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TESTAMENTO DEL P. CASTAÑEDA 

CONFESOR DE LA BEATA CATALINA. THOMÁS 

(>569) 

Asaz interesante y sugestiva es la figu
ra del Padre Castañeda, para no dejar de 
recojer con aprecio singular cualquier do
cumento que a él se refiera o que de él 
proceda; por esto al encontrar su testa
mento, por nosotros desconocido y cuya 
cita ignoramos hayan publicado los histo
riadores mallorquines que de tan venera
ble personalidad han escrito, nos llenó de 
júbilo el hallazgo y de satisfacción el 
darlo a conocer a nuestros lectores. 

Innecesario es presentar ahora al vene
rable anacoreta, antes bizarro capitán del 
ejército del Emperador Carlos V, náufra
go en Argel, en 1541, penitente, sacer
dote y santo religioso en esta Isla, confe
sor y director de nuestra Beata Catalina 
Thomás, su consejero sabio, prudente y 
siempre su amparo y cuya ejemplar vida 

Any XXXIV.—Tom XVII.^-Núm. 447. 

se desliza en determinado período ínti
mamente unida a la de la virgen vallde-
mosina, durante los anos que nuestra 
Beata habitó en los parages vecinos a 
Trinidad, residencia de Padre Castañeda 
y de sus hermanos en religión. 

Sencilla, humilde y propia de un ana
coreta es la última voluntad del caballero 
D. Antonio de Castañeda, fraile o ermi
taño al disponerla en 1569 ante el notario 
público de esta capital Pedro Fiol, que lo 
era en aquella fecha de la noble familia 
de Berard, por intervención de la cual, 
seguramente, pasó a Miramar con el ob
jeto de autorizar el referido documento, 
del que fué testigo, entre otros, el ilustre 
Hugo de Berard, Abogado Fiscal, Regen
te de esta Audiencia, Lugarteniente del 
Virrey y Procurador Real de Mallorca. ( ') 

Correspondiendo a su espíritu y al es
tado que años atrás había abrazado el 
testador, nada nos revela en su postrera 
disposición que pueda aclarar su, origen 
ni la familia a que pertenecía; en el docu
mento, que más abajo transcribimos, «sólo 
se ve el vulgar testamento del monje que 
dispone pequeños legados entre senci
llas gentes que habitaban aquellas cer-

11) S a b i d o e s i j n c D o n N i c o l á s M o n t a n y a n s y d e 

B e r a r d , S a c r i s t a d e e s t a C a t e d r a l , b a b i a c e d i d o a F r a y 

A n t o n i o C a s t a ñ e d a e l O r a t o r i o d e T r i n i d a d , q u e p o r 

c o n c e s i ó n l e a l p o s e í a . A e l l o d e b i ó s e r e g u l a r m e n t e l a s 

c o r d i a l e s r e l a c i o n e s d ^ a m i s t a d y a g r a d e c i m i e n t o q u e 

g u a r d a r u n s i e m p r e C a s t a ñ e d a y L á r e z c o n l a f a m i l i a d e 

B e r a r d a la q u e p e r t e n e c í a p o r s u m a d r e e l m e n t a d o 

c a n ó n i g o . 
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canias y que nombra heredero a su fiel 
compañero Domingo de Lárez, que él es 
quien pide, muerto el Venerable, la publi
cación, de su testamento en carta dirigida 
al antedicho notario y que reproducimos 
precediendo la mencionada disposición 
testamentaria. 

Murió el Padre Castañeda, según la 
nota de su defunción puesta en el mismo 
testamento el 4 de Octubre de 1583 y fué 
publicado éste el 7 del indicado mes y año 
a instancia del referido Fray Domingo 
de Lárez, según llevamos dicho. ¿Cómo 
Plácido Ruleno (Pedro Juan Coll) en su 
Vida de Sor Catalina Thomás, y otros 
autores dan como fecha de la muerte del 
confesor de la Beata el año 1584? Lo igno
ramos, pero de no demostrarnos lo contra
rio hemos de considerar como fehaciente 
la mencionada nota y por consiguiente 
dar como fecha segura de la muerte del 
Venerable Castañeda el año 1583. 

Murió en olor de santidad, y en tan 
buena fama, que a los treinta años de fa
llecido, abrióse su tumba construida en el 
Oratorio de Trinidad, no con los requisi
tos que eran del caso, (según se atestigua 
en cierto documento que publicó en 1899 
en estas, mismas columnas el actual Obis
po de Lérida limo. Dr. D. José Miralles), 
repartiéndose entre muchos de los asis
tentes, al acto, como preciadísimas reli
quias, buena parte de sus restos mótales. 

Carta de Fray Domingo de Láicz 

al notario receptor del testamento. 

Mag. c señor. 
Po/ la carta de v. m. he Listo como no pue

de dar eíhraslado del testamento sin que sea 
publicado, asi le suplico haga en tanto que lo 
mande publicar delante testimonios para que 
yo sepa lo que tengo de hacer, pues soy mar-
masor y tengo esta a cautela por cumplir con 
su oficio; yo no boi por no me aliar con la gana 
que quería y queria cumplir con la boluntad 
del defuncto y no lo puedo hacer sin el testa
mento. V. M. lo liara con la segurida que es 
mester; nro. señor le pague la carida y a mi me 

•de gracia que le sirba en otra cosa. Nro. señor 

guarde su mag. a persona en su serbicio como lo 
desea desta su casa a -7 de otubre de 1583 . 
A todos mis señores Berardes beso las manos .= 
d. v. m—-cierto serbidor en cristo—Fray Do
mingo de Larez..—Al mag. señor m." Pera Fiol, 
notario, es mi señor, en ciudad. 

Testamento 

Die prima mensis septembris 
anno a nat. e Do.' MDLxviiij. 

In noie. Domini nri. Jesuchristi etc. Cum sit 
scriptu. per prophetam dicentem dispone do
mili tue quia moriens et non viues et nullus in 
carne positus mortem effugere valeat corpora-
lem; Ideo Ego frater Antonius de Castanyeda, 
presbiter et heremita, conservator domus siue 
ecelie. vel monasterii S." , c Trinitatis olim dicti 
de Miremar, siti in parrochia Vallisdemussa, in-
firmitate corporali detentus de qua mori timeo, 
in meo tarnen pleno sensu et firma loquela ac 
memoria integra existens, in quo statu salubrius 
de bonis a Domino collatis disponitur hoc raeum 
pns. facio eondo et ordino testamentum in quo 
eligo manumissore. meum et prnti. mei testa-
nienti executore. sine tarnen eius danno et rer. 
ipsius periculo seu detrimento in nians. Dni. nri. 
Rd. Fratem Dominicum de Larez, etiam here-
mitam dicti monasterii que rogo ett. Et in pri
mis comniendans anima, mea. eligo sepulturam 
cadaueri meo faciendam in dicta ecelia. indiui-
due Trinitatis, quam sepulturam fieri volo et 
mando ac cognitione. dicti mei manumissoris. 

Item lego multu. III.0 et Rd." , u Maio. Ep.° 
pro suo jure pastorali x monete maio. 

Item lego et celebrari mando in remissionem 
peccatorum meorum quinquaginta missas statini 
obitu meo sequto qu. sitius fieri poterit, pro qui-
bus lego charitate. assueta. 

Item lego bono amore Bartholomen Morey, 
familiari dicte domus S."K' et indiuidue Trinita
tis, decem libras monete maio. 

Item lego bono amore Joanni Rubert, etia. 
familiari dicte domus, x ffi. 1110." mai. 

Item lego Joanne, domicelle, filie Melchioris 
Mas, talayerii pntis. parrochie Vallisdemussa, x 
18. mo. l c mai., ei dandas contemplatione eius 
matrimonii. 

Item lego Joanne, domicelle, filie Bart. c i Ru
bert, etiam talayerii dicte parrochie, contempla
tione eius matrimonii, quinq. libras monete maio. 

Item lego Bartholomeue Mas, domicelle, or-
phane, filie Mathie Mas, dicte parrochie, q.", v %. 



monete maio, ei dahrias contemplatione eins 
matrimonii. 

Solutis ett. In 'omnibus autem aliis bonis 
meis ett. Instituo et facio heredem men. vniuer-
salem, ad omnimodas eius voluntates, dictum 
vener. fratrem Dominicum de Larez, heremitam 
dicti monasterii. 

Hec est autem vltima voluntas mea ett. 
• Reuocans, cassans ett. 
Test, vocati et rogati sunt multu. Magnificus 

Hugo Berard, domicellus, Ju. V. IX, aduocatus 
fiscali?; honor. Jo . " Alcoiier, mercator; Joannes 
Verger, fili us Jo . c s Verger, Joannes Rullali; Gal-
cerandus Mas; Petrus Farra, filius Jo.'' Farra; 
Jacobus Rullan, maior. die. parrochie Vallisde
mussa; ac ego Petrus Fiol, nott. publicus mai., 
dier. minor, qui rogatus et requisitus a dicto tes
tatore, dictum testamentu. recepì in dicto mo
nasteries-Obiit die 4 octb. i s 1583, fait tt. a copia. 

Die 7 Oct.' 5 1583 fuit publicatum.—Test. 
m.° Joa. Berard y m.° Jo. Onofre Real. 

L e g « j o t e s t . J e l n o t a n o P e d r o F i o l d e 1 5 6 1 a 1 6 2 1 . 

A r . P i o t . 

JOSÉ RAMIS DE AVFEFI.OR Y SURKDA 

U N P R O G R A M A 

PER L'ESTUDI DE L'ARQUITECTURA CIVIL 

DE MALLORCA 

C o n f e r e n c i a d o n a d a a C â la 

C i u t a t p t r D . G u i l l e m R e y n é s 

e l d i a 1 5 d e N o v e m b r e d e 1 9 1 7 , 

f o r m a n t p a r t d e l cicle o r g a n i t -

z a t p e r 1' E s c o l a N o r m a l d e 

M e s t r c s s e s . 

Señoras y señores: 
Tiempo ha que el estudio de la Arquitectura 

Civil de nuestra isla es una empresa que me se
duce. La pesadumbre del tema, para mis pobres 
fuerzas, ha hecho que la idea no haya pasado 
del platonismo a la realización; pero ya que en 
este ciclo de conferencias tan brillantemente 
organizado por la Escuela Normal de Maestras 
se me ha señalado un puesto, he creido que 
nada tan apropósito para disimular el desacierto 
de tal elección, como presentar una visión de 
conjunto que por lo condensada puede titularse 
Programa para el estudio de la Arquitectura Civil 
de Mallorca. 

Y enunciando el tema, acábase mi justifica 

3 
dísimo encogimiento, porque entiendo que ha
blar de nuestras construcciones ante un audito
rio tan distinguido por su amor ni arte y a 
Mallorca lleva aparejado el éxito. 

La Arquitectura civil tiene por límites la 
arquitectura religiosa y la militar, pues llega un 
momento en que es difícil repararlas. Con la 
religiosa, queda ligada por medio de la Arqui
tectura monástica. Cierto que la Religión es la 
base de la Arquitectura monástica; pero el ca
rácter del monacato tiene tales relaciones con 
la vida social y con la agrícola, que el estudio 
de su arquitectura bien puede considerarse in
cluido dentro del de la civil. 

Aparecen como temas de estudio las dispo
siciones de los edificios conventuales: el detalle 
de los locales de vida común, ya religioso-civil 
(salas capitulares, refectorios, bibliotecas, dormi
torios, cocinas, etc., etc.) ya agrícolas (granjas, 
graneros, bodegas, lagares, caballerizas, etc.). 

La riqueza monumental de Mallorca en esa 
arquitectura es inmensa. No cabe aquí sino ci
tar sucintamente algunas joyas capitales: Santa 
Clara, convento establecido en vida del rey 
conquistador solo tres años después de muerta 
la Santa fundadora: edificio inmenso, fundado 
primeramente en solar de los Santa Eugenia y 
que con su creciente empuje invadió pronto el 
vecino barrio de la Judería. Sus dependencias 
de vida conventual conservan toda la suavidad 
de aquellas hermanas Berenguer, llenas de las 
virtudes de la Santa que acababa de desapare
cer de entre los vivos. Aquel espacioso y sereno 
jardín, aquellas galerías góticas, severas y gra
ciosas al mismo tiempo, la inmensa sala dormi
torio, el refectorio cuyos arcos apuntados arran
can del suelo como en Santa Fe y en SantJordi, 
son canteras inagotables para el constructor y 
para el arqueólogo. El convento de San Jeró
nimo, con hermosísima sala capitular cuajada 
de hermosos azulejos y con el gentil claustro de 
áltimos del siglo XV que rodea el pequeño ce
menterio altamente emocionante. Santa Teresa, 
con sus amplias escaleras y su distribución clara 
y sencilla, limpio y sereno como el espíritu de 
la doctora de Avilo. Santa Catalina de Sena, 
cuya ala de claustro sin terminar nos habla de 
la iniciación de la decadencia de una poderosa 
familia, con elementos de estudio como la gran 
noria, la sala capitular, la cripta, la cocina cuya 

' chimenea hasta hace poco se destacaba por en
cima de las tapias y parecía una página arran
cada de la obra de Violletle-Duc. La Concep-



eión y las Capuchinas, que conservan restos 
intactos de las casas góticas que sucumbieron y 
cuyas fachadas tapiadas puede estudiar con de
leite el curioso transeúnte. • 

Los claustros de San Francisco y de San An
tonio de- Viana, dos ejemplares notabilísimos 
(cada uno dentro de su estilo) por las particula
ridades constructivas que ofrecen. Y como ejem
plos de la tradición del típico plano de San Gal, 
proseguido a través de los tiempos por cister-
cienses y cartujos, el monasterio de La Real y 
la Cartuja de Valldemosa, dos edificios intima
mente ligados a otros tantos egregios personajes 
de nuestra historia: Don Ñuño Sans y el Rey 
Don Sancho. 

Y como ejemplar típico de esta arquitectura 
civil íntimamente relacionada con la religiosa, 
deben estudiarse en Mallorca los santuarios con 
hospedería, entre los cuales destaca el de Lluch, 
que conserva a lo largo del gran patio de en
trada aquella original y bien entendida ala de 
edificio para resguardo de las caballerizas y de 
sus guardianes, modelo de nuestra arquitectura 
montañesa que culmina a fines del siglo XVII. 

La Arquitectura civil de nuestra isla da se
ñales de vida en aquellos recintos amurallados 
construidos con piedras enormes, toscas e irre
gulares, yustapuestas y superpuestas con sumo 
cuidado pero desprovistas de toda labra. Gene
ralmente, al nivel del suelo existe una hilada 
puesta de plano, sobre la que se apoyan las 
grandes rocas que forman la base que consti
tuye la parte más sólida de la muralla, que a su 
vez soporta las piedras de menor tamaño. En 
alguno de estos recintos, como en «El Vela de 
son Hereuet», cerca de Felanitx, se ha conser
vado únicamente el recinto, que hoy limita un 
extenso campo bien cultivado; en otros, como 
en el de Arta, se pierde la traza del antiguo re
cinto, pero se conserva, llena de magestad, la 
antigua puerta; en otros, como en el de «La 
Mola», de Felanitx, no se conserva más que un 
lienzo de la muralla, y en otros, como en «Capu-
Corp»,en la marina de I.luchmayor, llega a du
darse de si existió muralla, pero los restos de 
edificios son numerosos. Cartailhac, a quien 
tanto debemos sobre esta clase de trabajos, pudo 
estudiar una porción de restos de estas primiti
vas viviendas, y en la actualidad se realizan 
serios estudios por nuestro amigo Sr. Colomina, 
quien, por encargo del Instituí d'Estudis Cata¬ 
lans, publicará próximamente el más acabado 
trabajo sobfe tan intrincadas cuestiones. 

Eos talaiots son construcciones en forma de 
torre ligeramente cónica, de planta casi siempre 
circular y algunas veces cuadrada. Ninguno se 
halla completamente intacto: todos presentan el 
vértice desmoronado,. lo cual no permite cono
cer con certeza su estado primitivo. El mayor 
talaiot que ha podido ser estudiado en Mallorca 
es el de Son Morell, cerca de la bahía de Alcu
dia (16 metros de diámetro en la base y 14-en 
la cúspide, por 12 de altura). Unas veces están 
formados por toscas piedras sin señales de labra, 
y otras cuidadosamente labradas. Las piedras 
están siempre asentadas de plano, formando hi
ladas, y los muros son de un espesor sorpren
dente. En los que tienen amplia cámara interior 
existe un pilar central, que en alguno, como en 
el de Son Sabó, cerca de Montuiri, es hoy el 
único elemento existente. 

La casa ciudadana. — Durante la dominación 
romana los núcleos urbanizados en Mallorca 
probablemente serían escasísimos. Colonia leja
na de la metrópoli, suponemos que tendría dos 
núcleos principales de población, de los cuales 
dependerían administrativarírente las pequeñas 
agrupaciones rurales formadas por las naturales 
necesidades del cultivo. Son cuestiones éstas 
que no entran en la índole de la presente con
ferencia. Los restos encontrados en Palma y en 
Alcudia, las basílicas de Son Fiol, Son Peretó y 
La Carrotja, ninguna luz nos dan sobre el pro
blema de la vivienda de familia: únicamente 
ciertos cimientos excavados por el Sr. Aguiló 
de Manacor dan una vaga idea de un poblado 
romano. Pero es de suponer que nuestras casas 
romanas serían misérrimas, apretujadas dentro 
del recinto amurallado, tal como las conocemos 
por el antiguo plano de una barriada pobre de 
Roma grabado sobre una piedra, que se con
serva en el Museo del Capitolio. 

Lo mismo podemos decir de la época árabe, 
pues de los documentos coetáneos de la con
quista se deduce que, fuera de la capital, solo 
había alquerías y pequeños núcleos de pobla
ción rural. Restos de estas construcciones tene
mos en algunos sitios de la isla, siendo nume
rosos los ejemplares de norias, molinos, pozos 
y silos (sitges). Probablemente estas construc
ciones rurales serían como las que nos descri
ben algunos documentos del siglo XI, casas 
rodeadas de huertos con sus estercoleros, prece¬ 

» didas de un patio con pozo y la era con su 
palomar. 

Lo que realmente se ha perpetuado entre 



nosotros es la tradición romana. El atrio y el 
impluvium de las monumentales casas romanas 
es el zaguán y el patio de nuestras casas seño
riales, y para las casas modestas la misma tradi
ción romana que a través de la casa románica 
son las casas de nuestros días. 

Estas casas, construidas sobre un solar estre
cho en el que las crujías se van sucediendo con 
simplicidad clásica, sujetándose a la medida 
común de los maderos, vacían algo en su distri
bución de la planta baja, según la pequeña in
dustria a que se deJicaba el dueño; pero en ge
neral, tienen tienda espaciosa, clara y de techo 
elevado. La segunda crujía ordinariamente se 
destina a comedor, desde donde por medio de 
una ventana o rosetón puede vigilarse la entrada. 
Desde ésta se pasa a un patio por medio de un 
callejón, dejando la cocina comedor a un lado-
En eL fondo, o sea después, del patio, hay otra 
habitación que suele ser el obrador del artesano. 
Una escalerilla angosta junto a la anchurosa 
puerta de la tienda da acceso al piso en las casas 
de la capital, ocupadas generalmente por dos 
familias. En las villas, en que el solar no es tan 
escaso, la escalera se halla dentro de la tienda, 
y por ella se va a los dormitorios. La última 
crujía, o sea la que viene después del patio, 
suele estar en los pueblos destinada a establo, 
muchas veces con salida a otra calle. En la casa 
ciudadana, la segunda crujía se suele dividir 
por un altillo, lo que da lugar a un entresuelo 
interir ocupado por los dormitorios, con un 
balconcillo que da a la tienda. Debajo del mis
mo, bajando con algunos escalones, la cocina y 
comedor, con frecuencia separados. 

Examinando las distribuciones de estas mo
destas viviendas, uno se retrotrae a los primeros 
siglos de la conquista ¿No veis en cada una de 
estas tiendas descritas, el telar del pelaire, el 
yunque del herrero, el banco del carpintero: 
La visión de conjunto que me he propuesto dar 
a esta conferencia impide descender a detalles. 
Podría citaros más de treinta plantas tomadas 
del natural, de casas en que por espacio de va
rios siglos se han perpetuado tahonas, cordele
rías, orfebres y tejedores, curtidores y lavande-
ros, agricultores, molineros y pescadores. La 
Arquitectura popular es la que mejor nos da a 
conocer la vida social, el alma del pueblo, su 
manera de vivir. El templo y el palacio muchas 
veces son de arquitecturas importadas, sobre 
todo cuando el auge de las órdenes religiosas 
ha tratado de dar a las mismas un carácter de 
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universalidad, o cuando la gran potencialidad 
económica, política o artística de un pueblo de
terminado ha impuesto la moda a los poderosos 
de todo el mundo; pero la casa propiamente 
dicha siempre es autónoma y responde a las 
necesidades del país, siendo fiel reflejo de las 
costumbres, clima y tradición propias. 

De las modestas viviendas francesas y ale
manas, se han hecho recientemente detenidos 
estudios. 

En España no tardaremos en poseer un es
tudio completísimo gracias a los incesantes tra
bajos del docto catedrático D. Vicente Lampé-
rez (') a quien consideramos como maestro los 
arquitectos jóvenes que seguimos con interés 
esta clase de estudios. Hasta ahora, mientras 
continúen inéditos los trabajos de dicho profe
sor, lo más interesante cine conocemos es la 
monografía sobre la casa catalana presentada 
por el ilustre arquitecto Puig y Cadafalch al 
Congreso de la Corona de Aragón con motivo 
del Centenario de Jaime el Conquistador. 

Cuando la casa ya no es de una pobreza 
extremada, suele adaptarse más a los cambios 
de la moda. Pero los nuevos estilos influyen 
solo en los detalles de las puertas y de las ven
tanas; en la proporción de las columnas, en la 
composición de capiteles, no en el conjunto del 
plano ni de las fachadas. Cambian de traje, 
mudan de apariencia, pero conservan la estruc
tura y la distribución, como en nuestra familia 
se guardan las costumbres, la raza, el pensa
miento, el lenguaje, cambiando únicamente los 
detalles superficiales del traje. 

En cuanto a la Arquitectura palaciana, tema 
importantísimo nos ofrece el insigne recinto de 
la Almudaina, edificado sobre las ruinas de un 
palacio que probablemente formó parte de la 
acrópolis romana y que en n i 8 e r a mansión 
de los Walíes de Mallorca, puesto que al verifi
carse la incursión de los písanos y catalanes en 
aquella lejana fecha encontraron el recinto for
tificado y dentro de él la fuerte alcazaba, ceñida 
de torres y asentada por el lado del mar sobre 
un precipicio. 

Si bien es cierto que los restos romanos que 
pueden estudiarse son escasísimos, quedando 

( i ) L ' i d e a d e r e d a c t a r u n p r o g r a m a p e r l ' e s t u d i d e 

l ' a r q u i t e c t u r a c i v i l d e M a l l o r c a l a m e v a s u g e r i r u n a r ¬ 

t i c l e d e l S r . L a n r p é r e z p u b l i c a t a la r e v i s t a p r o f e s i o n a l 

Arquitectura y Construcción a m b e l t i t o l d e « U n p r o 

g r a m a p a r a la h i s t o r i a d e la A r q u i t e c t u r a c i v i l e s p a ñ o l a > 

— N . d e l A , 



reducidos al hormigón de la parte inferior del 
cuerpo del palacio propiamente dicho y algunos 
sillares colosales del recinto amurallado, y que 
los restos de obras árabes se hallan revocados 
de mortero o revestidos de sillería posterior, 
ofrece interés grandísimo el estudio del palacio 
del siglo XIV reconstruido sobre aquellos ci
mientos por nuestro gran Jaime II. Resurge ante 
nosotros la figura de aquel monarca que para 
completar la obra de su padre, al par que fun
daba las once villas y protegía la agricultura y 
el comercio y dotaba el colegio de Miramar, 
encomendaba a Salva y a Dezcoll la reconstruc
ción del palacio, a Caballer la decoración de 
los aposentos y al perpiñanés Campredón el 
ángel de bronce que debía coronar la gran torre 
a que dio nombre. 

¿Quién no ha admirado el hermoso patio de 
entrada de nuestro palacio con sus robustas 
arcadas de medio punto, con su magnífica ca
pilla restaurada, con su típico y volado alero? 
¿Qué mallorquín no ha sentido el escalofrío de 
las emociones intensas al penetrar en el segundo 
patio, el del Palau de la reina o casa de la se-
hyora Regina, lleno de misterio con sus tapia
das arcadas, sus gentiles ventanas y aquel sur
tidor hermosísimo, joya inestimable del arte 
medioeval? ¿Quién al regresar a Mallorca no se 
ha sentido orgulloso, al abrazar en una mirada 
nuestra augusta catedral y nuestro real palacio 
y se ha deleitado en la contemplación de la ga
lería del «Palau major» que algún día albergó 
la cambra del Rei y la gran sala deis paraments? 
¿No os habéis deleitado alguna vez en la con
templación de aquellas monumentales torres 
góticas, de aquellas galerías del Renacimiento, 
florones que algunos artistas ignorados añadie
ron al conjunto del palacio? 

De los otros palacios reales que tuvo Ma
llorca solo restos informes, embebidos entre 
otras construcciones, nos quedan en Manacor, 
Sineu y Valldemosa. 

Ejemplar magnífico de un original plateresco 
fué la casa de Pelayo Fuster (hoy del Conde de 
Ayamáns) construida a mediados del siglo XV. 
Gracias a uu dibujo del pintor D. Antonio Ri
bas publicado en el cronicón mayoricense de 
Campaner, recordamos con exactitud aquel her
moso patio en el que se hermanaban la estruc
tura gótica y los primores del Renacimiento. El 
carácter italianizante de aquella obra se hace 

más patente en el palacio del Marqués del Pal
mer, cuya hermosa fachada de la calle del Sol 
es ornamento sin par de nuestra ciudad. 

Pero aparte de esas manifestaciones artísti
cas, producto del gusto dominante de una época 
determinada, poseemos dos tipos de palacio 
verdaderamente característicos: El palacio que 
podemos llamar primitivo de Mallorca, caracte
rizado por los grandes ventanales de tradición 
románica, con sus múltiples arquitos de medio 
punto sostenidos por afiladas columnitas, con 
sus desvanes abiertos y los característicos aleros; 
y el palacio de la segunda época, caracterizado 
por el monumental patio barroco-plateresco, 
sorprendente por su grandiosidad. 

Desgraciadamente, poco nos queda de los 
primeros: Entre otros muy pocos, los graciosos 
ventanales de casa Weyler en la calle de La Paz 
y los restos acusados en muchas fachadas de 
nuestra ciudad bárbaramente mutilados. De lo 
que fué magnífica casa de los Bonapart en la 
calle de la Palma y de la antigua casa Burgués 
en la calle de San Felío, solo los meritísimos 
gráficos de D. Bartolomé Ferrá y de I). Eusebio 
Estada y los eruditos trabajos del incansable 
D. Gabriel Llabrés pueden darnos idea exacta. 

Del segundo tipo nos queda una gran ri
queza: El palacio del Sr. Marqués de Vivot, el 
de D. Juan Burgués Zaforteza, el de Oleza, el 
del Marqués de Sollerich, son ejemplares tan 
notables y tan conocidos, que huelga toda des
cripción y. todo comentario. Orgullosa puede 
estar nuestra ciudad de tan original tesoro. Si 
algún día se pierde, será que Mallorca habrá 
abdicado definitivamente de su personalidad. 

Y en su esfera más modesta, son dignas 
acompañantes de los referidos palacios las in
numerables casas de nuestra burguesía, que den
tro del mismo estilo ofrecen un sin fin de va
riantes y soluciones curiosas de los mismos 
problemas constructivos. 

La distribución es siempre la misma: Una 
puerta de medio punto da entrada a un zaguán 
espacioso con un patio central desde donde 
arranca la escalera. Con ligeras variantes, las 
crujías que rodean al patio se hallan sostenidas 
por arcos; y en la disposición de las escaleras, 
de una gran variedad dentro de la unidad de 
criterio, es tema obligado la indispensable gale
ría del rellano que da entrada al piso con una 
puerta a cada lado. 

El interior del piso se compone siempre de 
un gran recibidor y una serie de salones que 



van aumentando en riqueza hasta terminar en 
uri regio dormitorio. Algunas habitaciones adap
tadas para la vida de familia, comedor y coci
na,'reservándose el piso superior para los dor
mitorios secundarios. Un entresuelo para estudio, 
y un desván para trastera y tendero completan 
los servicios de nuestros palacetes. Es siempre 
la misma tradición romana de casa alrededor 
de un patio. 

Diseminadas por los pueblos de Mallorca 
existen gran número de casas dignas de estudio. 
La disposición típica de las casas de Sóller con 
su gran arcada y la obligada situación del co
medor en un entresuelo (probablemente debido 
a la humedad del clima); las venerables casas 
de Alcudia entre las cuales hay muchos ejem
plares intactos del siglo XV; las antiquísimas 
viviendas de algún barrio de La Puebla que nos 
hablan de la primitiva Wialfas; las casas recto
rales del llano y de la montaña, dos tipos bien 
definidos de los cuales pueden servir de ejemplo 
las de San Marcial y de Buñoh; las casas forti
ficadas dentro de poblado como las de Campos; 
las que hallándose ahora dentro de poblado 
fueron antes casas fuertes aisladas, con sus pujos 
de señorío feudal, como Son Forteza en Santa 
Margarita; las casas torres en despoblado, como 
las de Ca'ls Enegistes, la de les Puntes y la de 
SDH Fortezi de Manacor, la de Canyamel; las 
del litoral, con torre de defensa y refugio, como 
Santa Ponsa, como Vallgomera y tantas otras 
de la Marina de Lluchmayor y las que por la 
monumentalidad de sus defensas delatan un ori
gen de posesión real, como La Devesa. 

Y puesto ya a estudiar las casas de nuestros 
predios, sería interminable el catálogo de las 
que ofrecen particularidades de estudio: Las 
casas de labor aristocráticas, como Son Forteza 
de Alaró, Son Torrella de Santa María y Son 
Quint casi dentro de Palma; Aubarca, Cosconar, 
Manut y Mossa, en la zona montañesa de Lluch; 
Balitx en la de Sóller; las casas de recreo, como 
villas romanas a la moda, de Raixa, La Granja 
y Alfabia, cuya tradición romántica enlaza con 
las exquisiteces de Son Veri que son de ayer 
por no hablar de las que aún no tienen el atrac
tivo de la tradición. 

Y enlazándose ya, dentro de la arquitectura 
civí!, la militar y la religiosa, tenemos Santa 
María del Puig de Pollensa, San Salvador de 
Arta y la ermita del mismo nombre en Felanitx, 
y, finalmente, el curioso ejemplar de SanTelmo 
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en los últimos y casi inaccesibles confines de 
nuestro occidente. 

Y como eslabón, que una la arquitectura 
palaciana con la militar, el original castillo de 
Bellver, coetáneo de La Almudaina; dejando 
ya para un capítulo aparte el estudio de nues
tros castillos roqueros de Santueri en Felanitx, 
de Alaró y del Rey en Pollensa, que ya entran 
de lleno en el estudio de la arquitectura exclu
sivamente militar. 

Arquitectura pública. — Grande es la variedad 
de edificaciones que comprende, haciéndose 
preciso su agrupamiento, 

Las edificaciones de utilidad pública, en ge
neral, suelen ser de escaso valor artístico: lo 
tienen, en cambio, muy grande técnico arqueo
lógico. 

De la época romana conservamos los restos 
del teatro de Alcudia y una parte de un puente 
rural en Pollensa. 

De la época árabe los interesantes restos de 
los baños de la calle de Serra. 

De la gótica nuestra imponderable Lonja, 
de la cual todo se ha dicho ya y escrito; pero 
cuyo estudio reclama detallada monografía qué, 
como dice Lampérez, sería uno de los capítulos 
más bellos de la Historia de la Arquitectura ci
vil, por cuanto son conocidos la mayoría de los 
datos para su estudio en diversos aspectos: el 
artístico, el técnico, el económico, el comercial 
y el biográfico. 

Desde el punto de vista artístico, social y 
administrativo, serla interesantísimo el estudio 
de nuestro Consulado de Mar, de la casa de La 
Almoina, del Hospital de San Pedro y San Ber
nardo, de las antiguas cuarteras diseminadas 
por los, pueblos, la gavella de la sal y la ecca o 
casa de moneda y el Lazareto de Alcudia. Y so
bre todo, la Sala o casa Consistorial que nos 
alberga, cuya fachada es ejemplo notabilísimo 
y cuyo alero es de los m'1s notables, entre los 
más notab'es que se conocen. 

Entre los destinados a la enseñanza, nuestra 
Universidad Luliana, el Colegio de La Sapien
cia y el Colegio de Montesión. 

Las torres de la costa, con un detenido es
tudio de los sistemas de comunicación de tele
grafía óptica y de defensa contra las incursiones 
de los piratas, constituyen par sí solas un arse
nal inmenso. 

El estudio de los antiguos caminos se pres
taría a grandes sorpresas desde el punto de vista 
histórico y los estudios de conjunto de las callea 
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( i A L E R I A D E A R T I S T A S M A L L O R Q U Í N E S 
XL1V 

Andrés Pitsala, platero 1 5 3 2 

Es la presente carta del maestro An
drés Pitsala, dirigida al prior de Ntra. 
Sra. de Lluch, Antonio Bauza. Aunque 
carece de fecha, la circunstancia de saber 
que el priorato de Bauza duró, desde 1532 
a 1539, deducimos que en este intervalo 
fué escrita. El maestro platero, dá en la 
misma, cuenta al prior, que habían llegado 
Burgués, que debe ser el mismísimo Pro
curador real, en compañía de un soldado, 
que quiere ofrendar un cáliz y una lámpara 
de plata (suponemos que a la Virgen de 
Lluch); añádele que hace poco tiempo ha 
terminado otra lámpara para Jerónimo 
Andrés, de precio 8 libras; que la próxima 
cuaresma subirá al santuario de Lluch; que 
el canónigo Torrents le ha encargado unos 
ídolos de plata (figurillas) muy detallados; 
que Antonio y Jerónimo Caries sus cuña
dos, (') supieron las amenazas de romperle 
la cabeza; que el canónigo Soldeviia, le 
ha encargado unos fruteros, ídolos y can
delabros de 8 ducados; y por fin, que ya 
acabó y doró el cáliz de Sta. Eulalia y el 
de fray Crespí del Convento de Jesús. 

En esta carta, pues, que podemos da
tar, aunque vá sin fecha, se nos revela el 
nombre de un nuevo artista platero, des
conocido aún en la historia del arte, que 

tenía ya hechos gran número de trabajos 
en cálices, ídolos, fruteros y candelabros. 
Y aunque nos es desconocido su apellido 
y parece exótico de la tierra, hemos creído 
conveniente darlo a conocer. 

«Al venerable preverá ¡| mossen Anthoni 
Beuga — Luch. (en el sobre). 

Mossen Hantoni: Apres de saluts en Jesu
christ, es la present per anisar vos com e rabut 
vna letra de ma d. ,^tra Rauarensia, dich as
enta de vostra ma, en que m dieu com aqui 
saria aribat don Gragori Burgués y vn soldat 
ab el, que haurien promes de fer vn calzer y 
vna lantia d argent, que m o darien a mj- dich 
vos que fins lo dia present no e uist a ningu. 
Verjtat es, que inestra Geronj Sangles me n a 
feta fer vna de preu de vuyt liuras, no se si saria 
aquexa; del calzer, no se que 1 fassa ningu, per 
que, anquara que 1 vullen fer, no 1 faran, que 
com te anar(men); mes, me dieu que vaja aquj; 
jo crech, que jo y anire aquesta coresma, en-
pero no tinch desliberat fins assi de aturar aquj, 
perqué me faria ^ran dan; mossen Hantoni Sera 
y tots mos amichs m o desconselen, perqué la 
mja botiga anjria perduda, y lo canongaTorrent 
no u vol, perqué vol que li fassa vnas quantes 
ydolles d argent molt hobrades; son vinguts so
bra la pagua deis canelobres (que) he fets, m a 
dit que m trenquarja lo quap. Jo Ii vaig dir mon 
parer, vaig Ii dir que jo era crastia y que no 
uolia trenquar al quap a mon proisma; vas molt 
enfollonir, de modo que, mos cuyatsToni Char
les y Geroni Charles houaren seber; ab lo ca-
nonga Soldauilla an nos fets amichs y tinch li 
ha fer vnas ydollas; hará el 1 i fets vns quanalo-
bres y fruyteras que ls an estimat vuyt duc[ats] 
de mans, y el me n vollia donar quatre; e per 
la present no mes a dir. Coman me molt a tots 
los praueras dequj y a vostra rauarensia, lo qual 
nostre Senyor tenga en sa diuina custodia. De 
Ciutat a 7 de Mares 1536. Jo trabalere anar vos 
a ueura prest. 

Lo qualzer dellas animas de pugatori de 
senta Haularja es (a)cabat y deurat, y lo de fra 
Craspi de jasus tambe. 

Andreu Pitsala argenter» 

GABRIEL L LABRES 

£i) F i g u t t n a m b o s e n la l i s t a d e n o t a r i o s d e 1 5 1 5 . 

de nuestras ciudades y villas, con sus puntos de 
vista monumentales, revelaría a la dormida con
ciencia popular el alma de Mallorca y unos te
soros de arte y de poesía junto a los cuales pasa
mos hoy indiferentes o desdeñosos. 

He terminado. 

GUII.LEM REYNÍ'.s. 

N O T A . A q u e s t a c o n f e r e n c i a fon ¡ M u s t i a d a a m b -,0 

v i s t e s f o t o g r á l i q u e s p r o j c c t a d e s d e i s i n o i u i n i e i i t s q u e 

s ' a n o m e n a n . 



SINDICATO FORENSE DE MALLORCA 

(SIGLO XVl) 

SUPLICACIONES A S. M. 

S. C. R. M. 

Expone a vtra. Mag. d Hieronymo Eampard, 
syndico de la parte forana del reyno de Mallor
ca, como hauiendose recorrido a vra. Mag. d por 
parte de sus principales por los muchos aggra-
uios que recibían contra los priuilegios y ordi-
naciones de aquel reyno, vra. Mag. J no teniendo 
noticia de lo supplicado, lo remittio al prior de 
Terragona que entonces por vra. Mag. d era visi
tador, mandándole que se informasse de lo sup
plicado, y avissase dello y délo que le parescia 
a vra. Mag. d, y hauiendo el dicho visitador,reci
bido la dicha información, y puesto en ella los 
priuilegios y autos, donde la parte forana se fun
da, como fue nro. Señor seruido, antes de remit-
tir la información y su parescer fallescio el di
cho visitador. Y como los mismos aggrauios 
perseuerassen, tornaron a recorrer a vra. Mag. a 

y fue seruido remittirlo al visorey, para que el 
hiciesse lo que auia de hazer el visitador. Y es
tando hecha la información por mucho que le 
agan iustado, no la ha remittido, antes ha dete
nido el consyndico deste supplicante, Gabriel 
Julia, no sabiendo que este supplicante viniesse 
por syndico con treslado autentico de la infor
mación del visitador, y los requirimientos he
chos al dicho visorey. Y ansi suplica humil¬ 
mente a vra. Mag. d se apiade de aquellos sus 
pobres vasallos, y ponga el remedio que de 
vra. Mag. J como de su Rey y Señor esperan. 

Los aggrauios de los cuales pretenden el 
remedio, son los siguientes. 

Lo primero, que por quanto en aquel Reyno 
ay un derecho llamado la molitja, del qual de
recho- son mucho aggrauiados los pobres y se 
puso por pagar los censales, que pues dé los 
otros derechos se saca tanto, que se pueden pa
gar, que este tal derecho que no entra en utili
dad de su Real patrimonio se quite, sino todo, 
alómenos en la parte que sobrepujan los censa
les, porque este derecho es personal, y pagan 
hasta los niños de cinco años arriba, y es muy 
periudicial a los pobres, y en el entretanto que 
se prouea, que la parte forana no pague sino 
conforme a las ordinaciones y capitulos hechos 

de lo que se ha de alterar, y que no sean 
alterados. 

Otro si, la dicha parte forana tenia un officio 
de assistente, el qual asistía al clauario de la 
consignación y se sabia lo que sobraua y ' e n 
que se distribuyan las pecunias publicas, y de 
hecho le quitaron. Y después por sentencia fue 
juzgado que se restituyesse, de la qual sentencia 
siendo passada en esta cosa juzgada nunca ha 
podido hauer esxencion, se suplica que vra. Mag.d 

procure que se restituya el dicho officio. 

Otro si, que por los caps de guaytes y ver-
guetes exeden el numero de las constituciones, y 
no se pueden mantener si no con extorciones,que 
los embian para executar deudas de particulares 
a la parte forana, con salario o dieta de tanto 
cadaldia, y no se curan de hazer las execucio-
nes, pues a ellos les corre su salario, y a las 
vezes reciben dietas de uno, de dos, y de tres, y 
las mas vezes ellos están pagados de sus dietas 
y el acreedor queda sin paga, y esto es contra 
los priuilegios del dicho reyno, que disponen 
que no puedan yr los tales ministros por deudas 
de particulares, sino fuessen cosas tocantes al 
patrimonio de vra. Mag. J o por prouission de 
trigo, reseruando las excuciones particulares 
a las iusticias de cada lugar, que vra. Mag. d 

sea seruido que se quiten esto? abusos, y seruár 
los priuilegios, que ya don Guillem de'Rocafull 
hauia puesto remedio, y sea tornado abusar. 

Otro si, por quanto en la dicha parte forana 
quando se siguen algunas rixas y bregas sin 
effusion de sangre, las quales las mas vezés son 
de poca importancia, y embian a la dicha parte 
forana alguazilles, officiales, o notarios, para re
cibir las informaciones con tantas dietas y sala
rios, que las mas vezes montan mas los salarios, 
que la pena, que por derecho se podría poner 
a los vissantes y en lugar de apaziguar acrescen-
lan mas odios y las malas voluntades, que sea 
vra. Mag. d seruido, que por estas tales rixas de 
poca importancia no vayan los tales officiales, 
sino que la justicia del lugar con los iurados lo 
determinen y les castiguen conforme a derecho. 

Otro si, que por quanto los visoreyes con 
sus prouiciones mandan algunas vezes a los de 
la parte forana que ensaculen en el regimiento 
de la dicha parte forana, y las tales personas no 
son hábiles, o no conviene a la dicha parte fo
rana que se ensaculen, y a las vezes sobre esto 
mas hacen scandalos, y no se pueden cobrar 
dellas los dineros públicos, que por tanto vra. 
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Mag. d sea seruido proueer y mandar que los 
dichos visoreyes no se entremetan en esto, sino 
que libremente les dexen hazer ensaculaciones 
conforme alos Reales priuilegios, que sobre ello 
tienen. 

Otro si, que por cuanto la gente de la parte 
forana an de venir a la ciudad por sus pleitos, 
aunque sean mínimos, y a las mas vezes son 
pobres hombres, que se comen la capa en los 
mesones y se desmán de sus labranzas, que 
vra. Mag. d sea seruido mandar al Regente del 
dicho reyno, que señale dos dias de la semana 
para despachar los pleitos de la parte forana, en 
los quales dos dias no entienda sino en los di
chos pleitos,-que pues esta ordenado por priui 
legio. 

Otro si, que por quanto se siguen muchos 
inconuenientes sobre el majonar los términos, 
que vra. Mag. a mande a su procurador Real 
en aquel reyno que sumariamente y sin tela 
de juyzio determine los tales pleitos y majone 
conforme a justicia los términos que fueren de 
majonar. 

Otro si, por quanto los pobres hombres car-
ce'ados son tan largamente detenidos en las 
cárceles sin ser juzgados, que los destruyen to
talmente, que su Mag. J prouea, que conforme 
alas pracmaticas sean dentro treinta dias juzga
dos, o según la qualidad del caso sacados en 
nado. 

.Otro si, que por quanto hay muchas perso
nas, que tienen possessiones fuera del lugar 
donde tienen su casa y les fuerzan a que paguen 
y contribuyan por lo que tienen fuera del lugar 
donde habitan, lo que es en daño de los vezinos 
del lugar donde están las tales possessiones, 
que por tanto vra. Mag. d prouea que cada uno 
pague en el lugar donde tienen las possessiones 
y conforme al valor dellas según y como esta 
declarado por sentencia Real arbitral, y esto 
conforme a las estimaciones de las possessiones 
de lo que valen agora, y no de lo que valian 
setenta años ha, por que asi como an crezido 
los valores también están mas cargadas de cen
sales las possessiones. 

Otro si, que por quanto los pobres labrado
res son los que trabajan en el arar la tierra y 
sembralla, y con sus sudores y peligros y costas 
de sus casas cogen el trigo, no paresce justo 
que sean de peor condición que los otros que 
tienen el trigo de sus rentas, sin para ello tra
bajarlas, que sea la merced de vra. Mag. d pro
ueer y ordenar que puedan los labradores vender 

su trigo al precio que lo venden los ecclesíastí-
cos y diezmeros. 

Otro si, que por quanto conforme a vna 
pracmatica del Sereniss.0 Rey Cathoüco fue or
denado que los acreedores censalistas vuiessen 
de contribuir dos sueldos por cada libra délas 
pensiones que reciben, y a ellos se obligaron 
para effecto de redimir y quitar los censales del 
reyno, y ha mucho que no pagan; que vra. Mag. d 

prouea que paguen y se guarde la dicha prac
matica. 

Otro si, por quanto los visoreyes embian 
officiales a la parte forana para buscar trigo por 
ptouision déla ciudad y los dichos officiales sin 
diferencia en tomar el trigo a los labradores 
do manera que no les dexan trigo ni por comer 
ni por sembrar, y es necessario que los pobres 
labradores vayan a la ciudad a mercar trigo, y 
quiza el mismo que les tomaron, y mercarlo a 
mayor precio de lo que fue pagado a ellos, por 
donde algunos dexan de sembrar por no tener 
possibilidad, por tanto suplica la dicha parte 
forana dos cosas: la una que se guarde el priui-
legio que ay sobre esto, que dispone que no se 
pueda tomar el trigo déla parte forana sino por 
necessidad de guerra, y entonces hecho primero 
escrutinio en la ciudad, por ver si ay recado en 
ella, s ;n tomar el trigo de la parte forana; lotro, 
es, que quando en los casos lícitos fueran a to
mar el trigo, que en tal caso ayan de dexar a los 
labradores para comer y sembrar, porque no es 
iusto que ellos se mueran de hambre y dexan 
de cultivar la tierra. 

Otro si, por quanto la natura de los censa
les de aquel reyno es que tienen carta de gracia 
para redimir, aun que esta carta se suele hacer 
aparte y no en el instrumento de censal, y como 
en algunos lugares los moros ayan tomado las 
gentes y por consiguiente los notarios y quema
das las escripturas, y se hallan las cartas de los 
censales en poder dellos señores, y perdidas las 
cartas de gracia, demanera que la pobre gente 
no puede redimir los censos; que sea su Real 
Mag. d proueer como las pobres gentes puedan 
redimir sus censos y no queden perpetuamente 
esclauos, pues la general costumbre es que se 
puedan redimir y ansi el procurador Real en 
todas las tierras del directo dominio de vra. Mag. d 

ha proueydo, que se puedan redimir, los haze 
redimir. 

Otro si, se han introducido en aquel reyno 
otra manera de censales, que verdaderamente 
son cautalosos y no carecen de escrúpulo de 
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usura, y es que dan a censo dineros con que se 
les de la pensión, no de dineros sino de trigo, y 
acontesce que en dos años ha cobrado la pro
piedad del censal su dueño, y el pobre hombre 
queda destruido; supplica a vra. Mag. J que pues 
en otros reynos de vra. Mag. d se ha quitado esta 
mala costumbre, que no permitía que en rquel 
reyno permanesca, en demás que se vee que 
ponen los dichos censos sobre casas y posscs-
siones que en ninguna manera pueden fructuar 
trigo, y ponen el trigo a diez y seis sueldos la 
quartera y vale a tres libras las mas vezes y lo 
mesmo hazen del azeyte, que vale a siete suel
dos y a ocho el quarta y alas vezes mas, y en la 
pensión del censo de azeyte se encarga a razón 
de tres sueldos y medio. 

Otro si, por quanto un hombre a solas, ques 
el Regente, no puede bien determinar todas las 
cosas ciuiles y criminales, y ansi los pleytos son 
inmortales, se supplica que sea s.i Real merced 
hazer Rota en el dicho reyno, porque las cosas 
de la justicia y del gobierno vayan mas bien 
miradas, que sera un gran bien para aquel 
reyno, y gran seruicio de vra. Mag. J 

Otro si, por quanto la parte forana a la ciu
dad, o la ciudad a la parte forana dan auisos 
los unos alos otros de corsarios que vienen en 
aquel reyno, y los déla parte forana ayudan 
a pagar los gastos de estos auisos ala ciud ;d, 
de los que ella da que también contribuya la 
ciudad a pagar los gastos que con esto haze a la 
parte forana, pues la utilidad de los auisos es 
común a todos. 

Otro si, que por quanto el lugar de Santatiy 
dos veces destruido de moros, por donde las 
gentes ansi por el peligro grande que hay, como 
por que pagan diezmo de siete uno y es impo
sible que aquel lugar se reaga, que sea vra. Mag. a 

seruido conforme a la información del visitador 
reduzir aque paguen de diez uno como las otras 
villas, y que se haga la cerca de dicho lugar, 
que con mil y quinientos ducados se acabaría y 
vra. Mag. J tendría mas renta de aquel lugar, y 
aquella pobre gente seria remediada. 

Otro si, que attento que mossen Jaime de 
Puigdorfila es un cauallero principal de aquel 
reyno, y es muy zeloso del publico bien, y de 
buena consciencia, el qual por auer administra
do muchas vezes las cosas publicas ha visto mu
chos abusos que en la dicha consignación se 
hazen en muy grande detrimieto de aquella 
uniuersidad, y desea el (aunque fttesse a su costa) 
dar dello noticia a vra. Mag. J para que se pro-

ueyesse de remedio de justicia; que vra. Mag. d 

mande que se le den los treslados auténticos de 
los instrumentos y autos que pide conforme a 
una menoria que se presento para que pueda 
venir a informar dello a vra. Mag. d 

Otro si, por quanto los años passados por 
mandado de don Guillem de Rocafttll, enton
ces visorey, se escogieron seyscientos hombres 
de once villas mediterranas y estuvieron con 
sus armas por espacio de siete meses en la villa 
de Soller, y en la villa de Pollensa cinquenta 
hombres de cauallo para guardar todo el verano 
a dichas dos villas que son marítimas, de que 
resercio muy grande y notorio daño a las dichas 
onze villas, porque estos militaron a sus costas y 
en todo aquel verano no pudieron hazer sus 
labranzas ni coger sus panes, antes se perdieron 
por los campos, que fue un daño irreparable; 
que vra. Mag. a mande que los dichos gastos se 
paguen por dos y tercio, es asaber que pague 
la ciudad los dos tercios según la orden que se 
guarda en todos los gastos que para bien co
mún de todo el Reyno, mayormente que los di
chos hombres que militaron no tenian que per
der en las dichas villas de Soller y Pollensa, 
antes los de la ciudad que tienen alli sus here
dades y censos. 

Otro si, por quanto teniendo los turcos cer
cada Menorca, el dicho visorey ¡unto la demás 
gente de todas las villas y la puso en campo, 
donde estimo trido el tiempo que duro el dicho 
cerco de Menorca, aguardando cada dia que ven
drían los turcos, para luego dar sobre ellos y 
esto a costa de sus propias villas, que fue un 
gasto muy grande, porque estauan en campo 
mas de dies mil hombres, que vra. Mag.'1 mande 
que estos gastos, pues eran por bien común de 
todo el reyno, se paguen por dos y tercio como 
arriba se dize. 

Otro si, por quanto después que los turcos 
vuieron saqueado Ciutadella de Menorca, por 
mandado del sito dicho visorey, fuerom embia-
dos cierto número de hombres de la dicha parte 
forana con sus armas a Menorca para guardalla, 
prometiendo el dicho visorey que les haria pa
gar, lo que nunca se es pagado; que vra. Mag. a 

mande que también estos gastos se paguen por 
dos y tercio, como se dize arriba, pues no eran 
mas obligados de yr a guardar Menorca los de 
la parte forana que los de la ciudad. 

Otro si, se supp. c l tjue sea su Real merced 
confirmar los priuilegios que tiene la dicha parte 
forana. 
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Otro si, pues vra. Mag. J pretiende embiar 

esto al visorey se supp. c í que sea su Real mer
ced que lo notifique a los syndicos de la parte 
forana, para que asi acerca desto como de lo 
demás que pretenderán les oyga y lo remitía 
todo a vra. Mag. J con su parescer, por que no se 
aya de boluer acá tantas vezes, y en todo recibirá 
la dicha parte forana mucha merced. 

L E T R A S R E A L E S 

I 

Copia de la carta del Rey para el Señor Vircy. 

E L REV. 

Spectable nro. lugarteniente, y capitán gnal. 
Hieronymo Lompard, syndico de la parte forana, 
ha presentado ante nos, y en este supremo con
sejo la supp.™ y capítulos de los quales se es 
embia treslado con la pnte, suplicándonos !o 
que vereys por ellos. Encargamos y mandames 
vos que veays dicha supplicacion y consejo y pa
recer del Regente, nra. real cancellaria, haga)s 
que dicha parte forana o sus syndicos os infor
men y muestren todos los autos y priuilegios 
de los quales se haze mención en dicha suppli
cacion, y de los que piden confirmación hareys 
que nos embien treslados auténticos y muy 
bien sacados para que vistos aquellos, sinos pa
reciese, mandemos que se les despachen sus pri
uilegios de confirmación, ya cerca los demás 
capítulos de aggrauios que pretenden; entendt-
reys lo que pasa y con interuencion del mismo 
Regente, Procurador real y Aduocado fiscal, nos 
dareys aniso de lo que a todos os pareciese que 
conforme a razón se deue proueer sobre cada 
uno de dichos capítulos. De manera que en lo 
que se hallare que se reciba aggrauio, aquello 
se remedie, y no ayan de hazer mas gastos en 
embiar aqui otra vez sobre ello, antes bien, visto 
vuestro parecer se pueda hazer la prouision 
que conviene, y particularmente vereys lo que 
parece iusto en lo que se suplica se de traslado 
de ciertos autos a Jaime de Puigdorfila, o a otro 
de sus syndicos, por las causas que refiere en 
uno de dichos capítulos, porque pareciendoos 
que en ello no hay inconueniente, mandareys 
que se de. 

Asi mismo nos dareys auiso de las causas 
que os mouieron para detener a Gabriel Julia, 
otro de los syndicos de la dicha parte forana, 
que venia a esta corte, de lo qual también han 

puesto quexa, y respondereys a todo lo demás 
con la breuedad possible paraque mas presto se 
pueda despachar el dicho syndico que aqui 
reside a costas de la dicha parte forana, al qual 
hauemos mandado que por que no se hagan 
maiores costas en irse y hauer de boluer otra 
vez que aguarde vra. respuesta, y de una vez se 
acabe esto de resoluer 

Asi mismo ha presentado ante nos por la 
villa de Santany otro memorial del tenor que 
vereys por la copia que del seos embia y aun 
que sobre esto los dias passados nos setiuistes, 
todavía visto lo que deduze en dicho memorial, 
nos parece que vos juntamente con el Regente 
Procurador Real y Aduogado fiscal lo veays y 
nos deys auiso délo que en ello se podría hazer, 
y particularmente de lo que se supplica de redu-
zir el diezmo que" hazen a diezmo llano, consi
derando en todos los daños o inconuenientes 
que de ello podrían resultar y el prouecho que 
dello se podría seguir a nuestro Real patrimo
nio, para que visto todo por nos mandemos 
proveer lo que mas conuenga a nuestro seruicio. 
Datt. en Madrid a xx de Abril Año MDLxviij. 

Yo el Rey—V."; Don Bern." vic."=v. ' comes 
Gth."-=V.' Loris R. s—V.' Sastena R. s =protot .° 
= In Maiorica. iiij", fol. CLiiij. 

II 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca D. Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general, Hieronymo Lompard, syndico de los de 
la parte forana desse Reyno, ha pressentado ante 
nos una supplicacion y vn priuilegio del Sere¬ 
nissimo Rey D. Pedro, de gloriosa memoria, 
nuestro predese.or, de lo qut.1 todo se os embia 
traslado con esta, supplicando nos lo que vereys 
por dicha supplicacion, diziendo que en esto 
sean desagrauiados los sobre dichos, os encar
gamos y mandamos vos que veays lo que sup
plica el dicho syndico, y con acuerdo y parecer 
del Regente nuestra Real cancillería, llamadas 
y oydas las partes que se deuieren llamar, pro-
ueays sobre todo ello conforme a razón y justi
cia, administrándola como de vos se confia, 
guardadas las franquesas y priuilegios desse 
Reyno, y lo demás que de justicia se huviere de 
guardar, 



Así mismo nos ha referido que de poco 
tiempo a esta parte se ha introducido que todos 
los años quando se embian los officios de bayles 
para las villas desse Reyno, vos creáis lugarte
nientes de Bayles, de lo qual alien de que se 
causa prejuycio a la jurisdicion del bayle, es 
contra el común costumbre desse Reyno, en el 
qual según dize, no hay juez ordinario que ten
ga lugarteniente, sino que solamente rigen los 
bayles, ni se pueden hazer nuevos officiales 
allende que por mi de recto se contrauiene a 
nuestras reales prouisiones que mandamos dar 
a dichos bayles, supplicando nos fuessemos ser-
uido mandar que de aqui adelante no se hagan 
mas lugartenientes de bayles, sino que se guarde 
lo acostumbrado, y por que no sabemos lo que 
esto passa, os encargamos y mandamos que nos 
informeys dello embiandonos vuestro parecer, y 
del Regente, para que visto que lo ayamos man
demos proueer lo que mas conuenga a nuestro 
seruicio. 

Por que como sabeys los dias pasados por 
nuestras cartas os mandamos describir largo 
sobre los negocios que traya Hieronymo Lom-
pard, el qual ha mucho tiempo que esta en esta 
corte, haziendo costa a la Vniuersidad y holga
remos que sus negocios se despachen con breue-
dad, os encargamos y mandamos, que nos em-
bieys la relación que os pedimos con dichas 
cartas con toda la mayor breuedad que pudie-
redes, de manera que con la misma se pueda 
despedir y no sea menester scriuiros otra vez so
bre ello. 

Datt. en Madrid a xv. de Julio MDLxviij.= 
Yo el Rey=Ior t , secret.—V.' Don Bern." vic.° 
= V . ' comesGlx.°= -V. 1 Loris R . V . ' Sentís R . = 
V.< Sora=V.< Sapena R . = I n Maior. fol. CCI.v. 

III 

Al spetable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca Don Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nuestro lugarteniente y capitán ge
neral. Hieronymo Lompard, syndico de la parte 
forana nos ha hecho relación que por priuilegio 
a ella conzedido por los Serenisimos Reyes de 
Aragón, nuestros predessesores, hazen extracción 
de dos syndicos clauarios de la misma manera 
que se haze de los jurados de essa nuestra ciu
dad, los quales syndicos diz que están todo el 

té 
año en la dicha ciudad en vna casa que les tie
nen,para ello muy honradamente, con sus cria
dos a costa de la dicha parte forana como pro
tectores della, y que con ser oflicio de qualidad 
e importancia, que sin los dichos syndicos no se 
puede tener ni concluyr conseio general, no se 
haze caso dellos, ni son reputados como con-
uiene a la autoridad de tal officio, y esto dize 
que les viene de no tener lugar como lo tienen 
los otros officiales de la ciudad, y assi qualquiere 
particular pretende del es proceder, no solo en 
los autos públicos pero en los priuados, en tanto 
que no osan parescer en los dias délas fiestas 
principales, ni en autos ningunos públicos, como 
le paresce que seria razón siendo officiales tan 
qualificados, sino que sestan lo mas del año re
cogidos en su casa por este respecto, lo qual 
tienen por grande mengua y disreputacion del 
dicho officio, supplicando nos muy humilmente 
fuessemos seruido conceder la gracia y priuile
gio que los dichos syndicos tengan assiento 
luego después de todos los officiales de la dicha 
ciudad, que tienen lugar de assentarse en donde 
quiera que se hallaren, assi en lugares públicos 
como priuados, en lo qual diz que no se hará 
agrauio anadie pues serán postreros de todos 
los otros officiales, y desta manera el dicho 
officio sera authorizado y reputado, como dize 
que paresce insto, siendo todos officiales y vn 
cuerpo, y por que no se tiene aqui otra relación 
mas de lo que por el dicho syndico nos ha sido 
hecha, y para proueer en ello lo que conuenga 
lo queremos tener primero de vos. Por ende os 
encargamos y mandamos que nos informeys de 
lo susodicho ¡listamente con vuestro parescer y 
del Regente para que visto mandemos proueer 
lo que mas fuésemos seruido. 

Asi mismo nos ha suplicado el dicho syndi
co que por quanjo tiene aniso de sus principa
les que el Doctor Antonio Vanrel, adttocado de 
la dicha parte forana, les ha renunciado la aduo-
cacion y no hallan quien les quiera aduogar ni 
aconseiar, fuessemos seruido mandar os que 
diessedes orden como alguno de los letrados de 
la dicha ciudad lo haga, satisfecho de su conde
cente salario, y que el dicho letrado, se tome a 
voluntad de los dichos syndicos, sobre lo qual 
os encargamos y mandamos que proueays con 
parescer del mismo Regente, que, tal es nuestra 
voluntad. 

Datt. en Madrid a xv. de octubre MDLxviij, 
—Yo el Rey=V. ' Don Bern. 0 vic "•—V.« comes 
Glx.o-^V.' Sora R."=V. ' Loris R.=,-V.< Senti» 



R. — Y . ' Sapena R.—Talayero Locumt. 5 pto-
not," 

IV 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca D. Juan de 
Vfries. 

El Rey. 

Spectable nuestro lugarteniente y capitán ge
neral, Hiercnymo Lompard, syndico de la parte 
forana de esse nuestro Reyno, ha hecho ocular 
demostración en este sacro Supremo y Real con
sejo que cabe nos reside en forma autentica, de 
vn priuilegio del Serenísimo Rey Don Alonso, de 
gloriosa memoria, nuestro predecesor, dado en 
el castillo nueuo de Ñapóles a xx de Junio de 
Mil quatrocientos cinquenta y quatro, con que 
por el beneficio y buen gobierno de esse dicho 
Reyno, institny o dos assistentes a los clauarios 
delaVniuersidad de essa nuestra ciudad y Reyno, 
dando el orden que hauian de tener los dichos 
asistentes y de que manera se havian de distri-
buyr los dineros y rentas de la dicha Vniuersi-
dad, y nos ha referido el dicho syndico, que los 
clauarios que después desto salieron, viendo que 
por causa de los asistentes no podían testar a su 
placer las dichas rentas como antes diz que so-
lian, procuran que se instassen los principales 
de la dicha ciudad, y con causas colocadas ob-
tuuieron del Serenissimo Rey Don Hernando, 
de feliz memoria, mi visaguelo y predesesor, en 
el año de Mil quatrocientos noventa y nueve 
que la extracción de los dichos asistentes se 
suspendiese según se suspendió por espacio de 
diez £fios, y después de passados aquellos, vien
do (según dize) los syndicos déla parte forana 
que las rentas de la dicha Vniuersidad no se dis 
tribuyan conforme al dicho re.d priuilegio, y 
entendiendo que de derecho, lo que es suspen
dido o prohibido por cierto tiempo, buelve pas¬ 
sado aquel a su primer estado, instaron que tor
nasen hazer los dichos asistentes, sobre lo qual 
diz que les pusieron pleyto, y duro hasta el año 
de Mil quinientos y cinquenta, que el doctor 
Vilana entonces Regente de esse Reyno, de
claro con su deffinitiva sentencia que se boluie-
sen a hazer los assistentes conforme el dicho 
real priuilegio, y la dicha sentencia déla qual 
ha hecho también astencion en el mismo supre
mo conseíp, dize que paso en cosa iuzgada por
que nadie appello della, y que con todo esso 

han hecho los contrarios, de manera que rio sé 
ha podido hasta hagora alcanzar la exención de 
aquella por mucho que la hayan instado en 
grande daño y menoscabo de las dichas rentas, 
suplicándonos muy humilmente attendido el 
beneficio y prouecho que redundaría a la dicha 
Vniuersidad, pues fuessemos seruido mandar que 
sea executada dicha sentencia y guardando el 
dicho real priuilegio. Dezimos, encargamos y 
mandamos vos que veays esto que el dicho syn
dico ha referido iuntamente con los dichos actos 
y proueays en ello con parecer del Regente, 
de manera que si la declaración que se refiere 
viesedes que es passada en cosa iuzgada, hagays 
que aquella se execute conforme a justicia; y 
si sobrello se os ofreciere inconueniente o difi
cultad alguna por las quales os paresciese que 
huuiese nesesidad de consultar nos lo en tal 
caso lo podeys hazer, y vos lo auisareys para 
que mandemos proueer lo que mas viéremos 
conuenir. 

Datt. en el Escurial a diez de Noviembre. 
Año de MDLxviij.--=Yo el Rey—V.' Don Bern. 
vic.=V. ' comes Glx.°=V.' Sora R—-Talayero 
locumt — V.« Loris R .=V. ' Sentís R—V. 1 Sa
pena R. 

V 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general del R.eyno de Mallorca Don Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general, Hieronymo Lompard, sindico de la 
parte forana de esse nuestro Reyno, nos ha pre
sentado la suplicación cuya copia sera con esta 
señalada de nuestro secretario insfraspcrito a 
cerca la merced que nos pide para que se pue
dan quitar los censales de esse Reyno, por las 
causas y razones que en la dicha suplicación 
refiere. E nos attendida la qualidad dello, os ha- , 
uemos mandado hazer la presente por la qual 
os dezimos, encargamos y mandamos que con 
parecer del Regente proueays lo que pareciese 
ser conforme a justicia, llamados y oydos los 
que llamar y oyr se dettieren, que tal es nuestra 
voluntad y conuiene assi ala buena administra
ción della. 

Datt. en el Escurial a diez de Nbre. MDLxviij. 
= Y o el Rey=V.< Don Bern. v i c .^V. ' comes 
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Glx.=V. ' Sora R.MPronOt.^-V. 1 Loris R;=V;« 
Sentis R.=V. 'Sapena R.—Talayero, I.ocumt.T. 
= Et est Dupp. , a . 

VI 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca U. Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general, Hieronymo Lompard, sindico de la 
parte forana, nos ha presentado la supp. 0 1 1 cuya 
copia sera con esta señalada de nro. secret. 0 

insfrasquito sobre el agrauio que pretende se 
les haze en el exigir el derecho de la molija que 
solamente observan los capítulos de aquella en 
essa ciudad y no en la parte forana, en hora 
de daño de los pobres de aquella, suplicando-
nos humilmente su mismo seruisio mandar que 
los dichos capítulos sean igualmente guardados 
en la vra. parte, y otro, como conocéis mas 
largo en la dicha petición, la qual nos ha pares-
cido remitiros. Dezimos, encargamos y manda
mos que llamados y oydos los que llamar y oyr 
se deuiere, administreys en ello con parescer 
del Regente, breue y entero cumplimento de 
just. a, guardados los priuilegios y franquexas des¬ 
se Reyno y lo demás que de drecho guardar se 
deua, de manera que nadie reciba agrauio, como 
de vos confiamos, que tal es nra. voluntad. Dat. 
en Madrid a xxv de agosto MDLxviiij.=Yo el 
Rey=V.< Don B . o . v i c ^ V . ' comes GIx.=V.< 
Sapena R .=V. ' Loris R.=V.< Sentis R.—Losilla, 
Secretario. 

VII 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general enel Reyno de Mallorca Don Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nro. lugarteniente y capitán gene
ral, Hieronymo Lompard, syndico de la parte 
forana, nos ha hecho relación que hauiendo los 
afios passados obtenido de los Se. 0 i Reyes, nros. 
predecessores, vn real priuilegio que puedan 
cada año sacar por suerte los syndicos de co
mún consejo y parescer de toda la dicha parte 
forana se hizo elección de dos villas que son 
Inca y Sineu en las quales por años trocados, se 

hiziése la estraccibn de los dichos syndicos por 
estar en mitad déla ysla y ser muy cómodas por 
todas las otras, y esto dize que se a obseruado 
tanto tiempo que no hay memoria de hombres 
en contrario, sino que de pocos dias a sta parte 
los deAlcudia han alcansado priuilegio que de 
tres en tres años seaga alli la dicha extracción y 
que cada año aja un syndico dellos, lo qual diz 
que causa desatino y muchos gastos a las otras 
villas por estar Alcudia en el cabo déla isla y 
pretenden serles de mucho perjuicio, que avien-
do, según dise, otras villas mayores y mas ricas 
y que responden mucho mas a nro. patrimonio, 
haya de ser mas priuilegiada Alcudia, pues por 
fin otras no tienen certidumbre ninguna de salir 
sino que han de correr su ventura, supplicando-
nos humilmente fuessemos seruido mandar re-
uocar el dicho priuilegio de los alcudianos y 
que se guarde la costumbre antigua y el primer 
priuilegio en el qual, según dize, consentieron 
también los dichos alcudianos, y quando se les 
concedió a ellos el dicho su priuilegio, fue sin 
ser oydas las otras villas, e nos, attenta la quali--
dad del negocio hos havemos mandado hazer 
la pnte. para deziros, encargaros y mandaros, 
que llamadas las dichas partes y los demás que 
llamar se deuien, las oyreis de justicia, proce
diendo en ello con parecer y consejo del Re
gente, la cancellaria breue y sumariamente guar
dando los priuilegios y franquezas desse Reyno, 
y lo demás que derechos guardar se deua, y 
siendo el prosseso justiciado y apuntado de sen
tencia, antes de pronunciar nos daréis razón de 
las pretensiones de las partes y de lo que del 
prosceso resultare junto con vtro. parecer y del 
dicho regente, porque tratándose de reuocacion 
de priuilegio lo queremos entender primero, 
para que se os ordene lo que nos paresciese ser 
conforme a razón y justicia. 

El dicho Lompard presento vna petición en 
este nro. supremo consejo, cuia copia con esta 
señalada de nro. secretario insfranscripto, sobre 
lo que le paresce conuenir acerea de la gente 
que se embia para hazer los guardas en essas 
marinas y también para que no se estoruen a los 
labradores en el tiempo déla cogida, para em-
biarlos a las dichas guardas y otras cosas quen la 
dicha petición vereys mas largo, desimos en
cargamos, vos que, pues, veis la importancia que 
enesto ay, mireys mucho en ello y proueais en 
todo de manera que no se sigan ynconuenientes. 

A cerca délo que nos suplico el mismo syn
dico, los meses passados, que los labradores 



puedan vender su trigo al precio que lo venden 
los eclesiásticos y desmeros, sobre que os escri-
uimos, que uos ynformasedes conformadonos 
con vra. resp. a os dezimos y mandamos que 
dexeis vender libremente a cada uno sus trigos 
tasárselas sino fuere en caso de exseso, que tal 
es nra. voluntad.—Datt. en Madrid xxij de 
agosto .MDLxviij=Yo el Rey=V.« Don B . j 0 

v i c - ^ V . 1 comes Glx.o^V. ' Sapena R.—V.' Lo
ris R.—V. Sentis R.— Lossilla secret." 

VIII 

Al Spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca D. Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable-nro. lugarteniente y capitán gene
ral, Hieronymo Lompart, syndico y en nombre 
de los vezinos de la parte forana desse nro. 
Reyno, nos ha hecho relación que quando se 
ha de hazer algitti deposito en los lugares o pa-
rrochias de la dicha parte ferana se haze en po
der del depositario ordinario y deputado en 
cada uno de los dichos lugares, en virtud de los 
priuilegios que tienen de los Seren.m s Reyes 
nuestros predecessores, de los quales han habido 
copia autentica en este Supremo y Real consejo 
que cabe uos reside y que en esta posesión pa
cifica y continua han estado demás de docientos 
años a esta parte, y agora diz que Antonio Molí, 
al qual hizimos merced los dias passados del 
officio del depositario general que vacaba por 
renunciación que hizo en nras. manos Nicolás 
Dameto, vltimo posseedor del, pretende y quiere 
introduzir que todos los depósitos de essa isla, 
no solamente los de la ciudad pero también los 
de la parte forana se hayan de hazer en su po
der, por tener nombre de depositario general, 
suplicándonos muy umilmente que attendido 
que según dize, ni el dicho Nicolás Dameto ni 
otro ninguno de sus predecesores ha intentado lo 
susodicho ni las ha perturbado en su possession, 
y que aun que tenga el dicho nombre en effec-
to no es depositario sino de la ciudad, allende 
que no le parece justo que un -pobre pajes que 
ha de depositar veynte ni treynta sueldos aya 
de ir ocho y diez leguas desde su casa hasta la 
Ciudad, pues importaría mas el gasto del camino 
y los trabajos de ir y venir que no el deposito, 
lo qual dize que fue causa principal para mouer 

a los dichos Seren. m 0 ' Reyes de conceder los 
dichos priuilegios, fuessemos seruido mandar 
que constando a vos ser esto assi los conseruas-
sedes en su possession tan antigua y que no 
permitiesedes quel dicho Antonio Molí ni otro 
sucesor suyo los molestasse en ello de aqui ade 
lante, y por que es justo y nuestra voluntad 
que nadie sea preiudicado, os dezimos, encar
gamos y mandamos que veáis los dichos priui
legios y paresciendoos con acuerdo y parecer 
del Regente y conforme a justicia se les ayan 
de guardar a los dichos suplicantes, no permi
táis que se les aga agrauio qur assi conuiene a 
la buena administración della. 

Datt. en Madrid a xxij Enero año MDLxix. 
= Y o el R e y - Talayero Locumt .=V. 1 D. Bern. 
v ic .^V. ' comes Glx.=V.< Sora R.=V.< Loris 
R ._V. ' Sentis R.^=V.' Sapena R. 

JOSÉ RA.MIS DE AYREFLOR Y SUREDA. 

E L R . P . F I D E L F I T A 

[.a prensa nos trae la noticia de la muerte 
del ilustre sabio, que dirigía desde el falleci
miento del insigne Menéndez y Pelayo las tareas 
de la Real Academia de la Historia. 

Tiene Mallorca motivos de especial gratitud 
a tan insigne maestro por los artículos publica
dos en el Boletín de La Academia sobre la co
rrespondencia del humanista Arnaldo Deseos, 
maestro y erudito de fines del siglo XV; los Pri
vilegios de los judíos mallorquines (1903), pu
blicados en colaboración del Sr. Llabrés; y por 
último algunos artículos sobre los primeros si
glos de la Mallorca cristiana ( 1914) . 

Fué el P. Fita un concienzudo historiador, 
muy versado en ciencias históricas y teológicas, 
erudición clásica y lapidaria, prestando con sus 
trabajos grandes servicios a la historia patria. 
Descanse en paz tan benemérito sabio. 

Li.. 

E S T A M P A D ' E N F E U P G U A S T 
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I . D e r e c h o d e f a m i l i a e n M a l l o r c a . — L e g i s l a c i ó n 

m a l l o r q u í n ; ? , p o r D . Jaime Salva y Riera. 

I I . S e r n i ó h i s t o r i e d e S a n t T c l l l i , p e r ••• D. Estanis-
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s i ó n , d e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s , d e la c i u d a d d e M a l l o r c a , 

p o r la c e p i a : D. Máitln Gua/ba, S . J . 
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D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A ' 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

ADVERTENCIA PRELIMINAR 

Apesar del tiempo transcurrido desde la pu
blicación del Código civil, hecho que ocasionó 
en la mayoría de las regiones españolas que 
conservan su legislación particular la publica
ción de muchos tratados, por la necesidad de 
precisar el derecho vigente en relación con el 
nuevo código, Mallorca se nos ofrece entre di
chas como una de las de máj pobre literatura 
en este respecto. Bien es verdad que es empresa 
erizada de escollos engolfarse en el estudio 
detenido de los antiguos códices, fieles depo-

* El p r e s e n t e t a b a j o , e s la t e s i s d o c t o r a l p r e s e n t a d a 

a la F a c u l t a d d e D e r e c h o d e l a U n i v e r s i d a d d e M a d r i d , 

p o r e l j o v e n a b o g a d o D . J a i m e S a l v a y R i e r a , q u e m e r e 

c i ó d e l T r i b u n a l c a l i f i c a d o r la n o t a d e S o b r e s a l i e n t e e l 

12 d e N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o . N o s h o n r a m o s e n 

p u b l i c a r l a e n e s t o s m o m e n t o s , p o r s e r d e v e r d a d e r a 

o p o r t u n i d a d s u e s t a m p a c i ó n . — L l , 
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sitarios de la tradición legal, y recoger cuida
dosamente de las costumbres populares los 
principios jurídicos que el uso repetido ha con
sagrado, para sintetizarlo todo en los límites de 
un tratado didáctico; y los errores en que han 
caído los que se han propuesto salvar estos obs
táculos prueban plenamente con cuanta razón 
es tenida por abstrusa y resbaladiza una mate
ria que exige hermanados los conocimientos del 
historiador y del jurisconsulto¡ 

Esta razón explicaría por si sola la escasez 
de obras de que antes hacíamos mérito, si no 
existieran otras, de mayor peso todavía a que 
atribuir este lamentable atraso científico. Mas 
la falta absoluta de una recopilación ordenada 
y depurada, dificulta enormemente el cabal co
nocimiento del derecho vigente, el que mezcla
do en sus fuentes originales con las disposicio
nes administrativas y políticas que hoy no tienen 
más interés que el histórico, opone grandes obs
táculos a su necesaria divulgación y causa el 
olvido más funesto, favorecido aún por la incu
ria de aquellos que más obligados estarían a 
evitarlo; la compilación hecha en 1622, sería la 
genuína representación del derecho foral y lle
naría cumplidamente tal necesidad, pues aún las 
llamadas Ordinacions noves, están casi siempre 
inspiradas en las costumbres, pero desgraciada
mente carece de sanción, no siendo otra cosa 
que un estimable trabajo desprovisto de todo 
efecto legal; los vacíos que ofrecía el derecho 
civil regional se subsanaban con la aplicación 
del derecho romano que llenando cumplida
mente las lagunas de que la escasa legislación 
del país adolecía no hacia sentir la necesidad 
urgente de una recopilación, de lo que por otra 
parte, era perfectamente conocido de los anti
guos abogados, graduados por la Universidad 

449-
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P R I M E R A P A R T E 

Capítulo I. 

Resella histórica del Derecho de Mallorca— Carta 
de población de Jaime I.—Derecho supletorio. 
— Colecciones de ordinaciones y privilegios.— 
Recopilación de 1622.—Decreto de nueva plan
ta. — Publicación del Código Civil.—Apéndice 
al mismo. 

Bernardo Desclot, después de referir prolija
mente los episodios de la conquista de Mallorca, 
concluye su relato afirmando que tomada la 
Ciudad y destruida la dominación musulmana, 
dotó el Conquistador á su nuevo reino de gran
des privilegios )• mercedes; la necesidad de 
atraer pobladores a la recién conquistada isla, 
exigía de su parte la mayor suma de liberalidad 
para estimular a los continentales a establecerse 
en ella, dejando el patrio suelo y abandonando 
las tradiciones del país natal; por otra parte, 
como quiera que en la empresa de la conquista 
de Mallorca cupo la principal parte a los cata
lanes, pues exclusivamente de catalanes fueron 
las cortes de Barcelona en que se acordó y con
vino llevar á cabo la expedición guerrera, coope
rando a ella los tres brazos del reino que rivali
zaron en aportar cada cual su contingente de 
hombres y socorros y hasta prometiendo su 
personal asistencia por los nobles y prelados, y 
la mayoría de los pobladores procedieron de 
Cataluña, era preciso adoptar un régimen polí
tico y jurídico análogo al franco y democrático 
existente en Cataluña; con lo que los nuevos 
pobladores no echarían de menos las franqui
cias perdidas con el cambio de residencia y aún 
serían atraídos por el aliciente de las nuevas 
ventajas que se les ofrecían. Con esto se com
prenderá que no es completamente hiperbólica 
la frase del cronista Muntaner, e quant hac presa 
la dita ciutat e la illa, la enriquehi ab majors 

franquesas e ¿iberlats que ciutat sia al mon, que 
imitó nuestro Dameto algunos siglos después al 
dar la pomposa calificación de grandiosos y 
extraordinarios a los privilegios otorgados por 
el monarca aragonés a los pobladores de Ma
llorca. 

El primero y más importante es la famosa 
carta de población, expedida el día i.° de Marzo 
de 1 2 3 0 antes de partir de Mallorca. El Dr. Juan 
Dameto en su Historia del Reino Baleárico (tit. I. 
§ 16.) la publicó íntegra. Más tarde D.José Ma-

Luliana, donde era objeto de estudio el dere
cho mallorquín, como también de los jueces 
encargados de aplicarlo, por existir entre los 
Oidores de la antigua Audiencia dos necesaria
mente mallorquines. Pero suprimida la Univer
sidad y organizada de diversa manera la Au
diencia, se asestó rudo golpe al derecho foral, 
rematado por la supresión del romano como 
supletorio decretada por el código civil. 

Con esto se comprenderá que con ser dig
nos de loa los autores que han procurado vencer 
todas las dificultades y dedicar su actividad al 
estudio del derecho de Mallorca, no por esto 
deja de haber errores que deshacer y datos iné
ditos que publicar, sobre todo en lo relativo a 
la historia de este derecho que casi puede con
siderarse como campo inexplorado. 

El presente ensayo consta de dos partes: la 
Primera, es de carácter histórico-bibliográfico 
y está destinada a exponer, en dos capítulos: 
I o , sucinta reseña de los acontecimientos que 
han influido -en nuestro derecho y II o , de las 
obras que se han escrito acerca del mismo. 

La segunda parte está propiamente dedicada 
al derecho de familia que es ciertamente el que 
más especialidades ofrece en el derecho foral 
mallorquín y toda esta materia está desarrollada 
en los cinco capítulos restantes. En el tercero 
están comprendidas las relaciones personales 
que derivan del matrimonio, en el cuarto las 
patrimoniales, como las donaciones entre el es
poso y la esposa y las relaciones económicas 
entre ambos; el quinto se refiere a las donacio
nes entre padres e hijos; el sexto habla de los 
derechos que corresponden en caso de disolu
ción del matrimonio por la muerte de uno de 
los cónyuges al sobreviviente y, por último, el 
séptimo trata de la familia ilegítima 

De este modo creemos haber ordenado sis
temáticamente y con arreglo a un orden lógico 
las distintas cuestiones que comprende el tér
mino genérico derecho de familia; en cuanto a 
la primera parte el orden cronológico se ha te
nido en cuenta sin olvidar tampoco la sistema
tización en la narración de los hechos históricos 
y en la exposición y crítica de los trabajos 
científicos. 



ría (Cuadrado al dar a la imprenta con la tra
ducción castellana y abundantes notas, la parte 
de la crónica de Fray Pedro Marsilio, que relata 
la conquista de Mallorca, la insertó en los apén
dices, ilustrándola también con luminosas acla
raciones; el mismo autor tuvo con posterioridad 
ocasión de reproducir el notable privilegio, cuan
do en 1895 publicó por acuerdo y a expensas 
de- la Diputación provincial de Baleares, el pri
mer cuaderno del notable índice de los privile
gios y franquicias del reino. Este interesante 
trabajo del cual sólo se publicaron dos tomos ó 
cuadernos (1895-96) representa la labor paciente 
y.erudita de quien llegó a compenetrarse con 
el archivo y a ser con él una misma cosa como 
lo fueron el Archivo de la Corona de Aragón y 
la persona de D. Próspero Bofarull, según frase 
de Menéndez y Pelayo; después de describir los 
códices del archivo, haciendo especial mención 
y minucioso examen del libro de Privilegis deis 
Reys, explana el contenido de cada uno de 
ellos, pero a la carta puebla en vez de insertarla 
en extracto como los demás documentos lo 
hace en su texto completo. Por consiguiente, 
ha sido en.tres distintas ocasiones publicada la 
importante franqueza que para los pobladores 
de Mallorca otorgó Jaime I en la cual les hizo 
merced de una serie de concesiones en gran 
manera amplias y características de una muni
cipalidad libre y basada en el sistema autonó
mico, nacido en la edad media frente al régimen 
feudal. Se declaran en la carta puebla abolidos 
todos los derechos de carácter feudal, y libres 
de cualesquiera trabas de este género los bienes 
de la isla, que el conquistador cede completa
mente francos a los nuevos pobladores; regula 
la administración de justicia penal y señala de
terminadas penas para ciertos delitos; pero su
primiendo las bárbaras pruebas caldarias y el 
juicio de Dios y aún garantizando la inviolabi
lidad del domicilio. No satisfecho aún con estos 
privilegios, concede a los mallorquines el dere
cho de intervenir en la administración de justi
cia con estas palabras Juditia omnia causarum 
et criminum judicabit curia cum provis hominibus 
civitatis. 

El carácter y condiciones de la primera fran
quicia hacía preciso dilucidar el régimen jurí
dico a que debían permanecer sujetos los insu
lares para la decisión de los litigios. En la parte 
penal provee aquélla cumplidamente la necesi
dad al declarar, in causis injuriarum dampnis 
vulneribus illatibusprocedatur secundum Usaticum 

Éarchinone; pero en lo civil no hay disposición 
alguna habiendo ocasionado este silencio diver
sas conjeturas, pero en realidad de verdad la 
cuestión aparece completamente clara como va
mos a exponer. 

El origen de los pobladores es razón pode
rosísima para conjeturar el punto dudoso pues 
es evidente que estos habian de importar sus 
costumbres y tradiciones al nuevo país conquis
tado; Ramón Muntaner asegura que en su tiem
po Mallorca estaba poblada tota de Catalans; por 
consiguiente es lógico suponer que el derecho 
catalán constituido por los Usatges, constitucio
nes, etc., se aplicó desde luego para la decisión 
de los litigios.civiles. Prueba también la vigen
cia del derecho catalán la abundancia de ejem
plares de los Usatges que existen en nuestros 
archivos. Hasta nueve códices he encontrado 
que contienen este código, cuya enumeración y 
descripción voy ha hacer. 

(A) Códice en vitela escrito en 1291 exis
tente en el archivo del Marqués de Campofranco 
que contiene los privilegios y franquicias hasta 
entonces concedidas á los habitadores de Ma
llorca y además el código de los Usatges; ocupa 
desde el folio 46 al 66. 

(B) Códice que posee D. Juan Burgués Za-
forteza. Empiezan los Usatges en el folio LVIIII 
vuelto, donde dice: Assi comense lo piec deis usat
ges terminando en los folios LXXX vuelto 
LXXXI en que dice: Esplegats son los usatges 
de Barcelona. 

(C) Llibre deis Reys—Después de los cien
to cincuenta y cinco folios que contienen los 
privilegios de los reyes, uno los Santos Evange
lios y siete un calendario se lee: Assi comensen 
les rubriques deis usatges de la cort de Barcelona; 
a los cuatro folios que ocupa la rúbrica siguen 
dos en blanco y después empieza el texto con 
nueva foliación. 

Folio I. Assi comencen los husatges de la cort 
de Barcelona com solien iutiar. 

Folio XXI vuelto. /'' son esplegats los husat
ges de Barcelona. Sigue el cronicón hasta el fo
lio XXIII. 

(D) Llibre d'en Rosselló veil. Empiezan en 
en el folio CLXXXI y terminan en el CXCVIIII 
donde dice esplegats per los usatges de Barcelona 
Deo gratias, sigue el cronicón. 

(E) Libre d'en Roselló nou. Empiezan en 
el folio CXXX y terminan en el CXXXVIIII 
con las palabras: Esplegats son los usatgts d( 
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Barcelona Deo grafías; sigue el cronicón hasta 
el folio CL primera columna. 

(F) Llibre de codichs feudals. Faltan las 
dos primeras hojas y empieza en el folio III 
siendo el primer epígrafe; Si negu fia a altre en 
la fa(; termina en el folio XII vuelto sin expli
cit y a continuación empiezan las Costumes de 
Cataluña. 

(G) Llibre primer de franqueses. Empiezan 
en el folio CLXXX (2.a foliación, XCV). Impli
cit: Assi comencen los usatges de la cort de Barce
lona. Folio CCVI1II vuelto. Explicit: E son es
plegats los usatges de Barcelona; sigue el cronicón 
hasta el folio CCXI vuelto. 

(H) Llibre segón de franqueses. Folio 
LXXIIII, implicit: Assi comcnsen los usatges de 
Barcelona. Siguen los folios sin numerar hasta 
el XCIX donde dice: E son esplegats los usatges 
de Barcelona, continuando el cronicón hasta el 
C vuelto. 

(I) Llibre cuart de franqueses Folio XLIX, 
implicit: Assi comcnsen los usatges de la cort de 
Barcelona. Folio LXIX, explicit: E son esplegats 
los usatges de Barcelona: sigue el cronicón hasta 
el folio LXX vuelto. 

Todavía con mayor evidencia demuestra la 
aplicación práctica de que era objeto el derecho 
catalán en la administración de justicia, la com
pilación formada en el siglo XIII por el Veguer 

, Pedro de Torrella, que consta de privilegios y 
franquicias del reino en primer término y en 
segundo lugar de los usatges de Barcelona. 
Cuando un funcionario encargado de la admi
nistración de justicia, como era el Veguer de la 
Ciudad, escribía una recopilación de. leyes, no 
cabe la menor duda que su objeto no podía ser 
otro que facilitar su aplicación y carecería de 
explicación razonable el hecho de insertar al 
lado de las franquicias del reino el código de 
los Usatges, si este no tuviera fuerza obligatoria, 
pues de lo contrario seria preciso suponer que 
no persiguió ninguna finalidad práctic?, lo cual 
es de todo punto inverosímil. 

Claro está que solo tuvo carácter supletorio 
y por ende su vigencia dependía de la falta de 
disposiciones propias: pero no todos los autores 
han considerado exacta esta versión, descono
ciendo sin duda lo contundente de las razones 
expuestas. Entre estos figura mi tío D. Pedro 
Ripoll al afirmar rotundamente, que no hay me
moria de ningún documento antiguo que dé 
razón de que en ninguna época se hayan arre

glado las contiendas, ni se hayan sujetado los 
actos civiles de los habitantes de este territorio 
a la legislación catalana y a él le siguen la ma
yoría de los jurisconsultos que de ello se han 
ocupado; añadiendo D. Bienvenido Oliver el ar
gumento de que, no es razonable suponer se 
haya sujetado un país esencialmente democrá
tico en su constitución interna como Mallorca 
a un código de marcado carácter feudal como 
los usatges. El argumento esgrimido por Ripoll 
es completamente inexacto; pues ya hemos visto 
que existen sobrados vestigios de haberse re
suelto las contiendas por los usatges, toda vez 
que la abundancia de códices que los contienen 
lo ponen de manifiesto, y sobre todo existe la 
compilación de Pedro de Torrella que lo evi
dencia de un modo indiscutible; el razonamiento 
de Oliver se destruye considerando que los Usat
ges solo tuvieron carácter supletorio, careciendo 
en absoluto de valor en lo que se oponían á las 
franquezas y privilegios del país. 

No debió sustraerse Mallorca a la corriente 
general científica de la época, máxime teniendo 
en cuenta la importancia mercantil de su puerto, 
emporio del comercio y de la navegación, cir
cunstancias que facilitan en gran manera la co
municación científica; el romanismo triunfante 
desde las escuelas italianas, principalmente la 
bolonesa, había extendido su influencia por do
quiera y amenazaba suplantar las legislaciones 
particulares y erigirse en verdadero derecho 
común de toda la Europa cristiana. Jaime I en 
1 2 5 1 tuvo ya necesidad de poner coto a la 
irrupción impetuosa que en los tribunales de 
Cataluña habia cundido, dictando la famosa 
constitución de la citada fecha. Mallorca en su 
continuo trato con las repúblicas de Italia debió 
sentirse contagiada con facilidad por la corriente 
imperante, lo que debía ocasionar dudas en el 
fallo de los pleitos, confusión y desorden en la 
administración de justicia, ante la diversidad de 
legislaciones completamente antitéticas; la ro
mana que pugnaba por imponerse y la catalana 
que representaba la tradición siempre resistien
do a la reforma y de ahí debia originarse la fre
cuencia de contiendas judiciales. Estas causas 
a mi juicio debieron ocasionar el famosa privi
legio de San Feliu de Guixols sobre el que tanto 
se ha fantaseado. Hallándose el Rey D. Pedro III 
en dicho monasterio, los síndicos del reino de 
Mallorca presentaron a su aprobación ciertos 
privilegios que el Rey se apresuró a sancionar 
con fecha de 22 de Julio de 1365, uno de los 
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cuales disponía terminantemente que en Ma
llorca se aplicaran las constituciones, privilegios 
y usalges de Cataluña. Ripoll citó este privile
gio si bien dudando que llegara a aplicarse en 
la práctica, y como en tantos otros puntos, mu
chos autores reproducen la noticia y aún el 
comentario. D. Enrique Sureda ( ) en cam
bio ha llegado a decir «que no puede aceptarse 
su existencia sino con ciertas reservas». Las ra
zones en que se funda para tan radical conclu
sión las expresa a continuación. «En primer 
lugar, dice, en 1365 no reinaba en Aragón Pe
dro III sino el IV». El autor citado no ha tenido 
en cuenta que Pedro el Ceremonioso, aunque 
IV como Rey de Aragón, según la cronología 
de los Condes de Barcelona era Pedro III y así 
le nombran todos los autores catalanes y todos 
los documentos que se refieren a Cataluña y 
aún a Mallorca; sin salir de la recopilación de 
Canet y Mesquida, a que alude el articulista, 
léase el epítome histórico de los reyes de Ma
llorca con que está encabezada y se verá que 
en él habla de Pera III. de Cataluña, IV. de 
Aragóy unich de Mallorca. Veamos si tiene ma
yor consistencia el otro argumento: «en segundo 
lugar no parece que el privilegio esté recopilado 
en el libro de Sant Fere de donde dicen Canet 
y Mesquida haberlo tomado, por lo menos tal 
como estos lo consignan»; para suponer esto 
invoca la autoridad de Quadrado, en cuyo ca
tálogo de privilegios no cree hallar el aludido, 
añadiendo que tía circunstancia de obrar en el 
Archivo histórico del Reino, en Barcelona, nos 
ha impedido hasta ahora hacer la comprobación 
que nos proponíamos que algún dia haremos, 
Dios mediante, pero desde luego observarnos 
como muy significativo que el peritísimo Qua
drado no mencionase en su referencia algo tan 
substancial como dejaron escrito Canet y Mes
quida en el siglo XVII.» No hay necesidad de 
ir tan lejos para comprobar la existencia del 
privilegio, de la cual con tan ligeros argumen
tos duda el Sr. Sureda; el privilegio existe y se 
halla contenido en el libro de Sant Pere en el 
folio 162, fué íntegramente copiado por Canet 
y Mesquida, citando el lugar de procedencia y, 
lo que es más, ha sido publicado por Quadrado 
en su obra Forenses y Ciudadanos; tampoco es 
exacto que éste dejara de citarlo en su catálogo 
y el mismo Sr. Sureda reproduce el registro, 
creyendo erróneamente que sus palabras tienen 
otro significado, cuando la frase y que los ma-
llorquins sian Itauts per catalans, indica clara

mente que se reconoce a los mallorquines la 
consideración jurídica de catalanes. 

Para alejar toda duda a continuación trans
cribimos íntegramente el discutido privilegio, 
tomándolo del Sant P r re , apesar de haber sido 
ya publicado; pero con ello quedará fuera de 
duda lo inconsistente de las razones que acon
sejan, no aceptar su existencia sino con ciertas 
reservas. 

«E mes, com los mallorquins e poblats en 
aquella isla sian catalans naturals e aquell regne 
sia dit part de Cathalunya,en altre lemps en corts 
generáis sian hauts e reputats per catalans, vos 
placía per remoure dupte, sian ahuts per natu
rals de catalans, es puxen alegrar axi com a in-
dubitats catalans, de officis e beneficis del vre. 
principat de Cathalunya e bajan alegrar e ob
servar las constitucions generáis de Cathalunya 
privilegis e usatges de la ciutat de Barcelona. 
Plainne». 

Este privilegio otorgado á petición del reino 
mismo, debió indudablemente aplicarse en la 
práctica, aún cu&ndo, como hemos dicho, mu
chos autores hayan opinado lo contrario; no fué 
el desuso quien lo relegó al olvido sino la dero
gación expresa que vino después. En efecto, 
Alfonso V el Magnánimo, a petición del reino, 
por privilegio dado en Gaeta a 17 Junio de 
1439 ' ° derogó. Este privilegio es todavía más 
desconocido que el anteriormente reproducido, 
quizá porque fué preterido en la recopilación 
de Canet y Mesquida y nuestros jurisconsultos, 
como se desprende de ello, la han considerado 
como opus absplutum, y no han acudido a otras 
fuentes más genuinas para estudiar nuestro de
recho, lo que tal vez sea debido a las dificulta
des paleográñcas que los antiguos códices ofre
cen para la generalidad; pero sea de ello lo que 
fuere lo verdaderamente indudable es que el 
conocimiento del citado privilegio hubiera evi
tado las inútiles disquisiciones de los tratadistas 
acerca de la tan discutida vigencia del derecho 
catalán en Mallorca, punto cuya acertada reso
lución, no consiste en una absoluta negativa ni 
mucho menos en una amplia afirmación, des
mentida por la experiencia de los últimos siglos, 
sino que puede aplicarse aquí con toda exacti
tud el conocido axioma, distingue! témpora et 
concerdavis jura. La disposición derogatoria del 
derecho catalán, ha permanecido dorante mu
cho tiempo relegada al mayor olvido, en los 
vetustos códices de nuestro archivo, apesar de 
haber sido publicada por Antonio Molí en 1663 
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en su obra Ordinations y sumari deis privilegis, 
consuetuts y bons usos del Régna de Mallorca, 
página 64, cuyos ejemplares son boy sumamente 
raros. Cuando se ha puesto en tela de juicio la 
existencia del privilegio de 1365, que ha sido 
tantas veces reproducido, nadie extrañará que 
el de 1439 haya sido en absoluto ignorado por 
los jurisconsultos, quienes con harta frecuencia, 
por desgracia, han postergado las fuentes ma
dres de nuestro derecho regional. Estas razones 
me han movido a publicarlo, máxime atendida 
la rareza de la obra de Molí, tomándolo de los 
Llibres de Ordinations del Regna. 

«Nos Nalfonso per la gratia de Den Rey de 
Aragó de Sicilia deçà e dalla Far de Valentía, 
de Hungría, de Jérusalem, de Mallorques, de Ser-
denya e de Córcega, Comta de Barcelona, dux 
de Athènes e de Neopatria. E encara comte de 
Rosselló e de Sardanya. En los capitols que los 
faells nostres en Berenguer Unie., en Francesch 
Axaló e Nentoni Olives Ambaxadors anos tre-
messos per la Ciutat e regne de Mallorques nos 
han presentats en nom e per part de aquell ha 
un capítol del tenor seguent. ítem cora en lo 
présent regne de Mallorques sia apartat hauent 
ses franqueses specials e en res en lo mon sia 
sotmés al principat de Catafunya ne a la obser-
vantia de llurs constitutions, ne usatges maior-
ment cora aquellas sian stades fetas en corts de 
particulars de Catalunya en las quals los habí-
tadors del présent regne no acostumen de esser-
citats ne son tengut de anar. E encara los habi-
tadors del présent regna haien exprés privilegi 
que de alcun fet civil o criminal no poden esser 
trets fora lo présent regne. E per altre franquesa 
del présent regna sia disposât que si algún sera 
trobat en crim de traicio del quai no pot esser 
maíor altre, deu esser jutgat per la cort de pro-
homens del présent regne de Mallorques segons 
les franqueses de aquell regne e segons es dis
posât per certa franquesa comensant: Sapien tuyt, 
de la qual sen aporten trasllat los dits honora
bles Ambaxadors. E de algún temps en sa aço 
que ia may no fo vist ne hoyt sian vingudes di
verses provisions de la cort de la Senyora Reyna 
citant alguns habitadors del présent regne degen 
comperer devant la dita Senyora Reyna per 
raho de certs processos de regaba mandate et 
rogatu e de simili modo e de altres usatges e 
constitucions de Catalunya, la quai cosa seria 
total destruccio del présent regne e dels pobla-
dors de aquell, maiorment que en les dites pro
visions sia stat manat que los dits citats degen 

comperer ensemps ab tots llurs bens. Que placia 
als dits honorables Ambaxadors supplicar lo 
molt ait senyor Rey que per sa gracia e merce 
e deute de justicia man les dites franqueses del 
présent regne esser servades, e que alcu daqui-
avant per virtud de algun fet civil ni criminal 
no sia tret fora del regne encare que si pretenes 
porrorrescentia, déclarant a maior cautela los 
dits processos per virtud dels dits usatges e cons
titutions no haver loch en lo présent regne ne 
poder esser fets daquiavant anullant a mayor 
cautela equells que fins açi son stats fets. Com 
dochs humilment nos haien supplicat los dits 
ambaxadors que benignament los volguessem 
atorgar totes e sengles coses demunt contengu-
des en lo dit capitol. 

Nos volents dar loch per conservacio de la 
dite ciutat e regne al benefici de aquell ab ténor 
de les présents, confirmants, ratificants e prò-
vants les franqueses en lo dit capitol mentiona-
des, atorgant de nou de special gratia e per nos
tra dominica potestad a la dita ciutat e regne 
que tota porrorrescencia se haia' conexer dins 
la ciutat de Mallorques e que tots los processos 
de aquella se haian a fer se fassen e se haian a 
fer e menar dins la dita ciutat. E ultra aço ator-
gam volem e disponem, que sia sobresegut en 
les citations fêtes e feedores per la Illustre Reyna 
nostra molt cara e molt amada muller, per via 
de processos de simili modo de regalia et de 
autoritate et ac rogatu, segóns en lo présent ca
pitol es feta mentio, fins e tant que nos ab la 
aiuda de Ntre. Senyor Deu siam tornats en 
aquells nostres parts della ultra marines. Inti
mants per ço les dites coses a la dita Reyna 
nostra cara muller amonestam aquella e requi-
rim e als amats e faels consellers nostres lo Go¬ 
bernador del présent regne de Mallorques o a 
son lochtinent, Procurado Reyall, Balles, Va-
guers e a tots e altres sengles qualsevol officiais 
nostres oquis pertanye o a llurs lochtinents pré
sents e esdevenidors expressament e de certa 
nostra scientia ab ténor de la présent dehim e 
manatn sots incorriment de la nostre indignatió 
e ira e pena de très milia florins dor d'Aragó, 
de aquells e cascun dells si sera fet lo contrari 
sens alguna gratia e mercé havedors e a nostres 
coffrens applicadors que tinguen, observen e 
complesquen tots e sengles coses en les présents 
contengtides e res contra aquells no fassen ne 
fer permeten o atempten decernint nulla e de 
ninguna efficacia e valor. Tollens a maior cau
tela a la dita Reyna nostra cara muller e als dits 



altres nostres officials tot poder de fer lo con¬ 
trari. En testimoni de la qual cosa manam esser 
fetas las pressénts sots nostre segell secret dades 
en Gaeta a XVIII de Juny en lany de la Nativitat 
de Ntre. Senyor MCCCCXXXVII1I. Rex Al-
fonsus. 

(Libro I de Ordinaciohes folios LXX y si
guientes, ídem II folio 55 y sig. 1". ídem III folio 
LX y siguientes. ídem IV folio LI y siguientes. 
Libro d e n Abelló folio CVIII y siguientes). 

En este privilegio veo la derogación de los 
Usatges en Mallorca, aunque en forma algo in
directa. 

Las causas que motivaron su concesión fue
ron las siguientes. Pedro Descallar, gran privado 
de Alfonso V, después de haberle hecho prés
tamos de gran consideración, obtuvo de él la 
cesión de la villa de Lluchmayor con título de 
marquesado; pero como esta merced infringía 
los privilegios del reino, resistiéronse los de 
Lluchmayor a obedecer el mandato real-y lo
graron interesar a su favor a los Jurados; mo
vióse empeñada contienda que motivó el envío 
a la corte de tres embajadores, Berenguer Uniz, 
Francisco Axeló y Antonio Olivas, que lograron 
al fin la revocación del privilegio concedido a 
Pedro Callar en detrimento de las franquezas 
del reino. Pero como el Gobernador hubiera 
incoado proceso contra determinadas personas 
con ocasión de los disturbios promovidos al 
tratar de dar posesión a Callar de la merced 
real, mandó a los mencionados procesados com
parecer ante la reina, fundándose en ciertas dis
posiciones de la legislación catalana, no atre
viéndose por su propia autoridad a castigarlos, 
temeroso de suscitar las iras populares. Protes
taron enérgicamente los embajadores, alegando 
los antiguos privilegios del teino y lograron que 
Alfonso V declarara en la disposición transcrita 
que el derecho catalán no debia aplicarse en 
Mallorca. 

Con esto queda claramente dilucidada la 
cuestión del derecho supletorio: en los prime
ros siglos a raiz de la eonquista lo fué el catalán, 
pero habiendo surgido dudas, probablemente 
a consecuencia de la influencia del derecho ro
mano, Fedro III declaró que los usatges, cons
tituciones y privilegios de la ciudad de Barce
lona constituían la fuente supletoria de nuestra 
legislación, hasta que Alfonso V lo derogó tiem
po después, con lo cual se abrió paso la juris
prudencia romana, que ha sido desde entonces 
la única fuente supletoria, sin que haya necesi-
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dad de buscar en una ordinario nova de 1622, 
la razón de este hecho; en efecto, se establece 
en ella que en defecto de derecho privativo del 
país se aplique el canónico y después el romano, 
a imitación de lo que en Cataluña estaba esta
tuido; pero las famosas ordirtacions novas, como 
diremos a su debido tiempo, no tienen ninguna 
autoridad legal y mucho antes de que se dicta
ran existía en nuestros tribunales la costumbre 
de aplicar los derechos romano y canónico. Y 
sin embargo a fines del siglo XVIII, todavía un 
abogado mallorquín invocaba ante los tribuna
les que se «halla sentado en las Ordinaciones 
de este reino que los mallorquines sean habidos 
y reputados por catalanes naturales, por todos 
los oficios y beneficios del Principado de Cata
luña y de sus Constituciones generales, Privile
gios y Usáticos». Este lamentable desconoci
miento de la historia de nuestro derecho ha 
dado margen a que se haya hecho argumento 
por sus detractores, de la inseguridad de deter
minar el verdadero régimen legal mallorquín, 
cuando exclusivamente depende esta oscuridad 
de que nadie se ha preocupado de esclarecer 
tan interesante cuestión, pues todos los autores 
con rara unanimidad se han limitado a repro
ducir las erróneas palabras de Ripoll y a lo más 
han hecho mención del privilegio de San Feliu 
de Guixols, salvando la antinomia con cualquier 
gratuita hipótesis; pero nadie ha conocido el 
privilegio de Alfonso V derogatorio del anterior 
y que en verdad es la clave que soluciona satis
factoriamente la aparente dificultad. Arranca 
este error de la compilación de 1622, en la que 
está preterido el privilegio de Alfonso V con
signándose en cambio el de Pedro III, á pesar 
de estar ya derogado; esta equivocación de los 
compiladores se explica teniendo en cuenta que, 
según tengo observado, sacaron principalmente 
sus materiales de los códices en que se hallan 
incluidos únicamente los privilegios de nuestros 
monarcas, como al deis Reys, el Sant Pere, etc., 
relegando al mayor olvido los códices de Ordi
naciones del Reino y como el privilegio de Al
fonso V figura en estos, se comprende la razón 
de su desconocimiento por parte de los aludidos 
juristas, no habiendo sido más fructífero el tra-
bajode los escritores modernos en este punto. 

La actividad legislativa de Jaime I, no quedó 
paralizada después de la concesión del privile
gio fundamental, base de todas nuestras fran
quezas, sino que continuó ejercitándose con la 
concesión de otras muchas mercedes relativas 
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dudado que estas disposiciones tuvieran eficacia 
jurídica, sin tener en cuenta que muchos de los 
principios sancionados por repetidos fallos de 
la moderna jurisprudencia no tienen otro ori
gen. Están contenidas todas estas disposiciones 
en los cuatro libros denominados de Ordinacions 
del Regna. 

Libro primero: Preséntase en el primer folio 
encabezado con el título Ordinacions del Regna, 
escrito en vitela, a una colunia, con hermosa 
letra de la segunda mitad del siglo XV proba
blemente, iniciales cuidadosamente dibujadas y 
epígrafes en color rojo ó azul; la foliatura abar
ca desde el I al CXLVIIII, faltando el folio 
CXLIII, sin duda por olvido del copista; pre
cede al cuerpo del escrito una rúbrica sin título 
y le sigue una tabla de las dilaciones ultramari 
ñas; está encuadernado y en el dorso ostenta el 
siguiente título: Ordinacions de Mallorca. Libre 
den Jordi Pastor. 

No me cabe la menor duda de que el copista 
autor de este códice fué el notario Jorge Pastor; 
Quadrado tan sólo lo afirma como mera conje
tura diciendo que fué escrito «acaso por el no
tario Jorge Pastor, cuya es la transcripción de 
las dos últimas franquicias». Pero del detenido 
examen del mismo resulta que no solo las dos 
últimas frarlquicias son trasunto del notario Pas
tor, sino todas las que contiene el códice, como 
lo comprueba el gran número de notas, que in
tercaladas en él, al pie de casi todas las ordina-
ciones y franquezas q.ue contiene, lo expresan 
y que a continuación reproducimos. 

Folio XLVI vuelto, al final de las ordinario-
nes de Mossén Llupiá: Precedentes ordinacio-
nes abstráete fuere a libro ordinacionum Curie 
Gubernacionis Regni Maioricarum et pro ha-
bendo memoriam in futurum fuerunt in presenti 
libro continúate per me Georgium Pastor, Regia 
autoritate notarium publicum Maioricarum. 

Folio LXI. Precedentes ordinaciones a libro 
ordinationum Curie Gubernacionis Regni Maio
ricarum, sumpte fuere et pro habendo memo
riam in futurum fuerunt in presenti libro conti
núate per me Georgium pastor, Regia autoritate 
notarium publicum Maioricarum. 

Folio LXXVII1I. Precedentes provisiones a 
libro ordinacionum Curie Gubernacionis Regni 
Maioricarum per me Georgium pastor, Regia au
toritate notarium publicum Maioricarum, sumpte 
et trasládate fuere et pro habendo de ipsis me
moriam in futurum in presenti libro continúate 
fuere. 

principalmente a la organización de l i adminis
tración en general. Le sucedió en el reino de 
Mallorca y otros señoríos su hijo Jaime II de 
Mallorca, a quien algunos autores dan errónea
mente el nombre de Jaime I; fué hijo y sucesor 
suyo Sancho I, cuyo carácter apacible y dulce 
permitió a su pueblo gozar de las delicias de la 
paz y dedicar su actividad a las especulaciones 
mercantiles entonces en alto grado florecientes; 
pero Jaime III, su sobrino, que le siguió, perdió 
la corona y la vida, sacrificado a la ambición 
desmedida de su cuñado Pedro el Ceremonioso 
de Aragón. 

Los Reyes de Mallorca concedieron multi
tud de privilegios, algunos de los cuales todavía 
figuran como derecho vigente, apareciendo su 
doctrina en el proyecto de apéndice. Desperdi
gados en diversos códices y pergaminos perma
necieron esos venerandos privilegios, hasta que 
en 1334, resolvieron los Jurados de la Ciudad 
y Reino, continuarlos en un códice, de gran 
valor artístico, que fué escrito por el presbítero 
Romeo des Poal, oriundo de Manresa, según 
una curiosa nota que en el mismo consta «Si 
por el esplendor del culto, dice Quadrado, ha 
de medirse' la intensidad de la reverencia y de
voción que al objeto de él se profesa, no cabe 
concebir más vehemente y entusiasta apego que 
el de nuestros mayores a sus franquicias, según 
la perfección y riqueza con que se esmeraron 
en adornar el libro destinado a consignarlas, Al 
talento del artista, claro está, débese la incom
parable belleza del trabajo, pero sin la profusión 
generosa de los que lo encargaron y retribuye
ron, mal hubiera podido aquél desplegar las 
brillantes galas de su fantasía. Se conoce que 
nada se le escatimó, ni la mejor vitela, ni las 
más inalterables tintas, ni el oro más acendrado, 
ni los más finos y vividos colores, si es que se 
le suministraban, ó que nada se le bajaría del 
precio total de la obra si es que corrían de 
cuenta del copista los materiales. Dicha fué que 
acertaran a encontrar residente en la isla según 
parece, aunque oriundo de fuera, un calígrafo 
y miniaturista tan aventajado como el más hábil 
que hubiesen podido traer del continente, para 
realizar sus altas aspiraciones y que éste a la vez 
se penetrara como el que más, no ya de la im-
portancia,.sino de la elevación de su cometido». 

Después de los privilegios de los reyes, son 
fuente de derecho las otdinaciones, que son las 
disposiciones emanadas de los Jurados con la 
aprobación del Virrey ó Gobernador. Alguien ha 



Folio LXXXXI. Precedentes ordinaciones á 
libro ordinacionnm Curie Gubernationis Regni 
Maioricarum abstráete fuere et pro habende de 
ipsis memoriam in futurum per me Georgium 
pastor Regia autoritate notarium publicurfi Ma 
ioricarum fuerunt in presenti libro registrate. 

Folio LXXXXIV., al final de las Ordinacio
nes de Eri 11, se lee: Precedentes capitulum fuit 
fideliter sumptum a libro franquesiam Curie 
Gubernacionis Regni Maioricarum et pro.ha-
bendo de ipso capitulo memoriam in futurum 
fuit per me Georgium pastor not. Maioricarum 
in presenti libro registratura. 

Folio CXVIII. Precedentes ordinaciones fi
deliter sumpte fuere a libro Curie Gubernacio
nis Regni Maioricarum per me Georgium pastor 
Regia autoritate notarium publicum Maiorica
rum et pro habendo de ipsis memoriam in futu
rum fuerunt in presenti libro ordinacionum 
registrate. 

Folio CXXVII1I. Predicta franquesia fuit 
abstracta a libro franquesiarum Curie Baiuli 
Maioricarum et ad habendum de ipsa memo
riam in futurum fuit in presenti libro continuata 
per me Georgium pastor Regia autoritate not. 
publicum Maioricarum. 

Sigue en el mismo folio el párralo 27 de la 
carta de población de Jaime I, y después dice: 
Predicta franquesia fuit a libro franquesiarum 
Curie Baiuli Maioricarum abstracta et ad ha
bendum de ipso memoriam in futurum fuit in 
presenti libro registrata per me Georgium pastor 
Regia autoritate not. publicum Maioricarum. 

Sigue una franqueza del rey 1). Martín el 
Humano y después dice: Precedens .franquesia 
fuit abstracta a libro franquesiarum Curie Baiuli 
Maioricarum et ad habendum de ipsa memo
riam in futurum fuit in presenti libro continuata 
(folio CXXX). 

Folio CXXXI. Predicta franquesia fuit Ilde • 
liter sumpta a libro rúbeo Curie Gubernacionis 
Regni Maioricarum et pro habendo de ipsa me
moriam in futurum fuit in presenti libro con
tinuata. 

En el mismo folio hay otra ordinación a la 
cual sigue: Predicta ordinacio sen franquesia a 
libro franquesiarum Curie Baiuli Ciuitatis Maio
ricarum fuit abstracta et habendum de ipsa'me
moriam in futurum fuit in presenti libro conti
nuata. 

Folio CXf.. Precedens transllatum predicte ' 
franquesia fuit fideliter sumptum a libro fran
quesiarum Universitatis Maioricarum per me 
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Georgium pastor Regía autoritate notarium pu
blicum Maioricarum et pro habendo de ipsa 
memoriam in futurum fuit in presentí libro or
dinacionum continuât um. 

Folio CXXXX1 vuelto. Precedentes novem 
franquesia fucrunt fideliter sumpte et transladala 
a libro Curie Baiuli Civitatis Maioricarum per 
me Georgium pastor Regia autoritate notarium 
publicum Maioricarum in presentí libro regis 
trate fuere. 

Folio CXXXXI1 vuelto. Precedens Privile
gium fuit fideliter sumptum a libro franquesia
rum Universitatis Maioricarum et pro habendo 
de ipso privilegio memoriam in futurum fuit 
per me Georgium pastor notarium Maiorica
rum in presentí libro registratum. 

Folio CXXXXIV. Después de transcribir el 
privilegio del rey 1). Sancho sobre definición de 
derechos legitimarios, añade: Precedens trans¬ 
latum franquesia suppra dicte fuit fideliter sump
tum a libro privilegiorum et franquesiarum Uni
versitatis Maioricarum vulgariter dicto den p. 
de Sant pere, et pro habendo de ipsa memoriam 
in futurum fuit per me Georgium pastor not. 
Maioricarum in presentí libro continuata et 
tratlslatata. 

Folio CXXXXVI. A otros dos privilegios 
del mismo rey sigue la nota: Precedentes due 
franquesie fuerunt bene et fideliter sumpte a 
libro Universitatis Maioricarum vulgariter dicto 
den p. de Sant pere per me Georgium pastor 
Regia autoritate notarium publicum Maiorica
rum et pro habendo de ipsis memoriam in futu
rum in presentí libro regístrate fuere. 

Estas notas al mismo tiempo que indican el 
libro originario de donde está sacada la fran
queza ([lie se copia, demuestran de una manera 
indudable que el códice primero de ordinacio
nes fué transcrito íntegramente por Jorge Pas
tor. Sabemos que este notario ejerció su profe
sión en la segunda mitad de la décima quinta 
centuria, pues consta que en 1792 la cofradía 
de San Pedro y San Bernardo poseía catorce 
libros suyos de instrumentos, correspondientes 
;í los años de 1419 á 1475, de donde podemos 
deducir que por este tiempo poco más ó menos 
se redactaría el códice. 

labro segundo. Un códice en pergamino, 
de letra redonda e iniciales de colores lo mismo 
(pie los epígrafes; tiene ciento un folios señala
dos con caracteres arábigos y otros dos en 
blanco; al principio aparece una Rubrica Ordi-
natiúiium a la cual sigue otro folio en blanco. 
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Libro tercero. En pergamino y sin cubier
tas; tiene ciento treinta y tres folios algo carco
midos por la humedad y al principio lo mismo 
que al final una hoja en blanco sin foliar. 

Libro cuarto. Tiene por título Ordinacions 
dtlpnt. Regne de Mallorca y consta de folios I al 
CLXXXXII con un índice al final. 

El 30 de Julio de 1344 el Gobernador Ar¬ 
naldo de Eril publicó la primera compilación 
de ordinaciones del reino con deliberación y 
acuerdo de los Jurados de la Ciudad y Reino; 
esta compilación se reduce a un mero conjunto 
de principios consuetudinarios, admitidos ya en 
las costumbres de la curia, como lo indica el 
título que ostenta, Styli Curiatum. En sus ca
pítulos se contienen entre otras disposiciones 
importantes la que establece como causa de 
emancipación el matrimonio, la que declara la 
validez de las obligaciones contraídas por las 
mujeres, la que reconoce la validez de las dona
ciones hechas sin el requisito de la insinuación, 
etc., Felipe de Boil, sucesor de Arnaldo de Eril 
en el gobierno de Mallorca, amplió las ordina
ciones de su antecesor publicando el año 1345 , 
después de detenido estudio de una comisión 
de juristas, unas nuevas ordinaciones comple
mentarias d e las del año anterior. Las de Mos-
sen Eril están contenidas en los libros I, III y 
IV de Ordinaciones y el Sant Pere folio 3 1 . 

La segunda compilación que hallamos es la 
vulgarmente llamada de Pelay Uniz, titulada Or
dinacions novelles fetas e ordonades en la ciutat 
de Mallorques per los Magnifichs Jurats de la 
dita Ciutat en lany de la nativitat de nostre Se-
nyor M.CCC.XIII. Van estas ordinaciones pre
cedidas de un pregón del Honorable Pelayo 
Uniz, caballero, Regente de la Gobernación de 
Mallorca, donde se refiere que los Jurados Jaime 
Poritiró, Nicolás de Pachs, Miser Bernardo de 
Oleza Doctor en Leyes, Antonio Reyners, Fe¬ 
rrer de Cornelias, y Bartolomé Botelles, para 
buen gobierno y utilidad del reino y para evitar 
deformidades y excesos, con el consejo del Ho
norable Micer Juan Berard, jurista, abogado 
suyo y muchos otros doctores y sabios en dere
cho y otras sabias y notables personas, habian 
hecho ciertos estatutos y ordinaciones para el 
buen régimen de la administración de justicia; 
estos capítulos fueron presentados, según estaba 
establecido se hiciera, al Regente del Goberna
dor para su debida aprobación y sanción. Éste 
examinó la compilación detenidamente y tomó 
consejo del Honorable Mossen Jaime Logaya, 

su asesor, y del Honorable Micer Francisco 
Morro, Abogado Fiscal del Señor Rey y de 
muchas otras personas, doctores y sabios en 
derecho y otros notables ciudadanos, aprobán
dola y señalando diversas penas á los contra" 
ventores de la misma. Añade el pregón que por 
su extensión no puede publicarse en él, por 
cuya razón estará de manifiesto en las curias de 
la Gobernación, del Bayle y del Veguer de la 
Ciudad, donde podrá ser consultada y lleva la 
fecha de 20 de Diciembre de 1 4 1 3 . 

Las disposiciones contenidas en las ordina
ciones de Pelayo Uniz se refieren principalmente 
al procedimiento judicial, presentando los códi
ces algunas diferencias esenciales como puede 
servir de ejemplo el capítulo titulado tertia ins¬ 
tantia que falta en los dos primeros códices. En 
general puede decirse que en éstos no aparecen 
diferencias notables, salvo alguna que otra di
vergencia imputable al copista y aún tienen de 
común el estar escritos en idioma vulgar la ma
yoría de los capítulos, aunque no deja de ha
berlos redactados en latín; en esto coinciden 
con el tercer códice; pero se diferencian radi
calmente del cuarto ya que en este la mayor 
parte del texto está vertido en latín; estas diver
gencias y analogías entre los códices no se re
fieren tan sólo a las ordinaciones de Uniz, sino 
a todas las compilaciones que contienen, pero 
lo que en aquellas aparece esencialmente modi
ficado según los códices, es una disposición im
portantísima, sancionada con repetidos fallos 
de los tribunales en nuestros días, en que se es
tablece la imprescriptibilidad de los censos y la 
prescriptibilidad de sus pensiones, pudiéndose 
tan sólo reclamar veinte y nueve de éstas y dos 
tercios de la corriente en razón de estar vigente 
entre nosotros la prescripción de treinta años. 
Pues bien, esta importante ordinación está omi
tida en los códices más antiguos y tan sólo en 
los dos modernos aparece, lo que parece indi
car se trata de una adición posterior a la pro
mulgación de los Siils de Pelayo LJniz; la diver
gencia de los códices ha proporcionado a los 
impugnadores de nuestro derecho foral un ar
gumento para combatirle aunque con muy poca 
exactitud histórica en los datos que aportan. 
Son'palabras de los Sres. Socías y Guasp: «Sus 
Ordenaciones (las de Pelay Uniz) fueron más 
tarde comprendidas en los Estilos recopilados 
por Arnaldo de Erill, existiendo cuatro copias 
en el Archivo general del Reyno de Mallorca, 
si bien, según advierte un diligente historió-



grafo aparece en ios ejemplares modernos una 
disposición sin precedente en nuestros privile
gios que aquél juzga surgidos ciento cincuenta 
años después de promulgadas en 1 3 1 3 y a voz 
de pregón las Ordenaciones de Pelay Uniz». 
-No puede ser más evidente el error que entraña 
afirmar que las ordinaciones de Pelay Uniz fue
ron incluidas más tarde en las recopiladas por 
Arnaldo de Erill, cuando éstas se publicaron 
cerca de setenta años antes que aquéllas, y por 
otra parte es también inexacto que jamás se 
hayan incluido en recopilación alguna lo que 
constaba ya en otra anterior; también está equi
vocada la fecha de la publicación de las Ordi
naciones de Uniz que fué en 1 4 1 3 como clara
mente consta en los códices y no en 1 3 1 3 , error 
que explica se hallan supuesto, anteriores a las 
de Erill. La antigüedad de los códices de ordi
naciones en que está omitida la disposición de 
que hablamos, con respecto a la de los poste
riores en que consta, no es tanta que permita 
aplicar más que en sentido relativo el califica
tivo de antiguos a los primeros y el de moder
nos a los segundos; el señalado por Quadrado 
con el número III que contiene la discutida or 
dinación en el folio veinte y siete vuelto y 
siguientes (y no en el veinte y nueve, como 
erróneamente dice Quadrado en su sumario de 
privilegios) no puede tener con respeto a los 
otros dos anteriores una diferencia de edad muy 
notable, pudiendo congeturarse como fecha de 
su escritura, atendiendo a razones paleográficas, 
al final del siglo XV o principios del XVI, y 
como el más antiguo de los citados códices de 
ordinaciones data de la segunda mitad del siglo 
XV, según hemos demostrado, resulta que no 
puede exceder de medio siglo a lo sumo la di
ferencia entre la época de la escritura del códi
ce I y la del III, en donde consta la disposición 
de la imprescriptibilidad de los censos. Aun 
cuando se demostrara que ésta es apócrifa, no 
puede menos de reconocerse que a sido durante 
mucho tiempo aplicada y está garantida su vi
gencia en nuestros días por muchos y respeta
bles fallos de los tribunales, circunstancias todas 
que le asignan el carácter de precepto consue
tudinario vigente, comprendido en la declara
ción del párrafo segundo del artículo 12 del 
Código Civil. 

Transcurridos algunos afios después de la 
publicación de las ordinaciones de Pelayo Uniz, 
los Jurados redactaron una nueva recopilación 
de derecho consuetudinario y deseando darla 

2? 
mayor autoridad y fuerza, resolvieron someterla 
a la real aprobación; acordóse a este fin el nom
bramiento de tres embajadores para que en 
nombre del reino propusieran a Alfonso V, resi
dente entonces en Gaeta, se dignara autorizar 
con su asenso las ordinaciones hechas por los 
Jurados para la abreviación de los pleitos y 
cuestiones. Recayó el nombramiento de emba
jadores a favor de Berenguer L'niz, Jurado en 
cap, por el estamento de caballeros, Francisco 
Axeló por el brazo de ciudadanos y Antonio 
Olivas por la parte forana, los cuales presenta
ron los capítulos redactados por los Jurados a 
la sanción del monarca, quien, después de con
sultado su consejo los aprobó, declarando juz
garlos útiles y necesarios al reino para esquivar 
muchos y grandes inconvenientes y regular el 
enjuiciamiento de los tribunales, día 15 de Junio 
de 1439. Aprobadas estas ordinaciones por el 
rey, fueron objeto de promulgación por medio 
de pregón, según la forma acostumbrada en ta
les casos, suscrito por el Honorable Mossén 
Bernardo de Llupiá, Lugarteniente del Gober
nador; Mossén Berenguer Dolms, consejero y 
Camarlengo de S. M., en 28 de Septiembre del 
mismo año; estas ordinaciones así como las si
guientes, recibieron el nombre de Ordinacions 
de Mosscn Berenguer Uniz, por ser éste, jurado 
caballero el año de su publicación y embajador 
a la corte, como llevamos relatado. 

De fecha anterior, aunque continuadas en 
los libros de ordinaciones después de las prece
dentes, son las nuevas ordinaciones denomina
das también de Berenguer Uniz, impetradas de 
igual manera por los citados embajadores, del 
rey Alonso el Magnánimo, y otorgadas por éste 
en la Torre de Carbonayre el día 19 de Mayo 
de 1439. 

Siguen a éstas, las ordinaciones comunmente 
llamadas de Micer Falcó, por ser este el nom
bre del Gobernador que las promulgó por me
dio de pregón en 12 de Diciembre de 1449. 
Según en él se expresa, la iniciativa partió de 
los Jurados y de los Síndicos de la parte forana, 
mediante determinación y aprobación del Gran
de y General Consejo; la redacción de las mis
mas quizá fué obra del mismo Gobernador Ro
drigo Falcó que era jurista y estaba graduado 
de Doctor en ambos Derechos. 

Algunos códices contienen también las or
dinaciones de Roger de Moneada, que señalan 
las atribuciones del Baile, del Veguer de la ciu
dad y del foráneo, Cónsules de Mar, Exactores 



de la casa deis bans, escribanos de las curias y 
Almotacén de la ciudad y de la parte forana. 
(Códices I y III). 

El Gobernador Mossén Vidal Castella Doris 
de Blanes publicó unas nuevas ordinaciones en 
1 4 6 1 , aunque el códice III, consigna equivoca
damente la fecha de 1 4 7 1 , error en que cae 
también Molí pues tomó como texto los dos 
últimos códices. Que la verdadera fecha es la 
primeramente citada lo prueba no sólo figurar 
en los códices más antiguos, sino también rela
tarse en el preámbulo que dicho Mosscn Blanes 
procedió con el consejo de su asesor Miguel 
Zaburgada, Doctor en Leyes, y de los Jurados 
Salvador Sureda, Gabriel de Veri, Doctor en 
Leyes, Bartolomé Descors, Arnaldo Mcstre, Ra
món de Moya y Juan Esteva, que desempeñaron 
el cargo en el año de 1461. 

A estas colecciones de ordinaciones pudie
ran añadirse otras disposiciones aisladas que 
recibieron también el mismo nombre, debidas 
a otros gobernadores como Desfar, Centelles, 
Zagarriga, etc. Además de todo esto los códices 
de ordinaciones contienen en último término, 
en número variable, privilegios de los reyes, to
mados de otros códices y escogidos a discreción 
por los copistas. 

Las recopilaciones de que hasta ahora he
mos hablado contenían tan sólo una de las 
fuentes del derecho mallorquín, las disposicio
nes que en virtud de su potestad legislativa de
cretaban los Jurados de acuerdo con el Grande 
y General Consejo y con la aprobación del Go
bernador. Otra fuente no menos importante y 
de gran aplicación práctica eran los privilegios 
de los monarcas que permanecían esparcidos 
en diferentes códices y pergaminos, por lo cual 
constituía un gran inconveniente la falta de una 
ordenada compilación, de que se lamentaba to
davía a fines del siglo XV el jurisconsulto 'Leseo 
Valentí en el prólogo de su repertorio conocido 
por la Valentina. Las exigencias de la adminis
tración de justicia impondrían, por otra parte, 
la existencia de un cuerpo ordenado del dere
cho aplicable en la práctica, a cuyo fin debió 
obedecer la formación de la antiquísima reco
pilación de privilegios llevada a cabo por el 
Veguer Pedro de Torrella. Era el Veguer un 
funcionario, encargado de la administración de 
justicia en primera instancia, con jurisdicción 
extensiva a toda la isla en lo criminal y limitada 
al territorio de la ciudad en lo civil. El cronista 
Dameto define sus atribuciones con estas pala

bras: «el oficio del veguer es entender princi
palmente en castigar las torpe/.as y amanceba
mientos y otros delitos, entre personas vulgares. 
En lo civil conoce de las causas v negocios con
cernientes a los habitadores de la ciudad, den
tro de la cual está limitada su jurisdicción.» El • 
año 1291 desempeñaba este cargo el caballero 
Pedro de Torrella quien mandó escribir un libro 
de las franquezas y privilegios de la isla, cuyo 
original posee en su biblioteca el Marqués de 
Cam pofranco. 

El P. Villanueva en su Viaje .Literaria ¿ las 
Iglesias de España, tomo XXII, viaje ti Mallorca, 
habla ile este códice describiéndolo en estas 
palabras: 

«Un códice Icl. men. en vit. ins. en 1291, 
como se lee en el frontis, y contiene todos los 
privilegios y franquezas concedidas hasta aquella 
época a los habitadores de Mallorca, así por el 
Rey D. Jaime I de Aragón, como por su hijo 
D. Jaime, heredero de estas islas, antes y des
pués de reconocerse feudatario de su hermano 
Don Pedro III de Aragón.» 

1 le aquí la portada del códice. En nom de 
nre. Seyor Jhu. Xpist. e de la Verge Sancta 
Maria mare sua. Aquest es lo libre de les fran-
chces e deis privilegis de Mayorches, e deis 
usatges de Barcelona. Lo qual en P. Torréela 
cavalcr feu fer, com fo Veger a honor del Seyor 
Rey e a ordenament de la Cort, en layn de nre. 
Seyor Jhu. Xpist de M.CC.LXXXXI. 

Contiene esta recopilación en los primeros 
cuarenta y cinco folios, la carta de población y 
otros privilegios concedidos a los mallorquines 
por Jaime el Conquistador y por su hijo y suce
sor Jaime II y desde el folio cuarenta y seis al 
sesenta y seis el código de los Usatges seguido 
de un cronicón. 

«Debió servir, dice el P. Villanueva, para 
alguna curia o corte o dígase juzgado de esta 
isla; si no es que digamos que sirvió para uso 
de algún judío o de su aljama, de esta ciudad 
en atención a algunos letreros rabínicos que se 
hallan en algunas hojas.» Esta última afirmación 
no pasa de ser gratuita conjetura, pues bien 
claro nos demuestra el objeto del códice la ins
cripción inicial o incipit, que hemos transcrito, 
y nada supone el escrito hebreo, pues también 
encontramos esta clase de escritura en otro an
tiguo códice que posee D. Juan Burgués Zafor-
teza, que reproduce el mismo contenido que el 
del Marqués de Campo-Franco. 

Consta el códice de casa Zaforteza de 265 



folios numerados con caracteres romanos hasta 
el GCXXXX, después del cual empieza la nu
meración arábiga hasta el folio 259, exceptuan
do el CCL y el COLX; los cinco últimos folios 
están numerados de letra moderna del Sr. Bover, 
que fué* archivero de la casa. Su contenido, si 
bien es idéntico al del códice anteriormente 
descrito, está integrado además por las ordina
ciones de Erill, algunas sentencias de los'magis
trados encargados en Mallorca de la adminis
tración de. justicia, un calendario, etc. En el 
folio XII hay una tabla que contiene los nom
bres de los juristas de la época, cuyos nombres 
nos inducen a creer fué escrito el códice de 
(pie tratamos en el siglo XV. 

Con posterioridad a los hechos relatados, el 
acontecimiento más importante en la historia 
del derecho en' Mallorca es la fundación de la 
Real Audiencia. Desde tiempos antiguos el Go
bernador del Reino, estuvo asesorado para la 
administración de justicia de un letrado que re
cibía el nombre de Asesor y otro denominado 
Abogado fiscal, quienes eran sus más directos 
consultores en la resolución de los litigios civi
les en que entendía en última instancia, en la 
incoación de los procesos criminales y hasta en 
el ejercicio de su facultad legislativa. En el si
glo XVI el Gobernador tomó el nombre de Vi
rrey y entonces su asesor cambio este por el de 
Regente. Felipe II por Real Cédula dada en 
Aranjuez día 11 de Mayo de 1 5 7 1 , accediendo, 
según en ella expresa, a instancias de Antonio 
Cotoner, Embajador del Reino, creó la Audien
cia o Rota, llamada tambifn Real Acuerdo. Dis
pone en ella que conste la Audiencia de seis 
juristas, a saber: el Regente, el Abogado fiscal 
y otros cuatro con el nombre de Oidores; de 
estos últimos, dos debían ser mallorquines y los 
otros dos de la Corona de Aragón; el último de 
los nombrados ejercía el cargo de Juez de corte 
para entender en los negocios criminales. El 
Regente y los Oidores debían intervenir en los 
pleitos civiles aconsejando y asesorando al Vi
rrey, excepto el Abogado fiscal que sólo tenía 
competencia en las causas criminales. 

Para obviar las dudas que la aplicación de 
la Real Cédula había ocasionado, expidió el 
mismo monarca una disposición aclaratoria en 
Aranjuez día 25 de Abril de 1572. 1.a Real Cé
dula de creación de nuestra Audiencia fué pu
blicada fracmentariamente por el historiador 
Dameto, traducida al castellano. Posteriormente 
se publicó íntegramente en un tomo impreso 
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en 1618, de que se hablará en el capítulo si
guiente, incluyendo también las praemáticas de 
fecha posterior, aclaratorias de la de 1 5 7 1 . An
tonio Molí en su obra (1663) reprodujo el con
tenido de esta publicación. 

Para el mejor régimen de la Audiencia se 
mandó a su regente Micer Bernardo Juan Poli, 
catalán de origen, que redactara los estilos y 
ordinaciones que debían observarse en ella, to
mando por modelo los vigentes en las Audien
cias de Cataluña y Valencia donde Pol había 
desempeñado cargos de importancia; redactadas 
estas ordinaciones fueron objeto de publicación 
por medio de pregón del Virrey Don Miguel de 
Moneada, día 6 de Octubre de 1 5 7 1 . 

Fué necesidad de antiguo sentida en este 
reino la Ib marión de una recopilación com
prensiva de todo el derecho vigente; hemos 
visto como los monarcas iban concediendo pri
vilegios y confirmando los de sus antecesores, al 
paso que los Jurados y el Gobernador no cesa
ban de publicar nuevas ordinaciones a medida 
que las necesidades iban surgiendo. Pero se im
ponía formar de todo esto un cuerpo de dere
cho, depurado de todo cuanto había caído en 
desuso o había sido objeto de expresa modifi
cación y ordenado en forma que hiciera fácil 
su manejo y notorio a todos su contenido. In
completo remedio de tal necesidad fué la for
mación de la Valentina a fines del siglo XV, 
pero tampoco esta obra satisfacía, aunque sí 
atenuaba momentáneamente las dificultades, 
pues no pasaba de ser mero sumario o índice 
de las disposiciones jurídicas y era puramente 
trabajo de un jurisconsulto privado bien cjue 
hecho por encargo de los Jurados del Reino. 
I.a apremiante exigencia motivada por los in
convenientes a que trataron de poner remedio 
los Jurados en 1495, ; | l encargar al jurisconsulto 
Micer Teseo Valentí la redacción del repertorio 
q. e lleva su nombre, quedó en manera muy de
ficiente satisfecha con esta obra que si repre
senta un gran adelanto, no lleva completamente 
el objeto apetecido. 

La necesidad sentida y la aspiración de sa
tisfacerla, aparecen claramente manifestadas en 
el prólogo de la Valentina, pero todavía transcu
rrió más de un siglo sin (pie se pusieran en prác
tica los medios conducentes para realizar la em
presa; caso notable de indolencia y dejadez, 
gracias al cual no hemos podido lograr nunca 
tener una recopilación sistemática de nuestro 
derecho, revestida de autoridad legal, lo que es 
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indudablemente la principal causa de su deca
dencia que tanto lamentamos. 
, Llega por fin el año 1602 y los jurados de 

aquel año, que lo eran Pedro Antonio de Sant 
Martí, doncel, Antonio Nadal y Onofre Font y 
Montornés, ciudadanos militares, Pedro Onofre 
Vicens y Salom y Rafael Oleza, mercaderes, y 
Pedro Antonio Kallester, menestral, congrega
dos en la casa de la Juraría, donde celebraban 
sus sesiones, día 13 de Diciembre, trataron de 
encargar la formación de una compilación legal; 
he aquí las palabras del acta de la sesión: «sa
biendo y atendiendo a la necesidad tan grande 
que hay en el presente reino para buen gobierno 
y beneficio de todos, de que se haga de nuevo 
un derecho municipal y ordinaciones que refor
men todas las cosas que tienen necesidad de 
reforma, determinaron sin discrepancia que se 
hagan en el presente reino unas nuevas ordina
ciones y derecho municipal y que para hacerlo 
y tratar de ello sean elegidos tres doctores.» 
Acto seguido se hizo la elección de los tres doc
tores aludidos, recayendo el nombramiento a 
favor de Micer Onofre Salva, Oidor de la Real 
Audiencia, Micer Pedro Molí y Micer Jorge Za-
forteza; acto seguido fueron llamados los elegi
dos y el jurado caballero Pedro Antonio de 
Sant Martí, les notificó la elección de que ha
bían sido objeto y les suplicó que como hijos 
del reino y celosos de su bien aceptasen el tra
bajo que se les confiaba, a lo que contestaron 
los juristas que estando obligados como hijos 
del reino a su servicio, ofrecían en cuanto po
dían hacer con toda diligencia y cuidado lo 
que los jurados habían resuelto, por ser justo, 
conveniente y necesario en beneficio del pre
sente reino. Sus atribuciones fueron señaladas 
con estas palabras: «vistas las constituciones de 
Cataluña, las Ordinaciones de Valencia, de Ara
gón y otras partes que les parezca, y todo lo 
que sea de ver y atender, tracen y formen dichas 
ordinaciones y derecho municipal y después en 
la forma que deben guardarse y observarse pue
dan ponerse en ejecución como sea mas con
veniente». 

Muy lentos fueron los trabajos de la comi
sión o no pasó la cosa de un buen propósito 
malogrado por causas que nos son hoy del todo 
desconocidas; lo cierto es que pasaron muchos 
años sin que tuviera feliz remate el trabajo de 
la comisión hasta que en 1 6 2 1 , siendo jurados 
Jerónimo Pablo de Puigdorfila, doncel, Fran
cisco de Cornelias y Jaime Desmás, ciudadanos 

militares, Miguel Domenge y Jaime Cirerol, 
mercaderes, y Gabriel Bolitxer, sastre, se dio 
nuevo impulso a la proyectada obra codifica
dora; por este tiempo había fallecido Micer 
Onofre Salva y hubo necesidad de elegir un su
cesor suyo, para cuyo objeto se convocó al Gran
de y General Consejo. Por medio de cartas, 
como era uso, fueron citados los consejeros de 
la parte forana, y mediante el toque de la cam
pana den Figuera los de la ciudad y convoca
dos a son de trompeta, se reunieron día 6 de 
Agosto de 1621 en la sala superior de la casa 
de la Juraría, donde habitualmente celebraba 
sus sesiones el Grande y General Consejo. Ade
más de los Jurados, asistieron a la reunión los 
siguientes conselltres. 

Por el estamento de caballeros.—D. Onofre 
Amar y Muntaner, D. Pedro Luis Lloscos, 
D. Francisco Sureda de Sant Martí, D. Juan 
Vivot, D. Jorge Sureda de Calbet, Micer Hugo 
Net y D. Jorge de Santacilia. 

Por el estamento de ciudadanos.— D. Juan 
Odón Mut, D. Miguel Garau, D. Pedro Onofre 
Cotoner, Micer Pedro Juan Canet, D. Antonio 
Cifre. 

Por el estamento de mercaderes.—El Mag
nífico Señor Jaime Cererols (jurado), Pedro 
Onofre Vicens y Salom, Juan Antonio Forci-
manya, notario, Jerónimo Valles, Gabriel Llull, 
Pedro Femenia, notario, y Bernardo Amer. 

Por el estamento menor.—El Magnífico Se
ñor Miguel Bolitxer, sastre, (jurado) Gabriel 
Oliver, curtidor, Miguel Fiol, hornero, Salvador 
Francesch, sastre, Francisco Bordoy, platero, 
Guillermo Santandreu, pelayre, Martin Pou, con
fitero, Francisco Rexach, hornero y Antonio 
Lissard, pelayre. 

Concelleres de la parte forana.—El Honor. 
Jaime Sabater, Síndico Clavario, Jaime Solive-
res, Bartolomé Marqués, Antonio Mayol de Bá-
litx, Bartolomé Martorell, Miguel Romaguera, 
Juan Masrroig, Juan Bennasser, Antonio Perelló, 
Antonio Palou, Jaime Munar, Nicolás Ferrer, 
Mateo Pieras, Julián Esteva, Pablo Bestard, 
Juan Terrasa, Sebastian Servera, notario, Ber
nardo Armengual, Juan Sureda, Jaime Vives, 
Juan Rosselló, Pedro Antonio Pujol, Bartolomé 
Vidal y Mateo Ribas. 

Esta vez fué el jurado Jaime Cererols quien 
en nombre de sus consocios representó al con
sejo la notable falta que en el reino había dima
nada de «no tener en debida forma y como se 
precian de tener otros reinos y ciudades, el de-



recho municipal y ordinaciones por lo cual, ha 
muchos años que este Grande y General Con
sejo deliberó de elegir para dicho efecto los 
Doctores Pedro Molí, Jorge Zaforteza y Onofre 
Salva, cuyo Doctor Salva como haya pasado a 
mejor- vida y no se pueda efectuar la dicha 
determinación tan necesaria para el bien co
mún, lustre y autoridad del dicho reino se pro
pone a V. s M. s se proceda a hacer elección 
en lugar del dicho Doctor Salva». Consta en la 
misma acta que fueron cinco los candidatos que 
tuvieron votos en la elección que acto seguido 
se llevó a cabo, pero a todos excedió en el nú
mero de sufragios obtenidos, el Doctor Pedro 
Juan Canet, conselhr, quien por consiguiente 
ocupó la vacante de Micer Salva. 

El proyecto de los jurados era formar una 
recopilación de las ordinaciones, franquezas, 
privilegios, pracmáticas y estatutos del reino en 
forma tal que pudiera imprimirse. Pero la pri
mera dificultad que surgió fué la relativa a de
terminar la remuneración que debían percibir 
los encargados de poner en práctica el acuerdo. 
Los jurados propusieron (26 de Agosto de 1621) 
se les señalara una retribución fija en razón a 
que dichos compiladores «han de soportar un 
gran trabajo, tanto en reconocer los libros de 
los archivos Real y de la Vniversidad, para ver 
todo lo que en ellos hay conveniente para dicho 
efecto, como también en mirar y leer los libros 
de Constituciones y Fueros de Aragón, Cata
luña y Valencia y otros, y hacer de todo cen
sura y por eso han de tener muchísimas con
sultas entre sí, con tanto estorbo de sus negocios 
como provecho de la Universidad». No hubo 
sin embargo unanimidad de pareceres en el 
Consejo, terminando la sesión sin poder llegar 
a un acuerdo definitivo; en la reunión del si
guiente día 27 se repitió la discusión sin mayor 
fruto, hasta que por fin el 28 de Agosto se con
vino que si llevaban a cumplido término su co
metido en un plazo determinado que se les se
ñaló se les concedería derecho de franqueza a 
cada uno de dichos doctores, durante toda su 
vida, para sí y toda su familia, salvo los servi
dores asalariados, y en cuanto a sus trabajos, 
dice el acta, «que se pongan de acuerdo con los 
Magníficos Sres. Jurados y Honorables Síndicos 
Clavarios, con tal que sea con abono del Con
sejo General». 

Empezaron entonces seriamente los trabajos 
de la comisión, una vez allanadas las dificulta
des, pero celebradas solamente dos juntas, ocu

rrió el fallecimiento de otro de sus miembros, 
el Dr. Pedro Molí. Otra vez hubo necesidad de 
apelar al Grande y General Consejo para que 
nombrara un nuevo jurista en sustitución del 
difunto, lo que se hizo en la sesión de 22 de 
Octubre; prueba de que no andarían muy acor
des los consejeros en la designación del que 
había de ocupar el puesto vacante, es que esta 
vez fueron nada menos que siete los candidatos 
que se propusieron para llenar el vacío de Molí, 
pero obtuvo sobre todos mayoría el Doctor An
tonio Mesquida Romaguera. 

Los tres doctores Forteza, Canet y Mesquida, 
trabajaron activamente por espacio de muchos 
meses, celebrando juntas cuotidianas, aprove
chando también los materiales recogidos por 
sus antecesores difuntos, y después de resolver 
unánimes las correcciones e innovaciones que 
debían introducirlo dispusieron ordenadamente 
por materias, dividido en libros y títulos; reali
zado el trabajo sobrevino la muerte del Doctor 
Jorge Forteza a quien, según se dice en el pró
logo de la colección «quiso Nuestro Señor darle 
premio de tan santa obra y de vida tan ejem
plar». 

Teiminada su labor, la comisión que solo 
constaba ya de dos miembros, Canet y Mes
quida presentó la recopilación formada a los 
jurados. El acto oficial de la entrega se hizo, 
depositándola en las propias manos del jura
do militar Jerónimo Pablo Puigdorfila, en pre
sencia de los demás jurados, día 7 de Mayo 
de 1622. 

A los dos únicos sobrevivientes de la comi
sión, Canet y Mesquida, se les concedió fran
queza, como les habían prometido al empezar 
su trabajo; por lo demás, los jurados resolvieron, 
como remuneración del mismo y para pagar a 
los amanuenses que les hubieran ayudado en la 
parte manual, darles quinientas libras y aunque 
los citados doctores creían debía dárseles mayor 
cantidad, se contentaron con lo resuelto por los 
jurados porque eran hijos de la patria y deseaban 
servirla. Propuesto el acuerdo al Grande y Ge
neral Consejo para su aprobación (9 de Mayo 
de 1622) fueron diversos los pareceres que so
bre ello se expusieron, no llegando a aprobarse 
la determinación de los jurados, de modo que 
los compiladores no recibieron remuneración 
alguna. 

La recopilación legal de Mallorca de 1622 
es conocida comunmente con el impropio nom
bre de recopilación de Canet y Mesquida cuan-
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do, como hemos visto, coadyuvaron a su for
mación, primeramente la comisión compuesta 
de los Doctores Molí, Salva y Zaforteza y des
pués ta constituida por este último con Canet y 
Mesquida; tan laborioso trabajo que tantas difi
cultades encontró no llegó a tener fuerza obli
gatoria por desgracia, pues no consta obtuviera 
la sanción de las entidades legalmente autoriza
das para darla ni ha sido invocado nunca ante 
los tribunales, siquiera haya sido siempre la 
fuente en que principalmente se han inspirado 
los autores que han escrito sobre derecho foral, 
sobre todo en estos últimos tiempos, y difícil
mente se encontrará uno de ellos cuyos escritos 
no revelen haberse inspirado en la obra de los 
juristas del siglo XVII. 

El original de la recopilación de que trata
mos, firmado de puño y letra de Canet y Mesqui
da, se halla contenido en el códice del Archivo 
histórico del Reino que Quadrado en su catá
logo designó con el número XXXIII. Está en
cuadernado y recubierto con tapas de madera 
claveteada y el número de sus folios es de ciento 
cincuenta y nueve, debidamente numerados. En
cabezado con la dedicatoria a los Jurados que 
ocupa ambas caras del primer folio sigue des
pués un Epitome deis Reys de Mallorca ab los 
actes mes particulars que an fet en favor del Rcg-
na perqué ab millor elaredat se vejan y sapien de 
qui son los capítols y privilegis mensionats en ata 
obra, breve resumen histórico de los reyes de 
Mallorca desde Jaime I hasta F*elipe III (IV de 
Castilla) reinante entonces, ocupando siete fo
lios sin numerar; a continuación hay un índice 
en dos folios sin numerar y sigue por último el 
cuerpo de la obra, que está dividida en cinco 
libros, el primero titulado libres proemials y 
de personis, el segundo de judiéis, tercero con
tractas, cuarto últimas voluntáis y quinto crims 
y delicies. 

Los treinta títulos del 'ibro primero tratan 
de cuestiones de carácter eclesiástico, quienes 
son naturales, y adquisición de naturaleza, dis
posiciones de derecho municipal y relativas a 
cargos administrativos. 

El libro segundo, en sus veinte y dos títulos, 
trata de la forma de enjuiciar. 

Diez y ocho títulos contiene el libro tercero 
en los que se regulan los contratos y obliga
ciones. 

De la sucesión tanto testada como intestada 
habla el libro cuarto, y por ultimo el quinto 
contiene disposiciones de derecho penal. 

Los títulos con su correspondiente epígrafe 
se dividen en párrafos numerados y algunas 
veces estos se hallan agrupados en capítulos. 

No solo contiene el cuerpo legal que exa
minamos, privilegios reales, bulas de los Papas 
y constituciones sinodales sino también al final 
de algunos títulos las famosas ordinacions novas, 
que son las innovaciones que los compiladores 
juzgaron oportuno hacer en el derecho vigente, 
llenando sus vacíos, Corrigiendo lo inaplicable 
y disponiendo lo que creyeron oportuno intro
ducir, inspirándose unas veces en las costum
bres, otras en su particular criterio y otras en 
las opiniones de los autores más célebres El tí
tulo que ostenta es el de Recopilatió ¡le lis fran-
queses y dret municipal de Mallorca, y los cinco 
libros tienen por encabezamiento, Ordinacions, 
statuts v dret municipal del Regna de Mallorca, 
excepto el segundo en el que aparece el título, 
Ordinacions, statuls c stils. 

Aparte de las ordinacions noves, en algunas 
ocasiones el trabajo de los recopiladores resulta 
deficiente y poco meditado; por ejemplo, se 
nota que el privilegio de Sancho I del año 1 3 1 6 
se incluye dos veces en la recopilación, íntegra
mente en el folio ciento veinte y cinco vuelto, y 
en su parte dispositiva únicamente en el ciento 
veinte y nuevo vuelto; este privilegio es contra
dictorio con la constitución Hac ilustra, de Pe
dro III y sin embargo están incluidos ambos, y 
así pudieran señalarse otras deficiencias. 

Durante el siglo XVII, no hay otra cosa 
digna de notar y con esto llegamos a la época 
de la guerra de sucesión en la que Mallorca por 
su adhesión al Archiduque Carlos, perdió su 
régimen político. Cuando las armas de Felipe V 
ocuparon esta isla en 17 15, fué disuelta la Real 
Audiencia, asumiendo provisionalmente sus fun
ciones una junta presidida por el Dr. D. Miguel 
Malonda, hasta que se reguló un nuevo régimen 
por el Decreto de Nueva Planta expedido en el 
Buen Retiro día 28 de Noviembre de 17 15, que 
es la ley i. a , título X libro V, de la Novísima 
Recopilación. Según el decreto de Nueva Plan
ta, la Audiencia debía componerse de un Re
gente, cinco Ministros y un Fiscal, presidida 
por el Comandante (¡enera!, sin voto en las 
cosas de justicia, aunque sí en las de gobierno. 
Dispuso también que se celebrara audiencia du
rante tres horas por la mañana todos los días 
no feriados y los lunes y jueves por la tarde, y 
audiencia pública los viernes, miércoles y lunes; 
l«as apelaciones que antes se interponían ante el 
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Consejo de Aragón, debían en adelante inter
ponerse ante el Consejo de Castilla. 

En todo lo no comprendido en el real de
creto de Nueva Planta, se dejaron subsistentes 
todas las reales pracmáticas y privilegios con 
que se gobernaba antiguamente el reino de Ma
llorca, menos en las causas de sedición y crimen 
de lesa magestad. 

Con la reforma constitucional moderna ini 
ciáronse las tendencias codificadoras ya en la 
constitución de 1 8 1 2 que en su artículo 258 
dice que unos mismos códigos regirán en toda 
la monarquía, sin perjuicio de las variaciones 
que por particulares circunstancias podrán ha 
cer las cortes; fracasado el proyecto de 30 de 
Abril de 1 8 5 1 , emprendióse de nuevo la labor 
codificadora en 1888, con arreglo a la ley de 
bases de 11 de Mayo del mismo año, empezando 
a regir el nuevo código, después de reformado 
en cumplimiento de lo prevenido en la ley de 
26 de Mayo de 1888, en este último año. 

En lo tocante a las legislaciones forales se 
las declaró vigentes en su integridad y con res
pecto al derecho foral de las Paleares particu
larmente, declaró el artículo 12 que el código 
empezaría a regir en ellas al mismo tiempo que 
en las provincias no aforadas en cuanto no se 
opusiera a su derecho escrito o consuetudinario 
entonces vigente; por real decreto de 2 de Fe
brero de 1880 se dispuso que se agregara a la 
Comisión General de Codificación del Reino, 
un representante de cada una de las regiones 
que gozaban de derecho privativo (Cataluña, 
Aragón, Navarra, Vizcaya, Mallorca y Galicia) 
como representantes de los respectivos intere
ses de sus regiones, cuyo derecho debía figurar 
en el código en forma de apéndices. 

El vocal nombrado en representación del 
derecho foral de las Baleares fué Don Pedro 
Ripoll y Palou, quien con arreglo a lo preve
nido en el real decreto citado, redactó una me
moria comprensiva de las instituciones que a 
su juicio convenía conservar, impresa a cargo 
de la Diputación en 1885, de cuya memoria nos 
ocuparemos más detenidamente en el capítulo 
siguiente. 

En cumplimiento de lo mandado en el real 
decreto de 17 de Abril de 1899 y en el de 24 
de los mismos mes y año, se constituyo la co
misión encargada de redactar el proyecto de 
apéndice al código civil, relativo al derecho 
foral de Mallorca. Presidida dicha comisión por 
Don Pedro Ripoll, vocal correspondiente de la 

Comisión General de Codificación del Reino, 
estaba integrada por D. Pedro Sampol, D. Ma
nuel Guasp y D. José Sodas, designados por la 
Diputación Provincial, D. Miguel Ignacio Font 
por el Ilustre Colegio de Notarios y D. Enrique 
Sureda por el Ilustre Colegio de Abogados. Esta 
comisión redactó el proyecto de apéndice con 
fecha 20 de Febrero de 1903, en 82 artículos 
precedidos de una exposición de motivos; dos 
vocales de la misma, 1). Manuel Guasp y D. José 
Socías, formularon voto particular, apoyándolo 
en una exposición firmada día 15 de Septiembre 
de 1916. En este voto particular se propone ad
mitir el código sin más excepción que la con
signada en las siguientes palabras: «A falta de 
contrato sobre los bienes, se entenderá, en las 
islas Baleares, contraído el matrimonio bajo el 
régimen de absoluta separación de bienes y 
cada cónyuge retendrá el dominio y adminis
tración de los que le pertenezcan, haciendo su
yos todos los frutos, si bien con la obligación 
de contribuir proporcionalmente, al sosteni
miento de las cargas del matrimonio.» 

Este es el último estadio a que ha llegado 
el derecho foral de Mallorca, estando pendiente 
su suerte futura, después de tantas vicisitudes, 
de la definitiva resolución que adoptarán en su 
día las Cortes del Reino. 

JAIME SAI.VÁ V RIERA. 
A l u m n o d e A d m o n . N a v a l M i l i t a r 

(Continuará.) 

Sermo tiistoñc He Sant Telia(,) 

(1643) 

J/is. In solemni /esto Diui l'elmi nauigan-
t/'um l'ali oni, sen retri Gonzalez l'elmi, castella
ni, Oíd. Predicatoria)!, /'.ins gloriosas transitas 
fuil in Dominica Quasimodo. vcl in octaua Pas
cine Resurrectionis; ciusqite jestuili celebratili- tem
pore paschaìi. 

Apud nouam ecclesiain Dino Telmo dica ta ut; 
ad cius con/ra tres, patronos et mar'marios. 

Anno 164J 

S i n t I n a l b i v e s t r i p r x - c i n c t i , e t l u c e r n a ; a r d e n t e s in 

m a u i b u s v e s t r i s . L u c a ' , 1 2 . 

No y ha que marauellarse que en ocasions 
de gratis rezels se fassen extraordinarias ale
grías, perqué com el rezel es entre temors y 

( 1 ) E n t r e e l s t r e b a l l s i n e d i t s d e l n o s t r e p l o r a t P r e 

s i d e n t D . E s t a n i s l a u d e K . A g u i l ó ( a . c . s . l figurava e l 

3 



esperanzas, y es vigilia o principi de dichas o 
desdichas, felicitáis o infelicitats, fanse publi
cas alegrías pera obligar a consoladors, per 
temor de desgracias, (¡asta de bona gana la 
esposa pera fer vn regalo al ajust de las bodas, 
per si acas lo espos que accepte no es qual deu 
ser, iscan al remey y reparo y la aconsolen. 
En el dia que se auara vn vaxell, (vigilia o prin
cipi de borrascas o bonancas, de ganancias y 
victorias, o perdidas y desgracias), gasta de 
bona gana el Patro en donar collado ais amics 
y vezins que conbida, y adorna el vaxell, prega 
al senyor Rector acuda a benelurlo y rezar les 
oracions deprecatorias (pie se acostuman, dis
para la artillería, toquen instrunients de musica; 
y tota la alegría es no sois perqué el cel ampare 
el vaxell, tan apartat de la terra, sino tambe 
per el temor de perdidas y desgracias, assegurar 
a tots per aconsoladors y coadjutors del reparo. 

En lo dia de vuy se ha de auarar vn vaxell 
en vn mar que ha setse anys que no ses naue-
gat per vaxell algu; se ha de auarar la barquilla 
de moti sermo en el mar gran de las alabancas 
del glorios P. S. Telm, del qual ha setse anys 
que agi no sen ha predicat ni sen ha celebrat 
festa. Voldria entrar en aquest mar grandios 
brindant a tot aquest illustre auditori major 
alegría y regalo del que se acostuma en nup
cias o benediccions de vaxells, y que fossan 
totas las paraulas abaxadas del cel y molt tillas 
de la veritat. Yeigme en vigilia y principi de 
vna diffidi nauegacio, no subjecta a incle
mencias del cel, sino a borrasquillas y soplos 
de la terra, desde la qual pretenen los curiosos 
censurar los vaxells, en temps de tempestai, 
conforme aque'l prouerbi tan anticli: Qui esta 
en la mar nauega, qui esta en terra judica. Per 
hauer pues tants anys que aquest gran mar de 
las alabanzas de S. Telm no ses nauegat, me 
veig obligat a donar tais bordas que he de fer 
vuy mes de advocat (pie de predicador; perqué 
sera forgos (coin veuran) que el senno per 
esser mes acertat, mes ben rebut y en major 
alabansa y gloria del Sant, tenga mes forma o 

p r e s e n t s e r m ó , i n t e r a s a n t i s s i m c o n i t o t s l o s i i o : u m c n t s 

q u e p e r e l i t r a h s c r i p s , s o l i a d o n a r a la i m p r e n t a . 

A p e s a r d e e s t a r j a c o m p o s t b o n a p a r t d e d i t s e r m ó 

a l a m o r t d e l S r . A g u i l ó , n o d e x á n o t a d e l r e l i g i ó s d o m i 

n i c o q u e e l p r e d i c a ni d e l t e x t o r i g i n a l d* a h o n t t r a g u e 

l a c o p i a , h a v e n t n o s e s t a t a v u y i m p o s i b l e p o d e r d a r a 

n o s t r e s l e c t o r s t a i s c i t a s q u e a v a l o r a r i c n t i d o c u m e n t . 

N o o b s t a n t p e r l o t e x t d e l m a t é i s s e d e s p r é n q u e f o n c 

p r e d i c a t e n la i g l e s i e t a d e S a n t T e l i l i d e a q u e s t a c i u t a t , 

en f e s t a s o l e m n e . 

apariencia de memorial y chronica que de 
sermo. 

Pera nauegacio pues tan difícil y en tan 
breu temps, no y ha sino tallar caps de terra, 
sarpar la ancora de las esperanzas, y posar las 
en Deu N. S.; posar la vela mestre en lo arbre 
major de Xpo. crucificat, (allegoria deis sagrats 
expositors); aguardar el soplo y aire del Sperit 
Sant; encendre el fanal de.la Santa Fe; guiar el 
timo de la present parabola euangelica confor
me la bona direccio deis sagrats interpretes y 
Sants Pares; faldas en cinta, sint lumbi vestri 
pnecincti, et lucerna' ardentes in manibus vestris, 
y llums encesas en las mans, que es la propia 
figura ab (pie tota la Iglesia santa pinta al glo
rios P. S. Telm. Y per assegurarnos desta llum 
tan necessaria posem en lo mes bax el lastre 
de la profunda humilitat; y aquella que es 
Maris Stella nos alcansara esta llum de gracia, 
dicentes Atte Maria. 

S i n t l u m b i v e s t r i e t c . 

El monarcha de las arts lliberals y sciencies, 
el principe de la Philosophia, Aristotil, ab sola 
llum natural, digne vna veritat admirable y sen
tencia vniuersal, la qual dona metodo de erudi-
cio, enseñansa y doctrina pera tractar y apen-
dre moltes difficultats en diuersas arts y scien-
cias: In orniti re prius inquirendum est an sit, 
delude quid sit, debute qualis sit, et vltimo quain-
obran sit. En qualseuol materia o difficultat, en 
qualseuol cosa, lo primer que se ha de dema-
nar, sercar, inquirir y escudriñar a cerca de 
aquella cosa o subjecte de ques tracta, ha de 
esser si ny ha en el mon, si te esser o entidat. 
Perqué si no y ha en el mon tal cosa, ni te esser 
algu o entidat, nos pot tractar, ni enseñar ni 
apendre. Quot non est, non scitur, digne Aristó
teles; perqué la tal cosa, sens teñir ser real y 
vertader, sera subjecte imaginat y purament 
chimerich, cora seria imaginar vna montaña 
tota de or macis, o vn sol que fos animat, o 
vna negrura blanca, o la blancura negre, o qual
seuol altre setnbiant desastre y desconcert. 
Y axi resta suposat que com la cosa que es lo 
objecte y fi de la materia y dificultat sia el 
fonament de totes les veritats, per qo es ne
cessari en primer Hoc preguntar, inquirir y es
cudriñar si aquella cosa de que se ha>de tractar 
te esser verdader y real entidad, y si ny ha en 
el mon o no ni ha. In onini re prius etc. Ago 
ceñirá mon sermo. 

Veig, amantissims y deuots oyents, congre-
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gats a oír les alabanças de S. Telm, que vol-
dria que fossen molt mes, y si fos possible tots 
theolegs y doctes predicadors, veig en aquell 
retaule vell pintat S. Telm bisbe, com tambe he 
vist altres pintures molt vellas, conforme direm, 
de S. Telm pintat bisbe. En orde de aço he 
prestat las majors diligencies y inquisicions 
que humanament se poden fer, sens, perdonar 
treball aigu, per aueriguar si S. Telm fonc bisbe 
y aduocat de nauegants; o si acas hi hauria dos 
Sants Telms aduocats de nauegants, vn que fos 
bisbe y laltre que nou fos. He llegit ab molta 
atencio la taula del Martirologio romano, apén
dices, indices, elenchos, catálogos, alphabetos, 
compendis y semblants suinaris, que molts chro-
nistas de diuersas religions, professions, stats, 
nacions, escruten de sants y santas, y fins vuy 
no he pogut trobar rastro ni señal que en tot lo 
mon hi haya hagttt fins are S. Telm Bisbe ad
uocat deis nauegants, ni encara S. Telm Bisbe 
que no fos advocat del nauegants. Y a qualse-
uol quem enseñara y trobara en llibre autentic 
la vida de S. Telm Bisbe, aduocat deis naue
gants, no sois lo acceptare per mon mestre, 
sino que li promet dir tres missas al Sant, y 
tres psaltiris de Ntra. Sra., y tres psaltiris de 
David, y altres agrahiments que veuran. 

En resolucio, el glorios S. Telm may es 
estât Bisbe, ni en tot lo mon no y ha hagut fins 
are ningún S. Telm Bisbe, ni cree que algtt el 
trobe per molt ques canse. Pues de hont se ha 
originat o principiat pintar S. Telm com a 
Bisbe si nou es estât? Respon a aquest argu
ment un autor molt graue y molt docte, qui 
compongue nou Uibres que estampa, y dexa 
morint altres cuatre sens estampar, persona tan 
celebre que en las suas honras funerarias no 
falta un predicador del Rey Philipe 3 que pre
dica les suas alabanças, ni falta lo Archabisbe 
de Jérusalem, Patriarca de Antiochia a las suas 
funerarias, y diuse el Maestro Vicent Justiniano 
Antist. En la vida de aquest Sant el glorios Pare 
S. Telm que compongue y estampa any 1587, 
en el capítol 9, afirma que la causa per la qual 
han pintat inaduertidament a S. Telm com a 
bisbe fonch per culpa, descuyt y negligencia deis 
estampers, los quals imprimint les Historias de 
Esteuan de Garibany, diligent chronista de 
España, y estampant el Enckiridion de los tiem
pos, de Alonso de Venero, los quals auctors 
fan vna honrosa y gloriosa memoria de aquest 
sant glorios, se descuydaren los estampers en 
estos dos llibres y per posar S. Telm posaren 

S. Anse lm; y que per aques t error de es tampa, 
y com S. Anselm fonch bisbe sens esser es ta t 
aduoca t de nauegants , ni haue r fet miracles ab 
nauegants , tots los qui feren p in ta r S. T e l m 
aduoca t de nauegan t s , fili (pie fonch del g ran 
patr iarca D o m i n g o , lo feren pintar no ab hab i t s 
setts com a religiös, s ino com a bisbe, com era 
S. Anselm, essent veritat que N . P. S. T e l m ni 
fonch bisbe ni desitja esser bisbe, ni li offeriren 
esser bisbe, ni te al tre conexio ab bisbe sino 
que un oncle sen bisbe de Fa lenc ia lo feu 
canonge y Dega de la Cat redal de la c iutat de 
Falencia . 

En aquells pr imers anys en los quals corre-
gue la ven (pie en aquel ls dos tan graues auctors 
estaua es tampat vn Sant Anselm aduoca t de 
nauegants , essent error de es tampa y descuyt del 
es tamper , que per posar Te lm posa Anselm; y 
com S. Anselm fonch Archab isbe en Ingla terra , 
p in taren a N. P. S. Te lm aduoca t de nauegan t s 
com a bisbe. 

En la ciutat de Alicant del regne de Valen
cia, en lo any 1597, ab bulla del Papa, y ab 
l icencia del Rey Phelip 2, y a peticio deis molts 
Illustres j u r a t s , y d o n a n t clls el Hoc, se funda 
un conuen t nos t re ded ica t a Ntra . Sra. del 
Roser y al glorios S. Te lm aduoca t de naue
gants . En lo al tar major posaren una tela velia, 
p in tura de S. 'Pelm bisbe, la (pial jo he vist 
proti re t i rada cerca deis anys 1620 y 21, ahont 
me con ta ren moltes vegades persones vellas 
fidedignas y tes t imonis de vista de la fundacio 
del conuen t . que en los pr imers anys q u e feren 
allí la festa de S. 'Pelm l lenaren aquel la p in tura 
velia del sant b isbe del al tar major, y posaren 
vna nona y verdadera del glorios P. S. T e l m 
aduoca t deis nauegan t s , lili del N. Pa t r i a rca 
D o m i n g o ; y feusa esta m u d a n c a de retaulas 
sens altre di l igencia que ab lo s e n n o ques pre
dica allí en aquells pr imers anys de fundacio. 
Puja un doc t e p red icador a pred icar y din: 
Aquest Hoch es de veritat, jo no pug pred icar 
sino la veritat, d e m a n e m la grac ia . Suspensos 
tots y molt descuyda t s en lo que oyren, co -
mensa el p red icador son se rmo instruint a tots 
q u e en tot lo mon no hy ha S. Te lm bisbe 
aduoca t de nauegan t s , ni fonch nunca bisbe, ni 
se ha de .p in t a r ab mitra, ni encara a sos pues, 
perqué ni renunc ia mitras , ni las cerca, ni las 
hi oferiren; sino (pie S. 'Pelm aduoca t de naue
gants , fonch fili del gran pa t r ia rca Domingo , 
com es pot llegir en tais auc tors , no ' so i s domi 
nicos sino en molts altres qui no son desta 



religio, que seria cosa molt llarga referirlos, &c. 
Desde las horas llenaren aquella pintura anti
gua y no sen parla mes, y posaren una del sant 
com se deuia, vestit de religios, y com a tal 
lo honran, adoran y predican fins vuy ah molta 
deuocio. 

Aquest retaule major tan vell, es judicat 
que tendra mes de doscents anys, han me infor
mat que la iglesia de Santa Creu el dona quant 
alçaren la capella primera sobre de aquella 
murada; y no falta qui diga que era de la igle
sia de Sant Juan, en la qual los señors Patrons 
feyen esta festa, y fins vuy fan alli cremar vna 
llantia diumenges y fastas. Sia de vna iglesia o 
de altra, basta que fonch donatiu y no fonch 
pintat aposta o de proposit pera capella de 
S. Telm. Y la rabo es euident, perqué si be es 
veritat que Ntra. Sra. SSma. es la mare y reyna 
de tots los sants, pero quant se dedica algún 
altar, capella o temple de bax de titol principal 
de algún Sant o Santa, se dona el millor y mes 
principal Hoc al dit Sant o Santa. La Catredal 
esta dedicada a Ntra. Nra. y ella te el millor 
lloc, com tambe las iglesias de Ntra. Sra. del 
Carme, del Socorro, de la Merce y altres. Pero 
la parrochia de S. Jaume te S. Jaume a cap de 
altar, la de S. Miquel S. Miquel, la de S. Ni-
cholau S. Nicholau, la iglesia de S. Domingo 
te S. Domingo, la de S. Francesc S. Francesc, 
la de S. Juan S. Juan, &c. Aquest retaule no 
ses fet pera dedicacio y titol de S. Telm, que 
tambe estaría en mig, sino que com era de 
altre capella dedicada a Ntra. Sra. per ço esta 
ella en mig; y axi es donat y no propi pera 
esta iglesia, la qual essent dedicada al glorios 
P. S. Telm, lo ha de tenir en mig, en lloc prin
cipal y titular, puis es titular y patro desta igle
sia, la qual no es din Ntra. Sra. sino S. Telm. 

Feuse pues aquest retaule en aquell temps 
antich y per vna capella particular, quant per 
la causa que he dit de la falta de la impresio 
corria la veu que S. Telm era bisbe; perqué 
jo tenc per cert que si los señors patrons y 
deuots de S. Telm lo haguessen fet pintar per 
altar dedicat al Sant, que foren estats remirats 
y circunspectes en informarse de personas doc
tas y veraces, y sabuda la veritat hagueran fet 
pintar, y haurian honrat y adorât al Sant sens 
atribuirli falsa honra, que no tengue, de bisbe, 
sino de fill del gran patriarca Domingo. 

Axi ho feren ja, (esmenant aquest descuyt 
tan antic), haura vns C i n q u a n t e anys quant en 
aquella toualla deis euangelis lo brodaren de 

fils de or, ab vestits de religiös y no de bisbe. 
Axi ho feren tambe los discrets Defenadors del 
Collegi deis señors Mercaders quant en lo re¬ 
taula de la iglesia de Llonja el pintaren Sant 
dominico. Axi ho feu el Rd. Rector de Andraig 
haura un catorse anys, quant en el retaule ma
jor feu pintar S. Telm dominico. Axi ho feren 
finalment quant se labra aqueix portal en lo 
any 1616, posant una imatge de pedra del Sant 
dominico. V perqué se que pocs sabrán el 
modo y ocasio de posar aquexa figura de pedre 
de S. Telm dominico, ho dire breument. En 
los anys 1614 a 1 6 1 5 predica esta festa un gran 
predicador, que hattent prédicat deuuyt qua-
resmas continuas dins la ciutat fonc sempre 
mes ohit, el P. Fr. Francesc Berard, Presentat 
y Prior de nostre conuent. Jo que a les hores 
tenia dos o tres anys de habit, oyhi que dema-
nant alguns pares al predicador si estaua can-
çat, respongue: Com me cansaría sils he prédi
cat lo dé ignoto Deo; ja me han promes quel 
faran de pedra sobre del portal com a Sant de 
nostra orde, y que ells no sabian tal. Feuse axi; 
y si a las horas haguessen fet un retatila gran o 
petit per lo altar, no restarían encara dos argu
ments que soltar. Perqué e:i lo any siguent el 
que era majorai, sens tenir memoria de tot lo 
passât, y que essent el Sant dominico tocaua el 
sermo a sos jermans de aquest sant habit, enco-
mana el sermo a un V. P. predicador mercenari, 
el qual sens regonexer el decoro ab que hauia 
de parlar desta nostra religio, com de mare sua 
y de la qual es exida la Orde de la Merce, fun
dada per N. P. S. Ramon de Peñafort, confor
me testifica el matex Summo Pontífice Grego
rio IX en la bulla apostolica de la fundacio; y 
sens regonexer el P. predicador la circunspeccio 
tan gran y prudencia que requerex aquest lloc 
de la veritat; y sens regonexer las veraces chro-
nicas dels historiadors, no sols de nostra orde 
sagrada sino tambe de molUssims altres auctors 
que no son religiosos, digue en aquest Hoc que 
S. Telm era bisbe, y que axi lo hauia vist pintat 
en Valencia. Poe fonamentpera tanta negatiua, 
y argument procehit de son dictamen segons la 
poca intelligencia y noticia que eli tenia del 
Sant o dels auctors qui aportan la sua vida. 
Y axi en lo any signent, renouant descuyts de 
estampa, pintaren S. Telm bisbe en aquella 
clau. Y Deu ley perdone al pintor de aquella 
tela gran, que en aquest any hauent de pintar 
S. Telm y vehentlo en una part bisbe y en altre 
religiös, com no dubia y no se informa de per-



sônâs intelligents y desapassionadns y veraces; 
si be tenc entes que el pintor pensa acertar y 
esta prompte a la esmena, que es facil y de 
molt poc cost. 

Totas estas equiuocacions y dubietats, si 
S. Telm es frare o capella, estarien auerigua-
des, y esta iglesia estaría cansada de tenir re
taule nou, y el glorios P. S. Telm estaria pintat 
y prédicat y adorât ab lo rito ecclesiastic ques 
deu, de confessor no pontífice, (conforme es 

• celebra de inmemorable temps en Galicia en la 
Cathedral de la ciutat de Tuy, ahont esta son 
cos, cantant solemnement primeras y segonas 
vespres y missa major), si no haguessen passât 
setse anys sens ferne festa ni sermo; carree 
molt graue que se han encarregat en la con
ciencia los que han régit en estos setse anys, 
perqué la detraccio en materia graue es pecat, 
y nos hauem de confessar de dexar de ben 
obrar. A lo menos procureu de pagar una pen-
sio noua y vna vella en Io que deuen de honra 
al Sant, y per fugir inconuenients que encoma-
nen el sermo a los que aportam lo habit de 
S. Telm; y que juntament se administre esta 
hazienda de forma que sia Deu ensalsat, y el 
Sant honrat, y esta capella prosperada y ab 
molt augment de la deuocio del Sant. Fasses el 
retaule, o a lo menos vna imatge del glorios 
P. S. Telm fill del gran patriarca Domingo; y 
axi confie que ningu gustara de estar ab esta 
vella ignorancia de S. Telm bisbe, y que vuy 
acabara el bisbat de S. Telm. 

Pero are he dexat de proposit lo de ignoto 
Deo. Fonc el cas que los de la ciutat de Athe-
nas eran idolatras y tenían aras y altars publics 
dedicats ais deus falsos, Deo Mercurio, Jovi 
Deo, etc. Y com los athenienses eran philo-
sophs tan sauis, aduertiren molt be lo eclypsi 
del sol en la mort de Christo, eclypsantse el sol 
a sexta vsque ad horam nona/u, no naturalment 
sino miraculosament, y com S. Dionysio Areo-
pagita era vn dells, digue: Aut Deus naturœ 
patitur, aut mundi machina dissoluitur. Cone-
xent ells que en aquell pttnt Deu patia, y no 
conexentlo, entre altres aras y altars ne alçaren 
vn dedicat y escrit Ignoto Deo, al Deu no co-
negut. Conexem que y ha Deu, y no conexem 
qui es aquest Deu, y axi dedicam esta ara 
ignoto Deo. Despres de molts anys arriba lo 
apóstol S. Pau a predicar a Athenas, y vehent 
les idolâtries de la ciutat, singulament que 
confessant al vertader Deu nol conexian, 
diu los: Viri Athenienses, per omnia quasi supers-
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titiosiores vos video. Preteriens enim et videns 
simulura ves tra, intani it aram in qua scriptum 
crai: Ignoto Deo. Quod ergo ignorantes colitis, 
hoc ego annuntio vobis. Deus qui fecìt mundum, 
etc. Ja que dedicati a Deu esta ara y a Deu 
no conegut, no penseu que aquex Deu es fais, 
com Mercurio, Jupiter, etc. Job vos done a 
conexer, es Deu creador de cel y terra etc. 
Señors Patrons y marin ers y deuots de S. Telm, 
quant lo pintan bisbe es dedicar ara ignoto 
Telmo; ja que adoran S. Telm no siau curiosos 
en atribuirü honor pontifical de bisbe, que nou 
es estât, y es trastornar lo orde hiérarchie dels 
graus y ministeris de la iglesia, y anar contra el 
ritual y ceremonial sagrat, donant titol y pintant 
com a bisbe el qui nou es estât. Quod ergo igno
rantes colitis, hoc ego annuntio vobis. S. Telm 
aduocat de nauegants es sant de mon habit y 
nunca bisbe. Lo que vosaltres honrau en aquest 
sant, sens saber lo que honrau, de aço eus de
sengañe y anise: Quod ergo ignorantes colitis, 
hoc ego annuntio vobis. Ve molt a proposit lo 
que la magestat de Christo dix a la Samaritana, 
en nom de tots los gentils: Vos adorath quod 
nescitis; nos ado/a/uns quod sci/nus. Vosaltres no 
sabeu lo que us adorali, atribuint a Deu (expo-
sicio de Lyra) lo que no te; nosaltres qui sabem 
lo que te, adoram lo que sabem. Axi tambe en 
adorar per bisbe a S. Telm vos adoratis quod 
nescitis, no sabeu lo que adorait; es com si pin-
tasseu y adorasseu S. Agusti papa o altre sant 
imaginât; jo no ador ni crée en S. Agusti papa, 
ni en S. Telm bi.^be, perqué noy ha tais sants, 
perqué es pia ignorancia y credulidat simple. 
Oygau lo que ajusta Christo parlant ab la Sa
maritana: Sed venit hora, cl mine est quando veri 
adoratores adorabunt Patrem in spirita et veri-
tate. Sperit, deuocio, pietat, es necessaria, pero 
juntament et ver/la/c, que sia verdadera la ado
rado y verdader el culto y la honra dada al 
Sant. Et cos qui adorant cum, in spiritu et veri-
tate oportet adorare, ajusta el matex Señor. 
Conue y es necessari per adorar a Deu y ais 
sants no atribuirlos atri buts, titols o dignitats 
que no tenen, que seria falsa y mentirosa ado
rado, sino in veri/ate. 

La digressio ab que hauem discurrit sobre 
la questio an sii es estada tan llarga que a penas 
resta temps pera lo restant, pero dient molt ab 
poques páranlas acerca de quid sit, qualis sit, 
quamobrem sit, die ab la auctoridat del glorios 
P. S. Antonino archebisbe de Florença, del 
Mro. Hernando del Castillo, chronista del Em-



perador Carlos 5., Mro. Vicente Justiníano An-
tjst, el graue y docte auctor citât, el quai collegi 
la Vida de S. Telm de set auctors différents y 
de dos relacions autenticas que dos sefiors 
bisbes de la ciutat de Tuy despacharen pera 
postres religiosos, (que no dire cosa del Sant que 
no sia de algu destos tan principáis auctors); 
dic que aquest sant glorios, no bisbe, ni An¬ 
selm, ni Elm, sino Telm de llinatge, anomenat 
Pere Telm, natural de Fromista sinc lleguas 
lluny de la ciutat de Falencia, fill de pares molt 
rics, nobles y principáis, studiant en Palencia, 
que era la Salamanca de España, ahont era 
bisbe un onclo del sant, obtingue vn canonicat 
y deganat; renuncia tota esta noblesa y digni-
tats, sens reteñirse pensio alguna. Y com en 
Palencia estaua tan fresca la memoria del pa
triarca Domingo, que hauia cursat alli los estu-
dis, y es principiaua a fundar alli un conuent 
del orde ab gran fama y olor de santedat, ins
pirât del Señor y obeint el conseil euangelic 
sint lumbi vestri prœcincti, com explica S. Cy-
priano bisbe y mártir, de desembaraçarse de los 
estoruos y mundans impediments; o com expli
can Cyrillo y Chrysostomo, essent prompte y 
diligent en seguir la veu de son Senyor quil 
cridaua, prengue lo habit nostre en aquell nou 
conuent de Palencia en lo any 1220, viuint 
encara N. P. Domingo, qui mori en 1 2 2 1 . 
Dexem per abreuiar la sua obediencia prompta, 
humilitat profunda, oracio continua, penitencia 
rigurosa, charidat abrazada, y las dénies virtuts 
que son lucerna ardentes in manibus vestris, en 
sentencia de Gregori papa, Ambrosio y Agusti, 
ab les quals virtuts el Sant fray Telm ja antes 
de ser sacerdot resplandi per tota España cone 
gut per sant, grandissim imitador de la vida y 
santedat del gran patriarca Domingo, princi-
palment en el zel de las animas, que nos per-
dessen, y axi demanaua sempre a Deu quel fes 
digne instrument de sainar animas, que nos 
perdessen. Aquest zel de las animas, diu S. Cy
rillo, es entes en Ivccrmc ardentes in manibus 
vestris. Y en sentencia de S. Gregori papa es 
entesa lux predicationis; pera que vejan tots los 
significáis de la Uum com quadran a S. Telm, 
el qual entre tots los sants es unicament pintat 
ab una candela encesa en las mans, per las 
mottas virtuts, per el zel de las animas, per la 
llum de la predicacio, y per las llums entre las 
quals aparex ais nauegants en las borrascas. 
Fonc S. Telm un diuino instrument y celestial 
ministre de la saluacio de las animas; cumplili 

Üeu sos desigs y peticions en la oracio, obrant 
marauellas en saluar a vns de la mort del anima, 
çonuertint los ab sos feruorosos sermons; a al¬ 
tras de la mort corporal, saluant los en las tem
pestáis. Fonc gran ministre de la penitencia y 
de la predicacio, conuertint innumerables ani
mas, no sois ab sos feruorosos sermons, sino 
tambe ab las suas efficaces persuassions y pla
ticas spirituals, en les quals era tan poderos que 
no entra en casa alguna, ni per via de visita, ni 
de hospedaje, encara que fos venta o hostal, 
que antes de exir no bagues confessant a tots, y 
si se excusauen que no estauan aparellats los 
aterraua ab tan efficaces rahons que tots se con-
fessauan. Y en saber que algu volia confessar se, 
encara que estigues menjant, dormint, cantant 
al chor, fent oracio, dexaua taula, Hit, chor, 
oracio, y emprenia llares camins de lleguas a 
peu, deju, y ab un bordo ab la ma; singular
isent en el règne de Galicia, ahont hauia gran 
falta de confessors; y alli y en Portugal y Cas¬ 
tella y las Asturias, lo tenian com un angel 
abaxat del cel, com a ministre apostolic, que 
resuscita el sagrament de la Confessio en las 
Asturias, en las quais estaua casi oluidat y molt 
poc platicat y usât. 

El resplandor de la sua santedat y doctrina, 
que estas son lucerna; ardentes in manibus vestris, 
virtut y sabiduría, obrar y enseñar, jugar de 
mans y de lengua, arriba a oyhidos del 3 rey 
de Castilla D. Hernando el Santo, qué enamorat 
del Sant, lo tingue en la sua cort per predicador 
de Sa Mag. J y com a tal lo prega quel acom
pañas en el cerco y conquista de Seuilla, ocu
pada deis moros, pera que el Sant ab la vida 
actiua y contemplatiua, com a predicador del 
exercit, remedias los vicis de soldats alojats, y 
com a sant, qual altre Moyses, alcas las mans 
a Deu, y ab oracions y sacrificis asseguras la 
victoria. Axi ho feu el sant relligios, animant 
los soldats a enuestir los moros, corregint las 
deshonestitats y luxurias de molts, los quals, 
com pera semblants vicis auorrexen la llum, 
procuraren apagar la llum, ja que no de la pre
dicacio, a lo menos del crédit y bon nom y 
castedat del sant. Entre altres embustes que 
maliciaren, fonc introduir una mala dona en el 
Hoc ahont estaua el sant alojat, el qual impor
tunât y inquiet de las caricias délia li digue: 
Puis tu no vols desuiarte de tan mal proposit, 
serquem Hoc acomodat. Dicho y hecho, que ab 
lo matex spirit de S. Martiniano se llança en 
una chimenea que per el molt fret tenia, dient; 



Vina aci, que per anar al infern no}' lia millor 
carni que tions y brazas y flamas. Pasmada la 
dona vehent que nos cremiua, y repenedida 
del desastre, entren prest los embusteros tra

cistas y veuhen el sant religiös en mig del foc; 
llensarense a sos peus damanantli perdo, y tots 
se convertiren. Pero mes se confirmaren en la 
santadat del diuino Telmo quant despres de 
pocs dias y estant encara en lo siti de Seuilla, 
arribaren alli los mercaders de vna ñau que 
aportaría bastimente a nostra armada, y conta

ren que despres de una gran borrasca, estant 
pera perdres, inuocaren el fauor y socorro de 
aquell sant religiös, y que ls hauia lliberat, 
aparexent los visiblement vestit de frare sobre 
la ñau. O gran miracle! que viuint en carn mor

tal volas al sant per los ayres, y aparegues a 
saluar ñau, bastiments y personas. Ab tan gran 
predicador, tan gran sant, tan poderos inter¬ 
cessor ab Deu, y sant tan miraculos, triumfa el 
sant rey Hernando de Seuilla, y alcanza altres 
victorias deis moros en compañia del sant. 

No pot la llum estar tencada, sino allargar 
y estendre y comunicar Uuny los rayos de la 
sua claredad; y axi parti el sant de Seuilla, 
dexant la cort del Rey, y passa al Reyne de 
Galicia ab son compañero; y arribant molt 
cangats de predicar, demana per amor de Deu 
a casa de un capella quels donassen beure; es

cusantse la ama que no tenia sino un рос de 
vi en un fiasco y que li faltaría pera el señor, 
respongue el sant que el Señor hi prouehiria. 
Begueren y picaren. Ve el capella de fora casa, 
y sens saber cosa troba el fiasco pie, gusta el vi 
tan precios; pregunta a la ama la novedat; di¬ 
gue que dos frares de St. Domingo hauian 
begut hauia рос. Corregue a ells, pregáis de 
jonolls per terra que vinguessen a dinar a casa 
sua. Agrayhiu el sant y excusas que no li falta

ría dinar,que anauan depressa a predicar a laltre 
poblé aquell dia. No molt lluny de alli feu apa

rexer miraculosament dos pans, blancs com la 
Het, y vn vas de vi, alt de vna montaña, ab 
ques recrearen dos compañeros seus, y sobra. 
Y que molt, puis en Galicia, tan cruzada de rius, 
pera remediar las desgracias ordinarias de mol

tissims ques negauen ab las crexents de las 
ayguas, edificant molts ponts, principalment 
dos, a puras almoynas que el sant cercaua, hy 
feya de peón y manobre, despres predicaua ais 
picapedrers, despres sen anaua ab son compa

ñero a la vora del riu y prenian ab la ma tot el 
pex necessari per los treballadors, y el que res
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taua nos mouia fins que S. Telm les beneis ab 
la santa Creu. Com tambe alçant el bras con

tra un nuuol espessisim y nègre, que llançaua 
trons, llamps, fibblons y remolins, lo rompe y 
escampa Hums. Y en materia de saluar vaxells 
ajudant a nauegants, ha fet infinits miracles, ja 
aparexent com a relligios visiblement, ja inuisi

blement entre Hums que se assentan per las 
entenas. Dexem miracles, que son estupendos y 
innumerables, pera molts sermons, obrats en 
cegos, muts, sords, tullits, paralitics, leprosos, 
febricitints, nauegants, endemoniáis, contrets, 
mancos, enfistolats, &C. 

Mori el sant (hauent profetizat la sua mort 
desde el pulpit predicant dia dels Rams) en lo 
any 1 2 5 1 , dia del cap de octaua de Pasqua de 
Resurrectio. El P. Ribadeneyra escriu la sua 
vida al 1 de abril, pero jol trobe aquell any que 
mori, a 8 de abril. Al seu soleninissim enterro 
acudiren pobles y ciutats en la de Tuy de Ga

licia. Sepultat per ses mans el bisbe D. Lucas 
en un sépulcre de pedra; y en altre junt de ell 
y apegat se feu ell sepultar; y miraculosament 
trobaren los sépulcres ben apartats. Hanse fet 
tres translacions de son eos. Vuy esta en sepul

chre de plata, en la millor capella de la Seu 
de Tuy. 

Acudían tantes personas de tants reynes de 
España al sepulchre del sant a cumplir sos vots, 
y acontexien tants miracles, principalment un 
quils confirma tots: Que estant en la Catredal de 
Tuy molts senyors Canonges tractant de tants 
miracles del nou sant religiös, dix un dells que 
be creya que era sant, pero que nos podia aue

riguar ab tants y tan grans miracles com deyen. 
Y al matex punt passa per mig del corrillo dels 
Srs. Canonges un home que en sos brassos 
aportaua un jove fill seu, que nunca hauia pogut 
caminar ni moure el peu ni la ma; y en tocar el 
sepulchre del sant se alca bo y sa, ab admirado 
de tots. A un mariner que estaua dalt de la 
gabia de una nau que anaua vent en popa, el 
llensa el vent en mar ben lluny de la nau; 
reclama a St. Telm, aparegue el sant, vist de 
tots los de la nau, prenguel per la ma, dient Ii: 
No tenias, mon fill, jo som açi puis me has cri

dat; posai dins la nau y desaparegue. 

Per estos y majors altres miracles fonc el 
sant beatificat y canonizat, no solemnemet per 
la iglesia, sino per la tolerancia délia y per la 
acclamacio vniuersal de tants reynes. En el di

lluns de cap de octaua de Pasqua de Resurrec

tio celebran en la Catredal de Tuy festa çada. 
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juntos de limosna. Cantáronse los gozos nuevos 
que hize del santo. 

y ESTANISLAU K . AGUILÓ, 

H I S T O R I A 

del Colegio de JMtra. S r a . de M o n t e - S i ó n , 
de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d de M a l l o r c a , d e s d e s u prin
c i p i o coi? el orden d e ios 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

CAPITULO P.íUlEIiO 

Del principio, modo, tiempo y sitio, en que se fun
do este Colegio de X. S. de A/ontesion, y de su 
primer Héctor, que fué el P. Francisco Boldó, 
y de las cosas que en tiempo de su gobierno se 
hizieron, desde el Año ijói hasta 156S. 

En el mismo tiempo, que el P. Diego Lainez 
era Prepósito General, se DIO principio a este 
Colegio de Montesion de la Compañía de Jesús 
de esta Ciudad, Reyno de Mallorca, como lo 
testifica el P. Pedro de Ribadcneyra en el cap. 9 
del LIB. 3 de la vida del P. Diego Lainez, di
ciendo ansi. 

En la Provincia de Aragón se DIO principio 
al Colegio de Mallorca a instancia del P. Maes
tro Gerónimo Nadal, cute era natural de aquella 
Isla, y Ciudad. La gente que se embió para po
blarle, en breve tiempo hizo mucha obra en 
aquella viña del Señor, asi en las escuelas, como 
en la predicación y en los otros ministerios que 
usa la Compañía.—Estas palabras formales dice 
el P. Ribadeneyra en dicho capítulo. 

El tiempo, modo, y ocasión, y los Padres, y 
Hermanos primeros, que vinieron, el sitio que 
tomaron, el primer Rector que tuvo el cargo 
del, y lo que hizieron, sacado de un cuaderno, 
que de la Historia deste Colegio escribió el 
P. Mathias Borrasá, y de otros guadernos, y pa
peles, y de informaciones de algunas personas 
fue de la manera siguiente. 

Siendo Virrey deste Reyno de Mallorca el 
Ilustrísimo Señor D. Guillem de RocafulI, el 
año 1560. y teniendo mucha noticia del bien, 
que en espíritu, y letras hacían los Padres de la 
Compañía deseó grandemente que viniesen a 
esta Ciudad, y Reyno de Mallorca. El mismo 
deseo tuvo la llustrísima Señora su nuiger Doña 
Antonia de Morales; y apegó a dicha Señora 

any al sant, ab primeras y segonas vespres y 
missa major cantada del sant, del comu de vn 
confessor no pontífice. Axi se veneran S. Roch, 
y S. Angelo y S. Alberto carmelitas, que no son 
canonizáis solemnement, y altres sants. Volgue-
ren alguns bisbes impedir el rezo del sant, y el 
Capítol y clero y ciutadans de Tuy ho resistiren 
y defensaren en sa inmemorable antiguedat y 
possessio. Vn bisbe de Portugal, vehent que alli 
tambe se li feya tanta festa, la volgue impedir; 
era forros partirse vn nebot seu a Indias, y la 
nau en que se embarca comensa a fer tanta 
aygua de repente, sens hauer rebut algún o l p , 
que la bomba no la podia agotar, ni tampoch 
pogueren atinar el remey, sino que donauen la 
culpa al caualler, com a nebot tan volgut del 
bisbe qui empedia la festa de S. Telm. Ell acudí 
a son oncle el bisbe que desista de alio; y dig-
gueli que mirassen be el dany, que alio era 
cosa natural y no miraculosa. Acudiren mari¬ 
ners pratics y calafates, y no poden atinar el 
mal se confirmaren mes en que Deu auisaua el 
bisbe castigant el nebot que tan estimaua. 
Y estant la nau ja pera alonarse, torna ell a 
son oncle, plorant y demanant que tornas la 
festa de S. Telm. Tórnala, y al punt descubri-
ren la obertura per hont entraua la aygua, en 
Hoc molt patent, que hauentlo mirat nunca 
hauin vist. Y axi S. Telm, lili del gran P. S. Do
mingo, te moltissims temples, iglesias, capellas 
dedicades, en Italia y Scicilia y en tota España, 
principalment en los regnes de Portugal, Gui-
puscoa, Biscaya, Galicia y Malaga, Jos quals 
cada any fan processo general ab la imatge del 
religiös sant. En los reynes de Andaluzia, Scici
lia, Valencia, Binaros y Asturias, en moltissimas 
iglesias de S. Telm hia confraria fundada. En 
los reynes de Castilla, de hont fonc natural, y 
en los de Arago y Mallorca, te iglesias y ca
pellas erectas. Y puis el sant haura obrat mokas 
mareuellas en Mallorca y es tant poderos ab 
Deu, imitem la sua vida, tingam lo per patro, 
celebrem cada any la sua festa, pera que nos 
sia intercessor, com a isleños que cada dia 
nos trobam dins mar, pera que nos ajude y 
alcance gracia y gloria. Ad quam nos pcrducat 
Deus, amen. 

Dispararense en esta fiesta 6o morteretes, 
esto es, 30 en la salue del sábado, y 30 al alear 
el SSmo. Sacramento en la missa que se canto 
del Santo, confessor no pontífice, a canto de 
órgano. De que todos 60 morteretes se pararon 



esta devoción a la Compañía su confesor, que 
era el Señor Maestro Juan Abrines, Doctor 
Theologo, y Clérigo secular, que después fue y 
murió Canónigo de la Seo de Mallorca, y In
quisidor della; Varón verdaderamente de gran
de santidad, y zelo de las almas. Este deseosí
simo que viniese la Compañía y residiesse en 
Mallorca, encendía el corazón de dichos Seño
res Virreyes, y de quantos podía que lo procu-
rassen. También el Hermano del P. Gerónimo 
Nadal, llamado Estevan Nadal, y mucho mas 
su cuñado Bartolomé Caldantell, casado con 
una Hermana del P. Nadal, llamada Margarita, 
(que era el que acogía en su casa a los nues
tros, que passavan por aquí, lo qual hacía con 
mucha caridad y gusto,) y otros parientes del 
mismo Padte lo desseavan; y muchos de la Ciu
dad tenian el mismo deseo: los Virreyes y el 
Maestro Juan Abrines, empezaron de tratar con 
el muy Ill. e y R. m 0 Señor, que entonces era 
obispo de Mallorca llamado D. Diego de Arnc-
do; el cual era Varón, y Prelado de grande va 
lor, y aventajadas partes, y era bien afecto a la 
Compañía y dezeaba tenerla en su Diócesi; y 
los mismos Señores Obispo, Virrey, y el Maes
tro Joan Abrines trataron de la venida de la 
Compañía con los Jurados de aquesta Ciudad 
de Mallorca que en aquel año eran los Magní
ficos Señores Antonio Forteza cavallero; El I )oc-
tor en leyes Micer Gabriel de Veri y m.° Joan 
Angelats ciudadanos; m ° Joanot Bosec; y m.° 
Gabriel Poquet mercaderes; m.° Antoni Seguí 
Apotecario, por los artífices, y oficiales de la 
ciudad; y con otros principales, assi Ecclesiás-
ticos, como seglares, que todos unidos tratasen 
con calor, y efficacia de procurar la venida de 
la Compañía a esta Ciudad de Mallorca, para 
fundar Colegio en ella. V como en este mismo 
tiempo el P. Maestro Gerónimo Nadal era Co
misario General de la Compañía de JESÚS en 
España, y el P. Antonio Cordeses era Provin
cial de la Compañía de JESÚS en la P'Ovincia 
de Aragón, determinaron con cartas muy apre
tadas escrivir a los dichos Padres Gerónimo Na
dal, y Antonio Cordeses fuesen contentos, y 
instasen con el P. Diego Laynez, General, y con 
el P. Francisco de Borja, Vicario General de la 
Compañía de JESÚS, diessen licencia, para que 
se fundase Colegio de dicha Compañía en esta 
Ciudad de Mallorca. Y para (pie se concluyesse 
mejor, y los Padres, que vendrían tuviesen desde 
su principio alguna renta competente para vivir; 
prometieron los Jurados de dar a la Compañía 

para fundación del futuro Colegio quinientas 
libras Mallorchinas de renta. 

Para ayuntar estas quinientas libras que pro
metían, hizieron tres cosas. La primera fué apli
car cien libras de renta de una Cátedra de Curso 
de Artes, que se leya en el Estudio General; y 
otra poca de renta, que la Ciudad tenia.—La 
segunda escrivir algunas cartas a Villas y Co
munidades, y particulares de la p;irte forana, 
que residían fuera de la Ciudad, para que ayu
dasen con limosnas, o renta a esta empresa. 

La tercera fue hacer un Catalogo largo de 
Gente principal, y rica, que residian en la Ciu
dad, para que prometiesen, y diesen en dinero 
contado, o en renta para llegar a dicha cantidad 
de quinientas libras. Los principales que pro
metieron, y dieron son los siguientes. 

D. Guillem de Rocafull, Virrey, dio de renta 
diez y seis libras.—El IV D." Antonio Serra, 
Sacerdote, dio diez y seis libras.—Pere Pax de 
Buñoli dio cinco libras. Doña Catalina de Pax 
y Burguesa su muger diez libras. El D. r Nicolau 
Montañans Sacrista, veynte y quatro libras. P. u 

Jo. Santa Cilia, Canónigo y Capiscol, diez li
bras. Albertí Dameto quatro libras.—M. fran
cisco Valentí ocho libras.—Antonio Feniz, IV 
en Medicina, quatro libras.—Jo. Paulo Varo, Ca
nónigo, seys libras.— Antonio Forteza quatro li
bras.—Joanot de Cara futios quatro libras.— Ra
fael Aulesa de Talapí quatro libras.—Gerónimo 
Cos, donzell, dos libras.—Joanot Bosch, Merca
der, quatro libras. —Miguel Thomas, Ciudadano, 
quatro libras.—Joanot Perelló, Mercader, quatro 
libras.—Pere de Villalonga quatro libras.—Pere 
Cabaspré quatro libras.—Jordi S.' Joan, Procu
rador Real, diez y seis libras.—Antonio Jo. Falcó, 
Ciudadano, ocho libras. — Matheu Tagamanent 
y Forteza ocho libras. V otros, (pie sedexan por 
no hacer larga la Historia. Fstos prometieron lo 
sobre dicho en este año 1560, y el año siguiente 
1561 . (piando llegaron los Padres lo cumpliron, 
y entregaron con auto de Not. al Colegio: Como 
consta en el libro de los propios, y sitio de este 
Colegio. 

Kn haver echo estas tres diligencias, escri-
vieron las cartas de los sobre dichos Padres; y 
como las cartas fueron muy apretadas, y la fun
dación en aquel tiempo (por estar la Compañía 
en sus principios) pareció medianamente com
petente; principalmente como el P. Gerónimo 
Nadal tenia tan grande cargo, de ser Comisario 
General de la Compañía en España; y como 
era natural de la Isla, y 1Q desea va, y precurava 
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Ciudad llamado la Calatrava; tiene a parte de 
Orient*" sercana la puerta' de la Ciudad llamada 
del Camps; a parte de medio dia el Monasterio 
de S . u Clara, y el puerto, y muelle de la Ciudad, 
a parte de poniente la Iglesia Mayor, y buena 
parte de la Ciudad; y a parte de Tramontana la 
Iglesia de S. , a Olalla de Barcelona, en cuya Pa-
rrochia dicha Capilla se comprehende, y tam
bién el Monasterio de S. Francisco que esta 
cercano a ella. 

Dicen algunos que esta Capilla fue hecha 
en tiempo del B. Maestro Raymundo Lull, a 
intención de que si se convirtiesen Moros a la 
Fee Catholica, fuesen en ella enseñados; y tam
bién los mismo Mochachos de la Ciudad fuessen 
en ella instrnydos, y dotrinados.—También dice 
el P. Matthics Borrasá en dicho Quaderno, que 
en tiempo passado muy antiguo havia edificada 
dicha Capilla una noble Sora. llamada Doña 
Isabel de Pinos para collegio de Estudiantes 
que biviessen en común en ella; y que havia 
fundado en dicha Capilla un Beneficio, con 
obligación (pie el beneficiado della dixesse Missa 
cada dia a los Estudiantes. Y puede set que en 
el mismo tiempo del B. Maestro Raymundo 
Lull fuese edificada dicha capilla por la misma 
Sora. Doña Isabel de Pinos para el intento y 
fin sobre dicho. Pero que fuesse edificada por 
persona de la casa y familia descendiente de los 
Pinosos de Cathaluña, los quales se hallaron en 
la conquista de Mallorca, era casi evidente se
ñal; porque en dicha Capilla y en el retablo 
della estavan las armas de los Pinosos, (pie eran 
pinos. Y fué providencia de Dios particular que 
los Padres escogiessen por sitio dicha Capilla 
que havia sido edificada para el mismo intento 
e instituto que tiene la Comp.-' de Jesús en los 
Collegios, es a saber de enseñar las letras hu
manas y divinas a la juventud. Tuvo esta Ca
pilla dende su principio, y siempre por título, 
la Presentación de N. Sora. la Virgen Maria al 
templo; y assí fue llamada siempre la Capilla 
de Nuestra Sora. de Monte Syon. 

Esta sobre dicha Capilla fué dada por el 
Señor Virrey Don Guillem de Rocafull, que en 
nombre de su Mag. J consintió en dicha dona
ción; y por los Sores. Jurados de la ciudad de 
Mallorca, a nuestros Padres; por que los Sores. 
Jurados desta ciudad de Mallorca eran Mer-
messores y Albaceas perpetuos de dicha Capilla 
y de las obras pias instituidas por la dicha No
ble Sora. Doña Isabel de Pinos; y assí pudieron 
dar y de hecho dieron dicha Capilla a diehos 

sumamente; fue fácil de alcanzar. Y asi el año 
siguiente 1 5 6 1 . se executo la venida, de la Com
pañía a esta ciudad de Mallorca del modo si
guiente, 

Fueron nombrados'para venir a Mallorca 
en este año de 1561 el P. Francisco Boldo, na
tural de Solsona de la Diócesi de Urgel en Ca
taluña, por Rector; los Padres Bernardo Verdo-
lay, y Gerónimo Mur para confesar; y los H." s 

Coadjutores Joan Navarro y Francisco Fortuny 
para servir. Estos cinco Religiosos se embarca
ron, y fueren embiados por el P. Provincial An
tonio Cordeses para fundar Colegio en esta 
tierra, y desembarcaron en esta a 23. Víspera 
de S. Bartholomé, en Sollar, y entraron en esta 
Ciudad de Mallorca dia de S. Bartholomé a 24 
de Agosto del año 1561 siendo Sumo Pontífice 
Fio IIII. Rey de España Philippe segundo; Ve-
rrey deste Reyno de Mallorca I). Guillem de 
Rocafull; Obispo de este Obispado de Mallorca 
D. Diego de Armedo; Vicario General en Roma 
el P. Francirco de Borja; Prepósito General de 
la Compañía el P. Diego Laynez; comisario de 
la Compañía en España el P. (Jerónimo Nadal; 
Provincial de la Compañía en la Provincia de 
Aragón el P. Antonio Cordeses; y Jurados de esta 
Ciudad de Mallorca los Magníficos Señores Pe
dro Jorge Puigdorfila, de los Cavalleros; m.° (Je
rónimo Cos; y m.° Francisco Serra de los Ciu
dadanos: m.° Matheo Benimelis; y m.'- Garau, 
de los mercaderes; m.° Joan Gayan peraile, por 
los Artífices, y oficiales de la Ciudad. 

Llegados que fueron a esta Ciudad recibie
ron umversalmente los moradores della grande 

'alegría en ver gente de la Compañía y saber 
que venian para residir en ella, y trabajar en el 
bien de las almas de esta Ciudad, y Reyno de 
Mallorca. Fueron hospedados en las casas del 
dicho Maestro Joan Abrines, y en ellas proveí
dos de lo necesario para su comida, camas, ves
tido, y todo lo demás. Habitaron en dichas casas 
por espacio casi de un mes hasta que hallaron 
sitio conveniente para asentar su morada. Mira
ron muchos puestos de la Ciudad, y cotejados 
unos con otros, no hallaron puesto mas acornó 
dado para asentar Colegio de la Compañía que 
la Capilla de N. Señora de Monte-Syon y las 
casas vecinas a ella, por, haver sercanas dos 
Islias de casas, las cuales havia esperanza que 
con el tiempo se podrían tomar, y seria sitio 
capaz, y así se determinaron tomar dicha Capilla 
con las casas del lado della. 

Esta Capilla tiene sitio en un barrio de la 



Padres, precediendo el consentimiento del.Se
ñor Obispo, como se referirá en esta historia a 
la fin deste capítulo. Y el beneficio fundado en 
dicha Capilla fue traslado a la Iglesia mayor. 

Compraron assí mismo los Padres las casas 
vezinas a dicha Capilla en precio de algunos 
centenares de ducados para acomodarse enton
ces, y después comprando otras estendieron 
mas el sitio, para tener Clases para leer Gramá
tica, Curso y Theologia como se verá en el pro¬ 
gresso desta Historia; y haviendoles proveído 
los Virreyes y muchos Sores, y Soras. de la ciu
dad de alaxas y ropa suficiente con mucha cari
dad y liberalidad y de otras cosas necessarias 
de muebles de casa; y pusieron los Padres su 
assiento en dichas casas; y pusieron en dicha 
capilla el SS.° Sacram.' 0, en las casas pusieron 
Campanilla y Portería y lo demás, y desta ma
nera assentaron la Casa en forma de principios 
de Colegio como niejor pudieron; y empegaron 
de exercitar los ministerios de confessar y co
mulgar la gente en dicha capilla. No podian 
predicar en ella por ser tan pequeña, porque 
solamente tenia 56 palmos de largo y 36 palmos 
de ancho; y assí predicavan de ordinario en la 
Iglesia Mayor o en las Parroquias, o en la Igle
sia del Monesterio de las Monjas de S." Clara 
o de otras monjas. 

Pusieron los Padres el SS," Sacram t 0 en di
cha Capilla de N. S." de Monte Syon y empe
zaron de habitar en dichas casas apegadas a 
dicha Capilla a . . . del Mes de Setiembre del 
año 1561 y dende aquel dia se ha llamado siem
pre, y oy se llama este Collegio de Nuestra 
Sora. de Monte Syon de la Compañia de JESÚS. 

Consta de la donación de dicha Capilla he
cha por los dichos Sores. Jurados a los dichos 
nuestros Padres por auto hecho por los Sores. 
Jurados, que después se puso en forma, con el 
beneplácito del Señor Maestro Joan Paulo Varo, 
Canónigo y Vicario General del 111."" Sor. Don 
Diego de Arnedo Obispo de Mallorca a 30 de 
Abril del año 1567 y el dicho auto se hizo en 
poder de Gabriel Torello not. de Mallorca; y de 
esto se haze mención en el libro antiguo mayor 
de los proprios deste Collegio fol. 19 y baxo se 
referirá. 

El año siguiente de 1562 pagaron los Padres 
las casas en que residían, que estavan apegadas 
a dicha Capilla, las quales eran de Damián Si-
rerol, Picapedrero, por auto hecho a 14 de Mar
go del año «562 en el mismo lila. fol. 20. pag. 1. 
—Otras Casas cerca de las sobredichas, que 
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eran de Jayme Viñavella, Mercader, fueron assí 
mismo compradas a 10 de Abril del año 1562, 
como parece por auto, y se halla en dicho libro 
fol. 22. pag. 2. Y otras casas cercanas también, 
que eran de Miguel Blanquer, Calcater, se com
praron a 19 de Agosto de 1562, conforme consta 
por auto, y se dice en el mismo libro fol. 20. 
pag. 2. — Las compras qu? se hizieron después 
con el tiempo de otras casas, no se escriven 
aquí, porque se han de referir abaxo por su or
den, en los años en que se hizieron. 

Señaláronse muy en particular en ayudar a 
los Padres en el principio de la fundación deste 
Collegio y después por muchos años los Sores, 
y Soras. siguientes, como en parte ya está apun
tado arriba. El 1 1 1 . S o r . Don Guillem de Ro
cafull en muchas limosnas que dio en dinero y 
otras cosas - El 111.'"" Sor. Don Diego Arnedo 
Obispo de Mallorca, el qual entre muchas li
mosnas que hizo, una vez dio a este Collegio 
quinientas libras para comprar casas en que ha-
bitassemos y que nos pudiessen servir para es
cuelas. Y otro vez dio trezientas libras para 
comprar madera, como en el progresso desta 
Historia se dirá mas en particular—El Sor. Ni
colás Montañans, Sacristán y Canónigo de la 
Iglesia mayor e Inquisidor de Mallorca nos 
ayudó con gruessas limosnas—Miguel Anglada, 
Cavallero —Nicolau Pax, Cavallero - El D . o r An
tonio Serra 'Pheologo — El Maestro Joan Abrí-
nez — Philippe Puig; y su hermano Don Baptista 
Puig. Todos estos ayudaron en lo temporal a 
este Collegio con muchas limosnas en su prin
cipio, y después lo continuaron, como mas 
abaxo se dirá. 

El Sor. Pere Pax y la íora. Doña Catalina 
de Pax y Burguesa hizieron muchas limosnas a 
este Collegio en este mismo tiempo - Assí mis
mo hi Sora. Antonia CauLllesy Española ayudó 
mucho con limosnas a este Collegio en su prin
cipio y lo continuó después todo el tiempo de 
su vida.—La Sora. Eleonor Berarda y Arma-
dans, Señora de Sarrían, en el principio (piando 
los Padres llegaron a fundar este Collegio y 
después por espacio de mas de 36 años fué libe-
ralíssima en dar de continuo limosnas a este 
Collegio, que subieron muchos centenares; y en 
su ultimo testamento le dejó quatrocicntas li
bras • La Sora. Joana Quint y Gual fue grande 
bienechora. Y la Señora Eleonor Torrella y Va
lentina fue también grande bienechora. Destas 
dos Soras. y de las grandes limosnas que dieron 
a este Collegio baxo se dirá mas en particular 
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rentas no podia posseer la Comp. a conforme sus 
Constituciones. Y aun de lo que hallaron, como 
recibieron mucha cantidad de dinero en conta¬ 
do y gastaron buena parte del mismo dinero en 
comprar las casas para habitación y sitio del 
Collegio, de todo esto resultó que el año 1567 
no terca este Collegio mas de dozientas libras 
de renta, como a baxo se dirá. Con i.jdo esso 
a nidia la gente devota con tantas limosnas, que 
les baslava en aquellos años para sustentarse 
doze religiosos de la Comp. a en este Collegio. 

Y por quanto los Sores. Jurados de Mallorca 
havian dado a este Collegio en parte de su fun
dación cien libras de renta de una cathreda de 
Artes, parescia que corría obligación que los 
nuestros Padres leyesen las Artes. Por lo qual 
el P. Francisco Boldo, Rector deste Collegio, 
procuró que el P. Antonio Cordeses diesse li
cencia y orden (pie se leyesse; y fué señalado 
por primer letor de Artes el P. Matthias Bo
rrassá, y como en el Collegio no tenian los nues
tros Padres classe, ni aula accommodada para 
leer dicho curso de Artes, por ser muy estrechas 
las casas en que habitavan (que apenas les bas-
tavan para las officinas, cámaras y aposentos 
que eran menester) determinaron se leyesse el 
Curso de Artes en la Universidad; y assí el pri
mero de la Comp.* que leyó curso de Artes en 
Mallorca fue el P. Matthias Borrassá, y este le 
le^o a los seglares en la Universidad o estudio 
que llaman General de la Ciudad; y tuvo mu
chos oyentes. Empezó el curso el año 1562 y 
acabóse el año 1565 y sacó buenos discípulos. 
Otra lición de Grammatica, ni de Theologia no 
se leyó en estos tres años, sino solo el dicho 
curso de Artes. 

P o r la c o p i a , 

MARTÍN GÜAI.BA, S. J . 

(Continuará.) 

P E R L ' H O T ! D E L S & R E M I S D E M A L L O R C A 
Gremì de pescadors 

1581 

Die decima tertia mensis Julij 
anno a Natte. D." MDLxxxj. 

Dictis die et anno stant conuocats y congre-
gats los honorables Joan Orell, Agosti Garbi 
alls murrut menor de dias sobreposnts lo any 
pnt. y deual scrit del offici de pescados, Pere 
Gornalls, Pere Maltes promens de dit offici, 

en el progresso desta historia.—La Sora. Da¬ 
miana, Beata y donzella, de su poca hacienda y 
por medio de otrís Soras. a quiénes pedia li
mosna para este Collegio, ayudó mucho en lo 
temporal y sustento de nuestros Padres. —Tam
bién ayudó mucho otra Beata llamada Eleonor 
Callar. 

Otros muchos señores y señoras se dexan 
por no hacer demasiada proüxa esta historia, y 
también porque mas abaxo se havran de parti
cularizar sus limosnas y legados pios que hicie
ron en favor deste Collegio. 

Advierte el P. Matthias Borrassá en dicho 
Quaderno que los Señores y Señoras de Mallorca 
acudieron tanto con su liberalidad y caridad en 
proveer a los Padres de lo nessario para poblar 
el Collegio y para el vestido y sustento de los 
Padres, que dentro de un año vinieron otros de 
tierra firme (y entre ellos el P. Matthias Borrassá) 
que llegó el numero de todos ellos a doce o treze 
sugetos de la Comp. a y todos se sustentaron de 
limosnas. Y assí éste año 1562 ya rczidian en 
este Collegio doze o treze de la Comp/' y estava 
este Collegio muy bien ordenado con Rector y 
Ministro, Predicador y Confessores, y H. N S Coad
jutores, que llevassen los officios del Collegio; 
y este numero o poco mayor se continuo basta 
el año 1570 como lo dize el mismo Padre Mat
thias; y en el discurso desta historia se verá. 
Verdad es, que como escrive el P. García Royo 
en su quaderno, de los que vinieron a este Col 
legio y se fueron del, el P. Bernardo Verdolay 
fue embiado a Barcelona en el mes de Agosto 
del año 1562 y poco después de llegado se hizo 
monge Carthuxo en Escalada; y el P. (¡eronymo 
Mur en Setiembre del mismo año 1562 fue en
viado a Roma por orden del P. General Fran
cisco de Borja, y el H.° Joan Navarro no PER
severó en la Comp.' porque el año 1563 fué 
despedido della, y assí huvo mudanza en este 
Collegio. 

También dice el P. Matthias que aunque el 
Virrey y los Jurados havian prometido a los Pa
dres Gerónimo Nadal y Antonio Cordeses las 
dichas quinientas iibras de renta para fundación 
deste Collegio; pero quando los nuestros Padres 
llegaron a esta ciudad y con las manos tocaron 
todas las cosas, hallaron que la renta era nota
blemente menos déla que havian ofrecido. Por
que los dichos Señores contavan en dicha fun
dación cien libras de renta para una cathreda 
de Artes y otras rentas, que davan los Jurados 
u ciertos Maestros de Grammatica, las quales 



Agosti Murrut mejor, Pere Miquel, Antoni Tolra, 
Maten Vino, Joan Biscayi, Jatime Gibert, Joan 
Olitier, Antoni Montainolla, Pere Corredor, Joan 
Genouas, Mateu Reyas, Lorens Starella, Jaume 
Alsina, Pere Joari Alsina y Antoni Nouas tots 
pescadors de Malorque en la sale de la case de 
dit offici en la qual per a semblants y altres ne-
gocis se acustumen conuocar y congregar pre-
ceyint empero licencia y facultat de dita conno-
cacio y congregacio del molt illustre Senyor 
lochtinent y capita general del pnt. regne de 
Malorque segons relacio de Pere Roig capde-
guayta fonch proposat per lo dit Joan Orell altre 
deis dits sobreposats ab semblants peraules Se-
nyors assi nos som conuocats y congregáis per 
cause que la nra. confraria va molt pobre com 
a tots vosaltres es notori axi que fossen seruits 
que las processons que fem las quals son volun
tarias fossen lettades y que fessen tensolement 
la festa de Sant Pere perqué altrement la dita 
confraria nos pora mentenir tenint tants treballs 
y pegaments com vuy en dia te y axi los suppli-
cam sien seruits votar sobre ditas cosas y dir 
son parer y axi tots los sobredits vna voce et 
nenime discrepante foren de parer que las ditas 
processons que deci al deuant sien leuades y 
ques fasse per dit offici tensolement la festa del 
glorios Sant Pere considerats los treballs y pe
gaments que dit offici vuy en dia te requirint a 
mi Guillem Socies nottari de Malorque que de 
ditas cosas continuas lo pnt. acta per eterne 
memoria y per tant yo dit nottari ne he fet lo 
pnt. acta pnts. per testimonis mre. Pau Puig-
seruer pintor y lo dit Pere Roig capdeguayta 
anequestas cosas specialment cridats y presos 
quare ett. 

est soluttt. salariti. 

1583 

Die vigésima nona mensis Maij 
anno a Natt. e D.° MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuocats y congre
gáis los honors. Jatima Blascho y Jauma Gibert 
pescadors de Malorque sobreposats lo pnt. any 
del offici y confraria de pescadors Baltasar Ale-
many, Jeronym Maltes, Pere Joan Alsina, Joan 
Orell, Antoni Tolra, Lorens Starella, Joan Ge
nouas, Joan Petraix, Joan Ripoll, Pere Maltes, 
Jeronym Torres, Gabriel Cos, Josep March, Joan 
Oliuer, Mateu Reyas, Arnau Garcia, Antoni 
Montainolla, Gabriel Vino, J mina Alsina, Joan 
Alsina y Pere Gornalls pescadors de Malorque 

confrares del dit offici y confraria de pescadors 
en la casa del dit offici en lo qual loch per aquest 
y altres semblants negoi is se acustume conuo
car y ajustar, preceyint empero licencia del molt 
illustre S. o r lochtinent y capita general del pnt. 
regne segons relacio de Miquel Pontiro Verguete 
de hont fonch préposât p. lo dit Jauma Blascho 
sobreposat mejor ab semblants peraules: senyors 
confrarcs assi nos som conuocats p. cause que 
lo senyer Agosti Garbi, murrut, mejor, auria feta 
vna ciati a le capella 0 isglesia de le dita con
fraria a ses costas y anequea auria vulgudas 
posar las suas armas lo que parex no es a con
tento de vosaltres dits confrares conforme . . . 
. . . es stada feta instancia que no volguessem 
permetre fer tal cosa p. ahont cada cual de vo
saltres digue son parer sobre ditas cosas si tin-
dran en be se fassen o, no de hont correguere. 
los vots entre dits confrares more solito y fonch 
conclus diffinit y déterminât p tots los sobredits 
confrares nenime discrepante que si es cose que 
se acustume y se puga fer ques fasse, remetent 
ho a coneguda de mon senyor reuerendissim y 
déclarant lo dit S. o r bisbe que es cosa ques pot 
fer ques fasse y que p adesso los dits sobrepo
sats ajen esser deuant del dit S. o r bisbe junta-
ment ab lo dit Agosti Garbi y declarantse que 
lo dit Garbi per fer dita clan a ses costas y pin
tar hi las suas armas que tembe mateix de qui 
al deuant qualseuol confrare de dit offici y con
fraria puga fer qualseuol altre obre en dita is
glesia y pintar hi las suas armas sens contradic-
cio alguna de hont fuy request yo G. m Socies 
nott. que de ditas cosas fes acta p eterna me
moria y axi ne he fet lo pnt. acta pnts. per tes
timonis Pau Puigseruer andador de dit offici y 
lo dit Miquel Pontiro Vergueta anequestas cosas 
specialment presos y cridats quare ett. 

est solutu. salarili. 

Die tertia mensis Julij 
anno a Natt. p D.° MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuocats y ajustats 
los honorables Jauma Blascho y Jaume Gibert 
pescadors de Malorque sobreposats lo pnt. any 
del offici y confraria de pescadors Agosti Garbi 
alls. murru f , mejor de dias, Hieronym Maltes, 
Jauma Alsina, Antoni Tolra, Benêt Tiogo, Pere 
Joan Alsina, Josep March, Joan Genoues, Jero
nym Torres, Pere Maltes, Joan Alsina, Joan Ri
poll, Joan Bosch, Gabriel Valana, Mateu Reyes, 
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Lorens Starella, Arnau Garcia, Antoni Montai-
nolla, Bartomeu Segrere tots pescadors de Ma
lorque confrares del dit offici y confiaría de 
pescadors en la sale de le case del dit offici en 
lo quai loch per aquestos y altres semblants ne
góos se acustumen conuocar ) njustar preceyint 
empero licencia del molt illustre S. o r lochtinent 
y capita general del pnt. règne segons relacio 
de Joan Miro enpdeguayta de hont fonch pré
posât p lo dit Jauma Blasco sobreposat mejor 
ab semblants peraules senvors assi nos som con
uocats y ajustais per cause de certificar los si 
tindran en be que de vna cause que los senyors 
del vitigal aporten contra del Senyer en Pere 
Joan Alsina sobre de vn dret pretenen sobre las 
tuininas et ails, que lo dit offici quen deffensas 
a ses costas puys es interés de tot lo offici de 
pescadors p so com guainat. lo dit Alsina la 
dita cause sera guainada p tots los confrares y 
axi sien seruits cade qual donar son vot confor
me la conciencia los acusera sobre la qual prc-
positio corregueren los vots more solito y fonch 
conclus diffinit y déterminât p tots los sobredits 
confrares nenime discrepante que ates que la 
dita cause toca a tots los sobredits confrares 
que lo dit offici quen defens a lurs costas de 
hont fuy request yo G." Socies nott. y scrina 
del dit offici fes acta de las sobreditas cosas p 
eterne memoria y axi ne he fet lo pnt. acta pnts. 
p testimonis lo dit Jo. Miro capdeguayta y Pau 
Puigseruer endador de dit offici anequestas co
sas specialmet. presos y cridats quare ett. 

est solutu. salarili. 
(Archiu de protocols, Llibres d'intruments 

del notari 1) . Guillem Socies, deis anys 1581 y 
1 S 8 3 ) 

P e r sa c o p i a 

AGUSTÍ BUADKS. 

N O T I C I E S 

MR. ÉY1ILE BERTAUX I F.LS PRLMITIL'S 
DK MALLORCA 

Faja algúntemps que reberem la trista nova 
de la mort d'aquest illustre escriptor i arqueó-
lee francés qui dona la vida per la patria en la 
tremenda lluita que encare dura dins Europa. 
Com succeeix casi sempre, el tresor arqueológic 
¡ bibliografie que amb amor havia colleccionat 

l'home d'estudis corría perfil de caure en mans 
mercen.aries; pero, sortosament, la Biblioteca de 
['Universität de Lió Tacaba d'adquirir, mercés 
a la generosa intervenció de la Marquesa D rAr-
conati-Visconti. Aquesta biblioteca es particu-
larment notable pels documents, fotografíes, cro
quis i notes manuscrites sobre l'art espanyol de 
t ites les époques. 

Algíins deis nostres consocis recordar, amb 
delectació el seu estatge a Mallorca, ont per la 
seva cultura, per l'amor amb que estudiava les 
coses que nosaltres estimám i per la simpatía 
del seu tracte, deixá bon recort i amisiats per
durables. Per honorar la seva memoria i perqué 
eis qui no tengueren la sort de tractarlo perso-
nalment pugan fruir una mostra del sen treball, 
traduirn amb gust Phermosa página (pie en una 
de ses obres mes recents dedica al segle d'or de 
la nostra pintura. 

cEI segle qui segueix a l'anexió del rein': in
sular de Mallorca al reine d'Aragó (1343) es es
tât el mes tloreixent per l'art de la pintura a les 
Baleáis. Un cert nombre de retailles d aquell 
temps se son conservats a varies viles o s'han 
recullit dins eis dos petits musens de Palma, el 
Musen municipal de la Llotja i el Musen arqueo-
lógic de la Societat «Luliana» en el Coldegi de 
La Sapiencia. 

El sol pintor del segle XIV del qual s'es tro-
bada a Mallorca una obra firmada es mallorqui 
i no i t alia Joan Da 11 ter pintor mi pintada lany 
MCCCLXX/fl: tal es l'inscripció que's llegeix 
al peu d'una gran imatge de la Verge dreta ainb . 
l'Infant a l'esglesia d'Inca. El pintor ha donat a 
la Verge sienesa fina ) allargada en sa roba d'or 
una rigidesa d'icono. Un <<Coronament de la 
Verge» al Musen arqueológic de Palma te la ma-
teixa riqtiesa y la mateixa infiexibilitat: se la pot 
atribuir al mateix Daure;". 

Al comensar el segle XV eis pintors de Ma
llorca se donen a imitar encertadament la gracia 
i la dolçura sieneses, donant a llurs figures un 
aire infantivol (pie sovint li dona un gran t ncant. 
El díptic del Museu arqueológic de Palma, en 
el qual formen parel'a la Santa Faç i la fresca 
cara de la Verge, floreix amb eis colors mes es
plendorosos enriquida per un finissim dentellat 
d'or. El San Jordi del mateix Museu es un deli
ciéis personatge de Uegenda, cavalier mes pudo-
rós que la princesa per qui combat. Del mateix 
pintor el Museu de la Llotja poseeix un curios 
retaille amb una imatge de la Verge de la Mise
ricordia a la qual sostenen el matell protector 
Sant Domingo i Sant Pere mártir. Un retaule 
complert i intacte s'amaga dins una capella obs
cura de l'esglesia de Montissión. Seria a son Hoc 
dins un Museu de Toscana, no lluny d'un re
taule de 'Paddeo di Bartolo. Les petites escenes 
de la predel la i la Frcscntaciô an el Temple qui 
es col locat dalt de tot del compartiment central 
son composicions purament italianes. El chor 
d'ángels qui ofrenen a la Verge, música i roses 
es un motiu que retrovam al voltant de la Verge 
venerada al santuari del Puig, prop de Pollensa 
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i que ja s'havía iniciat en 1334, en el Llibre deis 
Privilegis de Mallorca. 5 

A la cóllecció que acaba d'adquirir l'Uni-
versitat lionesa figuren eis croquis i fotografíes 
deis retaules que Mr. Bertaux descriu en aqües
tes unies. Es cert que algunes d'elles havian es
tât reproduides anteriorment en el nostre Bellet/', 
pero altres-ifran completament inédites quant 
l'arqueòleg francés les va donar a coneixer. El 
fanios retaule de Montissión fou publicat per 
primera vegada, amb un precios clixé del mateix 
Mr. Bertaux, dins l'interessantissima monografia 
"La peinture et la sculpture espagnoles au XfVet 
au XVsiècle, juspu'au temps des sois catholiques,, 
formant part de la monumental obra de André 
Michel q i sorti a Paris l'any 1908. 

Descansi en la pau del Senyor l'anima del 
nostre amie il lustre. 

Enhorabona a la Biblioteca de 1'Universität 
lionesa. 

RECONSTITUCIÓ IDEAL ' 
DE LA «ROMA DEL IMPERI» 

Inspirantse en el célebre plànol de Nolli que's 
troba en el Museu Capitoli, son molts els artis
tes i arqueòlegs que han intentât restaurar ideal-
ment alguns conjunts monumentals de fanti -
ga Rema. Ara un illustre arquitecte francés, 
Mr. Bigot, antic pensionai de la Academia de 
Roma, ha pogut dur a feliç terme la magna em
presa de reconstituir el conjunt de la ciutat 
eterna tal coni se trobaria a mitjans .del segle IV. 

Les fotografíes del treball original en relleu 
exposades recentment a Barcelona han cridat 
poderosament Patendo deis ihtel ligents. Se trac
ta d'una obra seriosa i documentada, fruit de 
molts d'anys d'estudi, aprofitantse dels résultats 
de modernissimas investigacions, admirable des
de el punts de vista artístic i dentine. I /obra de 
Mr. Bigot formará època i será sempre un do
cument precios per tots els aimadors de la cora-
plexíssima ciencia arqueológica. 

EXCURSIONS ARQUEOLÓGICAS 

L'antiga costiim dels socis de 1'Arqueológi
ca, de visitar els llocs aon se troban restes histo
ries d'alguna importancia, s'es implantada altra 
volta per Tentusiasme de l'actual president de 
la Societat. Recentment, un estol d'amics, diri
gí ts p'el senyor Llabrés, visitaren! Pestació pro-
tohistórica de Santa Eugenia. L'amistat personal 
del consoci don Josep Planas amb els propieta-
ris i arrendador» de la possesió «La'Porre» faci
lita en gran manera l'excursió, que's va dirigir 
directament a la barriada de les Encañes. Els 
excursionistes pogueren examinar amb detenció 
les troballes fetes darrerament a Sa Cova Monja 
i visitaren l'histórica possesió de Son Sani Joan, 

treguent algunes fotografíes dels restes que's 
conservan i que desgraciadament se troban ja 
molt desfiguráis. Un altra dia ens ocuparen! de-
tengudáment dels restes visitats, ais qtials ha fet 
ja referencia el Sr. Enrió en el Museu Diocessá. 
De la conferencia de dit senyor així coni de les 
altres d'enguany en donárém, com de costúm, 
espinzellada resenya al acabar el curset actual. 

VICTIMES DE LA GUERRA 

Els lectors del Bolleti teñen ja noticia de la 
mort del sabi historiador i arqueóleg Mr. Emile 
Bertheatix, víctima de la teirible conflagrado 
mundial. Avui curnplim el trist dever d'infor-
marlos de que la mateixa çuerra d'are ha sega-
des altres dues existencies preciosíssimes per la 
Ciencia Histórica: Ruffer i Maspero. 

Fa una vintena d'anys que Sir Armand Ruf
fer, notable metge angles, arriba al Caire com 
a catedratic de ÍJacteriología. Entusiasmat a la 
vista de les momies millenaries va juntar les 
sèves dues amors (la Medicina y ¡'Arqueología) 
i, apasionat per l'estudi, escrigué una serie d' 
obres que li donaren fama per tot lo mon: Note 
on the presence ofBilharzia lue mato ̂  in egiptiau 
mum nies of the XX dinasty, Remarks on the his
tology and pathological anatomy of egiptian mum-
mi/s, Xote on an eruption resembling that of ''va
riola., in the skin of a mummy of the XX dinasty, 

&. Al iniciarse la guerra fou destinât per or-
ganit/.ar els hospitals militars de Salónica, aont 
ha trobat la mort. 

A Gaston Maspero, l'egiptóleg de fama uni
versal, essent, en sa joventut, catedratic d'Egip-
tología al College de France, en 1880 va anar a 
Egipte per fundar i dirigir l'Institut Francés d' 
Arqueología, essent nomenat (casi un atlót) di
rector del servei general d'antigiietats i museus 
d'aquell país. Publica una llarga serie d'obres 
notables: Arqucologic c'giptienne, Les momies roya
les de Deis El-Bahari, Histoire ancienne des peu
ples de 1Orient classique, et., e t , contribuint a 
ferio molt popular el seu manual Egipte que's 
publica ensemps en francés, castellá, alemany, 
italiá i angles. Quant, jubilât de llurs carrees, 
s'Iiavia restittiit a França, un fill seu de 28 anys, 
notable bisantinista, mor gloriosament en de
fensa de sa patria i el veil sabi, no poguent re
sistir prova tan dura, entrega també l'ánima al 
Senyor. 

La necrología dels dos sabis egiptólegs ha 
constituit el darrer diseurs presidencial a la So
cietat Arqueológica d'Alexandria, encomenat 
aquesta vegada a un espanyol il lustre, el Sr. Gar
cía Herrero, qui n'es vis president. 
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B I B L I O G R A F Í A 

Catàleg I de la I Col leccio cervántica | for
mada per I 1). Isidro Bonsoms i Sicart | i cedida 
per eli a la | Biblioteca de Catalunya | redactat 
per I Joan Givanell i Mas | Volúm primer 1 Anys 
1 5 9 0 - 1 8 0 0 I Barcelona | Institut d'Estudis Ca
talans I Palau de la Diputado | 1916 | 

Editada amb la pulcritut curosa a que'ns té 
ja ocostumats l'Institut d'Estudis Catalans, l'obra 
del Catàleg de la Biblioteca Cervántica, n'hen» 
rebut un exemplar del quai la benemérita insti-
tució eus ha fet mercé per mediado del seu 
membre i amie nostre estimadíssim mossen An
toni M. a Alcover. Se traete d'un estudi ben aca-
bat sense el qual seria impossible ferse carree 
de 1'importancia del trésor bibliografie que ré
cemment es anat a enriquir la ja esplèndida Bi
blioteca de Catalunya. Fullejant el prólec que 
l 'Inspector de la esmehtada biblioteca Sr. Masso 
i Torrents hi posa, unes pagines vibrants de pa
triotisme, reviii en nosaltres el recort d'un dia 
d'hivern en que, aplegats uns quants amies a 
una saleta del hotel Reina Victoria, esçoltavem 

de llavis del mestre la paratila emocionada amb 
que'ns revelava el secret del seu viatge a Ma
llorca. «Honrat per la confiança (son les sèves 
paraules) i temeros pel dipòsit precios que tenía 
l'encárrec de portar a Barcelona, vaig empendre 
el viatge de retorn, pie d'inqiiietut fins (pie eren 
entregáis els llibres al hoc on estaven destinais». 

Segtieix a l'hermosa resenya deVSr. Masso 
una nota preliminar del Sr. Givanell i Mas en 
la que fautor del catàleg dona compte del niè-
tode que va seguir per dur a terme el treball 
que li fou encomenat. I amb una serie de détails 
que espanten, descriu la tasca realitzada: els tre-
balls anteriors de que s'es aprofitat, les. modifi-
cacións i millores introduides en la classificació 
dels exemplars, la distribució del personal que 
li va aidar i, finalment, una esplicano clara i 
detallada de la notació adoptada. Després d'una 
taula alfabètica de les obres mes citades comen-
ça el vertader catàleg 409 pagines de 2 6 0 X 
190 mm., una merevella d'ordenació, classifica-
ciò i comentari coni no haviam vist mai. 

Satisfet pot estyir el Sr. Bonsoms géneros do
nador de la magnífica cóllecció, S í t i s f e t s els 
iniciadors i collaboradors de l'obra que avui 
comentám, satisfeta 1'intelectualitat catalana 
quant amb tota veritat pot exclamar per boca 
d' En Massó i Torrents al parlar del catàleg i 
del premi quinquenal instituit: «En cátala ai.xe-
quém un monument mes perpetual (pie la pedra 
i que el bronzo al castella que tan nobles pá
ranles ens va endreçar fa mes de tres centuries. 
Els que tant ens ataquen cada dia, que vejen el 
nostre procedir i que examinin i judiquin sere-
nament la nostra obras. 

Grans mercés, per l'excmplar rebut. 

G. R. 

A D V E R T E N C I A 

La Vida del Bt. Ramón Lull que el Dr. Juan 
Binimelis escrigué dins la sena Historia de Ma
llorca i (pie aqtiest Bolleti fonc el primer en pu
blicar la dins el seu volum XV, planes 3 5 7 - 3 7 7 , 
com un homenatge an el gran poligraf mallor-
quí dins el nombre que li consagra la derieria 
de l'any 1 9 1 5 ab motiu del VI centenari de la 
seua mort, — tengué l'amabilidat de fer mosne 
la copia i confronta ab l'original lo nostre bon 
amie i col laborador 1). Benet Pons i Eábregues, 
de lo que li feym grans mercés. Eou un descuyt 
que ab tota l'anima llamentam no haver ho con
signât oportunament. 

E s t a m p a d ' E n F e u r G i ' A S r 

LA QUESTIO DEL MUSEU DE RAXA 

A la ¿torrera reunió celebrada per la junta de 
govern de la nostra Societat, el dignissim presi
dent Sr. Llabre.; dona compta del perill que co
rría la magnífica col leccio d'estatues romanes 
amb tant d'entusiasma replegades per el Carde
nal Despuig. Tots els membres de la junta, ani-
mats d'un sol esperit, se posaren al costat del 
president i se va acordar no perdonar medi per 
impedir que Mallorca baja de passar per la ver-
gonya de veura emigrar aqueell trésor. L'Aca-
demia provincial de Belles-Arts, els Patronats 
dels Museus Provincial y Diocessá, la Reial So
cietat d'amics del Pais, el Cercle de Belles-Arts 
i demés entidats culturáis mallorquines, s'inte-
ressan també vivament per la conservado del 
esmentat museu. Les gestions fins ara practica-
des fan esperar que aquesta vegada el nom de 
Mallorca quedará a bon Hoc. Pero es précis que 
la bona disposició dels éléments que n podriem 
dir oficiáis i de la prempsa ''que ecuanimement 
s'es posada al nostre costat) vaja acompanyada 
d'una decissiva acciò popular, i es desperar que 
els désintéressais patriotes que se son posais al 
devant d'aitai empresa se veurán animais pe l 
géneros esforç de tots mallorquins. Vet aqui 
que si fa el miracle, si Mallorca vol que el Mu
se u no passi a mans estranyes, s'baurá realit-
zat el fet cultural mes important de la nostra 
generado. 

¡Quina ocasió mes apropósit per redimir Ma
llorca de tants de pecats de falta d'amor a lo 
nostrel 
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I. N o t a s g e n e a l ó g i c a s . F a m i l i a s e x t i n g u i d a s d e M a 

l l o r c a . I V . L a c a s a d e D e r a r d , p u r D. ¡usé Ranns Je 

Ayi e flor y Snreda. 

I I . D e r e c h o d e f a m i l i a e n M a l l o r c a . — L e g i s l a c i ó n 

m a l l o r q u í n a , p o r D. Jaime Salva y Riera. 

I I I . P e r 1 ' h i s t o r i a d e 1 ' A r q u i t e c t u r a a M a l l o r c a , 

(1805), p e r l a c o p i a : D. Guillem Reyncs. 

I V . P e r l ' H i s t o r i a d e i s G r e m i s d e M a l l o r c a , p e r la 

c o p i a : D. A gusti BuaJes. 

V . H i s t o r i a d e l C o l e g i o d e N t r a . S r a . d e M o n t e -

s í ó n , d e la C o m p a ñ í a d e J e s ú s , d e la ci r u l a d d e M a l l o r c a , 

p o r la c o p i a : D. Martin Gualba, S . J . 

NOTAS GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINGUIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

ARMAS: CUARTEADO EN SOTUER: EL JEFE Y LA 

PUNTA DE ORO, LOS FLANCOS DE AZUR. 

LEMA: NON CONFUNDAR IN ETERNUM. 

Al continuar con el estudio de la casa 
de Berard, la serie de noticias genealógi
cas de extinguidas familias de la Nobleza 
mallorquína, hemos de manifestar una ve/, 
más nuestro propósito de dar a conocer, 
desde estas mismas columnas, la historia 
de aquellas ilustres estirpes, hoy desapa
recidas, que fueron gloria de esta isla, que 
hicieron su historia corriendo las centurias 
y que fueron en siglos pasados los verda
deros actores de la vida social y política 
de Mallorca. 

Any XXXIV — Tom XVII—Núm. 450. 

¿Cómo estudiar concienzudamente la 
historia de nuestra amada isla omitiendo 
hechos y acciones y sucesos realizados 
por individuos de esta nobleza insular? 

No puede conocerse sólidamente aqué
lla ignorando los principales rasgos de 
grandes familias hoy acabadas, descono
ciendo el importante papel que en nuestro 
pasado representan, porque ellas fueron 
cual miembros de un mismo cuerpo las que 
la integran y la forman. 

Los primeros a hacer la Historia, y 
conste que no son palabras nuestras, es
cribe la autorizada pluma del sabio acadé
mico Fernández de Bethencourt, fueron en 
todos los pueblos sus familias más princi
pales por eso mismo, por la parte activa 
que tomaron en la vida popular constan
temente, siendo ello -desdichado el que 
la desconoce—ley imperiosa de la existen
cia de la Nobleza antes y ahora, y ahora 
más que antes. 

Muchas de estas grandes familias ma
llorquínas extinguiéronse en el transcurso 
de los siglos, siendo hoy desconocida por 
la mayor parte de las gentes, por no decir 
hasta de eruditos, su propia existencia, 
cuando no el importante lugar que ocupa
ron en la sociedad más preeminente. 

Ellas, esas razas privilegiadas que die
ron su sangre por la patria, que defendie
ron también en mil ocasiones a su Rey y 
que pusieron en todo tiempo sus servicios, 
bienes y haciendas a disposición del go
bierno de su pueblo, han de ser las que 
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nos ofrezcan sus históricos hechos para 
presentarlos en ordenada forma al narrar 
las-genealogías de las mismas en esta se
rie de estudios que hoy proseguimos. 

Lamentemos su extinción y con nues
tro Don Pedro de A. Peña repitamos aque
llas estrofas de su exquisita Coleada: 

Ok senyá! y i/uüntcs familics 
Moites sema successió! 
¡Can Nel el coincitador, 
Els Sales, els Santacilies, 
Can Tone lia de Borne ta. 
Can Berraudell, can Pujados, 
Can Mor a nta, can Dure ta, 
Bcrgas, Ser/altas, {'ancladas, 
Sunyers, JJOmsy Desdapers! 
Scnyos tots de bandolina! 
— Que de cavallcs, padrina! 

Que de cavallcs! 

Es la de Berard una de las más ilustres 
familias de nuestra antigua Nobleza, ori
ginaria según todos los historiadores-ge-
nealogistas, de las montañas de Burgos; 
aparece en esta ¡sla a raíz de su conquista 
por el invicto Don Jaime, considerándose 
tronco de ella Ramón de Berard, que asis
tió además de la de Mallorca a la toma de 
Valencia. 

En 1316 poseía bienes en esta isla 
Nicolás de Berard, seguramente descen
diente del referido Ramón, pero la filiación 
continuada, auténtica y comprobada, arran
ca de la segunda mitad del siglo XIV, en 
Juan de Berard, cabeza de esta Casa, Sín
dico al Rey de Aragón, compromisario y 
arbitro para solventar ciertas diferencias 
sobre jurisdicción civil y criminal de las 
villas de Andraig y Calviá, surgidas entre 
el Monarca y el Obispo de Barcelona, fa
llecido el 17 de Abril de 1403 y sepultado 
en la de sus mayores del Real Convento 
de San Francisco de esta Ciudad. 

Desde aquella época no dejó de pres
tar esta familia, en el transcurso de los si
glos, señaladísimos servicios a su Rey y 
a esta Isla. Ella comisionó como Síndicos 
y Embajadores extraordinarios a la Corte 
a Juan de Berard y Geronés, Doctor en De

recho y Jurado Ciudadano Militar, muerto 
en 1421; a Juan de Berard y de Torrella, 
su hijo, Asesor del Gobernador de Ma
llorca, Señor directo de la isla de Cabrera 
(privilegio del Rey Don Alfonso de 16 
Mayo de 1431), y Vice-Canciller de Na
varra al Reino de Ñapóles en 1452 y 1454; 
y a Juanote de Berard y Gual, biznieto 
de este último, Doctor también en Leyes, 
Lugarteniente de) Regen te de Mallorca 
(1538), Noble de esta isla (privilegio y 
confirmación de tal calidad de 2 Agosto 
de 1519) al Emperador Carlos V en 1519, 
para prestarle obediencia y acatamiento en 
nombre de Mallorca y obtener confirma
ción de los fueros y privilegios del Reino. 

Hugo de Berard y Palou, hijo del ante
cedente, fué consultor del Santo Oficio, 
Abogado fiscal de S. M., Procurador Real, 
Lugarteniente del Virrey de Mallorca y re
cuperó la isla de Cabrera que habían inva
dido los moros. 

Constantemente desde el siglo XIV 
ocuparon los Berard toda clase de cargos 
y empleos de la antigua Universidad de 
esta Ciudad y Reino, siempre por el esta
mento Noble, como tendremos ocasión de 
ver al explicar su genealogía. 

Dilatadísima esta familia desde el siglo 
XVI cuenta con crecidísimo número de 
miembros de sus distintas ramas que lu
charon heroicamente como capitanes en 
Ñapóles, Milán, Flandes y en África, y con 
caballeros Malteses que pelearon briosa
mente en defensa de su Religión. 

La Iglesia debe a esta Casa dos impor
tantes fundaciones: la del Convento de 
San Vicente Ferrer de la villa de Inca (hoy 
Ciudad) y la del Colegio de Jesuítas de 
Montesión de la villa de Pollensa, fundado 
el primero por Francisco de Berard y Ni¬ 
colau, y el segundo por el P. Hugo de 
Berard y Doms. 

En las Ordenes Militares españolas y 
en la de San Juan de Malta probó esta fa
milia de Berard su calidad noble y gene
rosa; en la última directamente por medio 
de sujetos de ella que cruzaron sus pechos 
con la simbólica cruz blanca de ocho pun-
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fas y en las de Calatrava y Alcántara, 
indirectamente por cabal leros profesos 
nietos de señores del apellido y casa de 
Berard. 

Como llevamos dicho Juan de Berard 
que vivió en la segunda mitad del siglo XIV 
y falleció el 17 Abril de 1403, fué el autor 
de la dilatada familia que nos ocupa, sub-
dividida en centurias posteriores en distin
tas ramas, todas igualmente principales y 
todas con ilustraciones importantes que 
las enaltecieron. 

Los biznietos del que aparece como 
cabeza de esta casa, el referido Juan, es
poso de Juana Geronés, llamados Miguel, 
Juan y Luis, formaron las primeras ramas 
que ya en el siglo XV se separaron de la 
casa troncal, continuada ésta por Nicolás 
de Berard y Moretó, hermano entero de 
aquéllos. 

Efímera fué la sucesión del primero 
continuando solamente una generación (V. 
Tabla genealógica IX) ( ') , terminando al 
•morir sin descendencia su hijo Bernardo. 

Dos generaciones comprende la rama 
fundada por el segundo de los citados her
manos, Juan de Berard y Moretó, acabada 
en los hijos de Juan, Jerónimo y Ferrario 
de Berard y Soldevila? cuya hija del últi
mo, Leonor, de Berard y Soldevila, unióse 
en matrimonio con Arnaldo Riera (V. Ta
bla X). 

Tres generaciones duró la del tercero, 
extinguiéndose en sus biznietos Juana e 
Inés de Berard y Thomás y naciendo de 
esta línea, hijo de Práxedes de Berard y 
de Caulellas y de su consorte el caballero 
italiano Antonio Puteo, el Emmo. Don 
Jaime Juan Puteo y de Berard, Cardenal 
de la Iglesia Romana. (V. Tabla XI). 

Continuada la linca principal de los 
Berard, por Nicolás de Berard y Moreto, 
Francisco de Berard y Sabater y Juan de 

( i ) E n s u c e s i v o s n ú m e r o s , al h i s t o r i a r i s l a f a m i l i a , 

i r á n a p a r e c i e n d o l a s c o r r e s p o n d i e n t e s t a b l a s c o m o e l e 

m e n t o s c o m p l e m e n t a r i o s y a c l a r a t o r i o s al e s t u d i o i r e -

D e a l ó g i c o p r o p i a m e n t e d i c h o , 

Berard y Gual; forman dos varones de este 
último, hijos de diferente esposa, dos ra
mas distintas: de Nuñez de Berard, la una, 
que finalizó en el siglo XVII, después de 
haber producido a varones tan insignes 
como fueron Hugo de Berard y Palou Gual 
y Armadams, sabio jurista; Pedro Nuñez 
de Berard, el fundador .del vínculo del 
Santo Hospital de esta ciudad, y al vir
tuoso y sabio P. Hugo Nuñez de Berard y 
Doms, de la Compañía de Jesús y funda
dor del Colegio de su Religión en Pollen¬ 
sa (V. Tabla VIII); y de Boix de Berard la 
otra, que fué la que siguió con la repre
sentación de toda la casa de Berard que 
produjo en el siglo XVIII a Don Francisco 
y Don Jerónimo Boix de Berard, benemé
ritos por mil conceptos de esta isla, y a 
otros muchos individuos que supieron pro
seguir las glorias de su estirpe en el des
empeño de los importantes empleos que 
tuvieron a su cargo. (V. Tabla IV). 

Otras dos importantes ramas menores 
formáronse de la línea de Boix de Berard 
en el siglo XVI y tuvieron por cabeza, 
la una a Antonio de Berard y Fuster, ca
ballero de Mallorca; la otra, conocida por 
Gual de Berard, a Francisco de Berard y 
Fuster, ambos hermanos de Nicolás Boix 
de Berard y Fuster, continuador de la prin
cipal, y de Pelayo de Berard y Fuster cuya 
sucesión se extinguió en sus hijos. (V. 
Tabla VI). 

A la rama fundada por el primero, su
cedió la familia de Doms. (V. Tabla V), y 
la del segundo quedó extinguida al fallecer 
sin prole Don Francisco Gual de Berard 
y de Villalonga, Regidor perpetuo de esta 
ciudad, el 19 Marzo de 1750 (V. Tabla VII). 

De tan ilustre familia, no queda hoy 
día descendencia masculina: ignoramos si 
vive aún una hija de Don Juan Bautista 
de Berard y de Vives, llamada Doña Ame-
lía de Berard. 

El mismo P. Villafranca, al copiar de 
entre los manuscritos de Don Jerónimo 
Boix de Berard y de Sola unos apuntes 
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merecieron los hechos de sus predeceso
res. Leed e imitad». 

No es de extrañar, pues, que familia 
tan ilustre y de gran viso entre las prime
ras de Mallorca en tiempos pasados, haya 
sido hasta desconocida, aun subsistiendo, 
durante buena parte del siglo XIX; retirada 
de toda vida social, aislada, sin medios de 
fortuna, ignoraron, hasta muchos de sus 
deudos, su existencia, y al morir, en 1907, 
Don Timoteo de Berard, último varón de 
ella, hiciera el efecto, para aquellos pocos 
que conocíamos los timbres y las glorias 
y la importancia de los Berard, que resu
citaba para desaparecer para siempre y 
un gran linaje mallorquín. 

JOSÉ RAMIS DE AYKFFI.OR v SURKDA 

(Continuará). 

D E R E C H O D E F A M I L I A 11 M A L L O R C A 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

(t.:ON TI S t ' A C I ó N I 

Capítulo II. 

Bibliografía jurídica mallorquína.— La Valenti
na.— Obras escritas en el siglo XVI—Ordina-
ciones de Molí.—Repertorios de jurisprudencia. 
— Memoria de Ripoll.—Obras posteriores.— 
Proyecto de apéndice. 

En toda reseña histórica del derecho de un 
pueblo ocupa lugar preferente la parte desti
nada a la exposición de los trabajos doctrinales 
de los jurisconsultos, elemento a veces de im
portancia excepcional para el debido conoci
miento del desarrollo de la legislación y el com
pleto estudio de la misma en todos sus aspectos, 
principalmente cuando la costumbre constituye 
una de sus principales fuentes como sucede en 
el derecho de Mallorca. 

Es escaso el número de obras publicadas 
acerca del derecho foral de Mallorca y sobre 
ser escaso su número poco interés ofrecen en 
la mayoría de los casos, ya por ser meras refun
diciones unas de otras con poquísimos elemen
tos, ya por no tener gran mérito científico aten
dido el espíritu crítico que las informa, el plan 
con que están distribuidas las materias y los 

genealógicos de esta familia, que trans
cribe en el tomo XI de sus Misceláneas, 
pone una curiosa nota al final de su tra
bajo, que, como fiel reflejo, nos presenta 
el estado de los Berard, ya verdadera
mente decadente en la primera mitad del 
pasado siglo XIX. 

Dice así el-comentario del P. Villa-
franca: «Por haber muerto Don Gerónimo 
(falleció el 28 Junio 1795), dexando a sus 
hijos jóvenes: éstos faltos de luces disper-
diciaron los sudores y vigilias de su padre 
y es por demás el buscar en su casa las 
láminas y la descripción ni nada de quanto 
trabajó este benemérito caballero mallor
quín ». 

En el mismo tono, se expresa un nieto 
del citado Don Jerónimo de Berard en cier
tas líneas que, precedidas del escudo de ar
mas de dicha familia, coloca como preám
bulo al ya referido cuaderno genealógico 
que por casualidad cayó en manos de Don 
Jaime Conrado y de Berard, al decir: De
seoso de legar a mis hijos nobles ejemplos 
que imitar he procurado ponerles a la vista 
las virtudes de sus mayores que supieron 
ilustrar su casa. Uno de los objetos mas 
recomendables que se me han ofrecido al 
efecto, con los méritos artísticos y litera
rios de Don Jerónimo Berard y Sola, glo
ria y orgullo de la isla, que la enriqueció 
con los frutos de su saber y constante 
aplicación a las bellas artes y a las ciencias 
naturales y exactas. Por desgracia se con
servan pocos restos de sus respetables 
producciones, ya porque reunidas a manos 
de un sucesor que no ha sabido conocer o 
apreciar el mérito, han desaparecido entre 
el polvo y los escombros, ya porque el 
tiempo las ha consumido o extraviado, 
dejando únicamente algún retazo en ma
nos de curiosos, o en los olvidados estan
tes de tal cual apolillado archivo. De los 
pocos que mi diligencia ha podido adquirir 
es uno este cuaderno recogido por mí con 
veneración en setiembre de 1842. Es una 
prueba toda autógrafa de la constante apli
cación de mi abuelo y del respeto que le 
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nuevos materiales que aportan al caudal de la 
ciencia jurídica. Inútil es buscar en tiempos 
anteriores a la segunda mitad del siglo pasado 
obra alguna destinada a la exposición doctrinal 
de nuestro derecho, pues a lo sumo se encuen
tran colecciones de privilegios o repertorios de 
jurisprudencia muy utilizados en la práctica del 
foro, pero faltan por completo los trabajos de 
exposición y comentario científico de las insti
tuciones legales propias de nuestro derecho es
crito o consuetudinario. 

El primer trabajo que puede ser citado como 
perteneciente a la literatura jurídica foral de 
Mallorca corresponde a la segunda mitad del 
siglo XV y es el epítome alfabético de privile
gios, desde antiguo conocido comunmente por 
la Valentina, del nombre de su autor el Doctor 
Teseo Valentí; no es en realidad una obra ori
ginal propiamente dicha puesto que carece de 
todo comentario o glosa y se limita puramente 
a ordenar en forma alfabética, satisfaciendo 
apremiantes necesidades prácticas, el vasto con 
tenido, arbitrariameni distribuido de ios códi
ces de privilegios, hasta entonces de lilicultoso 
manejo a causa de la falta de índ.i es y de la 
ausencia de todo sistema ordenador, aparte del 
cronológico en la distribución de las materias. 

Pedro Benito Teseo Valentí Ses Torres y 
Dameto pertenecía a una ilustre familia que re
conocía por tronco a Valentín Ses Torres, uno 
de los primeros pobladores de la isla, del cual 
era quinto nieto Teseo; hizo sus estudios en Bo
lonia, cuna de la ciencia jurídica medioeval, 
donde se graduó de Doctor en ambos Derechos 
el 14 de Agosto de 1483; con el prestigio que 
le diera su título regresó a su patria en la que 
fué nombrado Asesor del Gobernador, cargo 
de gran importancia, ordinariamente desempe
ñado por jurisconsultos eminentes, y también 
consta que ocupó el de Abogado de la Univer
sidad. Este último cargo motivó que fuera el 
autor de la obra que le ha dado merecido re
nombre, pues fué encargado de llevarla a cairo 
por los Jurados de la Ciudad y Reyno, Mossen 
Carlos Desbach, Mossen Bernardo Cotoner, 
Mossen Ramón de Moya, Mossen Nicolás Oli
va, Mossen Antonio Martí y Mossen Antonio 
Forns el año 1495; en el Cronicón Moyori cense, 
página 201, se equivoca el nombre de algunos 
de estos Jurados, llamando por ejemplo Juan 
Bautista a Bernardo Cotoner, pero el verdadero 
nombre de los mismos es el que queda dicho, 
tomado de la dedicatoria de la obra original de 

Teseo Valentí. Por iniciativa de dichos jurados 
emprendió el trabajo, en el qué, como él mismo 
declara, tuvo también no poca parte Antonio 
Miguel Morro, notario y escribano de la Uni
versidad; es propable que Valentí realizara la 
parte científica de la empresa y el notario Morro 
tomara a su cargo la labor de escribir el códice, 
cuyo original todavía se conserva, pues los no
tarios de aquella época solían ser excelentes 
copistas; por esto es poco probable, la conjetura 
que hacen algunos de que sea el mismo Valentí 
el excelente calígrafo autor del códice que con
tiene su obra, pues más lógico es suponer, dada 
la indudable intervención que en el trabajo tuvo 
el notario Morro, que ésta se refiera principal
mente a la materialidad de la copia y a la ptr te 
artística del libro. 

El orden seguido en la Valentina es el alfa
bético de materias y en esta forma están distri
buidos todos los privilegios del reino hasta en
tonces concedidos por los monarcas, haciéndose 
de ellos un breve extracto e indicando a conti
nuación el libro y folio en que se hallan; de este 
modo se hace fácil y sencillo el conocimiento 
del derecho mallorquín en sus disposiciones no 
posteriores al siglo XV; no esta comprendido 
únicamente el derecho privado ya que el encar
go de los jurados no se limitaba a esto, sino en 
general todas las disposicionas que se hallaban 
continuadas en los antiguos códices deis lieys, 
Sant Peie, Abclló, etc. 

El códice original de la Valentina va prece
dido de un prólogo en el que el autor, sin olvi
darse de hacer algunas citas clásicas, presenta 
el fruto de su trabajo a los jurados que'se lo 
encargaron, a quienes lo dedica, y se extiende en 
consideraciones acerca de las circunstancias que 
impusieron la necesidad de hacer la obra de 
que se trata, que en realidad viene a ser a ma
nera de embrión o primera tentativa de la reco
pilación que más de un siglo después se hizo, 
como se ha dicho en el capítulo anterior. Des
pués de un índice que sigue al prólogo, empieza 
el cuerpo de la obra en el folio I con el artículo 
Adulteri y termina en el EXXII con Ypotheca; 
abundan las notas marginales, lo que demuestra 
el frecuente uso (pie se hizo de este repertorio 
en tiempos posteriores, y en la última hoja hay 
algunas anotaciones complementarias. 

Existen dos copias de la Valentina, de los 
siglos XVII y XVIII. La primera fué hecha in
dudablemente en 1683 en tjue eran Jurados los 
Magníficos Nicolás Rossiñol Zagranada, doncel, 
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Antonio Custurer y Pedro Jorge Armengol, ciu
dadanos, Juan Ferragut y Antonio Busquéis, 
mercaderes y Damián Cassá, herrero, por cuyo 
mandato se hizo la copia; reproduce el prólogo 
de Valentí, el índice y en el cuerpo del escrito, 
insertando además no solo las anotaciones que 
constan en el códice original sino otras nuevas. 
La otra copia empieza el texto en el folio no
venta y cuatro, estando en blanco los anteriores 
e incluye como complemento otros sumarios y 
privilegios. 

La creación de la Real Audiencia originó la 
redacción de algunas obras jurídicas de que es 
preciso ocuparnos; ante todo, queda ya dicho 
en el capítulo anterior que fueron redactadas 
las reglas procesales que debían observarse en 
la tramitación de los juicios por su primer Re
gente Bernardo Juan Pol, jurisconsulto catalán 
según el cronista Dameto, aunque Bover lo su
pone mallorquín incluyéndole en su Biblioteca 
de Escritores Baleares. Este reglamento proce
sal juntamente con las Reales Pracmáticas de 
creación de la Audiencia se publicaron en Palma 
el año 1 6 1 8 en un tomo de 41 folios, impreso 
en la tipografía de Manuel Rodríguez y Juan 
Pizá. Comprende la primera parte de este libro 
la Real Pracmática de 1 5 7 1 y demás con poste
rioridad publicadas, con notas marginales acla
ratorias, y a continuación las Nenies Ordinacions, 
Stilsy Práctica de la Real Audiencia, y por últi
mo el Orden que se ka de guardar en el Juzgado 
del Santo Officio de la Inquisición deste Rey no de 
Mallorca e Islas adyacentes en las causas civiles 
que en él pendan y pendieran en adelante. 

Raimundo de Veri, uno de los primeros oido
res de la Audiencia, coleccionó en tres volúme
nes en folio manuscritos quinientas treinta y 
una alegaciones jurídicas originales, escritas en 
latín las más y en lengua mallorquína unas po
cas. El título de esta colección es, Consilium sen 
responsorum ad causas tain civiles quam crimina
les in Regio Senatu Majoriccnsis ventilla/as ex 
diversis excelentisimis J. C. editarían diligencia, 
et labore Raymundi de Veri ini/ifis P. R. P. ct 
ejus consiliarii colectarían. El primer tomo tiene 
662 folios con 160 alegatos, el segundo 644 de 
los primeros y 2 1 1 de los segundos y por último 
el tercero 722 y 160 respectivamente. 

La obra más conocida a la vez que la más 
importante por haberse impreso y por compren
der una colección de derecho vigente es la pu
blicada a mediados del siglo XVII por Antonio 
Molí, archivero de la Lniversidad, cuyo título 

es: Ordinacions y suman deis privilegis, consue-
luis y bous usos del Regna de Mallorca. Forma 
un tomo en cuarto de 423 páginas encabezado 
con la licencia de impresión del Virrey Don José 
de la Nuza y de Rocaberti, Conde de Plaseucia. 
La obra de Molí no es ni mucho menos una 
colección oficial sino simplemente una obra de 
carácter privado sin mayor autoridad que la 
que pudiera tener una colección diplomática 
cualquiera; bien es verdad que fué compuesta 
por Molí a petición de los Jurados, siempre ce
losos en todo cuanto redundara en bien del 
reino, pero esto no obstante, su carácter de obra 
privada no desaparece, y bien explícitamente lo 
declara el Virrey en la licencia de impresión, 
diciendo que autoriza la publicación del libro 
para que se tenga noticia de lo que en él consta, 
pero que en manera alguna da sanción oficial a 
su contenido. 

La obra de Antonio Molí prestó el gran ser
vicio de divulgar la legislación mallorquína y 
facilitar con esto su conocimiento, pero no es 
propiamente hablando una colección completa 
de derecho vigente; comprende únicamente las 
ordiuacioues, puesto que no viene a ser mas que 
una transcripción exacta de los libros de Ordi
nacions del Regna, habiendo servido de modelo 
los últimos sin haber sido siquiera cotejados 
con los más antiguos; omite por consiguiente 
los privilegios reales consignados en los libros 
de los Reys, de Sant Pere, de Abelló, de Rossclló, 
etc., pero se suple en cierto modo su omisión 
con la inserción (de la página 215 a la 400) del 
repertorio de Teseo Valentí, que en forma alfa
bética y abreviada registra todos los privilegios 
de los monarcas con la indicación del folio y 
libro en que constan; en el orden práctico fué 
inmensa la utilidad que reportó y buena prueba 
de ello es el frecuente uso que de ella se hizo 
desde entonces por los abogados en la práctica 
judicial; en algunos ejemplares aparecen al final 
añadidas algunas hojas conteniendo disposicio
nes posteriores a la fecha de la publicación de 
la obra, señal evidente de que fueron agregadas 
después para satisfacer necesidades prácticas. 

Las sentencias dictadas por la Audiencia 
desde su fundación fueron cuidadosamente reco
piladas en distintas épocas por varios juriscon
sultos mallorquines como repertorio doctrinal 
de gran utilidad en la práctica jurídica; proba
blemente empezó la formación de estos reper
torios de jurisprudencia por la previsión de 
algunos abogados de recopilar la doctrina ex-
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puesta en los fallos de los pleitos en que hubieren 
intervenido como lo demuestra el hecho de pre
dominar las sentencias de un lapso de tiempo 
determinado en muchos de estos repertorios, y 
completada la colección por agregaciones llega
ron a formar abultados tomos manuscritos de 
frecuente uso por los abogados antiguos. Hstán 
ordinariamente escritos en latín, aunque no deja 
de haberlos en lengua mallorquína, distribuidas 
sus materias por orden alfabético y datan, a juz
gar por la letra, de los siglos XVI l y XVIII; en 
cada artículo se hace un breve resumen de la 
parte dispositiva de las sentencias que se extrac
tan y algunas veces hasta de los fundamentos 
jurídicos expuestos en los atentos, equivalentes 
a los actuales considerandos, de las mismas y a 
continuación se citan éstas, indicando su fecha, 
naturaleza del litigio, nombre de los litigantes 
y del relator y del escribano que hubieren inter
venido en su tramitación. Estos son los únicos 
trabajos científicos que se hicieron en los siglos 
XVII y XVIII, aparte.de los ya citados, y aun
que muchos de ellos son anónimos hay algunos 
en que consta el nombre del recopilador; la de
terminación de la época en que fueron escritos 
tiene que fundarse en conjeturas basadas en el 
carácter de la letra y en la fecha de las senten
cias, lo que solo permite sacar deducciones apro
ximadas. 

He aquí una ligera reseña lbibliográfica de 
estos repertorios: 

A). Manuscrito en papel de 143 folios es
critos a una columna con letra del siglo XVII, 
encuadernado en pergamino, sin título, llevando 
a guisa de portada en el primer folio un escudo 
de armas, en tinta, que consta efe un solo cuartel 
con una torre; el escudo lleva cimera de hidalgo. 
Las sentencias contenidas en este códice perte
necen a fines del siglo XVI y primera mitad del 
XVII, predominando las correspondientes a la 
cuarta década del último; son frecuentes las 
notas marginales del mismo carácter caligráfico 
que el texto y en la exposición de la jurispru
dencia en artículos numerados con caracteres 
arábigos sigue el orden alfabético de materias, 
empezando por alimenta y concluyendo porfvv/-
diiio, en el folio 130 vuelto; sigue por último un 
complemento de la letra C hasta el folio 137. 

B). Repertorio jurídico escrito en papel, 
formando un tomo de 300 folios; empieza en la 
exposición de la jurisprudencia por ignorantia 
y acaba en uxor, perteneciendo la mayor parte 
de las sentencias citadas al siglo XVII. 

C). Forma un tomo manuscrito de 235 fo
lios escritos a una sola columna, sin título ni 
portad;-; la letra parece ser del siglo XVIII y se 
caracteriza por el abuso de mayúsculas, según 
la costumbre caligráfica de esa época. Empieza 
en el folio segundo con actio y concluye en el 
223 con uxor, aunque después sígnese cancelarii 
deelaratienes, hasta el 235 vuelto; las sentencias 
que cita pertenecen en su mayoría a la segunda 
mitad del siglo XVII, aunque no deja de haber
las del XVIII y aun de la primera mitad del XVII 
y algunas de fines del siglo XVI; la fecha de su 
escritura es el año 1 7 7 1 , como se deduce de lo 
que dice en el folio 48, artículo eives militares. 

D). Un volumen en folio con forro de per
gamino de 620 páginas; empieza por absens y 
termina por uxor y la letra es de dos manos, 
una de la segunda mitad del siglo XVII y otra 
del siglo XVIII. 

E). Tomo en folio, en pergamino, de 4 1 3 
hojas, escrito por una sola mano; contiene un 
repertorio de la jurisprudencia de la Audiencia 
mallorquína y la Valentina en toda su integridad; 
perteneció este manuscrito a Don Francisco Mi
guel Amar de Muntaraer, llevando como ex libris, 
un escudo de armas en tinta en el primer folio 
seguido de algunas noticias genealógicas de su 
familia. 

F). Decissiones in actu práctico frecuentes 
Sacri Señalas Regí i Rcgni Majoricarum, Col ícete 
et exórnate cum doctrinis per D.m Hieronymum 
Pons et Escude/: Auno 1721. Empieza, después 
de seis hojas en blanco, en el folio primero por 
arbitrali y acaba por rendiciones bouorum en el 
folio 359 vuelto. 

(1). Decisiones Sena tus Majoricarum DoC' 
trina. Un tomo en fo'io de 251 hojas que em
pieza en el folio 1 con la palabra adi/io y termina 
en el 251 vuelto con absurdo; hay en él docu
mentos de 1745 y las sentencias que cita son en 
general de la segunda mitad del XVII. 

H). Alphabeticum Majori juridicum Petri 
CayetaniDomenechJ. L'.D. Un volumen manus
crito obra del Doctor Pedro Cayetano Dome-
nech, jurisconsulto mallorquín del siglo XVIII, 
que en ochenta y nueve folios desarrolla copiosa 
jurisprudencia civil. 

Los repertorios hasta ahora descritos están 
actualmente en poder del académico correspon
diente de la Historia Don Gabriel Llabrés. 

I). Decissiones Rcgii Majoricarum Scnatus, 
aliorunique ejusdem Regni Tribunalium, in dúos 
tomos distributa diligenterque cohordinata, quibus 
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Baleares escrita con arreglo a lo dispuesto en ct 
Real Decreto de 2 de Febrero de 1SS0 por D Pe
dro Ripoll y Palou, Abogado de tos Ilustres Cole
gios de Madrid y de Palma de Mallorca y vocal 
correspondiente de la comisión general de codifica
ción del Reino. Fué impresa a cargo de la Dipu
tación en 1885 y se publicó por segunda vez en 
1888 por la Biblioteca Judicial como apéndice 
a la obra de Bravo. En seis capítulos desarrolla 
la materia de que trata, (pie resume después en 
34 artículos, siguiendo en la exposición el mismo 
orden que el fututo código, pues habla sucesi
vamente de la sucesión, de los bienes de los ca 
sados, de las donaciones y de los censos; incluye 
en la primera parte además de la amplia decla
ración de la vigencia del derecho romano de 
Justiniano en toda su integridad, algunos prin
cipios do jurisprudencia y Reales Pracmáticas, 
v por último la definición;en cuanto a los bienes 
de los casados formula la separación de los mis
mos y regula las adquisiciones hechas durante 
el matrimonio, y aun exp/> i e como derecho vi
gente su criterio en lo relativo a la administra
ción de los parafernales; se limita a consignar 
en cuant'• a donaciones la innecesidad del re
quisito de la insinúa* ió" ¡egún una ordinación 
recopilada en las de- Eriil y a precisar la ver
dadera natura 1 za jurídica de las universales; 
desarrolla largamente la importante materia de 
censos siendo de notar que reproduce la ordi
nación de su inprescriptibilidad. 

La obra de Ripoll con todos los lunares que 
pueda tener, es sin disputa la mejor que se ha 
publicado de derecho foral balear y constituye 
una síntesis del mismo, tanto más apreciable 
cuanto que carece en absoluto de precedentes 
y ha trazado la paula a las que posteriormente 
han salido a la luz; bien es verdad que la expo
sición no presenta un conjunto orgánico sino 
¡pie hace el efecto de un mosaico de principios 
aislados sin trabazón alguna entre sí y que deja 
de exponer instituciones tan importantes como 
el cscreix por ejemplo, pero el criterio que pre
viamente se había impuesto conservar tan solo 
lo más fundamental de nuestros fueros le ence
rraba en estrechos límites impidiéndole una ex
posición completa del contenido de las fuentes 
del derecho foral. 

JAIME SALVA Y RIERA. 
Alumno de Admon. de la Armada 

(.Continuará.) 

accésit in fina vtilgaris practica in hujus Regni 
Curiis observa/a cuín aliquibus per utilibus auno-
tationibus. El tomo segundo nos es desconocido. 

J). Repertorio sin título en la portada, pero 
en el tomo de la encuademación dice: Decís. 
Senat. Majoric. Doctrina. Carece de foliatura 
y empieza por adío personalis terminando por 
uxor. 

Estos dos últimos repertorios pertenecen a 
Don Pedro Sampol. Los (pie vamos a citar a 
continuación están tomados de la Biblioteca de 
Escritores Baleares de D. Joaquín M. a Bover, 
pero no hemos visto los originales. Dccissiones 
iilustratm Senatus Cathalonice ct Majoricensis 
ad usum frecuentan ac practicum magnijici Mi-
chacllis Cirer J. U. D. — Dos tomos en folio ma
nuscritos obra del jurisconsulto mallorquín del 
siglo XVIII Miguel Cirer. 

El Doctor I). Miguel Malonda gran partida
rio de la casa de Borbón fué honrado por I V 
lipe V con una plaza de Oidor de la 1\eal Au
diencia de Mallorca; Bover le atribuye la obra 
Dessitio Rcgice Audientia: Majoric. dio' 24 apiilis 
172S Auctore 1). Michaelt Ignatio Muíanla. 
Un tomo en folio impreso ej año 172c) en casa 
de la viuda de Frau. 

D. Miguel Serra y Maura es otro notable ju 
risconsulto del siglo W H I y autor de un Suma
rio de las Reales Pracmálicas, Ordenes y Cédulas 
Reales desde la nueva planta de gobierno etc. 
existiendo el tomo en folio manuscrito original, 
según Bover, en la Biblioteca de Montesión. Su 
nieto el cronista D. Buenaventura Serra cultivó 
varios ramos de la ciencia y entre las numerosas 
obras que dejó escritas figuran dos tomos de 
Jurisprudencia Civil, existentes originales en la 
biblioteca de Campofranco. 

La cuestión de la codificación a fines del 
siglo pasado dio algún impulso a la incipiente 
literatura jurídica mallorquína. Elegido I). Pe
dro Ripoll para representar en la Comisión de 
Códigos la legislación de su pa(s, tuvo que re
dactar una memoria del derecho vigente para 
de este modo precisar la verdadera situación 
legal de la región por él representada y servir 
de base a la codificación del mismo, trabajo 
que no dejaba de ser dificultoso atendida la ine
xistencia de tratados y el carácter principal
mente consuetudinario del derecho que debia 
condensar en los límites de una memoria. Con 
fecha de 28 de Diciembre de 1880, redactó di
cha memoria cuya portada es como sigue: Me¬ 
/noria sobre las instituciones de derecho civil de las 



Per ('historia de F Arquitectura a Mallorca 
(.SO.) 

Contrade de V Eminenttsim Cardenal Antoni Des
puig amb V'arquitecto italici Joan Lazzarini 
per Vestudi d'un progcctc de Palan a Pai.va. 

Havent sabut per uns articles publicáis en 
el diari loca! La Almudaina que I) . fosep Tous 
i Maroto, arxiver de l'Ajuntament, ordenant els 
documents del Cardenal Despuig a l'ar.xiu de 
Son Vida, havia trobats una serie de documents 
importantissims per l'historia de l'Arquitectura 
a Mallorca, visitaren! aquella casa senyorial. 
Son propietari, Tactual Marqués de la 'Torre, 
amb Tamabilitat que 1 caracterisa, posa a la 
nostra disposició tots els documents, dels quals 
copiarem els que mes ens interesavan. Kl (pie 
transcrivim, '-ndemés de l'actualitat (pie té avui 
tot quant fa referencia a l'olirà del Cardenal 
Despuig, ve a rectificar una idea equivocada ja 
que fins are tots creiem que Tarquitecte Sr. Iba-
rreclie qui per encàrrec del Cardenal va fer uns 
plans del Talan de Raixa en els que figuran 
amb diferents colors les obres realitzades i les 
que restaven sense fer, era l'autor del progecte. 

Din així el contraete original: 
In Lucca A di 24 Marzo 1802 

l'er la presente benché privata scrittura da 
valere, e tenere come se fosse un pubblico es¬ 
frumento rogato per mano di pubblico Notaro 
Ludiese apparisca, e sia noto qualmente fra i 
sottoscritti S. a E . ' a Monsig. Despuig, e l'Archi
tetto Giovanni Lazzarini e rimasta fissata, e es
tabilita una Conduzione, e raspettiva Locazione 
di opera d'Architetto ai fatti, e condizioni, nel 
luogo, e nel tempo, che apresso, cioè — 
i . ° —Dentro il tempo, e termine di giorni uno 
d.° Architetto Lazzarini si obbliga di mettersi 
in viaggio p. l 'isola de Majorca, montando 
quella- vettura, e salendo quei Legni da tras
porto o mercantili, che d.° Monsig. Despuig si 
obbliga dentro detto termine di prepararli assine 
di eseguire un tal viaggio. 

2. 0 —In questo viaggio il medesmo Architetto 
Lazzarini sarà acompagnato da persona dipen
dente da d.° Monsig., quale provederà a tutte le 
spese interamente d'itinerario, allogio, e vitto; 
e questo vitto, e allogio somministrata a d.° Laz
zarini anche durante il termine del suo soggior
no in detta isola. 

¿ ° — La dimora nella mentovata isola di Ma-
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jorca compresa l'andata ed il ritorno non sarà 
minore, ne maggiore di Mesi tré, non valutan
dosi però la differenza di cinque o sei giorni 
più, 0 meno, e per tutto questo tempo d.° 
Monsig. si obliga di dare, e pagare a d.° Lazza
rini la somma, e quantità di Zenchini fiorentini 
70. Ben' inteso, che se questo termine serra per 
avventura aumentato al di sopra del convenuto, 
el prelodato Monsig. si obbliga di darli, e con
tarli oltre i detti Ze." : 70. (pici di più, che cal
colati i giorni d'aumento sopra la ragione di 
I). ' Zenchini 70. in Mesi tré si troverà appar
tenerli. 

4.° - Il prefato Monsig. spedisce nella detta Isola 
di Majorca il nominato architetto Lazzarini all' 
ogetto che egli visiti, ed asamini una Fabbrica 
di sua propietà colà esistente ad uso di Palazzo, 
ed osservi in qual modo potesse Essa accres
cersi e variarsi, onde ridurla nella migliore Ar
chitettura a nobile Palazzo. F, però d." Archi
tetto Lazzarini si obbliga di fare intorno alla 
medesima Fabbrica tutte quelle osservazioni, mi
sure, calcoli e scandagli, che le regole di buona 
architettura suggeriscono per formarla e ridurla 
in Palazzo nobile, e di Prospetto. 
5.0 - Xcll r inomo dalla detta Isola si osserve
ranno (pianto all' Itinerario, alloggio, e vitto 
tutte quelle condizioni e patti, (die sono come 
sopra convenuti per l'andata, a tal che l'effetto 
sia, che detto Lazzarini per tutto il tempo della 
sua assenza sia, come vuol' dirsi, preso, rimesso, 
ripieno, e pagato con detta somma eli Zenchini 
70: aumentabili nel caso, e modo di cui sopra. 
6 " - -Su l le osservazioni, scandagli, calcoli, che 
il d.° Lazzarini avrà fatto, e fatti intorno a detta 
Fabbrica, Egli si obbliga di f irmarne al suo ri
torno un esatto, e pulito disegno in regola d Ar
chitettura, e_uno spadaio , e questo, e quello 
esibirlo por nel termine di un mese dal giorno 
del suo ritorno a detto Monsig.; (piale per il 
contrario si obbliga di pagarle l 'uno e l 'altro 
quel discreto prezzo, che possono meritare, non 
essendo il getto, e delineamento di questo di
segno, e spada io compresi in detta somma di 
Zenchini 70. 

E per l'esatto adempimento di quanto sopra 
le dette respcttive parti ne obbligano la loro 
Persona, Eredi, e beni nella più ampia, e valida 
forma, che di ragione. Dichiarando, che del 
presente foglio di Capitoli ne faranno due Co
pie perfettamente uguali, una delle quali sotto
scritta col nome, e cognome di detti Monsig. 
Despuig, e l'architetto Lazzarini di loro propria. 
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mano restarà appresso detto Monsig.; e l'altra 
sottoscritta ugualmente da ambedue i soprad.' 
rimarrà nelle mani del nominato Architetto 
Lazzarini. 

Che è quanto f e ce : 
Ant.° Despuig. 

Ciò. Lazzarini Arch.'° 

Per la copia 

Gun.i .EM RF.YNÉS. 

P E R L ' U S T O R I A D E L S ( M I S D E H A L L O R C A 
G r e m ì de pescadors 

1583 

Die decima sexta mensis Octobris 
anno a N a t f D.° MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuoeats y ajustats 
los honorables Jaunie Blascbo y Jaunie Cibert 
pescadors sobreposats lo pnt. any del offici o 
art de pescadors Agosti Garbi alls. murrut, me¬ 
jor de dias, altre dels proms de dit art, Hiero-
nym Maltes, Joan Orell, Pere Maltes, Joan Ge-
noues, Agosti Garbi, alls murrut, mcnor, Joan 
Oliuer, Hieronym Torres, Benet Tiogo, Gabriel 
Valana, Antoni Montainolla, Mateu Reyes, I.o-
rens Starella, tots pescadors de Malorque en 
la sale de le case del dit art 0 offici en la qual 
per a semblants y altres negocis se acustumen 
conuocar y congregar, preceyint empero primer 
licencia de dita conuocacio y congregacio del 
illustre S.°r lochtinent y capita general del pnt. 
règne de Malorque, segons relacio de Miquel 
Pontiro, Vergitele, fondi préposât per lo dit Jau
nie Blascho, sobreposat mejor, ab semblants pe-
raules, senyors: assi nos som conuoeats y con-
gregats per cause coni a tots es notori tenim 
nécessitât de fer fer p. ale isglesia o capella 
auem feta nona vn retatile, lo qual no porem fer 
sens exprès consentiment y voluntat d e vosaltres 
dits confrares de hont ab lo millor modo (pie 
puch supplich a vosaltras siati seruits votar y 
dir vron. ]>arer sobre d e asso, si se fera dit re
taule y quinns figuras si poran posar, y tembe 
matex fins a quin preti porem donar p. lo cost 
de aquel, sobre la «piai preposicio corregueren 
los vots entre los dits confrares more solito, de 
hont fondi per aquels conclus diffinit y déter
minât, nenime discrepante, que lo dit retaille se 
fasse las figuras y cost del quai fonch renies a 
Çoneguda y bona discretio dels dits honors. so

breposats los quais fasen fer aquell ab lo millor-

modo que sia posibble a tota vtilitat del dit 
offici y per adesso obliguen tots sos bens pnts. 
y esdeuenidors, requirint a mi Guillem Socies, 
nottari y sindich del dit offici, que de las ditas 
coses continuas lo pnt. acta per eterne memoria, 
y p. tant ne he fet jo dit nott. lo pnt. acta pnls. 
per teslimonis ture. Gabriel Sale, alls. Perxer (?) 
picapadrer, y mie. Pau Puigseruer, pintoranda-
dor de le dit offici, anequestas cosas specialment 
presos y cridats quare ett. 

est solutu. salarili. 

G r e m ì de calsaters 
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Die vigesima secunda mesis. Nouebris. 
anno a Natt. e D.° MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuoeats y congre-
gats los honorables mre. Antoni Felip, mre. An
toni x\rnau, calsaters sobreposats lo pnt. any del 
offici de calsaters, mre. Antoni Contesti y mre. 
Refel Meri', promer.s de dit of.ìci, mre. Aloy 
Sunyner, clauari de dit offici, mre. Joan Canet, 
mre. Joan Comalonga, mre. Jo. Calami, mre. 
Joanot Nicolai! Merti, mre. Jfs. Terongi, mre. 
Mateu Rocha, mre. Jeronym Oliuer, mre. Refel 
Fuster, mre. Gabriel Valls, mre. Baltasar Fortesa, 
mestre Baltasar Pinyna, mre. Onofre Marimon, 
mre. Pere (ossa, mre. Onofre Aguillo, mre. Jo-
sep Marcer, mre. Onofre Cortes, mre. Miquel 
Cortes, mre. Christofol Armenguall, mre. Joan 
Antoni Merti, mre. Joanot Merti, mre. Joan Mi-
quel Cortes, mre. Pere Onofre Moya, mre. Mel-
cior Cortes, mre. Guillem Morti, mre. Antoni 
Merti, mre. Bartomeu Vidi, mre. Miquel Merti, 
mre. Agosti Cortes, mre. Bartomeu Contesti, 
mre. Miquel Terongi, mre. Baltasar Mut, mre. 
Giil Terongi, mie. Jaunie Fuster, mre. Pere Joan 
Oliuer, mre. Guillem Riera, mre. Jeronym Mu
rrut, tots calsaters de Malorque, en la sale de le 
case de dit offici en la qual per a semblants y 
altres negocis se acustumen conuocar y ajustar, 
preceyint empero licencia y facilitât de dita 
conuocacio y congregacio del molt illustre se-
nyor lochtinent y capita general del pnt. regne 
de Malorque segons relacio de Bernat Coli, Ver¬ 
gueta, fondi proposât per lo dit mestre Antoni 
Felip, sobreposat mejor, de peraule en nom seu 
e del dit son compaino ab semblants peraules; 
molt honors. senyors; assi uos som conuoeats y 
ajustats specialment per notificar los com la 



confraria del dit nron. offici sta opressa de deu
tas corn a tots es notori per hont se ha de acu
dir ab conuenient remey per tant los pregam 
sien seruits determinar quina forme se ha de 
tenir per subuenir a dita urgent nécessitât y 
effectuar se ha lo que perhells sera déterminât, 
sobre la qual preposicio pessaren y corregueren 
los vots y parers de tots los sobredits confrares, 
more solito, e fonch per aquells o mes iter p. le 
mejor part de aquells que foren en nombre 
trente, conclus diffinit y déterminât que per a 
subuenir a ditas nécessitais sia fet vn tali o 
compertiment de sinquanta liures y (pue se pa
guen per sou y p. liura segons los bens y forsas 
de quiscun confrare, e feta dita determinado 
per debita effectuacio de aquella foren elegits 
per los matexos confrares en stimadors y taxa-
dors los sobredits sobreposats y promens p. a 
que taxen a cade hit de dits confrares segons 
los bcns de quiscu. 

E aqui matex per mes prompta resollido y 
effectuacio per acudir a ditas nécessitais fonch 
pessat per veus qui lo dit tali per mancho preu 
leueria e fonch acomenat a dit mre. Bartomeu 
Contesti, qui aquell promes exigir y leuar per 
vuyt sous y respondre aquell a dits sobreposats 
dins de vn mes comptador del die que li doneran 
la lista de dit tali, en auant y asso fonch fet per 
medi de corredor o mes uer per medi del enda-
dor de dit offici qui aquell encanta, pnts. per 
testimonis a totas las sobreditas coses Bernât 
Coli, Verguete desús dit, y Antoni Messot, enda-
dor de dit offici, anequestas coses specialment 
presos y cridats quare ett. 

su. solutus de salario pntis. instrumenti. 

Gremì de sabaters 

1586 

Die sexta mensis Nouembris 
anno a Natte. D. u MDLxxxvj, 

Dictis die et anno ajustats y personalment 
congregats en la case del offici de sabaters de 
le pnt. ciutat lodi acustumat per tenir y cele
brar concel y determinar lo que conue feador 
per lo dit offici de sabaters de la pnt. ciutat y 
regne de Mallorca, los honors. sobreposats prò-
mens y confrares de dit offici, qui son los se-
guents, precehint empero licencia y facultat de 
dita conuocacio y congregacio del illustrissim 
stnyor lochtinent y capita general del pnt regne 
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Sol>> eposats. 
Antoni Company. 
Refel A bel la. 

Promcns. 
Refel Verger, mejor. 
Joanot Rocello. 
Antoni Proensal. 
Joan Guayta. 
Miquel Sbert. 
Miquel Eabres. 

Confrares. 
Bartomeu Segui. 
Antoni Viues. 
Antoni Mas. 
Antoni Caldes. 
Miquel Babiloni. 
Bartomeu Moya. 
Fs. Verger. 
Bernadi Borras. 
Joan Negre. 
Refel Corredor. 
Melsion Babiloni. 
Guillem More. 
Ba r t 0 Puig. 
Onofre Boscha. 
Antoni Coloni. 
Miq." Nicolau. 
Joan Sans. 

Antoni Albanel. 
l'ere Oliuer. 
Joan Pons. 
Refel Rocello. 
Jeronym Monjo. 
Joan Vidal. 
Pere Joan Triay. 
Damia Ciljar. 
Merti Canycnlles, menor 
Bart.° Busquets. 
Jaunie Binimelis. 
Mateu Oliuer. 
Miquel Cardel. 
Pere Messanet, menor. 
Miquel Armengual. 
Jaunie Tortrella. 
Merti Font. 

Mateu Pasqual, menor. 
Refel Farregut. 
Joan Masroig. 
Jeronim Andreu. 
Bart. Castenyner. 
Joan Vallespir. 
Joan Palau. 
Janine Rocha. 
Antoni Orrach. 
Antoni Climent. 
Jaunie Verger. 

Pere Onofre Busquets. Joan Stelrich. 
Manuel Jouer. Pere Planes. 
Antoni Jouer. 
Joan Tauler. 
Melsion Sans. 
Onofre Farrer. 
Antoni Munar. 
Bart.° Contesti. 
Bartomeu Pisa. 
Mateu Calami. 
Refel Munar. 
Gii Geusor. 
Joan Riere. 
Mici.11 Mir. 
Onofre Pasqual. 
Joan Tortrella. 
Joan Eembies. 
Matia Gallart. 
Pere Barcello. 
Mici.11 Riutort. 
Bartomeu Abram. 
Joan Col menor. 
Gabriel Eabres. 

Bartomeu Marimo, 
Bartomeu Togores. 
Pere Messanet, mejor. 
Antoni Coli. 
Bartomeu Segui me. 
Miquel Burgueri. 
Fs. Mova. 
Domingo E Vajuar. 
Gaspar Eabres. 
Marti Puigseruer. 
Antoni Ramis. 
Antoni Benet. 
Joan Rocel. 
Jeronym Triay. 
Joan Col mejor. 
Pere Merguilejo. 
Pere Besiart. 
Jaume Ros. 
Miq.1 1 Ballester. 
Joan Balle. . 
Joan Barcello, 

de Maiorca, segons relacio de m." Antoni Sbert, 
Varguer de dita se senyoria. 
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Damia Strany. 
Pere Cortcy. 
Gabriel Oliuer. 
Antoni Fe. 
Ffs. Armengual. 
Nicolai! Sot. 

Bernat l'erre. 
Merti Canynelles, mejor 
Refel Verger, menor, 

Miquel Segui. 
Gabriel Coitey. 
Joan Vanrell. 
Joan Nedal. 
Cosme Viues. 
Gaspar Barcello. 
Jaunie Vanrell. 
Joan Parelio. 
Antoni Pisa. 
Miquel Viues. 

Fondi préposât per lo dit mre. Antoni Com
pany, sobreposat mejor, en nom seni y del dit 
son compaino ab semblants peraules. 

Honors. senyors, assi uos som contiocats y 
ajustats per cause <ine los fadrins obrers de 
aquest nro. offici de sabaters entenen y volen 
que en la festa de Sanet Marti prop venidor a 
la Salue los auem de donar candelles axi coni 
antigamet, acustumaue. donar, y coni ditas can-
deles y altres coses mijensant determinacio de 
concel sien stadas leuadas p. lo que dit nro. ottici, 
sta molt endeutat perso los supplì cani y exortam 
sien seruits determinar y votar lo feador segons 
la conciencia los acusera, sobre la qual preposi-
cio correguere. los vots entre los sobredits, more 
solito, y fondi per aquells o mes lier i>. la mejor 
part de aquells, (pie foren en nombre cent y non, 
conclus diffinit y déterminât que ates «pie ditas 
candeles son stadas leuadas ab determinacio de 
concel y ates que dit offici vuy en dia sta en
deutat que p. bare no sien donadas candeles de 
ninguna manere sino que se stigue a dita deter
minacio de concel de sus mencionada fins hi 
tant que altre sia p. dit offici déterminât, de totas 
las quais coses fuy request jo Guillem Socies 
nott. fer acte per eterna memoria, y axi ne 
he fet lo pnt. acta, pnts. per testimonis lo dit 
m.° Antoni Sbert y Beinadi Sard, capdeguayta 
quare ett. 

est solutu. salarili. 
(Archiu de protocols. Llibres d'intruments 

del notari D. Guillem Socies, dels anvs 1583 y 
1586.) 

P e r la c o p i a 

AGUSTI JBUADKS. 

H I S T O R I A 
del Colegio de Ntra . S ra . de M^nt-s-Sión, 

d e la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d de Mal lorca , d e s d e su prin

cipio c o p el order? de los 
Rec to res , y a ñ o s . 

' 1NTIN U ACloN I 

El P. Francisco Boldo siendo Rector deste 
Colegio, de ordinario predicaba muchos Do
mingos y Fiestas en la Iglesia Mayor; otras en 
las Parroquias por no poder predicar en nuestra 
Capilla de Monte Syon por ser tan pequeña, 
como se ha dicho. Eos Padres Verdolay y Ge
rónimo Murevan grandes confessores. El P. Mat-
tias Borrassá enseñava la Doctrina Cristiana. 
Al qual ministerio de enseñarla fue este buen 
Padre todo el tiempo de su vida alilcionadissi-
1110; y con este ministerio hizo en esta Ciudad 
y en la Isla, en Candía y en el reyno de Valen
cia, y en Cataluña el tiempo (pie residió en el 
Collegio de Barcelona y en otros Collegios 
grandíssimo provecho en las almas. Flicieron 
también los Padres en este mismo año de 1562 
algunos sermones y missiones breves fuera desta 
Ciudad, de los quales ministerios resultó gloria 
del Señor, bien de las almas, instrucción en la 
Doctrina Cristiana y eonoscimiento de los nues
tros y amor a los religiosos de nuestra Comp.-1 

El P. Garcia Royo escribe en su quaderno 
intitulado de los que vinieron a este Collegio 
(pie vinieron en este año de 1562 a este Colle
gio todos los siguientes Padres y Hermanos — 
i . °en el mes de Febrero vino el P. Antonio 
Menant, natural de Puig Serdá de Cathaluña, y 
residió en este Collegio hasta el año 1566 que 
fue a Barcelona, y limo de salir de la Comp." 
[iara ayudar a su Madre que era pobre — Ítem 
en el mismo mes y año vino de £aragoe,a el 
H.° Joseph Gonzales: y en el othoño del mismo 
año 1562 bolvio a Valencia. También por Junio 
deste año 1562 vino a este Collegio el P. Mat¬ 
thias Borrassá para leer Curso, como le leyó, y 
se dirá mas abaxo. Assí mismo en Julio desde 
año 1562 vino de Barcelona a este Collegio el 
P. Joan Eop, natural de la villa de Moyvela en 
Aragón, y residió siempre en este Collegio, como 
abaxo se dirá. En setiembre deste mismo año 
1562 llegó del Collegio de (,'aragoija a este el 
H.° Julián Cepeda, natural de Murcia, coadju
tor temporal; y residió en el pocos años, y se 



voívió al Collegio de Valencia. Destos ay clara 
y cierta memoria que vinieran en este a ñ o de 
1562 a este Collegio, y se empleavan todos en 
sus ministerios. 

Era (como se ha dicho) en este tiempo Pro
vincial de la Provincia de Aragón el P. Antonio 
Cordeses, y en este mismo tiempo la Provincia 
de Aragón comprehendya los Reynos de Ara
gón, Valencia, Murcia y Principado de Catha-
luña, Mallorca y Cerdeña. En Valencia havia 
los Collegios de Valencia y Gandia, en Aragón 
el Collegio de idragoga, en Murcia el Collegio 
de Murcia, en Cathaluña el Collegio de Barce
lona, en Cerdeña los Collegios de Caller y Sacer 
y en Mallorca este Collegio: que todos eran 
ocho Collegios; y el Provincial de Aragón con
forme su obligación visitava en tierra firme los 
sinco dichos Collegios de Valencia, Gandia, 
Murcia, (Jaragoga y Barcelona, y en las Islas 
en Cerdeña los Collegios de Caller y Sacer 
y en esta este Collegio: y assi el P. Antonio 
Cordeses huvo de venir en este tiempo, quando 
tuvo embarcación conveniente a visitar este 
Collegio. 

Mas para mayor luz desta Historia, se deve 
aquí advertir, que (piando nuestro B. P. Ignacio 
murió dejó divididas doze Provincias en toda la 
Comp a y entre ellas una era la Provincia de 
Aragón, la qual N. B. P. quiso que dende su 
principio fuesse dividida de las otras, por ser 
grande y comprehenderse en dicha Provincia 
los seys Reynos sobredichos de Aragón, Catha
luña, Valencia, Murcia, Cerdeña y Mallorca; y 
por ser Provincia capaz y apta para haver en 
ella muchas casas y Collegios de la Comp." y 
que en los reynos de Aragón huviesse una Pro
vincia señalada por N. B. P. Ignacio; testifícalo 
el P. Pedro de Rybadeneyra en el cap. 16 del 
lib. 4 de la Vida de N. B. P. Ignacio; y vehese 
en las escrituras de los Archivos de los Colle
gios de Valencia, Gandia, Carago<ja y Barcelona, 
en los quales se refieren los Provinciales que en 
vida de N. B. P. Ignacio y después las gober
naron. 

El P. Alonso Roman siendo Provincial des
tra Provincia de Aragón y visitando este Colle
gio (como abaxo se dirá) dexo escrito d e su 
mano en el libro de las Visitas deste Collegio, 
que quando N. B. P. Ignacio dividió las doze 
Provincias y en ellas nombró la Provincia de 
los Reynos de Aragón distinta de las otras, nom
bró por Provincial della por su orden los Padres 
siguientes 

El primero que fué nombrado Frovincial de 
la Provincia de Aragón por N. B. P. Ignacio fué 
el P. D . o r Antonio Araoz. Deste oyeron decir el 
P. Matthias Borrassá (como lo dexó escrito en 
el sebredicho Quaderno) y el P. Pedro Gil que 
escrivio esta historia, que era varón de grande 
ser en virtud, letras y govierno; que fué el pri
mer Superior en España o de los primeros; que 
assentò antes déla division de las Provincias de 
la Comp. 1 los Collegios de Barcelona, Valencia 
y Gandia. En Barcelona fue hombre muy co-
noscido y amado de toda suerte de gente de 
aquella ciudad. Ayudo en Barcelona a reformar 
algunos Monasterios de Monjas. Trajo de N. B. 
P. Ignacio reglas de la Comp/ y las hizo poner 
en execucion y observancia en dichos Collegios 
de Barcelona, Valencia, Gandia, Murcia y C a ' 
ragoca. Siendo el primero Provincial visito di
chos quatro Collegios desta Provincia con gran
de diligencia y prudencia y puso la Comp." en 
mucha observancia regular y le deve mucho la 
Provincia, la qual gobernó casi hasta el año 
1555-

El segundo Provincial de la Provincia de 
Aragón nombrado por N. B. P. Ignacio fue el 
P. Maestro Francisco de Estrada. Este fue co-
noscido del P. Matthias Borrassá (como el lo 
testificó en dicho su quaderno), fue hombre de 
complexión delicado y en el comer padescia. 
Fue en talento de pulpito predicador eminente; 
era oido con grande attencion en las Iglesias 
donde predicava, y que con ser el numero de 
los oyentes grandissimo, parescia que ninguno 
havia en ellas. Atthraia y movia tanto las vo
luntades de los oyentes a las verdades que pre
dicava (pie saliendo de la Iglesia se yvan como 
suspensos y attonitos sin hablarse unos a otros. 
El P. Pedro Gil oyó decir deste buen Padre al 
P. Pedro de Rybadeneyra ¡piando el año 1574 
viniendo de Roma passò por C,'arago(;a, que el 
P. Francisco Estrada estudiando en Paris, antes 
de ser sacerdote y siendo de la Comp.', que pre
dicava en Paris en lengua latina; y (pie causava 
admiración a los que le oyan. V en Barcelona 
oyó decir a muchos que llevaba tras de sí toda 
la Ciudad de Barcelona y que hizo notable 
fruto en ella con el exemplo de vida y con la 
virtud de la palabra divina. Este buen Padre 
governo la Provincia con grande provecho della 
y satisfacción de todos los nuestros Religiosos 
que en ella entonces en los dichos sinco Colle
gios de Valencia, Gandia, Caragoc^i, Barcelona 
y Murcia residían. Continuó lo empecado en 



poner bien las Reglas de la Comp. 1, visito con 
gran vigilancia los Collegios, y con sus sermo
nes hizo grande fruto en las almas. 

El tercero Provincial de la Provincia de 
Aragón fue el P. Baptista de Barma, este fue 
nombrado por N. P. Diego Laynez, General de 
la Comp.' de Jesús. Fue primero Retor de Gan
día y juntamente Viceprovincial, y siendo Vice-
provincial recibió en la Comp.-1 al P. Mattias 
Borrassá (como el dicho P. Mattias lo dixo) y 
después fue nombrado Provincial. Fue natural 
de Alcalá de Henares; fue buen predicador, 
buen letrado, de salud corta, hombre muy espi
ritual; por los caminos yva meditando passos 
de Escripturn. Poco pudo trabajar en bien de 
la Provincia por su corta salud. Fue al Collegio 
de Murcia (que entonces era desta Provincia de 
Aragón y lo fue pocos años después) y en Mur
cia adolescio y murió muerte de un Sancto el 
año 1560, como lo dize el P. Mattias Borrassá 
en dicho Quaderno. 

El quarto Provincial de la Provincia de Ara
gón fue nombrado por N. P. Diego I.aynez, Ge
neral de la Comp. a de Jesus (o por ventura fue 
nombrado por el P. Francisco de Borja, el qual 
era Vicario General en Roma de la Comp. 1 de 
Jesús por estar el P. Diego Laynez ocupado por 
el Papa en Francia, y después en el Concilio 
de Trento, como arriba se a apuntado) el P. D. o r 

Antonio Cordeses. Este fue natural del Princi
pado de Cathaluña, nascido en la villa de Oloth 
de la Diocesi de Girona. Fue varón de grandes 
partes y de buenas letras y de grandes virtudes 
y de talento en governar; y assi tuvo muchos y 
grandes cargos toda su vida en differentes Pro
vincias, como abaxo se dira. Fue nombrado por 
Provincial desta Provincia de Aragón en el año 
J560, y por esto se ha dicho arriba que el año 
1 5 6 1 quando los Padres vinieron a este Collegio 
era el Provincial desta Provincia,) - procuró con 
el P. Geronimo Nadal que la Comp. 1 viniese a 
esta Isla y Ciudad de Mallorca, del modo que 
ya se ha referido. Y como en dicho año 1561 y 
1 562 los Collegios desta Provincia fuesen el de 
Valencia, el de Gandia, el de Murcia, el de C,'a-
ragoija, el de Barcelona y en Cerdeña huviessen 
empegado el de Caller y el de Sacer; y en esta 
Isla este de la ciudad, el dicho P. Antonio 
Cordeses procuro visitar todos estos sobredi
chos Collegios, y continuar en ellos la obser
vancia de las Reglas y Constituciones que des
pués de la muerte de N. B. P. Ignacio (como 
tjueda dicho) se publicaron en toda la Comp. a 

y se yvan perfectamente executando en todos 
los Religiosos della. 

Vino pues el P. Antonio Cordeses 4 . 0 Pro
vincial desta Provincia de Aragón a visitar este 
Collegio de Mallorca en el fin del año presente 
1562 o en los primeros del año 1563 (porque 
no se ha podido con certidumbre averiguar el 
día, ni el mes en que llego). Visitó este Collegio 
muy de corrida y en breve tiempo (como dize 
el P. Alonso Roman en un quaderno de su visi
ta, y lo dexó escrito de su mano con estas pala
bras) La causa que movió al P. Antonio Cor
deses a apressurar su visita fue, parte por ser 
pocos los sugetos que en este Collegio residían 
y parte por darle prissa la embarcación, con la 
qual havia de passar a visitar a Cerdeña, y por 
la buelta que después luego havia de hazer a los 
Collegios de tieirra firme; y assi, dice el P. Alon
so Roman, que aunque hizo lo que pudo y lo 
que el tiempo le dio lugar de hazer, pero que 
no se pusieron todas las cosas deste Collegio 
con toda la perlícion que havian de tener." 

Acabada esta primera visita deste Collegio 
y haviendose ydo el P. 1 ) o r Antonio Cordeses, 
el P. Francisco Boldó y los Padres y Hermanos 
que en este Collegio residían (los quales como 
se ha dicho eran doze) continuaron con grande 
fervor de caridad los ministerios de la Comp." 
y la Lectura del Curso de Artes en el Estudio 
General; y con grande fruto y edificación de 
todos los de la Ciudad y buen odor de la Comp. a 

A IQ de Febrero deste año 1563 vino del Colle
gio de Barcelona a este de Mallorca el P. Joan 
Cussola, natural de un lugar de Cathaiuña lla
mado La torre den Pluvia, y residió en el, ha
ciendo officio de confessor por espacio de 20 
años, como en la presente historia se verá. Los 
primeros de Mayo deste mismo año de 1563 
vino del Collegio de Valencia a este el H.°Gui
llen! de la Fregueta, natural de Biarne de la 
Diocesi de Olerò en Francia, Coadjutor tempo
ral, y residió en este Collegio hasta el año 1570 
en cpie murió, como abaxo se dirá. 

En este año de 1563 creció el excrcicio y 
Ministerio de sermones, confessiones y comu
niones y Doctrinas Cristianas y se conosció 
tanto el fruto universal de las almas en la Isla 
donde los Nuestros fueron a Missiones y en la 
ciudad donde residían, que era para alabar al 
Señor. Porque, (como refiere el P. Borrassá en 
su Quaderno) havia antes universal ignorancia 
de la ley de Dios y de la Doctrina Christiana 
que casi todos, y aun de capa prieta y viejos no 
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ta sabían y experimentóse que muchíssimos la 
havian aprendido. La frequencia de los Sacra
mentos de la Confession y Comunión estava tan 
cayda, que eran muy pocos los que se confessa-
van mas que una vez al año y en este tiempo 
havia ya millares que los frequentavan. l o s Mu
chachos y Muchachas cantavan la Doctrina 
Christiana por las calles. Viose reformación ge
neral de las costumbres en los Ecclesiásticos y 
seculares; y aun por via indirecta se empego a 
conoscer reformación en las otras Religiones. 
Todo lo qual paresce que empeco de obrar la 
divina gracia y misericordia por medio del 
exemplo y doctrina de los nuestros Padres en 
este Collegio—El P. Francisco Roldo, Rector 
deste Collegio, por medio de sus sermones y 
también los otros Padres en sermones hicieron 
mucho. Quitaron muchos amancebamientos, 
convirtieron muchas malas mugeres y procu
raron que estuviessen en casas y lugares sin 
peligro. 

En libro de los votos se halla que en este 
año y algunos siguientes residían en este Colle
gio los Padres Francisco Boldo, Rector, Matthias 
Borrassá, Joan Cussola, Joan Llop, Antonio de 
Manant; y los Hermanos Julián de Cepeda, y 
Guillem de la Fregueta y otros hermanos. Los 
Padres Bernardo Verdolay y Gerónimo Mur ya 
se havian ydo el año passado de 1562, como 
esta dicho. 

En el año de 1564 continuando el mismo 
P. Francisco Boldo, Rector, su orncio y p?rseve-
rando el mismo numero de los onze ó doze en
tre Padres y Hermanos que vivían parte de li
mosna y parte de la poca renta que tenia este 
Collegio. También continuándose los ministe
rios en bien de las almas, crescia el nombre y la 
opinión y el amor que todos tenían a la Comp.-1 

— En este mismo año volvió del Concilio Tri¬ 
dentino a Roma N. P. Diego Lainez y dejó de 
ser Vicario General de la Comp.-' el P. Francisco 
de Borja, como dice el P. Rybadeneyra en el 
cap. 24 del libro 2 de la vida del P. Francisco 
de Borja. 

En este mismo año de 1564 (como escribe 
el P. Borrassá en su Quaderno) viendo el P. Rec
tor Francisco Boldo y los Padres que se conver
tían muchas malas mugeres con sus sermones y 
que no tenian lugar señalado seguro donde re
cogerse, procuraron con los Señores Jurados se 
instituyesse la Casa de la Misericordia, y que 
sirviesse para recogerse en ella las Mugeres 
erradas; y conservaron y aumentaron dicha casa, 

hasta que el Señor Obispo de Mallorca se en
cargó della; la qual casa de la Misericordia des
pués (como escribe el mismo Padre Matthias 
Borrassá) se hizo, y oy es Monasterio de Monjas 
sugetas al Ordinario. 

A 19 de Enero deste mismo año 1564 entró 
en la Comp en este mismo Collegio el H.° Fran
cisco Morey, de officio Picapedrero, para coad
jutor temporal; procedió bien y estuvo mucho 
tiempo en este Collegio, fue a Barcelona cerca 
del año 1585. Murió en el Collegio de Barce
lona de Pestilencia en el año 1590, que fue 
grandissima en Barcelona. Este buen Hermano 
Francisco Morey coadjutor, temporal, era muy 
pequeño de cuerpo, porque era giboso; mas en 
el rostro de buen color y buena fisonomía y en 
el alma era un Angel; era hermano muy ageado 
en todo y abil en todos los officios; era varón 
espiritual, muy dado al racogimiento interior y 
trato con Dios y a la mortificación y oración. 
Dende este año que entro en la Comp. a residió 
en este Collegio hasta el año 1585 que fue en
viado a Barcelona, donde con edificación hacia 
officios de casa. En tiempo de la Pestilencia 
(que duro dende Julio del año 1589 hasta el 
Abril de ¡590) acompañava a los Padres que 
confessavan los Apestados y acompañándoles 
fue herido de Pestilencia, y murió en el'mes de 
Enero del dicho año 1590, y rescibio todos los 
Sacramentos en su enfermedad; y fué sepultado 
en la Iglesia del Collegio dicho de Barcel." 

A los primeros de Julio deste año 1564 vino 
del Collegio de Valencia a este de Mallorca el 
P. Vicente Bru, natural de la ciudad de Tortosa 
en Cathaluña; residió pocos años en este Colle
gio. Fue embiado al Collegio de Barcelona, y 
después se hizo monge Cartuxo en Escala Dei. 

A 7 de Agosto deste mismo año 1564 vino 
del Collegio de Valencia a este el P. Bernardo 
Crespin, natural desta ciudad de Mallorca, para 
leer, como leyó Curso de Artes; y residió mucho 
tiempo y murió en este Collegio como en esta 
historia se dirá—Con la ayuda destos Padres y 
de los otros que ya residían en este Collegio, se 
hizo en todo este año de 1564 grande fruto en 
las almas por medio de los sermones, Doctrinas 
Christianas, confessiones y otros ministerios. 

En el principio del año 1565, es a saber a 
19 de Enero je dicho año, a las dos horas de 
noche murió en Roma N. P. Diego Lainez, muer
te de un S.'° y los Padres Professos, y electores 
que tienen facultad de elegir Vicario General, 
se ayuntaron y eligieron al P. Francisco de Borja 
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vida del P. Francisco de Borja; el qual gobernó 
la Comp.'1 con admirable exemplo de vida, doc
trina y prudencia y con grandissimo acrescen-
tamiento della, hasta el dia que murió, que fue 
a 30 de Setiembre del año 1572, por espacio de 
nueve años menos dos meses y días. Como dif¬ 
fussamente lo escrive el P. Ribadeneyra en todos 
los 19 capítulos del lib. 3 de la Vida del P. Fran
cisco de Borja. 

En este mismo año de 1565 o en los princi
pios del siguiente acabó su officio de Provincial 
desta Provincia de Aragón el P. Antonio Cor
deses y fue nombrado del P. (ianeral Francis
co de Borja por Provincial desta Provincia el 
P. Alonso Roman. Fue 5.° Provincial desta Pro
vincia y el segundo que visitó este Collegio. 
Y en este mismo año o cerca del fue desmem
brado el Collegio de Murcia desta Provincia y 
ayuntado con la Provincia de Castilla. 

El P. Francisco Boldó en este tiempo conti
nuava el officio de Rector deste Collegio con 
provecho y aumento del, y con fruto de los mo
radores de la Ciudad y Reyno de Mallorca. Re
sidían en este Collegio, conforme se halla en el 
libro de los votos, los PP. Vicente Bru, Bernar
do Crispin, y el H.° Francisco Morey y los 
otros de los qttales arriba se ha hecho particular 
mención. En este año 1565 murió el Papa 
Pio 111 1, sucedióle Pio V que fue devotissimo 
de la Comp. 1 y le encomendó en Roma la Peni-
tengiaria de S. Pedro; y concedió a la Comp. 1 

en differentes tiempos quatro Bullas Apostólicas 
con muchos privilegios. Y en la ult.* hecha a 7 
de Julio del año 157 1 declaró que la Comp. 1 de 
Jesus era Religión Mendicante y le dio los pri
vilegios de todas las Religiones Mendicantes— 
Amava este Papa mucho a nro. P. General Fran
cisco de Borja y se servia del en muchos nego
cios graves. En particular en mandarle que 
acompañasse al I l lus. m 0 Cardenal Alexandrino 
su sobrino, quando le embio como legado ala-
tere al Rey Catholico de España Philippe se
gundo: y al Rey de Portugal: y al Rey de Fran
cia; y en otras cosas semejantes, que no. se 
refieren, por no pertenecer a esta historia. Mas 
escrivelas extensamente el P. Ribadeneyra en la 
mayor parte del lib. 3 de la Vida de N. P. Fran
cisco de Borja. 

Por la copia, 

MARTÍN GUALBA, S. J . 

(Continuará.) 
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por Vicario General de la Comp.». El qual luego 
convocó Congregación General para elegir suc¬ 
cessor, señalando tiempo en que se havia de 
hacer, dando prissa a los Provinciales de Euro
pa & Esto escribe el P. Rybadeneyra en el 
cap. 14 del libro 3 de la vida del P. Laynez; y 
en el cap. 24 del lib. 2 de la vida del Padre 
Francisco de Borja. En este año 1565 siendo 
Rector el mismo P. Boldó y perseverando el 
mismo numero de onze o doze sugetos en este 
Collegio. El P. Matthias Borrassá dio fin a su 
primero Curso de Artes, que leyó en el Estudio 
General desta Ciudad, con fruto y edificación y 
sacó buenos discípulos; y fue cosa en aquel 
tiempo de mucha estima, porque raras vezes se 
leyan y continuavan bien los Cursos de Artes, 
y aquel fue leydo y continuado y acabado muy 
bien, con nombre y estima de la Comp.", y des
pués de algún tiempo bolvió el P. Borrassá a 
tierra firme. 

El mismo año de 1565 empego el segundo 
Curso de Artes el P. Bernardo Crespin, que ha
via venido del Collegio de Valencia el año an
tes 1564, como arriba está referido. Mas como 
tenia ya este Collegio en su sitio espacio y Aula 
acomodada para leerse en ella; no leyó el P. Ber
nardo Crespin su Curso de Artes en el Estudio 
General de la Ciudad, sino dentro de nuestro 
mismo Collegio. Los Señores Jurados de la Ciu
dad se resintieron desto, y formaron quexa, a 
modo de pleyto, diziendo que pues el Collegio 
gozaba de las cien libras de la Cathreda de Ar
tes, que corría obligación que el P. leyese el 
Curso en el Estudio» General. Propúsoles el 
P. Rector las razones en contrario, y que con
venia assi por la clausura religiosa, como por 
el recogimiento de los mismos estudiantes etc, 
y assi se empego y continuo y acabo dicho curso 
en el mismo Collegio. 

A 2 de Julio deste año 1565, dia de la Visi
tación de Nuestra Sora., estando ayuntada en 
Roma la segunda Congregación General, para 
elegir General, fue nombrado y elegido el P. 
Francisco de Borja (que era Vicario) por prepó
sito General de Nra. Comp. a de Jesús, casi con 
universal consentimiento de todos los Padres 
electores; y con tan extraordinaria devoción, 
lagrimas, consuelo y alegría de todos, que causó 
en todos admiración; y el mismo dia el nuevo 
General con todos los otros Padres de la Con
gregación fueron a besar el pie al Papa Fio IIII 
y prestarle la obediencia. Como lo escrive el 
P, Ribadeneyra en el cap. p . ü del lib. 3 de la 
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S U M A B I 

I . Societat Arqueológica Luliana—Junta general — 
Sessió del dia 2 7 de Gener de 1 0 1 8 , per D. P. A . Siit xo, 

I I . Publicacions r e b u j e s duran t 1' any 1 9 1 7 , per 
D . P. A . SÍWXO, 

I I I . Derecho de faiirlia en Mallorca. — Legislación 
mallorquína (continuación), por D. Jaime Salva y Riera. 

IV. Erección del actual Oratorio de la Victoria, por 
la copia: D. Gabriel Llabrés. 

V. Páginas de Historia Lul iano-Fehin igense , por 
D. J, Battui Adrover, Pbro, 

VI. Historia d-il Colegio de Ntra . Sra. de Munto-
sión, de la Compañía de Jesús, de la ciudad de Mallorca, 
(continuación) por la copia: D. Martin Gua/ba, S. J. 

V I I . Noticies: Obres de re s t au rado , per G. R. 

SOCIETAT ARQUEOLÓGICA LULIANA 
JUNTA GENERAL 

Sessió Jel dia 37 de Gener Je ítjiS 

[N aquest jorn, que fonc el diu-
menge inclus dins T octava de la 
festa de la Conversió del Beat 

Ramón Lull, se celebraren a San Francesc 
eis senzills i modests cultes amb que, des 
de que existeix, honra anualment Y Ar
queológica al Doctor Illuminât, desitjosa 
de realitzar un acte de devoció envers 
d'ell , la qual, fa poc, estava aquí massa 
oblidada; pero ara resurgeix ¡ reviu bas-
tant, lloat ne sia Deu, gracies als afanys 
de la clerecía i ordes religiöses, singular-
ment de la franciscana, i del professorat 
de la présent illa. 

Acabats eis humils cultes, que, com 
sempre, consistiren en una missa baixa, 

Any XXXIV.- Tom XVIL-Nam. 451. 

que dígué Fra Miquel Vidal, T . O- R., Te-
Dcum i respons, se reuniren els Srs. Socis 
en Junta General ordinaria en el Saló ma¬ 
jor del Museu Diocesá, sots la Presiden
cia de D. Gabriel Llabrés i Quintana. 

El Tresorer D. Josep Planes reté comp¬ 
te i rao de les dades i rebudes de 1' any 
anterior, el resultat de tot lo qual se resu-
meix així: 

Ptes . Os. 

Existencia en l . e r de Gener de 
1917 633'31 

Entrades des de la citada fetxa. 1306' 50 

Suma. . . . 1939'81 
Despeses 1855'71 

Existencia en diners . . . . 84' 10 
Crédits a percebre 291'00 

Llavors el Sr. Garau, referint-se a lo 
que en la darrera Junta General s'expressá 
sobre la poca ajuda que a mostres tan pa¬ 
tents de cultura com son el Museu i la 
Revista de l'Arqueológica Luliana han do
nada el país i les Corporacions locáis, 
exposá que sempre hem de recordar la 
petita subvenció que nos concedí bas-
tants d' anys 1' Excellentíssim Ajuntament 
d' aquesta ciutat, i que fa algún temps 
ens va suprimir. 

El Sr. Llabrés, per ésser la primera 
vegada que presidia la Junta General, sa
luda els reunits i los digué que se consi¬ 
derava molt honrat en estar al davant de 
1" Arqueológica, lo que per ell valia mes 
que la direcció d' altres associacions i en-
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titats de major importancia. Manifestá que 
en aquell moment no deviem oblidar els 
benvolguts amies que han deixatd'existir , 
i tengué una piadosa recordanca peis con-
socis morts en el transcurs de la prece
dent anyada, que foren el Molt II lustre 
Sr. D. Josep Oliver i Coll, Degá del Ca
pítol de Canonges, qui pertenesqué temps 
enrera a la nostra Junta de Govern; el 
Molt II lustre Sr. D. Maciá Company i 
Mas, dignitat de Xantre de la Seu, una 
de les persones mes valioses i conside-
rades en t r e la clerecía de Mallorca; i 
1' Íl lust. s s i l » Sr. D. Eusebi Estada i Sureda, 
home actiu com n' hi ha hagut pocs, que 
sempre es desvel'la pel millorament de 
sa terra nadiua: era tant el prestigi d'ell 
que per la sola influencia del seu llibre 
La Ciudad de Palma caigueren els murs 
que rodetjaven aquesta poblado i que, en 
certa manera, tenien el carácter d' histo
ries. Deplora també 1" obit de D. Jaume 
Ll. Ramonell i Sampol, que fonc un deis 
primers companys i que ha publicat en el 
BOLLETÍ estudis tan notables com 1' expli
cado de la topografía de la present ciutat 
de 1797-183..., donant compte de les ¡lie-
tes que llavors hi havia, del nom amb que 
eren conegudes i dels carrers que en tal 
fetxa les enrevoltaven, acompanyat tot 
d'una reproducció ampliada del pía de Pal
ma que en 1831 va gravar D. Llorenc 
Muntaner. 

Seguidament parla de la nostra Re
vista, a la que, entre les consemblants 
que surten ara a Espanya, sois li guanya 
en antiguitat el Boletín de la Real Aca
demia de la Historia. Pondera lo molt que 
ella es apreciada per on se vulla, com el 
demostren les nombroses publicacions que 
rebem per canvi, algunes de les quals, 
principalment estrangeres, han tengut que 
suspendre llur es tampado, a causa de la 
maleida guerra mundial que pareix desti
nada a fer-ho tot malbé i a ocasionar un 
gros desavenc a la cultura de 1' Univers. 
El Bolletí de 1'Arqueológica es anat enda¬ 
vant: hi haurán vist darrerament els lec
tors treballs d' alguna importancia, com el 

Cadastre de la ciutat de Mallorca de 1576, 
que transcrigué 1' cstimadíssim amie i con
soci D. Josep Ramis d1 Ayreflor i Sureda, 
posant-hi ademes ben pensades i estudia-
des notes, plenes de noticies inédites so
bre identificado d' edificis i, en lo pos
sible, de carrers. Acaba el Sr. Llabrés 
manifestant que mai hem de donar a l'oblit 
els esforços i afanys deis membres de l'Ar-
queològica i d' altres persones en sostenir 
sempre el BOLLETÍ. 

A 1' Obra del-Diccionari de la Llengua 
Catalana dedica després breus mots el 
Vice-Président de la Societat Molt Illustre 
Sr. D. Antoni M." Alcover, Canonge Ma
gistral, afirmant que segueix el treball, si 
bé amb certes vicissituds. Lloà i enaltí, com 
se mereix i es de justicia, la traducció en 
vers cátala que del gran poema d 'En Fré
déric Mistral Mireia ha feta, d' una ma
nera immillorable, la nostra excellent i 
insigne poetessa Na Maria Antonia Salva 
de la Llapassa. Afegí que la versió es 
molt apropiada, conservant-se les matei-
xes estrofes i mides de 1' original. No creu, 
però, digué 1' orador, igualment dignes 
d' aplaudir diverses esmenes introduides 
fora d' aquí en el léxic d' aquesta traduc
ció, la que ha impresa a ses costes i des
peses la benemèrita entitat de Barcelona 
Institut d' Estudis Catalans. 

P. A. SANXO. 

PUBLICACIONS REBUDES DURANT L'ANY i9 i7 

Llibre s i follets 
Acosta (Leopoldo).—Continuación de la re

forma sanitaria en España. El Lazareto de Ma
rión en 1917.—Madrid.—Valentín Tordesillas. 
—1917.—(Donatiu de D. Guillan Eeynds). 

Balancé (de situación económica del Ayun
tamiento de Palma) en i.° Enero de 1 9 1 7 . — 
(S. 1.: Palma de Mallorca).—J. Tous. — (S. a . : 
1917) .—(D. i u de Y Exan. Aju/itament de Palma). 

Basch (Victor).—La Guerre de 1 9 1 4 et le 
Droit.—Paris.—La Productrice.— 1 9 1 5 . — (D.'« 
de M. E. Contamine de Latour). 

Buchan (John).—La bataille de la Somme.— 
Paris.—Thomas Nelson & Sons.—(S. a.).—(D> 
de id.). 



Cuenta del Presupuesto (del Ayuntamiento 
de Palma). Año 1916. —Palma.—J.Tous. — 1 9 1 7 . 
— ( D . i u de YExcm. Ajuntament de Palma). 

Diccionari Ortografie precedit duna expo-
sició de l'ortografia catalana segons el sistema 
de l ' I . d' E. C. redactat sota la direcció de 
P. Fabra.— Barcelona.—Borras, Mestres i C. a— 
1 9 1 7 . — ( D . i u de XInstitut d'Estudis Catalans). 

Dijous i Divendres Sant. Les hores santes 
de Monument. Traducció rimada i en prosa 
deis textes liturgies per Josep Forn, Notes 
expositives i rubricáis de Mossén Miquel Y\-
tó," Edició" iHustrada amb gravats. Text 
llatí i cátala.—Barcelona.—F. Giró.— 1 9 1 7 . — 
(D.iu de la Biblioteca Foment de Pietat Catalana). 

Dirección (La) General de Inmigración (de la 
República Argentina) a Manuel Descliamps en 
sus bodas de oro con el mar. 1867 —Mayo 2 — 
1917.—Buenos Aires,—Ministerio de Agricultura 
de la Nación. - 191 7. — ( D.'1' de la Dirección Ge
neral de Inmigración de la República Argentina). 

Discursos leídos en la sesión inaugural ce
lebrada por la Real Academia de Medicina y 
Cirujía de Palma el día 28 de enero de /917 
por D. Eugenio Losada y Mulet y por 
D. Onofre Juaneda y Salom.—Palma de Ma
llorca.—Hijas de Juan Colomar.—1917.— (D.iu 
de la Real Academia de Medicina y Cirugía de 
Palma de Mallorca). 

Duran (Miquel).---Mes de Maria casóla. Com
post damunt un que n' ordena un Pare de la 
Companyia de Jesús.—Inca.—Miquel Duran.— 
1917 .— (DJ" de l'autor). 

Exposició Enric C. Ricart Obertura: 
10 de Gener 1917 . Clausura: 25 de Gener.— 
Barcelona. — Oliva de Vilanova. — (S. a. : 1917). 
—(DJ" de D. Enric C. Ricart). 

Givanel i Mas (Joan).—Catáleg de la Collec-
ció cervántica formada per D. Isidro Bonsoms i 
Sicart i cedida per eli a la Biblioteca de Cata 
lunya.—Rebut el volum I que conté anys 1590¬ 
1800.—(D.iu de Y Institut d' Estudis Catalans). 

Manifestation. Patriotique en faveur des Ver
sements d'Or pour la Défense Nationale. (10 
Décembre 1916).— Paris. — Imprimerie Norman
de.—(S. a. : 1917).—(D.'u de M. E. Contamine 
de Latour). 

Manual de Pelegrinacions de la Diócesis de 
Mallorca. Publicat d 'orde del Rdm. Sr. Bisbe 
en el xxv aniversari de la Coronado Pontificia 
de flmatge de Nostra Senyora de Lltich. 1S84-
1909.—Palma de Mallorca.—Amengual y Mun-
taner. —1909.—(D'ignorada procedencia). 
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Memoria (Décima quinta) anual de «La Mu
tual Franco Españolan Sociedad de Previsión 
y Caja de Ahorros Popular. Por el año que ter
minó en 31 de Diciembre de 1916.—Madrid. 
— La Mañana.—(S. a. : 1 9 1 7 ) . — ( I » de La 
Mu tual Eranco-Española). 

Mulet Reines (Pere d'Alcantara).—Ramón 
Lull.—Inca.—Miquel Duran. — 1917.— (D. iu de 
1' autor). 

Ordenanzas Municipales de la M. I. N. y L. 
Ciudad de Palma de Mallorca y su término 
acordadas en 1915.—Palma.— J. Tous .—1916. 
— (D.iu de YF.xcm. Ajuntament de Palma). 

Pons Fabregues (Benet).—La Carta de Fran-
q tesa del Rei En Jaume I constituint el Regne 
de Mallorca. Estudi crític Presentai al Primer 
Congrés d' Historia de la Corona d' Aragó. 
— Palma. — 1/Esperanca. — 1917, — (D . i u de 
Y autor). 

Presupuesto Ordinario (del Ayuntamiento 
de Palma). Año 1917 . Aprobado por el Ayunta
miento en 31 de Julio, por la Junta Municipal 
en 2 Septiembre y por el Sr. Gobernador en 17 
Octubre 1916. — Palma.—J. T o u s . — 1 9 1 6 . — 
(D.iu de YF.xcm. Ajuntament de Palma). 

Reyno.'o (Diego de).—Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística. Institución oficial 
fundada en 1833. Vocabulario de la lengua ma
me compuesto por el padre predicador Fray 

, impreso por Francisco Robledo en 1644 
y reimpreso con una breve noticia acerca de los 
mames y de su lengua por Alberto María Ca-
rreño. — México. — Secretaría de Fomento.— 
1916.—(D.iu de la Sociedad Mexicana de Geo
grafía y Estadística). 

Ruiz y Pablo (Ángel).— La gran farsa.— 
Barcelona.—Xalapeira. — )S. n. : 1917) . — (D.iu 
de 1' autor ». 

Sagarra (Ferràn de). — Sigillografia Catalana. 
Inventari, descripció i estudi deis segells de Ca
talunya Obra premiada en el concurs 
Martorell de igr2 i publicada per 1'Excellen-
tíssim Ajuntament de Barcelona, per acord de 
13 d'Agost de 1914.—Rebut durant l 'any el 
volum I.—(D.iu de Y F.xcm. Ajuntament de Bar
celona). 

Serra i Buixó (F.udalt).—Caini del cel. Petit 
devocionari que conté els medis necessaris i 
seguís per a salvar se.—Barcelona.— F. Curó.— 
1917, - (D. iu de la Biblioteca Foment de Pietat 
Catalana). 

Serra i Buixó (Eudalt). — La Primera Comu-
nió ais set anys El primer Uibre del noi cristià, 



to 

Formado relligiosa de la infancia Tercera 
edició, corretgida i aumentada.—Barcelona.— 
F. Giró.—1917.—(D.'u de id.). 

Toda (Eduardo).—Biblioteca-Museo Bala-
guer. Catálogo de la Colección Egipcia.— 
Villanueva y Geltrú. — Imprenta Diario.—19:6. 
—(D.iu de la Biblioteca-Museo Balaguer). 

Ventayol (Pedro).—Oratorio de N. a S.A de 
la Victoria de Alcudia.—Felanitx.—Bartolomé 
Reus.—1917.—(D.'u de fautor). 

Vida (La) de Cristóbal Colón y su Descubri
miento de América. Grandiosa visión Artístico-
histórica en un prólogo y cinco episodios.— 
Barcelona.—S. A. I. G. Seix & Barrai Herms. 
—(S. a.).—(D.'u de I' Empresa del Cine del 
Moll). 

Ademes, la Delegació de Publicacions i Do
cuments de l 'Excm. Ajuntament de Barcelona 
ens ha obsequiat amb el volum V de Rubriques 
de Bruniqucr. 

Revistes i peribdics 

La Veu de Mallorca.—Palma. 
Boletín del Colegio Pericial Mercantil.—Id. 
Llevant.—Arta. 
Ofrena.— Barcelona. 
Boletín de la Academia Provincial de Bellas 

Artes.— Saragoça. 
Revue International. —Paris. 
Sense comptar les nombroses publicacions 

amb que canviam des de anys anteriors. 

Ciutat de Mallorca i . e r Gêner de 1918. 

El Secretari-Bibliotecari, 

P. A. SANXO. 

D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

(CON TI N II AC I ó N) 

El célebre jurisconsulto D. Manuel Alonso 
Martínez que tanta parte tuvo en la legislación 
española de fines del siglo pasado, publicó des
pués de la obra de Ripoll, una cuyo principal 
objeto era demostrar la innecesidad de la diver
sidad legislativa y la conveniencia de la unidad 
representada por el código. Esta obra cuyo tí
tulo es El Código Civil en sus relaciones con 
las legislaciones foral^s (Madrid 1 8 8 4 - 8 5 ' , es 

una apología del código a la vez que una crítica 
de las legislaciones forales con el fin de probar 
las ventajas de la unidad legislativa. La sección 
primera, capítulo XI del tomo II está dedicada 
al derecho de Mallorca y se reduce a una mera 
impugnación de la memoria de Ripoll; carece 
por consiguiente del interés que hubiera podido 
inspirar un trabajo del mismo jurisconsulto he
cho con fines doctrinales, y tan sólo impropia
mente puede figurar en la bibliografía del dere
cho foral de Mallorca porque su fin no es 
comentarlo ni exponerlo sino exclusivamente 
combatirlo; Alonso Martínez, por otra parte, 
desconocía nuestro derecho foral y no trató en 
manera alguna de estudiarlo, antes bien para 
impugnar a Ripoll se vale de su misma memo
ria buscando hábilmente sus puntos flacos. 

A \&Bibliot CJ Judicial como la obra anterior 
pertenece un corto tratado de derecho vigente 
en Mallorca atribuido por nuestros escritores al 
Magistrado D. Emilio Bravo aunque es anónimo; 
lleva por título Derecho civil vigente en Mallo) ca 
(Madrid 1888), y es un tomo en octavo de 272 
páginas precedido de ;.n prólogo de D Antonio 
Maura y al final, después de un epílogo, se hallan 
continuadas en forma de apéndices la memoria 
de Ripoll, la ley de bases y las disposiciones 
relativas a la enfiteusis que contiene el código 
civil. 

Este tratado rep roducen decreto de Nueva 
Planta, las disposiciones contenidas en la reco
pilación de 1622 sin exceptuar las ordinacions 
novas y algunas sentencias del Supremo, aña
diéndoles breve comentario, ordinariamente ins
pirado en los escritos de Ripoll y Alonso Mar
tínez, a quienes cita con frecuencia, y completa 
la exposición de la legislación vigente con la 
parte'del derecho romano aplicable en Mallorca; 
aunque se propuso satisfacer necesidades prác
ticas, cumple tan mal su objeto que puede 
afirmarse no tiene ningún mérito científico ni 
práctico; desde el primer punto de vista sería 
estimable la publicación de la recopilación de 
1922, pero es tal el descuido con que fué repro
ducida que con mucha frecuencia adolece el 
texto de grandes faltas gramaticales, escollo en 
que caen fácilmente los que desconocen la len
gua en que están escritos los documentos que 
publican, y desconocida era la mallorquína para 
el autor del tratado, hasta el punto que muchas 
veces resultaban grande el número de equivo
caciones que producen un efecto irrisorio; al 
ningún valor de la publicación de documentos 



inéditos hay que añadir la escasa originalidad 
que tienen los comentarios intercalados en el 
texto, casi siempre fiel trasunto de las obras de 
los escritores anteriormente citados; no es ma
yor su valor práctico, pues al dar como vigentes 
las ordinaciones nuevas de 1622, cae en el error 
manifiesto de reconocer fuerza legal a simples 
opiniones de jurisconsultos, de donde resulta 
que considera como vigentes disposiciones jurí
dicas completamente desconocidas en Mallorca 
por lo que en general no puede darse mucho 
crédito a esta obra. 

Al tratado de Bravo sigue el del notario 
Mascaré, del que hay tres ediciones, 

Primera edición: Matías Mascará. Derecho 
/oral de Mallorca. Palma. Tipogra/ía del Comer
cio i8gt. Un folleto de 37 páginas. 

Segunda edición. Ensayos Jurídicos sobre de
recho /oral en Mallorca por Matías Mascar o 
Alberty. C. de la Academia de Derecho de Bar
celona. Palma de Mallorca. Tipo-litogra/ia de 
Amengua!y Muntaner ¡Sgó. 

Tercera edición. Se publicó en el Boletín 
de la Sociedad Arqueológica Luliana, tomo VIII 
(1899 y 1900), páginas 141 a 184. 

Cada una de estas ediciones representa un 
mejoramiento de la anterior; el pequeño folleto 
que constituía la primera fué considerablemente 
aumentado para convertirse en la segunda y 
ésta a su vez sufrió una revisión y aumento al 
publicarse en el Boletín de la Arqueológica jun
tamente con un resumen de 32 artículos. En la 
obra de Mascaró se nota la influencia de las 
anteriores, principalmente de Ripoll y Bravo; 
pero sigue el buen sistema hasta entonces inu
sitado de citar el códice donde se encuentran 
las disposiciones legales de que trata; lo que 
hay es que estas citas en general son de segunda 
mano como lo prueban entre otras las razones 
siguientes: en la página 105 (Palma 1896) in
serta el principio de Juan II de 20 de Septiem
bre de 1460 acerca de los matrimonios clandes
tinos, y apesar de ponerlo entre comillas y citar 
el folio del Sant Pere en que se halla lo (pie 
copia, no es el privilegio de 1460 sino una ine
xacta refundición del mismo escrita en caste
llano e incluida en el Cronicón Mayoriccnse (pá
gina 77); el privilegio de Sancho I acerca de la 
goyda es reproducido fracmentariamente, lo que 
prueba no fué tomado de los códices en que 
consta, sino del folio 129 de la compilación de 
Canet y Mesquida. Resaltan en el texto algunas 
digresiones completamente innecesarias y sobre 
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todo algunos errores, por ejemplo, el que apa
rece en la página S9 de la segunda edición 
donde atribuye a Pedro III en 1365 unas ordi
naciones (pie dice recopiladas por Arnaldo de 
Eril, relativas al pago de legítimas; ante todo 
hay que observar que las disposiciones legales 
conocidas con el nombre de ordinaciones no 
emanaban de la autoridad real sino que eran 
obra de los Jurados y del (íobernador y además 
de esto difícilmente podría ser incluido en la 
recopilación de Eril hecha en 1344 un privile
gio datado en 1365; pero es el caso (pie estas 
ordinaciones (pie Mascaró equivocadamente 
atribuye a Pedro III son si no recuerdo mal dos 
ordinacions noves de la recopilación de 1622. 

Con el títti'o de Existencia y fuentes de la 
legislación /o/al de Mal/orea, publicó el vocal 
de la comisión encargada de redactar el pro
yecto de apéndice al código civil D. Enrique 
Sureda, un artículo en la Revista de Derecho 
Privado (año 1, número 2) cuyo juicio crítico 
lo hemos hecho ya en el transcurso de este 
trabajo. 

Además de los escritos citados hay otros 
muchos acerca del derecho foral de Mallorca, 
como artículos, informes, tesis doctorales y otros 
trabajos relativos a algún punto concreto del 
mismo, pero todos pertenecen a tiempos moder
nos en que a consecuencia de la tendencia co
dificadora se ha dado algún impulso a esta clase 
de estudios. También consideramos inútil citar 
el gran número de tratados de derecho civil 
común y foral publicados para satisfacer nece
sidades de la enseñanza, porque todos ellos son 
muy parcos en cuanto hace relación al derecho 
mallorquín y además no hacen ordinariamente 
sino repetir el contenido, no siempre exacto, de 
las obras citadas. No inspiran mayor interés los 
tratados de derecho toral, como los de Sancho, 
Tello y Barrac'hina, por adolecer de los mismos 
defectos (pie los anteriores. 

Si bien no puede considerarse como obra 
propiamente jurídica merece citarse el notable 
inventario que a expensas de la Diputación pu
blicó Don José Maria Quadrado, del archivo de 
su cargo a fines del siglo pasado, titulado: Pri
vilegios y franquicias de Mallorca, cédulas, capí
tulos, estatuto1;, órdenes y praemáticas otorgadas 
por los Reyes de Mallorca, de Aragón y de España, 
desde el siglo XIII, hasta fin del XVIIy tri
plemente catalogadas y extra dadas por orden de 
registros, datas v materias, con un apéndice de 
bulas pontificias y otros documentos, compilados 
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de la mayoría de la comisión, se inserta el voto 
particular de los dos vocales que lo formularon, 
el cual después de hacer una severa impugna
ción del proyecto de la mayoría concluye decla
rando que, a juicio de dichos señores, debe 
admitirse el código civil sin otra excepción que 
la presunción de haberse celebrado el matrimo
nio bajo el régimen de separación de bienes 
siempre que en las capitulaciones matrimonia
les no se haya pactado lo contrario. 

Con lo dicho queda cumplido el objeto de 
este capítulo del que se deduce fácilmente la 
gran falta que en el derecho foral de Mallorca 
se advierte de trabajos científicos, siendo indis
cutiblemente entre todas las legislaciones forales 
una de las que menos se han estudiado y la que 
por esta causa más dificultades ofrece para su 
conocimiento. 

S E G U N D A P A R T E 

Capítulo III. 

Acepciones de la palabra familia.—Matrimonio. 
— Consentimiento paterno.—Patria potestad.— 
Peculios. — Emancipación. — Tutela.—Cúratela. 
Alimentos. 

Antes de entrar de lleno en el estudio de lo 
que hemos denominado derecho de familia, que 
constituye el contenido de esta segunda parte, 
aunque limitado nuestro campo de acción al 
derecho regional de Mallorca, conviene diluci
dar para mejor precisar los límites en que hemos 
de encerrar esta parte capital de nuestro trabajo, 
las diferentes acepciones jurídicas de la palabra 
familia. 

Investigando su etimología hallamos que di
cha palabra trae su procedencia de fámulas, 
siervo, cuyo origen etimológico suscita en nos
otros las ideas de conjunto de personas sujetas 
al dominio o poder de un jefe, agrupación de 
siervos que moran en una casa bajo el mando de 
un señor o colectividad formada por individuos 
constituidos bajo la potestad de un dueño. 

En el derecho romano hallamos desde sus 
más remotos orígenes una significación de la 
palabra familia, tomada en el sentido de patri
monio familiar. Uno de los textos que poseemos 
de las XII Tablas, regula el orden de sucesión 
ab intestato, disponiendo que en tales casos 
vaya la herencia primero a los llamados here
deros suyos, en su defecto a los agnados y en 

por D. José María Quadrado. Solamente se pu-
blicaroi dos cuadernos, uno en 1894 y otro en 
1896. El primer cuaderno, en cuarto, de ióo 
páginas da interesantes noticias de los códices 
del archivo y particularmente describe el famoso 
de los Reyes, catalogando después éste, el de 
Sant Pere, los dos de Rosselló (vell y nou), los 
de Franquezas, el Abelló y por último el de 
Cortes Generales El segundo cuaderno describe 
los de Regiment de sort e de sach, Vert, Jurisdic-
cions e stils, Sindicat de /ora, Concessions a la 
fetrt forana per Alfonso V y Juan II, Codichs 
feudals, Repattiment de Mallorca, d'en Cagarr i-
ga, Stamcnt militar o de la Confiaría de Sant 
Jordi y finalmente los cuatro de Ordinacions 
del Rcgna. 

Por último, procede citar aquí una novísima 
publicación de gran importancia para el cono
cimiento del derecho foral y de sus últimas vici
situdes: el proyecto de apéndice y el voto par
ticular de dos vocales de la comisión. Se titula, 
Proyecto de apéndice al código civil español redac-. 
tado por ta mayoría de la comisión especial de 
derecho foral de las Islas Baleares y voto par
ticular formulado sobre dicho proyecto. Palma Es
cuela Tipográfca Provincial ígió. Un tomo en 
cuarto de 7 1 páginas. A una exposición de mo
tivos sigue el articulado en el que aparecen 
algunas divergencias comparado con el proyecto 
de Ripoll; se conservan el estatje y el escreix, 
que fueron preteridos por Ripoll y en cambio 
han sido admitidos por la comisión; la amplia 
declaración de aquel de la vigencia del Corpus 
Juris Civilis de Justiniano en materia sucesoria 
en toda su extensión, corroborada por la juris
prudencia del Tribunal Supremo, se sustituye 
por un articulado que constituye los títulos III, 
IV y V que tratan respectivamente de la suce
sión testada, de la sucesión intestada y del de
recho de acrecer; las disposiciones de la Novela 
CXVIII de Justiniano desde tiempo inmemorial 
vigentes, sufren una alteración al tratar la comi
sión de concordarlas con la ley de mostrencos 
de 1 8 3 5 , ley administrativa que según la inter
pretación de la jurisprudencia ha alterado un 
punto tan substancial del derecho civil; las dis
posiciones acerca de las donaciones universales 
están colocadas en el proyecto de apéndice en
tre el estatje y el derecho sucesorio, considera
das con razón como más afines a erte que al de 
obligaciones, por participar más del carácter de 
donaciones mortis causa que del de contratos 
Ínter vives. Después del proyecto de 3péndice 



último lugar a los gentiles, con estas palabras: 
«si intestato moritur, cui suus hceres nec sit, 
agnatus proximus familiam habeto. Si agnatus 
nec escit, gentilis familiam nancitor.» Aquí fa
milia significa la herencia, los bienes del difunto 
de cuya sucesión se trata. 

Entre las acciones mixtas que enumera la 
ley 37, del título VII lib. XLIV del Digesto 
existe la llamada familias ercisctinda?, dada a 
favor de cada uno de los coherederos que no 
quieren permanecer en comunidad contra los 
demás coherederos, para distribuir la herencia 
indivisa, de la que se trata largamente en el 
tit familia; ereiscundas lib. X del Dig. Pues bien, 
la palabra familia aquí también se refiere a los 
bienes, indicando la universalidad formada por 
el conjunto de bienes, derechos y acciones que 
constituyen el caudal hereditario. 

Dice Ulpiano en el Digesto: communi jure 
familiam dicimus omnium agnatorum, explican
do otra de las acepciones de la palabra familia, 
extensiva a todas las personas unidas por vínculo 
agnaticio. 

En otro sentido, familia es la sociedad for
mada por todas las personas que dependen de 
un jefe común, bien estén unidas por vínculos 
naturales, bien por vínculos meramente civiles, 
fundándose esta acepción en el concepto de po 
der y guardando íntima relación con la etimo
logía de la palabra. 

Empero al usar el título, derecho de familia, 
no nos referimos a ninguna de las acepciones 
que acabamos de exponer ni a las que detalla
damente explican y definen en el tit. "di? verborum 
significatione del Digesto, los jurisconsultos Ul
piano y Gayo, sino a otra mucho más extricta, 
a la sociedad doméstica formada por el esposo, 
los padres y los hijos. 

El fundamento de la familia, tomada esta 
palabra en la acepción última que hemos expli
cado, es el matrimonio; con ocasión del mismo 
nacen una serie de importantes relaciones jurí
dicas, encaminadas a determinar la respectiva 
situación de los cónyuges en el seno de la so
ciedad doméstica, sus mutuos deberes y dere
chos y los que hacen relación a las personas y 
bienes de los hijos. 

De ahí que la parte d;l derecho que a la fa
milia se refiere, aparezca constituida en primer 
término, como piedra angular de todo el edifi
cio familiar, por el matrimonio y alrededor de 
él nazcan inmediatamente un conjunto de cues
tiones jurídicas, cuya resolución es exigida por 
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la necesidad imperiosa de determinar las reglas 
a que debe en lo temporal sujetarse la familia 
para llenar completamente sus fines en el orden 
social; comprenden estas normas jurídicas la 
regulación del régimen económico familiar y 
las donaciones que suelen hacerse en contem
plación al matrimonio los cónyuges entre sí o 
que reciben de otras personas para subvenir al 
sostenimiento de las cargas que resultan de la 
sociedad conyugal, la proporción con que de
ben contribuir al sostenimiento de las mismas 
los bienes de ambos cónyuges y la naturaleza 
jurídica de las adquisiciones hechas durante el 
matrimonio; los derechos de los padres tanto 
sobre las personas como sobre los bienes de los 
hijos, su naturaleza y extinción; las institucio
nes creadas por el derecho para suplir la acción 
protectora de la autoridad paterna en los casos 
en que esta falte; y en general todo cuanto tie
ne por objeto fijar el régimen jurídico de la 
familia. 

No siendo el objeto del presente estudio ha
cer una disertación canónica, dejaremos de 
hablar del derecho relativo a esponsales y sus 
efectos, de las proclamas o amonestaciones que 
deben preceder a la celebración del matrimonio 
y de los requisitos con que debe celebrarse; 
omitiremos asimismo toda consideración acerca 
de los impedimentos que se oponen a la reali
zación del matrimonio ya sean estos de tal na
turaleza que lo anulen y dejen sin efecto alguno, 
ya prohiban tan solo su celebración pero sin 
fuerza para invalidarlo; y prescindiremos en fin 
de lo concerniente a la indisolubilidad del vín
culo matrimonial y las causas de nulidad y di
vorcio, por ser todas estas cuestiones propias 
de un tratado de derecho eclesiástico, cosa aje
na a los límites de nuestro estudio. Hagamos 
constar aquí, que según terminante declaración 
del Código Civil (art.° 75) se hallan vigentes en 
toda España y por consiguiente en Mallorca, 
las disposiciones del Santo Concilio de Trento 
y demás preceptos legislativos de la Iglesia, 
tanto los vigentes entonces como los que con 
posterioridad se han publicado, admitidos como 
leyes del reino. 

No carece sin embargo de interés la dispo
sición relativa al consentimiento paterno que el 
derecho canónico ha tomado del civil, recono
ciéndole el carácter de impedimento impediente 
del matrimonio. 

Poderosas razones de respeto a la autoridad 
paterna y de garantía contra una posible reso-
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lución indeliberada e irreflexiva, no pueden me
nos de aconsejar el precepto sancionado siem
pre por todas las legislaciones de exigir para la 
celebración de matrimonios de personas de 
menor edad el consentimiento de aquellos bajo 
ouya potestad se encuentran; siendo el matri
monio uno de los actos más trascendentales de 
la vida y de los que mayores consecuencias 
pueden producir, las leyes han tratado de ro
dearlo de ciertas garantías, exigiendo concurra 
la inspección de los padres y conste MI aproba
ción para la celebración de matrimonios de 
hijos sujetos a la patria potestad, y sancionando 
con castigos la infracción de esta prohibición. 

En roma era uno de los más indispensables 
requisitos para la celebración de las justas nup
cias el consentimiento de la persona bajo cuya 
potestad se hallaba cada uno de los contrayen
tes, exigiéndose para los hijos varones no sólo 
el del ascendiente que entonces se hallara en 
posesión de la autoridad paterna, sino también 
el de los ascendientes intermedios en cuya po
testad debían hallarse algún día. 111 consenti
miento de los padres aun cuando podía ser tá
cito era de tal importancia y daba tal carácter 
al matrimonio que fué equiparado por los juris
consultos nada menos que al consentimiento de 
los contrayentes, como prueba un texto de Paulo 
en el Digesto (2 Dig. XXIII, 2): nuptire consis
tere non posunt, nisi consentiant omnes: id est, 
qui coéant, quorunque in potestatc sunt. 

Esta necesaria formalidad aparece también 
indicada en la Instituta (Inst. I, 10) donde se 
leen estas palabras: «justas autem nuptias inter 
se cives romani contrahunt, qui secundum pr;e 
cepta legum, masculi quidem púberes, fe emine 
autem viri potentes, sive patres familias sint, 
sive filii familias; duin tamen, si filii familias sint, 
consensum ¡tabean t paren tu m, quorum ¡11 pote sta te 
sunt. Nam hoc fieri debere, et civilis et naturalis 
ratio suadet, in tantum ut jussus parentis p re 
cedere debat. Unde quoesitum est, an furiosi 
filius uxorem ducere possitr Cunque super filio 
variabatur nostra proeessit decissio, qua per¬ 
missum est ad exemplum filile furiosi posse et 
sine patris interventi! matrimonium sibi copu
lare, secundum datimi ex nostre < onstitutione 
modum». 

La Iglesia restaurò el orden social que en
contró existente, tomando de él los principios 
que se oponían a sus doctrinas, aunque depu
rándolos para adoptarlos a las normas funda
mentales del cristianismo con lo que en vez de 

destruir lo establecido lo consolidó revistién
dolo de ropaje cristiano; en el derecho se mani
festó su benéfica influencia sustituyendo el rigor 
por la suavidad, el formalismo por la equidad, 
los exclusivismos restrictivos por los principios 
amplios de la justicia absoluta; el derecho ro
mano experimentó una saludable y bienhechora 
influencia al contacto de las doctrinas cristianas 
pero también la Iglesia tomó del derecho ro
mano no pocas de sus reglas jurídicas, bien que 
poniéndolas en armonía con sus principios y 
despojándolas de todo lo que pudiera pugnar 
con estos. 

Ahora bien: la necesidad del consentimiento 
paterno para la celebración del matrimonio de 
los hijos sujetos a la patria potestad con tanto 
rigor exigido entre los romanos, no contrariaba 
las enseñanzas de la Iglesia, antes bien estaba 
en conformidad con el precepto (pie impone 
respeto y consideración a los padres; el Apóstol 
S. Pablo en su epístola a los Efesios (cap. VI, 
vers. 1) dice, «filii obedite parentibus vestris in 
Domino; lioc enim justum est»; fijándose en este 
mandato de obediencia a los padres y no a 
causa de la patria potestad concebida con un 
criterio que la asimila a un derecho de propie
dad sobre los individuos sometidos a ella, aceptó 
el derecho canónico el consenso paterno como 
formalidad previa para el matrimonio, pero mi
tigó su importancia y los efectos de su omisión 
convirtiéndolo en un impedimento impediente 
110 anulador del matrimonio una vez celebrado. 

Hemos dicho más arriba que esta disposi
ción relativa al consentimiento paterno tenia 
para nosotros interés porque algunos autores de 
derecho foral de Mallorca han supuesto sin fun
damento, serio para ello, la existencia de un 
precepto legal sancionador de su infracción. 

El Doctor en ambos Derechos Bartolomé de 
Veri, célebre letrado mallorquín, consejero del 
rey 1) Juan II, y «¡persona, como dice el cro
nista Mut, de muchas letras y de casa muy llena 
de varones de mucha opinión y nombre», fué 
nombrado síndico de la Ciudad y Reino cerca 
de la corte, y haciendo valer su ascendiente en 
el ánimo del rey, consiguió de éste confirmara 
una serie de privilegios que en número de diez 
y ocho le presentó, relativos a cuestiones del 
régimen municipal, penas contra los corsarios, 
creación de la cofradía de S. Jorge para caba
lleros, leyes suntuarias, etc , sin que faltasen 
tampoco algunos relativos a materias de dere
cho civil, uno de los cuales disponía que la hija 



menor de veinte y cinco afios que contraiga 
matrimonio clandestino o escondido, sin con
sentimiento de su padre, abuelo, tutor o cura
dor o parientes de ambas lineas, sea tenida por 
ingrata y no estén éstos obligados a dejarle nada 
en testamento ni por donación inter vivos, y 
tenga validez el testamento en que fttere pre
terida; en cuanto al hijo que se encuentre en 
el mismo caso no están obligados sus padres 
o ascendientes a dejarle nada como donación 
propter nupcias,' legítima q, alimentos y será re
putado como ingrato; añadía (pie fueran casti
gados pecuniariamente a arbitre del fresidcnt 
del dif rcgna, los que concertaran o de algún 
modo intervinieran en tales matrimonios y que 
no rompe el testamento de los padres o abuelos 
la preterición de tales hijos. (Libro d'en Sant 
Tere, folio 166). 

Quizá parecerá exhorbitante que la omisión 
del consentimiento paterno tratándose de ma
trimonios de menores de 25 años sea castigada 
con la desheredación; pero el privilegio de que 
tratamos presenta grandes puntos de contacto 
con disposiciones legales anteriores de Castilla 
y de Aragón y es una condenación de los ma
trimonios clandestinos, mirados siempre con re
pugnancia por ambas legislaciones, canónica y 
civil, por los grandes abusos a (pie se prestan. 

Las Siete Partidas (pie reproducen los precep
tos vigentes entonces, que continuaron siéndolo 
hasta la promulgación del concilio tridentino, 
definen tres clases de matrimonios clandestinos 
(Ley I, título III, Part. 4.): cAscondidos son lla
mados los casamientos en tres maneras. La pri
mera es, quando los facen encubiertamente, e 
sin testigos, de guisa que se non puedan prouar. 
La segunda es, quando los facen ante algunos, 
mas non demandan la 'nouia a su padre, o a su 
madre, o a los otros parientes que la han en 
guarda; nin le dan sus arras ante ellos, nin les 
facen las otras onrras que manda Santa Egle-
sia. La tercera es, quando non lo facen saber 
concejeramente en aquella Kglesia onde son 
perrochanos». 

No parece sea el sentido de nuestro privile
gio condenar los matrimonios clandestinos, en
tendiendo por tales los definidos en primer 
término por el texto que acabamos de copiar 
del texto legal castellano, puesto que habla úni
camente de los contraídos por personas menores 
sin el beneplácito de sus padres o guardadores; 
y a esta razón se une la que se deduce de casti
gar no sólo a los contrayentes, sino también a 
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los demás que hubieren en dicho matrimonio 
intervenido, palabras que no pueden aplicarse 
al matrimonio celebrado solamente mediante el 
mutuo consentimiento de ambos contrayentes, 
con independencia de cualquier intervención 
de personas extrañas. 

En cambio concuerda perfectamente el texto 
del privilegio con la segunda de las acepciones 
de casal/liento escondido, y en esta inteligencia, 
las penas con que sanciona la prohibición cpie 
establece, tienen precedentes en el derecho cas
tellano. El Fuero Viejo dice (lib. V. tit. VI. 1. 1) 
«Si alguna manceba en cauellos, sin voluntad 
de suos parientes los mas propinqtios, o de suos 
cercanos coormanos, casare con algund orne 
que non aya parte en lo de suo padre, nin en lo 
de la madre, e sea enagenada de todo ereda-
miento por todo siempre». V la ley II del mismo 
título repite: «Esto es Fuero de Castilla: Que si 
alguna manceba en cauellos se casa o se va con 
algund orne, sin non fuer ton placer de suo pa
dre, o de sua madre, si la ouier o con placer de 
suos ermanos, si los ouier, o con placer de suos 
parientes los mas cercanos, deve ser desere-
dada » Continuador de las tradiciones caste
llanas, el Fuero Real contiene una disposición, 
fiel trasunto de las anteriormente transcritas del 
Fuero Viejo, cuyo contexto es como sigue: tSi 
la manceba en cabello casare sin consentimiento 
de su padre, e de su madre, non parta con sus 
hermanos en la buena del padre, ni de la madre, 
fueras ende si el padre, o la madre la perdona
ren», (b. V. tit. II lib. III). 

lin los fueros de Aragón existían también 
disposiciones en que se castigaba con penas cru-
delísimas la celebración de matrimonios clan
destinos, principalmente un fuero de Pedro IV. 

El privilegio obtenido por Bartolomé de 
Veri, representa una mitigación con relación a 
la crudelísiina ¡lena señalada por el fuero de 
Pedro IV, y tiene como hemos visto relación 
estrecha con la legislación castellana, no solo la 
anterior que acabamos de reproducir sino tam
bién con la posterior representada por las Leyes 
de Toro de 1505. La 49 de éstas, que es la V 
del tit. II lib»X de la Novísima Recopilación, 
castiga al que contrajere matrimonio clandes
tino y a los que en él intervinieran o de tal 
matrimonio fueren testigos, con las penas de 
confiscación de bienes y destierro; autorizando 
también a los padres para desheredar a los hijos 
tpie contrajeran tal matrimonio, 

Bien se comprende que después que el con-
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Erección del actual Oratorio de la Victoria 
(Alcudia a 12 F e b r e r de 1679) 

T. 

«Atestos y fas fe jo Pau Maura Secretan y 
Scrina de la Universität de la Fidelissima Ciutat 
de Alcudia com los señors magnífichs Pere An
toni Roig, Pere Cugullada major, Jaume Prenau 
de Miquel, y Marti Juan Reig jurats lo corrent 
any de dita Ciutat debax lirmats, administra
d o r y protectors de* !a Confraría de la Casa y 
Oratori de Nostra Señora de la Victoria de dita 
Ciutat, extra muros, juntament ab lo molt Re-
ucrend Señor Doctor Thomas Serra Pre. l ) . o r te-
joloch y binificiat en la isglesia parochial de 
dita Ciutat, obrer major y particular administra
dor de dita Sancta confraría per electio deis 
dits magnífichs señors Jurats han consertai y 
donat á fer per via de escarada al mestre Pere 
Torendell, picapedrer, natural de dita ciutat de 
Alcudia, el edificar en dita Sancta Casa y ora
tori lo (pie sc diu la isglessia velia, fins anels 
cantons de la torra es anaquella, las parets, que 
son tres panys lins a la altaria de la matexa 
torra que vuy es, fent en lo frontespicio de 
aquella a la part de! ponent vn portal segons la 
obra demana ab duas cantonadas á las esquinas 
de aquella, quatre gujas, duas á cada part ab 
los peus deis dos archs fins arribar a las voltas 
fajedoras de dita olirà, duas gujas, la vna acada 
part, qui han de encasallar ab las cantonadas 
de dita torra fins aribar a la difinicio de aquella 
a saber es tantum les parets, ab tal que ha de 
fer dos finistres a lo que ha de ser isglessia, vna 
a cada part segons al Hoch demano, per claredat; 
y per lo de alt sobre ditas voltas ha de fer vna 
finestra gran sobre lo dit portal a son Hoch y 
ais sis aposentos vna finestra y armari a cada 
tpial de aquclls; la (¡nal paret desde el fonament 
lins sobre les di:ns voltas ha de teñir sis palms 
de anplaria, ademes de lo que es necessari per 
lo alambrat, ha de teñir a la part de fora fins a 
sis palms de altaria foia de dits fonamens, y 
desde ditas voltas lins a lo alt tindra dita paret 
tres palms y mitx de anplaria "las quals parets 
han de estar referidas dins y fora pedra villa" (al 
margen); la qual escarada se li dona ja a fer, y 
se fe 11 dit concert dimars proposat, que conta-
uam ais 7 del corrent mes y any, trobantse dits 
magnífichs señors jurats, dit Reuerent señor 
D. o r Thomas Serra y dit Torendell en dita Sancta 
Casa ab asistentia del molt Ru. J Señor Joan 
Palma P . r e Vice aconomo de la dita isglesia pa-

cilio tridentino prohibió y negó toda validez a 
los matrimonios clandestinos, convirtiendo en 
impedimento dirimente la falta del requisito de 
la presencia del párroco y testigos, ninguna im
portancia tiene va el aludido privilegio, no pa 
sando 'de ser una disposición anacrónica sin 
aplicación práctica de ninguna clase. Por eso se 
comprende que esté contenido en el libro titu
lado de Sant Pac (folio 160 , escrito próxima
mente en época coetánea a la en que se obtuvo 
el privilegio; pero ni aún en el códice d'en Ros-
selló vcll, aparece reproducido, con haberse 
acabado de escribir en 1 5 1 2 , fecha muy anterior 
a la apertura del Concilio de Trento (13 de 
Diciembre de 1545). 

De ahí la carencia absoluta de importancia 
del privilegio de-Juan II. Pero la comisión com
piladora de 1622, inspirándose en él sin duda y 
fundándose en razones de respeto a la autoridad 
paterna, creyó oportuno consignar en una ordi
nario nova, como causa de desheredación, la 
celebración de matrimonio por los menores de 
25 años sin el consentimiento paterno; es de no-
lar que esta doctrina tiene, como hemos dicho, 
su precedente en la constitución de Juan 1 1 , en 
que parece haberse inspirado, pero no puede 
confundirse con ella por cuanto no se castigan 
aquí los matrimonios clandestinos que no tenían 
validez de ninguna clase después de la publica
ción del decreto tridentino, sino los matrimonios 
válidos aunque sin el requisito del consenti
miento paterno, conceptos ambos, completa
mente diferentes; la ordinación de 1622 no tiene 
ningún efecto legal, pero ha dado ocasión a que 
algunos autores, con falta absoluta de crítica, 
hayan supuesto vigente tal disposición, no fal
tando quien, confundiéndola con la constitu
ción real en que se basa, haya escrito (pie, según 
nuestro derecho, es causa de desheredación la 
falta de consentimiento paterno en la celebra
ción del matrimonio; en primer lugar, basta la 
simple lectura del privilegio contenido en el 

,códice d'en Sant /'ere para convencerse por 
completo de su carácter anticuado, y por otra 
parte no existe rastro alguno en la jurispruden
cia ni en las costumbres que atestigüe se haya 
aplicada en los tiempos modernos; en cuanto a 
la ordinario ñora, dicho queda no poderse tomar 
tampoco como base de la pretendida dispo
sición por faltarle la aprobación del órgano 
legislativo. 

JAIME SALVA V RIERA. 
Alumno de Adinun de la Añilada 

(Continuará.) 



rochial, deis magnifichs Raphel Ferrer Mellesaph 
y Joan A moros, Apotecari Clauari, de! señor 
D. o r Franch Joan Serra en Medicina y del honor 
M.° Fere Domenech, per preu á saber es la ter
cera part de dita paret, contant desde dits fona-
ments en amunt a reho de coranta sons per 
cada destra; declarara que el destra se ha de 
contar per fora per llarch vint y dos palms, y 
de altaría sinch palms tantuno, y ab aquell está 
compres lo portai, peus deis archs, cantonadas, 
gujas, finistras, armaris et alias de sobre referi
das; la segona part a reho de coranta y sinch 
sous el destra;} ' la tercera part, que sera lo més 
alt, a reho de sinquanta sous el destre, ab tal 
que dits S. l s administtradors bajen de donar y 
fer aportar a peu de la obra cantons, pedra, 
cals, grane, lleujams, rest cordas dobles y se
ñáis per los bastimens, y donar y fer fer los fo-
naments llests y teñir vna persona en dita casa, 
o, el donat de aquella qui aguisa de menjar per 
dit mastre y demes personas que tindra allí per 
dita obra y comoditat per geura; y lo dit mestre 
tindrá obligacio del seer, pagar los manobres 
fer las méselas y fer aportar la ajgua de la senia 
es en dit trucat de dita sancta casa, la que sera 
necessari per dita obra a cost y despessas suas 
propias y per esser axi la veritat fas la present 
en presencia deis dits mag."'- Señors jurats, del 
dit R u . J Señor Dr. Thomas Serra, l'. 1 0 debax fir-
mats, y del dit Mestre Pere Torendell picape-
drer; y per no saber scriura firma per aquell lo 
dit M.° Pere Domenech vuy ais 12 Febrer 1679. 
Y per major claritia se li ha entregat a dit To¬ 
rrendell copia de la sobredita seriptura, 

Juan Balme Pure, y V r i . - T ' e r e Antoni Roig. 
—Pere Cugullada Major, y per eli Pere Maura. 
— D . o r Thomas S?rra P."-'—Jauma Bertan, y per 
eli Antoni Torrens. —Martí Juan paj } per eli 
Juan Martorell. 

Y o Pere Domenech firme per dit mestre 
Pere Torandell. 

1 1 . 

Alcudia a 14 N o v e m b r e de 1695. 

«Ab la present seriptura certifica y fas feé 
jo Sebastia Domaneeh, notati y scriba de la 
Vniuersitat de la present fidelíssima ciutat de 
Alcudia, de com los magnifichs jurats y R. J Mi-
quel Totosaus, pre. y economo de la Isglcsia 
parrochial de dita ciutat ab interuentio del ho
nor. Augusti Serre, obrer de la Contraria de 
nostra señora de la Victoria, extramuros, y lo ho
nor Pere Domaneeh, major de (lies, han donat 
per via de escarada a in. c Augusti Isern picape-
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drer de la vila de la Pobla, al present trobat en 
la present ciutat de Alcudia, certa feyna de son 
art en dita case y oratori; haguda consideratio 
de la escarada que estos anys passats conforme 
lo atros scrit albera sadond a 111. c Pere Torren¬ 
dell, picapadrer, ab los pactes en aquell contiti-
guts, y are novament sadone per via de escarada 
a dit m.L' Augusti Isern al pujar las parets nouas 
de dita Sta. Case, (pie han de estar ab està for
ma; a saber es pujar ditas parets dos o tres palms 
del modo sa troben, apres 'posar vn cordò qui 
circuesea tota la dita obra, y sobre dit cordò 
asentar las fmestras; a saber es a lo en front del 
portai major, qualre, y vna falsa finestra al mitx, 
y entre la 'd i ta finestra falsa y las dos vezinas, 
vn armari fondo fins al lliuell del payment que 
han de seni ir per graners per posar peelras per 
deffensa de la porta, y sobre dita finestra falsa 
pujara dita paret fent esquina al mitx de ella 
per donar vn aygovcs a cade part, fent al mitx 
de dita esquina sobre dita finestra falsa vna 
finestra per posar vna campana, y anels dos en-
fronts, co es a la part del foni y a la part de la 
cenia latri sis fmestras a cade part, totas las 
quals fmestras tindran de altaria sinch palms, y 
de ampiaria quatre, y sobre ditas parets y fmes
tras posara vna volada de mitjas pedras per 
dilfinitio de dita obra pujant las gujas y canto¬ 
nadas del modo (pie la obra demane, per la 
qual escarada sadonara a dit m. c Isern a raho 
de 3'ti; 5 [ier cade destra contant aquells del 
modo que està posat en lo antecedent albera; y 
per quant are de proinpta se ha de donar prin
cipi a fer los dos archs majors y archs patits, y 
sobre dits archs majors assentar quatre colump-
nas per a sustentar al porxo y quatre mitjanadas 
sobre dits archs entre ditas colunipnas y las pa
rets (pie han de seruir per diuidir los aposentos 
se han de fabricar en dita obra, y nos sa lia po-
gut donar per via eie escarada d causa de no 
saber al ciincr de dita confraria fins a hon a m 
bimi, se ha resolt per dits Maghs. Jurats, R.'1 

Economo y obrer que dit ni.1-' Isern fasse dits 
archs en lo modo ja està resolt entre de eli y 
dit Domaticeli y en raho del preu y cost de 
aquells la dexe a directio de dit Domanech y 
para que en lo esdeuenidor aparegue la veritat 
de lo tractat y resolt en presentia de tots los so-
bredits las la present vuy al 1 4 novembre 1693. 

J o Pere Domenech firme per lo dit Augusti 
Isern, picapadrer, per no saber scriure.» 

Por la copia 

G -\HKIEI, LLAPRES. 
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P Á G I N A S DE HISTORIA 
LULIANO-FELANIGENSE 

Las encomiables disposiciones de nuestro 
Rvdo. Cura-Ecónomo, tendientes a hacer re
surgir entre sus feligreses la antigua devoción, 
del pueblo felanigense al sabio y santo Ramón 
Lull, patrono del histórico colegio de Ntra. Sra. 
de la Sapiencia, en la capital isleña, nos han 
sugerido a la vez la ¡dea de publicar el apéndice 
n.° XLI, del tomo III de nuestra Historia de 
Felanitx, preparada para la prensa, dado el in
terés que puede despertar su lectura entre los 
amantes de nuestra historia. 

Al mentado suplemento pertenecen, pues, 
las líneas siguientes: 

COLEGIALES DE NTRA. SRA. DE LA SAPIENCIA 
NATURALES DE L'EI.ANITX 

El nombre del bienaventurado R. Lull, pa 
trono del establecimiento, de por sí hace ya 
respectable centro tan importante. 

Un descendiente de la noble alcurnia del 
senescal mallorquín, Dr. Bartolomé Lull, canó
nigo, fué su fundador, en virtud de Letras Apos
tólicas fechadas en Roma a 6 octubre de 1629, 
revisadas competentemente por el diocesano 
Rdmo. Fray Juan Santander el 13 septiembre 
de 1633 . 

Los primeros colegiales fueron D. Juan Jau-
me, subdiácono, rector, natural de Lluchmayor, 
Gabriel Cerda de Campos, Rafael Fullana de 
Manacor, Cristóbal Obrador de Felanitx, Jaime 
Gornals de Pollensa y Miguel Feliu de Arta. 

Con estos indispensables antecedentes, a 
base del folleto "Constituciones in Lulliano Ba
lean Majoricee collegio B. V. Mario; Sapicnt'ne a 
Matheo Gelabert etc. ordenamos la siguiente co
lección de Hijos de Felanitx que, cobijados por 
un tiempo a la sombra de los muros de antigua 
planta, hacen honor a nuestro pueblo. 

I. Cristóbal Obrador- alias Tenyit, nacido 
de los consortes Jaime y Margarita Maymó, 
alcanzó ser uno de los primeros colegiales ad
mitidos en el establecimiento, cuando su lejana 
fecha de inauguración. 

Al respecto del presente biografiado docu
mentos que conozco acreditan que fué ordenado 
sacerdote por el limo. Santander y que Cantó 
misa nueva el día de S. Bernabé, apóstol, en 
2 y 1 1 respectivamente del mes de junio de 
1640. 

(Copia de un autógrafo del Sr. Obrador). A 
26 janer J642 hem som despedit del Collegi, 

sent rector el Dr. loan Jaume y 7 altres colle-
gials y he estat al dit collegi 6 anys, 3 mesos y 
26 dias pq. e comensí el primer Obre. 1635. E 
mes a 6 Obre. 1642 me examiní p' confesa ab 
lo L. F. Julia Ginard de S.' F r / h y al 18 Obre, 
comensí a fer de vicari de Falanig del Dr. Hie-
roni Binimelis Ror. de Falanig. Fonch vicari 
tot sol fins a 13 febrer 1644 que fonc 16 mesos. 
Y mes a 13 febrer 1644 ho som ab compañía 
de Mos. Pere Io. Padrina». 

En «Lletra citetoria pq. e compareguen los 
homicidas del Rvd. joan Bercelo pre. entunada 
ais 30 Xbre. de 1645, per D. Salvador Sureda, 
canonge y vicari general Sede Vacante» consta 
de puño propio del presbítero Obrador, la nota 
que a continuación insertamos: «Fonch publicat 
lo ¡ir.' vuy 31 dezembre de 1645 p' mi Christo-
phol Obrador pre. y vicari de Felanig, en la 
trona hora acoslumada al offertori». 

(De Llibre d'obits de Ecclesiastichs). Lo 
Rvd. Cristophol Obrador a 27 novembre de 
1638 prengué posessori del benefici fundad al 
altar majo per Cristophol Maymó, vicari que 
fonch 40 anys de esta parroquia fonc en¬ 
terrat en el Vas de los confrares del Roser als 
23 abril de 1689, el citai en son ultim testament 
(pie otorga en poder del discret Antoni Nadal, 
notari al 19 abril dit añy leixá 10 lliuras al col
legi de la Sapiencia; 50 lliuras per deurar el 
cuadro majo, una missa cantada solemne el dia 
de S.' Cris tophol . . . altra missa cantada solem
ne per Jaume Obrador son pare; 3 lliuras cen. s 

per la processò de las Reliquias, y offici majo 
el dia de los Apostols, obligant son hereu a te
ñir duas axas per acompañar ditas Reliquias. 

Dejó escritas abundantes notas referentes a 
la Vida y pasajes memorables de la Vble. Sor 
Antonia Alou y Ramón, que utilizadas, forman 
parte de nuesta colección intitulada «Sonrisas 
celestiales de mi tierra». 

II. Antonio Salas—fe Son Salas de la de
marcación de nuestro término municipal, ingre
só el 9 junio de 1641 . Fué rector del colegio, 
doctor en sagrada teología y sucesivamente pres
bítero y vicario de Manacor. Desconocemos la 
fecha y lugar de su óbito. 

III. Miguel Veyn—Procedente de la familia 
de Les Arasscs, vistió la beca a 21 septiembre 
de 1659; alcanzó el grado de doctor, y sin que 
mi ánimo quede fuera de duda, minuciosas dili
gencias me autorizan para opinar si ansiando 
por las soledades del claustro, ciñió más tarde 
el seráfico cordón franciscano, donde obtuvo 



singulares distinciones, más los títulos de exa
minador sinodal y calificador del Sto. Oficio, 
falleciendo hacia el año 1668. (Gloria de Fela-
nitx por J. A. Prohens). Caso que no sea'otro 
homónimo que figura en el libro VIII de óbitos 
de nuestra parroquia, bajado al sepulcro el 6 
abril de 1677. 

IV. Pedro Ignacio Obrador — miembro de 
la familia solanera de Son Burguera, fueron sus 
padres Juan y Catalina Clara Prohens. Admiti
do colegial a 15 octubre de 1678, mereció el 
cargo de rector y coronó sus estudios con el 
doctorado en teología. A 26 noviembre de 1702, 
según Llibre de posessoris de binificis obtuvo un 
beneficio radicado en el altar del proto-martir 
S. Esteban en nuestra parroquia, y su nombre 
fué inscrito en el libro de eclesiásticos difuntos 
de la misma 3 1 7 octubre de 1 7 1 5 . 

V. Antonio Obrador=\ú}o de los consortes 
Sebastián y Margarita Vidal, ingresó el 15 abril 
de 1695, fué rector del colegio, doctor teólogo, 
presbítero y vicario de Felanitx desde 1703 a 
1729, sucediendo en el cargo a otro Ant.° Obra
dor quien lo había ejercido desde 1683. (Elista 
de Rvds. Vicaris de Felanitx desde 1363 a 1917). 

Detenida consulta con el libro «Posessoris 
de binificis de la isglesia de Felanitx», nos con
vence (') de que el presente biografiado en 21 
marzo de 1 736 tomó posesión de un beneficio 
fundado en la capilla de San José, renuncián
dolo en 1739, como es de ver en la posesión de 
D. Juan Bautista Maymó, fol. 16 del citado libro. 
Falleció el 12 mayo 1759 (Elibre XIV de morts, 
fol. 61, v.) 

VI. Andrés Tauler—Yüeron sus padres Gui
llermo, de Son Manut y Catalina Maymó. Ingresó 
en el colegio a 8 octubre de 1 735 . Elevado al 
sacerdocio obtuvo un beneficio en la catedral 
mallorquína y consumó el curso de su mortal 
carrera en 1787, a la edad de 70 años, 3 meses 
y 4 días, en una casa cerca del callejón de La 
Torre, siendo sepultado en lo carrer de los Tau¬ 
lers, junto a la capilla de Animas el día 9 de 
febrero. (Llibre d'obits de Ecclesiastichs). 

VIL Antonio Vaqucr~-a\\as Pardalet, hijo 
de Juan y Bárbara Tugores, consortes. Vistió la 

( i ) . Con poca diferencia, tal vt z, y a la misma ¿poca 
corresponden los s iguientes beneficiados en la parro
quial de Felani tx , todos con el mismo nombre : Antoni 
Obrador , acolit fill de Cosme 1 6 7 7 — A. Obrador , clerga 
fill de J a u m e 1 6 8 9 — A n t . * Obrador , Lic.* 1 6 0 9 — A n t . " 
Obiador pre . alias Genovés 1 7 2 8 — Dr. Antonio Obrador, 
pre. 1 7 3 6 — A . Obrador , clerga alias Caps •'¡'¡o, y ot ios. 
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beca el 27 noviembre de 1745, fué rector, doc
tor y vicario de Puigpuñent. Obtuvo en nuestra 
parroquia un beneficio .fundado por el rector 
Fábregues. Fué igualmente coadjutor en el pue
blo de su nacimiento desde 1754 a 1775, falle
ciendo a la edad de 61 años el 13 junio de 1789. 
Sus morta'es despojos fueron depositados en la 
capilla de la SS Trinidad, hoy correspondiente 
a la dedicada a S. Joaquín. 

En la lista de Sres. Vicarios, ya citada, figura 
otro Antonio Vaquer, también natural de Fela
nitx, que fué coadjutor d e s d e 1739 a 1750. No 
confundirlos. 

VIII. Juan Binimelis—alias Negret, nacido 
del consorcio de Pedro Antonio y Maria Puig, 
fué admitido el 14 septiembre d? 1777. Sucesi
vamente este fué presbítero, rector, doctor en 
ambos derechos, catedrático de la Universidad, 
rector y pro cancelario de la misma, pavorde y 
por último canónigo de gracia y vicario general 
de la Diócesis. Ocurrió su deceso el 23 de abril 
año 1826. 

Del Dr. Binimelis nos ocupamos extensiva
mente en el tomo II de nuestra Historia de Fe
lanitx, y en «Espigueo literario de mi tierra». 

IX. Pedro Antonio Binimelis—hijo del Dr. en 
medicina I). Jerónimo y la Sra. Antonia Tous; 
estudiante de Filosofía lulista vistió la beca en
carnada a la edad de 18 años en 24 octubre de 
1 7 9 1 . Fué doctor, presbítero y beneficiado en la 
Catedral. Falleció el 13 marzo de 1824 en casa 
de I). José Tous, residente en la parroquia de 
S. Jaime en la Capital, a los 68 años de edad. 

X. Juan Antonio Adrovci —-D'el Carritxó, 
nacido de los consortes Gabriel y Antonia Veyn. 
Ingresó día io noviembre de 1803. Alcanzó el 
sacerdocio, y encargado del ex-convento de 
Agustinos de Felanitx, cuando la exclaustración 
general. Bajó al sepulcro en una casa de la calle 
Mayor a la edad de 65 años, con testamento 
otorgado ante el notario D. Miguel Bordoy, día 
20 d e noviembre de 1851 . 

XI. Jaime Antonio Pro/icns = (ütron sus pa
dres D. Onofre y D. a Catalina Bennasar. Creado 
colegial el 21 septiembre de 1817, siguió por un 
tiempo la carrera del sacerdocio que abandonó 
más tarde. Licenciado en derecho civil y canó
nico, catedrático de la universidad luliana, pro
motor fiscal de la Audiencia é individuo de 
mérito de la academia de arqueología y otros 
cargos literarios, cultivó la poesía mallorquína, 
y con afición constante a las antigüedades reu-



7 8 

H I S T O R I A 
del Colegio de pJtra. S r a . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d dé Mallorca, desde su prin

cipio con el o rden de los 
Rectores, y a ñ o s . 

(CONTINUACIÓN) 

En el año 1566 a 17 de Noviembre llegó a 
esta Isla y Ciudad de Mallorca para visitar este 
Collegio el P. Maestro Alonso Roman, quinto 
Provincial desta Provincia, y segundo que visitó 
este Collegio, siendo Rector el P. Francisco 
Boldó. Púsose en buen asiento por no haverlo 
podido hazer antes (como arriba esta dicho) el 
P. Antonio Cordeses su predecessor. Ordeno 
cosas muy buenas que estavan en un libro de 
visitas, que se ha perdido; y solo han quedado 
pocas hojas escritas de mano del mismo Padre 
Alonso Roman. Estuvo visitando este Collegio 
dende 17 de Noviembre de 1566 hasta Enero 
inclusive de 1567. En las dos hojas que han 
quedado, y en una dellas, que el P. Pedro Gil a 
leido se contienen las cosas siguientes, que por 
ser de edificación, palabra por palabra se ponen 
aquí. 

Por ser moderno este Collegio de N. Sora. 
de Monte Syon de Mallorca no havia sido visi
tado sino una vez por el P. D . o r Antonio Cor
deses, y por ser al principio de su assiento, y 
por su breve partida no pudieron quedar del 
todo ordenadas las cosas del. 

El P. Maestro Alonso Roman (escribe el mis
mo) Provincial V de la dicha Provincia, vino a 
visitar el presente Collegio a los 17 de Noviem
bre del año 1566, y oyó las Confessiones de los 
del dicho Collegio (en el qual quedaron onze 
sugetos, seys Padres y cinco líei manos) declaro 
en diversas platicas las cosas de nuestro insti
tuto, Constituciones y Decretos de la Congre
gación, Algunas Bullas y Reglas etc. Puso en 
orden algunas cosas que no se guardavan por 
menudo; que en todo se procediesse conforme 
a las Constituciones. Puso en orden los libros 
de casa y introduxo el arca de tres llaves, y vi
sitó lo demás, como en los libros esta señalado. 
Entendió con los Cavalleros, y después con los 
Jurados en lo que toca a la fundación deste 
Collegio, haviendo también tratado con el Sor. 
Virrey y con el Sor. Obispo. Renuncio la Ca-
threda que tenia este Collegio (que no podia 
poseer por ser instituida para otra cosa y no ser 
conmuttada legítimamente en nuestros usos) en 

nió escogida colección de cuadros, libros y có
dices preciosos. Su muerte acaeció en Palma, 
en una casa de su propiedad, encuadrada en la 
calle de Sans, distrito de Sta. Eulalia hacia el 
año 1865 . Para más datos véase tEspigueo lite
rario de mi tierra». 

XII. Miguel Sureda=~a\'\as Poca Roba, fué 
hijo de D. Jaime y l ) . a Francisca Llull, ingresó 
el 4 julio de 1864; fué presbítero, rector, bene
ficiado en Sta. Eulalia, vicario de las Salinas, 
Prior del Hospicio y Hospital de Felanitx, co
rrecto escritor y poeta, y por último fundador 
de la hoy Congregación de PP. Teatinos en 
Mallorca, y de la de Hijas de Ntra. Sra. de la 
Providencia. Consumó la vida caduca por la 
perdurable el 27 junio de 1896. Ver Miguel Su
reda en Historia de Felanitx, tomo II y en Es
pigueo Literario. 

XIII. BartoloméBarceló-^-alias Calderé, hijo 
de D. Jaime y D." Bárbara Masuti, vistió la beca 
el 2 diciembre de 1880. Fué rector, doctor en 
teología, catedrático de geografía, matemáticas 
y pateología en el Seminario de Mallorca, y en 
1893 a la edad de 30 años obtuvo por oposición 
la canongía lectoral en la Basílica Valentina. 
Dios, pero, en sus inescrutables designios cortó 
nuestras esperanzas en él fundadas el : 4 de oc
tubre del año inmediato 1894. Véase para más 
datos Bartolomé Barceló en Historia de Fela
nitx, tomo II, y en Espigueo Literario. 

XIV. Gabriel Puig^aWas, Pina, fueron sus 
progenitores D. Bartolomé y D." María Sagrera. 
Sirvió una plaza de fámulo en el mismo colegio 
y mereció una beca el 19 noviembre de 1893. 
Promovido al sacerdocio fué coadjutor de Fela
nitx desde 1897 a 1900, seguidamente capellán 
de H H . del Huerto en Montevideo (Rep. del 
Uruguay), coadjutor de San Telmo en P>uenos 
Aires y por último capellán del Huerto en Santa 
Fe (Rep. Argentina), donde víctima de nefritis 
crónica consumó sus días en el sanatorio del 
Dr. Ángel Mai, el 10 junio de 1909 a la edad de 
34 años y fué enterrado en el nicho 27 del ce
menterio Barranquitas, según documento exten
dido por R. de Tauti, jefe de la oficina demo
gráfica correspondiente. 

XV. GabrielAdrovery Bauza - subdiácono, 
hijo de D. Gabriel y D. a Francisca Ana, consor
tes, lo es actualmente, por nombramiento de 18 
marzo de 1 9 1 5 . 

J. BAUZA ADROVFR, PBRO. 



manos de los Jurados; y así mismo puso en sus 
manos la renta deste Collegio a los primeros de 
Enero de 1567, reservando las pendones della 
hasta el mes de Setiembre proxime siguiente 
por justas causas; para que en adelante se co-
brasse la dicha renta, y se acrecentasse la fun
dación deste Collegio para (pie bastasse para el 
sufficiente nùmero; conforme a lo determinado 
en la segunda Congregación nuestra General, y 
al orden que tenia dicho P. e de N. P. General, 
y lo aceptaron todo los dichos Jurados, confor
me a una supplicadon que se les presento, y 
una memoria del Rector de dicho Collegio, y de 
las cargas que tenía, las quales se havian de pa
gar de la dicha renta. 

Ordeno assi mismo el dicho Padre Roman. 
Provincial al P. Rector del presente Collegio 
todo lo que está dende las hojas 261 hasta etc. 
Y también dio al P. Rector que por tiempo 
fuere deste Collegio, y de presente al P. Maestro 
Francisco Boldó, que de presente es Rector, las 
facultades que están puestas infra fol. 261 etc. 
Esto se ha hallado escrito de mano del dicho 
P. c Alonso Roman. 

El P. e Matthias Borrassá escrive en su Qua
derno, que la renta, que el P. e Alonso Roman 
consigno en manos de los Jurados, para que la 
cobrassen y acrecentassen eran solas doscientas 
libras o poco mas; y que esto hizo con orden 
de N. P. General Francisco de Borja; y assi 
tpaedo el Collegio sin renta. Mas añade que era 
tanta entonces la devoción de los Mallorchines 
con la Comp. a que con limosnas les provehyan 
a los de la Comp.-1 que residían en este Collegio 
bastantemente; y esto lo continuaron siempre, 
hasta que tuvo este Collegio sufficiente funda-
cion—Con esto quedo muy bien assentado, que 
el Curso que leya y continuava el P. Bernardo 
Crespin perseverasse y se acubasse en nuestro 
Collegio, y no en el Estudio General de la Ciu
dad, como arriba se apunto. 

Continuando el P. Francisco Boldo antes y 
después de la Visita del P. Alonso Roman su 
officio de Recetor deste Collegio, siempre y va 
adelante el fruto en las almas. Hacíanse algunas 
Missiones, aunque brever, por ser pocos los su-
getos; mas con raras conversiones de muchas 
almas. También dentro de la ciudad crescia la 
devoción, y reformación de costumbres y la 
opinion, nombre y estima de la Conip.* 

En Noviembre deste mismo año j 566 llego 
del Collegio de Barcelona a e^le de Mallorca el 
P. Pedro Prado, natural de Valencia. Tenia ta-
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lento de predicar y vino por predicador deste 
Collegio, y los pocos años que estuvo en el con 
sus sermones y confessiones y exemplo de vida 
hizo mucho fruto etc. 

A 24 de Noviembre llegó a este Collegio 
impensadamente el H.° Pedro Navarro y Hosta, 
natural de la Villa de Bonannua del Reyno de 
Navarra, el qttal haviendo 40 dias que se havia 
embarcado para Cerdeña, y haviendo navegado 
con vientos contrarios vino la nave en que yva 
a temar puerto en esta Ciudad; y hallándose 
aqui visitando este Collegio el P. Alonso Roman 
ordeno que dicho Hermano se quedasse en este 
Collegio; y assi se quedo y residió en el algún 
tiempo; hasta que se fue a tierra firme para aca
bar sus estudios; y después de acabados bolvio 
a este Collegio y murió en el. Conforme se es
cribirá en el discurso desta historia. 

En el año 1567 se continuavan todas las co
sas deste Collegio con prosperidad y con la 
Visita del P. Alonso Roman, Provincial, que ac
tualmente visitava este Collegio. El p.° de Enero 
deste año 1567 hizo los votos de Coadjutor Es
piritual formado el P. Joan Elop, en manos del 
P. Provincial Alonso Roman que dixo la Missa. 
Como se halla en el libro de los votos fol. 92. 
El mismo dia, mes y año y en manos del mismo 
P. c Alonso Roman (pie celebro la dicha Missa 
hicieron los votos de Coadjutores temporales 
formados el H.° Guillem de la Fregueta y el 
H.° Julián Cepeda, como se halla en el libro de 
los votos fol. 102. 

En los primeros meses deste año 1567 ha
viendo el P. Alonso Roman concluydo su visita, 
se volvió a tierra firme, para visitar los Colle-
gios de la Provincia— El P.L Bernardo Crespin 
en esle año acabo de leer en este Collegio su 
curso de Philosophia y sacó buenos discípulos. 
Y' dende este año de 1567 hasta el año 1570 no 
se leyó en este Collegio, como lo advierte el 
P. Mattias Borrassá en su quaderno; y poco 
tiempo después el P. Crespin se fue a tierra 
firme - En Abril deste año 1567 no teniendo 
este Collegio approbacion de parte del Sor.Obis
po de Mallorca de la donación que los Sores. Vi
rrey y Jurados hicieron a este Collegio de la 
Capilla de Monte Syon: pidieron al Señor Vica
rio General cpic la concediesse. La supplicadon 
salió en nombre del P. Alonso Roman, Provin
cial de la Compañía de Jesus en los Reynos de 
Aragón. Y el Sor. Vicario General concedió la. 
approbacion. El original desto está en un libro-
en el Archivo de todos les originales de Laten 
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tes o Privilegios que el P. Pedro Gii a hecho 
diligencia se ayuntassen y eoziessen juntamente 
en el. Y por ser este auto de importancia a pa¬ 
recido ponerse conio se pone aqui, y es del te¬ 
nor siguiente: 

Oblata ]>ro parte infra scripti R. a i P . I S Al-
phonsi Roman die xxx Mensis Aprilis, Anno 
Dni. MDLXVII. 

Multimi R. J e Dne. Vie. Gnalis. et offic. l i s &. 
Prouti non latet Rndam. Paternitatem ves-

tram, Rndi. Patres Societ. de Jesu ex quo resi
dent in pnti.r.ivitate semper possederunt ac de 
presenti possident quandam eorum Ecclesiam 
domibus, seu Collegio eorundem contiguam, vo-
catam de Monte Syon, in qua Missarum solem-
nia et als. celebrant, confessionibusque frequen-
tibus audiendis insudant, ut est notori um; quae 
quidem Ecclesia licet jure optimo eisdem perti 
neat, legitimeque in eos translata sit et concessa: 
q u i a tarnen confert ad Val id i täten! concessionis 
dieta; Ecclesia; factae, ut V. c R. c P . , i s expressus 
appareat consensus, et sua fulciatur approba-
tione et adonta te ; propterea recurrens ad so l i -

tamV^ P. e P . , i s justitiam, ne in futurum quiquam 
illis obstare possit, petit humiliter et supplicat, 
R. J c P. Alphonsus Roman ejusdem Religionis 
Provincialis, quatenus placeat V.1' R . J j P. , i s dic-
t a m adquisitionem seu concessionem dieta; Ec
clesia; eisdem factam laudare, ratificare & con¬ 
firmare, suam in b i s interponendo auctoritatem 
pariter et decretimi. Et licet etc. nihiloming etc. 

Altissimus etc. Boscha Advocats. 
Et nos Joannes Paulus Varus J. V. I)." r Ca-

nonicus alma; Ecchu. Majoricens. \ ricarius in 
spiritualibus & temporalibus Generalis et Offi-
cialis II.'"' R.m i Dni. D. Didaci de Arnedo Dei 
et Apostolica; sedis gratia Episcopi Majoricens. 
et de C o n s i l i o suae Majestatis visa superiori sup-
plicatione, & omnibus in ea contentis, ea omnia 
a p r i m a linea, usque ad ultimam laudamus, ap-
probamus, ratificamus et confirmainus; nostrani 
quatenus sit opus suis pnemistis ordinariam, 
h o c cum scriptura manu nostra propia firmata 
s u b die xxx mensis Aprilis anno M.DLXVII. in
terponendo auctoritatem pariter et decretimi. 

Jo. Paulus Vie. Gnlis. 
Ex libro provisionum anni Millessiini quin-

gentessimi sexagessimi septimi recondito et 
reservato in Archivio Curia; Ecclesiastica; Ma
joricens. suniptum fuit pnecedentis scriptura; et 
decreti in cuius calca; appositi transsumptum 
per me Gabrielem Torello Not. dieta; Curia; 
seriban) utque dicto transunito licet calamo 

alieno scripto, cum suo tamen originali ad ver-
bum comprobato, fidesdetur. Ego dictus Nott. 
et scriba hic meum arts notarie una cum majo-
ris sigilli dieta; Curi;e impressione solitum appo
siti et depinxi—Siglici num. 

En el mes de Julio deste año 1567 vino del 
Collegio de Gandia a este de Mallorca el I I . 0 Mi
guel de Rojas, natural de Bilbiesco de la diocesi 
de Bureos en Castilla. Estuvo poco tiempo en 
este Collegio—En este año de 1567 residían 
en este Collegio (allende de aquellos de que se 
ha hecho mención) el P. Pedro Prado que pre
dicava y el H.° Pedro Navarro Hosta y Miguel 
de Rojas. Hacíase grandissimo fruto en las almas 
por medio de los sermones del P. Pedro Prado 
que con fervor grandissimo predicava la divina 
palabra—Muchas cosas se dejan de escribir que 
en este año se hicieron parte por ser como las 
de los años passados y parte por no tener cierta 
noticia dellas. 

Por la copia, 
MARTÍN GÜALBA, S. J. 

(Continuará.) 

N O T I C I E S 

OBRES DE RESTAURACI!) 

Les obres de restaurado de la magnífica es-
glesia de Santa Eulari segueixen amb un seny i 
amb una mostra de bon gust a la que no 'ns te
ñen acostumats els nostres constructors. La part 
de l'absis desde el carrer de'n Fiol o desde el 
de l'Argenteria presenta un cop de vista her-
mosíssim i la portalada del carrer del Sant Crist 
s'es renovada discretament. Molt ens plau porer 
elogiar l 'amor que posan en la seva obra els 
abnegats directors d' aquell treball que amb 
constancia i calladament van fent obra patrióti
ca. La Mallorca de demá, coneixadora del valer 
deis seus monuments histories els ho agraïra. 
Enhorabona ais qui s'en cuidan i ais qui hey 
contribueixen. 

SANTA MARÍA DEL MAR 
DE BARCELONA 

Amb tnotiu de 1 estât ruinós d u n a de les to
rres d'aquella esglesia, joia inestimable de l'art 
gótic dins Catalunya, sembla que's tracta d'em-
pendre una formal restauració de tot l'edifici. 
Paître els catòlics fervents, els enamoráis de 
l'Art i els poderosos coneixedors de lo que de-
uen a la seva ciutat s'ha produit un esclat d'en-
tusiasme que regulr.rment donará fruit pràctic. 
La Comissió nonienada per dur a cap la magmi 
empresa es una garantía de que la cosa anira en 
devant. Aixi heu creim i així òeu desitjàm. 

G. R. 
(ÍÜTAMrA D'EN Fr . i . i r G t A s r 
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Tenemos dicho anteriormente (') que 
si bien se considera como fundador y tron
co de la familia de Berard de esta isla a 
Ramón de Berard que acompañó al Rey 
D. Jaime I a las conquistas de Mallorca y 
Valencia, la filiación continuada, auténtica 
y fehaciente, arranca en la segunda mitad 
del siglo XIV en la persona de Juan de 
Berard, descendiente del precitado Ramón 
y también de Nicolás de Berard que vivía 
y poseía bienes en Mallorca hacia el año 
1316. 

Vamos ahora a presentar la filiación y 

(i) N ú m . 450 de esta Revista. 
Axy XXXIV.— Tom XVII.—Núm. 452. 

genealogía de la primera línea de la casa 
de Berard que subsistió tres centurias, pro
dujo diez generaciones, distintas ramas 
menores y las líneas segundas de Boix de 
Berard y Núñez de Berard, entre otras, 
las que estudiaremos por su orden, como 
se tendrá ocasión de ver. 

Tenía su casa solariega en esta ciudad, 
y era la que fué más tarde palacio de los 
Condes de Santa María de Formiguera, 
sita en el barrio de. la Portella, compuesto 
como dice Quadrado en su obra «.Islas Ba
leares^ por vastas mansiones, reedifica
das en los postreros siglos sobre otras 
más artísticas, probablemente, y que im
primen a aquel distrito, donde cupo su 
porción al Paborde de Tarragona (al con
quistar D. Jaime I, esta isla), un sello no
biliario y respetable . 

Dejó la casa de Berard su nombre al 
bastión situado debajo de su mirador, co
nocido aún hoy con tal denominación. 

He aquí su genealogía: 

I. Juan de Berard, al parecer descen
diente de Ramón de Berard que vino a la 
conquista de Mallorca y que asistió tam
bién a la de Valencia, es el projenitor de 
toda la dilatada familia de su apellido. 
Nació en la primera mitad del siglo XIV; 
Doctor en ambos Derechos, fué Síndico 
al Rey de Aragón y compromisario entre 
el Rey D. Martín y el Obispo de Barce
lona, sobre ciertas diferencias, surgidas en
tre ambdf, relativas a la jurisdicción civil-



T A B L A G E N E A L O G I C A 1 
B E R A R D - i . " L Í N E A I I 

J U A N DE BeRARD, Dor. en Dros. 
Siodico al Rey de Aragón, esso con 

Ji ANA GERONÉS. 

JUAN DE BERARD Y GERONÉS 
Dor. en Dros. , Jurado Ciudadano M i 
litar, Sindico del Reino en '404, casó 

Con I S A B K L DE TOKRFLLA 

III J U A N D E BERARD Y DE TORRELLA 
Seiirtr de la isla de Cabrera, 

Ju iado de esta ciudad en 14*4, e tc . , 
casó con NICOL ASA MORETÚ 

I ¿ I » 
BERNARDO JUANA DE BERARD 
Canónigo v casó con LCC.ASOI.IVER, 
Arcediano Jurado Ciud." Mil i tar 

•f I 4 y.' e n I 4 4 2 

* 

JUANA DE BE
RARD, casó con 
J U ANOTE Fl'S-

THR 

PEDRO DE 
BERARD 

FRAN. C O MIG. 1 DE 
BERARD Y M O R K T Ó , 
casó con FRANCISCA 
D I SPUIG (Tabla I X ; 

IV 
1 I B 
NICOLÁS DE BERARD Y MORETÚ M A R O . " 
Cabal lero de Mallorca, Ju i ado de esta DE BERARD, 
ciudad v Reiti ' 1 en ¡ 4 ^ . e tc . . casó con c a s ó c o n H c 

MICAELA SARATER Y DE SALA GO DE P < X 

JUAN DE BERARD MIGUEL 
Y' M O R E T Ó . C A S Ó CON £ > P BE-

J L ! A N A S O L D E V I I A, RARD 
forma famil ia(T.X) 

III I 

JUAN NICOLAS 
DE BERARD,casó 
con ESCLARA-
ML'NDA FüSTER 

í " 

LEONOR DE BE
RARD, CASÓ CON FE

LIPE FUSTER 

I 1 
FRANCISCO DE BERARD Y SABA-

TER, casó con ISABEL CUAL 

FRANCISCO DE BERARD y[ 
casó con ISABEL DE VERI Y 

DESI UIG 

5 I B ¡ "i I 
NICOLASA DE GASPAR DE ANTONIO 
DE BERARD, casó BERARD DE BE-

con NICOLÁS 
S I AN YOL RARD 

N i c o i . A - LUISBERN.°DEBE-
SA DE BK- RARD Y MOLÍETÓ,JUra• 
RAKD.casó do Ci ud.* Mili tar en 
con JUAN I 4 58, tronco de su l í -
GERONÉS nea, casó con SIMONA 

BALLESTEE en p r i m e 
ras nupcias y en s e 
gundas con PRÁXEDES 
CAL-LELLAS (T. XI ) 

j ü A N O T E DE BERARD Y CUAL, Embaja
dor al Emperador Carlos V, Regente de la 
Chanci l ler ía de esta isla, etc. , casó en p r i m e 
ras nupcias con JERÓNIMA RIERA Y "E BERARD 

y en segundas con JERÓNIMA PALOU 

:I I 
NICOLÁS DE BERARD 
casó con MARGARITA DE 

OLEZA 

I 1 I :i I s I :;• 1 1 

isAPEi. DE BERARD FRANCISCA DE ANA DE FRANCISCO DE BE- yj[ JUANOTE DE BERARD Y RIERA 
Y RlERA, casö con BERARD. casö con BERARD k * R D Y RIERA, C a b a - Capi tan del Ejercito de Carlos V. casö 
D-anot i Cimi'fi-1 1 <'s PEDKI DESBRULL p . llero de la Orden de , . n 

Jl. ANOTIUAM1FLLLOS Y KIERA . . . , m , , Cün LEONORDK ARMADAMS Y PALOU 
San I tian de Malta 

I 
ONUFRIA 
BERARD, 

DE 
casó 

CON-JAIME DE 
LLOSCOS 

I :i 
JUAN LUIS DE BERARD Y ARMA-
DAMS, casó con MARIANA DE JOSA Y' 
DE CARDONA, forma dis t inta familia 

(Tabla I I ) 

NICOLÁS M 

DE BERARD 
Sacrista 

I 
PEDRO LUIS DE BERARD YARMADAMS 
Mestre de la Seca por S. M. en Mallorca. 
caso con BEATRIZ CAMPFULLÓS primero y 

con JERÓNIMA DE BERARD después 

li " ¡ I X ! !) I 
NICOLÁS BOIX DE BE- PRÁXEDES JERÓNIMA, H U G O DE BERARD y 
RARO Y PALOU, TRONCO de DE BERARD, CASÓ CON AGCS- PAI.OU, AUTOR de S A li
STI L Í N E A , CASÓ CON MARÍA CASÓ CON AN. TIN GUAI, Y JAI- N E A , CASÓ CON JUANA 

DE BERARD Y DE Y T I Ì I TONIOGCAL ME PALOU NÚÑEZ DE SANT ÍOHAN 
V. T.iht.t IV (V. Tabla VÌI I) 

I I 
HUGO DE BERARD 

Y- ARHADAMS, casó con 
FRANCISCA DAMETO 

crea familia (Tabla III) 

JERÓNIMO DE BERARD 
Regente de Mallorca, casó 

con ISABEL NICOLAU 

LEONOR DE BERARD 
casó con GUILLERMO 

ABRÍ DEZCALLAR 

I 
TT JUAN B. , A DE BERARD, Capi tán en la e x 

pedición al África en 1 6 0 3 , casó con MAR- , 
GARITA DB VILLALONGA Y DE SANT MARTÍ 

; . 1 

V 1 

¿ L e o n o r d e BERARD y d e V i l l a l o n g a , casó 
con ANTONIO GUAL. f en 1 6 4 8 sin descendencia . 

I 
FRAN. C " LUIS DE BERARD 

Fundador del Convento de 
San Vicente Ferrer de Inca 

http://Lcc.asOi.iver
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y" criminal de las villas de Ándraig y 
Calviá. 

Murió el día 17 de Abril del año 1403, 
siendo sepultado en la de sus mayores del 
Real Convento de San Francisco de Asís 
de esta Ciudad. 

Estuvo casado con Juana Geronés, de 
la que tuvo a Juan, continuador de la 
Casa. 

II. Juan de Berard y Geronés, hijo 
del antecedente y como él Doctor en am
bos Derechos. Ocupó importantes cargos 
por el estamento Noble, entre otros el de 
Jurado Ciudadano Militar en los años de 
1401 y 1407; fué Síndico del Reino y su 
abogado perpetuo, y autor de ciertas Or-
dinaciones con las que se gobernó esta 
isla (')• Enviado como representante de 
Mallorca a la Corte del Rey de Aragón, 
en 1405, lo comprueba y afirma su repu
tación y calidad una carta de los Jurados 
concebida en los siguientes términos: 

Al honrad Juan Berard, Sindich de 
Mallorca. Molt honrad Senyor sapia vos-' 
tra saoiesa, etc. y concluye: tenia éneo 
mendads los negocis de la Vniuersitat 

mcom conflam de costras parts etc. Ma
llorca 26 Agost de 1405. 

Falleció en esta ciudad el 4 de Junio 
de 1421, siendo sepultado en la de su fa
milia del mencionado Convento de San 
Francisco. 

Estuvo casado con Isabel de Torrella, 
de la noble familia de su apellido de esta 
isla, matrimonio que, según cierta nota 
puesta en un libro de Fábrica de esta 
Catedral, se efectuó el 7 Septiembre de 
1393. (*) 

De este enlace nació: 

III. Juan de Berard y de Torrella; fué 
uno de los más señalados caballeros ma
llorquines de mediados del siglo XV, Se
ñor directo de la isla de Cabrera, por pri
vilegio del Rey Don Alonso V fechado el 

( 1 ) Pregón de 2 0 Diciembre de i . j o t . 
( 2 ) Dice asi la referida" nota: Dia d iumenge -¡ Se-

tembre 1 3 9 3 func novii m . ' J o a n Berard. 

16 de Mayo de 1431; Doctor en ambos 
Derechos, desempeñó la Asesoría del Go
bernador de Mallorca; fué Jurado Ciuda
dano Militar en 1434 y Vice-Canciller de 
Navarra a cuyo rey siguió dicho año pe
leando contra la República de Genova 
cayendo prisionero de ella; regresado a 
Mallorca fué enviado en distintas ocasio
nes, en 1452 y 1454, como embajador a 
la Corte de Ñapóles. 

Al pasar a esta isla el Príncipe de Via-
na, en Agosto de 1459, consigna Mut en 
su «Historia de Mallorca», que fué D.Juan 
de Berard, el encargado de dirigir y orga
nizar el recibimiento que a tan infortunado 
Príncipe tributó esta Ciudad. Debió morir 
antes de 1470. 

De su matrimonio con Nicolasa Moretó 
tuvo los hijos siguientes: 

1.° Nicolás de Berard y Moretó, que 
sigue. 

2." Bernardo de Berard y Moretó, 
Canónigo Arcediano de esta Santa Iglesia, 
fallecido el año 1450. 

3.° Juana de Berard y Moretó, casada 
con Lucas Oliver, Ciudadano Militar .y 
Jurado mayor de esta Ciudad y Reino en 
1442, por el referido estamento. 

4." Pedro de Berard y Moretó. 
5." Francisco Miguel de Berard y Mo 

retó, casado con Francisca Despuig, de la 
que tuvo a Bernardo de Berard y Despuig 
que no alcanzó descendencia de su mujer 
Ana Roig. (Tabla n.° IX). 

6." Margarita de Berard y Moretó, 
esposa del noble Hugo de Pax. 

7.° Juan de Berard y Moretó, que 
contrajo matrimonio con Juana Soldevila, 
de una de las más importantes familias de 
Mallorca, formó distinta línea, extinguida 
en sus nietos, como se expresará oportu
namente. (V. Tabla n." X). 

<S." Miguel de Berard y Moretó, sin 
sucesión. 

9." Nicolasa de Berard y Moretó, mu
jer de Juan Geronés, Ciudadano Militar 
de este Reino. 

10. Luis Bernardo de Berard y Mo
retó, Jurado mayor por el Brazo de Ciu-
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( ' ) Seguramente contr ihui í ia j u n t a m e n t e con su 
padre con impor tan tes donativos a las oblas en construc
ción de nues t ra Catedra l , pues de la época en que vi
vieron diclios caballeíos datan esculpidas las armas de 
Berard en la bóveda mayor de la Seo, entre los dos p ó 
tales laterales. 

del notario de esta capital Martín Terrers, 
día 29 Diciembre del año 1504. 

Estuvo casado con Isabel Gual, hija 
de Juan Gual y Pax y de María Moix, y 
de ella dejó los hijos siguientes: 

1.° Juanote de Berard y Gual, que 
continúa. 

2.° Francisco de Berard y Gual, que 
contrajo matrimonio con Isabel de Veri, 
hija de Antonio de Veri y Desbach, Ase
sor del Santo Oficio, y de Juana Despuig 
y de Sant Martí. 

Falleció a consecuencias de heridas re
cibidas de los agennanados en ocasión de 
acompañar al Virrey D. Miguel de Gurrea 
en una expedición a Pollensa en 1521. 

Así lo depone su cuñado el Bailío Veri 
en cierta información incoada a instancia 
de Pedro Luis de Berard, sobrino-nieto 
de dicho Francisco, al decir que lo retiró 
herido, por ser cuñado suyo. 

De la referida Isabel de Veri tuvo a 
a. María de Berard y de Veri que 

casó con Nicolás de Berard y Palou, autor 
de la línea de Boix de Berard, y 

b. Sor Isabel de Berard y de Veri, 
Monja del Convento de Santa Clara de 
esta ciudad. 

3.° Nicolás de Berard y Gual, casado 
el 6 Mayo de 1513 con Margarita de Oleza, 
hija de Domingo de Oleza y Zanglada, 
fallecido en 21 Marzo del año anterior, y 
de Margarita de Galiana y Despí, muerta 
el 28 Septiembre de 1549. 

VI. Juanote de Berard y Gual Sabater 
y Moix, Doctor en ambos Derechos, ob
tuvo confirmación de su Nobleza con Real 
carta de Carlos V fecha 2 Agosto de 1541. 

Fué embajador extraordinario al re
ferido monarca para prestarle en nombre 
de este Reino obediencia y fidelidad y 
al propio tiempo obtener para Mallorca 
confirmación de las gracias y privilegios 
peculiares de esta isla; fué jurado mayor 
por los ciudadanos militares en 1519; el 5 
de Mayo de 1536 se le eligió por Lugar
teniente de Regente, de esta Cancillería, 
mereciendo de S. M. dos años más tarde, 

dadanos Militares en 1458, fallecido el 16 
de Julio de 1488, con sucesión de sus 
dos esposas Simona Ballester y Práxedes 
de Caulellas, autor de una línea menor, 
que produjo al Cardenal de la Iglesia Ro
mana Emm.° Don Jaime Puteo y de Berard, 
como se tendrá ocasión de ver. (V. Ta
bla n.° XI). 

IV. Nicolás de Berard y Moretó,como 
sus antecesores Doctor en Leyes. Ocupó 
los importantes cargos de Asesor del Go
bernador de Mallorca, según Real nom
bramiento de 17 Julio de 1455, de Jurado 
mayor por el Estamento de Ciudadanos 
Militares en 1464. Obtuvo confirmación 
de su calidad noble con Real privilegio 
firmado en Ñapóles por el Rey D. Fer
nando el año 1507. (') 

Había dispuesto su testamento ante el 
notario Martín Terrers el .30 Noviembre 
de 1494. 

De su mujer Micaela Sabater y de Sala, 
le nacieron: 

1.° Francisco de Berard y Sabater, 
que continúa. 

2.° Juana de Berard y Sabater, es
posa de Juanote Fuster, caballero de Ma
llorca. 

3.° Juan Nicolás de Berard y Sabater, 
casado con Esclaramunda Fuster. Sirvió 
de Capitán al Rey D. Fernando el Católi
co, en las guerras de Granada. 

4.° Leonor de Berard y Sabater, que 
casó con Felipe Fuster, caballero. 

5.° Nicolasa de Berard y Sabater, ca
sada con Nicolás Spanyol, caballero. 

6.° Gaspar de Berard y Sabater. 
7.° Antonio de Berard y Sabater. 

V. Francisco de Berard y Sabater, 
hijo y sucesor de Nicolás de Berard y 
Moretó y de Nicolasa Sabater y de Sala. 

Dispuso su última voluntad en poder 
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en 1538, laudatoria carta en la que manda 
continúe en el desempeño del honorífico 
cargo de Regente de la Cancillería. 

Dispuso su testamento ante el notario 
Ramón Lull el 2 de Agosto de 1541. 

Casó dos veces, la primera con Jeró-
nima Riera y de Berard, su prima, y la se
gunda, el 11 Mayo de 1524, con Jerónima 
Palou y Santa Cilia, viuda de Juanote de 
Armadams, hija de Juan Palou, de la casa 
Palou de Cataluña, y de Leonor de Santa-
cilia y de Sant Joan, cuya señora testó en 
poder de Antonio Molí, notario, el 25 de 
Julio de 1563 y falleció en esta ciudad el 7 
de Junio del año 1569, siendo sepultada 
el siguiente día en la de su Casa del Con
vento de San Francisco de Asís, con acom
pañamiento de las comunidades de frailes 
Franciscanos y Dominicos. 

Tuvo de ambas esposas nueve hijos, 
cinco de la primera y cuatro de la segunda: 
el projenitor continuó la línea principal de 
la familia, y el mayor habido en su segunda 
mujer Jerónima Palou, fué según se ha di
cho, el autor de la línea de Boix de Berard, 
de la que se formaron otras ramas, como 
veremos más adelante. 

Hijos tenidos de Jerónima Riera y de 
Berard: 

1." Juanote de Berard y Riera, que 
continúa la Casa. 

2." Isabel de Berard y Riera, casó con 
Juanote de Campfullós, caballero. Testó 
28 Febrero 1531 y 9 Diciembre 1542 ante 
Pedro Font, notario. 

3 ." Francisca de Berard y Riera, es
posa de Pedro Desbrull, caballero, dispuso 
ante el mismo notario Pedro Font día 4 
Junio de 1537. 

4.° Ana de Berard y Riera, premurió 
a su padre falleciendo soltera. 

5." Frey Francisco de Berard y Riera, 
caballero profeso de la Orden de San Juan 
de Malta, también premurió a su padre. 

Hijos nacidos de Jerónima Palou, se
gunda mujer: 

6." Nicolás Boix de Berard y Palou, 
autor de la línea Boix de Berard, que 
se continuará oportunamente, 

7." Práxedes de Berard y Palou, ca
sada con Antonio Gual, hijo de Antonio 
Gual y Zanglada y de Antonia de Oleza. 

8." Jerónima de Berard y Palou, casó 
dos veces, la primera con Agustín Gual 
Desmur, hijo de Antonio Gual y de Juana 
de Sant Martí, y la segunda con Jaime 
Palou y de Torrella, caballero, su primo. 

Testó el 11 Octubre de 1575, en el Mo
nasterio de Nuestra Señora de Lluch, ante 
el notario Pedro Fiol, ya viuda de su 
segundo esposo, y eligiendo albaceas al 
Magnífico Hugo de Berard, Doncel, su 
hermano, y la Magnífica Leonor de Arma
dams, su cuñada, viuda de su hermano 
Juanote de Berard; nombra heredero a su 
hijo Antonio Gual habido de su primer 
esposo. Fué publicado dicho testamento 
el 10 de Noviembre del mismo año por fa
llecimiento de la otorgante sucedido en 
Lluch, en cuyo Santuario fué sepultada a 
los dos días de haber dispuesto o sea el 
13 de Octubre de 1575. 

9.° Hugo de Berard y Palou, fué el 
autor de la línea conocida por Núnez de 
Berard, en su lugar historiada, como se 
tendrá ocasión de ver. 

VIL Juanote de Berard y Riera Gual 
y de Berard. Sirvió a sus costas, en 1541, 
al Emperador Carlos V en la expedición 
de Argel, y con el escuadrón de la Reli
gión de San Juan remitió hasta las puer
tas de Argel, sirviéndole en todas las 
ocasiones que se ofrecieron en dicha ex
pedición, como atestigua el referido Bailío 
Veri y otros. 

Testó ante Antonio Molí, notario. 
Estuvo casado con Leonor de Arma

dams, hija de Juanote de Armadams, caba
llero mallorquín, y de Jerónima Palou y de 
Santa Cilia, señora que vivió largos años, 
pues murió de muy avanzada edad el 17 
Marzo de 1598, siendo sepultada el día 
siguiente en el enterramiento de la casa 
de Berard del Convento de San Francisco 
de Asís de esta ciudad. 

A través de los siglos y si hemos de juz
gar por los datos que suministran los docu-
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mentos de familia que a dicha dama hacen 
referencia, cabe considerarla como señora 
de clara inteligencia y de excepcionales 
dotes; ella es la heredera universal de su 
esposó, y ella continúa durante su vida 
rigiendo su casa, dirigiendo su dilatada 
familia; le cabe la satisfacción de verla flo
reciente en alto grado, pues ocupan en 
aquella centuria sus hijos y nietos preemi
nentes puestos en la más elevada sociedad 
mallorquína. 

Su primera disposición testamentaria 
la autorizó el notario Jorge Sitjes, y los 
dos codicilos que siguieron a aquélla los 
otorgó en poder de Pedro Fiol, también 
notario público de Mallorca, el uno a 9 
Abril de 1584, y el otro, que fué su última 
voluntad, el 3 Mayo de 1596. 

Buena parte de su descendencia que 
no la había premuerto nombra en dicho 
documento: a Olimpia de Berard, soltera, 
su nieta, hija de Juan Luis de Berard, le 
deja lo que dicho su hijo o su herencia 
debe a la codicilante; a su otro hijo Hugo 
de Berard y de Armadams, 500 ®.; a Leo
nor de Berard, su nieta, hija del dicho 
Hugo, 2.500 ®. en contemplación de su 
matrimonio; a Jerónimo de Berard, tam
bién su hijo, 21 cuarteras de trigo, censo 
anual; a sus nueras Jerónima de Berard y 
Berard, esposa de Pedro Luis de Berard; 
Mariana de Josa, mujer de Juan de Berard, 
muerto a la sazón; Isabel Nicolau, casada 
con Jerónimo de Berard, y Francisca Da-
meto, mujer de Hugo de Berard, 150 libras 
a la primera y 25 ®. a cada una de las tres 
últimas; a Juan Bautista de Berard, su nie
to, y a todos los demás nietos de ambos 
sexos, como legado, 10 ®. a cada uno, 
añadiendo empero a uno de ellos, Fray 
Francisco de Berard y Nicolau, más tarde 
fundador del Convento de Dominicos de 
Inca, tots los meus libres de deuotio y his
toria ecclica.,saluo los missals, los quals 
no vull se entenguen en lo pnt. legat. 

Deja además en dicho codicilo 200 
al Colegio de Montesión de esta ciudad y 
25 ®. de renta anuales al Convento de 
Santo Domingo, también de esta capital, 

destinadas, a costear una fiesta dedicada 
a la Encarnación del Señor. 

Hay que advertir que en su penúltimo 
codicilo aclara la cuantía de la herencia 
que corresponde a sus hijos Jerónimo y 
Hugo, justipreciándola en 7.000 u\ a cada 
uno, y que también instituye legado a favor 
de Nicolás de Berard, Canónigo y Sacrista 
de nuestra Santa Iglesia. 

Ambos consortes Juanote de Berard y 
Riera y Leonor de Armadams y Palou, 
tuvieron los hijos siguientes: 

1.° Onufria de Berard y de Arma
dams, bautizada en esta Santa Iglesia el 
16 Abril de 1537, fallecida el 2 Mayo de 
1628; viuda del noble Jaime de Lloscos, 
el que testó ante Miguel Sans, notario, 
día 5 Abril de 1605 y falleció en esta ciu
dad el 25 Octubre de 1610. Fueron sus 
albaceas testamentarios el Rdo. Juan, Jai
me Juan, Pedro Luis y Leonor de Lloscos 
y de Berard, esposa de Guillermo Brondo, 
sus hijos, y Ramón Burgués, su sobrino. 

Dichos consortes fueron sepultados en 
el Convento de San Francisco de Asís. 

2.° Pedro Luis de Berard y de Arma
dams, que continúa la línea. 

3.° Juan Luis de Berard y de Arma
dams, casado con Mariana de Josa y de 
Cardona que formó familia aparte (v. Ta
bla II). 

4.° Nicolás de Berard y de Armadams, 
Canónigo y Sacrista de esta Santa Iglesia, 
bautizado en la misma el 28 de Septiem
bre de 1550. 

5.° Hugo de Berard y de Armadams, 
que contrajo matrimonio con Francisca Da-
meto, también creó familia distinta (v. Ta
bla III). 

6.° Jerónimo de Berard y de Arma
dams, Alcaide de la cárcel Real por nom
bramiento del Virrey Zanoguera de 5 Mayo 
de 1606, Regente de Mallorca, falleció en 
esta ciudad. Fué sepultado en la de su 
casa del Convento de San Francisco de 
Asís con acompañamiento de Frailes do
minicos además de los Menores. 

Casó con Isabel Nicolau, de la familia 



noble de su apellido en Mallorca, y de ella 
tuvo a 

Francisco Luis de Berard y Nicolau, 
Religioso Dominico. 

De él habla Bover en su obra Bibliote

ca de Escritores Baleares, diciendo: «Na

ció en Palma de la ilustre familia de su nom

bre; fué bautizado en la Catedral el día 7 
de enero de 1575, y tuvo por padres a 
D. Gerónimo Berard y Armadams y D." Isa

bel Nicolau. Recibió el hábito dominico en 
el convento de esta ciudad, como consta 
por la partida siguiente que hemos copiado 
del libro original de recepciones que tene

mos a la vista: «Die 13 novembris 1591 
receptus fuit ad habitum a R. P. F. Vin

centio Albertí suppriore Fr. Franciscus Be

rard, 15 annis et 10 mensibus, natus in 
civitate ista. Fecit autem professionem 15 
novembris 1592 sub R. P. F. Laurentio 
Malferit, Magistro et Priore hujus Con

ventus Sancti Domini Majoricarum.» Fué 
el P. Berard, según el cronista de su con

vento insigne y sabio predicador ('), an

ticuario é historiador: desempeñó los car

gos de prior en los conventos de Palma, 
Inca y Manacor; fundó el de Inca en 1605: 
fué lector de escritura en el de Palma, 
nombrado en 1621: predicó la cuaresma 
de la Catedral en los años 1620, 1622 y 
1623; y murió en esta ciudad, siendo Pa

dre presentado en 19 de marzo de 1624. 
De sus obras existía en el archivo de Santo 
Domingo el tomo III, en 4.° Ms. que con

tenía se rmones cuaresmales y materias 
predicables y un elogio fúnebre del V. P. 
Fr. Guillermo Malferit, religioso dominico, 
que pronunció Berard el día antes de su 
muerte; discurso elocuente y escrito en 
muy elegante estilo. Los demás tomos de 
sus obras ya se habían perdido antes de 
la esclautración de los regulares». 

( i ) Remit imos el curioso lector a lo que dice del 
P. Berard , el autor del histórico sermón de San Telmo 
que transcrito por nuest ro l lorado Pres idente D. Esta

nislao de K. Aguiló publ icamos en el n ú m . 4 4 8 - 4 4 9 de 
esta Revista. 

Alli puede verse la gran fama de eminen te orador 
en que era t en ido el P. Fr. Francisco Berard. 

VIII. Pedro Luis de Berard de Arma

dams Riera y Palou, Maestro de la Seca 
por S. M. en Mallorca, Jurado en Cap de 
esta ciudad y Reino el año 1585, ocupó 
en distintas ocasiones otros importantes 
cargos por el estamento noble de esta isla. 
Nació en esta ciudad y fué bautizado en 
la Catedral el 3 Julio de 1540. 

Testó el 8 de Julio de 1603 en poder de 
Andrés Casellas, notario de esta ciudad, 
nombrando albaceas a los Ilustres señores 
Jerónima de Berard y de Berard, su segun

da consorte, a su hija Leonor de Berard y 
Campfullós, al esposo de ésta Guillermo 
Abrí Dezcallar, y a Onufria de Berard, mu

jer de Jaime Lloscos, Jerónimo y Hugo de 
Berard, donceles de Mallorca, sus her

manos, y al referido caballero Jaime de 
Lloscos, su cuñado. Manda ser sepultado 
en el enterramiento de su Casa del Con

vento de San Francisco de Asís, capilla 
de San Berardo, y hace legados de con

sideración: a la Compañía de Jesús del 
Colegio de Montes ión de esta ciudad, 
200 •№.; a la Comunidad de frailes mínimos 
de San Francisco de Paula 300 ffi. más 12 
cuartanes de aceite del que se recolecta 
en su predio Sarria; más otros 12 cuarta

nes de la misma producción y procedencia 
al Convento de San Francisco de Asís, 
destinados a alimentar las lámparas de la 
referida Capilla que bajo la advocación de 
San Berard tenía su familia en la mentada 
iglesia; (') más deja entre otros mandas, 

(t) 5 . a Captila de. la Noble familia de Berard. 
Esta Capella se intitula S.1 Berard ('). Heya 

un Quadro, el que fabrica de noti esta noble fa
milia en lo any ióoo, ab S." Berard de bulto y 
los seus compañeros, dos a cada part, de pintu
ra. Demunt S.1 Pasqual Baylon de bulto; y baix 
S." Ceroni, S." Magdalena y la mort de S.' Ig

( i ) San Berardo, nació en Calvo, Condado de Narni , 
de la ant igua y noble familia de los Leopardi, tomó el 
hábito de menor de San Francisco en 1 2 1 3 , conocía per 

fectamente el árabe, evangelizó en África sufi iendo mar

tirio por la fe de Cristo en Marruecos el 1 6 Enero 1 2 2 0 . 
—Fué canonizado por Sixto V en 1 4 8 1 . — S a n Berardo 
primer mártir de la Orden Franciscana. 

(S'Aurcola Serafica—Vite dei santi e beat i—dei tre 
ordini di S. Fiaricesco — per il M. R. P. Leone e x  p r o 

vinciale dei Francescani del l 'osservanza .—Quaracchin i 
— T i p . del Collegio di S. B o n v e n t u r a — 1 8 9 8 ) . 
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A su nieta Leonor de Berard y de V > 
Ilalonga, hija de Juan Bautista de Berard 
y de Campfullós, fallecido el año anterior, 
la suma de 12.000 de cuya cantidad 
había hecho donación al referido Juan al 
contraer matrimonio. Instituyendo here

dero al preñado del cual está en cinta di

cha señora su nuera, con vínculo riguroso, 
llamando después para sustituir al citado 
su nieto postumo, a la referida nieta Leo

nor de Berard, primero, y a falta de ésta sin 
descendencia a sus hermanos Hugo yOnu

fria. Advirtiendo que en caso de pasar la 
herencia a antedichos hermano debía en

tregar 300 №. de renta anuales a su otro 
hermano Jerónimo. 

Se publicó dicho testamento el 11 de 
Marzo del referido año siguiente 1604 por 
muerte del testador acaecida el 10 de dicho 
mes y año. 

Habia casado dos veces, la primera 
con Beatriz Campfullós, hija del noble Jua

note de Campfullós, caballero de Mallorca 
y la segunda con su prima Jerónima de 
Berard, hija de Nicolás Boix de Berard y 
Palou y de María de Berard y de Veri. 

Dejó solamente descendencia de su 
primera esposa 

1." Juan Bautista de Beratd y Camp

fullós, que continúa la línea. 
2 ° Leonor de Berard y Campfullós, 

casó el 2 Julio de 1592, con Guillermo 
Abrí Dezcallar, hijo de Jorge Abrí Dez

callar y de Sant Johon, Señor de la Bolsa 
de Oro, y de Beatriz Nicolau, de la Casa 
de los actuales Marqueses del Palmer. 

IX. Juan Bautista de Berard de Camp

fullós de Armadams 
Casó el 2 Mayo de 1602, cuya boda 

se efectuó en el predio La Torre de Lluch

mayor, con Margarita de Villalonga, hija 
de los nobles Jaime Juan de Villalonga y 
de Torrella y de Francisca de Sant Martí. 

El año siguiente, 1603, alistóse para 
formar parte de la expedición al África, 
entre otros caballeros mallorquines que 
sirvieron en aquella ocasión, como se in

dica en los Anales de Mallorca escritos 

20 is. a cada uno de los Conventos de reli

giosos y monjas de Mallorca. 

naci. Demunt las armas de dita familia, qui son 
un pía ab 4 quartos, dos de or y dos blaus; de
munt una Ave Fénix ab esta inscripcio: Non 
confundar in eternum. 

Consta en un llibre de capitol de la Cathe
dral qui diu: en lo any 1400. Quarta del Ven. b!e 
Juan Berard, enterrat en S.1 Fran.'1. Consta tam
be de una nota autentica qui se troba en casa 
seua: A 17 Abril 1403 mori D." Juan Berard y 
fonc sepultat en el vas de los sens. Kste era L).r 

en Drets, casa ab Juana Geroni (Cerones). Fonc 
Sindic del Reyne de Aragó y Compromisari en 
tre el Rey D." Martí y el Bisbe de Barcelona 
sobra las diferencias de la Jurisdiccio civil y cri
minal de las vilas de Andraitx y Calvia. 

Consta també per el testament de Francina 
muller del Ven . p ' e Antoni Girard, en poder de 
Guillem Salva, Nott. a 30 Maig 1 4 1 5 : Klegesc 
sepulte1 en S.' Fran.1' a la capella del Ven>i e 

Juan Berard, S.< Berard. 
Altre testam.' del Magnif.1' M.° l'era I.luis 

Berard, en poder de Miquel Peregrí, Nott. a 8 
Abril 1576. Elegesc sepult.11 en S.' Fran.1' en la 
nostra Capella de Berards. Y en el Uib. 1. fol. 04: 
A 29 Juny 1593 enterraren un fill del S.' M.° Be
rard, dit Hugo Berard, fadrí, en la Capella de 
los seus. 

Dins esta capella, a la part del Altar major, 
en Hoc eminent, heyá una tomba o sepiliere, 
ahont se troba senser el cadaver de D.:' Juana 
Nuñiz de San Juan, muller de D." Hugo Berard, 
filia de D." Juan Sant Juan y Oleza y de D ' 
Juana Vivot y Malferit ('). Morí a 28 Maig de 
1 6 1 0 , fonc enterrada en el vas de Berard, y obrint 
después de temps este vas, per ocasió de pavi
mentar la capella, se troba el seu eos sencer de 
cap á peus, essentse podrida la caxa de llena m 
dins la qual estava, y podrit tambe tot lo habit 
del P. S. Fran. 1' que havia vestit dit cadaver, el 
que tenia fins y tot la pell, y el color natural que 
tenía vivint, salvo el tenrum del ñas, que tenía 
gastat,conservantse blaua la earn en moltes part?. 

En vista de esto se colloca en caxa nova a 
Hoc eminente. Consta de dos actes de las trans¬ 
lacions, lo un en poder de Pere Ribot, Nott. a 
3 1 Octubre de 1618; lo altre en poder del S/Ma
teu Deyá, Nott. a 7 Fabrer de 1653, los que se 
guarden en dita noble Casa. 

En lo any 1604 feu dorar el quadro la Sra. 
Dona Catalina Berard y Dezcallar, Donzella, 
Beata de la 3 . a Orde. 

(Llibre de totas las antiguedats y de la Igle
sia y Rl. Conv.' de P. S.' Fiancesc de la Ciutat 
de Palma, comensant desde la fundacio fins el 
dia present, citant tots los authentics; treballat 
per el Donat Ramon Calafat, Sacrista de dit 
Convent en lo any 1785. 

Arch, de Casa de Oleza.) 

( 1 ) Esta D.* Juana Nuñiz t ingue un fill enomenat 
H u g o , Jesuita, el qual funda el Collegi de la vila de 
Pollensa. (De ella se hab la ' i opor tunamente ) . 



por Guillermo Tarrasa y extractados en 
el Cronicón Majoricense por Campaner. 
Creernos sin embargo que no pudo formar 
parte de aquella leva organizada por el 
Virrey de Mallorca, pues si bien vemos 
que otorga su testamento ante Andrés Ca-
sellas, notario, en esta ciudad el día 8 de 
Junio del referido año, gozando de per
fecta salud y haciendo constar el motivo 
que le impulsa a disponer de sus bienes: 
estar de pronta partida de Mallorca y 

. mun bon sentiment per lo que entenc 
partís de la pnt. illa de Malí, per el ser-
vey de la Magestat y pasar a terrer del 
rey etico y acompañar lo /11.' S.or Don 
Ferrando Canoguera, Loctinent y Capita 
general. Se observa al pie de dicho docu
mento las fechas de su publicación y la de 
óbito del testador que fueron: esta última 
el 14 Junio de 1604 y aquélla cuatro días 
después. 

Instituye en dicho testamento herede
ros usufructuarios en partes iguales a su 
padre y a su esposa, y heredero universal 
su hijo postumo de ser varón, el que ha 
de dar luz su mujer siguiendo institución 
vincular. 

Falleció Margarita de Villalonga con
servándose viuda de Juan Bautista de 
Berard el 9 Marzo de 1640, habiendo or
denado su última voluntad en poder del 
notario José Mateu, tres días antes de mo
rir, dejando de su citado marido solo a 

X. Leonor de Berard de Villalonga de 
Campfullós y de Sant Martí, última de la 
primera línea directa de su Casa, nació 
en esta ciudad 

Contrajo matrimonio con Antonio Gual, 
Doncel de Mallorca, hijo de Agustín Gual. 

No dejó sucesión del citado su marido 
falleciendo en Agosto del año 1648, ha
biendo dispuesto su última voluntad el día 
3 de los referidos mes y año en poder del 
notario José Mateu, eligiendo albaceas tes
tamentarios, su marido, su suegro Agustín 
Gual y Jorge Abrí Dezcallar y de Berard 
y Pedro Ramón de Villalonga, sus primos 
hermanos. Ordena ser enterrada en la se-

g 9 

D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

(CONTINUACIÓN; 

Efecto jurídico importantísimo del matrimo
nio con relación a las personas es el derecho de 
la patria potestad sobre los hijos. Para los ro
manos fué una de las bases en que se cimentó 
la organización política del estado; sus leyes 
confiaban exclusivamente al poder del padre el 
dominio de los suyos, pero lo revistieron con 
tan omnímodas facultades y lo adornaron con 
tan extraordinarias prerrogativas que deslum
hrados los más célebres jurisconsultos por la 
importancia política y social de la institución, 
creyeron que sólo en Roma existía y que era 
institución privativa de su derecho, sin notar 
que su origen era mucho más remoto, pues, lejos 
de ser patrimonio exclusivo de un pueblo, era 
inmutable principio del derecho natural, 

pultura de su casa, de San Francisco de 
Asís, y entre otras mandas pías, que le 
sean celebradas 2.000 misas en sufragio 
de su alma. 

Deja al citado Jorge Abrí Dezcallar los 
bienes que posee procedentes del vínculo 
de Campfullós, a ella pertinentes según 
sentencia del Supremo Consejo de Ara
gón y que comprendía los predios Rafal 
Xara, Els Ltombars y les Muntañes de 
Arrom del término de Sóller, imponién
dole la obligación según codicilo de 4 de 
los mismos mes y año, de entregar como 
legado a Leonor y Beatriz Cotoner, mil 
libras a cada una, e igual cantidad a Mar
cos Antonio, Guillermo y Bernardo Net, 
y de costear perpetuamente oficio solemne 
el día de la Inmaculada, en el citado Con
vento de San Francisco; nombra herederos 
universales propietarios a su marido y al 
nombrado su primo Pedro Ramón de Villa
longa, usufructuario solamente el primero 
pues le obliga a disponer para después 
de su muerte de la parte que le adjudica, 
a favor de sus almas, en sufragios y man
das pías. 

JOSÉ RAMIS DE AYREFI.OR Y SUREDA. 

(Continuara). 



gó 
propiedad, el usufructo y la administración, 
exclusivamente al hijo. 

El adventicio, por el contrario, aunque per
tenece en propiedad al hijo, corresponden la 
administración y el usufructo al padre y consiste 
en los bienes que aquel adquiere de su madre 
u otra persona extraña. 

El profecticio, por último, es adquirido por 
el hijo por donación de su mismo padre o por 
otro en comtemplación a éste, a quien por lo 
tanto competen su propiedad, administración y 
usufructo. 

El hijo de familia que ha obtenido la digni
dad clerical tiene la consideración de padre de 
familia en lo referente a los bienes adventicios 
y a sus bienes eclesiásticos, los cuales tienen la 
naturaleza jurídica de peculio cuasi castrense, 
como reconoce la jurisprudencia de la antigua 
Audiencia de Mallorca. 

Con respecto a los bienes que el hijo de fa
milia posee en propiedad, aunque el padre pue
de usar y disfrutar de ellos, como usufructuario 
legal que es por determinación de la ley, no 
se extiende a tanto su poder que carezca de 
límites racionales; tiene como todo usufructua
rio el deber de conservar dichos bienes sin 
alteración esencial en su forma y substancia y 
administrarlos con diligencia y esmero, aprove
chándolos según su propia naturaleza y según 
el fin a que están destinados. Se halla prohibido 
al padre enagenar los bienes de su hijo y esta 
prohibición si se halla terminantemente decla
rada con respecto a los bienes inmuebles, está 
también aplicada a los derechos reales que los 
gravan, pues como accesorios que son de la 
finca en que radican, la cual tiene con respecto 
a ellos la consideración de cosa principal, deben 
seguir el carácter y naturaleza de ésta, siendo 
lógico por consiguiente hacer a ellos extensiva 
la prohibición de alienar; existen muchas sen
tencias de la Real Audiencia de Mallorca en 
que se consigna tal principio y se declara que 
nunca puede el padre alienar los inmuebles del 
hijo de familia y los censos que posea; en tiem
pos antiguos, a que se refieren las sentencias 
que citamos y cuya doctrina explanamos, la 
principal fuente de riqueza era la agricultura, y 
la fortuna de los particulares cuando no estaba 
constituida por bienes inmuebles de carácter 
urbano o rural, lo estaba por censos, por lo que 
y por su abundancia tenían estos importancia 
grandísima que aún no ha desaparecido hoy 
día; por estas razones la jurisprudencia de núes-

Mas conforme con este se presenta después 
de las reformas de Justiniano, por hallarse con
tenido dentro de sus justos límites y aparecer 
despojado del despotismo antiguo; el poder co
rreccional^ el de vender los hijos, experimentan 
grandes restricciones que casi desvirtúan com 
pletamente el antiguo derecho, ilimitado y dis
crecional. 

El verdadero carácter de la patria potestad, 
que el derecho moderno de acuerdo con el de
recho natural hace extensiva a la madre, hay 
que buscarlo en la necesidad de que el padre 
se -halle investido de ciertas facultades como 
medio eficaz para el cumplimiento de los debe
res para con sus hijos: él es el encargado de 
proporcionarles el sustento diario, velar por su 
educación y defenderlos en su persona y bienes 
cuando por sus condiciones se hallan en la im
posibilidad de hacer frente a los azares de la 
vida; es el administrador legítimo de sus intere
ses y su genuino representante para ejercitar 
derechos y cumplir deberes, hacer uso de accio
nes y comparecer en juicio en todos los casos 
en que sea preciso invocar los derechos que les 
competen o defenderlos cuando sean atacados. 
Tiene el padre como juez doméstico la facultad 
de corregirlos moderadamente y aun en ciertos 
casos de grave desacato, taxativamente señala
dos por las leyes, el de privarles de toda porción 
hereditaria. 

Con esto está relacionada la teoría de los 
peculios que representa en el derecho romano 
una mitigación al principio de que todas las 
adquisiciones de los hijos no emancipados, ce
den en favor del padre. No escribimos un trata
do de derecho civil y por consiguiente no nos 
proponemos exponer todas las cuestiones que 
una obra de este género debiera contener, sino 
sencillamente las especialidades que ofrece el 
derecho de Mallorca en la parte que se refiere 
a la organización y régimen de la familia. Esto, 
supuesto, omitiremos por innecesarias cuantas 
consideraciones pudieran hacerse sobre la natu
raleza y carácter de los peculios, consignando 
únicamente la conocida división en peculio 
castrense, cuasi castrense, profecticio y adven 
ticio. 

El peculio castrense está constituido por 
todo cuanto adquiere el hijo con ocasión del 
ejercicio de las armas. 

El cuasi castrense comprende los bienes ad
quiridos con el ejercicio de una profesión libe
ral. En este y en el anterior corresponden la 



tra Audiencia se refiere exclusivamente a fincas 
y censos, no encontrándose sentencia alguna 
que determine las facultades del padre sobre los 
bienes muebles del hijo, por la escasa impor
tancia de éstos, reducidos exclusivamente a los 
objetos destinados a decorar y proveer las casas 
y a las joyas o alhajas de uso personal; pero 
puede colegirse por razón de analogía que ha
biendo la misma razón que en los inmuebles, 
las mismas disposiciones jurídicas se aplicarían 
y tendría el hijo garantizados sus derechos de 
propiedad sobre los muebles así corno los tenía 
por el principio general legislativo corroborado 
por repetidos fallos, sobre los censos y bienes 
inmuebles. 

Esta prohibición de enagenar puede sufrir 
en algún caso excepción por razones de conve
niencia o necesidad, y de hecho se halla decla
rado que el principio general de inalienabilidad 
de los fundos del hijo deja de aplicarse en los 
casos en que exista alguna causa justa que acon
seje lo contrario; la causa empero tiene que ser 
conocida y estimada suficiente por decreto ju
dicial, requisito cuya concurrencia justifica y 
hace válidas tales enagenaciones. I.a doctrina 
expuesta se halla sentada en la sentencia de 30 
de Abril de 1644, confirmatoria en grado de 
apelación de otra dictada por la Curia del Bayle 
el 30 de Diciembre de 1642, en las cuales se 
declara terminantemente que sin causa subsis
tente no puede el padre vender los bienes del 
hijo de familia, y en el caso concreto de que se 
trataba, se anuló la venta de un censo, conde
nando a su restitución al comprador, incluven-
do en esta restitución las pensiones percibidas 
desde el día del óbito del padre vendedor. Y en 
otra sentencia de la misma época fueron con
denados los demandados en calidad de admi
nistradores hereditarios del comprador de un 
censo vendido por un padre de familia aunque 
perteneciendo en propiedad al hijo, si bien aten
dida la buena fe del adquirente la condena tan 
solo alcanzó a la devolución a la parte actora 
de las pensiones devengadas desde el día en que 
se interpuso la demanda reclamatoria de la nu
lidad de la venta incompetentemente realizada 
por el padre. 

La necesidad que tienen los hijos de estar 
protegidos por la autoridad paterna, no es inde
finida, sino que termina llegado que sea el mo
mento en que el cumplido desarrollo físico e 
intelectual les hace aptos para gobernarse por 
sí mismos y procurarse por sus propias fuerzas 

los medios necesarios para su subsistencia; de 
aquí el principio que se ha abierto camino en 
los códigos modernos, de constituir una de las 
causas de emancipación forzosa de los hijos de 
familia, la llegada de éstos a la mayor edad. El 
arraigo que tuvo entre nosotros el derecho ro 
mano, que no admitía la emancipación por la 
mayor edad, impuso el principio de que una vez 
llegada ésta, es decir los 25 años, continuaban 
los hijos dependiendo de la potestad paterna, 
pero este principio resultaba muchas veces ate
nuado como veremos después. 

Es la primera causa de extinción de la patria 
potestad la muerte del padre, la que produce el 
efecto de convertirse en sui juris el que antes 
estaba sujeto al poder paterno, pues siendo de
recho personal por la muerte se extingue. 

La emancipación es otra causa que deter
mina el mismo efecto, pero se realiza por dis
tintos motivos que vamos a examinar. Puede ser 
voluntaria, en cuyo caso el padre libremente 
renuncia sus derechos sobre la persona y bienes 
del hijo, quien por este medio adquiere el ca
rácter de sui juris, disolviéndose por ende la 
patria potestad. 

En lo que más se manifiesta la especialidad 
del derecho mallorquín en cuanto a emancipa
ción es en el principio de antiguo establecido, 
según el cual el matrimonio produce de derecho 
la emancipación. 

En las Ordinaciones del Reino lo encontra
mos consignado mucho antes de que se implan
tara en Cataluña y muchísimo antes de que la 
legislación general de Castilla lo adoptara 

En efecto: en Cataluña la constitución única, 
título VIII, libro VII, volumen I, de las Consti
tuciones de Cataluña, que forma el capítulo 17 
de las cortes de Perpiñán, celebradas en 1 3 5 1 , 
reinando Pedro III (IV de Aragón), dispuso que 
el hijo que contrae matrimonio mediante el con
sentimiento del padre, queda emancipado, aun
que siga viviendo en compañía de aquél. 

En Castilla, las famosas Leyes de Toro, lla
madas así por haberse promulgado en las cortes 
celebradas en esta ciudad el año 1505, con ob
jeto de «evitar los (matrimonios) clandestinos y 
excitar a la juventud a los legítimos, no menos 
que para el buen orden interior y económico 
de la familia», dispusieron lo siguiente: leyes 4 7 
y 4 8 ( 1 . 3 . a tit. V. lib. X. de la Nov. Recop.) 
cEl hijo o hija casado y velado sea habido por 
emancipado en todas las cosas para siempre: y 
haya para sí el usufruto de todos sus bienes ad-
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cultad de usufructuar los bienes propios del 
hijo que en tal caso se encuentra; así se declaró 
en ella, reconociendo al padre demando el usu
fructo de los bienes de su hijo profeso en orden 
religiosa, pero fué condenado a la restitución 
de los bienes dejando a salvo aquel derecho. 
Por otra parte, en otras sentencias se sienta la 
doctrina de que el padre no adquiere los bienes 
de los hijos profesos en religión. 

Resta hablar de la tutela, institución com
plementaria de la patria potestad, destinada a 
sustituirla cuando falte, y creada para la pro
tección de los menores en atención a su inca
pacidad para administrar por si mismos sus 
negocios. 

No existe especialidad alguna en nuestro de
recho, en la regulación de esta importantísima 
institución jurídica, habiéndose aplicado en toda 
su integridad el derecho romano, por lo que es 
innecesario exponer aquí sus principios, harto 
conocidos; pero, para no dejar de mencionar la 
institución cuya omisión parecería laguna en el 
presente trabajo, citaremos algunos principios 
establecidos por la doctrina sentada por la Au
diencia en sus fallos. 

Se trata en uno de estos de un caso de plu
ralidad de tutores testamentarios. En un testa 
mentó se señalaron dos tutores; pero habiéndose 
excusado uno de ellos en quien concurría causa 
legítima de excusa, surgió la duda de si debía 
el otro tutor asumir todas las facultades de la 
tutela, convirtiéndose ésta en singular o si debía 
nombrarse otro en sustitución del que se excusó, 
decidiéndose por la última solución en la sen
tencia de 15 de Febrero de 1631 , siguiendo la 
doctrina del Cardenal de Luca, autor muy co
nocido y citado en nuestro foro. 

El tutor o curador que rehusó exhibir las 
cuentas del pupilo o adulto, puede ser compe-
lido a hacerlo en cualquier tiempo. Sentencia 
de 15 de Febrero de 1644. 

La tutela se extingue al llegar el pupilo a la 
edad de la pubertad, esto es, a los 14 años el 
varón y a los 12 la hembra, llegada la cual, 
la función protectora del tutor se sustituye por 
la del curador, cuya misión se reduce a la ad
ministración de los bienes, prescindiendo del 
cuidado de la persona. A diferencia de la tutela 
que puede ser testamentaria, legítima y dativ?, 
la cúratela solo puede ser dativa y en algunos 
casos testamentaria. Respecto de esta última hay 
que observar que el padre no puede con la mis
ma libertad con que nombra tutor, designar cu-

veñudos, puesto que sea vivo sü padre, el qual 
sea obligado a se lo restituir, sin le quedar parte 
alguna del usufruto dellos». 

Ahora bien, en la recopilación legal, hecha 
en Mallorca por Arnaldo de Eril en 1344, como 
en otro capítulo queda dicho, se estatuye la 
emancipación legal producida por el matrimo
nio con estas palabras: 

cPrimo filius familias contrahens matrimo-
riium habeatur pro emancipato et faciat omnia 
negotia quse verus filius emancipatus faceré 
potest.» 

El carácter de derecho consuetudinario reco
pilado que tiene esta compilación de Eril, carác
ter que resalta sin más que fijarse en el nombre 
que ostenta (Stils) permite conjeturar que desde 
largo tiempo estaría introducida la costumbre 
contra ley de obrar como si fuera emancipado 
el hijo que hubiera contraído matrimonio; y no 
dejaría de tener arraigo esta costumbre en Ca
taluña, donde al poco tiempo halla eco en una 
de sus constituciones, las cuales eran casi siem
pre expresivas de la voluntad popular, identifi
cada con las aspiraciones de los monarcas en 
aquella democrática constitución política. En 
este caso, el pueblo es quien se encarga de mo
dificar, con arreglo a los dictados del derecho 
natural, el rigorismo de las leyes romanas, y 
apesar de hallarse éstas en el apogeo de su in
flujo en la ciencia y en la práctica de los tribu
nales, sufren una derogación en lo que no se 
acomodan a las exigencias de la filosofía, pues 
no parece equitativo ni aún lógico que se halle 
sometido a la patria potestad el que por su parte 
está llamado por la naturaleza a ejercer funcio
nes análogas de protección y amparo hacia otras 
personas. 

El precepto legislativo, pues, existe desde an
tiguo y se encargó de aplicarlo y desenvolverlo 
la jurisprudencia, declarando también que, con
secuencia del mismo, el padre pierde juntamente 
con la patria potestad el usufructo legal de los 
bienes del hijo. La sentencia de 3 de Octubre 
de 1648, aunque indirectamente y para formular 
una excepción al mismo, reconoce la vigencia 
del privilegio contenido en las Ordinaciones del 
Reino, según el cual por el matrimonio se ad
quiere la emancipación y el derecho de admi
nistración y usufructo de los propios bienes. 

La citada sentencia es notable por declararse 
en ella que el ingreso en religión no se equipara 
al matrimonio para estos efectos, sino que sub
siste por el contrario en favor del padre la fa



ractor para sus hijos, porqué éstos no pueden 
ser apremiados a admitir un curador contra su 
voluntad; según las Partidas, el nombramiento 
de curador hecho por el padre en testamento, 
debe ser confirmado por el juzgador si fuere a 
pro del mozo, pero según Montalbán y Laserna, 
este criterio no era seguido en la práctica y no 
dejaban de presentarse dudas y dificultades acer 
ca de la inteligencia de esta ley. En Mallorca, 
la aplicación del derecho romano en este punto 
no ofreció dificultad en la confirmación de este 
principio sancionado por la jurisprudencia. 

D. Raimundo Zaforteza de Morro, Conde de 
Santa María de Formiguera, en su testamento 
nombró a D. Vicente Ferrer de Sant Jordi, tutor 
de su hijo D. Juan Zaforteza de Morro, desig 
nándole también par'a que continuara con ca
rácter de curador al llegar el pupilo a la edad 
de la pubertad. Tan pronto como llegó D. Juan 
a los catorce años pidió a la Real Audiencia se 
confirmara la elección de otro curador hecha a 
su L>eneplácito, alegando no poder su padre 
darle curador contra su voluntad, y así fué deci
dido en sentencia publicada el 28 de Junio de 
1742. 

Fué dado curador hasta llegado que fuera 
el menor a los 20 años; si después de haber el 
menor rebasado esta edad, continuó el curador 
ejerciendo las funciones de la cúratela, con cien
cia y paciencia del menor, son válidos los actos 
de administración hechos por aquel en calidad 
de curador. Decisión de 19 de Junio de 1668. 

El salario del instrumento de repudiación de 
una herencia, en que intervino el curador en 
nombre del heredero que la repudia debe ser 
pagado de los bienes de la misma herencia y en 
caso de concurso de acreedores se considerarán 
tales gastos entre las expensas a cargo de los 
frutos de que se pueda disponer. 

La cúratela termina al llegar el menor a la 
mayor edad, que es la de 25 años. La sentencia 
de 25 de Junio de 1674 lo afirma, declarando 
que el curador no debe intervenir en el tiempo 
siguiente al en que el menor llegó a la edad de 
veinte y cinco años. 

También termina la cúratela por los espon
sales contraídos por la doncella de menor edad, 
según decisión de 5 de Noviembre de 1740. Va 
se ha dicho que el matrimonio produce la eman
cipación; y si por dicha causa se extingue la 
patria potestad, consecuente es que se extinga 
la cúratela; pero aún más, el mero hecho de 
contraer esponsales la doncella menor pone fin 

al ejercicio de la cúratela y por consiguiente le 
atribuye capacidad como si fuera mayor. 

El curador puede, extinguida la cúratela, 
dar cuenta de su gestión ante un procurador 
jurado para este efecto; esto mismo es aplicable 
a los tutores. Sentencia de 5 de Diciembre de 
1673. 

Aunque el curador no hubiere hecho inven
tario debe pagársele lo que satisfizo por la he
rencia y debe estarse al cómputo por él presen
tado, siempre que esté debidamente justificado. 
Sentencia de 20 de Febrero de 1665. 

Además de la cumíela de los menores existe 
la de los locos y mentecatos, legítima la primera 
y dativa la segunda; se da también curador al 
pródigo que dilapida inconsideradamente sus 
bienes y por fin a los ausentes en ignorado 
paradero; esta es legítima y la justificación de 
este carácter se halla considerando que los más 
interesados en la conservación de los bienes 
del ausente son aquellos que tienen derecho a 
sucederle. 

Según sentencia de 20 de Febrero de 1637 
debe ser elegido para ese oficio el próximo con
sanguíneo fiue si el ausente hubiera muerto le 
sucediera ab intestato. 

Queda dicho que los padres tienen la obli
gación de proporcionar a sus hijos los medios 
necesarios para su subsistencia, o lo que es lo 
mismo, tienen los hijos el derecho de alimentos; 
el que ha dado la vida a otro tiene el deber de 
conservársela hasta que por sí mismo pueda sa
tisfacer esta necesidad y de ahí el precepto que 
obliga respecto a todos los descendientes sin 
distinguir los legítimos de los ilegítimos, porque 
la causa determinante de esta obligación es úni
camente la necesidad, y su fundamento el dere
cho innato a la existencia Afectando carácter 
de reciprocidad, obliga también a los hijos háci* 
los padres y los cónyuges deben prestárselos 
mutuamente; además el concepto de familia ex
perimenta una ampliación pues el deiecho de 
alimentos no sólo se da entre las personas nom
bradas, sino entre otras que no están compren
didas en el concepto estricto de familia como 
los ascendientes en general y los hermanos. 

Se halla desde antiguo establecido en Ma« 
Horca por la práctica de los tribunales que el 
legitimante goce del derecho de alimentos Ínte
rin se le entregue su legítima en debida forma 
liquidada; siendo imputables estos alimentos que 
recibe con carácter provisional, a cuenta de di
cha legítima, la que sufrirá una disminucid» 
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Inventari de la Parropia de Santa Cren 
(1529) 

Inuentarium factum de bonis et rebus ecclesie pa-
rrochialis Sancte Crucis ciuitatis Afajoricarum 
in electione facta in Vichario diete ecclesie de 
Venerabile Domino Francisco Gaeies presbitero 

per Mag.'05 Operarios diete Ecclesie. 

Die XX mensis Februarij 
anno Domini M°D°XXVIllI 

In dei nomine et ejus gratia amen. Nos Fili-
pus de PachsFuster,domicellus, Jacobus Desmas, 
ciuis, JoanatusFilip, mercator, operarij anno cu-
rrenti eclesie parrochialis Sancte Crucis ciuitatis 
Majoricarum, scientes et attendentes Reveren-
dum Patrem Donnum Hieronymum Montesa, 
priórem monasteri] nominis Jesu de Nazaret or-
dinis Cartusiensis Majoricensis I hocesis, et dicto 
nomine rectorem diete eclesie elegisse et depu-
tase cum licentia et decreto Reverendi Domini 
vices gerentis et officialis Reverendisimi Domini 
Episcopi Majoricarum in Vicarium diete Eccle
sie venerabilem Dominum Franciscum Gaeies 
presbiterum; scientes in super diti temporis fuisse 
elapsum quod de bonis jocalibus et rebus [et] 
ornamentis diete ecclesie nullum fuit confectum 

inventarium, ideo ne dicta bona jocalia res et 
ornamenta diete ecclesie disperdant temporis 
tracttt et lapsu, et cum officio nostro incumbat 
aligere ac manutenere res et bona diete ecclesie 
igitur de illis infrascriptum facimus inventarium 
sive repertorium mediante notario et testibus 
infrascriptis, in eunte in primis et ante omnia 
salutifere. Sancte signo. 

En la sacristía 

1 . Primi vns vestiments de vellut carmasi, 
pretiere, diacha y sots diaca, ab fresos dor 
ab sos collars y stolas y maniples. 

2. Item dos tovellolas vellut cannasi. 
3. Item vns vestiments domas blau, preuere 

diacha, sots diacha, dos collars, dos stolas 
veli y collars ab fresos domas verd. 

4. Item vns vestiments vellut verd, preuere, 
diacha y sots diacha, stolas y maniples veils 
dos collars. 

5. Item vns vestiments preuere, diacha, sots 
diacha, de tafeta verd veils. 

6. Item vns vestiments domas blanch, preuere, 
diacha y sots diacha, ab son forniment sens 
tovallola, son de nostra Dona, confraria 
dels pretieres, ab sas camisas. 

7 . Item vne tovellola dels vestimens blaus. 
8 . Item vns vestiments barrats, preuere y diaca, 

barrats vne barra carmasina altre turquesca 
brodades sens forniment. 

9. Item vns vestiments de domas vert ab son 
forniment sens sots diacha. 

1 0 . Item vns vestiments de porpra, diacha y 
preuere, ab son collar sens altre forniment. 

r i. Item vestiments xemellot negre ab son for
niment y capa sens collar, dixeren son dels 
parayres. 

r 2. Item vns vestiments fustani negre veils, pre
uere, diacha y sots diacha y capa y vne 
touallola. 

13. Item vne casulla seti carmasi ab vn mani
ple ab barra domas morat. 

14. Item vne casulla blatta ab plapegays. 
1 5 . Item vna casulla domas blau velia y squin-

sade. 
1 6 . Item vne capa xemellot verd forrade de 

negre. 
1 7 . Item vne casulla de filadis genoues ab ro

setas ab dos stolas y maniple. 
1 8 . Item vne casulla obratge inorisch de fi!. 
¡9 . Item tres casullas blanchas de tela vellas 

ab dos maniples y stolas tres. 

correspondiente a la desproporción entre sus 
frutos y los adelantos hechos con carácter de 
alimentos. 

También es principio consuetudinario que 
el legitimante que vive juntamente con el here
dero y es alimentado por éste no tiene derecho 
a pedir los frutos de su legítima pues son com
pensados por la asistencia que recibe. 

La ley del disenso paterno de 1 8 6 2 , a la que 
siguió la del matrimonio civil de 1 8 7 0 , y la de 
Enjuiciamiento Civil, introdujeron radicales mo
dificaciones en la legislación, aplicables a Ma
llorca por tratarse de leyes generales promulga
das para todo el reino; el Código civil, sustituto 
de las leyes generales anteriores y fuente suple
toria en Mallorca, ha venido a constituir la tínica 
ley vigente para la regulación de todas las ma
terias de que este capítulo hemos hablado, de 
modo que todo lo en él contenido no tiene 
ya interés alguno para el estudio del derecho 
vigente. 

JAIME SALVA Y RIERA. 
Alumno de Atlmon de la Armada 

(Continuará.') 
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20. Item vile casulla fustani burell forrade de 

negre. 
2 1 . Item vne casulla de tela blancha forrade 

de blanch. 
22. Item sis cortinas de deuant lo aliar, vne 

brocat, carmesí a'tre vellutat carmesí, altre 
ab vn anyell forrat? tafeta verd y altre do 
mas verd, altre domas blau, altre tafeta 
carmesí ab vne creu verda. 

23. Item dos touellolas de euangeli de vellut 
burell vellas. 

24. Item dos mandils blanch lo vn ab pelletas 
dor y altre burell. 

25. Item vn mandil squinsat blanch y negre y 
altre tot negre y vn mandil d'almeysar 
vermeil. 

26. Item vne cuberta del corpus de seda y coto 
ab pailetas y guarnimens dor. 

27. Item XVI camis ab deu amits y vne toue-
llola de fil en pua. 

28. Item vn mandil blanch de dir lo euangeli 
de coresma, vne touallola blancha ferial 
ab creuetas. 

29. Item vne cortineta de domas negre ab una 
faxa (?) deurade es de nostra Dona. 

30. Item vne capsa de Sanct Barthomeu ab 
vne corona de nostra Sra. guarnide de al-
gunes pedras y vne corona del Jesus. 

3 1 . Item vn vestiment de nostra Sra. ab lo del 
Jesus de vellut rosat. 

3 3 . Item vne cortina vellut negre dels parayres 
ab lur senyal. 

33 . Item vn pali vellut verd crusifixi. 
34. Item vn pali blau de parras (?) ab sos 

frontals. 
3 5 . Item vn pali domas blanch ab son frontal 

de nostra Sra. 
36. Item vn pali domas groch ab son frontal. 
37. Item vn pali xemellot groch ab tres figures 

ab son frontal. 
38. Item vn pali veil de vellut burell ab son 

frontal. 
39. Item vn pali de Sanct Steua vellut morat 

veil y squinsat. 
40. Item vn pali dels pescadors domas carmesí 

ab lur senyal. 
4 1 . Item vn pali vellut carmesi ab tres figures 

ab sa camisa tots ab lur frontal. 
42. Item vn pali de nostra Dona vellut leonad 

ab tres figures. 
43 . Item vn pali de Sanct Nicholau vellut 

burell. 
4 4 . Item vn altre vellut burell de tres senyals. 

45. Item -vn altre veli de Sanct Pere vellut 
morat. 

46. Item pali de Sanct Sebastia domas morat. 
47. Item vn de Sancta Cateryna, de carmesi ab 

tres senyals. 
48. Item vn de vellut verd ab tres senyals. 
49. Item vn de vellut carmesi ab Sanct Barino

meli, dels parayres. 

AGUSTÌ CANYELLES GAZA 
(Continuará.) 

N O T I C I E S 

E L M U S E U D E R A I X A 

Els nostres amies, per les notes publicades 
en el Bollcti i per les informacións de la prempsa 
de ciutat que amb unanimitat lloable s'es posa
da al costat dels qui treballan perqué el Museu 
quedi a Mallorca, coneixen, demunt, demunt, 
les gestions que s'están duguent a cap per a con
seguir aquest propôsit. Recenment, amb motiu 
del prec que el diputat per Mallorca don Ferrán 
Weyler dirigí al Sr. Ministre d' Instrucció Pú
blica s' ha tornat a parlar del Museu. Just es sa-
tisfer el natural desig deis nostres lectors ten-
guentlos al corrent de lo (pie passa amb aquesta 
questió. 

A principis de Mars, quant va comensar la 
desmembrado del mobiliari i objectes artístics 
de la casa de Raixa, la Junta de Govern de la 
nostra Societat va ocuparse del perill que corría 
el Museu d'esser venut a persones de fora Ma
llorca i se feren les gestions del cas per a detu
rar de moment la venda. 

L'Academia Provincial de Belles Arts s'ocu-
pà de la cosa el dia 13 i a fi de treballar de cornu 
acòrt amb les altres entitats culturáis mallorqui-. 
nes, prengué 1'iniciativa de nomenar una Co-
misió Mixta de totes elles i es va dirigir a la 
Reial Societat Econòmica d'Amies del Pais, a la 
Junta de Patronat del Museu Provincial, i a 
la nostra Societat Arqueológica. La referida co-
misió mixta composta dels présidents de totes 
aqüestes Corporacións mes dos académies (tanv 
bé consocis nostres) que havian demostrat entu
siasme per la conservado del Museu, se posa en 
comunicado amb el Sr. Propietari de Raixa i el 
va trobar molt ben dispost a favorir en lo possi
ble els nostres propòsits. Résultat de tot aixó fou 
que per treballar demunt fonament segur el Mu
seu fou adquirit interinament per varis amies 
nostres. D'aquesta manera s'assegurava a Ma
llorca el Museu mentres se fessen els treballs 
definitius per reunir el capital necessari per a 
rescatarlo. Se ya elevar documentada instancia 
al Ministre d'Instrucció Pública demanant que 
designi persones compétents que pugan jutjar 
1'importancia de la colecció d'antigiietats gre-
gues-romanes que encare constittteixen el trésor 
artistic recullit pel benemèrit Cardenal Despuig; 
s'escrigué als nostres représentants a les Corts 
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pàtica associació d'«Amics de l'Art» hey ha 
insta'ada baix l'encertada direcció del notable 
crític senyor Beruete una intéressantíssima ex 
posició de retrats femenins. Desde l'imatge de 
donya Catalina Suarez de Figueroa, esposa del 
marqués poeta autor de les «Serranillas y deci
res» retratada per Mestre Jordi Inglés en el ce
lebre retaule gótic de Buitrago fins a la de donya 
Leocadia Zamora i Quesada (la noble senyora 
qui després de brillar en la Cort d' Isabel II mori 
en el couvent ftindat per ella) pintat p'en Ma-
drazo, quatre segles de vida espanyola aparei-
xen en els exemplars presentats, curosament es-
cullits pels iniciadors de l'exposició entre els 
millors que figuran en els palans deis aristocrates 
i en les sales deis convenís. La dama mallor
quína s'hi truba ben representada amb un her-
mós retrat de donya Dionisia de Salas i Boxadors, 
obra de Vicent López, exposada per 1'actual 
Marqués de la Romana. Sensa la plausible ini
ciativa de la Societat d'Amies de l'Art, inolt pa-
rescuda a la de la nostra Societat quant va or-
ganitzar l'exposició retrospectiva a la Llonja, 
aquelles bellesas artistiques no serian conegudes 
del public intelligent qui no té fácil entrada ais 
llocs aon d'ordinari se troban aquelles obres. 

B I B L I O G R A F Í A 

Junta para ampliación de estudios e investi
gaciones científicas | Antonio Vives y Escudero 
¡ Estudio de Arqueología | Cartaginesa | La 

necrópolis de Ibiza | Madrid MCMXVII | 

Hem rebut un exemplar de la notable obra 
publicada p'el nostre bon amie l'illustrât aca
demic D. Antoni Vives amb el titol que serveix 
de capsalera a-n'aquestes retxes. El treball de 
referencia forma un volum de 186 pagines de 
text de o ^ X O i ' Ç m é s 106 lamines del mateix 
tamany i se divideix en dues parts: Introducció 
i Descripció. En la primera part l'autor explica 
amb gran detall les caractéristiques de l'art fe
nici i cartaginés fent especial esment de tot 
quant fa referencia a Ivi ssa i finalnient s'ocupa 
de la prehistoria de l i l la germana examinant 
també certs objectes d'art roma i aràbic. 

La part descriptiva es un treball pacientissim 
d'una persona ben avesada a-n'aquestes coses: 
1 1 3 8 objectes se descriuen minuciosament. 

Tots els qui d'are en devant vulgan fer es-
tudis seris sobre l'art punie a Ivissa no podrán 
passar per alt 1 estudi del nostre compatnei qui 
ve a continuar l'obra patriótica dels plorats Pe
rez Cabrero i Román. El Uibre del Sr. Vives i 
Escudero, per are, es el que mes s'acosta a un ver
tader treball dentine sobre una materia tan in
téressant com les troballes puniques ivissenques. 

G. R. 

ESTAMPA D" EN FELU GUASV 

É S P A N Y O L E S , deis quals els mes significats contes
taren amb paraules encoratjadores i un délls, el 
S R . Weyler s 'interessa públicament dcvant el 
Ministre per la sort del Museu de Raixa. Amb 
motiu d'aquella pregunta a les Corts, el Director 
general de Belles Arts demanà noticies tclegrà 
fiques al Sr. Governador de Balears i la nostra 
primera autoritat civil crida ais actuáis propie-
taris del Museu per sebre quins eran els seus 
propòsits i que ès lo que 's poria dir a la Supe-
rioritat. La contestació fou categórica i es de 
creure que així degué esser tramesa a Madrid: 
Els actuáis posseidors del Museu l'han adquirit 
interinament per deturar la seva inminent emi
grado, desitjant de tot cor i esperant que l'ac
C I O del Estat o la mancomunada de 1' Estat, de 
LA provincia, municipis, i particulars logrará la 
cantitat necessaria per adquirir el Museu defini-
tivament per Mallorca; per tal motiu no han es-
coltades les ventatjoses proposicións que les han 
FETES desde fora Mallorca, ni n'escoltaràn cap 
abans del mes de juriol a fí de que's pugan fer 
TOTS els treballs necessaris pero el Museu 
N O ' l poren conservar indefinidament en son po
D E R uns simples particulars que l'han adquirit 
de moment per facilitar el treball patriótic col-
lectiu. Aixó es lo actuat. Es, dons, ben hora que 
detxondescan els que vulgan contribuir a que 
tenga un bon final l'obra bellament comensáda, 
¡Es ben hora! 

EXCURSIÓNS DE L' ARQUEOLÓGICA 

Visita al Musen de Raixa.—Yon un vertader 
exit l'excursiò organitzada per la nostra Societat 
per visitar el Museu de Raixa. Mes de dues dot-
zénes d'amics desitjosos de contemplar el tresor 
artístic que encare resta de la collecció d'esta-
tuaria grega-romana del Cardenal Despuig se 
reuniren a 1* hora ficssada. Repassau els noms 
D E I S qui solen firmar el treballs del nostre Bolle tí, 
ELS deis conferenciants del Museu Diocessá, els 
D E I S escriptors i pintors mes mallorquins entre 
ELS mallorquins, els deis entusiastes de tota obra 
D E cultura i, amb comptadlssimes ausencies (de-
gudes a causes independents del seu desig) ten-
dreu la llista deis que prengueren part en el 
FESTI espiritual del capvespra del dia 20 del prop 
P A S S A T mes de Maig. Després de visitar detengu-
dament el Museu i admirar les nombroses obres 
M E S T R E S que'l componen, els excursionistes po-
gueren fruí una vegada mes els jardins de la villa 
hermosa. L a resenya que de l'excursió feren el 
D I A següent els bons companys de «La Almu-
D A I N A » i de «Correo de Mallorca» que 'ns hon
RAREN acompanyantnos perpetuará el recort de 
l'agradable visita. 

L A S O C I E T A T D AMICS DE L'ART 
DE MADRID 

A les habitacións de la planta baixa del pa
L M I de Biblioteques i Museus de Madrid, la sim
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NOTAS GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINGUIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

( . . m a s m e n o r e s ) 

(CONTINUACIÓN) 

Mas que ramas menores puede llamár
selas familias las fundadas por los herma
nos de Pedro Luis de Berard, Juan Luis y 
Hugo de Berard y de Armadams, pues la 
descendencia de ambos se extinguió en la 
primera generación que procrearon. 

VIII. Juan Luis Benito de Berard y de 
Armadams Riera y Palou, hijo de Juanote 
de Berard y Riera y de Leonor de Arma
dams y Palou, de quienes se habló ante-

Any XXXIV.—Tom XVII.—Núm. 453. 

riormente, nació en esta ciudad y fué 
bautizado en la Santa iglesia Catedral el 
día 27 Mar/.o de 1542. 

Según consigna Don Jerónimo de Be
rard en los apuntes genealógicos de su 
familia, «levantó una compañía a sus cos
tas y sirvió 25 años en los estados de Mi
lán y en las guerras que el Duque de 
Saboya tuvo con el francés; fué muy que
rido de dicho Duque y se señaló en todas 
las ocasiones de su tiempo, siendo capitán 
del tercio de Don Lope de Figueroa, y 
murió en Flandes, en la ciudad de Namur, 
de todo lo cual hace fé dicho Don Lope a 
los 3 Enero de 1581.» 

Durante el tiempo que ocupó el cargo 
de Capitán-Comandante de la villa de Inca 
(fines del siglo XVI), dictó ciertas intere
santes Ordinaciones por las que tenía que 
regirse la gente de armas de aquel distrito 
militar ('). 

Estuvo casado con Matiana de Jossa 
y de Cardona, de la nobleza catalana, la 
que fundó fideicomiso, y de ella tuvo a 
los hijos siguientes: 

1. Juan Odón Onofre de Berard y de 
Jossa, que continúa. 

2. Olimpia de Berard y de Jossa, bau
tizada en la Santa Iglesia Catedral el 3 

í i ) Ordinations fctes en la vi/a de Inca per mana-
nient del lllt. Sor. Jolian ¿luis Berard, Capita -le la gent 
Id'armes) de dita lila, fet per se llltre. Sria. 

Precedidas de una introducción publ icólas D. Alvaro 
Car.ipaner, en el tomo 2.' pág. 9 2 ( 1 8 7 6 ) de la Revista 
Museo Bahar, 
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( l ) Era ¡a de Burguet una de las principales familias 
de la ant igua Nobleza mal lorquína , que a u m e n t ó l o s 
qui la tes de su estirpe con el enlace de un miembro de 
ella: Berenguer Burguet , Señor de Formentory Moneada, 
que casó con Nicolasa de Mallorca, hija natural del Rey 
Don Sancho y de Doña Margarita de Montreal . 

Se ex t ingu ió esta Casa en el siglo X V I I . 
Son armas de Burguet : De oro el árbol arrancado, de 

SU color, acompañado de dos pájaros de s inople . 
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Agosto de 1568, casada el 14 Junio de 
1594 con Arnaldo Burguet, caballero de 
Mallorca, hijo de Arnaldo Burguet y Des-
juny y de Leonor Fortuny y Quint, bauti
zado el 2 Octubre de 1572 y fallecido en 
esta ciudad el 14 Septiembre de 1613, con 
testamento otorgado diez días antes de 
morir ante el notario Rafael Ribas. (') 

3 . Quillermo de Berard y de Jossa, 
sucesor de su hermano Juan, mediante dis
pensa, y según conceso de 29 Julio de 
1602, casó con Jerónima Morell y Palou, 
nacida en esta ciudad el 14 de Septiembre 
de 1571, fallecido sin dejar descendencia. 

4. Luis de Berard y de Jossa, bauti
zado en la Catedral el 9 Noviembre de 
1572. 

5. María de Berard y de Jossa. 
6. Pedro de Berard y de Jossa. 
7. Onofre de Berard y de Jossa. 
8. Gregorio de Berard y de Jossa. 
9. Hugo de Berard y de Jossa, f 29 

Junio de 1593, sepultado en la de Berard, 
de San Francisco de Asís. 

10. Leonor de Berard y de Jossa. 
Fallecidos los siete últimos solteros. 

IX. Juan de Berard y de Jossa de Ar¬ 
madams y de Cardona, bautizado en esta 
Catedral el 16 Abril de 1566, hijo primo
génito de Juan Luis de Berard y de Ma-
tiana de Jossa, inmediato sucesor de su 
casa, no llegó, sin embargo, a poseerla, 
pues si bien habíale nombrado heredero 
su padre, prematura muerte impidióle en
trar poseedor de la herencia. 

Falleció soltero habiendo dispuesto a 
favor de su madre. 



VÍIÍ. Hugo de Berard, hijo de Juano-
te de Berard y Riera y de Leonor de Ar¬ 
madams y Palou, bautizado en la Santa 
Iglesia Catedral el 1.° de Abril de 1564 con 
los nombres de Hugo, Luis, Onofre, etc. 

Estando en 1593 de partida para la 
Corte de Felipe II, testó por primera vez 
ante el notario de esta capital Andrés Ca-
sellas, repitiendo, en 1596, ante el mismo 
notario, dicho acto de última disposición, 
que no lo fué en rigor, pues hubo de tes
tar cuatro años antes de morir, el 18 Mayo 
de 1603, en poder de Francisco Ferragut, 
notario público de Mallorca. 

Elige en dicho testamento albaceas a 
su mujer la Magnífica Señora Francisca 
Dameto, juntamente con su hijo Juan 
Agustín y sus hermanos Jerónimo y Onu-
fria de Berard, consorte ésta de Jaime de 
Lloscos. 

Dá facultad a su referida esposa para 
que pueda elegir heredero de sus bienes, 
y para el caso de que ella no lo haga 
funda vínculo, llamando por este orden a 
las personas que deben heredarlo: prime
ramente sus hijos Juan Agustín, Nicolás, 
Hugo, Leonor y Margarita, después Jeró
nimo y Onufria, sus hermanos, siguiendo a 
éstos Leonor de Berard, su sobrina, mujer 
de Guillermo Abrí Dezcallar, hija de su 
hermano Pedro Luis; Leonor de Berard, 
hija de su sobrino Juan Bautista de Berard, 
Olimpia de Berard, esposa de Pedro Juan 
Burguet, y por último Pedro Núñez de Be
rard, éste a sus libres voluntades. 

De su consorte Francisca Dameto, hija 
de Jorge Dameto y Quint-Burgues, caba
llero mallorquín, y de Jerónima de Puig-
dorfila, cuyo matrimonio se celebró el 2 
Octubre de 1577, tuvo los hijos siguientes: 

1. Clara de Berard y Dameto, Reli
giosa del Convento de la Concepción de 
esta ciudad. 

2. Leonor de Berard y Dameto, ca
sada 3 Septiembre de 1615, con Miguel 
Garau, Ciudadano Militar de Mallorca, 
hijo de Juan Agustín Garau de Axartell 
y de Margarita de Berga, fallecida sin 
sucesión. 
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" * ^ u a n Agustín de Berard y Dameto, 
que sigue. 

4. Nicolás de Berard y Dameto, Re
ligioso Dominico. 

5. Jaime de Berard y Dameto, Reli
gioso Franciscano. 

6. Hugo de Berard y Dameto, Canó
nigo de esta Santa Iglesia y bautizado en 
la misma el 7 Agosto de 1592. 

7. Margarita de Berard y Dameto, 
bautizada en esta Santa Iglesia el 6 Junio 
de 1596. 

IX. Juan Agustín de Berard y Dame
to de Armadams y de Puigdoríila, único 
hijo varón de los referidos Hugo de Be
rard y Francisca Dameto que no abrazó 
el estado eclesiástico, motivo por el cual 
debía suceder en la representación de su 
Casa, según las disposiciones testamen
tarias de sus padres. 

Con él acabó la sucesión masculina de 
su familia por haber muerto sin contraer 
matrimonio. 

JOSÉ RAMIS DE AYREFI.OR Y SLREDA. 

(Continuará.) 

D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

Capitulo IV. 

Régimen económico de la familia.—Fianzas de la 
mujer casada. — Dote. — Rxcreix.—Su origen. 
—Disposiciones legales que lo regulan.—Para
fernales.— Cuestión relativa a su administra
ción.— Opinión de Ripoll. 

La base en que descansa la organización 
económica de la familia mallorquína, es el prin
cipio de separación absoluta de los bienes de 
los cónyuges. Tan arraigado está en las costum
bres, que Ripoll afirma que presta tal carácter y 
tal distintivo a la familia, que sería difícil en su 
actual organización que pudiera acomodarse a 
otro sistema. La comunidad de bienes en el ma
trimonio existente en Castilla con el sistema de 
la sociedad de gananciales, en el campo de Ta-

rrJgona y en los territorios donde rige el código 
tortosino con el agermanament mitx per tnitx, 
en el valle de Aran, etc., no ha tenido nunca 
existencia en Mallorca y ha sido objeto de total 
desconocimiento, hasta el extremo que los mis
mos firmantes del voto particular en la comisión 
reda'tora del proyecto de apéndice, después de 
proponer se admita en su totalidad el Código 
Civil, creen oportuno formular la excepción de 
que a falta de contrato sobre bienes, se enten
derá el matrimonio contraído bajo el régimen 
de absoluta separación de bienes. 

«Las Costumbres Cordobesas y el Derecho 
de Mallorca, al consagrar el sistema de separa
ción de bienes en el matrimonio, dice D. Rafael 
de Ureña, ¿son reminiscencia del Derecho ro
mano o se han generado por la acción secular 
de la jurisprudencia árabe?» La solución la 
creemos muy sencilla por lo que se refiere a 
Mallorca; completamente nula debió ser la in
fluencia que los vencidos árabes aportaron a la 
incipiente legislación insular, y ningún funda
mento tenemos para afirmar ni aun para conje
turar lo contrario, antes bien podemos suponer 
que fué escaso el número de musulmanes que 
permanecieron en la isla y aun gran parte de 
ellos quedaron como cautivos; un detenido exa
men de las conjeturas que los datos que nos 
dan las crónicas nos permiten hacer, nos apar
taría demasiado c!el objeto de este estudio, pero 
la consecuencia que estos datos nos impone es 
confirmatoria de lo que hemos dicho mas arriba. 
Lo más razonable es creer que a la influencia 
del derecho romano hay que atribuir el origen 
del régimen característico de nuestra familia; 
precedente tenían los pobladores de Mallorca 
en el estado jurídico de Cataluña, su patria, 
donde es tan conocido el régimen dotal, y el 
derecho romano, entre nosotros fuertemente 
arraigado, es otra razón que explica satisfacto
riamente la causa a que puede obedecer la per
sistencia del régimen de separación de bienes. 

Consecuencia del sistema de separación de 
bienes es la exi-tencia de completa libertad para 
adquirir cada uno de los cónyuges toda clase 
de bienes con absoluta independencia del patri
monio del otro cónyuge, presumiendo la ley 
que las adquisiciones llevadas a cabo por la 
mujer durante el matrimonio han sido hechas 
con dinero del marido, salva prueba en con
trario. 

Del principio fundamental vigente en el ré
gimen económico del matrimonio se deriva la 



validez de los contratos celebrados creíproca-
rnente entre marido y mujer, pues no estando 
sujetos los bienes al sistema de partición de las 
ganancias, no hay inconveniente alguno en que 
se efectúen tales estipulaciones. Sanciona anti
quísima costumbre de Mallorca la validez de 
las ñanzas contraídas por las mujeres, que pro
hibía el derecho común o romano, sin más re
quisitos que ser mayores de 25 años y renunciar 
el Senadoconsulto Veleyano, y aun siendo me
nores de 25 años se suple la falta de este requi
sito con el juramento; esta antigua costumbre 
se halla reducida desde hace mucho tiempo a 
derecho escrito y ha sido confirmada por repe
lidos fallos de nuestra Audiencia, de los cuales 
pueden servir de ejemplo los de 20 de Junio de 
1617, 28 de Octubre de 1672, etc. La renuncia 
de la Auténtica Si qua mulier, uo hay necesi
dad de expresarla para la validez de la obliga
ción de las mujeres por sus maridos, pues según 
declaración de la jurisprudencia se suple con el 
juramento. En las Ordinaciones de 1344, llama
das de Mossén Eril, encontramos en confirma
ción de lo antedicho el siguiente capítulo. "ítem 
est de consuetudine Maioricis quod si mulieres in-
tercedtnt pro maritis, et simul cuín ipsis se obligent 
ex quo renunciaverint Velleyano hcet etiam non 
renuntient authentice si qua mulier et etiam si non 
iuraverint ex quo sint majo res XXVannis valet 
et tenet et pluries fuit obtentum i 11 contradictorio 
iuditio. „ 

Coinciden todos los autores en afirmar la 
poca frecuencia con que se constituye en Ma
llorca la dote en nuestros tiempos, pero no 
puede decirse otro tanto con respecto a pasadas 
épocas, pues prueba claramente la multitud de 
casos en que se constituía la dote, el gran nú
mero de sentencias que existen, en que se re
suelven cuestiones que a ella se refieren. No 
por esto existe especialidad en nuestro derecho 
escrito o consuetudinario, pues era la dote ro
mana en toda su integridad la que regía, y con 
posterioridad al código civil, lo dispuesto por 
éste es derecho vigente. Reconocida por todos 
la escasa frecuencia con que se constituye la 
dote, forzoso es convenir en que cualquier dis
posición legal que alterara este estado de cosas 
produciría honda perturbación en el seno de la 
familia y chocaría evidentemente con las cos
tumbres; razones que no ha tenido en cuenta, 
sin duda por inadvertencia, la comisión que ha 
redactado nuestro apéndice al Código civil, pues 
la declaración explícita de admitir éste sin más 
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excepción que la consignada en el artículo 68, 
de que hablaremos después, implica la acepta
ción del artículo 1340 del mencionado código, 
lo que es una radical innovación en el régimen 
del matrimonio, cuando generalmente todos los 
bienes que la mujer aporta, tienen la naturaleza 
jurídica de parafernales. Adviértase en prueba 
de ello, que el citado artículo del código dis
pone que los padres están obligados a dotar a 
sus hijas legítimas, por valor equivalente a la 
mitad de la legítima, fuera del caso en que ne
cesitando éstas el consentimiento de aquéllos 
para contraer matrimonio con arreglo a la ley, 
se casen sin obtenerlo. La aplicación de este 
artículo, transformando en obligatorio lo que 
es voluntario y poco usado, altera fundamen
talmente lo que no puede sufrir innovación, 
según Ripoll, sin ser causa de lamentable con
flicto. 

En cambio no ha pasado inadvertida para 
la comisión la regulación de la solución de la 
dote en caso de ser constituida, cuestión que 
resuelve el artículo 68 del proyecto de apéndice 
al decir que cuando ambos cónyuges juntamen
te constituyeren dote a sus hijas, se pagará por 
mitad o en la proporción en que los padres se 
hubieren obligado respectivamente, con los bie
nes propios de cada uno de ellos. En el caso de 
que cualquiera de los cónyuges, dotare por si 
sólo, deberá imputarse a sus bienes propios lo 
que diere o prometiere. Parece racional que la 
dote prometida por ambos padres se impute por 
mitad a cada uno de ellos, dado el sistema de 
separación de bienes de nuestra legislación, 
aunque dejando en libertad a los contratantes 
para estipular libremente la proporción en que 
quieran obligarse, pero el artículo citado es de 
todo punto ocioso por no ser mas que una casi 
literal transcripción del artículo 1343 del Códi
go Civil, y por tanto ninguna excepción consti
tuye del derecho común que sea preciso consig
nar. La supresión en el artículo 68 del apéndice 
de las primeras palabras de su modelo, el 1 3 4 3 
del código, deja sin resolver el caso posible, 
admitido por el artículo 65 de dicho apéndice, 
de haberse concertado en las capitulaciones ma
trimoniales la sumisión al régimen de ganancia
les, en cuyo caso será forzoso aplicar la parte 
suprimida del mencionado artículo del código, 
cuando se trate de constituir dote a las hijas, 
con lo cual resalta más todavía la inutilidad del 
mentado artículo 68 del proyecto de apéndice, 
que no es en realidad un precepto jurídico foral 
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el nombre de axovar, como lo demuestra el si
guiente privilegio del Rey Don Jaime, que re
producimos tomándolo del códice del Sr. Zafor-
teza, folio XXVI; consta también en el códice 
del Marqués de Campo-Franco y en el de los 
Reyes (fol. XXIII en latín y XXII en catalán). 

Deis axouars de les fembres 

E xouars o espoliéis de fembres que assig¬ 
nats sien, son o serán de lurs marits en honors 
les quals los marits o les dites fembres teñen en 
feu o a sens o qual ques placia altres que ayen 
honors el Regne de Maylorcha sien sauls e se¬ 
gurs sen negun fermament deis seyors del feu o 
del sensal, axi com si los seyors espressament 
los auien fermats e atorgats. 

También existe en Mallorca la institución 
catalana del escreix, donación que hace el ma
rido a la mujer con ocasión del matrimonio. 
Con diversos nombres ha sido conocida y es 
designada, pero el característico y peculiar de 
esta institución, que por otra parte nada tiene 
que ver con el derecho romano, es el de escreix; 
procede según algunos esta palabra del verbo 
latino excrescere, crecer, de donde se deriva la 
idea de aumento, y de aquí que se haya llamado 
también al excreix, aumento dotal; D. Rafael 
de Urcña halla la etimología de esta palabra en 
un verbo árabe que significa dar las gracias, 
agradecer los beneficios, etimología que guarda 
estrecha concordancia con el origen de la insti
tución. En Mallorca es igualmente conocida 
con los nombres de spolit y esponsalicio; la tra
dición de la jurisprudencia de la Audiencia, que 
se remonta hasta sus orígenes, en este punto 
aceptada por la comisión en el proyecto de 
apéndice, admite la denominación de aumento 
de dote, sin que en algunas sentencias deje de 
hacerse también alusión al antiguo y más apro
piado nombre de escreix, en esta forma: aug-
mentum dotis sive vulgo scteix. La tendencia ro
manizante le atribuyó el nombre de donación 
propter nupcias o per noces, confundiéndola con 
la institución romana de este nombre, aunque 
difiere de ella en puntos esenciales. 

Hay que buscar el origen del escreix en el 
organismo dotal germano del cual es una deri
vación. Según Pérez Pujol, el sistema jurídico 
de los germanos en el siglo V, en punto a dona
ciones matrimoniales, estaba constituido por 
tres instituciones distintas: la dote, las arras y 
la donación de la mañana; el matrimonio es
candinavo constaba de dos partes, es decir, es
taba integrado por dos solemnidades: los espon-

codificado sino una clara reproducción de una 
disposición del cuerpo legal supletorio. 

De otro modo había resuelto la misma cues
tión la jurisprudencia de la Audiencia de Ma
llorca al declarar que la promisión de dote por 
parte del padre y de la madre sin especial de
claración de la cantidad exigible a cada uno, 
implicaba obligación de pagarse con los bienes 
del padre (Sentencia de i de Abril de 1594), por 
considerarse incumbencia de éste dotar a las 
hijas, teniendo la obligación de la madre la 
consideración de mera fianza, y por ende solo 
exigible si los bienes paternos fueran insuficien
tes (Sentencia de 1 de Febrero de 1676), en cuyo 
caso la madre obligada no puede invocar para 
eximirse de la obligación la excepción del Se-
nadoconsulto Veleyano ni de la Auténtica Si 
qua mulier (Sentencia de 1 2 de Septiembre de 
1686), y no existiendo bienes paternos de nin
guna clase será imputable la dote en su totali
dad a la madre, a no ser que se hubiera obligado 
por una cantidad fija. (Sentencia de 24 de Octu
bre de 1674). 

La dote confesada por el marido, no cons
tando su promisión al tiempo de la celebración 
del matrimonio, hipoteca en perjuicio de tercero 
que hubiese contratado con el marido, doctrina 
confirmada por multitud de sentencias, entre las 
que se pueden citar las de 6 de Mayo de 1673, 
5 de Febrero de 1676, n de Abril de 1673, 
8 de Marzo de 1672, 7 de Julio de 1674, etc., 
pero hoy carece esto de importancia a conse
cuencia de la publicación de la ley Hipotecaria. 

.La dote se divide en estimada e inestimada, 
siendo la primera adquirida en propiedad por 
el marido, el cual solo está obligado a devolver 
un valor equivalente, y a la segunda la adquiere 
en usufructo y por consiguiente debe restituir 
los mismos bienes; a esta distinción la estable
cen y regulan las sentencias de 15 de Noviem
bre de 1667, 3 de Marzo de 1620 y 6 de Junio 
de 1629. 

Disuelto el matrimonio está obligado el ma
rido y en su defecto sus herederos a la restitu
ción de la dote a la mujer o a sus legítimos 
sucesores, siendo reprobados los contratos que 
contienen dilación o moratoria en su restitución 
(Sentencia de 19 de Diciembre de 1664); tam
bién se deben intereses a la mujer o sus here
deros por el tiempo transcurrido desde la diso
lución del matrimonio hasta la restitución de 
la dote. 

En tiempos antiguos recibió también la dote 
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tal; los esponsales se otorgaban ante cuatro tes
tigos, dos por cada parte, con un banquete en 
casa de la novia y mediante la ceremonia del 
cambio del anillo; entonces era cuando el padre 
o tutor de la mujer prometía la dote, en los 
casos en que esta se constituía y el marido se
ñalaba las arras, donación equivalente a la mi
tad de la dote, sin la cual no podia realizarse el 
matrimonio. Pasado cierto plazo se celebraba 
el matrimonio, que consistía en la solemne en
trega de la mujer al marido, acompañándola 
sus parientes hasta la casa de éste, donde se 
celebraba el banquete de bodas, concluido el 
cual los parientes llevaban al lecho a los cón
yuges; al siguiente día el marido hacía a la mu
jer, en agradecimiento a su virginidad, la do
nación llamada morgengabe o donación de la 
mañana. 

Eran pues tres las donaciones co« ocasión 
del matrimonio conocidas por los germanos al 
invadir España: i . a la dote que la mujer recibía 
de sus padres; 2 . a la proporcional donación que 
le hacía el marido, a la cual llama arras Pérez 
Pujol y que es la llamada dote germánica, ver
dadero aumento de dote según dicho escritor; y 
3 . a la morgengabe, esencialmente distinta de la 
anterior aun cuando sea también una donación 
del marido a la mujer. 

La persistencia de la morgengabe en las 
costumbres durante la época goda en España, 
lo prueban las fórmulas visigodas descubiertas 
por Ambrosio de Morales en un antiguo códice 
de la Catedral de Oviedo, que hoy se considera 
perdido, pues una de estas fórmulas lo es de la 
constitución de dote por el marido a la mujer 
y a la vez de la morgengabe; lo cual evidencia 
que subsistió en las costumbres sin solución de 
continuidad y solo así se comprende que reapa
reciera después en el período de la reconquista; 
antiquísima costumbre la llama la fórmula, y en 
efecto se remonta su origen a las primitivas 
costumbres de los bárbaros, en cuyo sistema 
jurídico aparece como uno de los requisitos 
del matrimonio y no logran hacerla desaparecer 
ni la transformación de las costumbres primiti
vas, ni la influencia del derecho romano, ni aún 
el transcurso de los siglos. 

JAIME SALVA Y RIERA. 
Alumno de Admon. de la Armada 

(Continuará.) 
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Inventari de la Parroquia de Santa Gfbtl 

( ' 5 2 9 ) 

(acabarrvenl)1 

50. ítem vn altre domas blanch. 
51 . Ítem vn pali Sanct Jordi squinsat veli. 
52. ítem vn de vellut negre. 
53. ítem vne capa vellut carmesí velia. 
54. ítem vna capa seti verd noua tres 

de argent. 
55. ítem vn pali de filenpua ab tres creus. 

Et die XXVIII. mensis aprilis anno Do
mini M°D°XXVIIII fuit processum ad 
descriptionem dicti inuentarij per dictos 
dóminos operarios vt sequitttr. 

En matera sacrestia 

56. ítem vn pali de vellut carmesí veli ab tres 
senyals ab son frontal. 

57. ítem vn pali de tela blancha ab tres faxas 
vellut negre ab son frontal. 

En vn calax en vns calaxos de fust 

58. ítem la vera creu ab son reliquiari de ar
gent, co es dos trosos de vera creu ab 
vn angelí xich de ffer y separar de dit 
reliquiari. 

59. ítem altre reliquiari de argent dins lo qual 
hia vne spina de la corona. 

60. ítem vna figura de Sancta Caterina, argent 
sens corda y spasa. 

61. ítem vn reliquiari de argent ab certes rell' 
quias sens creu. 

62. ítem dos quedufas de argent ab vna ansa 
rompude. 

63. ítem vn collar de nostra Dona, de argent 
sens deurar. 

64. ítem vn collar dor ab L.XIII grans dor. 
65. ítem vne penitencia de coral ab L.XXXVlI 

parells grans menuts. 
66. ítem dos creuetes de argent ab son cruci-

fixi deurades. 
67. ítem vne patena xicha de argent ab . . . . 1 

que here de vn calser. 
68. ítem mige patena de argent deurada. 
69. ítem vn tros de molura de argent esmal

tada, de la creu major. 
70. ítem altre tros com laltre de argent. 
71. ítem dos stels de la corona de nostra Sra, 

de lauto. 
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95. Item altre capsa redona,obra de tersia.sens 
cuberta, dins la qual hauia alguns trosets de 
cedes y alguns de paper ab algunes 
perletas xihcas. 

96. Item altre capsa sens cuberta, de sola, dins 
la qual hauie algunes brollerias de poca 
valua. 

07. Item vne bosa obre morischa, dins la qual 
hauie alguns trosos de corporals veils. 

9S. Item vne cortina de coresma de tela vella. 
99. Item vn tros de tela verda vella. 

100. Item vn pauello gran de domas verd ma
jor de processons. 

101. Item dos banderas vellut verd ab creus de 
brocat y rlocadura cede blaue y grogue. 

102. Item vne rialmatica sendat verd y vella ab 
orlas cede vella. 

103. Item vn tros dalmatica porpra vellut, do-
lenta. 

104. Item vn sadillet xich de molts trosos de 
ceda veils. 

105. Item tres trosos seti verd, heuia cuatre 6 
sinch palms. 

106. Item XII palms vellut verd vel circha. 
107. Item vne casulla de sendat ab fresos de 

argentaria. 
108. Item vn senyal de sermo brodat dor. 
109. Item vn coxinet obra morischa ab quatre 

botons perlas menudes. 
110. Item vn sadillet de belta grogua ab algunes 

brolerias. 
i n . Item quatre coronas de angells de papery 

or barberisch. 
1 1 2 . Item vn vellet de cambray ab pellona dor 

de cobrir lo corpus. 
1 1 3 . Item vn altre sadillet ab moltes brolarias. 
1 14 . Item vn caxonet de xipres buyt. 
1 1 5 . Item lo caxonet del olys. 
1 16 . Item vn cobertoret de domas blanch ab vn 

rotol deurat y rlocadura dor y seda verda. 
1 1 7 . Item set corporals ab sas fiolas. 
1 1 8 . Item dins vne capsa redona de senyal de 

parayres y Sanct Barthomeu, dins la qual 
hauie tot vn vestiment de nostra Dona y 
lo Jesus, de vellut carmesi guarnit de ve
llut blau. 

1 1 9 . Item vne cortinata de vellut negre ab nom 
de Jusus y senyal de parayres obrats dor. 

120. Item vne corona de argent de nostra Sra. y 
vne del Jesus del altar de Sanct Bartho
meu ab sinch pedras de vidre engastades, 
de diuersos colors. 

12 1 . Item vne capsa redona rompude sens cu-

72. Item v n tros de peu de la creu de las vn-
chions de argent. 

73 . Item quatre branques de coral migenseras 
dins vne cuberta de capsa ab alguns tro-
sets de argent xichs. 

74. ítem vne creueta de lauto ab son crucifixi, 
rompude, ab vne pedra vermella. 

75 . ítem vn boto de la capa ab algunes 
perlas. 

76. ítem alguns fresos veils y dolents dins vne 
capsa. 

77. Item dins vne capsa xicha sens cuberta 
X X X V I pedras de vidre de diuersos co
lors y vna luna de crastall rompude. 

78. ítem vn calser ab sa patena major de la 
sacrestia ab sinch smalts en dita patena y 
tres en lo calser. 

79. ítem altre calser ab senyal de Roig ab tres 
smalts y sa patena rompuda ab vn smalt. 

80. ítem vn altre calser pía ab sa petena. 
8 1 . Ítem vn altre calser ab tres smalts y sa 

patena. 
82. Ítem las crimellas de argent ab son tan-

quedor de ser. 
83. ítem vne creu de argent, ab vn peu gran 

levadis, de las vnchions. 
84. ítem vne capseta de argent ab sa cadeneta 

ab los olis de las vnchions. 
85. Ítem vne creu xicha de argent ab son stoig 

de fust y bosa de seti verd ab son cordo 
y floch, y dos anelletas de argent, de por
tar los sagrements de fora. 

86. ítem vn ensenser de argent ab tres cade
netas y mige. 

87. Item vne barqueta deis ensens ab mige 
cuberta de argent. 

88. Item la creu major ab tres pesas separades, 
<;o es, Deu lo pare, son peu y vne rosa y 
vn tros xich de argent. 

89. Item vne creu deis albats. 
90. ítem dos bordons de argent ab los poms 

deurats. 
9 1 . ítem vn bordo de fust ab son pom deurat 

dins vn ou de fust. 
92. Item vn calser gran, dixeren es deis pesca-

dors, ab las armas de dits pescadors, ab sa 
capsa ab Sanct Pere pintat y vne 
barcha. 

93. ítem quatre poms de crestals fets 
majors de vne pilota. 

94. ítem vne capsa redona xicha sens cuberta 
ab alguns trosos de seda ab algunes reli
quias, 



berta ab tres !Vne tafata blandí, altre 
cotonina altre, seda y coto. 

122. ítem quatre canalobres,dos stany y dos de 
leuto,per acompanyar lo preuere y la creu. 

123 . ítem dos lanternas de ferro stanyat per 
acompanyar lo corpus. 

124. ítem vn libre euagelista de pergami letra 
ploma. 

1 2 5 . ítem vn misal antich de pergami. 
126. Ítem vn libre pasie de pergami. 
127. ítem tres ordinaris vells, letra de ploma 

pergami. 
128. ítem vn altre misal pergami veli. 
129. ítem sinch misáis vells de pergami. 
130. ítem tres misáis deis moderns, dix niha vn 

deis pescadors. 
1 3 1 . ítem dos xugamans de stopa ab lur randa. 
1 3 2 . ítem vne erosa de Bisbeto de fust. 
1 3 3 . ítem sinch touallas de altar listades de 

blau. 
134. ítem tres toual'.as de altar blanch ab que 

ni ha vne obrade fil blanch. 
1 3 5 . ítem vne touellola brodada de altar. 
1 36 . ítem vn artibanch de dos caxas, buyt. 
1 3 7 . ítem vne ara negre. 
1 38 . ítem vne altre ara blanca. 
1 39 . ítem vn aneli de ferro ab son galio del car-

ner de nostra Dona. 
140. ítem tres campanes de combregar dos grans 

y vna xicha. 
141 . ítem dos calderetas de sperges, de aram. 
142 . ítem altre campeneta de combregar fesa. 
143. ítem altre campaneta de capella. 
144. ítem vn bordo de coresma. 
145. ítem vne capsa vuytevade obra de tersia. 
146. Ítem vn ferro de teñir ciri penjat. 
147. ítem vn mantell nostra Sra. seti carmesí 

fals ab trepas vellut negre. 

En la Iglesia lo aliar major 

148. Primo dins la figura de nostra Senyora la 
custodia, la qual es vne capseta hon sta lo 
corpus Domini. 

149. ítem vne altre capseta de argent per portar 
lo corpus per defora. 

1 50 . ítem altre caxonet de fust deurat que ser-
veix per teñir lo corpus sempre reseruar 
en la Iglesia. 

1 5 1 . ítem dins la matexa figura de nostra Se-
nyora vn guarniment seti carmesí ab molts 
stels de fil de or. 

152 . ítem vn mandil de seda listades y en los 
caps fil dor y seda grana. 

ifo5 
153 . Ítem vn madilet quádrats ab pelletas dor/ 
154. ítem vna stola tafeta blau. 
155. ítem vne lobeta de ceda roli? blanch tenia 

vestida la dita figura de N. a S . r l 

156. ítem tres tovalles listades blau y vne cui-
rasa velia. 

157. Ítem dos canelobras de ferro sobre lo altar! 
1 58 . ítem quatre tapits, obra morischa, vn veli 

tres nous. 
159. ítem en lo altar de Sanct Pere tres toualìàs 

listades de blau ab sa cuirasa forrada de 
tela groga. 

160. Ítem vn pali fustani negre ab creu blanca. 
161 . ítem tres cortinas de tela vellas, squinsades. 
162. ítem dos canelobres de ferro y vne post. 
163. ítem en lo altar de Sanct Blay dos cane

lobres. 
164. ítem vn pali stern ab la barcha de SantPere. 
165. ítem vn pali de tela Sanct Blay brodat, usat. 
166. ítem dues creus de fust. 
167. ítem dos scalas, vne gran y vne xicha. 
r68. ítem dos tombas del monument, vne gran 

y vne xicha. 
169. ítem XVIII touallas an tots los restants al¬ 

tars de dita Iglesia y en quiscun altar son 
pali veli y de poca valúa. 

170. ítem en lo altar de Sanct Barthomeu tres 
cortines de pinzell, vellas. 

1 7 1 . ítem vn vestiment veli de nostra Sra.'en 
dit altar. 

172. ítem en la capella de nostra Sra. vnes cor
tinas de pinzell ab los goigs de nostra Sra. 

173 . ítem en lo cor XII libres, IIIí xichs y XTR 
grans. 

174. ítem en tots los altres altars XVII canelo
bres de ferro de altar entre grans y xichs. 

175 . ítem vn canalobre gran de altar de vn Ho
me de ferro de star dauant lo altar. 

176. ítem sinch cortinas de pinzell vellas. 

Hec autem bona et non alia invenimus ritìs 
memorati operarii in dieta ecclesia, et promissi-
mus quod si alia ad nostram noticiam devenerit 
illa huic inventario statim addemus aut aliud 
de novo conficiemus omni ditatione et mora 
posposita; queque bona et res superius in dicto 
inventario descriptas tradimus incontinenti vo¬ 
bis prefato Reverendi priori et rectori diete ec
clesie sánete Crucis, presenti, et vestris mecerto-
ribus ut assuetum est per nostros in dicto officio 
predecessores. Et nos dictus prior et rector, pre¬ 
sens predictis, gratis et scientes acceptans dic-
tam comandam premistorum rerum et bonorùin 
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et ornamentorum, promi'ssens cíe íllis et aííísque 
de cetero quoquomodo devenerint ad dictam 
ecclesiam dictis operariis reddere rationem et 
compotum, et de noviter ad dictam ecclesiam 
deveniens illis notifican omni dilatione mora et 
fraude postpositis et repulsis sub mea bona fide 
et obligatione omnium et singulorum bonorum 
dicti monasterii cartusiensis et diete rectorie et 
ecclesie parrochialis presentium et futurorum; 
renuncians fori meo et submittendo me et bona 
predicta pro premissis jurisdictioni Reverendi 
Domini Vices gerentis et officialis Majoricarum, 
coram quo promitto jus faceré de premissis, ju-
risdictionem illius in me(os) prorrogando et con-
sentiendo et omnibus legibus juribus inmunita-
tibus privilègiis et aliis predictis obviantibus 
quoquomodo. Acta sunt Majoricarum in dieta 
ecclesia Ste. Crucis die vicessima octava aprilio 
anno domini Millesimo quingentésimo vicésimo 
nono. Sigggna nostra dictorum operariorum 
concedentium et dicti prioris ac rectoris accep-
tantis qui predicta laudamus concedimus et 
fir mam us. 

Testes inde sunt honorabilis Petrus Lopis 
sartor et Joannes de Ivissa agricultor cives Ma
joricarum. 

Et dieta die hac incontinenti predictus Re-
verendus Prior et rector dicte ecclesie comen-
davit omnia et singula contenta in superiori 
inventario venerabili domini Francisco Gacies 
presbitero vicario diete ecclesie per eum asump-
to, ipsum et suis, qui presens gratis ilia accep
tavit promíttendo de illis bonis et aliis prove-
niendis ad dictam ecclesiam quoquo modo sue 
Reverencie bonum justum et legalem compotum 
et rationem reddere adsque aliquibus mora frau
de et dilatione et recompensatione sub sua bona 
fide et obligatione omnium suorum bonorum 
presentium et futurorum renuntiando omnibus 
quibus se juvare posset contra predicta quoli¬ 
bet. Acta sunt premissa omnia huic Majorica 
rum in dieta ecclesie Sancti Crucis die vicessima 
octava mensis Aprilis anno Domini millesimo 
quingentésimo vicésimo nono. Sigleña nostrum 
dicti prioris et rectoris concedentis et dicti vi
cari! acceptantis qui hec laudamus concedimus 
et fìrmamus. 

Testes inde sunt dicti Petrus Lopis et Joan
nes de Ivissa. 

Per la copia 
AGUSTÌ CANYÉLLES GAZA 

(Inventarlo» de 1 5 1 6 a 1 5 5 ) dui notario D. Pedro 
Jlian Arques . 

D O C U M E N T O S I N É D I T O S 

del P o n t i f i c a d o del 

P?mo. D. Francisco Ferrer 

Obispo de Mallorca 

( 1467-1475) 

(CONTINUACIÓN) 

(Sigue la ordenación de 23 de Mayo de 1472). 
Joanni de Matheu filio discreti Joannis de 

Matheu not. Maioric. 
Joanni Simoni Mari filio Michaelis Mari for-

nerii Maioric. 
Petro Joanni Joan fi-io ven. l i s Bernardi Joan

nis civis Maioric. quondam. 
Fratri Bartholomeo Terragona de ordine 

Fratrum Minorum. 
Anthonio Crespi filio Michaelis Crespi de 

Sineu quondam. 
Petro Raphaeli Terrasse filio Martini Te

rrasse civis Maioric. 
Petro Joanni Manera filio ven. l i s Gasparis 

Manera civis Maioric. 
Jonni Vanrell filio Joannis Vanrell sutoris 

Maioric. 
Raymundo Muntornes filio ven. Paschasii 

Muntornes domicelli quondam Maioricarum. 
Joanni Litra filio discreti Petri Litrani nota-

rii ville Pollensie. 
Joanni Laneres filio Anthonii Laneres apun-

tatoris Maioric. 
Joanni Ferrer filio Guillermi Ferrer sutoris 

Maioricarum. 
Joanni Mir filio Georgii Mir paratoris Maio

ricarum. 
Carolo Silvestri Ritard filio Guillermi Ri¬ 

tard sartoris Maioric, dispensando cum eo su
per defectud natalium quem patitur cum sit 
genitus de libero et serva. 

Anthonio Vallori filio ven. l l s Anthonii Va
llons mercatoris. 

Petro Arbona filio Anthonii Arbona ville 
Sullaris. 

Jacobo Canyélles filio discreti Anthonii Ca
nyélles notarii. 

Arnaldo Riera filio Arnaldi Riera quondam 
agricultoris. 

Jacobo Gilí filio Jacobi Gill quondam Sánete 
Margarite de Muro. 

Joanni Fosselles filio Andrée Fosselles para
toris Maioric. 



Thome Miro filio Augustini Miro civis Maio-
ricarum. 

VincensioGenovard filio Bernardi Genovard 
textoris lini. 

Anthonio Guels filio Anthonii Guels de Lu-
chomaiori. 

Joanni Verger filio Anthonii Verger de Po¬ 
llensa. 

Guillermo Fiol filio Gregorii Fiel paratoris 
Maioric. 

Bernardino Joanni Maii filio Petri Maii spar-
terii Maioric. 

Petro Selva filio discreti Gabrielis Salva de 
Luchomaiori. 

Joanni Gilí filio Petri Gilí de Porreriis. 
Andree Lodra filio Joannis Lodra paratoris 

Maioricarum. 
Guillermo de la Guetxa filio Guillermi de la 

Guetxa sartoris Maioric, dispensando secum 
super defectud natalium, cum sit genitus ex li
bero et serva. 

Raphaeli Pi filio ven. Raphaelis Pi civis 
Maioricarum. 

Guillermo Garau fi'io Gabrielis Garau pic-
toris quondam. 

Thome Gotzens filio Guillermi Raymundi 
Gotzens Cardonis civitatis Illerde mediantibus 
Htteris per eum obtentis a suo Rev. d o Diocessa-
no datis et actis Illerde decima nona Septembris 
anno MCCCClxx». 

Petro Segui filio Petri Segui junioris ville 
Pollencie. 

Bernardo Domenja filio Anthonii Domenja 
latoris litterarum. 

Joanni Michaeli Mir filio descreti Joannis 
Mir notarii. 

Nicholao Reyas filio ven. I K Maciani Reyas 
civis Maioric. dispensando cum eo, cum sit ge
nitus de soluto et soluta. 

Petro Arnau filio Bernardi Arnaldi de Sineu. 
Joanni Vilanova filio Danielis Vilanova sar

toris Maioric. 
Joanni Splugues filio Guillermi Asplugues 

de Artano. 
Joanni Cunil filio Guillermi Cunil notarii 

quoandam. 
Vincentio Xavari filio Joannis Xavari tra-

ginerii. 
Joanni Cellera filio Joannis Saliera sutoris. 
Joatxim Terrago filio Petri Terrago quon

dam sartoris. 
Christoforo Roig filio Gasparis Roig parato

ris Maioric. 
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Fratrem Onofrium Cari /Ordinis Fra¬ 
» Bartholomeum Natalis)trumMino.m 

» Vincentium Manyes ordinis Fra
trum Predicatorum. 

Fratrem Joannem Piguart (Ordinis Beate 
* GuillermumGoneyarjMarie angel. m 

Pontium Faliu de Porreriis ad titulum sibi 
factum per patrem suum de quo reputat esse 
contentum. 

Baltasarem Mollet beneficiatum in Sede 
Maioric. 

Diachoni 

Fratrem Petrum Mayol ( O r d i n i s Fratrurn 
» Petrum Fornero Minorum. 
» Gabrielem Rifos ! 

, r - . , , \Ordinis beate Ma¬ » Michaelemrenals< . 
> Matheum Oliver ( " e A n g e l o r u m -

Georgium Morrò beneficiatum. 
Fratrem Bartholomeum Fornacle heremitam. 

Presbiteri 

Fratrem Joannem Guai ( Ordinis Fratrum 
» Petrum Jordani} Minorum. 
» Michaelem Oller, Beate Marie de 

Carmelo. 

Joanni Paga filio Joannis Paga magistri axie, 
Stephano Georgii filio Stephani Georgii mo 

lendinarii Maioric. 
Gonsalbo Bertrán ville de Quinto dioc. Ce 

saraugustensis familiari et continuo comensali 
prefati Rev. n l i Dni. Maioric. Episcopi. 

Francisco Muntanyes filio ven. l i s Anthonii 
Muntanyes dioc. Cesaraugust. familiari et con 
tinuo comensali prefati Rev. m i Dni. Maioric 
Episcopi. 

Fratri Bartholomeo Natalis Ordinis Fratrum 
Minorum. 

Acolit i 

Fratrem Joannem Ramon ( Ordinis Beate 
Fratrem Joannem Rossello ] Marie de Car-
Fratrem Joannem Vaxili ( melo. 
Thomam Quivisc clericum Maioric. 
Petrum Castell clericum ville Pollentie. 
Andream Masquida de Porreriis cum titulo 

sibi facto. 
Fratrem Joannem Piguart (Ordinis Beate 
Fratrem Guillermum GoneyariMarieAngel." 1 

Joannem Balaguer beneficiatum in Sede 
Maioricensi. 

Subdiachoni 

file:///Ordinis


ließ 

...Fratrem Matheum Flaquer, Ordinis Beate 
Marie Angelorum. 

» Franciscum Aries, Ordinis Sancti 
Bernardi. 

» Joannen) Ardit, Ordinis Sancii Spi
ritus. 

Bartholomeum Ossona beneficiatum. 
.Fratrem Bartholomeum Palmer Ordinis Car-

tusiensis. 
Martinum Cifra cum titulo sui patrimonii 

de quo reputat esse contentura. 
Martinum Ferrer ville de Alcudia cum titulo 

sibi facto de quo reputat esse contentum. 

Die dominica xxxj Maii prefadtus 
Rev . ' i 'us Dnus. Episcopus in Capella 
sui Episcopalis Palatii contulit ton-
surani scolaribus sequentibus: 

Christoforo Mergues filio Thome Mergues 
ville de Incha dioc. Maioric. 

Die jovis quinta J unii anno predicto 
dictus R e v . n i u s Dnus. Episcopus in 
ipsa capella contulit tonsuram sco¬ 

' " laribus sequentibus: 
Bartholomeo Reus filio Joannis Reus paro-

chie de Alguayde. 
Joanni Guai filio honor. 1 , s Petri Guai civis 

Maioric. 

Die dominica vii Julii anno predic
to, in dicta capella 

Michaeli Rabasse filio Joannis Rabasse tex¬ 
toris lane. 

Petro Gari filio Joannis Gari de Incha. 
; ¿ Philippe Fuster filio ven. , i s Pelagii Fuster 

domicelli. 
i V MafTieo Cessa filio Gabrielis Cessa curritoris. 

Joanni Michaelis filio ven. , i s Petri Michaelis 
mercatoris. 

Jacobo Moix filio honor. Joannis Moix mi-
litis. "-

Joanni- Pardo filio honor. Manuelis Pardo 
civis Maioric. 

• Die jovis ii Julii anno in capella pre
dicta contulit tonsuram scolaribus 

. . . sequentibus; 
Petro Crespi filio ven. l i s Francisci Crespi 

civis. 
.Albertino Demeto filio ven. l i s Albertini De-

meto civis Maioric. 
Bartholomeo Catany filio Bartholomei Ca-

tany de Luchomaiori quondam. 

Bernardo Bru filio ven. Michaelis Bru civis 
Maioric. 

Die dominica quartadecima mensis Junii 
anno Millesimo quadringentesimo septuagésimo 
secundo, hora vesperorum, Reverendissimus Do
minus Nicholaus Episcopus Farensis, Reveren
dissimi in xpo. patris et domini dni. Roderici 
miseratione divina Eipscopi Albanensis Sánete 
Romane ecclesie Vicecancellarii cardinalis Va-
lentini apostolice Sedis gratia legati, Referen-
darius de mandato sibi vive vocis oráculo facto 
in quadam camera Episcopalis Palatii Maiori-
censis existens personaliter contulit primam cle-
ricalem tonsuram Nofrio Falco filio honor. Tho
me Falco Civitatis Archiepatus Cesaraugust. 
Mandans illum in actis cause inseri et conti
nuad presentibus providis viris Petro Leopart 
prebitero et Joanne Falco notario ac Joanne 
Gradulini pro testibus vocatis et rogatis cuín 
apensione sigilli Curie Vicariatus Maioric. cum 
proprium sigillum non habeat. 

Die dominica xviiii Julii, dictus 
Rev.™«s Dnus. Epus. contulit in Pa-
latio Episcopali primam clericalem 
tonsuram scolaribus sequentibus: 

Petro Joanni Vivot filio honor. Petri Vivot 
domicelli. Michaeli Vivot filio honor. Petri V i : 

vot domicelli, dispensando cum eodem super 
defectu natalium quem patitur cum sit genitus 
de soluto et soluta. 

Petro Caparo filio Guillermi Caparo paro-
chie Sullaris. 

Die dominica xxvi Julii anno pre
dicto, dictus Rev .» ) u s Dnus. Episco
pus in suo Episcopali Palatio contulit 
tonsuram scolaribus sequentibus: 

Anthonio Muntaner filio Joannis Muntaner 
parochie de Bunyola. 

Jacobo Sunyer filio Jacobi Sunyer ville de 
Incha. 

Joanni Crexell filio Joannis Crexell de Al
cudia. 

Die veneris xviii Septembris anno 
predicto, in Capella sui Episcopalis 
Palatii promovit ad quatuor ordines 
minores dictus Rev." l u s Dnus. Epis
copus scolares sequentes: 

Fratrem Joannem de Sancto Stephani ordi
nis Beate Marie Angelorum. 



Fratrem Joannem Cros ordinis Beate Marie 
Angelorum. 

Fratrem Stephan um Avella, ordinis Fratrum 
Minorimi. 

retrtim Serra beneficiatum. 
Monserratum Virgili ville de Alcudia. 
Joannem Morell beneficiatum. 

Sabbato quatuor t?mporum quo computa-
batur xviiii mensis Septembris anno a nativitate 
Dni. MCCCClxxii prefatus Rev. 1 1 1 , 1 5 in xpo. pa
ter et dominus dnus. Franciscus divina misera-
tione Maioricensis Episcopus, Sanctissimi Dni. 
Pape Referendarius et Sacre Aragonum Regie 
Maiestatis consiliarius et cancellarius, generales 
ordines celebrando in Capella Sancti Bernardi 
sue Maioricensis ecclesie contulit primam cleri-
caleni tonsurali! scularibus infrascriptis et alios 
promo\it ad sacros ordines ut sequitur: 

T o n s u r a t i 

Vincensio Benet filio Jacobi Benet cirurgici 
Maioricarum. 

Petro Guai nutricato in domo honor. Petri 
Guai legum doctoris, canonici et archidiaconi 
Maioric, dispensando cum ipso super defectu 
natalium cum sit genitus ex 

Joanni Ribera filio Anthonii Ribera de Al
cudia quondam. 

Anthonio Thadeu Oliver nutricato in domo 
Anthonii Oliver mercatoris quondam, dispen
sando cum eo super defectu natalium, cum sit 
genitus ex libero et libera. 

Joanni Coli filio Petri Coli paratoris sive 
abexador pannorum Maioric. 

Gaspari Tudela filio Raphaelis Tudela, sar
toris Maioricarum. 

Gabrieli Vallspir filio Michaelis Valspir bo-
terii Maioricarum. 

Luche Jorda filio Gabrielis Jorda paratoris 
Maioric. 

Gabrieli Soldevila filio Petri Soldevila boti-
guerii Maioric. 

Francisco Salzet filio Petri Salzet ortolani 
Maioric. 

Bartholomeo Parerà filio Joannis Parerà sa-
rrierii Maioric. 

Gaspari Torrella nutricato in domo discreti 
Beraldi Torrella prebiteri, dispensando cum ipso 
super defectu natalium quem patitur cum sit 
genitus ex 

Matine Gili filio Bartholomei Gili textoris 
lini Maioric. 

iòg 
Paulo de Pia alias Colom filio Galcerandi de 

Pia alias Colom textoris lini. 
Anthonio Decalis filio Anthonii Decalis ma-

rinerii Maioric. quondam. 
Francisco Xapot filio Francisci Xapot Pelli-

parii Maioric. 
Petro Maymon filio Mathei Maymon barbi-

tonsoris. 
Joanni Puig filio Anthonii Puig parochie 

de Sanctanyno textoris. 
Joanni Forner nutricato in domo Guillermi 

Forner mercatoris, dispensando cum eo super 
defectu natalium quem patitur cum sit genitus 
ex soluto et soluta. 

Por la copia 

F. F. 
(Continuará). 

H I S T O R I A 
del Colegio de Nt ra . S r a . de M o n t e - S i o n , 

d e la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d de Mal lorca , d e s d e s u prin

c ip io cor? el o rden d e los 
Rec to r e s , y a ñ o s . 

C A P I T U L O SEGLÜDÚ 

Del segundo Rector deste Coli." que fue el P.e Bar-
titolarne Codi, y de las cosas que en tiempo de 
su gobierno se hicieron dende el año 1568 asta 
¡573-

En el año 1568 fue nombrado por N. P. Ge
neral Francisco de Borja por visitador desta 
Provincia el P. Gil Gonzales; el qual visito to
dos los Collegios de tierra firme desta Provincia 
y fue el primer Visitador della y su visita fue 
aprobada por N. P. General Francisco de Borja 
y halla en este Collegio en el libro de las visitas 
dende el folio 120 hasta el folio 125. Este P. Gil 
González fue un grande varón; fue después Asis
tente de España en Roma; bolvio de Roma a 
Castilla, y murió en ella con opinion de grande 
siervo de Dios. 

A 15 de Febrero deste año 1568 vino del 
Collegio de Gandia a este de Mallorca el P.Joan 
Aguirre, natural de Oropesa en el reyno de 
Toledo, para residir en este Collegio. Gomo lo 
escribe el P. García en su quaderno y vino para 
confessar, y leer Grammatica, quando se diesse 
principio a leerla. 

En este mismo año fue nombrado por Ree-



ito 
tor deste Collegio el P. Bartholome Codi, natu
rai de Inca de Mallorca, y fue entibiado ha esta 
Isla por los PP. Gil Gonzales Visitador de la 
Provincia, y por el P. Alonso Roman Provincial 
de la misma Provincia, llegó a este Collegio a 
26 de Abril deste año 1568 en compañía del 
H.° Joan Messeguer natural de la Villa de Vll-
decona en Cathaluña, coadjutor temporal y de 
officio carpintero. 

Concluye el P. Francisco Boldo su oficio de 
Rector primero deste Collegio haviendolo sido 
por espacio de siete años y meses con grande 
provecho del mismo Collegio y fruto de las al
mas; y se fue de aqui a Gandia, para maestro 
de novicios, y después a Cerdeña, y volvió de 
Cerdeña a Valencia, y lo restante de su vida, 
casi siempre residió en el Collegio o casa Pro
fessa de Valencia. Tomo possession del officio 
de Rector segundo deste Collegio el P. Bartho
lome Coch en el mismo mes de Abril del año 
1568, y con gran fervor continuo todo lo que 
en dicho Collegio estava principiado. 

Tenia el P. Bartholome Coch talento de 
Pulpito y era en el predicar muy fervoroso. Em
pego de predicar en la Iglesia mayor, y parro-
chias, movió los corazones de muchos; y como 
se hallo que havia necessidad de comprar mas 
mas casas para ensanchar el sitio del Collegio 
para la habitación; y también para leer en el 
mismo Collegio Grammatica; tuvo intento en el 
principio de su gobierno de tratar de acrescen-
tar la renta del Collegio si pudiesse y de com
prar sitio para hazer Classes y de procurar se 
assentassen estudios de Grammatica, y también 
de empegar la fabrica de la Iglesia; y assi poco 
a poco valiéndose de los otros Padres, fue dis
poniendo los corazones del Virrey, Obispo y 
particulares para lo sobredicho. A 8 de Setiem
bre deste año 1568 hizo la Profession de tres 
Votos en el Collegio de Valencia en manos del 
P. Alonso Roman Provincial el P. Bernardo 
Crespin, como consta en el libro de los Votos 
deste Collegio fol. 82, y no mucho tiempo des
pués vino a residir en este Collegio, como mas 
abajo se dira. 

En todo este año procedieron con prospe
ridad los Ministerios espirituales deste Collegio 
Con los sermones del P. Francisco Boldó y muy 
en particular del P. Pedro Prado, que era varón 
espiritual, y fervorossíssimo en predicar la di
vina palabra; y dende el mes de Abril adelante 
en que empego de ser Rector el P. Bartholome 
Coch, mucho mas creció el fervor, y fruto en 

las almas; y en lo temporal del Collegio; como 
se vera en los años siguientes. 

En el año 1569 el P. Bartholome Coch Rec
tor deste Collegio y los otros Padres viendo 
que los Ul . m o s Sores. D. Juan de Vrries Virrey, 
y D. Diego de Arnedo Obispo de Mallorca y 
los Sores. Jurados desta Ciudad, que eran los 
Magnificos Sores. Ramón San Martin por los 
Cavalleros, M.° Marcos Verin y M.° Pheüppe 
Valentín, por los Ciudadanos; M.° Joan Alemán 
y M.° Antonio Reus por los mercaderes; M.° Jay-
me Garau apuntador por los Officiales de la 
Ciudad; y los demás que governavan, y muchos 
particulares eran bien affectos a nuestra Reli
gión de la Comp. a de Jesús; determinaron re
presentar e intentar si se haria una collecta en 
la Ciudad y fuera della en toda la Isla, haziendo 
un Cathalogo de la gente que podria ayudar 
con limosnas de dinero contado, o con limos
nas de renta y censales para comprar casas, y 
acrescentar el sitio del Collegio, y para hacer 
Aulas en el y leer en ellas Grammatica; y tam
bién para empegar de edificar la Iglesia. Halla
ron en todos tan buena disposición, que lo pu
sieron por obra; y assi para dicho effecto se 
escrivieron cartas a muchas Villas y Vniversi-
dades fuera la Ciudad para que ayudassen; las 
quales cartas se hallan en el Archivo deste Colle
gio. También se hizo un grande Cathalogo y se 
escrivieron muchos en el, prometiendo en dicho 
Cathalogo aquello que les parescia, y lo firma
ron todo con auto de Notario, y lo entregaron 
al Collegio. De los quales se hará aqui una bre
ve relación, en que se vera la devoción, libera
lidad y charidad de los Mallorchines con la 
Comp. a—Y devese notar que aunque casi todos 
en este año hicieron las promesas de dar de 
contado o en renta; mas algunos hicieron el 
aucto y entrego en Noviembre deste año 1569 
y otros en el año siguiente 1 5 7 0 , como se vera 
en el siguiente Cathalogo. 

El I I . m 0 Sor. D. Diego de Arnedo obispo de 
Mallorca dio quinientas libras, con que se com
praron mas casas—El Il . n ' n Sor. Virrey D. Juan 
de Vrries dio también gruessa limosna—Ramón 
San Martin donzell dio quatro libras de renta— 
Marco Veri, Ciudadano dos libras—Philippe 
Valenti Ciudadano dos libras—Joan Alemany 
mercader una libra. Ramón Torrella donzell 
tres libras—Pedro Vivot donzell tres libras— 
Arnau Sureda donzell tres libras—Ramón Gual 
donzell dos libras—Francisco Anglada donzell 
dos libras—Perellos Pax donzell dos libras— 



1 1 1 

Misser Agustín Andreu mayor dos libras—Ni¬ 
colau Canellas notario una libra—Gabriel To

rrello notario una libra—Mattheo Moranta no

tario dos libras—Mateo Thogores donzell dos 
libras. Los sobre dichos hicieron auctos de la 
sobre dicha renta en Noviembre del año 1569, 
como consta en el libro de los propios y rentas 
deste Collegio.—Antonio Reus mercader una 
libra—Lucia Tornamira dos libras—Pere Joan 
Forteza donzell una libra—Jordi Callar doze 
quartanes de azeyte—Nicolás üameto donzell 
dos libras — Pedro Jorge Puigdorfila donzell dos 
libras—Gabriel Serra not. una libra—Antonio 
Joan Axartell Ciudadano dos libras—Gregorio 
Santiscle dos libras —Philippe Fuster donzell 
dos libras—Antonio Alemany mercader dos li

bras—Catherina Anglada, y Mattheo Anglada 
su hijo, quatro libras—El Consejo General de 
Mallorca dio a 22 de Abril 25 16. y a 22 de Se

tiembre 8 tt. y el mismo dia 12 '№. En el año 
1567 y en el año 1 576 nos dio otras doze libras. 
Y en el año 1 593 nos dio 30 ffi. de renta, como 
consta en el libro de los propios deste Collegio 
—La villa de Arta dio de renta seys libras— 
Pedro Ignacio Torrella donzell dos libras— 
Mag. c a Madalena Cos dos libras—Mag. c l Isabel 
Fustera quatro libras— Mag. c a Francina Juny 
viuda dos libras — Gaspar Serralta ciudadano 
dos libras—Nicolás Quint mayor donzell quatro 
libras—Mag. c a Eleonor Berarda ocho libras— 
Guillem Andreu Coadjutor dos libras—Thomas 
Fons not. una libra—Misser Hugo Serra Doc

tor en derechos tres libras  Los sobredrchos 
hicieron los auctos de la sobredicha renta el 
año 1 570 , exceptos los de la Vniversidad de 
Mallorca, que lo dieron del modo que esta di

cho, y como consta en el libro de las rentas y 
propios deste Collegio—y algunos otros hicie

ron auctos de otras rentas en otros años, que 
están continuados en dicho libro, de los quales 
no se hace aquí mención, por no alargar dema

siadamente esta historia. 

Solo ADVIERTE el P. Matthias Borrassa en el 
quaderno qué hizo de la historia y progresso 
deste Colegio que la limosna de renta que die

ron los sobredichos Sores, subió hasta ciento y 
cinquenta libras, digo 1 5 0 16. de renta; y ha

viendo vivido los Padres y H. J S deste Collegio 
hasta este año de limosna en adelante se ayu

daron desta renta para mejor passar en el sus

tento dellos. 

Animado pues el P. Bartholome Coch con 
las sobredichas limosnas y otras que se dexan, 

como dicho es, empego de tratar de comprar 
casas y de hecho las compro, como se dira en 
los siguientes años. También empego de tratar 
con el P. Provincial y General de poner Classes 
de Grammatica, y procurava encaminarlo todo 
para gloria del Señor y acrescentamiento deste 
Collegio. 

Por Navidad deste año 1569 dio fin el 
P. Alonso Roman a su cargo de Provincial, y 
siendo nombrado de N. P. General Francisco de 
Borja el P. Antonio Cordeses por Provincial 
desta Provincia de Aragón; tomo la possession 
de dicho cargo en el mismo tiempo de la Nati

vidad del Salvador del año 1569 y fue el sexto 
Provincial desta Provincia, como arriba esta 
apuntado. 

Luego que el P. Bartholome Coch Rector 
deste Collegio supo la nominación del P. Anto

nio Cordeses por Provincial desta Provincia 
insto lo que ya habia instado con el P. Alonso 
Roman su predecessor que se pusiessen escue

las en este Collegio, y lo alcanzó, corrió en el 
siguiente año se dira. 

En lo (pie toca al fruto que los nuestros Pa

dres y Hermanos hacían en este Collegio con 
los Sermones, Doctrinas Christianas, Confessio

nes y trato spiritual en beneficio de las almas; 
en todo el discurso deste año 1569 fue grande, 
y se corioscia en la ciudad y en los lugares y 
Villas, donde fueron los nuestros Padres a pre

dicar la divina palabra y confessar y ayudar a 
las almas. No se escriven menudamente cosas 
particulares por no haver podido saberlas, con 
la certitud que se requiere para la historia. 

En el año 1570 a 24 de Enero se compraron 
unas casas de Esteban Jorge Blanquer, en precio 
de quinientas libras, que dio el Sor. Obispo 
Diego de Arnedo. 

En este año 1570 se dio principio a tres 
Classes de Escuelas de Grammatica y Rhetorica 
en este Collegio, y passo del modo que aqui se 
dira. Vino a este Collegio el P. Antonio Cor

deses, que era Provincial, y con el vinieron los 
Hermanos Francisco Aduarte de nación Arago

nés y Diego Morales y Francisco Castel de na

ción Valencianos para leer Grammatica de pro

posito. También vino un Hermano Coadjutor 
llamado Bernardino de Ledesma; estuvo muy 
poco tiempo aqui, no perseveró, fue despedido. 
Llegaron a esta Ciudad a 22 de Febrero deste 
año 1570. Visitó el Collegio con mucha dili

gencia y exacion. Comunico a los Sores. Virrey, 
Obispo, Jurados y otros la licencia y orden que 
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tenia de N. P. General Francisco de Borja de 
poner tres Classes de Grammatica en este Colle
gio, como constava en una carta de 16 de Di
ciembre del año 1569, cuya clausula tocante a 
esto dexo escrita en su visita, y es del tenor 
siguiente. 

En Mallorca me paresce bien que se pon
gan escuelas, pues se esfuercan a hacer lo que 
pueden en su fundación. Mientras V. R. va, po
dría avisar al Rector que aderece el lugar y co
sas necessarias para las nuevas liciones. 

Con este orden el dicho P. Provincial Anto
nio Cordeses assentò ¡as tres Classes de Gram
matica deste Collegio en la forma siguiente. 
Ordeno y dexo escrito en su visita que el H.° 
Francisco Aduarte fuesse el Lector de Maiores 
y de Rhetorica. El H.° Diego Morales que 
fuesse lector de Medianos; y el H.° Francisco 
Castel que fuesse lector de Menores. Ordeno 
que se gobernassen dichas tres Classes, confor
me el orden y modo que havia venido de Roma 
y se governavan en Roma: y assi puso en las 
tres classes los auctores y horas y'dias que se 
havia de leer; la distribución del tiempo por la 
mañana y tarde; las Vacaciones y todo lo de-
mas necessario para el buen gobierno dellas. 
Y dexo que el Prefecto de todas las tres classes 
fuesse el P. Joan Aguirre. Y esto y todo lo de-
mas tocante al buen gobierno del Collegio, dexo 
escrito y firmado de su mano; como consta oy 
dia en el libro de las Visitas. Y assi haviendo 
estado este Collegio dende el año 1567 hasta 
este año 1 570 sin liciones, como en el capitulo 
passado se apunto, dende este año en adelante 
siempre en el ha havido liciones y placiendo al 
Sor. siempre las havra, como se vera en lo res
tante desta Historia. Diose ptincipio a las tres 
liciones de Grammatica con grande concurso 
de oyentes y edificación de la ciudad y prove
cho de la juventud, y en el año 1 6 1 3 quando el 
P. Gil recopilava esta historia, vivian el P. Bo-
litxer y los Sores. Onofre Forteza Callar, Juanot 
Sureda y otros que fueron discípulos quando 
las tres sobredichas classes de Grammatica se 
empegaron. 

Distribuyo el P. Antonio Cordeses en la 
misma visita y dexo en escrito los officios de los 
Padres de la casa en la forma siguiente—El 
P. Bartholome Coch Rector—El P. Joan Llop 
Ministro y Consultor—El P. S. t a Cruz alias Cus-
sola Consultor y Procurador. Este Padre havia 
hecho los votos de Coadjutor espiritual formado 
en manos del P. Francisco de Borja en Valla-

dolid a 11 de Agosto del año 1559, como en el 
libro de los Votos deste Collegio fol. 92 se 
halla escrito de su mano. El P. Vicente Bru 
Prefecto de la Iglesia—El P. Pedro Prado Con
sultor, Admonitor, Confessor del Collegio, Pre
dicador y Prefecto de las cosas espirituales y de 
los Tonos—El P. Joan Aguirre Prefecto de las 
escuelas y confessor. 

En este tiempo llegavan a quinze los que 
aquí residian. Y el P. Provincial Cordeses se 
llevo consigo al H.° Julián Cepeda y embio 
otros de tierra firme como baxo se dira; y dexo 
el Collegio también puesto, como parescio a su 
Reverencia, y a todos los Padres que con la 
renta y limosnas que acudían se podian susten
tar en el veynte, y en adelante casi siempre se 
sustentaron en este Collegio veynte sugetos. 

Por la copia, 
MARTÍN GUAI.UA, S. J. 

{Continuará'). 

N O T I C I E S 

E n e l darrer número del «Bolletídel Dic-
cionari de la Llengua catalana, nostre bon amie 
el M. I. Sr. D. Antoni M. a Alcover se queixa 
amargament de les desatencións que ha hagut 
de sufrir dins la secció de Filología y Expansió 
de la Llengua de 1 ' Instituí d' Estudis Cataláns 
de la qual es President. El nostre amie escri-
guent amb la passio i amb 1'entusiasme que sol 
posar en les seves coses, ataca, de rebot, ais 
capdevanters de l'Institut i de la Mancomunitat. 
La qüestió avui, per 1'intransigencia d'uns i 
altres s'es enmatzinada, lo qual per nosaltres es 
doblement [lamentable per l'alt concepte que 
sempre ens ha merescut la benemérita insütueió 
i pel coral afecte que sempre hem professai al 
nostre estimadíssim company (actualment Vice-
President de 1'Arqueológica), 1'estudios Mossen 
Alcover, incansable apóstol de la Llengua Ca
talana. El nostre optimisme, i mes encare el 
nostre fervent desig, ens fan esperar dies de pan 
i armonía. 

El die 3 del actual, festivitat del nostre pa-
tró Beneventurat Ramón Lull, se celebra en el 
restaurant Victoria, un dinar en honor de Tes-
quisida poetesa mallorquína Na Maria Antonia 
Salva, just homenatge deis seus admiradors per 
l'exit alcancat en l'obra recentment publicada 
Gtorgiques Cristianes i en les traduccións de 
Mircia i de En Íes ruines ei ¿Impartes. 

Un nombre considerable deis nostres con-
socis assistiren a la festa y desde aquest lloc la 
Societat Arqueológica Luliana es compiati en 
adherirse a tan merescut homenatge. 

G . R . 

EsTAMt'A 1/ EN FEUF GUASI' 
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I. TrobaKes arqueológiques a Mallorca.—La Basí
lica del Pori de Manacor, per D. Guillem Revues. 

I I . Derecho de fam lia en Mallorca.— Legislación 
mallorquína (conclusión), por D.Jaime Salva y Riera. 

I I I . Historia de Mallorca del Dr. Mn. Joan Bin ime
li.», (Continuado) per la copia: D. A aloni M.' A leone r, pie. 

IV. Sindicato Forense de Mallorca (siglo XVI), por 
D. José Ramis de Ayrejlor y Siireda. 

'V. Historia d t l Colegio de Ntra. Sra. de Monle-
sión, de ta Compañía de Jesús , de la ciudad de Mal orca, 
(continuación) por la copia: P. Martin Gualba, S. J. 

VI. Documentos inédi tos del Pontificado del Rdmo. 
D. Francisco Ferrer, Obispo de Mallorca; (continuación) 
por la copia: D. Ftaneisco Frontera. 

Troballes arqueológiqiies a Mallorca 

Lì BASILICA DEL FORT DE MANACOR 
Mosseti Joan Aguiló en ses conferen

cies del Museu Diocessà, donant compte 
dels seus descubriments de Son Pereto 
(Manacor) ha hagut de fer referenda, re-
petidament, a altres descubriments i a al-
tres estudisfets anteriorment en la mateixa 
comarca per l'estudiós arquitecte don Joan 
Rubió i Bellvé, de Barcelona. Son molts 
els concurrents a les conferencies del Mu
seu qui no coneixian els treballs del es-
mentat arquitecte cátala, i tant per satis-
fer el natural desig dels qui no pogueren 
assistir a la conferencia que el Sr. Rubio 
dona a son degut temps en el Palau Epis
copal, com per saldar un deute que el 
nostre «Bolletí» te contret per no haverse 
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ocupat detengudament d'aquelles troba
lles, creim que, abans d'estudiar altres 
descubriments fets a Mallorca darrera-
ment, es necessari dir alguna cosa réfèrent 
a la Basilica del Port de Manacor. 

Era cap a l'any 1908 quant un vespre 
en que el Sr. Rubió, qui treballava ardi-
dament a les ordres de D. Antoni Gaudi 
en la reforma de La Seu, al deixar la feina 
va pujar al Hoc a on el Director de la Ca-
pella tenia l'arxiu, per veure unes curiosi-
tats musicogràfiques anteriors a Fus del 
pentàgram. La conversa va girar sobre 
assumptes d'arqueologia: el Sr. Pont va 
parlar de la gran cantitat d'objectés tro-
bats per son compatrici senyor Amer en 
el port de Manacor, i el Sr. Rubió si va 
interessar tant vivament que de la con
versa d'aquell vespre va creure deduir que 
a La Carrotja se trobarfa provablement 
una antiga basilica cristiana. Comunicada 
la sospita a-n el Sr. Puig i Cadafalch, 
l'actual Président de la Mancomunitat Ca
talana mostra desitjos de que's fessan al-
gunes excavacións, i al cap de pocs dies 
els Srs. Pont i Rubió visitavan La Carrotja 
demanant permis a I) . Joan Amer per co-
mensar els treballs. D. Joan Amer qui era 
un senyor instruit i simpatie dona tota 
mena de facilitais i amb el seu coneixe-
ment del Hoc i el recort de lo que éll havia 
trobat anteriorment, facilita la labor desit-
jada. Aquell mateix dia quedava descu-
berta una bona part del trésor cercat. El 
propietari ho va pendre amb gran interés 
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ren quatre basaments de pilars que marcan 
les amplaries de les naus (4,20 la central i 
2,20 les laterals), mes els de dues pilastres 
arrambades a lo que degué esser paret 
divisoria en t re el nartex i la basílica. 
Aquests basaments de pilars i de pilastres 
son de mares, i els restes de parets i fona-
ments son d'una manipostería molt pobra, 
feta amb pedrés i argila. El Hoc que abans 
ocupava Vara se troba ben définit, po-
guentse encare observar les senyes d'em-
potrament dels pilars que sostenían el 
cibori. 

Ocupant part de la ñau lateral, entre 
la paret exterior que mira a la Tramontana 
i els pilars que separan les dues naus se 
troba el gran aujup, perfectament referit 
de trispol, sense indicis de corn estava 
cobert. En el centre de la part d'atri visi
ble hi ha la font de baptisnie de planta en 
forma de creu, refenda del mateix mate
rial de l'aujup i amb tres escalóns per 
baixarhi. La creu d'un extrem a l'altre te 
de Ilare 1,70 m. s i l'amplari deis bracos 
es, aproximadament, de 0,45. L'area de 
la basilica està piena de sepultures exca-
vades en la roca, cubertes amb Uoses de 
marés i orientades, com l'edifici, de Lle
vant a Ponent. El Sr. Amer en va rego-
neixer mes de trenta, trobanthi a més dels 
esquelets, bona serie de lampares de terra 
cuita. També s'hi trabaren restes de mo
saics, molt desordenáis. L'epitafi princi
pal, amb paciencia benedictina fou recons
t i tuí p 'el benemèrit mossen Aguiló de 
Manacor, I'afortunat descubridor de la ba
sílica de Son Pereto, de la que 'ns ocupa-
rém un altre dia. L'epitafi reconstituí diu 
així: 

PUFXLA H O 

N O R I A A N N I S I I I I 

I(N) P(ACE) V(IXIT) E T P O S I T 

A E S T D I E Ç I I K(AI.ENDAS) 

A P R I L - I S I N (CH)R(IS)T(O) 

La paraula Puella es completament 
inmaginada pel Sr. Aguiló per a comple
tar el text. Les paraules entre parèntessis 

i durant I'ausencia de! Sr. Rubio prosse-
guí, amb gran seny, els treballs aconse-
llats. El bisbe Campins, qui tant s'interes
sava per totes les obres de cultura i que 
quant se tracta va d'art cristià no planyia 
res, va organitzar una excursió a La Ca-
rrotja i degut a la bondat de D. Manuel 
Salas qui presta son concurs, pogueren 
fruir les primicies del descubrinient, ade
mes del Sr. Bisbe, els M. I. Srs. Alcover, 
Pascual i Rotger. L'enginyer don Guillem 
Carbonell i el que això escriu, convidáis 
a l'excursió, devian pendre algunes mides, 
pero va ploure i, havcnt resultades les 
nostres notes vertaders papers banyats, 
fou encarregat d'alçar els corresponents 
plans el benemèrit mestre d'obres mana-
cori Sr. Riera, qui va cumplir l'encàrrec 
ab tota perfecció. 

El port de Manacor, conegut general-
ment amb el nom de Porto-Cristo, a causa 
dels desprendiments naturals del terrer i, 
mes que res, a lés vengudes d'un torrent 
que hi desemboca, no té avui l'extensió 
ni la profunditat que segurament tendría 
un altre temps; pero aixi i tot resulta un 
bon redòs per les petites embarcacións 
que frequentan les aiguës del Llevant de 
Mallorca, tan mancada de refugis. El refe-
rit port natural queda defensat dels vents 
de Ponent mitjansant una especie de pro
montori o península d'uns trescents metres 
de llargada per uns cinquanta d'amplaria 
i a la part mes interior de la cala que for
ma el promontori, dins la finca La Ca-
rrotja edifica son propietari, D.Joan Amer, 
una caseta mostra del seu bon gust. Amb 
tota seguretat, la referida casa fou cons
truida demunt part del solar de la basílica 
primitiva, perqué els restes trobats co-
mensan just tocantla. 

Els restes ben definits de la basílica 
forman un rectangle de 19,00 m. s de liare 
per 9,50 d 'ample , sense comptar unes 
construccións de cap a llevant que pareix 
que marcan una forma absidal i unes al-
tres mes a ponent que senyalan part del 
Nartex en el qual aparegué la pica bap
tismal. Dins el referit rectangle s'hi traba



Son les que aclareixen les abreviatures de 
l'original. 

L'arquitecte cátala Don Joan Rubio, 
vertader descubridor de la basílica que'ns 
ocupa, ne va fer un minuciós estudi. Men-
tres encara s'estaven fent les excavacións 
va donar en el Palau Episcopal dues con
ferencies molt interesants en les quais no 
sols va explicar la basílica que acabava 
de descubrir sino que tenguent en compte 
que parlava a un public no iniciat en tais 
materies, feu un detengut estudi prepara
tori donant a coneixer 1'historia de les 
primitives basiliques i les infuencies de 
les arquitectures orientais en la civilisació 
romana del Nort africa. Mes envant, en 
l'anuari del «Institut d'Estudis Catalans» 
(MCMIX-x) publica el vertader estudi ar-
queològic de la basílica manacorina. La 
part mes intéressant del treball del Sr. Ru
bio es la que fa referencia a l'època pro¬ 
vable de la construcció de la basílica. Sia 
permés reproduir 1'hermosa pagina que'l 
nostre estudios company dedica a n aques
ta magna questió: 

«Pera acabar de precisar la data de la 
construcció de la basílica manacorina, bas
ta saber a quines époques correspon Fus 
de les tapes sepulcrals de mosaichs que 
s'han trobat, especialment a l'Africa; fa 
anys s'en descobrí una a Dénia, y ara da-
rrerament en la basílica manacorina han 
aparegut restes importants que el Pbre. 
D. Joan Aguiló ha arribat a descifrar. 
Aquells epitafis en els tallers africans eren 
fets per artistes orientais. El grech s'usava 
a Cartagi especialment per el poble cris-
tià, a Leptis Magna, a Filte y Oea y es 
necessari afegir que com llengua popular 
no va estendres a l'interior del pais, sino 
que va quedar circunscrit als ports y a les 
vores de les badies y surtes, es dir per 
tot allí on 1'influencia deis grechs y de 
l'orient helènich se podia fer sentir, ja fos 
per l'importació d'esclaus vinguts de Gre
cia, o bé per relacions comerciáis. Lluny 
de la costa fins avuy s'han trobat molt 
poques inscripcions d'influencia grega y 
Pinscripció de la basílica manacorina porta 
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en la silaba les la X. Aqueixa circunstan
cia fa indubtable la filiado deis mosaichs 
tombals manacorins. Eren mosaichs sortits 
dels tallers africans y fets per mans gre-
gues. Per lo que fa referencia a Cartagi 
sembla que 'ls epitafis sortits dels seus 
tallers poden classificarse en Tgrupus que 
van complicantse a mida que van aven-
çant els temps. Els mes antichs porten 
únicament el nom del difunt, els segons 
porten el nom seguit de ¡a fórmula in pace, 
els tercers el nom seguit de /// pace vixit 
annis o annos, els quarts a cfecte de les 
heretgics d'aquella époque porten el nom 
seguit de fidelis o /¡deles in pace, notant-
se ab molta freqiiencia que en els epitafis 
de mosaichs escrits ab aquesta forma, la 
L de fidelis es una L grega coin si vol-
gués suposar que la forma fidèles in pace 
fos una fórmula purament de taller, el que 
aquells grechs treballadors les cscrivissin 
a la seva manera. La quinta época porta 
el nom seguit de fidelis in pace y després 
vixit annos. A la sisena época s'hi posa 
la data de la deposició deposita, essent 
aqueixa la fórmula d'un dois mosaichs 
manacorins propia del sigle IV, y en la 
séptima s'hi acostuma a posar l'indicció. 
L'estudi dels mosaichs tombals africans, 
permet extendre a tota FAfrica cristiana 
les agrupacions que 1 P. Delatre ha esta-
blert per Cartagi. Els mosaichs funera-
ris africans que porten escrita una data 
certa, son relativament cscassos. El mes 
antich de tots ells, trobat a Cartenna, 
porta la data de 357; el mes modem de 
data segura fou trobat a Orleansville y ab 
la data de 475, haventse 'n trobat un a 
Theveste que sembla que es de l'any de 
508, de manera que la basílica manacorina 
havia d'estar en funcions entre 'ls anys 
357 y 475 o si "s vol el 508. Com siguí 
que la forma G.:| de la deoosició es propia 
del sigle IV y la forma fidelis in pace ab ' 
\ en la paraula fidelis encara es mes anti-
ga, no sembla una tcmeritat afirmar que 
la basílica de Manacor funcionava a mit¬ 
jans del sigle IV. » 

Al estudiar els antécédents de la basí-
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lica de manacorina, diu que s'ha de com
parar amb les seves casi iguales de l'Asia 
Menor i de Siria i amb les de l'Africa 
romana i vándala, citant les que mes li 
assemblan que a son judici son les de Be-
turfa, Behio, Bettir, Bamouqqa,Turmanin, 
Suweda, Ruweha, Babiska i Darkita. Amb 
irriparcialitat devém dir que nos pareix 
acertada la seva hipótesis encare que tro-
bam que algunes de les caractéristiques 
en que fonamenta les seves afirmacións 
catégoriques (ausencia de pati anterior o 
atri i de ñau posterior o transeptum) no 
son mes que suposicións provables, ja 
que l'existencia de la moderna casa del 
Sr. Amer impedeix coneixer amb exactitut 
la part anterior a la piscina i que els res
tes descuberts mes enllá del presbiteri son 
tan indecisos que seria précis tenir fites 
mes segures per donar forsa de realitat a 
les hipótesis. Lo que vertaderament prova 
la fradicio oriental es la piscina cruciforme, 
tan pareguda a la de El-Kantara i a tantes 
altres de la mateixa nisaga. 

El pas del Sr. Rubio per Mallorca será 
sempre recordat amb gratitut perqué va 
mirar amb amor les rtostres coses i a da-
rrera d'eli aprengueren a estimarles molts 
qui l'escoltàren. 

GUILLEM R K Y N É S . 

D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A 
L e g i s l a c i ó n m a l l o r q u í n a 

(CONTINUACIÓN) 

La no interrumpida tradición goda se mani
fiesta en la legislación catalana constituyendo 
el escreix, verdadera derivación de la morgen¬ 
gabe, si bien aparece despojada de su pureza 
primitiva pues se convierte lo que antes era es
pecial institución creada en honor a la virgi-

. nidad en donación correspondiente a la dote, 
conservando empero sus rasgos salientes, que 
permiten determinar su evidente abolengo Don 
Bienvenido Oliver fija la naturaleza jurídica del 
escreix considerándolo como institución que 
participa a la vez de la naturaleza de la mor¬ 
gengabe y de la donación propter nupcias ro

mana. Más exacto nos parece considerarla Corno 
el resultado de la fusión de dos instituciones 
germánicas, la dote y la morgengabe; participa 
del carácter de la primera por ser una donación 
proporcional a la dote que aporta la mujer, 
correlativa a ésta y obligatoria siempre que ella 
exista, por la circunstancia de poder constituir
se antes de la celebración del matrimonio y por 
afectar el carácter de condicionalidad, puesto 
que sólo se consolida después de cumplirse la 
condición de contraerse el matrimonio y se res
cinde en defecto de esta condición; se relaciona 
estrechamente con la morgengabe en no de
berse a las viudas, en poderse constituir des
pués de consumado el matrimonio a semejanza 
de la antigua donación de la mañana, y en de
pender su perfección del mismo acto de la con
sumación. De idéntica manera.que la dote ger
mánica no podía exceder de cierta cantidad 
proporcional al valor de la dote que la mujer 
recibía de sus padres, también el escreix en las 
diversas legislaciones debe sujetarse a un tipo 
proporcional al importe de la dote; la tasa varía, 
pero el principio que informa las distintas legis
laciones que regulan el escreix es el mismo, 
obedeciendo a.razones históricas, de donde re
sulta claramente demostrado su verdadero ori
gen que no hay que buscar en institución alguna 
romana sino en el organismo dotal germánico, 
conservado a través de las vicisitudes de la in
vasión árabe y la reconquista en los territorios 
del oriente de España: la dote aportada por la 
mujer, que fué conocida de los germanos según 
Pérez Pujol, se infiltra del espíritu del derecho 
romano, hasta confundirse en algunos países 
como en Mallorca por ejemplo, en la dote Justi-
nianea;y la dote genuinamente goda y la dona
ción de la mañana se fusionan completamente 
para dar origen a la institución conocida por 
escreix. 

En las cortes de Tarragona de 1260 declaró 
Jaime I, en una constitución en aquellas cortes 
promulgada, que es la i." del tit. 2 0 libro 6.° 
volumen i.° de las de Cataluña, la verdadera 
naturaleza del escreix al afirmar que, «la dona-
tió per noces o screix es degut a la Mare per 
raho de la sua Virginitat», concepto que aparece 
igualmente con toda claridad expresado en el 
Código de las Costumbres de Tortosa, en el 
que se preceptúa que únicamente se debe a la 
virgen y sólo se perfecciona la donación des
pués de la consumación del matrimonio, rescin
diéndose en caso contrario. 



Fijado de este modo el verdadero concepto 
del escreix pasemos a examinar las disposicio
nes del derecho positivo acerca del mismo. La 
primera cuestión a resolver es la relativa a de
terminar por quien se constituye la donación 
esponsalicia de que tratamos, aunque este punto 
queda virtualmente resuelto por lo que hemos 
dicho al examinar su naturaleza y origen, pues 
siendo como es una reminiscencia de dos insti
tuciones germánicas introducidas a favor de la 
mujer, la cual las recibe de su marido, este es 
el único a quien corresponde constituir a aqué
lla el escreix; lo afirma el artículo 69 del pro
yecto de apéndice que en este punto modifica 
la obra de Ripoll, quien relegó esta institución 
a la categoría de las que debían a su juicio des
aparecer, criterio no secundado por la comi
sión, la que, por el contrario, afirma ser fre
cuentísima en las Baleares la constitución de 
esta clase de donación, razón por la cual la 
conserva y regula. 

Parece desprenderse del citado artículo del 
proyecto de apéndice que sólo puede consti
tuirse con anterioridad a la celebración del ma
trimonio al decir: cel marido puede constituir a 
la mujer soltera con la cual trate de contraer ma
trimonio » Esta misma es la doctrina del có
digo civil acerca de las donaciones con ocasión 
de nupcias, pues según el artículo 1327, S J I O 

pueden hacerse antes de celebrarse el matrimo
nio; pero la naturaleza del escreix impone el 
criterio contrario, según el cual tanto puede ha
cerse la donación antes como después de con 
traídas las nupcias. 

Queda dicho ya que únicamente a favor de 
la mujer soltera puede constituirse el escreix, 
estando excluida la viuda de este beneficio, 
puesto que falta la base en que se funda; siem
pre ha sido reconocido este principio y el mis
mo proyecto de apéndice lo consigna. 

Estas donaciones no pueden exceder de la 
cuarta parte de la dote, según lo declara un 
privilegio del Rey Don Sancho de 1 3 1 6 , acep
tado por el proyecto de apéndice; el privilegio, 
que consta en el libro d'en Sant Pere, folio 
ciento ochenta y dos vuelto, es del tenor si
guiente: 

Aqüestes ordinacions e capitols ha fets lo 
Senyor Rey a raquesta dels Jurats de Mallorques. 
VIII Julii anno domini MCCCXVI. que capi
tula fuit comunicata in libris domus bannorum 
huius Civitatis. 

Siguen varios privilegios relativos a diferen-

tes cuestiones, de los que tan solo nos interesan 
ahora los que se refiieren al aumento de dote. 

Screix. Primo ordoná que nangú gos fer ne 
dar per screx a sa muller mes que no sará la 
quarta part del axovar que pendra axi que si lo 
axovar es de CCCC lliures lo screx sia de C 
lliures. E daquiavant segons mes e menys e qui 
contra fará pagará de pena XXV lliures e que 
lo dit screx de dret no valla sino quand a la 
quarta part. 

Ocurre preguntar si tiene carácter obligato
rio cuando existe la dote, de la que parece ser 
el complemento; del proyecto de apéndice se 
deduce que tiene carácter potestativo puesto 
que tan solo dice que el marido puede consti
tuir aumento de dote a la mujer, pero no ex
presa que tenga obligación de hacerlo; esta es 
también la doctrina de la jurisprudencia de la 
antigua Audiencia, cuya decisión de 9 de Di
ciembre de 1667, declara que el aumento de 
dote no se debe si no ha existido contrato o 
promesa, y la de 21 de Mayo de 1589 dice que 
el aumento no se debe cuando la dote no ha 
sido satisfecha al marido y éste no ha incurrido 
en mora en su petición. 

Disuelto el matrimonio por la muerte del 
marido, la mujer adquiere durante su vida el 
usufructo del escreix y de idéntica manera el ma
rido viudo lo usufructúa, como está dispuesto 
en otro capítulo del mencionado privilegio de 
Sancho I, que dice: 

ítem ordoná que tot hom puscha teñir de 
sos dies apres obit de sa muller lo screix que 
fet haurá a sa muller no constrestant que del 
matrimoni dells romanguen infants ais quals per-
tangua lo dit screix per comvensas nupcials. 

Después de la muerte del cónyuge sobrevi
viente heredan el escreix los hijos excepto en 
caso de premorir éstos, pues entonces adquieren 
su propiedad los herederos del marido como 
determina la sentencia de 20 de Mayo de 1675. 

Dice Ripoll en su citada Memoria, lo si
guiente: «Ya sea por razón de la independencia 
de patrimonios entre el marido y la muger; ya 
por otros motivos que no importa indagar hay 
costumbre arraigada en los territorios que com
prende esta provincia de que antes de la cele 
bración del matrimonio no solo obtienen los 
futuros cónyuges donaciones de sus respectivos 
padres, sino que los mismos que tratan de unir
se en el lazo conyugal se las otorgan a su vez, 
teniendo por supuesto capacidad para ello, ya 
de la totalidad de sus bienes o parte de ellos, 
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ya del usufructo de los mismos en favor de 
aquel de los dos que quedara sobreviviente, sin 
mas cortapisa que la referente a las cuotas que 
puedan corresponder por legitima a sus herede 
ros forzosos. Y pún en algunos casos llega a 
pactarse en tales donaciones la sucesión que 
habrá de regir en la nueva familia, sin apartarse 
por ello como es natural de las prescripciones 
de la ley por la cual viene la misma regulada 
en todo el Territorio.> Estas donaciones así 
como las de que se trata en el capítulo siguien
te, tienen gran analogía con las conocidas en 
Cataluña con el nombre de heredamientos. 

Son bienes parafernales, según el artículo 
1 3 8 1 del código civil, los que la mujer aporta 
al matrimonio sin incluirlos en la dote y los que 
adquiere después de constituida esta sin agre
garlos a ella. Las costumbres de Mallorca, según 
las cuales raras veces se constituye la dote, como 
reconocen todos los autores, hace que tengan 
los parafernales excepcional importancia en el 
régimen económico de la familia ya que ordi
nariamente los bienes que la mujer aporta, en 
concepto de legítima u otro cualquiera, recibi
dos de sus padres o de otras personas, tienen 
la naturaleza jurídica de parafernales. Conserva 
la mujer el dominio de éstos pero deben con
tribuir juntamente con el capital del marido al 
sostenimiento de las cargas matrimoniales. La 
cuestión más importante es la relativa a deter
minar a quien corresponde la administración 
de éstos bienes; el derecho romano la atribuía 
a la mujer, y el código, siguiendo la doctrina 
de las leyes de Partida, dispone (art.° 1384) que 
la mujer tendrá la administración de los bienes 
parafernales, a no ser que los hubiera entregado 
al marido ante notario con intención de que 
los administre, afirmación en cierto modo res
tringida por el artículo 1387, con arreglo al 
cual, la mujer no puede, sin licencia de su ma
rido, enajenar, gravar ni hipotecar los bienes 
parafernales, nj comparecer en juicio para liti
gar sobre ellos, a menos que sea judicialmente 
habilitada al efecto; quedan reducidas por con
siguiente las facultades administrativas de la 
mujer a los actos de mera gestión con exclusión 
de cuanto concierne a ejercer derechos de do
minio sobre dichos bienes, mientras no concurra 
el requisito de la venia marital o la habilitación 
judicial en su caso. 

Por lo que se refiere al derecho foral de Ma
llorca la separación de bienes motiva el reco
nocimiento a favor de la mujer del derecho de 

administración de sus parafernales; el arraigo 
del derecho romano consagró este principio sin 
cortapisas de ninguna clase, pero I). Pedro Ri-
poll formuló su opinión contraria al reconoci
miento de! derecho de administración a la mu
jer, diciendo: «La mujer o porta su propio 
patrimonio cuando pasa a constituir por su 
unión conyugal una familia o espera hacerlo 
cuando por el fallecimiento de sus padres per
ciba sus derechos legitimarios o adquiere por 
sucesión 11 otro título bienes de distinta proce
dencia; pero siempre en el concepto de bienes 
parafernales. Pues bien: el uso más constante 
en nuestra organización familiar es de que el 
marido mayor de diez y ocho años tenga el cui
dado de tales bienes haciendo suyos los frutos 
y cubriendo todas las cargas matrimoniales, de 
manera que de hecho viene a tener una admi
nistración que en el derecho, sin embargo, se 
decide a favor de la mujer, la cual realmente es 
la que otorga los documentos públicos referen
tes a la misma por mas que los contratos hayan 
sido celebrados por el marido. Es decir, que 
aun cuando sean de extricta aplicación las leyes 
de Castilla en los casos de controversia y en el 
terreno jurídico, quedan sin observancia dentro 
del hogar doméstico, como si el buen sentido 
reclamase su reforma. Efectivamente no puede 
menos de reconocerse, y así lo estiman enten
didos tratadistas y notables jurisconsultos, que 
la prescripción general que el derecho establece 
tiene mucho de contraria a los principios de 
unión del matrimonio, pues siendo el marido 
el jefe de la mujer y el encargado del peso de 
la familia, es muy justo que sea dueño de los 
réditos de los bienes de aquella, que unidos a 
los suyos deben servir al uso común, a mas de 
que la libertad de gozar la mujer de unos pro
ductos con total independencia, es muchas ve
ces motivo suficiente para turbar la paz y la 
armonía y para producir una irregularidad y un 
verdadero desequilibrio dentro de la familia 
misma. Sin duda por tan evidente razón en el 
proyecto de Código civil últimamente formula
do, se propone que el marido haya de ser el 
administrador legítimo de todos los bienes del 
matrimonio, en los cuales se comprenden sin 
duda los parafernales de la mujer, mientras sea 
mayor de diez y ocho años y no concurran en 
él las causas poderosas de incapacidad moral o 
legal o las demás que en tales casos deben for
zosamente apreciarse y atenderse. Pero como 
esto envuelve una variación radical según lo es-



tablecido en las antiguas leyes y es imposible 
ahora conocer el criterio que prevalecerá en la 
definitiva constitución de dicho Código, el in
frascrito entiende que para este Territorio de
bería establecerse la oportuna excepción en el 
caso de no ser adoptado aquel temperamento 
como medida general, aun cuando para armo
nizarlo en lo que cabe con la prerrogativa que 
a los bienes parafernales se ha concedido hasta 
ahora por la legislación se admita, como parece 
regular, el principio de que en capitulaciones o 
pactos anteriores al matrimonio puede conve
nirse lo que sobre el particular crean mas con
veniente los futuros cónyuges y hasta que así 
tengan facultad de hacerlo los actuales, toda 
vez que materia de contrato permitido en toda 
su extensión ha de ser la administración de los 
expresados bienes. Con tal motivo y atendiendo 
a que en lo general se encuentra el derecho 
contrariado por el uso y buen sentido que reina 
en la familia, no puede menos de estender a 
este particular su pensamiento, que considera 
muy conveniente en un territorio donde no 
existe la sociedad legal y donde la constitución 
de la dote es poco frecuente, pero siempre en 
el expresado caso de que no se abandone el sis
tema de legislación actual.» A esta opinión de 
Ripoll, objeta Alonso Martínez: «Un paso mas, 
y la noción del matrimonio, la unión íntima que 
establece éste entre los esposos, la identidad de 
sus destinos, la solidaridad de la familia y la 
conveniente educación de los hijos, cuyo espí
ritu es más accesible a las enseñanzas del ejem
plo que a enfadosas predicaciones, llevarían al 
Sr. Ripoll, en brazos de la lógica, al régimen 
de los gananciales, mucho más conforme que el 
de separación de bienes con la esencia de 
aquella santa institución, base imperecedera de 
la familia y de la sociedad». 

No está dentro de la lógica D. Pedro Ripoll 
al proponer un sistema ecléctico muy distinto 
en verdad del que ha imperado siempre en el 
territorio balear; su eclecticismo es comparable 
a la mixtificación del código civil en el régimen 
económico familiar del cual dice Oliver, «nada 
nos parece más injusto e irracional como la 
existencia del régimen dotal y el de la sociedad 
de gananciales en un mismo matrimonio». La 
costumbre en que se funda Ripoll no ha tras
cendido jamás de la esfera íntima de la familia 
y no supone que la mujer sea despojada de su 
derecho de administración de los parafernales 
sino, a lo más una tácita delegación al marido 

1 1 9 
de la facultad administrativa que no quebranta' 
el principio dentro de cuyo espíritu es perfec
tamente admisible, pero lo que deja de poseer 
en acto la mujer lo tiene en hábito, quedando 
intacto el principio general jurídico de la inde
pendencia de patrimonios, la cual de hecho 
dejaría en cierto modo de existir desde el mo
mento en que el marido por ministerio de la 
ley, hiciera suyos los frutos de los bienes de su 
mujer, siquiera no tuvieran éstos otro destino 
que el levantamiento de las cargas matrimonia
les; por eso fustiga con razón Alonso Martínez 
la opinión de Ripoll, la que le proporciona un 
punto vulnerable para insistir en su punto de 
vista, encaminado a probar la innecesidad de la 
subsistencia de un régimen jurídico especial, 
distinto del representado por el Código civil; es 
un hecho, en efecto, que por costumbre suele 
ser el marido en la mayoría de los casos admi
nistrador de los bienes parafernales de su mujer, 
como afirma Ripoll, lo cual no implica que deba 
ser su administrador legal sino más bien depen
den sus facultades de haberle hecho la mujer 
tácita entrega de los mismos quedando a salvo 
en el terreno de los principios su derecho pre
ferente de administrarlos. En el seno de la co
misión no debió prevalecer el criterio de Ripoll, 
cuando en el proyecto de apéndice se hace Caso 
omiso de la doctrina consignada en el décimo 
cuarto de los artículos en que aquél resumió el 
contenido de su memoria, que dice: «El marido 
siendo mayor de diez y ocho años, y no tenien
do incapacidad moral o legal es el administra
dor de todos los bienes del matrimonio y por 
consiguiente de los parafernales de la mujer, 
haciendo suyos los frutos con la obligación de' 
cubrir las cargas de aquél, salvo lo que se haya 
dispuesto en capitulaciones matrimoniales.» 

Capítulo V. 

Donaciones universales.—Su naturaleza jurídica. 
— Reserva de usufructo o de cantidad para 
testar.—Definición de derechos legitimarios. 

Merecen especial estudio las donaciones que 
los padres hacen a los hijos, de las cuales unas 
son universales y comprenden todos los bienes 
del donante, salvo una cantidad que suele reser
varse, como también el usufructo, y otras par
ticulares cuyo fin es sustituir los derechos le
gitimarios por una donación equivalente que 
reciben en vida de sus padres. Unas y otras se 
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complementan mutuamente, siendo la existen
cia de las últimas corolario de la exiitencia de 
las primeras, pues así como por medio de éstas 
el heredero obtiene el beneficio de adquirir tal 
carácter antes de que la muerte de su padre dé 
lugar a ello, también los simples legitimantes 
participan de análoga ventaja, entrando en el 
disfrute de su cuota hereditaria en vida de su 
padre. Sería altamente injusto admitir las dona
ciones universales, en virtud de las cuales uno 
de los hijos es investido del carácter de here
dero y no aceptar la donación anticipada de la 
legítima a favor de los demás hijos, quienes en 
este caso, con acreditar porción menor, la reci
birían todavía en condiciones más desfavora
bles que el donatario.universal. 

Una de dos: o se admite el principio romano, 
según el cual solo puede instituirse heredero en 
testamento y por consiguiente carece de toda 
eficacia la donación universal tan frecuente en 
Mallorca o se adopta al par que esta donación 
universal el ajuste previo de derechos legiti
marios. 

Lo dicho da a comprender las estrechas re
laciones que ligan ambas especies de donacio
nes y justifica que las hayamos incluido en un 
mismo capítulo; visto el fundamento común y 
el carácter complementario que respectivamente 
afectan, estudiémoslas ahora por separado, in
quiriendo los rasgos característicos, naturaleza 
y modalidades de cada una. 

Por antigua e inveterada costumbre, los pa
dres suelen hacer a uno de sus hijos al contraer 
matrimonio, ordinariamente al primogénito, do
nación universal de sus bienes con tal amplitud 
que viene este a convertirse desde luego en 
propietario de todos los bienes paternos sin 
más limitaciones que las que imponga el do
nante en la misma escritura de donación. 

Alonso Martínez, interpretando torcidamen
te las palabras de Ripoll llegó a la errónea con
clusión de que sólo en algunos pueblos de Ma
llorca se conocían las donaciones universales, 
fundando en tan débil cimiento la radical con
clusión de que estaba llamada a desaparecer 
una institución que no era conocida más que 
en ciertas comarcas de la isla; el aserto, basado 
en falso fundamento, aunque avalorado con el 
nombre de jurisconsulto tan eminente, fué sim
plemente reproducido por otros autores, quie
nes aceptaron, sin inquirir sus razones justifi
cativas, una doctrina que ciertamente no se 
deduce de las palabras de Ripoll. Dice éste en 

su Memoria: «arraigada y general es la costum
bre, particularmente en algunos pueblos de este 
Territorio, de que muchos padres hacen dona
ciones universales a algunos de sus hijos.» La 
más somera lectura de la frase reproducida po
ne de manifiesto que Ripoll expresó una idea 
muy distinta de la que tan gratuitamente le 
atribuyó Alonso Martínez en su afán de com
batirle; antes al contrario las donaciones uni
versales son conocidas en toda la isla y con 
frecuencia otorgadas, estando reconocida la ge
neral observancia de esta costumbre en la ex
posición de motivos del proyecto de apéndice. 

Parécenos hallar cierta correspondencia en
tre esta institución genuinamente mallorquína 
y la de tan antiguo arraigada en Cataluña con 
el nombre de heredamientos, que en su esencia 
no viene a ser mas que una donación universal 
a favor de un hijo, en el momento de contraer 
matrimonio, o en favor de los hijos nacederos, 
afectada casi siempre de ciertos pactos que la 
costumbre ha impuesto, de reversión en ciertos 
casos o de reserva de cantidad para testar. Ob
servemos una vez más las evidentes analogías 
que hay entre el derecho catalán y el mallor
quín, principalmente en lo concerniente al de
recho de familia, como hemos tenido ocasión 
de ver en otros puntos; el transcurso de los 
tiempos, originando la modificación de las cos
tumbres, ha podido engendrar diferencias acci
dentales en las mismas instituciones conocidas 
en ambos países, notablemente acentuadas en 
Mallorca por el marcado carácter consuetudi
nario de su derecho, por el origen común resal
ta al más somero estudio comparativo de las 
dos legislaciones. 

La naturaleza jurídica de las donaciones 
universales con ocasión de matrimonio tiene un 
carácter particular pues no se puede con abso
luta precisión incluirlas en ninguna de las dos 
clases fundamentales de donaciones, las inter 
vivos y las mortis causa porque sin estar por su 
naturaleza contenidas en ninguno de estos gru
pos participan del carácter de ambos. 

La irrevocabilidad es característica de las 
donaciones inter vivos; como contratos bilate
rales que son en los que intervienen por una 
parte el donante dando o prometiendo un ob
jeto determinado y de otra el donatario acep
tando la liberalidad de aquél, se establece un 
vínculo jurídico por el mutuo consentimiento 
de ambos contratantes, al despojarse uno de un 
derecho de propiedad y adquirirlo el otro que 



1 2 1 

sólo mediante acuerdo de los mismos que lo 
establecieron puede revocarse; por eso decía 
mos antes que las donaciones que estamos estu
diando participan del carácter de las inter vivos, 
dado que siempre se ha entendido que son irre
vocables, y así lo ha declarado siempre la juris
prudencia y lo afirman todos los autores. 

Pero si por este lado aparecen como dona
ciones ínter vivos, por otro se presentan con 
rasgos peculiares que las colocan entre las mor¬ 
tis causa, por cuya razón algunos, desconocien
do su verdadero carácter, las han considerado 
como verdaderas donaciones de esta última cla
se y les han negado el requisito de la irrevoca-
bilidad que las caracteriza. La costumbre ha 
establecido que el donatario universal está en 
lugar de heredero y con tal carácter responde 
de las deudas del donante contraídas antes de 
la donación, y al mismo tiempo representa la 
personalidad de su causante para sustentar las vo
ces activas y pasivas que le competan; se equi
paran estas donaciones al testamento y el dona
tario al heredero, hasta el punto, como dice 
Ripoll, de aceptarse como títulos eficaces y le
gítimos para abrir el juicio de testamentaria, 
por mas que el padre donante hubiere dispuesto 
de la parte reservada en otra disposición al 
tiempo de su fallecimiento. 

Puede dar lugar a dudas una cláusula con 
que de antiguo suelen redactarse las escrituras 
de donaciones universales; es la cláusula, vale
deras de presente y efectivas después de la 
muerte 8el donante, palabras que pueden oca
sionar interpretaciones erróneas si se prescinde 
del sentido que les dá la costumbre, la práctica 
notarial y la jurisprudencia de los tribunales de 
justicia, pues siempre se ha entendido que con 
tales palabras se expresa el carácter mixto de 
estas donaciones, colocadas entre las inter vivos 
y las mortis causa, de cuyos requisitos igual
mente participan como se ha dicho. 

La jurisprudencia de la antigua Audiencia 
había declarado igualmente que la cláusula, a tí 
y a los tuyos, no suponía la institución de fidei
comiso por considerarse esta cláusula puramen
te de estilo en el formulismo notarial. 

Suele el donante con mucha frecuencia re
servarse el usufructo a su favor y hasta a favor 
de su mujer; en otros casos la reserva consiste 
en exceptuar de la donación una cantidad o 
finca determinada, para disponer de ella por 
testamento, de donde surge la cuestión de sí 
debe considerarse como heredero el instituido 

en testamento o el donatario, habiéndose consi
derado siempre como heredero universal el do
natario, ya que sucede en una universalidad de 
bienes, mientras que el heredero instituido por 
el donante en la cantidad reservada no tiene 
mas carácter que el de heredero de cosa cierta 
y determinada y no debe por tanto representar 
él las acciones y derechos activos y pasivos, sino 
el donatario, que en este caso se considera como 
verdadero heredero universal excepto la cosa 
cierta. 

Difícilmente se pueden concordar las dona
ciones universales, en la forma con que son 
reguladas por el derecho consuetudinario de 
Mallorca, con las prescripciones del derecho 
romano. En este es principio fundamental en 
materia de sucesiones que así como no puede 
subsistir testamento sin institución de heredero 
cuya cláusula es su cabeza y fundamento, tam
poco puede instituirse heredero en otra forma 
que en testamento y mediante términos solem
nes; ahora bien, el donatario es reputado here
dero apesar de no haber sido designado en 
testamento y aún en ciertos casos existiendo 
heredero testamentario; la donación surte todos 
los efectos de los testamentos, siendo cosa dis
tinta, y además transmite el dominio inmediata
mente sin que su efectividad esté subordinada 
a la condición de la muerte del donante, quien 
sólo retiene el usufructo en los casos en que 
expresamente se los reserva. 

La regla de derecho voluntas hominis ambu-
latoris est usque ad mor te ni sufre del mismo mo
do una palmaria contradicción porque la do
nación universal es irrevocable por la simple 
voluntad del donante, el cual no puede disponer 
ya de unos bienes de los que voluntariamente 
se ha desprendido; no su renovación sino anu
lación sería posible si existiera alguna de las 
circunstancias que invalidan todo contrato. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 
reconocido la existencia y el verdadero carácter 
de las donaciones universales en la sentencia de 
t4 de Noviembre de 1887, uno de cuyos consi
derandos dice: «Considerando que la sentencia 
(de la Audiencia de Palma) no infringe las doc
trinas y leyes citadas en los tres primeros moti
vos, porque el carácter de donatario universal 
se identifica en este caso con el de heredero 
igualmente universal, según la costumbre obser
vada en algunos pueblos de las Islas Baleares, 
en que tales donaciones participan de la natu
raleza de instituciones hereditarias, cuyo hecho 
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afirma la Sala sentenciadora, sin que se haya 
acreditado que en esta apreciación ha cometido 
error, de la manera que lo exige el n.° 7 , artículo 
1 .692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». 

La segunda parte de este capítulo está des
tinada a la otra especie de donaciones de los 
padres a los hijos, o sea las definiciones las cua
les se diferencian de las anteriores por su exten
sión, por su origen y por la naturaleza jurídica 
del contrato. 

Las donaciones universales comprenden el 
conjunto de bienes del donante mientras que el 
Finiquito de derechos legitimarios se circuns
cribe, como es lógico, a la porción que en con
cepto de legítima corresponda al donatario; las 
primeras deben su origen a la costumbre, al paso 
que las segundas se fundan en el derecho escri
to, como veremos, y por último la definición es 
un verdadero contrato inter-vivos de naturaleza 
jurídica bien definida a diferencia de la dona
ción universal. 

El Rey D. Jaime I el Conquistador expidió 
a los mallorquines un privilegio en Lérida en 
cuatro de los idus de Marzo del año 1274, por 
el que autorizaba la celebración del contrato 
llamado definición, en virtud del cual la hija ca
sada asistida de su marido ajusta con su padre 
el finiquito previo de sus derechos legitimarios. 
Este privilegio consta en el Llibre deis Reys, 

'folio XXXV en latín y en el XXXIV vuelto en 
idioma vulgar, en el códice del Marqués de 
Campofranco y en el de Don Juan Burgués Za-
forteza, en lengua vulgar. 

He aquí reproducido el privilegio de Jaime I 
tomado del Códice de los reyes folio XXXV: 

Quod si diffinitio p^r filiam facta de assensu 
mariti sui fuerit, postea non possit legitimam 
petere. 

Noverint universi quod nos Jacobus Dei 
gratia Rex Aragonum, Maioricarum, Valentie, 
Comes Barchinone et Urgelli et Dominus Mon-
tispessullani. Per nos et nostros damus et con-
cedimus vobis probis hominibus et universitati 
Maioricarum, presentibus et futuris, in perpe¬ 
tuum, ac etiam statuimus quod si deffinitio fac
ta fuerit alicui vestrum vel vestrorum ab aliqua 
filia vestra, ipsa in etate legitima constituta et 
que maritum habeat, de consilio et assensu ip-
sius mariti existente, ex tune non possit agere 
contra patrem suum vel bona ipsius vel con
tra heredes eiusdem, ratione legitime, in vita ip
sius patris sui nec in morte, nec inde eis petitio-
nem faceré vel demandara, imno deffinitio que 

per ipsain facta fuerit plenam obtineat firmita-
tem, dum tamen vir illius stultus non sit. Man
dantes vicariis, bajulis, iuratis et universis alus 
officialibus et subditis nostris civitatis Maiori
carum, presentibus et futuris, quod predicta 
omnia firma habeant et observent et faciant ob
servan, et non contraveniant nec aliquem vel 
aliquos contravenire permittant aliqua ratione. 
Data Ilerde quarto idus martii anno Domini 
millesimo ducentessimo septuagésimo quarto. 

Sancho I, en Perpiñán, en 8 de los Idus de 
Noviembre de 1 3 1 9 declaró edad legítima de 
las hijas casadas para celebrar esta clase de con
tratos la de doce años, es decir la edad de la 
pubertad. El privilegio se consigna a continua
ción tomado del Llibre d'els Reys, folio CXVI; 
en el mismo libro está traducido de idioma vul
gar, en el folio XC vuelto de la segunda folia
ción. 

Noverint universi quod coram nobis Sancio 
Dei gratia Rege Maioricarum, Comité Rosilionis 
etCeritanie et domino Montispessulani est propo-
situm et supplicando ex parte fidelium nostrorum 
juratorum, nomine Universitatis Maioricarum, 
quod vertitur indubium et nascuntur questiones 
et lites frequenter super quadam franquesia dicte 
Universitati per inclite recordationis illustris-
simum dominum Jacobum, Regem Aragonum et 
Maioricarum, avum nostrum, reverendisimum, 
concessa et data,qua cavetur quod valeat definitio 
facta per filiara parenti de legitima vel alio jure 
in bonis parentum debito filie, ipsa existente in 
posse mariti sui et in etate legitima, íh'quibus 
dicentibus quod etas viginta quinqué annorum 
est legitima etas et alus contratenentibus. Nos 
volentes huiusmodi dubium declarare et ampu
tare omnino questiones et lites que possent oriri 
in posterum,declaramus et declarando statuimus 
quod valeant et serventur irrefragabiliter defini-
tiones quas fecerint patri vel matri filie sue 
existente in posse maritorum suorum c.onsen-
tium definitionibus predictis, dum ipse tilie per-
venerint ad pubertatem suam, et hanc etatem vi
delicet postquam excesserint pupillarem etatem, 
idest duodecimum annum etatis sue dicte filie 
sue decernimus legitimara et sufficientem eta
tem quantum ad dictas deffinitiones tenendas 
firmitter observandas, adversus quas neminem 
admitti volumus vel audiri. Mandantes locum 
nostrum tenentibus, Vicariis, Baiulis, Procurato-
ribus et alus officialibus nostris, presentibus et 
futuris, quod diffinitiones superius expressatas 
quas facient filie púberes suis parentibus, prout 
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súperius exprimitur, faciant, firmiter teneri et ob-
servari et neminem adversus illas audiant vel 
admittant. In cuius rei testimonium et fidem pre
sentí carte nostrum iussimus apponendi sigil-
lum. Quod est actum Perpiniani VIH idus No-
uembris anno domini Millesimo trescentesinio 
nonodecimo. 

EgoLaurentius Placenta,scriptor preffaci do
mini Regis, ipsius mandato hanc cartam scribi 
feci et clausi, meo publico et consueto signo. 

Por razón de analogía se extendieron des
pués las definiciones a los hijos emancipados, 
por manera que el derecho actualmente vigente 
reconoce a los hijos varones emancipados que 
tengan capacidad legal para ello, y a las hijas 
casadas en debida forma autorizadas por sus 
maridos la facultad de convenir con sus padres 
la definición de sus derechos legitimarios. R¡-
poll dice de estos contratos que «han constituí-
do un elemento de armonía y hasta de tranqui
lidad en la familia como puede serlo para una 
persona de buena administración el solventar 
paulatinamente sus compromisos, aún de carác
ter futuro, sin esperar que todos caigan de una 
vez sobre él o sobre la persona de su heredero». 
El mismo autor propuso que a los efectos de la 
capacidad para otorgar estos contratos se estu
viera a lo dispuesto por las leyes comunes. 

Don Manuel Alonso Martínez conceptúa 
incompatibles con el sistema legitimario las do
naciones universales, pero olvida que éstas ha
llan su complemento en las definiciones que 
con aquéllas constituyen un organismo com
pleto de derecho sucesorio coexistente todavía 
al lado del justinianeo. 

Capítulo VI. 

Derechos del cónyuge viudo. — Constitución Hac 
nostra. — Privilegio de Sancho I. — Tenuta y 
año de luto.—Otros detechos de la viuda.— 
Cuarta marital.—Ley Hac edictali. 

Estudiadas en los capítulos anteriores las 
disposiciones jurídicas que regulan el régimen 
de la familia, dedicaremos el presente a la ex
posición de aquellas que tienen aplicación en 
caso de muerte de alguno de los cónyuges y se 
reducen a determinar los derechos del viudo 
con relación a los bienes de la sociedad conyu
gal, bien deba esta liquidarse, bien continúe el 
cónyuge supérstite al frente de la misma y al 
cuidado de los hijos; en todas las legislacione 

existen preceptos en que se fija la norma a se
guir, principalmente en ios casos de premorien-
cia del marido, en los cuales suelen reconocerse 
a la mujer ciertos derechos, más o menos am
plios según el criterio que se adopte y las cos
tumbres del país de (pie se trate, pero conse
cuentes siempre con el sistema por que se ha 
regulado el matrimonio; es el complemento y 
al mismo tiempo parte importantísima del dere
cho de familia, aunque guarde también estrecha 
relación con el derecho sucesorio. 

Dice el tratadista Mascaró, tomándolo casi 
al pié de la letra de la obra de Bravo, que la 
mujer cuyo marido muere dejándole hijos, con
tinúa al cuidado de éstos y al frente de la casa 
en la posesión usufructuaria de los bienes relic
tos, a semejanza de la viudedad foral de Ara
gón; agrega el citado Bravo que esto es un 
hecho que ha reconocido y sancionado el Tri
bunal Supremo. Exactísima afirmación es esta 
que expresa el arraigo de la inveterada costum
bre que entre nosotros existe de continuar la 
viuda al frente de la casa, viviendo juntamente 
con los hijos y disfrutando por punto general 
de las mismas comodidades que en vida del di
funto marido, cuya muerte no suele alterar en lo 
más mínimo las condiciones de la familia por 
la costumbre casi siempre seguida y fuertemen
te arraigada en los usos y tradiciones del país, 
de ser instituida la mujer usufructuaria univer
sal del marido, por cuya razón mora con el 
heredero y continúa al frente de la familia. 

Es la tradición de la familia mallorquína 
perpetuándose a través de las generaciones, co
mo una cadena ininterrumpida cuyos eslabones 
se enlazan, manteniendo una constante relación 
de dependencia en forma tal, que sin solución 
de continuidad se suceden unas generaciones a 
otras en el transcurso de los tiempos. Con la 
donación universal que otorga el padre al hijo 
que contrae matrimonio se transmite el legado 
de una generación a otra, y no sólo perdura 
durante toda la vida de éste el principio de uni
dad familiar, sino que continúa con la per- . 
manencia de la viuda en la casa marital y la 
subsistencia sin desmembración alguna del pa
trimonio heredado de los mayores. 

Estas costumbres tienen su fundamento en 
la persistencia de la tradición catalana que 
principalmente se deja sentir en la organización 
de la familia, pues apesar del avasallador influjo 
de la jurisprudencia romana, en Mallorca fuer
temente sentido, no decayeron sin embargo en 
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las costumbres algunas instituciones de evíden 
te abolengo catalán. 

Estoy lejos de creer que a la sombra de las 
instituciones que encarnan el modo de ser de 
la sociedad mallorquína sea tan angustiosa la 
situación déla viuda que merezca ser calificada 
de cruento desamparo; tan solo olvidando los 
antecedentes de nuestro actual régimen puede 
hacerse tal afirmación, fundada mas bien en 
una ligera observación del estado actual de de
cadencia profunda y lamentable olvido de nues
tro derecho que en el estudio detenido y com
pleto de las verdaderas fuentes en que se halla 
contenido. Por eso no participo de la opinión 
expresada en el voto particular formulado por 
los vocales de la comisión encargada de la re
dacción del proyecto de apéndice al Código 
civil, Don Manuel Guasp y Don José Socías, 
disintiendo de la opinión de la mayoría de la 
misma. «La legislación común y la mayoría de 
las aforadas, dicen, con la inexcusable excep
ción de la nuestra, hacen partícipe a la viuda 
del patrimonio marital: en Cataluña no es tan 
mezquina su situación vidual, con el reconoci
miento de los derechos de tenuta, del año de 
luto y de la cuarta uxoria». 

«A la mujer legítima de Baleares, continúan, 
la brinda la ley por premio a sus virtudes del 
tálamo, con un probable pleito si es pobre, con 
los herederos del marido, para disputarles la 
cuarta y para liquidarla, para detraerla después 
de alcanzada y para decidir de donde ha de ser 
deducida». Estas palabras envuelven la afirma
ción de carecer la viuda balear de todo derecho 
sucesorio sobre los bienes del marido, excep
ción hecha de una ilusoria cuarta marital con 
que la brinda el derecho justinianeo y, lo que 
es más de notar, se ofrece a manera de modelo, 
la situación juzgada más ventajosa de la viuda 
catalana, sin reparar que el derecho vigente en 
Cataluña arranca de una constitución también 
promulgada para Mallorca, de cuyas coleccio
nes legales forma parte integrante. 

El famoso usage vidua, reconoce a la mujer 
el derecho de usufructo legal de los bienes del 
difunto marido y constituyó durante mucho 
tiempo la legalidad vigente de Cataluña y aún 
de Mallorca en el supuesto de que estuviera 
entre nosotros vigente el derecho catalán; pero 
el precepto absoluto que proclama el mencio
nado usaje fué mitigado en la comarca de Bar 
celona por los principios que informaron el 
Recognoverunt Proceres, y en el territorio donde 

alcanzó vigencia el código de las Costumbres 
de Tortosa, por las disposiciones de este cuerpo 
limitativas del amplio derecho reconocido a la 
viuda por el usaje mencionado. Estos antece
dentes prepararon el terreno e inspiraron la gran 
reforma llevada a cabo por el Rey D. Pedro III 
(IV de Aragón) en las cortes celebradas en la 
ciudad de Perpiñán el año 1 3 5 1 , en las cuales 
se dictó la famosa constitución Hac nos/ra, que 
ha constituido el derecho vigente en Cataluña 
desde entonces, y sustituye el usufructo legal 
de la viuda por los derechos de tenuta y del 
año de luto. 

A esta famosa constitución, tan importante 
en la historia del derecho catalán, por ser el 
origen de instituciones cuya vigencia es aun 
respetada, la he visto integramente reproducida 
en la compilación del derecho de Mallorca for
mada el año 1622 por encargo de los Jurados 
del Reino e impropiamente llamada de Canet y 
Mesquida; en ella está consignada como dere
cho vigente en nuestro país, ocupando el folio 
126 vuelto. 

Dada la importancia que realmente tiene 
esta cuestión, he procurado indagar el códice 
antiguo en que se halla la mencionada constitu
ción y de donde debieron tomarla los aludidos 
juristas; pero por más que he investigado no he 
tenido la fortuna de dar con la repetida consti
tución en los vetustos códices de nuestro archi
vo histórico, sin que esto sea razón suficiente 
para negar su existencia. Pero sea de esto lo 
que fuere, lo cierto es que consta en una com
pilación formada a principios del siglo XVII, lo 
que es motivo bastante por sí solo para tomar 
en consideración la cuestión que ello deja plan
teada, aunque sea aceptando provisionalmente 
tan sólo la solución afirmativa, sin perjuicio de 
ulterior comprobación. 

Destruye la conjetura que pudiera hacerse 
de haber sido copiada la mentada disposición 
por los compiladores, tomándola de las Consti
tuciones de Cataluña, la observación de haber 
consignado a continuación disposiciones toma
das de la misma fuente pero cuidándose muy 
bien de calificarlas de ordinario nova, de donde 
se sigue que la anterior no es una innovación, 
pues de serlo le hubieran dado aquella denomi
nación. 

No carecia de antecedentes nuestra legisla
ción en la regulación de los derechos viduales, 
pues encontrarnos entre los privilegios del Rey 
I). Sancho de Mallorca, uno datado en Perpiñán 



1 3 5 

el 3 de los idus de junio del año 1 3 1 6 , en el 
que reconoce a favor de la viuda el derecho al 
año de luto, pero la niega todo otro disfrute 
de los bienes del marido; así dispone que a las 
viudas en el primer año de la muerte del marido 
se las provea de lo' suficiente para su manuten
ción y vestido, de donde resulta una especie de 
derecho alimenticio muy distinto del año de 
luto establecido por Pedro III que consiste en 
el usufructo de todos los bienes relictos. Kste 
privilegio se contiene en el códice de los Privi-
legis deis Reys de Mallorca, de donde lo repro
duce el d'en Sant Pere (fol. CXXI11); consta 
igualmente en el libro I de Ordinaciones, hace 
mención de el.Th.eseo Valenti en su repertorio 
conocido por la Valentina, y por último los 
compiladores de 1622 lo consignaron en el li
bro tercero de su Derecho Municipal. Tomán
dolo del Sant Pere, lo reproducimos literalmente 
a continuación. 

Sanctius Dei gratia Rex Maioricarum, Co
mes Rossilionis et Ceritanie et dominus Montis-
pesulani. Notum facimus universis, Bernardum 
Umberti, Guilelmum Sacosta et Raymundum 
Durandi, nuncios ad nos missos a Jurat iset pro-
bis hominibus Maioricarum, nomine universita-
tis Maioricarum, coram nobis proposuisse supli
cando, quod mulieres vidue, mortuis earum viris, 
omnes fructus honorum virorum predictorum 
suos faciunt omnino doñee eisdem mulieribus 
satisfactum est in earum dotibus et donationi-
bus propter nupcias, et hoc vocatur vulgariter 
goida in Maioricis, ubi de ipsa goida e retroac-
tis temporibus usitatum, ex quo usti contingunt 
frequenter magna damna heredibus virorum pre
dictorum. Unde ad suplicationem dictorum nun-
ciorum, de spetiali gratia quam in hac parte fa-
cere volumus civibus et regnicolis Maioricarum, 
statuimus et ordinamus, hoc nostro edicto vali-
turo perpetuo, quod mulieres non habeant aliam 
goydam primo anno quo earum viri mortiti fue-
rint, sed anno ilio de bonis ([ite fuerint ipso-
rum virorum provideatur e isdem mulieribus 
competenter in victu et vestitu earum. Man
dantes locum nostrum tenentibus, vicariis, baiu¬ 
lis et alus officialibus nostris, presentibus et fu-
turis, quod huiusmodi concessionis gratiam 
firmarti habeant et observent et faciant ab om
nibus firmiter observan.. Data Perpiniani tercio 
idus Junii anno Domini milessimo trecentesimo 
sexto decimo. 

De este privilegio se desprende que existía 
en tiempos antiguos una institución análoga a 

la tenuta, con eí nombre de goyda, en virtud 
de la cual, la viuda retenia en su poder los bie
nes del marido premuerto hasta tanto le hubie
ran sido satisfechas la dote y la donación prop
ter nupcias y que Sancho I, a petición del reino 
mismo, juzgando perjudicial para los intereses 
del heredero esta retención provisional de los 
bienes por parte de la viuda, la sustituyó por el 
año de luto. 

La constitución Hac nostra, determina y re
gula detalladamente los derechos que competen 
a la viuda. En primer lugar tiene la mujer el 
usufructo legal de todos los bienes del marido 
durante el primer año de viudez, llamado año 
de luto (any de plors) con la misma amplitud 
con que lo disfrutaba'según el antiguo régimen 
del usaje vidua; transcurrido el año de luto cesa 
el usufructo pero puede continuar sin embargo, 
y se halla estatuido que así suceda cuando no 
le han sido devueltos a la mujer por los here
deros del marido la dote y el esponsalicio, hasta 
tanto le hayan sido estos íntegramente restituí-
dos; en tales casos la mujer se halla obligada a 
hacer inventario de todos los bienes del marido 
a que se extiende su derecho de usufructo, cuyo 
inventario debe comenzarse dentro del primer 
mes que empieza a contar desde que tuvo noti
cia de la muerte de su marido y debe terminarlo 
dentro del segundo mes. El año de luto y la te
nuta no tendrán lugar cuando el difunto marido 
haya dejado a la mujer, en usufructo o en pro
piedad, bienes suficientes para su decorosa sub
sistencia y en este caso tampoco deberá hacerse 
el inventario. 

El derecho catalán había dispuesto también 
en favor de la viuda que una vez fallecido el 
marido se transmitiera la posesión de los bie
nes, objeto de la tenuta, a la mujer que debía 
gozar de ella, inmediatamente y sin ministerio 
de ninguna persona ni de acto alguno que re
presentase la tradición de dichos bienes (pose
sión civilísima). Los compiladores de 1622 juz
garon oportuno adoptar la doctrina del derecho 
catalán y la reprodujeron en un párrafo que ti
tularon «ordinació nova de altre de Cataluña». 
Puede ocurrir que existan hijos de otro matri
monio los cuales concurren con la viuda, como 
representantes de la mujer difunta, en el dere
cho de usufructuar los bienes de la herencia, 
ínterin les sean devueltos sus respectivos crédi
tos dótales; ocurre en estos casos un conflicto 
entre el derecho de la segunda esposa a la po
sesión de los bienes en garantía del pago de su 
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relativos a cuestiones incidentales que surgeri 
con motivo de la efectividad del derecho de 
tenuta, presuponen la vigencia de éste y en nin
gún caso dejan de partir de tal supuesto como 
verdad inconcusa, limitándose a regular la te
nuta, adaptándola a las circunstancias de cada 
caso concreto. Lo que con toda evidencia de
muestran es que, fuera de ser la tenuta una ins
titución completamente extraña a nosotros, ha 
sido conocida por nuestros mayores y ha for
mado parte integrante de nuestro derecho. 

La sentencia dictada por la Real \udiencia 
de Mallorca, en 18 de Mayo de 1 6 1 5 , declaró 
que la mujer a cuyo favor concurre el beneficio 
de tenuta de los bienes que integran la heren
cia del marido difunto no está obligada a pres
tar caución de los bienes cuyo uso y disfrute le 
competen, máxime no constando ningún indi 
ció de ocultación ni de dilapiJación de los 
mismos. 

Otra sentencia de fecha posterior pues data 
de 26 de Noviembre de 1638, dio ocasión para 
constituir jurisprudencia acerca de la tenuta. 
Se declaró en ella que este derecho no se ex
tiende a los bienes vinculados del marido los 
cuales deben entrar en poder del legítimo suce
sor que sea llamado según el orden establecido; 
la misma sentencia afirma que este principio 
tiene mayor consistencia, habida consideración 
que en el caso que la motivó no constaba en 
autos que no hubieran sido hallados bienes li bres 
con los cuales pudiera ser pagada la dote. Aun
que se refiere esta última sentencia a bienes 
vinculados, no deja de tener aplicación actual
mente la doctrina que sustenta en caso de estar 
la herencia del marido o parte de ella gravada 
con sustitución fideicomisaria; cuando esto ocu
rra será preferible el derecho del sustituto sobre 
el de la viuda tenutaria, por razón de proceder 
aquel del testamento del fideicomitente, cuya 
efectividad crea tal derecho, sin más limitación 
que la cuarta trebelilnica que adquiere el here
dero fiduciario. 

No sería aventurado suponer que el olvido 
en que ha caído esta importante parte es debido 
al desuso a que la relega la costumbre de que 
hemos hecho mérito, consistente en ser institui
da la mujer usufructuaria por el marido. Re
cuérdese que Pedro 1 1 1 estableció que no ten
dría lugar la tenuta cuando el marido hubiera 
dejado por disposición testamentaria a su mujer, 
bienes suficientes para su decorosa subsistencia; 
la costumbre mencionada cae de lleno dentro 

dote y escreix, y el igual derecho de los hijos 
de la primera- esposa como herederos legítimos 
de su madre premuerta; este último parece ser 
el que ostenta título más legítimo para prevale
cer, atendido que la mujer que contrae matri
monio con persona viuda no puede ignorar las 
circunstancias en que lo realiza, pues debe serle 
perfectamente conocido el derecho de los hijos 
del anterior matrimonio y por otra parte estos 
ostentan un derecho más antiguo y por consi
guiente no puede ser perjudicado por actos que 
vengan a crear un derecho nuevo en favor de 
ua tercero; si concurrieran con la viuda hijos 
de dos o más matrimonios, debería guardarse 
entre ellos el orden de prelación determinado 
por el nacimiento de sus respectivos derechos, 
asíp.Tmere gozarían del beneficio de la tenuta 
los hijos del primer matrimonio, después los del 
segundo y así sucesivamente antes de que la 
viuda pudiera disfrutarlo. Esta fué la doctrina 
seguida en Cataluña, de donde la tomaron los 
jurisconsultos autores de la recopilación de 
1 6 2 2 , tan citada, reproduciéndola en la misma 
ordinario nova en que se aceptó la teoría de la 
posesión civilísima. 

Pudiera creerse que la tenuta no pasó de 
ser mero derecho escrito, sin aplicación alguna 
en el terreno de la práctica, sin arraigo en las 
costumbres y sin otra trascendencia que la al
canzada por otras tantas ordinaciones de las 
contenidas en la repetida compilación que ca
recieron de toda eficacia y cayeron bien pronto 
en el mayor olvido. No parece, sin embargo, 
que ésta fuera la suerte de la constitución Hac 
nostra, ni existía en contra suya la misma razón 
que produjo el olvido en que vinieron a caer 
otras disposiciones del mismo cuerpo legal, pues 
es preciso tener en cuenta que no se trata de 
una ordinario nova, erigida en precepto legal 
por la voluntad arbitraria y más o menos acer
tada de los legistas comisionados para el trabajo 
de revisión de nuestros fueros y privilegios, sino 
de una verdadera disposición legislativa dada 
en cortes y creadora de una institución jurídica 
de importancia inmensa. Si alguna duda pudie
ra caber, se encarga de resolverla la jurispru
dencia, toda vez que existen sentencias que 
prueban de un modo palpable y evidente, ha
ber existido en la práctica los derechos de te
nuta y del año de luto. 

Citaremos como prueba algunas sentencias, 
las cuales al resolver casos dudosos, siempre 
frecuentes en la aplicación práctica de las leyes, 
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de este caso pues, más amplia que la tenuta, 
extiende los beneficios que ésta proporciona 
temporalmente, a toda la vida de la viuda. 
Los protocolos de los antiguos notarios, ma
nantial auténtico del derecho consuetudinario, 
ofrecen abundantísimos ejemplos que prueban 
una vez más la verdad de lo que decimos, co
rroborada por otra parte por la no menos inte
resante fuente de la jurisprudencia, tan abun
dante como notable de la Audiencia; la tradición 
jurídica ha persistido a través de los siglos, pu-
diendo ofrecerse como una de las costumbres 
mas arraigadas y más importantes. 

Es sabido que el derecho romano había dis
puesto que cuando la institución de heredero 
dependía de una condición consistente en un 
hecho de carácter negativo, en vez de quedar 
indefinidamente suspendido el efecto de la ins
titución, podía el heredero entrar en posesión 
de la herencia inmediatamente, dando fianza de 
restituirla con los réditos, tan luego como se 
dejase de observar la prohibición del testador, 
cuya caución se llamó muciana, del nombre del 
jurisconsulto que la introdujo que fué Quinto 
Mucio Scévola. Fué frecuente en Mallorca con
ceder a la mujer en testamento el usufructo, pe
ro bajo la condición de guardar el estado vi
dual, de modo que perdía el derecho si contraía 
segundas nupcias, a cuya condición era perfec
tamente aplicable la caución muciana por ser 
una verdadera condición de carácter negativo, 
por lo cual la Audiencia declaró que mediante 
la constitución de dicha caución muciana po
día el cónyuge usufructuario recibir los frutos 
y aún retener los percibidos antes de contraer 
las segundas nupcias, si llegaba este caso pre
visto por el testador. 

También había declarado la jurisprudencia 
que la mujer instituida heredera usufructuaria 
podía compeler al heredero propietario a la 
venta de los bienes hereditarios para el pago de 
la dote y derechos dótales. 

Otras veces la liberalidad previsora del ma
rido se limitaba al legado de determinada can
tidad anual, taxativamente señalada, atendiendo 
a la cuantía de la herencia y al rango o posi
ción social de la familia; era frecuente en los 
casos aludidos subordinar también el legado a 
la condición de no contraer nuevas bodas, lo 
cual en los testamentos antiguos solía expre
sarse por medio de las palabras sacramentales 
cvivint vida vidual casta y sens marit». Si estos 
alimentos o renta debían pagarse, como a veces 
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acontecía, por plazos anticipados, podía darse 
el caso de contraer nuevo matrimonio en el de
curso del tiempo en que estos plazos vencían, 
habiendo resuelto la Audiencia que cuando se 
presentaren casos semejantes, la viuda percep
tora de la pensión alimenticia no tenía obliga
ción de restituir los alimentos percibidos ni aún 
los correspondientes al plazo transcurrido con 
posterioridad a la celebración del segundo ma
trimonio. Uno de estos casos resuelve la senten
cia de 16 de Noviembre de 1722. 

Es escaso el número de testamentos en que 
no se contenga la consabida cláusula a favor 
de la viuda, de nombramiento de usufructuaria 
del patrimonio del marido. Pero aparte de estos 
casos, queda fuera de toda duda la existencia 
del año de luto, demostrada por el mencionado 
edicto de Sancho I, aún prescindiendo de la 
constitución de Pedro IIT, que más detallada
mente lo regula. 

No sólo reconoce estos derechos a la viuda 
el derecho de Mallorca; las costumbres intro
dujeron otros varios de menor importancia pero 
característicos en extremo y por tanto intere
santes; no se hallan prescritos en ninguna dis
posición legal, presentando marcado carácter 
de derecho consuetudinario. 

El escreix que el marido da a la mujer al 
contraer matrimonio por razón de su virginidad, 
y la dote (pie ella aporta, deben serle devueltos 
a la disolución de aquel por muerte del marido, 
sin perjuicio de los derechos de los hijos de 
que hemos hablado en otro capítulo. Así es que 
nunca adquiere la mujer el escreix en propie
dad, sino siempre en usufructo, existan o no 
descendientes de su matrimonio, pues en caso 
afirmativo ellos serán los herederos legítimos 
del escreix aunque estarán privados del usufruc- , 
to mientras viva su madre, y en caso negativo 
son los herederos del marido los llamados por 
la ley para adquirir su propiedad. 

Una antiquísima costumbre estableció que 
la mujer debe percibir a la muerte de su mari
do, lo que se llama part de cambra (parte de cá
mara), esto es la mitad de ajuar constituido por 
las robas de lliy llana (las ropas de lino y lana) 
sin duda por la presunción de que ella ha con
tribuido con su trabajo y solicitud a la forma
ción y conservación caidadosa del mismo, tra
bajo éste, que ha sido desde antiguo el símbolo 
de la laboriosidad de la mujer en el hogar, co
mo lo demuestra un texto de los Proverbios 
(cap. XXXI vers 13.) que dice: qucesivit lanam 
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nt litum, et operata est consilio manitum suarum. 
Si hemos de creer a los autores de la compila
ción de 1 622 , este derecho se resolvió después 
en un valor equivalente al cuatro por ciento de 
la dote aportada por la mujer, de donde se se
guiría' que sólo puede existir cuando se ha 
ha constituido la dote, pues de lo contrario fal
tarla la base para regularlo; por eso, atendida 
la poca frecuencia con que se constituye dote 
actualmente, creemos debí tomársele en senti
do textual, limitándolo a la mitad de las ropas 
de uso doméstico. Este derecho cede en propie
dad de la mujer la cual puede disponer libre
mente de esta porción, así por actos entre vivos 
como por disposición testamentaria, sin limita
ción alguna. La solución de esta obligación por 
parte de los herederos del marido premuerto, 
no puede ser diferida como el reintegro de los 
créditos dótales, conmutándola por un derecho 
usufructuario indefinido Ínterin se cumpla. Ni 
aún el marido instituyéndola heredera usufruc
tuaria la priva del derecho a la parte de cámara, 
pues no se entiende ésta pagada con dicho usu
fructo, como lo reconoce la sentencia de la Real 
Audiencia de 27 de Marzo de 1668. 

También sancionó la jurisprudencia el prin
cipio de derecho consuetudinario, en cuya vir
tud la viuda tiene derecho al vestido de luto 
(vestes lúgubres), antiquísima costumbre catala
na reconocida por la legislación general del 
principado y también minuciosamente y con 
sabrá de detalles regulada por el código de las 
costumbres de Tortosa, que en muchos puntos 
coincide con el derecho mallorquín. 

Las costumbres de Mallorca no sólo reco
nocieron a la viuda la propiedad del vestido de 
luto, sino también de todos los cuotidianos, me
nos aquellos de excepcional valor, como esta
blecen las decisiones de la Real Audiencia de 
16 de Enero de 1644 y de 6 de Febrero de 
1649. 

Asimismo debe serle entregado a la viuda, 
según la sentencia de 6 de Febrero de 1649, un 
anillo de oro, que probablemente es el anillo 
nupcial, según costumbre análoga de Cataluña, 
y además se le halla reconocido por varias sen
tencias del citado tribuna! superior de Mallorca 
el derecho a una jo>a de la herencia del mari
do, advirtiendo que esta joya no debe ser la 
mejor ni la inferior sino una mediana; terminan
temente lo declara entre otras la sentencia de 3 
de Abril de 1644, añadiendo la de 21 de Sep
tiembre de 1673 que e n el caso de no hallarse 

alhajas en la herencia del marido, este derecho 
no puede hacerse de otra manera efectivo. 

He aquí las disposiciones a favor de la viu
da que se encuentran en nuestro en nuestro de
recho, escrito y consuetudinario y han sido 
aceptadas por la jurisprudencia de los tribuna
les de justicia. Fuera de lo que establecen los 
privilegios de nuestros monarcas o los usos in
veterados, sin duda importados por los catalanes 
pobladores de Mallorca, pues con este derecho 
guardan estrecha relación, ha tenido gran arrai
go en calidad de supletorio el derecho romano, 
cuyas disposiciones relativas a la viuda y a las 
segundas nupcias son aplicables y han tenido 
vigencia desde remotos tiempos. 

El cónyuge viudo, según la legislación ro
mana, es llamado a la sucesión ab intestato cuan
do no existe ningún cognado capaz de heredar. 
Pero además de este derecho hereditario que 
raras veces puede hacerse efectivo ya que su
pone la falta absoluta de parientes del marido 
o mujer premuertos, las leyes favorecían al cón
yuge viudo y pobre con la cuarta marital. 

En primer lugar es condición esencial para 
la existencia de la cuarta marital que la viuda 
sea pobre e indotada y el marido goce de ri
quezas. En cuanto a la porción hereditaria en 
que consiste la cuarta hay que distinguir si la 
viuda concurre a la sucesión con parientes del 
marido o con extraños o únicamente con hijos, 
y en este último caso importa precisar si éstos 
exceden o no de tres. Concurriendo con here
deros que no sean hijos suyos o del marido ad 
quiere una cuarta parte de los bienes del di 
funto en propiedad, pero si concurre con hijos 
aunque procedan de otro matrimonio del mari
do, adquiere la misma cuarta parte de la heren
cia siendo éstos tres o menos de tres, pero 
excediendo de este número concurre a la suce
sión con ellos, correspondiéndole una parte 
igual a la de cada uno de dichos hijos. Aun hay 
una nueva distinción según los hijos que con 
ella concurren fuesen habidos de otro matrimo
nio del marido o fuesen hijos suyos, adquirien
do en el primer caso la propiedad de la porción 
que le haya tocado, lo mismo que cuando se 
trate de extraños, y en el segundo caso tan sólo 
el usufructo. Lo dicho es aplicable al marido 
pobre cuando la mujer sea rica. 

Los doctores Canet y Mesquida propusieron 
en dos de sus constituciones novas, para evitar 
los inconvenientes de la desmembración de 
grandes predios que juzgaban incómoda y poco 



conveniente, la sustitución de la porción dis
puesta por la Auténtica Undc vir tt uxoi, es de 
cir la cuarta marital, por unos alimentos honorí

ficos, tasados proporcionalmertte a la cuantía de 
la herencia del cónyuge premuerto; y no sólo 
tuvieron en cuenta el importe de los bienes, 
sino también la categoría social del difunto, 
estatuyendo, para limitar las facultades arbitra
les del juez, que dichos alimentos no puedan 
exceder de seiscientas libras anuales en el esta
mento mayor; en el estamento mediano de tres
cientas libras y de ciento cincuenta en el esta
mento menor; faltaba definir cada uno de los 
mencionados estamentos y esto hicieron los ju
ristas nombrados, declarando que en el esta
mento mayor estaban comprendido-, los caba
lleros y ciudadanos militares, es decir, la clase 
noble; en el estamento mediano los mercaderes, 
notarios y amos de posscssions (labradores ricos) 
y en el estamento menor los «menestrales, ar
tistas y corredores». Estas ordinaciones tuvie
ron la misma suerte que las restantes introduci
das por dichos compiladores; sin sanción alguna 
que las diera fuerza de obligar no tuvieron más 
carácter que el de opinión particular, pero no 
se observaron nunca en la práctica; siguió vi
gente la cuarta marital, tal como la establecía 
el derecho romano y ha continuado su aplica
ción hasta nuestros días. 

Está vigente en Mallorca la ley Hac cdictali, 
una de las del Código de Justiniano (ley 6. tit. 
IX, lib. V . ) , según la cual el cónyuge que con
traiga segundas nupcias no puede favorecer a 
su consorte por actos inter vivos ni mortis cau
sa en cantidad mayor de la que hubiere reci
bido el hijo menos favorecido del primer matri
monio; si es la mujer la que contrae segundas 
nupcias queda obligada a no enajenar !o reci
bido del primer marido y a reservarlo para los 
hijos del primer matrimonio, salvo el usufructo 
que le pertenece. El artículo 41 del proyecto de 
apéndice resume la ley Hac edictali con estas 
palabras: «el cónyuge que contrae segundas 
nupcias teniendo hijos, u otros descendientes 
habidos en las primeras, no puede favorecer a 
su consorte, directa ni indirectamente, en actos 
entre vivos o de última voluntad sino en canti
dad que no exceda de lo que deje al hijo me
nos favorecido dtl primer matrimonio o en su 
representación al nieto o nietos. Si lo hiciere, 
el exceso debe pasar por partes iguales a los 
hijos o nietos, en su caso, habidos en el anterjor 
matrimonio». 

I«9 
Dicho proyecto de apéndice del derecho fo-

ral de Mallorca al código civil formulado por 
la comisión especialmente encargada de dicho 
trabajo, deja preteridas las instituciones men
cionadas como genuiñámente mallorquínas, re
gulando tan sólo en seis artículos de la sección 
cuarta del título tercero, la cuarta marital y la 
ley Hac edictali. 

Capítulo VII. 

Familia ilegitima.—Derechos sucesorios de los 
hijos naturales, ilegítimos y legitimados.—Fa
milia civil. 

Vamos a hablar ahora de la familia consti
tuida fuera de matrimonio, esto es, de los dere
chos que las leyes reconocen a los hijos ilegíti
mos. El derecho canónico distingue entre hijos 
naturales, que son los nacidos de padres que al 
tiempo de la concepción no tuvieran impedi
mento para contraer matrimonio, y un segundo 
grupo en el cual están comprendidos aquellos 
cuyos padres no hubieran podido contraer ma
trimonio al tiempo de la concepción por existir 
algún impedimento dirimente, aun cuando fue
ra dispensable, como son los adulterismos, 
sacrilegos, etc. La legislación civil vigente dis
tingue entre hijos naturales e ilegítimos, com
prendiendo en el primer grupo los nacidos 
fuera de matrimonio de padres que al tiempo 
de la concepción de aquellos pudieron casarse 
sin dispensa o con ella (art. 1 19); los del segun
do grupo no tienen derecho á ser legitimados y 
solo pueden exigir de sus padres alimentos 
(art. 139). 

En Mallorca rigieron siempre en este pun
to las leyes romanas contenidas en el Corpus 
jftiris Civilis de Justiniano, aplicándose las mis
mas distinciones y existiendo los mismos dere
chos que a favor de los hijos nacidos de ilícito 
ayuntamiento establecía dicha legislación, pues 
no encontramos entre los privilegios de los 
Reyes ni en las Ordenaciones de los Jurados, ni 
aun en las costumbres no recopiladas, que son 
las tres fuentes del derecho de Mallorca, espe
cialidad alguna aplicable al caso. 

Después de la publicación del Código civil 
rige este como supletorio de las instituciones 
forales o consuetudinarias vigentes según de
clara el artículo trece; pero como el derecho 
romano ha tomado carta de naturaleza en Ma
llorca y está de tal manera arraigado en algunos 
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puntos que su supresión afectaría esencialmen
te al organismo jurídico actual, sobre todo en 
materia sucesoria, en el proyecto de apéndice re
cientemente salido a luz, se consignan disposi
ciones tomadas del derecho romano en los tí
tulos que dedica al derecho de sucesión. 

].a sección quinta del título III tiene por 
epígrafe De los derechos de los hijos ilegítimos y 
dedica los tres artículos de que consta, así como 
los 47 y 48 del título siguiente, a precisar el 
régimen jurídico especial que debe quedar sub
sistente, y a ponerlo en armonía con las dispo
siciones similares del Código, reconociendo la 
vigencia de éste en lo que no contradiga las 
disposiciones de los mentados artículos. 

Distinguen ante todo según la doctrina ro
mana entre la sucesión del padre y la de la 
madre; por lo que hace al padre los hijos que 
tienen la consideración legal de naturales, úni
camente tienen derecho á exigir de los herede
ros de aquél una pensión alimenticia, negándo
seles el derecho que el Código les atribuye a 
una cuota hereditaria diferente según concu
rran o no son descendietes legítimos; los dere
chos de los hijos ilegítimos que no tienen la 
consideración de naturales se regulan por las 
disposiciones del derecho común. En conse
cuencia con lo dicho se declara que no rige en 
el territorio balear el artículo 942 del Código 
civil y en cambio se establece que en la suce
sión intestada a falta de descendientes y con
sorte legítimos percibirán los hijos naturales 
reconocidos una sexta parte de la herencia que 
dividirán con la madre. En la sucesión de ésta 
y sus parientes, tanto testada como intestada, los 
hijos naturales se equiparan á los legítimos. 

Los hijos legitimados por concesión real se 
equiparan, según el artículo 48, en lo que se 
refiere a sus derechos sucesorios a los legíti
mos. 

La llamada familia civil que es la que se 
constituye por la adopción se regula por el 
Código civil; tan solo se refiere a esta materia 
el artículo 31 del proyecto de apéndice que 
dice: el adoptado no tiene derecho á la porción 
legítima en bienes del adoptante, acreditán
dola empero en- los de sus padres o ascen
dientes naturales, que viene a ser en esencia lo 
mismo que previene el artículo 177 del Código 
civil. 

En el capítulo í en que se cita la frase de 
Muntaner de que los mallorquines eran todos 
catalanes debe haber la siguiente nota que 
inadvertidamente se omitió en dicho capítulo: 

La carta de población de Jaime 1 se refería 
a los órdenes político, administrativo y penal, 
pero ninguna disposición contenía sobre el de
recho civil que debía regir Es así que los ma
llorquines tenían necesidad de una legislación 
que regulara sus relaciones civiles y romo no 
podía ser la territorial, puesto que no existía, 
forzosamente tenía que ser la personal o sea la 
catalana, por ser esta la procedencia de los po
bladores de Mallorca según la frase transcrita 
del cronista Muntaner. 

J A I M E S A L V A Y R I E R A . 

Alumno de Adinon. de la Armada 

A D V E R T E N C I A 

No habiendo podido el autor a causa de su 
ausencia de esta isla, corregir las pruebas de la 
tesis doctoral publicada en este B O L E T Í N , no 
extrañará el lector que abunden los errores de 
concepto y de puntuación que su ilustración 
habrá subsanado fácilmente. No obstante en la 
tirada aparte que se ha hecho, va incluida una 
fe de erratas en la que se ha procurado corregir 
las principales. 

Historia de Mallorca 
del 

Dr. Mn. Joan B i n i m e l i s 

C o d i S e r r a - C o r t a d a 

Ltlibre III 

CAP. IV 

§ 6. De la Ciutat de Mallorca y son terme 

La Ciutat principal de Mallorca mira per la 
part del mitx jorn per linea recta sta scituade 
en la marina, lo seu terma confina per la part 
del ponent ab la Parrochia de Caluia, y per la 
linea del lleuant ab la Parrochia de Algayde, 
per la part de la tramontane confina ab Bunola 
y per la part del mitx jorn ab la mar confina 
per la linea del xaloch ab Lluchmayor, y per la 
part de grech ab Marratxi, per la linea del mas-
tral ab Valldemossa espolles, y puixpugnent. 

La Parrochia de Marratxi es de 18 poces-
sions, es 1Q seu terma de 80 homens de amies, 
la sua cullita de formens tjooi quarterns de or-



dis 3000 quarteras siuades 2000 quarteras y de 
oli 5000 quortans. 

La cullita en forments es 22500 quarteras 
de ordi fins 18900 quarteras de ciuades fins en 
4500 y molts altres mantaniments, com |35 son 
llagums, cefrans, llins, moltas fruitas per tola la 
orta, y terma sens molts oliuars, que te en la 
part que confina en la montane. 

La Ciutat y son terma sta poblat de moltis¬ 
sima gent molt bellecosa, y esforcade, de ho-
mens de armes te fins en 6690, de gent inútil de 
Dones, y minos te fins en 19580 perdonas lo 
Clero de la Ciutat es de 380 entre Canonges, y 
Capellans, los frares de tots los monestirs son 
en iiumem 235, monges fins en 300 y fet una 
general suma se troben en la Ciutat e son terma 
fins en animas. 

Te mes fins en 400 caualls, de bestiar gros 
com son vaques, y bous 130, muías, y matxos 
590, y asens 746, te de bastiar menut com son 
ouelh.s, y moltons 12896, cabres, y cabrons 
5570, porchs 6090. 

Comensa lo terma de la Ciutat per la part 
de la ribera en lo ponent (haont finex lo terma 
de Llummajor) lo qual sta distant de 6 millas, 
llegua y niitja, y se sten per la c? la major entre 
porto pi, y les llletas. Aquest principi de ribera 
e costa te comens de un gran arenal a la Men
gua de la aygua. Alii romp una font de una 
aigua gran qui alli haont nax alli es pert, sens 
fer profit, ni útil algux, antes se pot dir que la 
dita aygua fa mal en aquells contorns, per co
que alli se ambasse, y compodrex aquella alga, 
y altres cosas, que alli causan gran putrefac-
tio, y de si es veu que se ajunta ab los ayres 
I 35 g putrefactos, y boyrosos qui naxen de 
aquellas lagunas, o, estañys de St. Jordi, y por
ten grans malalties en aquellas parts, tot aquest 
enfront de plage fins a la Ciutat mira per lo 
vent del llabetg. Deuant la Galera sta lo cap de 
la coua de la Gata, y mes auant se saguex cale 
de Gambes tant a lo cap del Romani haont lo 
afly 1559 essent Virrey de Mallorca D". Gaspar 
de Morades desembarcaren una nit deu Galio-
tes de turchs, y feren gran dañy en lo pía de 
St. Jordi, y part de la horta de la Ciutat prenint 
molta gent, y cremaren e destruiren alguns 
refals, e, pocessions, y de assi en auant fins a la 
Ciutat noi ha cales de alguna consideratio niy 
ha en tota esta part de la horta de la Ciutat, y 
ribera maritima aiguas, sino es la font de la 
que diuen de la Portella, ahont totas las naus, 
y altres vaxells se solen prouehir de aygua per 
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son viatje, y es bastant per provehiro tot, que 
may se aminua per molta aygua quen tregan. 
Din lo vulgo que la aygue de esta font nax en 
Cathelunia, y treuen ho de si que han trobat 
(diuen ells) en la dita font algunas fullas de 
abres de Catalunia, que mols hi ha en Mallor
ca: Pero tais fullas de tais abres pense jo, que 
son mariners qui venan alli a fer aygue y les 
aporten ab ilurs barcas embarcades, e barrils. 

A cerca de 100c passos de la Ciutat dins lo 
port sta una fortaleza, a que diuen lo Castell 
de bellver distant de la mar 500 passos, lo qiul 
guarde tot lo port. y sta prouehit de molta art¡-
lleria. 

| 36 Api-.s se sagtteix ta culasse de Portopi, 
que anomenan la cale de St. Nicolau: La> qual 
antigament se tancaue ab una cadena, y restan 
encare los señáis, y vestigis de ella cabenthi 
fins en 20 Galeras, sta mirant per lo vent de 
xaloch, junt a esta cala sta la Iglesia y casa dita 
sots inuocatio y títol de St. Nicolau, la qual 
antigament los Reys de Mallorca donaren ais 
jurats de Mallorca pera fabricar alli naus, y 
altres vaxells, cora consta de la donatio que lo 
Rey I). Jaume ais jurats, y habitadors del Reyne 
de Mallorca dat en Valentie pridie nonas Julii 
1 2 4 0 . 

A pres sa saguex la punta de Portopi, sobre 
la qual sta la torre ab que fan señal a la vingu-
de de las naus, y altres vaxells, y mes propet de 
esta la torre del fanal, que diuen del sero pera 
guiar de nits ais nauegants lo port segur: en la 
qual torre creman cada nit 12 llanties, y lo Rey 
D". Pere per lo gran gasto ques feya de molt de 
oli ques cremaue, ab supplicatio deis jurats del 
Reyne dient, que en la torre del sero hauia 
necessitat de socorraguessin del oli ques manes-
ter pera cremar 12 llanties per los vaxells qui 
venan de nits, concedí, y maná que del oli ques 
ven en lo banch sia mantingude la llantie de la 
dita torre. Datura Valentie 2. 10 b r i s /JÓQ. 

Apres doblant la punta de Portopi en ves 
ponent entre ja la cale major, haont se solen 
amagar los Corsaris arrimats a la térra, per 
sperar a pas los matins alli | 36 g. pascadors 
quant ixan a pescar ab llurs barcas. 

§ 7 De la P a r r o c h i a de Oaluia 

La Parrochia de Caluia te la sua Iglesia si-
tuade en un despoblat distant de la Ciutat 
principal 8 milles, confina per la linea y vent 
de ileuant ab lo terma de la Ciutat, y per lo 



vent de ponent ab lo teima de Andraíg, y per 
la linea de tramontana ab Puxpuñent, y per la 
linea del mitx jorn ab la mar de Sta. Ponsa. 

La sua cullita en forments • es de 8.000 
quarteras de ordi.s 6.500 quarte'rns de ciúades 
2.600 quarteras la sua cullita de olis sera fins 
en 2.500 trullades, sens molts ll.igums que culi, 
que baste per sufficient mantaniment de la l'a-
rrochia, en la (pial hi ha 30 pocessions, y Re
íais, y en asso concistex tota la Parrochia. La 
sua gent de armes son 200 homens la gent te 
de comunio son fins en 460, y de gent inútil 400 
animas, te de bestiar gras, com son eguas, y 
caualls 9 0 = d e vaques, y bous 250 muías, y 
matxos u o . = a s e n s 160 de ovellas, y moltons 
3.400.caps de cabres, y cabrons 6.500, porchs 
360. 

Las térras, y terina de Caluia per la part de 
la mar teñan principi de cale major prop de 
Portopi, noy ha en ella que conciderar per ser 
plage rase, fins a las Lletas que son tres, en la 
major de las quals esta edificade la torre de 
guarde, que manten la Vniuersitat de Mallorca, 
apres | 37 se saguex un altre seno, que diuen 

' la plajola, y tot sta ras, y descubert fins a la 
porrasse, que sta mirant per lo vent de lleuant, 
y una quarte mes al xaloch: Es un port molt 
gran y segur de vents, cabenhi Bergantins, y 
altres semblants vaxells mira per lo matex vent 
de lleuant. 

Cale figuere sta mirant per la trauesia del 
lleuant y xaloch, poden estar en ella fins a 4 
galeotes, poden Corsaris desembarcar en ella 
de par de nit, y solense arrimar de manera, que 
de la torre nos descobriran, y en lo mati quant 
les guardes van a regonexer topen ab ells com 
teñen experientia de lo (pie es segui a pochs 
añys. 

Lo Cap de cale figuere, (pie en altre manera 
la anomenen Punte negre, qui esta distant de la 
Ciutat de Mallorca 10 milles te sobre desi una 
torre de guarde qui pren el foch de la del Cap 
blanch, y cap enderrocat, y donel en la del 
refal baix, esta torre guarde le cale figuera ab 
la imperfecció (pie se ha dit, y la ipie esta á la 
altre part de la punta negre, en tote aquesta 
coste desde la Ciutat no si troben aygues, ni 
fons pera fer de ellas alguna memorie, sino es 
en Cale figuere, haont hia una cisterna ab mol
la aygue pliiilial. 

Rafal baix es vocable arabich, que ab lo us 
de perlar se es ja mudat, y antes se anomenaue 
est lloch trafalempa | 37 g. com tinch vist que 

esta notât en la case deis Comptes de la Vni
uersitat, y apres lo vulgo volent usar de est 
matex vocable de trafalempa ha usât de ell per 
via de un prouerbi corrumput empero y vuv 
encare lo usa seas saber de que parle. Sol dir 
moites voltes tôt passaré à trompallamps qtie.s 
una manera de breuate, y breuesa burlesca deis 
mallorquins, (pie usaren ja nostros passats, y 
vuy encare lo ratenen sens seber ni entendre 
quin sie aquest lloch de trampellamps, com no 
sie altre cose sino trafalempa lo matex que are 
ditiem rafal baix, en lo qual lloch hi a una torre 
de guarde que la Vniversitat de Mallorca paga 
la (pial per la part del ponent descobri la torre 
de guarde de malgrat de payere, y la mole de 
Andraig, y per la part de lleuant descobri la 
atelaye del cap blanch, del cap enderrocat de 
las llletes, y lo Campenar de la Sen, y la torre 
de Cale figuere, ab totes te compte quin mari-
natje fan cade nit ab los fochs, y les fumasses 
de die. 

A circa de tres milles de la part del ponent 
esta la cale de Sta. Ponce molt important, y 
molt anomenade la qual te deuant de si lo cap 
de Malgrat haont los corsaris se posauen mol-
tes vegades, fins a (pie si es feta una torre de 
guarde que pague la Vniuersitat de Mallorca la 
qual se correspon ab la del refal baix per lo 
lleuant, y ab la de paguera per la de ponent. 

Lo port de paguera es haont lo Rey Oon 
Jaume I 38 primer desembarca la sua armade 
prangue, y allibera a Mallorca de poder de 
Moros, en lo matex lloch desembarca tambe el 
Rey D. Alfonso la sua armade quant la usurpa 
del Rey D." Jaume segon, y tercerament el Rey 
D." Pere, quant de la dita Illa despulla el propi 
Rey ab violencie, y cobdicie que tenia de la 
terre. Aquest port en los temps antichs era, lo 
carregador de les tantes melles que cullien en 
Mallorca com se dexa veure en los Uibres de la 
case deis Comptes de la Vniuersitat de Ma
llorca. 

Teñan en la Iglesia de Caluia per patro 
principal el gloriós St. Juan Baptista. 

§ 8 De la V i l a y P a r r o c h i a de Andraig 

La Vila de Andraig sta à distantie de 12 
milles de la Ciutat de Mallorca principi de la 
montañe en un strem de la Illa de la part del 
ponent, lo seu terme confina per la part del 
lleuant ab la parroquia de Caluia, y per la part 
del ponent ab la mar del pantaleu deuant la 



dragonera, per la part de tramontane confina 
ab Estallenchs de la parroquia de Purpugnent, 
y per la linea del mitx jorn termina ab la mar 
del port de Andraig. 

La sua cullita es en forments 5.400 quarte¬ 
ras de ordis 2.000 | 38 g. quarteras—de siuades 
450 quarteras es tambe abundant de olis que es 
la sua cullita fins en 2.320 quartans. Les quals 
se han cullit en lo any 1594 que a raho de 20 
quartans per trullade que comunment sol retre 
uns aiiys ab altres son 46.400 que son tant com 
dir 11 .600 arroues.— 

Te de gent de armes 260 homens, de gent 
de Comunio, y de gent inutil 1.680 persones, te 
mes de caualls, y eguas fins en 60—bestiar gros 
com son vaques y bous i 3 o = m u l a s y muls 100 
y de bestiar menut go es de ouellas, y moltons 
te fins 2.000—caps de cabres y cabrons altres 
2.000 porchs 250 y asens 120. 

Lo seu terme y districte per la part mariti-
ma te principi desde junt a la torre de guarde 
de Andritxol haont finex lo districte de Caluia, 
y tantost en son principi sta la torre de guarde 
dita Andritxol sobre lo cap que diuen la mola 
aquesta torre se correspon en los fochs ab la 
talaya de malgrat, y la fortalesa de la mola de 
Andraig. Lo port de Andraig es molt gran, y 
de molts reclaus, pero es molt desabrigat, mira 
per lo vent de mitx jorn, y llabetx, esta guardat 
de la dita torre, de haont antes de edificarle los 
Corsaris may se partien. Ay una aygue gran 
que pot prouehir fins en 40 vaxells, sobre lo 
cap de la mola del port de Andraig han edifi— 
cade una fortalesa pere guarde de dit port, 
haont antes cade die entrauen los Corsaris pere 
regonexer lo port, y prenien alguns vaxells, la 
Vniuersitat de Mallorca paga a un Alcayt 100 
LI. ab les conditions que te lo de la fortalesa 
de la Dragonera. Esta fortalesa comunica los 
seus fochs de auisos ab" | 39. la dragonera y 
Andraitxol, y refal baix, y guarde la cala mar-
messon y la cala llamp a la part del lleuant, y 
lo dit port de Andraig dins la qual hia un mitx 
cano, y una mitge Colombrine, y alguns mos-
quets. 

Lo port de Andraig haont los vaxells de 
Mallorca venen per pendre la calle de son viat-
je pera lvisa, y costa de Valensia, aquest port 
es molt gran, y molt fondo sta per la trauesia a 
vent del ponent, dista de la Vila de Andraig 
dos millas en lo ullall de este port hi ha una 
aygue, que pot prouehir fins a 20 vaxells, sa-
guexse apres el axir del port la ballestaria haont 
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los Corsaris han desembarcat totes les vegades 
que son vinguts à Andraig, junt a la quai sta 
cale de gos, y apres la cale blanca, mirant per 
lo vent de ponent. Per lo matex vent sta cale 
cunills es de poch fondo cabenhi fins en très 
vaxells, y nos pot veure siy ha de dins ella va
xells, sino es de la dragonera, que li sta a des-
masiade distancie—En lo Pantaleu sta la Iglesia 
de St. elm, haont se ha edificat una torre de 
guarde que paga la Vniuersitat junt a la quai 
hi ha una aygue gran que podra prouehir à 
quans vaxells hi vindran, en lo quai lloch solien 
molt souint desembarcar los moros. Aquesta 
torre de guarde se correspon ab la propia de la 
dragonera, ab la de la cale Boquet y ab la mola 
de Andraig. 

Lo cap den grosser es molt alte montane, y 
descobri molt a le mar, es est cap lo un dels 
dos estrems de tota la Illa \ 39 g. debaix de la 
quai enues la dragonera esta la cale den Caset 
mirant per la trauesia del ponent, y mestre, 
junt à le quai han edificat una torre de guarde 
ab una pessa qui alcanse fins a la cala rigau de 
la dragonera, y no fa esta torre altre sino guar¬ 
dar les dos Calas perex que fortalesa de la pro-
pie noy alcance. , 

La Cala gramonia es xica, y parillosa de 
Corsaris cabenhi fins en dos vaxells, haont acus-
tumen arribar Corsaris per cause de una altre 
cala xica quey ha una ay_?ue que baste pere 
prouehiri fins en 3 frégates, y per ço los con
frontants quant tenan noues de Cossaris per 
aquella costa sen pugen ait una penasse entre 
las dos calas, y de alli defensen la dita aygue 
ab pedrades contre los Cossaris. 

Apres se saguex la euangelica haont finex 
ja lo terma de Andraig, sta mirant per la traue
sia de mestre, y tramontane, y es^a rrolt descu-
berta en ella caben fins en 3 vaxells, ay junt a 
esta cala una aygue qui baste pera prouehir fins 
en 10 vaxells. 

§ 9 De la Illa de la D r a g o n e r a 

La Dragonera es una Bla en la part del po
nent de Mallorca en distancie de 1.500 passos 
geometricos en enfront de la costa de Andraig 
lo seu sircuito, y ambito es de 5.000 passos, te 
per llarch 2.000 passos, y en latitut 900 passos. 
Aquesta Illa es molt anomenade, y conegude 
per tots los qui neuegan | 40 per el mar medi¬ 
terraneo, y es esta sempre ostal de Cossaris y 
la major part dels danys, y perdues que ha re-
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lo cami de la palomera, y cami de la Vila de 
Andraig ab tot lo secret y silenci quels era pos 
sible foren descuberts deis habitadors de An¬ 
drag á. distancia de 3.000 passos de la Vila, 
encontraren los turchs ab les | 41 guardes, qui 
eran dos peons, y un a cauall, his digueran des¬ 
ta manera perros haont aneu, y que sercau, a 
les horres tornaren les guardes molt corrent, y 
acusaren la gent de la Vila com ja los turchs 
venien y stauen molt prop, com veren ja los 
turchs que erar, descuberts partiren lo squadro 
per dos parts sens dañar, ni acostarse a las 
pocessions, y alquerías que encontrauen per 
nomoure mes auelot donantse tota la pressa 
quels era possible per arribar prest á la Vila 
pensant quels troberian despersabttts, y des-
cuydats, aquest esquadro que partiren en dos 
bracos se torna a juntar en un lloch ques 
diu lo serral de Come del gos á distantia 
de la Vila 1.500, y alli speraren lo die dar 
de haont clarament descobriren tota la Vila, y 
los carrers y la gent ques poria hauer, acos-
tarense en albe ciar á la Vila per lo lloch ques 
diu la font, y a distantia de 150 passos feran 
alto, y alli feran una crida publica hointho 
tambe los de la Vila qui deya de esta manera 
are hoiats ques fan á seber de part del general 
de la Armade de la Ciutat de Alger Deliamar 
Rey de Alger qui aqui sta a la gent, y habita
dors de la Vila y terma de Andraig, lo qual 
mane á tots los habitadors que prestament do
nen las claus, y es residescan al seu domini, y 
Señoría, sino altrement els destruirá á tots, y 
els passerá á foch, y á sañeh a ells, y tota la 
Vila, y ditas, y publicades que foren estas pa-
raules Corminatorias arremetaren | 41 g. ab 
gran furia, y molta crida le le le le, era capita 
a las ores de Andraig Jordi h'ortuñy Caualler 
home valeros, y esforsat, y son lloctinent de 
Capita Gabriel Alemañy natural de Andraig, 
home valent y de gran empresa=Estos dos Ca
pita, y lloctinent anauen ab 16 caualls rodejant 
per fore la Vila al temps que los turchs anauen 
robant per la Vila, y fent mil mals, haontsevulla 
ques desmendaue algu deis turchs fore del es
quadro no escapaue de mort, o, pres estaue tota 
la gent inútil posade dins la torre de la Vila ab 
25 homens de guarde, los altres que serien fins 
en 40 homens seguien los Capitans ab los 16 
caualls, demaneraque anauen los turchs per la 
Vila sens que nigu los resistís sino eran los de 
la dita torre, qui peleauen valerosissimant, al 
temps que los inimichs arribauen á trast, y dis-

but Mallorca son stats per estar esta illa aquí 
haont sta-^En una montañe la mes alte de la 
Illa que anomenen la popia esta edificade una 
fortalesa, que ab tot que peca per xica, y de 
poch tamany, sta á molt gran proposit situade, 
la qual descobri tote la coste desde la talaya de 
Soller ordinaria fins a la mola de Andraig. J.a 
Vniuersitat de Mallorca paga a un alcayt qui 
residex en dita fortalesa roo Ll. y ell manten 
alli a ses costes dos liomens qui stan en se cora-
pañie per guardes de la fortalesa. Aparme que 
seria cose acertade que los condemnats a Justi
cia de exili fossen desterráis e a purgar lur dé
bete, e exili en aquest lloch, y a la 11 la de Ca
brera, y nos seguirían les tantes desgracies com 
las ques saguexen, y sperimenten de cade die 
En esta Illa de la dragonera hia tres cales le 
rale llebelg qui mira dret per lo vent de mitx 
jorn y llabetg, en la qual hia una torre y guar
de, lo seu ministeri no es altre que guardar la 
dita cala perco que la fortalesa de la popia no 
la descobri. 

Cala ladro sta per la trauesia del mitg jorn 
es la mes important de tota la Illa, esta esta de-
fensade de la torre de la popia, cabenhi fins en 
7 vaxells, junt a le qual hia una aygue dins uns 
squetges de rocas, y peñas molt fondos de 
haont los Cossaris prenian tante aygue | 40 g 
quante ne volien, fonch necessari hauer esta 
aygue, y reblir dita font, o, fosso, com de fet 
axi se posa en obra y prompta executio. 

Cala rigau mira per lo vent grech, y lleuant, 
la torre de la popia noy alcanse sta guardade 
de la cala baut que li sta deuant, .y te una torre 
de guarde ab un mitx sacre, qui alcanse de 
puntarie fins a la dita cale rigau. 

Esta lo terma de Andraig prouehit de mol-
tas fons manantials, y entre totes son les ano-
menades la font de St. Juan, la de las peñas, la 
de la tor, la de Andraig, la de Gilaberte, la del 
estret, la den Muner, la del Silop, la de St. 
Elm, la Euangelica, la Andritxole, y la del 
Ullall. 

1.a V ingude deis Moros a la Vi la de Andraig 

Eram en lo afiy 1 5 5 3 quant una nit ais 10 
de Agost die de St. Llorens desembarcaren en 
la llosa de St. Elm passats de 1.000 turchs que 
arribaren alli aquella nit ab 24 vaxells entre ga
leras, y galiotes deias lo baxá e general de la 
armade Deliamar, desembarcats que foren aqui 
matex se squadronaren, y se encaminaren per 
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tancia que ab les scopetas los poguessen arri
bar, y de aquesta manera de lo alt de la torre 
mataren molts, y malnefraren, y los feran reti
rar moltas vegades que no gasauen ja anar per 
la Vila sino era guardantse molt de la torre, y 
creuse per aso que no entraren mols mes de i oo 
homens turchs dins la Vila per no teñir gosar, 
no hauenti altre cosa de que hauerse de guar
dar sino de la torre, los quals vist que tan mal 
los anaue, y que perdien molta gent, y no ta -
nien esperansa de fer presa tiraren a recullir, y 
junts tots á lo esquadro marcharen per la via 
del port haont ja los 24 vaxells | 42 los espe-
rauen, de partida cremaren algunas alquerías 
sens trobari percona que captiuar. 

Anarensen sens fer ninguna presa ni de ani
mas ni de roba, y assent á mitx cami de la Vila 
al port toparen en 200 altres turchs qui acudien 
de rafresch per socorrerlos, y participar de la 
ganancia del saco, y despulla, y los del squadro 
digueran á los 200 turchs haont anau? sopiau 
que noya ganancia que de abuxo (que es la to
rre) nos han tan maltrectats que nos ne tornam 
tots scalabrats, y arruináis, tractaren los ells de 
couarts, y de gent de poca empresa mostrant 
de ser ells á soles bestants pera destruir los de 
Andraig, digueran los del esquadro be es veu 
que vosaltres nous hi sou trobats anauhi dons, 
y sabreu la ganancia que de alli aportareu, que 
no aparaxen homens, sino leons, y dimonis del 
infern que ninguna cosa los espante ni atamo-
risa, de tal manera que los uns atemorizaren á 
los altres, y sen tornaren seguint saguintlos tot 
temps lo Capita ab aquella poca gent de caualls, 
y peons, ambercarense en lo lloch de la balles¬ 
teria del port, mataren alli lo Capita de los 200 
turchs qui anaue per socorro, per lo qual offe-
riren per son rescat tot lo que los de Andraig 
demenarien y nos pogue. 

Por la copia, 

ANTONl M . A A l . C O V E R , P R E . 

(Gfníinuaret.) 

»< » v*r> 

SINDICATO FORENSE DE MALLORCA 

( S I G L O X V I ) 

SUPLICACIONES A S. M. 

S. C. R. M. 

( C O N T I N I : A C I Ó N ) 

X 

Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca 1). Juan de 
Vrries. 

El Rey. 
Al spectable nuestro lugarteniente y capitán 

general, Hieronymo Lompard, syndico de la 
parte forana, nos ha hecho relación que por ser 
esta isla continuamente molestada de corsaris, 
se movieron los Serenísimos Reyes de Aragón, 
nuestros predecessores, a conceder su Real pri-
uilegio a los vecinos della, que los moros que 
prendiessen fuesen sin embargo suyos pagando 
los derechos reales para que con esto se ani
masen a perseguirlos, y dize que poco tiempo 
a esta parte los procuradores reales no embar
gante el dicho priuilegio toman todos los turcos 
y moros de los que cautiuan y prenden, y assi 
se sigue desto mucho inconueniente y daño, 
porque como nadie vaya en seguimiento dellos 
y no tengan los enemigos obstáculo entranse 
muy dentro en la ysla y captiuan cada dia mu
cha gente y el daño diz que de una manera o 
de otra redunda en la parte forana, suplicando-
nos muy humilmente fuessemos seruido man
dar que el dicho real priuilegio les sea inuiola-
blemente guardado y obseruado, attendido al 
beneficio que dello resultara. 

Assi mesmo nos ha referido que contra los 
reales priuilegios se saca de essa ysla mucho 
trigo y otras vituallas y que tienen aniso de los 
syndicos de la dicha parte forana, sus principa
les, que assi ellos como los jurados de essa ciu
dad os han dado sobre esto muchas peticiones y 

porque siendo como dice la ysla seca de aguas 
y tenga ordinariamente falta de trigo, la sentirían 
no solo en el presente año pero en el venidero si 
se sacasen las dichas cosas y padecerían grande
mente los vecinos della, nos ha suplicado hu
milmente fuessemos seruido proueer y mandar 
no permitiessedes que se haga cosa semejante, 
decimos, encargamos y mandamos vos que te
niendo los suplicantes priuilegios en lo que 
arriba nos suplican se los guardéis y hagáis 
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en su possession tan antigua y que no permí-
tiessedes que el dicho Antonio Molí ni otro 
successor suyo los molestase en ello de aqui 
adelante y porque es justo y nuestra voluntad 
que nadie sea perjudicado; os decimos, encar
gamos y mandamos que veáis los dichos priui
legios y paresciendos con acuerdo y parescer 
del Regente, que conforme a justicia se les ayan 
de guardar a los dichos suplicantes, no permi
táis que se les aga agrauio, que assi conuiene a 
la buena administración della. 

Datt. en Madrid a xxij de Enero año de 
MDLxviiij.=Yo el Rey=V. ' Don Bern v ic— 
V.' Comes glx .=V. ' Sora R.=V.< Loris R . = 
V.t Sentís R.—V.' Sapena R—Talayero Locut. 
ptonot." et est dupp.'' 1 

X I I 

El Rey. 
Spectable etc. Hieronymo Lompart, sindico 

de la parte forana, nos ha refferido que por 
Pragmática del Ser."1" Rey Catholico, mi visa-
guelo, fue ordenado que los censalistas acreedo
res dése Reyno ayan de contribuir con dos 
sueldos por cada libra de las pentiones (pie re 
ciben para effecto de redimir y quitar los cen
sales del Reyno, suplicándonos humilmente que 
por quanto ha mucho que han dexado de pagar 
no obstante que según dize se hayan obligado 
a ello, fuessemos seruido mandar (pie paguen 
lo que hasta agora ha corrido y que lo conti
núen de aqui en adelante. 

Y assi mismo nos ha supp. d o que attendiendo 
que la natura de los censales desse Reyno es 
con carta de gratia de poderlos (paitar, la qual 
carta diz que se suele hacer aparte y no en el 
instrumento del censal, y que por hauer tomado 
muchos lugares en essa ysla por los moros y 
otros enemigos se han quemado las escripturas 
v solamente se alian las cartas de los censales 
de que los censalistas acreedores tomaron luego 
traslado y por esto no les quieren consentir que 
quiten los dichos censales, fuessemos seruido 
proueer que los puedan redemir y no perp%tua-
mente obligados, pues la general costumbre se
gún pretende, es que puedan quitar y assi diz 
que el procurador Real ha proueyo que se redi
man en esse dicho Reyno y sus yslas adjacentes 
y que mandassemos también que por quanto la 
parte forana a la ciudad y la ciudad a la parte 
forana dan auisos de los corsarios que vienen a 
esse dicho Reyno, y los de la parte forana aju-

guardar, y si en ello se os ofreciere algún in
conveniente nos lo auisareis con parescer del 
Regente y del Procurador real o del que sigue 
en su lugar para que mandemos proueer lo que 
conuenga y fuessemos seruido. 

Datt. en Madrid a xxiiij de Marzo MDLxjx. 
= Y o el Rey—V. ' D. Bern. vic—-V.1 comes 
Glx.=:V.< Sora R.=V.« Loris R.=V.< Sapena R. 
=V.* Losilla R. g. gnal. = Losilla secret. 

X I 

Al Spectable nuestro lugarteniente y capitán 
general en el Reyno de Mallorca D. Juan de 
Vrries. 

El Rey. 

Spectable nro. lugarteniente y capitán gene
ral, Hieronymo Lompart, syndico y en nombre 
de los vesinos de la parte forana de esse nro. 
Reyno, nos ha hecho relación que quando se 
ha de hacer algún deposito en los lugares o pa-
rrochias de la dicha parte forana, se hace en 
poder del depositario ordinario y diputado en 
cada uno de los dichos lugares, en virtud de los 
priuilegios que tienen de los Serenissimos Reyes 
nros. predescesores, de los quales ha exhibido 
copia autentica en este supremo y real Consejo, 
que cabe nos reside, que en esta posición pasi-
fica y continua han estado de mas de dozientos 
años a esta parte y agora diz que Antonio Molí, 
al qual hizimos merced los dias pasados del of¬ 
ficio de depositario general que.vacaua por re
nunciación que hizo en nuestras manos Nicolás 
Dameto, ultimo poseedor del, pretende y quiere 
introducir que todos los depósitos de essa ysla 
no solamente los de la ciudad pero también los 
de la parte forana se ayan de hacer en su poder 
por tener nombre de depositario general, supli
cándonos muy humilmente que atendido que 
según dise ni el dicho Nicolás Dameto ni otro 
ninguno de sus predecessores ha intentado lo 
susodicho, ni los ha perturbado en su possession 
y que aunque tenga el dicho nombre en efecto 
no es depositario sino de la ciudad, allende que 
no le parece justo que un pobre payes que ha 
de depositar veynte ni treynta sueldos haya de 
ir ocho y diez leguas desde su casa hasta la ciu
dad, pues importarla mas el gasto del camino y 
los trabajos de ir y venir que no el deposito, la 
qual dice que fue causa principal para mouer a 
los dichos Serenissimos Reyes de conceder los 
dichos priuilegios; fuessemos seruido mandar 
que constandoos ser esto assi los conseruasedes 



dan a pagar a la ciudad el gasto de los auisos 
que ella les da, participasse la dicha ciudad en 
todos los dichos gastos pues la vtilidad de ellos 
es común. 

Otro si, nos ha referido el dicho syndico 
que los años passados, por mandado de Don 
Guillem de Rocafull, siendo Virrey, estuvieron 
seyscientos hombres de las villas desse Reyno 
a costas de aquellas con sus armas y cauallos 
por espacio de siete meses en Soller y Pollenss 
que son marítimas para guardarías, de que dice 
se recrescio muy grande daño a las dichas villas 
porque en todo aquel verano no pudieron hacer 
sus labranzas ni coger los panes, sino que se 
perdieron por los campos, y nos ha supp. J o hu¬ 
milmente fuessemos sentido mandar que los 
dichos gastos pague la ciudad los dos tercios 
como dice que acostumbra con todos los que 
se hacen para el bien uniuersal del Reyno, y 
particularmente pretende que con mas obliga
ción lo han de hacer en estos porque a las di
chas villas no les va nada en la guarda de Soller 
y Pollensa, y los de la ciudad dicen que tienen 
alli sus heredades, censos y otros bienes; y que 
assi mesmo les pague a la misma razón los gas
tos que en dichas villas hicieron en tener y por 
mandado del mismo Virrey casi diez mil hom
bres en campaña cuando los turcos tenían cer
cada Menorca por miedo que los dichos turcos 
no fuessen a la dicha ysla de Mallorca, y tam
bién que la dicha ciudad pague a las dichas 
villas a la razón susudicha lo que gastaron en 
cierto numero de hombres de la parte forana 
que con sus armas enviaron por mandado del 
dicho virrey después que los turcos saquearon 
Ciutadella, con promesas que haria que la Ciu
dad pagasse la parte de las dichas costas, los 
quales diz que nunca han podido cobrar. 

Y porque de todo lo arriba contenido toméis 
alia mejor información nos ha parecido remití
roslo. Decimos, encargamos y mandamos, vos 
que llamados y oydos los que llamar y oyr se 
debieren, les administréis en todo ello con pa-
rescer y consejo del Regente, entero cumpli
miento de justicia, guardados los priuilegios y 
franquezas desse Reyno y lo demás que derecho 
guardar se deua, procediendo en ello breue y 
sumariamente con la menor costa que ser pu
diese que tal es nuestra voluntad. Datt. en Ma
drid a xxij de Agosto MDLxviiij Yo el Rey. 
--^V.1 Don Eern.° Vic.°—V.' comes gth. 0^=V. 1 

Sapena R . = V . 1 Loris R . S =V, 1 Sentis R , s ^ L o -
sílla Secret. 0 
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XIII 

Spectable nro. Lugarteniente Capitán gene
ral en el Reyno de Mallorca Don Juan de 
Vrries. 

El Rey. 
Spectable nuestro lugarteniente y capitán 

general, Hieronymo Lompart, syndico de la par
te forana, nos ha hecho relación que por ser 
esta ysla continuamente malestada de corsarios, 
se movieron los Sere. , , l n s Reyes de Aragón, nues
tros predecesores, a conceder con su real priui-
legio a los vecinos della, que los moros que 
prendiessen fuessen sinembargo suyos pagando 
los derechos reales para que con esto se anima
sen a perseguirlos, y dice que poco.tiempo a 
esta parte los procuradores reales no embar
gante al dicho priuilegio, toman todos los tur
cos y moros de los que los captiuan y prenden, 
y assi se sigue desto mucho inconueniente y 
daño porque como nadie vaya en seguimiento 
dellos y no tengan los enemigos obstáculo, en¬ 
transe muy adentro en la ysla y captiuan cada 
al dia mucha gente, y el daño diz que de una 
manera o de otra redunda en la parte forana, 
suplicándonos muy humilmente fuessemos ser-
uido mandar que el dicho real priuilegio les sea 
inuiolablemente guardado y obseruado atendido 
el beneficio que dello resultara. 

Assi mismo nos ha referido que contra los 
reales priuilegios se saca dessa dicha ysla mu
cho trigo y otras vituallas y que tiene auiso de 
los syndicos de la dicha parte forana, sus prin
cipales, que assi ellos como los jurados de essa 
ciudad os han dado muchas peticiones, y por
que siendo, como dice, la ysla seca de aguas y 
tenga ordinariamente falta de trigos la sentirían 
grandemente los vecinos della, nos ha suplicado 
humilmente fuessemos seruido proueer y man
daros no permitiessedes que se haga cosa seme
jante, decimos y encargamos y mandamos vos 
que teniendo los suplicantes priuilegios en lo 
que arriba nos suplican se los guardéis y hagáis 
guardar, y si en ello se os ofreciere algún incon
ueniente nos lo atusareis con parescer del re
gente y del procurador real o del que rigiere 
en su lugar para que mandemos proueer lo que 
conuenga y fuessemos seruido. Datt. en Madrid 
a xxiiij de marzo MDLxix.—Yo el Rey.—V.< 
Don Peni. vic.-=V.' Comes Gthg.=V. ' Sora R. 
-^.V.1 Losilla R . = G 1 . G n a c . ' ^ V . 1 Loris R . = 
V.' Sentis R.--V. ' Sapena R.—Losilla Secret. 0 
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H I S T O R I A 
del Colegio de pitra. S r a . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de desús, de la Ciu

d a d de Mallorca, desde su prin

cipio c o n el ordep de los 

Rectores, y a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

A p.° de Marzo deste año 1570 suscedio en 
este Collegio la muerte del H.° Guillermo de la 
Fregueta. Este hermano fue natural de la Villa 
de Verders del Obispado de Olerò en la Provin
cia de Biarne del Reyno de Francia. Entro en 
la Comp.» por Hermano Coadjutor temporal en 
el Collegio de Valencia en Marzo del año 1561 

siendo de edad de veynte años. Vino a este 
Collegio de Mallorca los primeros de Mayo del 
año 1563. Hizo los votos de Coadjutor tempo
ral en manos del P. Provincial Alonso Román, 
el primero de Enero del año 1567. Residió en 
este Collegio por espacio de siete años, es ha 
saber dende el año 1563 hasta el presente de 
1570. Exercito casi todos los oficios de Coad
jutor, en especial de portero con mucho prove
cho de su alma y edificación y satisfacción de 
todos. Era censillo, manso y en particular hu
milde y obediente que parescia espejo de obe
diencia. Adolescio de calentura, rescibio los 
Sacramentos, murió muerte sancta en el Señor, 
fue sepultado en una foca dentro la Iglesia por 
no haver carnero hecho. Después de hecha la 
Iglesia nueva, y el vaso en ella, sus huesos fue
ron sacados, y puestos en el vaso de los nues
tros a diez y nueve de Setiembre del año 1608. 

A treze de Marzo deste año de 1570 se com
praron las casas de Balthasar Estevan, como 
consta en el libro de los propios, y se encorpo-
raron en el sitio deste Collegio. 

Duróle la visita deste Collegio al Padre An
tonio Cordeses dende el veynte y dos de Febrero 
hasta el veynte y seys de Abril, y hecha la visita 
se bolvio. Y a dos de Abril deste mismo año de 
1570 el Padre Bartolomé Coch Rector deste 
Collegio hizo la profession de quatro votos en 
manos del mismo Padre Provincial, como cons
ta en el libro de los Votos escritos y firmados 
por mano del mismo Padre Bartolomé Coch, 
folio 79. 

También a dos de Abril deste mismo año 
1570 en este Collegio en manos del mismo Pa
dre Antonio Cordeses hicieron los votos de 
Coadjutores espirituales formados los Padres 
Joan Aguirre y Vincencao Bru. Como consta en 
el libro de los Votos folio 92. 

A 29 de Julio deste año 1570 vino del Col
legio de t^aragoga a este de Mallorca el Her
mano (linos de Exea Coadjutor. Y en el año 
1572 bolvio a tierra firme, y fue despedido de 
la Compañía. El mismo dia, mes y año vino a 
este Collegio el Hermano Diego Ruys, y perse
veró en la Compañía. A 19 de Octubre deste 
mismo año 1570 se compraron las casas de Ra¬ 
phael Torrens Blanquer, como consta en el libro 
de los propios, y se encorporaron en el sitio 
deste Collegio. En todo este año procedieron 
en aumento las cosas del Espirito de los Núes-
t ic : y del provecho de los próximos con los 
ministerios de confessiones, comuniones, ser-

El Rey. 

Rdo. en xpo. padre Obispo del nuestro Con
sejo a supp. f n de Hieronymo Lompart, sindico 
de la parte forana, hauemos mandado escriuir a 
nuestro Lugar." gnal. desse Reyno que acerca 
de los censos que en el se cargan, según nos ha 
informado, con condición que la pensión se pa 
gue con trigo o con aceite, la qual dice que es 
de mucha destrucción de los pobres que res
ponden el dicho censo, porque acontesce que 
el dueño cobra desta manera todo lo que vale 
U propiedad en dos años, procure de ver lo que 
en semejante caso se ha declarado en Catalunya 
y visto aquello y oidas las partes prouea con 
parescer del Regente que no se hagan abusos 
ni excesos y se sanee la conciencia de manera 
que estos contratos no sepan a vra. y como lo 
entenderéis mas particularmente del dicho Vi
rrey, al qual mandamos que os lo comunique 
porque holgaremos que esto se haga assi y pa-
resce que por el cargo de vuestra dignidad tam
bién os toca tener particular quenta de cosas 
semejantes, os hauemos mandado escriuir la 
pnte. para encargaros mucho que os veays con 
el dicho Virrey: y de vra. parte procuréis que 
se ponga en ello el remedio que convenga y de 
vos se confia que lo recibiremos en ascepto 
placer y contentam." 

Dat. en Parrasces a xxiiij de Junio MDLxviiij. 

J O S É R A M I S D E A Y R E F L O R y S U R E D A . 

. (Continuará.) 



mones y Doctrinas Christianas, y fueron muy 
oydos en sus sermones el Padre Rector Bartho¬ 
lome Coch y el Padre Pedro Prado. 

En el año 1 571 el Padre líartholome Coch 
Rector deste Collegio animado y ayudado con 
las limosnas que la gente desta Ciudad havia 
ofrecido y dado. Viendo que en la capilla o 
Iglesia que tenían de Monte Syon, no se podia 
predicar, ni aun apenas se podian exercitar los 
Ministerios de Confessiones y comuniones, te
niendo como tenia licencia y la traza de Roma, 
dio principio a la Iglesia nueva; que hoy tiene 
este Collegio. Y (como escribe el P. Matthias 
Borrassá en el quaderno de la Historia deste 
Collegio) se prosiguió la fabrica poco a poco 
sin parar hasta él año 1576, en el qual año se 
acabo un pedago del cuerpo de la Iglesia con 
quatro capillas a cada lado. 'Podo esto se refe
rirá mas extensamente en el capitulo y años 
siguientes. 

El mismo Padre Coch y el Padre Pedro 
Prado con los sermones hazian mucho fruto en 
las almas y se movian algunos con mucha libe
ralidad a ayudar a la fabrica de la Iglesia. 

También ayudava a esto el fruto que todos 
experimentavan en el provecho de los estudian
tes que oyan drammatica en nuestras Escuelas, 
en las letras y virtud y buenas y sanctas cos
tumbres. 

A 7 de Julio deste año 1 571 la Sora. Mada-
lena Forteza y su hijo, y el Arcediano Gregorio 
Forteza dieron de renta a este Collegio 24 16.— 
A 18 de Julio deste mismo año hizo la Profes¬ 
sion de quatro Votos el Padre Matthias Borrassá 
en manos del Padre Provincial Antonio Corde-
ses en el Collegio de Valencia. Como consta en 
el libro de los Votos deste Collegio fol. 79 don
de están escritos de mano del mismo Padre 
Matthias Borrassá sus propios votos. 

A 10 de Agosto, dia de S." Lorenco, deste 
año 1 5 7 1 llegaron a este Collegio embiados de 
Valencia por el Padre Provincial Antonio Cor-
deses los Padres Matthias Borrassá y Bernardo 
Crespin, y el Hermano Alonso Rodríguez, y re
sidieron mucho, tiempo en este Collegio, y en 
el (como se dira) acabaron sus vidas. 

En Setiembre deste año 1 5 7 1 vino Nuestro 
Padre General Francisco de Borja, por orden 
del Papa Pio V (que como esta dicho arriba le 
amava mucho) acompañando al Sobrino de Su 
Santidad, que era el Cardenal Alexandrino que 
venia ha España y Portugal y Francia como 
Legado de Su Santidad para tratar con los Re-

i3g 
yes de la A r m a d a y Guerra que se hacia, de la 
Liga del Rey de España y Venecia y Papa con
tra el Turco;y por otras cosas. Por todo lo qual 
se predicava y ganava el Jubileo pienissimo con 
oraciones, Processiones y ayunos en toda la 
Iglesia Christiana, que el Papa Pio V havia enl-
biado. V Nuestro Padre Francisco de Borja vi
sito en esta Provincia de passo los Collegios de 
Barcelona y Valencia; y ordeno al Padre Diego 
Mirón que visitasse esta Provincia en su nombre 
y el Padre Diego Mirón la visito cumplidamente; 
verdad sea que desta visita no hay memoria, ni 
quedan cosas particulares escritas en el libro de 
las Visitas deste Collegio de Mallorca. 

En el año 1571 por haverlo procurado el 
P. e Geronimo Nadal de la Comp. a de Jesus trajo 
de Roma el P. Francisco Boldó q u e havia ydo 
por Procurador, Cinco Reliquias, esto es, una 
Crucecita del leño del S. r, una Cabeca de S.* 
Clemencia, un Gueso de S.a Vndelina, un pe
dazo del braco de S. Lucas y un pedazo de una 
canilla de S. Blas. Estas Reliquias estuvieron en 
Barcelona hasta el mes de Marzo del año 1 572 
en donde les hizo Don Diego Arnedo obispo de 
Mallorca una caxa de Carmesí y se embiaron a 
este Collegio en el mes de Marzo sobre dicho, 
y del puerto de Soller donde llegaron las truxe-
ron al Monasterio de S. Gerónimo en donde 
estuvieron hasta los 30 de dicho mes, que fue 
en Domingo, y después a N. a Iglesia de Monte-
sion con una procession muy solemne de Canó
nigos con capas de brocado y mucha musica, clé
rigos, religiosos y concurso de todo el pueblo. 

En siete de Octubre del año presente 1 5 7 1 
succedió la memorable victoria Naval de la Ar
mada Christiana contra la Turquesca en el mar 
cercano al canal de Lepanto, no muy lejos de 
tierra firme, ni muy lejos de las Islas llamadas 
en latin Echinadas; en la qual el Señor Don 
Joan de Austria Hermano del Re)' de España 
Don Philippe Segundo y Capitan general de la 
Armada Christiana, con docientas y siete Gale
ras y seys Galeacas alcanco victoria de doscien
tas y noventa Galeras Turquescas, y muchas 
fragatas, de las quales tomo doscientas y treynta 
Galeras Turquescas, y veynte parte quemo y 
parte trabuco, y las otras se huyeron. Cuya me
moria se pone en el Martyrologio Romano baxo 
el nombre de Nuestra Señora de la Victoria. Y 
en esta Armada se hallaron muchos Padres y 
Hermanos de Nuestra Compañía de Jesus que 
predicavan y confessavan en ella y exhortaron 
a la Victoria. 
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bivio en Roma solos dos días, en los qualeá 
confessó y recibió el Viatico y la Extrema Vn-
cion con todos sus sentidos, respondiendo a 
todo con grande devoción y con lagrimas de 
los presentes de verse privar de Superior y í'a" 
dre tan Santo y de tantas partes. Y dia de S.' Cíe 
ronimo a treynta de Setiembre, poco antes de" 
media noche deste año 1572 murió, siendo de 
edad de sesenta y dos años y veynte y ocho dias. 
Fue Comissario General en España dende el 
año 1554 hasta el año 1561 donde dilato mucho 
la Compañía; y fue General de la Compañía 
dende dos de Julio del año 1565 hasta treynta 
de Setiembre deste año 1572, como largamente 
lo escribe el Padre Pedro de Ribadeneyra en el 
capitulo diez y siete del libro tercero de la Vida 
del mismo Padre Oencral de Nuestra Compañía 
Francisco de Borja. 

Luego fue elegido en Roma por los Padres 
Professos y Electores a quienes toca, por Vica
rio General el Padre el qual 
convocó Congregación Oenera! para Elección 
de Successor en Roma, para el año siguiente. 
Y también se convocaron Congregaciones Pro
vinciales para elección de aquellos que con los 
Provinciales havian de yr a Roma a la Congre
gación General. 

C A I ' I T I L I ) miCEliü 

Del tercero Rector deste Collegio que fué el P.e 

¡Matthias Borrassa; y de las cosas que en tpo. 
de su gobierno se hicieron dende el año 1573 
hasta ¡576. 

En el año 1 5 7 3 perseveravan los Ministerios 
Espirituales, y las tres liciones de grammatica, 
y la fabrica de la Iglesia y lo demás deste Col
legio con mucho aumento. 

Cerca del principio deste año fue ayuntada 
Congregación Provincial en el Collegio de Va
lencia. Deste Collegio fue elegido el Padre 
Matthias Borrassa y fue a Valencia por Procu
rador deste Collegio; después bolvio y traxo 
consigo al Hermano Jaime Peralta para leer 
Grammatica: el qual leyó poco tiempo, y bolvio 
a térra firme y no persevero en la Compañía. 
La llegada del P. Matthias Borrassa, con el 
Hermano Jaime Peralta a esse Collegio fue a 
diez de Febrero deste año 1 573 , como lo escri
be el Padre García Royo en su quaderno. 

En el mes de deste mismo año 
fue ayuntada Congregación General, a la qual 

En todo éi discurso de este año 1 5 7 1 pro
cedieron bien las cosas deste Collegio. Porque 
en lo temporal se dio principio a la Iglesia 
Nueva y en lo espiritual los ministerios de los 
Sermones de los Padres Coch Rector y Pedro 
Prado y las confessiones de los otros Padres, 
yvan de bien en mejor; y con la venida de los 
Padres Matthias Borrassa y Bernardo Crespin a 
este Collegio fue mayor el concurso de las con
fessiones. 

En el año 1572 se continuavan los ministe
rios de confessiones, comuniones, sermones y 
Doctrina Christiana en este Collegio con mucho 
fervor y provecho de las almas. 

También se continuavan las tres liciones de 
Grammatica con los mismos tres preceptores, 
que eran el Hermano Francisco Aliarte, y del 
Hermano Diego Morales y el Hermano Fran
cisco Castel. Y la fabrica de la Iglesia de la 
misma manera passava adelante. 

A 26 de Octubre deste año 1 572 vino del 
Collegio de Qarago<;a a este de Mallorca el 
Hermano Mauricio Cano natural de la Ciudad 
de Sacer de la Isla de Cerdeña. Fue empleado 
en leer Grammatica, y la leyó hasta el año 1577 
que bolvio a tierra firme. 

En este mismo año 1572 acontescio que ha-
viendo hecho Nuestro Padre General Francisco 
de Borja con el Cardenal Alejandrino sobrino 
y legado del Papa Pió quinto muy bien su offi¬ 
cio en los Reyes Don Philippe segundo de Es
paña y Don Sebastian de Portugal y Don Car
los nono de Francia, poco después murió el 
Papa Pió quinto y sucedióle el Papa Grego
rio XIII. El qual tuvo con la Compañía entrañas 
de Padre; y le concedió en lo Espiritual muchas 
gracias, y grandes privilegios en Bullas, y Mo-
tupropios y breves y Constituciones, y en lo tem
poral le ayudo y favorescio con muchas rentas, 
como abaxo se dirá en muchas occasiones desta 
Historia. 

También suscedio que Nuestro Padre Gene
ral Francisco de Borja adolescio gravemente en 
Francia. Hizose llevar al Estado de Savoya y 
dende dos de Febrero deste año 1572 hasta el 
día en que murió no se pudo tener en pie. Fue 
a Turin y después a Ferrara y después a Loreto, 
finalmente llego a Roma a veynte y ocho de 
Setiembre caminando dende Loreto hasta a 
Roma de día y de noche en litera para llegar 
bivo a Roma. Hizo gracias al Señor en llegando 
a Roma porque moria por cumplir la obedien
cia de la Sede Apostólica. Después de llegado 



fueron los Provinciales de Europa con dos 
compañeros cada Provincial. Y desta Provincia 
fueron el P. Antonio Cordeses Provincial y los 
Padres Pedro Villalva y Miguel Gobierno com
pañeros suyos. Fue elegido por General el Pa
dre Everardo Mercuriano de nación Flamenco, 
Varón de grandes partes a del dicho mes de 

deste mismo año 1 573 . 
En la Cuaresma deste año se hizo grande 

provecho en las almas por medio de los sermo
nes del Padre Bartholome Coch. El P. Pedro 
Prado en este año, ya residió en tierra firme. 

A quatorze de Marzo deste año 1 5 7 3 vino 
del Collegio de Barcelona a este de Mallorca el 
Hermano Juan Torroja Coadjutor, natural de 
Villa de Riudoms de la Diocesi de Tarragona, 
y residió en este Collegio dos o tres años. 

A 7 de Abril deste mismo año 1 5 7 3 se com
praron las casas de Mossen Joan Trilia. Como 
consta en el libro de los propios, y sitio deste 
Collegio, folio veynte y siete. 

A veynte y sinco de Junio deste mismo año 
' 5 7 3 llegaron a este Collegio el Padre Diego 
Fuelles, y el Hermano Antonio Marignacio. El 
Padre Puelles vino para predicar, y estuvo poco 
tiempo. Era natural de Cataluña, de la Villa de 
Alcolea del Obispado de Lérida. 

El Hermano Marignacio era natural de la 
ciudad de Sacer de la Isla de Cerdeña, vino 
aqui para leer Grammatica en este Collegio, 
como la leyó, hasta el año 1 577 . Leyó de Ma
yores o Rhetorica porque la de Medianos leya 
el Hermano Jayme Peralta, y la de Menores el 
Hermano Mauricio Cano, el qual después subió 
a leer Medianos, quando se fue el Hermano 
Jayme Peralta, que fue presto: y asi los Herma
nos Mauricio Cano, Jayme Peralta y Antonio 
Marignacio residían en este Collegio; como 
también consta del libro de los Votos, porque 
los renovaron, como paresce en los folios sesen
ta y seys, sesenta y syete y sesenta y ocho; y 
asi los Hermanos Francisco Aduarte, Diego 
Morales y Francisco Castel, que antes leyan 
Grammatica, se havian vuelto a tierra firme. 

Bolviendo el Padro Provincial Antonio Cor 
deses con los Padres Pedro Villalba y Miguel 
Gobierno de la Congregación General de Roma, 
traxo nombrado por Provincial destra Provin
cia de Aragón por orden de Nuestro Padre 
General Everardo Mercuriano al Padre Pedro 
Villalba, y fue el séptimo Provincial desta Pro
vincia, y tomo la possession y empego de go
bernarla a diez y ocho de Noviembre deste año 
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I573, como se halla en el libro de las Visitas 
deste Collegio folio 240. 

También vino nombrado por Rector deste 
Collegio el Padre Matthias Borrassá, y aunque 
no se sabe en que dia y mes dexo el gobierno 
el Padre Bartholome Coch, y le tomo el Padre 
Matthias Borrassá: Pero sábese por dos medios 
que en este año de 1573 tomo la possession, y 
empego de ser Rector deste Collegio, folio doze, 
está escrito de mano del Padre Diego Morales, 
que fue compañero del Padre Geronimo Roca 
Provincial (¡liando vino a visitar este Collegio 
(como baxo se dira) que el Padre Matthias Bo
rrassá entro por Rector deste Collegio el año 
1573 , y es de creer que lo sacaría del libro del 
Padre Provincial, y lo pondría por memoria en 
dicho libro. —Segundo porque en el dicho libro 
antiguo del recibo y gasto deste Collegio, 
folio veynte y uno esta firmado el Padre Mat
thias Borrassá con propia mano como Rector 
deste Collegio a la fin de los meses del año 
1573 , y assi queda averiguado que no obstante 
que se ignora el dia y mes; pero sábese que en 
este año 1573 empeco de ser Rector deste 
Collegio. —Y también se sabe que le gobernó 
con mucha prudencia y con mucho consuelo 
espiritual de los de Casa, y con mucha satisfac
ción de los de fuera y ayudo mucho en lo tem
poral, particularmente en la fabrica de la Igle
sia. También llevo muy adelante la Doctrina 
Cristiana, enseñándola siempre que podia en 
nuestra Iglesia, con fruto notabilissimo de toda 
manera de gente que a ella acudia. 

Assi mismo el P. Diego Puelles el poco 
tiempo que estuvo en este Collegio con sus ser
mones ayudo mucho en lo espiritual de las al
mas; y las Escuelas de Grammatica con la bue
na diligencia de los Hermanos Mauricio Cano, 
Jayme Peralta y Antonio Marignacio yvan y 
se conservavan de bien en mejor, con nuevo 
fervor y extraordinario provecho de los estu
diantes. 

En el año 1574 el Padre Bartholome Coch 
siendo libre (como esta dicho) del cargo deste 
Collegio, se empleava de proposito en predicar, 
y sus sermones eran oidos con grandissimo 
concurso. Antes quando era Rector ya predica
va algunas Cuaresmas: Pero después de haver 
dexado el cargo, no huvo año que no predi
casse en la Iglesia Mayor, o en Sancta Olalla, o 
en San Jayme la Curesma, y casi lo mas ordi
nario era predicarla en la Iglesia Mayor, a pe
tición de los Señores Obispos y Canónigos de 
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(Sigue la ordenación de 19 de Septiembre de 
1472). 

Matheo Guitard filio Guillermi Guitard pa¬ 
ratoris Maioric. 

Joanni Barbant filio Magistri Joannis de 
Barbantia sartoris Maioric. 

Jacobo Torro filio Jacobi Torro fusterii Ma
ioric. 

Jacobo Garcia filio ven. Raphaelis García 
iegum doctoris civis Maioric. 

Raphaeli Boga filio Petri Boga curritoris. 
Galcerando Moya filio Galcerandi Moya bo-

tiguerii Maioric. 
Michaeli Carbonell filio Michaelis Carbonell 

marinerii Maioric. 
Ferrano Rossello filio Anthonii Rossello pa-

rochie de Spurlis. 
Anthenori Demeto filio honor. Nicholay De-

meto civis Maioric, dispensando cum eo super 
defectu- natailum cum sit genitus ex soluto et 
soluta. 

Joanni de Verino filio Petri de Verino ville 
Ciutadelle insule Minoricarum. 

Francisco Mestra filio Francisci Mestra apo-
thecarii Maioric. 

Acolit i 

Jacobum Cerda ville Pollentie. 
Petrum Martini ville Polientie. 
Guillérmum Guitard ville de Sineu. 

Subdiaconi 

Fratrem Joannem Vaxella, ordinis Beate Ma¬ 
rie de Carmelo. 

Fratrem Renedictum Nible, ordinis Fratrum 
Minorum. 

Fratrem Joannem Michaelis, ordinis Beate 
Marie Angelorum. 

Anthonium Segrera canonicum Beate Marie 
de Lucho. 

Petrum Serra beneficiatum. 
Fratrem Joannem de Sancto Stephano, or

dinis Beate Marie Angelorum. 

la misma Iglesia, que le amavan y tenían en 
grande opinión de sanctidad de vida, y de ta
lento de pulpito y de profunda doctrina; y el 
fruto que hacia en toda suerte de estados de 
personas era inestimable. 

En este mismo año el Padre Matthias Bo
rrassa Rector deste Collegio (como tenia parti
cular talento en obras y en pedir limosnas para 
la fabrica de la nueva Iglesia) passava muy 
adelante con grande fervor la dicha fabrica.— 
También este buen Padre confessava mucha 
gente, y enseñava los Domingos la Doctrina 
Christiana. Porque en estos talentos de con¬ 
fessar y chatechizar tuvo particular afficion y 
gracia del Señor. 

En este mismo tiempo con licencia de Nues
tro Padre General E\erardo Mercuriano se dio 
principio a que tuviesse en este Collegio Curso 
de tres en tres años de Artes, porque era tanto 
el concurso de estudiantes Grammaticos y tan 
buenas las habilidades dellos que iusgaron ser 
conveniente se leyese Curso: y assi se empego 
de leer el Curso de Artes en el mes de Setiem
bre, deste mismo año de 1574. Y el Padre que 
empeco y leyó este Curso fue el Hermano Ge
rónimo Dauder estudiante theologo de nación 
Valenciano y fue el tercero de la Compañía 
que leyó Curso aquí, y tuvo buen numero de 
estudiantes seglares y saco buenos discípulos; y 
desde este Curso siempre en este Collegio a 
havido Cursos de Artes uno tras otro, como en 
el progreso desta historia se dirá. 

A 7 de Junio deste año fue recibido el Her
mano Guillermo Sureda de Pollenca en este 
Collegio, entro por Hermano Coadjutor, y no 
persevero. 

A 21 de Junio del mismo año fue recibido 
por Coadjutor el Hermano Monserrat Falquet 
natural de Andraig, y no persevero. 

A 4 de Julio del mismo año fue recibido 
por Coadjutor el Hermano Joseph Cladera na
tural de Muro; este persevera y es Coadjutor 
formado; y en el año 1 6 1 3 quando se escrivio 
esta historia aun bivia eji este Collegio y era 
ayudante, y compañero del Padre Redo Procu
rador deste Collegio. La entrada destos tres esta 
escrita en el libro de los votos luego al prin
cipio. 

Per la copia 

M A R T Í N G U A L B A , S. J, 

{Continuará). 



Fratrem Joannem Cros, ordinis Beate Marie 
Angelorum. 

Fratrem Stephanum Avella, ordinis Fratrum 
Predicatorum. 

Diachoni 

Fratrem Onofrium Gari, Ordinis Sancti Fran-
cisci. 

Fratrem Vincensium Mayes, Ordinis Fra
trum Predicatorum. 

Poncium Faliu cum titulo sibi facto per 
patrem. 

Baltasarum Mollet beneficiatum. 

Presbiteri 
Joannem Caparossa beneficiatum in Sede 

Maioric. 
Georgium Morrò subdiaconum Maioric. fa¬ 

miliares et continui comensales prefati Rev. m i 

Dni. Episcopi Maioric. 
Fratrem Gabrielem Rifos, Ordinis Beate Ma

rie Angelorum. 
Fratrem Ludovicum Rocha, Ordinis Fratrum 

Predicatorum. 
Sabastianum Colell cum titulo sibi facto de 

quo reputat esse contentum. 
Fratrem Bartholomeum Fornacle heremitam. 

Die dominica xx Septembris prefatus 
Rev.mus Dnus. Episcopus in aula 
nova sui Episcopalis Palatii contulit 
primam clericalem tonsuram scola¬ 
ribus sequentibus: 

Thome Thomas filio honor. Thome Thomas 
militis Maioric. quondam. 

Jacobo Alex Botelles filio Joannis Botellas 
paratoris Maioric. 

Joanni Cases filio Nicholay Cases cirurgici 
quondam Maioric. 

Joanni Auzinet filio Magistri Ausinet sutoris 
Maioric. 

Die Lune xxj Septembris anno in
frascripto, prefatus R e v . , m i s Dnus. 
Eiscopus in aula nova tinelli sui 
Episcopalis Palatii contulit primam 
clericalem tonsuram scolaribus se
quentibus: 

Ludovico Prats filio Michaelis Prats parato 
ris Maioricarum. 

Die dominica xxvii Septembris, pre
fatus Rev."'»s Dnus. Epus. in aula 
nova sui Epalis. Palatii contulit pri
mam clericalem tonsuram scolari
bus sequentibus: 

Christoforo Vilaplane filio Petri Vilaplane 
barbitonsoris Maioric. quondam. 

Gaspari Salia filio Bernardi Salia botiguerii 
Maioric. 

Die lune xxiii Nombris. anno pre-
dicto prefatus Rev.mus Dnus. Epus. 
in aula nova tinelli sui Epalis. Pala
tii contulit primam clericalem ton
suram: 

Bernadino lìisbal filio Petri Bisbal parochie 
Sullaris 

Guillermo del Bayo dioc. Cesaraugust. fa
miliari et continuo comensali Rev. m i in xpo. 
patris et domini dni. Episcopi antedicti dispen
sando secum super defechi natalium quem 
patitur, cum sit genitus ex soluto et soluta, 
prout cum presenti secum dispensavi. 

Guillermo Denna filio Anthonii Denna ma-
rinerii Maioric. 

Die dominica decima Januarii anno 
MCCCCl.xxiij 

Gaspari Balaguer filio Georgii Balaguer for-
nerii Maioric. quondam. 

Die decima séptima Januarii anno 
predicto, dictus Rev."1 " s Dnus. Epus. 
in aula nova sui Epalis. Palatii con
tulit primam clericalem tonsuram 
scolaribus sequentibus: 

Berengario de Sanctacilia filio ven. l i s Petri 
de Sanctacilia domicelli ville Inche. 

Gabrieli Pineda filio Philippi 1 ineda Pero-
chie de Sineu. 

Jacobo Brondo filio Jacobi Brondo brasserii 
Maioric. 

Joanni Stephani filio Joannis Stephani blan-
querii Maioric. 

Die séptima Febroarii anno predic
to, prefatus Rev. 1" 1 1 5 Dnus. Epus. in 
aula tinelli sui Episcopalis Palatii 
contulit primam clericalem tonsu
ram scolaribus sequentibus: 
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Die dominica quartadecima Martii 
perfatus R e v . m u s Dnus. Epus. in aula 
tinelli sui Epalis. Palatii contulit pri
mam clericalem tonsuram scolaribus 
sequentibus: 

Joanni Pineda filio Phihppi Pineda Perochie 
de Sineu. 

Mateo Pale filio Bernardi Pale ville de Incha. 

Sabbato quo computabatur tertia decima 
mensis Martii anno a nativ. Dni. Millesimo 
Quadringentesimo septuagésimo tertio, Prefatus 
Reverendissimus in xpo. pater et dominus dnus. 
Franciscus divina miseratione Maioricensis Epis-
copus, Sanctissimi Domini Pape Referendarius 
et Sacre Aragonum Regie Maiestatis consilia-
rius et cancellarius, generales ordines celebran
do in Capella Sancii Bernardi sue Maioricensis 
ecclesie, cont. l i t primam clericalem tonsuram 
scolaribus sequentibus et alios promovit ad Sa
cros ordines prout sequitur: 

T o n s u r a t i 

Fratri Vincentio Coste filio Nicholay Coste 
camicerii, ordinis Fratrum Predicatorum. 

Chistoforo Sabastiano Roger filio Bernardi 
Roger de Pollensa quondam. 

Anthonio Cátala filio Joannis Cátala Pero
chie de Selva. 

Raymundo (Jafortesa filio ven. H s Raymundi 
(Jafortesa quondam mercatoris. 

Nicholao Truyols filio Michaelis Truyols de 
Falanigio. 

Arnaldo Caries Burguet filio ven. Georgii 
Burguet domicelH, 

Anthonio Joanni de Busquets filio ven. l i s 

Joannis Simon de Busquets civis. 
Anthonio Custurer filio Georgii Custurer 

brasserii. 
Bartholomeo Lorens filio Joannis Lorens pe

rochie de Euchomaiori. 
Fratri Martino Serra filio Petri Serra para¬ 

toris ordinis Fratrum Predicatorum. 
Joanni Puig filio discreti Joannis Puig causi

dici Maioric. 
Joanni Thome Garcia filio honor. Raphaelis 

Garcia legum doctoris. 
Francisco LTguet filio Bartliomei Uguet fabri. 
Joanni Fugeda filio Joannis Ftigeda argen¬ 

. terii. 
Joanni Amades filio Joannis Amades vadrie-

rii quondam. 
Jacobo Masroig filio Jacobi Masroig loci de 

Deya perochie Vallis de muga. 

Acoliti 

Fratrem Vincentium Coste/Ordinis Fratrum 
» Joannem Mascaron Predicatorum. 

Raphaelem Bover, in ecclesia Beate Marie 
de Lucho beneficiatimi. 

Subdiaconi 

Bartholomeum Canet beneficiatum in Castro 
Regio. 

Fratrem Petrum Alamany, Ordinis Fratrum 
Predicatorum. 

Monserratum Virgili de Alcudia cum titulo 
sibi facto per patrem. 

Baltasarem Riera cum titulo sibi facto per 
honor. Anthonium de Busquets propositum 
Maioric. 

Diaconi 

Fratrem Joannem Vaxell, Ordinis Beate Ma
rie de Carmelo. 

Fratrem Michaelem Gilabert, Ordinis Sancti 
Bernardi. 

Anthonium Segrera, canonicum ecclesie de 
Lucho. 

Jacobum Bartholomei, cum titulo sibi facto 
per patrem siuim. 

Por la copia 

F. F. 
(Continuará). 

E S T A M P A D ' E N F B U F G u A s r 

Guillermo Primes filio Christofori Primes 
gerrarii Maioric. quondam. 

Die xxi mensis Febroarii anno pre-
dicto perfatus Rev. 1""' Dnus. Epis-
copus contulit in aula tinelli sui 
Epalis. Palatii primam tonsuram seo-
laribus sequentibus: 

Bartholomeo Riudenets filio Jacobi Riude-
nets ville Ciutadelle insule Minoricarum. 

Michaeli Badia filio Michaelis Badia paro-
chie de Manacor, 
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ARQUITECTO DE PROVINCIA Y DIOCESANO 

1877 - 1918 

Triste deber nos obliga a dar cuen
ta a nuestros lectores desde las colum
nas de esta Revista de la muerte del 
compañero estimadísimo cuyo nombre 
encabeza esta página, que nos aban
dona en lo mejor de su vida, en el apo
geo de todas sus facultades, cuando 
una justa aureola de gran suficiencia 
en su mentalidad y de rectitud a toda 
prueba en su modo de ser nimbaba 
la figura del malogrado amigo Guiller
mo Reynés, que dejó el mundo de los 
vivos la noche del 13 de este mes, víc
tima de ese azote que Dios nos manda 
como ola de castigo en forma de trai
dora epidemia adueñada actualmente 
de esta isla. 

Permítasenos que exterioricemos 
nuestra pena y que lloremos su muerte 
con el dolor que embarga a una familia 
al ver desaparecer para siempre de su 
seno al que es sostén de ella y por 
consiguiente casi indispensable para su 
existencia; permítasenos que así llore
mos la muerte de Guillermo Reynés, 
del amigo correcto y afable, del com
pañero amante de veras de la Arqueo

lógica Luliana, de cuya Junta directiva 
formaba parte desde el año 1909 desem
peñando en ella el cargo de Conserva
dor de su Museo, y actualmente y en 
representación de la misma el de miem
bro del Patronato del Museo Diocesano 
de Mallorca. 

A los técnicos, a sus compañeros 
de carrera corresponde el juzgar la 
obra de Reynés realizada en el corto 
tiempo que ha podido desenvolverla 
pues muere joven el inteligente arqui
tecto: fallece apenas cumplidos los 41 
años. 

Pero si a aquéllos cabe analizarla 
según sus normas y según sus reglas, a 
todos los que sentimos desde el fondo 
de nuestro corazón la idealidad que 
ponía nuestro amigo en sus creaciones 
y el gran respeto que sentía para todo 
lo que representara Arte, nos corres
ponde con más sobrado motivo llorar 
con la desaparición del compañero, la 
del defensor acérrimo de lo clásico, de 
lo depurado, de lo noble y exquisito. 

Y si después de lo dicho añadimos, 

Any XXXIV.—Tom XVII.—Núm. 456. 
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suelto de la monumental obra sobre la 
arquitectura civil de Mallorca, ya empe
zada por Reynés y que hubiera sido, in
dudablemente, la capital de su vida y 
su consagración como arquitecto culto, 
erudito y concienzudo. 

. Y si lo anteriormente dicho nos refleja 
el modo de pensar del llorado compañe
ro, las obras que deja como la reedifica
ción de la iglesia de la Real, los bellos 
Misterios del Rosario Monumental del 
Santuario de Lluch, las obras de reforma 
realizadas en la misma iglesia, entre las 
que sobresalen las de su presbiterio, la 
nueva hospedería y un proyecto de mo
numento al Obispo Campins en dicho 
santuario, las reformas realizadas en una 
de las fachadas del Real Palacio de la 
Almudaina, obra meritisima de Reynés, el 
Oratorio y Convento de monjas de ca
ridad de la villa de Campos, capilla 
de San Bernardo de nuestra Catedral, igle
sia de la Santísima Trinidad (empezada), 
la construcción del Museo Diocesano en 
el Palacio Episcopal de esta ciudad, el 
proyecto y reforma general del lazareto 
de Mahón, que le valió calurosos elogios 
de la Superioridad Central, la iglesia de 
Biniamar, la reforma de la capilla del Sa
grario del templo de San Francisco de 
esta ciudad y el bello proyecto del salón 
de actos en el Palacio de la Diputación 
provincial, ambos sin terminar, los planos 
que por encargo de S. A. R. el Archidu
que Luis Salvador de Austria levantó de 
los castillos roqueros de esta isla, los in
teresantísimos estudios y planos del Pala
cio de la Almudaina, castillo de Bellver y 
casas de los Marqueses del Palmer y de 
Vivot y de la de Oleza, trabajos destina
dos a formar parte de su monumental obra 
ya mencionada anteriormente, entre otras 
muchas, pregonarán siempre el talento, 
el tecnicismo y el depurado estilo del 
malogrado arquitecto. 

Hace algún tiempo, relativamente cor
to, pues esto acaecía durante los prime-

como en justicia toca hacer, que repre
sentaba nuestro difunto amigo para el 
arte arquitectónico mallorquín su más 
constante defensor y discreto continua
dor, ¿cómo no tributarle desde estas co
lumnas nuestro verdadero agradecimiento 
por lo mucho que contribuyó durante el 
ejercicio de sus cargos de Arquitecto de 
Provincia y Diocesano en sostener en 
todas ocasiones nuestra tradición artístico-
arquitectónica, mutilada desgraciadamen
te y despreciada a cada momento y en 
mil distintas ocasiones? 
• A nadie mejor que al que estas líneas 

escribe en horas de aflicción le consta de 
manera positiva el modo de pensar del 
malogrado arquitecto en el transcendental 
problema de la conservación y respeto 
debido al arte arquitectónico tradicional y 
netamente mallorquín, defendido por él en 
múltiples ocasiones aun en desacuerdo 
con el mismo propietario del edificio le
vantado o de la mansión reformada bajo 
los planos y dirección de Reynés. 

Podemos asegurar categóricamente 
que si algo salió de su lápiz en contraposi
ción a aquellas ideas fué en completo des
acuerdo con su modo de pensar y sentir y 
siempre impuesto por las circunstancias. 

Cuando libremente obraba o cuando 
sus perentorias obligaciones dejábanle 
tiempo para dedicarlo a sus aficiones 
favoritas, cuanto salía de su pluma y lo 
que trazaba sobre el papel revelaba a 
las claras su modo de pensar con relación 
al arte y a la ciencia por una parte, y nos 
presentan tales trabajos al técnico culto y 
erudito por otra. 

Ahí están sus curiosas conferencias 
hablando de Arquitectura y Arte, alguna 
de ellas publicada en este BOLLETÍ y ahí 
está aquel interesante estudio sobre el 
palacio del Marqués de Sollerich que pre
sentó en el concurso sobre la Casa Espa
ñola celebrado hace pocos años en Ma
drid, que fué justamente premiado entre 
otros muchos presentados por los princi
pales arquitectos de nuestra nación, tra
bajo que venía a ser como un capítulo 



ros meses def año que corre, peligra de 
que salga para siempre de Mallorca un 
tesoro artístico aquí importado por el Emi
nentísimo Cardenal Despuig: el Museo 
de estatuaria de Raixa. Y en aquella oca
sión demuestra Reynés, con su iniciativa 
y modo de obrar para conjurar aquella 
crítica situación, su patriotismo y temple. 

Sinceramente debemos confesar en es
te momento, ahora más que nunca que 
nuestras palabras no pueden traducirse en 
lisonjas, que a él se debe el compás de 
espera que pudo darse al asunto, solucio
nándolo de momento, merced a su ente
reza y a la confianza que inspiraban siem
pre sus resoluciones a los que conocía
mos su modo de ser y que con él teníamos 
tantos puntos de contacto y tan idénticos 
sentimientos. 

Su optimismo se imponía siempre sin 
dejar de ver los desengaños y contrarie
dades que hay que arrostrar en asuntos de 
tal índole; gallardo y animado ha seguido, 
hasta el día que le rindió la enfermedad 
que segó su vida el camino trazado desde 
un principio para lograr el fin anhelado. 

En esta casa deja Guillermo Reynés 
un vacío difícil de llenar, más de notar ac
tualmente que con su porte, su manera de 
obrar en todo lo relativo a la Arqueológi
ca, con su asidua concurrencia a nuestras 
familiares reuniones y reglamentarias jun
tas, su cooperación valiosa en las tareas 
de redacción de esta Revista parecía po
ner todo su cariño, parecía mirar como 
predilecto de sus amores cuanto a esta 
Sociedad atañe. 

Para el alma del ferviente católico, 
cuya desaparición llorarán con nosotros 
muchísimas Congregaciones y Centros 
piadosos y benéficos de los que formaba 
parte, pedimos a nuestros consocios y lec
tores una oración, enviando al propio 
tiempo desde este lugar nuestro sentido 
pésame a toda su familia. 

J O S É R A M I S D E A Y R E F L O R Y S U R F . D A . 
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Donación a Ünch de Pedro A n t ° Ferragnt 
de los predios de Menut y Binifaldo 

1685 

«Die v. mensis Januarij anno anativitate 
Dni. M.DC.LXXXV. 

En nom de nostro Señor ette. Jo Pere An-, 
toni Ferragut y Caneues, ciuteda de Mallorca 
natural y habitador en la vilade la Pobla, attro-
bat personalment en lò collegi y casa de nostra 
señora sanctissima de l.luch de ('.rat ette. Ab 
lo présent publich instrument etc. y del milJor 
modo que puch etc. Per la molta y gran pia 
devocio que tinch a la dita nostra señora sanc
tissima de Eluch y a neis seniors collegials de 
aquella don ab donacio mera, pura, simple y 
irreuocable entre vins, y de présent a dita nos
tra señora Sanctissima y collegials de aquella, 
quy vuy son, y per temps seran com son vuy 
los molts Rts. señors Michel Serra Prior, Chris-
tofol Bennaser Dr. Theolech, Pere Serda, Jaume 
Morro, y Llorens Jaume, tots preveres y colle
gials de dita casa de nostra señora sanctissima 
de Lluch présents etc. y sos succesors etc. y no 
tant solament axo, pero encare volent adimplir 
la voluntat del señor Antoni Caneues, mon on
do , dos possesions mías, anomenades la vna 
Menut y Ja altra Binifaldo, scituadas dins el 
terme, y Parrochia de Lluch, y tots y qualsevol 
drets veus, crédits, y aérions, que yo are, o, en 
esvenidor puga tenir sobre ditas posessions, tin-
gudas sots alou las quais affrontan 

com en actes de quiscuna de aquellas es de 
veurer, y aquellas tinch, y posseiesch com a do-
netari en lo cas que he tingut lloch del dit se
ñor Antoni Caneues mon ondo, ab la donacio 
que de aquellas feu a Joseph Planes y Caneves 
son nebot, y mon cosi, ab acte rebut per lo dst. 
Juan Armengol, not. que sots al 19 Nouembre 
1659 la quai donacio a dita nostra señora sanc
tissima, y collegials de aquella, qui vuy son, y 
per temps seran, fas ab los pactes, condicions, y 
resemacions infrascritas, et cum onoribus, et 
oneribus. 

Et pri.°es pacte, y en tal fas la présent dona
cio de ditas dos possesions, y demes drets a 
dita nostra señora sanctissima y collegials de 
aquella, qui vuy son, y per temps seran que v. 
m. señor Prior, y demes collegials de dit colle
gi me deguen donar, y pagar cade any durant 
la mia vida docentas lliuras dich 200 Ls. mo* 
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nom pugan impedir puis mo reserva per 
pacte. 

ítem me reserva cada any durant la mia 
vida y la vida de dita señora me muller en dit 
cas de vida vidual, lo que los dits arrendadors 
me acustumen donar cada any de mes de la 
annua merce, com es un quintar de formatje, 
dos moltons, quatre quarteras oliuas entre ver

das y negras, vna porcrasta, y aglanarme cuatro 
tosinos en el bosch de ditas possesions, y acó 
per pacte. 

ítem ab la present donacio me reserva per 
la mia anima, y del meus dotze officis cantáis 
ab la musica de dita santa casa, los quals ja se 
reserua lo señor Antoni Caneues mon onclo ab 
la de sobre sitada donacio que feu al dit Joseph 
Planas, y Canaues en poder dit Armengol not. 
ais 19 Nouembre 1659, a be que es veritat que 
menane se selebrassen en quisqun primer Diu

menje de mes, are en la present donacio vull 
que los dits 12 officis se celebren y canten lo 
vn al dia de sant Pere, altre al dia de sant Vi

cens Ferrer, altre al dia de sant Francesch, altre 
al dia de nostra señora de Septembte, altre al 
dia de tots los Sants, у altre lo dia de santa 
Margarita, y los restants sis officis fins a cum

pliment de dits 12 officis vull se selebren у 
cantan al primer Diumenje de cade cap de mes, 
у ago seguida la mia mort, y demes de dits offi

cis vull у man que sem cante altre offici lo die 
у festa de sant Antoni de Juny cade any, y per

petuament comensant ya lo dia у festa de sant 
Antoni de Juny primer venidor, per la mia ani

ma y deis meus, y finalment me reserva, que al 
die de la mia mort tots los Rts. señors Colle

gials me celebran una misa baxa quiscun per la 
mia anima, y vn offici conventual vna volta 
tantum. 

ítem у finalment me reserva cade dia, у 
perpetuament vna misa baxa que es la matexa, 
que lo dit señor Antoni Caneues mon onclo se 
reserua ab la de sobre calendada donacio per 
la mia anima, y deis meus. 

Нас itaque donationem etc. Et Generaliter 
fa vobis dicte Beatas Virgini Mariae, et colle

gialibus, qui nunc sunt, et pro tempore fuerint 
facio vt superbis dictum est pro vt melius fa. 
Et sich consti, fa Promi. faceré habere Pro 
quibus fa. obli bona. fa. Renun. omnibus causis 
ingratitudinis etc. Et ligi dicenti etc. Нес non 
legi si vnquan codice etc. etc. Et hisi presentes 
nos dicti Prior exterig. collegiales nomie dicte 
beate Virginis Maria; Gratis etc., acceptamus 

necia de Mallorca, pagadoras cada any lo die y 
festa de sant Antoni de Janer, las quals me han 
de donar, y pagar ya el dia de sant Antoni de 
Janer primer venidor, cobrant empero v. m. dit 
señor Prior, y demes collegials la annua merce, 
que a mi me fan de ditas possesions, qui tambe 
cau dit die, y en cas sobras alguna cosa mes de 
ditas 200 Ls. que ab la present me reserue tem

be vull vaje compres ab la present donacio, 
puis a solas me contenta de ditas 200 Ls. cade 
any, y acó per pacte. 

ítem es pacte, que sempre, y quant yo dit 
Pere Antoni Ferragut moris y dexas sobreviuent 
la señora Juana Serra, y Ferragut me muller, y 
aquella visques vida vidual, casta y sens marit 
v. m. dit señor Prior y demes collegials, qui 
vuy son, y per temps serán tingan obligacio de 
donarli y pagarli cade any de se vida en dit cas 
de vida vidual 150 Ls. dit dia de sant Antoni 
de Janer, de nombre de aquellas 200 Ls. que yo 
me tinch reseruadas, con que dempres de la 
mia mort preuiuint dita Sra. a soles pagaran 
ditas 150 Ls. y las restants 50 Ls. a cumpli

ments de ditas 200 Ls. serán instinctas y asso 
per pacte. 

ítem me reserua ab la present donacio de 
vida mia y de vida de dita señora me muller en 
dit cas de vida vidual, dos quarteras de xexa 
bona y rebedora cade any y ago per pacte. 

ítem es pacte y ab tal fas la present donacio 
de que sempre, y quant Francesch Soliveílas y 
Antonia Martorell se muller vullen estar a la 
possesio de Menut, y Juan Baptista Soliveílas 
vulla estar a la possesio de Binifaldo per arren

dadors com están lo dia de vuy, que v. m. se

ñor Prior, y demes collegials qui vuy son y per 
temps serán nols pugan treure de ditas posse

sions de Menut, y Binifaldo per major preu de 
annua merce, de la que a mi me fan lo die de 
vuy, sino fos, que v. m. señor Prior y demes 
collegials, qui vuy son, y per temps serán, fas

sen milloras a ditas possesions de ques meres

que pujar de preu, y en cas se hagues de pujar 
de preu yo dit Pere Antoni Ferragut degue 
caber ab lo tracto de dit arrendament. 

ítem me reserua ab la present donacio de 
vida mia, y de vida de dita señora me muller, 
en dit cas de vida vidual, empriu per tots los 
orts y fruitas de aquells de ditas possesions 
Menut y Binifaldo, y habitado en qualsevol 
casa de ditas dos possesions, y ab pacte que 
sempre, y quant yo per mon vs, y servei vulla 
tallar ningún fuell de carro, o scala de carro 



praesentem donationem per vos jam dictum 
Petrum Antonium Ferragut Ciuem militaren 
factam cum supradictis pactions de qua fa. et 
large fiat etc. Actum in domo de Lluch etc. 

Testes etc. Mathias Simonet vile de Ale
ro Majordom de dita casa, y mestre Juan 
Rull sastre de la vila de Pollensa trobat 
personalment en dita casa en presencia 
deis quals lo dit señor Pere Antoni Fe
rragut ha firmat, y los dits Rts. señors 
Capellans, y collegials han aceptat. 

Ex actis et nottis Hieronimo Rossello not. 
q. sumpta fuit presentís Insh. Copia per me 
Hieronimum Rossello not. vt que ab orrmibus 
sua det. fides signum quod in meo tabellionatu 
elegi depingo die vj. 2 Augusti 1702.» 

Sig © num. 
Per la copia, 

G A B R I E L L I . A B R É S . 

Historia de Mallorca 
del 

D r . M n . J o a n B i n i m e l i s 

C o d i Ser r a - C o r tad a 

ü l i b r e III 

CAP. IV 

De la vingude deis Cossaris a la Vi la de Andra'g 

| 42 g. Assan.baxa renegat, y de natio Ve-
netiane, y Rey de Alger concertá una armade 
de 24 vaxells entre galeras y galiotas, y posas 
per general de la dita arrrade ab intent de pas¬ 
sar á Mallorca, y donar un ?ssalt á la Vila, y 
Parroquia de Andraig y de fet se parti de la 
Ciutat, y port de Alger ais 2 Agos 1578. Arri
ba ab la sua armade al port de Andraig, desem
barcaren en lo desembarcador del coll de la 
grúa k dos hores antes de ferse die tragueran 
en térra 1200 turchs tots ab scopetas armats, y 
alguns archs, y sens asser descuberts tiraren 
dret a la Vila de Andraig tant sacrets que nigu 
sen adonaue per estar los guardes totas adormi
das, o qui sa nos trobauen en la guarde aquella 
nit caminaren los turchs per lo cami ordinari 
de la Vila sens de nigu esser vits, ni sentits, fins 
que foren ja molt prop de la Vila y vahentse 
los turchs descuberts de los de la Vila comen-
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saren á despertar gran música de sons y altres 
armonies com qui menospreciaue la gent de la 
terra la qual se tanien ells per molt superiors, y 
pensant, queu replegarien sens resistentia par
que sabien per los pilots que aquell die era dis-
sapte en que los de Andraig acustumen los 
dames anar a la Ciutat per la venda de las 
fruytes, y altres vitualles. Era a les hores Capita 
de Andraig Francesch Desmas Ciuteda de Ma
llorca molt antich, y nos troba allí trobarense a 
les hores en la Vila no mes de 30 homens, ques 
replegaren com millor pogueren. Señiren los 
turchs tota la Vila per dos parts pensant que de 
esta manera nigu ais scaparia y en est | 43 An
draig la major part de la gent inutil se reculli 
dins la torre de la Vila ab 12 homens, y altres 
en lo fort de la Iglesia y altres tiraren á la mon
tane, feranse forts los de la torre y peleauen 
valerosament contre los' turchs y els maltrac-
tauen y en matauen ab lo que stauen provehits 
al 1 î de dins ab armelins, y escopetas, que no 
porien axi los turchs decorre la Vila per cause 
de la torre, retiranse en un pía quis diu lo to-
rrento haont staue la Real del Rey de Alger, y 
estant desta manera los turchs retirais tingueran 
acort de anarsen vist que la ganancia los era 
gran perdua, seguisque ab lo atabuxement deis 
de la torre se posa foch à la poluore, cobraren 
animo los turchs qui ja sen tornauen, y ab 
grans crits, y aleridos remateran altre vegade 
contre la Vila, y sequetjarenla tota puis stauen 
sagurs que de la torre nols porien dañar sino 
era ab pedrades, replegaren tota la roba que 
trobaren per las cases, y entre donas, miñons y 
tres homens captiuaren 25 animas, y de aquellas 
dexaren dos dones en Ivisa per ser molt vellas. 
Ambarcarense los turchs en lo lloch de la ba
llestería, morien dells 10 homens y captiuarense 
13 que enuiaren a la Ciutat principal de Ma
llorca. Creuse que la guia y pilot que los turchs 
aportauen era un Balthezar Mas ais colles. Resta 
la Vila tota saquetjade y robade exceptât dos 
cases que defensaren de la torre a pedras. | 43 g. 

§ 10 De la P a r r o q u i a de Purpugnent y Es-
tallenchs 

Purpuñent, o, Perpunehent te la sua Iglesia 
en despoblat dins de una valí, circuide per totas 
parts de montañés altissimes, y mes íruitiferas, 
de grans oliuars, y moites altres fruités que en 
ella abunden, abunde tambe de moltas ayguas 
de fons de que molen alguns molins, y esta es. 
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§ 11. De la P a r r o q u i a de Esporlas y Banabufar 

La Parroquia e Iglesia de Esporlas es vehina 
de la Ciutat, | 44 g. y en distancia de 8 milles, 
sta situade dins de unas valls circuida de unas 
montanes molt altas, y ab que molt aspres son 
molt fructifères fornides de grans oliuars, y 
ayguas excellentissimas, es terra molt régalade 
de molts orts, y fruytas moltissimas, y fonts 
manantials ab que es regan aquells orts tan 
amenos, que amballaxen molts abres, y plantes 
de molts polls, murterars en gran abundancie, y 
en particular ha dotât la naturaleza aquest lloch 
de una spetia de ellas que donen un fruyt de 
grandeza increible corn à grans de oliues, y sens 
pifiol suaues molt al gust, que si fos fruyta ques 
pogues entretanir y saluar, axi com se sol fer 
dels reims, séria fruyta de stimatio incompara
ble, de tal manera son estos murto'ns que men-
jant molts dells nos sentan may asessiats, y sens 
esta fruyta abunde lo lloch de moltissimas mal-
uesias, ques el millor vi que es fa en tota la Illa, 
y mes precechs molts, cirers, y altres fruytals, te 
ortalissas que la annoblexen, y enriquexen. Es 
esta Iglesia rura', y déserta la sua poblacio; les 
suas alquerias, y refais son en nombre 58 sens 
Ios molins que son 14 entre los de la grange, y 
los de Canet, los confrontants de esta Parroquia 
per la linea del lleuant te la Ciutat principal, 
confina per lo ponenl ab la mar de Banabufar, 
per la linea de tramontane ab Vall de Mossa y 
per la linea del mitx jorn ab terras de Purpug-
nent. 

Lo Patro de esta Iglesia es lo Apostol Sant 
Pere, que los morados solemnisan molt la sua 
festa a's 29 Junny. | 45 Per el mitx de esta Vall 
passa una sequia de aygue de la qual molen los 
dits 14 molins. Esta font de aygue nax dins la 
matexa Parroquia en terras de la Pocessio de la 
Grange, y una milla despres se enuenca, y del 
tot se pert dins un barranch, y va de esta ma
nera supterranse fins o tornar axir en lo territo
ri de Canet dins la matexa Parroquia, y terma 
per espay de una milla, y alli haont nax la ano-
menen la font de la Alzina, de la qual de alli en 
auant molen alguns molins y rega gran part de 
la orta fins entrar dins la Ciutat dins de la qual 
molen de ella dos molins, y finalment eau en la 
mar del port. 

Los perayres de la Ciutat de Mallorca ente-
nent que esta aygue se perdia, y encauaue dins 
lo Barranch, volguerenla cobrar, y pendre fentli 
una solemne sequia qui çosta 1500 Ll., y estant 

la que diuen la Parroauia y valí de Purpuftent, 
que dista de la Ciutat principal de Mallorca 8 
milles, ab la qual confina los seus termens, per 
la linea de lleuant, y mes per la part del ponent 
confina ab lo terma de Andraig, y ab la mar de 
Estallenchs suffraganeo a dita Parroquia, ter
mina mes per lo vent de tramontane ab lo terri¬ 
tori de Esporlas, y per la linea del mitx jorn ab 
Caluia te per Patro en la sua Iglesia la Assump-
cío de N. Señora, a qui se celebra ab gran so-
lemnitat la sua festa. 

La cullita de aquesta Parroquia ab sos suf-
fraganeos es de forments 5500 quarteras; de or-
dis 1000 quarteras y de siuades 1000 quarteras 
e mes auant la sua cullita de olis 7000 truyades, 
es abundant aquest territori de fruites major-
ment de precechs, y melicotons, que son tinguts 
per los millos de la Isla, 

Te esta Parroquia baix de si dos suffraga-
neos Estallenchs distant de la mar 100 passos 
geométricos de 35 casas, y lo altre sediu soper-
na de 6 casas, o alquerías. 

Tota la Parroquia junta te 65 fochs, y po-
cessions; de homens de Armas te fins en 250 
homens armats, de gent | 44 de Comunio, y de 
gent inútil te fins q6o animas, la sua muni
d o de bastiars son de muías, y matxos fins en 
90, de ouellas, y moltons 4320 caps, de cabres, 
y cabrons 560 caps; do bous, y vaques 354, de 
azens 2 10, de porchs 258 y de caualls 14. 

Los termas mantims de esta Parroquia te
ñan principi en la euangelica deis termens de 
Andraig, en la qual costa, y ribera noya parti-
cularitats pere conciderar per ser tota ella costa 
seguide, ab tot que aspre, y fragosa y desestro-
sa. Esta tantost lo desembarcador de Estallenchs 
en lo qual la Vniuersitat de Mallocra paga á 3 
guardes 70 Ll. la qual dista del lloch poch mes 
de 1000 passos, passade la qual sta la punta del 
algar haont hia una aygue que es poca, sagues-
xe apres lo coll del Verger, sobre la qual punta 
han edificade una torre de guarde sobre un pe-
fiasco per guarde de uns desembarcadors, alli 
propet de la dita torre haont cade die arribauen 
los moros, y alli se stauen amegats posantse a 
pas per els pasatjers y caminants de Estallenchs, 
o Bañabufar, y captiuauen molta gent, en esta 
torre posa Bañabufar dos guardes perqué esta 
ja en son districte, y ay van per torn, y sens 
paga, y dona lo seu foch a la talaya de Vallde-
mosa prenintlo de la popia de la Dragonera. 



ja la sequía en son orde llensarenhi la aygue 
(qui altrement se perdie) pereque per assi anas 
a certs molins drapes, que tenían aparellats, y 
tantost verán que tota ella falta a la font de la 
Alzina, y que era aquella matexa, tornaren la 
aygue com antes estaue, y la sequía se es cay-
gude ja, y destruide, y haya pochs vestigis 
de ella. 

Te esta Parroquia e Iglesia alguns suffraga-
neos en son districte, com son Bañabufar, que 
en Mengua arábiga Se deya Bañalbahar, llogue-
ret de 55 casas distant | 45 g de la Iglesia de 
Esporlas 4 millas, y de la mar 500 passos geo
métricos, aquell lloch es de molt de regalo, y 
frescura que no fa lo restant de la Parroquia es 
dotat de bellissimas fruytas, y moltissimas ayguas 
ab que es regan aquells tants orts. Aquest es el 
lloch haont se fan los Viblanchs millors de tota 
la Illa, y moltas maluesias que arriben fins a 
4000 quarters, assi es crian aquells murtons tan 
anomenats per tota la Illa, y fore de ella que 
son grossos com las oliues deis oliuars, y sens 
piñols, que solen esser anutjosos ais quils men¬ 
gen. Es fruyta tal que sis conseruas, y mantan-
gues molt sens corrompre fore del abre seria 
mes anomenade fruyta per el mon, que en Va
lencia las camuesas de Arago, y en Roma la 
letjarolas de Napols, ni los melons de Balmona. 
Ab tot asso vehem ques fan grans diligencies 
per arríbame a Valencia y a Barcelona perpar-
ticulars de la terre. 

La principal cullita de esta térra es de mols 
olis en la qual si solen cullir fins en 8000 trulla-
des que ar. [a rao] de 25 quartans per trullade son 
200000 quartans, es la sua cullita tambe en for¬ 
mens 3000 quarteras; de ordis, y ciuades 1500 
quarteras .=Te esta Parroquia fins a 300 h o -
mens de armes, de gent de Comunio 650 ani 
mas, y de gent inútil 670.=-Demunitio de bes-
tiar te go es de ouellas, y moltons 3800 caps, 
bestiar cabrum <)oo.=vaques, y bous 260 caps; 
de muías, y matxos 1 5 0 . | 46 Los confins de 
esta Parroquia per la part del mar son y teñan 
principi entre lo algar de Estallenchs, y Coll de 
Verger, haont sta edificade la torre de guarde, 
de la qual ja atrás hauem perlat, y com tota 
aquesta costa sia peñas altissimas, y rasas noy 
ha en ella que conciderar si no es en lo desem
barcador deuant del lloch Bañalbufar y fa com 
un reclau xiquet, haont ve a donar una aygue 
amb la qual mol un molí, qui sta dins de la 
obertura de una peña sens altre industria de 
mans, cayent despres a la mar del dit desem-
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barcador, per lo qual moli sen abaxen a la mar 
per uns afferralls qui seruexen de escalons, se-
gons se proue abexar per allí a le mar, y ab tot 
que es est pas tan aspre, y parillos la sua pujade 
y abaxade, han pujat per allí los Cossaris les 
vegades que son estats a Bañalbufar per no 
haueri altre pas per haont pujar, ni desember-
car, y perex la Vniuersitat de Mallorca posa 
una guarde de peu cade nit a la qual done cada 
any 37 L l .=Es la trauesia de aquest desembar
cador de mestre, y tramontane.=apres mes 
auant esta la punta que diuen cauall bernat, 
deuant de ex Illot sobre la qual fan guarde de 
die, y de nit dos homens de que, a los quals la 
Vniuersitat de Mallorca dona 84 LL, descobrin 
estas guardes tota la costa fins a Buñola, y per 
le altre part fins el Coll del Verger tantost apres 
se saguex la punta de Buñola, y per la altre 
part fins al Coll del Verger | 48 g. tantost apres 
se saguex la punta de Buñola junt a la qual hia 
un desembarcador quis diu lo port del Canonge 
haont ja los moros desembarcaren, y corrague-
ran algunas heretats de aquell comarca. 

§ 12 De la Vi l la de Val ldemossa y son terme 

La Vila de Valldemosa sta cituade dins de 
unas montañés a distancia de 8 millas de la 
Ciutat principal de Mallorca tota ella ab lo setl 
terma es molt hermosa, amena, y deliciosa, no 
sois per los grans oliuars, pero encara per los 
tants orts, y abres de tota spetia de fruytas que 
tota la ennoblexen, y te moltas fons de ayguas 
ab los regan. Los ayres de esta terra son sanis¬ 
sims, y te lo seu sel molt templat mes que nigun 
altre de la Illa. Ay en lo seu terma algunas fons 
de ayguas molt auentatjades en ser primas fres
cas, y delicades, com son la font del Cayrat, la 
font de la almengaue, y la font de mestre R a 
mon prop del monestir de Miralmar y la font 
den porcel que en tot es superior a les altres y 
excedex a totes las fonts del terme ab lo seu 
valor, f nobleza, y no sens cause han molts 
parlat, y conten della grans alabances ab ver
sos, y cancons pintant en quant poden la sua 
poxanse y belleza. 

Y encare se troben en lo territori, y terme 
de esta Vila passades de 100 fonts de ayguas 
manentials sens las que tenim ditas, y de ellas 
se veu que molen molins, y regan aquells orts, 
y de exa manera embellexen tots aquells jardins 
tan 1 47. principals, y abres, y parráis aspres, y 
plantes ab gran abundancie, y perCo y per la 
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seua frescura los Cossaris qui lan sequetjade la 
anomenaven Vila verda=confina aquesta Pa
rroquia los seus termas per la part del lleuant 
ab lo terma de Buñola, y per la part del ponent 
ab Bañalbufar, y la sua costa maritima termina 
mes a la linea de tramontane ab lo lloch de 
Deya son suffraganeo y per la part del mitx jorn 
ab Esporles. 

La culi ita de esta Parroquia en los mantani-
ments es en molta manera, la cullita en forments 
es en 3500 quarteras; de ordis 550c quarteras, 
de ciuades 3500 quarteras, tot lo que pot donar, 
y cullir de olis es lo que ha donat lo añy 1 5 Q 4 
que son estades 5400 truyades que a r. de 22 
quartans per trullade seria la sua cullita 118800 
quartans.—en lo de las fruytas que cullen son 
tantes que tot lo añy manten vendería de ellas 
en la Ciutat principal de Mallorca; abunde de 
varias espetias de cireras, y son las millors quey 
ha en la Illa, y totes altres spetias de fruytas, 
com son pomas de tota spetia, y tot lo dames 
ques pot desitjar. 

En lo terma de Valldemasa se troben 18 
pocessions, o, alquerías, y setse rafals cade una 
de ellas, y refals te oliuars, y jardins, y algunes 
fonts, tota ella es de 1 7 3 fochc: homens de arme 
25o ;gen tde comunio, y gent inútil 760 animas. 
La monitio de aquesta Parroquia es bestiar me-
nut de ouellas, y moltons 1980 caps de | 47 g. 
cabres, y cabrons 1300 caps, te de bestiar gros 
com son matxos y muías 269, de azens 120 de 
porchs 100 caps. 

Junt a la Vila de Valldemosa sta la casa de 
Jesus de Nazaret, haont habiten ftns en 14 fra-
res del orde del Cartuxos, la qual casa, y Mo-
nestir fonch fundat per lo Rey D. Marti ais 15 
Jufiy 1399 residint a las ores en Zaragoza de lo 
qual parle en lo acta de concessio dient que era 
filia de la casa de la Vali de Ehris del Reyne de 
Valencie, funda tambe per el matex, y aquell 
adota ab grans denatius y censos, y a aquest 
Monestir concedi lo Rey D. Marti molts priuile-
gis, indults, y llibertats, y com era aquest prin-
cep tant donat a la cassa [cassa] porta a Mallorca 
la casta deis Ceros, que auans en la Illa nols hi 
hauie, y soltats per aquellas térras, y montañés 
de Valldemosa, haont encara vuy se conceruen 
en las montañés per pastoritx, y en la matexa 
casa, y Monestir de Cartoxa de Valldemosa hi 
ha una istantia a que anomenauen la sala Pregia, 
haont habitaue lo Rey per ser aquell lo seu 
Palatio, y allí per las parets stan sculpits alguns 
ceros de mitx ralleu en testimoni qui ja per ser 

estat ell el primer poblador, y lo vulgo de aquell 
temps qui may hauien vists ceros los posaren 
ñora martins, y vuy encara dura en Mallorca 
los miñons cridar en la llur ma un cero deis 
domestichs ab nom de Marti. 

Lo terma de Valldemosa per la part de la 
| 48 montañe te principi en lo port que diuen 
del Canonge, y la cale den Claret en la qual hi 
ha una font de aygua gran pere prouehir fins a 
10 vaxells, en aquesta cale desembarcaren Cos
saris, y corragueran tota la Villa de Valldemosa 
que fonch tornade aquella molt asseñalada, y 
mareuellosa, y per creure ques cosa molt digna 
de ser sabude contare breument la Historia, 
perqué rebude en gloria, y loor deis mallor-
quins, y mes de Valldemosa. 

Seguis que lo primer de fSS2 e l 
disapte, die de St. Remigi arribaren en la coue 
den Claret dita de son ferrendeli 10 galiotas de 
turchs, y lo llur marinatje fonch que desembar
caren 400 turchs, y sen pujaren per un pas que 
diuen de las vaques circa una hore antes del 
die, foren descuberts per las guardes de la térra; 
era en aquell temps Capita de Valldemosa Ra
món Cual Caualler molt valent y esforcat, el 
qual entesa la noue prestament ab la sua sólita 
diligensia junta la mes gent que pogue, que per 
ser disapte la dames gent era en Ciutat pera la 
venda de las fruytas, y de esta manera nos troba-
ren ni juntarse pogueran mes de 36 homens, con¬ 
tant entre ells alguns miñons. Partís lo Capita 
ab estos 36 homens per la via deis inimichs, y 
aquells encontraren tan tost en un puig que 
diuen de la moneda a mitja hore antes que el 
sol apuntas, entengue lo Capita que los inimichs 
eran gran numero aparague dexarlos passar per 
creure que | 48 g. ningún bon affecta faria 
perqué sobrepujauen els turchs a los Christians 
en me de 10 per un, y aquell lloch haont se 
trobauen era mes fauorable per els inimichs que 
per los nostros, y ab tot ques tinga per cert allí 
que los turchs tingueran noticia de los Chris
tians ab tot determinaren de passar auant sens 
acometre confiant quica de la multitut, y gran 
numero de ells, y de las bonas guias, y pilots 
que aportauen ques pot dir axi que los mes 
practichs homens de Valldemosa no agüeran 
axi en aquellas ores tan acertat lo cami, y los 
passos tan aspres, y fragosos. Be aparaxia que 
stauen be al cap e informáis de las térras, y deis 
seus passos, y quant be sabien que en aquell 
die de Disapte faltaría tota la gent a Valldemo
sa. Los turchs sen entraren per la Vila, y corra-



gueran, y saltajarenla tota a llur plaer sens con
tradir creatura de esta Vila, sino fondi un home 
sol quis troba entre part de ells ab una ballest. e 
armade ab una setjeta, y sens may desperar 
aquella se isque retirantse encarantlos, y alsant, 
y abexant la ballesta contre los turchs fentlos 
dexar alguns trocells de robe de la que sen 
aportauen y com aquell home ves la couerdie 
de aquells turchs dona sobre de ells fins quels 
feu retirar ab stol de inimichs qui stauen aturats 
en lo cap que diuen del Cos, estant las cosas 
de aquesta manera lo Capita qui sera ja posât 
en la salade sperant los turchs a un pas aspre y 
fragos per hont pensaue | 49 hauien de venir ab 
lo cuydado gran que tenia de les dones y gent 
inutil qui restaue en la Vila determina de aque
lla poca gent que tenia, y aportaue ab se enuiar 
algunes spies a la Vila dels mes spedits (a parer 
seu) que tenia y que donassen auis de lo que 
passaue, perqué com nunca moros liauien estât 
en Valldemosa nou creyen, y hau tenien per 
impossible per ser terra tan aspre y asquebrosa 
y esta negligencie de moites dones increhens 
pensant que aquella vingude no podia fer colp 
ni tal gosarsi impendre fins a que veran entrar 
los turchs dins la Vila, o, prop de ella essent ja 
die ciar fonch cause que cautiuaren passais de 
400 entre dones y miflons y quanta roba hi 
hauia en la Vila carregaren y sen ho aportaren 
tatj y lo que ha dexat alguna admiratio, es que 
anant estos gossos tant famolents, y robant, y 
captiuant animes que nos giraren per intent per 
entrar a la casa de Cartoxa pessant tot lo stol 
de ells per deuant les portas del Monestir, y los 
monjos los se stauen mirant en tot lo llur mari-
natje que feyan.—trobantse ja lo camp dels 
turchs en lo cap del Cos ab tota la presa, y 
saco, tots tots carregats de robas, y trossellas, y 
fins lo Vicari qui es deya Pera Cames, y les 
guardes, y spies que hauien près en descuyt 
marxa lo camp, y tira a la volta de mar per al
tre via de la que eran vinguts, que ab asso se 
mostra que tenien molt) bonas guias, y pilots, y 
particularment se | 49 g. diu que entre ells ve
nia un Pedro Valenciano qui hauia ja habitat 
molt temps en la Cartoxa. 

Estaue lo Capita Ramon Guai ab gran cau
tela y vigilancie entanent sempre el marinatje 
que los turchs feyan entanent que las 10 Galeo
tas se eran mudades o, a un altre barrarteli, y 
sabent tambe per las spias que antes hauie en-
uiades a la Vila estos feran relatio que los ini
michs tornauen per la via del Barranch presta-

ment el Capita arta a la salía qué era el passar 
los turchs pero cora ells venint a son pas los 
turchs qui anauen en la llur deuant guardie 
descubrirán la bandera deis Christians, y con
sultaren tots ells entre si que farien, determina
ren de mudar de cami, y encamináis la guia per 
lo pas que es diu del Rafal (y ara li resta el 
nom del pas deis moros) ques cosa que molt 
nos espanta que sabessan tal pas que los mes 
practichs del lloch nol saben. 

Lo Capita Ramón Gual staue desitjos, y 
molt cobdicios de acometre, y vayhent que los 
turchs mudauen de cami anauels tambe seguint, 
y acostantse los turchs al pas digue al homens 
que tenia en sa compañía que eran no mes que 
27 perqué los que ell hauia enuiats per spies no 
tornaren tots, y los feu aquest parlament. 

Per la copia, 

A N T O K I M . n A t . C O V E R , P R E . 

(Continuará.) 

H I S T O R I A 
del Colegio de pitra. S r a . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d de Mallorca, desde s u prin

cipio cor? el orden de (os 

Rectores, g a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

A 7 de Septiembre vino de Valencia a' este 
'"ollegio para leer Curso de Artes el Hermano 
Geronimo Dauder, como le leyó, conforme arri
ba esta ya apuntado. 

En el año 1575 con la sollicitud del Padre 
Matthias Borrassa Rector deste Collegio, el qual 
(como se ha dicho) llevava el assunto y superin
tendencia de la fabrica de la Iglesia, passava, 
muy adelante, y con grande fervor el edificio 
del cuerpo de la Iglesia, con quatro capillas a 
cada parte, y la gente con mucha liberalidad 
acudia con limosnas a dicha fabrica. 

Los ministerios de Sacramentos de Con¬ 
fession, Comunión, de Sermones y de Doctrina» 
Christianas yvan con fervor: los exercicios de 
letras en las tres Classes de Grammatica, y en 
el Curso perseveravan en aumento. 

El Padre Bartholome Coch predicó la Cua
resma con grande concurso de oyentes y fruto 
de las almas. 

A 26 de Agosto deste año 1 5 7 5 vino a este 
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a tierra firme, para la Congregación Provincial, 
que se havia de tener en la ciudad de (Jaragosa. 

A 17 de Octubre deste año entro en la 
Compañía en este Collegio el Hermano Gero-

nimo Real, que era estudiante de buen ingenio. 
—El mismo dia, mes y año entro en la Compa-

ñía en este Collegio el Hermano Balthasar Sans, 
que era estudiante de buenas partes. Como se 
halla en el libro de los Novicios, folio 144. 

A 18 de Octubre deste año 1575 entro en la 
Compañía en este Colegio el Hermano Francis-

co Coli estudiante. 

El mismo dia, mes y año entro el Hermano 
Nicolas Ferra estudiante. Estos quatro estudian-

tes eran discípulos del Padre Geronimo Dauder, 
que leya el Curso.' 

El mismo día, mes y año entro el Hermano 
Joan Far por Coadjutor. Consta la entrada des-

tos en el mismo libro de los novicios folio 144. 
La Congregación Provincial se tuvo en 

Qaragoca en este mismo año de 1 5 7 5 . Fue ele-

gido por Procurador el Padre Miguel Gobierno 
y por substituto suyo el Padre Bartholome 
Coch. Y como el Padre Gobierno adolescio, el 
Padre Bartholome Coch huvo de yr a Roma; y 
assi fue a Roma por Procurador desta Provin-

cia, y el año siguiente bolvio a esta Provincia 
vino nombrado Rector deste Collegio, como en 
el siguiente Capitulo se dira. 

En este año 1575 no teniendo este Collegio 
mas de 150 Í6 de renta, y viendo el Padre Rec-

tor Matthias Borrassa, que el deposito de las 
200 '№ de renta, que se havia hecho en manos 
de los Jurados (como arriba en el Capitulo pri-

mero desta historia en el año 1567 tratando de 
la visita que hizo deste Collegio el Padre Pro-

vincial Alonso Roman se ha dicho) no se seguía 
el fin que se pretendía, que era augmento de la 
renta de las dichas doscientas libras por des-

cuydo de los Jurados, y por la negligencia en la 
exaction de dicha renta, y grandes gastos, que 
en dicha exaction se hacían; con licencia de 
Nuestro Padre General Everardo Mercuriano 
se cobraron de los dichos Jurados las dichas 
200 Vi y assi en este mismo año de 1575 y en 
adelante posseyo este Collegio 3 5 0 ® de renta, 
con las quales, y con las limosnas se mantenía 
y añadiéndose algunos legados, hasta el año 
1584 vino a crescer la renta deste Collegio hasta 
500 ffi poco mas o menos.—Como en el discur-

so desta Historia se dira, y el Padre Matthias 
Borrassa en su quaderno lo apunta. 

Collegio para visitarle el Padre Pedro Villalva 
Provincial desta Provincia de Aragón con su 
compañero que era el Padre Joseph Guimerá; 
traxo consigo a este Collegio para que residies-

sen de proposito en el al Padre Pedro Latorre, 
naturai de Penaroja de la Diocesi de Caragoca 
en Aragón el qual residió muchos años en este 
Collegio confessando, hasta que murió, como 
sé dira.—Y el Padre Luys Prado, natural de la 
ciudad de Valencia, que vino por Predicador y 
predico tres años en este Collegio.—Y el Padre 
Antonio Mattheo, que era natural desta Isla, de 
la Villa de Inca.—Tuvo dos o tres años cortissi-

ma salud, no pudo perseverar en la Compañía. 
—El Hermano Antonio Thomasino natural de 
Sacer de la Isla de Cerdeña, y vino para obrero 
y a leer Grammatica, y la leyó casi dos años.— 
El Hermano Pedro de Cuevas Coadjutor tem-

poral natural de Toledo en Castilla, el qual 
murió en este Collegio a onze de Diziembre de 
1579, como abaxo se dira. — Y el Hermano 
Monserrat Falquet Coadjutor, que havia ydo al 
noviciado y volvió aqui, y después de años no 
persevero. 

Llegados pues el Padre Provincial Pedro 
Villalva con los sobredichos a este Collegio, 
empego su visita el mismo dia, prosiguióla y 
concluyóla muy bien y con mucho provecho 
del Collegio el último de Setiembre dexola es-

crita, como consta en el libro de las Visitas, 
dende el folio 328 hasta el folio 3 3 8 . — E n la 
escritura desta Visita paresce que estavan en 
éste Collegio los Padres con los officios si-

guientes: 

El Padre MattKias Borrassa era Rector. 
El Padre Joan Llop Ministro y Consultor. 
El Padre Bartholome Coch, Consultor y 

Admonitor. 
El P. Joan Cussola Consultor y Procurador. 
El Padre Bernardo Crespin Consultor y 

Substituto de Admonitor. 
El Padre Pedro Latorre Prefecto de la Iglesia. 
El Padre Joan Aguirre Prefecto de las Es-

cuelas. 
También se hace mención del Hermano 

Pedro Cuevas, y se dize que era compañero del 
Padre Cussolà Procurador.— 
Él Padre Geronimo Dauder en este año prose-

guía el Curso de Artes y con fruto de sus discí-

pulos. 
Acabada la Visita se fue el Padre Pedro Vi¬ 

llalba Provincial con su compañero Padre Jo-

seph Guimerá, y con el Padre Bartholome Coch 
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capìtolo cuarto 

Del quarto Rector desde Collegio que fue el Padre 
Bartholome Cochy de las cosas que en tiempo 
de su govierno se hicieron dende el año 1576 
aita el de 1579. 

En el año 1 576 bolvio de Roma el P. c Bar
tholome Cooh y haviendose visto con el P.° Pro
vincial Pedro Villalva y conferido con el los 
despachos de la Provincia, como venia nombra
do por N. P. G. Everardo Mercuriano por Rec
tor deste Collegio luego en saver büerl pasaje 
vino y llegado a este Collegio dejando el P. 1 

Matthias su officio de Rector le tomo el P.° 
Bartholome Coch y fue el 4 Rector en orden 
deste Collegio; no se ha podido averiguar el 
dia, mes y año en que empego de gobernalle. 
Pero bien se sabe que empego de serlo en esse 
año de mil quinientos setenta y seys, porque en 
el libro antiguo de la fundación y rahyses deste 
Collegio folio 1 2 esta escrito de mano del P.* 
Diego Morales, compañero que fue del P . c Ge 
ronimo Roca quando visito este Collegio (como 
abaxo se dira) que el Padre Bartholome Coch 
entro por Rector deste Collegio el año 1 576 , lo 
qual se presume que el dicho Padre Diego Mora
les lo saco y dejo escrito del libro de la Provin
cia de Aragón que lleva el Provincial consigo vi
sitando los Collegios como ya arriba se ha dicho. 

Con la buelta del Padre Bartholome Coch 
a este Collegio se puso fervor por medio de sus 
sermones en cosas espirituales, y en provecho 
de la Ciudad porque (como esta dicho en los 
dos capítulos passados) cassi siempre tenia qua-
resma en la Iglesia Mayor, o en Santa Olalla, o 
en Santiago; y assi se experimento reformarse 
las costumbres de muchos. En este año de mil 
quinientos setenta y seys se acabo el pedaco del 
cuerpo de la Iglesia con quatro capillas a cada 
lado. Dijose en ella la primera missa la Víspera 
de la fiesta de la Santissima Trinidad (dijo la 
missa el canónigo Malferit y predico el S. Obis
po) del mismo año haviendola bendecido pri
mero o el dia antes con mucha solemnidad el 
I l l . m o y R . m o Señor Don Juan Vique y Manrique 
obispo de Mallorca, y después acá siempre se 
han celebrado las missas y hechos los sermones 
y Doctrinas Christianas y exercitados los minis
terios espirituales en ella. 

A 21 de Agosto deste año 1576 entro en la 
Compañía por Coadjutor temporal el H.° Juan 
Amengual natural de Sineu, el qual después fue 

al noviciado, y estuvo mucho tiempo en el Col-
legío de Barcelona después fue compañero del 
P. e Villegas en Ñapóles-, y en Madrid, donde 
murió cerca del afio 1604. 

A 30 de Setiembre dia de S. Gerónimo can
to la primera Missa nueva el P.' Gerónimo 
Daudéí en N."' 1 Iglesia y en la misma misa 
quitada la caáulla predico en el [pulpito nuevo 
de piedra que esta labrado. Fue cosa en esta 
Ciudad muy publicada, y rara* veces o cassi 
nunca ussada en la Compañía. 

A 17 de Octubre deste año 1 576 dio el 
Consejo General de la Vniversitat de Mallorca 
a este Collegio 12 libras de renta: como arriba 
se ha apuntado en el año 1569 en el Capitulo 
segundo desta Historia. 

En 12 de Noviembre vino del Colegio de 
Barcelona a este el P. e Cypriano Coma Natural 
de Cataluña, y de Solsona; estuvo en este Col
legio un solo año como escribe el P. c Garcia en 
su Quaderno, y se bolvio a tierra firme al Col
legio de Barcelona. 

En el mes de Setiembre deste año 1 576 o 
cerca de este tiempo se embarco en Barcelona 
el Padre Pedro Cadena en un bergantín para 
venir a esta Isla llego a ella y quatro o cinco 
leguas lexos de la Ciudad de Mallorca, y como 
no era platico en evitar peligros del mar, no 
desembarco luego, como lo havia de hacer y 
venirse por tierra, sino que se quedo en el 
Bergantín determinando venirse por Mar cos
teando; quiso el Señor que les sobrevino un 
temporal impensado y se perdió el Bergantín y 
y el P. e se ahogo sin parescer su cuerpo: su 
muerte causo grande pena a este Collegio y a 
la Prov. a Venia este P. e para leer Grammatica 
en este Collegio, era de nación castellano y de 
buenas esperangas, medianas letras y buenas 
partes naturales, si Dios le diera vida; mas el 
Señor le quiso llevar para si con ese genero de 
muerte. Adórense sus ocultos juicios y hágase 
su voluntad assi en la tierra como en el cielo, y 
deste lastimos casso tómese exemplo y aviso y 
aviso perpetuo que en llegar a esta Isla luego se 
salte en tierra, y nadie venga costeando por 
mar y generalmente hablando quien puede y r 
por tierra a cualquier parte del mundo, aunque 
sea con mayor gasto y trabajo, escoja mas hacer 
su camino por tierra, que no con menos gasto 
y menos trabajo hacerle por mar. Porque mas 
se ha de preciar la vida y la libertad que se 
assegura mejor yendo por tierra, que no el gas
to y trabajo que se ahorra yendo por mar, y 
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mas connatural es al hombre ir por tierra que 
navegar por mar, pues el hombre es animal de 
la tierra y no pescado del mar, y al hombre esta 
dado habitar en la tierra y no en el mar, como 
lodise el Real Propheta David Psal. 1 1 3 Coelum 
Coeli Domino, terram autem dedit Filis homi-
num. 

Los ministerios espirituales de sermones, 
confessiones y Doctrinas Christianas en bien de 
las almas crescieron en este Collegio con la 
venida a el del Padre Luis Prado, hermano del 
P. e Pedro Prado, de quien arriba se ha hecho 
mención. El qual P.* Luis Prado predico cada 
año quaresma en esta ciudad con gusto de los 
oyentes, porque tenia talento de pulpito y gra 
cía en el desir, y con provecho de los mismos, 
porque era varón espiritual, y después de v lo 
desta tierra el P. e Luis Prado predico muchos 
años quaresmas en Barcelona, Gerona, Tarra
gona y en Aragón. También las escuelas en este 
mismo año florescieron gracias al Señor y con 
fruto de los estudiantes y edificación de la ciu
dad. 

En este año 1577 por orden de N. P. Gen. 
Everardo Mercuriano empeco la visita desta 
provincia el P. e Baltasar Alvarez y la concluyo 
el año siguiente de 1578; esta visita fue aproba
da por nuestro P. c General, y esta escrita en el 
libro de las Visitas. Este P. e Baltasar Alvarez 
fue de grande spiritu, conosciole el P . c Pedro 
Gil en Valencia, y después de muchos años el 
P.« dicho Baltasar Alvarez murió en Castilla 
muerte de un Santo. 

A los 7 de Mayo deste año 1 578 entraron 
en la Compañía en este Collegio tres estudian
tes que oyan Rhetorica, de buenas partes, el 
Primero el Hermano Matheo Ramis que bivio 
algunos años en la Compañía y leyó Rhetorica 
con aceptación en Gandía y £aragoca y murió 
en Barcelona. 

El 2 el H.° Guillermo Barcelo, este vivió 
muchos años, residió y leyó Rhetorica primero 
en Gandía, y después siendo sacerdote mucho 
tiempo en este Collegio confessando y predi
cando, leyendo humanidad y siendo prefecto 
de las escuelas murió en este Collegio, como 
abaxo se dirá. 

El 3 el H.° Andrés Moragues, este vivía aun 
en el año de mil 1 6 1 3 en que se escrivia esta his
toria, y residía en este Collegio de Mallorca, y 
era prefecto de las escuelas inferiores. Partié
ronse para Alicante a los 18 de Mayo con el 
galeón del duque de Florencia, 

Las quaresmas del P. R. o r Bartholome Coch 
que fueron en la Iglesia Mayor fue muy oyda y 
la quaresma y sermones del P. c Luis Prado fue
ron assi mismo oydos este año y el Provecho 
en las almas mucho. Las escuelas con los lecto
res de Grammatica yvan bien. 

El P. c Geronimo Dattder acabo el Curso de 
Artes antes del mes de Mayo deste año 1577, 
saco muy buenos discípulos, partióse deste 
Collegio para tierra firme con los dichos tres 
H o s novicios, que eran Ramis, Barcelo y Mora
gues y se embarcaron en el galeón del duque 
de Florencia y desembarcaron en Alicante. 

A 19 de Mayo deste año 1577 llego del 
Collegio de Gandia a este de Mallorca el Padre 
Juan Theodor natural de la Villa de penia del 
Arzobispado y Reyno de Valencia, estuvo al
gunos años en este Collegio, y después fue en
viado a tierra firme, y residió ordinariamente 
en el Collegio de Gerona o Barcelona. 

A 15 de Setiembre deste mismo año 1577, 
escrive el P . e García Royo en su quaderno y 
memorial de los que vinieron a este Collegio, 
que del Collegio de Barcelona con la galera 
llamada 1 .upiana y en compañía del Señor Don 
Antonio Doms que vino por virrey deste Rey-
no, se embarcaron y llegaron a este Collegio 
ocho, esto es, quatro padres y quatro H.° s si
guientes. 

El P. e Diego Borrassa, natural desta Ciudad 
H.° del Padre Matthias Borrassa, menor de dias, 
que havia leido Artes en Roma y en Paris y 
Theologia en Barceb 1 y Valencia, estando in
dispuesto con peligro de ser etico vino a este 
Coli. 0 para provar los aires naturales, y conva-
lescio y estuvo aquí poco tiempo, y después 
bolvio a Valencia. Leyó un Curso en Gandia y 
al fin del enfermo y fue al Collegio de Valencia 
y alli murió. 

El P. c Antonio Matheo natural desta tierra, 
el qual por estar indispuesto no persevero en la 
Compañía, como arriba se ha apuntado. 

El P. e Pedro Hosta del qual se ha hecho 
mención, y abaxo se hará en esta Historia par
ticular memoria. 

El P. e Garcia Royo, natural de Tarazona en 
Aragón, el qual vino a este Collegio para leer 
Grammatica y haser officio de confessor y obre
ro, y lo fue muchos años, y ministro deste Col
legio del qual abajo en esta Historia se hará 
memoria frequente por haber residido de 
assiento muchos años en este Coll.° 

El H.° Ferdinando Alvaro, de nación portu-



gues, que entro en ia Comp. 1 en Coímbra el 
año 1566 y vino a esta provincia de Aragón 
para estudiar y acabada su Theologia llego a 
este Coll. 0 para leer Grammatica y la leyó poco 
mas de un año, y por no tener salud entera 
Bolvio a tierra firme y caminando para Portu
gal Adolescio gravemente y murió. 

El H.° Andrés Constans natural de la Ciu
dad de Lérida en Cataluña, el qual vino a este 
Collegio para leer Grammatica, y la leyó tres 
años y se ordeno en este Coll.° de ordenes sa
cros hasta el sacerdocio, y después fue a tierra 
firme. 

El H.° Alonso MaschiD, natural de Setina 
en la comarca de Calataiud del obispado de 
Tarazona, el qual era H.° Coadjutor y Barbero 
de officio. Estuvo algunos años en este Collegio 
haziendo los officios de Coadjutor con edifica
ción y buelto a tierra firme murió en el Colle
gio de Gerona. 

El H.° Pedro Casas Coadjutor, natural de 
Cataluña, el qual como vino sin orden del Padre 
Provincial fue dentro de pocos dias embiado a 
Barcelona y poco después adolescio y murió en 
Barcelona en la Comp.» 

Todo lo sobredicho destos quatro Padres y 
quatro hermanos que vinieron juntos a este 
Coll. 0 del modo referido escrive el mesmo P.' 
García (que vino con ellos) en su quaderno, y 
en parte se saca del libro de los Votos fol. 69 y 
70, porque se halla que los mas de ellos en el 
año siguiente de 1578 por el mes de Enero re
novaron los votos en este Collegio; y assi es 
cierto que vinieron a este Collegio en el sobre 
dicho día, mes y año. 

Los ministerios espirituales con los sermo
nes y quaresmas que hicieron el P.e.Bartholome 
Coch Rector y Luis Prado se continuaron todo 
el año con frequencia y fruto espiritual de las 
almas en confesriones. También los escuelas del 
Curso de Artes que se acabo y de Grammatica 
perseveraron con fruto. 

En el año 1578 perseverava bien, como an
tes, este Collegio en lo espiritual y temporal y 
en el se mantenían 20 ordinariamente de la 
Comp." Las salas de las escuelas aunque en los 
afios passidos y este eran Ruynes y mal aco
modadas, mas el concurso y provecho de los 
estudiantes era grande y muchos dellos entra-
van en nuestra Compañía, como se ha dicho y 
también en otras Religiones. 
• Ayudava para esto en grande manera la 

Congregación de los estudiantes de la anuncia-
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cion de la Virgen Maria madre de Dios y Seño
ra nuestra. La qual congregación en este año, 
o ya antes empeco y estava introducida, y se 
yva conservando y acrescentando con devoción 
particular y provecho en espíritu y letras de 
todos los congregados. Verdad es que esta con
gregación no fue agregada a la Romana y pues
ta en la forma que havia de tener hasta el afio 
1586, como abajo en dicho afio se vera; pero 
tenían los estudiantes congregados sus Juntas y 
Platicas espirituales y devociones con grande 
provecho dellos. 

Del libro de los Votos fol. 71 consta que el 
H.° Andrés Constans renovo los votos en este 
Coll.° en el año 1578, y los mismos votos reno
varon los P." Garcia Royo, P.« Hosta, Ferdi
nando Alvares, como paresce en dicho libro, de 
lo qual se sabe que residían en este Collegio. 

En el mes de Abril deste año 1578 vinieron 
a este Collegio dos H . o s uno fue el H.° Martin 
Blasco, natural de Muniela de la diocesi de 
£aragoca y reyno de Aragón. Vino para leer 
(como leyó en este Collegio Grammatica cerca 
de 4 años) después bolvio a tierra firme donde 
murió en la provincia. Fue religioso en letras y 
virtud señalado. 

Otro fue el H.° Martin Depeniscola Coadju
tor natural de la Villa Peniscola en el Obispado 
de Tortosa; este residió y fue ayudante de pro
curador en este Collegio muchos años hasta 
que murió el año 1606 con grande exemplo de 
santidad de vida y edificación de los del Colle
gio y de los de fuera como abaxo se referirá. 

A 24 de Junio deste mismo año 1 5 7 8 vino 
del Coli." de Barcelona eLP. Juan Fons natural 
de Cataluña de la villa de Piera diocessí de 
Barcelona a este Collegio, para leer Curso de 
Artes, como le empeco de leer; mas antes que 
le acabase murió, y fue el 4 Curso que se leyó 
en este Coll. 0 

Con la venida del P.c Juan Fons, y del H . 4 

Martin Blasco para leer en este Collegio se 
mejoraron y alentaron las escuelas en los exer-
cios de letras, porque eran religiosos muy 
exemplares y aficionados a leer y buenos traba
jadores. 

A 29 de Noviembre deste afio 1578 vino 
del Collegio de Valencia a este Collegio- de 
Mallorca el H.° Juan Far natural desta Isla y 
que havia entrado en la Compañía en'este Coll.* 
aunque le duro poco la vida, como se dira en 
esta Historia. 

En el año 1579 yvan las cosas deste Coli.*' 
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Provincia de Aragón, sino que se señalaron 
Padres que visitasen aquellos Collegios. Porque 
se experimento que recibían daño en el gobier
no los Collegios de tierra firme si el Provincial 
havia de visitar los Collegios de Sardeña por 
estar tan lexos. Después se tomo por expediente 
que Sardeña fuese Viceprovincia y que tuviese 
Viceprovincial sin dependencia del Provincial 
de la Provincia de Aragón, y desta Provincia 
de Aragón fueron algunos Padres para gober
nar aquellos Collegios, como fueron el P e Fran
cisco Boldo, el P. e Juan Franco y el P. e Me-
chior Valpedrosa, que fue Viceprovincial y 
otros. Siendo pues Cerdeña Viceprovincia in
dependiente de la Provincia de Aragón en este 
año de 1579 N. P. Ge. Everardo Mercuria-
no nombro por Viceprovincial de la Vicepro
vincia de Cerdeña al P.e Bartholome Coch, y 
por Rector deste Collegio al P.e Juan Poggio, y 
assi llego el P.e Juan Poggio a este Coll." en el 
mes de Noviembre, y en el año siguiente se 
partió el P.e Bartholome Coch para Cárdena, y 
luego en partiéndose el P. c Coch entro en el 
govierno deste Collegio el P.e Juan Poggio na
tural de Cerdeña, el qual procuro quanto pudo 
acomodar las salas y clases para leer Gramma
tica y en acrescentar lo temporal del Coll. 0 co
mo en los tres años que se siguen se vera. 

En este año de 1579 fue nombrado por 
N. P. G. Everardo Mercuriano por Provincial 
desta Provincia el P. e Antonio [bafiez de nación 
Valenciano, empego a gobernar esta Provincia 
los últimos deste año o los primeros meses del 
siguiente, y fue el octavo Provincial de la Pro
vincia de Aragón. Eran varón de mucha pru
dencia, de mucho spiritu y trato cOnDios y de 
grandes Partes y Antiguo en la Compa. pero de 
salud muy corta y de complexión muy delicada. 

A i i de Disiembre deste año 1579 en este 
Coll." el H " P.e Cubas Coadjutor temporal mu-
rio. Fue de nación Castellano de complexión 
alegre de mucha salud de mucha industria y di
ligencia para cosas temporales. Hombre recto y 
devoto, era compañero del P.e Procurador muy 
aplicado a los ministerios de Martha conforme 
su estado y de partes propias para H.° Coadju
tor. Recibió todos los sacramentos de su enfer
medad y bien apercibido y dispuesto dio su 
alma en manos del Señor que la crio en dicho 
día, mes y año. Su muerte fue sentida en este 
Coll.° por la falta que hizo en cosas de procura 
mas el Señor lo suplió con el H.° Martin de Pe-
niscola que le suscedio. 

en lo espiritual y temporal antes cresciendo 
que menguando. Fue Rector del en los diez 
primeros meses deste mesmo año el P.c Bartho¬ 
lome Coch y con sus sermones y con el nombre 
que tenia en esta Ciudad se seguia mucho pro 
vecho en las Almas. 

Las tres liciones de Grammatica se conti-
nuavan bien. El P. e Juan Fons proseguía su 
Curso de Artes que havia comentado el Octu
bre del año passado, con buen numero de es
tudiantes y provechos dellos. 

En el libro de los Votos fol. 71 se halla que 
el H.° Martin Blasco renovó los votos en este 
Coll. 0 este año de mil quinientos senta y nueve 
y assi en este mismo año y algunos de los si
guientes residió en este mismo Coll. 0 y en el 
leyó Grammatica como arriba el año passado 
esta ya apuntado, y con el los renovaron otros 
como en dicho libro de los Votos se puede ver. 
Aqui se ha de assentar el naufragio de la nave 
Picolina Ervesa, cargada de soldados que dio 
al través en Salavera a 7 de Henero 1579, cuya 
descripción latina dexo escrita el H.° Martin 
Blasco. Por el P. ' Coch socorrió de muchas 
maneras a los náufragos. 

Leyendo juntos Grammatica los H s * Andrés 
Constans y Martin Blasco se representaron en 
este Coll." en los años que aqui leyeron dos co-
tnedias que fueron causa de mucha fama y 
nombre destas escuelas. 

La una comedia fue la conversión del Justo. 
Esta compusieron el P." Juan Theodor y el H.° 
Andrés Cónstans, fue esta comedia muy señala
da por declararse en ella el daño que recibe el 
hombre cayendo en pecado mortal y el bien 
que alcanza convirtiéndose al Señor y recibien
do la gracia divina con sus dones y virtudes in
fusas. 

J a otra que compuso el H.*" Martin Blasco 
es la Historia del Patriarca Joseph, esta comedia 
tanto en su composición y estilo quanto en el 
buen modo que guardaron los estudiantes re
presentantes fue señaladissima comedia, cuya 
memoria duro muchos años. La tercera fue de 
la Historia ; de Tobías que hizo el H.° Blasco 
con otros' diálogos y exercicios de letras que 
ilustro y acredito mucho nuestras escuelas. 

Dende que el P.* Antonio Cordeses la pri
mera vez que fue Provincial desta Provincia de 
Aragón, que fue dende el año 1560 hasta el año 
1564 visito los Collegiosde Caller y Sacer de la 
isla de Cerdefia, mas alia otro Provincial para 
visitar aquellos Collegios, aunque fuesen desta 



El P. e Juan Fons que leya Curso en este 
Coll." haviendo ya acabado la Lógica y princi
piado la Philosophia adolescio de enfermedad 
de dolor de costado que le acabo la vida, reci
bió en ella todos los sacramentos con mucho 
aparejo y murió a 27 de desiembre deste mes-
mo año 1 579 . Fue este buen P. c natural de Ca
taluña de la villa de Piera del Obispado de 
Barcelona, entro en la Compañía en el Coll. 0 de 
Barcelona; después de oydas las Artes y Theolo-
gia en el Collegio de Barcelona por espacio de 
cassi un año leyó Theologia. Vino a este Coll.° a 
leer Curso de Artes, como esta dicho, era san
guíneo de complexión, manso de condición, 
letras medianas, virtudes solidas, muy amable y 
fuera grande varón si viviera, mas el Señor le 
quiso llevar para si en lo mejor de su edad que 
seria de 30 años pocos mas o menos. 1 uego fue 
avisado el Padre Provincial Antonio Ibañez 
para que proveyesse quien prosiguiese su Curso 
y vino el H.° Valero Sevilla, como luego en el 
año siguiente se dirá. 

Por la copia 

M A R T Í N G U A L B A , S. J. 

{Continuará). 

D O C U M E N T O S I N É D I T O S 

d e l P o n t i f i c a d o d e l 

R m o . D. F r a n c i s c o p e r r e r 

Obispo de Mallorca 

( 1467- 1475) 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

(Sigue la ordenación de 1 3 de Marzo de 
1473)-

Presbiteri 

Fratrem Franciscum Balaguarii, Ordinis Fra-
trum Predicatoruin. 

Poncium Faliu de Porreriis cum titulo sibi 
facto per patrem suum de quo reputat esse 
contentum. 

Baltasarem Mollet beneficiatum in Sede Ma-
ioric. 

F-iatrem Joannem Segrera, Ordinis Fratrum 
Predicatorum. 

1 % 

Demum autem die tertia mensis Aprilis anno 
a nativ. Dni. Millesimo quadringentesimo sep
tuagésimo tertio, Prefatus R . l u u s Dominus Fran-
ciscus divina miseratione Maioricensis Episco
pus, Sanctissimi Dni. Pape Referendarius et 
Sacre Aragonum Regie Maiestatis Consiliarius 
et Cancellarius, generales ordines celebrando in 
Capella Sancti Bernardi sue Maioricensis eccle
sie contulit primam clericalem tonsuram scola¬ 
ribus sequentibus et alios promovit ad Sacros 
Ordines: 

T o n s u r a t i 

Pelagio Clapes filio honor. Maciani des Cla-
pes civis Maioric. quondam. 

Matheo Viladoria filio Michaelis Viladoria 
perochie de Campos. 

Anthonio Segui filio Petri Segui ville Po¬ 
llentie diócesis Maioric. 

Petro Mulet filio Petri Mulet de Alguayde. 
Bernardo de Pachs filio honor. Bernardi de 

Pachs militis Maioric. 
Anthonio Segui filio Christofori Segui ville 

de Vialfas dioc. Maioric. 
Matheo Natalis filio Bartholomei Natalis pe

rochie Sánete Margarite de Muro. 
Jacobo Carbonell filio Petri Carbonell pis-

catoris Maioric. 
Francisco Ramis filio Raphaelis Ramis de 

Incha dioc. Maioric. 
Biasio Valdaure filio Francisci Valdaure ville 

de Incha. 
Raphaeli Leopard filio Bernardi Leopard 

paratoris Maioric. 
Francisco Michaeli Sabater filio Petri Saba-

ter molinerii. 
Gabrieli Tellades filio Juliani Tellades de 

Campos. 
Arnaldo Joan filio Arnaldi Joan paratoris. 
Gabrieli Cari filio Mathie Gari de Incha, 

Die jovis xxv Martii anno predicto 
in Camera paramentorum sui Epis-
copalis Pala ti i, prefatus Rev. n 'u» 
Episcopus promovit ad primam eie-
ricalem tonsuram: 

Anthonium Muntanyes filio ven. Anthonii 
Muntanyes dioc. Cesaraugust., nepotem, fami-
Harem et continuum comensalem prefati R . m i 

Dni. Episcopi. 



r o a 

Joanni Font filio Petri Font ville de Muro. 
Jacobo Abran filio Sebastiani A b r a n de 

Campos. 
Nicholao Spanyol filio honor. Nicholay Spa-

nyol civis Maioric. 
Nicholao Vaquer filio discreti Raymundi 

Vaquer cirurgici. 
Michaeli Segui filio Anthonii Segui perochie 

de Luchomaiori. 
Gaspari Genovard filio ven. Gasparis Geno-

vard civis Maioric. 
Fratri Joanni Andreu, Ordinis Fratrum Pre-

dicatorum. , 
Joanni Parelio filio Petri Parelio ville de 

Incha. 

Acolit i 

Thomam Brancha clericum tonsuratum. 
Joannem Boscha clericum Maioric. 
Thomam Domingo beneficiatum in Sede. 
Bartholomeum Nofra Mora clericum Ma

ioric. 
Petrum Arbones clericum Maioric. 
Joannem Andreu, Ordinis Fratrum Predica-

torum. 

Subdiaconi 

Fratrem Michaelem Miro, Ordinis Beate Ma
rie de Carmelo. 

Fratrem Guillermum Gonneu, Ordinis Beate 
Marie Angelorum. 

Joannem Balaguer beneficiatum in Sede. 
Nicholaum Thomas cum titulo sibi facto de 

quo reputai esse contentum. 
Bartholomeum Oliver de Campos cum titulo 

sibi facto per honor. Gasparem Albertini cano
nicum de quo reputai esse contentum. 

Joannem Andreu ville Pollentie cum titulo 
sui patrimonii de quo reputai esse contentum. 

Diaconi 

Fratrem Joannem de Sancto Stephano, Or
dinis Beate Marie Angelorum. 

Bartholomeum Canet beneficiatum in ca-
pella Castri Regii. 

Petrum Serra beneficiatum in ecclesia Sancti 
Jacobi. 

Baltasarem Riera cum titulo sibi facto de 
quo reputat esse contentum. 

Presbiter i 

Fratrem Anthonium Roma jOrdinisFratrum 
» Joannem Martinum^Predicatorum. 
s Michaelem Fenals, Ordinis Beate 

Marie Angelorum. 
Fratrem Michaelem Gilabert, Ordinis Sancti 

Bernardi. 
Joannem Valero cum titulo sibi facto de 

quo reputat esse contentum. 
Anthonium Sagrerà canonicum Beate Marie 

de Lucho. 

Die dominica xi Aprilis anno pre-
dicto, prefatus Rev.mus Dnus. Epis-
copus in aula sui Episcopalis Palatii 
contulit primam tonsuram scolari-
bus sequentibus. 

Galcerando Betnazer filio Petri Betnasser de 
Campando dioc. Maioric. 

Die xviii Aprilis dictus R e v . n i u s 

Dnus. Epus, in Capella sui Episco
palis Palatii contulit primam tonsu
ram: 

Georgio Segui filio Augustini Segui quon
dam ville Ciutadelle insule Minoricarum. 

Die dominica xxv Aprilis anno pe-
dicto, in dicto loco contulit tonsu
ram scolaribus sequentibus: 

Joanni Michaeli de Verino filio honor. Bar-
tholomei de Verino legum doctoris civis Maioric. 

Por la copia 

F. F. 
(Continuarti). 

S U M A B I 

I . Don Gui l l e imo Reynés, Arqui tecto de Provincia 
y Diocesano, 1 8 7 7 - 1 9 1 8 , Necrologia, por D. /osé Ramis 
de Ayrejlor y Sureda. 

I I . Donación a Lluch de Pedro Ant." Ferragut , 
de los predios de Menut y Binifaldo ( 1 6 8 5 ) , per 
la copia: D. Gabriel Llabrés. 

I I I . Historia de Mallorca del Dr. Mn. Joan Bini ine-
l i s , ( con t inuado) per la cop ia : / ) . Antoni A / , ' A l c o v e r , p r e . 

IV. Histor ia del Colegio de Ntra. Sra. de M o n t e -
sión, de la Compañía de Je sús , de la ciudad de Mallorca, 
(continuación) por la copia: P. Martin Guaìba, S. J . 

V. Documentos inédi tos del Pontificado del Rdmo. 
D. Francisco Ferrer, Obispo de Mallorca, (continuación) 
por la copia: D. Francisco Frontera. 

ESTAMPA P ' E N Feur GI'ASP 
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1, Templo parroquial de P e t i i : Capi l las , (cont inua
ción) por D. Fransisco Torreas, Pòro. 

I I . ' Historia de Mallorca del Or. Mn. Joan Bini me -
l i s , ( con t inuado) per la copia:D. Anioni M'.' Alcove r, pre. 

I I I . Documentos inédi tosdel Pontificado del Ritmo. 
D. Francisco Ferrer, Obispo de Mallorca, (conclusión) 
por la copia: D. Francisco Frontera. 

IV. Historia del Colegio de Ntra. S,ra. de Monte -
sión, de la Compañía de Jesús , de la ciudad de Mallorca, 
(continuación^ por la copia; P. Martin Guaìha, S. J. 

Templo parroquial de Petra 
C a p i l l a s 

P A R T E I Z Q U I E R D A 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

1. a—De San Sebastián, Mr. 

El retablo data del año 1603 y siguien
tes, pues en 28 de Mayo de dicho año los 
Jurados de la villa contribuyeron a su cos
te con la cantidad de diez libras. En el ni
cho central se venera la figura del Santo 
Mártir, rodeando a ésta pinturas que re
presentan a Santa Apolonia, San Blas, 
San Eloy, San Poncio y San Alejo. Las 
dos pinturas mayores del retablo, repre
sentan a los héroes Cabrit y Bassa, de
fensores del Castillo de Alaró. a quienes 
se tributó culto en otro tiempo. 

La devoción a San Sebastián es an
tigua en esta villa. En 1534 tenía ya su 
obrería y era encargado de la misma «lo 
Magnifich Jeroni Desbach». Y como ya 
hemos dicho al hablar de nuestra Patrona. 

Any XXXIV.—Tom XVII.—Nüm. 457, 

fué sorteado su nombre con el de ésta, 
para la elección de Patrón de esta villa. 

Desde el año 1729 existe en esta pa
rroquia una reliquia del Santo colocada 
en un brazo de madera que se expone a 
la veneración de los fieles el día de la 
fiesta y llevada en andas en la procesión 
que tiene lugar después de vísperas. 

En las Dominicas del año que lo per
mite la rúbrica, terminados los divinos ofi
cios el Clero Semitona en el coro la antí
fona «O beate Sebastiano» concluyendo 
con la oración propia de la misma. 

Hará unos veinte y seis años que 
se repartían a los fieles, así en la oferta 
como dentro el templo en la misa mayor 
del día de San Sebastián, una naranja a 
cada uno de los que depositaban su óbolo 
en el cepillo de la obrería; costumbre que 
por lo extraña y costosa abolió con muy 
buen acierto el Ecónomo D. Antonio 
Ribot. 

2 . a — Del S. N o m b r e de Jesús 

Estuvo dedicada cuando su construc
ción en 1597, al Santo Cristo y al Santí
simo Nombre de Jesús, según se lee en la 
Visita pastoral que giró a esta parroquia 
el 6 de Febrero de dicho año, el Obispo 
D. Juan Vique y Manrique. De esto se 
desprende el que en la noche de Jueves 
Santo se guarde todavía en esta capilla la 
figura del Crucifijo que acompañan en la 
procesión los Cofrades del S. Nombre de 
Jesús. 
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El retablo fué el que obra en el 
coro, después de haber ocupado por mu
chos años la que hoy es Capilla de los 
Dolores, bajo la advocación de la Inma
culada Concepción, como veremos des
pués. 

El retablo actual fué construido desde 
1775 a 1778, y dorado a expensas de Ma
ría Font en el año 1845, por los artistas 
Jorge Gelabert y Bartolomé Riera. Tiene 
en su centro la figura del Niño Jesús, en 
telas laterales las imágenes de San Barto
lomé y San Pedro de Alcántara y por re
mate, la imagen de la Virgen del Carmen. 

3 . a — D e Nuestra Señora de los D o l o r e s 

Desde 1775 a 1911 estuvo consagrada 
a la Purísima Concepción, con el antiguo 
retablo del Nombre de Jesús, retirado del 
culto público sobre el coro. Desde 1911, 
está dedicada esta capilla a los Dolores de 
María, cuyo nuevo retablo gótico es obra 
del escultor D. Miguel Arcas, y las figu
ras de la Dolorosa, San Miguel y San Juan 
Bautista, del escultor D. Guillermo Cal
m e s . 

Bendijo el nuevo retablo y figuras 
mencionadas, el limo, y Rdmo. Sr. D. Pe
dro Juan Campins y Barceló, Obispo de 
esta Diócesi, de grata memoria, el día 5 
Febrero de 1911 . Apadrinaron el retablo y 
figura de la Dolorosa, D. Juan Calvó y 
Riutort y su esposa D . a Francisca Ribot y 
Bauza; la figura de San Miguel, el donante 
de la misma, D. Miguel Vicens y Llobera, 
Vicario de ésta y D . a Catalina Ana Ribot 
y Bauza; y la imagen de San Juan Bau
tista, D .Juan Ramis y Ribot y D." Cata
lina Vicens y Ribot. 

Los mencionados Señores, D. Juan 
Calvó y su esposa, costearon de su pecu
lio todo el conjunto, menos la imagen de 
San Miguel, que es un donativo de su pa
drino Sr. Vicens. 

Celebró el Rdo. Párroco, D. Juan Coll, 
los divinos oficios, asistido de los pres
bíteros, D. Francisco Torrens y D. Ga
briel Font, diácono y subdiácono respecti

vamente, predicando en el Ofertorio el 
P. Juan Bonet, Teatino. 

El Sr. Obispo celebró de medio Ponti
fical, asistido de los Canónigos, D. Mateo 
Rotger y D. Nadal Grau. 

El ventanal abierto sobre la capilla de 
los Dolores, fué construido por el maestro 
Antonio Torrens y Nicolau, en 1914, y los 
cristales en la fábrica Amigó, de Barce
lona. Es un donativo de D." Margarita Mas 
y Alemany, esposa de D. Gabriel Ribot, 
médico. La malograda donante falleció en 
Campos, su pueblo natal el 3 Marzo del 
mismo año. 

Portal lateral del templo 

El nuevo portal de nuestro templo pa
rroquial, frente a la calle Mayor, es obra 
de nuestro celoso Párroco, D. Juan Coll. 
Fué construido en 1910 sobre dibujo del 
escultor Galmés y bendecido con la figura 
de Santa Práxedes que gravita sobre su 
columna central el día 21 de Julio del mis
mo año, festividad de nuestra Patrona. 

Efectuó, la solemne bendición el citado 
Párroco, asistido de los párrocos de Muro, 
Buñola y Valldemosa, Rdos. D. Antonio 
Deyá, D. Francisco Rullán y D. Pedro To
más, respectivamente. Apadrinaron el 
acto, D. Antonio Llinás, Alcalde de la po
blación y D . a Micaela Botelles, viuda de 
Ribot, amenizando el acto la banda de 
Sineu. En el ofertorio de la misa mayor, 
celebrada por los mentados Párrocos, pre
dicó apropiado sermón el Rdo. D. José 
Auba, Pbro. 

Las puertas fueron fabricadas por el 
carpintero de esía villa, Pedro Ribot y Ge
labert, y colocadas el 29 Marzo de 1912. 

La mentada obra es conforme al gusto 
arquitectónico del templo. En su frente 
exterior hay dos escudos: el de San Pe
dro, y el del Párroco Sr. Coll a quién se 
debe tan precioso legado. En su interior 
gravita el órgano del que vamos a tratar a 
continuación. 

Ó r g a n o del t e m p l o . — La fecha de su 
construcción data del año 1695 y siguien-



tes, debido al celo del benemérito Rector, 
Dr. Antonio Riera y Font, el mismo qne 
edificó a sus expensas la Capilla del Ro
sario. 

Antes del órgano de q u e tratamos, ha
bía otro de menor f u e r z a y de malas con
diciones y que ocasionaba muchos gastos 
en afinaciones y reparaciones. Lo atesti
gua claramente la determinación de Con
sejo que transcribimos, en la que se trata 
de una instancia presentada al jurado por 
el Rector, Dr. Miguel Vicens, pidiendo la 
recomposición del citado órgano. 

Debemos advertir, que al Jurado acu
dían los Párrocos acerca el sagrado instru
mento, porque él y los herederos de Do
mingo Ros, tenían ei patronato Simultá
neo de un beneficio, fundado por uno y 
otro en el Altar mayor, fecha primero de 
Mayo de 1577, dotado con 24 sueldos y 
obligación el obtentor de pagar 4 sueldos a 
los aniversarios, celebrar seis misas anua
les y tocar el órgano. Lo posee hoy por 
Economato el Rdo. D. Miguel Vicens, Vi
cario de ésta y descendiente del cofunda-
dor Domingo Ros. 

Dice así la determinación de que ha
cemos mérito anteriormente: 

- «A VIH de Juny any MDCVIII. Reu-
»nits en la sala... &. fonch proposât per 
»lo Rector Miguel Vicens de esta asglesia 
«parrochial ab estas formais paraules: 
»Honors Senyors y savi concell, notifich 
»a V. s M. s com tenim molta necesitat de 
«adobar lo orga qui esta molt gastat se-
«gons relació del M.' R.< Thomas Ros 
«pre. qui toca aquell, per co per la bona 
«ocasio que tenim de mestre per adobarlo 
«que es así, diguen V. s M. s si son de par 
«si lo adobaran advertintlos que per los 
«treballs y manxas qne son menester vos 
«costará coranta cinch lliures, vejen si son 
«de par...» 

»Y ohida dita propositió per la major 
»part del Concell fonch déterminât y con
c l u s que se adob lo orga y compren man
c a s a discreció deis Honors Jurais y que 
»li donen lo que ben vist los será sens fer 
«la despessa.» 

i 6 3 

A continuación copiamos la memorable 
y bien razonada instancia que el mentado 
Rector Riera presentó al jurado, expo
niéndole la necesidad y conveniencia de 
construir nuevo órgano en la Iglesia pa
rroquial, encontrada en uno de los libros 
de Determinaciones que obra en el Ar
chivo municipal: 

«Die XIIII mensis angustí" atino a Nat. 
Dni. MDCLXXXXV.> 

»Lo dits die y any susdits convocats 
«congragats y ajuntats precehint citacions 
»ab so de campana cridats en la Sala de 
»V.' y vila de Petra ut moris est los ho-
»nors Guillem Rocha, Miquel Ribot, Mi-
»quel Nicolau y Miquel. Vadell jurats lo 
»pní. any de dita V. 1 y vila y los honors 
» Joan Torrens de Joanot, Nadal Genovart, 
»Jaume Riutort Nuviet, Ant. Cátala, Mi-
aquel Mestre, Guillem Santandreu, Mi-
aquel Monjo, Honofre Riera, Joan Pastor, 
»Joan Riutort, Joan Rubi y S e b . a Homar 
»concel!ers lo susdit any, reposât y fet 
»silenci per aquell fonch proposât per lo 
«honor Guillem Rocha jurât prédit en nom 
»y per part de los demes jurats ab estas o 
»semblants paraules: Molt honors S . " y 
»y Savi Concell: lo perqué havem fet 
»ajuntar a V. s M. s es per a proposarlos 
»com se mos ha présentât una suplicado 
«que es del tenor seguient: «Molt m g . r h s 

*Jurats y Savi Concell: El Dr. Antoni Rie-
»ra pre. y Rector de esta parroq. e Iglesia 
»de la vila de Petra diu y representa a 
•>>V.S M. s que tots los dies se han de cantar 
«en dita Iglesia alabansas a nostron Se-
-nyor segons lo de David en lo salm 148: 
» Laúdate Dnum. de terra y per adesso ay 
«ministres destinais que son los eglesias-
«tichs los quals no en altre cosa dehuen 
«emplearse que en alabanses de sa Divina 
»Mag.' y considérant los antecesors de 
:V. S M. s que esta obligatio no es sois de 
»los eglesiástichs sino tambe de tots los 
«cristians que tants colmats beneficis te-
«nen rabuts de la ma Iliberal del Omnipo
t e n t Deu, segons lo de salm 116 Laúdate 
i>Dnum. omnes gentes, sens esceptuació 
»de richs, pobres, insiguint lo mateix salm 
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»148—Reges terree >et omnes populi prin 
»cipes et omnes judices terrœ y finalment 
»tots junts los qui viuen, veils, joves, fa-
¿drins, doncelles tenir esta obligatio de 
»alabar al S.' —Juvenes et virgines, senes 
-»cutn ¡unioribus laudent nomen Dni.» 
»Buscant el medi per podé adimplir tots 
»ab dita obligatio tenint desitxs fervorosos 
»de emplearse en cantar alabanses a nos-
»tron Criador y no sent posible dar evi
d e n c i a de los desitxs corn en la ex." se 
••'donen los eglesiastichs que tots dies pa
rei l lement la stan donant en la Iglesia en 
> los officis divinos, donaren alcance en lo 
»medi que havian de pendre valentse per 
*norte del salín 150 que per lo intent esta 
»dient: Laúdate eum in chordis et orga-
»no, que no per altre via se poria donar 
»alabansa a Deu ntrC; S . r que li fos de 
»major agrado que ab la sonora veu de un 
»ben fabricat orga y a vista de est pre-
»cepta de Deu n. S'. r per boca de David a 
>ells participât, fabricaren en dita Parro-
»quia orga y fonch prudent acuerdo, puis 
»en ell se adimplia tot lo del salm 148, 
» perqué si se ha de donar per tots ala-
»bansa a Deu n. S . r axi richs com pobres, 
» joves com veils y tot el poblé junt y se 
»troba un instrument ab que sa dona dita 
»alabansa qual 'es el orga, fabricase dit 
» instrument per los qui governan el poblé, 
»y com en la solució de la fabrica de 
»aquell contribueschán tots los moradors 
»del poble, donant dit orga les sonores 
»veus, serán sens dupta les de dits mora-
>dors que ab unio les donen dins el temple 
»en alabansa de nostron Criador y Re-
»demptor, y fabricat dit orga posaren 
»aqnell en dita parroquia dé que ells y 
»succesivament los qui fins avuy governen 
-»esta V.' son protectors. Y porque quedas 
»perpetuisat esta erohica obra de devoció 
»ab altre zelosa persona fundaren un Be-
»nefici ab obligatio anel Bénéficiât deque 
»ab tal instrument tots los dies de Diu-
» men je y festins que son los en que se 
»han de emplear mes los Cristians en ala-
»bansa del S . r tocar dit orga aguardant 
»seinprc y confiant qualsevol fos el Bene-

»ficiat tindria obligatio y vigilantia a nel 
»empleo per alcansar total pericia peraque 
»quedasen totalment concertades las veus 
»del dit instrument, que es de suma equi-
»tat y justifia, quant per dita obligatio se 
»tocaria aquell, reservantse los dits ante-
»cesors per asi y per los venidors en dit 
»nom el compatro del Benefici, volent en 
»assó que sentengues (per bon exemple y 
»no per vanitat) que havian zelat en la 
» honra del S . , s : y si be fins estos dos anys' 
»pasats se toca dit orgatrobantse destem-
»plat maná su I . m a y R . n i a del S . r Archa-
»bista Bisba de Mallorca trobat en visita 
»en esta parroquia, a los S . r s Jurats corn 
»a protectors en dit nom del dit orga lo 
«remendasen, veyent los dits ser tant ne-
»cesari y précepte de su I. " , a a diligentia 
»de algunes persones se remendá aquell y 
»com estava molt derrotat y ja vell dura 
>poch ab tal remendó y al pnt. se troba 
»del tôt ruinós y sens poder en manera 
»alguna tocar—» 

«Per lo que considérant el suplicant 
«restan frustrats los desitxs celosos de los 
»antecesors que foren perpetuizar ab dit 
»orga les alabanses que ab tal instrument 
>>donava tôt el poble a Deu n. S . r y q u e 
»ab mes obligatio se troba el dia de avuy 
»de donar ditas alabanses al S . r per los 
»majors benefieis rebuts de sa Iliberal ma-
»ja per bones cullitas y tambe per sanitats 
»tan perfectes en que se troben tots los 
»moradors de est poble, posada la mira en 
»lo conegut zel de la honra del S . r que 
«tant se esperimenta en V. s M. s y que per 
» dit zel y prudentia voldran mostrar reno¬ 
» vades y no borrades las pisades del ben 
»obrar de sos antecesors y mes en lo que 
«conduhesca en servey y alabansa de Deu 
»n. S . r los suplica per axó se dignen po-
»sar los ulls de la consideratio y mirar que 
»se deu fabricar orga de nou, suposat es 
«forsós haver de tenir orga, y per los con
t inua i s adops que tots anys sucesivament 
»se haurá menester se gastaran cantitats 
>que en breu temps bastarán per a reno
v a r l o o fabricarlo de nou y en eso que
d a r á mes decorosament alabat nostron 
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«Redemptor. Y al par que les viles circum-
«vecines totes de nou han fabricat orga, 
cessent esta la qui ab apellido y nom les té 
«conegudes ventajes, puis a merescut te-
«nir el nom de Petra, apellido del mateix 
«Cristo—Petra autem eral Christus, a de 
«excedir en devotio per la alabansa del 
«qui li ha comunicat son nom que es del 
«mateix Cristo.» 

«Per amor de Christo los ho suplica y 
«asseguro que en tot los ho remunerará 
«Christo esta obra erohica de devotio, en 
«la anima fentlos participants de lagratia, 
«en lo eos donatlos y augmentantlos la sa¬ 
» lut corporal, en les seuas cases / la ha-
«cienda y bens temporals y finalment se 
«engrandirá el nom de V. s M. s permemo-
»ria se eternizarán en tant sant empleo, y 
«prenint resolutió que se fabric de nou dit 
«orga, com axi infaliblement se aguarda, 
«podran donar pler poder a los que ben 
«vist los- será per encomenar a algunes 
«persones a buscar almoynes que en ausili 
«de la obra de dit orga se apliquen, que 
«confio ab Deu n. S . r alcansarem almoy-
«nes de consideratio, y per quant les al-
«moynes no son forsosas sino gratioses, y 
«per conseguent no se pot tenir plena cer-
«titut de que aquelles per are sien bastants 
«per comprar los materials que serán ne-
«cesaris per posar ma a la fabrica de dit 
«orga, se dignen destinar donar per lo que 
«offeresca algún diner sempre que se hajen 
«recullit almoynes puguen los jurats que 
«son y per temps serán, recuperar de lo 
«que se treurá de dites almoynes y axi 
«mateix donant pie poder a los que ben 
«vist será per a concertar ab los menes-
«trals per la fabrica del dit orga com y 
«tambe per tot lo que sia necesari obrar 
«per dit efecta, lo que com teng dit suplico 
«de part de Christo n. Redemptor quant 
«humilment, omni meliori modo et licet. 
«e t c . . Altíssimus &.—Antoni Riera pre. 
»Rr .=» 

«Sobre la supplicatio y propositió dis-
«correguts los vots y parers de un en al-
«tre ut moris est, fonch conclus, resolt y 
«déterminât per tot lo concell nemine dis

c r e p a n t e que se fabric dit orga com está 
«supplicat de nou y que fasen fabricar 
«aquell a los Caymaris fustes y orgués 
»donant pie poder a los Jurats que al pnt. 
'•son ab intervencio del Dr. Antoni Riera 
>pre. y R. r del R. 1 Joan Font pre. y Mi
g u e l Monjo fasen el concert ab los dits 
» Caymaris per fabricar dit orga ab lo modo 
«que mes ben vist los será prenint la for-
»ma del orga que los aparexerá y per a 
«recullir las ditas almoynes feym nomina-
»tio desde are al jurat menor que es y per 
* temps será, al D . r Antoni Riera pre. y 
»R. r al R.< Joan Font pre. y Miquel Monjo 
>• confiant posarán el cuydado necesari per 
«replegar dites almoynes y cada any tin-
»dran obligado donar compta ais jurats y 
>R. r de lo recullit y per lo que se oferirá 
«gastar de prompte axi per los materials 
»de dit orga com per los treballs deis dits 
> Caymaris que no pora suplirse perles al-
«moynes recullides, donam pie poder a los 
«jurats y sindichs mersedors qui son y per 
«temps serán entreguin el diner necesari 
«ais dits Caymaris com en semblants actes 
»llargament se acostuma, donantlos pie 
»poder axi mateix de firmar los actes y 
«scriptures per dit effecta necesaris obli-
«gant los bens de la pnt. vila y particulars 
«de aquella ab les sólitas y acostumades 
«clausules, e t c . = T e s t e s Michael Mieras 
'jferrifaber et Joannes Fernandez omnes 
«dictas villae habitatores et ego Jacobus 
«Riutort not. Secretarais universitatis vi¬ 
> llae de Petra qui presentem determina-
«tionem consilii ad teternam rei memo-
«riam recepi .=« 

Posteriores a la anterior determinación, 
hay dos referentes a dicho órgano, la pri
mera fechada en 26 Diciembre de 1696 y 
la otra en 18 Agosto de 1697, que hablan 
de haber contratado con los mencionados 
Caymaris la fabricación del órgano, y que 
se pague a los mismos la cantidad de 123 
sueldos que se les adeuda por sus tra
bajos. 

Los precedentes datos son un atestado 
de la fe y piedad de nuestros mayores, y 
no necesitan comentario alguno de nues¬ 

* 
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tra pobre y tosca pluma. Solo añadiremos 
que en 1871 y 1874, durante el Economato 
del Rdo, Sr. Ribot, fué restaurado y au
mentado notablemente. 

( 3 . U ) - - D e San Antonio A b a d 

El retablo de esta Capilla es del siglo 
pasado; lo doró en 1846 el escultor Barto
lomé Riera. En el nicho central hay la figu
ra del Santo Anacoreta y a sus lados y 
entre columnas, San Pablo primer ermi
taño y Santo Tomás de Aquino; sobre el 
nicho, la imagen de San Cayetano. En las 
paredes laterales hay dos grandes cuadros 
costeados por la obrería en 1859, que re
presentan la muerte de San Antonio y las 
tentaciones en el desierto. 

Sobre la mesa y dentro arquilla cerrada 
por cristales se venera una reliquia del 
Santo, que trajo de Roma el Dr. Miguel 
Ramis, beneficiado de la Catedral y natural 
de esta villa. Tiene su obrería y se celebra 
su fiesta como de precepto. 

( 6 . ; 1 ) — D e Santa Bárbara 

Hasta el año 1779 no figura en nuestro 
templo capilla alguna dedicada a Santa 
Bárbara. El retablo que está sin dorar per
tenece al año citado, si bien el nicho de la 
Santa está terminado desde aquella fecha, 
por cuanto leemos en un libro de la parro
quia que en 1779 se pagaron veinte libras 
por una tela para cubrir la figura de la Ca-
pi l la=«Mes.per una tela de Sta. Barbara 
pera cubrir la figura de la capella a M. e 

Cabell de Palma—dich 20 lis.» 
Además de Santa Bárbara, se veneran 

en el retablo las imágenes de Santa Cata
lina de Rixis, Santa Eugenia, San Fran
cisco de Asís y San Vicente de Paul. 

La devoción a Santa Bárbara en este 
pueblo, tomó incremento a principios del 
siglo pasado, al declarar su día fiesta de 
precepto, de común acuerdo, el Párroco y 
el Ayuntamiento, cuya Determinación da
remos después. 

Según datos encontrados en los libros 
de sufragios que se custodian en el redu

cido archivo parroquial, este pueblo había 
experimentado horrorosas tempestades y 
llorado sensibles desgracias personales. 
En 29 Noviembre de 1678, un rayo mató al 
sacristán de la parroquia. El 27 Setiembre 
de 1718, murió victima de una exhalación 
en el Oratorio de Bonany, la joven Cata
lina Vicens Roselló, hermana del Doctor 
Miguel Vicens, Rector de Manacor e hijo 
de ésta. En 22 Setiembre de 1720=«D. a 18 
a 22 dix m. p. noviis... a la tardefeu gran 
> tempestat d' aigue y vent fonch necesari 
»treure la Vera Creu; lo S . r Ardiaca dexa 
>-depredicar=» Salvador Amengual Pres
bítero.—- Dicho Arcediano era el M. Ilus
tre Dr. Miguel Sastre, quién fundó en esta 
parroquia el Viacrucis todos los domingos, 
señalando la limosna de siete sueldos a 
los Sacerdotes asistentes y cuatro dineros 
más al que leyere el libro en los mismos. 
Y en 18 de Julio de 1731, otra cuya rela
ción copiamos literalmente y la que aterro
riza y espanta:='> «Ais 18 Juliol de 1731 
«circa les tres de la tarde sucehí la se-
»quentfatalitat. Se moguégran temps a l a 
»part de Manacor y Felanitx de trons, 
«llamps, aiguaque sois arriba fins al Con-
»vent y algún granis. Caigué un llamp en 
»el capell del moli de Juan Botelles (a ge-
»lat) que antes era den Rafel Moragues 
»(a Refila) ycom estigués pie degen td ins 
>>y fora que sera retirada, mata cinc ho-
»mens y una doncella, a mes de ferirne deu 
»mes, que son lossequents: Pere Botelles, 
»fadrí, Joan Botelles (a gelat), Pere Ribot 
»(a blonquet), Bernat Vadell (a Busques) 
• Antoni Ribot, Margalida Galmés, fadrína. 
•>Tots estos 6 cosos difunts foren enterráis 
»en lo vas de la parroquia al 19 de dits. 
»R. I . P . A . = » 

Mas, la tempestad terribilísima de 
rayos y truenos que se desencadenó sobre 
este pueblo el día 3 d e Setiembre de 1807, 
cuya descripción está contenida en la de
terminación anteriormente citada, movió 
al Párroco y Corporación municipal a ele
var la festividad de Santa Bárbara, advo
cada contra las tempestades, a la categoría 
de las de precepto, y así la perpetuamos 



en nuestros días desde aquella fecha. Dice 
textualmente la mentada resolución: 

«Per eterna memoria=Esent Rector 
»de esta parroquia el M'.' R.' D . r D. Jaume 
»Suau P . r e ; Baile R. 1 de esta vila el D . r 

»D. Serafí Mestre, Regidors de la matexa 
«los Honors Guillerm Ribot, Juan Cana-
»ves, Sebastiá Torrens y Juan Rigo ab 
>motiu de haver esperimentat est poblé de 
• Petra una furiosa tempestat de trons y 
«rayos el dia 3 de Setembre de 1807, la 
,que a mes de haver posat a sos visins ab 
»un susto mortal, ocasiona varias desgra-
»cias especialment en esta Iglesia parro¬ 
> quial ahon a mes del estrago que feu en 
«ella y en el campanar, un rayo dexá tot 
«socorrat a un deis escolanets que tocaven 
«les campanes per un albat, y en el Con-
«vent de S. ' Bernadi de esta mateixa vila, 
«el mateix rayo mata repentinament al 
>campaner que tocave per temps y a un 
«relligiós corista lo dexá dins la celia fet 
»un tronch de madera de modo que estigué 
«dos dies sens parlar y sens donar espe-
«ransas de vida. Estas desgracias, que re¬ 
»novaren la memoria de moltesaltres suc-
»cehidas en el mateix poblé en anys pa
usáis tenian a sos vicins plens de temor y 
»a fi de tranquilizar los ánimos sabent el 
»Mag. Ajuntament la singular protecció 
»en semblants perills de la gloriosa Verge 
»y M. S . t a Bárbara, resolgué ab acuerdo 
«del antedit S . r R . r y ab consulta a Sa 
»1. m a votar la fes tadedi ta Santa cele-
«brant tots los anys el dia 4 de Decembre, 
«com a festividad en que no se pot treba-
«llar. La resolució se participa a tot el po-
»ble en la trona en un dia de moltisim con-
«curs, com es en les 40horas, amonestant 
«a tots los qui no tenguesin a be fer tal vot, 
«enasen secretament a manifestarlo al Sr. 
«Rector, segus de que este sens nombrar 
«persona alguna donaría solament relació 
«al citat Ayuntament del número de los 
«qui se oposaven a dit vot, a fi de que este 
«pogués acordar lo mes convenient; y ate-
«nent a quepasa t eldetermini señalat no 
«havia comparagut morador algún de éste 
«terina que contradigues a tan piadosa y 
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«laudable resolució, ans be tot el poblé 
«manifestave alegría y satisfacció de que 
«se verificas el tal vot, después de haver 
«obsequiat a la Santa y havernos dispost 
»ab un solemne triduo que patentel S . m 

«Sagrament se li tribútalos tres diumen-
«ges antecedents, el dia 31 de Janer de lo 
»any 1808, dit dic se celebra festa solem-
»ne, patentel mateix Sagrament aífcrtotes 
»les horas canónicas y ab sermó al ofici 
>quc predica ab los del triduo el D . r D. 
«Pera Jusep Rullan Pre. y Beneficiat de 
»esta Parroquia abaix suscrit, y a la tarde 
«se feu procesó general a la que asistí la 
«Comunidatde Relligiosos de esta vila, 
>'totes les persones visibles de ella y un 
«sens nombre de los altres vicins de est 
«poblé y de esta forma se solemniza dita 
«promesa y vot. Sia tot per major gloria 
«de Deu, obsequi de la Santa y utilidad 
«espiritual y temporal de tots los mora-
«dors. A m e n . = D r . Pera Jusep Rullan 
» P . r e Benef. Archiver=» 

(últ.a)—De San Cosme y San Damián 

Está debajo del Coro y colateral con la 
del Baptisterio. La devoción a los Santos 
Médicos es antiquísima en esta parroquia. 
En la Iglesia vieja habia ya a ellos dedi
cada una capilla. El antiguo retablo, de 
relevante mérito, y que vimos colgado de 
las paredes laterales de la entrada a la 
Capilla del Rosario, se lo llevó para cus
todiarlo en su museo arqueológico, el Muy 
noble Señor, D. Juan Miguel S u r e d a y d e 
Veri, Marqués de Vivot y Señor de Villa-
franca. 

Como el antiguo, las figuras de los 
Santos Médicos están pintados sobre ma
dera, rematando el cuadro con la imagen 
de San Antonio de Padua. 

F R A N C I S C O T O R R E N S P R O . 

(Se continuará) 
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CAP. IV 

tyflfrau germans meus jo tinch auis de estos 
hornens que he enuiats a la Vila per spies, que 
tota la gent de | 50 casa mia es saluade, y po¬ 
sade en cobro gratias al Sr. ab tot que han sa-
quetjade tota la casa, de que fas poch cas: do-
nem pena y compacio gran la que tinch de 
vosaltres veure que sen portan vostre robe, 
muller, e infants, y restau tant desconsolats y 
affligits, per co si vosaltres me promateu de no 
dexarme y seguirme yo som de parer quels 
acomatem y jo lo primer qui vull morir ab tan 
justa demande, ab tot que tinch gran confianca 
de la victoria, y que nnstro Señor peleara per 
nosaltres puis ell es Pare de Misericordia 
(na/u multitudo maurorum non infert lesionem 
paucitaii vespium). tots ells respongueran no 
dupteu Sr. que tanint vos tant valeros y sfor-
sat Capita, y guia tan bona com la que ta -
nim stam tots determináis de seguiruos, y 
tots morir en el vostro costat. Pregara sobre 
que lo Señor sera ab nosaltres. dada aquesta 
resposta tots se ajonollaren, y feran oratio 
a Deu y a Ntra. Sra. Acárense, y arrama-
teren ab tants crits y furia, y los atabais 
que tots junts feren resonar aquellas montañés, 
que los turchs aqui matex se desbaretaren y 
romperen, y acomateren los demes de 300 pas¬ 
ses, y en juntar ab ells los prangueren la ban
dera, y ab ago cobraren ja los nostros gran ani
mo, y esfors (la qual vuy en die sta penjade per 
memorie a la Iglesia de Valldemosa) no dexant 
de fer molta brega los turchs perqué ay agüe 
molts deis Christians nefrats sens morir nigu, y 
proseguiren auant la victoria y pelearen de tal 
| 50 Q. manera que los turchs qui eran prop 
de las galiotas no foren a temps a saluarse deis 
quals ne mataren 72 contats, y los caps de ells 
aportaren a la Ciutat de Mallorca y sens estos 
prangueran 17 vius, y molts sen speñaren 
et multo plures crant quos saltus consumpserat 
de populo quam ij vorctuerat gladius i?i die illa, 
apres se antengue per cosa molt certa deis 
sclaus Christians qui vogauen en las matexas 
galiotas, que en dits vaxells tingueran gran tre-

ball de arribar a alger per no tenír officials qui 
comendassen las galiotas, y que per lo cami ne 
llansaren molts ale mar, y que perpetuament se 
pasetjauen per las cossias dos, o, tres turchs ab 
les alfanges desembaynades tament no se alsas-
sen los sclaus, y que quant arribaren a Alger 
los pochs qui restaren dins breu temps moriren 
no sois los qui restaren nefrats, y maltrectats, 
pero encare molts altres per lo treball, y affec-
tio en ques verán, ques te per cosa molt certa 
que deis 400 turchs qui desembarcaren en 
la cale den claret ningún ne arriba en Alger, 
perqué sen despeñaren mols, y a aquellas hores 
no sen tingue noticie, y de tot lo saco y presa 
que hauien feta en la Villa no arriba cosa en 
Alger sino fonch un Galzer de Argent lo major 
de la Iglesia que prangue un renegat. crague-
ran veram. 1 los turchs de las galeotas que la 
guia y pilot quils guiaue los encana: y que per
qués despeñassen de aquella | 51 matera los 
hauia guiats per aquell pas tan pie de precipi-
cis, y speñaderos, y axi penjaren el dit Pedro 
Venetiano en una entena de una galeota dient: 
aquest es el traydor qui vuy ha Uensat a perdre 
la nostre armade. 

Apres de la cale den claret tantost se saguex 
la torre de guarde que diuen de Valldemossa, 
per la qual la Uniuersitat. de Mallorca paga a 
dos guardes 60 Ll. la qual comunique los seus 
fochs a las torres del coll den Verger y la de 
Soller, tota esta part de ribera desde la cala den 
claret fins lo cap deis singles de Deya son pe 
ñas altas, y rasas que si pot pujar, ni desem
barcar a la torre sino p. alguns passos, y aquest 
fonch lo intent de edificar la torre en aquest 
lloch. 

Apres a 1000 passos sta la Illa de la foreda-
de deuant de la qual sta un Monestir de Monjos 
solitaris dit mira el mar, que lo Infant D. Jaume 
qui despres fonch Rey de Mallorca lo añy 1276, 
y poch apres ab autoritat de la Sede Appostoli-
ca de Juan 20 instituhi, y funda en ell aquest 
Monestir e Collegi que vuy se diu de la Trini-
tat per instigado del Illuminat Ramón Mull 
destinando peraque los frares qui en aquell sti-
rien apranguessan la llengua arábiga y anassen 
a predicar la fee Chatolica en térra de moros. 
Aquesta alquería de miralmar ultra deis fruyts 
de ella la dota lo Rey en 500 florins cade añy 
ab conditio empero que en cas que los dits fra
res pere dit us destinat la dexassen | 51 g tor
nas al dit Infant, y els seus. los primers qui ha
bitaren en esta casa foren frares descalsos del 



habit de St. los quais après passât 
cert temps ho dexaren, y la renuntiaren y ja en 
temps del dit Illuminât Ramon Llull se dexa de 
llegir en ella segons ell ne fa mensio en lo llibre 
intitulât: Desconsuelo: dient pagat sia quiu des-
torba, y lo Rey D. Jaume qui succehi après la 
dona al Abat, y monjos del Monestir de la 
Reyal lo afiy i ) 0 0 ab certas conditions, y pac
tas entre ells fets, y particularment que con-
ceruassen la casa y tinguessan alli dos frares 
sacerdots qui celebrassen los officis Diuinals, y 
en cas que dexassen de fero tornas a la casa 
Reyal, passais alguns anys lo dit Abat, y con-
uent renuntia al Infant D. Ferrando de Mallor
ca en del Rey D. Jaume de Mallorca 
sobre de la quai despres hi ague plet entre el 
Regio fisch, y lo dit Abbat, y conuent de la 
Real, y es declara lo añy IJÇJ per lo Dega de 
tarragona Jutje delegat en favor del Regio fisch, 
y hauer caygut la dita casa, y ses pertinentias, 
y oratori en comis, y restar a la dispositio 
Reyal, demanera que lo están las capellanías, y 
Biniñcis Reals. Apres fonch esta casa donade a 
frares Hjeronimos, après a frares Cartoxos, 
après fonch unida a la Rectoría de Muro per lo 
Rey D. Ferrando Dat en Calateyut a 6 de maig 
1 4 8 1 y consta tambe en lo archiu de la Procu
rado real de dita Unió (restant lo Rey Patro
nats) en lo llibre de lletras Reals fol: 96 desde 
lo añy i 4 7 Q . = | 52 fins en 1 4 8 4 señat de dos 
lletras D. I. Y. Apres fonch esta casa donade a 
frares de Predicadors cora se veu en lo dit ar
chiu en lo de lletras en lo fol. 71 llibre señat 
de G. I. Y., y après de alguns anys fonch con-
cedit lo dit Monestir, y casa ab sos orts, y per-
tinenties, o, segons altres scriuen lo añy IJÓC 

a Juan Xanxes, y Nicolau Crech Sacerdots que 
la prangueran debaix de Inuocatio de la San¬ 
tissima Trinitat ab certas cautions, y en par
ticular de que cade vegade que vagaría Ios-
sen instituhits dos Sacerdots de bona fama, 
y honesta vida que fossen hermitans si un, 
o, dos se trobassen en Mallorca que volgues-
uessen residir en dita casa, y en • defecta de 
hermitans altres dos seglars los quals per lo 
dit Sr. Rey y los successors fossen provehits. 
Apres de totas estas trasportacions feu ulti-
mament la mag. del Rey D. Phelip, y 
Señor nostre Donatio de la dita casa de trinitat 
a fra Antoni Castañeda natural de Valledolid, 
lo quai après feu referir de se part a la Infanta 
D." Juana Gouernadora General en los Reynes 
de Arago que auria réparât la casa, y Monestir 

1 6 9 

de la Trinitat, y que staue per ser vella ruinosa 
y que se le hauien juntats alguns Sacerdots, ab 
los quals se celebrauen cade die los diuinals 
officis, perqué com la dita casa fos Real, y que 
morint lo dit fray Antoni la podia impetrar de 
sa Mag. quisvulla, y perqo demenaue la 
dita casa perpetuament, y la dita Infanta ab son 
Real Priuilegi de 20 de Abril 1 5 5 9 concedí, y 
feu gratia | 52 g. al dit fra Antoni Castañeda, 
y a sos compañeros hermitans y sde-
uenidors despres de la sua mort, y perpetuament 
la dita casa y orts, y térras a ella continguts, y 
partañents pere teñirla perpetuament com a 
casa e habitado, y collegi de hermitans a totas 
ses voluntats de ell, y deis seus compañeros 
hermitans y sdeuenidors reseruantse la 
suprema potestat, y Domini, y lo Patronat, y 
que juren la obedientie y subjectio al Bisbe de 
Mallorca y son Vicari General debaix de sos 
instituts, y ordinations. Aqttest fra Antoni Cas
tañeda tingue per compañero a fra Domingo de 
Arez de Castella, baix la sua obedientia visque-
ran alguns hermitans. 

Del l lcch de Deya Suffraneo á Valldemosa 

A poca distancia de la foradade sta tantost 
lo cap del single que anomen la scolta] del ter
ina de Deya ahont fan guarde cade nit dos 
homens de peu ais quals la Universität de Ma
llorca paga, es Hoch prou alt, y es necessari 
haueri una torre de guarde, pera guarde t imbe 
de la cale, y descobri tot lo port de Deya fins a 
alcanasse. totas las vegades que los Cossaris son 
stats en Deya han desembarcat en este cale, y 
han fet, y causat grans danys per esta ribera y 
comarca. 

Saguexse apres lo port, o, cale de Deya de-
uant de la qual stan las sinch torres de Lluchal-
cari de j 53 particulars, en ella hi caben fins a 
5 vaxells, haont tambe los moros han desem
barcat algunas vegades. quant los vaxells de 
Cossaris stan dins de ella no poden ser descu-
berts fins que son junt a le cale; es la sua traue-
sia de mestre, y tramontane. Lo Hoch de Deya 
consistes en pocessions, alquerías, y refals, sens 
altre poblatio fornide en un valí que per abun
dar de tantas ayguas, y fonts manantials es de 
grans arboledas, y frescuras, de molts abres, y 
moltas fruytas de tota spetia. Noy ha en tota 
aquesta valí pas, ni trast que no sie sobrat deli
tios de grans ai boledas, de tants fruytals Hoch 
de tanta frescura, y tan ameno, que raprasenta 
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D O C U M E N T O S I N É D I T O S 

del P o n t i f i c a d o del 

f^mo. D. Francisco perrer 
Obispo de Mallorca 

(1467-1475) 

¡ C O N C L U S I Ó N ) 

DieLune xxvi Aprilis.dictus Rev.» 1 U Í 

Dnus. Episcopus contulit in dicto 
loco tonsuram scolaribus sequenti-
bus: 

Bartholomeo Fabreguat filio Raphaelis Fa-
breguat de Incha. 

Jacobo Bisbal filio Francisci Bisbal perochie 
Sullaris. 

Die nona Maíi anno predicto, ín 
dicto loco, dictus Rev.mus Dnus. 
Hpiscopus contulit tonsuram scola
ribus sequentibus: 

Matheo Net filio Mathei Net civis Maiori-
carum. 

Francisco Net filio Mathei Net civis Maiori-
carum. 

Andree Net filio honor Andree Net civis 
Maioricarum. 

Matheo Cavaller filio Martini Cavaller para¬ 
toris Maioric. 

Marcho Reyal Net filio Jacobi Reyal Net 
tintorerii Maioric. 

Die séptima Junii anno predicto, 
prefatus Rev."'us Dnus. Epus. con
tulit in dicto loco, tonsuram scola
ribus sequentibus: 

Anthonio Cardona filio Simonis Cardona 
virgarii Cubernationis Maioricarum. 

Die dominica xi Junii anno predic
to, dictus R e v . r a u s Dnus. Epus. in 
eodem loco contulit primam cleri-
calem tonsuram scolaribus sequen
tibus: 

Joanni Valles filio Petri Vales de Rubines. 
Bernardino Salom filio Petri Salom de Ru

bines. 
Michaeli Martines filio Sanctii Martines 

Regni Valencie familiari et continuo corner-
sali prefati Rev.m i Dni. Maioricensis Episcopi. 

Christoforo Graduli nutiicato in domo dis
creti Joannis Graduimi notarii Maioric. quon
dam dispensando secum super defectu natalium 
quem patitur cum sit genitus ex conjugato et 
serva, et etiam obtinere possit unum simplex 
beneficium sine cura et ad quatuor minores or-
dines promoveri possit. 

Die dominica quarta Julii anno pre
dicto, dictus Rev . ' " u s Dnus. Epus. 
in Capella sui Episcopalis Palatii 
contulit tonsuram scolari bus sequen
tibus: 

Gabrieli Riudenets filio Jacobi Riudenets 
ville Ciutadelle insule Minoric. 

be un paradis de la ierra, y causen les tantes 
ayguas de que molen mois molins ab que pro-
uyhexen tota aquella comarca, y altres parts 
fore de ella, esta tot aquest pie de ponsirers, y 
de totes speties, y sorts de agrures, y nesples, 
codonys, presechs, y la sua millor riquesa, y 
que tant los ennoblex son los grans oliuars. La 
sua Iglesia sta posade en una gran pujade en 
lo mitx de la dita vall adornade de bells aparells, 
y ornements per lo altar, y es la ger.t molt de-
uota, y rique. 

La sua poblatio es de 84 focbs de 25 poces-
sions o, alquerías, y 16 refais, y tots tenan cu-
llitas de olis sens altres fruytes qui molt lo em-
bellexen. 

Trobensi de gent de armes fins en 180 h o -
mens. de gent inutil, y de comunio fins en 770 
animes.— 

I 53 g. Te algunas monitions.de raspecta 
com son de bastiar de liane entre ouellas y mol-
tons 400 caps:—cabres y cabrons 100, te mes 
auant de bestiar gros de mulas y matxos 120, 
de asens 100, de porchs 60. 

La Iglesia de Valldemosa te alguns benefi
ciáis qui cade dia celebren los officis Diuinals, 
y es la sua Patrona la Assumptio de Nostra Se
ñora, en lo quai die acodaxen alli gran concurs 
de gent de moltas parts de la Illa solempnisanla 

. molt en lo espiritual, y temporal de sons, dan
ses, y corregudes, de tal manera que es te axi 
per cert, que noy ha casa en aquex die en la 
llur Vila que no tinga molts hospedats forasters. 

Per la copia, 

A N T O N I M . A A L C O V E R , P R E . 
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Joanni Arbona filio Francisci Arbona ville 
Sullaris dioc. Maioric. 

Dominico Cassador filio Joannis Cassador 
venatoris. 

Die dominica xviii Julii dictus 
Rev.muü Dnus. Episcopus in suo 
Episcopal! Palatio contulit primam 
tonsuram scolaribus sequentibus: 

Petro Torrella filio Leonardi Torrella sarto¬ 
ns Maioric. 

Pelagio Unis filio honor. Alvari Unis militis. 
Michaeli Borras filio honor. Michaelis Bo

rras civis Maioric. quondam. 

Die Lune secunda Augusti anno pre-
dicto MCCCC.xxiii, dictus Rev.mus 
Dnus. Epus. in aula sui Episcopalis 
Palatii contulit tonsuram: 

Nicholao Sintes filio Joannis Sintes sutoris 
ville Mahonis insule Minoric. dioc. Maioric. 

Die Martis decima Augusti anno 
predicto, prefatus Rev.mus Dnus. 
Epus. contulit primam tonsuram 
scolaribus sequentibus: 

Joanni Bestard filio Anthonii Bestard pero-
chie de Rubines. 

Petro Oliver filio Petri Oliver Civitatis Va
lentie, familiari et continuo comensali dicti 
Reverendissimi domini Episcopi Maioric. 

Die martis xiiii Septembris anno 
predicto, prefatus R e v . n l u s Dnus. 
Epus. in aula sui Episcopalis Palatii 
contulit tonsuram scolaribus sequen
tibus: 

Michaeli Soler filio Petri Soler mercatoris 
Maioric. quondam. 

Albertino Demeto filio ven. Gasparis Oeme-
to civis Maioric. quondam. 

Michaeli Prats filio Michaelis Prats paratoris 
Maioric. 

Gabrieli Jacobi Remiro filio discreti Joannis 
Remiro notarii. 

Andree Mengo filio Petri Mengo notarii 
Maioric. 
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Die dominica xii Septembris anno 
predicto, in aula nova sui Episcopa
lis Palatii, dictus R e v . m " s Dnus. 
Epus. contulit tonsuram: 

Jacobo Poquet filio Joannis Poquet de Vial-
fas dioc. Maioric. 

Gabrieli Abellar filio discreti Michaelis Abe-
llar notarii. 

Bartholomeo Girard filio Anthonii Girard 
paratoris. 

Francisco Joanni Torrella filio Leonardi 
Torrella sartoris. 

Salvatori Sureda filio Anthonii Sureda. 
Francisco Rotlan filio Petri Rotlan apothe-

carii. 
Michaeli Morey filio Anthonii Morey sar

toris. 
Michaeli Oliver filio Guillermi Oliver curri-

toris. 
Joanni Reymir filio Arcisii Reymir Argen-

terii. 
Raphaeli Alamany filio Andree Alamany 

quondam magistri axie quondam. 
Joanni García filio Jacobi García paratoris. 
Simoni Puig filio Francisci Puig quondam 

mercatoris. 
Anthonio Mirabell filio Bernardi Mirabell 

quondam. 
Francisco Torner filio Andree Torner de 

Sineu. 
Bonanato Fuster filio Raphaelís Fuster sar

toris. 
Carulo Nonell filio Joannis Nonelf sutoris. 
Michaeli Mirabell filio Bernardi Mirabell 

quondam. 
Francisco Parerà filio directi Raphaelis Pa

rerà notarii. 
Francisco Sent Joan filio Christofori Sent 

Joan cernerii. 
Gabrieli des Puig filio Michaelis des Puig 

mercatoris quondam. 

Joanni Fe filio Joannis Fe de Alcudia quon
dam. 

Francisco Carbonell filio Jacobi Carbonell 
de Bunyola. 

Raphaeli Vals filio Francisci Vals cirurgici 
ville Ciutadelle insule Minoric. 

Joanni Brech filio Joanni Brech paratoris 
Maioric. quondam. 

Gabrieli Morell filio Gabrielis Morell civis 
Maioric. 
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Die veneris decima séptima mensis 
Septembris anno predicto, prefatus 
Rev.mus Dnus. Epus. promovit ad 
ordines acolitatus Gregorium Servia 
beneficiatum in Sede. 

Sabbato quotuor temporum quo computa-
batur decima octava mensis Septembris, anno a 
nativitate Dni. Millesimo quadringentesimo sep
tuagésimo tertio, Prefatus Rev.''->u* Dnus. Epus. 
generales ordines celebrando in sua Maioric. 
ecclesia in Capella Sancti Bernardi, contulit 
primam clericalem tonsuram scolaribus infras-
criptis et alios promovit ad Sacros Ordines prout 
sequitur. 

T o n s u r a t i 

Petro Salzet filio Bartholomei Salzet panni 
paratotis. 

Michaeli Fortesa filio honor. Raymundi Ca-
fortesa civis Maioricarum quondam. 

Jacobo de Case Francha filio Anthonii de 
Case Francha. 

Jacobo Bestard filio Antonii Bestard de 
Rubines. 

Petro Ballester filio Andree Ballester Regni 
Valencie cum licentia. 

Joanni Gordiola filio Anthonii Gordiola de 
Porreriis quondam. 

Joanni Babtiste Miro filio Raphaelis Miro ar
gentera Maioric. 

Jacobo Betzasser filio Betzasser de Campa-
neto. 

Matheo Morante filio discreti Petri Morante 
notara Maioric. 

Bernardino Riera filio Laurentü Riera de 
Incha. 

Petro Vitalis fino Petri Vitalis coltellerii. 
Raphaeli Ferrando filio discreti Jacobi Fe

rrando notarii. 
Matheo Font filio Anthonii Font cirurgici 

Maioric. 
Michaeli Aulet filio Joannis Aulet textoris 

lini. 
Gabrieli des Mas filio Pauli des Mas domi-

celli Maioric quondam. 
Petro Uguet filio Joannis Uguet paratoris 

Maioric. 
Anthonio Pttig filio Joannis Puig causidici 

Maioric. 
Andree Rossinyol filio Bartholomei Ros-

sinyol civis Maioric. 
Anthonio Gilabert filio Jacobi Gilabert de 

Bunyola. 
Bernardo de Fugeda filio Joannis de Fugeda 

argenterii Maioric. 
Francisco Hotns filio honor. Berengarii 

Homs domicelli Maioric. 
Anthonio Vila filio Michaelis Vila paratoris 

Maioric quondam. 
Jacobo des Porteli filio honor. Joannis des 

Porteli jurisperiti Maioric. quondam. 
Joanni March filio Jacobi March agricul

toris. 
Anthonio Joanni Palega filio Bartholomei 

Paleja paratoris. 
Joanni Panyella filio Vincentii Panyella 

scriptoris. 
Arnaldo Albertini nutricato in domo dis

creti Guillermi Albertini prebiteri. 
Joanni Mongo filio Joannis Mongo de Ar

iano. 
Bernardo Valcanera filio Gabrielis Valca-

nera de Sineu. 
Joanni Cardell filio Bartholomei Cardell de 

Luchomaiori quondam. 
Francisco Amer filio Arnaldi Amer mari-

nerii. 
Gaspari Almansor filio discreti Gasparis Al-

mansor notarii. 
Michaeli Terminis filio honor. Ferrani Ter-

minis civis Maioric quondam. 
Danieli Burguos filio Petri Burgos causidici. 
Andree Malet filio Joannis Malet cirurgici 

ville Inche. 
Francisco Michaeli filio Berard filio magni

fici Joannis Berard legum doctoris. 
Bartholomeo Miro filio Augustini Mironi. 
Bernardino Fiol filio Bartholomei Fiol de 

Alarono, dierum majoris. 

Amatori Camps filio Petri Camps de Pala 
nigio quondam. 

Gabrieli Manressa filio Bernardi Manressa 
calafati. 

Jacobo Omar filio Jacobi Omar agricultoris. 
Anthonio Serra filio Francisci Serra textoris 

lane. 
Gaspari des Mas filio Joannis des Mas civis 

Maioric. quondam. 
Michaeli Moragues filio Palocii Moragues 

de Rubines. 
Anthonio Prats filio Marturiani Prats quon

dam habitatoris Maioric. 



Nicholao Muntanyans filio magnifici Jacobi 
Muntanyans legum doctoris civis Maioric. 

Dalmatio Fuster filio Anthonii Fuster pa
ratoris Maioric. 

Acolit i 

Fratrem Thomam Orrach, Ordinis Beate 
Marie Angelorum. 

Joannem Ribera ville de Alcudia. 

Subdiaconi 

Fratrem Petrum Mari, Ordinis Fratrum Bea
te Marie Angelorurr. 

Gregorium Servia beneficiatimi in Sede. 
Thomam Cabit cum titulo sibi facto de quo 

reputai esse contentimi. 
Raphaelem Bover beneficiatimi in ecclesia 

de Porreriis. 
Dominicum Rossell cum titulo sibi facto de 

quo reputai esse contentum. 

Diachoni 

Fratrem Franciscum Mas Ordinis Beate Mr-
rie Angelorum. 

Bartholomeo Oliver de Campos cum titulo 
sibi facto de quo reputat esse contentum. 

Nicholaum Thomam cum titulo sibi facto 
per patrem de quo reputat esse contentum. 

Monserratum Virgili ville de Alcudia cum 
titulo sibi facto de quo reputat esse contentum. 

Anthonium Alberch cum titulo sibi facto 
de quo reputat esse contentum. 

Honor. Bartholomeum Sureda Decanum et 
canonicum Maioric. 

Presbiteri 

Bartholomeum Canet beneficiatimi in Castro 
Regio. 

Baltasarem Riera cum titulo sibi facto de 
quo reputat esse contentum. 

Die dominica xviiii mensis Septem-
bris anno MCCCClxxiii, prefatus 
Rev.mus Dnus. Episcopus, in aula 
nova sui Episcopalis Palatii, contu
lit primam clericalem tonsuram sco
laribus sequentibus: 

T o n s u r a t i 

Guillermo Borrassa filio honor. Joannis Bo-
rrassa civis Maioric. 

Francisco Homs filio honor. Berengarii 
Homs domicelli Maioric. 

Michaeli Terminis filio honor. Ferrani de 
Termínis civis Maioric quondam. 

joanni Natalis filio Matiani Natalis parato
ris, dierum minoris. 

Martino Peris filio Anthonii Peris, capitis 
scubiarum. 

Joanni Scofet filio Joannis Scofet capitis 
scubiarum. 

Anthonio Camos filio Anthonii Camos bra-
cerü. 

Michaeli Domanech filio Gasparis Doma-
nech draperii Maioric, 

Jacobo Olivcr filio Anthonii Oliver de Al
cudia quondam. 

Joanni Garbi filio Nicholay Garbi Blanque-
rii Maioric. 

Jacobo Cabrera filio Pauli Cabrera sartoris 
Maioric. 

Francisco Pardo filio Manuelis Pardo mer
catoris. 

Pctro Gordeny filio Anthonii Guordeny pa
ratoris. 

Michaeli Lodra filio Joannis Ledra paratoris 
Maioric. 

Michaeli Morante filio Raphaelis Morante 
apuntatoris. 

Petro Stephani filio Joannis Stephani blan-
querii. 

Simoni Cabrera filio Gabrielis Cabrera sar
toris. 

Bernardo Parato filio Petri Parato merca
toris. 

Petro Casa Francha filio Anthonii de Case 
Francha. 

Joanni Cortal filio Joannis Cortal fornerii 
Maioric. 

Nofrio Garau filio Juliani Garau de Lucho-
maiori. 

Gabrieli Palou filio Petri Palou scriptorir:. 
Francisco de Mora filio Francisci de Mora 

mercatoris. 
Thome Gener filio Salvatoris Janer palla-

terii. 
Banet Armadans filio honor. Bartholomei 

Armadans jurisperiti quondam. 
Laurentio Thome filio Lauréntii Thome 

bracerii. 
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ña, era Coadjutor y de officio carpintero, entro 
en la Compa. 8 a 10 de Junio del año 1567. Fue 
este buen H.° de mucha virtud y vida ejemplar. 
Trabajo en este Coll.° el tiempo que én el resi

dió con mucha diligencia y con mucho exem

pío de virtudes de un buen coadjutor y bien 
apercibido para morir passo dcsta vida terrena 
y perecedera para la celestial y eterna en el dia, 
mes y año sobre dichos, vivió en la Compañía 
cerca de tres años, murió de edad de 28 años. 

Al fin de febrero o primeros de marzo deste 
año 1580 vino de Cerdeña a este Coll.° el Padre 
Francisco Boldo, y como era muy conoscido 
en esta ciudad, y amado della por haber trahido 
a ella la Comp. a y haver sido el primer Rec

tor deste Coll.° detúvose en este Coll.° mu

chos meses y vino orden del P.L' Provincial en 
el Otoño que visitaste este Coll.° y assi le visito 
con mucha diligencia y consuelo de todos. Lo 
que el IV Francisco Poldo ordeno en su visita 
no esta escrito ni se a hallado en el libro de 
las Visitas. 

En este mismo año de 1580 en el verano 
murió N. P. G. Gerardo Mercuriano no nombro 
Vicario General, mas los Professos y Padres 
electores de Roma a quienes pertenesce nom

brar eligieron por Vicario General de la Com

pañía al Y." Oliverio que era de 
nación Este luego convoco Congrega

ción general el mes de del año siguien

te 1581 y conforme este orden y aviso que llego 
al P. e Antonio Ibañez Provincial desta Provin

cia convoco el dicho P. c Provincial Congrega

ción provincial en la cassa professa de Valencia 
para la elección de los que havian de ir. Esta 
Congregación provincial se tuvo en el Otoño 
deste año en la cassa professa de Valencia y 
como el P. e Antonio Ibañez estava indispuesto 
fue nombrado por Vice Provincial el P. c Geró

nimo Domenech, y por compañeros el Padre 
Alonso Román y el P. u Pedro Domenech, los 
quales en este mesmo año fueron a Roma y 
llevaron al H.° Domingo Riba que era compa

ñero individuo del P. e Gerónimo Domenech. 
Siendo avisado el P. e Antonio Ibañez de la 

muerte del P.° Juan Fons proveyó de lector que 
continuasse el curso que dicho Padre havia 
empegado y leido hasta el P.° de la Phisica, y 
vino a este Coll." a continuarle en el mes de 
•Abril deste año 1580 el H.° Valero Sevilla de 
nación Valenciano y le continuo y acabo y 
consta que el dicho H.° Sevilla en el dicho año 
residía en este Coll.° porque lo escribe assi el 

Michaeli Mir filio Anthonii Mir paratoris. 
Bartholomeo Oliver filio Francisci Oliver 

paratoris. 
Michaeli Palou filio Petri Palou scriptoris. 
Joanni Monserrat. filio Joannis Monserrat 

paratoris. 
Gabrieli Serra filio Andree Serra ortolani. 
Michaeli Olivar filio Anthonii Olivar insule 

Minoría 
Nicholao Ripol filio Nicholay Ripol parato

ris Maioric. 
Joanni Bach filio honor. Canili des Bach 

domicelli. 
Joanni Sureda filio honor. Arnaldi Sureda 

militis. 
Francisco Xatard filio Anthonii Xatard va

drierii. 
Bernardo Oliver filio Bernardi Oliver su

toris. 
Michaeli Serra filio Mathci de la Serra labri, 
Regni Valencie, obtenía licentia ab honora

bili vicario generali Valen., mediante littera 
obtenta sub die quinta Februarii anno a nativi

tate Dni. MCCCClxx secundo. 

En el Registro no aparecen más ordenacio

nes hasta 1477 en tiempo del Obispo Diego de 
Avellaneda, sucesor de Ferrer. 

Por la copia 

F. F. 
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H I S T O R I A 
del Colegio de Ntra . Sra . d e M ° n t e  S i ó n , 

d e la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d d e Mallorca , d e s d e s a prin

c ip io cor? el orden d e los 
Rec to re s , y a ñ o s . 

I C O N T I N I ' A C I Ó N ) 

CAPITILO QUINTO 

Del quinto Rector deste Collegio que fué el Padre 
Juan Poggio, y de las cosas que en tiempo de 
su gobierno se hicieron dende el año 15So hasta 
el de 1585. 

En el año 1580 con la prudencia y buen 
gobierno del P. e Rector Juan Poggio crescian 
las cosas deste Coli." en lo espiritual y tempo

ral. A 6 de Enero deste año 1583, murió en este 
Coli. 0 recibidos todos los sacramentos el H.° 
Juan Meseguer natural de Ulldecona en Catalu



P. e Garcia en su quaderno, y en el libro de los 
.Votos se halla que el i de Enero del año 1 581 
renovó los votos, y assi este año de 1581 es 
cierto que residía en este Coi!.0 Con el H.° Va
lero Sevilla vino el H.° Gabriel Bolitxer que ya 
era subdiacono y se acabo de ordenar en este 
-Coll.° y residió continuamente en el muchos 
años, del qual en los siguientes años se hará 
mención frequentissimamente. 

En el mes de Junio deste año 1580 vino del 
Coll. 0 de Valencia a este de Mallorca el Her 
mano Fran. c o Costa de Olona natural de Valen
cia vino para leer grammatica como la leyó en 
este Coll.° y después de haverla leydo oyó en 
este mismo Coll. 0 el curso del P. c Baptísta Al
berto, como abajo se dirá en esta Historia. Pa
dre Juan Poggio Rector deste Coll." viendo que 
los estudiantes cresciany no cabian en las aulas 
procuro comprar casas para dilatar el sitio del 
Coll. 0 y assi compro en este año de 1580 las 
casas de Mestre Antoni Gari Blanquero como 
consta en el libro del sitio y rentas del Coll.° a 
17 de desiembre 1580 fol. 28 deste año 1580. 

A 26 de agosto deste año 1580 murió en 
este Coll.° el H.° Juan Far Coadjutor temporal, 
su muerte fue muy desgraciada porque hechan-
do de un techo muy alto tierra y piedras con 
un capaco que era muy hondo, el capago le 
venció y cayo dende el con el mismo capaco 
en el suelo, a medio dia quando salian los Pa
dres y Hermanos de la messa, fueron corriendo 
y le hallaron que hechava sangre por la boca, 
y se quedo muerto sin poder confessar ni co
mulgar ni recibir la extrema unción, sintieron 
el P. c Rector y todos los del Coll° mucho su 
muerte por haver sucedido del modo sobredi
cho. Por otra parte se tuvo confianca que su 
alma fue camino de salvación, porque fue este 
Hermano muy buen Religioso, callado, manso, 
amigo de trabajar, humilde, obediente y de mu
cha charidady de vida Religiosa y muy ejemplar. 

A 4 de desiembre fueron recibidos en la 
Comp. a en este Coll.° los quatro Hermanos si
guientes el H.° Frani Sanz natural de Mallorca 
discípulo del Curso de Ntro. Coll. 0 Kste Her
mano después de haver llegado al noviciado 
que estava en el Coll. 0 de Qaragoca adolescio 
y murió en el primer año de su noviciado reci
bidos los sacramentos y su muerte fue de un 
santo. El 2 fue el H-° Monserrate Falques Coad
jutor, este residió algún tiempo en el Coll." de 
Valencia y no persevero, y alli fue despedido 
de la Comp. a 

1 7 5 

El 3 el H.° Matheo Marimon, deste se hará 
en esta Historia y abajo mención y el a ñ o ' 1 6 1 3 
bivia y residia en este Coll. 0 

4 el H.° Antonio Mirón, este bivia en la 
casa professa de Valencia en el año 1 6 1 3 , cons
ta que en el libro de los Votos estos quatro 
Hermanos después de recibidos se fueron con 
el P. c Fran. c 0 Boldo a tierra firme. Esto es lo 
que deste año de 1580 se ha podido saber por 
papeles y por informaciones del H.° Alonso 
Rodríguez y del P. e Garcia Royo y por el qua
derno del P. c Mattias Borrassa de la Historia 
deste Coll. 0 

Y devese advertir en este lugar que el Padre 
Pedro Gil que recopila esta Historia asta este 
año solamente se aprovecho para hacerla del 
quaderno del P. c Mattias Borrassa que escrivio 
de la Historia deste Coll. 0 y del quaderno del 
P. c Garcia Royo y de los libros de las Visitas y 
Votos, y bienes raisses y del libro mayor del 
gasto y recibo del procurador, y también de lo 
que supo por información de los Padres Boli-
cher, Garcia Royo y del H.° Alonso Rodríguez 
y otros. 

Pero dende el año que viene 1 581 ya se 
empego de valer de las annuas estampadas que 
hallo guardadas en este Coll. 0 y assi en los 
años siguientes casi cada año se notara el nu
mero cierto de los que en este Coll. 0 residian y 
se particularizaran muchas cosas que en los 
años passados haste el presente inclussive no 
se han podido particularizar, de '.o qual resul¬ 
tava que esta Historia en los años siguientes 
comunmente sera mas larga y mas cierta que 
ha sido dende su principio hasta el año presen
te como claramente se vera en el progreso 
della. 

En este y los siguientes se hace mención de 
las annuas impresas. 

En el año 1581 fue celebrada la Congrega-
clon general en Roma en la qual se hallaron 
los Padres Gerónimo Domenech, en lugar del 
Provincial y los compañeros suyos Alonso Ro
mán y Pedro Domenech que fueron elegidos en 
la Congregación provincial como esta dicho. 
Eran estos tres Padres muy Antiguos en la 
Compañía y los tres havian sido superiores 
muchos años en diferentes Coll. o s y los Padres 
Gerónimo Domenech y Alonso Román havian 
sido Provinciales. En esta Congregación gene
ral que fue la quarta fue elegido por General 
de la Comp. a el P. e Claudio Aguaviva, varón 
de grandes partes en letras y virtudes solidas y 
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govierno y varón de ilustre sangre de la casa 
de los Duques de Atri de Ñapóles. Fue la elec
ción de Dios como en su gobierno por tantos 
años que N. S. le dio vida se vio con los ojos y 
toco con las manos. 

Deste insigne varón se liara muchas veces 
mención en esta Historia por haver escrito tan
tas cartas y hechas tantas instrucciones a toda 
la Comp. a y por haver convocado en el tiempo 
de su govierno dos Congregaciones generales 
que fueron la 5 y la 6 para reformación de la 
la misma Comp. a en las quales se ordenaron 
cosas importantissimas como en el progresso 
desta Historia se apuntara. Ordenáronse en esta 
Congregación 4 general muchas cosas en bien 
de la Comp." como paresce en los cañones y 
decretos della. 

En el mes de Enero deste año 1581 vinieron 
del Coli. 0 de Valencia a este de Mallorca dos 
Hermanos Coadjutores, uno fue el H.° Domin
go Iriarte natural del rey no de Navarra, el 
qual residió en este Coli." muchos años hazien-
do todos los officios de casa; deste se hará 
mención en esta Historia algunas vezes. Otro 
fue el H.° Antonio Reig natural de Carlet en el 
reyno de Valencia, estuvo en este Coli." 2 años 
después de los quales bolvio a tierra firme. 

En este año se continuavan bien los ejerci
cios de letras en este Coli.» Acabo y bien el 
Curso el P. e Valero Sevilla y saco buenos dis
cípulos y las tres liciones de grammatica levan 
tres Preceptores muy buenos y que hacían bien 
su officio. Los sermones y ministerios en bien 
de las almas yvan en augmento. 

A 5 de Julio entro en la Comp. a por Coadju
tor temporal el H.° Antonio Arrut, persevero 
algunos años en la Comp." después entro en la 
Cartuja. Consta esto y de los tres Hermanos si
guientes en el libro de los Novicios fol. 146. 

A 21 de Julio entraron en la Comp. a en este 
Coli. 0 los tres Hermanos siguientes estudiantes 
que havian acabado el Curso con el P. c Valero 
Sevilla. 

El i.° fue el H.° Bartolomé Obrador que 
oyó la Theologia en Barcelona, fue ordenado y 
leyó curso y murió en Gartdia. 

El 3 el H." Miguel Venrell que fue ordena
do y residió en Barcelona y Valencia y después 
de quince O diez y ocho años que hauia hecho 
officio de confessor en la Comp." y murió en la 
casa professa de Valencia. 

El 2 fue jel H." Antonio Ciar que después 
oyó la Theologia en Barcelona y vino a este 

Coll. 0 donde leyó algunos años grammatica del 
qual se hará mención en esta Historia. 

En el libro de los Votos se lee que el Her
mano Francisco Costa de Ho'.ona y el H.° An
tonio Reig Coadjutor residían en este Coll.° y 
el H.° Francisco Costa leya Grammatica y el 
H.° Reig servia en officios deste ('olí." Digo' 
que estos residían en este Coll.° porque consta 
del dicho libro de los Votos que en este año se 
renovaron en este mismo Coll. 0 

A 10 de Agosto entro en la Comp.' en este 
Coll." Juan Pol que era estudiante y no perse
vero en la Comp. a 

A 26 de Setiembre deste mismo año 1581 
como consta del libro de los Novicios fol. 147 
entro en la Comp." en este Coll.° el H.° Anto
nio Lorenzo estudiante del Curso, oyó la Theo
logia err Barcelona fue hecho sacerdote, casi el 
mas tiempo residió en Aragón y el año 1613 
en que se escrivia esta Historia residía y era 
Procurador en el Coll. 0 de C,aragoga. 

En las letras animas estampadas deste año 
1581 que fueron las primeras que se imprimie
ron por estatuto de la 4 Congregación general 
se escrive como en este año la Provincia de Ara
gón tenia siete casas y en ellas dozientos suge-
tos, en la casa professa 24, en el Coll." de Va
lencia 44, en el Coll." de Caragoca 50 en el 
Coll." de Barcelona 25 en el de Gandia 33 en 
el de Mallorca 20 y en la cassa de Tarragona 6. 

Haziendo mención del Coll. 0 de Mallorca 
solc dize en estas letras annuas que en el resi
dían 20 de la Comp. a sin especificar quantos 
eran sacerdotes y quantos no lo eran y sin par
ticularizar otras cosas que se cree se hizieron 
muchas y de mucho provecho en lo espiritual 
de las almas y también en lo temporal del Col¬ 
legio. 

En el año 1582 se conservavan bien las 
cosas deste Coll.° en lo espiritual y temporal. 
En el mes de Enero deste año el H.° Valero 
Sevilla haviendo acabado de leer el Curso (que 
el.P. c Juan Fons por su muerte no havia podido 
acabar) se bolvio a Valencia y por Julio se vino 
a este Coll." para leer otro Curso el P. e Baptista 
Alberto como abaxo se dirá. 

Por la copia 

M A R T Í N G U A L B A , S. J. 

{Continuará). 

E S T A M I ' A r>' E N F E L I T Q U A S I 1 
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6 LT M . A . H I 

I. Fuentes del Derecho en Mallorca, por D. Gabriel 
Llabrès. 

I I . Castellanos de Santucci, por D. G. Ban^à Adro-
ver, Vbro. 

I I I . Noticias para la Historia de la Artillería espa
ñola, por la copia: 1). Miguel Ribas de Pina (Capitán de 
la Comandancia de Mallorca). 

IV. Documentos inéditos extraídos de . diferentes 
archivos referentes al Rdmo. Gil Sánchez Muñoz, Obis
po de Mallorca, (i429-1447) (continitación 1 por la copia: 
D. Lorenza ¿literas, Pbro. 

V. Historia de Mallorca del Dr. Mn. Joan B in ime
li*.(rontiouació) p e r l a cop ia :D. Antoni M.'Aleover,(tre. 

VI. Historia del Colegio de Ntra . Sra. de Mon te -
sión, de la Compañía de J e s ú s , d e la ciudad de Mallorca, 
continuación) por la copia: P. Martin Gualba, S . J. 

V I I . Sindicato Forense de Mallorca (siglo XVI).— 
Letras Reales (continuación) por la copia: D. fosé Ramis 
de Ayrejlor y Sureda. 

V I I I . Bibliografía. — Corsarios ibicencos en los s i 
glos XVII I y XIX, por / . Macabich, por D.Juan ¿labres. 

IX. Aclarado . 

F U E N T E S D H L D E R E C H O 

EN MALLORCA 

Las fuentes de nuestro derecho deben 
hallarse en las franquezas y privilegios de 
los reyes y encontrarse en las sentencias 
que dictara la real Audiencia de Mallorca, 
instituida por Felipe II por Pragmática ex
pedida en 21 de]Noviembre de 1571, a ins
tancias del síndico de la Universidad An
tonio Cotoner. 

Componíase aquel tribunal de un Re
gente, un Fiscal y seis letrados. Fueron 
los primeros que designó el rey: Hugo Be-
rart, Jerónimo Berart, de Barcelona; Mi
guel Garau y Hugo Net, abogado fiscal. 

Any XXXIV,— Tom XVII.—Núm. 45S. 

I 
Creación de la Real Audiencia 

Una vez instituida no tardaron en im
primirse las reales órdenes en las que se 
organizaba aquel tribunal, fechadas ambas 
en Aranjuez a 11 de Mayo de 1571 y 15 
Abril de 1572 a las que sigue la crida 
sobre les noves ordinacions que se han 
de teñir y observar en la real Audiencia, 
suscritos por el Regente Bernardo Juari 
Poli, letrado que había servido antes en 
las Audiencias de Cataluña y Valen-1 

cia, según el tal pregón en 6 Oct. de 1576. 
Debía empezar a regir pasado un mes. Es
tas Pragmáticas y Ordinacions debían 
empezar a regir desde el 2 de Noviembre 
de aquel año, y para que fueran conocidas 
de todos mandáronse imprimir al único im
presor que aquí había, que era Fernando 
Cansóles, palentino, quien las acabó de 
estampar el 15 de Noviembre de 1576. 

Este folleto, estampado en letra gótica, 
uno de los más curiosos y raros que salie
ron de la prensa de Cansóles. Consta de 
32 fols. y uno de erratas y enmiendas, en 
4." menor, papel vérjurado, con la fi
ligrana del circulo, con un guerrero arma
do con lanza que mira a la derecha, con 
una M mayúscula detrás y debajo fuera 
del círculo las letras N. y C. mayúsculas. 
Todo el impreso lo está en letra gótica y 
miden las páginas de mi ejemplar 20 X 15 
cm. En la portada tiene un escudo.cir
cular con las armas del reyno con un casr. 
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Ignoramos si fué o no, numerosa la ti
rada de ejemplares que se hizo de tal fo
lleto, (hoy es raro). Va seguido de multitud 
de providencias, notificaciones etc. que 
se estilaron en aquel tribunal. Lo cierto es 
que pasados 42 años desde la primera im
presión, lo fué por segunda vez en 1618 
en Palma Balearium, tip. Rodríguez et 
Pizá, con las nuevas Pragmáticas de 1606 
y 1608, en 32 pág. a las que siguen otro 
opúsculo: Orden que se ha de guardar 
en el juzgado del Santo Oficio de la in
quisición en las causas civiles — 
En casa de Manuel Rodríguez y Juan Pi-
zá. Año 1618. Sigue la foliación anterior 
y llega a la p. 42. 

II 

D. R a m ó n de Veri 

De este ilustre jurisconsulto, dá Bo-
ver estos datos biográficos: 

1.° Que fué natural de Palma e 
de D . Tomás y de D . a Bárbara Moya. 

2.° Que ejerció la abogacía en Pal
ma, siendo nombrado en 1579 fiscal del 
tribunal de la Inquisición. 

3.° Que en 1582 fué nombrado oidor 
de la Real Audiencia, 

hijo 

4.° Que casó dos veces: la primera 
en 1582 con D . a Prudencia Puigdorfila, hi
ja del doctor D. Mateo y la segunda en 
1589 con Ana Rossinyol. 

5.° Que en 23 de Mayo de 1586 fué 
nombrado ciudadano militar, en 28 de 
Enero de 1588 y que fue armado caballero 
el 13 Agosto de 1590. 

6.° Que testó el 16 Septiembre de 
1601 con el not. Forcimanya, y 

7.° Que compuso una «Relación de las 
exequias que se celebraron en Montesión 
a su tío Ramón de Veri, bailio de S. Juan 
y fundador de los jesuítas, con la oración 
fúnebre y poesías alusivas». 

Y que dio a la estampa: Raymundi a 
Veri... pro sui honoris defensione in cau
sa Sindicatus, brevis deductio. Ad pro 
Cancelario et Regentis, anno 1607. Pal
ma apud Gabrielem Guasp in fol. 

Mas aparte de los anteriores datos que 
tomamos de Bover hemos de consignar 
aquí otros pormenores de la obra de Ra
món de Veri que tenemos recogidas. 

Hemos de apuntar en primer término 
el atentado de que fué objeto el 13 de 
Agosto de 1601 según el noticiario de Juan 
Fé. 

«Debiendo ejecutarse a un hombre, 
natural de Alaró, entre otros delitos por 
atentado contra D. Ramón de Veri, doctor 
de la real Audiencia a quien había amena
zado, apuntándole un pedreñal, (') por in
tercesión del Príncipe Carlos Doria, se le 
conmutó la pena de muerte por la de gale
ra perpetua. 

Este atentado era síntoma de lo que 
más tarde había de ocurrir al otro doctor 
de la misma Audiencia D. Jaime Juan Ber¬ 
ga en 1619... Ocupémonos ahora del tes
tamento de dicho Veri, que hemos logrado 
extractar de entre los muchos paquetes de 
ellos que tiene sueltos el not. Forcimanya. 

Vivía este magistrado en la parroquia 
de Santa Eulalia; tenía su entierro en la 
Iglesia de Santo Domingo; deja para su al

to Pedreñal, pequeña arma de fuego ó pistola de 

aquel t iempo. 

tillo sin palmera, y dos barras, surmonta-
do del dragón alarlo, que tiene el siguien
te colofón: 



ma cíen misas rezadas ('); manda hacer una 
estatua de S. Ramón, dorada, para el altar 
mayor de Montesión; deja diez libras a las 
monjas de la Misericordia, otras diez a la 
Piedad. Habla de las cinco mil libras dote 
que le trajo su esposa (segunda) Ana de 
Rossinyol, a quien nombra albacea jun
tamente con su suegra Magdalena Rossi
nyol y Juana Veri de Juny su hermana. 
Deja diez libras a sus criados Vaquer, Ri-
poll y Carbonell. A su hija mayor Ana de 
Veri como legitima y dote 5000 libras, a 
su otra hija Magdalena 3000; a su hija Bea
triz otras 30C0 lo mismo que a su última 
hija Margarita; casi todas ellas fueron 
monjas. Posehia el predio Estremerà; 
deja a su mujer Ana Rossinyola heredera 
de por vida; Heredero a su hijo Thomas 
de Veri, sustituyéndole los demás si los 
tuviere; y a falta de hijos e hijas a Jorge 
Sureda su sobrino, hijo de Onofria Sureda 
su hermana y si faltare este, al hijo de su 
hermana Juana Juni. Y a su sobrina Isabel 
Forteza y Cotoner, hija de Beatriz su her
mana, difunta. Sus muebles debían ser 
vendidos en publica subasta según cos
tumbre de la época y del pais, exceptua
dos los mas necesarios para su familia. 

Murió D. Ramón de Veri el 17 de Oc
tubre de 1614 a las tres de la tarde. 

Fáltanos aun hablar de su obra de 
jurisconsulto coleccionista. Durante su vi
da y con ocasión del ejercicio de su car
go de Oidor reunió el Dr. Veri durante 
los años 1592, a 1614 las varias ale
gaciones jurídicas que se presentaban a 
la Audiencia formando con ellas tres vo
luminosos tomos in folio; que tienen este 
título Consiliorum seu Responsorum ad 
causas tan civiles quam criminales in Re
gio Senatu Majoricen ventillatas ex di-
versis exellsmis. J . C. editorum diligen
cia, et labori Raimundi de VERI militis 
P. R. P . et ejus consiliarii colectorum. 

Los letrados que firman la mayor par
te de estas Alegaciones son los siguien
tes, todos ellos del siglo XVI y XVII.» 

(i) Baixas. 

Andreu (Agustín). 
Andreu (Antonio G.) • 3 

Berga. 
Bordoy (Pedro Juan). 
Bosch (Carlos). 
Camps (Francisco) gerundensis. 
Colomine (Gerónimo). 
Forteza (Jorge). 
Gual (Juan Antonio). 
Mayrata. 
Milia. 
Miralles (Miguel.) 
Molí. 
Montañans (Jaime). 
Morlá. 
Orlandis. 
Oliver (Mateo). 
Palou (B.) 
Palou (Miguel). 
Parera. 
Planas. 
Rossinyol (Nicolás). 
Sala (Francisco) el joven. 
Sastre. 
Serra (Hugo). 
Serra (Francisco) barcinonensis. 
Serraba. 
Sunyer (Francisco). 
Tagamanent y Forteza (Juan de). 
Tarrega (Francisco). 
Tries. 
Valentí. 
Vanrell. 
Veri (Ramón de) 
Vinyals (Juan Jacobo) gerundensis. 
Zaforteza ( ü ) 
Los mas favorecidos por el trabajo 

entre los 36 nombres citados son los si
guientes: Andreu, Gual, Molí, Serra Ta
gamanent, y mas que todos Colomine 
(Gerónimo) que murió en 1595. Nos pro
porciona este dato el Extraordinario de 
los Jurados, quienes deseando poner coto 
al extraordinaio número de vinculaciones 
que por aquella fecha se hacían trató de 
consultarle acerca de la conveniencia de 
aquellas, no pudiendo conocer el dictamen 
de tan insigne letrado por haber ocurrido 
su muerte en aquellos días. 
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Sus alegaciones figuran en grande es
cala en el tomo I y II disminuyendo grande
mente en el III lo cual nos da idea aproxi
mada déla fecha de la colección del libro. 

Ignoramos la ruta, que siguieron las 
Alegaciones de Veri, después de la muerte 
de su autor. En la portada del primer tomo 
escribió una mano, De Berga, que pue
de ser el juez déla real Audiencia, victima 
del bandolero apodado Treufoc, muerto a 
la salida de la calle del Palau a la de San 
Pedro Nolasco en 1619. A fines del si
glo XVIII, poseía estos alegatos jurídicos 
en unión de otros varios Repertorios el 
Dr. D. Leonardo Bibiloni famoso juriscon
sulto mallorquín, cuyas obras jurídicas fue
ron adquiridas en 1885 por el librero Luis 
Fábregas, de quienlasadquirimosnosotros. 

El tomo 1.° contiene 621) fols. y 22 de 
Índice sin foliar con 160 alegaciones casi 
todas en latín y algunas firmadas por los 
abogados de la época. 

El tomo2.°tiene 130 fols. con211 alega
ciones y 24 folios de Índice a dos columnas. 

El tomo tercero consta de 692 fols. 
con 160 alegaciones y 30 folios de Índice. 

Estos tres tomos de alegatos en Dere
cho son la fuente mas importante y copio
sa que tenemos de los 30 primeros años 
de vida que tuvo esta Audiencia. 

Indicaremos aqui brevemente los títu
los del Índice, obra a mi ver del coleccio
nista Ramón de Veri. 

Actor debet justificare suam intentio-
nem ais. venit repellendus et reus conventus 
absolvendus fol. 8 pág. 2. Cons. 140 n. 2. 

Actus factus exduplici causa sustine-
tur exila quae sustineri potest cons. 2. 
f o l . 2 8 n . ° 2 3 , pág. 2. 

Asumtio encis non arguit maleficium 
cons 3 n.° 2 fol. 4 1 . 

•Agenti opponat. qd. sine actione agit 
ad ulteriora non proceditur doñee discu-
tiat. an actionem habeat cons 19 n.° 1 fol. 
73 et cons. 27. n. 1. 

GABRIEL LLABRÉS 

(Continuará). 

Castellanos de Santuerí 
Con el auxilio de las Notas del pavor

de Jaume, del Cronicón Majoricense por 
Campaner y de la obra del archiduque 
Luís Salvador, (') referente a los castillos 
roqueros de la Isla, más otras fuentes de 
autorizada procedencia, consultadas y uti
lizadas para una monografía histórica del 
Castillo Santuerí, hemos podido ordenar 
un catálogo desús castellanos, gobernado
res o alcaides, el más completo de los cono

cidos hasta la fecha. Es como sigue: 
1280 Ponce Lobet, lo fué hasta 1285, en 

que habiéndole removido el Rey, 
para reemplazarle en dicho empleo, fué 
nombrado. 

Guillermo de Buire, escudero de D. Al
fonso II de Aragón, pero antes de fin de 
año vemos figurar en el mismo puesto a 

Guillermo Ramosí de Tornalbaix, y a 
Berenguer de Tornatnira, descendien

te de los señores del castillo de este mis
mo nombre en Cataluña. Firmó en calidad 
de testigo la confirmación délas franquezas 

de Mallorca, otorgada en 1256 por 
1285 el infante D. Jaime, y en 1262 fué 

uno délos caballeros isleñosquepro
movieron la fundación del convento de Cla
risas en la capital. Fué propietario de la 
alquería Beniarri, en el término de Cana-
rosa. Según Bover fué castellano de San
tuerí en 1285, con diez hombres de guar
nición, y en el mismo año fué sustituido 
por 

Umberto de Mediona, hasta 1300. (Vi-
de Baratillo P. Jaume, fol. 32. 

1301 Alemán de Sadaua, señor jurisdic
cional de la caballería la Galera, 

llamada en árabe Bombar, cuyo dominio 
y jurisdicción concedióle D. Jaime II, con 
instrumento otorgado en Mallorca a 15 de 
las Kalendas de diciembre de 1301. Es de 

( i ) En la obra del Archiduque de Austria Luis Sa l 
vador Dtc Felsenfeíten Mallorca* hay una detallada re la
ción de los castellanos de Santuer i , hecha sobre las N o 
tas del beneméri to Paborde Jaume que proporcionó a 
S. A. I. i R. nuestro est imado amigo D. Pedro A. San
cho Jefe del Archivo Regional de Mallorca, relación que 
también hemos tenido a la vista para el presente trabajo. 



creer que este sea diferente del que fué 
escudero de D. Ñuño Sans, en 1232, salvo 
que alcanzara una edad improbable por lo 

avanzada. 
1309 Pedio Toxo a 1315. 
1316 Guillermo de ínsula «R. sic que fa 

en G. dila costlan de Sentueri que 
feu adobar la casa de la fabrega les linde-
res al forn e un mal pas que auie en el car
tel e coste lo mestre quin adoba V. ss. iv. 
36.» (Libre de dades del any MCCCXXII) 
Al tiempo de G. de ínsula, existió áesots 

castlan Berenguer Juny. 
1322 Arnaldo de St. Pau, lo había sido 

antes del de Bellver, luego lo fué de 
Santueri, por poco tiempo, tal vez hasta 
1325. 

Arnaldo Verega o Venega. 
1325 Alemán de Sadava (hijo?). 

Guillermo de Borda. «E com fos 
delat de alguns crims, so es por quitado 
de un deis 12sirvents, fo mes en preso e 
al dit casteyl foren mesos per casteylans 
en Guillem Juny e en Gaubet Sobremora 
e al dit Borda puis ana al Sr Rey e recapta 
gracia de absolvacio. (Libre de contes re
íais per Bernat Serra, procurador Rl.) Fué 
exonerado en las nonas de septiembre de 

1338. 
1338 Guillermo Juny, con el teniente 

Gaubet de Sobremora. 
1340 Guillermo Durfort y teniente Be

renguer o Arnaldo de Tornamira. 
A estos escribió atenta carta D. Jaime III, 
dada en al castillo de Pollensa, a 28 de ma
yo de 1343, recomendándoles fidelidad en 
el cumplimiento de su deber. Pero, dichos 
castellanos, aislados en su plaza, lejos y 
sin noticias de su señor, prefirieron favo
rable capitulación, a las órdenes de Feli
pe Boil, quien el 12 de julio del mismo 
año.comunicó al usurpador D. Pedro IV, 
la grata noticia de habérsele entregado el 
castillo deseado de Santueri. 

Bernardo Sebastiá y Pelengrín de la 
Figuera o Figueroa, nombrados con auto
rización real por Felipe de Boil, en el mis
mo año, 

Guillermo de Villalbe, caballero nom-

brado por el Rey, pero, exonerado a 15 
de septiembre de 1343 por nombramiento 
de S. M. a favor de 

Bernardo de Vayls (Valls), probable
mente natural de Felanitx, adosillo de la 
Rl. Casa (libre decomptes) Si bien Bover, 
en sus «Noticias Históricas de Mallorca» 

lleva la data de este nombramien-
1343 to el 5 idus octubre de 1344. Jun

tamente con los jurados de nuestra 
villa impetró y alcanzó de D. Pedro IV la 
gracia de la creación de una capilla en la 
cúspide del monte San Salvador. Gober

nó hasta 1 Noviembre de 1348. 
1348 Urnberto deSisquer (Siquier) tomó 

posesión el 1 Noviembre antes di
cho. En 1349, con diez dependientes for
maban la guarnición del castillo. El prime
ro con el título de castellano, gozaba 15 
libras de sueldo anuales. Los sirvientes 18 

dineros diarios. 
1354 Andrés de St.Just, sirvió es tacas-

tellanía hasta 1 junio de 1362. A su 
época perteneció la Rl. cédula fechada en 
las nonas de julio, anno a Nativilate 
MCCCLXI, ordenando la supresión de 
sueldo por un año al castellano de Santue
ri y demás fortalezas de la Isla, por resul
tar de un expediente reservado que no te
nían el completo de sirvientes que cobra
ban anticipadamente «segons lo sou que 
prenien per los dits sirvents.» 
1362 Pedro Onís o Unís, déla clase de 

caballeros. 
1372 Francisco de Pragas hasta 1388. 
1380 Pedro de Torrella (?). 
1390 Arimay de Caniporells, contra los 

que ponen la alcaidía de Juan de 
Bonastre en 1400, me parece suficiente 
prueba la siguiente copia: «En este año 
1402, no hubo novedad en los empleados; 
eran todos los mismos que se notan en 
el libro de cuentas, anterior a 1401.» Y 
en dicho libro el citado Arimay de Cam-
porells figura ya alcaide desde 1390 a 

1413. 
1413 Bernardo de Camporells. «El Rey 

D. Fernando I ab sa carta dada en 
Barcelona a 15 janer de 1413 mana que la 
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practicaron obras de importancia, habrien-
do cañoneras en los muros, para poner el 
castillo a la altura requerida por los ade
lantos de la época. Cuando los Comune
ros, pasó a Alcudia, poniendo a disposi
ción de los sitiados una galera de su pro
piedad. A la venida de Carlos V a Ma
llorca, este monarca honró la casa de Bur
gués con una visita. Prueba todavía ma
yor de las buenas relaciones con los so
beranos que «el Sr. D. Phelip, beneurada-
ment regnant, ab sa RI. provisio firmada 
de ma propia y dada en la ciudad de Bru¬ 
xelles a 28 de juny de 1556, mana que del 
salari de la procuració Rl. se pag 200 vi-
talicies a la Sra. D . a Joana de Grill (Eril) 
viuda de dit D. Francesch Burgués.—Fa

lleció a 27 febrero de 1556. (') 
1556 Pedro Net, jurado de la ciudad, y 

reyno en 1537 y 1541. Acompañó a 
Carlos V en la desgraciada jornada de Ar
gel y este monarca no tan solo le nombró 
castellano de Santueri, sino que le conce
dió elseñorío sobre dicho Castillo. En 1574 
era capitán y alcaide de Cabrera y al pa
sar a Mallorca fué cautivado por los mo
ros. Después de rescatado, le comisionó el 
Sr. Virrey para perseguir los bandidos que 
infestaban la isla. En 1587 fué prefecto de 
la Tabla Numularia, y en premio de tan
tos servicios, el 17 diciembre de 1589 le 
concedió S. M. privilegio de .ciudadano, 
y en 25 marzo de 1590 obtuvo el de caba
llero. 

En Notas del pavorde Jaume vemos 
confirmada la gobernación del Sr. Net en 
los términos siguientes: «L. SS . Princesa 
de Portugal, Gobernador General por 
lo Rey N. S. nombra guardia de dit Castell 
a Mos. Pere Net (dades de 1556 a 1557). 

( i ) Con referencia a la época de este alcaide, eu N o 
tas del Pavorde Jaume se lee, Francisco Burgués , Bo-
ver dice Ped io Burgués, y S . A. Luí* Salvador, Pa 
blo Burgués, Pero creemos que refiriéndose todos no a 
o t roque a Francisco, en atención a la conformidad entre 
el pavorde Jaume y el Libro de dadas, con que por el año 
i Í, 11, por motivos que desconocemos, hubiera goberna
do Pablo o Pedro Burgués , si apareciendo más tarde 
Francisco, hacia el año i ^io. Y todavía en este caso no 
quedaría ludo explicado satisfactoriamente, 

castellanía de Santueri que regía Mos. 
Orimay de Camporells, se posas en pose-
sio de la dita castellania Mos. Bernat de 
Camporells, fill de dit Orimay e to mes 
en la dita castellanía a 19 febrer de 1413.» 
(Dades de 1413.) Fué alcaide hasta 1424. 
Durante su gobernación, en 15 febrero 
de 1423, se reformó el servicio del casti
llo, en virtud del rumor de que el duque de 
Milán, y los genoveses se aprestaban para 
pasar a la Isla, haciendo acopio de pie

dras, ballestas, víveres y leña. 
1425 Gabriel Rosser, sucedió al anterior 

y falleció el 8 febrero de 1436, in
vestido del cargo. 

1437 Juan de Bonastre. «Castel de 
Santueri.—Mos Joan de Venastre 

a 21 de febrer de 1437, per mort de Ga
briel Rosser.» En 15 febrero de 1450 dis
frutaba todavía el sueldo de 50 libras 

anuales. 
1459 El infante D. Carlos de Navarra 

(?) No consta en el libro de Dadas 
de 1458 a 1459. 

1475 Gregorio Burgués. «Per mort de 
Joan de Bonastre a 16 d'Abril de 

1475, en Gregori Burgués, procurador 
Reyal, fo mes en posessori de dita caste
llanía, en virtud de carta del Sr. Rey fe

chada en Genova el mismo año. 
1483 Jorge Sena de St. Just. (?) Seria 

a lo más teniente o auxiliar mayor, 
no gobernador según hay quien supone. 
Su nombre no consta en el libro de Cuen

tas correspondiente. 
1507 Francisco, Pedro, Pablo Burgués. 

;<Per mort del Mag. Mos. Gregori 
Burgués, procur. Rl. el Sr. Rey feu gra
cia de dit offici al Mag. Francesh Bur
gués fill d' aquell, com tambe de la cas
tellania de Sentueri que tambe tenia (Li
bre de dades de 1506 a 1507.) Francisco 
Burgués,caballero mallorquín, fue privado 
del Rey de Aragón, cuyo monarca en 1504 
le nombró maestro de la Ceca en Mallor
ca, posteriormente le hizo gracia de la 
Procuración Real de esta Isla, y el 16 oc
tubre de 1507 le dio el título de castella
no de Santueri. Durante su castellanía, se 



1560 Joanot Cos. «Fonch nombrat caste
lla de dit castell en virtud de provi¬ 

sio RI. dada en Toledo, sots 20 febrer de 
1560, firmada de ma de S. M. Fo mes en 
posesió a 13 maig de dit any, lo qual vaca
va per mort de D. Fransesch Burgués. 
(Dada de 1560-61.») Falleció el 2 de mar
zo de 1567 y testó ante D. Antonio Moli, 
notario, nombrando usufructuaria su espo

sa y propietaria a su hija Isabel. 
1567 Ramón Cos. «Per sa vacant el Sr. 

Rey, ab RI. letra dada a Madrid a 
13 maig de 1567 elegí a D. Ramón Cos 
per castella de dit Castell e a 8 de mars 
de dit any prengué posesori.» Que era 
alcaide todavía en 1582, consta en el li
bro Propium Dataram Illmi Michaelis de 

Pax, 1582.) 
1582 Felipe de la Caballería, sucedió 

al anterior y sirvió de capitán en la 
guerra de Flandes. 

1628 Pedro de la Caballería descen
diente del antedicho nombrado con 
Rl. título de 10 octubre de 1628. 

1656 Felipe de la Caballería, hijo de 
Pedro, a quien sucedió en el cargo 

a 16 de mayo de 1656, con Rl. título, y se 
cree fué el último gobernador que tuvo el 
castillo. 

C . B A U Z A A D R C V E R , Pbro. 

Noticias para la Historia de la Artillería española 

Entre el sinnúmero de documentos que, pro
cedentes de la antigua Maestranza de Mallorca, 
hemos tenido ocasión de revisar al efectuar la 
clasificación de los que debían figurar en el Ar

chivo Facultativo del Cuerpo, encontramos el 
que se copia a continuación: 

tPedro Antonio Delopino, Contramre. de 
Proa de la Galeota de S. M. Intitulada Sn. Jph., 
Armada en corso contra Infieles, 

«Certifico q. aviendose dado dibersas ordenes 
en fhas de 8, 13 y qatorze de Jullio del a. de 
1 7 1 6 y en 16 Sepbre. del m. año por el Excmo. 
Sr. Marqs. de Lede, Virrey y Capn. Gl. de este 
Rno. de Mallorca para que se armase en corso 
la Galeota de S. M. nomda. Sn. Jph. y saliese 
acompañada con la Galeota del Pn. Onofre Bar-
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celó por los mares de estas Islas contra infieles 
moros que corseavan en ellas y nomdo. S. Exa. 
por su Capn. para el refdo. corso y a su voluntd. 
el com. ordo de la Artillería de este Rno. D. 
Ant.° Caravallo a qn. en virtud, de dchas orde
nes se le mandó entregar todo lom necesario 
p. a dho. armamento en conformd. de las relaznes. 
q. prtó. de Art.", Armas, Pertrechos, y municio
nes de Grra. q. se necesitavan para dho. corso 
losqles. recivió el dho. 1 ) . Antonio Caravallo de 
los Ríes. Almacenes de la Art.-' por mano de 
F>. Juan Darbone, Gda. Almn. Proval. de ella 
como parece del recivo o recivos que de dhos. 
géneros le dio dho Capn. D. Antonio Caravallo 
qn. me eligió por Contrmre. de Proa de la So-
bredha Galeota y haviendo salido de este Puer
to según estilo de corsarios, se armaron y car
garon los cañones y pedreros de la dha. Galeo
ta y dádose municiones, pólvora, balas y cartu
chos a toda la Gente de mar y Grra. q. estavan 
embarcados en ellas, siempre que se ofreció en 
dho. corso que duró mas de 40 dias llevando 
encendido dia y noche dos cavos de cuerda 
mecha y de retorno que se hizo del del dho. 
corzo a esta Ziudad de Palma, conduciendo una 
fragata con Veinte 0 2 2 moros que se havian 
apresado y entregándola de orn.^del dho. Sr. al 
Patrim. de S. M. y concluida la cuarentena- el 
dho. Capn. Caravallo hizo el rentegro de todas 
las municiones, Armas, pertrechos y demás gé
neros q. havia recibido antes de su partenza 
y le havian quedado enser a su retorno como 
consta del dho. rentegro y del nuebo cargo que 
de dhos. géneros se le hizo al dho. Gda. Alm-

'zen. D. Juan Darvonne en 16 de Sepbre. de 
1 7 1 6 en el oficio del contralos Proval. de la 
misma Artillería y lo q. dejo de entregar al 
cumplimiento de cuanto habia recivido por ser 
géneros consumidos en el dho. viage de corso 
son las partida siguientes: 

Pólvora 2 qq. 39 Ib. de Mallorca 
consumidas en el corso . . . 2 39 Ib. 

Balas de fusil consumidas, id. . . o 92 » 
Cuerda mecha un qq. y 38 lib. que 

se consumieron estando siem
pre encendidas t 3 8 » 

Zapas de hierro consumidas n.° 3 . o 3 » 
Balas de cañón de a 6 de calibre 

consumidas o 6 » 1 

Balas de cañón de a 3 de calibre 
consumidas o 8 1 
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( 1 ) Mallorca fné el úl t imo plinto de Espina que se 
n A n t u v o fiel a la Casa de Austria. Las tropas que m a n 
daba Asfeld, fornia.Ias por \ i bata.Iones españoles, otros 
tantos franceses, 1 .300 caballos v numerosa artillería d e 
sembarcaron el i j d e j u n i o d e 1 7 1 5 , entraron e n í a p ia 
ra de Alcudia sin resistencia y se apoderaron de la da 
Pierna por capilulnción el dia io de ju l io s iguiente , d e s 
pués de rechazar una salida de los defensores. 

de Artillería, de la cual copiamos la parle mis 
interesante: ' 

«En t i Agosto de 17 17. Volviendo a salir en 
corso como Capitdn de la Galeota de S.'Mag. yn-
titulada San Felipe, que se fabricó en esta plaza 
por su Rl. quenta, de orden del mismo Excmo. 
Sr. Marqués de Oasafuerteen el citado dia se le 
entregaron de los dhos. Rl. Almnzs. P-" dho. 
Corso y Armamento de dha. Galeota los gros. 
sigtes: 

Una pieza de cañón de bronce de a 
n 0 1 

Dos piezas de Bronce Hermanas de 
n ü 2 

Tres cureñas de marina p." ellas . . n." 3 

Dos pedreros de Bronce con cuatro 
n 0 2 

Seis pedreros de Yerro con diez 
n ° 6 

Balas de cañón de a 8 y diez de ca
libre n 0 3c 0 

Mas de a 23 y 24 de calibre . . . n.° 200 
Pólvora diez quint. 4 en limpio. qq. 10 
Balas de pistolas dos quintales en 

limpio qq. 2 
Cuerda mecha tres quint.' . . . . qq. 3 

Sacatrapos con sus Astas dos . . . n.° 2 
n " 
n 0 8 

Cucharas de a 24 con sus sacatrapos. n.° 2 
Atacadores dos de a 24 con sus la-

n 0 2 
Cucharas de a 9 y 10 de calibre con 

sus atacadores quatro . . . . n 0 

4 
n " 100 
n 0 100 
n 0 100 

Mil y quatrocientas piedras de fusil 
y pistolas . . • . . . . n.° 1400 

Destrales veinte y cuatro p. a hacer 
n 0 24 

Palas de yerro veinte y quatro para 
n 0 

24 
n 0 12 

Seis zapas y otras 6 axadas . . n.° 1 2 
n 0 48 

Chifles de zevar diez y ocho . . . n.° 18 

Medidas de oja de lata seis . . . n." ó 
Embudos de id. id. dos n.» 2 
Dos frasqueras de fuego con doce 

frascos y cada uno dos libras de 
n " 1 3 

«Como asi mismo Certifico q. de les dos qq. 
depolvora'ydosde balas q. con orn. de dho Capp. 
Gl. de 8 de Julio de 1 7 1 6 se le mandaron de dho. 
Gapn. Caravallo p . a que se convirtiesen en ha-
zer cartuchos p." q. sirviesen al armara." de laci-
tada Galeota Sn. Jph ; estos después de hechos 
se consumieron en la citada Galeota en la ma
yor parte y solo quedaron de ellos dos arrovas 
y media en la misma Galeota que después fue
ron ibentariados con el demás armamento de 
ella por el oficio de la Contraduria Pral. de este 
Rno a q. me refiero, como también en el mis
mo dia y con la misma orn. se le entregaron dos 
tablones de Olmo de 20 palmos de largo, dos 
Ancho y uno de grueso para un aderezo que de 
nezeeitó hazer a dha. Galeota, como se hizo, de 
los cuales no procede cargo alguno. Juntamen
te en 16 de Sepbre. del m. a 1 7 1 6 con orn. del 
referido Exctno. Sr. Marqués de Lede se man
dó dar del dho. Capn. D. Ant.° Caravallo 2 qlcs. 
de Azufre para que hiciese dar con ellos un be¬ 
lum a la referida Galeota, lo q. se ejecutó y 
consumieron en ella, todo lo cual se deve dar 
por consumido sin q. de ninguna de las citadas 
partidas puede quedar cargo ninguno. Y por ser 
asi la verdad, lo firmo a mi ruego por no saver yo 
escribir.=Antonio Maree!, en Palma de Mallca , 
a 18 de Sepbre. de 1 7 16 . = A ruego del sobre-
dho Pedro Ant.° Delopino, por no saver escri
bir firmo yo,—Antonio Marccl. 

Los comisarios de Artillería fueron, como 
es sabido, hasta 1762 oficiales del Cuerpo, 
siendo la categoría de comisario ordinario 
equivalente a la actual de capitán. 

De lo que leemos en otros documentos se 
dfcduce que D. Antonie Caravallo vino a Ma
llorca con el ejército del caballero Asfeld, en
viado por Felipe V para recuperar la isla (1), 
pues en una cuenta de pólvora a su cargo figu
ra, como primera partida, la entrega de 263 
quintales para remitir a Alcudia en 26 de julio 
de 1 7 1 5 . 

En agosto de 1 7 1 7 tomó Caravallo el man
do de otra Galeota corsaria, según se desprende 
de la relación, firmada por contralor provincial 



Mas en doce del dfio mes de Agos
to de 1917 : 

Cuatro balas de palanqueta de dos 
cavezas de a doce y 16 de calibre. n.° 4 

Diez balas de 4 a 6 de calibre . . n.° 10 
Quatro balas encadenadas . . . . n.° 4 
Cuareinta y cinco balas de a libra 

n 0 

45 
Cinquenta cartucheras, la mayor par-

n 0 

5 ° 
Dos arrovas y media de cartuchos 

. 6 ? 4 Ib 

»De cuyos géneros y partidas dio recibo el 
dho. guarda almacén Prov.1 de esta Art. a en 
23 del referido mea de Agosto de 17 17. Y por 
que de los géneros que refieren las partidas an
tecedentes debe resultar el debido cargo contra 
dicho Comisario Ordinario de esta Artillería 
D. Antonio Caraballo...» 

En otra cuenta de Caraballo entrega en 22 
de agosto del mismo año al Theniente de Arti
lleros D. Antonio Félix Borja 3 quintales 76 '/, 
libras de pólvora, de la que tenia a su cargo en 
los repuestos de la plaza, por quedar en su au
sencia cuidando de dichos repuestos para las sal
vas que se pudieran ofrecer. 

Nada encontramos referente al resultado de 
esta segunda expedición marítima, como no sea 
los quebrantos que causó a su heredero la li
quidación de los pertrechos y municiones que 
recibió de los reales almacenes de Artille.a 

Por un escrito del contralor provincial de 
Artillería, fechado en zi de marzo de 1726, nos 
enteramos de que la galeota que mandaba Ca
raballo fué entregada a Marina (lo cual corro
bora en 12 de septiembre de 1727 el comisario 
real de Marina) y aunque el citado contralor so
licitó del comandante de Artillería que ordena
se a Caraballo la rendición de cuentas, éste no 
llegó a verificarlo por haber partido para el 
destacamento de Alcudia y después al de Ibiza, 
donde falleció a los seis meses; en vista de ello, 
el intendente general dispuso el embargo de 
sus bienes y pagas atrasadas. No consta la fe
cha de su muerte, pero la última paga embarga
da es la de diciembre de 1 725 . Todavía en ene
ro de 1729 su sobrino y heredero suplica en 
una instancia se le notifiquen los cargos que 
debía tener el difunto para que pueda dar sus 
datas y se deposite el importe de las pagas y 
efectos embargados en poder de persona del 
«grado del suplicante. 

El patrón Onofre Barceló, que con su galeota 
a las órdenes del Sr. Caraballo contribuyó a la 
presa de la fragata mora, era un experto mari
no, cuyo nombre figura con frecuencia (hasta 
17 Q) en las cuentas de pertrechos y municio
nes que los reales almacenes de Artillería entre
gaban a los patrones corsarios mediante fianza. 

Por la copia, 

M I G U E L R I B A S D E P I N A 

Capitán de la Comandancia de Mallorca 

D O C U M E N T O S I N É D I T O S 
extraídos de diferentes archivos, referentes al 

I^dmo. Gil S á n c h e z Muñoz 
6b¡5po de Mallorca 

( 1 4 2 9 - 1 4 4 7 ) 

X X V I 

Francisco Ximini, por habérsele quejado 
los religiosos de la Merced, dicta pena 

de excomunión y de diez libras con
tra los pbros. curados que no per

mitan a los dichos religiosos 
hacer sus colectas y exponer 

al pueblo las gracias e in
dulgencias concedidas 
por los Papas a sus 

favorecedores. 
(38 Enero, I-IJ3) 

Balle del Convent de la Mercé 

Franciscus Ximini etc. universis et singulis 
prioribus rectoribus et alus pbris curatis infra 
Diecesim Maj. constituti ad quos presentes per-
venerint et fuerint presentate salutem in Domino. 
Querula expositione ven. preceptoris Monasterii 
seu conventus Bte. Marie mercedis civitatis 
Maj. percepimus displicenter quod vos seu 
vestrum alienti in prejudicittm ipsius et privile-
giorum a sumis Pontificibus eorum ordini con-
cessorum fratres ad vestras eclesias pro peten-
dis et querendis eleemosinis donis votis et pro-
missionibus legatisque et alus que in adjutorium 
christianorum a manibus paganorum redimen-
dis confluentes ad exponendum populo ad 
divina congregato privilegia et indulgentias dic
to ordini concessasin tronis vestrarum eclesiarurft 
diebus dominicis et festivis permitiere recusatis 
et seu potius differitis verbum sánete predicado» 
nis populo divulgare quod est pejus omnino coa» 
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tradicitis de quibus si ita se íiabeant digni es-
tis punitione. Quocirca suplicato nobis super 
his de congruo justitie remedio provideri vobis 
ét cúilibet vestrum dicimus et mandamus sub 
pena decem librarum Regalium Maj. injuncto-
rum (?) fischo nostre curie aplicandarum et a bo¬ 
nis contrafacientis exhigendarum sine spe re-
missionis quatenus cuín fratres dicti Conventus 
ad vestras declinare contigerit eclesias ex causis 
premissis permittatis eos dum divina olficia in 
dictis eclesiis celebrantur horis in similibus 
consuetis privilegia et indulgentias prefatas po 
pulo intimare et propalare verbumque sánete 
predicationis si voluerint populo divulgare nu-
llum dantes seu daré permitientes obstaculum 
superindé aút impedimentum. Quoniam si con-
trarium per vos aut vestrum aliquem... colore 
fieret in predictis ultra excomunionem pene 
quam contrafacientes incurrere volumus ipso 
facto procederemus contravos ut juradisponunt 
et canonice sanctiones Dat. Maj. die XXVIII 
Januarii Anno a nativitate Uni. MCC CXXXIII 
—AD. Libr. Coll. 1433 s ' n foliar. 

¡20 Marzo, 14.33) 

Semejante exortación a los mismos rectores 
para que acogieran benignamente a los colec
tores del monasterio de Sta. Margarita, para cu
yos favorecedores concede 40 días de indul
gencia. 

XXVII 

El Obispo Gil Sánchez Muñoz llega al 
muelle de Palma en una nave de 

Pelagio Buic, militar mallor
quín, y desde allí se tras

lada con solemnidad 
a la Catedral. 

( r Agosto, 1 4 3 3 ) 
N O T A . En la parte superior del folio hay 

dibujado un escudo, forma española antigua, 
sencillamente cuartelado. Por ser el escudo del 
Obispo Gil una cruz, tal vez esto sea más bien 
que una simple división en cuarteles para fijar 
en ellos los blasones que lo constituyen, el mis
mo escudo como se ve muy rudimentario. En 
la parte derecha del mismo folio hay dibujada 
también con tinta una cibeza con mitra. 

Rmus. in Christo pater et Dnus. Dnus. Egi-
dius divina miseratione Episcopus Maj. diesab 
bati qua computabatur prima mensis Augusti 
Anno a nativitate Dni. MCCCCXXXIII hora 
ultima ipsius diei arripuit in Molió Maj. cum 

Galea hon. Peíagii buie mtlitis majoric et pedes-
ter venit honorifice sociatus ad eclesiam sedis 
Maj. et deinde ad suum episcopale palatium 
quern sancta Trinitas prosperet et conservet fe¬ 
liciter in longevum.— AD. Lib. Coll. 1423 sin 
foliar. 

XXVIII 
El Obispo ratifica los poderes de Vicario 

Genera que había conferido a Eran-
cisco Ximini durante la ausen

cia de Bernardo Jornet. 
( 3 Agosto, 1 4 3 3 1 

Anno a nate. Dni. MCCCCXXXIII die lune 
tertia mensis augusti Rmus. in Chrisco pater 
Dnus. Dnus. Egidius divina miseratione Episco
pus Maj. voluit vicariatimi dudum factum per 
ven. hon. viro Dno. Francisco eximini decreto-
rum dr. Durare usque ipse superindé aliter du-
xerit ordinandum pósito in ilio quod ron dura-
ret nisi in absentia hon. bernardi jorneti vicarii 
generalis conferendo sibi nunc ad cautelam 
illam et eamdem potestatem quo et qualis et 
quanta per ipsum in dicto vicariatu est attribu-
ta eidem dicta absentia durante mandamus 

(Así acaba este documento.)—AD lib. Coll 
1433 sin foliar. 

XXIX 

A los pocos días de permanecer en la 
Isla dicta, de acuerdo con el Cabildo 
una constitución, estableciendo que 

el que viniere a ser Obispo de 
Mallorca deba comprometerse 

a entregar, antes de ser eleva
do a tal dignidad, CCC li

bras mallorquínas para 
la fábrica de la Cate

dral. Para ejemplo, 
empieza él a pa

garlas. 
( 2 7 Agosto, 1 4 3 3 ) 

Nos Egidius divina provissione Episcopus 
Maj. attendentes ac sedula meditationc recens-
sentes fabricam operis ntre. Eclesie Maj. cum 
propter temporum sterilitates que sepe popu-
lum reddunt ad porrigendas eleemosina; pi-
grum turn quia populorum devotio in eoruir 
cordibus refrigescit de die in diem experientia 
teste ad tantam penuriam prho dolor fuisse de-
ventum quod ejus pie eleemossine ad opera ejus 
necessaria non sufficiunt seu suppetunt ex quo 
sequitur quod ipsa opera nimirum retardantur 
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Cupientes igitur nec inmerito ac avidis mentis 
conatibus affectantes quod fabrica hujusmodi 
in pus eleemossinis augmentetur Hac nostra 
irrefragabili constitutione sancimus ntri. hon. 
Capituli cum consensuquod amodo quicumque 
ad pontificalem dignatatem in hac Eclesia fue-
rit assumptus in adjutoriuni fabrice operis su-
pradicteCCC libras monete Maj. minutorum per 
términos seu solutiones in statutis factis super 
solutionibus fiendis diete fabrice per canónicos 
prebendatospro annata contentas seu designatas 
absque ulla contradictione persolvat et antequam 
admittatur persolvere perse vel perprocuratorem 
promittat Et ne videamur alios oneribus oppri
mere et ab ipsis nos reddere seu faceré ¡inmu
nes in statuto seu constitutione presenti volti-
mus esse comprehensus ac ad solutionem CCC 
librarum per términos supradictos esse penilus 
obligatos: et nos Arnaldus de marino utriusque 
juris Dr. sacrista Bernardus berardi Decreto-
rum Dr. Decanus, petrus de Latorre, Petrus cam
bini, Jacobus martini, petrus seguini, Joannes 
Umbert, Georgius guai decretorum Dr. Marti-
nus Axalo, Joannes Salvani, Joannes Borras, 
bernardus forneti decretorum Dr., Petrus Dersort 
decretorum Dr. et Dionisius de Begudam canonici 
dicte eclesie Maj. presentes et ipsius Capitulum 
una cum Rmo. Episcopo celebrantes intus do-
mum capitularem diete Eclesie ubi capitulum 
ipsum fuit et est solitum celebran et ubi fui-
mus propter hoc vocati congregati ad sonum 
campane more solito pro ipso capitulo cele
brando ceteris concanonicis nostris a civitate 
et Diecesi Maj. absentibus qui ad hec vel similia 
de usu et cosuetudine diete Eclesie non con-
sueverunt vocari predictam laudabilem consti 
tutionem diete Eclesie et ejus fabrice utilem 
tamquam de consensu notro. facta scienter 
deliberate et consulte unánimes et concordes 
laudamus ac probamus et confirmamus et nihi-
lominus ut constitutio hujusmodi majori gau-
deat firmitate nos Episcopus et Capitulum jam-
que dicti juramus et per succesores ntros. Epis-
copos et singulos canónicos prebendatos diete 
Eclesie presentes et futuros ac eorum Procurato-
res antequam ad possesionem dicti Episcopa
t i aut alicujus Prebende diete Eclesie reci-
piantur statuiinus et ordinamus jurari cons-
titutionem nostram hujusmodi servare atten
dere et compiere et nullatenus contra eam 
faceré vel venire neque adversus eam aliquas 
litteras apostólicas impetrare et ipsis apostolicis 
litteris non gaudere nec uti etiam si ab alio vel 

ab aliis quoquomodo impetrata fuerint seu con
cesse in quorum premissorum fidem et testi
monium mandamus fieri de predictis hoc pres
sens publicum instrumentum per Joannem Gra
duimi notarium publicum et scribam ntrum. in-
frascriptum quod firmamus laudamus et jura
mus ut superius continetur in domo capitulari 
predicta die jovis XXVII mensis augusti anno 
a nate. Dni. MCCCCXXX1II presentibus discre-
tis viris francischo Serviani et Jacobo Cero
nes prbris. ebdomedariis diete eclesie Maj. tes-
tibus ad hoc specialiter vocatis. 

• (Arch. Capit.—Sala I.—Armario LXXVI.— 
tabla IL— N.° 8.", Libro de la Cadena fol. 182 
v-, 1 8 3 ) 

l'or la copia, 

LORENZO LI.ITERAS, Pòro. 

(Se continuará) 

Historia de Mallorca 
c i d 

D r . M n . J o a n Binimelis 
Co il i S e r r a - C o r t a d a 

b l i b r e III 

CAP. IV 

§ 1 3 DB la V i la de Soller y son termo 

La Vila de Soller sta scituade en una gran 
vali, y fondure circuide per totas parts de unas 
altissimas montañés qui venan a fer una figura 
rotunde, y concaue, per esto los moros la ano-
menaren Soller que en llengua arábiga significa 
coneya. Deyas tambe en la matexa llengua ara-
biga suelber, que era antes alqueria de 15 joua-
des, que son 2 4 0 quarterades. fenne lo Rey en 
lo compartiment dos parts, la mitât dona a Ba-
ranguer Ferrer, y la altre a Marti ferran. tota 
aquesta vali, y las suas montañés stan plenas, y 
fornides de grans oliuars, y fruytals de tota spe-
tie que lleva ventatje a tota la Illa y Villas de 
Mallorca | 54 la major part del pia del seu ter
ina se rega ab gran abundancia de ayguas, y dé 
lo que mes - abunde, y es la sua major riquesa 
son los grans oliuars, y aptes la abundancie de 
las agruras, morerals de haont se treu cade añy 
passais de 30 quintars de seda, y altres fruytas 
de no mefiys importance que de alli se treu 
com son anous, pomas, cireras, pares, y final-
ment noy ha en tota la Illa fruytas que alli nos 
tropien ab gran abundancie y copia. Aquesta 
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ubertat, y riquesa que te tante II ve de la abun-
dantie de ayguas manantials, ab las quals se 
rega tot lo sen terma que contades totes las 
seuas fons passan de 200. I'assa per lo mitx de 
esta Vila un gran barranch, o, torrent qui la 
partex en dos parts, aquest corre tot lo afiy, y 
en lo inuern ve mol caudelos. Naxen estas 
ayguas de unas montañés que anomenan lo tex, 
y de las terras, y vesants de la font den Degui 
en lo terma de Buñola, que es una de las onza 
fons de la muntañe tan auentatjades, y princi-
palment la de la muntañe dita den Bennasser 
no molt distant de la Villa de Soller, la font dita 
done ballerone. 

Partaxanse los habitadors de esta Vila en 
dos parts 50 es desde el barranch, o, torrent 
enuers la part de la tramontane, nomanan ells 
Vila dessa, y a la part vers lo mitx jorn Vila 
della, passes de una part a le altre per tres ponts. 

I 54 g. Es la Vila de Soller de 400 casas, 
los homens de armes passen de 04o .=las animas 
de comunio ab la gent inútil cxcedexen a 4290. 

La grandesa y capacitat de son terma no 
excedex a 4000 passos geométricos ab lo seu 
diámetro, y en esta tan poca terra sta tote la 
sua riquesa, y poxansa dels grans oliuars, y es 
trobe de conpte, y de asso es te memorie que 
en lo añy 1524 se culliren 20000 trullades, y 
solien en esta terra retra a 40, o, 50 quartans 
per trullade y sempre han vist las perconas de 
hedad, que los oliuars han enat aumentant, y 
millorant cade die en tant que en lo añy 1593 
valgue lo seu oli en suma de 80000 Ducats, 
pero be es dexa veure, y tocar en las mans la 
riquesa en los stims generals que per orde del 
Rey Nro. Señor se feran en tota la Bla de Ma
llorca, en que la Vila, y terma de Soller fonch 
stimade en 900000 Ll. 

. La sua cullita en formens es fins 1500 quar¬ 
teras, ordis 500; las suas munitions de respecta 
que te en son districta son de ouellas, y mol¬ 
tons 5540 caps;—cabres pocas per causa del 
dañy que causarien en llurs oliuars, eguas y 
caualls 40;—muías, y matxos 400;—asens 300, 
bous, y vaques 70 y de porchs 200. 

Lo terma de Soller per la part dé la tramonta
na confronta ab la sua costa, y terma de Scorca 
y per la part del mitx jorn confina ab las terras 
de Valldemosa | 55 y per lo Ueuant ab lo ter
ma de Buñola, y per la part del ponent ab la mar, 
y ribera de Deya, y de Valldemosa y sta a dis
tancie de 12 millas de la Ciutat de Mallorca. 

La Iglesia principal de aquesta Vila sta sots 

inuocatio de St. Barthomeu Aposto!, sta molt 
adornade de robas riques, y aparells per los 
altars e ministres del Culto Diuino; hay 17 bini-
fets fundats, y celebransi en ella los officis ab 
gran solemnitat, y ceremonia. Aquesta Iglesia 
fonch consegrade Diumenge 20 maig 1492 per 
D. Juan de Deu Arcabisbe de Tarcia. Aquest 
bon Archabisbe concedí una indulgencie perpe
tua de 100 dies a tots los qui per cade vegade 
visitarían la dita Iglesia dient la oratio del Pater 
Noster, y Ave Maria. En lo quai matex die se 
feu una solemne processo, y offici. eran assistens 
Pere Colom Balle Rl. Gabriel Castañer Juan 
Pons, Guillem Soler, y Jaume Pons jurats, y 
Matheu Palou Not., y Scriua de aquella Univer
sität. Padrins de aquesta consagratio foren Ha
ranguer de Aliues pre. y bénéficiât en aquella 
Iglesia, y conseruen ells fins vuy una (diuen ells) 
cérémonie priuilegial, que lo Rector, o qual-
seuol qui diu la missa conuentual deis Diumen-
ges, y festas manades en la fi de la missa dona 
la bendicio cantade Episcopalment. 

Te Soller alguns su'fraganeos en son distric
ta, y territori de alguns lloguerets, com son la 
Alquería del Compte de Ampuries (que li fonch 
donade por el Rey D. ; 55 g Jaume per quant 
que li caygue en lo compartiment de la terra, 
es Hoch de unas 20 casas distant de la Vila mil 
passos per la part del grech, aquest Hoch es dels 
mes amenos, y alegres de tot Soller, y es de 
moltas ayguas, del quai hoch naxen tres fonts 
de aygua abundentissimas ab lo quai molen 
molins, y regas tota aquella orta y fruytals, y 
moltissims tarongers, y altres agruras, y final-
mentantren aquestasaygues per la via principal 
ab que es regan tots los orts, y orta de aquella. 

Te altre suffraganeo de baix de si que es el 
Hoch de Binarax de 55 casas per la matexa li
nea del grech, distant de dita Alquería del 
Compte 1500. aquest vocable sta corrumput, 
que en llengua arábiga se diu benualge que era 
un refal de Bernât Soler de Tarragona que lo 
Rey li dona ab 4 jouades que son 64 quarte-
rades, esta edificat en un Hoch alt, y prou emi
nent pera la bella mirade, te moltas, y bonas 
ayguas de que los habitadors del Hoch se serue-
xen, y majorment de la font dita den binas, los 
habitadors de aquest Hoch son de molt llarga 
vida; cullsi en ella moltissimas fruytas de tote 
spetie, moltas agruras, y grans morerals. 

Per 1a copia, 

A N T O N I M . A A L C O V E R , P U E . • 

(Se continuará.) 
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del Colegio de JMtra. S r a . d e M o n t e - S i ó n , 
de la C o m p a ñ í a de Jesús, de la Ciu

d a d d e Mallorca, desde su prin
cipio cop el o rden de los 

Rectores, y años. 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

El P. e Juan Poggio Rector del Coll. 0 mismo 
yva disponiendo como podia comprar unas 
casas puestas en la otra Isleta cerca de la 
Iglesia donde residíamos porque estavan los 
Padres en las cámaras y los lectores de Gram¬ 
matica tan mal acomodados con los de Artes 
que havian de estar en sus aulas y los Herma
nos Coadjutores en sus officinas, que era lasti
ma verlo y mayor haver los Padres y Hermanos 
de padecerlo. 

También faltava en este Coll. 0 una cassa de 
recreación que estuviesse en puesto sano en el 
campo donde pudiessen los Padres y Hermanos 
yr los dias de assueto y se pudiessen recojer si 
fuesse menester descansar, y si enfermassen pu
diessen en tiempo de la convalescencia mejor 
convalescer, y en tiempo de las vacaciones ge
nerales que son los meses de Julio y Agosto 
pudiessen los Maestros y Hermanos estudiantes 
recrearse y proveer sus liciones adelantando 
muchas dellas y los Padres predicadores pu
diessen descansar algunos dias también entre 
año, y antes de quaresma pudiessen apercibirla 
quaresma y otros sermones que entre año hu-
viessen de predicar etc, y assi el P. e Juan Pog
gio Rector deste Coll.° y los Padres que en el 
residian yvan previniendo y mirando si se po
dría hallar cassa y possession de campo que ni 
fuesse muy lexos ni muy cercana en respeto 
desta ciudad y que fuesse aproposito y accomo-
dada para todo lo sobre dicho. 

A 4 de Julio deste año 1582 llegaron a este 
Coll.° el P. e Juan Gregues y el P.« Baptista Al
berto, el primero que fue el P." Juan Gregues 
era natural de la villa de Almanar de la Dió
cesi de Lérida en Cataluña, vino para confessor 
y procurador como lo fue muchos años y murió 
en este Coll.° y del se hará mención en esta 
Historia. El 2 que fue el P. e Juan Baptista Al
berto era natural de la ciudad de Valencia y 
vino a este Coll.° para leer el Curso de Artes, 
como le leyó y empeco en este mismo año el 
Curso cerca de San Lucas en el mes de Octubre 
con buen numero de muchos y escogidos es-
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tudianfes, y le continuo hasta la fin con satis
facción, y este fue el 5 Curso que se leyó en 
este Coll. 0 

A 22 de Julio deste año 1582 entro en la 
Comp. a en este Coll.° como consta en el libro 
de los Novicios íol. 147 el H.° Gerónimo Mo¬ 
llet, no persevero en la Comp." El mismo día 
mes y año entro en la Comp. a el H.° Pedro Fiol 
estudiante, leyó cinco o seis años Grammatica 
en este Coll. 0 y después oyó Theologia en Bar
celona, fue a Qaragoca donde adólescio y 
murió. 

En las letras annuas impresas deste año 
1582 refiriéndose la Provincia de Aragón se 
dize que en este año tenia dicha provincia cin
co Collegios, es a saber el de Valencia el de 
Gandia el de Qaragoga el de Barcelona y de 
Mallorca' y que tenia dos cassas la Professa de 
Valencia y la de Probación de Tarragona y 
que en todas siete juntas havia doscientos y dies 
y siete sujetos. 

Luego en el principio de la provincia de 
Aragón se haze mención deste Collegio de Ma
llorca y se dize que havia havido este año una 
grande contienda con peligro de muchas sedi
ciones y muertes entre dos principales señores 
deste Reyno de Mallorca y antes que sucedies-
sen los males que de dicha discordia se temían, 
por medio de los nuestros fue assentada paz y 
concordia entre dichas personas principales, y 
quitado todo el odio interior de los corazones. 

También acontescio que una donzella de 
las que se confessavan con los Padres deste 
Coll.° fue tentada y solicitada con recaudos y 
dadivas y otros medios que el Demonio inven¬ 
tava por medio de un Cavallero principalissimo 
y aun por la misma madre de la Donzella de tal 
modo y con tal violencia que estava la Pobre 
Donzella casi vencida y en evidente y próximo 
peligro de perderse, estando en tal punto su al
ma y honra por medio de un Padre de los nues
tros fue totalmente librada, y desistieron el Ca
vallero y la madre, y Dios la guardo que no se 
perdiesse. 

Finalmente se dize en dichas letras annuas 
impressas que esta ciudad de Mallorca ofrescio 
ochocientas libras para comprar las casas de la 
Sinagoga y otras de la Isleta junto a la iglesia 
en la qual habitavan los nuestros Padres, de la 
qual compra se tratava y se concluyo dicha 
compra en los dos siguientes años. 

En el año 1583 a 17 de Enero vino a visitar 
este Coll. 0 el P. ' Antonio Ivafiez Provincial de»-



ta Provincia de Aragón y con el P. e Honorato 
Apella que le traia por compañero, y con los 
Padres Francisco Boldo y Pedro del Fau y los 
H.°* Baltassar Sans y Guillermo Barcelo y Pe
dro .V'artin. El P. e Francisco Boldo vino para 
predicar y confessar y ayudar en el espíritu a 
los de casa y los de fuera. El P. e Pedro del Fau 
era natural de la Auleta de Conflent de la Dio-
cessi de Elna en Cataluña, vino para confessar. 
El H.° Baltazar Sans era natural desta ciudad 
de Mallorca y como era enfermizo venia para 
provar los ayres naturales y ver si con ellos po
dría convalescer. 

El H.° Guillermo Barcelo era de Lluc mayor 
desta Isla, vino para leer Grammatica y la leyó. 
El H.° Pedro Martin era natural de la ciudad 
de Valencia y vino para leer Grammatica y la 
leyó. Fue su venida del Padre Provincial de 
grande consuelo para este Coll.° porque era 
varón espiritual y de grandes partes en pruden
cia y gobierno. Prosiguió su visita todo el mes 
de Enero y la mayor parte del mes de Febrero. 

Hallo en la visita y lo dexo escrito que este 
Coll." en este año de 1583 tenia 590 Í6 6 •§ y 8 
din. de renta limpias 579 IB 16 § 6 din. y que 
con esta renta y con las limosnas ordinarias se 
podían sustentar en este Coll. 0 22 sujetos hasta 
24. Quedaron por Rector el P. e Juan Poggio, el 
P. 5 Juan Theodor ministro y consultor, el Padre 
Francisco Boldo confessor de cassa y prefecto 
de spiritu admonitor y consultor y predicador. 

El P. e Hosta prefecto de la sanidad y de las 
escuelas y consultor. El P.« Juan Gregues pro
curador y consultor. De la misma visita consta 
que residian en este Coll. 0 los Padres siguien 
tes, allende los dichos arriba. 

El P. c Gabriel Bolicher. P.« Pedro Latorre. 
P.« Pedro del Fau y los Hermanos siguientes 
H.° Baltazar Sans, H.° Andrés Constans, Her
mano Guillermo Barcelo, H.° Pedro Martin, 
porque son nombrados en ella y también cons
ta del libro de los Votos fol. 72 que el año 1585 
estos renovaron y escrivieron sus votos en di
cho libro. Concluida su visita y dexandola es
crita y firmada en el libro de las Visitas donde 
esta dende el fol. 340 hasta el fol. 348 se fue .el 
Padre Provincial Antonio Ivañez a tierra firme 
con su compañero el P. e Honorato Abella. 

A 29 de Marco deste año de 1583 murió en 
este Coll. 0 el P. e Juan Cussola la muerte fue de 
calentura que le tomo y en la enfermedad reci
bió todo- los Sacramentos. Este buen Padre fue 
patural de un lugar llamado la Torre de Fluvia 

de la Dipcessi de Urgel en Cataluña fue muy 
Antiguo, y entro en la Compañía en tiempo 
que vivia ntro. B.° Padre Ignacio, hizo los votos 
de Coadjutor formado en Valladolid en manos 
del P. ' Francisco de Borja Comisario General 
de la Comp. a en España a 23 de Julio dia de 
Santa Madalena del año 1559 havia entrado en 
el mes de Agosto del año 1550, fue este Padre 
grande siervo de Dios, estuvo en Barcelona, 
vino a este Coll.° de Mallorca el año 1563 a 19 
de Febrero fue procurador del y por espacio de 
20 años continuos residió en este Coll. 0 hasta 
que el dicho dia murió. Fue un grande confes
sor, tenia virtudes muy solidas y fue varón muy 
exemplar en la vida religiosa y assi su muerte 
fue sentida en grande manera de la gente devo
ta deste Coll.° Mas piadosamente se cree que 
su alma goza de Grande Corona de Gloria por 
lo mucho que en la Cornp. 3 trabajo. 

Por la copia 

M A R T Í N G U A L B A , S. J. 

{Continuará). 

SINDICATO FORENSE DE MALLORCA 

( S I G L O X V I ) 

LETRAS R E A L E S 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

XV 

Spectable nro. lugarteniente y capitán ge
neral, Hieronymo Lompart, sindico de la parte 
forana, que attendido qne <^ priuilegio con que 
el serenísimo Rey D. Hernando, mi visabuelo, 
mando que por espacio de diez años suspendie
se la extracción de los dos dssistentes de la 
Universidad de essa nra. ciudad y reyno, hauia 
ya mucho tiempo expirado y assi mismo la sen
tencia que se dio en el pleyto que sobre esto 
tenia la dicha ciudad y reyno con la parte fora
na era passada en cosa juzgada, fuessemos serui-
do mandar que se volviesen los dichos assisten¬ 
tes por el beneficio que dicho resultaría a la di
cha ciudad y reyno, os mandamos con nra. real 
carta dada en el Escorial a x de nouiembre mas 
cerca passado que procurassedes con parescer 
del Regente de manera que si la dicha declara
ción se refina veredes que era passada con c o 
sa juzgada hiziessedes que aquella se executasse 
con forme a justicia, pero si se os offreciera in-



conveniente o difficultad alguna nos lo consul-
tasssedes, hauiendo necesidad del lo y porque 
agora nos ha vuelto a supplicar que por quanto 
teme que por la contradicción que en esto han 
hecho y podrán hazer los de la dicha ciudad, se 
defiera mucho la efectuación de la dicha sen
tencia de que dice se causaría grande daño a la 
dicha universidad y reyno, y ell desea dar fin a 
los negocios qte truxos a cargo de la dicha par
te forana entre los cuales es este, para releuarla 
de las costas que sostiene de tenerle en este 
corte assalariado, sumiessemos por bien de dar 
en ello algún orden, por ende os decimos, en
cargamos y mandamos que con parecer del 
mesmo Regente despachéis esta causa denti o 
de cuatro meses administrando justicia las par
tes de manera que a nadie se haga agrauio, los 
quales cuatro meses se, quenten desde el dia 
que esta se os pressentare en adelante, remoui-
dos qualesquier diffugios y dilaciones indemni
zadas, los quales passados nos daréis auiso de 
lo que en este se huuiere hecho, porque lo que
remos entender. Dat. en Parasces a XXIIII del 
mes de junio MDLXViiij .=Yo el Rey.—V' 
Don Bar. V i c ^ V . ' Comes g thg .=V. ' Loris 
R.=!=V.' Sentís R . ^ V . 1 Sapena R. Locura Se-
cret 0. 

XVI 

El Rey. 

Al muy magnifico y amado consejero y Re
gente nra. Real cancellería en el Reyno de Ma
llorca, el Doctor Fran. c o Xamar. 

El Rey. 

Magnifico y amado consejero, Hieronymo 
Lompart, sindico de la parte forana nos ha h e 
cho relación que todos los visorreyes que han 
sido desse Reyno quando van a visitar la isla so
lamente tomaran las dos libras dessa moneda 
que alien de su salario ordinario les mandamos 
dos cada dia para el gasto del camino, sino 
solo Don Guillem de Rocafull dizj que siem
pre que hazia las dichas visitas en las cua
les lleuo muchas veses a su mujer y toda la ca
sa, mandaua a los bayles y jurados de cada villa 
donde iua que le hisiesen el gasto prometién
doles que se lo restituiría, los quales lo cum
plían assi y después se iua sin pagarles ninguna 
cosa, no obstante que siempre cobrase de nro. 
rral según dicen las dichas dos libras cada día, 
supplicandonos muy humilmente que attendida 
Ja pobresa de hs dichas villas por cuio respeto 

para que no se cargasen ellas los dichos gastos 
dice que mandamos senyalar las dichas dos li
bras, fuessemos seruido mandar que el dicho 
Don Guillem les restituya a todo lo que por el 
gastaron en las dichas visitas y nos, viendo que 
esto os intereses del cargo del visorey nos ha 
paresido remitírosla a vos, decimos, encarga
mos y mandamos vos que ella proueais sobre 
esto conforme a justicia llamados los que lla
mar y oir se deuieren y guardados los príuile-
giosy franquezas de esse Reyno y lo demás que 
de drecho se deua guardar que para ello en quan
to se ha menester os damos y conferimos nues
tras veces y poder cumplido con la presente. 
Dat. en Madrid a III de Agosto MDLXViiij.— 
Yo el Rey.—V.< Don Bar. V ic .^V. 'Comes . 
Gthg.=V.< Sapena R.=V.< Loris R.=V.« Sentís 
R.=Losilla Secret. et est. dup. 1 1 

XVII 

Muy Mag. c u s Señores. 

Malferit llegó aqui con las cartas de v. ! m. 5 y 
suma, mando responder a ellas lo que por sus 
cartas verán, y por no hauer llegado las del Vi
rrey a quien se cometió el negocio de los diez
mos, no se puede hazer otra prouisión, y co
mo estas cartas tardan tanto, mandaron en con
sejo que Malferit se boluise pues queda aquí el 
Doctor Aldaua encargado destos negocios, y 
en lo que yo pudiere ayudarle para el buen su
ceso lo haré de muy buena voluntad, y si otra 
cosa se ofreciese en que servir a v m. les supli
co me la manden, pues saben con la voluntad 
que me emplearé en ello. Guarde nro. Sor. las 
muy magnificas personas y casas de v. s m. s co
mo desean. En Madrid XXViiij de Enero 
MDLxv.=Seruido de v.s m. s =Juan de Losilla. 

XVIII 

El Rey. 

Amados y fieles ntros. A Donjuán de Vrries 
nro. lugart. e y Capitán general esta os dará, he 
mandado scriuir que os hable de nra. parte cier
tas cosas que conuienen al seruicio de Dios 
nro. §. r y a la quietud y sossiego de esse Reyno 
y descargo de nras. conciencias como dello en¬ 
tendreis mas particularmente, decimos y encar
gamos vos que dándole entera fee y creencia a 
lo que os dixere Don Juan aquello hagáis, effec-
tueis y cumpláis como de vosotros se confia, 
que por los dichos respetos recibiremos mucho 
contentamente Dat en elEscojial a xxy ,tíe. 



1 £ 2 

B I B L I O G R A F Í A 

«Corsar ios ibicencos en los siglos X V I I I y 
XIX».—(Apuntes biografieos) por I. M A C A -

B I C H . — I b i z a 1 9 1 7 . 

Con este título hemos tenido el gusto de 
leer un interesante folleto, debido a la pluma 
del ilustrado Canónigo de la Colegiata de Ibiza 
D. Isidoro Macabich. m 

El citado folleto de unas 100 páginas, de
dicado a D. Ignacio Riquier es una rela
ción de las luchas sostenidas por los valien-
-tes .^corsarios ibicencos contra sarracenos e 
ingleses y destinado a ensalzar y glorificar a 
aquellos héroes, honra de la noble tierra ibicen-
£», en cuya capital se les ha erijido un artístico 

monumento, inaugurado el 16 de Agosto de 
1 0 1 5 -

Contiene este curioso libro 3 3 biografías, 
muy bien documentadas de otros tantos corsa
rios, dedicando especial mención al ilustre ma
rino Antonio Riquier, capitán de mucha fama, 
consolidada por el abordaje y apresamiento que 
hizo'del bajel inglés «Felieyty» y del capitán 
Miguel Novelli o el Papa, realizado el i.° de 
Julio de 1806. También dedica el autor algu
nas páginas al valiente capitán Pedro Sala, que 
mandando el corsario «Cómelo en 3 de No
viembre de 1 797 , capturó al navíodnglés «Un-
duanted», rescatando «demás, al bergantín c a 
talán «Jesús NSzareno».' 

A este coriario, lo cinismo que al anterior y 
a otros varios se les^concedíó el título de Alfé
reces de Fragata de la Real Armada. 

Al final del folleto y con el título de «Nue
vos Apuntes» y «Datos sueltos», se consignan al
gunas noticias relativas a 40 corsar ios más, to
dos ellos de últimos del s. XVIII y principios 
del XIX. 

«Corsarios Ibicencos» pulcramente edita
do y escrito, ilustrado con 2 fotografías y un 
autógrafo, y profusamente documentado con 
declaraciones, cartas, etc., es de sumo interés y 
utilidad para la historia de Ibiza, y demuestra una 
vez más los notables trabajos de investigación 
y el entusiasmo que por la historia patria siente 
el distinguido escritor Sr. Macabich. 

J U A N L L A B R É S . 

Aclaració 
La noticia que lo nostre company de Re-

dacció don G. R. (e. p. d.) posa demunt el 
nombre de julio! sobre lo conflicte de Mn. An
toni M. a Alcover anb la Seccia filológica de l' 
Institut cTEstudis Catalans de Barcelona, sem
bla que Mn. Alcover l'ha trobada un poc dé
priment i ofensiva per eli. 

I com 1' intenció de don G. R. no era en 
cap manera de deprimir ni d' ofendre Mn. Al
cover, ho fe y m constar així. 

Ciutatde Mallorca 23 Desemhre 1 9 1 8 . 

El Prés ident , 

G. L L A B R É S 

E S T A M P A P ' E N F s u r G L ' A Ü P 

mayo año de MDLxvij.—-Yo el Rey.~V.<Don 
Bar. Vic.=V.< Comes G. T jn .=V. ' Saperia R. 
=V.« Loris R . = V.' Sentis R . = R . atg — Pro-
tonot. 

XIX 

A los amados y fieles nros. los sindicos y 
clauarios de la parte forana de nro. Reyno de 
Mallorca. 

El Rey. 

Amados y fieles nros. Porque conuiene a 
nro. seruicio que la visita que comenso por nro. 
mandado en esse Reyno el Doctor Juan Xime-
nes de Aragues se continue y acabe, hauemos 
mandado a Don Juan de Vrries, nro. lugart.11 y 
capitan general que lo haga, y porque el Re 
gente nra. Real Cancellarla esta ocupado en las 
cosas de su officio y por entender en estas no 
se la de la administración de la justicia, le haue
mos nombrado un consultor y despachado las 
prouisiones que conuienen, decimos, encarga
mos y mandamos vos que le deis todo el con
sejo, sauer y ayuda que de nuestra parte os pi
diese sin ponerle embargo ni impedimento al
guno, en las cosas que tocan al dicho su oficio, 
como de vosotros lo confiamos, que tal es nra. 
voluntad. Dat. en Aranjuez a quatro de abril 
año MDLxv.=Yo el Rey. =V.< Don B™V.t 
Comes Glis .=V. ' Sora R.=V.< Loris R.=V.< 
Sentis R. = Losilla secret. 

J O S É R A M I S D E A Y R E K L O R Y S C R E D A . 

(Continuará.) 



PALMA — GENER-FEBRER DE igig 

NOTAS GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINGUIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

L Í N E A D E B O I X D E B E R A R D 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Mencionamos antes, al esbozar sus-
cintamente las distintas líneas formadas 
de la dilatada casa de Berard, al transcu
rrir de los siglos, la rama de Boix de Be
rard, nacida de la troncal en la centuria 
X V I y que tiene por fundador de ella a Ni
colás de Berard y Palou, segundogénito de 
Juanote de Berard y Gual, habido de su 
última consorte Jerónima de Palou. 

Fué ésta la línea de su apellido que 
subsistió hasta nuestros días, viendo extin
guirse todas las ramas que de la misma se 
habían formado, y ella fué la que por tal 
motivo asumió la representación de toda 
la casa de Berard. 

Otra familia antigua vino a quedar 
asumida a esta rama de Berard con gra
vamen de nombre y armas: la casa de 
Boix. 

Heredero de ella D. Nicolás de Berard 
y Palou, por disposición testamentaria de 
Bartolomé Boix, su amigo, en 1529, tuvo 
que anteponer el citado apellido al suyo 
propio, y desde aquella épo ca la casa por 
él fundada se ha conocido y denominado 
Boix de Berard. 

Any XXXV —Tom XVII—Núm. 459-460 

VII. Nicolás Boix de Berard, hijo de 
Juanote de Berard y Gual y de Jerónima 
de Palou, nacido en esta ciudad y bauti
zado en la Santa Iglesia el 28 de Septiem
bre de 1511. 

Como se ha dicho, heredó a su amigo 
Bartolomé Boix, y entre otros bienes la 
Escribanía y emolumentos de la Curia de 
la Gobernación, según la citada disposi
ción testamentaria de aquél ante el notario 
Ramón Lull, de día 8 Julio de 1529 ( '). 

(1) A p u n t a I). J e r ó n i m o d e B e r a r d en l a s notas ge¬ 
n e a l ó g i c a s / l e su f a m i l i a , r e f i r i é n d o s e a la forma como 
h e r e d o é s t a a la tic B o i x , lo s i g u i e n t e : « F u é (D . Nicolás 
lioix d e B e r a r d y d e P a l o u ) el p r i m e r herédelo de Bar to
lomé B o i x , de q u i e n h e r e d o la E s c r i b a n í a y e m o l u m e n 
tos de la Curia de la Real Audiencia de Mallorca, no por 
parentesco, sino por buena voluntad y deseos de con t i 
nuar el linage de Boix. Este Bartolomé Boix de la clase 
de n o t a r i o s llegó a e n t r a r en l a de c iudadanos y en los 
e ni p i e o s d e C o n s e j e r o d é l a c a s a d e la C i udad v j u ra dos 
c o m o c o n s t a e n l o s l i b r o s d e e l l o s d e l Archivo Cons i s to - ( 

vial d e P a l m a . D i c h o B a r t o l o m é d i s p u s o su ú l t i m o t es 
t a m e n t o en poder d e R a m ó n Lull, not. el día 8 de Jul io 
de 1 ^ 2 9 ; p o s e í a la F s c r i v a n í a p o r herencia de su padre 
A n d r é s B o i x , q u e d i s p u s o e n poder de Pedro Moranta 
n o t . el 2 1 d e M a y o 1 4 7 6 , y é s t e A n d r ó i la tenía en virtud 
de R e a l p r i v i l e g i o d e l Rey D. Juan con aprobación del 
P r í n c i p e D . F e r n a n d o , s u h i j o , dado en Tarazora a los 2 1 

Mayo d e 1 4 6 7 c o n c e d i e r o n ad perpetuum etúi cmphiiheo-
rini a J u a n V a l e r o , J u a n F a l c ó y A n d r é s l í"ix, la Escri¬ 
v a n i a c i v i l d e la, G o v e í n a c i ó n d e M a l l o r c a , con todos los 
f r u t o s , e m o l u m e n t o s l u c r o s , o b v e n c i o n e s v qua lqu ie ra 
d e r e c h o s a d i c h a e s c r i v a n í a c o m p e t e n t e s v compete d e 
b i e n t e s i.utic ve! in fiituruiu qtioquo modo. 

T o m a r o n c a d a t i n o d e l o s p r i m e r o s posehedores una 
t e r c e r a p a r t e , c o n f a c u l t a d d e p o d e r l a vender, enagenar , 
e m p e ñ a r a s i n l i b r e s v o l u n t a d a s . 

H a n s u c e d i d o v a r i a s m u t a c i o n e s v enagenaciones: 
D . I u a n L u i s B e r a r d y B e r a r d , h i j o v s u c e s o r de D. Nico
l á s , a d q u i r i ó p o r v í a d e e s t a b l e c i m i e n t o de Margarita 

P a l e ó , V d a . d e J u a n o t e F a l c ó , v d e D, Antonio Falcó, 



TABLA GENEALOGICA IV 
BOIX DE BERARD—LÍNEA MAYOR 

vn N I C O L Á S B O I X D E B E R A R D Y P A -

L O U , casó con M A R Í A D E B E R A R D Y D E 
V E R I 

J E R Ó N I M A D E B E R A R D , casó con 
P E D R O L U I S D E B E R A R D Y D E A R M A -

I 1 I 3 I 

VIII J U A N L ' 7 | s Boix D E B E R A P D Y DF. I S A B E L A N A D E B E -

B E R A R D , casó con C A T A L I N A F U S T E R R A R D 

I 2 I :t I 4 
A N T O N I O D E B E - P E L A V O D E B E - F R A N C I S C O D E B E 
R A R D Y F U S T E R , casó con R A R D Y F U S T E R , casó R A R D Y F U S T B R , casó con 
M A R G A R I T A D E B E R A R D con L E O N O R D E Z C A - I S A B E L G U A L ; tronco de 
Y B E R A R D ; autor de su LLAR Y P O N T ; formó la rama G U A L D E B E -

rania. V . Tabla V . fami l ia .V.Tabla VT R A E D . V . Tabla V I I 

IX 
I , I 

N I C O L Á S B O I X D E B E R A R D Y F U S 
T E R , casó con I S A B E L D E Z C A L L A R 

L E O N O R D E B E R A R D 

Y F U S T E R 
B Á R B A R A D E B E 

R A R D Y F U S T B R 
B E A T R Í Z D E B E R A R D 

Y F U S T E R 

I 1 l i | 

J E R Ó N I M O B O I X D E B E R A R D Y F R A N C I S C A D E B E R A R D Y D E Z -
D E Z C A L L A R , Veguer de esta c iudad , C A L L A R , casó con H U G O D E B E R A R D 
casó con M A G D A L E N A C O T O N E R Y D E Z -

CV. L I A R 

! 1 :) i i 

N I C O L Á S D E B E R A R D S O R I S A B E L D E J E R Ó N I M O D E B E -
Y C O T O N E R B E R A R D Y C O T O N E R , R A R D Y C O T O N E R , Ec le -

Religiosa de S. J e - siástico 

I ï I .1 I 

TJ F R A N C I S C O B O I X D E B E R A R D Y L E O N O R D E B E R A R D Y C O T O N E R 

C O T O N E R , Capi tán de Infanteria F.s- casó con P E D I O J U A N M O R L L D E P A S -
paíiola, casó con M A R G A R I T A D E B E - T O R I T X 

R A R D Y D r . Z C A L l . A R 
| 4 | 3 

S O R M A G D A L E N A D E B E - J U A N A D E B E R A R D Y D E 
R A R D Y D E B E R A R D , Monja y B E R A R D 
Abadesa del Conveuto de San

ta Clara 

XII 
i 1 I 4 I 

J E R Ó N I M O B O I X D E B E R A R D Y D E F R A N C I S C O D E B E R A R D Y 
B E R A R D , Capi tán de Infantería, casó 
con L E O N O R I>E LA C A V A L L E R Ì A Y D E 

B E R A R D 

D E B E R A R D 

P E D R O D E B E R A R D Y D E L A C A V A 

L L E R Ì A . Eclesiástico 
XIII 

i i 
F R A N C I S C O B O I X D E B E R A R D Y D E 
L A C A V A L L E R Ì A , Regidor perpe tuo de 
Pa lma , casó con T E R E S A D E S O L A Y D E 

M A G A R O L A 

I :t i 

S O R M A R G A R I T A D E B E R A R D Y D E 
LA C A V A L L E R Ì A , Religiosa y Abadesa 

del Conven to de Santa Clara 

I ! 

L E O N O R D E B E R A U D Y D E S O I . Á , 
casó con C A R L O S B O U L S I N Ü O U L T Y L E -

C R E T , Capi tán de Dragones. 

Yjy J E R Ó N I M O B O I X D E B E R A R D Y D E 

S O L A , Regidor perpe tuo de Palma, 
casó con J U A N A A N A P O N T - Y - V I C H Y 

P O N T - Y - V L C H 

i 3 I 
M A R Í A T E R E S A D E B E R A R D Y D E 

S o l a 

I 

M . A T E R E S A 
D E B E R A R D Y 

P O N T - Y ' - V I C H 

I 2 1 - 3 I 

M . A C O L O M A M." J O S E F A L E O N O R D E 
D E B E R A R D Y D E B E R A R D Y B E R A R D Y P O N T 

P O N T - Y - V I C H P O N T - Y - V I C H , - Y - V ' I C H , c a 
case) con M A - SÓ con M A R I A -
R I A N O A N D R E U N O C O N R A D O Y 

F L O R 

I .'i 

F R A N C I S C O B O I X D E B E R A R D Y 
P O N T - Y - V I C H , casó con M." T E R E S A D E 

V I N E S Y P L A N E S 

I I ! I " I » I 9 I IO I 

J O S E M A R I A - J O S É M A R I A - M . A T E R E S A M A R I A N O D E M . 1 L U I S A D E . 
N O D E B E R A R D Y N O D E B E K A R D Y D E B E R A R D Y B E R A R D Y P O N T - B E R A R D Y P O N T . 

P O N T - Y - V I C I I P O N T - Y - V I C I I , P O N T - Y - V I C H , Y - V I C I I Y - V I C H 
caso con J U A N A caso can J O S É E. 

A N A C O N R A D O D E C O U R T E N Y 
L O V I N A 

1 , 1 I 2 I » 

J E R Ó N I M O D E D I O N I S I A D E J A V I E R 
B E R A R D Y D E B E R A R D Y D a B E R A R D Y 

V I V E S V I V E S V I V E S 

DE 
D E 

I 4 I 8 I T, 

M A R I A N O D E J U A N B O I X D E B F R A R D Y D E V I V E S , ZENON 
B E R A R D Y D E casó con M . ' JOSM- 'A C A N Y E L L A S B E R A R D Y 

V I V E S V I V E S 

I li 

D E C A T A L I N A D E B E 

D E R A R D Y D E V I V E S 

I " I 9 I 

J O S É D E B E R A R D T I M O T E O D E B E -
Y D E V I V E S , casó con R A K D Y D E V . V E S , casó 

LIBOHIA con M I C A E L A M A Y O L 
I 2 
A M E L I A D E B E R A R D Y C A N V E I . I . A S , YVff 
casó con A N T O N I " G A L E R A Y M O R A N T A 

I 1 
F R A N C I S C O B O I X D E B E R A R D 

C A N Y E L L A S . -;- sin sucesión 

I 3 I 

A D E L A I D A D E B E R A R D Y C A N Y E - J O S É M. 1 

I . L A s , casó con J O S É ( J A L E R A 

D E B E R A R D , hijo 
J O S É , f Jesui ta 

1 

de 



Dispuso su testamento en poder de 
Antonio Molí, notario, el 16 Septiembre 
de 1557. 

Contrajo matrimonio con María de 
Berard y de Veri, su prima, hija de Fran
cisco de Berard y Gual y de Isabel de 
Veri y Despuig, y de ella tuvo a los hijos 
siguientes: 

1.° Jerónima de Berard y de Berard, 
nacida en esta ciudad y bautizada en la 
Santa Iglesia Catedral el 22 Abril de 
1553; habiendo dispuesto su última volun
tad ante el notario Juan Mas el 12 Julio 
de 1638, falleció siete días después, siendo 
sepultada en la de su casa del convento 
de San Francisco. 

Estuvo casada con su primo Pedro 
Luis de Berard y de Armadams (n.° VIII 
de la primera línea), como queda referido. 

2.° Juan Luis Boix de Berard y de 
Berard, que continúa. 

3.° Isabel Ana de Berard y de Be
rard, bautizada como sus hermanos en 
esta Santa Iglesia el 9 Abril de 1559, fa
llecida soltera. 

VIII. Juan Luis Boix de Berard y de 
Berard de Palou y de Veri, nacido en esta 
ciudad y bautizado en la Catedral día 5 
Marzo 1554. 

Sucesor de su padre, adquirió poste
riormente una tercera parte de la Escriba
nía civil de la Gobernación por compra a 
Margarita Falcó, cobrando por tal motivo 
desde aquella época la casa de Boix de 

P r o . s u h i j o , la t e r c e r a p a r t e d e e s t a e s c r i v a n l a c i v i l , p o r 

a u t o o t o r g a d o e n la E s c r i v a n i a d e C a r t a s R e a l e s a 2 2 

E n e r o d e 1 776*. 
E n e l a r c h i v o d e l o s C o n d e s d e S a n t a M a r t a d e F o r -

m i g u e r a c o n s t a la n o t a s i g u i e n t e ; « • E s t e N i c o l á s B o i x d e 

B e r a r d ( s e r e f i e r e s i n d u d a a D . N i c o l á s B o i x d e B e r a r d 

y F u s t e r , n i e t o d e l d e i g u a l n o m b r e y p r i m e r h e r e d e r o 

d e l o s B o i x ) y G a b r i e l V a l e r o e n 1 6 M a y o d e 1 6 1 2 m e 

d i a n t e j u r a m e n t o d e n u n c i a r o n a D . P e d r o R a m ó n Z a f o r -

t e z a , P r o c u r a d o r R e a l p o r S . M . e n e l p r e s e n t e R e y n o d e 

M a l l o r c a , t e n e r y p o s e e r p o r i n d i v i s o la E s c r i v a n i a c i v i l 

y a n t i g u a m e n t e d i c h a d e la G o b e r n a c i ó n cetra. E s t a c a -

b r e v a c i ó n la l i e n s a u t é n t i c a e l a p o d e r a d o d e l M a r q u é s 

d é l a R o m a n a D . J u a n M a r i a n o B a r b i e r y c o n s t a e n e l l a 

q u e G a b r i e l V a l e r o t i e n e la t e r c e r a p a i t e d e l o s d e r e c h o s 

( d e l o s V a l e r o f u e r o n s u c e s o r e s l o s M a r q u e s e s d e la 

R o m a n a ) y N i c o l á s B o i x d e B e r a r d d o s t e r c e r a s p a i t e s * . 

IC)!) 

Berard dos terceras partes de los emolu
mentos que la referida escribanía redi
tuaba. 

Testó ante Juan Antonio Forcimanya, 
notario, el 3 de Mayo de 1594, habiendo 
fallecido en esta ciudad seis días después, 
siendo enterrado en el de su familia de 
San Francisco de Asís. 

Estuvo casado con Catalina Fuster, 
de la noble familia de su linage, muerta el 
30 Julio de 1590, y de la que le habían 
nacido los hijos siguientes: 

1.° Nicolás Boix de Berard y Fuster, 
que continuó la casa. 

2.° Antonio de Berard y Fuster, ca
sado con Margarita de Berard y de Be
rard, que formó distinta familia (V. Ta
bla V). 

3.° Pelayo de Berard y Fuster, con
trajo matrimonio con Leonor Dezcallar y 
Pont, cabeza de otra rama menor (V. Ta
bla VI). 

4.° Francisco de Berard y Fuster, se 
unió en matrimonio con Isabel Guai, fun
dando la rama de Guai de Berard, cuya 
genealogía se referirá oportunamente (V. 
Tabla VII). 

5.° Leonor de Berard y Fuster, Reli
giosa del Convento de Santa Clara. 

6.° Bárbara o Magdalena de Berard 
y Fuster, también Religiosa en el mismo 
Convento. Testó en poder del notario 
Juan Antonio Forcimanya, el 8 Octubre 
de 1609, nombrando heredero a su herma
no Francisco. 

7.° Beatriz de Berard y Fuster, Mon
ja Clarisa. 

IX. Nicolás Boix de Berard y Fuster, 
sucesor de su casa. 

Dispuso su última voluntad ante el 
notario Miguel Prats el 5 de Agosto de 
1635, falleciendo en esta ciudad día 31 
Enero de 1643 siendo enterrado en San 
Francisco de Asís. 

De su consorte Isabel Dezcallar, hija 
de Guillermo Abrí Dezcallar y de Leonor 
de Berard y Campfullós, dejó la sucesión 
siguiente: 



íg6 

1.° Jerónimo Boix de Berard y Dez-
callar, que continúa. 

2.° Francisca de Berard y Dezcallar, 
casada con Hugo de Berard, muerta, ya 
viuda, el 7 Agosto de 1079; fueron sus al-
baceas testamentarios elegidos en su últi
ma disposición que otorgó ante el notario 
Lorenzo Busquéis día 22 Noviembre de 
1640, sus padres, que la prcmurieron, su 
hermano e Isabel su hija. 

X. Jerónimo Boix de Berard y Dez
callar. 

Ocupó distintos cargos de esta Uni
versidad, entre otros el de Veguer de la 
Ciudad, todos por el Estamento noble de 
Mallorca. 

Testó ante el notario Bartolomé Llo-
bet el 2 Septiembre de 1654, habiendo 
fallecido dos días después. 

Nombra albaceas en dicha disposición 
a su mujer, a Francisca de Berard, su her
mana, a Bernardo Cotoner y a Pedro Luis 
y Francisco de Berard, sus primos, a Mi
guel Serralta, su cuñado, y a Jorge Abrí 
Dezcallar, su tío materno. Como todos 
los de su casa, se le sepultó en la iglesia 
del Convento de San Francisco de Asís. 

Había casado en esta capital, parro
quia de San Jaime, día 24 de Febrero de 
1641, con la Magnífica Magdalena Coto
ner y Dezcallar, hija de Francisco Cotoner. 

Dispuso esta Señora el 19 Septiembre 
de 1684 en poder de Juan Sabater, nota
rio, nombrando albaceas a sus hijos Fran
cisca, Jerónimo y Leonor Boix de Berard 
y Cotoner, Margarita de Berard y Dezca
llar, su nuera, esposa del primero, a Pe
dro Juan Morell de Pastoritx, su yerno, á 
Francisco de Berard y Gual y Miguel Juan 
Serraba, sus cuñados, entre otros. 

Fallecida el 5 Octubre de 1703 fué en
terrada en San Francisco el día siguiente. 

Hijos: 
1.° Nicolás de Berard y Cotoner, fa

llecido niño el 17 Diciembre de 1648. 
2.° Francisco Boix de Berard y Co

toner, continuador de la casa. 
3.° Isabel de Berard y Cotoner, Reli

giosa de San Jerónimo, nacida el 7 de Di
ciembre de 1647; falleció día 11 Octubre 
de 1718. 

4.° Jerónimo de Berard y Cotoner, ' 
Doncel y Eclesiástico, nació el 11 Abril de 
1650 y murió el 7 Marzo 1691, sepultado 
en San Francisco. Era Beneficiado en la 
parroquia de Valldemosa. 

5.° Leonor de Berard y Cotoner, na
cida día 1.° Agosto de 1653, casada el día 
9 de Diciembre de 1670 con Pedro Juan 
Morell de Pastoritx y Burguet. 

Falleció dicha señora el 23 Agosto de 
1699, y fué sepultada en Santo Domingo. 

XI. Francisco Boix de Berard y Co
toner Dezcallar y Dezcallar, nació el 19 
Mayo de 1645. 

Siguió primeramente la carrera de las 
armas, siendo Capitán de Infantería Espa
ñola, pero habiendo enviudado abrazó el 
estado eclesiástico, ordenándose de sacer
dote el 29 de Noviembre de 1693. 

Murió en esta ciudad en su casa de la 
calle de la Portella (antigua casa de Boix) 
el 9 de Junio de 1728, y su testamento lo 
había otorgado tres días antes en poder 
del notario público Miguel Llabrés. Fué 
sepultado, según indica su biznieto D. Je
rónimo de Berard y de Sola en las notas 
genealógicas de su familia, en la Iglesia del 
Convento de Carmelitas de esta capital, 
añadiendo curiosas noticias de índole eco
nómico relacionadas con la administración 
de su casa. (') 

Estuvo casado desde el 7 Febrero de 
1677 con su prima en segundo grado 
Margarita de Berard, hija de Juan de Be
rard y de Berard y de Ana Dezcallar y 
Serraba, y nieta de Antonio de Berard y 
Fuster, hermano entero de su abuelo pa
terno, Nicolás Boix de Berard y Fuster. 

Nacida esta señora el 19 Mayo de 

( i ) «-Este D. Francisco para redimir o pagar losa t ra -
sos de un gran censo al Conde de Montenegro vendió a 
Onofre Aguiló, negociante, el predio Son Cotoner del 
Yiñet(ti\ que havia heredado de su madre) con escritura 
de 2 6 Octubre de i - rS en poder de Leonardo Mesquida, 
not. con permiso de la Rl. Audiencia, y con el mismo 
permiso puso quatro o seis mil libras en Tabla ». 



1645 falleció el 28 de Septiembre de 1692, 
habiendo nombrado albaceas testamenta
rios en el que dispuso el 24 de Agosto 
del indicado año ante Juan Sabater, nota
rio, a su padre Juan de Berard, a Antonio 
de Berard, su hermano, Magdalena Coto
ner, su suegra, y a su abuela materna Mar
garita Serralta. 

Hijos que dejaron: 
1.° Jerónimo Boix de Berard y de 

Berard, que sigue la línea. 
2.° Magdalena de Berard y de Be

rard, nacida el 24 Septiembre de 1681. 
Fué Religiosa Clarisa, novicia desde el 
27 Enero de 1693, cuando solo contaba 
doce años de edad, recibiendo el velo 
negro de profesa el 21 de Septiembre de 
1698 en el Convento de Santa Clara de 
esta ciudad y de manos de su padre, en 
aquella fecha ya sacerdote. 

Por los años de 1740 a 1743 desempe
ñó el cargo de Abadesa de su convento, 
muriendo el 5 de Abril de 1750. 

3.° Juan de Berard y de Berard, na
cido en esta ciudad el 23 Enero de 1684, 
falleció a los diez años el 22 Abril de 
1694. 

4. 8 Francisco de Berard y de Berard, 
vio la luz primera en esta ciudad el 21 
Enero de 1687. 

D. Jerónimo de Berard y de Sola, 
escribe refiriéndose a dicho Señor los 
siguientes curiosos datos biográficos evo
cadores de toda una época de preocupa
ciones religiosas, de fanatismos y quime
ras, de la que no se libraba ni la misma 
Corte Española. 

Dice así: «Fué 8 años Capitán y des
pués día 25 agosto 1718 vistió el habito de 
carmelita y profesó el 26 agosto 1719. 
Antes de religioso habia sido hezisado y 
exorsitándole ante la imagen del Patriarca 
S . n José (que guardan en su casa) le dexó 
el espíritu maligno diciendo, señalando a 
S . n José; por este salgo, no por tí. Dicen 
que hizo gran estruendo, y al paciente le 
quedó una señal en los labios. 

Este P. Fr. Francisco fue el primero 
que instituyó la novena de N . a S . " del 

Carmen; pagó las banquetas, donde se 
ven sus armas; hizo el Belén con modelos 
de cera de su hermano D. Jerónimo, saca
dos los moldes por el escultor Calderón 
al que llatnavan Señor Juan Desnau; era 
inclinado al dibujo y trabajador de madre 
perla y concha, relicarios y otras curiosi
dades. Murió dia 14 Septiembre de 1752». 

En el tomo IV de Glorias del Carmelo, 
que comprende los héroes de dicha Orden 
que ha producido Mallorca, escrito por 
el R. P. Juan Angelo Torrents, Carmelita, 
hijo del convento de Palma, a la página 
183, aparece con más extensión la biogra
fía del P. Francisco de Berard, que consi
dero oportuno continuarla en éste lugar. 

V. P. F r a n c i s c o de Berard 

«Lo portentoso de la vida y admirables vir
tudes del P. Francisco de Berard lo hacen acree
dor de que su nombre figure entre los héroes 
del Carmelo balear. Hijo fué del nobilísimo 
Sr. D. Francisco Boix de Berard y de su con
sorte D. J Margarita Berard y Descallar, familia 
de las de primera hidalguía, nombradla y anti
güedad de la ciudad de Palma, en donde nació 
en el distrito de la parroquia de Santa Eulalia a 
2 i de Enero de 1687. En sus dias infantiles su 
devoción y ternura ya indicaban que el Señor 
lo reservaba para sí Sus pasatiempos en la p r i 
mera edad eran formar altares y capillitas, no
tándosele unas marcadas tendencias a todo lo 
que fuese cosa de religión y prácticas devotas. 
Cuando el señorito de Berard tan visiblemente 
se inclinaba al altar, sus nobles padres con 
miras de cavalleria lo colocaron en el servicio 
de las armas. Obedeció el joven D. Francisco, y 
fué afiliado en el regimiento de Mallorca. Hizo 
brillante carrera en la milicia, pues era capitán 
cuando repudió el uniforme y vida militar para 
vestir el tosco sayal de los hijos del Carmelo en 
el convento de nuestros padres descalzos de la 
ciudad de Barcelona. 

No hemos podido datar de cierto la época 
en que vino al Carmelo reformado para to
mar parte entre los elianos; pero por la data 
que tenemos a la vista debemos afirmar, que no 
contase mucho más de veinte años cuando se 
despojó de los vestidos y condecoraciones mili
tares. (') 

( 1 ) N u e s t r o P . F r a n c i s c o B e r a r d s i g u i ó a su noble 
p a d r e e n l a c a r r e r a m i l i t a r y e n el r e p u d i ó del mundo y 
d e la c a r r e r a d e las a r m a s . P u e s el S r . B o i x d e Berard, 
d e s p u é s d e l f a l l e c i m i e n t o d e s u c a r a e s p o s a ocurrido en 
2 8 d e S e p t i e m b r e d e 1 6 9 2 , s e o r d e n ó d e s a c e r d o t e , dando 
e l b u e n o l o r d e t a l l i a s t a su m u e r t e a c a e c i d a el 9 de Ju l io 
d e 1 7 : 8 , d i e z a ñ o s d e s p u é s q u e s u h i j o hsbia vestido 



Vistió nuestro Berard el santo hábito de 
carmelita descalzo en Barcelona, según hemos 
visto, en cuya ciudad residía el cuerpo militar, 
en que tan brillantemente había funcionado. 
Pero acometido de una funesta enfermedad cor 
poral, y poco mas tarde poseso del enemigo 
maligno, o energúmeno, viéndose renovadas en 
Fr. Francisco de Jesús Marta no pocas deaque 
lias escenas tristes de los energúmenos del 
Evange'io, fuéle preciso dejar el hábito y salir 
del claustro. Bastante tiempo atormentó al va-
ron de Dios aquel espíritu de iniquidad, y ape¬ 
sar de los exorcismos y conjuraciones (pie le 
hacia la Iglesia, se resistía a dejarlo en paz. 

A lo que no pudo resistir el padre de la 
mentira fué al valor y eficacia del sagrado Ks-
capulario de nuestra Madre inmaculada y a la 
protección del santísimo patriarca José; pues a 
ía invocación fervorosa del poderosísimo esposo 
de María y asimiento del vestido de salud, de 
paz y alianza eterna, salió el vilísimo huésped, 
dando horrendos alaridos contra el mismo Es 
capulario, dejando al energúmeno como muerto, 
y una cicatriz en el labio para perpetua memo
ria. De este modo el ropaje que es salud en los 
peligros, y el patrocinio del padre putativo de 
Jesús triun raron completamente del poder tar
táreo, dándonos esta vez una prueba mas de lo 
que valgan el uno y lo otro ante la divina Ma
jestad. 

Libre el siervo de Dios no menos del hués
ped dañino que de la enfermedad corporal, se 
afilió a la congregación del Oratorio de san 
Felipe Neri tn Barcelona, desde donde no mu
cho después regresó a Mallorca su patria en 
compañía de otros congregantes, y como uno 
de los fundadores de dicha congregación en 
esta ciudad. 

Se sentía pero el P. Berard siempre inclinado 
al Carmelo, y de cada dia más. La tierna devo
ción a María que abrigaba en su corazón, era 
para él una declaración formal de la vocación 
de Dios al orden profético, o de su divi.ia Ma
dre; y después de haher fluctuado algún tiempo 
con sus sentimientos, se resolvió por fin, pidien
do y vistiendo nuestro santo hábito en este con
vento de Palma a los treinta y un años, siete 
meses y dos dias de su edad. 

No es posible desconocer una gran serie de 
actos providenciales, que formah la biografía 
del venerable )'. Francisco Berard, pues por los 
caminos menos trillados y mas contrarios tal 
vez, lo llevó el Señor a la religión de su divina 
Madre. Pero esas mismas providencias y cir
cunstancias tan encontradas, premisas hermosas 
son de lo que haya de ser el nuevo eliano. La 

n u e s t r o santo h á b i t o . D e j ó e s c r i t a u n a m e m o r i a b i o g r á f i 

c a d e su hijo e l P . F r a n c i s c o , q u e c o n c u e r d a c o n la q u e 

e s c r i b i ó el R. P . M . F r . B e r n a r d o G i n a r d e n e l l i b r o d e 

r e l i g i o s o s d i f u n t o s d e n u e s t r o c o n v e n t o . E l P . B e r a r d 

fué e l q u e i n s t a l ó la n o v e n a s o l e m n e d e n u e s t r a S a n t í s i 

m a M a d r e d e l C a r m e n : c o s t e ó l o * b a n c o s d e j a s p e d e l 

p r e s b i t e r i o a n t i g u o , y t r a b a j ó e l P e s e b r e v u l g o B e l é n . 

modestia, la compostura, la obediencia, el fer
vor de Fr. Berard en el noviciado son a la vez 
prenuncios de su vida perfecta, y lecciones de 
toda virtud aun para aquellos mas adelantados. 
Su profesión en la que emitió los votos solem
nes, la cual tuvo lugar en la iglesia de nuestro 
convento el día 26 de agosto de 1719, fué tal, 
que no es facij ver un acto mas edificante, ni 
una víctima voluntaria, que mas colmado y en
tero sacrificio'haga de su propia voluntad y de 
todo cuanto sea. Olvidado enteramente de su 
alcurnia y de lo que fué en diferentes alterna
tivas, solo se conoce pobre y humilde reli
gioso, hijo de obediencia, estraño a toda hidal
guía y propiedad. No respeta ya desde aquel 
momento sino la nobleza y antigüedad del ins
tituto que ha profesado, el timbre de hijo de 
Elias, y la gloria de religioso de la Madre de 
Dios del Carmelo. 

Ordenado de sacerdote y deptttado para oir 
confesiones, fuese tal vez superior al cálculo de 
la contabilidad los penitentes que encamina a 
mejor vida, y las almas que quita a Satanás. Su 
dulzura y modos amables cautivan, digámoslo 
así, aun al pecador mas inveterado, que se aban
dona en manos del hombre de Dios, pues no 
solo le hace detestar sus pecados, sino que le 
conduce por los senderos de la virtud. 

Enemistado siempre con el ocio y trato con 
los del siglo, los ratos libres que le dejaba el 
coro y el oficio de sacristán en que lo tuvo em
pleado muchos años la obediencia, los gastaba 
cual otro Pablo en labor de manos, cuales eran 
dibujo, y pintura (') flores y ramilletes de plata, 
de madre perla y concha para adorno de los al
tares. 

No distraían al P. Berard todas estas labores 
de manos, antes si fomentaban en su espíritu el 
fervor y celo de la vida religiosa. Con esas vir
tudes venían asociados ayunos, vigilias, mortifi
caciones, penitencias de toda suerte, sangrien
tas disciplinas, caridad con los enfermos y po
bres, y todas las demás que caracterizan al per
fecto religioso. Los treinta y cuatro años, en fin, 
que vivió en la religión, fueron sin duda años 
llenos, como lo fueron también los que prece
dieron a su advenimiento al Carmelo. Focos 
días de la vida de ese varón religioso debemos 
decir pasasen, sin que adquiriese en ellos alguna 
virtud o algún grado de ella. Tocó el término 
de su carrera el P. Francisco, y así rico y enno
blecido a los ojos de Dios y de la divina Madre 
María, recibió la imperecedera diadema el 14 
de Septiembre de 1752, dejando por herencia a 
sus hermanos y a la nobleza mallorquína la 
memoria de sus acendradas virtudes y el buen 
olor de santidad». 

( 1 ) S e c r e í a v e r a t r a d i c i ó n e n t r e n o s o t r o s , q u e si n o 

l o ia , al m e n o s la m a y o r p a r t e d e p i n t u r a s q u e e m b e l l e 

c í a n n u e s t r o c l a u s t r o , e r a n o b r a d e n u e s t r o V . P . F r a n 

c i s c o B e r a r d . C o n e f e c t o , c u a s i t o d a s p a r e c í a n s e r p a r t « 

d e u n n r i s m o p i n c e l , y su g u s t o d a t a b a d e la é p o c a d e 

d i c h o p a d r e . 



XII. Jerónimo Boix de Berard de Be
rard Cotoner y Dezcallar, nacido el 19 
Marzo de 1679 en esta ciudad y bautizado 
en nuestra Santa Iglesia Catedral. 

Fué Capitán de Infantería, tomando 
parte muy activa, en esta Isla, durante la 
guerra de Sucesión a favor de la causa de 
Felipe V de Borbón. 

Habilidoso en trabajos escultóricos a 
ellos consagraba sus ratos de ocio, y de
dicándose especialmente al modelado en 
cera y barro, habiendo producido distintas 
imágenes y otras figuras que con singular 
respeto se conservaron muchos años en 
diferentes iglesias y casas principales de 
esta isla. Entre otras piezas importantes 
que produjo se cita a una cabeza de San 
Juan Bautista, que regaló al Gran Maestre 
de la Orden de Malta el mallorquín D. Ra
món Despuigy Martínez de Marcilla, y que 
se conservaba en Malta. 

Viudo en 1716 de Leonor de la Cava
lleria, hija de Pedro de la Cavalleria y 
Cotoner y de Isabel de Berard y Cotoner, 
con la que había casado en esta Ciudad 
el 18 Marzo de 1703, y de la que había 
tenido sucesión, como se referirá, abrazó 
el estado sacerdotal, siguiendo las huellas 
de su padre que, como queda dicho, una 
vez muerta su esposa había adoptado igual 
estado religioso. 

Leonor de la Cavalleria, dispuso su 
testamento ante Leonardo Mesquida; ha
bía llevado en dote 4030 ffi. mallorquínas; 
mas habiendo fallecido sin hijos Ramón 
de la Cavalleria y Suau de Ventimiglia, 
su sobrino, motivó posteriormente distin
tos pleitos interpuestos por los Berard, 
pretendiendo derechos y fideicomisos, que 
fueron a parar a la casa de Orlandis. 

Jerónimo Boix de Berard testó en po
der de Gabriel Oliver el 31 Marzo de 
1750, habiendo fallecido el mismo día, se
pultándole en la de su casa de San Fran
cisco de Asís. 

Hijos que dejó de su citada con
sorte: 

1.° Francisco Boix de Berard y de la 
Cavalleria, que sigue. 
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2.° Pedro de Berard y de la Cavalle
ria, nació el 14 Febrero de 1709, fué bau
tizado en la Santa Iglesia; abrazando el 
estado eclesiástico, fué beneficiado en la 
misma Catedral y también en la Iglesia de 
Santa Eulalia. «Era de natural pacífico, 
virtuoso y limosnero; fué inclinado al dibu
jo principalmente a los decorativos desti
nados a bordados». 

Murió día 13 Septiembre de 1763, ha
biendo ordenado su última voluntad ante 
Cristóbal Fonollar, not., el 10 del mismo 
mes y año. Fué enterrado en la Cate
dral. 

3." Margarita de Berard y de la 
Cavalleria, nacida el 19 Septiembre de 
1712, bautizada en la Catedral. Monja 
de Santa Clara desde el 7 Enero de 
1725, fué abadesa durante el trienio 
de 1769 a 1772. Renunció sus bienes a 
favor de su padre, y falleció en el indicado 
convento el 11 Diciembre de 1789. 

XIII. Francisco Boix de Berard de la 
Cavalleria de Berard y de Berard, nacido 
en esta ciudad el 10 de Septiembre de 
1706. 

Contrajo matrimonio con Teresa de 
Sola y de Magarola, hija de Francisco de 
Sola y de Guardiola y de Teresa de Ma
garola, viuda a la sazón de D. Ramón 
Zaforteza antes Morro y Pastor, Conde 
de Santa María de Formiguera. 

Desempeñó el cargo de Regidor per
petuo de Palma desde el año 1752, el 1.° 
de Octubre de 1759 le nombró el Consis
torio de esta Ciudad Diputado de la mis
ma para cumplimentar en Barcelona al 
nuevo soberano Carlos III, y según acuer
do del 31 Marzo de 1760 se le remitieron 
poderes para prestar en Madrid los debi
dos juramentos de fidelidad, como Regidor 
de voto en Cortes, lo que desempeñó jun
tamente con don Salvador Sureda de Sant 
Martí, también Regidor perpetuo de esta 
Capital, asistiendo ambos a la jura del 
Príncipe de Asturias, más tarde Rey Car
los IV. 

En 1762 $e le comisionó para tratar 
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con el Comandante general de este Reino 
sobre la formación de los cuerpos de Mili
cias Provinciales y de todos los trabajos 
previos para la completa organización de 
los mismos; en 1770 se le d i o comisión 
para formar un Regimiento de Milicias 
Urbanas de dos mil hombres, y fué nom
brado Coronel y reconocido como tal por 
todos los jefes, durante la guerra con In
glaterra y la invasión rusa que en aquella 
época se temía. 

Desde 1757 había ejercido el cargo de 
Depositario Real, cuyo empleo sirvió has
ta el 26 de Julio de 1792, que murió en 
esta misma Ciudad. 

Hijos de Francisco Boix de Berard y 
de Teresa de Sola: 

1.° Leonor de Berard y de Sola, na
cida el 2 Marzo de 1740, casada el 13 No
viembre de 1771 con Carlos Boulsingoult 
y Lecret, Capitán del Regimiento de Dra
gones de Almansa, hijo de Luis y de Ma
ría Teresa, natural de Marsiopont, Obis
pado de Lieja en Flandes; murió de parto 
el 6 Septiembre de 1772; fué enterrada en 
San Francisco de Asís. 

2° Jerónimo Boix de Berard y de 
Sola, que continúa. 

3.° María Teresa de Berard y de So
la, nació el 19 Abril 1747, f 1751. 

XIV. Jerónimo Boix de Berard de 
Sola de la Cavalleria y de Magarola, Te
niente de Milicias Provinciales de Mallor
ca desde su creación en 1764, Capitán a 
guerra de las villas de Esporlas, Banyal-
bufar y Establiments, Regidor perpetuo 
de esta Capital, nació en esta misma po
blación día 14 de Julio de 1742, siendo 
bautizado, como casi todos sus ascendien
tes, en la Santa Iglesia Catedral. 

Contrajo matrimonio a los veinte y 
cinco años, el 2 de Febrero de 1767, con 
Juana Ana Pont-y-Vich, hija de Guillermo 
Pont-y-Vich y Reus de Biniatzent y de 
Coloma Pont-y-Vich y de Moncayo, se
ñora que si bien no sucedió en las vincu

laciones de su familia, (') aportó a la casa 
de Berard importantes bienes. (') 

Testaron ambos consortes en poder 
del notario José Tous, el primero, día 25 
Febrero de 1794 y la segunda el 5 de Sep
tiembre del siguiente año, habiendo falle
cido respectivamente el 26 de Junio y el 
6 de Septiembre de 1795. 

La figura de don Jerónimo Boix de 
Berard y de Sola se destaca con singular 
relieve de entre sus contemporáneos del 
siglo XVIII, ocupando en esta ciudad hon
rosísimo lugar, no solamente por su naci
miento, sino por sus propios merecimien
tos, que le colocaron en la primera fila de 
los cultos y entendidos de su tiempo en 
distintos ramos del saber. 

El P. Luis de Villafranca, coetáneo de 
D. Jerónimo, enumeró detenidamente los 
cargos y empleos por él desempeñados, los 
trabajos históricos, físicos y matemáticos 
que produjo, los pintóricos y escultóricos 
que salieron de sus manos, ensalzándolos 
con toda justicia, y más tarde Bover en 
su obra Escritores Baleares completa 
aquellos datos suministrados por el dili
gente Capuchino con la siguiente biogra
fía, que copiamos considerando que a ma
ravilla resulta reproducida en este lugar, 
mejor que extractada, y por no tener es
peranza, hoy desaparecido el archivo par
ticular de la casa de Berard, de poder dar 
con documentos y libros que suministrasen 
nuevos datos y antecedentes biográficos 
que poder sumar a los referidos. 

Dice Bover en su citada obra: 

«A la edad de 17 años acompañó a su 
padre, quien iba a Madrid a prestar jura
mento de fidelidad al Rey I). Carlos III 
como diputado del reino de Mallorca. Era 
Berard naturalmente inclinado a las artes 
liberales y ciencias exactas, como pintura, 

( 1 ) Pasaron éstas a la Casa de los Marqueses de la 
Bastida, por haberlos heredado en deficiencia de varones 
su hermana mayor doña Rafaela, casada el 6 Octubre de 
ryó^, con D. Antonio Montis y Alvarez, primer marqués 
de aquel t í t u lo . 

( 2 ) Heredó de s u s padres l o s predios Son fíjro del 
término de Petra, Son Vich, del distr i to de la villa de 
Selva, y Son Fornés que lo era del de Montui t j . 



escultura, grabado, física y matemáticas. Y así 
es que con los preciosos modelos que en la corte 
tuvo a la vista se desarrollaron en él los talentos 
para dichos ramos, adquirió suma habilidad en 
ellos, y quedó completo y exquisitamente for
mado su gusto. Fué admitido en la Real Aca
demia de San Fernando, en 3 de Setiembre de 
1 7 7 5 , con título de socio de honor y de mérito. 
Regresado a Mallorca y establecida ya la socie
dad económica de amigos del país fué nombrado 
en 26 de Octubre de 1 7 7 8 individuo de mérito 
y director de la escuela de dibujo (pie se había 
erigido a instancia suya. ¡Beneficio positivo, de 
que es deudora Mallorca a este hombre útil a 
su patria, y de cuyos frutos opimos ha recogido 
abundante cosecha en todos tiempos esta isla!. 
En los exámenes públicos que en 7 de Enero 

v de 1781 celebró la sociedad para distribuir pre
mios a los alumnos sobresalientes de la referida 
escuela, pronunció un discurso (pie es muy inte
resante; porque al estimular a los jóvenes que 
se dedican a las bellas artes, para que procu
rasen aprovecharse de los estudios, les recuerda 
muchos nombres de artistas ilustres naturales 
de esta isla. Este discurso salió a la luz en esta 
ciudad, impr. de O. Ignacio Sarrá y Frau, sin 
año, 4 . 0 En 1 7 9 0 recorrió toda la isla, examinó 
los archivos eclesiásticos y municipales de los 
pueblos, sus antigüedades, edificio;, notables, 
objetos artísticos y bellezas de la naturaleza, y 
con los apuntes que tomó escribió, en 1. t. 4 . " 
de 5 7 2 folios, su Viaje por el interior de la isla 
de Mallorca, adornado con los mapas y perspec
tivas de cada pueblo y con las fachadas más 
importantes de sus iglesias. Poseemos una copia 
de esta obra, que es muy digna de darse a la 
estampa. En ella describió los pueblos por el 
orden en que los visitaba: empieza por la funda
ción de cada uno de ellos, sus primeros pobla
dores, nomenclatura de sus posesiones con el 
nombre de sus dueños y los frutos que producía 
cada una de ellas, estadística general del pue
blo: fundación de sus parroquias, conventos y 
ermitas, y descripción artística, muy circuns
tanciada, de cada una de las iglesias, con otras 
noticias acerca de cuantos objetos notables se 
encuentran en el distrito de la villa de que se 
ocupa. E l arte militar no fué tampoco terreno 
desconocido para Berard, pues en 2S de Julio 
de 1 7 6 4 fué nombrado teniente del cuerpo de 
milicias provinciales, y en 1 7 7 0 fué ascendido a 
Capitán, confiriéndole el mando de la gente de 
guerra de los pueblos de Bañalbufar y Esporlas, 
en tiempo qtie se recelaba, con algún funda
mento, una invasión de rusos. Obtuvo igual
mente en 15 de Octubre de 1 7 9 3 el cargo de 
regidor perpetuo del M. I. Ayuntamiento de 
Palma por el estado noble, y por muerte de su 
padre el honorífico empleo de depositario Real 
de Mallorca, (pie se le confirió en virtud de 
Real título de 21 de Julio de 1 7 9 4 . Su muerte 
acaecida en Palma en 2 8 de Junio de 1 7 9 5 , fué 
sentida por todos los amantes de las bellas artes. 
Levantó los planos icnograficos.de la ciudad de 
Alcudia y de muchos de los principales pueblos 
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d é l a isla, como Pollensa, Sineu, Sóller, Santañi, 
Manacor, Felanitx, I.luchmayor, San Juan y 
otros, adornados con una noticia histórica, una 
perspectiva y las fachadas de los principales 
edificios. Algunos de estos planos están graba
dos en cobre por su autor, y otros por D. José 
Montaner, pero se han hecho muy raros por 
haberse perdido las planchas. A mas de los es
critos de cpie hemos hablado, hay del Sr. Be
rard: Discurso para demostrar 110 estar inculcado 
en el negocio de la Gaceta Perico y Menguilla, 
Ms. que existía en la biblioteca de PP. Capu
chinos. De lo que trata en esta vindicación he
mos hablado en el artículo Bassa (José).— Tra
tado de Gnomónica o arte de hacer relojes solares, 
1 t. 4.0 Ms. adornado con una multitud de dibu
jos primorosamente hechos, que existe original 
en poder de nuestro amigo el Sr. Conrado.— 
/ 'arias memorias y discursos, sobre agricultura y 
artes, en el archivo de la sociedad económica 
de amigos del ¡jais.—Descripción general de las 
fuentes y obras del jardín del Real Sitio de San 
Ildefonso, según como se halla en el presente año 
I774- Ms. 8 ." adornado con varios planos, ori
ginal en poder del Sr. Prohens. Este posee tam
bién: Descripción de varias máquinas de física y 
matemática para facilitar el uso y aplicación de 
ellas en las observaciones v esperiencias que. se 
quieran hacer. Escrito y delineado por D. Geró
nimo Berard y Sola, en su patria y ciudad de Pal
ma, capital del Reino de Mallorca el año 1 7 7 4 . 1 
tomito 8 . " marquilla de 7 0 pág. Ms. con esce-
lentes láminas ejecutadas a la pluma. No son in
feriores a estas los mapas de los distritos de Ala-
ró, Alcudia, Algaida, Andraitx, Arta, Binisalem, 
Buñola, Calviá, Campanet, Campos, Esporlas, 
Felanitx, Inca, La Puebla, Lluchmayor, Mana-
cor, Marratxí, Montuiri, Muro, Petra, Pollensa, 
Porreras, Puigpuñent, San Juan, Sansellas, Santa 
Margarita, Santa María, Santañi, Sineu, Sóller y 
Valldemosa, primorosamente hechos en medio 
pliego cada uno, cuyos originales conserva el 
mismo Prohens, juntamente con varios dibujos 
de edificios y las minutas y apuntes de los via
jes á algunos pueblos de la isla». 

Hijos de Jerónimo Boix de Berard y 
de Sola y de Juana Ana Pont-y-Vich y 
Pont-y-Vich: 

1.° María Teresa de Berard y Pont-
y-Vich. nacida el 12 Diciembre de 1767, 
fallecida niña día 23 Enero de 1775. 

2." María Coloma de Berard y Pont-
y-Vich, nacida el 28 Agosto de 1769, falle
cida soltera. 

3.° María Josefa de Berard y Pont-
y-Vich, nacida el 2!) Noviembre 1770, ca
sada el 19 Enero de 1789 con Mariano 
Andrea, hijo de Segismundo Andreu y de 
Avellone y de Juana ü d e de la Tour y de 

z 
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MellicT, y fallecida en esta capital el 14 
Noviembre de 1792 sin dejar sucesión. 

4.° Leonor de Berard y Pont-y-Vich, 
también nació en Palma, día 20 Febrero de 
1773. Contrajo matrimonio el 29 Enero 
de 1796 con Mariano Conrado y Flor, 
Caballero del Hábito de Montesa, hijo de 
Jaime Conrado y Sampol de la Taulera y 
de Ana Flor y de Alemany. 

5.° Francisco Boix de Berard y Pont-
y-Vich, que sigue. 

6.° José Mariano de Berard y Pont-
y-Vich/nació el 14 Agosto de 1779 y fa
lleció el 10 Junio 1781. 

7.° José Mariano de Berard y Pont-
y-Vich, nacido 2 años después que su her
mano del mismo nombre, el 24 Noviembre 
de 1781. 

Estudió primeramente la carrera ecle
siástica, empezándola como beneficiado 
en la iglesia parroquial de San Jaime; pero 
más tarde sintiendo mayor inclinación por 
la de las armas, entró de cadete en el Re
gimiento de Infantería de Borbón el día 3 
de Septiembre de 1801; en 18 de Mayo 
de 1804 fué promovido a Subteniente. 

'Habiendo empezado la guerra de la 
Independencia dio pruebas de su valor y 
pericia militar, pues se halló en la batalla 
de Molins de Rey, el 8 Septiembre de 
1808, en las del Llobregat, San Cugat del 
Valles, en el sitio de Barcelona, en la to
ma de las baterías de la Cruz cubierta, fal
das de Monjuich y Sarria y en la retirada de 
Molins de Rey, cuyos hechos le merecie
ron en el año 1809 los ascensos a Tenien
te, Capitán graduado y efectivo, según 
despacho de 26 de Septiembre del año 
mencionado. Sufrió todos los rigores pro
pios de un sitio, en el de Gerona, siendo 
en esta ocasión tan señalados sus servi
cios, que en 3 de Enero de 1810 fué as
cendido a Teniente Coronel. 

Defendió con heroísmo y denuedo la 
torre de San Daniel d é aquella plaza, sien
do retirado de entre sus escombros con 
algunas heridas en la cabeza, cuando des
pués de siete meses de volerosa resisten
cia, capituló la plaza entrando en ella 

el ejército de Napoleón I al mando del 
general Auguiró, D. José de Berard fué 
hecho prisionero siendo conducido a Dijou 
(Francia) día 17 de Enero de 1810, de 
donde aprovechando la primera ocas/ón 
propicia se fugó, siendo detenido, agolle
tado y con una cadena al cuello conducido 
al castillo de Jou, donde quedó encerrado, 
el 23 de Octubre de 1812, siendo trasla
dado el 13 de Julio al calabozo fuerte de 
Grifón, y en 12 de Diciembre siguiente al 
de San Francisco de Aire después de una 
penosa marcha de veinte días; el 29 de 
Enero de 1814 fué trasladado a la ciuda-' 
déla de Montpeller en cuyo fuerte ingresó 
el 21 de Marzo. El 22 de Abril se le con
cedió la libertad para volver a su patria, 
llegando a Gerona el 1.° de Mayo; por 
cuyos hechos, después de revalidados sus 
empleos por S. M. el Rey Fernando VII 
se le concedió la medalla de sufrimientos 
por la Patria y la cruz de Gerona. 

En 20 de Enero .de 1818 se le confirió 
el empleo de Capitán de Granaderos del 
Regimiento de Vitoria, cargo que desem
peñó con acierto hasta el 19 de Agosto de 
1824 en que se le concedió licencia para 
trasladarse a Mallorca, como así lo veri
ficó. 

En 1833 fué nombrado comandante del 
distrito sanitario de Valldemosa, y en 1834 
Gobernador interino del Castillo de Bell-
ver, cargo que le confirió el conde de 
Montenegro en aprecio a sus méritos y 
virtudes militares, desempeñándolo sólo 
hasta el 21 de Abril de aquel mismo año 
por haberle comprendido la Real orden de 
retiro. 

Fué nombrado Regidor del M. I. Ayun
tamiento de esta Ciudad, cargo del cual 
fué exonerado por su condición militar. 

En 24 de Enero de 1828 había obteni
do la gran Cruz de San Hermenegildo». 

Había contraído matrimonio en 1816 
con su sobrina Juana Ana Conrado y de 
Berard, hija de Mariano Conrado y Flor, 
Caballero de la orden de Montesa, y de 
Leonor de Berard y Pont-y-Vich, su her-
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rtiana, de cuya señora, su consorte, no dejó 
hijos. 

Falleció en Palma el 27 Diciembre de 
1860. 

8.° María Teresa de Berard y Pont-y-
Vích, nació día 29 Febrero de 1784. Estu
vo casada con José Elias de Courten, Ofi
cial de Granaderos del Regimiento Suizo, 
hijo de José y de Julia Lorina, natural de 
Suiza, cantón de Vallai, cuyo matrimonio 
se verificó en esta ciudad el 17 Agosto 
del año 1800. 

9." Guillermo Mariano de Berard y 
Pont-y-Vich, nacido el 3 Diciembre de 
1785. . 

10.° María Luisa de Berard y Pont-
y-Vich, como sus hermanos nació también 
en Palma, el 11 Agosto de 1789. 

Los seis últimos fueron bautizados en 
la parroquia de Santa Eulalia. 

XV. Francisco Boix de Berard Pont-
y- Vich de Sola y Pont-y-Vich, nació en 
Palma y fué bautizado en la parroquia de 
Santa Eulalia el 1.° Septiembre de 1770 
con los nombres de Francisco de Asís, 
Mariano, José , Gil, Felipe, etc., etc., sien
do apadrinado por D. Raimundo Ferrer 
de Sant Jordi y Morro, a la sazón Subte
niente de Milicias Provinciales, y por la 
Condesa de Santa María de Formiguera 
D . a María Net y Escofet. 

Ocupó, como su padrey abuelo, el cargo 
de Regidor perpetuo de esta ciudad desde 
el 28 Noviembre de 1804 hasta el año 1819 
que se le exoneró a petición propia. 

Dispuso su última voluntad en poder 
del notario Miguel Serverà, el 17 Septiem
bre de 1850, y falleció el 20 del referido 
mes y año. 

Estuvo casado con María Teresa de 
Vives y Planas, hija de D . Francisco de 
Vives y Feliu y D . a Dionisia Planas y 
Valls, sobrina del Capitán general de Ma
llorca D. Juan Miguel. 

Falleció dicha señora en Palma, a los 
treinta y seis años, el 17 Marzo de 1848, 
habiendo tenido del referido Francisco de 
Berard los hijos siguientes: 

1." Jerónimo de Berard y de Vives, 
bautizado en la parroquia de San Jaime 
de esta ciudad el 10 Febrero de 1806, 
apadrinado por los Condes de Santa Ma
ría de Formiguera D. Vicente Ferrer de 
Sant Jordi y D." Juana M.'1 de Vives, sus 
tíos. 

2." Dionisia de Berard y de Vives, 
nació día 8 Marzo de 1811, bautizada en 
San Jaime. 

3." Francisco Javier de Berard y de 
Vives, nacido el 4 Diciembre de 1812, fa
llecido sin sucesión. 

4." Mariano de Berard y de Vives, 
nacido día 26 Octubre de 1814, bautizado 
en San Jaime. 

5." Zenón de Berard y de Vives. 
G." Catalina de Berard y de Vives, 

bautizada en San Jaime el 14 Enero de 
1818; falleció en esta capital el 5 Octubre 
de 1839. 

7." José de Berard y de Vives, como 
sus hermanos bautizado en San Jaime, día 
20 Marzo de 1820, casado con Liboria 

, de la que tuvo un hijo llamado 
José M." fallecido siendo Jesuíta. 

8.° Juan Miguel de Berard y de Vi
ves, que continúa. 

9." Timoteo de Berard y de Vives, 
nacido también en Palma y bautizado co
mo sus hermanos en San Jaime, el 22 de 
Agosto de 1826, casado con Micaela'Ma-
yol, de la que no dejó sucesión. Falleció 
en Palma en 1907, y con él se extinguió, 
como al principio indicábamos, la familia 
de Berard en su línea varonil. 

XVI. Juan Miguel Boix de Berard y 
de Vives, nació en Palma siendo bautiza
do en la parroquia de San Jaime el día 9 
Diciembre de 1822, con los nombres de 
Juan Miguel Cayetano, etc. , y fueron 
sus padrinos de pila su tío materno el 
Excmo. Sr. D. Francisco Dionisio de Vi¬ 

, ves, Conde de Cuba, Mariscal de Campo, 
Comandante general del Tercer Distrito 
militar, cegún poder firmado en Valladolid 
el 22 de Septiembre del referido año, y 
D. ¡ l Juana de Berard. 
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Beneficios y Capellanías 
en l a P a r r o q u i a de p e l a n i t x 

Los beneficios y capellanías eclesiás
ticas obedecieron en tiempos pasados a 
una de tantas instituciones de que se sir
vió la Iglesia para cuidar el servicio espi
ritual de los fieles y el mayor esplendor-
del culto. Además, fueron poderoso recur
so donde los pobres hallaban un medio 
para su ingreso en el santuario, siguiendo 
el estudio de las ciencias necesarias. 

Cierto que nuestra parroquia, no fué 
de las primeras en la isla en contar con 
estos auxilios, sin embargo contábalos ya, 
a últimos del siglo XIV, y fueron en au
mento en los siglos posteriores, como lo 

.evidencia el extracto siguiente, que previa 
consulta de «Ordinationes et irwentaríum 
Ecclesia? de Felanigio» y otras proce
dencias, desde remota fecha hemos ido 
coleccionando: 

B E N E F I C I O S 

I. E n el A l t a r de S. E s t e b a n ; fundado 
por Berenguer Font y Mir, bayle Real de 
nuestro pueblo, según testamento otorga
do ante Guillermo Rovira, not. a 2G Fe
brero de 1362. Autorizó el instrumento 
de fundación el notario Jaime de Mon-
tiagut el 16 Marzo de 1363. (Consta li
bro de fundaciones Archivo Provincial, fo
lio 69). 

Dote, 30 cuarteras de trigo anuales. 
Cargo, varios aniversarios, 34 misas 

rezadas cada año, en dicho altar, más la 
obligación de mantener un cirio encendido 
en todas las misas celebradas en el mis
mo, desde la elevación hasta el post com¬ 
munio. 

Fué el primer obtentor Berenguer 
Joan, pbro.; y la colación consta en la 
formación que sigue:Etper annulum quem 
in dígito ipsius Berengarius posuit. 

II. S. M i g u e l A r c á n g e l , por D . a Rumia 
mujer del honor Guillermo Suñer, en po
der de Berenguer de Stagno, not. a 20 
Diciembre de 1375. (Lib. fund. fol. 16). 

Dote, 30 cuarteras de trigo sobre 
lurtitx. 

Cargo, varios aniversarios y la obli
gación de mantener una témpora día y 
noche, y conservar un blandón de cera 
blanca de peso 12 libras, renovadero to
dos los años por Pascua de Resurrección, 
para arder en todas las misas que se cele
brasen en dicho altar, durante todo el 
tiempo del Canon. 

III. S . M a r t í n y S . H o n o r a t o , por el 
Rvdo. Guillermo Fábrcgues, rector de 
Felanitx, a 25 Marzo de 1415, ante Ga
briel Massot (?) (Lib. fund. fol. 73). 

Dote, 20 libras censo y 10 cuarteras 
de trigo. 

Cargo, 2 libras para sufragios y tres 
misas cada semana, con absolución, ante 
el túmulo de la familia Cerroz. 

En visita de 1687, no hallándose en 
esta parroquia figura de S. Martín y san 

Como muchos de sus ascendientes si
guió la carrera militar en el arma de In
fantería. Contrajo matrimonio el año 1825, 
parroquia de Santa Eulalia, con María Jo
sefa Canyellas, hija de Buenaventura Mo-
ragues antes Canyellas y de Vicenta Ra-
mis, de la que tuvo los siguientes hijos: 

1.° Francisco Boix de Berard y Ca
nyellas, que sigue. 

2.° Amelia de Berard y Canyellas, 
nacida el 15 Junio de 1835, bautizada en 
la Santa Iglesia Catedral; casó con Anto
nio Galera y Moranta del que dejó suce
sión. Falleció el año último. 

3.° Adelaida de Berard y Canyellas, 
esposa de José Galera y Moranta, falleci
da sin prole. 

XVII. Fraucisco de Asís, Juan, José 
Boix de Berard y Canyellas, nació en esta 
ciudad en 1825, habiendo fallecido sin 
descendencia. 

JOSÉ RAMIS DE AYIÍEFLOR Y SURHDA 

(Continuará). 



Honorato, se autorizó para que dichas 
misas se celebrasen en el altar mayor. 

IV. S. A n t o n i o A b a d , por D . a Nicolasa 
Morey, natural de Manacor, mujer de Bo-
nonato Comes, ante Jaime Sbert a 12 Ju
nio de 1444. (Lib. fund. fol. 15.) 

Dote, 20 cuarteras de trigo (bo y net). 
Cargo, ninguno, sólo que era presbi-

terial. 

V. De la P a s i ó n del S a l v a d o r , por el 
Rydo. Jorge Sebet a 6 Mayo de 1456, 
ante Jaime Campfullós. (Lib. fund. fo
lio 261). 

Dote, 24 libras censo sobre Son Ben¬ 
nasser. 

Cargo, 2 misas semanales, reducidas 
a 35 por año, cuando la visita de D. Dio
nisio Monserrat, vicario general del Ilus-
trísimo Sr. Borja. 

VI. Del S t o . C r i s t o , por D . a Juana 
Mesquida, viuda de P. Ferrandell, ante 
Carlos Gaiá, a 2 Junio de 1524 (Lib. fun
daciones fol. 64.) 

Dote, 16 libras censo, 3 cuarteras y 3 
barcillas de trigo. 

Cargo, 2 misas por semana, más tarde 
reducidas a 40 anuales. «Mes te obligació 
de fer cremar una llantia perpetuament 
desde el dissapte a vespre fins al diumen-
ge a vespre. Mes tots anys dos ani-
versaris en dita capella, lo un el día de 
S. Joan y lo altre el día de S. Pere.» 

VIL A l t a r de A n i m a s , por Antonio 
Artigues, dueño del predio del mismo 
nombre, natural de Porreras, ante Rafael 
Mora, not. en Diciembre de 1542. Ejecu
tado por sus hijos Miguel y Antonio, ante 
Gaspar Vida) el 10 Octubre de 1543. (Li
bro fund. fol. 78.) 

Dote, 20 libras censo y 10 cuarteras 
de trigo. 

Cargo, 52 misas cada año y 1 libra 4 
sueldos para aniversarios. 

En el Cabreo antiguo se le señala por 
cargo «1 libra 4 sueldos para aniversarios, 
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4 misas rezadas cada semana, 3 en dicho 
altar y 1 en el Puche de S. Salvador.» 

VIII. S. J u a n B a u t i s t a , por D . a Ber
nardina Nebot, mujer del senyor Nicolás 
Truyol de Turtitx, ante Antonio Oliver, 
not. a 4 Febrero de 1545. (Lib. funda
ciones fol. 7.) 

Dote, 20 cuarteras de trigo (10 porga-
des y 10 batx lo erer.) 

Cargo, 8 libras para aniversarios, dos 
misas semanales. 

IX. A l t a r M a y o r , por Cristóbal Mai-
mó, ante Antonio Oliver, not. a 26 Sep
tiembre de 1560. (Lib. fund. fol. 34.) 

Dote, 20 cuarteras de trigo. 
Cargo, algunos aniversarios y 150 mi

sas rezadas a un sueldo cada una, reduci
das a 35 el 17 Enero de 1626. 

X. A s u n c i ó n de N t r a . S e ñ o r a , por Mi
guel Sifre, en codicilo ante Bartolomé Ar
tigues, a 8 Diciembre de 1586, ejecutado 
por Pedro, hijo, a 4 Noviembre de 1588, 
ante Melchor Sans (Lib. fund. fol. 41.) 

Dote, en su origen 32 cuarteras de 
trigo, más tarde reducido al arrendamien
to, o 15 libras, sobre una pieza de tierra 
en Cap de Pera, propiedad de Cristóbal 
Flaquer. 

Cargo, 4 libras censo por aniversarios 
y 1 misa rezada cada semana a dicho al
tar. 

XI. N o m b r e de J e s ú s , por las herma
nas Francisca y Antonia Oliver, viudas 
respectivamente de Arnaldo Canet y Jai
me Llodrá, con posesión recibida en la 
escribanía de la Porción Temporal, a 14 
Abril de 1594. (Lib. fund. fol. 37.) 

Dote, 32 libras. 
Cargo, 4 libras para aniversarios, y 1 

misa cada semana en dicho altar. 

XII. De la A s u n c i ó n o S . A n d r é s , por 
Francisca Uguet, viuda de B. Cerda d' 
Alancell, ejecutado por el Dr. José Mas, 
rector, el 1 Marzo de 1598, ante Rafael 
Ginard. (Lib. fund. fol. 1.) 
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Dote, 32 libras. 
Cargo, 104 misas anuales y 4 libras 

para aniversarios. 

X I I I . S . S e b a s t i á n , por Antonio Adro-
v e r d'el Carritxó ante Miguel Sans, not. 
a 13 Marzo de 1598. (Lib. fund. fol. 31.) 

Dote, 21 libras. 
Cargo, varios aniversarios y 1 misa 

cada mes de feria, por el fundador. 

XiV. S . A n d r é s A p ó s t o l , por Simón 
Uguet. mediante Juan Obrador, d'els 
Rossells grossos y Juan Obrador de So'n 
Burguera, apoderados, ante Miguel Sans, 
not. a 6 Noviembre de 1602 (Lib. funda
ciones, fol. 5 1 J 

Dote, 29 libras. 
Cargo, 4 libras por aniversarios y 15 

misas al año. 

XV. A l t a r M a y o r , por Bernardo Alou, 
ejecutado por su hijo Sebastián a 20 Sep
tiembre de 1605, en la escribanía de la 
Porción Temporal. (Lib. fund. fol. 23.) 

Dote, 36 libras. 
Cargo, 10 libras por aniversarios, 2 

libras al rector de la parroquia y 13 misas 
al año. 

X V I . V i r g e n del R o s a r i o , por el dis
creto Bartolomé Artigues, escribano Real 
de la presente villa, a 15 Mayo de 1616, 
ante el Rvdo. Nadal Mora, not. (Lib. fun
daciones, fol. 48.) 

Dote, 36 libras. 
Cargo, aniversarios por valor de 14 

libras y 6 misas al año (?). 

X V I I . V i r g e n d e l R o s a r i o , por Mon-
serrate Nadal, ante Juan Maimó a 28 
Agosto de 1667, realizado ante Juan Bau
tista Sastre a 6 Mayo de 1667. (Lib. fun
daciones, fol. 26.) 

Dote, 65 libras. 
Cargo, por el organista, enseñar en 

los días laborables canto llano y órgano 
(gratis) a los aficionados, por el tiempo 
de una hora, y tener escuela abierta de 
Canto y música, a expensa particular. 

Este beneficio se debe por oposición, 
a los hijos de la villa, excepto en el último 
poseedor, que por abuso de . . . . fué colado 
en un extranjero, sin las condiciones re
queridas. 

XVIII. S. E s t e b a n , por Pedro y Anto
nio Obrador, hermanos, de So'n Ramonet, 
a 23 Noviembre de 1677. (Lib. fund. fo
lio 11.) 

Dote, 64 libras. 
Cargo, 30 libras para aniversarios y 1 

misa cada mes. 

XIX. A l t a r de A n i m a s , por Juan Su-
ñer, Pbro. y vicario, en codicilo de 21 
Septiembre de 1677 ante Antonio Ferrer, 
efectuado por A. Binimelis Nofret, en ca
lidad de legítimo administrador de su hijo 
Pedro, heredero de dicho Señor, ante 
Juan Bautista Sastre el 1 Diciembre de 
1677. (Lib. fund. fol. 58.) 

Dote, 67 libras, 8 sueldos. 
Cargo, 25 libras por aniversarios y 1 

misa a las 11 todos los viernes. 

XX. V i r g e n del R o s a r i o , por Cristó
bal Obrador (a) Tenyit, Pbro. y vicario, 
ante Juan Riera, not. a 16 Diciembre de 
1677. (Lib. fund. fol. 26.) 

Dote, 56 libras. 
Cargo, 20 libras por aniversarios y 21 

misas al año. 

XXI. S . P e d r o A p ó s t o l , por el Dr. Pe
dro Catany, rector de Sansellas, natural 
de Felanitx, en 1677, ejecutado por sus 
administradores testamentarios A. Pou y 
R. Bordoy el 7 Agosto de 1682, ante Juan 
Riera, notario apostólico. (Lib. fund. fo
lio 54.) 

Dote, 70 libras. 
Cargo 40 libras por aniversarios y 2 

misas cada semana. 

XXII. S a n t o C r i s t o , por Pedro Reus y 
Vaquer, ante Antonio Mulet a 3 Junio de 
1574. realizado por su heredero Bartolomé 
José Reus, hermano, ante el Dr. Bartolo-



mé Mir, pbro. secretario del M. I. Capítu
lo, a 19 Mayo de 1712. (Lib. fund. fo
lio 69.) 

Dote, 89 libras. 
Cargo, 40 libras por aniversarios y 104 

misas al año. 

XXIII. S . J o s é , por el Pbro. Antonio 
Adrover y Mas, en 29 Julio de 1715. (Li
bro fund. fol. 83.) 

Dote, 73 libras. 
Cargo, 40 libras por aniversarios y 12 

misas rezadas al año, con obligación de 
de tener destreza en el canto de ambas 
clases, a convicción de un buen maestro; 
y a falta de voz, destreza en el instrumen
to músico vulgo corneta o bajo. 

XXIV. S. J o s é , por Juan Oliver, ante 
Bartolomé Terrers a 13 Noviembre de 
1715. (Lib. fund. fol. 132.) 

Dote, 74 libras. 
Cargo, 40 libras para aniversarios y 1 

misa los lunes. 

XXV. B t o . R a m ó n L u l l , por el Dr. An
tonio Vives, rector de Felanitx, a 4 Mar
zo de 1717. (Consta en libro particular 
del Archivo, y en el general, fol. 210.) 

Dote, 83 libras. 
Cargo, 40 libras por aniversarios y 1 

misa los primeros viernes de mes. 

XXVI. A s u n c i ó n , por el honor Juan * 
Obrador, de S'on Burguera, a 26 Octubre 
de 1718. 

Dote, 74 libras. 
Cargo, 40 libras por aniversarios y 13 

misas al año. (Existe copia en el libro de 
fundaciones, fol. 102.) 

XXVII. S . E s t e b a n , por el señor An
tonio Barceló (a) Romaguera, según está 
fechada el 7 Diciembre de 1718. 

Dote, 80 libras. 
Cargo, 51 misas rezadas en el altar de 

la Virgen del Socorro en el convento de 
Agustinos de Felanitx, en día de sábado, y 
40 libras para aniversarios. (Lib. fund. fo
lio 11.) 
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XXVIII. I n m a c u l a d a C o n c e p c i ó n , por 
los Sres. Bartolomé Obrador Sales y Juan 
Mas, ante el Dr. Bartolomé Terrers, a 18 
Septiembre de 1721. 

Dote, 77 libras. 
Cargo, 45 libras para aniversarios y 6 

misas al año. (Lib. fund. fol. 116.) 

XXIX. N o m b r e de J e s ú s , por Gabriel 
Caldentey, ante Benito Verd, a 16 Agosto 
de 1810. Paréceme que fué primer y últi
mo poseedor Juan Caldentey, quien pidió 
extinción y adjudicación de los censos. 
(Documento particular.) 

Dote, 78 libras. 
Cargo, desconocido. 

XXX. S . L u i s G o n z a g a , por Bernardo 
Bennasser Serigot, a 12 Octubre de 1816, 
ante Guillermo Ferragut. (Lib. fund. fo
lio 224.) 

Dote, 128 libras. 
Cargo, 66 libras para aniversarios y 

100 misas rezadas. 

XXXI. S . A n t o n i o a b a d , por Antonio 
Planes, a 29 Mayo de 1824, ante Guiller
mo Ferragut. (Lib. fund. fol- 229J 

Dote, 102 libras. 
Cargo, 67 libras para aniversarios y 10 

misas anuales. 

C A P E L L A N Í A S 

I. A l t a r del S t o . C r i s t o , por Antonio 
Adrover, Pbro. maestro de órgano, el 7 
Julio de 1722, ante Bartolomé Terrers. 
(Lib. fund. fol. 176.) 

Dote, 50 libras. 
Cargo, 12 misas anuales los terceros 

viernes de mes, y de passione, a ser po
sible, y el que su poseedor tenga pericia 
en el canto y órgano; y a falta de voz, en 
algún instrumento músico para asistir a 
las funciones de la iglesia. 

II. S . F r a n c i s c o de A s í s , por el honor 
Antonio Vaquer y Mesquida, a 8 Abril de 
1736, ante Andrés Verd. (Lib. fund. fo
lio 180.) 
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Dote, 55 libras. 
Cargo, 15 misas en determinados días, 

y obligación de depositar anualmente en 
el archivo de esta parroquia 2 libras 15 
sueldos, para invertir en la adquisición de 
censos en aumento del Dote de la misma 
capellanía. 

III. N t r a . S r a . del R o s a r i o , por la se
ñora Micaela Adrover, viuda de J. Barrús, 
y Micaela Barrús, hija, a 1G Diciembre de 
1746. ante Andrés Verd. (Lib. fund. fo
lio 134.) 

Dote, 95 libras. 
Cargo, misas en días determinados, 

más depositar 5 libras anualmente para 
los fines dichos en la anterior. 

IV. S . F r a n c i s c a X a v i e r , por el honor 
Rafael Prohens de les Hartes, como ad
ministrador de la herencia del Dr. Juan 
Vives y Massanet, rector que fué de esta 
parroquia, a 9 Febrero de 1753, ante An
drés Verd. (Lib. fund. fol. 168.) 

Dote, 40 libras censo. 
Cargo, 20 misas al año en día-y altar 

determinado. 

V. S . J o s é , por Antonia Rosselló, viu
da de Bartolomé Oliver y por Rafael y 
Bartolomé, hijos, en 31 Julio de 1764, 
ante Andrés Verd. (Documento particu
lar.) 

Dote, 50 libras. 
Cargo, 12 misas anuales y 5 libras y 

19 dineros para adquirir censos. 

VI. S . A n t o n i o A b a d , por D. Antonio 
Gaya , según voluntad de 23 Julio de 1770 
ante Juan Evaristo de Jesús Barbosa, en 
San Felipe de Porto-Velo (Perú) ejecuta
da por sus herederos Cosme, Rafael y 
Miguel, hermanos (Lib. fund. fol. 190). 

Dote, 72 libras, 18 sueldos y 11 di
neros. 

Cargo, 50 misas al año, en sufragio 
del fundador, fallecido en Perú 15 Abril 
de 1780, y demás de su intención. 

VII. S t a . R o s a de L i m a , por Juan Ben¬ 
nasser Pbro., voluntad que ejecutaron 
Bartolomé Juan, procuradorde la Cofradía 
de S. Pedro y S. Bernardo, más los se
ñores Lorenzo Caldés y Onofre Verd, 
archiveros de la misma, el 31 Marzo de 
1789. (Lib. fund. fol. 196.) 

Dote, 88 libras, 10 sueldos. 
Cargo, 100 misas al año y mantener 

el altar del santo, de manteles y frontales 
decentes. 

VIII. S. J o s é , por Nadal Vaquer. eje
cutada por Xavier Prohens y Monserrat a 
17 Enero de 1791. (Lib. fund. fol. 204«) 

Dote, 80 libras, sobre el predio E/s 
Rossells Grossos. 

Cargo, 2 misas semanales en dicho 
altar, y una cada año el día de San Xavier 
en el oratorio del predio E/iorta, con la 
circunstancia, de que en caso de perderse 
o reducirse este censo, se supla de los 
bienes que quedaren de la misma heren
cia. 

C. BAUZA ADRCVI-:R, Pbro. 

ORDENANTES DE LES TORRES DE FOCIIS,DEL REGNA 
(1719) 

Dn. Jvan de Acuña, Marques de Casa-Fuerte, 
Cavalier del Orde de San-Tiago, Thinent Ge
neral deis Reals Fxercits, del Conseil de se Ma-
gestat en el Supremo de Guerra, Governador 
de la Plaça de Palma, y Comandant General en 
Xefe de las Islas de Mallorca, y Iviza, etc. 

Havent expérimentât la poca aplicacio de 
los Guardas de las Torres, y Atalayas de la 
circunferencia de la Isla, y adjacents à ella al 
Cumpliment de las obligacions de son encargo, 
especlalment en los fochs ab que, al entrar la 
nit, deuen señalar las Armadas, y Embarcacions 
que de dia se han descubert de las Torres; 
essent tant reparable el descuyd que ha vingut 
à ser infructuosa esta diligencia al fi per el qttal 
se introdui de tenir ab promptitud, y distincio 
los avisos en esta Capital. I considérant que 
aquest desorde naix principalment de teñirse 
olvidadas las ordes, y disposicions que en lo 
passât se donaren per la instruccio deis Torrers: 
Havem tengut per convenient renovar, y estubür 



de non las siguents que se explicaran en la llen-
gua propria de la Isla, paraque compresas sens 
equivocacio, se guarden, y observen inviola-
blement. 

1. Los fochs se han de fer luego que haye 
entrat la nit, comenc,ant per Ponent en la Torre 
de Fopia de la Isla Drugonera, de la qual los 
han de prendrer la de Andrixol, y successiva-
ment las Torres de Malgrat, Refeubcix, Cala
figuera, y l/letas, y de esta ultima la del Ca/>-
enderrocat qui avisa á Palma, terminantse los 
fochs en ella. 

2. I per quant las Torres qui pujan per 
Tramontana en las marinas de Bañalbufar, Valí 
democa, Deyá, Soller, Escorca y Pollenca, po
den descubrir algunas embarcacions que no se 
h'jjen vist, o advertit en lá Torre de Popia de la 
Dragonera, de que are no a rib.iren los avisos, 
podentlos dar la dita Torre prenintlos de la de 
Bañalbufar, ó del Yergcr: Ordenam, y manam 
que de aqui al devant los Torrers de la Drago
nera observen los fochs que fasse la Torre de 
Bañalbufar, y si per ells regoneixen haverse 
descubert major numero de Embarcacions que 
ells en la Torre propria (después de haver fet 
los seus, y alguna detencio, ó pausa que se puga 
advertir) las señalarán attmentant los fochs a 
proporcio del exces. I axi mateix que los To
rrers de Bañalbufar atengan los que fasre la 
dita Torre de Popia en la Dragonera, y los do
nen de retorn paraque corregan per Tramon
tana en las Torres de Trinitad, Pedriza, Pcdra-
picada, Torre Seca, ZhCola de Tuyent, Tcñaroja, 
Calamitjana, y Sant Vicens. 

3. Los Torrers de Calafiguera, y de las 
llletas, essent las suas Torres las que neben de la 
del Cap-blanch los fochs qui venen de Llevant, 
dñrrivantse de ellas a la del Cap-cndcrrocat, y de 
esta a Palma: después de haver fet los primers 
fochs qui vindrán de la Dragonera per l'onent, 
deurán mantenirse en vigilia per dos horas, ob¬ 
servant los que fasse la Torre de! Cap-blanch, per 
donar puntualment aquest retorn a la del Cap-
enderrocat; y continuarán en lo mateix cuydado 
encare después de haver obsersat los primers 
fochs de Llevant, perqué de la mateixa part 
pot venir retorn, qui será segon respecte de ditas 
Torres de Ponent, y estas lo donarán puntual
ment á la Torre del Cap-cndcrrocat, peraque 
venga el avis á esta Oapital. 

4. Per llevant comentaran los fochs, á la 
mateixa hora, en el Castell de la Isla de Cabrera, 
de hont los pendra la Torre del Port de Cam 
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pos, y de esta baxant per Mitxjorn, la Papila, y 
Estardla fins à la del Cap-blanch. Y de la ma
teixa Torre del Port de Campos, pujant per Lle
vant, los pendra la del Cap de las Salinas, y 
successivament las de Calafiguera en Santañi, 
Porto pe/ro, Porto coloni, Calamanacor, Cap den 
Masso/, Cap del líibrell, Cap de la Pedra, Cap de 
Farruig, y Atalaya de Alcudia, fins que paren 
en la de Pollensa ó Torre de Albcrcuix. 

5. Los Torrers del Port de Campos, des
pués de haver fet los primers fochs que vendrán 
del Castell de Cabrera, vigilarán per espay de 
dos horas, los que fasse de retorn la Torre del 
Cap de las Salinas, que serán los qui vengan de 
Tramontana, com se dirà, y los señalaran, pera
que preunitlos las Torres de la Rapita, y Esta-
relia baxen per la del Cap blandí, fins arribar à 
Palma per el medi que queda previngut. 

6. Per Tramontana comengarán los fochs 
en la 'Porre de Albcrcuix, 0 Atalaya de Folíenla, 
señalant los qne correspongan à las embarca
cions que se ñutirán descubert, y de ella los pen
dran la Atalaya de Alcudia, y 'Porre del Cap-de 
I'arruig baxant à Llevant, per los intermedias 
al Cap de las Salinas; y aquest ferá el retorn que 
deurá pendrer, y fer la 'Porre del Port de Cam
pos, y proseguirlo la Rapita, y Estarella fins al 
Cap blandi, de hont, per las Torres de Calafi
guera y /lletas de Ponent, vindrà al Cap-cndc
rrocat per avis de Palma, couseguintlo per 
aquest medi, de las embarcacions que se descu-
bres'can per Tramontana. 

7 . Y per llevar equivocacions, se preven 
que los primers fochs que farà la 'Porre de Al
bcrcuix han de ser los que después señalarán per 
retorn la Atalaya de Alcudia, y 'Porre del Cap-
de Farruig, proseguint per la part de Llevant; 
ben entes que después las mateixas Torres de 
Albcrcuix, y Atalaya de Alcudia, deurán ser in-
mediatament, coni à retorn feu, dos fochs que 
baja per la del Cap-de Farruig, que serán los que 
haurán vengut de Llevant, y tengut principi en 
la Isla de Cabrera. 

8. Quant de dia no se haurá descubert em
barcado alguna, se farà un loch tant solament, 
que se diu de segur; y si sen haurán vist moltas 
se señalarán ab altres tants fochs, sino es que 
los Natis, 6 embarcacions excedescan de deu, 
en cuyo cas se farà un foch Uarch qui dur, per 
lo menos un quart de hora, y correrá immedia-
tament per los 'Forres vicinas, sens aguardar 
que finesca en la antecedent, perqué de esta 
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manera ab mes promptitud vengan los avisos á 
esta Capital. 

o. Descubrint embarcacions, quedarán en 
vigilia los Torrers, observant si donen fondo, ó 
se arrimen á térra; y axi mateix tindran atenció 
en si fets los fochs, corresponen proseguint los 
Torres vicinas; y regoneixent falta en acó passará 
el mati siguent, un deis Torrers á donar la no
ticia al Baile del districte, el qual immediata-
ment nos remetrá el avis per proceir contra el 
qui haurá faltat á la seua obligacio. 

10. Si de dia se descubrirán Naus, ó em
barcacions qui indiquen ser de inimichs, luego 
los Torrers farán fum, y la seña que acostumen 
ab los corns, sens cessar fins que las embarca
cions se perdan de vista, ó prengan altre rumbo; 
y un de ells immediatamente passará á donar la 
noticia del numero de ellas, navegacio, y demes 
circunstancias al Baile del districte, y los de Al
cudia al Gobernador de aquella Placa los quals 
sens delacio, deurán donarnos avis; y juntament 
deurán los Bailes participarlo al Comandant de 
Tropas del seu districte, y en defecte, al mes 
vici. Y en la nit continuarán los Torrers en 
sonar á pausas los corns, per avis y advertencia 
deis navegants, y de los qui habitan en las 
marinas. 

1 1 . Sempre que los Torrers advertirán que 
alguna embarcacio se arrima a las playas, ó 
desembarcaderos, si poden desde las Torres 
ser ohits del Patró ó mariners, los prevendrán 
no posen peu á tcrra, pena de la vida. Axis que 
tengan las licencias necessarias; y si no obstant 
esta monicio, ho executen, sens havero pogut 
impedir los Torrers, passará un de ells ab tota 
diligencia á donar la noticia al Baile del dis
tricte, el qual encontinent la deurá passar al Co
mandant de Tropas, y al Subdelegat de la Real 
Superintendencia q. tingue mes prop, per es-
torvar los Contrabandos, y fraüs que se in-
tentassen fer ais drets, y Real Hazienda de Su 
Magestad, y impedir que desembarquen, y co
muniquen en la Isla personas, ó géneros de 
Provincias sospitosas, ni de altres parts, sens 
las diligencias y precaucions que deueu pre-
cehir per el resguard de la Sanitad; y luego los 
Bailes nos passarán avis per poder donar las 
providencias convenients, y manar executar 
en los culpats les graves penas q. per Reals 
Ordes, y Lleys Municipals de aquest Regne se 
troben imposadas. 

12 . Los guardas de las Torres deuran ha
bitar continuament en ellas, sens desampararlas 

de nit, ni de diá tots a un temps; y un à solas 
en los Diumenges, y días de Précepte anirá á 
ohir Missa en la Vila, o Lloch del districte de la 
Torre, y portará provisio per tota la semmana; 
q. quant venga à esta Capital per cobrar el sa
lari podrán entretenirse tan solament tres dias 
en venir, cobrar, y restituirse à la Torre, do-
nantnos conte quant se los dilat la paga, per po
der facilitarlos la satisfaccio. 

13. Y per quant la causa principal del de
sorde que se ha expérimentât en la observancia 
de las Instruccions antiguas proceiex de ferse 
los guardas de algunas Torres per substituts, ò 
arrendadors mal instruits, y pochs practichs, 
variantse frequentement à arbitre, y convenien
cia deis qui teñen el titol, y merce de ellos:; Or-
denam, y manam que de aqui al devant degan 
los proprietaris fer el servey per fi en las To
rres, sens poderlas arrendar, ni substituir, sino 
ab motiu legitim, y aprobat, pena de perdi-
ment del Salari que tendrán vensut, y de priva
d o del onci; y baix de la mateixa pena, y altres 
à nostron arbitre, segons las circunstancias de 
la contravencio deurán los Torrers, en la part 
que los toque, observar, y cumplir exactament 
tot lo contingut, y ordenat en los présents, coni 
en ellos se expressa. 

Y axi mateix ordemam als Balles, de las 
Vilas, Parroquias, y Llochs de esta Isla, que 
cada quinse dias, persi, ò per medi de a'gu de 
sos Llochtinents, visiten las Torres, y Atalayas, 
del seu districte, y jurisdiccio, peraque encon-
trant que algún de los guardas, ò Torrers deixa 
de observar las antécédents Instruccions se puga 
passar al castich corresponent, donantnos conte 
de la falta que averiguarán. Y pera que los To
rrers no pugan allegar ignorancia manam als 
Balles, que luego que rebràn las présents se los 
notifiquen, y expliquen individualment, y que 
executen la mateixa diligencia dos vegadas cada 
?ñy en los ultims dias deis mesos de Juñy, y 
Dezembre, avisantnos de havero axi exécutât. 
Dadas en el Castell Real de Mallorca à 30 de 
Marts de 1 7 19. 

El Marqués de Casa-Fuerte 

Por mandato de su Excel. 
D. Franehco Fernandez Molinillo 

Por la copia, 

R. Y . 
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El Claustre del convent 
de Sant Vicens perrer 

EN MANACOR 

Aquest moaument, apreciable exemplar de 
l'arquitectura clàssica del sigle XVII, estava ame-
naçat, hi ha uns tresanys, d'esser destruit, per la 
mateixa ignorància que ha fet caure gros nom
bre de notables construccions, i que encara 
segueix tal carni amb l'ajuda del mal gust de 
moda, semblant que se compiati en que desa-
paresca la fesomia particular de l'art en la 
nostra terra. Com pels motius ben poderosos 
i justs que tots sabem no existia llavors, ni exis-
teix ara, la Comissió de Monuments, un'altra 
benemèrita entitat, l'Acadèniia Provincial de 
Belles Arts, feu lo que a aquella pertocava, diri-
gint-se a la de Sant Ferran, de Madrid, dema-
nant que fos déclarât monument nacional el 
referit claustre del convent de^ominics de la ciu-
tatde Manacor, per evitar d'una manera defini
tiva son enderrocament. Tan noble i patriòtica 
idea fou acullida com se mereixia per l'Arqueo-
lògica, i en Junta General tengtida en el Col-le-
gi de la Sapiencia dia 30 de gener de 1916 
resolgué, a proposta de nostre estimât Vice-Pre¬ 
sident Mn. Antoni M. a Alcover, Magistral, su¬ 
plicar al Municipi manacorf la conservació 
d'aquell monument, perque sempre creu que ès 
un bé pel pais l'existència d'edificacions que 
tant el caracteritzen i que, per dissort, desapa-
reixen cada dia. 

Venturosament permaneix en peu el claus
tre; però l'assumpte tocant a la declaració de 
monument nacional ha dormit a la cort fins 
fa poc. 

Ara amb immensa satisfaccio acabam de 
llegir sobre això un fonamentat dictàmen del 
peritissim Académie numerari de Sant Ferran i 
cap del Museu Arqueològic Nacional, D. Josep 
Ramon Mélida, que a continuano ens honram 
en transcriure, prenguent-lo del nombre del 
darrer desembre del Boletin de la Real Aeademia 
de la Historia. En aquell dictàmen dit aprecia-
bilfssim amie nostre i Soci Corresponent de 
l'Arqueològica proposa que'l claustre de que nos 
ocupam sia déclarât monument nacional o, si no 
ès possible, que se l'inclogui entre'ls monu
ments artistics, conforme a lo que prevé la vigent 
Ilei d Excavacions i Antiguitats. 

P. A. S. 

La Academia provincial de Bellas Artes de 
Palma de Mallorca, en atento .oficio, se dirigió 
á la nuestra en demanda de que sea declarado 
monumento nacional el claustro del convento 
de San Vicente Ferrer, de la villa de Manacor. 

A falta de noticias históricas, en cuya re
busca no nos acompañó la suerte, y que regu
larmente habrán de encontrarse en olvidados 
documentos de algún archivo, fuerza es concre
tarnos á decir qtie ese convento fué fundación 
de la Orden de Santo Domingo, en el siglo 
XVI, á la que contribuyeron con cuantiosas 
limosnas piadosos vecinos de Manacor, y que, 
abandonado en 1834 por efecto de la exclaus
tración, pocos años después el edificio fué ce
dido por el Estado al Municipio, viéndose hoy 
allí instalados la Casa Consistorial, los Juzga
dos de Primera instancia y Municipal, la Admi
nistración de Correos y Telégrafos, el cuartel 
de la Guardia Civil, la cárcel del partido judi
cial, una Escuela y la Parada de caballos se
mentales, siendo muy de notar que, al cabo de 
tantas vicisitudes, se conserve bien el claustro 
en cuestión; verdad es que fué restaurado cui
dadosamente, en 1896, para instalaren él una 
Exposición agrícola. 

Con todos estos datos, que aporta en su ofi
cio la expresada Academia, no conseguimos 
saber más que el triste epílogo de la historia de 
un monumento que, como otros muchos, ha 
sufrido más injurias de los hombres que las que 
legendariamente se suelen atribuir al tiempo en 
casos parecidos, por desgracia muy frecuentes. 
Pero queda, como en ellos, el monumento mis
mo por testigo de mayor excepción de su pro
pia historia. 

A la vitta de un croquis de la planta, que 
juntamente con fotografías del claustro acom
paña á la comunicación, puede apreciarse que 
el edificio comprende la iglesia, de una espacio
sa nave, con ábside de tres lados y capillas la
terales; y á su izquierda el convento, con su 
claustro en medio y cuatro crujías de lo que 
fueron sus dependencias, y hoy lo son munici
pales y públicas, ya indicadas. 

Se deja entender que lo que de todo esto 
reclama la acción protectora del Estado es el 
claustro, tanto por su fisonomía artística, cuanto 
por la circunstancia de que, habiéndose pen
sado en derribarlo para realizar reformas urba
nas, haya sido ésta la causa de que dicha Aca
demia se dirigiese al Ayuntamiento de Manacor 
en súplica de que el claustro sea respetado y, al 
propio tiempo, haya solicitado de las Reales 
Academias que velan por la conservación de 
los monumentos históricos y artísticos los opor
tunos informes para conseguir aquella declara
ción salvadora. 

El claustro es rectangular. Su patio mide 34 
metros de longitud por 30 metros de anchura; 
de 4 metros es la de sus galerías, que le rodean 
en su dos pisos, siendo su altura total de 1 1 , 1 0 
metros, que se divide en 5 , 3 0 metros para el 
piso inferior y 5 ,40 metros para el superior más 
la cornisa. La fábrica es de sillería y consta de 
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CAP. IV 

La suffraganea de Fornalutx es un poblé de 
150 casas sta distant de la Vila de Soller per 
la linea del grech entiers la tramontane 2000 
passos. en aquest lloch se administran Sagra-
nients com en la Iglesia major, y precias J 56 

molt de star ben adornade de moltas robafi, y 
ornaments per lo altar y fins en tenir orga en la 
sua Iglesia, ha volgut imitar aquest pöble a la 
Iglesia principal, y causen que son los habita-
dors de molta riquesa. 

Los habitadors de aquest lloch de Fornalutx 
son de molt Ikrga vida per causa del bon tem
perament del eel, y tenuitat del ayre, y bondat 
de las ayguas, està defensade dels ayres del 
mitx jom, y purificade de los de tramontane, 
qui tot ho apure per alla haont espira. 

Los oliuars de aquest lloch son molts, y lo 
oli que si culi es lo millor de tota la terra, los 
fruytals, y la sua orta se rega de una aygue que 
abaxa de la alqueria dita dels Mallols, ab lo 
qual molen quatre molins, es lloch molt deli¬ 
cios, y molts grans frescures, y regalo y de mol-
tissimas fruytas. en est territori de est lloch se 
solen conceruar las casas de neu, ab lo que lo 
estiu prouehexen la Ciutat, y lo forment roig 
que assi es sembre se conuertexen candeal, que 
en Mallorca nomenan xexa. lo seu vinet sera de 
sis quarteratìcs de terra. 

La suffraganea de Binibassi es de 7 casas es 
lloch molt ameno, y delicios per rao de una 
font gran de ayguas ab (pie regan tota aquella 
orta, y orts y fruytals, y ortolissas. assi se crian 
los millors codoiiys de tota la Illa de Mallorca, 
y ja mes de tota spetie y de tot en gran copie y 
abundancie, sens los grans oliuars que es la sua 
major I 56 g. riquesa. Ay altre suffraganea en 
la part del llabetx, qui es diu Castello de 20 
casas molt fertil de olis, y viiìa, y orts y tots los 
habitadors son gent molt rica. 

A la part del mitx jorn de està Vila de So
ller sta edificat un monestir de frares menors 
sots inuocatio de Ntra. Sra. De Jesus a distan¬ 
cie de 100 passos de la Vila en un vessant, y de 
gran, y spessiosissima vista, de haont se desco-
bri casi tot lo territori de Soller, fonch aquest 
Monestir edificat per un St. Religiös fray Bart-
homeu Catany lo any 1458 en temps que gouer-
naue la sua Siila Pontificia Pio Segon en Roma, 
lo que molt emballex aquest Conuent son los 
grans orts, y tantas ayguas, y moltissims fruytals 
quel far. de gran regalo, y tan alegre, y particu-
larment prop lo dit Monestir nax la font de na 
Ballarona, y altres de la qual se pren una gran 
siquia qui passa per lo mitx, y ab ella tnolen 10 
molins, y es rega la major part de la orta. està 
encare vuy en aquell Monestir una coue haont 
aquest Sant Religiös fray Catany molt souint 
se retiraue.per la oratio, y contemplatio, 

seis arcos por laclo en los de Norte y Sur, y en 
cada piso, y cinco por Este y Oeste, en igual 
disposición. Los arcos son escarzanos y apoyan 
en pilares octógonos con capiteles y basas de 
orden toscano, apoyadas las segundas en las 
galerías bajas en un zócalo corrido y en las al
tas en pedestales de que arrancan los antepe
chos abalaustrados. Es de notar que los lados 
medios de los dichos octógonos, tanto en los 
pilares como en los arcos, están labrados en 
forma funicular, lo que embellece singularmen
te el conjunto. Las galerías bajas están cubiertas 
con bóvedas por arista de cantería y las altas con 
techumbre de madera. 

Tal es el claustro, el cual, por lo armónico 
de su traza, por sus buenas proporciones y por 
su excelente estado de conservación, merece 
que ésta se asegure y perpetúe en honor y pro
vecho del arte nacional, en el que resalta como 
ejemplar notable y original de la arquitectura 
clásica del siglo XVI y principios del XVII, á 
cuyo tiempo debe pertenecer. 

Atendidos estos méritos, la Academia debe 
hacer suya la petición de la provincial de Bellas 
Artes de Palma de Mallorca, y, en consecuen
cia, solicitar d2 la superioridad que el claustro 
del convento de San Vicente Ferrer, en Mana-
cor, sea declarado monumento nacional, ó bien 
monumento artístico, conforme á lo que pre
ceptúa la ley de Excavaciones y Antigüedades. 

También está en el caso la Academia de 
mostrar reconocimiento á la celosa de Bellas 
Artes, que á ella se ha dirigido, cen defecto de 
la Comisión Provincial de Monumentos que 
existió... con tanta gloria hasta hace pocos 
años», según se dice en el oficio, y procurar 
que dicha Comisión sea reconstituida, como 
conviene á los intereses de las Reales Acade
mias encargadas de velar por los monumentos 
históricos y artísticos, á lo cual da nueva oca
sión el nuevo Reglamento de dichas Comisio
nes, acabado de sancionar y publicar. 

Tal es cuanto sobre los expuestos particu
lares ocurre al que suscribe someter á las supe
riores luces de la Academia. 

JOSK RAMÓN MÉI.IDA 



Esta casa es de moíta deuotio, y de gran 
concurs de gent, y en ella se han seguit alguns 
miracles dignas de ser manifestats pere conui-
dar ais faels a mes deuocio, y entre los altres 
nos deu dexar en olvido el que es segui en la 
Iglesia de est Monestir de un miracle que lo 
Señor fonch seruit obrar ab un miserable home 
per no voler perdonar certa injuria, y vexatio 
notable que li fonch | 57 feta de una ferida 
mortal que hauie rebut de sos inimichs, ais 
quals stant pera morir no volgue perdonar la 
injuria, esta vuy en peu lo acte de la veritat 
ad perpetuam rer memoriam, que mena se 
rabes D. Juan Vich Bisbe de Mallorca, y lo si-
guent. 

Nos D. Juan Vich y Manrique per la gratia 
de Deu y de la S . u Sede Apostólica Bisbe de 
Mallorca y del C. de sa Mag. J, notificam a tots 
ios Christians com circa del añy i j j o en los 
darrers dies del mes de fabrer se segui en la 

Vila de Soller que nafraren un home 
bandoler de la matexa Vila de faridas mortals, 
y assent casi a la mort mokas personas mogu-
des de zel, que la sua anima nos pardes, lo per-
suadien a que ais perdonas a sos inimichs qui li 
hauien pegat, y ell respongue que no volia sino 
venjarse; per lo qual li fonch portat lo Christo 
qui staue dins la capella pare mes 
moure a que perdonas, y com lo ferit lo tingues 
deuant de si, en lloch de perdonar, se mogue a 
major ira, y rancor contre los inimichs, y jurant, 
y blasfemant segons diuen, rafarexan 
testimonis sobre asso mitjensants juraments, y 
scomunications; y fonch Deu seruit que lo tal 
Crucifici comensa aqui matex a suar molts dias 
en presentía de tots los prasents quil anauen a 
veurer, los quals fent testimoni que axugantlo 
moltas vegades tornaue a brollar per totas parts, 
particularment se asolauen a la punta de la bar
be unas gotas claretjants tant grossas | 57 g. 
com un ciuro, y altres com una llantia fins que 
vingueran a entendre que obraue Deu aquest 
miracle pera mostrar quant gran era la offensa 
se li hauia feta de aquells qui no volien perdo
nar las injurias a sos inimichs y que si Christo 
Redemptor nostre en esta vida mortal se fos 
trobat allí haguera fet tal senti
ment, puis represehtantseli lo castich de Hjeru-
salem plora viuas Uagrimas, y en la Creu feu lo 
matex pregant per sos inimichs com diu Sant 
Pau, y fent oratio en lo ort vayhent los tur-
ments que hauia de patir, y lo poch que se 
se hauien de aprontar, sua ab gran abundancie 

2 . 3 

CONSTRUCCIÓN DE UNA MINA EN EL HORNABEQUE 

Con el derribo de las murallas de Palma ha 
quedado a la vista la entrada de una mina en el 
sitio donde existió el Hornabeque y alguien, 
con este motivo, recordó la leyenda de una co
municación subterránea entre la ciudad y el 
Castillo de Bellver. 

En el archivo de la antigua Real Maestranza 
de Artillería de Mallorca encontramos algunos 
documentos referentes a la construcción de la 
mina citada, y de ellos copiamos, la cuenta ge
neral de gastos y una orden que, señalando au
mento de jornal a los minadores cuando las ga
lerías lleguen a tener 150 varas, permite formar
se idea de la importancia de la obra. 

«Cuenta que Yo Dn. Gerónimo deGuzman, 
Guarda Almacén Provincial de Artillería del 
Reyno de Mallorca, doy a la Contaduría Pral. de 
este Exto. de las cantidades que he satisfecho 
por razón de Jornales, y compra de varios efec
tos para la construcción de las Minas, que se 
han echo en el Hornaveque de esta Plaza, con
secuente a la Orn. del Sor. Intendente de este 
Exto. y Rno. Dn. Jph. de Jaudenes, de 16 de 
Mayo anterior y con Yntervención del Contra
lor Provincial de la misma Artillería y es en la 
forma sigte. 

gotas de sanch. Dons perqué perdones ais qui 
at fan mal, y te esmenas de jurar, y at guardes 
de blasfemar, y lloas, y benayescas el Señor, so 
es posat aqui aquest, y scriptura, y sia memoria 
eterna per los qui viuran. 

La major part de la ribera y costa marítima 
de Soller son peñas molt altas, e ¡nexcesibles, y 
los passos pera desembarcar son pochs; part de 
esta ribera sta subjecta a la trauesia, e vent de 
mastral, y part al vent de tramontana. La sua 
costa marítima te lo seu principi haont finex lo 
terme del lloch de Deya, que es la cala de al-
cano sar, en la qual hi caben fins en dos vaxells, 
y es la trauesia del ponent, en la qual va cade ' 
nit una guarde peu per torn, y sens pague nin
guna. 

Per la copia, 

ANTONI M . A ALCOVER, PRE. 

(Se continuará.) 



Primeramente he satisfe
cho 1030 Ibs. 4 s. 9 din. 
por 2862 Jornales y me
dio de Artilleros Mina
dores, a saver 2286 y J a 
razón de 7 s. 6, y 576 a 
6 s., devengados en los 
citados travajos. . . 

Yd. he pagado 262 lbs. 14 
s. 6 por 1 7 5 1 jornales y 
medio de Soldados de 
varios cuerpos de la 
Guarnición, al respecto 
de 3 s. cada uno. . . 

Y d 18 lbs. 7 s. 6 por 245 
Jornales de presidiarios 
arrn. de 1 s. 6 cada uno 
empleados en dhos. tra
bajos. 

Y d 90 lbs. 6 din, por 160 
jornales y J de Maestros 
albañiles y Peones de 
Yden en esta forma: 1 2 1 
Jornales a 1 2 s. 36 Yd. 
de Peón a 9 s. y 3$ a 7 
s., empleados en los re
feridos trabajos. . . . 

Así mismo he satisfecho a 
Mateo Llinás, maestro 
sastre, por compra de 
ropa para vestidos de los 
Oficiales, y artilleros 
empleados en la cons
trucción de las citadas 
minas, segn. recibo bajo 
la carpeta Nm 0 i.° . . 

Y d a Damián Boscana por 
compra de Madera de 
Pino para puntales, y 
otros fines para las con
traminas, según recibo 
bajo dha. carpeta. . . 

Ydem. a Miguel Ciar Maes
tro Espartero por com
pra de 300 espuertas de 
esparto para los traba
jos, según dos recibos 
que se inclujen bajo la 
citada Carpeta 

Yd. a Jorge Mulet y Pedro 
Antonio Moncades he
rreros, por compra de 

Libras Sueld. Din. 

1030 

262 >4 

18 

90 

3 3 

18 

3 7 

candiles de hierro con 
tapaderas para dichos 
trabajos, según tres re
cibos que acompañan 
bajo dioha carpeta. 

Y d a Pedro Fiol y otros 
trajineros p. compra de 
6 pellejos de Azeite que 
que se consumió sn los 
candiles de las minas y 
consta de 6 recibos bajo 
dha. carpta 

Yd a Jph. Játiva por com
pra de Alpargatas para 
los minadores, segn. 3 
recibos bajo la misma 
cpta , 

Ydem a Juan Creus por 
varias carretadas de pie
dra y su conducción pa
ra la construcción de la 
bóveda de las citadas 
minas, según tres reci
bos bajo la misma c a r 
peta 

Y d a Juan Oliver por 38 
Quarteras de Hiezo que 
se empleó en dichos tra
bajos, según recibo ba
jo la misma carpeta. . 

Asimismo he satisfecho 54 
lbs. por razón de aguar
diente que se subminis
tró a los minadores y 
consta de la relación ba
jo la misma carptu. 

Últimamente he satisfecho 
por razn. de varios gas
tos menudos ocurridos 
durante la construcción 
de Minas y consta de la 
relación bajo la misma 
carpeta 

3 1 10 

9 3 R 3 3 

3 6 1 5 

55 10 

1 5 4 

54 

29 i 2 

1809 lbs. 14 s. » d. 

Ymporta el total cargo de esta relación mil 
ochocientas nueve libras y catorze sueldos mo
neda Mallorquína, como se demuestra, equiva
lentes a Vinte y quatro mil quarenta y cinco 
rrs. y veinte y ocho maravedís de vellón. Palma 
nueve de Noviembre de Mil y Ochocientos.=; 
Dn. Gerónimo de Guzman.—Conmi Ynterven-
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cíón previniendo queda hecho el cargo co-
rrespte. do las espuertas y candiles.— Dn. Ant.° 
de lucilina.» 

*Haviendo hecho presente en 7 de ests mes 
Dn. Felipe de Crame, thenie. coronel de Arti-
lleria, y Subdirector de la Rl. Maestrauza de 
elia, las ventajas que resultarán a S. M. en au
mentarles un r 1. v ° n diario a los Minadores, que 
trabajan en el Hornabeque y contraminas, para 
la mejor defensa de esta Plaza, repartiéndoles 
al mismo tiempo cada dia el importe de dos pe
setas en Aguard , e . porvia de refresco. He re
suelto de acuerdo con el Exmo. S 0 r . Capitán G. 
de este Reino, concederles este venef0. previ
niendo a vmd. que desde este dia iuclusibe en 
lugar de los quatro r s. de v o n . diarios que se les 
pagan a los referidos Midadores, se les satisfa
gan, ó abonen cinco rr s. de la propia moneda, 
gratificándoles también en común en dos pese
tas diarias para aguardiente. 

En iguales términos, quando las galerías de 
las Minas, que se están construyendo, lleguen 
atener 150 varas, considerándose en aumento 
la fatiga de dhos. minadores; en este caso les 
permito otro r 1 v" mas diariamente a cada uno, 
con la mesma gratificación de aguardte. señala
da por considerarlo todo en venef0. de los R. in
tereses, mediante aque de este modo se aplica
ran mas al trabajo en que se ocupan. Lo aviso 
a Vmd. p.* su intelix*. y govierno en la Ynter-
venzión que deve tomar en los pagos que se 
hacen de estos Jorns.=Dios gue. a Vmd. m. a. 
Palma 8 de Junio de i8oo,=Josef de Jáudenes. 
= S r . Dn. Vicente Roselló.» 

Con lo anterior queda probado que las 
minas que acaban de descubrirse son modernas 
y nada tienen que ver con la leyenda que supo
ne una comunicación con Bellver. 

Para los lectores no militares indicaremos 
brevemente la disposición y empleo de las 
contraminas: A partir del foso y por debajo del 
terreno exterior se construían galerías provis
tas de varios ramales en dirección a los proba
bles puntos de ataque. Cuando el sitiador em
plazaba sus baterías en las inmediaciones, los 
minadores de la defensa prolongaban rápida
mente el ramal más adecuado para acercarse a 
ella y mediante fuertes cargas de pólvora las 
volaban. 

El atacante, a fin de prevenir este caso, solía 
avanzar también construyendo galerías y volan
do el terreno con hornillos antes de ocuparlo 

para asegurarse de que quedaban destruidos 
los trabajos subterráneos de la defensa. 

Como ejemplo de la época podemos citar 
el primero de los memorables sitios de Zara
goza (1808-1809), donde se atacaban y defen
dían encarnizadamente por la mina, las calles,, 
las casas y hasta los pisos. 

Por l a copia, 

M I G U E L R I B A S D E P I N A 

P E R L" RISTORI A DELS ( i R E I I S DE I A U 0 R C A 

G-emi de pescadors 

1583 

Die duodecima mensisjulij 
anno a Natt. e Domini MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuocats y ajustats 
los honors. Jaume Blasco, Jaume Gibert pesca
dors sobreposats lo pnt. any del offici de pesca
dors, Agosti Garbi alls. murrut mejor de dias, 
altre dels promens de dit offici, Hieronym Mal¬ 
tes, Antoni Tolra, Joan Orell, Josep March, 
Joan Bosch, Onofre Victoria, Joan Oiiuer, Pere 
Maltes, Joan Alsina, Gabrieli Valana, Pere Gor-
nalls, pescadors de Mallorque, confrares de le 
contraria de dit offici de pescadors, en la case 
del dit offici en lo qual loch per aquest y altres 
semblants negocis se acustumen conuocar y 
congregar, preceyint empero licencia del molt 
illustre senyor lochtinent y capita general del 
pnt. regne de Mallorque segone relacio de Mi-
quel Pontiro Verguete, de hont fonch supplicat 
de peraule per lo honor. Agosti Garbi alls. mu
rrut, pescador, menor de dias, ab semblants pe-
raules, senyors sobreposats y confrares a tots 
V. m. es notori la mia desn

rracia he aguda estos 
dias pessats que los moros anant jo auisar al-
guns pescadors peraque nols encatiuassen me 
encatiuaren, y axi lo rescat me ha costat en sus 
de sincheentas liuras, y no obstant jo aje pegat 
aquel als dits moros reyalment y de fet jo so 
debitor a molts amichs meus en la dita quanti-
tat la qual me han dexada y aquella tinch a tor
nar p. hont supplich a V. m. sien seruits que de 
la pecunia del dit offici y confraria me vullen 
subuenir de alguna cosa en uers deu, sobre la 
qual peticio y supplicacio corregueren los vots, 
more solito, contra los dits confrares y fonch 
condus diffinit y determinat per tots los sobre 
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dits confráres nenime discrepante que per a 
subuenir a le nécessitât de dit Garbi sien dona
das anequel de diñes de dit offici y confraria 
deu Huras monede de Maj. de hont fuy request 
jo G n l . Socies nott. que de ditas cosas fes acta 
per eterne memoria y axi ne he fet lo pnt. acta 
pnts. per testimonis lo dit Miquel Pontiro Ver
gueta y mre. Pau Puigseruer, andador de dit 
offici, anequestas cosas specialment presos y cri
dáis quare ett. 

est solutu. salariu. 

(Archiu de protocols. Llibrc d'instruments 
nott. D. Guillem Socies. 1583.) 

1583 

Die duodecima mensis Julij 
anno a nat. c Domini MDLxxxiij. 

Dictis die et anno stant conuocats y ajustats 
los honors. Jaume Blasco, Jaume Gibert pesca-
dors sobreposats lo pnt. any del art o offici de 
pescadors Agosti Garbi alls. murrut, mejor de 
dias, altre dels promens de dit offici, Jeronym 
Maltes. Antoni Tolra, Joan Orell, Josep March, 
Joan Bosch, Onofre Victoria, Agosti Garbi, 
murrut, menor de dias, Joan Oliuer, Pere Mal
tes, Joan Alsina, Gabrieli Valana, Pere Gor-
nalls, pescadors, confrares de la confraria del dit 
offici de pescadors en la case del dit offici en lo 
quai loch p. aquests y altres semblants negocis se 
acustumen conuocar y ajustar preceynt empero 
licencia del molt illustre S o r . lochtinent y capita 
general del pnt. règne de Malorque segons rela-
cio de Miquel Pontiro Vergueta, de hont fonch 
préposât per lo dit Jaume Blascho, sobreposat 
mejor, ab semblants peraules, senyors de con
frares assi nos som conuocats y ajustats per 
cause de certificar los coni reyalment y de fet 
crech ja stan certificats que del tot som vexats 
y molestats per molts creditors als qualls deu dit 
nro. offici moltas quantitats entre als quais es 
m 0 . Ffs. Riera, apoterari, en sus de dos centas 
liuras p. cere ha près dit offici de le sua botiga 
y m°. Merti Sureda corredor de le heretat de 
m 0 . Jaume Frau sucrer q°. en. molta suma p. 
cens fa la dita case de dit nro. offici a dita he
retat y molts altres de hont ha apparegut con
uocar y ajustar a uosaltres dits confrares en lo 
pnt. loch perque sien seruits votar y determinar 
si seran seruits que p. a subuenir a ditas neces-
sitats dç nota ençarregue. y fassem vende de 

setse lliuras censalls sobre dit offici y particu¬ 
lars de aquell a reo de set per cent y auent hi 
comoditat en dit offici de dines redimir y qui
tar aquellas sobre la quai prepositio corregue-
ren los vots de dits confrares more solito y 
fonch conclus diffinit y déterminât per tots los 
sobredits confrares nenime discrepante que per 
a subuenir ditas necessitats desus preposadas sia 
feta venda y nou encarregament per lo dit offi
ci y confraria de setse liuras censalls a reo de 
set per cent las quais setse liuras censalls se 
ajen de redimir y quittar dins tres anys del die 
pnt. en auant comptadors donant pie poder y 
larga facilitât a dits sobreposats de fer y firmar 
lo acta de encarregament y venda de ditas setse 
liuras censalls ab totas las obligacions, euiccio 
y renunciacions acustumadas y necessarias per 
dit effecta de hont fuy request jo G™. Socies 
nott. y scrina de dit offici fes acta de las sobre-
ditas cosas per eterne inemotia y axi ne he fet 
lo pnt. acta pnts. per testimonis mre. Pau Puig
seruer y Joan Canouas guixer anequestos spe-
cialment presos y cridats quare ett. 

est. solutu. salariu. 

(Archiu de protocols. Llibre d'instruments, 
nott. D. Guillem Socies. 1583.) 

Gremi de sabaters 
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Die xxvj mensis Octobris 
anno a Natt. f D.° MDI.xxxvij. 

Dictis d.e et anno conuocats y ajuntats los 
honorables sobreposats promens et confrares del 
offici de sabaters de la pnt. ciutat y regne de 
Mallorque en la casa de dit offici preceint li¬ 
cencia del molt illustre Scnyor lochtinent y Ca
pita General del pnt. regne de Mallorque segons 
relacio de m." Antoni Sbert Verguer de dita se 
senyoria illustrissima per trectar difimir (sic) y 
determinar las cosas concernents per profit y 
utilitat del dit offici y son los seguents: 

Sobreposats 

Antoni Pons. 
Pere Splugues. 

Promens 

Antoni Company. 

Refel Abdia. 
Melcior Babiloni. 
Jaume Binimelis. 
Marti Canynelles. 
Miguel Vellorí. 
Refel Verger menor. 
Bartomeu Merimon. 



Confrares 

Refef Verger mejor. 
Bartomeu Segui m. a 

Miquel Babiloni. 
Joanot Rocelló. 
Antoni Blanes. 
Bernadi Borras. 
Batista Arbona. 
Antoni Mas. 
Joan Sbert. 
Miquel Billester. 
Gaspar Labres. 
Onofre Boscha. 
Miquel Sbert. 
Refel Garcia. 
Jordi Pallisser. 
Pere Planes. 
Meji Fullane. 
Jaume Fullane. 
Bernat Armengual. 
Pere Merguilejo. 
Joan Masroig. 
Joan Sans. 
Jaume Ripol. 
Antoni Remon. 
Joan Stelrich. 
Bart°. Contesti. 
Joan Vanrell. 
Joa. Nedal menor. 
Joan Col' menor. 
Jaume Sequier. 
Gabriel Cortey. 
Bart. 0 Mas. 
Miquel Burguesi. 
Gii Ponser. 
Miquel Mir. 
Mateu Gallart. 
Mateu Oliuer. 
Antoni Climent. 
Melcior Sans. 
Jaume Rocha. 
Jordi Gibert. 
Jeronim Monjo, 
Miquel Nicolau. 
Sebastia Vguet. 
Antoni Coli. 
Refel Rocelló. 
Antoni Pisa. 
Joan Guayta. 
Bernat Serre. 
Jeronim Andreu. 
PAMIA CITJAR, 

Nicholau Taltauul. 
Jaume Verger. 
Antoni Cruades. 
Pera Sanxo. 
Joan Staras. 
Refel Munar. 
Miquel Viuer. 
Pere Castenyer. 
Jaume Vanrell. 
Bartomeu Togores. 
Bartomeu Oliuer. 
Jeronim Gonsales. 
Ffs. Ramis. 
Marti Puigseruer. 
Mateu Pasqual m e. 
Carpar Barcello. 
Antoni Munar. 
Miquel Armengual. 
Antoni Orrach. 
Ffs. Musa. 
Joan Strany. 
Cosine Viuer. 
Pere Oliuer. 
Joan Por s. 
Joan Palau. 
Manuel Jouer. 
Bart. Col. 
Merti Font. 
Sebastia Rigo. 
Bartomeu Busquets. 
Onofre Pasqual. 
Pere Onofre Busquets. 
Antoni Viuer. 
Pere Cortey. 
Antoni Serre. 
Antoni Moyà. 
Pere Gayà. 
Pere Planes. 
Pere Barcello. 
Bart. 0 Castenyer. 
Miquel Riutort. 
Refel Tornar. 
Joan Tauler. 
G m . Vmbert. 
Jaume 'ferrasse. 
Antoni Riutort. 
Bartomeu Puig. 
Pere Joan Joffre. 
Bart". Pisa. 
Domingo J. Vajuar. 
Pere Oliuer menor. 

Confrares de fadrins 
ONOFRE BlaschQ, 

Bernat Cabot. 
Pere Farrer. 
Bernat Labres. 
Marti Jaume. 
Jeronym Moragues. 
Ffs. Sanna. 
Pere Mestre. 
Miquel Cletgues. 
Benêt Vininals. 
Sebastia Ribot. 
Jaume Venteyol. 
Sebastia Auella. 
Nicholau Vguet. 
Guillem Gual. 
Pere Ferra. 
Gabriel Borras. 
Refel Carbonel. 
Bartomeu Mossanet. 
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Fonch preposat per los dits sobreposats ab 
semblants peraules honorables senyors assi los 
auem conuotats y ajustats p. notificar los coni 
en dies pessats nos vengue a noticia que certa 
persona religiose venint de Rome assi en Ma¬ 
lorque auuia aportadas certas reliquias deis 
gloriosos Sanct Crespi y Sanct Crespinia los 
quals son stats sabaters y agut concel y parer 
deis honors. promens de dit nron. offici determi
naren! fer diligencias a que dita persone reli
giose nos fes merse de donar a dit nron. offici 
ditas reliquias y axi ab lo fauor de N"°. S o r de 
aquellas nos ha fet merse y axi conciderat lo 
fauor qve N l r o . S o r . y dita persone religiosa nos 
han fet determinare, a despeses y gastos nros. 
propis fer celebrar la festa de dits dos Sancts la 
qual se celebra lo diumenge prop pessat en la 
isglesia de la case d:l dit nron. offici y axi vist 
esser stade cose tant sancta y tant bone auem 
procurai conuocar los assi p. que determinen 
de aqui al deuant fer dita festa de dits dos 
Sancts Sanct Crespi y Sanct Crespinia en la dita 
isglesia de dit nron. offici y per no fer tants gas
tos a dit offici leuar p. dequi al deuant la festa 
se fa de Sanct Merti p. los fadrins confrares me 
jorment que dits fadrins confrares son contents 
dexar dita festa de Sanct Merti y en loch de 
aquella pendre y elegir per dequi al deuant la 
festa del glorios Sanct Pere mártir. 

Sobre la qual preposicio correguere. los vots 
entre los dits confrares more solito y fonch per 
aquells o mes uer p. la mejor part de aquels 
que foren en nombre cent y dotse conclus diffi-
nit y deteririnat que la dita festa de Sanct Cres 

Vicens March. 
Bernat Rocha. 
Gabriel Ferra, 
Ffs. Vert. 
Joan Seguí. . 
Bart. 0 Torres. 
Julia Fullane. 
Antoni Suau. 
Joan Vidal. 
Miquel Bisquerre. 
Juan Salom. 
March Socies. 
Joan Rubert. 
Pere Onofre Pons. 
Bernat Bertrán. 
Miq". Albons. 
Bernat Potptet. 
Miquel Sastre. 
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pi y Sanct Crespinia se fasse y celebre p. lo dit 
offici de qui al deuant en la dita isglesia del 
dit onci ab totas las solempnitats degudas y per 
leuar gastos anel matex offici sia leuada fe da-
qui al deuant com realment y de fet ab la pnt. 
leuen la dita festa de Sanct Merti saluo que se 
fasse per aquest pnt. any y no mes auant y que 
en loch de aquella dits fadrins confrares de qui 
al deuant fassen y celebren com ab la pnt. de
terminen fer y celebrar de qui al deuant la dita 
festa de Sanct Pere mártir mejorment que dits 
fadrins confrares se contenten p. dequi al deuant 
lexar la de Sanct Merti y pendre en loch de 
aquella la de Sanct Pere mártir. 

Mes foch preposat per los dits sobreposats 
an els dits confrares dientlos que los confrares 
fadrins de dit offici han presentada certe scrip-
tura en la qual demanen que ates que hells lexen 
aquest any la festa de Sanct Merti y en loch de 
aquella han pres la de Sanct Pere mártir y que 
aquesta de aquest any es la derrere que feran 
de Sanct Merti sien seruits donarlos candelles 
ates mejorment que tots los altres officis ne do
nen y acustumen donar mejorment essent lo dit 
nron. offici deis mes priuats p. so los supplicam 
sien seruits donar lur vot y parer sobre lurs 
conciencias. 

Sóbrela qual preposicio correguere. los vots 
entre los dits confrares more solito y fonch per 
aquells o mes uer p. la mejor part de aquells 
que foren en nombre noranta noti que no obs-
tant que en temps pessat se feti p. lo dit offici 
determinado de concel en la qual fonch deter
minai nos donassen candelles fins dit offici sti-
gues franch y quitti que p. aquest pnt. any en 
dita festa de Ssnt Merti sien donadas com real
ment y de fet determinen esser donadas cánde
les del modo que antigament se donauen y 
acostumauen donar ates mejorment que aquesta 
es la derrera festa se ha de fer de Sanct Merti 
de totas las quals coses fuy request jo Guillem 
Socies not. y scriua del dit offici fes acte per 
eterne memoria y axi ne he fet lo pnt. acte pnts. 
per testimonis lo dit m.° Antoni Sbert y Pere 
Joan Rocello andador de dit offici anequestas 
coses specialment presos y cridats. 

Est solutum salarium. 

(Archiu de protocols. Llibre de instruments, 
notari D, Guillem Socies 1587.) 

Per la copia, 

A G U S T Í B U A D E S . 

Capítulos para la repoblación de la ciudad de Al
cudia publicados en dicha ciudad por medio de 

Bernardo Rotgcr, oficial Sache, el día primero 
de Mayo iySj, con asistencia de los Mag

níficos Señores Baile y Regidores y los 
testigos Juan Cifre y Antonio Calví 

en virtud del documento que a con
tinuación se transcribe. 

8B 

«DON MIGUEL XIMENEZ NAVARRO 
Caballero del Orden de San Juan; del Con
sejo de S. M.; Intendente General de este 
Exercito, y Rey no de Mallorca; Juez Sub
delegado de Rentas Generales de Aduanas, 
la del Tabaco, Salinas y demás que se admi
nistran de cuenta de la Real Hacienda. 

Por quanto el Rey nuestro Señor se ha ser
vido resolver por su Real orden de quatro de 
Febrero de este año, que se me ha comunicado 
por el Señor Conde de Floridablanca, confir" 
mada por otra de veinte y nueve de Marzo si
guiente, que se lleve a efecto la repoblación de 
la Ciudad de Alcudia, y havilitacion de su Puer
to, cometiendo este encargo al Señor Conde de 
Cifuentes, Capitán General de este Reyno, au
sente en Menorca, y á mi, como intendente 
General de este Exercito y Reyno, para que lo 
dispongamos de acuerdo, con arreglo á la Real 
Cédula expedida en veinte y dos de Mayo de 
mil setecientos setenta y nueve; se ha dado 
principio á su cumplimiento por la construcción 
de un Lazareto, que costea el Reverendo Obis
po que fué de esta Diócesis y ahora de Siguenza 
Don Juan Diaz de la Guerra, cuya Fabrica se 
executa con la mayor actividad, á la qual deve 
seguir el dar comunicación con el mar á las 
Lagunas de aquel termino, por medio de ace
quias que asi mismo costea aquel Reverendo 
Obispo. Y para que venga á noticia de todos 
los habitantes de esta Capital, Ciudad de Al
cudia, y de las Villas forenses asi estas disposi
ciones, como las diferentes gracias y esenciones 
que la piedad de S. M. concede a los que pasen 
á establecerse en aquella Ciudad, y entre quie
nes se repartirán las casas, tierras, huertos, y 
norias de su termino, como asi mismo las de-
mas providencias que incluye dirigidas todas á 
facilitar su repoblación por los beneficios, y uti
lidades que resultarán al Estado, comercio, na
vegación, agricultura y fomento de la industria, 



Se copiarán á continuación los diferentes capi 
Hilos de la Real Cédula que hablan de ellas, 
los cuales á la lelra son los siguientes. 

I. Que á este fin los Depedientes de mi 
Real Hacienda y Empleados, que se necesiten 
en la Guarnición, se restituyan y avecinden en 
la referida Ciudad de Alcudia, con prevención 
de que no salgan de ella sin causa grave muy 
urgente, y con el permiso y licencia necesaria. 

II. Que se restituyan libremente y domi
cilien en la misma Ciudad los Contrabandistas, 
que á la sazón se hallaren retraídos en Menor
ca, pues les concedo el Indulto y permiso para 
ello, y que se destinen y coloquen en la pobla
ción y resguardo de dicho Puerto, los que de 
ellos sean á proposito y proporcionados. 

III. Que á los Vecinos y nuevos Poblado
res que se establezcan en la Ciudad y territorio 
de Alcudia, bien sean naturales ó estrangeros 
domiciliados, no se les exija ningunas contribu 
ciones por seis años, pues por este tiempo se 
las remito y perdono todas, conforme á las 
leyes de estos mis Reynos. 

IV. Que la Real Audiencia de Mallorca 
las personas que desterrare de Palma por cau
sas leves, las destine precisamente á dicha Ciu
dad de Alcudia, para que se logre su repobla
ción, cuidando el Superintendente de darle 
destino y aplicación, útil en los Oficios y Agri
cultura. 

V. Que todas las tierras que de nuevo se 
rompan y cultiven, tengan libertad de Diezmos 
por tiempo de veinte y cinco años, residiendo 
en Alcudia los que, las rompiesen con casa po
blada, y siendo verdaderamente vecinos y habi
tantes en ella y su campo. 

VI. Que a los que se avecindasen en la 
citada Ciudad, se repartan los Solares de casas 
arruinadas que haya en el Pueblo, establecién
dose y fijándose con previa aprobación mia, y 
á consulta del mi Consejo (á quien ¡jara ello 
se dará cuenta) un pequeño canon para des
pués de pasados quince años de su concesión, 
á menos que el nuevo Poblador, tasándose por 
Peritos, quiera pagar el precio de tal Solar, en 
cuyo caso se depositará, para entregarlo á>quien 
corresponda. 

VII. Que por mi Real Erario se auxiliará 
á los que tomasen dichos Solares con ciAquenta 
libras Mallorquínas para ayuda de xostear la 
obra necesaria con calidad de reintegrar dicha 
cantidad en el termino de ocho años por partes; 
y de que sino empezasen á labrar la casa dentro 

de uno, y no la concluyesen en el espacio de 
dos el Poblador á quien se repartiese el Solar, 
se pueda conceder, y reparta á otro. 

VIII. Que lo propio se egecute con las 
tierras incultas que se hubiesen de labrar, asi 
las que pertenezcan h mi Real Persona como 
las que correspondan á la Ciudad ó particula
res dividiéndolas en suertes de á cinquenta fane
gas castellanas, á lo mas, á los Vecinos y nue
vos Pobladores, bajo de un canon moderado á 
favor de los propios ó de quien resultare dueño 
del Territorio, pasados los quince años de su 
adjudicación. 

IX. Que lo mismo se practique con las 
doscientas diez y ocho Norias destinadas al 
riego de tierras, que parece están perdidas de 
las doscientas sesenta y tres, que antes se halla
ban corrientes, repartiéndolas á quien las pi
diese para su habilitación y uso, bajo la propia 
utilidad del establecimiento del canon que se 
expresa, por lo tocante á las tierras, y su pago 
después de quince años contados desde la con
cesión. 

X. Que para que no se perjudique el dere
cho de los dueños propietarios, ni á los nuevos 
Colonos, á quienes se adjudicasen; luego que 
las rompan y cultiben, se fijen Edictos, llaman
do á los mismos dueños para que acudan á 
labrarlas por si, y habilitar las Norias dentro de 
un año, con apercivimiento de repartir unas y 
otras, á quienes las pidan en los términos indi
cados á nuevos Pobladores, sino lo egecutasen 
los propietarios en el prefijado, para que se es
tablezca á cada uno con su Noria para regar 
el terreno respectivo á ella, (pie igualmente se 
debe restablecer. 

XI. Que los Artesanos que se estableciesen 
en la propia Ciudad, no se les exija derechos 
y contribuciones para los Gremios, Cofradías y 
otros,qualesquiera daesta clase;*pues les eximo 
de ellas, declarando, como declaro, que los Ar
tesanos, aunque constituyan Gremios, no pa
guen otros derechos, que los de examen para 
recibirse de Maestros. 

XII. Que por ahora se reduzca el rédito 
de las quince partidas de censos redimibles, 
con que están gravados los Vecinos de la refe
rida Ciudad importante diez y seis mil setenta 
y quatro libras al respecto de uno por ciento 
en cada año, haciéndose fondo para devolver 
los Capitales á los Acreedores censalistas; y 
para proporcionar los medios de conseguir este 
fin, encargo el examen de este punto guberna-
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tivamente al Acuerdo de ésa mi Real Audien

cia de Mallorca, extinguiéndose y cesando, 
como quiero que desde luego cese el pago del 
interés ó premio corriente, y atrasado de las 
mil y quinientas libras que se dieron á préstamo 
con el de un cinco por ciento al año, por haber 
sido un contrato vicioso y usurario, con decla

ración de que solo deben restituirse los capi

tales. 
En consequencia de todo, asi los Vecinos 

dé Alcudia, nuevos Pobladores que deseen esta

blecerse en aquella Ciudad, y su termino, y los 
Dueños propietarios de tierras, acudirán al Se

ñor Capitán General de este Reyno, ó á mi, en 
el concepto de que inmediatamente se les adju

dicarán todas las gracias, suplemento de cuenta 
de la Real Hacienda, y las demás franquicias, y 
mercedes que S. M. les concede. Palma veinte 
y ocho de Abril de mil setecientos ochenta 
y cinco.—Miquel Ximenez Navarro.—Rubri

cado. 

(Dfl archivo particular de la casa Patou de Alcudia 
prop io de D." Francisca Garau y Sancho de la jorr iana.) 

• Por la copia, 

J O S É P L A N A S 

H I S T O R I A 
del Colegio de Ntra . Sra . de M o n t e  S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d d e Mallorca , d e s d e su prin

c ip io con el ordet? de los 
Rec to re s , g a ñ o s . 

(COttTIXUACIl'iX) 

En el quaderno de la Historia que escrivio 
el P. e Matthias Borrassa esta escrito, que el Pa

dre Juan Poggio Rector deste Coli. 0 compro en 
este año de 1583 el Rafal que hoy llamamos de 
N. Señora que es una possession y heredad que 
en respeto de la ciudad e.ta a la parte de Tra

montana entre tramontana y poniente. Era esta 
heredad del Señor Juan P. Puigdorfila, vendida 
a este Coli. 0 en precio de mil quinientas libras 
digo 1500 № mallorquínas, es casa muy propia 
para recreación y para convalecientes muy 
acomodada por ser el sitio secano y muy acco

modado y sano y los ayres puros. Dista de la 
ciudad un quarto y medio de legua tiene la he

redad 30 quarteradas de tierra toda secano. La 

casa se ha mejorado en ima Capilla y quntró 
aposentos y una Torre alta y otras officinas. La 
heredad se ha ydo mejorando con el tiempo 
porque no tenia mas de media quarterada viña 
vieja y algunas higueras y algarrovos y pocos 
olivos y almendros y dentro pocos años el Pa

dre Juan Poggio Rector que lo empego y el Pa

dre Bartholome Coch que le sucedió en el offi

cio de Rector y otros Padres Rectores la acres

centaron plantando mas viña y mas algarrovos 
y mas de ochocientos almendros y mas de cien

to cinquenta olivos; como en los años siguientes 
en esta mesma Historia se referirá. Consta lo 
que toca a la venda y compra desta heredad en 
el libro de los propios y heredades deste Colle

gio y en los autos que hay della en el Archivo. 
Hizose el auto en poder del discreto Antonio 
Juan Posean nott. a 29 del mes de Octubre del 
año 1583. 

En el mes de Deziembre deste año 1583 vi

no del Coli." de Valencia a este de Mallorca el 
H.° Juan Encontra natural de la villa de Lesus 
en Cataluña para leer Grammatica y la leyó y 
murió en este Coli. 0 como abajo se dira. En este 
año 1583 el P. c Antonio Ivañez dio fin a su offi

cio de Provincial y sucedióle el P. e Geronimo 
Roca natural de castilla la nueva que havia 
sido muchos años Rector de Gandia y Barcelo

na y fue el P. e Geronimo Roca el nono Provin

cial de la provincia de Aragón. 
En las letras annuas estampadas deste año 

1583 cuando se refiere la provincia de Aragón 
se dize que havia en ella 8 casas, es assaber la 
Professa de Valencia que tenia 24 sujetos, el 
Coli. 0 de Valencia que tenia 42, el de Barcelo

na que tenia treinta el de Gandia que tenia 32, 
el de C^aragoca que tenia 43 el de'Mallorca que 
tenia 23. La casa de Tarragona que tenia 6 y el 
Col!. 0 de Gerona que tenia 6 sujetos. Y en di

chas letras annuas estampadas deste año quan

do se haze mención deste Coli. 0 de Mallorca 
solamente dize esto que tenia 23 sugetos otra 
cosa no se dize. Mas sábese por cierta informa

ción de los Padres que biven y en este año de 
1583 residían en este Coll.° que todo procedía 
de bien en mejor. Porque con los sermones y 
confessiones se hazia grandre fruto. El Curso 
que leya el P. e Juan Baptista Alberto se conti

nuava con mucho fruto. Las clases de Gram

matica procedían con fervor. Lo temporal en lo 
que tocava al edificio, y renta y en lo demás 
crescia y assi en todo se mejorava este Coli. 0 

En el año de 1584 sucedieron en este Colle



gío muchas cosas éñ grande bien espiritual de 
las almas y bien de las escuelas y bien temporal 
del mismo Coll. 0 

Primeramente el fruto de las almas fue gran
de en los sermones Doctrinas Christianas con-
fessiones y comuniones. El numero de los estu
diantes crescio tanto que no cogian en las aulas 
y por estar las aulas en la Isla de la Iglesia y 
cercanas a ella causavan inquietud y no poca 
en la misma Iglesia como lo escrive el Padre 
Matthias Borrassa en el dicho quaderno de su 
Historia. Por lo qual fue forcado el P. e Rector 
Juan Poggio de ensanchar el sitio y no conten
tarse de la isla que tenia y de las casas que es-
tavan junto a la Iglesia sino que le fue necesa
rio entrarse en la otra Isla y comprar las casas 
de la otra Isla vezina y tratándolo deproposito 
con los señores jurados passados y deste año y 
offreciendose los passados y ellos de ayudar 
compro las casas llamadas de la Sinagoga en 
nuevecientas libras digo 900 'ffi de las quales 
pago la ciudad las ochocientas y compráronse 
estas casas llamadas de la Sinagoga de Mosen 
Gerónimo Vicente y aunque en la compra des-
tas casas huvo contradicción y la cosa se puso 
en tela de justicia pero con la misma justicia se 
allano todo como en dicho quaderno lo dice el 
P. e Matthias Borrassa. Firmóse el acto desta com
pra en poder del discreto Melchior Sans notario 
en 16 del mes de Junio de 1584. Llamavase es
tas casas, la Sinagoga, porque antiguamente 
antes que los Judíos fuessen convertidos a la fe 
Catholica en ellas estava la Sinagoga de los Ju
díos. Y a sido particular providencia del señor 
que estas casas que antes eran sinagoga donde 
se enseña va la ley de Moysen fuessen compra
das por la Compañía y hechas aulas en ellas y 
en las mismas aulas fuesse enseñada Grammati¬ 
ca y Rhetorica Philosophia y Theologia y en 
todas ellas la Doctrina y fee y Religion Chrys-
tiana figurada en la ley de Moysen. También 
fueron compradas las casas de Antonina Seguí-
na viuda que estava alcanton de la Isleta al 
lado de la Sinagoga. Consta de la compra de la 
Sinagoga y destas casas en el libro del sitio y 
propios del Coll. 0 fol. 29 y fol. 30 en poder de 
Melchor Sans el Primero de desiembre 1584. 

Luego que fueron compradas dichas casas 
fueron adere§adas algunas salas y se acomoda
ron Baxo y alto cuatro aulas muy buenas y 
capaces y en ellas se mudaron los estudiantes 
de lo qual se siguió grande quietud en la iglesia 
y grande comodidad para los Padres Maestros 
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y estudiantes seglares. Fue esta mudanca en 
este mismo año de 1 5 8 4 y en estas aulas se yran 
como se ha ido y van continuando las liciones 
por espacio de muchos años hasta que se habren 
Aulas buenas conforme a la traca de toda la 
fábrica deste Coll." 

En el mes de Junio deste año 1584 vino del 
Coll. 0 de Qaragotja a este de Mallorca el Her
mano Lorenco Gomes Coadjutor natural de la 
Villa de Moros de la diocessi de 'Paragona en 
Aragón residió en este Coll. 0 3 años y murió 
desgraciadamente cayendo en la cisterna del 
Raphal como abajo se dira. Cerca deste mismo 
tiempo vino del Coll. 0 de Valencia a este mismo 
de Mallorca el H.° Juan Rovira natural de la 
villa de Ayora en el reyno de Valencia. Era 
Coadjutor estuvo poco tiempo y fue enviado a 
tierra firme al Collegio de Valencia. 

A 10 de Julio deste mismo año 1584 murió 
la litre. Sra. Joana Quint y Guai la qual en vida 
havia sido muy devota y grande bienhechora 
deste Coll.° y en su muerte lo quiso ser. Porque 
en su ultimo testamento que está en nuestro 
Archivo dexo un legado a este Coll. 0 la mitad 
de sus bienes que fueron cerca de cinco mil li
bras, digo 5000 libras Mallorquínas poco mas o 
menos y assi se acrescento la renta que antes 
era de 579 libras en cerca de trescientas libras 
mas y llego a ser la renta deste Coli." ocho 
cientas libras pocas mas o menos digo 800 ffi 
de renta con la qual este Coll." podia alimentar 
los sugetos que tenia que eran 23 con mejor 
comodidad que antes. 

El Fruto espiritual en las almas por medio 
de los sermones, doctrinas Christianas y confes-
siones de los Padres deste Coll. 0 fue casi el or
dinario este año. El Fruto de las escuelas de 
Grammatica y del Curso de Artes fue mayor 
por la comodidad de las aulas que se havian 
acomodado en las casas de la Sinagoga que se 
havian comprado. El P . c Baptista Alberto en 
su Curso tenia muchos y muy escogidos discí
pulos. 

A 9 de Octubre deste año 1584 murió en 
este Coll. 0 el P. c Pedro del Fau. Era este Padre 
natural de Cathalufia de la villa de Auleta en la 
diocessi de Elna y condado de Rosellpn, de es
tatura pequeño de complexion flaca. En el siglo 
havia sido Rector de una Iglesia Parroquial, era 
de vida muy Exemplar. Entro en el Coll. 0 de 
Barcelona a 8 de del año 1581 de edad de 46 
años y dio al dixo Coll. 0 de sus bienes un ma
cho y otras cosas de limosna. Acabado su novi* 
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ciado fue enviado a este Coll.° el año 1583 tra
bajo con grande exemplo de virtud y religión, 
confessando y ayudando a bien morir sin mos
trar cansasio por espacio de un año poco mas o 
menos. Era este buen Padre Zelosissimo del 
bien de las almas y deseosissimo de ayudarlas. 
Era de condición manso de grande obeciencia 
parco y abstinente, diligente todo finalmente 
como, ardia en el la Caridad de Dios y del pró
ximo siempre estava con deseos de emplearse 
en el bien de los próximos para gloria de Dios. 
Tomóle una calentura y continuándole dentro 
de pocos dias, ha viendo recibido todos los Sa
cramentos acabó la vida temporal y alcanco la 
.eterna siendo de edad de 4 ) años haviendo vi
vido en la Compañía tres años. 

En las letras annuas estampadas deste año 
1584 quando se refiere la provincia de Aragón 
se dize que tenia este año nueve casas y que en 
ellas havia doscientos y 25 de la Compañía; es 
asaber 23 de la casa Professa de valencia. En el 
Coll.° de Valencia 41 En el de Gandia 33 En el 
de Barcelona 33 En el de Caragoca cinquenta 

, en el de Mallorca 23 en el de Gerona 7. En la 
casa de Tarragona 6 y en el Coll. 0 de Calatayud 
8 y después refiriendo los Coll.° en particular 
ninguna mención se hace deste Co'l ° s chico ni 
grande mas de lo dicho que tenia 23 sujetos. 

CAPln'LO S E X T O 

Del VI Rector deste Collegio que fue el Padre 
Bartholome Cocli y de las cosas que en tiempo 
de su govierno se hicieron dede el año /jSj 
asta el de 1588. 

Este año de 1585 huvo en este Coll. 0 visita 
y mutación de superiores como luego se dirá. 
Teniendo el P. e Bartolomé Coch officio de Vi
ce Provincial de la Vice-Provincia de Cerdeña 
como en el principio del capitulo precedente 
está apuntado, le sucedió que adolesció grave
mente en aquella Isla y le fue forcado bolver a 
esta su natural tierra. Embarcóse y fuese a tie
rra firme y de alli se embarcó en unas galeras 
con que vino Don Luis Vich por Virrey deste 
Reyno de Mal'orca. Llegó por Deziembre del 
afio 1583 y empego poco a poco de cobrar sa
lud en el año passado de 1584 ayudándose a 
cobrarla quanto podia más nunca la cobró per
fectamente como antes ¡a tenia y predicaba al
gunos sermones mas no con la fuerza y fervor 
que antes solia predicar. Con todo esto era 
siempre muy oido las veces que predicava. 

En margo deste año 1585 fue enviado a este 
Coll." por orden del P. e Gerónimo Roca Pro
vincial desta provincia el P. c Alonso Román 
con el P. c Valero Sevilla sacerdote para que 
fuese predicador deste Coll.° y con el H.° Jo¬ 
seph Cladera para que en su nombre visitase 
este Coll. 0 llegó en el mes de Margo deste año 
1585. visitólo con mucha diligencia. Su visita 
del P. e Román no se ha hallado escrita en el li
bro de las visitas ni se ha podido saber della. 
Bien se ha hallado en el libro del gasto y recibo 
deste Coll. 0 que en el mes de Margo deste año 
1585 el P. c Juan Poggio firmo las quentas del 
dicho mes de Margo y se a hallado escrito que 
a 13 de Abril deste mismo año 1585 el Padre 
Alonso Román como Visitador deste Coll. 0 to
mó las quentas y-las firmó con su propia mano, 
dicho dia, mes y año. 

Después destas quentas se sigue como el 
P. e Pedro Hosta firmo las quentas del mes de 
Abril y sin duda las firmaría como Vicerector 
deste Coll." y después de las cuentas de Mayo 
deste mismo año 1585 se halla escrito como el 
P. e Bartolomé Coch firmó las quentas de Mayo 
y assi se cree y tiene por cierto que en Mayo 
empegaría de ser Vicerector deste Coll." el Pa
dre Bartolomé Coch y lo fue algún tiempo y 
llegada la Patente fue Rector deste Coll. 0 y 
en orden de los Rectores fue el 6 Rector deste 
Coll. 0 Lo qual quadra con lo que está escrito 
en el libro Antiguo de la Historia y principio 
propios y rentas deste Coll. 0 donde se dize que 
ei P. c Bartolomé Coch entro por Rector deste 
Coll. 0 el año 1585. 

En el lihro de los Votos fol. 92 se halla que 
el P. e Pedro la 'Pone a 1 de Abril deste año 
1585 hizo los votos de Coadjutor espiritual for
mado en manos del P. e Alonso Román. En el 
mesmo libro de los Votos fol. 102 se hall 1 que 
los H o s . Alonso Rodrigues y Diego Ruyz hicie
ron los votos de Coadjutores temporales forma
dos a 5 de Abril del mism 1 año 1585 en manos 
del IV Alonso Román y el 1 1 . " Alonso Rodri
gues residiendo siempre fixo en este Coll.° he
cho rayos ele mucha Religión Mortificación 
oración y caridad y de todas las virtudes soli
das teniendo el officio de Portero y ayudante 
de sacristán. Estas virtudes de dicho H.° res
plandecían delante de los nuestros y de todos 
los s.glares y era tenido estimado y reverencia
do como varón Religioso muy espiritual y siervo 
de Dios. 

A 26 de Abril deste año 1585 embio el Pa-



dre Alonso Román Visitador a Barcelona el 
P. c Baptista Alberto eon los H o s . Domingo Sas
tre y Baptista Bordoy novicios que havian sido 
discípulos suyos del Curso y con el H.° Fran c o . 
Costa que havia tenido las conclusiones gene
rales del Curso, en el tiempo que el P. c Alonso 
Román visito este Coll. 0 se hizo la capilla para 
decir missa en el nuestro Raphal. 

Bolbiendo al P. e Alonso Román Visitador 
deste Coll.° concluida que huvo la visita con
forme a la instrucción que tenia del P . e Provin
cial Gerónimo Roca entre muchos que pedían 
la Comp a . recibió en particular tres estudiantes 
que oían Artes y eran discípulos del P. e Baptis
ta Alberto y todos de buenas partes. El primero 
fue el H.° Juan Domingo Sastre, el qual des
pués de sacerdote fue a la india occidental y en 
ella estuvo muchos años y bolvio della el año 
1609 y en el año 1 6 1 3 vivia en tierra firme en 
esta provincia de Aragón. 

El 2 fue el H.° Jaan Baptista Bordoy el qual 
oyó la Theologia en Barcelona y después de 
sacerdote fue a Roma con el Marques de Ayto-
na. Bolvio al Coll.° de Qaragoga donde a leido 
y en el año 1 6 1 3 leya casos de conciencia en el 
mismo ColL 0 

El 3 fue el H.° Raphael Oller que oyó la 
Theologia en Barcelona y después de sacerdote 
ha leydo en este Coll." Y en el año 1613 predi-
cava la quaresma en la Iglesia Parroquial de 
Santa Olalla. Deste se hará mención algunas 
vecss en esta Hist." 

A 12 de Junio el P. e Alonso Román acaba
da (como esta dicho su visita se bolvio a Ber-
celona y en su Comp." llevo al H.° Joseph Cla-
dera y Raphael Oller novicio.—A 14 de Agosto 
deste año 1585 vinieron del Coll. 0 de Barcelona 
a este de Mallorca el P. c Juan Ferrer y el Her
mano Domingo Ramo. El P.° Juan Ferrer era 
natural de Tremp, de la diocessi de Urgel en 
Cataluña vino para leer Curso de Artes como 
lo empego en Octubre y leyó y fue este el 6 
Curso que se leyó en este Coll. 0 El H.° Domin
go Ramo era natural de Miravete del Obispado 
de Teruel en Aragón y era hermano Coadjutor 
y estuvo pocos años en este Coll.° y fue enviado 
a tierra firme. 

P o r la c o p i a , 

M A R T Í N G U A L B A , S. J. 

(Continuara)'. 
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SECCIÓ OFICIAL 

El Museu de «Raixa» 

«Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló: 
La Sociedad Arqueológica Luliana, reuni

da en Junta general, acuerda en voto unánime 
dirigirse a V. E para apoyar con toda insisten
cia la comunicación que le fué dirigida por la 
Junta de Académicos en súplica de que sea ad
quirido por el Estado y cedido a la provincia, 
el Museo del Cardenal Despuig o de Raixa, 
cuya propiedad está en peligro de pasar a ma
nos extranjeras, perdiéndose por tanto para Es
paña tan bella e interesante porción de su teso
ro artístico. 

Esta Sociedad, que desde hace 3 8 años, fiel 
al lema que inspirara su fundación, viene traba
jando con todo empeño y constancia en pro del 
Arte, de la Tradición y de la Historia regional, 
aportando con su labor obscura de hormiga pe
queños y continuados granos de arena para el 
magno edificio de la historia patria, ante el pe 
ligro de la disolución del Museo no puede me
nos de hacer llegar hasta V. E. su humilde voz, 
haciendo un llamamiento a su doble condición 
de mallorquín y Ministro de la Corona que 
le colocan en tan privilegiada situación para 
influir con eficacia segura en la resolución de 
nuestras peticiones. 

Nada más inoportuno que encarecer ante 
V. E. la importancia artística del tesoro cuya 
conservación pedimos para Mallorca. Fruto de 
las excavaciones efectuadas en Arizia por nues
tro insigne compatriota el Eminente Purpurado 
Cardenal Despuig, cuyo gran amor a las Bellas 
Artes hizo de él como un sucesor de aquellos 
Príncipes Mecenas del Renacimiento,' colección 
de mármoles clásicos que transportados del si
tio de su hallazgo fueron depositados con amo
rosa solicitud en la villa italiana de Raixa, bajo 
unos pinos dorados por un sol hermano del sol 
de Italia, obedeciendo a la explícita voluntad 
de que en Mallorca quedasen para siempre con 
el fin de servir a la educación y cultura de sus 
paisanos. 

Nadie, por otra parte, ha de estimar con 
mejor voluntad que V. E.—cuyos trabajos, es
tudios y desvelos en pro de la cultura y de la 
enseñanza son unánimemente reconocidos y ad
mirados—la grandísima importancia educativa 
y cultural del Museo y comprender por tanto la 
legitimidad de la insistencia cpn que pedimos 
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N O T I C I E S 

CENTENAR! DEL NEIXEMENT 
D E N QUADRADO 

La Societat Arqueológica Luliana que té, 
mes que cap altra, una vertedera venerado per 
Peminent historiograf, critic i literat D. Josep 
M. a Quadrado i Nieto (a. c. s.), resolgué per 
aclamado en la Junta General ordinaria de 26 
del prop passât Gener, celebrar en la mida de 
ses forces i de sa pobresa aquell Centenari, con
sidérant que En Quadrado ha estât lintel ligén-
cia mes poderosa i mes ben equilibrada que hi 
ha hagut en les Balears des de l B. Ramón Lull 
ençà. 

Encara que d'aixó n'hem de donar compte 
en la Ressenya de dita Junta General que sor
tira, si Deu ho vol, en el próxim nombre del Bo-
I . I . E T Í , no hem volgut esperar tan de temps sense 
fer constar aquí tal acord. 

La Sociedad Económica Mallorquína de Ami
gos del País decidí, en sessió tenguda per se 
Junta Directiva dia 4 de Febrer, felicitar-nos 
per la nostra determinado sobre honrar la me
moria d'En Quadrado amb motiu del primer 
Centenari de son neixement, i adherirse a l'ho-
menatge que organitzem. 

Així ems ho fa saber son Director nostre 
benvolgut amie D. Antoni Barceló amb ofici 
de dia 7 Febrer. 

s r_r M a . r 1 

I. Notas genealógicas . Famil ias ex t ingu idas de 
Mallorca. IV. La casa de Herard (continuación), por 
D. ¡osé Ramis de Ayieflor y Sureda. 

I I . Ber.eficios y Capel lanías en la Parroquia de F e -
lanitx, por D. C. B.iu;,í Adrover, Pbro. 

I I I . Ordenanses de les torres de fochs, del regna, 
por R. Y. 

IV. El Claustre del Convent de Sant Vicens Ferrcr 
en Manacor, por P. A. S.y D.José Ramón Metida 

V. Historia de Mallorca del Dr. Mn. Joan B in ime-
lis (continuació), per la cop ia :D . Antoni M.'Alcover,pre. 

VI. Construcción de una mina en el H o r n a b e q u e , 
por la copia: D. Miguel Ribas de Pina. 

V I I . Per l 'His tor ia deis Gremis de Mallorca ( 1 5 8 3 ¬ 

1 5 8 7 ) , per la copia: D. Agusti Buades. 
VIII . Capí tu los sobre repoblación de la ciudad de 

Alcudia ( 1 7 8 5 ) , por la copia: D.José Planas. 
IX. Histor ia del Colegio de Ntra. Sra. de Mon te -

sión, de la Compañía de J e s ú s , de la ciudad de Mallorca 
(cont inuación) , por la copia: P. Martin Gualba, S. J. 

X. Secció Oficial, 
X I . Noticies. 

Estampa d ' E n Few» GuAif 

sea conservado como patrimonio de esta tierra, 
que se honra en contar a V. E. en el número 
de sus hijos ilustres. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palma, 29 Enero 1919. 
Gabriel Llabrés.—Jaime Garau.—Antonio 

M." Alcover, Pro.—Juan Pons.—Agustín Ca-
ñellas.— Rafael Isasi.— Miguel Costa, Pr. — 
Agustín Buades.—Pedro A. Sancho.— Pedro 
Sampoly Ripoll. —José Ramis de Ayreflor.—An -
ionio Sancho, Pbro.—Alfonso Aguiló. — Jose 
Planas. » 

Historia de B a l e a r s 

«La Junta de Govern d'aquesta Societat Ar
queológica Luliana, en sessió tenguda en el dia 
d'ahir, llegida una atenta comunicado de V. 
resolgué adherir-se a la protesta del Centre de 
Defensa Social contra l'acord pres per l 'Exce-
lentíssima Diputado Provincial, d'encarregar 
escriure una Historia de les Balears a D. Ga
briel Alomar; i, ademes de les raons per V. 
al-legades, hi afegeix les seguents: 

I E R . L'Història de Mallorca está feta técni
ca i literariament, i sos lineaments son defini-
tius, clissics i immutables. 

2 O ' 1 . D'historiadors coni En Quadrado no'n 
neixen un cada centuria, i causa malíssim efecte 
que en el mateix primer Centenari de son nei-
xement, es doni per arreconada laseua historia. 

3 e r . Q u e l destinai per fer tal treball té mes 
de literat que d'historiador, i el bon criteri 
d'aquest es cosa que's dona poques vegades. 

4 j n . Que no negam les eminents qualitats 
d'home de gran cultura al qui PExcma. Diputa
d o ha encarregat l'escriure una Historia de Ba
lears; però, que sapiguem, no s'ès distingit per 
profondes i serioses investigacions dins Arxius 
per procurar se documentado, sempre, i mes 
avui en dia, indispensable per tota mena d'estu-
dis histories. 

Lo que per acord d'aquesta Junta de Govern 
em plau comunicar-li pel seu coneixement i el 
del Centre que V. dignament presideix. 

Deu Nostre Senyor la persona de V. tenga 
sempre en sa protecciJ) i custodia. 

Ciutat de Mallorca, 30 de Gener de 1 9 1 9 . — 
El President.—Gabriel Llabrés.— 1?. A. de la J. 
de G.—Pere A. Sanxo, Sri. 

Sr. President del Centre de Defensa So
dai-» 



olirti ö c la g o r i r t a t 
q u e o l ó g i r j l i t t t t a n a 

P A L M A . — M A R C D E i g i g 

8 U M A H I 

I . S o c i e t a t A r q u e o l ó g i c a . L u l i a n a — J u n t a g e n e r a l — 

S e s s i ó d e l d i a 2 6 d e G e n e r d e u ) 1 9, p e r I). P. A . Sat.xo, 

l i . l ì n G u i l l e m M e s q u i d a — P i n t o r m a l l o r q u i , p e r 

D. Vicent Furiò. 

H I . N o t i c i a s h i s t ó r i c a s d e l a s c a l l e s d e P a l m a , p o r 

D. Gabriel ¿labres. 

I V . T e m p l o p a r r o q u i a l d e P e t i a ; C a p i l l a s ( c o n t i 

n u a c i ó n \ p o r D. Francisco Torreas, Pòro. 

V . H i s t o r i a d e l C o l e g i o d e N t r a . S r a . d e M o n t e -

s i Ó D , d e la C o m p a ñ í a d e J e s ú s , d e la c i u d a d d e M a l l o r c a 

( c o n t i n u a c i ó n » , p o r la c o p i a : P, Martin Gualba, S. J . 

V I . E I M u s e u d e R a i x a . 

V I I . N o t i c i e s , 

SOCIETAT A R P O L Ó G I C A LULIÂN& 
JUNTA GENERAL 

Sessió del dia 26 de Getter de Kjit) 

'estimât i benvolgut amie Mn. Sal
vador Qalmés i Sanxo, Notari 
Apostòlic, digué, en el jorn refe-

rit, la missa amb que anualment acostu-
mam honrar la memòria de l'insigne poli-
graf mallorqui i Màrtir de Jesucrist Mestre 
Ramon Lull, Patró de la nostra Societat 
Arqueològica. 

Després de l'incruent Sacrifici, que's 
celebra, com sempre, en l'esglèsia de Sant 
Francese, en la capella en que hi ha el 
sépulcre del Doctor Illuminât, cantaren-se 
un Te-Deum en acciò de gracies pels fa
vors rebuts i un respons en sufragi dels 
companys morts, als que desitjam que 
hagen aconseguit de Deu bon repos i bon 
retnei. 

A n y XXXV-Tom XVII—Num. 4 6 1 . 

Nombrosa i escullida fonc la concurren
cia que a tais actes assistí, figurant en 
ella alumnos del Colegio Castellano, que 
amb gran acert i profit per l'ensenyanca 
dirigeix nostre consoci el conegut i in-
tel'ligent Professor D. Jeroni Castaño. 

Congregáis al cap de poc temps els 
membres de l'Arqueológica en Junta Ge
neral reglamentaria, presidida per D. Ga
briel Llabrés, en el Museu Diocesá, s'obrí 
la sessió comencant per la lectura de l'acta 
de l'anterior tenguda en 27 de Gener de 
1918, la que fonc aprovada en tots sos 
extrems. 

L'esséncia del moviment deis caudals 
es d'aital manera, segons exposa D. Josep 
Planes, encarregat de la Tresoreria: 

P t e s . C l s . 

Existencia en \ . " de Gener de 
1918 84" 10 

Munta lo percebut . . . . 1391*50 

Suma. . . . 1475'60 
Satisfet per tots conceptos . . 1418*51 

57'09 
Per cobrar 213'00 

EI Sr. President llavors prengué la 
paraula manifestant que's pot dir que l'Ar
queológica quasi viu de. miracle: avui per 
avui no té protecció ni está subvenciona
da per cap entitat; no mes compta amb 
els sols recursos de les quotes dels Socis 
i subscriptors: molts d'ells anys i anys les 
han vengudes satisfent; i a llur desinterés 
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i constancia es deu que hagem pogut ca
minar endavant, mantenguent encesa la 
Hantieta, i hagem aconseguit fer obra só
lida i cultural, com el Museu i la publica
d o del BOLLETÍ, que entra ara en l'anyada 
trenta cinc de sa vida, i ès una vertadera 
font de noticies a on tendrán que anar a 
beure quants s'ocupin i tractin de punts 
o matèries concernents a l'Història de Ma
llorca. 

Continuant son diseurs el Sr. Llabrés 
dirigí una recordança al difunt Soci Don 
Pompeu Rosselló i Cort, Catedràtic de 
l'Escola Normal de Mestres, qui ens deixà 
per a sempre en 1918 a causa de traidora 
malaltia; i feu un sentit i merescut elogi 
de nostre apreciabilíssim company l'arqui-
tecte D. Guillem Reynés i Font, qui inopi-
nadament entrega l'anima al Creador el 13 
de l'últim mes d'Octubre, víctima de l'epi
demia que a les hores existia en aquesta 
població i que tan de dol i tristesa ocasio
na en nombrases famílies. La mort del 
Sr. Reynés, digué el Président, fonc per 
nosaltres una perdua ben irreparable. Don 
Guillem sentía com el que mes l'art ma-
llorquí, i a sa restauració dedica molts 
d'afanys: una prova n'ès el mur Nort del 
Palau de l'Almudaina, reconstruit per eli, 
imitant en l'obra analogues edificacions 
mig-evals que encara queden en peuenen-
contrades que foren nostres germanes. 
Atnb gran acert dona una nova disposició 
a l'esglèsia de La Reial, un temps a carree 
de monges del Císter i avui sots la cu
ra de PP. deis Sagrats Cors. 

Les patents condicions artistiques del 
plorat arquitecte no eren desconegudes 
deis forasters i estranys, com ho demostrad 
fet de que al concórrer eli a un Certamen 
de La Casa Española, ubert hi ha pocs 
anys pel Círculo de Bellas Artes de Ma
drid, présentant com a model del domicili 
mallorquí el Palau del Marqués de Solle¬ 
rich, propi de l'aristòcrata i notable pintor 
D. Faust Mordi i Belici, i escriguent so
bre tal edifici un detengut i serios estudi, 
amb plans i fotografíes, va mereixer del 
Tribunal calificador el primer deis dos se-

gons premis oferts, lloant amb estricta 
justicia el treball moites persones enteses 
i antíes Catedràtics del Sr. Reynés. Aques
ta Memoria venia a constituir un capítol 
solt de la monumental obra tocant a ar
quitectura civil mallorquína que l'apreciat 
amie pensava redactar, i que hauria esta
da la capdal de sa vida i sa vertadera con
sagrado com a artista de gros valer. 

Però al tnig de tot lo que enalteix ferm 
la personalitat de D. Guillem Reynés ès 
son ait patriotisme, adquirint, junt amb un 
altre company no menys estimât, D. Josep 
Ramis d'Ayreflor i Sureda, el Museu de 
Raixa, a fi d'aturar per de prompte que 
son riquíssim i valiós cabal vage a mans 
de l'estranger, i assolir, mitjensant opor-
tunes gestions dins un termini prudencial, 
que's quedi per a sempre en aquesta 
terra, conforme el desig i l'intenció de son 
fundador l'inoblidable Cardenal D. Antoni 
Despuig i Dameto, qui volgué que l'aplec 
citât servis d'instrucció, estudi i ensenyan-
ça ais mallorquins; i creguent donar-li niés 
garanties de permanencia l'uni a la sort 
del vincle, no sospitant que al cap d'al-
guns anys hagués de venir l'abolició deis 
fideicomisos i que, per consegüent, fos 
lliure el domini del Museu. 

El Sr. Llabrés afegi, que si per des
gracia no obtenen résultat les gestions 
que's fan a fi de que'l Govern adquiresca 
per la nostra terra el Museu de que trac-
tam, opina que trobariem aquí medis i re
cursos bastants, per subscripció popular i 
per lo que, de segur, contribuirien les 
Corporacions oficiáis i altres entitats, per
qué es guardi en Mallorca tan inestima
ble trésor; i l'afirma en son optimisme lo 
succeit a Santander,en que, no obstant èsser 
població un poc mes petita que la nostra, 
se replegaren els diners necessaris per a 
la compra d'una biblioteca depropietat par
ticular que estava en venda, i l'uniren a la 
Municipal, installant després ambdues a 
un edifici just devora la d'En Menéndez i 
Pelayo, deixada per aquest gran patriota 
i eminent polígraf a sa ciutat nadiua. 

Deplora l'orador una perdua ben sen-



síble per Catalunya i fins i tot per Mallor
ca, que ès la mort del notable jurisconsult 
de Barcelona D. Guillem M. a de Broca, el 
quai va preocupar-se durant sa darrera 
vinguda a la présent illa, per la sort que 
porien correr nostres institucions forais. 
El Sr. Broca ens cedí el primer tom de 
la seua Historia del Derecho de Ca
taluña,, especialmente del Civil, la qual 
ès de temer no hage acabada, privant-nos 
així de tenir completa una obra importan-
tíssima, fruit deis extensos coneixements 
de l'insigne jurista cátala en tais maté-
ries. 

Agraí el Sr. Président al Comú de Bé
nédictins de Montserrat l'obsequi que nos 
ha fet volguent canviar amb el nostre 
BOLLETÍ la seua nova publicado Analecta 
Montserratensia, de la que posseim el 
volum I. L'objecte d'ella ès desenterrar 
els trésors artístics i literaris amagats, i 
refer l'Histôria de dit antic Monestir i de 
les altres grans Abadies que existeixen 
en les terres catalanes. 

Finí el Sr. Llabrés el seu diseurs ma
nifestant que no som morts, ni som tan 
poca cosa com molts creuen; ens conside
ren bastant, per ventura mes de lo que 
mereixem, en els principáis centres cien-
tífics d'Espanya i de l'estranger, lo que 
nos anima a continuar el camí que hem 
emprès i ens consola del buit que devega-
des ens fan els qui per patriotisme deurien 
sostenir-nos i aidar-nos. 

Com per la defunció del Sr. Reynés 
quedava una vacant en la Junta de Go¬ 
vern, fonc unanimement nomenat per subs
tituirlo el Molt IPlustre Sr. D. Antoni 
Sanxo i Nebot, Canonge, persona eru
dita, ¡Ilustrada i culta, del qual esperam 
decidida cooperado a les nostres tasques, 
i prudents i oportuns conseils. 

Se lletgí tot seguit una carta de l'âpre-
ciat amie D. Damià Vidal i Burdils expo
sant sos desitjos de que'l permetessem 
deixar el carree de Membre de dita 
Junta, per ses moites feines i per residir 
llargues temporades a Felanig, veent-se 
sovint privât de concôrrer a les reunions 
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d'ella. Admesa, amb disgust, la dimissió 
del Sr.Vidal, s'elegí, ne/nine discrepante, 
el jove i ja notable poeta i escriptor Don 
Juan Pons i Marqués, ben entusiasta de la 
llengua, costums i tradicions mallorquines, 
del que tenim la seguritat de que volente-
rosament aidarà a quants treballs i inicia-
tives emprenga l'Associació. 

Llavors se. feu a saber ais congregáis 
que la Junta Directiva havia nomenat 
per representar l'Arqueològica en la de 
Patronatge del Museu Diocesà, en Hoc 
del difunt Sr. Reynés, el benvolgut com
pany D. Rafel Isasi i Rausone, havent ja 
aprovat tal designado l'Il'lustrissim i Re-
verendíssim Sr. Bisbe. 

Après usa de la paraula D. Josep Ra-
mis d*Ayreflor expressant que tenia grossa 
complacencia en satisfer son deute a la 
Societat, explicant-li, amb tota mena de 
détails, lo succeit amb el Museu de Raixa. 
Digué que creía inútil retre compte de les 
primeres gestions, ja que, de segur, les co-
neixien els qui l'escoltaven; i seguida-
ment tracta de la darrera Junta de la Co-
missió d'Académies de l'Histôria, de Sant 
Ferran i de Belles Arts d'aquesta ciutat, i 
deis Arxivers i Arqueòlegs aquí résidents, 
celebrada dia 15 de Tactual mes, en la que 
fonc resolt activar les gestions a fi de 
quel 'Estat adquiresca per Mallorca el Mu
seu, per lo que'ls Vocals de la. Comissió 
adreçaren tots junts una carta al Ministre 
de Gracia i Justicia nostre paisà l'Excel 'len-
tíssim Sr. D. Alexandre Rosselló, pregant-li 
que fassi lo possible i interposi la seua 
decissiva i valiosa influencia per a que en 
els pròxims Pressupots que se discutirán 
a les Corts del Regne se consigni una 
quantitat suficient per dita compra, auto-
ritzant a eli i a son company el Ministre 
d'Hisenda per modificar, així com millor 
los sembli, la forma d'adquirir-lo que's 
proposa en la Memòria que per encàrrec 
del Ministeri d'Instrucció Pública i Belles 
Arts s'envià a Madrid devers l'últim mes 
de Setembre, a la qual no han contestât 
encara ni's sab si s'ha admés o no la pro
posta. Afegi que també en el mateix sen-
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tit se remeteren Hêtres als Senadors i Di-
putats per Mallorca. L'ofici a D. Alexandre 
Rosselló el varen subscriure els con
currents a la mes amunt esmentada Junta, i 
les altres cartes sols l'Exc."™ Sr. D. Jeroni 
Rius corn a Président de la Comissió 
d'Académies, D. Benêt Pons corn el qui 
redactà la Memòria i D. Josep Ramis 
d'Ayreflor corn a Secretari de tal Co
missió. Seguint aquest en la paraula feu 
avinent que hem de tenir ben pensât quin 
carni eus convé prendre en el cas d'una 
negativa del Govern, i quins han d'esser 
els esforços de Mallorca per a que quedi 
en ella tan notable col'lecció d'estatuària 
corn la que integra el Museu de Raixa. 
Assegurà l'orador, per la seua part, que 
solament se considera com a depositari i 
custodi del referit trésor; puis al comprar
lo eli ensems amb el plorat Sr. Reynés 
fou perque tot d'una no passas cndevant 
sa venda i per donar un termini a fi de 
que Corporacions i particulars del pais 
fessin lo que ambdos creien superior a 
llurs forces, ço ès, cedir-lo al poble ma-
llorquf. 

A continuano fonc decidit, ascedint als 
desitjos de D. Jaume LI. Garau, que l'Ar-
queològica, que té personalitat propia, se 
dirigesca al repetit Ministre Sr. Rosselló 
manifestant-li que feim nostre i estam con
formes amb l'ofici dels Académies, de que 
hem tractât més amunt. 

L'infrascrit Secretari digue llavors 
que ja que per prescripció reglamentària, 
encara que amb la diferèneia d'un petit a un 
gegant, ocupa el carrée de cap de l'Ar-
xiu Historié de Mallorca que tingué per 
espai de mig sigle D. Josep M." Quadra -
do i Nieto, es considera obligat, abans 
que ningû, a cridar l'atenció de la Junta 
General, sobre que l'Arqueològica Luliana 
sia la primera entre les Corporacions lo¬ 
cals en adherir-se al pensament exposât 
en un diari de Madrid i en els de Palma, 
de commemorare! Centenari de la naixen-
ça de l'insigne escriptor i poligraf. Tais 
indicacions quedaren aprovades per acla-
mació, després de sentides i entusiastes 

paraules del Sr. President, resolguent-se 
deixar a arbitri de la Directiva la forma i 
manera amb que contribuiguem a la rea-
lització de l'idea. 

Finalment fonc acordat, a proposta del 
Sr. Llabrés, que consti en acta un vot de 
gràcics pel lloable procedir del difunt Don 
Guillem Reynés (e. p. d.) i de D. Josep 
Ramis d'Ayreflor respecte del Museu de 
Raixa, puis a llur desinteressada actuació 
se deurà tal volta, i Den fassi que sia aixi, 
que pogucm gaudir en la present illa de tan 
inapreciable apice; i si bé no estarà ins¬ 
tal lat en el Hoc i en la forma que volia el 
Cardenal Dcspuig, quedaran complerts sos 
anhels i dalers, de que lo que recullí en 
Italia servís per fomentar els cstudis artis-
tics i el bou gust en Mallorca. 

P. A. SANXO. 

En Guillem Mesquida 
PINTOR RNALLORQUÍ 

C o n f e r e n c i a d o n a d a e n el 

M u s e u D i o c e s à d e M a l l o r c a 

p e r D . V i c e n s F u r i ó , al d i a 

2 - , d e J a n e r d e l ' a n y c o r r e n t , 

e s s e n t l a p r i m e r a d e l t e r c e r 

c i c l e , o r g a n i t z a t p e í P a t r o 

n a t d e l d i t M u s e u . 

Senyores y senyors: 

Des de un dia que vaig veure en lletres de 
mol-lo, que el pintor rnallorquí Guillem Mes
quida, havia visent els derrers anys de la seua 
existencia, i entregada l'ánima a Deu, a una 
casa de la qual era propietari, en el carrer dels 
Angels d'aquesta Ciutat, sempre que els meus 
quefers o la casualitat m'han fet passar per dit 
carrer, no he pogut manco de recordar aquell 
fet, apodèrant-se de mi, al meteix temps, una 
gran curiositat, de conéixer quina casa era 
aquella, on En Mesquida havia concebudes i 
pintades les senes obres derreres. 

Ignorant de si hi podia haver algú qui en 
tengués coneixement, vaig creure que lo més 
pía' tic per satisfer la meua curiositat, que s'era 
convertida en vertadera preocupado, seria pro
curarme algún paper vell, en el qual restas es-
crit aquest detall de la vida del pintor. 

Tal com ho vaig pensar ho vaig fer, tenint 



la sort tot d'una de trobar un document, gra
cies a facilitais que'm donaren bons amies, el 
qual no'm deixà dubte, que la casa on va adú
car els ulls per a sempre tant gloriós fili de Ma
llorca, era alla on fan cantó los carrers deis 
Angels i de Y Ecce-Homo. 9 

Aquell paper per mi tant interesant, es un 
establiment fet p'el fili d'En Mesquida, dia 4 
d'Agost de l'any 1772 , a una germana seua, a 
presencia de l'escrivà D. Joan Bestard, de la 
Curia de la Baronia del Comte d'Ampuries. La 
part d'aquell document que deixà satisfeta la 
meua curiositat diu així. 

*Don Francisco Mesquida Presbitero, liijo 
de Don Guillermo y de Doña Isabel Massoni 
consortes ya difuntos, dio estableció y traspasó a 
favor de Doña Teresa Mesquida su hermana, 
viuda de Don Juan Bravo, Sargento Mayor que 
fué de la Ciudad de Alcudia de este Reino, natu
rales los dos de la República de Venccia y mora
dores de la presente Ciudad y de los suyos perpe
tuamente, tres casas que consisten en tres botigas 
con sus entresuelos a cada una de ellas y un corral 
todo contiguo, sitas dentro la presente Ciudad en la 
parroquia de San Jaime, todas las cuales tienen 
su portal en el callejón llamado del Ecce-Homo 
junto al Plá del Carmen, y la última tiene otro 
portal en la calle de los Angeles. Lindan con dicho 
callejón, con calle dicha de los Angeles, con casas 
mayores de las mismas pertenencias a dicho esta-
blecedor remanentes etc.* 

Totsatisfet amb el document que havia con
seguii i cregut de tenir amb eli lo manco un petit 
trésor, al cap de poc temps, un dia 1'ánima me 
va caure ais peus, quant vaig sebre que altres 
persones abans que jo, ja tenien noticia de qui
na casa era la que havia pertenescuda an En 
Mesquida, i fins í tot l'havíen vesitada. Aquelles 
persones que varen patir de la mateixa curiosi
tat meua, foren el bibliòfil D. Estanislau Aguiló 
i l'antiquari D. Jaume Planes, desgraciadament 
morts tots dos fa pocs anys, que en Gloria 
sien. Entre els treballs que donà en vida a l'es
tampa D. Estanislau, no n'hi ha cap que fassa 
referencia an En Mesquida, i entre els docu
ments i manuscrits que deixà inédits a la seua 
mort, el bibliòfil D. Pere Sampol qui n'esta en-
carregat, sols hi va trobar les mandes pies que 
va ordenà D." Teresa Mesquida filia del pintor 
i viuda d'aquell sargent major d'Alcudia, dia 20 
d'Abril de l'any 1794, devant el notari D. Se-
bastia Oliver, de les quais m'ha donada copia çl 
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Sr. Sampol i que m'han aclarit un punt que 
veurem ara meteix. 

Se dona el cas que aquelles botigues que 
cita aquell establiment fet p'el fili d'En Mesqui
da, existeixen encara avui, passais ben prop de 
docents anys, tal com están descrites, essent lo 
seu propietari, lo mateix que del demés de la 
finca, D. Joaquim Vives qui l'heretà dels seus 
pares. Còm va anar l'herencia d'En Mesquida a 
la familia Vives, ho espliquen les siguents parau-
les de les mandes pies de D. a Teresa Mesquida: 
tPrimerament elegeich en Marmassors y de las 
mias obras pias executors a doña Joachina Bravo 
y Mesquida me filia, a D. Joachim Vives son 
marit, etc. Aquella casa a l'actualitat té l'entrada 
del pis principal a la part de la Rambla, però 
se compren que a principis del sigle XVIII hi 
entrassen p'el carrer deis Angels, tota vegada 
que per aquell passeig un temps hi passava la 
Riera. A propòsit d'això diu D. Josep Maria 
Quadrado a l'obra Islas Baleares: Tiempo des
pués de desviado el cauce, aun evitaba el caserío, 
sobre todo el principal, pt esentar de frente zaguán 
y fachada a las emanaciones y peligros del inolvi
dable huésped; se refereix a les varíes torrenta,des 
grosses de la Riera que feren tant de mal. Fal-
tant-me encara posar en ciar quin portal era 
aquell per on entraven a can Mesquida, vaig 
suplicar an el Sr. Vives cpie miras si a l'interior 
de la casa a la part del carrer dels Angels, hi 
havia restes d'algún que pogués esser el que jo 
cercava. Aquell senyor ho mira amb tant d ' in-
terés, que prest l'hagué trobat, i es un que n'hi 
ha condemnat que té el número 8 an aquell 
carrer, que fa pocs anys era l'entrada a una bo-
tiga, la qual va fer desaparèixer el seu propie
tari, no quedant-li dubte mentres feyen l'obra, 
que aquell Hoc, de parets de tapia i llenyams 
vells, antes d'esser botiga, era l'entrada antiga 
del pis principal. 

A una altra part que no fos Mallorca faria 
estona que a la casa que fou d'En Mesquida, 
hi hauria una lapida amb una inscripció, laquai 
diria (pie alla hi havia viscut una gloria de la 
terra. Els mallorquins no ho hem fet, però 
encara hi som a temps. Més abans convé que 
vejem si era mereixedor el pintor Mesquida 
d'aquest homenatge, i si ho era dediquem-li una 
senzilla pedra que perpetúu el seu nom, i sia 
testimoni al meteix temps de l'admiració que 
sentim per eli. 

A Mallorca hi ha que confessar que el co-
neixen poc; no es que np hajen escrit molt 
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Mesquida i de les seues obres en parlen el Dic-
cionari de pintors celebres de Guarienti, imprés 
a Venecia, i l'obra Pintures Venecianes de Bor-
ghini. 

D'aquests italians res he vist: he cercades les 
seues obres a algunes biblioteques d'aqul i de 
fora d'aquí, i no les he pogudes trobar. Però 
deis escriptors nostros tot ho he consultât. 

D. Antoni Furiò es un deis qui mes extensa-
ment escrigué la seua vida, acompanyant-la de 
copies de documents i de manuscrits de la pro
pia mà d'En Mesquida, que es conserven encar
ara. El desig de veure els origináis, i de sebre 
mes noticies que les que havien publicades, va 
fer que després d'orientar-me, me dirigís cap 
dret a les biblioteques dels senyors Marqués de 
Campo-Franco, i del Comte d'Ayamans, els 
quais me permeteren consultar i copiar tot lo 
que m'interesava existent a les seues importants 
biblioteques. 

A la primera hi vaig trobar el manuscrit iné
dit del segon tom de l'obra Glorias de Mallorca 
de D. Bonaventura Serra, amie i deixeble d'En 
Mesquida; i a l'altre, un tom de manuscrits aple
gáis p'el meteix escriptor, ainb tots el docu
ments origináis que dona a llum En Furiò; i al
guns altres que no coneixia. 

Y ara ben documentât pue començar a dir 
qui era i que va fer en aquest mon, el pintor 
mallorquí En Guillem Mesquida. 

Nasqué a Ciutat, no se sab casa ni carrer, 
dia 3 d'Abril de l'any 1675. Sos pares foren 
Francese Mesquida i Margarida Mimar, l'un 
mercader d'ofici, l'altra per afició o professió 
feia uns brodats molt primorosos i molt artis-
tics. El batejaren al cap de dos dies]de nat, a la 
parroquia de Sant Miquel, i rebé del Arquebisbe 
D. Bernât Cotoner, el sagrament de la confir
mado dia 20 d'Abril de l'any siguent. Pareix 
que essent atlot va tenir vocació per la carrera 
esglesiástica; així es que a set anys, dia 12 de 
Marc de l'any 1682, el meteix Arquebisbe li 
dona primera tonsura. Res més se sab d'eli fins 
que a devuit anys s'embarcà cap a Roma per 
estudiar la pintura. Això succeïa l'any 1693. 

Ignoram per lo tant quant va empendre els 
estudis de pintor, i fins i tot quins mestres foren 
els seus a Mallorca. He pensât si podia haver 
rebudes Uicons del pintor Miquel Danús, qui, 
l'any 1691, era tornat de Roma d'estudiar la 
pintura, precisament dos anys abans d'anar-
s'en-hi En Mesquida; i un i altre varen tenir per 
mestre un dels més notables pintors italians 

d'e]', però les obres que en parlen son rares i 
no's troben facilment. 

L'any 1800 D. Joan Agusti Ceán Bermudez, 
escriptor espanyol molt competent en materia 
d'art, íntim amie i paisà d'En Jovellanos, escri-
gué el Diccionario histórico de los más ilustres 
profesores de las Bellas Artes en España, que pu
blica la Real Academia de San Fernando, a on 
a la pàgina 140 del tom tercer, figura En Mes-
quida. 

L'any 1895 e l comte de la Vinaza de la 
Real Academia de l'Historia, publica l'obra ti
tulada Adiciones al diccionario de los más ilustres 
profesores de las Bellas Artes en España de don 
Juan Ceán Bermudez, figurant-hi també En Mes-
quida amb algunes altres noticies que no dona-
va el primer. Se pot veure a la pàgina 48 del 
tom tercer. 

Els historiadors mallorquins no varen voler 
esser manco que els de fora, rompent el foc 
l'any 1839 , D. Antoni Furiò i Sastre, publicant 
el Diccionario histórico de los ilustres profesores 
de las Bellas Artes en Mallorca; i naturalment hi 
ha En Mesquida. 

L'any 1846 el diari El Propagador Balear 
en el número 6 , publica una biografia d'aquell 
pintor mallorquí, escrita de D. Josep M. a Bo-
ver. 

Aquest meteixsenyor dona a llum l'any 1847, 
en colaborado amb D. Ramón Medel, l'obra en 
dos toms que té per títol Varones ilustres de 
Mallorca, un aplec de biografíes de mallorquins 
qui s'eren distingits en tots els rams del sebre. 
Entre molts d'altres qui fan la retxa amunt, s'hi 
troba En Mesquida. Y la Revista Balear de Li
teratura, Ciencias y Artes, l'any 1872, en el nú
mero primer, inserta una biografia seua de la 
qual era autor D. Joan O'Neill, la qual biografia 
he sabut després, havia aparescuda l'any 1861 a 
pàgina 6 5 de VAlmanaque Balear, sortit.de l'im-
premta d'en Joan Colomar. 

Ademes, totes les enciclopèdies, segons l'im-
portancia d'elles, duen en mes o manco extensió 
la biografia del pintor Guillem Mesquida, i fins 
i tot tractant-lo millor o pitjor. N'hi ha una 
que casi el posa a la categoria de copista. Mes 
envant ho veurem. 

Alguns deis escriptors que he anomenats, 
diuen que biografiaren el nostro pintor dos ita— 
lians, En Joan-Pere Bellori a la vida de ('arlos 
Maratta, i el frare carmelita Pelegri-Antoni Or
landi a l'Abecedari Pictòric. També he vistes 
unes notes manuscrites que diuen que d'En 
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d'aquella epoca, En Carlos Maratta; però això 
no passa d'esser una conjectura, perque res he 
pogut posar en net de lo que va fer En Mesqui-
da durant els anys que mitjançaren entre els set, 
que sabem que rebé primera tonsura, i els devuit 
que sorti de Mallorca per fer-se pintor. 

Com he dit, i aixt està escrit per eli, l'any 
1693 s'en anà a Roma, on hi va estar un poc 
mes de quatre anys. L'any 1698, en el mes 
d'Abril, parti cap a Venecia, deixant aquesta 
cit'.tat dia 12 de Maig del 1700 que va transla-
dar-se a Bolonya per estudiar les obres d'Ani-
bal Carracci. Al cap de très anys torna a Vene
cia des de on vengué a Mallorca l'any 1 7 1 0 , 
però al Novembre de 1 7 1 1 tornava esser a Ve 
necia, on hi va romandre per espai d'uns quin
ze anys. De Venecia s'en va anar a Baviera i 
d'aqut a Colonia, visquent hi catorze anys, ré
gressant finalment a Mallorca dia 7 d'Octubre 
de l'any 1739. Total que de la seua vida de 
pintor, passa sols uns vuit anys a la terra on 
nasqué, i tots els demés entre Italia i Alemanya. 

Durant la seua estada a Roma, va estudiar 
amb tanta de fe i amb tant de profit, que el seu 
mestre En Maratta, en varies ocasions li permeté 
que li ajudàs en els treballs que tenia encarre-
gats, i aixf era que quadros que En Mesquida 
havia pintats de la primera a la darrera pinze¬ 
llada, aquell mestre los feia passar com originals 
seus, manifestant, sempre que convenia, que el 
mallvrquf, que aixt l'anomenava, pintava tant be 
com eli, i que era un dels millors pintors que 
es trobaven a Italia. 

A Roma, pinta cinquanta-vuit quadros, de 
tota casta, i també algunes copies. Entre dife-
rents retratos que va fer, n'hi havia un del Papa. 

Recort ara que a Ciutat tenim un quadro 
original d'En Carlos Maratta fet a 1656, quant 
tenia vint i-sis anys. Per cert que he llegit que 
al cap de poc temps d'haver-lo enviât, va es-
criure demanant si volien remetrer-le-hi, i n'en-
viaria un altre d'igual i ademés cent escuts. A 
Santa Eularia que es alla on el posseiexen i se 
pot veure, no'l varen escoltar. Se diu que dit 
quadro, que representa la Mare de Deu del Con
falo, es un dels millors que pinta l'artista 
italià. Llàstima que a la capella on està, a penes 
hi ha llum, i per lo tant no es pot apreciar el 
seu mèrit arttstic. Podria esser molt bé que 
aquella pintura hagués influït en que En Mes
quida escullls per mestre a Roma el dit pintor. 

De Roma, com ja he manifestât, va partir 
cap a Venecia on arribà a 20 d'Abril de 1698. 
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Entre les obres fêtes an aquella ciutat s'esdevé 
que hi ha el retrato de D. Nicolau Dameto, 
senyor mallorqui qui casualment s'hi trobava. 
També en pinta un del cardenal Barbarigo, i un 
de l'Elector de Colonia. Y ademés d'altres fei¬ 
nes d'importancia, decora una cambra a l 'hono
rable senyor Antoni Grimani, que li paga per 
ella docents ducats. 

Com feia ja uns sis anys que faltava de Ma
llorca, la seua familia el devia enyorar, quant 
D. Gaspar de Puigdorfila retgidor perpetu de 
la Ciutat li escrigué, tractant de convèncer-lo 
de que tornàs a la seua terra. An això fa refe
rencia una carta d'En Mesquida an el seu germa 
Joan-Antoni, que vaig trobar dins un tom de 
manuscrits que recullí D. Bonaventura Serra i 
existeix a la biblioteca del senyor Comte de 
Ayamans. Per curiosa tene copiada dita carta 
escrita en mallorquí, desde Roma. N'he vista 
un'altra de carta seua escrita a Mallorca ais seus 
derrers anys i está en castella. Diu així la carta 
de Roma: 

tMon germa al Sr. D. Nieholau Dameto vos 
en tre g era la présent gio no tene nove negune que 
avisarvos, sois que le mostre de les perles sees per-
duda e Roma quant lo Sr. Canonge Peñe a uberte 
le ckaeie per treure les sobresades y aci me torne-
reu anviar le mostre y envier eu les cartes al senyof 
Daniel Jachob Francia e Lióme che el già te le 
orde de enviarme les cartes, vos prec no enviarme 
mis nengune chosa che les sobresades y lo bescuit, 
me ha chostat de port de Rome e Venecia vint reiats 
de vint y aci quant me ulies enviar algune chosa 
envieu tebac de pois, che esi chosta e vint y quatre 
reials la Hure y es Hure de onze unses de Melior-
cha. 

Me esquseras al Sor Bouera que li vui enviar 
un quadro de devosiâ el quai te enviaré dintre de 
un mes y aci podras retenir la chosa fins tengas 
altre char/a mia, ab que rebras algunes frolarias 
de est pais. 

gio no tinc novedat de que avisarte già lo 
Sr. D. Nieholau vos dirá al meu estât. 

Lo Sr. D. Gaspar de Puigdorfila mea escrit 
que venga a Mallorca, crée que será estât de orde 
vostre, gio li estim el bon efecte, pero gio fins ara 
no cm trop en estât de partir de Venecia perque 
vui que cuant aniré a Espailia vui anar en modo 
que no eure de menester denegu, que grisi a nos-
tron Sr. gia fins are me aveu agindat ab algune 
chose pero de. qui avant no tinc de menester negune. 
gost de chasa mia, no die nies, del dit Sr. sebrcit 
tote la mette vida, 



ah 
e me Mare que li beso le ma y rebrá el meu 

retrato encare que mal fct perqué son quasi dos 
a ins que es /et pero em semble molt, v eurent tam
bé meteix un quene fct al Sr. Dame to que' es un 
poc milor ect ect». Du la data de 5 de Juriol de 
1700. 

De Venecia s'en va anar a Bolonya on pintà 
seixanta dues obres amb un any i mig, des de 
dia 25 de Maig de 1700, fins al 15 de Janer de 
1702, partint altra vegada de cap a Venecia, 
fent-hi una estada tant llarga, que encara s'hi 
trobava p'el mes d'Agost de 1709. 

Durant les dues temporades que passa a Ve
necia, a les llistes dels quadros pintats n'hi figu
ren uns trecents-vint, entre ells un retrato de 
l'Elector de Baviera, i una tela représentant 
Agar i Ismael, que regala an el seu metge. 
Aquest present fa pensar si podia haver estât 
malalt, i agraït dels servéis de dit senyor, l'ob-
sequià amb aquell quadro. 

A Venecia, ademes de dedicar-se a tots els 
géneros de pintura: retratos, quadros de flors i 
d'animals, paisatges, motius biblics mitolôgics 
i relligiosos, batalles en fi de tot, feines que li 
valgueren un bon munt de ducats, se dedicà a 
una casta de treballs que'l seu preu el contava 
per lires. En aquella época ademes de fumar, hi 
havia la costum entre els homos, de prendre ta
bac de.pois p'el nas, que el duien dins unes 
capsetes d'ivori o de conxa, amb les tapes pin
tades. Avui les que no se son perdudes se troben 
a museus 0 en mans d'antiquaris, perqué aque 
lies tapes solien esser pintades per bonspintors, 
i n'hi ha que son vertaderes obres d'art. En 
Mesquida, que per la feinada que feia se coneix 
que no tenia vessa, comensà a pintar tabaque-
res o capsetes de rape, i quant va estar cansat 
o s'acabà la vena, n'havia pintades unes quatre-
centes, que li produiren 10430 lires. El preu de 
cada capseta acostumava esser de quaranta a 
vuitanta lires, i els motius que hi pintava eren 
capritxos o algún retrato. 

Després d'haver estât ausent de la seua terra 
uns deset anys, prengué la determinado de 
tornar a Mallorca, on hi va passar casi tot 
l'any 1710, i part del 1 1 . Aquí no va romandre 
mans fentes, sino que amb la meteixa febre que 
va pintar quadros a'Italia, seguí pintant-ne a 
Mallorca. Els senyors nobles de Ciutat se dis-
putaven les seues obres, que no tant sols li pa-
gaven a bon preu, sino que ademes encara li 
feien magnifies presents. Entre aquets hi figuren 
una espasa de plata daurada de D. Nicolau Co-

toner, un fros de roba de drap vermeil per nrt 
vestit, i una camisola de vellut de D. Antoni 
Ferrandell; el senyor Tresorer Puigdorfila ca
valier de Malta, un aneli amb una turquesa i sis 
diamants; D. a Beatriu Ferrandell, un relliquiari 
d'or amb diamants; i molts d'altres. A Mallorca 
al temps que hi va estar, pintà cinquanta-vuit 
quadros, d'ells sis retrates, dos dels qualsse po¬ 
den veure encara, el de D. Gabriel de Berga a 
Son Berga d'Establiments, i el'de D. Nicolau 
Olesa a ca el seu descendent D. Jaume. Els altres 
quatre pot esser que existesquen, però no'n sé 
noticies. 

Per donar una idea de lo que cobrava En 
Mesquida dels seus treballs, dire que d'un re¬ 
trato i un quadret petit amb una Mare de Deu 
que pifità a D. Antoni Ferrandell, li pagaren 
setanta ducats, i de très quadros relligiosos per 
D. Joan Sureda, un li valgué cent vuitanta du
cats, i els altres dos a cent seixanta cada un. A 
les Eglesies de Santa Eulalia i de la Concepció 
hi ha quadros d'aquesta epoca. 

Dia 1 1 de Novembre de 1 7 1 1 En Mesquida 
tornava esser a Venecia, i aquesta vegada 
hi arrelà de tal manera, que si no fos estât 
per un càrrec molt important que li daren, 
encara hi seria. Aixf meteix hi va estar ben prop 
de quinze anys, prenint estât de matrimoni 
durant aquest temps. 

Per forsa havia de valer i estar ben considé
rât, quant la senyora D. a lsabel Massoni, noble 
de naixament p'els quatre costats, com si di-
guessem de les nou cases, el va voler per marit. 

A pesar del bon partit que havia fet casant-
se amb una senyora noble i rica, continua pin-
tant amb el meteix entusiasme d'abans, fent art 
i ducats a voler. 

Respecte de la riquesa de la senyora Masso
ni, no fa massa temps que vaig sentir a dir que 
uns hereus d'ella, deixaren d' inar a recullir els 
bens que tenien a Venecia, per esser molt 
exposât en aquell temps un viatge d'aquella 
naturalesa. 

En Mesquida, a més de dedicar-se a tots els 
generos de pintura, tenia una habilitât especial 
per imitar i copiar els bons mestres antics. Tant 
era aixf, que copies 0 imitacions fetes seues, es 
confonien amb els originals. Un quadro repré
sentant un cupidillo que tenia l'Elector de Colo
nia a la seua galeria de pintures, el consideraven 
de Corregio, i era d'el nostro paisà. I una ve
gada discutien alguns intel-ligents i pintors con
templant una Mare de Deu, convenguent tots 
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qtíe era obra d'Èn Maratta, í l'Eíector qui esfava 
présent en companyia d'En Mesquida, sabia ben 
cert que era del pintor mallorquí per que la hi 
havia vista pintar. 

Aquesta habilitât d'imitador la hi veim ex
plotar durant els quinze anys que va romandre 
a Venecia, lo meteix que explota també el pin
tar miniatures a les tapes de les capsetes de 
rapè. A les llistes d'obres fêtes a Roma i a Vene
cia els primers anys, son ben contades les copies 
que hi ha, no passen de mitja dotzena; en canti
vi, a les que corresponen an aquets quinze anys, 
n'hi ha unes setanta, la major part de Rubens, 
totes fêtes per encàrrec. Ademes d'aquestes co
pies va pinta docentes setanta obres origináis, 
una mes una manco. Entre aqüestes hi ha cin
quanta retratos de personatges venecians, i la 
major part de les altres son qiiadros relligiosos, 
alguns per l'esglesia de Sant Marc. 

Una enciclopedia molt important que se 
publica actualment, no ha interprétât be aquest 
do d limitar que tenia En Mesquida, aixi es que 
diu lo siguent: 

Zas alabanzas de que fueron objeto las obras 
de Mesquida, tanto por parte de Cedn Bermudez 
como de Furiò, y en nuestros días por el conde de 
la Vinaza en sus «.Adiciones», no corresponden bajo 
ningún concepto con el juicio que merecen después 
del examen de las pinturas que aun se conservan 
en Palma, o que proceden de las colecciones Fe-
rrandell, Andreu, Marqués de Vivot y de Ariany 
y Villalonga. Asi mismo ningún rastro de lo que 
produjera Mesquida se halla visitando las colec
ciones de Alemania, y en ninguna parte se men
ciona que fuera maestro de la famosa pintora Ro
salba Carriera. Solo Bellori biógrafo de Maratta 
y el autor del Abecedario pictórico, tributaron elo
gios al pintor mallorquín. El catálogo de sus obras 
muchas de las cuales son meras copias comprende 
varios centenares de cuadros. 

No tene intendo de molestar l'autor de l'an-
terior judici critic, però si tene de començar 
confesant que no entenc allò de las pinturas 
que aun se conservan en Palma, o que proceden de 
las colecciones Ferrandcll, Andrea, tct. com si 
aquests senyors no fossen de Palma, i no puc 
manco de creure, que en enterar-se de qui era 
En Mesquida per lo que s'havia escrit d'eli, va 
fer lletgir de monja, com deim quant un ha 
lletgit demunt demunt. El catálogo de sus obras 
de que fa mencio, son les llistes escrites de la 
m à d'En Mesquida, de tots els quadros que pin
ta desde que sorti de Mallorca fins que s'en va 

anar de Venecia la darrera vegada. Aquelles 
llistes on hi falta tot lo que pinta els vint derrers 
anys de la seua vida, les publica D. Antoni Fu-
rió i el comte de la Vinaza, les quals obres te
nia que veure per forsa aquell colaborador de 
l'Enciclopedia. 

Encara que convençut de que no era certa 
la afirmado de que moites de les seues obres 
son meras copias, així meteix vaig voler tenir ne 
una absoluta seguretat, vaig voler-ho tocar amb 
les mans. Després de comptar el quadros ori
gináis i les copies que figuren en dites llistes, els 
primers en sumaren seteents-quaranta vuit i vui-
tanta una les segones. A mi me pareix que si 
una novena part de lo que pintà durant el 
temps que he dit, varen esser copies, no son 
tantes com vol suposar aquell escriptor. Y aque¬ 
lles copies ja sabem quant, a on, i per que les 
pintà. 

Y en quant a la famosa pintora veneciana 
Rosalba Carriera, si va esser deixebla o no d 'En 
Mesquida, diu l'Enciclopedia que en ninguna 
parte se menciona. Tampoc estic conforme amb 
aquesta altra afirmado. El esser aquell pintor 
mallorquí un homo ordenat i curios en les seues 
coses, va fer que deixàs escrites aquelles inter
minables llistes de quadros pintats per eli, a 
mes d'altres manuscrits intéressants, p'els quais 
coneixem la seua vida tant fil per randa. Però 
no hauria bastat que En Mesquida fos ordenat 
i curios, si després no hi hagués hagut un'altra 
persona d'aqueixes meteixes condicions que 
recullls i guardas aquells'documents, i que gra
cies a eli i a altres qui després l'imitaren, encara 
es poden contemplar avui. Aquesta seguna per
sona va esser l'escriptor D. Bonaventura Serra, 
que ja he citât, amie i deixeble d'En Mesquida, 
que si en alguna ocasió pot esser molt discutit, 
en aquesta, cree que es mereixedor de tota con-
fiança. En el segon tom de Glorias de Mallorca 
que's conserva manuscrit dins la biblioteca del 
senyor Marqués de Campo-Franco, diu aquell 
escriptor. Mesquida tuvo una discípttia eminentí
sima pintora, llamada la Rosalba Carriera que Si 
es que aun viva tendrá más de setenta años. El 
segon tom de Glorias de Mallorca va esser es
crit l'any 1 7 5 1 , quatre anys després de mort En 
Mesquida; aquest pintor i aquella pintora varen 
néixer l'any 1 6 7 5 , ella visque deu anys mes 
que eli. 

En Cean Bermudez en el Diccionario de los 
más ilustres profesores de las Bellas Artes diu lo 
siguent, referint-se an En Mesquida: Dirigió (On 
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N O T I C I A S H I S T Ó R I C A S D E L A S C A L L E S D E P A L I A 
Nuestra ciudad va perdiendo rápidamente 

el típico aspecto,de la ciudad medioeval. Las 
nuevas alineaciones de fachadas, rectifican y 
amplían las estrechas y umbrías callejas; los 
propietarios en su afán de mayores rendimien
tos aumentan los pisos de sus propiedades y la 
que fu<5 antes mansión solariega, transfórmase 
en casa de pisos. Todo lo antiguo tiende a 
desaparecer y a transformarse, a lo cual contri

buyen,,no poco, los maestros de obras, pugnan
do siempre por dar a los portales un tipo uni
forme de portal cuadrado o escazano. Las anti
guas y artísticas ventanas labradas, se transfor
man en balconcillos de mezquinas persianas. 
Los antepechos góticos de gracioso estilo, son 
aserrados para sustituirlos por franjas rectangu
lares sin adorno en lo que fueron antes gracio
sos entresuelos (Estudis), los patios hermosos, tí
picos de Palma, pintorescos y aireados, son sus
tituidos por incómodas y oscuras escaleras; los 
graciosos porches de columnas o góticas venta
nas, con airosos aleros, son reemplazados por 
desnudas y miserables cornisas; no librándose de 
esta invasión ni la casa solariega, ni el mismo 
palacio; por todos pasa el rasero común, la me
diocridad o el mal gusto. 

Las impresiones artísticas que consignó en 
su Viage artístico Mr. Laurens, llegará a ser 
con el tiempo un relicario para los románticos, 
amigos de la vieja Palma. Quedan todavía por 
fortuna y consuelo, algunos monumentos de las 
viejas ciudades; porque la antigua Palma se ex
tingue rápidamente, y ha llegado pues el momen
to de hacer un rápido esbozo de sus históricas 
calles, fijando la atención principalmente en los 
vestigios monumentales que aun se conservan, 
antes de que desaparezcan por completo. 

1.°—Calle del P o r t Fangos, hoy del Cerdo (I) 

La calle del Cerdo es un callejón sin salida, 
situado en la parroquia de S. Nicolás. Tiene su 
entrada en esta calle y torciendo hacia la izquier
da debió desembocar por detrás de la casa de 
Puigdorfila. Actualmente se la denomina a juz
gar por el rótulo en marmol caite del Cerdo; pero 
este nombre es una denominación impropia y co
rrompida. Su verdadero y antiguo nombre, de
bía ser calle del Puerto fangoso. La terminación 
to se ha convertido en ch; y por más que el 
adjetivo fangos (fangoso) mejor se aviene a la 
idea de puerto que a la de cerdo. 

Tales alteraciones son frecuentes en los pue
blos, singularmente en el nuestro, así recorda
mos en este momento que se denomina Anto
nia a la campana de la Catedral, en recuerdo 
del obispo que la mandó fundir se llamó Antoni, 
como es de ver en antiguos documentos; así 
vemos llamar Portáis a las canteras de piedra 
que se llamaron port-alt; así el Rafal baix se 
convierte en Rafalbeix y así también los de 
Menorca llaman Toro y monte Toro al antiguo 
Turó. 

Sebastián Canea a la célebre Rosalba Salvioni 
que dio con los pinceles tanto lustre a su sexo. 
Al final de la biografia diu: De las hijas que 
dejó vive doña Josefa (aquest nom está equivo
cai, segurament voldria escriure Teresa) en 
aquella ciudad (Palma) quien ha hecho esta expo
sición. Les paraules d'aquesta filia d'En Mes-
quida me pareix que son mereixedores d'esser 
cregudes. En Bover a l'obra Varones Ilustres 
de Mallorca, escriu sobre lo meteix: entre los más 
sobresalientes, (se refereix a deixebles) que adies
tró su pincel hallamos a Rosalba Salvioni Carrie
ra que recibió en Venecia tan provechosas leccio
nes. Esta discípula de Apeles elevó la pintura a 
tan alto grado de perfección que los buriles de más 
nombradla trasladaron a la estampa las obras de 
su pincel; y las cartas de tan distinguida profeso
ra impresas entre las de otros famosos pintores 
afirman a cada momento que todo cuanto sabia lo 
debía a su maestro Mesquida. 

Després de lo que he copiat, me sembla una 
lleugeresa estampar allò de que en ninguna parte 
se menciona, afirmado que se podia ben excusar 
de posar-la-hi aquell enciclopedista. 

Un detall que prova que aquells dos artis¬ 
tes se coneixian, es que En Mesquida pinta una 
Santa Magdalena, copia de Guido Reni, per la 
Rosalba Carriera. Dita obra es pot veure ano
tada a les llistes de les obres pintades a Ve-
necia desde l'any 1 7 1 1 endevant. 

No puc negar que se m'havia entrevessat 
alió de les meras copias, i que considerant un 
dever meu, ja que tenia entre mans aquest tre-
ball, sortir en defensa d'aquell pintor mallorquí, 
hi he posat tot lo possible de la meua part, per 
borrar l'idea de que no passava d'esser un co
pista, quant era un homo d'una inventiva n& 
molt corrent. 

Y ara podem seguir enterant nos de la seua 
vida. 

{Continuará). 
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La denominación de port fangos, está toma
da de una escritura de venta del año 1448, otor
gada ante el notario Juan Falcó, de la casa en 
donde está ahora la tienda llamada la Cartuja, 
situada entre dicha calle y la de los Mariners 
hoy de Pelaires. 

Una observación cabe hacer antes de ter
minar este artículo y es que el bautizo de esta 
calle con el nombre de Port Fangos vecina de 
la de Marineros tiene un bautizo de antiquísima 
fecha, haciendo verosímil y reforzando la hipó
tesis que dá D. Pedro de Alcántara Peña, que 
supone, que en tiempos antiquísimos hubo un 
antiguo barrio de pescadores emplazado a la 
sombra del antiguo castillo romano, de la Al-
mudaina, entre la Plaza.del Rosario, S. Nicolás 
y las Miñonas. (') • 

G A B R I E L L L A B R E S . 

Templo parroquial de Petra 
C a p i l l a s 

P A R T E D E R E C H A 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

1 . a — D e l S . C o r a z ó n de J e s ú s 

Esta capilla estuvo dedicada a raíz de 
su construcción a la Asunción de la Vir
gen y por mucho tiempo no hubo más 
retablo en ella que el sarcófago que cus
todiaba la figura yacente de la mentada 
advocación. En el siglo pasado se cons
truyó el actual retablo con la dedicación 
al Sagrado Corazón de Jesús. La imagen 
que hoy se adora es obra del escultor don 
Guillermo Galmés, la que fué bendecida 
en Octubre del año 1881, por el M. I. se
ñor D. Tomás Rullán, Provisor y Vicario 
General de esta Diócesis, y apadrinada 
por los nobles señores D. Fausto Gual de 
Torrella y su señora esposa, naturales de 
Palma y terratenientes de esta villa. Como 
remate del cuadro hay la imagen en tela 
de San Luis Gonzaga, y en una de las pa
redes laterales un cuadro de grandes di
mensiones que representa la glorificación 
de San Miguel de los Santos. 

( 1 ) Pedro de A . Penya. A n t i g u o s r e c i n t o s f o r t i f i c a 

d o s d e la c i u d a d d e P a l m a , Año 1 8 8 8 . p . 3 4 Bo). d e l a 

A r c j u e o l ó g i c g . 

, Respecto a esta capilla solo hemos en
contrado que los Jurados de la villa cedie
ron diez libras en 25 de Febrero de 1598 
para costear una pastera a la figura de 
l'Asumpta. 

2 . a — D e S a n t a A n a 

El retablo de esta capilla, antiguo y 
de gran mérito artístico según los técni
cos, perteneció a una de las capillas de la 
Iglesia vieja, y él sirve de tipo o acusa 
elocuentemente la configuración de aqué
llas. Hasta el año 1872 hubo una viga 
travesano que servía en otros tiempos 
para sostener una cortina que cubría dicho 
retablo, pero desapareció en dicho año 
por blanquearse, en mal hora, dicha ca
pilla. 

Según se desprende del libro de Visi
tas episcopales, estuvo consagrada algún 
tiempo a la Inmaculada Concepción. 
Obran en el retablo relieves y policroma
dos del Nacimiento de la Virgen, de la 
Aparición del Ángel a San Joaquín y San
ta Ana; la Presentación del Niño Dios al 
templo, la Coronación de María Santísi
ma y dos inscripciones latinas del tenor 
siguiente: «Adfuit, O Conjux, claro di-
missus olimpo nuntius et sobolem verbis 
promissit apertis.»=«Mortali similis Deus 
hic mortalis et ipse sistitur aras coeli qui 
praesidet ar is .»=También se ven las imá
genes de S. Gil, S. Agustín con el niño 
de la Concha y un Santo Pontífice cele
brando Misa. 

3 . a — D e la P u r i s i m a 

El retablo de esta capilla, netamente 
gótico, es obra del citado escultor Gal
més. Bendijolo el Párroco D. Juan Coll el 
8 Diciembre de 1904, siendo apadrinado 
por D. Miguel y D . a Jerónima Ramis y 
Oliver, hermanos del piadoso donante, 
M. I. Sr. D. Antonio Ramis, Canónigo de 
Orihuela y naturales todos de esta villa. 

La figura de la Inmaculada, costeada 
por la Asociación de Hijas de María y la 
Obrería, fué bendecida el 8 Diciembre de 
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año. Había en dicha capilla una magnífica 
lámpara de plata, la que fué robada el 3 
de Mayo de 1832, cuya causa sobreseída 
por falta de pruebas, obra en el archivo 
municipal de esta villa. Su cofradía data 
desde el año 1687. 

Capillitas laterales.—A la derecha, en
trando, las de San Marcial y Santa Rosa. 
A la izquierda, las de Ntra. Sra. del Car
men y del Sto. Cristo. La capillita del 
Carmen, que fué antes de los Dolores, fué 
dedicada a la advocación actual en 1911. 
Debido al celo de su obrero Rdo. D. Fran
cisco Torrens, Pbro., la figura de Nuestra 
Sra. del Carmen fabr»cada por el escultor 
D. Miguel Arcas, fué bendecida el 10 de 
Noviembre de 1912, apadrinándola los jó
venes Jaime Riutort y Rigo y Margarita 
Roca y Rigo. Predicó sentido sermón en 
la Misa mayor el Rdo. D. Guillermo Ra
mis, Vicario de Sineu. Costearon la figu
ra los citados padrinos (200 pesetas) y la 
lámpara es un donativo de D." Margarita 
Mas de Ribot. Estableció la cofradía en 
1890, el entonces Párroco de ésta, D. Mi
guel Mirallésí 

5 . a — D e las Almas 

Esta capilla, única en la parroquia que 
está cerrada por verja, tiene el retablo a 
medio dorar. En el nicho central se adora 
la imagen del Crucificado; la tela del fon
do del nicho, es considerada por los inteli
gentes, de mucho mérito. Rodean el reta
blo algunas estaciones de la Pasión, la 
Samaritana, la Cena y el Descendimiento 
de la Cruz. 

El retablo data del año 1856. 

6 . a — De San José 

El retablo de esta capilla lo mandó 
construir en el año 1730, el entonces Rec
tor de esta parroquia, Dr. Juan Bta. Gilí. 
Lo confeccionó el escultor de Palma Gas
par Homs por el precio de 325 s . Véase 
transcrito el documento original que ex
tendieron del contrato el Rector y escultor 
citados: 

1913 por el mismo Párroco, siendo padri
nos los jóvenes D. Pedro José Rullán y 
Ribot y D." Francisca Coll. Las figuras de 
San Francisco de Asís y de San Antonio 
de Padua, obsequio del Canónigo Ramis, 
son obra del mismo escultor. 

4 . a — D e l Rosario y Sagrario 

Consta de dos cuerpos; en el primero 
hay únicamente el Confesonario del Pá
rroco debido al actual Rector, construido 
en 1905, sustituyendo al anterior que cos
teó en 1735 el entonces Párroco de ésta, 
Dr. Juan Bta. Qili, como lo atestigua el 
escudo de armas que lleva grabado, igual 
al que campea sobre la losa de su sepul
cro. Frente á dicho confesonario y colga
do de la pared, hay un cuadro de San Vi
cente Ferrer que según datos encontrados 
fué bendecido en 25 de Noviembre de 
1677 y costó la cantidad de 29 libras ma
llorquínas. 

Forman el segundo cuerpo, el altar 
central y dos capillitas por lado. El retablo 
de Ntra. Sra. del Roser fué construido por 
Bartolomé Ribas, y la figura de la Virgen 
por Melchor Guasp. En dos nichos natu
rales, hay las figuras de Santo Domingo 
y Santa Catalina de Sena; por remate la 
Fé , Esperanza y Caridad, y en actitud de 
profunda meditación, San Pío V; abajo 
hay unas telas representando a San Ja
cinto, San Raymundo de Peñafort y Santo 
Tomás de Villanueva. Colgadas de las 
paredes laterales hay dos grandes telas 
representando la escalera del Rosario y la 
Aparición de María Santísima a los San
tos Patriarcas Domingo y Francisco de 
Asis. 

Sagrario.—Fué construido por el es
cultor José Arbós, por el precio de 162 
libras y bendecido el día de Pentecostés 
del año 1815. Fué restaurado por el es
cultor Galmés en 1885, aislándolo del re
tablo junto con la nueva mesa, el Ecóno
mo Ribot. Este altar es privilegiado desde 
6 de Abril de 1727, en el día de Todos los 
Santos y su octava, martes y sábados del 



«Yo Fr. Luis Riera M. e en Sagrada 
»Theología del Orde de Predicadors cer-
»tifie y don fe com el M. R. Sr. Dr. Juan 
»Bautista Gili Rector de la Parroquial Igle-
»sia de Petra ha donat a fer a M. e Gaspar 
»Homs escultor un quadro retaule per la 
«capella de S. Joseph per preu de trecen-
»tas vint y sinc lliures, dich 325 l.% y en-
»cara que se ha enseñat una planta, se-
•>gons la qual se ha de fabricar, pero a 
»dita planta se han d'añadir aigunes coses 
»per efecte de millorarse, la qual millora 
»ya está compresa en lo tracto, com son 
»dos sants de bulto colleterals, y los ador
ónos colleterals que trobará dit Mestre 
»Homs convenients; y ditas 325 l. s se pe-
»guerán segons les almoynes que tindrá 
»la confrería a tant cada any, y la obra 
»'tindrá obligatió dit M.= edelentarla se
g o n s la cantidad rebuda; y per la vetitat 
»fas el present a pregaría de las parts vuy 
»als 8 octubre de 1730=Dr. Joan Bap . , a 

»Gili Pre y Rr. de Pe t r a=Gaspa r Homs 
«escultor». 

El dorado del mentado retablo se efec
tuó en 1778. 

Además de la figura del Santo Patriar
se veneran en dicha capilla las imágenes 
de San Galo y San Nicolás, Obispos, y la 
de San Gabriel Arcángel. 

Penden de las paredes laterales dos 
grandes cuadros representando el Patro
cinio y la muerte del glorioso San José. 

Desde el año 1611 el pueblo celebra 
su fiesta como de precepto y sin trabajar. 

Los Jurados de la villa, de acuerdo con 
el Dr. Miguel Vicens, Rector de la Parro
quia, suplicaron al Obisgo, Fr. Simón 
Bauza, Dominico, la gracia de poder ce
lebrar la fiesta del Santo Patriarca, la que 
les fué concedida con gran júbilo de to
dos. Véase la sesión o concejo que tuvie
ron los Jurados el día 25 de Abril del año 
dicho y que damos a continuación, la que 
prueba al mismo tiempo que la fe de nues
tros antepasados, las necesidades que 
acosaban a nuestros mayores en aquellos 
tiempos. Dice: 

«Die XXV abril MDCXI—Los honors 

2 Í 7 

»Blay Moragues, Miquel Cabanes, Jordí 
«Rocha, y Joan Santandreu jurats lo pre-
»sent any en la vila de Petra, y los honors 
»Joan Santandreu Baile real lo pnt. any 
»en dita vila y concellers Joan Rocha, en 
»Toni Canet, Pere Riutort, Joan Homar, 
»Joan Sureda y Jordi Rocha, ajustais y ab 
»so de campana cridats a la Sala della 
»Universität axi com es costum per efecta 
»de tenir concell y nagocis otilosos per la 
»nostra Universität, fonch proposât per Io 
»honor Blay Moragues ab estas formais 
»paraules: Honors senyors y savi concell: 
»nosaltres vos havem fet ajuntar así per 
»notificarlos a V. M. 5 com per la bona y 
»santa devoció que nosaltres y tot lo po-
»ble té an el gioriós San Josep suplican a 
»V. M. s si serán de parer que fasern festa 
»colenda a dit glorios Sant Joseph y per 
»adeso en la nostra determinado de Con
iseli suplicam a lo Reverendissim Senyor 
»Bisbe sia de son servey de decretarnos 
» dita determinado si a V. s M. s los ho apa-
»reix. Y ohida dita propositió per tot lo 
» susdit concell fonch déterminât y conclus 
»sens haverí ningu discrepant que puis 
»tots nosaltres y tot lo poblé té tan bona 
»devocio a dit glorios Sant havent vist 
»per esperiencies estos dies que haventhi 
»tanta esterilitat per la t ena y asi mateix 
»a Petra, qu'els obres de Ntra. Señora de 
»la Asunció, ço es lo R.* Miquel Canaves 
»P. r e y Rafel Simó a la qual confraria está 
»anexa la de la devocio del glorios Sant 
»Joseph, ha déterminât avuy fer goigs a 
? dit glorios Sant y après fer procesó per 
»les creus de esta vila y abans d'acabar-
»los, ço es quatre dias après d'haverlos 
»comensats, avernos comunicai nostro 
»Senyor deu plujes saludables per los for-
¿ments, de manera que la procesó que 
»feyem es estada no de plegaries sino de 
»gracies, ha prédicat lo R.' Rector de esta 
»M.C Miquel Vicens puis ab gran júbilo 
»predica las alabanses de dit Sant, per 
»axo tots concordants hem déterminât 
»ques fasa festa colenda, si a la R . m , ' S e -
»noria Bisba li apareixes, y perqué alguns 
»per los grans merits que teñen a dit Sant 
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H I S T O R I A 
del Colegio de fJtra. S r a . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d de Mal lorca , d e s d e su prin

cipio con el orden de los 
Rec to res , y a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Las clases de Grammatica se continuavan 
con buen numero y mucho provecho de los 
oyentes. Los ministerios espirituales de sermo
nes confessiones y co.rumiones, Doctrinas Chris¬ 
tianas, etz. yvan bien. Solo el P. e Bartholome 
Coch Rector deste Coll. 0 tenia la salud corta y 
por su corta salud no podia acudir a su offkio 
de Rector y al ministerio de predicar la divina 
Palabra como su R. a desseava. Mas no obstante 
que eran continuas sus indisposiciones trabaja-
va el buen Padre tanto quanto podia. 

En las letras annuas estampadas deste año 
1585 refiriéndose la Provincia de Aragón se 
dize que havia en ella cerca de trescientos y 
veynte sugetos en nueve casas y otras de Cer-
deña es a saber en la casa professa 32 en el 
Coll. 0 de Valencia 41 en (¿aragoga 50 en el de 
Barcelona 36 en el de Gandia 22 en el de Mallor
ca 22 en el de Gerona 15 en el de Calatayud 
10 y en la casa de Probación de Tarragona 6 y 
ajuntando 91 y ajuntando noventa y uno que 
habitavan en Cerdeña la qual era viceprovincia 
de Aragón hazian numero de 320 sujetos. 

Hablando en dichas annuas del Coll. 0 de 
Mallorca en particular se dize que fueron ad
mitidos los tres sobredichos en la Comp." que 
la congregación de los estudiantes baxo del ti
tulo de la anunciación de N. a S " yva con fer
vor, que otros pedian la compañía y por no 
haver lugar en el noviciado no se admitían, que 
tuvo unas conclusiones un Principal Cavallero 
discipu'o del Coll. 0 delante del Virrey y de toda 
la nobleza que causo admiración y edificación, 
y que las otras cosas deste Coll. 0 en lo espiri
tual y temporal por ser semejantes a las de los 
años passados no se referían esto en suma se 
dize en dichas annuas impresas deste año 1585. 

En el año 1586 governando este Coll. 0 el 
P . c Bartholome Coch yvan las cosas en lo espi
ritual y en las letras y en lo temporal siempre 
de bien en mejor, no obstante que el dicho Pa
dre Rector tenia indisposiciones corporales que 
havia traído de Cerdeña y le impedían algún 
poco en el govierno y mas en el predicar. 

»Joseph quedasem per tots concordants 
»volem y prometem en lo dia de Sant 
»Joseph fer una gran festa solemne, y per 
>si algún impediment dit dia nos fasa, sia 
^prolongada dita procesó a arbitre deis 
»honors Jurats de dita vila, alli ahon los 
»aparexerá, o per villa, o a a nel puig de 
»Ntra. Sra. de Bonany». 

También leemos que en 12 Noviembre 
de 1805, Pió VII concedió una indulgencia 
plenaria a los fieles de esta parroquia que 
confesasen y comulgasen en las Cuarenta 
horas que en 3 Diciembre de 1804 habían 
solicitado del Obispo Nadal, instalar en 
los días 25, 26, 27 y 28 de Diciembre, las 
que dejaron de celebrarse no sabemos por 
que motivo. Los breves correspondientes 
obran en el archivo parroquial, los que 
dejamos de transcribir por considerarlo 
innecesario. La nueva figura y su taber
náculo para las procesiones, obra del es
cultor Galmés, fueron bendecidos por el 
Párroco Sr. Coll el 19 Marzo de 1918. 

7 . a — D e l B a p t i s t e r i o 

Obra debajo del coro. Sobre una tari
ma con gradas y cerrada por verjas, está 
la Pila bautismal. Es de piedra fría en for
ma de tinajón y se cierra con puertas en 
forma de pirámide. Fué construida en 
1858, en sustitución de otra de piedra de 
Santanyí, que está en el jardín de la Rec
toría, y de la que sacamos fotografía a 
raíz de la publicación del Bosquejo de la 
vida del V. Junípero Serra, ya que en ella 
fué bautizado dicho hijo benemérito. 

El primer bautismo que tuvo lugar en 
la actual pila, se efectuó el día 11 Abril de 
1858; la bautizada fué Catalina Maymó y 
Font, hija de Benito y Francisca. 

F R A N C I S C O T O R R E N S , P R O . 

(Continuará.) 



A 2i y 29 de Marco deste año se halla en 
el libro de los novicios fol. 148 que entraron 
en la Comp." en este Coll. 0 dos H . o s estudiantes 
de nuestras escuelas de buenas partes. El Pri
mero fue el H.° Miguel Torrens, el qual hecho 
sacerdote se empleo en ministerio de confessar 
y vivía en tierra firme el año 1 6 1 3 . 

El 2 el H.° Juan Antonio de Avila el qual 
oyó la Theologia en Barcelona y después se 
empleo en letras humanas en los Collegios de 
Tarazona Calatayud y Qaragoca y fue prefecto 
de las escuelas de (¿aragoga y en el año 1 6 1 3 
estuvo en este Coll. 0 de Mallorca con titulo de 
ver a su madre y dos hermanas una Monja y 
otra casada y fue ministro deste Coll. 0 como 
abajo se dirá, partiéronse los dos de alli a 20 
dias del puerto de Soller para Barcelona. 

Dende que empegaron en este Coll.° a leerse 
•las tres clases de Grammatica que fue el año 
1570 o, poco tiempo después, se dio principio 
en este Coll.° a la congregación délos estudian
tes, como arriba se ha notado en el 2 cap. desta 
historia. Esta congregación a sido y oy es semi
nario de muchos religiosos de la Comp. a y fuera 
della de otras religiones y siempre se ha con
servado con fervor y fruto de los estudiantes 
della y este año de 1586 fue agregado a la con
gregación primaria Romana de la anunciata y 
hecha participante de sus indulgencias y gracias 
corno claramente consta de la Bulla de Agrega
ción despachada y firmada por N.° Padre Ge
neral Claudio Aqua viva, cuya fecha es a 18 
de Abril deste año 1586. La qual Bulla de agre
gación se guarda en la arca de la misma Con
gregación, y desde que fue agregada crescio 
con gran deventaja y oy se conserva y procede 
con fervor, y de ordinario el P. c della es lector 
de Philosophia o Theologia y el Prefecto della 
algún Sacerdote Doctor Theologo o de Partes 
muy aventajadas en virtud y letras. Los con
gregados della son estudiantes Theologos Philo-
sophos y de la suprema y media clase de Gram
matica y escogense para dicha congregación 
los que en virtud y habilidad son mas aventaja
dos. Tiene esta congregación por titulo la anun
ciación de la virgen Maria madre de Dios y 
señora nuestra, y por 'su particular Patro san 
Juan Baptista. Cada miércoles a la tarde tienen 
Platica espiritual o algún exercicio de letras y 
cada sábado a la tarde cantan completas y tie
nen un exemplo y qcando muere algún Congre-
grado le dizen misa cantada en la sala de la 
congregación con mucha exacción, 
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Lo espiritual con los sermones el P. e Bar

tholome Coch y Valero Sevilla y confessiones 
de todos los Padres yva muy bien y con Prove
cho de los Próximos. Las Escuelas de Gramma
tica se continuavan con provecho de los oyen
tes. El Curso de Artes que havia empegado el 
P. e Juan Ferrer perseverava con viento en popa 
tenia grande numero de discípulos y en ellos 
algunos muy aventajados, que después fueron 
canónigos religiosos y clérigos y Doctores se
ñalados. Lo temporal también deste Coll." yva 
cresciendo, mejorando el Raphal en plantarle 
de arboles. 

En el año 1587 huvo mudancas en este 
Coll. 0 y visita y fueron recibidos muchos en la 
Comp. a como en el discurso del severa. En el 
mes de Febrero deste año 1587 vinieronn a este 
Coll.° de Barcelona y Valencia los H . o s Antonio 
Ciar y Juan Corea y Matheo Ramis. El H.° An
tonio Ciar fue natural desta ciudad y entro en 
la Comp. a en este Coll. 0 y vino para leer como 
leyó Grammatica de Mayores. El H.° Juan Cor
ea era natural de Cadaques de la diócesis de 
Gerona en Cathaluña vino para leer como leyó 
de medianos. El H." Matheo Ramis fue natural 
desta Isla entro en la Comp.* an este Coll.° como 
arriba esta dicho fue embiado al noviciado, oyó 
artes y Theologia: Estando enfermo en tierra 
firme vino a este Coll.° a convalescer, haviendo 
convalescido un poco de tiempo se bolvio al 
Coll. 0 de Barcelona donde le apretó la fiebre 
hética y murió una muerte de un buen Religio
so haviendo recibido todos los sacramentos y 
en su muerte y sepultura se hallo el Padre Pe
dro Gil que escrivío esta Historia. Su muerte 
fue el año siguiente a 24 de Enero de 1588. 
Este buen H.° en su ultimo testamento que hizo 
en Barcelona hizo heredero a este Coll. 0 de to
dos los bienes que tenia. Fue traido su Testa
mento aquí huvo lite entre este Coll. 0 y un her
mano del H.° Ramis, que no quería dar los bie
nes que en virtud de dicho testamento compe
tían a este Coll. 0 Finalmente (como escribe el 
Padre Mathias Borrassa en su quaderno que 
hizo de la historia deste Coll.°) se hizo concier
to que diesse a este Coll.° un campo de regadío 
llamado la estorina que estava cerca de la puer
ta del campo desta ciudad, que tiene dos quar-
teradas y un quarto de tierra y se pueden haver 
de arrendamiento 80 libras digo 80 ffi y con este 
legado fue mejorado lo temporal deste Collegio 
en dicha renta. 

A 6 de Abril deste año 1587 murió en este, 
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El Museu de Raixa 
Copiam del Correo de Mallorca de dia 22 

de'l actual mes: 
tLos actuales propietarios del Museo referi

do, persistiendo en el propósito que les indujo 
a adquirirlo, o sea el que se quede definitiva
mente en Mallorca tan valiosa colección de 
estatuaria, a cuyo fin aseguraron, al comprarlo, 
una tregua para que durante ella se pudiesen 
hacer toda clase de gestiones encaminadas a 
dicho objeto; pero viendo que los trabajos reali
zados con todo ahinco por la benemérita Co
misión de Académicos y Archiveros de esta 
ciudad no han tenido ante los Poderes públicos 
la acogida que era de esperar tratándose de 

cuestión tan alta y digna de la mejor protec
ción, ayer ofrecieron el mentado Museo a esta 
Excma. Diputación Provincial, a cuyo efecto 
entrevistáronse con su Presidente, don Luis 
Alemany, a quien expusieron las condiciones, 
notoriamente ventajosas, encaminadas a dar to
da clase de facilidades a dicha Corporación pa
ra que pueda de una manera definitiva adquirir 
para esta isla tan artístico conjunto. 

Don Luis Alemany, amablemente, agradeció 
tales ofrecimientos, aceptándolos en principio, 
si bien, como es natural, manifestó que debía 
dar cuenta de ello a sus compañeros de Corpo
ración y pulsar otras entidades y fuerzas vivas 
de Mallorca para recabar de ellas ayudas mate
riales y colaboración para poder resolver satis
factoriamente y en bien de esta isla tan impor
tante cuestión. 

Los actuales dueños del Museo han ofrecido 
el traspasar la propiedad del mismo, siempre 
que se adquiera para Mallorca y con la precisa 
condición de que asegure la Diputación que en 
Mallorca se ha de quedar perpetuamente y sea 
dicha entidad la adquirente o que con dinero 
mallorquín se reúna la suma necesaria, avinién
dose a percibir la cantidad que su compra 
importó en varios plazos, prudencialmente fi
jados. 

Estas son las manifestaciones que nos hi
cieron los Sres. D. Antonio Quintana, en nom
bre de su hermana la Sra. Vda. de D. Guillermo 
Reynés, y D. José Ramis de Ayreflor y Sureda, 
en el suyo propio, ambos actuales propietarios 
del histórico Museo». 

N O T I C I E S 

CENTENARI DEL NEIXEMENT 
D'EN QUADRADO 

El Conseil Directiu del Centre Regionalista 
d'aquesta ciutat ens comunica que se nos ad-
hereix en Io réfèrent a la pròxima celebració 
del primer Centenari de la naixença del gran 
historiador Quadrado i es posa a les nostres 
ordes per si creim oportuns els serveis de dita 
entitat. 

Agraim lerm tais espontanis oferiments, i 
dels Membres que integren aquell Centre espe¬ 
ram fiançosament valiosa cooperació. 

E S T A M P A D ' E N FEIAR- G U A S P 

Coll. 0 el Padre Juan Encontra. Este P.° fue na
tural de Cathaluña después de oyda la Philoso-
phia y Theologia fue embiado a este Collegio 
para leer Grammatica. Ordenóse en este Colle
gio de los ordenes sacros. Emprendió la lectura 
de la Grammatica con santa diligencia y con 
tan grande ejemplo de virtudes que muy pocos 
a tenido este Coll. 0 que se le ayan igualado. 
Gobernava la congregación de los estudiantes. 
Introduxo como una Academia de los humildes, 
estos varían el Aula y el P . c con ellos varria y 
con su exemplo les enseñava. Era este P. c fer-
vorossissimo y muy penitente muy mortificado 
y con su exemplo hazia componer a todos quan-
tos le miravan. En la Pobreza obediencia, casti
dad y observancia de Reglas muy exacto y pun
tual y exemplar si viviera fuera un Varón de 
grandes partes en santidad y gobierno. Final
mente para lo de fuera y los de dentro era este 
buen padre un bivo retrato de un buen Reli
gioso de la Cornp. 8 muy edificante y edificativo. 
Vínole una enfermedad de fluxo de sangre por 
la boca duróle algunos dias con calentura, re
cibió en ella todos los sacramentos con aparejo 
de su alma conveniente para recibir el fruto 
dellos y ayudado con tal ayuda de costa y con 
la asistencia de los padres que en todo acudie
ron siendo de edad de 28 años pocos mas o 
menos dio su alma en las manos del que la crio 
á 6 de Abril deste año 1587 con sentimiento de 
todos los que le conoscieron y en particular de 
sus discípulos y estudiantes que le trataron. 

P o r l a c o p i a , 

M A R T Í N G Ü A L B A , S. J. 

(Se continuará) 
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I. En Gui l ì em Mesquida—Pintoi malloiqui (con 
clus ió ' , per D. Vicem Furto. 

II. Libreros, 1 5 2 1 - 2 2 , pei D. Estanislao a'eK. 
A guiló. 

I I I . Exclaustrados, por la copia: D.Josè Planas. 
IV. Cartas de Jai iae I I I a] cronista Ramón Munla -

ner, f u luga r - t en ien te en Ibiza, 1 531- 155 5, por la copia: 
J. Macai'i ili. 

V. Juan de Sales, escultor ( 1 por la copia: don 
Gabriel Llabrés. 

VI. Noticies. 

En Guillem Mesquida 
Pintor rnallorquí 

( c o n c l u s i c i ) 

Del matrimoni Mesquida-Massoni va néixer 
un fili del qual fonc padri D. Zacarías Sagredo 
senador de la República de Venecia, i aquesta 
va esser una de tantes demostracions de consi • 
deració i apreci de que era objecte per part dels 
venecians. A propòsit d'això, existeix un full 
de paper imprès, recullit i guardai per D. Bo
naventura Serra, qui conté un sonet i un ma
drigal amb una al-legoria de la fama, dedicats 
an En Mesquida. 

Quant l'any 1723 fonc nomenat Elector de 
Baviera, Maximilià net de l'Electqr del mateix 
nom conegut p'el Gran, En Mesquida va dei-
xar Venecia per anar-s'en de Pintor de Cambra 
amb aquell gran senyor, carree que desempe-
nyà fins l'any 1726 que trespassà d'aquest mon 
el dit Elector. De lo que va pintar alla res s en 
sab; aquelles llistes que existeixen de les obres 
fetes a Roma i a Venecia, no reseti de les de 
Baviera, així es que de la producció artistica de 
tres anys de la seua vida, n'estam completament 
a les fosques. 

Any XXXV.—Tom XVII—Núm. 462. 

Després de mort Maximilià, el seu fill Cle¬ 
ment-August, Elector i Arquebisbe de Colonia, 
qui coneixeria En Mesquida i les seues obres, 
també el va voler amb el!, donant-li, com el seu 
pare, el nomenament de Pintor de Cambra, car
ree honrós que admeté i desempenyà per espai 
de catorze anys. 

D'una manera detallada no hi ha noticies 
de les obres que exécuta a Colonia; pero sí 
d'algunes de les niés principáis. Figuren prime-
rament entre elles, les voltes del palau de Cle¬ 
ment-August, que pintà al fresco, posant an 
aquesta obra tôt el seu talent i habilitât d'artis¬ 
ta. Desprès li va fer el seu retrato, a un quadro 
on el pintor també hi figura, i moites altres 
obres per omplir les parets de la casa. El burg-
maestre Grot, bal le de Colonia, li encarregà 
la decorado d u n a sala de la seua casa, pintant-
hi una Academia de música, on En Mesquida 
hi posa el seu retrato tocant un instrument. 
Pero el treball mes important que va fer, fou a 
la porta per on entraren a la catedral de Colo
nia les relliquies dels Reis d'Orient. Sobre dita 
porta hi pintà l'adoració d'aquells a Betlem, 
amb figures tres vegades mes grosses que el ta-
many natural, de dibuix correcte com tôt lo 
seu, i d'una força de color extraordinaria. Tam
bé hi va fer unes pintures imitant relleus de 
bronzo que representaven l'entrada de les dites 
relliquies, i la rebuda que los va fer el poble 
de Colonia. Dita porta segurament seria la que's 
diu deis Sants Reis d'aquella catedral, que es la 
del mig del frontis que correspôn a la capella 
del fons de l'absis, i que l'any 1835 se restaura 
tornant-la a l'estil gótic, desaparesquent p«r lo 
tant aquelles pintures. 

A Alemanya, lo mateix que a Italia, tothom 
li feia molt de cas, els personatges mes grossos 
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que havia d'ocórrer precisament en aquella ciu-
tat, tota vegada que la filia quarta nasqué en 
aquesta illa. També podia esser que estas plè i 
fart de tanta gloria i honors, i anàs desitjós de 
la tranquilitat d'aquesta terra 

Lo que sí es cert es que no vengué a Mallor
ca per descansar, per no fer res; al contrari pro-
duí tant en ses velleses com en les seues juven-
tuts. Prova d'això es la gran cantitat de qua
dros que, pintats d'aquesta època, se conserven 
encara a Mallorca, molts dels quais tene vists, 
degut a que la meua art m'havia proporcionada 
ocasió de contemplar-ne alguns detengudament, 
i aquests me feren entrar en ganes de veure'n 
d'altres; i un avui l'altre demà, pocs me'n son 
escapats. 

A Mallorca, lo mateix aquesta vegada que 
la primera que hi va venir, no se descuida de 
pendre nota de tots els quadros que pintava. 

D'un llibre de Cuentas y Memorias que es¬ 
tava en poder del fili d'En Mesquida, i que se 
deu haver perdut, va copiar el seu deixeble 
senyor Serra una relació de les obres fêtes du
rant els set anys darrers de la seua vida. 

Primerament hi figuren set encàrrecs fets 
per D. Antoni Ferrandell, que son Jesús resuci-
tat; Jesús a casa de Marta i Magdalena; una 
Samaritana; Angelica i Medoro; Zefiro i Flora; 
Diana i Eudimion; La Europa robada per Jupi
ter; una alcova pintada al fresco; i una miniatu
ra. Tot això existeix, o la major part, i es con
serva a ca'N Maroto de l carrer de Sant Jaume, 
que son els successors de l'estingida familia de 
Ferrandell. 

Per D. Francese Armengol pinta un fris re
présentant les quatre estacions de l'any (que li 
va valer quatrecents pesos) i dos quadros: la 
Mare de Deu anib Santa Catalina, i Santa Rosa, 
Els quadros no se sab per on paren, ara el fris, 
que es una pintura decorativa amb moites figu
res casi de tamany natural i fruités i flors que 
son una meravella, està en el mateix Hoc per 
on va esser pintat, a ca N'Armengol del carrer 
de Sant Jaume, que avui es propietat de don 
Josep Trujillo. 

Per a Santa Eulalia hi va pintar quatre qua
dros: Sant Bartomeu, Sant Miquel, Santa Petro
nila, i Sant Tomás d'Aquino. Per ca N'Orlandis 
d'el carrer de Sant Jaume, una Mare de Deu de 
mig cos. 

Encarregats pel senyor comte de Montene
gro hi ha a la Seu, la tela que cobreix el nitxo 
de la Purissima a la seua capella; i an els cos-

se consideraven molt honrats i ergullosos de 
tractar-lo. El distingien i favorien els principáis 
princeps, cl Sr. Emperador Caries, la senyora 
Duquesa de Baviera Teresa de Subiesqui filia 
del Rei de Polonia, segona esposa de Maximi 
lia. i molts d'altres d'allà i també estrangers. 

De la primera filia que li va néixer an En 
Mesquida a Colonia, l'Elector en va voler esser 
padri, posant li per nom Teresa, que era el de 
la senyora Duques?. 

Quant va venir a Mallorca per romandre-hi 
tot el temps que li quedas de vida, el seu Senyor 
li dona cartes de recomenació per son parent 
el Rei d'Espanya Felip V, i per altres perso-
natges. 

Alguns dels que han escrit la biografia d'En 
Mesquida, o per millor dir casi tots, diuen que 
va abandonar Colonia del disgustd'haver-li mor
ta la seua muller; i ho creia jo com a cosa certa, 
fins que un dia vaig fixar me en un manuscrit 
del seu fili Francese que diu aixi: 

«Jo Francisco Mesquida Prevere fili de dit 
Guillermo fas memoria com vingué a Mallorca 
dia set Octubre del any 1739 i mori dia 27 No
vembre de 1747 ' i que Deu me fassa la gracia 
de vorel a la Gloria. 

El deixà la seua muller, ma mare que's deia 
la Sra. Elisabet Massoni, natural de la Repúbli
ca de Venecia, noble de son naixament, i qua
tre filles la primera Teresa, la segona Mariana, 
Clementina i Margalida que nasqué a Mallorca 
lo Agost de 1740.» 

A pesar de creure més, naturalment, lo que 
diu el fili, que se conserva de la seua lletra a 
continuació d'un manuscrit de son pare, que lo 
que puguen haver escrit alguns cronistes, aixi 
mateix vaig voler posar ho en ciar, no essent 
gens difícil conseguir-ho. Me confirma primera-
ment la veritat de lo que diu el capellà Mesqui
da, el que son pare en el testament que otorga 
dia 2 ; de Novembre de 1747, sis dies abans de 
morir, elegia marmessors a la senyora Elisabet 
Massoni sa muller, i a sos filis Francese i Tere
sa; i després, que en el llibre de defuncions 
d'aquella data a la parroquia de Sant Jaume, hi 
figura dia 4 d'Abril de 1749 aquella senyora. 
De manera que la muller no morí abans que el 
marit, sino un any i quatre mesos després; i per 
lo tant no va esser causa la seua mort de la 
venguda a Mallorca. Si deixà Colonia per 
a venir a la seua terra, podia esser estât a 
causa de la mort de la seua filia tercera, que 
s'en anà al cel an els pocs anys de nada, mort 
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tats, Sant Joan Baptistn, l'impressió de les lla
gues de Sant Francesc, la Sagrada Familia, i el 
Bt. Ramón Llull i Sant Ramón de Fenyafort. 
Aqüestes quatre teles están completament nè
gres de la fumassa deis ciris, així es que no es 
veu res. 

Quant se me va ocórrer emprendre la tasca 
de voler conéixer pedrés menudes la vida del 
pintor Mesquida, mentres m'estava orientant 
per acudir alla on poguès {robar un document 
sols que fos curios, si no el podia trobar verta-
derament intéressant, un dia l'enyorat arquitec-
te Reines, que sia al Cel, m'entera de l'existen-
cia d'una carta, la qual fa menció d'aquelles 
pintures que acab de citar, de la capella de la 
Puríssima de la Seu, document que havia trobat 
l'escriptor Sr. Tous i Maroto pellucant dins 
l'arxiu del Sr. Marqués de La Torre, i que 
aquest senyor molt amable me n'ha facilitada 
copia. 

Dita carta la va escriure el Gran Maestre de 
l'ordre de Sant Joan de Malta Frei Ramón Des-
puig i Martínez de Marcilla, an el seu germá el 
Comte de Montenegro, des de Malta, dia 30 de 
Septembre de l'any 1740. Diu aixi: 

Herm.0 muy querido: Con la Carta de Vs de 
17 de Octub' p:pd°y lo q su hijo mi Sob'" D" Ra
món Despuig me indica con fecha de 16 del mis" : 
en assumpto a la nueva planta q D" Francisco 
Sureda me entregó del retablo, que quiero haser 
en ntra Capilla de la Purisma Concepción, quedo 
en la inteligencia de que será la única que al pre
sente hay en esa Isla mas permanente y vistosa, y 
mucho fnenos el Coste de esta, de lo qe seria Aazien-
do la primera por cuias circunstancias combengo 
gustoso en que se haga dho retablo y quadro como 
Vs me lo pt eviene, y p" su efectuación veo de qe 

tiene ya comprado alguna porción de madera, y 
q' en teniendo Vs esta mi aprovacion se daría 
principio a travajar a Ai la piedra Jaspe, y que 
deverá correr por mi cuidado el remitir la piedra 
de marmol blanco de Genova, y el Baze y Capite
lo q' se necesitan p" el altar, y p" los Pilares pla
nos de la Figura en bronze dorado de Venena, y 
1500 panes de oro pa la Cúpula i los lados de la 
Capilla, añadiéndome qe me imbiará un modelo de 
carton del modo de la Capilla, y del quadro y q' 
por Aallarse en esa Isla el Pintor Mesquida q' es 
buen Maestro, y Aaver estado toda su vida en Ve-
necia Aa determinado Vs y dAo mi Sob° D" Ra
món, el que este Aaga toda la pintura precisa en 
la Capilla y Cúpula. 

Fins aquí lo que fa referencia a les obres 
de la capella de la Puríssima, que aquell Gran 
Maestre de Malta, no va poder veure acabades, 
per haver mort dia 15 de Janer de l'any 1 7 4 1 . 

A la Seu hi ha també la Santa Cecilia a la 
capella del Sant Cristo, a la part alta del retau-
lle; just demunt l'aitar, el martiri de la mateixa 
Santa, i el palis qui igualment que'ls anteriors 
era obra d'Kn Mesquida, avui está penjat com a 
quadro quant entrain a man dreta de la sacristía 
de vermells. Aqueixes tres pintures les va pagar 
el noble senyor D. Gabriel Berga. 

Pintáis d'aquesta época hi ha alguns qua¬ 
dros que no tene coneguts, com son una Mare 
de Deu del Roser per D. Fernando Chacón; un 
Sant Josep i Sant Gabriel per D. Gabriel Villa-
onga; una Mare de Deu i Sant Brú per D. To
más Zaforteza; un quadro de flors per D. Mateu 
Andreu, i una Assumpta per Zaragoza. 

Continuant la relació de pintures d'En 
Mesquida que un sab on son, he de citar 
primerament les que hi ha a ca'l senyor Mar
qués del Palmer: una representant la troballa 
de Moisés en el Nil, i una altra el majordom 
d'Abraham amb na Raquel a la vora del pou. 
Son dos quadros grossos amb figures de tamany 
natural. Aqueil senyor també té un quadret pe
tit amb una Mare de Deu. 

A ca la senyora marquesa de la Cenia es 
pot veure una tela de grans diniensions que re
presenta el Descans d'Egipte, encàrrec que va 
fer i pagar el senyor marqués d'Ariany. El ma-
teix motiu el va pintar En Mesquida per D. An
toni Moragues; no sé si deu esser una petita 
reproducció que del anterior tè D. Nicolau 
Dameto, que per lo acabada no pareix un 
boceto. 

Per D. Francesc Pizà pinta dos cel-rasos que 
amb molt bon acort va comprar fa uns quants 
anys l'Ajuntament de Ciutat, i a la Sala es po
den veure. 

També pinta Fn Mesquida durant aquell 
temps alguns retratos: un d'ells es el del senyor 
marqués d'Ariany, posseit actualment per la 
senyora marquesa de la Cenia; el de D. Grego-
ri Guai i l'ueyo, que n'hi ha dos exemplars, un 
a la Sala entre els deis filis il-lustres, i l'altre a 
la casa de D. Joaquim Guai de Torrella son 
quart nét. Els dos son origináis, vull dir que un 
no es reproducció de l'altre, sino que son ben 
diferents. El del Sr. Guai de Torrella es de mes 
tamany que'l de la Sala; per lo tant hi ha mes 
figura, i l'actitut no es la mateixa ni el vestit 
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del sacerdot D. Josep Ribera, í un retrato del 
cronista del reine de Mallorca D. Jeroni Ale-
many que posseieix D. Antoni Rosselló. 

El bibliòfil D. Isidro Bonsoms, un enamorat 
de Mallorca, a la sala principal de les seues 
cel-les de la Cartoixa de Yalldemosa, hi té un 
fris del genero de les obres del pintor holandés 
del segle XVII Felip Wouvermans, que està 
considérât com original d'En Mesquida. La 
procedencia d'aquella pintura on hi ha altres 
Mesquides, i la facilidat que segons he dit tenia 
En Mesquida d'imitar altres pintors, fan creure 
en la possibilidat de que sia una obra més que 
no figura catalogada. 

La cortina de la casa de les comedies, també 
la pintà En Mesquida, juntament amb En Fe-
menia, un altre pintor rnallorquí, que hi va fer 
el paisatge. 

En Mesquida ademés de la pintura se dedi
ca a l'aigua-fort. N'existia una que representava 
la Justicia i la Veritat amb el retrato d'un dels 
Electors dels quais havia estât Pintor de Cambra. 
Igualment va fer esculptures amb tota casta de 
materials, i els dibuixos que feia amb tinta xina 
i amb sanguina, (un llapis vermeil que usaven 
els antics) eren molt apreciats. 

Ais darrers anys que visque a Ciutat va tenir 
molts de deixebles, i segons va deixar escrit don 
Bonaventura Serra, que era un d'ells, no se 
cansava de dir-los: qui dibuixa bé sap pintar bé, 
una veritat que alguns pintors no han tenguda 
présent, i se coneix ben bé al contemplar les 
seues obres. 

Aquest deixeble seu que he citât, va fer dos 
retratos del seu mestre. Un d'ells, que el poseeix 
D. Bartomeu Ferra, está fet a la ploma, re-
presentant-lo amb la paleta en la mà a punt 
d'agafar un pinzell. A la part alta hi ha una 
inscripció Uatina que traduïda diu lo siguent: 
«Vertadera imatge del celebèrrim pintor Guillem 
Mesquida i Mimar, Apeles rnallorquí, deixeble 
i èmul del gran Caries Maratta i de Benedecto 
Lutti, perfect en tot genero de pintura. A l'edad 
de 70 anys». L'altre retrato acompanya la bio
grafia seua que figura a l'obra Varones Ilustres 
de Mallorca, i del quai diu En Bover que està 
en poder d'un particular, que avui no saben 
qui es. 

Dia 27 de Novembre de l'any 1747 va esser 
un dia de dol per la ciutat; a les vuit del matí 
s'era mort En Mesquida. L'enterraren a Sant 
Francese' dins la capella de Sánt Antoni a la 
sepultura de la familia Munar. 

tampoc. Aquest du una casaca verda amb el 
puny vermeil clar, i té el braç dret allargat com 
si senyalàs amb la mà algunà cosa. El de la 
Sala vest una casaca verde, puny i tot, galonada 
d'or, tenguent el braç dret encollit, descansant 
la mà sobre el puny d'un bastò, el quai amb 
aquella casaca galonada, deuen esser segura-
ment distintius de Tinent General que era. 

Un altre que n'hi ha en aquella relació, es 
el de D. Nicolau Berga, del quai en son posseï-
dors els seus descendents senyors Zaforteza, 
que'l conserven a Son Berga d'Establiments; i 
per ûltim el de D." Casilda de Cabrera fillastra 
de D. Gregori Guai, que avui es propietat 
de don Francese Gamarra, per haver-lo adqui-
rit en la compra de la casa que era de ca 
n'O'Neille. 

Ademés dels mencionats, D. Bonaventura 
Serra en posseïa alguns dels que en clàusula 
testamentaria en va fer llegat an el senyor que 
anomena: «Item deix a dit Ille Sor Marqués de 
Campo Franco los dos quadros den Mesquida i 
la Veneciana para que fassa d'ells lo que sap». 
De manera que son très retratos que deixà, i 
très son efectivament els que hi ha a la casa 
dels sucesors d'aquell senyor marqués. Un es el 
retrato que En Mesquida envia a sa mare desde 
Venecia; i els altres dos, dues senyores que no 
sabem amb certesa qui son, perque el senyor 
Serra a un manuscrit diu que a ca seua té el 
retrato d'En Mesquida i el de la Jodia, i en el 
testament deixà dos quadros d'En Mesquida i 
la Veneciana. Diuen que una de les dues senyo
res era la setta esposa D." Elisabet Massoni. Es 
molt possible, però no està lo suficient clar per 
asegurar ho. 

Existeix un altre retrato de senyora a ca 
don Joaquim Vives (propietari com he dit al 
principi de la casa que era d'En Mesquida) qui 
retira una mica a una de les senyores citades 
antes. El seu posseïdor diu que sempre ha sen
tit a dir a casa seua, que aquell retrato era el 
de la senyora Massoni. 

Algunes obres mes tene conegudes que no 
figuren en aquell llibre de Cuentas y Memorias. 
Primerament recort una Santa Bàrbara propie
tat del micer D. Antoni Font, i per cert que p'el 
cap, va tenir per modelo una de aquelles dues 
senyores, precisament la que es diu si era la 
seua esposa. 

Tambè he vist a l'Esglesia de Sant Jaunie 
un Sant Plàcit qui està a la capella de Sant 
Antoni; una Mare de Deu de mig còs propietat 



Tan illustre pintor mallorquí era de figura 
distingida, de tracte sumament agradable, i te
nia unes maneres finíssimes. Pareixia un verta-
der cortisà: no podia negar que havia viscut 
molts d'anys dins palaus entre princeps i grans 
senyors. Els cavaliers mallorquins, lo mateix que 
e's italians i els alemanys, estaven encantáis amb 
eli, considerant-se molt honrats tractant-lo i 
fréquentant el seu pintador. Com havia llegit 
molt i tenia una memoria feliç, la seua conversa 
era entretenguda, sobre tot tractant d'historia, 
que n'estava ben al corrent. També era molt 
xistós i tenia una gran facilitât per improvisar 
gracies, a vegades una miqueta picants, però sen
sé molestar ningú. Les seues bones costums i re 
lligiositat no le hi haurien permès; tant es així 
que a Italia el coneixien per el virtuoso espagnolo. 

Com a pintor era del vertader llenyam d'on 
surten els bons. Basta contemplar la Santa Ce
cilia que tenim a la Seu, i altres pintures de 
la seua mà, particularment alguns retratos, per 
no posar ho en tela de judici. Les seues obres 
se distingeixen pe l color brillant empaslat ad
mirablement i p'el seu dibuix correcte. Les pin¬ 
zellades son netes i llargues posades amb una 
gran seguretat, résultant una factura fresca sen¬ 
se punyits de cap casta. A vegades, tractant se 
sobre tot de retratos de senyora, les carns son 
d'una suavitat i delicadesa de tons admirable, i 
els ropatges i joiells que se veuen en aquesta 
classe de treballs, están pintats amb molta manya 
i distinció, donant també^una idea perfecta del 
natural. 

No totes les obres d'En Mesquida son d'igual 
mèrit artístic: entre tantes con en pinta n'hi ha 
que casi se podría dir que es feína d'embarc; 
però així mateix en totes elles s'hi veu la mà 
d'un mestre. 

He sentit parlar de dues époques d'En Mes
quida, una millor que l'altra. A Mallorca tenim 
obres de quant vengué d'Italia la primera ve
gada, a trenta-cine anys, i de quant torna an els 
xeixanta-dos a deixar els ossos a la seua terra; i 
francament, entre les bones d'una època i les de 
l'altra no hi ha moites trenques: de jove tenim 
algur.s retratos bons de tot, i de veli hi ha la 
Santa Cecilia de la Seu que no ho es manco. Jo 
crée que al tornar veli no va decaure cap mica, 
i que les obres seues que veim unes millors que 
les altres, son lo que he dit abans, que entre tan-
tes com en pinta n'hi ha qui están fêtes passa tu 
passa tu, feina d'embarc o de batalla, degut, o 
bé a lo que li pagaven o a la pressa que tendría, 
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0 si estava per pintar o no, que no sempre un 
homo està de bon tremp. 

En Cean Bermudez en el Diccionari que he 
citat al principi, diu d'eli: El merito de las obras 
de Mesquida es superior al de los demás pintores 
de su tiempo en España; i el comte de la Vinaza 
en Adiciones al dit diccionari afeigeix: Es indu
dable el merito que distingue a Mesquida y le co
loca a superior altura entre todos los pintores de su 
tiempo, tanto por la casta de su color que tomó de 
los italianos, en cuyas obras clasicas bebió inspira
ción constante, como por su pasmosa fecundidad. 

Però En Mesquida va tenir la desgracia de 
venir an el mon o massa prest o massa tart: mig 
sigle que se fos adelantat o retrassat, amb el 
tempérament que tenia, les seues pintures en Hoc 
d'estar a temples i cases particulars, figurarien 
avui en els principáis museus. Al néixer se trobà 
de P I E a una època de decadencia artística, 
deguda a causes distintes segons les localitats: 
una d'elles, de gran influencia, fou haverse per-
duts els mol-Ios d'estudiar. El pintors italians, 
els primers amb els quals va anar En Mesquida 
a aprendre de pintar, creguent que no era possi
ble arribar mes enllà d'on eren asrribats Rafael, 
Miquel-Angel, Ticiano i altres, se dedicaren a 
imitar los, com avui han imitât En Russinyol, 
En Zuloaga o N'Anglada, en Hoc de copiar la 
naturalesa, interpretant-la tal com un la veu i la 
sent, no com la veu i la sent el veinat. Per aquell 
procediment conseguiren una facilitât, un mé
canisme del qual abusaren, no logrant, empero 
posar-se a l'altura d'aquells mestres (les obres 
deis quals havien perdut ja el mordent deis olis 
1 deis vernissos) i si caure en l'amanerament, 
del qual per mes esforsos que feien no lograren 
sortir-ne. Caries Maratta, el primer mestre d 'En 
Mesquida a Roma, qui fou un deis qui mes 
s'esforçaren, i que durant la seua vida vagaudir 
d'una gran reputado, les seues obres després 
de mort passaren a ocupar un Hoc molt secun-
dari; a pesar d'això diu En Mengs que era me-
reixedor de la gloria deis grans pintors. 

Com una peste qui s'estén també ens arriba 
a Espanya aquella art décadent, també varem 
esser ferits d'aquell mal. El rei Caries II, qui 
a pesar deis defectes que diuen que tenia, era un 
protector i coneixedor de les arts, també quedà 
contaminât. Aixis va esser que mentres el pin
tor Claudio Coello li pintava aquell gran qua
dro, La Sagrada Forma, destinât a la sacristía 
de l'Escoriai on figura, el rei vejent que no'l 
feia amb tota la llestesa que eli hauria desit-
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aquests crée que molt bé hi podria figurar En 
Mesquida, qui bavent de lluitar per viure de 
l'art a terra estranya on hi havia artistes a bal-
quena, se va fer un nom, com demostren les dis-
tincions i honors que li concediren; i les obres 
que queden del l son un testimoni patent del 
seu valer. 

En aquesta terra on va néixer me pareix que 
no li hem fet tot el cas que es mereixia. Es ver 
que el seu retrato està penjat a la Sala com a 
fili il-lustre, però com alla s'ha tengut un poc 
la mànega ampia en això d'otorgar tal mercè, 
un no sap si es un de tants. Es ver també que 
tenim un carrer a Ciutat que du el seu nom; 
però l'ocasió en que li va esser possat, no es 
per a deixar satisfets. L'Ajuntament de Ciutat dia 
primer de Juny de l'any 1863, essent balle don 
Estanislau Lluis Piñano, va aprovar per majoria 
de vots que es traduissen al castella els noms 
dels carrers que estaven en rnallorquí. Sols dos 
regidors votaren en contra, i foren el poeta don 
Tomas Aguiló i D. Andreu Rubert, un senyor 
qui després va esser bal le deixant molts bons 
recorts. Succeí, empero, que se trobaren amb al-
guns carrers que traduits resultaven mal sonants, 
i an aquests determinaren posarlos noms de filis 
il-lustres. A un carrer que hi ha en el Born que 
li deien dels Jueus, per haver-hi hagut, segons 
diu el frare francisca Joan Fè, una sinagoga que 
l'any 1 3 1 5 convertiren en temple cristià i que 
avui ja no existeix, el batejaren amb el nom d'En 
Mesquida, sens (pue ¿quell carrer tingues res 
que veure amb el pintor. 

L'acort près per l'Ajuntament, donà motiu 
a que el Governador consultas 1'Academia de 
Ciencies i Lletres que existia llavors, la quai va 
donar dictamen, escrit de persona tant sabuda 
com D. Josep Maria Quadrado, i aquest senyor 
precisament an el carrer del Jueus aconsella 
posarli, en Hoc d'En Mesquida, de la Gabella, 
per haver existit no molt lltiny la Gabella de la 
sal. I referint se a posar noms de celebritats an 
els carrers, diu lo signent: 

Respetando las patrióticas in tenciones de la 
Comisión de 1862, no convenimos en que haya de 
erigirse a priori en registro de celebridades indíge
nas la nomenclatura de las vias de una población 
para acreditarse de culta é importante, ni en que 
hayan de inscribirse sus nombres en las esquinas 
como en el salon del Congreso, hasta el punto de 
creerse postergado é ingratamente oscurecido el que 
lio vincule siquiera el suyo a una callejuela. Si en 

jat, li va dir que Lucas Giordano n'hauria pin-
tats un eixam al temps que eli en pintava un; 
contestant-li Coello que el seu valdria mes 
que tots los del Giordano plegats. An aquest 
pintor li posaren per mot Lucas fà presto 
per lo rapidament que executava les seues 
Obres. 

Aquell rei a pesar d'haver quedat content de 
l'obra de Claudio Coello; va fer venir a Madrid 
el Giordano, encarregant li les pintures de l'es
cala principal i les voltes del temple de l'Esco
riai. Això va esser l'any 1692. 

Coello al veure-se injustament postergat 
d'aquella manera, mes que sentir enveja el mo-
lestaven les alabanses i honors desmesurades 
que otorgaven a Lucas fà presto. I no bastava 
això, sino que aquell gran pintor espar.yol era 
el blanc dels cortisans, moites vegades sols per 
molestar-lo i adular el Rei per les complacen¬ 
cies que tenia amb el pintor foraster. Tant era 
aixl, que un d'aquells li va donar la noticia de 
la seua venguda diguent-li: Ara vendra el Gior
dano a ensenyar-li a vostè a guanyar doblès. Si 
senyor, contesta Coello, a absoldre nos de moi
tes culpes i a llevar-nos molts d'escrupols. Al 
cap d'un any moria a Madrid Claudio Coello a 
20 d 'Abril de 1693 a conseqiiencia de la tris— 
tor que li havia ocasionada aquell fet del rei 
Caries II. 

La venguda del Giordano a Espanya va pro-
duïr els seus efectes. Aquella pintura mes ama¬ 
nerada que bona, que pareixia que no tenia mes 
objecte que estendre molta color i fer una obra 
agradable, havia presa carta de naturalesa i te
nia els seus imitadors. 

Amb aqueixescircumstancies, trobant se l'art 
de la pintura en condicions tant poc favorables 
a Italia i Espanya, s'en anà a estudiar En Mes
quida a Roma, precisament l'any que mori En 
Coello, el darrerpintor espanyol d'aquella època, 
qui s'havia conservât tal com era, sensé deixar-
se influir cap mica per les escoles italianes. 

L o que va fer En Mesquida fora d'aquesta 
illa ja ho hem vist. N0 va arribar com molts 
d'altres on hauria volgut; no es que no tengués 
halè abastament, però l'ambient que's respirava, 
era capaç d'inutilisar el talent mes privilégiât i 
la voluntat mes forta. 

A pesar d'això, les obres d'En Mesquida son 
mereixedores de mes estima. Un historiador de 
l'art, de molt de nom, referint-se precisament 
an els pintors italians d'aquella època, diu que 
n'hi ha que son injustament despieciats, Entre 



esta ocurrió su muerte ó su nacimiento, si se desig
na aun su casa, si tiene alli alguna inscripción ó 
estatua que le represente, como á Jaime Ferrer en 
nuestra plaza de Atarazanas, (porque al pueblo 
como á los niños se le Jijan mejor las imágenes que 
las letras,) enhorabuena le imprima también su 
apellido; pero si ha de entrar en desigual y poco 
digna lucha a riesgo de sucumbir, con una deno
minación anteriormente recibida y acreditada, como 
el general Barceló con la del Vino, los Jurados 
con la de Fideos etc., si se ha de preguntar como a 
Berenguer, al Conquistador, a Jaime II, a Jove-
llanos, á Mesquida, d casi todas las notabilida
des exhumadas: ¿qué hace ó ci qué viene aquir 
etc. etc. 

Després de lo que he copiat, i per acabar, ja 
que existeix un carrer a Ciutat que du el nom 
d'En Mesquida, que hauria d'esser el deis An¬ 
gels i no el que es, me permet insistir sobre el 
dever que tenim de posar una lápida, per mes 
modesta que sia, en el frontis de la casa on va 
morir. 

Cree que sense un gran esforc, sois amb un 
poc de bona voluntat es pot dur a efecte. Si un 
regidor de TAjuntament ho prenia amb inte
rés, seria cosa feta, i si no, tenim la Societat 
d'Amics del Pais, o el Círcol de Belles Arts, on 
hi ha els pintors mallorquins, que també ho 
podrien prendre per son compte; aixó sempre 
partint del principi que considerem En Mes
quida digne de tal tribut; que si no, no vaja res 
perdit . 

VlCF.NS F ü R l Ó . 

LIBREROS 
(1521-22) 

I .—2í Abril 1521.—Antonio Campaner zapate
ro, coloca en matrimonio a Antonia su hija 
con el librero Tomás Esquer. 

Die xxi mensis aprilis (MDxxj). 

In Dei nomine etc. Ego Anthonius Campa
ner, sutor Majoricarum, Gratis, colloco in ma-
trimonium etc. vobiscum Thoma Esquer, libra-
rio Majoricarum, Anthoninam filiam meam, et 
constituo vobis in dotem etc. quinquaginta li
bras monete Majoricarum. Qüamquidem dotem 
etc. Ad hec ego dicta Anthonina, laudans omnia 
supradicta, do me et corpus meum etc. vosque 
et corpus vestrum etc. Et pariter ego dictus 
Thomas Esquer hiis presens etc. do me et cor-
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pus meum etc. vosque et corpus vestrum etc. 
gratis cte. confiteor et recognosco a vobis seu 
uerius a dicto genitore vestro habuisse dictam 
dotem vestram. Unde renuncio etc. Nec non 
gratis et propter vestram virginitatem facio vo
bis augmentum de xij libris x. solidis, et sic 
sunt inter dotem et augmentum lxij libr. x. sols, 
quas ambo etc. Augmentum vero etc. Preterea 
accolligo vos in medietate pannorum camere 
nostre lane, lini, canapii, cerici et cotoni, prò qui-
bus etc. obligo etc. 

Testes discretus Hieronimus Carles, notarius, 
et Michael Segui, sartor. Fiat instrumentum de-
bitorium firmatimi per dietimi Campaner et 
Gabrielem Fabregues, l.brarium, de dictis L. li
bris solvendis dicto Esquer omni dilatione etc. 
sub pena etc. super quibus etc. 

Testes pudicti. 
Arx. de Protocols Hieronim Real, not. 

IL - 29 Nov. 1521.—Gabriel Fabregues librerò, 
nomina por suprocurador a Miguel Navarro, 
librerò. 

Die xxviiij men:is nouembris (MDxx primo). 

Ego Gabriel Fabregues, librarius Majorica
rum, facio, constituo procuratorem meum Mi-
chaelem Navarro, librarium, absenti tamquam 
etc. ad exhigendum et habendttm omnes et 
quasuis pecunias mihi debitas et debendas in 
insula Majoricarum, et signanter ad exhi gendum 
ab Anthonio Segui, paratore Majoricarum, om
nes quantitates processas a quibusdam raupis 
meis sibi per Thomam Esquer de voluntate mea 
comendatis, et ad petenduin compotum a dictis 
raupis; nec non ad exhigendum et habendum a 
Matheo Capella xviiij libras mihi debitas ratio-
ne certarum rauparum, partem sibi venditarum, 
partem comendatarum. Et de receptis etc. et 
prò hiis ad lites etc. 

Testes: Benedictus de Prats, librarius, et Bar-
tholomeus Forner, ortolanus. 

Arx. de Protocols. Hieronim Real, not. 

III .—18 Die. 1 5 2 1 . — Gabriel Fabregues librerò, 
nombra su procurador a Nicolas Canellas, 
lampista. 

Die xviij mensis decembris (MDxxj.) 

Ego Gabriel Fabregues, librarius Majorica
rum, gratis, facio procuratorem meum magis¬ 
trum Nicholaum Canyelles, stanyorium, presen-
tem, ad recipiendum omnes pecunias mihi debi
tas e debendas per quasuis personas et de re-
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EXCLAUSTRADOS 
Lista de religiosos existentes en Mallorca en 

el afio 1835 que fueron suprimidos y exclaus
trados por el Gobierno; los Jesuítas en 22 Julio, 
los regulares de Palma 12 de Agosto, los de los 
pueblos el 15 siguiente y los Felipenses en 3 
Mayo 1836, 

J E S U Í T A S 

Religiosos de | v ! o n t e = S i ó n d e P a l m a 

Sacerdotes 

1.° Pedro Antonio Sancho y Peí ello, 
nació en Palma día 29 de Enero de 1786, in
gresó en la Compañía de la Provincia de Espa
ña el 4 de Noviembre de 1816,. hizo la última 
incorporación el 21 de Junio de 1829, fué pro
feso de cuatro votos, era Vicerector de la Com

pañía al ser ésta suprimida y falleció en Palma 
y parroquia de S. Miguel el 5 de Febrero de 
1839, sin testar, y fué sepultado en el cementerio 
rural. 

2. 8 Rafael Llinás Cladera, nació en 
Palma el 14 de Julio de 1799, ingresó en la 
Compañía el 10 de Enero de 1824, hizo su últi
ma incorporación el 24 de Febrero de 1834, se 
ordenó en el afio 1826, fué coadjutor espiritual, 
rector de la Santa Cueva de Manresa y Custos 
de la Capilla del Beato Alonso, falleciendo en 
esta capital el 12 de Enero de 1882. 

3.° Juan Luis Martorell y Cabrer, 
nació el 20 de Junio de 1804, ordenándose en 
1829 y falleció en Palma el 30 de Agosto de 
1864 a los 60 años y 2 meses. 

4.° Nicolás Montemayor, nació en 
Málaga el 28 de Enero de 1787, ingresó en la 
Compañía, Provincia de España, el 7 Noviem
bre de 1823, hizo su última incorporación en 2 
de Febrero de 1834, fué profeso de cuatro vo
tos y falleció en Ecija (Sevilla) el 28 de Abril 
de 1850. 

5.° Mauricio Janer, nació el 18 de No
viembre de 1797 en Cervera (Lérida), ingresó 
en la Compañía, Provincia de España, el 10 de 
Mayo de 1818, se ordenó en 1826, hizo su últi
ma incorporación en 24 de Febrero de 1834. 
Fué coadjutor espiritual y falleció en esta isla 
el 28 de Octubre de 1861. 

6.° Francisco Cererols, nació el 26 de 
Marzo de 1803, se'ordenó en 1828. 

7.° Pablo Pujadas, nació el 20 de Sep
tiembre de 1802 en Vich (Barcelona), ingresó 
en la Compañía, Provincia de España, el 4 de 
Noviembre de 1826, se ordenó en 1838, hizo 
su última incorporación en 15 Agosto de 1844, 
fué profeso de cuatro votos y falleció en Gua
temala el 4 de Abril de 1855. 

Esco la res 

1.° José Margarit y 2.° Joaquín Are-
dina. No ha sido posible adquirir datos y se 
presume que salieron de la Compañía a raíz de 
la supresión de la misma. 

Coadjutores 

1.° José Ripoll, nació en Palma el 31 
Agosto 1790, ingresó en la Compañía (como 

ceptis etc. Et pro hiis ad littes etc. Prominens, 
etc obligo etc. 

Testes: Bartholomew Forner, ortolanus, et 
Thomas Esquer, librarius. 

Arx. de Protocols. Hieronim Real, not. 

IV.—30 Sept. 1522.—Benito de Prats, librero, 
alquila a Martin Mascará, tendero, por 6 años, 
unas casas, en la Plaza nueva por 3 2 libras 
anuales, con pesos, panestatgesy vela. 

Die xxx mensis septembris (MDxxij). 

Ego Benedictus de Prats, librarius Majorica-
rum, gratis loco vobis Martino Mascaro, tende-
derio, ad sex annos, a die undecima mensis 
januarii proxime futuri in antea computandos, 
quasdam domos meas scituatas ante plateam 
novam presentís civitatis Majoricarum, precio 
seu loguerio triginta duarum librarum quolibet 
anno, soìvendorum videlicet de sex mensibus in 
sex menses decern ducatos venetos. Es quod 
possitis habere pondera sive pessos et penestat-
ges et vela, dum tarnen non sit prejudicium 
domus. Ad hec ego dictus Martinus Masquero 
hiis presens, dictam locationem acceptans, pro-
mitto etc. obligo etc. 

Testes: Hieronimus de Mora?, mercator Ma
joricarum, et Gabriel Fabregues. 

. Arx. de Protocols. Hieronim Resi, not. 

f E S T A N I S L A O K . A G U I L Ó . 



hermano lego) Provincia de España, el 30 de 
Julio de 1807, hizo su última incorporación el 
25 Marzo de 1 8 3 3 , fué coadjutor temporal for
mado y falleció en esta capital el 17 Agosto de 
1853¬ 

2° Sebastián Palou, nació en Lluch 
mayor (Mallorca) el 13 Junio 1796, ingresó en 
la Compañía, Provincia de Aragón, el 13 de 
Septiembre de 18 18 , hizo su última incorpora
ción el 15 Agosto de 1833 , fué coadjutor tem
poral formado y falleció en Balaguer (Lérida) 
en 27 Julio de 1867. 

3.° Gregorio Trigueros y Ruíz, nació 
en Madrid el 9 Mayo de 1795, ingresó en la 
Compañía, Provincia de Castilla, el 12 Abril 
de 1819, hizo su última incorporación el 19 
Marzo de 1834, fué coadjutor temporal formado 
y falleció en esta capital calle de San Jaime, 
n.° 12 , el 27 Julio de 1877, sin testar. 

4.° Félix Tirado y Crespo, nació el 
21 de Febrero de 1788 en Las Rozas (Madrid), 
ingresó en la Compañía, Provincia de Aragón, 
el 15 de Febrero de 1830, hizo su última incor
poración el 2 Febrero de 1854, fué coadjutor 
temporal formado y falleció en Palma el 22 de 
Enero de 1875. 

5.° Rafael Verdera, nació en Algaida 
(Mallorca) el 25 Enero de 1798, ingresó en la 
Compañía, Provincia de España, el 15 Junio 
de 1 8 1 8 hizo su última profesión el 15 Agosto 
de 1 8 3 3 , fué coadjutor temporal formado y fa
lleció en esta isla el día 29 de Junio de 1861 . 

6.° Pedro Antonio Solivellas To¬ 
rrens, nació en Palma, dedicándose a la ense
ñanza de párvulos, falleciendo a los 73 años de 
edad en la calle de Capuchinas, 19, el día 23 de 
Febrero de 1884. 

7° Francisco Calve, nació en 5 de 
Abril de 1805 en Fuenferrada (Zaragoza), in
gresó en la Compañía en 7 Abril de 1828, tomó 
el grado de coadjutor temporal formado en 15 
Agosto de 1841 y falleció en Valencia en 28 
de Enero de 188c. 

8.° Juan Antonio Latiegui, nació en 
Ysasondo (Guipúzcoa] el 1 Agosto de 1803, in
gresó en la Compañía, Provincia de Castilla, el 
14 Agosto de 1825, tomó grado de coadjutor 
temporal formado en 15 Agosto de 1853 y fa
lleció en Loyola (Vizcaya) en 3 Noviembre de 
1886. 
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9.° Juan Villanueva, nació en Roque
tas (Almería) el 25 de Julio de 1804, ingresó en 
la Compañía, Provincia de Castilla, el 20 de 
Junio de 1826, hizo su última incorporación el 
30 de Octubre de 1857, fué coadjutor temporal 
formado y falleció en Sevilla el 21 Enero de 

A G U S T I N O S 

Convento de Palma 

S a c e r d o t e s 

1.° Miguel Bonet Car rió, nació en 
Santany el 3 Abril de 1765, profesó en 30 de 
Octubre de 1783 habiendo tomado el hábito 
para Corista en 29 Octubre anterior. Se ordenó 
en 1789. 

2 . ° Salvador Ferrer Cerda, nació en 
Palma, parroquia de San Nicolás, el 6 de Mar
zo de 1767, tomó el hábito de Corista el 4 de 
Septiembre de 1786, profesó el 5 de Septiembre 
de 1787 , ordenándose en 1791 y falleció en la 
parroquia de San Miguel de esta ciudad el 22 
Septiembre de 1846, a los 79 años de edad, con 
testamento ante D. Manuel Sancho, Nto., está 
sepultado en el cementerio rural. Cultivó la 
poesía mallorquína. 

3.° Juan Facundo Rlgo Escalas, na
ció en Santany en el año 1770, profesó en 8 
de Febrero de 1790 y falleció en Palma y pa
rroquia de Santa Eulalia, sin testar, el 1 de Abril 
de 1839 a ' o s 69 años de edad. 

4.° Juan Antonio Cátala Coll, natu
ral de Inca, profesó en 8 de Febrero de 1790 y 
falleció en Palma y parroquia de Santa Eulalia 
el 1 de Mayo de 1836, sin testamento, y fué en
terrado en el cementerio rural. 

5.° Nicolás Mir Frau, nació en Inca, 
siendo su nombre de pila Juan, el 14 de Sep
tiembre de 1774, profesó en 16 de Septiembre 
de 1790, se ordenó en 1798 y falleció en Palma 
y parroquia de Santa Eulalia el 23 de Marzo 
de 1843 a los 68 años de edad, con testamento 
ante D. Mateo Mora, Nto. 

6.° Miguel Abraham Ramón, en el 
claustro Nicolás, nació en Palma el 3 de Julio 
de 1778, tomó hábito de corista en 27 de Fe
brero de 1796, profesó en el año siguiente, or
denándose en 1802. Era el Prior de su conven-
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to al ser exclaustrado, y falleció en Palma y 
parroquia de Santa Enlalia el 8 de Enero de 
1853 a la edad de 74 años y otorgó testamento 
y codicilo ante D. Mateo Mora. 

7.° Agustín Bausa Delopino, en el 
siglo Jaime, nació en Palma el 8 de Diciembre 
de 1 7 7 3 , se ordenó en 1804 y falleció en Palma 
y parroquia de Santa Eulalia en 15 de Enero 
de 1853 con testamento ante D. Mateo Mora 
Carbonell, Nto. 

8.° José Jaume Suau, nació en Palma 
el 11 de Junio de 1786, profesó en 22 de Octu
bre de 1803, se ordenó en 18 10 y falleció en 
Palma y parroquia de Santa Eulalia el 14 de 
Abril de 1859 a los 72 años de edad con testa
mento ante D._ Mateo Mora. 

9.° Simpliciano Barceló Palmer, en 
el siglo Bartolomé, nació en la parroquia de 
San Miguel de Palma el 7 de Agosto de 1787 y 
profesó en 3 de Febrero de 1805. 

10. Nicolás Buades Carbonell, en el 
siglo Lorenzo, nació en Palma el 4 de Marzo 
de 1798, profesó en 24 de Noviembre de 18 15 
y falleció en Palma y parroquia de San Nicolás 
en 2 Enero de 1836, sin testamento, y fué ente 
rrado en el cementerio rural. Dejó escritos va
rios sermones y otras obras ascéticas. 

11. Ambrosio Olíoer Rullán, en el si
glo Nicolás, nació en Sóller el 31 de Octubre 
de 1799, vistió el hábito de Corista en 23 de 
Febrero de 1816 , profesando el 22 de Febrero 
de 1 8 1 7 y falleció en la parroquia de La Almu-
daina de Palma en 21 de Marzo de 1862 a la 
edad de 63 años. Fué substituto de Chantre de 
la Catedral de Mallorca dejando publicado un 
Cantoral Gregoriano de los misas del año. 

12. Guillermo Liado Muntaner, en 
el siglo Juan, nació en Selva el 5 de Abril de 
1801, profesó en igual día de 1817 , se ordenó 
en 1825 falleciendo en Palma y parroquia de 
Santa Eulalia el 7 de Junio de 1850 a la edad 
de 50 años, con testamento ante D. Mateo Mora 
Carbonell. 

13. Patricio Rigo Roca, en el siglo 
Sebastián, nació en Palma en 13 de Agosto de 
1798, profesó en 28 de Febrero de 1 8 1 8 y se 
ordenó en 1822. 

14. Miguel Auba Gardas, nació en 
18 Enero de 1803, tomó el hábito de Corista 
en el año 1 8 1 9 y falleció en Palma el 19 de 
Septiembre de 1861 . 

15. Tomás Cabot Cardona, en el sí 
glo Pedro Juan, nació en 7 de Julio de 1804, 
vistió el hábito de Corista el 25 de Agosto de 
1819, se ordenó en 1828. Fué Vicario y Ecóno
mo de Buñola. 

16. Andrés Figuerola Horrach, en 
el siglo Pedro Juan, nació en 27 de Septiembre 
de 1803, vistió el hábito de Corista en 6 de 
Abril de 1824, profesó el 7 del mismo mes del 
año siguiente y en el año 1827 se ordenó, falle
ciendo en Palma el 28 de Febrero de 1877 a 
los 74 años de edad. 

17. Felipe Cabrer Rosselló, en el si
glo Francisco, nació en 24 de Septiembre 
de 1804, vistió el hábito para Corista en 6 
de Abril de 1824, profesó el 7 del mismo 
mes del año siguiente y se ordenó en 20 
de Diciembre de 1828, falleciendo en Palma, 
parroquia de Santa Eulalia, el 18 de Marzo de 
1840, a los 35 años de edad, con testamento ante 
D. Jaime Rosselló, Nto. 

18. Miguel boíl Gamundi, nació en 
25 de Febrero de 1804, se ordenó en 1829, era 
Lector de Teología en su convento al ser ex
claustrado y falleció en Palma el 19 de Enero 
de 1876 a los 71 años de edad. Fué Ecónomo 
y Custos de varias iglesias y dejó impreso un 
sermón sobre el Juicio Final que había predi
cado en nuestra Catedral. 

19. Fernando Rotger Jordá, en el si
glo Vicente, nació en 15 de Noviembre de 1803, 
se ordenó en 1827 y falleció en Palma el 19 de 
Febrero de 1865 a los 62 años de edad. 

20. Agustín Serra Enseñat, en el si
glo Miguel, nació el 24 de Fmero de 1806, se 
ordenó en 1830. En el año 1837 se embarcó 
para Buenos Ayres y a causa de fuerte tempo
ral desistió del viaje desembarcando en el puer
to de SóPer. 

21 . Juan Facundo Vidal Gomis, en 
el siglo José, nació en Palma el 16 de Febrero 
de 1803, vistió el hábito de Corista el 24 de 
Agosto de 1825, profesó el 25 de Agosto del 
año siguiente, tomó órdenes en 1827 y falleció 
en la calle del Santo Cristo, parroquia de Santa 
Eulalia de esta ciudad, el 1 de Abril de 1864. 

22. Antonio Cladera Poquet, en el 
siglo Cristóbal, nació en La Puebla el 15 de 
Octubre de 1803, vistió el hábito para Corista 
el 24 de Agosto de 1825 profesando el 25 del 
mismo mes del año siguiente y falleció en su 



pueblo natal en 23 de Septiembre de 1878 a la 
edad de 74 años. 

23. José Vidal Manera, nació en Pal
ma el 5 de Julio de 1808, vistió el hábito el 24 
de Agosto de 1825 y profesó el 25 del mismo 
mes del año siguiente. 

24. Jerónimo Julia Bisquerra, en el si
glo Sebastián, nació en Palma el 12 de Abril 
de 1809, tomó el hábito en 24 Agosto de 1825, 
profesó el 25 del mismo mes del año siguiente 
y se ordenó en 1833, falleciendo en Inca el 29 
de Marzo de 1864 en viaje de regreso de Santa 
Margarita, en donde había predicado la Cuares 
ma, siendo trasladado su cadáver a Palma y se
pultado en el cementerio rural. 

25. Miguel Pascual Verger, nació en 
Palma el 17 de Agosto de 1808, tomó el hábito 
en 12 de Septiembre de 1826, profesó el 13 del 
mismo mes del año siguiente, se ordenó en 1832 
y falleció en Calviá el 3 de Septiembre de 1862. 
Fué Vicario de La Bonanova. 

26. Liberato Martorell Garriga, en 
el siglo Esteban, nació el 27 de Marzo de 1809, 
vistió el hábito en 1 de Marzo de 1828, profesó 
en 2 de Marzo de 1829 y falleció en Palma el 
31 de Octubre de 1862 a la edad de 52 años. 

27. Deodato Crespi Ripoll, en el si
glo Antonio, nació en 7 de Mayo de 1785, vis
tió el hábito de Religioso de Obediencia el 10 
de Marzo de 1805, profesó en 13 de Diciembre 
de 1808, se ordenó en 1830 y falleció en 30 de 
Septiembre de 1840. El dia de su profesión 
hizo renuncia de sus bienes ante D. Cayetano 
Socías, Nto. 

Coristas 

1.° Gómalo Arnau Ripoll, en el siglo 
Magín, nació en 10 de Noviembre de 1 8 1 3 , to
mó el hábito para Corista en 1 de Marzo de 
1828, profesó en 29 de Julio de 1829, se ordenó 
en 1834 y falleció en Palma el 29 de Diciembre 
de 1869. Después de la exclaustración fué Ca
tedrático de Teología y Moral en el Seminario 
Conciliar de esta isla. 

2.° Miguel Aulet Bauza, nació en 19 
de Abril de 1810, tomó el hábito en 7 de Mar
zo de 1832, profesó en igual día y mes del año 
siguiente, se ordenó en 1834. 

3.° Gelasio Jaume Payeras, en el si
glo Miguel, nació en 25 de Febrero de 1817 , 
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tomó el hábito en 6 de Marzo de 1832, profesó 
en 7 de igual mes del año siguiente, se ordenó 
en 1840 en Ibiza y Barcelona y falleció en Pal
ma y parroquia de Santa Eulalia el 6 de Junio 
de 1866, a los 47 años de edad. 

4.° Vicente Terrasa Rebassa, nació 
en 12 de Agosto de 1816, tomó el hábito en 30 
de Julio de 183? , profesó en 3 1 de Julio de 
1833, se ordenó en 1840 y falleció en Palma 
día 17 de Diciembre de 1871 . Después dé l a 
exclaustración fué Subdelegado Castrense, Rec
tor de la Real Capilla del Palacio de La Almu-
daina y ('apellan honorario de Su Magestad. 

5.° Manuel Jaume Payeras, falleció 
en Palma día 8 de Abril de 1882 a los 67 años 
de edad. Fué Gustos de la iglesia del Socorro. 

6.° Juan FacunaoBuadas Martorell, 
en el siglo Pedro, nació en 1815 , tomó.el hábito 
en 30 Agosto de 1831 y profesó en 1 de Sep
tiembre de 183?. 

Legos 

1.° Tomás Nadal Vich, en el siglo 
Juan, nació en Esporlas el 30 de Enero de 1 773 , 
profesó en 22 de Diciembre de 1793, habiendo 
tomado el hábito el 21 de Octubre del año an
terior. 

2.° Guillermo Julia Font, nació en 
Lluchmayor en 26 de Septiembre de 1 7 7 2 , to
mó el hábito en 27 Enero de 1797 profesando 
en 18 de Abril de 1798 y falleció en su pueblo 
natal el 24 de Julio de 1 8 5 1 , otorgó testamento 
ante D. Juan Antonio Silom, Nto. 

3.° Nicolás Prohens, en el siglo Anto-
tonio, nació en 16 de Abril de 1770 y falleció 
en 30 de Mayo de 1839. 

4.° Tomás Ferrer. 

5.° Tomás Marti, en el siglo Jaime, 
nació el 16 de Mayo de 1796. 

6.° Mariano Vidal. 

Convento de pelanitx 

Sacerdotes 
1.° Agustín Jaume Payeras, en el si

glo Juan, nació en 13 de Abril de 1801, tomó 
el hábito de Corista en 27 de Febrero de 1 8 1 7 , 
profesó en 28 de Febrero de 1818 , ordenándose 
en 1826. Era Prior de su convento al ser ex-



2 5 2 

claustrado y falleció en Arta, de donde era Pá
rroco, el 23 de Marzo de 1877. 

2.° Mariano Mora Amengua!, en el 
siglo Pedro Raimundo, nació en Palma el 1 de 
Enero de 1802, tomó el hábito para Corista en 
27 de Febrero de 1 8 1 7 , se ordenó en 1826 y 
falleció en Felanitx, en la calle del Juavert, el 11 
de Febrero de 1857 a los 55 años de edad, con 
testamento ante D. Miguel Bordoy, Nto. 

3.° Bonifacio Amer, en el siglo Loren
zo, nació en 13 de Febrero de 1804, se ordenó 
en 1828 y falleció en Felanitx el 13 de Diciem
bre de 1867 a la edad de 64 años. 

4.° Tomás Alou, en el siglo Bartolomé, 
nació en Campos el 18 de Febrero de 1805, se 
ordenó en 1829 y falleció en su pueblo natal el 
20 de Junio de 1886 a la edad de 81 años. Des
pués de exclaustrado fué Vicario de Las Sali
nas, Ecónomo de Campos y Custos del Orato
rio de San Blas (Campos) y el último Agustino 
que sobrevivió a la exclaustración. 

5.° Alipio Mestre Gaya, en el siglo 
Francisco, nació en Felanitx el 13 de Febrero 
de 1797, se ordenó en 1825 y falleció en su pue
blo natal (calle d'els Forats) a los 57 años de 
edad, Con testamento ante D. Bartolomé Mar
có, Nto. 

6.° Máximo Bennasar Bennasar, en 
en el siglo Mateo, nació en 14 de Septiembre 
de 1801, se ordenó en 1825 y falleció en Fela
nitx el 17 de Febrero de 1883 a los 82 años de 
edad. 

7.° Gregorio Uguet, en el siglo Sebas
tián, nació en 17 de Febrero de 1802, se orde
nó en 1826 y falleció en Felanitx el 6 de Sep
tiembre de 1877 a los 75 años siete meses de 
edad. 

8.° Juan Riera Riera, en el siglo Luis, 
nació en 3 de Mayo de 1802, se ordenó en 1826 
y falleció en Manacor el 20 de Septiembre de 
1877 a los 75 años de edad. 

9.° Simpliciano Puig Montserrat, en 
el siglo Pedro Antonio, nació el 6 de Febrero 
de 1809, se ordenó en 1833 y falleció en Palma 
el 1 1 de Noviembre de 1880. Fué Vicario de 
Marratxí y Ecónomo de Calviá. 

10. Guillermo Rosselló Barceló, en 
el siglo Antonio, nació el 12 de Diciembre de 
1789, se ordenó en 1828 y falleció en Felanitx 
el 1 de Marzo de 1868 a la edad de 79 años. 

11. Agustín Binimelis Vaquer, en el 
siglo Antonio, nació en 26 de Diciembre de 
1 8 Í 3 . Al ser exclaustrado era Subdiácono y fa
lleció en Fe'.anitx el 15 de Febrero de 1875 a 

los 61 años de edad. 

12. Nicolás Ramón, era Corista al ser 
exclaustrado. 

L e g o s 

1.° Miguel Vaquer, nació en Felanitx 
el 13 de Octubre de 1765. 

2.° Antonio Nadal Veiñ, natural de 
Felanitx, de apodo «Fra Forn», recogió de casa 
en casa, durante muchos años, limosnas para 
la Virgen del Socorro de su convento. 

3.° Agustín Caldentey Antich, en el 
siglo Antonio, después de exclaustrado fué sa
cristán de su convento hasta su muerte. 

4.° Juan Amengua! Salord, en el si
glo Francisco; su escudo de armas figura en un 
retablo del convento de Felanitx, que construyó 
a sus espensas. 

5.° Juan Pelegrí Tomás, natural de 
Lluchmayor. 

Por la copia, 

J O S É P L A N A S . 

C A R T A S D E J A I M E III 
al cronista 

su lugar-teniente en Ibiza 

( 1 3 3 2 - 1 3 3 5 ) 

I 

Carta de Jaime III a Ramón Muntaner, lugar
teniente, o baile en Ibiza: Exponen los Jura 
dos de Ibiza el conflicto surgido entre compra
dores, y vendedores, por haberse quemado en 
Ibiza las cartas de venta hechas anteriormente. 

Ciutat de Mallorca XIIII Kai. Nov. 1332. 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mon
taner tenent loch e batle en Evica. Salut e di-
lectio. Per part deis feels nostres los Jurats de 
la Universität de Evica es devant nos en suppli¬ 
cant demanat, que com los compradors aqui 
empaxen ais venedors seus los preus de les 



Cosas veñudas per ço que no poden donar los 
dits venedors totes les cartas fahents per aque
llas cosas veñudas, com moites cartes sien sta
des perdudes e cremades aqui en un incendi de 
foch lo quai ses sdevengut en la casa de un 
scriuent de Eviça, manar volguessem que los 
preus de les cosas per la dita raho ais venedors 
mes avant no sien empaxats. Per queus manam 
que per los venedors façau prestar sagrament 
que donaran ais compradors qualsevol cartas 
que hauran devers si al ternps de la venda o 
dasei avant hauran fahents per les dites vendes. 
L o qual sagrament prestat e les cartes que de
vers si lavores hauran donades, no saforcats lo 
preu de les cosas venudes per los compradors 
ais venedors e esser empaxat" per occasio o cau
sa de les cosas demu.nt dites. Dades en la 
Ciutat de Maliorcha X1III Kls. februarii any 
M . C C C . X X X I I . 

II 

Carta a Ramón Muntaner, caballero y baile de 
/biza: Que los Jurados le han solicitado que era 
antigua costumbre que los tutores y curadores 
de los menores no pagaban a la corte y ahora 
se pide la decima en las curias. 

Mallorca XIIII Kal. Febrer 1 3 3 2 

En Jacme per la gra. de Deu Rey de Ma
liorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyorde Montpeller. Al amat en Raymon Mun
taner Cavalier, tenent loch e batle nostre en 
Eviça. Salut e dilectio. Per part deis feels nos-
tres los jurats e de la Universität de Eviça es de 
nos en supplican demanat, Que com sia de us, 
e observancia antigua que los tudors e curadors 
qui per los pubills o menors de edad pledeya-
ven, aon cayguessen en les causes no paguaven 
res en Eyviça a la cort, per lo dehe, E al pré
sent los bades deis Senyors sots la Senyoria deis 
quais son los bens deis dits menors vullen de 
nou contra la dita observancia haver lo dit de-
he, denyassem sobre aço fer observar lo que 
antiguament ses observât, perqué manam vos 
que lo us antich e la observancia façats sobre 
aqüestes coses esser observât no sofizents que 
algu contra aquell as e observancia sia altra-
ment molestât. Dades en la Ciutat de Maliorcha 
XI III Kls. Febr. en lany de nostre senyor 
M C C C X X X I 1 . 

Ú3 
III 

Jaime III a Rn. Muntaner, baile de Ibiza. Los 
mensageros de Ibiza, Lorenzo de Marsella y 
Jaime Sacoma le propusieron que la madera, 
pega, tea y resina de Ibiza, puedan ser expor
tadas a Aragon y tierras del rey de Mallorca. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1335 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

liorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun
taner Cavalier, tenent loch e batle nostre en 
Eviça. Salut e dilectio. A nos tramesos los mis-
satgers per los feels nostres los jurats e proho-
mens de Eviça, Laurenç de Marsella e Jacme 
Çacoma, supplicants devant nos proposaren que 
en la dita Illa son es troban moltas bonas cosas, 
ço es a saber fusta pegua thea e rasina, de les 
quais la dita illa en res nos millora, retenint 
aquellas aqui, mes de la treta de aquellas los 
habitadors de la dita illa se millorarien es en-
riquerien ço a ells fos pernies, perqué an soppli-
cat a nos a ells volguessem otorguar licencia de 
traure las ditas cosas de la dita illa, e de portar 
aquellas a las nostres serras e del illustre Senyor 
Rey darago. E nos en axi a les supplicacions 
d'aquells otorgants en aquesta part de spécial 
gracia la quai a aquells fer volem, en aquesta 
part, otorgam per las présents a ells mateixos 
que la dita fusta pegua thea e rayna puscan de 
la dita ylla damunt dita íraure e a qualsevulla 
terras nostras tant solament portar, la constitu-
cio nostra e de nostres predecessors al contrari 
ordenada no obstant. Provehit empero sobre 
aquestas cosas que frau'per aigu no pusca esser 
fet ni cornes. Dades en perpinya pridie idus 
dabril de lany de nostre senyor M C C C X X X V . 

IV 

Jaime III a Pedro de Bellcastell, lugarteniente de 
Mallorca y a Rn. Muntaner baile de Ibiza. 
Los mensageros de Ibiza pidiéronle que no pu
diera sacarse ganado de la isla. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 . 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

liorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. AI amat pere de bellcas
tell cavalier Senyor de vila longua, Loe nostre 
tenent en lo Règne de Maliorcha, E an Ramón 
muntaner Cavalier tenent loe nostre e batle en 
Eyviça. Salut e dilectio. En Laurenç de Marse
lla e Jacme Çacoma missatgers a nos tramesos 
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vos que aquesta ordinacio nostra fermament 
observéis e facats de tots sia observada. Dades 
en perpinya pridie idus Abril de lany de nostre 
senyor MCCCXXXV. 

VI 

Jaime III a Rn. Muntaner, su lugarteniente en 
Ibiza: Que no impida a los Jurados enviarle 
mensageros. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón mun
taner Cavaller tenent loe nostre en la illa de 
Evica. Salut e dilectio. Tramesos a nos missat
gers per los feels nostres jurats e prohomens de 
la dita illa en Laurenc; de marsella e Jaume 
Cacoma devant nos han proposat supplican, 
que vos havets prohibit los dits jurats los lurs 
missatgers a nos per utilitat dels negocis de 
aquella illa trametre, e aquells qui al present a 
nos han tramesos per alcans dies havets deten-
guts e arrestáis. Perqué han supplicat a nos que 
denyassem a vos manar que dasci avant sem¬ 
blant prohibicio no fagats. Manam donchs a vos 
que quantquequant aquells jurats per utilitat de 
la dita illa a nos volran lurs missatgers trame
tre, aquells a nos venir permetats sens negu 
obstacul o contradictio. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

VII 

Jaime III a Rn. Muntaner, caballero lugarte
niente en Ibiza: Que los mensageros le propu
sieron que todas las labores rústicas o agríco
las que se hacen en Ibiza, se hacen por manos 
de los cautivos, por no haber alli otras perso
nas francas, y que los corsarios de Ibiza iban a 
tierras de moros a caza de cautivos, aumen
tándose con ello la población rural, y que un 
corsario recién llegado con su familia a Unza, 
alli se domicilió y se armaría para hacer el 
corso si el lugarteniente lo permitiera. Concé
delo el rey. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma
llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón mun
taner, Cavaller loctenent nostre en la illa de 
Eviga. Salut e dilectio. Per los feels nostres los 
jurats e prohomens de Evica tramesos a nos 

per part deis feels nostres los Jurats e proho-
mens de Eviça, devant nos han proposât supp'i-
can que sovent vos o la un o laltre de vosaltres 
atorgats e fets gracia a gents e personas stran-
geras e de nos no subditas de traura bestiar de 
la dita illa de Eviça e corn semblant gracia als 
habitadors de Eviça otorgar recusats, sino molt 
atart, la quai cosa no es vista esser consonant a 
raho, Emperço supplicaren a nos quens denyas-
sem manar que tais gracies per aigu de vosal
tres atorguar nos poguessen, sino de voluntat 
dels jurats de la illa mateixa. Donchs manam 
vos queus guardets que tais atorgaments o gra 
cias de traure bestiar de la illa sobredita, dasci 
avant com les farets, les façats sens dan o preju-
hi de la dita illa e dels habitadors de aquella e 
tostemps en aquellas cosas los dits habitadors 
preferescats quantquequant requests ne serets. 
Dades en perpinya pridie idus de Abril de lany 
de nostre senyor MCCCXXXV. 

V 

Jaime IIIa Rn. Muntaner, lugarteniente de Ibiza: 
Que no pueda sacarse trigo de Ibiza para Ma
llorca sin permiso de los Jui ados, y que pueda 
cada uno sacar al año uno o dos sacos de ha
rina. 

Perpiñan pridie idus Abril 1 335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón mun
taner Cavalier tenent loch nostre en Eviça. Sa
lut e dilectio. Sapiats nos haver ordenat que vos 
ne altre no atorguets ne sia a vos degut atorgar, 
venia o licencia o gracia de traure blat algu de 
la illa de Eviça, mes si era gran nécessitât o 
évident utilitat de traure blat de la dita illa de 
Eviça, lavores vos o los vostres successors hau-
da daquen collacio ab los jurats e prohomens 
de Eviça, de exprès conseil e consentiment de 
aquells atorgar puscats licencia de portar blat 
de dita illa en mallorcha com a vos e als jurats 
e prohomens de Eviça sera vist esser expédient. 
En axi empero que a la treta de aquest blat tots 
e sengles... de la dita illa... qui ladonchs blat 
trauran, axi que daquen tots sen alegren pro 
porcionablement, e per rata, xusta la quantitat 
del blat que trauran cascuns e la suma de Eviça 
a Mallorcha aportadora. E si aigu de Eviça per 
son propi us voira de Eviça portar en Mallor
cha un sac o dos de farina una vegada o dues 
en lany acó no prohibescats. Manam donchs a 
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míssatgers, Laurenc de marsella e Jacme Caco-
ma, devant nos supplicants proposaren que to
tes les obres rusticáis ques fan en la dita illa se 
fan per mans de catius com altras personas 
franchas no si tropian, e que es fins asci usitat 
que alguns corsaris anaven en terra de moros 
que no eran de pau a cativar e de ago fonch 
aquella illa en conreus e pagesia augmentada. 
E que un corsari que novament a la dita illa ab 
sa muller e enfants es vengut, en aqui fet son 
domicili, volenterosament armaría e contra los 
moros qui no son de pau navigarla si vos acó 
no li haguessets vedat e prohibit. Perqué han 
supplicai a nos com en detriment e dan daquells 
les dites coses redunden que a ells atorgar vol-
guessem que dades per aquells ydoneas ferman-
ces aquell permetressets armar, e contra los 
moros qui no son ab nos en pau ni en treva na
vigar. Nos donchs la soppli-acio de aquells be-
nignament admesa, manam vos que laxets aquell 
corsari donades per aquell primerament ydo
neas fermansas, de no fer ni donar dan a aquells 
qui son ab nos en pau, a las partidas de barba
ria armar e navigar, car aquestas cosas de spe
cial gracia a aquells havem atorgats a nos
tre beneplacit duraderas. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

( D J I Llibre de la cadena—le cartas reales, o r d e n a 
ciones y privilegios—, de la a n t i g i a Universidad de 
Ibiza) . 

Por la copia, 

I. M A C A B I C H . 

(Se continuará.) 

XLV 

Juan de Sales, escultor 
Die jovis, mensis Januari predicto, 1 5 3 1 . 

Nos Gregorius Genovard, canonicus sedis 
Majoricarum, in sacra teologia profesor, Anto
nius Segui, presbiter, Joannes Moix, domicellus 
Majoricarum, Franciscus de Olecia, civis Ma
joricarum, honor. Petrus Torrens, mercator; 
Jacobus Irdis libraterius, Benedictus Farrer, 
blanquerius, et Antonius Florit, sutor Maj. su¬ 
pra positi pro isto anno confraternitatis beati 
Sebastiani, sedis Majoricarum, ex una, et Joan
nes Sales, iniaginarius ex altera partibus grat. 
super quodam opera continuendo, sive retaula, 
per ma de mestre Joannes Sales, in capella santi 
Sebastiani dicte ecclesie sedis, facimus et firma-
mus inter nos, in lingua vulgari et materna, ca
pitula tenoris sequentis; 

1)—Primo, son de pacte, que vos, dit mes
tre Joan Sales, siau tingut de fer lo dit retaula 
per a la capella de sant Sebastia de la Seu, tot 
a la romana, ab la imaginaria, tot de relleu ben 
obrat y acabat, segons la mostra per vos dona-
de a nosaltres dits obrers, en pergami. 

2)—Item, son de pacte, que vos dit mestre 
Joan de Sales, siau tingut de fer en el bancal 
del dit retaula tres histories de sant Sebastia, 
segons son en la mostra, totes de relleu y ab 
les guarnicions del roma y sota el bancal també 
ab tot son compliment, segons es deboxat per 
vos, tot ben obrat y acabat. 

3)—Item, son de pacte, que vos dit mestre 
Joan, hajau de fer una historia en mitx del re
taula del mateix sant Sebastia, con lo assetjata-
ren ab tots los serjants qui, hi poran caber, que 
stiguen ben compossats, y que sien tots los per-
sonatges ben formats, segons requeira lo retau
la, tots de relleu, ab les guarnicions del roma y 
columnes, segons la mostra. 

4)— I tem, son de pacte, que vos dit mestre 
Joan, hajau de fer enlalt del roma de la historia, 
del mig del retaula quatre minyons ab sos fes¬ 
tons del roma de sus ben obrats y acabats, tots 
de relleu. 

5 ) —Item, son de pacte, que vos dit mestre 
Joan, hajau de fer an el dit retaula, demunt de 
tot, una definido ab un crucifix, e una Maria, 
un sant Joan e un angeli, ab sa guarnicio del 
roma, tot de relleu, segons es donade la mostra 
en pregami. 

6)—Item, son de pacte, que tota la dita obre 
hage de ser de lenyam, e nosaltres dits obrers 
siam tinguts, e prometen, donar a vos dit mestre 
Joan, tot lo dit llenyam que será menester en lo 
dit retaula, bo y serrat y posat en la casa de la 
obra de la Seu, hont se ha de fer lo dit retaula 
e vos siau tingut posar lo dit retaula en dita ca
pella acabat a tots, etc. 

7 ) —ítem, mes son de pacte, que vos dit 
mestre Joan, siau tingut de fer la figura de sant 
Sebastia de llenyam, bo, y acabat quinze dias 
abans de la festa de S. Sebastia qui vé. 

8) - Item, son de pacte, que nosaltres dits 
obrers per la dita obre faedora per vos dit mes
tre Joan, per vostres treballs vos prometem do
nar e pagar docents cinquante ducats dor vene-
cians, Valens de moneda de Mallorca, quatre-
centes liures, pagadores de la almoyna de la 
dita contraria de sant Sebastia, la qual almoyna 
obligan largamente pera pagar la díte obre, fins 
siau acabat de pagar. 
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9)—Iteni , son de pacte, que tant quant lo 
dit mestre Joan, tarderà en fer la dite obre, 
nosaltres dits obrers, no pugam fer altre obre 
en la dita capella assi de pedra com de llenyam, 
fins que la dite obre sia acabada, sino tan sola-
ment lo rexat de la dita capella, bancals dins 
aquella, el porxo devant la dita capella, e ago 
perque lo dit mestre Joan sia mes prest pagat de 
la dita Almoyna, e la dita obre sia mes prest 
acabade. 

io)—Encare prometem, nosaltres dits obrers, 
que tots los diners que si hi hauràn de la bene-
dició del dit sant Sebastia, sien donats a vos dit 
mestre Joan en paga prorrata de les dites qua-
trecentes liures, que havem de haver per lo dit 
retaula. 

Quare nos diete partes, renis e tà , predicto-
ris sic ut predicitur, non gestorum et promiti-
nus altera pars, nostrum alteri ad invicem et 
vicissim predicta omnia et singula in predicis 
capitulas conttenta attendere, servare et com
piere et non contrafacere et oblivi videlicet, nos 
ditti operarii et boni elemosinarum diete con-
fraternitatis, et ego dictus Joannes, bona meam 
propia etc. 

Testes: d'iscretus Franciscus Vanrell not. et 
Joannes Busquets, virgarius Majoricarum renis 
juntorum in quorum presentia firmarunt dicti 
magnifici Joannes Moix et Franciscis de Olecia. 
Testes vero sivi ceterorum operarum honorabi-
lem Petro Torrent qui predicta firmamus, die 
luna XVI dictos mensis et anni fuerunt veneri 
Joannes Valdaura et Antonius Genovart, pres
biteri Majoricarum. 

Testes: Vero firme diete Joanne Sagui, in 
predictam eadem die firmarunt fuerunt dictus 
veneri Johannes Valldaura presbiter et discre-
tus Antonius Johannes Marti, notarium Majori
carum. 

(Protocolo n.° 1 3 Antonio Bosca notario.) 
P o r la c o p i a , 

G A B R I E L L L A B R É S . 

N O T I C I E S 

El Claustre del Convent de Sant Vicens Ferrer en lanacor, 
M O N U M E N T A R T I S T I C 

El President de la Academia provincial de 
Belles Arts, Excm. Sr. D. Jeroni Rius, ha rebut 
una reial orde de la Direcci6 General de Belles 
Arts, en la que se dispon lo seguent; 

«Primera. Se declara Monumento arqui
tectónico artístico, el Claustro de la iglesia de 
San Vicente Ferrer, de la villa de Manacor (Ba
leares), el cual será incluido como Monumento 
en el Catálogo y Registro Celulario, que lle
va la Junta Superior de Excavaciones, quedan
do inscrito con la fecha de la presente Real 
orden. 

Segunda. Una vez hecha la anterior decla
ración e inscripción, deberá la persona o enti
dad que desee derribar el edificio catalogado, 
solicitar el oportuno permiso del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, sin el cual, 
por ningún concepto, podrá llevar a cabo el 
derribo del todo o parte del Monumento, re
servándose al Municipio, a la Provincia y al 
Estado por dicha orden el derecho de tan
teo, en caso de venta total o parcial del Monu
mento. 

Tercera. Que caso de acogerse el propie
tario del Monumento declarado artístico, a los 
beneficios prescritos en los artículos 4 . 0 al 8.° 
de la repetida Ley de 4 de Marzo de 1015 de
berán antes emitir informe sobre dichos parti
culares, las Reales Academias de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia y la Junta de 
Construcciones Civiles del Ministerio y en vista 
de estos informes la Junta Superior de Excava
ciones propondrá a la Superioridad lo que esti
me procedente; y cuarta, que las resoluciones 
contenidas en la presente Real orden, se dará 
traslado a la Comisión Provincial de Monumen
tos de Palma de Mallorca, al Alcalde presidente 
del Ayuntamiento y a la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades». 

E l M a p a - m u n d i de C r e s q u e s 

Ha sido adquirido por el Instituto Balear 
un ejemplar heliográfico del famoso Mapa-mun
di, que trazó en esta ciudad el famoso judio 
Cresques en 1375. Publicólo, Mr. Delisle, direc
tor de Biblioteca Nacional de Paris en 1883 y 
se agotó al poco tiempo la edición de tan inte
resante monumento de la cartografía mallorquí
na. El original debió fabricarse para completar 
la educación del rey D. Juan I, el cazador, quien 
en Noviembre de 1 3 8 1 , lo regaló a su primo 
Carlos VI rey de Francia. Este mapa ha sido 
estudiado y transcrito por los Sres. Tastu y 
Bouchon en 1841 . 

Ya era hora, que volviera a ver la luz en 
Mallorca obra tan peregrina, a los 540 años de 
construida en este país y en esta ciudad, en 
cuya manzana del Temple fué trazado, por el 
judio Cresques. 

Esta joya debería figurar en el Museo pro
vincial de la Lonja, y no figura. 

E S T A M P A D ' E N F B U P G U A S Í 
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V I I I . Noticies, per Ll. 

Templo parroquial de Petra 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

S a c r i s t í a y A r c h i v o 

La sacristía es muy reducida. La fecha 
de 1723 recuerda el año de su construc
ción. La noche del 25 de Noviembre del 
año 1918, sufrió un incendio que se inició 
en la cajonera a causa del moco de un 
blandón que había servido para acompa
ñar el Viático a un enfermo. Fueron vícti
ma de las llamas varios ornamentos sa
grados y candeleros, el viril de la custodia 
y algunos retablos, entre estos, el del 
V. Junípero Serra y el del Obispo, don 
Pedro Rubio y Herrero. Tuvo que ser 
restaurada como se ve actualmente, como 
también la cajonera y otros objetos que 
en la misma existen. 

El Archivo es de escaso interés. Lo 
más notable en él, son los libros de Bau
tismos y Defunciones, que datan desde el 

Any XXXV-Tom XVJL—Núm. 463 

siglo XVII. Ello se debe al buen acierto 
de haber llevado siempre partida doble de 
unos y otras, salvando de este modo que 
la centralización de dichos Registros en el 
archivo diocesano, privasen lastimosa
mente al nuestro de guardar copia de los 
mismos. 

Los pocos documentos antiguos y las
timosamente truncados que se han esca
pado de la acción destructora del tiempo 
y de la incuria y desconsideración de los 
hombres, nos hablan de las famosas ren
tas que los beneficiados cobraban de los 
predios «El Caparó», «Son Caló» y el 
«Molí vey»; registros de misas y aniver
sarios y determinaciones parroquiales, co
mo también de otros extremos de menor 
cuantía que no merecen la atención del 
que, paciente, los sacude la carcoma y 
polvo que los destruye. No obstante, de 
ellos entresacamos cuantos apéndices y 
notas históricas damos en estos apuntes. 

C a m p a n a s 

C r m p a n a m a y o r . — D a t a del año 1674, 
habiendo sido refundida en 1757 por Juan 
Cardell y Servera. Lleva grabadas las 
inscripciones siguientes:—«Christus vin-
cit, Christus regnat, Christus imperat, 
Christus ab omni malo nos defendat».— 
«Miguel Mestre fill de esta vila de Petra 
am feu lo any 1674»—«Psal. 26».—«In 
Petra exaltavit me Joannes Cardell et Ser-
vera, anno 1757»—Además lleva graba
das las imágenes de San Pedro, Santa 
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Bárbara y la Virgen sentada sobre la me
dia luna, con el niño Jesús sobre las fal
das. En 30 de Octubre de 1815 se soltó 
de la culata, cayendo al suelo costando su 
recomposición, 52 1 8 y sueldos. 

Campana segunda.—Fué construida en 
1624 por Rafael Janer. Lleva la figura de 
la Virgen y las inscripciones siguientes:— 
«Tu es Petrus et super hanc petram edifi-
cabo Ecclessiam meam» —«Rafael Janer». 
—«1624». 

Campana tercera.—Fué construida por 
mediación del Síndico y Clavario de esta 
villa, Francisco Riutort, en 1738. Lleva 
las palabras siguientes:—«Petra a 31 de 
Janer de 1738, Juan Puig y Servera me 
fecit».—«Per medi del magnifich Fran¬ 
cesch Riutort, not. Síndich y Clavari de 
Petra».—La adornan las imágenes de San 
Francisco y de Santa Bárbara, sentada 
ésta sobre un cañón de artillería. 

Campana cuarta.—Data del año 1679, 
y sirve para tocar las misas. — «Je
sús, María y Josef».—y «Juan Cardell 
MDCLXXIX», son sus inscripciones. 

Había en nuestra torre parroquial otra 
campana y tal vez la más sonora, que hoy 
obra en el reloj de la villa, desde el año 
1837. Fué construida por Domingo Várela 
en 1816, y lleva grabadas las figuras de 
la Concepción y de Santa Bárbara con 
estas inscripciones:—«Ave María gratia 
plena Dominus tecum».—«Várela anno 
1816».—Fué costeada por la Obrería pa
rroquial al instalar el reloj en el campana
rio de la iglesia y bendecida el 29 diciem
bre del año citado, recolectándose en la 
oferta la cantidad de 138 ffi 6 § dis. Su 
coste total fué, 292 ® 16 § . 

El desglose de esta campana de nues
tra torre parroquial, permitido por el en
tonces Ecónomo regente, Rdo. D. Anto
nio Riutort, de Sineu, para el reloj muni
cipal, merecerá siempre la censura de 
cuantos conozcan el vacío que se nota al 

doblar las campanas de nuestra parro
quial. 

Rectoría y Sagrat o Fossar 

Respecto al vetusto y ruinoso edificio 
denominado Rectoría, que se levanta fren
te al portal mayor de nuestra parroquia, 
por dos disposiciones dadas, en 29 Abril 
de 1563 y 29 Noviembre de 1564, por el 
Obispo D. Diego de Arnedo y Su Visita
dor, que dicen a la letra, copiadas del li
bro de Visitas episcopales, resulta que 
antes de las fechas citadas, la Casa Rec
toral estaba muy distante de la parroquia: 
—«ítem exquo domus Rectorías longe dis
tant ab ecclesia taliterque non potest in 
eis Rector et Vicarius habitare, ordinavit 
quod illas concanbientur cum aliquibus do-
mibus prope Ecclesiam in quarum repara-
tione et conservatione expendantur quo-
tannis decem libras in quibus pro rata suas 
pensionis contribuât pensionarius». — 
«ítem exquo domus Rectorías longe dis
tant ab ecclesia taliterque non potest in 
eis Rector et Vicarius habitare, ideo do
minus Visitator mandavit et ordinavit 
licentiam q. c concesit predicto Rectori 
q. e possit venderé et alienare predictas 
domos Rectorías et ex pretio et pecuniis 
procedendis ex dictis domibus teneatur 
emere vel edificare prope Ecclesiam dictas 
villas de Petra, alias domos quas Rectorías 
apellentur». 

Según documentos vistos y la tradi
ción lo ha transmitido hasta nosotros, la 
primitiva Rectoría debió estar edificada 
en la parte Sur de la población, puesto 
que una de las fincas contiguas a ésta, lin
dante con el camino de Bonany, es cono
cida todavía con el nombre de «Rectoría 
vella». 

En una de las paredes de la actual 
Rectoría, hay el escudo del Dr. Riera, 
Rector de ésta, y una figurita en piedra 
de San Vicente Ferrer. 



Sagrat o Fossar.•— Dice el historiador 
de Sóller, D. José Rullán, Pbro., que en 
los primeros siglos de la Iglesia no era 
permitido enterrar a nadie en los templos. 
La mayor distinción que se dispensaba a 
los Obispos era la de enterrarlos en los 
pórticos; más tarde se les concedió sepul
tura en la iglesia, privilegio que después 
se extendió al Clero, a los Reyes y a los 
seglares que se habían distinguido por sus 
virtudes o por sus oblaciones espontáneas 
hechas a la Casa del Señor. Como se lle
gó hasta el abuso, los Obispos se reser
varon la facultad de señalar las personas 
dignas de tal gracia. De esta tendencia 
de los fieles a que sus cenizas descansa
sen en el regazo de su madre, vino la 
costumbre de construir cementerios junto 
a los muros del templo y las ciudades y 
los pueblos encerraban un campo para 
cada iglesia parroquial, destinado a la 
mansión de los muertos, sin que la higiene 
pública reclamase de agravio. 

Estos campos son los conocidos con 
el nombre de Fossar y que es en este 
pueblo el terreno que circunda a nuestra 
parroquial iglesia. Terminadas las obras 
de nuestra iglesia parroquial, las cofradías 
se apresuraron a construir sepulcros en 
sus respectivas capillas para enterrar los 
cadáveres de los asociados a las mismas. 
De ahí el origen de los sepulcros que se 
ven en el pavimento de nuestra parroquia, 
pues a fines del siglo diez y ocho, el 
fossar o sag/at, como lo viene denomi
nando el pueblo, solamente recibía los ca
dáveres de aquellos que no eran cofrades, 
o que no disponían de sepultura propia, y 
lo mismo se practicaba en nuestro Con
vento de Franciscanos. En 1820 el Go
bierno prohibió los enterramientos en las 
iglesias, mandando construir cementerios 
rurales y prescribiendo las cualidades hi
giénicas que éstos debían reunir. 

Nuestro Fossar o Lloch Sagrat, era 
objeto de las Visitas pastorales de los Prela
dos, quienes, como puede verse en el libro 
respectivo, mandaron construir las pare
des que lo cercaban con verjas a la entra-
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da del mismo, cuya llave estaba bajo la 
custodia del párroco para evitar profana
ciones. 

En el año 1915, el actual Párroco, don 
Juan Coll, urbanizó muy acertadamente 
nuestro antiguo Fossar, sustituyendo las , 
paredes de referencia, que eran de malí
simo gusto y efecto, con el paredón y co
lumnas que hoy lo limitan, y que forman 
precioso marco al templo y nuevo portal 
de que hemos hablado en su respectivo 
lugar. 

El nuevo cementerio, construido en el 
mismo ano de la Orden gubernativa, fué 
bendecido el 20 de Agosto de 1820. El 
primer cadáver que recibió sepultura en 
él, fué de Francisca Llobera y Bauza, de 
80 años de edad. Dice así una nota que 
obra al margen de su partida de defun
ción, Lib. Vi. íol. 24. V. 

'Nota. Esta fué la primera que se 
enterró en el nuevo cementerio construido 
en el camino de la Garriga, bendecido á 
los veinte de Agosto de 1820». 

Reliquias 

Según una-nota encontrada en un libro 
de nuestro archivo parroquial, el día G de 
Febrero de 1729, Dominica 5." post Epi-
phaniam, se hizo la entrada solemne en 
nuestro templo de las reliquias siguientes, 
cuyos breves obran en el mismo archivo. 
Predicó en dicha solemnidad, el Dr. don 
Baltasar Calafat. 

Lignum Crucis D. N.J. C, por breve 
expedido en Roma en 27 Septiembre de 
1728, por D. Dionisio Modino, Arzobispo 
de Milán. 

Velo de la Santísima Virgen Madre 
deN.S.J. C, por breve expedido en 
Roma en igual fecha y por el mismo Ar
zobispo. 

Capa del Patriarca San José, esposo 
de Ntra. Sra., por breve como los ante
riores. 
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PUBLICACIONS REBUDES DURANT L' ANY 1O18 

Llibres i follets 
Album Trinitario. Obsequio á las Hermanas 

Trinitarias de Felanitx con motivo del primer 
aniversario secular de su fundación, por Cosme 
Bauza Adrover.—Palma de Mallorca.—Amen-
guai y Muntaner.—1910.—(Donatili de D. Cos
me Bauza, Pre.). 

Analecta Montserratensia.— Rebut durant 
l'any el volum I.— (D.'u del RA Comú de Béné
dictins de Montserrat). 

Balance (de situación económica del Ayun
tamiento de Palma) en i.° Enero de 1918. 
—(S. 1. : Palma de Mallorca).—J. Tous.— 
(S. a. : 1918).—(D.iu de 1'Excm. Ajuntament de 
Palma). 

Barres (Maurice).—Ce que peuvent et doi
vent faire les femmes.—Paris. — Bloud et Gay.— 
(S. a. : 1 9 1 8 ) — ( D . ' u de M. E. Contamine de 
La tour). 

Barroso (Gustavo).—Terra de Sol. (Natureza 
e costumes do Norte).—Porto.—Emp. Litter. e 
Typographica.—1912.—(D. i u de id.). 

Bauza Adrover (Cosme).—Apuntes Históri
cos de Villa-Firmat 1888-1907. Mandado 
imprimir por la Comisión de Fomento en Ejer
cicio.—Rosario.— Rafael V. Uria.— 1907.— 
( D > de l'autor). 

Bauza Adrover (Cosme).— Congregación 
Diocesana. Hermanas de la Caridad de San Vi
cente de Paul. Su origen.—Sus progresos.—Pal
ma de Mallorca.—Amengual y Muntaner.— 
1917.—(D.i" de l'autor). 

Bauza Adrover (Cosme).—Orígenes de la 
Congregación diocesana Hijas de N . a S. a de 
la Providencia.—Felanitx.—Bartolomé Reus.— 
1 9 1 8 . — ( D . i u de l'autor). 

Broca (Guillermo M. a de).—Historia del 
Derecho de Cataluña, especialmente del Civil, y 
Exposición de las Instituciones del Derecho 
civil del mismo territorio en relación con el 
Código civil de España y la Jurisprudencia.— 
Rebut durant l'any el volum I .—(D. i u de l'au
tor). 

Congreso (Segundo) de Historia de la Coro
na de Aragón dedicado al siglo XII bajo el 
patrocinio de los Excmos. Ayuntamiento y Di
putación Provincial de Huesca. (Mayo de 1919) . 
—Huesca.—Justo Martínez.— 1 9 1 8 . — ( D . i u déla 
Comisión organizadora del Segundo Congreso de 
Historia de la Corona de Aragón), 

Contamine de Latour (E.).—L'Instruction 

Partículas de los huesos üe San Se
bastián y de Santa Isabel, Madre del 
Bautista, por breve como los anteriores. 

Partículas de huesos de San Pablo 
Apóstol, expedido en Roma en 8 de Mar
zo de 1730, por D. Enrique Lasso de la 
Vega, Obispo Taumacense. Dicha reli
quia la trajo de la Ciudad Santa el doctor 
D . Miguel Rullán, natural de ésta y Do-
mero de la Santa Iglesia Catedral. 

Cineribus Sti. Francisci a Paula, ex
pedido en Roma en 10 Marzo de 1782, 
por D. Marco Antonio Colomna, Carde
nal Vicario de la Curia Romana. 

En un relicario circular se expone a la 
adoración de los fieles en los días señala
dos por la Iglesia, lasreliquiassiguientes, 
de cuya autenticidad no respondemos por 
falta de breves: 

De Santa Práxedes, Santa Cecilia, 
San Justiniano, Santos Crispín y Crispi-
niano, Santa Susana, Santa Inés, San 
Teodoro, Túnica de San Vicente, Santa 
Anastasia, Capa de San Pedro mártir, 
Santa Victoria, San Claudio, San Pontia-
no y San Cirilo mártires. 

Y en otro en forma de templete, las 
siguientes: 

Partícula de hueso de San Pedro Após
tol, de Santa Olimpia, de San Severo 
Obispo, de San Víctor mártir, de Santa 
Emeritana, de San Plúrimo, San Máximo, 
San Victorino, San Pío V, San Alexan-
dro P. y M., San Felipe y de San Ni
colás. 

Además, poseemos las reliquias de 
San Sebastián y de San Antonio Abad, 
de las que hemos hablado al tratar de sus 
respectivas Capillas, y otra de San Pe
dro, engastada en la imagen que del mis
mo se lleva en la procesión de su festivi
dad. 

FRANCISCO TORRENS, PRO. 

(Continuará.) 
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publique au Brésil. L'État de Sao-Paulo.—(S. 1. 
— S. i.— S. a.).—(D.iu de l'autor). 

Contamine de Latour (Patrice).—Le Crime 
de l'Allemfgne. — Paris.— Henri Diéval.—1918. 
— (D.iu de M. E. Contamine de Latour). 

Cuenta del Presupuesto (del Ayuntamiento 
de Palma). Año 1917.—Palma.—J. Tous .—1917 
(1918).—(D.'u de XExcm.Ajuntament de Palma). 

Dixon (W. Macneille).—La Marine britanni
que en guerre.—London.—Menpes.—(S. a ) . — 
(D. ' u de M. E. Contamine de Latour). 

Dossios (N.-G.).— Quelques variantes dans 
les «Fokylideia» (') d'après un manuscrit du 
XVII e siècle de Janina (Épire).—Le Puy-en-
Velay.—Peyriller, Rouchon et Gamon.—1914. 
— ( D > de id.). 

Echegaray (Carmelo de).— Elogio de Me-
néndez Pelayo Discurso leído en el Ateneo 
de Santander el día 19 de Mayo de 1 9 1 6 . — 
Santander.—J. Martínez.—(S. a .) .—(D> de 
Fautor). 

États-Unis (Les) dans la guerre pour le droit 
et la liberté. La Ville de Paris aux Enfants de 
ses Écoles. —Paris.—J. Barreau.—(S. a. : 1917) . 
—(D.'u de M. E. Contamine de Latour). 

Exposición que la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante di
rige á la opinión justificando la necesidad en 
que se halla de elevar las tarifas de transporte, 
dentro de los límites marcados por los tipos 
máximos legales de concesión.—Madrid.—Su
cesores de Rivadeneyra.—1918. —(Rebut peí 
correu). 

Flors semprevives. Recull de cants populas 
en mallorquí per Cosme Bauza Adrover.—Re
but durant l'any el tom I.—(D. i u de D. Cosme 
Bauza, Pre.). 

George (David Lloyd).—Les buts de guerre 
de la Grande-Bretagne. Discours prononcé à 
Londres le 5 janvier, 1918, à la Conférence ou
vrière.—Londres.—Hayman, Christy & Lilly.— 
1 9 1 8 - — ( D . i u de M. E. Contamine de Latour). 

Gudiol y Cunill (Joseph).—L'Indumentaria 
litúrgica. Resúm arqueolôgich.—Vich.—Tip. 
Balmesiana.—1918.—(D. i u de l'autor). 

Gudiol y Cunill (Joseph). — El Museu 
Arqueológich-Artístich Episcopal de Vich. His
torial y Organisació. Memoria, escrita en De-
sembrede 1916 , obtant al premi de 1.500 pessetes, 
en el Primer Concurs de Museus, organisât pel 

( 1 ) Es à transcrita en la portad * del follet aquesta 
paraula a'i .b caràclers grecs. No la hi hem pogtida posar 
nosaltres, per no lenir - los en l ' impremta . 

«Institut d'Estudis Catalans», al Museu Episco
pal de Vich concedit.—(S. 1. : Vich).—Tipogra
fía Balmesiana.—1918.—(D.'« de l'autor). 

Hernández Sanz (Francisco).—Fa Archivo 
Municipal de Alayor clasificado, ordenado y 
catalogado por Siglos XIV-XIX.—Mahón. 
—Francisco Truyol. — 1917 .— (D. iu de l'autor). 

Hill (G. F. .—Les Médailles Commémorati-
ves comme Instruments de Propagande Alle
mande.—Londres.—Hayman, Christy & Lilly. 
— 1917.— (D.'u de M. El. Contamine de Latour). 

Floog (Georges). — Pourquoi l'Alsace-Lorrai¬ 
ne doit redevenir Française.— Paris.— Bloud et 
Gay.—(S. a. : 19 18) .— (D> de id.). 

Ing.—Sobre la educación de la Mujer.— 
Palma de Mallorca.— La Esperanza.— 1918. 
— (D.'u de l'autor). 

Irlande (L") et la Guerre. —Paris.—Bloud 
& Gay.—(S. a.).—(D.iu de M. E. Contamine de 
Latour). 

Itineraris al Xalet-Refugi de la Renclusa. 
— Barcelona.— Oliva de Vilanova. — 1 9 1 8 . — 
(D.iu del Centre Excursionista de Catalunya). 

Itineraris al Xalet Refugi d'Ull de Ter.— 
Barcelona.—Oliva de Vilanova.—1918.— (D. ' u 

del dit Centre). 

Macabich (I.). — Corsarios ibicencos en los 
siglos XVIII y XIX. (Apuntes biográficos). Se
gunda edición.— Ibiza.— Prensa Ibicenca.— 
1917.—(D.iu de l'autor). 

Manifestation Patriotique en faveur des Ver
sements d'Or pour la Défense Nationale. (10 
Décembre 1916). — Paris.—Imprimerie.Norman-
de.—(S. a. : 1917).—(D.iu de M. E. Contamine 
de Latour). 

Maspons (Francisco de P.).—Real Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación. La situa
ción jurídica de Cataluña y la publicación de 
los Apéndices al Código civil. Conferencia que 
pronunció en la sesión pública de 15 de Junio 
de 1918 .— Madrid. — Jaime Ratés.— 1 9 1 8 . — 
(D.iu de l'autor). 

Memoria Comercial (de la Cámara Provin
cial de Comercio, Industria y Navegación de 
Palma de Mallorca). Año 1918.—Palma de Ma
llorca.—Amengual y Muntaner. —1918.—(D.iu 
de la Cámara Provincial de Comercio, Industria 
y Navegación de Palma de Mallorca). 

Memoria Reglamentaria (de la Caja Rural 
de San Juan) presentada por el Consejo de Ad
ministración en la Junta General celebrada por 
esta Sociedad el 13 de enero de 1918.—Palma 
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de Mallorca.—Amengual y Muntaner.—1918.— 
(Rebut pel correu). 

Mirman (L.), Simon (G.), Keller 
(G.).—Leurs Crimes. Livre offert aux Enfants des 
Écoles de la Ville de Paris & à leurs familles.— 
Nancy.— Berger-Levrault.— 1 9 1 7 . — (D. ' u de 
M. E. Contamine de Latour). 

Pons Fábregues (Benito).—Gula de la Ad
ministración Municipal de Palma Capital de 
Baleares para el bienio 1918-1919.—Palma 
de Mallorca.—J. Tous.—1918.—(L)> de l'au
tor). 

Pons Fábregues (B.).—El Museo de Raxa. 
Gestiones realizadas para lograr su conserva
ción en Mallorca.—Palma.—J. Tous. — 1 9 1 8 . — 
( D J " de l'autor). 

Presupuesto Ordinario (del Ayuntamiento 
de Palma). Año 1918 . Aprobado por el Ayunta
miento en 23 de Julio, por la Junta Municipal 
en 28 de Agosto y por el Sr. Gobernador en 26 
Octubre 1 9 1 7 . — Palma.— J. Tous.— 1 9 1 7 . — 
( D J " de VExcm. Ajuntamcnt de Palma). 

Programme (The Southern Slav). With 
a map.— London. — Nisbet & Co .— 1915 .— 
( D J " de M. E. Contamine de Latour). 

Ròsemeier (Hermann).—Ce qui attendrait 
la France . . . si elle se laissait rouler par l'Alle
magne. Le Cri du Cœur d'un Allemand Do
cument authentique publié par Berger-Levrault. 
— Paris — Berger-Levrault— (S. a. : 
1 9 1 8 ) . — ( D . ' i de id.). 

Ruffin (Henry! et Tudesq (André).— La 
«Mâchoirecarrée».—London.—Hayman, Chris¬ 
ty & Lilly.—(S. a.).—(D.iu de id.). 

Veillet-Lavallée(Ch.).— Les aptitudes phoné
tiques de nos élèves.—Paris.—Henri Didier.— 
1 9 1 4 . — ( D . ' u de id.). 

Ventayol Suau (Pedro).—Opúsculo históri
co del Santo Cristo y su Capilla de Alcudia. 
— Palma.— La Esperanza,— 1 9 ' 8 . —(D.'" de 
l'autor). 

Ville de Mirmont (H. de la). —Apollonios 
de Rhodes & Virgi le . -(S. l . - S . i . - S . a.).— 
( D . ' u de M. E. Contamine de Latour). 

Ville de Mirmont (H. de la).—La «Nenia». 
—Rennes.—Fr. Simon.—(S. a.).—(D.iu de id.). 

Vives y Escudero (Antonio).—Junta para 
ampliación de estudios e investigaciones cientí
ficas Estudio de Arqueología Cartaginesa. 
La Necròpoli de Ibiza.—Madrid.—Blass y C. ! a 

— 1 9 1 7 . - - f D . i u de l'autor). 
Hi ha ademes dos opuscles de la Ligue Era-

ffrnelle des Enfants de Franee, qtte'ns ha remes 

el Soci Corresponent M. E. Contamine de La
tour. 

Revistes i peribdics 

Les següents publicacions hi ha que afegir 
enguany a la llarga llista de les amb que tenim 
canvi des de fa temps: 

La Veu de Mallorca. Segona época.— 
Palma. 

L'Ignoráncia. Época nova.—Id. 
La Revista Quincenal.—Barcelona. 
Nostra Parla.— Id. 
Revista Histórica.—Valladolid. 

Ciutat de Mallorca i . e r Gener de 1919-

El Secretari-Bibliotecari, 
P. A. SANXO. 

EXCLAUSTRADOS 
C I S T E P . C I E r l S E S 

Convento de S. Bernardo (Lia F^eal) 
término de Palma 

Sacerdotes 

1.° José Morey Rosselló, en el siglo 
Pedro José. Abad mitrado de su convento, na
ció el 6 de Noviembre de 1790, ordenándose en 
i8r4, falleció en Palma y parroquia de San Jai
me el 17 Febrero de 1854, a la edad de 63 años 
con testamento ordenado ante D. Mateo Mora 
y Carbonell Nto. recibiendo sepultura en el ce
menterio rural. 

2.° Juan Serra de Marina y Mas, 
natural de La Puebla (Mallorca), donde falleció 
el 7 Julio de 1836 con testamento ante D. Bar
tolomé Cladera Nto. Fué sepultado en el ce
menterio rural. 

3.° Jaime Amengual, nació en 6 de 
Enero de 1779, ordenándose en 1803. Con pos
terioridad a la exclaustración residió en La Vi-
leta. 

4.° Pablo Romaguera Alemany, na
tural de La Vileta (Palma) en donde falleció a 
los 61 años de edad el 1 de Noviembre de 1837 
sin testar. Recibió sepultura en el cementerio 
de Son Sardina. 

5.° Jaime Rosselló Pons, nació en Aia-
ró el 27 Enero de 1779, y falleció en el mismo 
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pueblo el 25 Enero de 1848 a los 6q años de 
edad con testamento ante D. Juan Verd Nto. 

6.° Antonio Vaquer Maura, nació en 
Palma el 18 Abril de 1790, fué ordenado en 
1814, falleció en Palma y parroquia de Santa 
Eulalia el 24 de Mayo de 1850 a los 60 años de 
edad, con testamento ante D. Mateo Mora, Nto. 

7.° BartoloméAmengual Reus, nació 
en 19 Marzo de 1795, s e ordenó en 1 8 1 3 y fa
lleció en Mancor (Selva1 el 27 de Diciembre de 
1845, a la edad de 50 años, c o n testamento ante 
D. José Castello Nto. de Inca, siendo enterrado 
en el cementerio rural. 

8.° Juan Castell Alemany, nació en 
16 Mayo de 1795, ordenándose en 1 8 1 9 y falle
ció en Andraitx el 4 de Julio de 1874 a la edad 
de 80 años, con testamento de 7 Febrero de 
1868 ante D. Miguel I. Font, Nto. 

9.° Juan Rosselló Reines, nació en 27 
de Octubre de 1796, fué ordenado en 1821 , y 
beneficiado en Binisaletn en donde falleció a la 
edad de 72 años, el 17 Agosto de 1869. 

10. Juan Amorós Ferrer, nació en 
Palma en 1 de Noviembre de 1797, se ordenó 
en 1822, fué Secretario del Abad, aumentó, 
corrigió y continuó hasta 1835 la crónica de 
su Monasterio. Falleció en Palma y parroquia 
de San Miguel en 27 Marzo de 1860, a los 62 
años de edad, con testamento ante ü . Gerónimo 
Vicens, Nto. recibiendo sepultura en el cemen
terio rural. Después de la exclaustración se de
dicó a la enseñanza en Establiments. 

11. Jaime Bennasar lortella, nació el 
28 Octubre de 1798, se ordenó en 1822 y a los 
73 años de edad falleció en Campanet el 9 de 
Diciembre de 1 8 7 1 . 

12. Miguel Ignacio Mir Ferrer, na
ció en 31 Julio de 1803 y se ordenó en 1828. 
Falleció en la parroquia de La Almudaina en 9 
de Marzo de 1870, a los 69 años de edad, con 
testamento ante 1). Miguel I. Font en 13 Febre
ro de 1868. 
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13. José SeguíMasanes, nacicVen Pal
ma el 25 Noviembre de r8o5 yfallteció a los 
79 años de edad en la parroquia de San Miguel 
de Palma el 18 Eneró de 1885. 

14. Juan Castañer Morell, nació el 9 
Agosto de 1807 ordenándose en 1832. Fué or
ganista de su convento y falleció en Sóller, su 
pueblo natal, el 15 Marzo de 1886 a los 77 años 
de edad. 

2¿3 . 
Legos 

1.° Guillermo Pou. 
2.a Antonio Mayo!, nació en 17 Abril 

de 1800 y falleció en 22 Noviembre de 1841 . 

3.° José Canet, nació en 28 de N o 
viembre de 1795 y con posterioridad a la ex
claustración residió en La Vileta, 

J O S É P L A N A S . 

(Se continuará.) 

C A R T A S D E J A I M E III 
al cronista 

RftMÓf4 M Ü N T A N E R 
su lugar-teniente en Ibiza 

( I 3 3 2 - I 3 3 S ) 

( C O N C L U S I Ó N ) 

VIII 

jfai me III a Rn. Muntaner, lugar teniente de 
Ibiza. Expolíenle que por la reventa, los lu
gartenientes, bailes y otros oficiales, compraban 
trigos, ganado y otros objetos, y sacábanlos de 
la isla, en perjuicio de los de Ibiza. Prohíbelo 
el Rey, y hasta la sal, si lo prohiben los Ju
rados. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-

llorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mon¬ 
taner, Cavaller, tenent loch nostre en Eviga. 
Salut e dilectio. Tramesos a nos missatgers per 
los feels nostres los jurats e prohomens de 
Evi<;a, Laurenc de Marsella e en Jacme Caco-
ma, devant nos supplicants han proposat que 
los loctenents batles e altres officials qui per 
temps son stats en la dita illa, mercadeyants so-
vent e per causa de revendré encara compra van 
blat bestiar e altres cosas moblas e aquellas de 
la dita illa trahian, de les quals cosas los pobla-
dors de aquella molt eran aminvats com per fa-
uor e reverencia deis dits officials les dites co
sas per molt menor preu que no valian hagues-
sen adonar en aquells. Per (pie suplicaren a nos 
que per utilitat de las cosas publicas ordenar e 
atorgar volgttessem a aquells que dasci avant 
algu official nostre per causa de mercadaiar ne 
de revendré de la dita illa algunas cosas o mer
caderías no gos traure. Manam en axi a vos e a 
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Evi<;a. Salut e dilectio. En Laurenc, de Marsella 
e en Jacme Racoma, missatgers a nos tramesos 
per ios feels nostres los jurats e prohomens de 
Evi^a, devant nos han proposat supplicants que 
en la dita illa de antich us e observancia es 
usitat que los dits jurats elegexen e meten algu
nas bonas personas en Arbitres e los qttals ar 
bitriadors son appellats los qui parteixen las 
Salinas e los contrats qui de la sal se sdevenen. 
Los qual juran en poder del loctinent e deis al
tres officials en aqui ben e leyalment se haver 
en aquelles cosas. E que vos e alguns officials 
en aqui esforyant se ais dits arbitriadors la lur 
potestat volets vos mesclar eten las ditas cosas 
per la qual causa los habitadors de aqueixa illa 
son oppremuts e encara agreuxats. Emperco 
han sttpplicat a nos quens denyassem manar 
que vos de les dites coses nous entremetessets 
sino per lo dret nostre si alcu ni havem conser
var. Manam donchs a vos que les cosas damunt 
ditas fer facats e permetats axi com altres vega-
des es fins asci acostumat de fer per los arbitria
dors sobredits. Dades en perpinya pridie idus 
de Abril de lany de nostre senyor MCCCXXXV. 

X I 

Jaime III a Rn. Muntaner, su lugarteniente, de 
Ibiza: que los mensageros le exponen que en 
ibiza, no hay los caballos armados que debe 
haber, para la defensa de la isla, y más ahora 
con motivo de la guerra con Genova. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 335 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-

llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun
taner, cavaller tenent loch nostre en la illa de 
Evica. Salut e dilectio. Venints a nos en Lau
renc; de Marsella e Jacme Racoma, a nos tra
mesos missatgers per part deis feels nostres los 
jurats e prohomens de Evic,a en supplican a nos 
han mostrat que en la dita illa no son aquells 
cavalls armats qui esser solían e deven, ni 
aquells qui al servici de aquells son tenguts no 
son sufficients. Perqué han soplicat a nos com 
sobiranament sia squivador en aquest temps, 
maiorment de la guerra la qual havem ab los 
jenovesos, provehir volguessem que los cavalls 
armats aqui sien tenguts per bonas e sufficients 
personas. Manam donchs a vos que facats e 
provehescats que tots los cavalls armats qui 
aquis deuen fer per certas personas e lo servey 
daquells se faca ab bons cavalls e sufficients 
personas tota favor de qualsevulla e encara 

tots los altres officials nostres en aqui que algu
nas mercaderias axi com es hastiar blat e altres 
cosas de la dita illa per causa de revendré no 
treguats ne traure permetats ne encara sal si los 
dits jurats privilegi de no traure sal daquen per 
los officials haien axi com es affermat devant 
nos e lo qual privilegi si esta en la sua tenor e 
forma per vos e per los altres officials nostres 
en aqui volem esser observat. Dades en perpi-
nya pridie idus Aprilis del any de nostre senyor 
mil CCCXXXV. 

IX 
Jaime III a Rn. Muntaner, caballero, SU lugar

teniente en Ibiza, mandándole revocar UN pre
gón en que había éste prohibido la salida de la 
isla de cualquiera de sus //10/adores SIN SU 

mandato o licencia. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun
taner, Cavaller, tenent loe nostre en la illa de 
Evica. Salut e dilectio. A nos tramesos messat-
gers per los feels nostres los jurats e prohomens 
de Evica en Laureng, de Marsella e en Jacme 
(Racoma devant nos proposaren supplicants que 
vos novament havets feta fer crida en aquexa 
illa que alcu Patro o Senyor de barcha armada 
o de altre vaixel maritim no gosas alcu en lo 
seu leny llevar o de aqueixa illa traure sens 
manament vestre o albara de la cort vestra. La 
qual crida afferman a ells esser dampnosa e 
han soplicat a nos que aquella denyassem ma
nar esser revocada. Manam donchs a vos que 
la dita crida revoquéis o revocar vistas las pre¬ 
sents fac,ats e dasci avant servets a aquells las 
libertats de exir de la dita ylla axi com fins 
aci es acostumat de fer. Dades a perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

X 
Jaime III a Rn. Muntaner, caballero, su lugar

teniente en Ibiza: los mensageros le exponen 
que los Jurados señalan arbitros para partir 
las Salinas y contratos de la sal en cuya juris
dicción pretenden entrometerse los ojicíales del 
rey, y manda éste que se atienda la reclama
ción. 

Perpiñan pridie idus Abril 1 335 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-

llorcha, Comte de Rossello e de Cerdany e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun
taner, Cavaller tenent loch nostre en la illa de 
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de tascuns apart posada. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

XII 

Jaime III a Rn. Muntaner su lugarteniente en 
lbiza: que los mensajeros de esta isla le ma
nifestaron que Muntaner no observaba los pri
vilegios dados por los reyes sus antecesores y 
por él otorgados, y decide que se deben observar. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 . 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun

taner, cavaller loch tenent nostre en la illa de 
Eviga. Salut e dilectio. En Laurenc de Marsella 
e en Jacme Cacoma missatgers a nos tramesos 
per los feels nostres jurats e prohomens de 
aqueixa illa devant nos supplicants han mons

trat que alcunes devegades no servats a ells los 
privilegis a aquells per los predecesors nostres 
Reys de Mallorcha e per nos otorgats. La qual 
cosa es prejudiciable molt ais homens de aquei

xa illa e han nos supplicat que aquells lis fessam 
observar. Manam donchs a vos que los privile

gis ais pobladors de la dita illa atorgats per los 
¡Ilustres Reys de Mallorcha predecessors nos

tres e nos observets a aquells axi cora fins asci 
son acostumats de servar. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

XIII 

Jaime III a Ramón Muntaner, caballero, baile 
de lbiza: que los mensageros le expusieron que 
Muntaner se permitía alargar los plazos de 
pagos de deudas. Védaselo el rey, sin licencia 
expresa, y los revoca, escepto el de cuatro meses, 
que concede el derecho a los que no tienen 
bienes muebles. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1334. 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

llorcha Comte de Rossello y de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mun

taner, cavaller loch tenent nostre e batle en 
Evica. Salut e dilectio. A nos tramesos missat

gers per part deis feels nostres Jurats e proho

mens de la illa de Eviga Laureng de Marsella 
Jurat e Jacme Qacoma devant nos proposaren 
supplicants que vos algunes vegades no prece¬ 
dent alcu manament o comissio nostra atorgats 
a alguns habitadors de aquella illa alongament 
deis deutes qui deuen, en gran greuge deis ha

bitadors de la dita illa. Perqué supplicaren a 
nos que asgo a vos inhibir denyassem. Nos 
donchs attenente que negu officiai nostre de 
qualsevulla preheminencia que sia no pot alon

gaments atorgar, si daquen de nos no haia spe

cial manament, tais alongaments per vos ator

gats per las presents de certa sciencia revocam. 
Manant a vos que dasciavant a negu alonga

ment alcu no atorguets, sino aquell de quatre 
meses, lo qual de dret en aquells qui no han 
bens mobles se deura atorgar. Dades en per

pinya pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
MCCCXXXV. 

XI1II 

Jaime III a Rn. Muntaner, caballero, su lugar
teniente en lbiza: los mensageros le rogaron 
que, como en el castillo de Ibiza, había un 
guardia genovés, que fué preso por la armada 
de Mallorca, y no tenían guardias suficientes 
las puertas de la ciudad, con motivo de la gue
rra con Genova fuese removido aquel genovés y 
completadas las guardias. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 . 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma

llorcha Comte de Rossello e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramon Mun

taner, cavaller loch tenent nostre en la illa de 
Evica. Salut e dilectio. A nos tramesos missat

gers per part deis feels nostres los Jurats e pro

homens de Eviga en Laurenc de Marsella e en 
Jacme Qacoma devant nos han proposat suppli

cants que en lo castell de Eviga atura per guay

ta un jenoves lo qual en lany 'passat fonch pres 
per la armada de Mallorcha e que en los por

táis a portellas de Eviga noy ha sufficients per

sonas e bones axi com hi deurien esser, la qual 
cosa es perillosa e en aquest temps si deu guar

dar per raho de la guerra que havem ab los je

novesos. Perqué supplicaren a nos que lo dit 
jenoves de la dita guayta manassem esser re

mogut e a la custodia deis portáis feessem pro

vehir de ydoneas e sufficients personas. Manam 
donchs a vos que lo jenoves damunt dit de la 
dita guayta del dit castell remoguats e llevats e 
altre ydoneu e sufficient a la custodia de aquell 
subroguéis e ais altres portáis e portelles del dit 
castell e sobre la guayta de aquellas de bonas e 
sufficients personas provehescats, axi com veu

rets esser fahedor. Sobre aquestas cosas en 
tal manera vos havents que no puscats de 
negligencia esser repres. Dades en perpinya 
pridie idus de Abril del any de nostre senyor 
MCCCXXXV. 
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XV Los muros de Alcudia 

(•338) 

letras de Roger de Rovenach a los bailes de 
Pollensa, Alcudia y Uyalfas [La Puebla) a 

fin de que se construyan los fosos y murallas 
de Alcudia, según está acordado. 

21 abril 1338. 

Rogerius de Rovenacho etc. dilectis bajulis 
Pollentie, AIctidie et Duyalfas, Saltttem etc. 
Cum fuerit ordinatum quod pecunia imposicio-
nttm quein vestris bajuliis colliguntur converta-
tur in opera fossari seu valli et muri Alcudte, 
ad quam opera facienda ordinauerimtis in ope
rarios Franciscum Jane, Bernardum Sancii no-
tarium et Arnaldum de Colle, ideo vobis et 
cuilibet vestrum dicimus et mandamus quate-
mus de pecunia dictarum imposicionum pre-
dictis operariis et non alus faciatis integraliter 
responderi. Data ut supra (Undécimo kalendas 
madii anno Domini M°CCC°xxx octavo). 

Arx. del Regne. Llib. I Lletres Comunes, 
fol. 5 1 . 

21 abril 1338. 

Rogerius de Rovenacho etc. dilectis bajuiis 
forensibusetc. ad quosetc. Salutem etc. Cum pro 
vtilitate rei publice regni Majoricarum fuerit or
dinatum quod in villa Alcudie fiant valli et muri, 
et ad hec construenda in operarios elegerimus 
Franciscum Jane bajulum dicte ville Bernar
dum Sanz notarium et Arnaldum de Colle, ideo 
vobis et cuilibet vestrum dicimus et mandamus 
quatemus cum per dictos operarios seu eorum 
alterum fueritis requisiti compellatis quoscum-
que lapicidas et alios artífices vestre bajulie 
subiectos ad veniendum ad dictam villam Al
cudie ad operandum, reseruato quod eis fiat sa-
tisfaccione de labore. Data ut supra (Undécimo 
kalendas madii anno Domini M° CCC°xxx oc
tavo). 

Arx. del Regne. Llib. I Lletres Comunes, 
fol. 5 1 . 

f E S T A N I S L A O K . A G U I L Ó . 

« 

Jaime III a Rn. Muntaner, caballero, su lugar
teniente y baile en ¡biza: los mensageros le ex
ponen que Jaime Forteza quondam, habia 
reunido en Ibiza gran patrimonio, del que fué 
heredero Guillermo Forteza, de Mallorca, su 
hermano, a condición de que fuese a habitar 
en Ibiza y piden que se le obligue a ello, no 
pudiendo, en tanto que allí no resida, partid 
par de las frutos de las Salinas. 

Perpifian pridie Idus Abril Í335 
En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-

llorcha Comte de Rossello e de Csrdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramón Mon¬ 
taner, cavaller loch tenent nostre e batle en 
Evica. Salut e dilectio. Per part deis feels nos-
tres los Jurats e prohomens de la illa de Eviga 
a nos tramesos missatgers Laureng de Marsella 
e en Jacme Cacoma devant nos supplicants han 
mostrat, que en Jacme Fortesa quondam habi
tador de aqueixa illa lo qual bo e gros patrimo-
mum aqui havia constituí a ell hereu universal 
en Guillerm Fortesa frare seu de Mallorcha sots 
condicio que hagues a fer residencia en la dita 
illa, en axi com lo dit Jacme ha fet mentres 
ha viscut. Del qual alberch del dit Jacme lo te
nent loch nostre en la dita illa e los habitadors 
de aquella molt se ajudavan com fos un deis 
millors de la dita illa axi en los carrechs de 
aquella supportadors com en exercici de les 
armas en temps de necessitat. Mes al present lo 
dit hereu juxta la tenor del testament del dit 
frare sen contradiu fer domicili en aqueixa illa 
per la qual los pobladors de aquella son inju
riáis, com maior carrech en las necessitats de 
aqueixa illa hagen de sopportar. Perqué han a 
nos suplicat que lo dit hereu a la habitacio o 
residencia en la illa damunt dita fahedora esser 
constret manassem juxta la voluntad del tes
tador, e que no feessem aquell alegrar de les 
salines de aqueixa nil permetessem alegrar deis 
emoluments de aqueixas. Manam en axi a vos 
que facats ais dits Jurats sobre les cosas en su
plican demanades, appellats los qui serán appe-
lladors, degut e espatxat compliment de justi
cia, malicias a part posades. De les salines em
pero damunt dites no permetats lo dit hereu 
alegrarse, si en la illa de Evi<ja no fara residen
cia personal. Dades en perpinya pridie idus 
dabril de lany de nostre senyor MCCCXXXV. 

(Del Llibre de la cadena—de cartas reales, o rdena
ciones y privi legios—, de la ant igua Univers idad de 
Ibiza). 

Por la copia, 

I. MACABICH. 
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A L G U N O S D A T O S 
PARA LA BIBLIOGRAFÍA DEL OBISPO NADAL 

E',1 reciente cumplimiento del primer aniver
sario secular de la muete del limo. Sr. don 
Bernardo Nadal y Crespí, Obispo de Mallorca 
y uno de los ilustres varones de la isla en el si
glo XIX, es motivo de oportuidad para insertar 
en estas columnas algunos datos bibliográficos 
dedicados a su memoria y a la vez utilizables 
para los que le dediquen ulteriores estudios. 

Confesamos ingenuamente que la labor es 
incompleta, decidiéndonos sinembargo a su 
publicación, el número de datos y noticias, que 
esparcidos en libros, opúsculos y periódicos 
hemos recopilado aquí, en gran parte apro
vechables para la biografía del Sr. Nadal, sin 
que muchas de ellas se mencionen en las pu
blicadas hasta la fecha, debido a la notoria defi
ciencia de que adolecen. Y si a tal concisión se 
agrega por otra parte, la poca conformidad que 
en tales trabajos es de observar con las exigen
cias de la crítica moderna, son estos bastantes 
motivos para poder afirmar que la biografía del 
Obispo Nadal, que por sus méritos tienen dere
cho a la vida postuma no está todavía escrita. 

Digno de elogio, es por estas razones el 
acuerdo tomado por el Magnífico Ayuntamien
to de Sóller, que rindiendo un tributo de grati
tud a la memoria del sabio Pastor, ha ofrecido 
un premio, al autor de la mejor y más completa 
biografía que de él se presente, en el público, 
concurso anunciado por la Junta organizadora 
de los festejos constituida en dicha ciudad, para 
conmemorar el centenario de su hijo predilecto. 
Y si con esto se consigue, se escriba con la per
fección y desarrollo alcanzado hoy por los es
tudios históricos, un trabajo digno de la impor
tancia que reclama la alta personalidad de don 
Bernardo Nadal, la resolución de aquel Ayun
tamiento será merecedora de mucho mayor 
aplauso. 

Este monumento moral que el Ayuntamiento 
de Sóller invita a levantarle, representa una obra 
de verdadera importancia, no solo por la exten
sión que requiere la activa y laboriosa vida del 
Sr. Nadal, sino también por estar erizado de di
ficultades el estudio de su azarosa época, en 
que con su doble aspecto de prelado y de polí
tico se destaca con marcado relieve su intere
sante figura, y por su intervención bienechora 
en aquellos acontecimientos y vicisitudes que 
se dejó sentir numerosas veces. Una labor tan 

paciente y estensa1 merece verse patrocina
da por cuantos puedan favorecerla con el 
suministro de datos y noticias, a los que concu
rran al anunciado concurso, y con pensamien
tos más elevados que la consecución material 
del premio, se hagan dignos del mérito que 
puede significar el título de autor de un estudio 
definitivo del Fenelón de España. 

Ahí va nuestra cooperación con estos mo
destos apuntes, que si bien incompletos, alige
ran precisas investigaciones. Facilitar los estu
dios de erudición es imitar el ejemplo del 
Sr. Nadal, y recordando entre otros casos, la 
buena acogida que dispensó al P. Villanneva, 
pudo escribir tan distinguido historiador: «Que 
a no haber sido por este Obispo y por lo que 
ha protegido mi comisión, acaso hubiera regre
sado a la Península tal como salí de ella». 

A fin de no aumentar con continuas repeti
ciones la aridez del trabajo, ya por su naturaleza 
poco ameno, debemos advertir que con las ini
ciales B. N. designamos el nombre de Bernardo 
Nadal, con la inicial O. la alta dignidad de 
Obispo a que le encumbraron sus méritos, y 
con un asterisco van señalados los títulos que 
creemos conveniente para nuestro objeto dar a 
las noticias, en los casos que del de las obrae o 
de sus capítulos o epígrafes, no pueda deducirse 
el motivo de relacionarlas en las líneas que si
guen a continuación: 

1.— Cartas y otros documentos que se guar
dan en el archivo de la iglesia de Mancor, du
rante el tiempo que D. B. N. fué vicario de la 
misma iglesia* ( 1 7 7 1 a 1777) 

2.—Correspondencia dirigida por D. B. N. a 
su pariente D. Bartolomé Rullán y Garí, Pbro. 
— 1 7 8 1 a 1807 4 . 0 — 1 0 8 cartas. 

("asi todas ellas están escritas por D. B. N. 
durante su residencia en Madrid de 1 781 a 1794, 
y como van dirigidas a una persona de con
fianza tienen gran importancia para conocerle en 
su intimidad. Del Sr. Rullán que es el que las re
cibía ha dicho un autor: «Grande hombre en la 
carrera eclesiástica, varón justo y exacto en to
do su comportamiento; austero si y temible, 
pero para aquellos que se apartan de la rectitud 
y el deber». (V. su biografía en la Biblioteca de 
Escritores Baleares de Bover-II-329). 

Al fallecimiento del Sr. Rullán pasó esta 
correspondencia a su sobrino D. Pedro Juan 
Morell y Rullán, de éste a su hija D.* Rosa Mo-
rell esposa del célebre escritor D. José M. a Qua-
drado, que le premurió, y de los administrado
res testamentarios de la herencia de dicha se
ñora la adquirimos nosotros en 1905. 
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3.—Correspondencia de D. B. N. a sus ami
gos D. Antonio y D. José Desbrull y Boil de 
Árenos*.—1797 a 1814—4.°— 21 cartas. 

El primero de los citados hermanos era el 
Marqués de Casa Desbrull y el segundo el eru
dito investigador que mencionaremos más tarde. 
Estas cartas las posee nuestro amigo D. Jaime 
L. Garau. 

4.—Correspondencia escrita por el Sr. don 
B. N. al Sr, Conde de Campomanes -j- 1802, al 
Canónigo D. Juan Colom -j- 1806, a D. Julián 
Ballester, al Cardenal D. Antonio Despuig 7 
1 8 1 3 , al sobrino de éste D. Juan Despuig y Za-
forteza •f 1853 , al Canónigo D. Antonio Roig 
•j" 1808, al P. Bartolomé Pou durante su estan
cia en Roma y a otros*. 

Seguramente eran los borradores de estas 
cartas, lo que según escribe Bover, conservaba 
del Bmo. Sr. Nadal su sobrino D. Antonio Oli¬ 
ver y Nadal, y añade el autor citado, que eran 
una inmensidad de preciosas epístolas escritas 
en buen latín y que en poder suyo obraban las 
cartas que el P. Pou escribió al Sr. N. 

5.—Cartas del O. N. y el Baile, Ayunta
miento y Rector de la villa de Sóller referentes 
a obras y otros asuntos de la parroquia de di
cha villa* 1798 1814 . 

D. José Rullán, Pbro., en su Historia de 
Sóller publica algunas. ,V. tomo II-247, 2 5 [ > 
«53- 320, etc.) 

6.—Historia Sagrada desde el p.incipio del 
mundo hasta las ruinas de Je'rusalem. — 1779 — 
4,°-2 tomos manuscritos. 

Fsta obra de que se ocupa Bover (Biblioteca 
de Escritores.—1-546) la escribió el autor con 
objeto de contribuir de algún modo a la edifi
cación y enseñanza, y con este fin se ha servido 
de ella modernamente un importante centro 
docente. La conservó D. Bernardo l'alou de 
Son Terrasa y desde su fallecimiento la posee 
su hijo D. Miguel Palou de Son Terrasa y Bar-
barín, quien posee además una carta dirigida a 
nuestro Obispo por la Infanta Carlota e intere
santes objetos religiosos y artísticos del Señor 
D. B. Nadal, entre ellos cuatro escenas bíbli
cas del pincel de Rubens. 

7.—Bártholomei Povii Balearici.--De vita 
Augustinianae Virginis Beatae Catharinae Tho-
masiae. Libri IV. Ad clarissimum virum Bernar-
dum Nadalium Majoricensis Ecclesiae llustrissi-
mum Episcopum. Romae.—Tip. Salomonianis. 
—1797.—Praesidum facúltate. —4. 0 —XV—454 
págs. 

Sigue a la portada una Drga epístola al 
O. N. fechada en Roma el 3 de las idus de Oc
tubre de i797, que ocupa desde la página III 
a la XII. 

8.—Letras de D. B. N. O. de Mallorca acer
ca de la indulgencia plenaria en la fiesta del 
Sto. Cristo del Convento de Sóller. 16 Mayo 
1798—Historia de Sóller—II—650. 

9.—Real Orden dirigida al Director y Se
cretario de la Sociedad Kconómica de Mallorca, 
comunicándole que el O. D. B. N. con objeto 
de fomentar los p'anes benéficos de dicha So
ciedad pondrá a su disposición 22.000 reales 
vellón anuales durante su mitra San Ilde
fonso* - 3 de Agosto de 1799.—V. n.° 53. 

10.—Catecisme de la Doctrina Cristiana 
que per us de la seua Diócesis maná publicar el 
llm. Sr D. B. N. Bisbe de Mallorca, e t c . - P a l 
ma— Imp. de Thomás Amorós — 1 8 0 1 — 8 . " - 1 3 4 
páginas. 

Para instruir en cuanto debe saber el cris
tiano, el O. N. nombró a I). Antonio Evinent, 
Cura Párroco de Lluchmayor y a 1). Antonio 
Roig que lo era de Felanitx, y después los dos 
Canónigos de la Catedral, para redactar este 
Catecismo en lengua mallorquína y después de 
revisado por S. lima, ordenó la impresión de 
este libro, que todos debemos conocer perfecta
mente.— A continuación van anotadas las edi
ciones de que tenemos noticia: 

2.-' edición, impresión de Tomas Amorós — 
1806 — 8.°—134 págs. 

3.* id., imp. de Felipe Guasp — 1 8 1 3 — 8 . n — 
99 P ág?-

4.-1 id., de la misma imprenta —1819—8."-- -
80 págs. 

Otra id., imp. de Domingo García—1823 — 
1 2 . 0 — 1 5 6 — 2 4 págs. 

Otra id., sin pié de imp. con nota de hallar
se en venta en casa de Pedro José Gelabert— 
1830 - i 2 . ° —180 págs. 

Otra id., de F. Guasp —1831—8 .°- i 15 págs. 
Otra id., sin pié de imp. ni a .— 12 . 0 

Otra id., imp. de Esteban Trias—1844— 
i2.° —168 págs. 

Otra id., imp. de Buenaventura Villalonga -
1845 —12.°-192 1):1KS-

Otra id., imp. de F. Guasp .— 1847—8." 127 
págs. 

Otra id., imp. de la V. de Villalonga, con 
nota de hallarse a la venta en la librería de Pe
dro José García — 1857—8."-130 págs 

Otra id , imp. de F. Guasp—1860— 8.° 128 
págs. 

Otra id., en la misma imp. —1874—8.°-i7Ó 
págs. 

Con los Catecismos de Kleury, Vives, Ripalda, 
García, etc., se propuso también da rá la prensa 
D. Miguel Capdebou el del O. N., para que for
mara uno de los tomos de la Biblioteca Ralear 
Eclesiástica que dirigía en 1861, sin que llegara 
a hacerlo por haber cesado la aparición de los 
cuadernos que dio al público. 

11.—Catecisme de la Doctrina Cristiana, 
que per us de aquesta Diócesis maná publicar 
el llm. Sr. D. B. N. Bisbe de Mallorca y publi-
cat are de nou en pgtites variacions en malior-
quí añadint la traducció en castellá per el Ex-
celentissim e llm. Sr. D. Miquel Salva actual 
Bisbe de Mallorca —Palma— Imp d e l a V . d e 
Villalonga—1864—8."-289 págs. 
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Por edicto de 4 de Diciembre de 1865 el 
Obispo Salva lo declaró obligatorio en esta 
Diócesis. Hay otras ediciones del Catecismo 
del O. N. adicionado con la versión castellana, 
a saber: 

2. a edición que no hemos podido ver. 
3 . a id., imp. de Villalonga—1871—8.°-288 

págs. 
La 4. a, 5. a, 6 . a y 7. a edición no las hemos 

visto tampoco. 
8. a id., tip. d e j . Villalonga — i 8 9 i - 8 . ° - 2 2 4 

págs. 
9. a id., (aunque se lee octava!, Tipo-lit. de 

Amengual y Muntaner—1896—8. a -323 págs. y 
9 más sin numerar. 

10.* id., (aunque se lee novena), Estampa 
Católica de Calatayud y P i z á - 1 9 0 5 — 8 " - 3 4 9 
págs. más 11 de Índices y colofón sin numerar. 

12.—Ordinaciones de Coro, que deberán 
observar todos los Beneficiados de esta Santa 
Iglesia de orden del limo, y limo. Sr. D. B . N. y 
C , O. de Mallorca, y su Cabildo, baxo las pe
nas, que se expresarán, y otras arbitrarias—S. 1 . 
tip. ni a. [Palma—1801]—8.°-i6 páginas sin mi 
merar. 

Son 36 las Ordinaciones y van firmadas el 
26 de Febrero de 1801 por el Prelado y los Ca
nónigos ü . Juan Barceló y D. Pedro Roig, Doc
toral.—V. los artículos publicados en este 
Boletín (XII-i y 50) por nuestro distinguido 
amigo y actual Obispo de Lérida Excmo. Señor 
Dr. D. José Miralles y Sbert.) 

13. —Ritual de la Diócesis de Mallorca, 
añadido y reformado por orden del limo. Se
ñor D. B. N.. O. de Mallorca. 

El sabio P. Villanueva en su precioso Viaje 
a la iglesia de Mallorca, dice que por disposi
ción del Prelado se aumentó y reformó nuestro 
Ritual, expresando no haberse empero publica
do en 1814. Durante el pontificado del Sr. N. sa
bemos solo, que se imprimió por Melchor Guasp 
en 1810: Ordo Baptismi parvulorum (4. 0 de 20 
págs.) y por el mismo impresor en 1817 Ordo 
administrandce Eucharisiice per modum Viaüci et 
Extrema; Unctionis justes Rituale Majoricense 
Ilmi. D. Joannis Fernandez Zapata. 

También apareció durante la época del Se
ñor N. el Officium Sanctissimi Cordis Jesu dú
plex majas pro Dicecesi Maioricensis a SS. Do
mino Nostro Fio Papa VI. approbatum, etc. ad 
pradictam Dioecesem concessum. Palma 1798, y 
reimpreso al menos en 1849. 

14.—Exortación pastoral sobre la limosna, 
por el limo. Sr. D. B. N.—Palma, 19 Mayo 
1804. 

Repr. en el Semanario de Mallorca que pu
blica la Real Sociedad de Amigos del Pais.— 
Palma, 1 8 0 4 — 1 3 5 , 139 y 142—De este docu
mento se ocupa el mismo semanario, pág. 132 
de dicho año. 

15.—El O. N. celebra de pontifical y entona 
el Te Deum por haber sido elevado el Príncipe 
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de la Paz a la dignidad de Almirante General* 
—Semanario de Mallorca del 21 Marzo 1807 
—47¬ 

16. — Proclama de la Junta Suprema con 
motivo de los acontecimientos del 2 de Mayo 
de 1808*—Palma 30 de Mayo 1808—Hoja 
suelta. 

Repr. por D. Miguel S. Oliver en su obra 
Mallorca durante la primera revolución (1901) 
pág. 188. 

17. - Extracto de actas de la Junta Suprema 
de Gobierno de Mallorca, sobre monedas—1 
Junio i Agosto 1808—Numismática Balear por 
D. Alvaro Campaner; Palma, 1 8 7 9 — 3 3 5 . 

Sabido es que D. B. N. formó parte de di
cha Junta Suprema y con otras autoridades fir
mó los documentos números 16, 17 y 19 a 2 1 . 

18. —El O- N. y los sucesos de principios 
del siglo XIX*— Carta que escrivió el Vicario 
de . . . al Rector de . . . 25 de Junio de 1808 
— Manuscrito—4.°—11 págs. 

Obra una copia en poder nuestro. 

19.—Bando de la Junta Suprema de Gobier
no trasladando la resolución de S. M. Británica 
en el Consejo de 4 de Julio—Palma 16 Agosto 
1808—Hoja suelta—fol. m. 

20.—Bando de la Junta Suprema de Go
bierno de este Reino, sobre monedas*—17 
Agosto 1808—Historia de la Casa Real de Ma
llorca, por D. Joaquín M.* Bover, Palma, 1855 
— 197. 

Repr. por D. Alvaro Campaner, en su Nu
mismática Balear pág. 336. 

21.—Bando de la misma Junta Suprema, 
también sobre monedas*—9 Septiembre 180*8— 
Publicado y reproducido en las dos obras antes 
citadas págs. 197 y 336 respectivamente' 

22.—Praaceptiones Rhetoricae clara brevique 
ratione in gratiam studiosa? juventutis expositae 
a P. Fr. Francisco Mayol Ord. minor. observan
te.—Palmse Balear—Tip. Melchioris Guasp — 
1809—8.°-5ó págs. 

Dedicada al Illustrissimo ac Reverendissimo 
D. Bernardo Nadalio, Majoricensis Ecclesia, 
AntistitiPrastantissimo etc. etc., a quien el autor 
dirige una laudatoria epístola. 

23.—El O. N. y el aniversario por el eterno 
descanso de las víctimas de 1808*—Noticia del 
aniversario que celebró la Junta de Observan
cia y defensa del Reyno de Mallorca el 20 de 
Junio de 1809, por el descanso de las víctimas 
del 2 de Mayo de 1808; Palma, 1809—4, 9 y 10 . 

24.—El O. N. opina en las Cortes por el 
restablecimiento de la Junta Central*—Sema
nario Cristiano Político del 30 de Julio de 1 8 1 2 
—II—13¬ 

25.—Discurso preliminar leído en las Cortes 
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Repr. en el Semanario Cristiano-Político del 
31 de dicho mes —IV— 76. 

36.—A propósito del último Edicto Pastoral 
del O. N.*—Semanario Cristiano-Político de 
Mallorca; Palma número del 31 de Marzo de 
1 8 1 4 — I V - 7 5 . 

37. —El O. N. firma con su último edicto la 
eterna infamia de los incrédulos* -Alocución 
del P. Strau al religioso pueblo de Mallorca — 
Semanario Cristiano-Político de Mallorca del 
31 Marzo 1814— IV—83. 

38.—Viva Fernando VIL Viva el limo, don 
B. N. y C , y rabien perros en Marzo—Semana
rio (Cristiano Político de Mallorca del 31 de 
Marzo de 1 8 1 4 - I V — 8 9 . 

39.—Intervención del O. N. en las fiestas 
celebradas en Palma por la exaltación de Fer
nando Vil al trono* - Semanario Cristiano-Po
lítico de Mallorca del 9 y 30 de Junio de 1814. 
— IV —207, 210 y 245. 

40.—El O. N. Ministro de los Terciarios 
Franciscanos* — Patent de Terciaris ab un 1:0111 
pendí de la regla y estatuís de la Tercera Orde 
Franciscana y de las indulgencias que guañan; 
Palma, s. a. [ t S16]—9. 

4.'.— El O. N. y las solemnidades religiosas 
celebradas en la última traslación del cuerpo 
de la B. Catalina Tomás*—Vida de la Beata 
Catalina Tomás, por I). Antonio Despuig (con
tinuada por el Dr. Barberi); Palma, 1 8 1 6 — 2 2 2 
a 225. 

Repr. en la 2. a edición de 1864, págs. 182 a 
185 y en la obra Varones ilustres págs. 743 a 745. 

42. —Edicto general del limo. Sr. O. de Ma
llorca. 22 de Febrero de 1817 Hoja suelta— 
Doble fol. m. 

43.—Además de los diferentes trabajos, que 
entre todos los antes relacionados, son debidos 
a la pluma de D. H. N., afirma Bover en su Bi
blioteca de Escritores (I - 546), (pie del mismo 
Sr. N. conservaba muchos opúsculos manuscri
tos, su sobrino D. Antonio Oliver y Nadal. Ig
noramos su paradero y por consiguiente no po
demos detallarlos. 

44. —Noticias particulares de Palma. — Bio
grafía del limo. Sr. D. B. N. fallecido ayer *. — 
Diario Balear del 13 Diciembre 1 8 1 8 — 1 . 

45 —Plan de las Exequias, que las RR. Co
munidades de ambos Cleros secular y regular, 
han de hacer, por turno, en el Palacio Episco
pal por el alma del limo. Sr. D. B. N. y C , Ó. que 
fué de esta Diócesis.—Diario Balear del 14 Di
ciembre 1 8 1 8 — 3 . 

4b—Repr. de lo indicado en los dos núme
ros anteriores por haberse agotado los números 
del periódico donde se publicó. —Diario Balear 
del 16 Diciembre 1818 ; Palma. - 1 y 3. 

al presentar la Comisión de Constitución el pro
yecto de esta - Palma—Imp. de Agustín Roca 
— 1 8 1 3 — 8 . ° - i 2 9 págs. 

Es una de las diversas ediciones que existen 
de este trabajo del Sr. N. 

26.—Asunto del día. Dos cartas escritas por 
D. B. N. O. de M.*—Aurora patriótica mallor
quína, del 24 Octubre 1 8 1 3 — V —205. 

27.—Carta del limo. Sr. O. al Cabildo Ecle
siástico.—Cádiz 18 de Julio de 1813—Autora 
patriótica mallorquína del 24 Octubre 1 8 1 3 — 
V—206. 

28.—Carta del Bmo. Sr. O. a los Prelados 
Regulares—Cádiz 13 Julio de ¡ 8 1 3 — Aurora 
patriótica mallorquína del 24 Octubre 1 8 1 3 — V 
— 207. 

29.—Reflexiones sobre las dos anteriores 
cartas —Aurora patriótica mallorquína del 24 
Octubre 1 8 1 3 — V — 208. 

30.— Reflexiones sobre una carta que se 
atribuye al Sr. O. de Mallorca I). B. N. su fecha 
en Cádiz a 13 de julio de 1 8 1 3 y justificación 
de la circular de su gobernador de 28 de abril 
anterior, dirigidas ambas a los superiores regu 
labres de la Diócesis—Palma—Imp. de Buena
ventura Villalonga—1813—4. 0 

Es del Sr. D. Juan Muntaner y García, a la 
sazón gobernador del Obispado, por ausencia 
del O. N. 

31 .—El Desengaño. Respuesta a las Refle
xiones sobre una carta que se atribuye al Ilus-
trísimo Sr. O. de Mallorca, por el P. Daniel de 
Manzaneda, Capuchino — Palma—Imp. de Feli 
pe Guasp— ¡813—4."-40 págs. 

Fechada en las cárceles de la extinguida In
quisición de Palma el 13 de Noviembre de 1 8 1 3 . 

32.—Sobre la carta del O. N. fechada en 
Cádiz el 24 Octubre 1 8 1 3 * —La verdad desnu
da, o sea el pro y el contra de lo actuado sobre 
Fr. Julián Bordoy, Dominico, en el preciso lla
mado de alboroto e intentos de revolución; Ma
llorca, 1 8 1 3 — 21 , 29, 30 y 46. 

33.—Libros prohibidos. Supuesto alboroto 
ocurrido en Palma de que el Cabildo da cuenta 
al Sr. O. entonces residente en Cádiz*—El Fis
cal fiscalizado. Contestación extra-judicial a la 
acusación fiscal á los reos de los alborotos del 
30 de Abril último, por lo relativo a la persona 
del P . F. R. Strau; Mallorca, 1 8 1 3 - 1 6 y 29. 

34.—FracmentoE de un discurso pronuncia
do en las Cortes por el O. N. '--Defensa de las 
Cortes y de las regabas de la Nación, en con
testación a la pastoral de los obispos refugiados 
en Mallorca; Palma, 1 8 1 3 — 2 5 . 

35.—Edicto Pastoral del limo. Sr. O. de 
Mallorca, sobre prohibición de libros; Palma 25 
de Marzo de 1814 . 



47—Entierro del cadáver del limo. Sr. don 
B. N. y C , O. que fué de esta Diócesis.—Diario 
Balear del 16 Diciembre 1818 .—4. 

48—Oración fúnebre pronunciada por el 
Dr. D. Juan Binimelis, Pbro., en las exequias del 
Imo. Sr. D. B. N., O. de Mallorca, celebradas 
en la Santa Iglesia Catedral de Mallorca el 16 
de Diciembre de 1818. 

Dice Bover (Biblioteca de Escritores Balea
res, 1 -103): Las sandeces y desatinos que desde 
el pulpito descargó el Sr. Binimelis en elogio del 
difunto prelado, inflamaron el numen del señor 
Cortes para escribir contra el orador una es 
pantosa diatriba. El manuscrito de Binimelis lo 
poseia el bibliófilo D. Miguel Capdebou, que en 
186 t se proponía darlo a la imprenta, con otras 
oraciones fúnebres, sin que empero lo realizara. 

4 9 - S o n e t o que en obsequio del limo, se
ñor D. B. N. y C , dignísimo O. de Mallorca, 
que acaba de fallecer, da a luz su amigo Nicolás 
Campaner, Decano de la Audiencia del mismo 
Reino.—Diario Baleardel 16 Diciembre 1818-4. 

50 - Epitafio. Al limo. Sr. D. B. N. y C , O. 
que fué de esta Diócesis. Soneto.—Diario Ba
lear del 18 Diciembre 1818—4. 

51 —Soneto dedicado al limo. Sr. O. de Ma
llorca, por un Militar conocido de S. lima.— 
Diario Balear del 21 Diciembre 1818—4. 

Fué reproducido en la biografía que escri
bió de nuestro Prelado D. Guillermo Puigserver 
en 1864. 

52—Desahogo elegiaco de mi musa en ob 
sequio del orador que dijo las honras del Uus-
trísimo Sr. D. B. N. y C, O. de Mallorca, por 
D. Antonio Cortes.—Año 18 19—4. 0 —ms. 

Es una amarga censura, escrita en verso, de 
la oración fúnebre pronunciada por el Dr. Bi
nimelis en el pulpito de la Catedral. La conser
vaba en su poder D. Joaquín M. a Bover según 
expresa en su Biblioteca de Escritores Baleares. 

53—Extracto del acta de la Junta celebrada 
por la Real Sociedad Económica Mallorquína 
el 19 Diciembre 1818, referente a los acuerdos 
tomados con motivo de la defunción del O. N.* 
—Semanario Económico del 16 Enero 1 8 1 9 - 1 2 . 

54.—Elojio histórico del Ilustrísimoy Reve
rendísimo Sr. D. B. N. y C, O. de Mallorca, 
Socio de mérito de la Real Sociedad Económica 
Mallorquína de Amigos del Pais, leído en la Jun
ta ordinaria que celebró el día 2 de Enero de 1 8 1 9 . 
—Suplemento al Semanario Económico que 
publica la Real Sociedad Económica Mallor
quína. Palma 1 6 de Entro de 18'/<?. Con las li 
cencías necesarias. En la imp. Real—8.° m.— 
22 págs. 

Se sabe que este trabajo anónimo es debido 
a la pluma del Sr. D. Juan Muntaner y García. 
En las notas que siguen al Elojio se inserta el 
documento mencionado en el n.° 9 . 
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N O T I C I E S 

L A P I D E S 

Disapte, dia 4 de Maig, es verifica a la ciu-
tat de Soller la festa del primer centenari de 
la mort del bisbe de Mallorca, D. Bernat Nadal, 
natural de aquella ciutat. 

L'arquitecte D. Guillem Fortesa trassá lo di-
buix de la lápida executada per lo escultor se-
nyor Sacanell, la qual fonch col'locada en la 
nativa casa, en que nasqué, compra y axamplá 
lo dit bisbe. D¡u axí; 

55—Epitafio para grabarse en la losa de la 
tumba del O. D. B. N., escrito por D. Juan 
Muntaner y García * 1819.—Posteriormente se 
publicó por D. Joaquín M. a Bover en sus Varo
nes Ilustres pág. a 653 y más tarde en su Biblio
teca de Escritores, pág. 545. 

No es este el epitafio que se grabó en la lá
pida que cubre la sepultura del Prelado, en la 
capilla de San Bernardo de la Santa íglea, sino 
que lo es la inscripción de que damos noticia 
más adelante. 

56 Noticia de las exequias que la muy No
ble y muy Ilustre Ciudad y Reyno de Mallorca 
hizo en su iglesia de S. Francisco de Asis, el dia 
20 de Febrero de 1819 , por el alma del limo, y 
Rvmo. Sr. D. B. N. y C., del Consejo de Su Ma-
gestad, O. de esta Diócesis.— Palma.—En la 
imp. de Felipe Guasp.—Año de 1 8 1 9 — 4 . 0 - 2 5 
págs. 

Comprende: 
I.—Nota acerca de la celebración de dichas 

exequias, acordadas por el Ayuntamiento de 
esta capital, seguida de las comunicaciones que 
el 18 de Febrero dirigió el mismo Ayuntamien
to al Cabildo Catedral, al Rector y Claustro de 
la Universidad Literaria y al Rector y Colegia
les de la Sapiencia con el mismo motivo; con
testación del Cabildo al Ayuntamiento; relación 
suscinta de los solemnes funerales e inscripcio
nes que se leían en el túmulo colocado en el 
centro de la iglesia. 

II. — Oración fúnebre que dijo en dichas 
exequias el Dr. D. José Amengua!, Presbítero y 
Domero de esta Iglesia Catedral. 

De este opúsculo hay ejemplares que 
tienen pliegos de diferente composición tipo
gráfica. 

P E D R O S A M P O L Y R I P O L L 

(Continuará). 
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També a la ciutat nostra, lo diumenge 4 de 
Maig, tengué lloch la festa de dedicar una lápida 
en marbre, an 'e l pintor mallorquí Guillen) Mes-
quida. A les cinch y mitja de la tarde, partí de 
la Sala una processó cívica, formada pels tam 
borers y guardia municipal de la ciutat; deixe-
bles de les Escoles del patronat obrer, nins de 
les Escoles publiques, representacions de la 
Academia de Belles Arts; Arqueológica Luliana, 
Escoles de Arts y Oficis, Escola de Comers, Es
coles Normáis, Seminan Conciliar, Collegi 
de la Sapiencia, Coliegis de Pares Agustins, de 
S. Juan Bautista de la Salle, Coblegi Castellá, 
empleats municipals, l'Excelentissim Ajunta-
ment de Palma, presidit per lo ba t l e Sr. Parceló 
y Caymari, ab los tinents Sr. Barrera, barón de 
Pinopar y Sres. Sola, Planes, Llabrés y Garrió. 

Arribats al carrer deis Angels, hont está la 
casa que habita en Mesquida, fo llegida per lo 
Secretan del Ajuntament una acta y es descobrí 
la lápida. 

Lo Sr. Bat-le, prengué la paraula y digué: 
Que a la iniciativa presa per lo Sr. Furió, si 

hi adherí lo Ajuntament, com a viva encarnació 
de la ciutat, a un acte tan cultural com era el 
honrar a sos personatges ihlustres; perqué mar¬ 
bres y bronzos honoren ais grans hornos de un 
pais, y fins encare per demunt aquests adornos 
perdurables hi viuen e hi bategen la gratitut y 
veneració deis pobles, que exalsan sos filis mes 
ihlustres. 

La ciutat de Palma, donchs, ve a pagar un 
deuta an en Mesquida, gran pintor qui passetjá 
per tota Europa son art divi, y a n'el qui torna 
l'hcnor rebut per endevant. Siga aquest home-
natge un bes maternal a n'aquell fill qui tant la 
honorá. 

Aquest acte servirá de exempla a les gene-
racions presents y venidores. Fins avuy, Palma 
havia aumentat la galería de retratos deis seus 
filis iHustres, dins les sales de la casa de la Ciu
tat; desde avuy no será ja sois la tela la qui par
lará de les seues grans figures, sino que a les 
plasses y carrers se troberán memories, com 
aquesta, del merit deis seus grans artistes. 

La lápida diu així; 

GUILLERMO MESQIDA 
NACIÓ E N ESTA CIUDAD E N 3 DE ABRIL 167 5 

MURIÓ E N ESTA CASA E N 27 NOVIEMBRE 1747. 
E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O DE PALMA 

RINDE E S T E HOMENAJE A L E G R E G I O P I N T O R 
QUE L L E V Ó CON SU A R T E LA GLORIA DE SU P A T R I A 

A ROMA, V E N E C I A . BOLONIA, BAVTERA, 
SIENDO P I N T O R DE CÁMARA D E L E L E C T O R 

M A X I M I L I A N O 

De lapides com aqüestes, ni ha cualquna a 
la ciutat de Palma. La mes vella es del segle 
XVII, fo posada en la creu que a fora porta hi 
havia y recordava la mort desventurada del vi
rrey D. Josep Torres, l'any 1645. Se n a conser
vât al cami de Ronda. 

La segona, es la de sobre el portal de les 
Monjetes del canonge Jeronim Garau, posada 
l'any 1658. Es a n'el Museu Dlocesá. 

La tercer.!, estava situada demunt el portal 
de la casa deis Cotoner, al carrer de S. Jaume. 
Lo nou propittari Sr. Mayol, la retirá y arreco-
ná. No sabem ahont para. Era de l'any 1672. 

La cuarta, era la que posaren a n'al Mata
dero l'any 1778. 

La quinta, eran dos planxes que hi havia al 
Passeig de Jesús de l'any 1784. 

La sexta, encara está al seu lloch en lo que 
fou palau deis comtes de Montenegro, feta dins 
lo segle XVIII. 

La séptima, la ostentosa de la porta del 
Molí, que estava al final del carrer de la Mari
na, de 1833.' 

La octava, la que portaven las lleonas del 
Born, la de la font de las Tortugas, de 1826. 

La de la estatua de Jaume Ferrer, plaza de 
Atarazanes, de 1844. 

La de la pedra de la Beata a la iglesia de 
S. Nicolau, a la plassa del Mercat, del 1852. 

La dedicada por la Sociedad Arqueológica 
en la plaza Mayor, a la casa en que nasqué Ra
món Lull, en 1888. 

La de la casa de Juan Crespí, en la casa de 
Jtianot Colom, posada per 1'Ajuntament. 

Y por últim la d'en Mesquida. 
En aquexes lapides, hi ha un progrés. Abans 

sols se honrava ab elles los palaus deis grans 
senyors. Avuy, sensalsa la humilde mansió de un 
pintor. 

L L . 

E S T A M P A D ' E N F F I I P G U A S P 

AQVESTA CASA 
ES LA QVE HABITA 

EL BISBE 
DR. BERNAT NADAL 

FILL DE SOLLER. 
MDCCXLV. MDCCCXVIII. 
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NOTAS GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINGUIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

L Í N E A D E B O i X D E B E R A R D 

( R a n ú s m e n o r e s ) 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Al estudiar anteriormente la importan
te línea de los Berard conocida por Boix 
de Berard, desde que sucedió a la familia 
Boix en 1529, digimos que de ella formá
ronse tres ramas importantes, de las que 
fueron autores los hermanos Antonio, Pe-
layo y Francisco de Berard y Fuster, hijos 
de Juan Luis Boix de Berard y de Berard 
y de Catalina Fuster. 

La casa fundada por e! primero se ex
tinguió en el siglo XVIII en la de Doms; 
la del segundo, que procreó solamente 
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una generación acabó también a princi
pios de la misma centuria, y la del tercero 
conocida comunmente por Guai de Be
rard finió al fallecer soltero en 1779 Ber
nardo Guai de Berard y de Villalonga. 

Al extinguirse esta rama sucedieron a 
bienes de ella los Orlandis y a éstos los 
condes de San Simón. 

IX. Antonio de Berard y Fuster, hijo 
de Juan Luis Boix de Berard y de Catali
na Fuster, casó con Margarita de Berard 
y de Berard y de ella tuvo a 

X. Juan de Berard y de Berard, es
tuvo casado con Ana Dezcallar y Se-
rralta. 

Dispuso su última voluntad en poder 
de Antonio Liado, notario público de esta 
ciudad, el 21 de Octubre de 1690. Falle
ció el 16 Febrero de 1704 siendo sepulta
do en San Francisco de Asís. 

Había elegido albaceas testamentarios 
sus cunados Guillermo Abrí Dezcallar, 
Señor de la Bolsa de Oro, Jaime Ballester 
de Oleza y Jerónimo Doms; sus primos 
Francisco y Luis de Berard y Guai y su 
esposa Ana Dezcallar y Serralta. 

Esta señora había testado ante el indi
cado notario día 28 de Marzo de 1666 y 
fallecido, también en esta ciudad, el 13 de 
Diciembre de 1691, y como su marido fué 
enterrada en San Francisco. 

Hijos: 
1.° Antonio de Berard y Dezcallar, 

que sigue, 



2.° Margarita de Berard y Dezcallar, 
que casó con Francisco Boix de Berard y 
Cotoner, su primo tercero, como queda 
referido anteriormente. 

XI. Antonio de Berard y Dezcallar, 
hijo de los anteriores, contrajo matrimonio 
el 19 de Enero de 1692 con Juana Net y 
Armengol, nacida de Marcos Antonio Net 
y Dezcallar y de Onufria Armengol y Des-
mur. 

Murieron ambos consortes en Palma, 
el primero día 2 de Febrero de 1728 y la 
segunda el 18 de Diciembre de 1693; fue
ron sepultados en San Francisco de Asís, 
y habían ordenado su testamento, respec
tivamente, ante el notario Juan Bennassar 
un día antes de fallecer el marido, y ante 
Domingo Balle a 26 Enero del referido 
año 1693 la esposa. 

Hijos de este matrimonio fueron: 
1.° Antonio de Berard y Net. 
2.° Ana de Berard y Net, que por 

haber premuerto a su padre su hermano 
Antonio, heredó los bienes de su casa. 

Contrajo matrimonioconAntonioDoms 
y Dezcallar el 14 de Septiembre de 1710, 
de cuyo enlace nació Joaquín Doms y de 
Berard, que figura ya citado en el predicho 
testamento otorgado por Antonio de Be
rard y Dezcallar en 1728. 

Falleció Ana de Berard, viuda ya, el 
29 de Febrero de 1729, con testamento 
otorgado el 11 del mes anterior ante el 
notario Antonio Martorell. Se la dio se
pultura en la de sus mayores del convento 
de San Francisco de Asís. 

XII. Antonio de Berard Net Dezca
llar y Armengol, último varón de esta ra
ma de Boix de Berard, premurió a su pa
dre falleciendo soltero. 

Familia de Pelayo de Berard y Fuster 

IX. Pelayo de Berard y Fuster, hijo 
de Juan Luis Boix de Berard y de Berard 
y de Catalina Fuster. Estuvo casado con 
Leonor Dezcallar y Pont, de la línea de los 
Dezcallar, Barones de Pinopar. 



Testó en poder de Bartolomé Llabrés 
el 20 de Agosto de 1628, y falleció en esta 
capital el 27 de Marzo de 1644. 

Hijos: 
1.° María de Berard y Dezcallar, ca

sada con Antonio Guai, día 28 de Enero 
de 1658. 

2.° Catalina de Berard y Dezcallar, 
Beala de la Tercera Orden Regular de 
San Francisco. Dispuso su última volun
tad en poder de Juan Sabater, día 8 de 
Junio de 1706, y en ella después de orde
nar varios legados y fundar distintas man
das pías instituye heredero a Antonio de 
Berard y Dezcallar, hijo de su primo Juan 
de Berard y Berard. Falleció en 1713. 

3.° Leonor de Berard y Dezcallar, 
Religiosa en el Convento de San Jeróni
mo de esta ciudad. 

4.° Bárbara de Berard y Dezcallar, 
Religiosa en el mismo convento. 

5.° Beatriz de. Berard y Dezcallar, 
también Religiosa, de la Orden Francis
cana, en el Convento de Santa Clara. 

6.° Francisco de Berard y Dezcallar, 
que sigue. 

7.° Jorge de Berard y Dezcallar. 
8.° Luis de Berard y Dezcallar, Pres

bítero, Doncel de Mallorca, testó ante 
Juan Gaya, notario, el 13 de Enero de 
1701 y falleció en Palma el 23 de Agosto 
del mismo año. Nombró heredera a su 
hermanaCatal ina . 

< 

9.° Magdalena de Berard y Dezca
llar. 

10. Francisca de Berard y Dezcallar. 
11. Isabel de Berard y Dezcallar. 
12. Antonio de Berard y Dezcallar. 
Estos cuatro últimos fallecieron sol

teros. 

X. Francisco de Berard Dezcallar 
Fuster y Pont. Sirvió como muchos de 
sus antecesores en la milicia española, 
ocupando el cargo de Capitán en Italia 
(Palermo). 

Regresado a esta isla falleció en Pal
ma día 2 de Enero del año 1666. Vivía en 
la calle del Sol y fué sepultado en la 
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de su casa en el Convento de San Fran
cisco. 

R a m a Gual de B e r a r d 

IX. Francisco de Berard, hijo de Juan 
Luis Boix de Berard y de Berard y de Ca
talina Fuster, fué, como llevamos dicho, 
el autor de esta rama importante de la lí
nea Boix de Berard. Casó día 30 de Mayo 
de 1603, parroquia de Santa Eulalia, con 
Isabel Gual, hija de Antonio, Doncel de 
Mallorca. 

Dispuso su testamento en poder del 
notario Juan Agustín Alemany, el 12 de 
Febrero de 1636, nombrando albaceas a 
su referida esposa y a su cuñado el Muy 
Ilustre Sr. Antonio Gual, Pbro. y Doctor 
Teólogo. Fué sepultado en San Francisco 
de Asís. 

Dejó de su citada consorte los hijos 
siguientes: 

1.° Juan Luis de Eierard y Gual, Ca
pitán de una compañía levantada a sus 
costas al servicio de Felipe IV, en el Rei
no de Ñapóles, en donde murió. 

Parece estaba casado con Margarita 
Riera, su parienta, pero de ella no dejó 
prole. 

2.° Isabel de Berard y Gual, casada 
dos veces, la primera con Guillermo Bran
do, Caballero, y la segunda con el noble 
Berenguer de Sant Johan. 

3.° Jerónimo de Berard y Gual, es
poso de Margarita Axartell, sin descen
dencia. 

4.° Drusiana de Berard y Gual, reli
giosa del Convento de la Concepción de 
esta ciudad. 

5.° Francisco de Berard y Gual, que 
continúa. 

6.° Beatriz de Berard y Gual, Monja 
en el mismo Convento de la Concepción. 

7.° Antonio de Berard y Gual, falle
cido soltero. 

8.° Leonor de Berard y Gual, casada 
con N. Gual. 

X. Francisco de Berard y Gual, por 
fallecimiento de su hermano Juan Luis, 



sucesor de su casa. Fué como aquél, Ca
pitán de una compañía, también levantada 
a sus expensas en el Reino de Ñapóles, y 
ello se acredita en la Real licencia que 
para formarla firmó en nombre del monar
ca español, su Virrey en Ñapóles D. Ro
drigo Ponce de León, Duque de Arcos, el 
27 de Agosto de 1646 ('). 

Estuvo casado desde el 27 de Diciem
bre de 1649, (parroquia de Santa Eulalia1), 
con Leonor Cotoner y Dc/xallar, hija de 
Francisco, señora que falleció en esta ca
pital el 8 de Noviembre de 1704. 

Otorgó testamento Francisco de Be
rard, ante Nicolás Llorens, notario, día 12 
de Abril de 1663; fueron sus albaceas la 
referida Leonor Cotoner, su esposa; los 
Magníficos Sres. Ana de la Cavalleria, 
tía de ésta; Miguel Juan Serralta y Cas-
tell y Magdalena Cotoner, mujer de Je
rónimo Boix de Berard, sus cuñados; y 
Juan de Berard, su primo. 

Vivía muy cerca de la iglesia del Se
pulcro de esta ciudad, en cuya casa falle
ció día 20 de Septiembre de 1692, siendo 
sepultado en la de sus mayores de San 
Francisco. 

Hijos: 
1.° Isabel de Berard y Cotoner, ca

sada el 20 de Diciembre de 1675 con Pe
dro de la Cavalleria, hijo de Alfonso de 
la Cavalleria y Vivot y de Ana Cotoner. 

Acabada la sucesión masculina de su 
hermano Bernardo, heredaron los descen
dientes de esta señora, Condes de San 
Simón, importantes bienes de esta rama 
de Guai de Berard, por el matrimonio 
efectuado en 1803 del Conde Claudio Luis 
de San Simón y de San Simón, con María 
Josefa Orlandis de Cornelias de la Cava
lleria y de Villalonga, tercera nieta de la 
misma Isabel de Berard. 

( i ) Existe registrado el referido documento «n el 
Archivo General Histórico de Mallorca, y en él su h?ce 
mención de los impor tantes servicios prestados a los 
soberanos de España por sus i lustres ascendientes del 
apell ido de Berard, como también a los prestados par*i-
culai mente por su he imano Juan Luis, como hemos d i 
cho, Capitán en Ñapóles a la sazón. 
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( i ) A su muer te repart iéronse los bienes entre Fran
cisco Boix do Berard v de la Ca'vallciia y Rimón de la 
Cavalleria, elig endo ¡bogados arbitros v admin i s t r ado 
res para que amigableuie nte resolviesen y compusieran 
lo que se debía dar a los pr< tendientes al fideicomiso 
que en I O - I liabia dispuesto Antonio G u a l , el q u e ú l t i 
mamente poseía el referido Bernardo . 

* 

2.° Francisco Gual de Berard y Co
toner, Capitán de infantería española, fa
llecido soltero en Palma día 17 de Sep
tiembre de 1676. 

3.° Bernardo Gual de Berard y Co
toner, que continúa. 

4.° Antonio de Berard y Cotoner, 
muerto soltero el 17 de Febrero de 1726, 
habiendo testado ante Bartolomé Marto-
rell, notario, el 15 del mismo .mes y año, 
eligiendo albaceas a sus sobrinos Francis
co y Bernardo Gual de Berard y de Villa
longa. 

5." Leonor de Berard y Cotoner, ca
sada día 24 de Noviembre de 1675 con 
Hugo Gual y de Sant Johan, viudo de 
Juana de Torrella. 

XI. Bernardo Gual de Berard y Co
toner, por muerte de su hermano Francis
co sucedió en la representación de su 
casa; contrajo matrimonio con Jerónima 
de Villalonga, hija de Francisco de Villa
longa y fallecida el 23 de Septiembre de 
1714. 

Testó en poder de Bartolomé Lorenzo 
Bauza, notario, el 24 Enero de 1715, ha
biendo fallecido el 27 de Marzo del mis
mo año. 

Dejó de su referida esposa los hijos 
siguientes: 

1.° Leonor de Berard y de Villalon
ga, religiosa del Convento de la Concep
ción. 

2.° Francisco Gual de Berard y de 
Villalonga, que sigue. 

3." Bernardo de Berard y de Villa
longa, falleció soltero, sin testar, en 1779. 
Desde la muerte de su hermano Francisco 
poseyó el patrimonio de su casa ('). 

4.° Juana de Berard y de Villalonga, 
monja en el Convento de la Concepción 
de esta ciudad. 
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EXCLAUSTRADOS 
C A P U C H I N O S 

Convento de Palma 

Sacerdotes 

2.° Luis de Villafranca, en el siglo 
Juan Mestre Oliver, nació en Villafranca (Ma
llorca) el 4 de Noviembre de 1770, vistió el 
hábito el 27 de Octubre de 1788, se ordenó en 
1795. Era Guardián de su convento al ser ex
claustrado y después vivió en la casa de Vene
rables de Palma, otorgó testamento en 7 de 
Noviembre de 1842 ante D. Gabriel Oliver, no
tario, legando a D. Francisco Truyols, Deán 
que fué de la Catedral de Mallorca su rica Bi
blioteca con sustitución al Padre Ignacio de 
Mallorca y otros Padres Capuchinos. Fijó su 
residencia en su pueblo natal donde, a causa de 
un fuerte golpe que le dio una aspa de un mo
lino de viento, falleció el 15 de Noviembre de 
1847, dejando muchas obras por él escritas. 

2.° Guillermo de Algaida, en el siglo 
Matías Sastre Fiol, nació en 22 de Diciembre 
de 1784, ordenándose en 1809, falleció en su 
pueblo natal sin testamento el 20 de Febrero, 

de 1854 a la edad de 70 años. Era Vicario de 
su convento al ser exclaustrado. 

3.° Estanislao de Mallorca, en el si
glo Antonio Amengnal Cerda, nació en Palma 
en 26 de Abril de 1760, se ordenó en 5 de Ju
nio de 1784 y falleció en esta ciudad, parroquia 
de San Jaime, el 7 de Julio de 1842 a los 82 
años de edad, con testamento ante D. Gabriel 
Oliver, Nto. 

4. Felipe de Mallorca, en el siglo Fe 
lipe Garrió, natural de Palma, recibió el hábito 
a los 17 años en el mes de Mayo de 1778, fué 
en su convento Procurador, Vicario y Guardián 
y falleció en Ciudadela el 15 de Diciembre de 
1838, en cuya ciudad estaba confinado por el 
Gobierno. 

5.° Pedro de Mallorca, en el siglo 
Elias Martorell, nació en 13 de Febrero de 
1765, se ordenó en 7 de Marzo de 1789 y falle
ció en 2 de Febrero de 1842. 

6.° Vicente de Inca, en el siglo Vicen
te Bauza Ferragut, falleció en Palma, parroquia 
de Santa Eulalia, el 8 de Abril de 1836, a los 
67 años de edad sin testamento y fué enterrado 
en el cementerio rural. 

7.° Domingo de Felanitx, en el siglo 
Jaime Bordoy Artigues, falleció en su pueblo 
natal el 2 de Julio de 1839 en su casa solariega 
«Ca'n March de sa Costa» a los 68 años de 
edad. 

8.° Bernardino de Mallorca, en el si
glo Pedro Miguel Ferrá Verd, nació en 28 de 
Agosto de 1773 , se ordenó en 24 de Septiembre 
de 1796. Fué Vicario de Establiments y falleció 
en la casa de Venerables en 25 de Mayo de 
1841 , a los 53 años de religión. 

9.° José de Santany Fray José de 
Leonisa, en el siglo Antonio Suñer Pocoví, 
nació el 27 de Febrero de 1 7 7 1 , se ordenó en 
1796 y falleció en su pueblo natal el 29 de 
Enero de 1843 a los 72 años de edad. 

10. Buenaventura de Mallorca, en el 
siglo Juan Bautista Roca y Sastre, vistió el há
bito el 28 de Septiembre de 1794. Fué Vicario 
y maestro de novicios en su convento y falleció 
en 12 de Mayo de 1840. 

11. Mariano de Mallorca, en el siglo 
Estanislao Amengttal Cerda, nació en 25 de 
Octubre de 1774, recibió el hábito en 28 de 

XII. Francisco Gual de Berard de 
Villalonga Cotoner. Fué Regidor perpe
tuo de esta ciudad por el Brazo de Ca
balleros, cuyo cargo ocupó substituyen
do a Francisco Thomas, antes Valero, 
desde el año anterior a su muerte, acae
cida ésta en Palma día 19 de Mayo de 
1750. 

Estuvo cosado con Margarita Cere-
rols, hija de Pedro Antonio y de Juana 
Moya, de la que no dejó sucesión. 

Había testado el 25 de Mayo de 1727, 
ante Bartolomé Martorell, notario, eligien
do albaceas a se esposa, a su suegra, 
a sus hermanos Bernardo, Sor Leonor y 
Sor Juana y a Sor María de Villalonga, 
su tía, las tres Religiosas de la Concep
ción. 

JOSÉ RAMIS DE AYKEFLOR Y SUREDA. 

(Continuará). 



Septiembre de 1794 y falleció en 19 de Sep
tiembre de 1852. 

1 2 . Félix de Petra, en el siglo Tomás 
Calvo y Galmés, nació en 18 de Febrero de 
1785, se ordenó en 1799. vestía el hábito desde 
28 de Septiembre de 1794 y falleció en 21 Ene
ro de 1852 en Palma. 

13. Bernarao de San Marcial, en el 
siglo Miguel Mulet Massot, recibió el hábito el 
28 de Septiembre de 1794 y falleció en Palma 
el 30 de Abril de 1837. 

1 4 . Agustín de Mallorca, en el siglo 
Esteban Ferriol Crespí, natural de Palma, en 
donde falleció, parroquia de San Miguel, el 9 
de Mayo de 1836, a los 60 años de edad. Se 
celebraron sus exequias en el convento de reli
giosas del Olivar y fué sepultado en el cemen
terio rural. 

1 5 . Antonio de Mallorca, en el siglo 
Manuel Guasp Albert, nació en 24 de Diciem
bre de 1778, se ordenó en 1803, después de la 
exclaustración se retiró al predio «La Coma» 
de la villa de Valldemosa en donde falleció en 
29 de Abril de 1859 a la edad de 81 años, con 
testamento ante D. Gabriel Oliver, Nto., y dejó 
escritas varias obras, entre ellas, una historia 
de la fundación de los Capuchinos de Palma. 

1 6 . Dionisio de San Juan, en el siglo 
Dionisio Gaya Bauza, nació en 7 de Noviem
bre de 1783, se ordenó en 1807 y falleció en su 
pueblo natal el 26 de Febrero de 1869 a los 86 
años de edad. 

1 7 . Fidel de Mallorca, en el siglo Jo
sé Moragues Rebassa, vistió el hábito el 13 de 
Abril de 1802 y falleció en esia capital el 25 de 
Enero de 1846, a la edad de 62 años, parroquia 
de Santa Eulalia. 

18. Serafín de Lluchmayor, en el si
glo Antonio Contestí I.lompart, nació en 24 de 
Marzo de 1786, se ordenó en 1810. Fué Vicario 
y Ecónomo de Sansellas y falleció en su pueblo 
natal el 1 r de Agosto de 1867, a los 64 años de 
religión. 

1 9 . Femando de Mallorca, en el siglo 
Ramón Pascual Pol, nació en 13 de Noviembre 
de 1797, se ordenó en 1822 y el 27 de Julio de 
1836 fué nombrado Capellán del Hospital Mili
tar de Palma, y falleció en esta ciudad en 26 de 
Mayo de 1855, a los 41 años de religión. 

2 0 . Francisco de Sóller, en el siglo 

279 
Martín Vidal Pons, nació en 7 de Agosto de 
de 1789, se ordenó en 1817 y falleció en Palma, 
parroquia de Santa Eulalia, a los 67 años de 
edad, el 17 de Octubre de 1856 con testamento 
ante D. Pedro José Bonet, Nto. 

2 1 . Lorenzo de Mallorca, en el siglo 
Lorenzo Pascual y Sampol, nació en Palma el 
6 de Enero de 1793, vistió el hábito a los 21 
años, ordenándose en 1817 . Fué uno de los sa
cerdotes que voluntariamente en 1820 auxilió a 
los apestados de Arta, San Lorenzo y Son Ser-
vera. Predicó la cuaresma en la Catedral de 
Mallorca en 1827 y el año siguienle ganó por 
oposición el cargo de Lector en su convento. 
En 17 de Agosto de 1835 fué nombrado Ecó
nomo de Manacor y en 1853 Cura Párroco de 
la misma, cargo que desempeñó hasta su muer
te en 12 de Marzo de 1862. 

2 2 . Daniel de Mallorca, en el siglo 
Miguel Campins Saurina, natural de Inca don
de falleció el 20 de Julio de 1844, con testa
mento ante D. José Castelló, Nto. 

2 3 . Manuel de Mallorca, en el siglo 
Bet nardo Caimari Morey, nació en 8 de Enero 
de 1789, se ordenó en 1821 , vestía el hábito 
desde 27 de Diciembre de 1814 y falleció en 28 
de Enero de 1864 en Palma. 

2 4 . Andrés de Mallorca, en el siglo 
Juan Bautista Escafi Missó, nació en 25 de Fe
brero de 1795, s e ordenó en 1819, después de 
exclaustrado obtuvo un beneficio en la parro
quia de Santa Eulalia de esta ciudad y falleció 
en la calle de Zavellá el 27 de Diciembre de 
1879. 

2 5 . Miguel de Lluchmayor, en el siglo 
Juan Salva Figuera, nació en 3 de Febrero de 
1798, se ordenó en 1822 y falleció en Palma, 
parroquia de San Miguel, el 25 de Agosto de 
1854 a los 66 años de edad, con testamento 
ante D. Antonio Fernández, Nto., a los 39 años 
de religión. 

2 6 . Atanasio de Mallorca, en el siglo 
Mateo Juan Planas, natural de Palma, vistió el 
hábito en 31 de Enero de 1817 y falleció en 
esta ciudad, parroquia de San Miguel, el 2 1 de 
Febrero de 183S a los 42 años de edad, con 
testamento ante D. Antonio Fernández, Nto. 

2 7 . Juan Bautista de Mallorca, en el 
siglo José Ramón Alberlí, tomó el hábito el 2 
de Septiembre de 1825, falleció el 14 de Julio 
de 1843 en Palma. 
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28. Ignacio de Mallorca, en el siglo 
Ignacio Vich Mesquida, nació en Palma el 21 
de Enero de 1808, se ordenó en 1832 y falleció 
en esta capital el 25 de Enero de 1883, a la 
edad de 75 años. Fué Examinador Sinodal, cas
tizo escritor ascético, dejando escritos diversos 
sermones, novenas y septenarios. 

29. Ángel de Inca, en el siglo Juan 
Llobera Ramis, nació en 14 de Enero de 1808, 
se ordenó en 1832 y falleció en 9 de Agosto de 
1842, a ia edad de 34 años, con testamento an
te D. Pedro Francisco Amer, N'to. 

30. Ambrosio de Mallorca, en el siglo 
•Juan Bautista Martorell .Miguel, nació en 21 de 
Septiembre de 1808, se ordenó en 1834, vestía 
el hábito desde 13 de Mayo de 1825 y falleció 
del cólera en Palma en 23 de Septiembre de 
1865. 

31. Rafael de Mallorca, en el siglo 
José Rafael Ferriol Cerda, nació en 9 Se Fe
brero de 18 10 , se ordenó en 1834. Después de 
exclaustrado fué Viceprior de la Casa Miseri
cordia, Ecónomo de Valldemosa, Cura Párroco 
de Alaró y de San Jaime de Palma, cargo que 
ejerció hasta su muerte en 8 de Enero de 1885 
a los 74 años de edad. Dejó escritas varias no
venas. 

32. Gabriel de Felanitx, en el siglo 
Jaime Cabrer Rosselló, nació en 8 de Diciem
bre de 1810, se ordenó en 1834, después de ex
claustrado fué Párroco de Andraitx, Vicario de 
San Lorenzo, Rector del Seminario y Beneficia
do del Concordato de la Catedral de Mallorca 
y falleció en Campos en 11 de Noviembre de 
1881 a la edad de 70 años. 

L e g o s 

1.° Pascual de Mallorca, en ol siglo 
Juan Frontera Alcover, vistió el hábito en 9 de 
Diciembre de 1775 y falleció en la casa de Ve
nerables de Palma el 23 de Agosto de 1837. 

2.° Gil del Boscll, de nacionalidad fran
cesa, residió en la provincia de Tolosa (Fran
cia) y por causa de la Revolución emigró a 
Mallorca, fijando su residencia en el convento 
de Capuchinos, falleció a la edad de 88 años 
en 6 de Enero de 1842. 

3 . e Diego de Inca, en el siglo Guiller
mo Ramis Santandrett, nació el 19 de Julio de 
' 7 5 9 )' falleció en Inca el 16 de Noviembre de 

1847, con testamento ante D. José Castelló' 
notario. 

4.° Pedro de Felanitx, en el siglo Juan 
Puig Grimalt, vistió el hábito en el año 1800 y 
falleció en su pueblo natal el 17 de Mayo de 
1838. 

5.° Felio de Llubí, en el siglo Pedro 
Antonio Planas Ramis, nació en 12 de Enero 
de 1771 y falleció en 2 de Abril de 1846 a los 
46 años de religión en la casa de Venerables de 
Palma. 

6.° Pío del Arrabal de Sta. Catalina, 
en el siglo Agustín Garcías Granell, vistió el 
hábito el 13 de Abril de 1802 y falleció en la 
casa de Venerables de esta ciudad el 31 de 
Marzo de 1838. 

7." Carlos de Man acor, en e! siglo 
Antonio Parceló, nació en 31 de Julio de 1780, 
vistió el hábito en 13 de Abril de 1802 y falle
ció en Palma el 1 de Diciembre de 1855. 

8.° Cipriano de Felanitx, en el siglo 
Bernardo Montserrat Roig, nació el 2 de Di
ciembre de 1784 y falleció en n de Enero de 
1847, a los 44 años de religión en el Hospital 
General. 

9 . ° Tomás de Mallorca, en el siglo 
Jaime Grirnalt Darder, nació el 7 de Abril de 
1777, vistió el hábito en 25 de Enero de 1806 y 
falleció en Palma en 5 de Marzo de 1850. 

10. Jerónimo de Mallorca, en el siglo 
Gerónimo Morlá Mayol, nació el 1 de Diciem
bre de 1789 y falleció en 9 de Enero de 1839 
en Algaida a los 25 años de religión. 

11. Luis de Mallorca, en el siglo Juan 
Salas Company, vistió el hábito a 11 de No
viembre de 1814 y falleció el 8 de Diciembre 
de 1847. 

12. Roque de Binisalem, en el siglo 
Juan Moya Alorda, nació el 12 de Octubre de 
1793 y falleció en su pueblo natal el 20 de Di
ciembre de 1854, con testamento ante D. Bar
tolomé Julia, Nto. 

13. Jaime de Mallorca, en el siglo 
Agustín Morlá Mayol, nació en 9 de Enero de 
1796, tomó el hábito en 27 de Diciembre de 
1814 y falleció en 4 de Julio de 1863. 

14. Crispín de Mallorca, en el siglo 
Antonio Martorell Mayol, nació en 10 de Junio 
de 1797, tomó el hábito en 1 de Julio de 1815 
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y falleció en Palma en 25 de Diciembre de 
1857, a los 60 años de edad. 

15. Mateo de Lluchmayor, en el siglo 
Mateo Puig Montserrat, vistió el hábito el 7 de 
Febrero de 1829 y falleció en su pueblo natal 
el 6 de Enero de 1868. 

16. Sebastián de Lluchmayor, en el 
siglo Pedro Salva Roca, vistió el hábito en 7 de 
Febrero de 1829 y falleció en su pueblo natal 
el 2 de Marzo de 1839. 

17. Hermano Ramón, en el siglo Fran
cisco Sastre Figuera, ejercía el cargo de com
prador al ser exclaustrado y falleció en Porre
ras, su pueblo natal, el 27 de F.nero de 1855 a 
los 88 años de edad. 

Confinados 

P. Antonio Procedían los cuatro de Ca¬ 
P. Fidel \ taluña y al ser exclaustrados 
P. Pablo i se embarcaron para la Pe¬ 
P. Fernando \ nínsula. 

J O S É P L A N A S S A G R E R À . 

(Se continuará.) 

Nostra Sra. de la Victoria 
de Alcudia 

(1439) 

El rey Alfons V co/nana a Gabriel Poti la refen
da de la cella del religiös frare Diego quon
dam. 

(5 Octubre 1439) 

Dilluns a sinch de octubre any de la nati-
uitat de nostre Senyor M. CCCC.xxxviiij." 

Lo dia e any dessus dits deuant lo honora¬ 
ble mossen Bernat de Lupia, caualler, lochtinent 
del honorable moss. Berenguer Dolms Governa-
dor del Regne de Mallorques, o pus verdadera-
ment en persona de aquell dattant lo honorable 
micer Barthomeu Alberti lochtinent de son ho
norable Assessor, comparesch lo discret en 
Genis Mianos notari, procurador assert den 
Gabriel Poti major de dias daval! escrit, e pre
sentali una letra patent del molt alt senyor Rey, 
en lo dors ab segell del dit senyor, segons prima 
fac, aparia, segellada, de la tenor seguenti 

Alfonsus Dei gratia Rex Aragonum, Sisilie 
citra et ultra farum, Valentie, Hungarie, Hiertt-

salem, Majoricarum, Sardinie et Corcice, comes 
Barellinone, Dux Athenarum et Neopatrie, ac 
edam comes Bossilionis et Ceritanie. Ut cella 
quam religiosus quondam frater Diego in mon-
tibus ville seu parrochie Alcudie contruxit non 
cadat in ruinam, tenore presentis, de certa nos
tra scientia et expressa, dictam cellam cum om
nibus et singulis suis juribus vobis fideli nostro 
Gabrieli Putei majori dierum custodiendam, 
regendam et conservandam comittimus quan
tum (?) ad nos spectet, quomusque sit aliquis 
Deo deditus qui velit ibi viuere et Deo servire, 
cellamque ipsam in curam suscipere. Mandamus 
propterea per liane eandem Gubernatori Regni 
Majoricarum ejusque locum tenenti, procuratori 
regis, ceterisque universis et singulis officialibus 
nostris ad quos spectet, eorumque locatenenti-
bus, presentibus et futuris, qttatemus vobis Ga
brieli Potei, cui per presentem licentiam conce-
dimus ut possessionem corporalem seu quasi 
diete celle adeatis absqtte aliqua alia licentia 
alicujus officialis nostrorum pro regenda, custo-
dienda et conservanda dieta cella, omneni au-
xilium, consilium et favorem impendiant et non 
contraveniant aliqua ratione vel causa si gra-
ciam nostrani caram habent. Data in nostro 
Campo felici apud Gaude die vicessimo nono 
mensis julii anno a nativitate Domini millessi-
1110 quadringentessimo tricessimo nono. Rex 
Alfonsus. 

La qual letra presentada, lo dit honorable 
micer Barthomeu Alberti en persona del dit 
honorable lochtinent de Govemador, rehebuda 
la dita letra ab aquella humil reverencia ques 
pertanys, se offerì prest e apparellat obeir los 
manaments del senyor Rey, per execucio dels 
quals mana esser feta la letra del tenor se
guenti 

En Bernat de Lupia caualler, conseller del 
molt alt senyor Rey, lochtinent del molt hono
rable moss. Brg. Dolms, cavaller, conseller e 
camarlench del dit senyor e Governador del 
regne de Mallorques, ais amats los batle, jurats, 
prohomens e al tres habitadors de la vila de Al
cudia, saluts e dileccio. Com lo molt alt senyor 
Rey ab letra sua dada en campo felici apud 
valle Gande a xxviiij del mes de juliol prop 
passat hage.acomanat an Gabriel Pou major de 
dies la cella del religios frare Diego quondam 
en les muntanyes daquexa vila construida, en-
semps ab tots sos drets, per aquell teñidora e 
regidora fins e quant sia algun a Deu dedicai, 
lo qual vulla en aquella viure e Deu servir e 
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aquella cella pendre en cura per ço que no cay-
ga en ruyna, segons en la dita letra largament 
es contengut; e la dita letra a nos presentada e 
per nos rehebuda ab aquella humil reverencia 
e honor ques pertany, siam prests e apparellats 
obéir los manaments del dit senyor, per execu-
cio dels quais havem manat esser fêtes les pre 
sents. Emper amor daço a vosaltres e a cascun 
de vos dîhim e nianam sots pena de sinquanta 
liures al fisch reyal aplicadores que lo dit Ga
briel Fou haiats per tenidor e regidor de la dita 
cella, metent aquell en possessio de aquella e 
de tots bens mobles de qualsevol natura sien 
ques'pertanguen o sien de la dita cella. Manant 
a vos dit batle que encontinent e sots la dita 
pena, e axi matex a vostre lochtinent, que fas¬ 
sen fer crida publica per lochs acustumats de 
vostra parroquia, que tôt hom e tota persona de 
qualsevol condicio 0 stament sia qui tenguen 
dels dits bens de la dita cella, axi com son li
bres, olles de coure, ferramenta, fusta, stiba de 
botes o carretells, 0 altres qualsevol a la dita 
cella pertanyents, que dins très dies comptadors 
del dia que la dita crida feta sera en avant, ho 
degucn renunciar o liurar al dit Gabriel, per ço 
que lo dit Gabriel ne puxa fer inventari per 
tant que en sdevenidor se puxa trobar e hauer, 
e que no sia null hom ne neguna persona qui 
besties algunes presumescha mètre ne lexar en 
trar en la dita cella o claustra de aquella, sots 
pena, per cascuna bestia grossa, de vint sous de 
ban, e per cascuna bestia menuda dotse diners. 
E axi matex no gossen en la cella o claustra de 
aquella entrar per pendre fruyta ne negunes al
tres coses sens voluntat del dit Pou, sots pena 
de deu lliures al fisch reyal aplicadores e dels 
bens del contrafahens havedores, sens alguna 
gracia e merce. Encara mes vos manam, sots la 
dita pena, donets conseil, favor, recort e ajuda 
al dit Gabriel en mantenir e deffendre la dita 
cella e termes ne aquella quant request de se-
rets. Data en Mallorques a cinch de octubre 
any de la nativitat de nostre Senyor mil quatre 
cents xxxviiij. Albertinus lecum tenens ('). 

f E S T A N I S L A U K . A G U I L Ô . 

( 1 ) A i x . ilel Règne. RcaW Cedu les any t^Q a 
fol. b-r 

H I S T O R I A 
del Colegio de JMtra. S ra . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d de Mal lorca , d e s d e su prin

cipio con el o rdep de los 
Rec to res , y a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

En el mes de Junio deste mismo año 1587 
bolvio de tierra firme a este Co l l 0 el H.° Joseph 
Cladera y residió en el de assiento muchos años 
del qual en esta historia se liara algunas vezes 
meció. 

A 22 de Julio deste mismo año 1587 murió 
el P. c Rector del que era el P. e Bartholome 
Coch su muerte fue de enfermedad de Idrope-
sia la qual traxo de Cerdeña y aqui le crescio 
hasta que le acabo la vida. Fue este Padre na
tural de la villa de Inca Pueblo que esta en me
dio de la Isla de Mallorca, entro en la Compa
ñía en tierra firme en los últimos dias que bivia 
N. B. P. Ignacio, el primer año que fue general 
N. P. Diego Laynez. Vino a este Coll. 0 ya hecho 
sacerdote en el año 1568 a 26 de Abril como 
en el capitulo 2 desta historia esta escrito. 

Fue Rector deste Coll." tres veces fue una 
vez a Roma por Procurador de la Provincia fue 
a Cerdeña por Vice-provincial de aquella vice 
Provincia y lo fue hasta que por enfermedad 
bolvio a este Coll." hizo la profesión de quatro 
votos en este Coll." en manos del P. e Provincial 
Antonio Cordeses a 2 de Abril del año 1570 en 
los años que fue Superior en este Coll. 0 mostró 
grande caridad, humanidad, solicitud y diligen
cia en cumplir con su officio. Vivió en la Com
pañía 30 años con grande Fruto propio de si 
mismo y de los otros. Tenia muchos dones y 
gracias que el señor le havia comunicado, en 
particular tenia talento y don de Pulpito. Pa-
resce que Dios le havia hecho para mitigar los 
ánimos de los ayrados y para corregir los hom
bres malos. 12 años predico en esta ciudad e 
Isla de Mallorca con grande concurso de oyen
tes y siempre con tanto gusto y satisfacción de 
todos que a ninguno causo disgusto ni fastidio 
su continuidad en el predicar ni menosprecio 
de su persona por razón de su conversación y 
familiaridad con los próximos. Era adornado 
de Charidad, humildad y prudencia y manse
dumbre. Pobreza obediencia y castidad y de 
las demás virtudes convenientes a un perfecto 
Religioso. La Enfermedad de que murió fue de 
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Hidropesía de la qual resultava estar en conti 
nua sed, esta sufría el buen Padre con tanta 
Paciencia y con tal mortificación de su volun
tad y gusto y con tal puntual resignación y obe
diencia al medico que no osara beber ni gustar 
una gota de Agua fuera de aquella que el mé
dico le mandava y dava licencia que bebiese. 
Porque havia aprendido de saber bien mandar 
a si mismo de lo qual quedavan edificados to
do?, y lo notava el Señor Virrey y el Señor 
Obispo, y el Señor Inquisidor y todos los cava-
lleros y señores principales que a su enferme
dad le visitaron, recibió los sacramentos de la 
Penitencia y de la Sagrada comunión y de la 
extrema unción con mucho aparejo humildad y 
devoción. Con muchos indicios y razones se 
conoscio y tuvo por cosa clara que supo por 
divina revelación el dia de su muerte, y fue a 
22 de Julio dia de San. Maria Magdalena. Stt-
muerte causo pena y llanto a toda Mallorca, 
Tanto a los Eclesiásticos Religiosos y clérigos 
como a los seglares de toda suerte de estados, 
y assi muchos dellos celebraron sus exequias o 
se hallaron en ellas. El mismo dia de las exe
quias vinieron los Señores Canónigos y el Clero 
de la Iglesia mayor a nuestra Iglesia y le canta
ron misa solemne reconosciendole en esto como 
Padre universal de todos. Las mismas exequias 
le celebraron los dias siguientes los Frailes de 
San Fran. c o y los otros frailes y monjas en las 
Iglesias de sus Monasterios. Las quales honras 
son las mas principales que esta ciudad se sue
len hacer. Ordenándolo assi el señor que pues 
este buen P. e en su vida havia menospreciado 
las honras y se havia empleado en bien y pro
vecho de todos después de muerto se empleasse 
todos en sus honras. Esta fue la vida y Religio
sa y muerte preciossa del buen P. c Bartholome 
Coch la qual esta estampada y abreviada en las 
cartas annuas del año 1587 otras cosas sedexan 
arto dignas de memoria deste buen Padre por 
evitar prolixidad. 

En el verano deste año 1587 vino el Padre 
Provincial Gerónimo Roca y en el mes de Se
tiembre deste año 1587 se halla en libros de las 
Visitas y del Procurador, esto es del recibo y 
gasto como havia visitado este Coll.° dicho Pa
dre Gerónimo Roca Provincial desta Provincia 
de Aragón con su compañero el P. e Diego Mo
rales y cumplió la visita con mucha diligencia y 
consuelo de los de casa y edificación de todos y 
la dexo escrita y firmada de su mano en el libro 
de las Visitas desde el fol. 348 asta el fol. 3 5 1 . 

Nota el copiador de esta historia que en el mar
gen de la presente página está escrito lo siguiente 
de letra diferente: «El vener. H.° Alonso Rodrí
guez escrive que estando el P. c Coch para 
morir, se le abrieron los cielos, para que fue
se a gozar del premio de sus trabajos, en es
pirando. 

Predicando en la Iglesia de las Monjas de 
la Concepción dos santas y devotas mugeres 
vieron su rostro resplandeciente como el sol; y 
en su cabeza diadema y corona de resplan
dores. 

Tuvo don de profecía, dixo a Juan Guayta 
que temia los Moros, que anduviesen cautivan
do a muchos avisa de partirse de Mallorca para 
Barcelona persuadiéndole que no fuese, pidió 
consejo al Padre Coch y dixole que se embar
case y que no temiese; porque bolveria bueno 
y sano y alegre dentro de poco tiempo y assi 
fue. Hasta aquí lo del margen. 

De su visita consta que residían en este 
Coll." los Padres con los officios siguientes: 

El P. c Bosta era Vice Rector y Ministro el 
P. c Juan Gregues consultor admonitor y Procu
rador. El P. c García Royo consultor examinador 
de los que entran en la Comp. a y Prefecto de 
las escuelas y del espíritu y confessor de casa. 
El P. c la Torre Prefecto de la Iglesia. El Padre 
Balthazar Saans prefecto de casos y de la con
gregación. El P. e Juan Llop Prefecto de la sa
lud. El P. c Gabriel Bolicher Consultor. El Padre 
Juan Ferrer lector de Curso y Confesor de los 
hombres con el P . c Saans. 

También se haze mención que residían en 
este Coll." el H.° Antonio Ciar que leya Gram¬ 
matica. El H.° Pedro Fiol que leya Grammati¬ 
ca. El H.° Martin Coadjutor era compañero del 
Procurador. De los otros no se haze mención 
mas es cierto que llegavan entre Padres y Her
manos los que residían en este Coll.° a 21 como 
se dize en la annua estampada deste año 1587. 
Assi mismo ordeno que pues los P.« y H . o s es-
tavan en las cámaras muy apretados y mal 
accomodados que se procurasen limosnas con 
las quales se pudiesse labrar un quarto. 

A 15 de Agosto deste año 1587 vino del 
Coll. 0 de Gerona a este de Mallorca el H.° Pe
dro Fiol natural desta ciudad y leyó Grammati¬ 
ca aqui por espacio de tres años y meses y se 
ordeno de ordenes sacros en este Coll. 0 y-des
pués se bol vio a tierra firme el año 1591 como 
en esta historia se dirá. 

También recibió y dio licencia el Padre 
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R. , o r Coch y Juan encontra la tercera fue la si
guiente. 

A 16 de Octubre deste mismo año 1587 
murió en este Coll." el H." Lorenco Gómez 
Coadjutor temporal natural de Moros en Ara
gón de la diocessi de Tarazona. Este H.° entro 
en la Comp. J por el Septiembre de 1583 en 
CaragocA vino a este Coll." por el Junio del 
1584 y a los 16 de Octubre deste año 1587 sa
cando agua de la cisterna del Raphal de N. S. a 

del monte cayo por desgracia y de alli le saca
ron ahogado. Causo esta muerte tan desgracia
da gran pena y tristeza en los corazones del 
P.1 Rector y de todos los deste Coll." Aunque 
la santidad de su vida y sus virtudes solidas 
dieron consuelo y esperanza que no obstante 
que su muerte fue repentina y desgraciada el 
buen I I . 0 estava en el alma apercibido. Su em
pleo en este Coll." era trabajar en la heredad 
del dicho Raphal, y cuando estava en el Coll. 0 

hacer con perfecta obediencia quanto se le or¬ 
denava. Era humilde, charitativo y dotado de 
toda virtud y assi se confia que goza del Señor 
en la bienaventuranza. En las cartas annuas es
tampadas de los años 1586 y 1587 se dize que 
las escuelas de grammatica y artes yvan en au
mento en letras y en virtud, que los del Curso 
defendían conclusiones con satisfacción y los 
de Grammatica componían y recitavan oracio
nes y versos con elegancia y erudición. Que 
entre ellos se señalavan los estudiantes que eran 
de la Congregación de la Virgen María Madre 
de Dios, la qual Congregación se havia acres¬ 
centado mucho en numero después que se ha
via agregado a la Romana, y que se señalavan 
mucho los congregantes en solidas virtudes y 
en vencerse a si mismos, en castigar sus cuer
pos, en visitar los enfermos del hospital y exer-
citarse en los officios y servicios baxos dellos. 
Que atnavan la castidad y uno en particular 
que era de edad de pubertad y hermoso de ros
tro, vergonzoso y honestissimo, siendo torpe
mente molestado y solicitado por una muger de 
la misma casa venció algunas veces las tenta
ciones dando de bofetadas a la mesma desho
nesta muger. Otro haviendo recibido una bofe
tada se arrodillo a los pies del que se la dio y 
le pidió perdón y le offrescio la otra Mexilla 
para que la hiriese si fuesse menester. Que 
en un año havian entrado siete de la Congrega
ción en la Comp. a (como se ha dicho) y mu
chos otros en differentes religiones, y que era 
como un seminario de las religiones etc. En las 

Provincial para recibir en la Comp.» siete estu
diantes de nuestras escuelas todos de buenas 
esperanzas los quales fueron recibidos en los 
dias de los meses -iguientes: 

A 29 de Agosto deste año 1587 fue recibido 
el H.° Bartholome Molinas natural de Menorca 
el qual después de hecho sacerdote residió mu
cho tiempo en el Coll.* de Lérida haziendo offi¬ 
cio de Ministro y de Vice-Rector. El mismo 
día, mes y año fue recibido el H.° Rubi el qual 
hecho sacerdote residió en el Coll. 0 de Urgel y 
en el año 16 13 residía en el Coll." de Perpiñan. 

A 31 de Agosto fue recibido el H." Ra¬ 
phael Garau el qual hecho sacerdote leyó mu
chos años Theologia en el Coll. 0 de Barcelona 
y en el año 1613 leya en el mismo Coll." 

A 7 de Septiembre deste mismo año fue re
cibido el H.° Raphael Lull. 

A 20 de Septiembre del mismo año fue re
cibido el H.° Gerónimo Nebot este después de 
hecho sacerdote murió en Tarragona estando 
en la tercera probación. 

A 21 de Septiembre del mismo año fue re
cibido el H.° Juan Fran. c o C,ervera. Este des
pués de hecho sacerdote residió mucho tiempo 
en Perpiñan y en el año 1 6 1 3 assimismo residía 
en el mismo Coll.° y era Procurador y confes¬ 
sor de aquel Coll." El mismo dia mes y año fue 
recibido el H.° Juan Bonet; no pudo perseverar 
en la Comp. 1 1 por estar enfermizo. Finalmente 
haviendo el P. 2 Gerónimo Roca dado conclu
sión a su visita se bolvio con su Compañero el 
P. e Diego Morales a tierra firme y se llevo con
sigo algunos de los sobredichos Novicios. 

En el fin del libro Antiguo del Procura
dor fol. 245 se halla que el P. c Bartholome 
Coch firmo las cuentas del mes de Junio deste 
año 1587 y en el mismo libro fol. 246 se halla 
que el P . c Pedro de llosta firmo las cuentas del 
mes de Junio. Porque como esta dicho el Padre 
Bartholome Coch murió en Julio. En el fol. si
guiente 247 están escritas de mano del P. u Die
go Morales las cuentas que tomo el P. c Geróni
mo Roca del Procurador deste Coll. 0 y fueron 
tomadas a 6 de Agosto deste mismo año 1587. 

Este mismo año por razón de las enferme
dades de algunos y muertes de los tres deste 
Coll." como luego se dirá se entibiaron los mi
nisterios espirituales y de letras por ser el uno 
lector de grammatica y el otro P. c Bartholome 
Coch Superior del Coll." Las muertes de los 
tres sucedieron como arriba se dixo del Padre 
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mismas annuas estampadas se díze que fue 
grande en este año el fruto espiritual de los ser
mones de los nuestros, uno tenia torpe amistad 
y familiaridad con una muger consagrada a 
Dios, oyó un sermón con un Padre deste Coll. 0 

al qual Dios dio tal espíritu y tales palabras 
que le parescio a este hombre que eran saetas 
que les traspasavan su corazón para que dexase 
su mala vida, hizo por espacio de algunas horas 
oración a la Virgen María Madre de Dios y se 
resolvió y dexo del todo aquella amistad perni
ciosa. 

Con un sermón del mismo P. e dos H . o s car
nales legítimos que estavan muy reñidos y dis
cordes fueron hechos concordes y amigos y en 
señal de amistad firme y cordial se abracaron. 
Un malvado marido queria ser causa que su 
muger perdiese su honestidad y servir de terce
ro mas la muger enseñada por los nuestros es
cogió mas padecer improperios y golpes del 
malvado marido que quebrantar la ley del ma
trimonio y offender al Señor. 

Dos Señores principales deste Reino tenian 
grande odio entre si que nadie bastava a recon
ciliarlos temíase no parase el odio en armas y 
muertes, estos por medio de un Padre de los 
nuestros fueron reconciliados con grande ale
gría y edificación de todos' 

Dos renegados fueron por los nuestros con
fesados e instruidos y perseveraron con muy 
grande exemplo de Christiandad. Un moro fue 
convertido a la fe catholica y enseñado de los 
nuestros y algunas mujeres dejaron sus concu-
binarios por exortacion de los nuestros, todo 
esto se halla escrito en las sobredichas letras 
annuas de los años 1586 y 1587. 

C A P I T U L O S É P T I M O 

Del VII Rector deste Collegio que fue el Padre 
Mathias Borrassa y de las cosas que en tiempo 
de su govierno se hicieron dende el año 
hasta el de 1 5 0 2 . 

En el principio del año 1588 estava des aco
modado este Coll.° quanto a su gobierno. Por
que por la muerte del P. e Bartholome Coch que 
(como se ha dicho en el capitulo precedente) 
murió a 22 de julio del año passado quedó sin 
Rector y era vice Rector el P. e Pedro Bosta por 
otra parte el P. e Pedro Bosta no tenia la salud 
muy entera, y assi no podia llevar el peso del 
gobierno como era menester. Sucedió que des

pués que adolescio gravemente el P. e Pedro 
Bosta de enfermedad - de fiebre maligna que le 
crescio mucho, aparejóse para morir recibió en 
ella todos los sacramentos y con mucho aparejo 
y consuelo de su alma murió a 28 de Febrero 
deste año 1588. Fué este buen Padre de nación 
Navarro y aunque se llamava Pedro Navarro 
Bosta de ordinario le llamavan Pedro Bosta. 
Fue natural de la villa llamada Bonnua de la 
diócesis de Pamplona en Navarra. Entro en la 
Comp. a en el Coll." de Gandía en agosto del 
año 1564, siendo de edad de 18 años, a la fin 
de su noviciado le envió la obediencia a Cerde-
ña j embarcado en una nave después de haber 
navegado 40 dias con vientos contrarios llego a 
esta Isla a 24 de Noviembre del año 1566 don
de estava el Padre Alonso Román Provincial 
visitando este Coll." el qual ordeno que se 
quedase Coll. 0 donde estuvo algún tiempo des
pués fue dende aqui embiado a tierra firme y 
oyó el Curso de Artes en (Jaragoga y quatro 
años de Theologia en Valencia. Acabados sus 
estudios fue embiado otra vez aqui y llegó a 
este Coll.° a 15 de desiembre del año 1577 
donde estuvo por espacio de n años continuos 
hasta el dia que murió. Fue este Buen Padre en 
su complexión natural muy afable amable y 
manso. Fue en Philosophia y Theologia docto 
y en el argumentar eficaz, muy versado en casos 
de conciencia su ministerio y empleo era con¬ 
fessar y gustava dello, y era grande confessor. 
Ayudava en cosas del Coll. 0 como era en subs
tituir en quanto fuesse menester y fue Vice 
Rector con consuelo de todos. En todas virtu
des era señalado, como en la humildad, obe
diencia y mansedumbre, Pobreza Paciencia 
Charidad prudencia y afabilidad con todos. 
Muy exacto en la observancia de todas las re
glas. Si viviera fuera empleado en govierno 
porque tenia partes para ello, mas el Señor des
pués de los años que havia vivido en la Com
pañía dende el año 1564 hasta 1588 en que 
murió que fueron 24 años y siendo de edad de 
42 años quiso llevarlo al cielo para premiarlo 
con eterna Gloria por lo que en su vida havia 
trabajado y merescido. 

MARTÍN GUALBA, S. J. 

(Se continuará) 
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P u e b l o s I Persones 

ita 

Porreras 
M u r o . 
S i n e u . 
Ar ta . . 
P o l l e n s a 
L u c h m a i o r 
C a m p o s 
A l g a i d a 
S a n t e l l a s 
S f Marga 
La P o b l a 
S . J o a n . 
M o n t u i t i 
Alar, , . 
Escorca 
Marratx i 
S t a . Marta 
S e l v a . 
C a l v i á . 
A n d r a i g 
S p o i l a s 
B a ñ a l b u f a r 
P u r p u n y e n t 
S tal 1 ene h s 
I n c h a . 
M a n e c h o r . 
V a l l d e m o s a 
D e y a . . 
P e t r a . . 
C a m p a n e t 
F a l a n i g . 
B u n y o l a . 
A l c u d i a . 
S a n t A n y í . 
S o l l e r . . 
B i n i s a l e m 
C i u t a t . . 

SUMA TOT, 

F o r m e n t X e x a O r d i s M a s t a l l s 

2.042 1.627 qq. 0 a. 0 "ffi 163 qq. 0 a. 0 ffi 1.074 qq. 0 a. 0 1.108 qq. 2 a. 0 « 
2.344 1 .128 2 1 4 • 167 » 3 » 3 » 273 2 9 3 » 427 9 2 » 
2.752 2.105 482 • 3 » 8i5 1 602 » 2 » 
1.526 1 339 2 32 > 1 » ! 9 473 2 3 9 328 4 * 1 » 
3 4 ' 6 1.642 9 3 272 » 1 » 3 » 625 4 » 3 60 4 » 3 » 
2.5/8 2.410 3 » 4 » 75 942 » 2 3 337 9 0 » 3 » 
1.985 1.263 » 5 » 59 5 » 948 3 1 3 1.803 > 2 » 
1.499 1.645 » 5 » 263 » 1 » 3 ' 9 3 177 2 9 

975 786 9 2 263 I D 167 5 » 233 » 4 » 4 » 
1 5 3 8 595 » 3 107 4 » 4 » 128 ! 5 3 9 

1.249 514 » 1 » 7i 2 » 3 » 135 5 » 3 84 9 

928 844 > 5 184 > 4 » 2 » 3 1 4 » 3 3 466 > 2 » 3 3 

1 . 1 7 1 9 ' 5 2 » 281 » 5 » 4 » 700 » 3 a 4 » 485 9 4 » 3 » 
1 2 3 5 887 » 85 » 0 » 3 » 151 » 4 » 96 » 4 » 2 » 

154 11 » 225 » 1 » 9 9 > 3 » 
261 3 1 1 3 » 10 100 3 » 2 
524 554 4 » ' 5 4 » 120 S 2 908 9 4 » 

T . 8 1 0 1.022 3 » 89 » 4 » 2 5 1 5 » 3 76 4 » 
490 577 > 4 » 2 » 27 3 » 173 2 3 » 61 » 5 » 4 » 
922 348 1 » 2 » 20 138 2 4 » 23 9 5 » 4 » 

308 375 » 5 » 2 » 45 » 2 » 3 » 131 » 5 » 3 1 9 4 » 

498 321 4 > 24 98 » 2 » 3 63 » 2 » 

3.609 1.091 3 98 » 5 » 3 9 1 » 3 » 3 » 142 » 4 9 3 " 
2.043 2-525 » 1 » I » 132 1 1 » 978 » 2 2 0 889 » 3 » 4 » 

1.239 593 > 2 » 3 » 222 » 1 » ' 5 3 1 2 > 32 
1.882 857 » 0 » 4 » 308 » 1 « 542 9 1 9 3 » 77 » 4 » 
1.329 386 » 3 » 3 » 24 4 » 130 » 2 3 9 82 3 » 
i - 7 ° 3 2.271 2 » 5 » 279 2 » 3 » I-Q35 1 4 % 1 7 0 5 » 3 » 2 -) 

5 5 ° 3 ' 7 2 » 100 1 » 404 3 » 3 9 4 » 2 » 
2.665 I-54Ó » 5 * 3 » *35 3 » I » 663 » I 1 » 88 » 3 • 

8 1 1 412 » 1 » 10 4 » 421 » I » 45 » 4 » 1 » 
2.747 579 » 1 » 3 » 757 » 2 » 3 » 122 3 3 i 9 0 » 3 » 
1.699 8i5 9 4 » I » 192 » 5 8 2 » 124 4 > 2 166 4 » 

23.161 10.471 » 4 » 5 » 2.641 » 1 » I » 2-925 4 9 2 9 777 » 0 » 4 » 

74.094 43.297 qq. 2 a. 4 <ÍS 7.520 qq 4 a 4 « 15.665 qq 5 a 2 18,11.658 qq 1 4 a. 0 % 

En estos momentos, en que se ha llegado a 
tasar todos los artículos de primera necesidad, 
es curiosa la primera estadística que conoce
mos de la escasa cosecha de granos que tuvo 
Mallorca en 1 5 9 1 . En el pregón que la precede 
prohíbese alimentar el ganado con centeno, ni 
mezclarlo con avena ni cevada a fin de que te
niendo en cuenta la escasa cosecha que de trigo 
había aquel año, pudiera destinarse a la fabri
cación de pan para el sustento del pueblo. 

Precede a las columnas que contienen las 
cantidades de granos de los diferentes pueblos, 
una cifra oficial del número de almas que tenía 
cada uno, sin olvidar a la capital (Palma) que 
contaba a la sazón con 23 .161 almas. 

Pueden estudiarse, empalmándolas con el 

censo de población que publicó D. Tomás 
Aguiló en los almanaques del t Diario de Pal
ma» de los años de 1867 y siguientes. 

Es digna de notarse la escasez de arroz, que 
en el adjunto cuadro se pone y que únicamente 
consume Pollensa. 

La escasez de trigo era y es tradicional en 
Mallorca. Pasaban pocos años sin que dejase de 
sentirse la falta de granos, hasta el punto de 
que en 1 5 9 1 , el Obispo D. Juan Vich, hermano 
del Virrey que firma el bando, distribuya por 
mano del historiador Binimelis, y de Dureta, más 
de mil libras a los innumerables pobres ham
brientos que acudían a su Palacio en demanda 
de socorros para aliviar sus necesidades. 

Dice asi tan raro documento: 

E S T A D Í S T I C A D E G R A N O S Y 
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P E R S O N A S E N 1 5 9 1 E N M A L L O R C A 
F a r i n e s C i u a d e s L l e g u m s G a r r o u e s F i g u e s 

70 qq. 4 a. 3 ffi 1.869 qq- 0 a. 0 tfi 82 qq. 3 a. 0 s 427 qq. 2 a. 78 qq 0 a. 
1 1 4 » 5 » 3 » 305 1 1 8 » 4 » 2 » 389 n 255 
88 3 » 4 » 1.009 536 1 5 » 258 ÌÌ  2 )) 3>7 n (') 
99 3 » 5 » 178 3 » 3 » 70 » 0 » 3» 44 11 2 11 352 n 
8 5 » i » 3 » 360 » 4 » 3 14) » i » 5 » 4-542 n 1.210 11 3 n O 
4 ' » 3 » i » 640 > 1 9 5 » 3 ' 4 » I 5 1 

n 242 n 
34 » 4 » 1.000 » 19 » i » 3 * 252 n 2 I» 3 n 
63 » l •> 3 » 906 » 5 » 38 i » 166 )) 52 11 

i îl 
43 > 2 » 2 » 288 » 5 » 23 2 a 3 » 141 » 5 1 

11 
i 11 

40 » i » 3 3 2 » 4 » 75 » 2 » i » 1 1 4 11 2 il 63 îl 2 11 

46 » S » 4 » 95 4 » 26 » 4 » 2 > 735 JI 2 11 49 îl 
41 » i » 971 9 1 1 2 » 4 » 106 )) 75 II 
53 » 2 » i » 643 » i » 1 1 1 » 2 » 4 » 175 n 26 îl 3 11 

M > 2 » 236 37 0 » 4 » 10 11 
1 11 

2 Tl 2 » 16 3 » 3 » 0 » 3 0 1 10 n 
4 3 « 1 3 3 » 6 I TI 1.083 n 24 îl 
8 

46 
5 » 274 » 5 » 19 » 3 » 1.372 îl 27 11 1 11 8 

46 » i » 4 » 228 » i » 95 » 3 » 4 » 120 ÌÌ 1 1 3 n 3 n 
20 » 2 > 164 2 » 9 » 5 » 1 » 1.234 ' 1 

16 » i » 3 » 67 > 3 » ' 5 5 » 4 » 1.067 ' 1 i 11 3 11 

22 3 » 3 » 73 2 » 13 > 3 » 740 fl 3 11 

I O » 3 » 3 » 11 2 » 494 ' 1 

54 Ö 3 » 4 » 201 > 204 i » 2 » 3.760 il i - 6 5 5 11 2 „ ( J ) 
95 7l 1 » i » 1.106 1 1 5 » 5 » 162 » 11 11 3 n (') 
38 » i » 3 » 103 » 4 » 35 3 » 2 » Ï - 5 5 2 

II 35 11 

779 5 » 106 » 2 » 1 » 134 > 2 » 185 » 
23 2 » 3 » 155 » i » 40 fl 2 » 5 * 2.524 n 92 11 

54 » 4 » 4 » 1 3 1 5 » 5 » 97 i » 3 » 4.422 n 36 11 

28 84 » 11 3 » 3 » 2.248 )) 2 » 

199 » 3 » 2 » 417 3 » 247 » 4 » 1 » 517 n 57 11 i 11 

2 5 i » 3 » 247 » 2 » 5 » 2 » 192 îl 2 il 

23 » 2 » 3 » 59 » 2 > 128 » i » 6.062 n 2 tl 11 11 n 
40 » 0 » 5 » 22 2 » 9 3 » 4 * 5-°97 )) 2 n 244 11 I i 11 

1.017 » 3 » i » 2.00: » 4 » 581 5 " l_S±7±_ >, 3 Ì 270 11 I 11 

2.649 qq- 0 a. 5 Ï6 2 . 1 1 1 qq 5 a- 2 lt> 3-283 qq 2 a 1 œ 60.849 W a - 5 - 3 8 5 qq 1 a. 

/ 5 9 / y ^ i ? ^ / OJATS, qne us fan a saber de part 
del Ulm. Sor. Don Luis Vieh, Comenador 
maior de Arago, alcayt de Paniscola, conseller, 
llosch y capita general de la S. C. R. M. del 
Rey nro. Senyor en lo regne de Mallorca e 
Ules ad aquell adiacents, 

A tot hom, generalment, de qualsevol grau, 
conditio o stament sia; que com per experientia 
se hage vist que los ordis mesclats ab forments 
han subuingut los anys passais y sotlleuat 
aquells ço inseguint la desliberatio en lo real 
conseil feta, mane que no sia persona alguna 
de qualsevol grau, conditio o stament sia, de 
aquesta hora en auant gose ne presumescha do
nar a menjar ordi a bestias ni mesclarlo ab vena 
ni siuada sots pena de n % franches y altres 
penas a arbitre de sa señoría y real conseil re-

seruades, per cade vegade que contrafaran o 
sera prouat hauer contrafet a la present crida, 
applicadores los dos tercos ais cofrens reals y 
laltre ters al acusador y encare que sia officiai 
real y perqué ignorantia per algu no puscha 
esser allegada mane les pnts. esser publicades a 
les plages de les Corts y llochs acustumats de la 
present ciutat, e per les viles y parrochías fo-
ranes. 

Dat en Maj. a a xiiij. de Noembre M.d.lxxxxj. 
V.1 Mijavila R. V.' Clemens 

Don Luis Vich. V' Sempere fisci ad.' 1 

Fonch publicada la present crida per Anto
ni Sastre, Bart. Coll, Barthomeu Aloy, Matheu 
Muntaner, Gabriel Blanquer y Antoni Bonet, 
Fet ut supra. 

( 1 ) . 2 qq. 3 a. biscuyt .—} » 3 * de n i e l . — ( 2 ) 3 * 1 » de a r r o s — ( 3 ) 2 » de n i e l . — ( 4 ) 1 » de arros. 



2 8 8 

D O C U M E N T O S I N É D I T O S 

extraídos de diferentes archivos, referentes al 

Rdmo. Gil S á n c h e z jVIuñoz 

Obispo de Mallorca 

( 1 4 2 9 - 1 4 4 7 ) 

XXXI 

(5 Se t iembre , 1 4 3 3 ) 

Con esta fecha envía el Vicario General 
Francisco Ximini a los rectores, priores, vica
rios, etc., una relación de las indulgencias con
cedidas por los Romanos pontífices a los favo
recedores de los padres Mercedarios. Y con fe
cha 4 del mismo mes, les amonesta, bajo pena 
de diez libras, a que acojan benignamente 
a cualquiera de los religiosos de dicha orden, 
que pase por sus iglesias con el fin de reco
ger limosnas, votos, cofradías, etc., pro re-
demptione captivorum. Idéntica amonestación 
dirige dia n de dicho mes a Juan Bellsoley 
oficial de Menorca.—AD. Lib. Coll. 1433 s ' n 

foliar. 

XXXII 

El Obispo, reunido con su Cabildo en la 
nueva Sala Capitular, da la siguiente 

constitución, en la que prohibe bajo 
pena de excomunión mayor, que 

ningún varón de cualquier condi
ción o dignidaa se atreva a en

trar dentro los muros de los 
monasterios tanto de mon

jas, como de religiosas 
de tercera orden, a 

no ser para prestar 
sus oficios enca

so de enferme
dad, el sa

cerdote y 
el mé
dico. 

(17 Noviembre , 1433) 

Nos Egidius miseratione divina Episcopus 
Maj. cum inter sollicitudines nostras illa sit pre 
cipua que personas religiosas et precipue femi¬ 
nas in liberiorí sptu. quieciorique animo dirigit 

et hec ipsarum personarum seipsas deo devo-
ventium intentio fuit ut a secularibus actibus 
segregate et a prophanorum comunicationibus 
relegate. . . . revocatis penitus omnibus et sin
gulis constitutionibus et prohibitionibus tam per 
nos quam per quoscumque predecessores nos-
tros. . . . liane in perpetuimi valituram consti-
tutionem sancimur ac etiam prohibetiius ne ali-
quis masculus major duodecim annorum cujus-
cumque status ordinis dignitatis seu conditionis 
existat intra septa alicujus monasterii monia-
lium civitatis et diecesis maj. nec intra clausu
ran! domus monialium tertie regule intrare pre¬ 
sumat nisi dumtaxat in Eclesiis ipsorum mo-
nasteriorum in quibus libere et absque incursu 
alicujus pene intrare possit causa orandi vel ce-
lebrandi vel audiendi divinimi officium seu con-
fessiones in Eclesia audiendi aut pro funerariis 
defunctorum ibi celebrandis. Si vero aliqua mo
nialium fuerit infirma confessor pro audienda 
vel audiendis confessione vel confessionibus 

et presbiter pro ministrando Ett-
charistiam etExtremam unctionem 
Et medicus pro visitando . . . intrare possit in
tra monasterium et domimi tercie regule 
Et nullus alius intrare audeat septa dictorum 
monasteriorum vel domustercie regule. Nec 1110-
niales ipse aliquem presumant admitiere 
nisi in casibus svpra expressis vel nisi 
de licentia Dni. Episcopi maj Contrarimi! 
vero facientes exeomunionis majoris cimas auc-
toritate hujusmodi constitutionis ipso facto in-
currant Et nos Arnaldus de marino 
Sacrista, bernardus berardi decanus, petrus de 
letone . . . presentes et capitulum facientes una 
cum Rmo. Uño. Episcopo intus domum novam 
capitularem in simili . . . . predictam 
constitutionem . . . . laudamus approbamus et 
confirmamus. 

In quorum omnium fidem et testimonium 
Uat. et actum in civitate maj die 

veneris XXVII mensis novembris Anno a nate. 
Dni MCCCC XXXIII. 

Arch. Capit. — Libro de la Cadena fol. 188, 
189, 190). 

Per la copia, 

L O R E N Z O L I . I T E R A S , Pbro. 

{Continuará). 

E S T A M P A D ' E N F e u ? G U A S P 
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S U M A H I 

I. Advertencia. 
I I . Templo parroquial de Petia; (conclusión), por 

/). Francisco Torreas, Pbro. 
I I I Exclaustrados, por D . / " O A ' Í Planas, 
IV. Regoneix nient de les despul les del Beato Ra

món Lull ( i 6 w ) , per la copia: D. Agusti Buades. 
V. Nombramien tos de empleados en el Tr ibunal 

de la Artillería del Reino de Mallorca durante el siglo 
X V I I I , por la copia: D. Miguel Ribas de Pina. 

VI. Historia del Colegio de Ntra. Sra. de Monte -
sión, de la Compañía de Jesús , de la ciudad de Mallorca 
(continuación) , por la copia: P. Martin Gualba, S. J. 

V i l . Secció Oficial : «Kl Mu eu de Raixa*; per 
P. A . Sanxo. 

VIII . Noticies: Centenari del ne ixement d'En 
Quadrado ; En Ciutadel la ; En Madrid; En la ciutat 
<!e Mallorca. — N' Estaníslau Aguiló en «Montanyes Réga
lades*; per P. A . S. 

ADVERTENCIA 
Diferida per la Comissió organitzadora 

de les festes commemoratives del primer 
Centenari de la naixença del gran histo
riador Balear D. Josef M. a Quadrado la 
celebració de les mateixes pel pròxim No
vembre, havem perllongat també nosaltres 
per l'esmentada data la publicado de 
qualsevol treball o article réfèrent a l'exi-
mi polígraf. Servesca això d'explicació a 
l'estranyesa que hauràn tenguda els nos-
tres llegidors al veurer que en el nombre 
d'aquest B O L L E T Í del passât Juny, día 
1 4 del quai mes se cumpliren els cent 
anys del neixement d'En Quadrado, no 
hem dit d'eli un sol mot. 

Templo parroquial de Petra 
( C O N C L U S I Ó N ) 

B e n e f i c i o s y C a p e l l a n í a s f u n d a d o s en e s t a 

p a r r o q u i a 

1.—Beneficio fundado en el altar de 
N. Sra. del Rosario, por D . a Antonia Ba¬ 
llester, ante D. Gaspar Vidal, notario, en 
1 4 Febrero de 1 5 4 5 . Estaba dotado con 
quince cuarteras de trigo y obligación de 
celebrar misa todos los sábados en dicho 
altar y el día de la conmemoración de los 
fieles difuntos. 

2.—Beneficio fundado en el altar de 
las Almas del Purgatorio, por D. Gabriel 
Soler, Pbro., en 1 7 de Julio de 1 5 4 4 , ante 
Gaspar Vidal, notario. Estaba dotado con 
cinco cuarteras y dos barcillas de trigo y 
nueve libras cuatro sueldos. Cargas, una 
libra ocho sueldos a los aniversarios y ce
lebrar una misa semanal. 

3.—Beneficio fundado en el altar ma
yor por Domingo Ros y los Jurados de la 
villa en 1." de Mayo de 1 5 7 7 , ante D. Ga
briel Torelló, notario, reservándose alter
nativamente el patronato. Lo dotaron con 
veinticuatro libras censo, y las cargas de 
cuatro libras a los aniversarios, celebrar 
seis misas anuales y tocar el órgano. Lo 
poseo hasta su muerte por Economato, el 
Pbro. D. Miguel Vicens, 

Any XXXV.-Tom XVII.—Núm. 465. 
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San Sebastián, por Juan Homar, en 7 de 
Septiembre de 1612, ante D. Nadal Mora, 
notario, dotado con ocho cuarteras de tri

go y ocho libras censo, y carga de 12 ® a 
los aniversarios. 

11.—Beneficio fundado en el altar 
mayor, por Pedro Roca en 3 de Mayo de 
1607, ante D. Francisco Ferró, notario, 
bajo la invocación de San Pedro y de San 
Andrés. Lo dotó con 29 № 10 §> censo y 
cargas de 7 ® 10 §> a los aniversarios. 

12.—Beneficio fundado en el altar del 
Nombre de Jesús, por Matías Amengual, 
en 17 de Diciembre de 1610, ante el no

tario D. Nadal Mora. Su dotación era de 
36 libras y con la carga de 8 № a los ani

versarios y celebrar trece misas anuales. 

13.—Beneficio fundado en el altar de 
la Purísima Concepción, por ei Rdo. don 
Guillermo Roca, Pbro., en 26 de Enero de 
1657, ante D. Gaspar Mulet, notario. Es

taba dotado con cincuenta libras, y cargas 
12 © a los aniversarios, celebrar misa to

dos los domingos del año, el día de San 
Antonio y día de difuntos. 

14.—Beneficio fundado es la capilla 
de la Concepción, por el Rdo. D. Juan 
Font, Pbro. en 20 de Diciembre de 1709, 
ante el notario apostólico, Dr. Bartolomé 
Mir, Pbro. Su dotación era de 72 ffi censo 
sobre varias tierras y casas que poseía el 
beneficiado. Las obligaciones de éste 
eran, 24 ® a los aniversarios y cien misas 
anuales si el poseedor era mayor de 25 
años, y de cincuenta, si era menor de la 
edad citada. 

15.—Beneficio fundado en el altar del 
Rosario, por Fr. Luis Riera, dominico, de 
los bienes de su hermano, el Dr. Antonio 
Riera, Rector que fué de esta parroquia, 
en 13 de Enero de 1718, ante D. Bartolo

mé Terres, Pbro., notario apostólico y 
Secretario del M. I. Cabildo. Estaba do

tado con 61 ® 10 9, y las cargas de una 
misa semanal y 21 ® a los aniversarios, 

4.—Beneficio fundado en el altar ae 
la Purísima, por Juan Ribas y Juan Te

llades en 13 de Febrero de 1599. ante don 
Miguel Sanz, notario, dotado con el censo 
de veintiocho libras, y carga de cuatro li

bras a los aniversarios. 

5.—Beneficio fundado en el altar de 
la Asunción, por Antonio Cánavcs, pe

layre, en 28 de Agosto de 1598, ante don 
Miguel Sanz, notario, dotado con veinti

séis libras, y carga de cuatro libras a los 
aniversarios. 

6 . — Beneficio fundado en el altar de 
San Miguel, por Mossen Ferrer, ignorán

dose el día y año de su fundación. Estaba 
dotado con 36 cuarteras de trigo y 17 a. 
3 í6 censo, que tenía en alodio en los pre

dios Son Roca, Canova, L'Avall de Pedro 
Vadell y el predio «la Ritxola» de Sineu, 
con las cargas de dos misas semanales y 
dos cuarteras y media de trigo al Hospital 
de la villa. 

7.—Beneficio fundado en el altar 
mayor, por los Jurados de la villa, de bie

nes del Dr. en medicina D. Miguel Gal

mes, en 10 de Mayo de 1602, bajo la in

vocación de Nuestra Señora y de San 
Pedro. Estaba dotado con cien libras, y 
cargas de celebrar misa diaria y siete li

bras de los aniversarios. 

8.—Beneficio fundado en el altar de 
San Antonio de Viana, por Antonio Ge

novard, ante el notario de la Curia de la 
Porción temporal, en 24 de Enero de 1603. 
Estaba dotado con 29 ® censo y 7 ® a los 
aniversarios. 

9.—Beneficio fundado en el aliar de 
la Purísima Concepción, por el honora

ble Sebastián Mestre de Calderitx, en 3 
de Junio de 1605, ante D. Miguel Sanz, 
notario, dotado en 28 ® y carga de 7 i* a 
los aniversarios. 

10.—Beneficio fundado en el altar de 



1—Capellanía fundada en el altar de 
la Cancepción, por la noble Sra. D . a Mar
garita Fortuny, viuda del Magnífico señor 
D . Lorenzo Despuig, en 19 de Noviem
bre de 1715, ante el notario apostólico, 
D . Bartolomé Terres, Pbro. La dotó con 
80 íí censo, y la obligación de celebrar 
misa todos los domingos y fiestas en el 
Oratorio de ^Son Pou», si no se le dis
pensa o señala otro lugar, y aplicar por la 
fundadora. 

2—Capellanía fundada en el altar del 
Rosario, por D. Miguel Rullán, Pbro., Do-
mero de la Catedral y administrador de la 
Sra. Catalina Soler, en 30 de Diciembre 
de 1742, ante D. Andrés Verd, notario 
Secretario de la Curia Eclesiástica. Su 
dote era de 59 ® 16 & 10 dins., con la 
obligación de celebrar misa todos los do
mingos en dicha capilla y otra todos los 
lunes en la capilla de Ntra. Sra. del Con
falón de la parroquia de Santa Eulalia. 

3—Capellanía fundada por el antedi
cho Sr. Rullán, en la Capilla u Oratorio de 
Ntra. Sra. de Bonany, en 6 de Noviem
bre de 1747, ante D. Andrés Verd, nota
rio. Estaba dotada con 58 © 15 § y obli
gación de celebrar una misa semestral sin 
determinación de lugar. 

H e r m a n d a d e s e c l e s i á s t i c a s de S u f r a g i o s 

En un libro de nuestro archivo parro
quial, encontramos las siguientes actas de 
Hermandad que establecieron los Benefi
ciados, con respecto a su muerte y fune
rales, siempre que residiesen en la parro
quia. La primera pertenece al 15 de Di
ciembre de 1724 y es como sigue:— 
«Congregáis en esta sacristía de laParroql. 
»Iglesia de la vila de Petra, more sólito, 
»los R. l l s Salvador Amengual Pre. y Vicari 
»de orde del M. 1 R.1 D . r Juan Bonafe y 
»R. r per estar indispost, y los R. j s Pera 
»Mestre, Thomas Galmés, Sebastiá Qe-
«novard, Miquel Riera y Joan Ribot, tots 
»pres. y beneficiáis en dita Parroquia 

»y solament residint en este temps los 
»de sobredits, fonch proposât per lo dit 
»R. J Vicari en nombre de dit R. r ab estas 
»o semblants paraules: Rds. Patres: lo per-
»que he fet convocar y ajuntar a V. s M. s es 
>que trob de molta conveniencia, del 
»agrado de Deu n. Sr. y orde y charitat 
«se instituesca en esta nostra Rda. Co-
»munitat una concordia o jermendat en 
»quant a los obits y enterros de tots los, 
«bénéficiais que morirán en esta parroquia 
«residint en lamate¡xa,yaxívejenV. s M. s s¡ 
»venen a be en que se fase entre nosal-
»tres una regla o constitució, y esta sia 
»perpetuament valedora, y simul discorre-
»gueran el modo y forma ab que volen se 
»fasa esta nova concordia y jermendat y 
>don cada hu sos vots y parer, y disco-
«rreguts tots los vots ut moris est, fonch 
»conclus y déterminât en la forma se-
»quent: 

—«Primo que no puga ntra. R. d a Co-
«munitat perceber paga de los gastos del 
«enterro de qualsevol Bénéficiât qui mo-
»rirá en esta Parrochia residint en ella, 
»com es, charitat de Unctió, tocar del Es-
»colá, procesó, absolta, ofici conventual, 
«etc., privant al Procurador de adventicis 
«que no prengue cosa per rahó de algún 
»de los contingents en esta germendat, 
¿per ningún pretesto de enterro com es 
»per escolans, titulars, etc. sí sois lo que 
»el difunt liberament dexará per llimosna 
»si voldrá; y axi admetem a lo escola ac-
»tual en son temps exercitant lo ofici; ab 
»axó que no dega perceber res deis ente-
«rros de dits Beneficiáis ». 

>4tem se ha resolt que morint qualse-
;>vol de dita ntra. R. J Comunitat en dita 
«Parrochia, residint tots los beneficiáis 
«tants Sacerdots, com no sacerdots, quis-
»cun li haje de celebrar o fer celebrar una 
«misa baxe». 

»Item se ha ordenat y resolt que si el 
«Bénéficiât que morirá será ordenat in 
«sacris, ntra. R. J Comunitat el dia primer 
«seguent despues de son enterro, si no 
«está impedit, li dega cantar un ofici so-
«lemne ab Diaca y Subdiaca, y baixardel 
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»Ribot, Miquel Homar, Gabriel Fluxá, 
»MiqueI Vadell, Caries Galmes, Gabriel 
Santandreu, tot P. r " s y Beneficiats: fonch 

»respost per el Sr. Rector ab estas o sem-
»blants paraules: Rdi. Patres, lo perqué 
»he convocat a V.5 M. s es que ha vingut 
«Vicens St. Andreu escola, el qual m'ha 
«représentât si el R.1 Comu volia o venia a 
>be que ell com escola el R. 1 Comu la 
» volia posar en la Jermendat que teñen 
»los Eglesiastichs quant algún d'ells mor, 
«que es enterrarlo per amor de Deu, lo 
»enterro, estremaunctió, absolta, un ofici 
»cantat ab Diaca y Subdiaca, y sis salves; 
«y fent al Rt. Comu; y fent el Rt. Comu 
»a dit escola o fill seu en dit empleo de 
«escola posât que ell de ningún Eglesias-
»tich qui se muiré pendra cosa alguna. Y 
»axi vejen V. s M. s si los pareix a be lo 
«que respongueren tots, nemine discre-
»pante que los pareixia moites voltes be. 
«—Joan Nicolau P . r e Arxiver«. 

Adicto a la J e r m e n d a d 

«Dia 4 Maig 1 7 4 8 . — Capitularment 
«congregáis en la sacristía ab so de cam
p a n a ut moris est, el Dr. Juan Baptista 
«Trobat P . r c y R. r el R.1 Juan Galmés, 
«Miquel Homar, Joan Nicolau, Caries 
«Galmés, Gabriel Santandreu, Gabriel 
»Perelló y Joan Alzamora tots P . r " y Be-
»nefiats fonch respost per dit Sr. Rector 
»ab estas o semblants paraules. Rdi. Pa-
«tres: han vingut a la Rectoría los Rts. 
«Thomas Serralta y Antoni Fiol P . r " y 
«titulars de esta parroquia y m'han dit si 
«el Rt. Comu los volia admetre a la ma-
»teixa germendat que te dit Comu en los 
«enterros y ab les matexas condicions; y 
> a mi me pareix que dits Senyors al pas 
>que fan y han fet en qualsevol enterro lo 
«mateix que los Eglesiastichs de dita Co-
«munitat y desitjan ser admesos axi ma-
»teix com los del Comu y en les mateixes 
«condicions, y axi diguen W M. s ; a lo 
»que respongueren tots nemine discrepan-
»te que los aparexia moites voltes be.— 
» Joan Nicolau P . r e Ardhiver». 

»Chor a cantar los tres Responsoris en la 
»sua sepultura». 

»Item ordenam que el dia del Obit de 
«qualsevol de dits qui entrarán en esta 
«ntra. germendat, o lo dia seguent, se li 
«dega ntra. Comunitat cantar matines y 
«laudes de difunts y en cas de que algún 
«estiga llegitimament impedit, se reserva 
«encarregarley demunt la sua conciencia». 
«Ite est .—Salvador Amengual P . , c V. r i Ar-
»chiver«.— (Llibre de Deter. del any 
1686, fol. 25.) 

J e r m e n d a t en 1726 

«Capitularment congregáis en la sa
cr is t ía lloch acostumat per los nagosis de 
«ntra. R. d Comunitat, fonch preposat per 
»lo D . r Joan Baptista Qili, P . r c y R. r ab 
cestas paraules: Rdi. patres: lo perqué he 
»fet convocar a V.' M. s es que trobaria 
«molt per el cas que si d'aquí al devant 
«morís algún deis Eglesiastichs que se 
«enterras sens pagar cosa alguna la casa, 
»y primerament que lo enterro, absolta, 
»extremaunctió, tot amore Dei: Mes que 
«se li canten dos oficis solemnes, un lo 
«dia de son enterro y altre lo endemá; mes 
»que se li cantan unes matines de mort; 
«mes un Miserere a les Animes del Pur-
«gatori; mes salve a cada altar de les ca
b e l l e s de dintre la Iglesia; mes que cada 
»un de los Eglesiastichs tinga obligatio de 
«dir una misa baixe per lo tal Eglesiastich 
»sia el que sia, y axi si a V. s N. 5 los pa-
«reix esto de si al devant se excutará del 
«modo sobredit. A lo que respongueren 
«tots nemine discrepante que los parexia 
«moltes voltes be y axi que venen a be a 
«la tal germandat del modo expresat.— 
»Dr. Juan Baptista Qili, Rr.»—(Firman 
todos.) 

J e r m e n d a t en 1741 

«Dia 1 7 de Setembre de 1 7 4 1 . Capi-
«tularment congregáis en la sacristía lloch 
«acostumat per tractar negocis de nostra 
»R.' Comunidad, lo Dr. Joan Baptista Gili 
»P. r e y Rector, los D . " Miquel Fio!, Joan 



C e l a d o r , v u l g o M a y n l 

En todos los templos de Mallorca, ha
bía un hombre encargado de zelar el buen 
orden, silencio y compostura de los fieles, 
mientras se celebraban en los templos los 
oficios divinos y demás actos del culto. 
Antiguamente este cargo estuvo confiado 
a Sacerdotes que se denominaban Zelan-
ses, Celadores, quienes por disposición 
del Prelado que asi lo instituyó, llevaban 
una vara con una cruz al borde de la mis
ma, recorriendo pausadamente el templo, 
imponiendo silencio a los que faltaban a! 
respeto del lugar sagrado. Posteriormente 
este cargo lo desempeñaba un seglar, de
nominado <Mayol>, desapareciendo dicho 
vigilante en nuestra parroquia a mediados 
del siglo pasado, con la muerte de Juan Sa-
lom (a) Búa, que ejercía el mentado empleo. 

A continuación transcribimos el acta de 
nombramiento de Celador, habida el 7 de 
Julio de 1724, a favor del Rdo. D. Miguel 
Gomar, Presbítero: 

«Die VII Julii deMD.CCXXIV. die ve-
»neris.—Congregáis lo M. 1 R.' D . r Joan 
»Bonafe, P . r t y R. r, Pera Mestre, Thomas 
»Ga!més, Sebastiá Genovard, Salvador 
»AmenguaI y Miquel Riutort, tots près, y 
> beneficiáis en esta parroquia fonch pro¬ 
» posât per lo dit Sr. Rector ab estas for-
»mals paraules: Rdi. Patres: tench entés 
»que S. lima, el Sr. Bisba ha manat elegir 
»en las Parrochias de la Ciutat y algunes 
»de la part forana un Capellá el qual vaje 
»ab una vara per la Iglesia en lo temps 
>que se canten los divinos oficios, hores 
»canónigues, etc. perqué los asistents tin-
»gan silenci y reverenci al temple, per lo 
»que tinch déterminât elegir un Eglesiás-
»tich per Zelanse, y axi V. s M. s si teñen a 
»be, tindrá esta incumbencia lo Rt. Miguel 
» Gomar pre.; y discorregut los vots de 
»tots, nemine discrepante, fonch elegit el 
»Rt. Gomar».—«Salvador Amengual Pre. 
»y Archiver». (Llib. de Deter. del any 1688.) 

En los números siguientes hablaremos 
de la Iglesia de San Bernardino de Sena, 
que fué de Menores Fraciscanos. 

F R A N C I S C O T O R R E N S , P R O . 
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EXCLAUSTRADOS 
CñRWEüITAS 

Convento de Palma 

S a c e r d o t e s 

1.° Juan Gíiasp Capó, fué ordenado 
el 22 de Diciembre de 1804, al ser exclaustrado 
era Prior de su convento y falleció a los 5 5 
años de edad en la parroquia de San Miguel de 
Palma, el día 25 de Septiembre de 1837, no 
testó y fué enterrado en el cementerio rural. 

2° Antonio Verger, era Superior de su 
convento cuando la exclaustración. 

3.° Juan Sampol Suau, su nombre de 
pila Mariano, nació en Palma el 14 de Septiem
bre de 1775, fué archivero y cronista de su con
vento, y falleció en la parroquia de San Miguel 
día 7 de Mayo de 1S36, contando 70 años de 
edad y con testamento otorgado ante el notario 
D. Antonio Fernández. Dejó varios manuscritos 
relativos a su convento. 

4." Pedro José Moya, su nombre de 
pila Pedro Tomás, nació en Hinisalem el 10 de 
Septiembre de 1779, y ordenado en 1793, fué 
Padre-Maestro de su convento, se distinguió en 
el cultivo de la poesía mallorquína y castellana, 
principalmente en el género satírico, y falleció 
en Palma el 15 de Junio de 1850. 

5." Juan de la Cruz Amengual Ni-
Colail, nació en Cartagena día 8 de Febrero 
de 1774, fué Prior y Padre-Maestro de su con
vento, orador notable y después de la exclaus
tración se retiró en la «Casa de la Misión» en 
donde falleció el 14 de Febrero de 1847, de
jando escritas muchas obras. 

6.° Gabriel Gia Barceló, nació en 
Palma el 18 de Febrero de 1768, se ordenó en 
1795, falleció en la parroquia de San Miguel el 
14 de Diciembre de 1851 a los 83 años de 
edad, sin testar y sin sacramentos. Residía en 
la casa de Venerables. 

7.° Sebastián Vi leí la y Estarás, na
tural de Palma, fué ordenado en 1793, se retiró 
a la Trapa y luego a la Cartuja desde donde 
regresó a su convento y falleció el 13 de Junio 
de 1840, en la parroquia de San Jaime, de un 
ataque apoplético, recibiendo sólo la Extrema
unción a la edad de 71 años y fué sepultado en 
el cementerio rural, 
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Octubre de 1872, ante D. Cayetano Socias, no" 
tario. 

1 6 . Antonio Coll Sastre, nació en 
Palma el 29 de Abril de 1804 y se ordenó en 
1828. Falleció sin testar en Petra, día 2J de 
Agosto de 1863. 

1 7 . Juan Pons Real, nació día 17 de 
Enero de 1793, se ordenó en 1827, fué benefi
ciado de San Jaime de Palma y falleció a los 
77 años de edad, en Sineu, el 31 de Enero de 
1873. Fué Prior de la Casa Misericordia desde 
1855 a 1859. 

1 8 . Bartolomé C/adera Caimari, 
natural de La Puebla, en donde falleció el 21 
de Junio de 1841, no testó y fué enterrado en 
el cementerio rural. 

1 9 . Juan Torrens Canals, en el siglo 
Juan Angelo, nació en Palma día 1 de Septiem
bre de 1804, profesó en 9 de Agosto de 1824, 
se ordenó en 1828, fué en su convento Maestro 
de novicios, Lector de Filosofía y de Teología, 
después de la exclaustración fué predicador in
fatigable y escritor de asuntos religiosos, y fa
lleció en Palma y parroquia de San Jaime, el 
16 de Febrero de 1885, a los 80 años de edad. 

2 0 . Antonio José Font, nació el 8 de 
Agosto de 1802, fué ordenado el 1826 y falleció 
el 26 de Diciembre de 1854. 

2 1 . Antonio Portell Planas, nació el 
27 de Julio de 1806, fué ordenado en 1829, y 
murió a los 36 años de edad, en Palma, y pa
rroquia de San Jaime, el 4 de Noviembre de 
1843, c o n testamento ante D. Gabriel Oliver, 
notario, recibiendo sepultura en el cementerio 
rural. 

C o r i s t a s 

1.° Miguel Moranta Mir, su nombre 
de pila Alberto, nació día 22 de Octubre de 
1811 , era Diácono al ser exclaustrado, falleció 
en la residencia de San Felipe Neri, de Palma, 
a los 75 años de edad, día 4 de Diciembre de 
1886. Fundó la Congregación de Hermanas de 
la Caridad Carmelitas que en la actualidad tie
nen la residencia en la calle del Obispo y antes 
en la de San Jaime de esta capital. 

2 . ° Antonio Banus Vaquer, en el 
claustro Elias, nació el 4 de Agosto de 1811, 
era Diácono al ser exclaustrado, y falleció en 
Felanitx día 11 de Abril de 1880, contando 69 
años de edad. 

8.° Juan Alberto Castelló Lliteías, 
nació en María el i de Octubre de 1769, fué 
ordenado el 21 de Marzo de 1795, y varón 
altamente limosnero repartiendo muchos días a 
los pobres cuanto tenía, y falleció sin testamen
to a los 70 años de edad, en la parroquia de 
San Jaime de Palma el 20 de Noviembre de 
1839, recibiendo sepultura en el cementerio 
rural de esta ciudad. 

9.° José Ollver Puig, natural de Sóller. 
Falleció en la parroquia de San Miguel de Pal
ma el 3 de Mayo de 1842, con testamento ante 
el notario D. Gabriel Oliver, a la edad de 66 
años. 

10. Juan Bonafé Esbert, falleció en la 
parroquia de Santa Eulalia de Palma el 14 de 
Octubre de 1839, a los 62 años de edad con 
testamento ordenado el 9 del mismo mes ante 
el Notario D. Miguel Font. 

11. Bernardino Sabá Obrador, en 
el siglo Bernardo, nació en Lluchmayor el 24 
de Febrero de 1778, fué ordenado en 1802 el 
día 3 de Abril; al ser exclaustrado era Procura
dor de su convento. Falleció en la parroquia 
de San Miguel de Palma a los 70 años de edad, 
el 13 de Mayo de 1838, con testamento en po
der de D. Juan Oliver, notario. 

12. Mariano Llampayas Prats, su 
nombre de pila Alberto, nació el 26 de Enero 
de 1779, fué ordenado en 1803 y falleció a la 
edad de 83 años y 3 meses en Biniamar, lugar 
sufragáneo de Selva, el 19 de Julio de 1862. 

13. Antonio Albertí Vicens, nació en 
Sóller el 14 de Agosto de 1786, se ordenó en 
1810, fué Capellán-Párroco de la isla de Cabre
ra después de exclaustrado, y falleció en la pa
rroquia de San Miguel de Palma el 31 de Mayo 
de 1849, contando 63 años de edad, habiendo 
otorgado testamento ante el notario ü . Jaime 
Rosselló. Fué enterrado en el cementerio rural. 

14. Juan Adrouer Planas, nacido en 
Felanitx el 4 de Septiembre de 1802, se ordenó 
en 1826, fué Ecónomo de la parroquia de dicha 
su villa natal, y falleció en la calle y parroquia 
de San Jaime de Palma, a la edad de 59 años, 
el día 27 de Mayo de 1862. 

15. Jaime Gomila Moya, natural de 
Binisalem, era Lector de su convento al ser 
exclaustrado. Falleció en la Vileta, término de 
Palma, el 23 de Mayo de 1873, a los 69 años 
de edad, con testamento que ordenó día 7 de 



3.° Gaspar Roca Pastor, era Diácono 
al ser exclaustrado, falleció en Palma y parro
quia de San Miguel el 6 de Enero de 1837, a la 
edad de 24 años. 

4.° Pedro José Vaquer Noguera, 
nacido el 30 de Agosto de 18 12 , al ser exclaus
trado era Diácono y falleció en Porreras el 15 
de Octubre de 1882. 

5.° Francisco Vidal Morid, en el 
claustro Angelo, nació el 22 de Abril de 1 8 1 3 , 
era subdiácono al ser exclaustrado y falleció a 
la edad de 64 años, en Palma, el 1 1 de Mayo 
de 1877. 

L e g o s 

1.° Rafael Rossella, nació el 14 de 
Marzo de 1 772 . 

2.° Andrés Liado Puigrós, natural de 
Palma, donde, y parroquia de San Miguel mu
rió el 30 de Agosto de 1835, a los 60 años de 
edad. 

3.° Elíseo Palmer, en el siglo José, na
ció el 21 de Enero de 179 1 , falleció de cólera 
en 1865, en la parroquia de San Miguel de 
Palma. 

4.° Lorenzo Monserrai Catañy. 
5.° Francisco Terrosa. 

J O S É P L A N A S S A G R E R À . 

(Se continuará.) 

REGOrJElXEMEfSlT 
de les d e s p u l l e s del B e a t o f^amóp bul l 

( 1 6 1 1 ) 

Die lunae quinto mensis Decembris Anno 
de Natte. Dni. MDCxj. 

In Dei nomine et eius divina gratia Amen. 
Cunctis pateat euidenter et sit notum quod 
dictis die et anno. Illustres et magnifici domini 
patres conscripti Jurati ciuitatis et regni maiori-
carum v'. Leonardus Cafortesa dormcellus, Joan¬ 
nes Au^ustinus Guerau, Jacobus Morell ciues 
militares, Michael Joannes Cabrer, Joannes Bap-
tista Domenge mercatores et Joannes Fiol fa¬ 
ber, scientes et attendentes Reuerendum Do. 
Patrem fratrem Antonium Busquets Sanctae 
Thelogiae (sic) lectorem, diffinitorem Francis-
canae provinciae huius nostri regni maiori'a-
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rum sindicum electum et deputatum a magno 
et generali Consilio dicti regni de proximo re-
cessurum ad sanctam curiam Romanam causa 
et occasione docendi et demonstrandi suae sanc
i ta t i admirabile. vitam sanctimoniam, miracula 
et gloriosam mortem caelitus illustrati Beati 
Raymundi Lulli martjris huius nostri regni, et 
suo loco deprecandi et obtinendi a sua sancti-
tate et cardinalibus canonizationem dicti martj
ris Rajmundi Lulli Ideo et als. vt melius cons
tare posset de dicti Rajmundi Lulli martirio 
Juxtamaiorum nostrorttmantiquissimamtraditio-
nem scripturis antiquis confirmata, quod martj-
rium dictus clarissimus martir recepit in Canta
te Bogiae manti turcarum infidelium anno Do
mini millesimo trecentesimo decimo quinto; 
dicti domini Jurati patres personaliter constituti 
in monasterio S."' Ff.ci presidente et presente 
III."10 et nobili Do. Don Carolo C'oloma locumt. 
et capitaneo generali prò sua regia maiestate 
eiusdem regni maioricens. et domino Michaele 
Martino del Villar cancellariam regenti eius
dem regni; absente I l l . m o et R . m o Do. Don fratre 
Simone Bensa dicti regni Epo. obstantibus ip-
sitts occupationibus vt retiillit P. Fr. Andreas 
Ballester dicti ordinis S."' Ff.d de mandato Ad-
modu. R. l l i Prouincialis fratris Juliani Oliuer; 
omnes fratres dicti monasterij solemni proces
sione, alta cruce, luminarijs accensis exientes a 
sachristia profecti fuere ad capellam Beatae Vir-
ginis Mariae Puritatis, in qua reperitur sepul-
crum continens ab intra sanctum corpus ac 
Illustres reliquias gloriosissimi dicti martjris 
Rajmundi Lulli; et aperto eitts sepulcro mar
moreo extractum fuit corpus et reliquias dicti 
gloriosissimi martiris a quadam archa lignea, 
lini linteo intus ornata: et subito dicti fratres 
gaudio magno cantantes hjtnnum, Deus tuorum 
militum ett. detulerunt dictum sanctum corpus 
sua processione ad altare maius praefatae Eccle-
siae S.'1 Ffs.c i et procidentes, omnes adorauerut. 
omnes dictas illustres reliquias; et volendo visu-
suram dicti corporis facere a peritisin medicina 
doctoribus et magistris in arte chirurgica ad-
haec vocatis nullatenus fuit possibile ob incredi-
dibili gentis concursu et frecuentia, Ita vt ne-
cesse visum fuit dicto I l l . m o preside et Juratis 
ad dictum sarchofhagum corpus restituì, facta 
inter eos secreta deliberatione redeundi ad 
praedictum effectum faciendi bora impensata 
(et sic factum fuit) difficultate (amen non pania 
ob gentis multitudine pntibus. prò testibus spe-
cialiter assumptis discreto Sebastiano Artigues 
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cilio sinistro, alter vero in occipitali capitís-
Quae omnia ad maiorem gloriam Dei et ad 
habendum de eisdem memoriam in futurum, ad 
requisitionem dictorum Patrum Juratorum eius-
dem regni presentili., et demandato verbo mihi 
facto per dictum Do. locunt. grelem. Ego Pe
trus Ribot notarius publicus maioricens. regens 
scribaniam Vnj. t i s maioricarum pntenr actum 
continuari pntibus. pro testibus ad haec vocatis 
et specialiter assumptis vener. Francisco Saba-
ter et Nicolao Borras presbjteris. 

Los colps son sinch. Puis apres de stipulai 
lo acte y anats sen ja los S. S. iurat y los de-
mes, y axi mateix los metges y chirurgians, lo 
D . o r Alcouer descubri vn colp de Instrumet. 
tellant y es molt manifest sobre lo pois esquerra 
tali de cabells, desde la orella deues lo front. 

Debebat poni suo loco ante. ('). 
(Archiu de protocols. Llibre d'instruments, 

notari D. Pedro Ribot de 1608 a 1 6 1 1 fol. 
263 vt.) 

Per la copia, 

A G U S T Ì B U A D E S . 

N O M B R A M I E N T O S 

de e m p l e a d o s er? el T r i b u n a l de la 
Artillería del F^eino de Mallorca 

d u r a n t e el s ig lo XVIII 

El fuero especial y privativo de la Artillería 
es tan antiguo casi como la existencia misma 
de los artilleros porque los Reyes para asegurar 
el buen funcionamiento de los tan costosos co
mo indispensables trenes de batir, concedían 
honores y preeminencias extraordinarias a los 
polvoristas y bombarderos; y al llegar al siglo 
XVIII, que es hasta cuando alcanza el archivo 
que estamos revisando, encontramos que en 
Mallorca e islas adyacentes (') el Comandante 
de Artillería tenía jurisdicción para conocer en 
las causas civiles y criminales en que fueran 
reos o demandados los individuos, empleados y 
dependientes de la Artillería, sus mujeres, hijos 
y criados, así como aquellas otras causas sobre 
robo, incendio o insulto en almacenes, maes
tranzas, parques y guardias de Artillería aunque 
los reos fueran de otra jurisdicción. 

( 1 ) Aquesta nota marginal fa referencia a s'escrip 
tura que no está a n'es seu lloch corresponent . 

( 2 ) Menorca, como es sabido, estaba en poder de los 
ingleses. 

scriptore et Antonio Esteue paratore. Et dicto 
die post vésperos dicti domini Jurati sine vilo 
strepitu, secreto se con'ulerunt eo meliori modo 
quo potuerunt ad dictum monasterium, et ibi 

' personaliter constituti clausis januis et accen-
sis luminarijs praedicti fratres jam ad loco 
parati dictum corpus a dicto suo sepulchro 
descenderunt et sua processione solemni illud 
detulerut. ad dicti monasterij sachristiam ob 
multitudine gentis obuente, et ibi stantibus 
dictis dominis juratis ostiarijs in dieta sachris-
tia intratis intus medicinae doctoribus et chi-
rurgijs et prioribus religionum pntis. ciuita-
tis a dictis Illustribus Juratis ad hoc conno-
catis v1. a monasterio Sancti Dominici Ad-
modum R. J o ] ' . Fr. Petro Antonio Masquida 
Priore et Bartholomeo Riera; et a monasterio 
Beatae Mariae de Carmelo P. Fr. Petro Bisbal 
loco Prioris cum suo socio: monasterij vero 
Sancti Augustini Admodum R. J o F. Fr. Vin
cendo Oliuer Priore cum suo socio: et a mo
nasterio S . m a e Trinitatis Admodmodum R.'1" P. 
Fr. Petro Georgio Fiol Ministro cum suo socio: 
monasterij vero Beatae Virginis Mariae de Mer
cede Ad R . J o P. Fr. Petro Esteue dicti monas
terij Comendatore cum suo socio: a Societate 
vero Jesus, Patre Joanne Fortesa a Tagamanent 
Patre Joanne Torrents, Patre Hieronimo Mora-
gues et alio: et tandem a monasterio Sancti 

Francisci a Paula R . j 0 P. Fr Stelrich 
Correctore et P. Fr. Joanne Marimon Prouin-
cialis illius ordinis socio, relictis non nullis cle-
ricis ibi pntibus. et secularibus <¡uam plurimus; 
doctores in medicina Mag. c i Martinus Liebres, 
Raphael Amer, Vincentius Armangual et Gui-
llermus Alcouer; chirurgij ante. Franciscus Via-
cana, Raphael Poti, Joannes Strada, Petrus Cu-
curella, Bartholomeus Contesti, Bonauentura 
Puig et Sebastianus Vadell post maturam sigilla-
tim inspectionem corporis dicti martjris Raj-
mundi Lulli et postea communi inter eos ins-
pectione, habitoq. maturo Consilio, facta collo-
cutione fuit inter ipsos facta conclusio nemine 
discrepante, quod fieatus martjr Raymundus 
Lullus in suo martjrio relictis vulneribus illius 
corporis, recepii super caput eius, quatuor vul
nera siue ferides v \ lapidimi duo, gladij antem 
alia duo, quorum alteru. recepii ad partem su-
periorem ossis petrosi vt bene demonstratur 
per suam insisionem, quasi vsq. a la mollera dic
ti ossis petrosi; alterimi vero circum circa eius-
dem met partis: ictus vero lapidimi demonstra
tur juxta torcum subintrationem alter in super 



Adjunto al Comandante de Artillería existía 
un Tribunal o Juzgado cuyos empleados desig
naba libremente el expresado Comandante y, 
por creerlo de interés, publicamos a continua
ción los nombramientos que hemos podido 
reunir, 

D. Pedro Vauflart, Coronel de Infant." Then.te 

Provincial de Art." , y ComandM de la de 
este R."° de Mallorca su ExJ° e Islas 

adyacentes. 

Por quanto para el juzgado de la Art.-1 y 
dependencias de justicia que tocan al ministro 
de ella en este R. n 0 combiene nombrar Persona 
de calidad, literatura, experiencia, celo y con
fianza q. e govierne, administre y tenga a su car
go la Asesoría correspondiente a esta Coman
dancia; en atención a q.c en D." Antonio Nadal 
Abogado de conocida práctica e inteligencia 
observada durante muchos años a esta parte en 
encargos y comisiones del r. a l servicio, concu
rren estas y otras buenas partes, y teniendo p. r 

cierto que servirá la mencionada Asesoría con 
la fidelidad, celo y diligencia que se deve; e 
tenido por bien nombrarle como p. r el presente 
le elijo y nombro p . r tal Asesor de la Art.-1 de 
es t2 R. n o su Ex. 1 0 e Islas adyacentes p . a que ten
ga, exersa y administre el referido cargo con 
toda la autoridad, preheminencias y inmunida
des, prerrogativas, libertades, gracias, fueros, 
facultades, y exempciones anexas a él, según y 
como ampliamente se ejercen y sirven los de
más Asesores de Art. a de las Comandancias de 
España por yguales Despachos; formando p. r 

este las competencias de declinatorias inibicio-
nes, y demás instrumentos que conbengan al 
seguro desempeño del tribunal de mi pertenen
cia; y en consecuencia de lo expresado Ordeno 
a todos los Oficiales, Soldados, Empleados, y 
dependientes de la Art. a que al presente residen 
en esta Jurisdicción, como así mismo a todas, y 
cualesquier Personas que en alguna manera se 
hallen empleados en las funciones, y exercicio 
de su ministerio, tanto en esta Isla, como en 
sus adyacentes, hayan, tengan, traten, honren, y 
estimen al mencionado D. o r D." Antonio Nadal 
p. r tal asesor de la Art. a de este Departam. 1 0 

guardándole, y haciéndole guardar bien, y cum
plidamente la autoridad q. e le corresponde obe
deciendo los mandatos de Justicia que expidiere 
porq.' 0 así conviene al r."1 servicio y para el en
tero cumplim. 1 0 de todo le doy el presente fir
mado de mi mano, sellado con el sello de mis 
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armas, y refrendado del infra escrito Ayuda. c 

de Art. a, con tal que de este nombram. 0 se ha 
de tomar razón de la contraluria Prov.1 de este 
R. n 0. Palma veinte y uno de Disiembre de mil, 
setesientos y quarenta .=D. Pedro Vauflart.ss 
D. Jph. Dias Infante. 

D. Pedro Vauflart. . . , 

En conformidad del establecimiento del Tri
bunal de la Art.", y que para el conocimiento de 
las Dependencias tocantes a Justicia he nom
brado Asesor. Combiniendo igualmente para 
formalidad del mencionado Tribunal nombrar 
asimismo sugeto practico e inteligente, a cuyo 
cargo se ponga la fisacalia de él. Atendiendo a 
que en el D.° r D. n Francisco Matheu, que lo es 
en Filosofía y en ambos derechos, como tam
bién Abogado de esta R. a l Audiencia, concu
rren las circunstancias precisas para ejercer este 
cargo. He venido en nombrarle por tal Aboga
do Fiscal del Tribunal de Art. a con toda la au
toridad, honrras, Palma y Di 
siembre veinte y quatro de mil setesientos y 
quarenta. 

D. Agustín de Itaola, Coronel de los Peales Exer-
e/tos y Comandante de la Peal Artillería de 

este R."° de Mallorca e Islas adyacentes. 

Por quanto se me ha hecho constar que don 
Pedro Vauflart Theniente Provincial de la R."1 

Artillería y Comandante que fue de la de este 
Reyno, en virtud de Real Orden, nombró As¬ 
sessor, Abogado Fiscal, Procurador Fiscal, y 
Escrivano, para que con la devida formalidad 
se actuasen y declarasen las causas civiles y cri
minales que entonces pendían y en adelante se 
subcitasen entre y contra los que sirven en el 
R. a l Cuerpo General de Artillería ante el Juzga
do y Tribunal de ella; y que con Despacho de 
veinte y cinco de febrero de mil setecientos 
quarenta y uno, eligió y nombró por Procura
dor Fiscal de dho. Tribunal a Juan Mas y Malla, 
por concurrir en el las circunstancias que se 
requieren para su desempeño, con el gose de 
todas las honras y exempsiones; que como tal le 
corresponden cuyo Despacho se me ha pntado.; 
y también un Certificado dado por D. Jorge 
Bournach Comisario provincial, y Comandante 
de la citada Artillería en veinte y siete de Octu
bre de mil setecientos sinquenta y quatro, en 
que consta que el enunciado Juan Mas y Malla 
exerció y desempeñó su empleo de Procurador 



2 9 8 

todos los Privilegios etc Palma 5 de 
Diciembre de 1770. 

D. Agustín de Iraola 

Por quanto en virtud de Real orden, es pre
ciso el nombramiento de Abogado Fiscal para 
el adelantara.<" de las Causas así Civiles como 
Ciiminales de que devo conocer: Por esto, y 
que con el D. r en Ambos Derechos D." Nicolás 
Campaner cancurren las circunstancias para el 
exercicio de este empleo: Nombro y elijo por 
tal Abogado Fiscal de la Comandancia de mi 
cargo al mesmo D. n Nicolás Campaner, con el 
goze de todos los Privilegios, etc Pal
ma 27 de Octu.™ de 1779. 

D. Mariano Galvis, Capitán del R.al Cuerpo de 
Artillería y Comandante Interino de la de 

este Reyno de Mallorca e Islas adyacentes 

Por quanto en virtud de las R. c s Ordenes 
tengo jurisdicción Civil y Criminal en todos los 
Oficiales, Soldados, dependientes y empleados 
en el R a l Cuerpo de Artillería, y por ella me 
compete el conocim.'° de todas las Causas Civi
les y Criminales, y para exercerla en las causas 
que se ocurran Criminales y tuición de los pri
vilegios del mismo Cuerpo, es preciso el Nom
bramiento de Agente Fiscal; por tanto informa
do de las buenas calidades y circunstancias que 
residen en la persona de Jayme Bosch, Escri-
viente, le elijo y nombro en Agente Fiscal de 
esta mi Jurisdicción con el goze de todos los 
Privilegios etc Palma a tres de Agosto 
de Mil setecientos setenta y siete. 

Per la copia, 

M I G U E L R I B A S D E P I N A , 

Capitán de la Comandancia de Mallorca. 

H I S T O R I A 
del Colegio de Nt ra . S ra . de M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu
d a d de Mal lorca , d e s d e su prin

cipio cor? el order? de los 
Rec to res , g a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Mucho antes que muriese el P. e Pedro llosta 
fue avisado el Padre Provincial Gerónimo Roca 
de la enfermedad del dicho P. e Pedro llosta y 
el mismo Padre Provincial como havia visitado 
este Col!.° tenia en memoria que convenia fuese 
provehido Rector que le gobernasse y esperava 

Fiscal del Juzgado de Art. n , en fuerza del no
minado Despacho, y de su orden, todo el tiem
po de su comando, e igualmente se me han 
pntado. dos otros Despachos dados, el p . r o por 
D. Joseph Datuli, en treinta y uno de Octubre 
del menciauado año de cinquenta y quatro, y 
el segundo por D. Joseph de Soto y Aguilar, en 
catorce de Abril de mil setecientos sesenta, 
ambos Comandantes que fueron de la Artillería 
de este Reyno: en los quales consta que en 
atención a los servicios que tenía echos en el 
expresado empleo de Procurador Fiscal del 
Tribunal de Artillería el enumpciado Juan Mas 
y Malla, se conformavan en que prosiguiese en 
adelante en el exercicio de dho. empleo mayor
mente, no concurriendo motivo para exonerar
le de él; y que para en el caso qne fuese nece
sario, le elegían y nombraban de nuevo, por tal 
Procurador Fiscal en atención a todo lo referi
do y al buen desempeño, legalidad y puntuali
dad con que ha procedido en el nombrado em
pleo el citado Juan Mas y Malla: He tenido por 
bien, el que se mantenga de tal Procurador Fis
cal del Tribunal y Jurisdicción de Artillería de 
la comandancia de mi cargo; y en caso sea me. 
nester ratifico los nombramientos de mis ante
cesores y le nombro de nuevo, por tal Procura
dor Fiscal del Tribunal de Artillería con el 
goce de todos los Privilegios etc. i.° Knero 
1768 . 

D. Agustín de Iraola 

Por quanto para la actuación de las causas 
Civiles y Criminales de que devo conocer en 
virtud de R. a l orden es preciso el nombramien
to de Esc . n o Por esto y q. e I). Pedro Juan Cifre 
escri. , c concurren las Circunstancias Convenien
tes al R. a l servicio. Nombro y elijo por tal esr."° 
de la Comandancia de mi cargo al mesmo Pe
dro Juan Cifre con el goze de todos los Privile
gios etc.—3 Diciembre 1770. 

D. Agustín de Iraola 

Por quanto en virtud a R. a l orden devo nom
brar Acessor para que en la devida formalidad, 
y mayor conocimiento se actúen y Declaren las 
causas Civiles y Criminales de los que sirven 
en el R. a l Cuerpo de ella: Por esto y q. c concu
rren en D. Juan Socies y Torondell D. r en am
bos Derechos las circunstancias que se han 
menester convenientes al R. a l Servicio, Nombro 
y elijo p . r tal Acesor de la Comandancia de mi 
cargo el mismo D. Juan Socies con el goze de 



embarcación conveniente para embiarle. Des
pués de muerto el P. e Pedro Ilosta sucedió por 
vicerector deste Coll. 0 el P. c Garcia Royo, y 
fue vice Rector del por espacio de 24 dias por
que como se ha dicho esperava tiempo para 
venir el que havia de ser Rector, y assi a 25 de 
Margo deste año 1588 llego a este Coll. 0 el Pa
dre Mathias Borrassa nombrado por vice Rec
tor del por el dicho P. c Gerónimo Roca Pro
vincial, y luego entendió de proposito en el 
govierno deste Coll. 0 con titulo de Vice-Rector 
y en conformidad desto se halla en el libro 2 
de las cuentas del Procurador que el P. e Ilosta 
firmo las cuentas del mes de Enero y el Padre 
Mathias Borrassa firmo las cuentas del mes de 
Margo deste año 1588 y de los años siguientes. 
Poco tiempo después que el P. c Mathias Bo
rrassa llego a este Coll." vino la Patente de 
N. P. G. Claudio Aquaviva y assi le governo en 
adelante como Rector del mismo. 

Las escuelas de Grammatica procedían bien, 
el Curso de Artes que leya el Padre Juan Ferrer 
se continuava con grande prosperidad los mi
nisterios de confesiones y comuniones bien, 
solo faltava en este año Predicador nuestro que 
tuviesse grande fama y nombre porque des
pués de la muerte del P. e Bartholome Coch 
no se havia enviado Padre que tuviesse grande 
nombre. 

A 18 de Octubre deste año 1588 vinieron a 
este Coll. 0 los Padres Gerónimo Dauder y Luis 
Ballester y Nicolás Ferra y el H.° Ambrossio la 
Badia. El Padre Gerónimo Dauder vino a este 
Coll. 0 para predicar y predico tres años hizo 
una quaresma en la Parroquia de Santiago y 
otra en la Iglesia Mayor y Lie muy oido, y des
pués fue embiado a tierra firme. 

El Padre Luis Ballester fue natural de Va
lencia vino a este Coll. 0 para confessar estuvo 
2 años bolviose a tierra firme el año de 1590. 

El P. e Nicolás Ferra fue natural de Vallde-
moga desta isla entro en la Corap." en este 
Coll." oyó Artes y Theologia en la Comp." vino 
a este Coll. 0 para leer Curso. Como le leyó y 
abajo en esta historia se referirán deste Padre 
algunas cosas. 

El H.° Ambrosio Labadia de nación france
sa entro en la Comp." en Valencia a 9 de Mayo 
del año 1582 era de officio sastre y buen Coad
jutor estuvo en este Coll. p algunos años y por 
falta de salud fué embiado a Barcelona donde 
residió muchos años, con la venida destos Pa
dres fue ayudado este Coll.° en los sermones y 
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confessiones y se reparo mucho la falta de la 
muerte de los Padres Coch y Ilosta. En el qua-

.derno que escribió el P. c Mathias Borrasa de la 
Historia deste Coll. 0 se hallan estas palabras la 
habitación de los nuestros havia sido siempre 
muy incomoda desde el principio deste Coll, 0 

hasta este año 1588. Porque todas las casas que 
se havian comprado para sitio eran pequeñas y 
viejas y mal acomodadas para que dellas se pu
diese formar Coll. 0 por lo qual los nuestros 
havian padecido y padecían muchas incomodi
dades, y assi por orden de N. P. G. Claudio 
Aquaviva y del P. c Provincial Gerónimo Roca 

.en este año de 1588 se havia dado orden que 
se fabricasse un quarto. Esta orden se empego 
de poner en execucion en Junio deste mismo 
año 1588 porque se empego de edificar un 
quarto doble que en un cabo se junta con la 
iglesia y base un liengo de claustro de la porte
ría la qual fabrica llevava el P. e Mathias Borra
sa con mucho calor procurando limosnas para 
ella, y los Illustrissimos Señores ViRey Don 
Luis Vique y su H.° el S. o r Don Juan Vique 
Obispo desta ciudad y los señores Despuigs y 
Santacilias y Puigdorfilas y muchos otros seño
res y señoras que no se refieren por evitar pro-
lixidad cuidaron con gruesas limosnas como en 
los años siguientes se dirá. 

En este año acabo su officio de Provincial 
el P. c Gerónimo Roca y sucedióle en el officio 
el P . c Pedro Villalva el qual ya havia sido otra 
vez Provincial desta Provincia y séptimo en 
Orden y agora fue el décimo Provincial de la 
Provincia de Aragón conforme el orden puesto 
de los Provinciales. 

En este mismo año se compraron muchas 
casicas en la Isleta segunda donde se havian 
puesto las escuelas. Primo se compraron las 
casas de Gerónimo Oliver Blanquero que des
pués se vendieron. ítem se compraron las casas 
de Antonio Roca al lado de Mestre Socias a 22 
de Junio. ítem las casas de Onofre Sogies al 
lado de la Sinagoga a 20 de Junio. ítem las 
casas de Mestre Damián Suau Pedrapiquero. 
Mas por quanto no se podia passar de la iglesia 
donde los nuestros estavan a la otra islica don
de estavan las escuelas por estar la calle en 
medio en este mismo año de 1588 a 27 de Junio 
se alcango del S. o r Virey por .medio de los ju
rados y por justicia que se hiciese una puente 
de madera por la qual pudiessemos passar y 
assi se hizo la puente y algunos años passaron 
por ella los nuestros hasta que se alcango la 
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calle y de las dos Isletas se hizo una Isla como 
abaxo en el discurso desta historia se dirá. Lo 
sobredicho consta del libro de los bienes sitio y 
raises deste Coll. 0 

A 18 de noviembre deste año 1588 murió la 
señora Valentina y Torrella y dexo en su ulti
mo testamento un legado a este Coll.° de tres 
mil libras digo 3000 ffi deque de hisieron dos
cientas y veinte y seys libras, digo 226 íí de 
Renta de alguna parte deste legado y del que 
hizo la S . o r a Juana Quint y Gual. a este Coll.0 

de que se ha hecho mención er. el cap. 5 desta 
historia se compraron algunas casas para el sitio 
y se luyeron algunos censales que respondía 
este coll. 0 por razón de las casas o del Raphal 
que havia comprado y assi no crescio tanto la 
renta del quanto cresciera si los dos legados se 
emplearan todos solamente en renta. 

En las letras annuas estampadas deste año 
1588 se dice que en la Provincia de Aragón 
havia nueve casas y 301 trescientos y un suge-
tos es a saber en la casa Professa de Valencia 
31 y en el Coll. 0 38. en el Coll.° de Gandia 25 
en el de Qaragoca 50 en el de Calatayud 9 en 
el de Barcelona 34 en el de Mallorca 22 en el 
de Gerona 26 y en la casa de Probación de Ta
rragona 9 y alafin hablando emparticular del 
Coll.° de Mallorca se dize que el Curso de la 
Philosophia y las escuelas de Grammatica pro
cedían con excelencia, que el dia de la Assun-
cion de la Virgen Maria Madre de Dios affija-
ron los de nuestras escuelas muchos epigram-
mas dentro de la iglesia mayor con mucha edi
ficación del Señor obispo y de la ciudad, que 
muchos discípulos entraron en diferentes Reli
giones y desseavan entrar en la nuestra, que un 
hombre feroz y pronto de condición recibió una 
bofetada y para cumplir el consejo de Christo 
offrescio la otra mexilla recibiendo la injuria 
con Paciencia y con señal de perdonarla que 
se havian comprado casas para el sitio del Coll. 0 

Que una muger principalissima havia dado en 
su ultimo testamento tres mil libras y otros nos 
havian hecho muchas limosnas. 

En el año 1589 el edificio del claustro y del 
cuarto se havia empegado yva adelante con la 
industria y diligencia del P. c Rector Mathias 
Borrasa y de los Padres deste Coll. 0 que le ayu-
davan en procurar limosnas, y de los naturales 
de la tierra. Los ministerios de confessiones y 
comuniones y sermones yvan bien, las lecciones 
de Grammatica y del Curso de Artes procedran 
con fervor. Era Predicador deste Coll.° y muy 

acepto el P. c Gerónimo Dauder. El (pial predi
có la quaresma con mucho concurso y fruto en 
Id iglesia mayor Parroquial de Santiago. A 20 
de Enero deste año 1589 se compraron las ca
sas de Jayme Berga texedor de lana y se com
praron las casas también a 18 del mismo mes 
de Enero de Gerónimo Pellicer. y a 8 de Fe
brero deste mismo año se compraron las casas 
de Anna Barcelona viuda relicta de Bernardino 
Barcelo Blanquero. de la compra destas tres 
casas se ha/.e mención en el libro de los propios 
deste Coll." fol. 25 y 29. Dende el año 1584 en 
que se compraron las casas de la Sinagoga y se 
entro en la segunda isla de casas, se tuvo parti
cular cuidado de comprar todas las casas que 
en dicha segunda isla havia comodidad de com
prar para que pudiese dar mejor trac;a a los 
edificios quartos de escuelas y cámaras necessa-
rias, para la enseñanza de los estudiantes y ha
bitación de los nuestros; y como entre la isla 
de la iglesia y la isla de la Sinagoga hubiesse 
calle en medio, también se tuvo intento de in
corporar la calle con el Coll. 0 y en el año pas¬ 
sado de 1588 y en el presente de 1589 haviendo 
ya muchas casas compradas, se empeco de tra
tar de proposito de la incorporación de dicha 
calle. Mas como dicha calle fuesse muy corrible 
y de grande comodidad para la vezindad los 
vezinos y la misma universidad, hazian instan
cia contra nosotros y nos resistían. También 
como por medio de la dicha calle passava una 
Cequia de agua que yva a S. Clara, las Monjas 
de S. Clara hazian instancia y parte contra 
nosotros y nos movieron lite, y fue tan apretada 
esta lite, que paraque las monjas callassen se 
hizo concierto entre el Padre Rector y las mon
jas de S. Clara, que el Padre Rector se obliga
ría y de hecho se obligo a mudar dicha assequia 
por otras calles, y que antes de hazer esto no 
pudiesse edificar casa alguna de dicha calle' 

Con la vezindad y con la universidad que 
nos contradecían y proseguían la lite no se pu
do tratar con efficacia ni concluir cosa alguna 
de concordia y assi la lite y contradicción 
passava adelante, pero no obstante que perse¬ 
verava la lite, el Padre Rector presente immita-
do a los passados, comprava quantas casas po
día, de la segunda isla para acrescentar el sitio, 
y para que assi fuessen menos los vezinos con
trarios; Assi mismo procurava sus cartas y fa
vores del Rey, para que se nos diesse licencia 
y juntamente se nos hiziesse justicia, que pu-
diessemos cerrar e incorporar dicha calle, que 
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partía las dos islas, y hacer delasdos una isla; 
mas como los vezinos y la misma universidad 
que nos contradezia y hazia litigar fuessen po
derosos duro la lite hasta el año 1595 en el qual 
año se concluyo como consta el P. e Mathias 
Borrasa en el quaderno que escribió de la his
toria deste Ooll. 0 y nosotros en el capitulo si
guiente en dicho año 1595 extensamente lo 
referiremos. 

En los últimos de Junio deste año 1589 em
pego la pestilencia en Barcelona y en algunas 
villas de Cataluña, y duro hasta el mes de 
Margo del año 1590, en esta pestilencia fueron 
heridos nueve y murieron seis de los nuestros 
en nuestro Coll. 0 de Barcelona. Desta pestilen
cia se siguió que por espacio de 8 meses no 
huvo comercio entre la ciudad de Barcelona y 
esta Isla de Mallorca, y por esta causa no vinie
ron Padres ni Hermanos del Coll. 0 de Barcelo
na a este de Mallorca. De lo qual también se 
siguió que nada o muy poco se altero ni crescio 
en este año ni en el siguiente el numero de los 
sugetos deste Coll. 0 

En este mismo año o a la fin del passado 
empeco de leer el Curso de Artes en este C'olle-
gio el P. c Nicolás Ferran el qual havia venido 
del Coll.° de Gandia a este para leerle a 18 de 
octubre del año passado de 1588 y tuvo grande 
numero de discípulos: este fue el séptimo Curso 
de Artes que se leyó en este Coll. 0 y el P . c Juan 
Ferrer, que desde el año passado havia acabado 
de leer el Curso, el mismo año passado se fué a 
tierra firme. 

M A R T I N G U A L B A , S. J. 

(Se continuara) 

SECCIÓ OFICIAL 

E l M u s e n de R a i x a 

Relació de les quantitats recollides entre'ls 
membres de la Societat Arqueológica Luliana, 
per coadjuvar a que l'Excma. Diputació Provin
cial adquiresca per Mallorca el Musen de Raixa, 
del que avui son propietaris els successors 
del nostre plorat amie D. Guillem Reynés 
i l'estimadíssim company D. Josep Ramis d'Ay-
reflor i Sureda. 

Pessetes 

D. Gabriel I.labrés i Quintana, Pre¬ 
sident i25 ' oo 

D. Juan Guasp i Vicens, Arquitecte . zs 'oo 
D. Ferran Montilla i Ruiz . . . . S'oo 
Sra. Viuda de D. Enric Alzamora. . 150*00 
D. Elvir Sans de Rigalt i Rosselló. . IO'OO 
D. Juan Vich i Nebot, Pre . . . . 5 0 0 
D. Antoni Bosch, Pre 5 'oo 
P. Francese Salva, C O 5 0 0 
D. Mateu Moragues i Eladó. . . . 5'oo 
D. Jeroni Castano i Llull 5 'oo 
D. Juan Pons i Marquès 2 5 0 0 
D. Rafel Isasi 2 5 00 
D. Antoni Truyols, Pre 5 'oo 
D. Antoni Font i Sbert 5 'oo 
D. Guillem Fortesa, Arquitecte. . . 25*00 
D. Antoni Ques i Ventayol . . . . 1 5 0 0 0 
D. Bartomeu Nigorra, Pre . . . . 5 0 0 
M. I. Sr. D. Miquel Costa i Llobera, 

Canonge 15o 'oo 
D. Josep Alomar i Bosch, Arqui

tecte 2 5 0 0 
M. I. Sr. D. Juan Quetgles, Ca

nonge io'oo 
D. Antoni Jiménez i Vidal . . . . 5*00 
D. Francese Fluxài Alemany, Pre. . 5 'oo 
M. I. Sr. I). Antoni Sanxo, Ca

nonge io'oo 
D. Benet Pons i Fàbregues . . . . 25'00 
D. Pere Sampol i Ripoll 75'00 
D. Guillem Coloni _ 25*00 
D. Jeroni Amengual 5 'oo 
D.Juan Llabrés 25 'oo 
D. Agustf Buades 25 'oo 
D. Pere Antoni Sanxo i Vicens. . . ioo'co 
D. Jaume LI. Carati 25*00 
D. Alfons Aguiló 5o 'oo 
D. Miquel Sureda i Blanes . . . . i5 'oo 
D. Miquel Ribas de Pina 5 ' oo 
D. Juan Ramis d'Ayreflor i Saura . . 5 'oo 
D. Mateu Nebot, Pre 5'00 
D. Juan Marquès i Luigi 5o 'oo 
D. Agustf Canyelles 25 'oe 
D. Salvador Ros io'oo 
D. Antoni Mulet i Cornila . . . . io'oo 
D. Pere Morell i Fortuny 25*00 
D. Bartomeu Ferra 5 'oo 
D. Damià Vidal i Burdils 5'00 
M. I. Sr. D. Gaeta Puerto, Xantre 

d'Oriola 5'00 
D. Francese Salva i Ripoll . . . . 5 'oo 
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D. Francese Esteve, Pre 15 00 
D. Antoni Rotger i Pizà 5 00 
D. Eugeni Aguiló io'oo 
D. Jaume Busquets 5 0 0 
D. Antoni Poi i Juan 5o 'oo 
D. Josep Planes i Sagrerà 2 5 ^ 0 

Total 1420 'co 

Tancada la subscripció, per orde del Senyor 
President de la Societat, dia r . c r de Juliol de 
1919 . 

No havent se volgut acceptar l'ingrés del 
producte d'aquella en la Caixa de la Corporació 
Provincial, queda en depòsit en la nostre 
Tresoreria fins que'ls Srs. Diputats resolguen 
en definitiva sobre l'adquisició del Museu. En 
cas negatiu, Deu faca que no succeesca, torna-
rem als generosos donants Ies quantitats per les 
que se subscrigueren, agraint-los de totes raane-
res llur valiosa cooperació i el desprendiment 
i vertader palriotisme que han demostrat. 

Ademés devem participar als benvolguls 
consocis que la Junta de Govern de l'Arqueo-
lògica acordà dia 7 de l'ùltim Juny oferir també 
a la Diputació Provincial, pel lloable fi dessus 
dit i en cas de que's duga a efecte, el remanent 
de la subscripció que la nostra Societat obri 
l'any 1881 per a premiar en concurs public el 
millor projecte d'aitar nou per la capella del 
B. Ramon Lull, el millor pia de terminació de 
son sepulcre i el més acabat model d'estàtua 
per aqUest mausolei). I com, per sort, viuen 
avui algunes de les persones que hi contribui-
ren, se'ls consultarà si'ls plau l'idea, tornant 
les sumes que entregaren als qui, per un o altre 
motiu, no estiguen conf'ormes amb els nostres 
propòsits. 

El Secretali , 

P. A. S A N X O . 

N O T I C I E S 

C e n t e n a r i d e l u e i x e m e n t d ' E u Q n a d r a d o 
E n Ciuiadella 

La població de Cittadella, de la veina i 
germana illa de Menorca, que compte 1). Josep 
M. a Quadrado entre'ls seus fills iliustrer,, volgile 

celebrar, amb vertadera expressió de patriotis
me i amor, el primer Centenari del neixement 
de l'immortal escriptor, puis en ella va venir al 
món dia 14 de Juny ile 1819. 

Entre tots els actes que amb tal motiu ten-
gueren Hoc fonc sens dubte el principal la velia-
da commemorativa que s'efectuà el 15 de l'ùl
tim Juny, en la que hi prengueren part, no sois 
personalitats ciutadellenques, sino importants 
éléments de Mahó i Catalunya. 

Llegiren-seenellaapreciables treballs: devem 
citar aquí el diseurs del Canonge de la Seu de 
Barcelona Dr. D. Caries Cardó, réfèrent al cri
teri d'En Quadrado sobre les relacions entre la 
Religió i la Política, estudi ben reblert d'idées 
i notable per son llenguatge pur i poètic. Amb 
gran complacencia l'hem vist insert en l'estimât 
confrare La Vai de Catalunya de 8 de Tactual 
mes. 

S'entregà el mateix dia 15 de Juny a l'Ajun-
tament de Ciutadella un Album en que hi figu
ren autógrafs dedicats a la memòria del savi 
historiador. 

Hem de mencionar tambe i aplaudir ferm 
l'unànim acord d'aquell Municipi, d'aixecar un 
monument a l'insigne polígraf, vertadera gloria 
nacional. 

Amb motiu de la celebrado de l'expressat 
Centenari ha sortit a Menorca un optisele del 
Dr. D. Gabriel ViIa i Anglada, Xantre de la Seu 
ciutadellenca, que conté un recull deis articles 
que sobre En Quadrado qublicà el Dr. Vila en 
el periódic El Iris. Al final hi ha algunes poésies 
inédites de l'eminent escriptor. 

Amb igual ocasió, encara que imprès a Bar
celona, encarregat però pels ciutadellencs, ha 
vista la lhun un altre llibret sots el títol de 
Centenaria de D. José M.a Quadrado. 1819. içiç, 
en que s'inclouen alguns documents intéressants 
per sa biografia i relació d'articles sortits en 
l'actualitat i quant la mort de l'insigne savi. Hi 
ha igualment en el follet apreciabilíssimes lami
nes, coni el retrat del gran polígraf fet durant 
sa jovenesa, una reprodúcelo del Sant Crist de 
marfil que tenia, el que posseeix avui nostre 
consoci 1). Antoni Poi, i una fotografia del tin
ter que usava en son domicili l'egregi escriptor, 
amb les darreres plomes d'au (pie emprà, lo 
que des de l'any 1905 en que morí sa viuda 
IXa Rosa Morell, guardam com a veneranda 
reliquia en la casa-Redacció del présent BOLLETÍ, 
junt amb els diplomes académies i de condeco-
racions de l'immortal historiador. 

Pessetes 
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E n M a d r i d 

La benemèrita Sociedad Española de Excur
siones, a indicacions, tal volta, de son Président 
nostre estimadíssim company el Comte de 
Cedillo, resolgué honrar la memòria del gran 
polígraf i escriptor nacional I). Josep M. a Qua-
drado en ocasió del Primer Centenari de la semi 
naixença, en deguda gratitud, de segur, de la 
descripció deis principáis monuments de Madrid 
i sa Provincia que aquell fa en Recuerdos y Be
llezas de España, reproduida niés tard, amb 
adicions de son intim amie I). Vicens de la 
Fuente, en lo que vé a èsser segona edició 
de tal obra, sots el títol de España. Sus mo
numentos y artes cV*. 

L'acte, com tots sabem, s'efectuà dia 22 del 
passât Juny en la Sala major de la Reial Acade
mia de la Llengua, tenguent-se l'honra de que 
hi assistís S. M. el Rei D. Alfons XIII en com-
panyia d'eminèneies literaries, eclesiàstiqijes, 
politiques i militars de la Cort. 

Pel poc espai de que, atesa l'indole del nos
tre Boi.r.ETÍ, porem dispondre, ens limitant sols 
a retre noticia deis temes, a fi de que quedin 
consignais per a sempre els punts de vista baix 
els quais se tracta de l'eximi escriptor. 

El Comte de Cedillo enalti la personalitat 
d'En Quadrado com a gran excursionista que 
recorregué, en una època en que mancava tota 
casta de confort, les principáis encontrades 
d'Espanya, per estudiar llurs geografia, historia, 
monuments i tradicions. 

El Marqués de Foronda, Président Honorari 
de la Reial Societat Geogràfica, llegí un treball 
que porta el títol de «Quadrado, geógrafo des
criptivo». 

«Quadrado, historiador de alto vuelo», fonc 
el tema que desenrotllà el Marqués de Lozoya. 

Seguiren després: «Quadrado, excursionis
ta», per D. Joaquim de Ciria i Vinent, Director 
d'Excursions de la Reial Societat Geogràfica 
de Madrid. 

«Quadrado, pensador genial», pel Diputat 
a Corts Sr. Serrano Jover. 

«Quadrado, escritor elegantísimo en prosa», 
per l'Excm. Sr. D. Alvar López Núñez, Secreta-
ri de l'Administració Central de l'Institut Na
cional de Previsió. 

«Quadrado, arqueólogo y critico de Arte», 
per D. Josep Ramon Mélida, Director del Museu 
Arqueológic Nacional. 

«Quadrado, crítico de la Arquitectura espa
ñola-;, per D. Vicens Lampérez, de les RR. AA. 
de l'FIistória i de Belles Arts. 

«Quadrado, poeta», per D. Gabriel Maura 
i Gamazo, Cotnte de la Mortera; i 

«Quadrado, controversista político», pel 
Marqués de Figueroa, ex Ministre de la Co
rona. 

Per trobar-se fora de Madrid els autors se 
suspengué la lectura de dos estudis, un de nos
tre benvolgut Vice-President Mn, Antoni M. a Al-
cover, Magistral, sobre «Quadrado, continua
dor del Discurso de Bossuet», i l'altre del Mestre 
de Ceremònies de la Capella Reial Mn. Gabriel 
Palmer, tractant de «Quadrado, apologista reli
gioso». 

El cap del partit conservador l'Excm. Senyor 
D. Eduard Dato remete unes quartilles sobre 
«Quadrado, gran español», les que llegí el 
Sr. Cavestany. 

Acaba Pacte amb un eloqüent i sentii dis-
curs de nostre illustre paisà el cap del Govern 
l'Excm. Sr. I). Antoni Maura, ponderant la gran 
intel'ligència del polígraf Balear, i mes que tot 
son gran cor. Feu present també el Sr. Maura 
que, per dissort, ja ès un deis pocs que poren 
recordar (pie fonc un bon amie d'En Quadrado, 
que I'honrava amb el seu afecte i simpatia; 
i, afegim nosaltres, perqué ens consta, que dona, 
no sabem quantes vegades, el savi historiador 
el seu vot a l'insigne jurisconsult i polític ma-
llorquí. 

No porem expressar millor nostra felicitació 
al Comte de Cedillo, organitzador i vertadera 
ànima de Pacte, que transcriure el telegrama 
que en noni de l'Arqueològica li dirigí son digne 
President 1). Gabriel Llabrés. 

Conde Cedillo, Madrid.—Sociedad Arqueo
lógica Luliana enterada homenaje Quadrado fe
licítale éxito organización agradece discursos 
todos oradores tomaron parte. - Presidente Ga
briel Llabrés, 

P. A. S. 

Nostre benvolgut amie i consoci D. Pere 
A. Sanxo, tot d u n a que tengué noticia de la 
celebrado d'aquell homenatge, posareis següents 
telegrames coni a Director de l'Arxiu General 
Historie del Regne de Mallorca, el qual esta-
bliment regenta mes de mig segle D. Josep 
M. a Quadrado, 
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tifical a la Seu, inaugurado d'un bust del gran 
escriptor i un acte literari que organitzará la 
Junta Diocesana amb la cooperació de la Di
putado Provincial, Ajur.tament, Reial Societat 
Econòmica Mallorquína d'Amics del P.iis, Aca
demia Provincial de Belles Arts i la nostra So
cietat Arqueológica Lituana. 

N ' E s t a n i s I a u A g u i l ó 

en « M o n t a n y e s R e g a l a d o s » 

Tantost ocorreguda l'inesperada mort de 
Tinoblidable President de l'Arqueològica N'Es
tanisIau de K. Aguiló, la benemèrita revista rosse-
llonenca Montanyes Regalades s'ocupà del'irre-
parable perdua, i en el nombre d'Abril de 
1917 fonc insertada una nota sobre eli subscrita 
per J. D., que creim indubtablement criptònim 
de nostre bon amie En Juli Delpont. 

Desitjant aquest parlar mes llarg del que 
califica d'historiador del regne de Mallorca, 
ens demanà el clixé del retrat del difunt Presi
dent reproduit en el nombre del Bolletí de l'Ar
queològica (pie li dedicaren!, (pie es el de Juny-
Juliol de 1917. 

Com no le hi poguerem enviar, perqué la 
lamina fonc feta en fototipia, els germans del 
Sr. Aguiló remeteren a Montanyes Regalades 
una prova fotogràfica del retrat a l'oli de N'Es
tanisIau que va pintar el notable i conegut ar
tista mallorquí D. Faust Morell i Bellet. 

El darrer número aparescut d'aquella apre-
ciabilíssima revista de Perpinyà, que ès el de 
Juny d'enguany, la reprodueix junt amb facsí
mil de la firma i rúbrica de N'EstanisIau, inser-
tant ademes unes sentides ratlles d'En Delpont, 
una nota d'estudis del Sr. Aguiló que fan refe
rencia a Mallorca i una lletra d'ell adrecada en 
r. c r Octubre de 1913 al repetit Delpont contes¬ 
tant a preguntes que li feu pertocants a docu
mentado i historia del nostre antic reialme. 

Infinites mercès devem donar a N'En Del
pont per la piadosa recordativa dedicada a la 
memoria del qui fonc per tots un coral i verta-
der amie. 

P. A. S. 

E S T A M P A D ' E N F E L I F G U A S P 

Mayordomo Mayor Palacio, Madrid.—Jefe 
Archivo Regional Mallorca agradece profunda
mente honra asistencia S. M. homenaje Qua
drado rigió cincuenta años este Archivo.— 
Sancho. 

Antonio Maura, Director Academia Espa
ñola, Madrid.—Jefe Archivo Regional Mallorca 
agradece profundamente discurso homenaje 
Quadrado rigió cincuenta años este Archivo.— 
Sancho. 

Eduardo Dato, Congreso, Madrid.--Jefe 
Archivo Regional Mallorca agradece discur
so homenaje Quadrado rigió cincuenta años 
este Archivo.—Sancho. 

Conde Cedillo, Madrid.—Jefe Archivo Re
gional Mallorca agradece felicítale organización 
omenaje discurso Quadrado rigió cincuenta 
años este Archivo.—Sancho. 

Conde Cedillo, Madrid. — Jefe Archivo 
Regional Mallorca agradece todos oradores 
discursos pronunciados homenaje insigne Qua
drado.—Sancho. 

L'Excm. Sr. D. Antoni Maura contesta amb 
un telegrama que diu així: «Presidente Consejo 
Ministros. Muy agradecido a la deferencia de 
su telegrama y celebrando que el insigne ante
cesor tenga en V. tan devoto recuerdo. Salú
dale». 

L'Excm. Sr. D. Eduard Dato i el Sr. Comte 
de Cedillo agrairen també, per medí de cartes, 
l'atenció que envers d'ell tengué Tactual Direc
tor de l'Arxiu Historie de Mallorca. 

Els Arxivers, Bibliotecaris i Arqueólegs, per-
tenesquents o no al Cors, amb residencia en la 
ciutat de Mallorca, recordant-se de que seguei-
xen la mateixa carrera que l'insigne Quadrado, 
felicitaren igualment al Comte de Cedillo amb 
el telegrama que copian» a continuado: 

Conde Cedillo, Madrid.—Archiveros, Biblio
tecarios Arqueólogos residentes Palma felicitan-
le éxito homenaje gran Archivero Quadrado. 
Agradecen discursos pronunciados.—Sancho. 
Ros. Peña. Pons. Llabrés. Ramis. Tous. 

E n la c i u t a t de M a l l o r c a 

A fi de que tots els actes amb que en aques
ta poblado honrem el Centenari d'En Quadra
do tenguen ('esplendor possible i sien ben 
dignes d'ell, s'ha perllongat llur celebració peí 
proper mes de Novembre. 

Fins ara s'ha pensat amb una Missa de Pon
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NOTAS GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINS-ÜIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

L Í N E A D E N Ú N ' I Z D E B E R A R D 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Siguiendo el orden establecido en el 
estudio histórico-genealógico de la Casa 
de Berard, tócanos hoy dedicar esta parte 
del mismo a la esclarecida línea de Núñiz 
de Berard, sin disputa alguna la de más re
lieve entre todas las que al correr del tiem
po fueron disgregándose de la troncal. 

Es esclarecida e ilustre esta línea, 
apesar de haber producido solamente tres 
generaciones, y por consiguiente no ha
ber durado largo tiempo, porque cada in
dividuo de ella y cabeza de su casa mere
ce ser considerado por diferentes estilos 
benemérito de Mallorca; lo es por la im
portancia social y alta consideración que 
en esta isla se la tenía, y de ello nos dan 
verdadero testimonio los importantes car
gos desempeñados por los individuos que 
la integran, todos servidos con lealtad, pa
triotismo y gran honorabilidad, premiados 
por el Rey con privilegios y franquicias. 

Denominóse esta casa Núñiz de Be
rard después de haber heredado el patri
monio de una de las líneas de Núñiz de 
Sant Johan, a la que sucedió por el enlace 
de Hugo de Berard y de Palou, autor de 
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la misma, con Juana Núñiz de Sant Johan y 
Qual, dama que según frases coetáneas 
y autorizadas «visque ab tant exemple 
com tot aquest Regne sap donant mostres 
de la sua molta christianidad y virtuts», y 
que incorrupta descansan sus mortales 
restos en adecuado sepulcro de la capilla 
de San Berardo de la iglesia del Conven
to de San Francisco de Asís de esta ciu
dad desde el año 1613. 

Tenía esta familia su casa señorial 
compuesta de dos distintos edificios, huer
tos y otros solares en la parroquia de la 
Almudaina, en la misma calle que lleva 
hoy tal denominación, adquiridos por el 
referido Hugo de Berard, uno de Nicolás 
Quint de Morell y de Jorge Catlar-Dameto 
y Quint, con escritura autorizada en la Es
cribanía de Cartas Reales el 28 de Enero 
de 1570; el otro que había pertenecido 
antes a la herencia del Magnífico Miguel 
Moix, hijo de Juan, quien lo había compra
do en 1415 a Matías Dolcet; otro adquirido 
el mismo año de Juanote Forcimanya, que 
lo poseía por compra a doña Juana Malfe-
rit; y los solares establecidos directamente 
por el ProcuradorReal de Mallorca, también 
el mismo año 1570, formando un todo que 
es hoy la casa conocida por Doms y seña
lada con el número 11 de la referida calle. 

En el curso de nuestras investigacio
nes que a esta línea de Berard hacen 
referencia hemos tropezado con documen
tos tan interesantes que no podemos me
nos de insertarlos a continuación del estu-
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dio que ocupa estas páginas, pues con ello 
creemos que al propio tiempo que son co
rroboración a lo que exponemos de esta 
familia, reúnen bajo mil conceptos todos los 
requisitos precisos para figurar por sí solos 
en los sumarios de esta publicación. 

Por el inventario de bienes muebles que 
dejó al morir el Procurador Real de Ma
llorca D. Hugo de Berard, autor de esta 
línea, venimos en conocimiento completo 
de cómo estaba servida y alhajada una casa 
mallorquína de su primera nobleza, en el 
siglo XVI, suministrándonos un arsenal de 
datos referentes a la extructura del edifi
cio, diversidad de muebles, ropas, objetos 
de adorno, tapices, joyas, cristalería, ce
rámica, menajes de cocina y objetos de sus 
guarda arnés y caballerizas; las escritu
ras de traslación y reconocimiento de los 
restos incorruptos de D . a Juana Núñiz 
de Sant Johan, esposa del antedicho don 
Hugo, son perfecta visión de piadosos 
actos de aquellos tiempos, avalorada por 
intervenir y ser actores de aquellas esce
nas personas de tan clara inteligencia y 
reconocido saber, como el nieto de la mis
ma el P. Hugo de Berard y Doms, entre 
otros personajes; el testamento de Pedro 
Núñiz de Berard, hijo del citado Procura
dor Real D. Hugo, curioso e interesante 
por contener él una importante fundación 
benéfica a favor del Hospital General de 
esta ciudad; y los que hacen referencia a 
las religiosas fundaciones del P. Hugo de 
Berard, virtuoso jesuíta que renunció to
dos sus bienes a dicho objeto, si bien pu
blicados en parte en el tomo II de la His
toria de Pollensa, escrita en 1904 por don 
Mateo Rotger, Canónigo, creemos tam
bién del caso continuarlos en la presente 
ocasión para que completen este nuestro 
modesto trabajo ('). 

( i ) D e b e m o s adver t i r y recordar al l e c t o r q u e en 

e s t a m i s m a r e v i s t a , e n los n ú m e r o s 1 4 2 , 1 1 5 , 1 4 7 y 1 5 3 

d e l t o m o I V , 1 5 5 , 1 5 7 , 1 5 9 , 1 6 5 , 1 6 7 y 1 7 7 d e l t o m o V y 

1 8 4 d e l t o m o V I , q u e abarcan l ó s a n o s d e 1 8 9 1 a 1 8 9 6 , 

p u b l i c ó D . P e d r o J. Serra , con e l t í t u l o d e e L o s J e s u í t a s 

e n P o l l e n s a » , c u r i o s o e i n t e r e s a n t e e s t u d i o r e f e r e n t e a 

a q u e l l a f u n d i c i ó n y a su autor e l P . H u g o d e Berard , 
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VII. Hugo de Berard y de Paíou fué 
el menor de los hijos que nacieron del se
gundo matrimonio de Juanote de Berard y 
Gual con Jerónima de Palou y de Santa 
Cilia, de cuya señora fué heredero univer
sal. 

Se le bautizó en esta Santa Iglesia 
Catedral el 27 de Abril de 1553. 

Dedicado a la carrera de leyes desem
peñó infinidad de elevados cargos propios 
de la misma: fué consultor del Santo Ofi
cio, Abogado Fiscal de S. M., Juez de la 
Real Audiencia de esta isla, Lugarteniente 
de Regente, Procurador Real y Lugarte
niente de Virrey de Mallorca, puesto éste 
último delicado y de gran responsabilidad, 
agravada por las relaciones nada cordiales 
en aquella época entre los Jurados del Rei
no y sus antecesores en el elevado cargo 
de Virreyes propios. 

Juró el empleo el 27 de Abril de 1583, 
vacante por muerte del propietario D. An
tonio de Oms y después de haberlo ejer
cido interinamente y por corto tiempo el 
Procurador Real Miguel de Pax. 

Un acontecimiento importante surgió 
durante su virreinato: la conquista o toma 
de la isla de Cabrera por moros argelinos, 
cuyo castillo ocuparon el 30 de Octubre 
del mismo año 1583. 

Acreditóse en tal ocasión D. Hugo de 
Berard de hábil y decidido director de la 
militar empresa de recuperar la mentada 
isla; consultó a los Jurados, a la nobleza y 
personalidades de valía de este reino, orga
nizando una escuadrilla que la componían 
muchísimas personas de viso de Mallor
ca al mando del caballero Pedro Igna
cio de Torrella, que salió de esta isla el 1.° 
de Noviembre regresando el 6 del mismo 
mes, después de recuperado y dejar debi
damente fortificado el castillo de la vecina 
Cabrera (*). 

( i ) T o m a r o n parte e n es ta e x p e d i c i ó n l o s m a l l o r 
q u i n e s D . J u a n d e Berard ( h i j o d e l P r o c u r a d o r Rea l d o n 
H u g o ) , B e r n a r d o D e s j u n y , R a i m u n d o C o s , N i c o l á s T o 
rre l la , M a t e o P u i g d o r f i l a , F e d e r i c o S a l a , N i c o l á s Ver i , 
P e d r o C a t l a r y A n t o n i o G u a l , m a y o r . — C r o n i c ó n Mayo-
ricensc, pág. tjS. 
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(i) Escritores Raléales, t o m o I, p á g . 91. 
(2"! D e b e m o s ahora rect i f icar la e q u i v o c a c i ó n e n q u e 

incurre el H e r m a n o y D o n a d o d e San Franc i sco d e A s í s 
Fr . R a m ó n C a l a f a t , d i c i e n d o q u e fué la re fer ida d a m a 
hija de d o n J u a n Sant Johan y O l e z a y d e doria J u a n a V i v o t 
y M a l f e r i t , al c o n s i g n a r l o en la d e s c r i p c i ó n d e las c a p i 
l las d e l m e n t a d o C o n v e n t o , c o n t i n u a d a e n su ¡.libre de 
totas las antiguedats de la Iglesia y Rd. Convt. de P. S. 
Francesc de la ciutal de Palma, i n s e r t a d a , en c u a n t o a lo 
q u e se refiere 3 la c a p i l l a d e B e r a r d , en e s t e B O L E T Í N , 
n ú m e r o 4 5 2 , c o r r e s p o n d i e n t e al m e s d e J u n i o d e l p a s a 
d o año 1 9 1 8 . 

D e n u e s t r a s i n v e s t i g a c i o n e s se d e s p r e n d e q u e f u é la 
m e n c i o n a d a s e ñ o r a hija s e g u n d a d e l o s c o n s o r t e s d o n 
J u a n o t e N úñ iz de Sant J o h a n y d e Ver i , S e ñ o r d e las C a 
b a l l e r í a s d e La Torre en Manacor , Sos N a d á i s e n F e l a -
n i t x y de C a p d e p e r a , y d o ñ a J e r ó n i m a G u a l y d e S a n t 
Mart i , c a s a d o s e n e s t a c i u d a d , p a r r o q u i a d e S a n J a i m e , 
e l m e s d e Marzo de 1 5 3 2 . 

Escribió, segúd Bover (') un largo in
forme a favor de la causa de Ramón Lull, 
a tiempo que las ciudades de Mallorca y 
Barcelona la defendían en Roma. 

Añade el mismo autor que el cronista 
Alemany elogia este escrito de Berard y 
asegura que se imprimió en 1594. 

En recompensa de sus muchos servi
cios prestados a la patria y muy singular
mente a las disposiciones dictadas en la 
ocasión mencionada para recuperar la isla 
de Cabrera, le honrró Felipe II con real 
privilegio de nobleza, fechado el 13 Mayo 
de 1591, que venía a ser en su persona con
firmación de su alta calidad, bien notoria y 
probada en distintas ocasiones por sus as
cendientes. 

Dispuso su testamento ante el notario 
Pedro Fiol día 31 de Mayo 1589, y falleció 
en esta ciudad el 29 de Mayo de 1594 en 
su casa principal de la calle de la Almu-
daina. 

De su herencia se recibió inventario a 
su viuda, figurando al frente de él la cita
da mansión con sus muebles, alhajas, 
ropas y demás utensilios que contenía, 
documento tan curioso que publicamos, 
encuanto hace referencia a lo indicado, a 
continuación de este estudio genealógico. 

Estuvo casado con Juana Núñiz de 
Sant Johan, hija de Juanote Núñiz de Sant 
Johan y de Veri y de Jerónimo Gual y de 
Sant Martí ( s). 



Fué señora de altas prendas persona
les, de vida ejemplar y de reconocidas vir
tudes, cualidades todas que predispusie
ron, después de cuarenta y dos años de 
fallecida al reconocer por segunda vez sus 
restos mortales y encontrarlos incorruptos, 
a creer sus descendientes, deudos y ami
gos, y cuantos en vida la conocieron, obe
decía a excepcional causa, de origen so
brenatural, la perfecta conservación en que 
hallaron su cuerpo con motivo de su tras
lado día 7 de Febrero del añol G53 ('). 

Presente se encontraba en aquella oca
sión y a su instancia se levantaba el opor
tuno instrumento notarial su nieto el Padre 
Hugo Núñiz de Berard, y suyas son las si
guientes palabras, autorizadísimas por ser 
pronunciadas por persona de tanto saber 
y clara inteligencia como era el virtuoso je
suíta: «Uberta (el féretro) se trobe el eos 
de dita venerable S . a me avia la qual ha-
uent mes de 42 anys que mori y se li co-
nex encare le fas per les persones qui v¡-
uint li tenian conexensa, ab les mortalles 
senseres y tot lo eos sencer del cap fins 
ais peus, saluo en la care que te lo tendrum 
del ñas gastat y los morros y vlls algún 
tant gastats». 

Había testado doña Juana Niiniz de 
Sant Johan ante el notario Pedro Fiol día 

Q u e tuvo dis t intos hermanos y que por haber mue r 
to éstos sin sucesión l i e red ó el patii r.ionio de su casa. 

Todo queda probado con documentos autént icos que 
hemos tenido ocasión de t xa minar en el Archivo de Pro
tocolos de esta capital , v de entre ellos podemos citar el 
tes tamento de Pedro N liñiz de Sant Johan y Gua l , casado 
con Violante Despuig, autorizado por el notario Juan 
Bonet el 6 de Agosto di- l y, |, válido por Mi muerte ocu
rrida el [ 5 de Sept iembre del año s iguiente , por el que 
nombra herederas a sus hermanas Isabel, esposa de Fe
l ipe Despuig y Juana , mujer de Hugo de Berard, sus t i 
tuyendo la segunda a la primera, como tuvo que acon
tecer por no dejar aquél la sucesión. 

Tenía esta línea de Sant Jolian su mansión en la pa
rroquia de San Jai me, en la calle llamada entonces ríe 
Misser Veri y era la misma ca<a del importante j u r i s 
consulto del siglo XV Bartolomé de Veri, el que fué 
Sindico a la Goite de Juan II de Aragón en 1 4 6 0 , y la 
poseían en aquel la fecha ( 1 5 ^ 0 / 1 como descendientes riel 
mentado Doctor, pues eran los dichos hermanos Núñ z 
de Sant Johan y Gua l , nietos de Isabel de Vei i y ésta hija 
de dicho Bartolomé y de su esposa Drusiana Sant Martí. 

( 1 ) Véase el documento que hace referencia a dicho 
acto insertado a continuación de este es tudio . 

23 de Septiembre de 1599, documento que 
no aparece hoy en los legajos de instru
mentos del indicado notario, custodiados 
en eJ Archivo de Protocolos de esta ciu
dad, pero sí su codicilo que otorgó el sá
bado 8 de Junio de 1602 en poder de Pedro 
Ribot. 

En él dispone que sea aumentada en 
dos mil libras la parte de herencia que en 
su citado testamento designa a su hija 
Drusiana de Berard, siempre que suceda 
la codicilante o a su casa vayan a parar 
los bienes que a la sazón poseía su her
mana doña Isabel Núñiz de Sant Johan, 
mujer del caballero Felipe Despuig, que 
murió sin descendencia. 

Mas deja a su hijo y sucesor D. Pedro 
Núñiz de Berard la renta vitalicia perpetua 
que según Real privilegio le había conce
dido Felipe III, expresándose con las si
guientes palabras: «Sabent axi mateix y 
attenent hauerme feta merce se Real Mag. 
mitgensant son real priuilegi de se real ma 
firmat y deis señors del Consell de Arago 
y ab totes les solemnitats de la 
real Cancellería en Madrit sots a xxv de 
Febrer MDC, de poder dispondré cent du¬ 
cats de renda que reb sobre la procurado 
real de Mallorca, usant de aquella ab lo 
millor modo elegesch y nomen ab los pre¬ 
sents codicils a D. Pere Núñiz Berard mon 
fill perqué apres mort mia goza de dita 
suma de cent ducats de renda segons le 
serie y tenor del dit priuilegi real». 

Murió doña Juana el 28 de Mayo de 
1610, siendo el día siguiente publicadas 
sus últimas disposiciones después recibido 
sepultura en la de Berard del Convento de 
San Francisco. 

Hijos de D. Hugo de Berard y de doña 
Juana Núñiz de Sant Johan: 

1." Drusiana de Berard y Núñiz de 
Sant Johan, nació en esta ciudad el año 
1566 y fué bautizada en la Catedral. Mu
rió de avanzada edad. 

Mereció toda la confianza de su her
mano D. Pedro, recibiendo el encargo de 
cuidar y dirigir la educación de las hijas 
naturales que aquel dejó, a cuyo fin encar-



ga vivan en su compañía y en sus propias 
casas, juntamente con su hermana Jeróni-
ma y el esposo de ésta Jorge Zaforteza. 

Se transigió con su sobrino el P. Hugo 
sobre diferentes pretensiones, como consta 
en autos del notario Mateo Deyá. 

2.° Alvaro de Berard y Núñiz de Sant 
Johan, también nacidoen Palmay bautizado 
en la Santa Iglesia día 8 de Mayo de 1570. 
Siguió la carrera eclesiástica, fué Doctor 
en Sagrada Teología, Canónigo de Ma
llorca, ocupando el cargo de Sacrista de 
este Cabildo. 

Otorgó testamento con el notario Pe
dro Ribot el 2 de Septiembre de 1597, eli
giendo albaceas a su madre, a su hermano 
Pedro, a su primo Antonio Qual y a su 
cuñado Jorge Zaforteza. Nombró here
dera universal a su madre, facultándola 
para que pueda enagenar todos ó parte de 
sus bienes, y para el caso de no usar de tal 
derecho la substituye en lo que restara a 
su muerte sus hermanos Pedro y Drusiana. 

Fué publicado dicho testamento el 1.° 
de Septiembre de 1598. 

3.° Jerónima de Berard y Núñiz de 
Sant Johan, casada en 1586 con el caballe
ro y Doctor en Leyes Jorge Zaforteza. 

4.° Ignacio de Berard y Núñiz de 
Sant Johan, nacido el año 1573, sirvió de 
capitán en las guerras de Provenza en 
donde falleció soltero. 

5.° Pedro Núñiz de Berard, que con
tinúa. 

6.° Juan de Berard y Núñiz de Sant 
Johan, sirvió de Capitán de Infantería es
pañola en las guerras de Provenza en 
donde falleció después de haberse portado 
heroicamente. 

Había testado en esta ciudad el 12 de 
Diciembre de 1587 ante Pedro Fiol, nota
rio, nombrando herederos a sus padres. 

Fué publicado dicho testamento a ins
tancia de su madre el 7 de Diciembre de 
1595. 

7.° María de Berard y Núñiz de Sant 
Johan, bautizada en esta Santa Iglesia el 
año 1579, Religiosa Jerónima. 
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8.° Pablo de Berard y Núñiz de Sant 
Johan, nació en 1593. 

9.° Hugo de Berard y Núñiz de Sant 
Johan, nacido en 1589, militar como varios 
de sus hermanos, sirvió en los tercios de 
Flandes con mucha reputación, y allí aca
bó sus días. 

Hijo natural de D. Hugo de Berard y de 
Palou 

Gabriel de Berard, nacido de dama de 
calidad según se desprende de su alega
ción jurídica reclamando cómo primogéni
to legitimado (') la herencia de su padre 
en contra del testamento de éste, con pre
ferencia a sus hermanos nacidos con pos
terioridad de legítimo matrimonio. 

Fné doctor en ambos derechos, habien
do hecho sus estudios en la Universidad 
de Salamanca, viviendo posteriormente en 
Cataluña desde donde pasó a Mallorca, su 
patria, con el fin de reclamar sus pretendi
dos derechos. 

VIII. Pedro Núñiz de Berard de Sant 
Johan de Palou y Gual, nacido en esta ciu
dad y bautizado en la Catedral el año 
1575. 

Ocupó, entre otros, el cargo de Depo
sitario Real de S. M. en Mallorca, confor
me real merced firmada por Felipe II el 31 
de Marzo de 1595. 

Dispuso su testamento én poder del 
notario Pedro Ribot día 30 de Diciembre 
de 1617, (l) y codiciló ante el mismo es
cribano el 17 de Septiembre del siguiente 
año y el 24 de Marzo de 1622, pocas se
manas antes de morir. 

Eligió albaceas a sus hermanas Jeróni
ma y Drusiana y al marido de la primera 
Misser Jorge Zaforteza, caballero. 

Fundó un fideicomiso perpetuo a favor 
de sus descendientes de línea directa, dis
poniendo al propio tiempo que, extinguida 

( 1 ) Fué legi t imado, según consigna llover en la obra 
Escritores Baleares, por su padre y con autoridad apostó
lica y Real en 2 3 de Mayo de 1 constan lo en auto 
recibido por Juan Porquer, notario. 

( 2 ) Se insei ta i s t e documento a oontinnación de la 
presente genealogía. 



hó 

dicha línea y la colateral llamada a substi
tuirla, pasara el fideicomiso con sus restan
tes bienes por mitad al Hospital de esta 
ciudad y a los Sres. D. Francisco de Be-
rard y Fuster, hijo de su primo-hermano 
D. Juan Luis Boix de Berard, y a la mujer 
de aquél D. a Isabel Gual, hija a su vez de 
su piimo carnal D. Agustín Gual y de Be
rard ('). 

Ordena en su testamento, confirman
do la misma disposición de su madre, que 
pueda su hermana D . a Drusiana habitar 
en su casa en compañía de sus hijos, ma
nifestando en esta y otras declaraciones la 
entera confianza que le merecía dicha se
ñora, tanta que le encarga la educación y 
dirección de dos hijas naturales, Jerónima 
y Margarita, manifestando sus deseos de 
que abracen el estado religioso. 

En su penúltimo codicilo expone tam
bién igual confianza en vez de su cuñado 
el caballero Misser Jorge Zaforteza, ex
presándose en términos laudatorios al de
jarle habitación en su propio domicilio: 
«per lo bon exemple que de aquell podrán 
pendre mos infants». 

Falleció D. Pedro Núñiz de Berard en 
esta ciudad el 14 de Abril de 1622. 

Estuvo casado con Catalina Doms, de 
la ilustre familia de su apellido, hija de los 
Magníficos Francisco Doms, Doncel de 
Mallorca, y Margarita Deseos, señora que 
falleció también en Palma el 29 de Julio 

( l ) El p r i m e r h e r e d e r o de D . P e d r o N ú ñ i z d e Be 
rard f u é su h i j o D . H u g o , q n e f u é r e l i g i o s o d e cuatro 
v o t o s d e la C o m p a ñ í a d e J e s ú s , a favor d e la c n a l d o n ó 
su p a t r i m o n i o , c o m o se c o n s i g n a en otro l u g a r . 

A l ser e x p u l s a d o s los j e s u í t a s d e l t err i tor io e s p a ñ o l 
e l G o b i e r n o se i n c a u t ó n o s ó l o de l o s b i e n e s d e d i c h a 
C o m u n i d a d s i n o t a m b i é n d e los p a r t i c u l a r e s d e D . H u g o 
i n v o l u c r á n d o l o s e n la d e s a m o r t i z a c i ó n y v e n t a d e a q u é 
l las apesar d e las p r o t e s t a s de D . A n t o n i o G a r a u y G u a l -
O e s p u i g , a favor d e q u i e n e s t a b a d e c l a r a d a la s u c e s i ó n 
a l . f i d e i c o n r s o y h e r e n c i a d e D . P e d r o N ú ñ i z d e B e r a r d , 
por ser d e s c e n d i e n t e ú n i c o de d o ñ a J u a n a N ú ñ ; z d e B e 
rard y D o m s , h i ja d e l fu dador y h e r m a n a e n t e r a d e l 
m e n t a d o P . H u g o . 

H a b i e n d o n í u e r t o s in d e s c e n d e n c i a di h o D . A n t o n i o 
G a r a u f u e r o n d e c l a r a d o s h e r e d e r o s de l f i d e i c o m i s o y 
d e m á s b i e n e s q u e é s t e p o s e í a e l H o s p i t a l de e s ta c i u d a d 
y e l Sr. C o n d e d e S a n S i m ó n , por e j e c u t o r i a d e l S u p r e 
m o C o n s e j o d e C a s t i l l a d e 3 0 d e J u n i o d e 1 8 1 5 . 

de 1613 a las pocas semanas de haber 
dado a luz a su segundo hijo, más tarde 
P. Hugo. 

Se le celebraron solemnes exequias 
en la iglesia del convento de San Francis
co de Asís, y en el mismo, en el panteón 
de los Berard, recibió sepultura el 31 del 
indicado mes. 

Hijos de este matrimonio: 
1.° Juana de Berard y Doms, nacida 

el 24 do Diciembre de 1610, bautizada dos 
días después en la Santa Iglesia, por don 
Berenguer Doms, Succentor, siendo los 
padrinos su tío D. Berenguer Doms y su 
abuela paterna D . a Juana Núñiz de Sant 
Johan. Casó con Miguel Jerónimo Garau 
de Axartell y Zanglada, Conseller de esta 
Ciudad y Reino por el estamento Militar 
en 1624 y otros años, de la familia princi
pal de su linaje en esta isla. 

2.° Hugo Núñiz de Berard y Doms, 
que sigue. 

Hijas naturales de D. Pedro Núñiz de Berard 

1. a Jerónima de Berard, no se sabe 
con quien la hubo, vivió y se educó en 
compañía de su tía doña Isabel Núñiz de 
Sant Johan, esposa de D. Felipe Despuig; 
cumpliendo los deseos de su padre, abra
zó el estado religioso. En 1622 era ya 
Monja profesa. 

2 . a Margarita de Berard, hermana de 
la anterior, aunque ignorando si de una 
misma madre; se educó de niña en Fela-
nitx, en casa de Onofre. Nicolau, cuñado 
del historiador D. Juan Binimelis,Presbíte
ro, pasando más tarde a vivir con doña Dru
siana de Berard y Núñiz de Sant Johan. 

A ambas hermanas nombra su padre 
D. Pedro en el testamento y codicilos ci
tados, asignándoles diez libras de renta 
anuales para el caso de que abracen la 
vida religiosa, como igualmente ordena se 
les costee la dote necesaria para dicho 
objeto, y les destina veinte libras de renta 
anuales con la obligación de vivir con la 
referida doña Drusiana, o setecientas do-
tales en caso de contraer matrimonio. 



IX. Hugo Jerónimo Francisco Núñiz 
de Berard y Doms deSantJohan y Deseos, 
nació en Palma, en la casa principal de su 
familia, ya citada, de la calle de la Almu-
daina, siendo bautizado el 8 de Julio de 
1613, por el Muy Ilustre Sr. Don Juan de 
Lloscos, ;Canónigo, en la Santa Iglesia 
Catedral, y apadrinado por sus tíos Misser 
Jorge Zaforteza, y doña Isabel de Pax. 

Sobrevivióle su madre pocas semanas 
y su padre dejó de existir, como se ha di
cho, el año 1622, dejándole por consi
guiente niño de solos 9 años de edad, bajo 
el cuidado y dirección de sus tíos D. Jorge 
Zaforteza y de las hermanas de aquél 
D . a Jerónima y D . a Drusiana de Berard, 
al primero de los cuales vemos encarga 
D. Pedro, su padre, de la educación de 
sus hijos, a cuyo fin le deja habitación en 
su propia casa ('). 

Dícese que desde niño mostró voca
ción decidida para abrazar el estado reli
gioso, lo que realizó ingresando el 22 de 
Octubre de 1626 en el noviciado que en la 
ciudad de Tarragona tenía establecido la 
Compañía de Jesús. En ella siguió todos 
los estudios y probó sus aptitudes y sus 
muchas virtudes, requisitos esenciales que 
le hicieron ecreedor más tarde a ser reli
gioso jesuíta de cuatro votos. 

Leyó Retórica en el Colegio de esta 
ciudad, Teología después en el de Valen
cia de donde regresé otra vez a Palma con 
el único pensamiento fijo en su mente cual 
era el de donar toda su fortuna a la Com
pañía de Jesús, destinándola a la funda
ción de un nuevo colegio que tras vicisi
tudes y contrariedades se erigió en la villa 
de Pollensa. 

Para dicho fin renunció el P. Hugo 
Núñiz de Berard sus bienes y herencia a 
mayor gloria de Dios y de su padre San 
Ignacio el 23 de Diciembre de 1651 ante 

( i ) D i c e e l re fer ido S t . Serra, e n s u e s t u d i o c L o s 
J e s u í t a s e n P o l l e n s a * , p u b l i c a d o e n es ta R e v i s t a , q u e se 
n o m b r ó para q u e c u i d a r a d e su p e r s o n a y b i e n e s , al C a 
n ó n i g o L l o s c o s , s in d u d a e l m i s m o p r e b e n d a d o q u e le 
a d m i n i s t r a e l s a c r a m e n t o d e ) b a u t i s m o y t a m b i é n su p a 
r i e n t e , 
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I N V E N T A R I O 
d e la c a s a y b i e n e s m u e b l e s del 

P r o c u r a d o r Real de Mal lorca D. Hugo 
de Bera rd g d e P a l o u 

( i594) 

Inuentarium bonor. et hereditatis IH." ac 
nobilis domini Don Hugonis Berard, procurato-
ris regii. maj., factum per Ill . e r a ac nobilem do
mina donna Joanna Berard et Nunis de Sant 
Joan,illus vxorem, heredem vniuersalem.tam pro 
conseruatione et euictione ejus dotis et jurium 
dotalium. 

( 1 ) V é a s e i n s e r t a d o e n l u g a r c o r r e s p o n d i e n t e . 

1 : ) S e c o n t i n ú a la c l á u s u l a d e d i c h a d e c l a r a c i ó n . 

(5 V é a s e la c l á u s u l a d e la m i s m a f u n d a c i ó n . 

el notario Mateo Deyá ('), distribuyendo 
las dos mil libras de renta anuales que 
quiere queden líquidas de su patrimonio 
en tres partes: la una de mil para el sus
tento de los religiosos de la nueva funda
ción, y las otras de quinientas para la fá
brica del futuro Convento y formación de 
una biblioteca y arreglo de la sacristía, 
advirtiendo que terminado aquél pasara 
dicha consignación a engrosar la destina
da por el último concepto; y para solucio
nar dificultades y en uso de derechos hizo 
declaración de su voluntad concerniente a 
dicha fundación en poder del mismo nota
rio Deyá a 8 Noviembre de 1669 ('), que
dando al fin ultimada la referida fundación 
del colegio de San Ignacio en la villa de 
Pollensa el año 1686 ( 3), en cuyo templo es
culpiéronse sus blasones para que indicara 
ello que la Iglesia representaba a la noble 
familia con gravamen de linaje y armas 
según habían dispuesto sus ascendientes 
para el caso de faltar en la misma suce
sión masculina. 

Falleció el P. Hugo Núñiz de Berard 
en esta ciudad, en el Colegio de Monte-
sión, el 4 de Enero de 1694 y sus restos 
mortales fueron trasladados a Pollensa el 
año 1738. 

JOSÉ RAMIS DE AYKEFLOR Y SUREDA. 

(Continuará). 
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Anno a natte. Dni. MDIxxxxiiij 
Die viij mensis Junij 

In Dei noie. 

Primo vnes cases situades en la put. ciutat 
de Mall, en lo loch de la Almudayne juntament 
ab un hort enneix en aquelles y tres trats o ca-
setes per teñir o vendré hortolissa, les quals stan 
arrimades a dit hort y trahuen portes a la plassa 
de la hortolissa, tingudes dites cases y hort y 
trasts en alou y a cens segons en las actes de 
aquelles y aquells fets largament es ,contingut. 
Les quals cases y hort y trasts affronten de vna 
part ab la via publica y de altra part ab cases y 
hort del mag. S. o r Bernadi Anglada; y de altre 
ab la dita plassa ahont se ven la hortolissa y part 
ab cases de m.° Pere Antoni Segui, mercader, 
y part ab lo hort de la casa de la Vniuersitat, y 
de altra part ab las careers reals y part ab cases 
del mag. S. o r Pere Onofre Anglada, y part ab 
cases de la mag." señora Beatriu Sureda y Serra 
vidua. Les qüals cases y hort . . . . quant dit 
señor defunct les compra dos cases quiscuna ab 
son hort. 

En la entrada de dita casa 
« <§ d. 

Vn banch larch de lenyam ab sos 
petges veil » 1 4 » 

E n lo stable o cauallerisa 

Primo vn cauall de pel roig cara] 
blanca de dotze anys en amunt 7 % t 

ítem vn fre, sella y guarnicions deí 
cuyro de dit cauall / 

ítem altre cauall quastany de pel] 
roig de sinch anys f 4 S , » 

ítem vn fre, sella y guarnicions deí 
cuyro de dit cauall ] 

ítem vn altre cauall de pel gelat, alt j 
de eos . . . . . . . . ./ ? 0 , , 

ítem vn fre, sella y guarnicions deí 
cuyro de dit cauall ) 

ítem vn ase de pel de rata. . . . 10 » » 
ítem un bast, albarda y sarria. . . 2 » » 
ítem vn esclau moro nomenat Ha-

met, tort, de edad de trenta anys 
poc mes o manco 70 » » 

ítem vna márfaga y flassada vella en 
q. jau dit moro » 2 » 

Item vn Hit ab quatre posts y dos 
banchs, veil, ab márfaga y ñassada 
vella y tlensol destopa v e i l . . . 2 1 0 » 

En la c a m b r a dels criats prop del hort 

Item vn Hit de posts vsat ab una mar- IB § d. 
faga ab palla, dos llensols de bri 
y estopa, y vna flassada blanca 
vclla 3 » » 

Item altre Hit veil ab vna marfaga 
noua ab palla, vn llensol vsat y 
dos flassades vna bona y laltra 
vsada 4 » » 

En lo estudi de mija escala 

P.° vn Hit ab quatre posts y dos 
banchs, dos llensols de bri y es
topa vsats, dos matalassos, vna 
flassada blanca vsada, vn pauallo 
de filampua usat 9 1 0 « 

Item altre Hit de posts y dos banchs 
ab una marfaga ab palla y vna 
flassada blanca bona. • 3 1 0 » 

Item tres cadires de cuyro ordina
ries, dos bones y la altra sens res¬ 
palle 1 10 1 

Item vna tauleta de noguer ab sa ti-
sora, vsada, ab vna catifa vsada 
damunt 2 » » 

En la sala 

P.° sinch banchs de respalle, 4 de 
pots y vn de alber 9 » » 

Item tin cansell de Pi qui esta al 
portal de la quadra 2 » » 

Item vna branca de salamo ab vna 
llumenera de vidre que esta affi-
cada a la paret » 15 » 

Item vna taula llarga gran de no
guer bona ab dos banchs . . . 7 » » 

E n la cambra gran sobre la escala 

P.° deuuyt cadires grosses de noguer 
bones 2 ; 1 > 

Item vna caxa de caragol . . . . » 1 » 

E n la quadra del c a r r e r 

Item dotze cadires de cuyro ordina-
ris, vsades 7 4 » 

Item dos buffets de noguer bons. . 4 » » 

En lo menjador dels criats 

Primo vn cansell de Pi vsat ab dos 
portes, lo qual te porta a la sala . 1 » » 

Item mig cansell de pi que esta a la 
porta qui ix a la quadrate , , , 1 >> » 



ítem vn artibanch vell de dos caxes, ÍS § d. 
arruinat » 1 2 » 

ítem vna credenca vella ab dos ca-
laxos y dos armaris ab sa banque
ta, vella 1 5 » 

ítem tres cadires ordinaries velles, 
dos sens respailes y laltra ab res-
palle y sitial de Uefiam . . . . 1 » » 

ítem vna caxa vella ?hont están les 
capes deis criats 1 » » 

Ítem dos banchs vells ab petges. . » 10 » 
ítem vna tauleta de noguer de re-

dortas, quadrada, bona . . . . 1 10 » 
ítem altra tauleta de poli ab petgr s 

clauats, vella > 10 » 
ítem vna caxa de Alber gran antiga 

bona dinss la qual son les coses 
seguents 2 » » 

P.° setze canes de brinet de tres 
palms y mig de ampie . . . . 9 1 2 » 

Ítem vnes toualles pisanes de coto 
de dos canes y mija de liare . . 4 » » 

ítem altres toualles pisanes de coto 
llistades de llista blanca, qui ser-
uexen per laltar 3 » » 

ítem altres toualles molt velles de 
coto llistades de llista blaua qui . 
seruexen per laltar, teñen vna ca
na de liare 1 » » 

ítem vna vaneueta de corba encoto-
nada » 1 2 » 

ítem vn pauallo de filampua molt 
vell i » > 

ítem altre pauallo de filampua vell 
ab se mostreta de desfilat y capell 
del matex 1 10 » 

ítem altre pauallo de rosant bo molt 
gran ab mostra de filats, guarnit, 
ab son capell y dauantera . . . 15 » » 

ítem vn pauallo de drap de casa 
prim obrat de entretellat y los 
vessos obrats de mostra de entre
tellat, ab son capell y dauantera . 25 » » 

ítem altre pauallo de drap de casa 
prim obrat de desfilat ab flocadu
ra perals ressos ab son capell y 
dauentera - 10 » » 

ítem altre pauallo de drap de casa 
guarnit de vns nuus grossos ab 
son capell y la deuantera vella. . 14 » » 

Ilem vnes loques de pauallo de filats 
obrades 1 5 » 

ítem un parell de llensols de drap 
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de casa prims, molt bons, de qua- ÍE $ d. 
tre tales cada hun 20 » » 

ítem altre parell de llensols prims 
bons de drap de quatre palms, de 
quatre teles cadas vn 20 » » 

ítem altre parell de llensols de bri 
de tres palms y mig, de quatre 
teles cada hu 1 5 » » 

ítem altre parell de llensols de bri 
de tres palms y mig de quatre 
teles cada hu 20 » » 

ítem altre parell de llensols primets 
hiolt vells 6 » » 

ítem altre parell de llensols de bri y 
estopa de quatre teles cada hu. . 12 » » 

Ítem altre parell de llensols de bri y 
estopa de tres teles cada hu. . . 10 » » 

ítem vn Uensol vsat de tres teles de 
bri y estopa 3 » » 

Item vna vesta de tela blanca noua 
ab sos botons, pera procesáons . 1 10 » 

ítem vnes toualles de Flandes bones 
molt ampies, de mes de tres canes 
de llergaria, primes 1 0 3 » 

ítem altres toualles de Flandes quasi 
quadrades de dos canes de liare, 
primes y bones 6 » » 

Item altres toualles de Flandes fetes 
a modo de domas ab personages, 
de dos canes de llargaria . . . 5 1 » 

ítem altres toualles de Flandes no 
molt primes 1 1 7 2 

ítem vn llensol de tres teles de bri y 
estopa 4 » » 

ítem vna touallola de mans, de drap 
de casa prim, obrada ab mostra 
de filats molt prim 1 5 » 

ítem altre toualla de drap de casa 
obrada ab mostra molt gran de 
filats guarnida 2 10 » 

ítem altre touallola de drap de com
pra brodade de mostra de filats tot 
delentorn y guarnida de guarnicio 
de fuzells 1 5 » 

ítem dos toualloles de exugar mans 
de drap de casa vsades, primes, 
la vna ab bordura de filats y laltra 
de entretellat 1 lo » 

Itemvnesfaldetesdebrialmolt velles. 1 lo > 
ítem altres faldetes de brial demi

ñona, molt velles » 5 » 
ítem vna cubería de cuxi de drap 

de lli llistada de blau » 4 » 
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Item vna lliura de cafiella poc mes 8 § d. 

o raanco i 5 » 

E n la c a m b r a denmig 

Die viiij mensis Junij Anni predicti 

P.° vna caxa migensera pintada de 
vermeil, la qual esta junt al portal 
de la cambra de la Torre, dins la 
qual hi ha les coses seguents . . 

P.° deu toualles de taula ordinaries 
entre escacades, pisanes y corde-
llades 1 5 " . » 

ítem sis toualles de drap de casa 
obrades ordinaries ab flocadura . 3 » » 

ítem dos toualloles grossetes guar-
nides de flocadura » 16 » 

ítem una toualla obrada vella. . . » 8 » 
ítem quatre dotzenes de torcabo 

ques ordinaris entre prims y co-
muns 8 » » 

ítem altra caxa gran de noguer que 
esta junt al menjador, en la qual 
hi ha les coses seguents. . . . 4 » » 

Primo vna gonella de vellut negre 
nona, closa deuant, ab eos y ma-
negues y falda forrada de taffeta 
guarnida de vn riuet de vellut. . 50 » > 

ítem altre gonella de seti negre 
guarnida de vna faxa de vellut 
mostrasat ab eos y manegues y 
falda forrada de taffeta . . . . 30 > > 

ítem vn Abit de vellut mostrasat 
negre, obra menuda, guarnit per 
tot de granets de vidres. . . . 25 » » 

ítem altre Abit de raxa negre nou 
guarnit de passama de flocadura. 16 » » 

ítem altre Arruelo liare de seda ne
gre com a gorgueran, tot forrat 
de tafeta, nou 14 » » 

ítem vna capa de raxa noua ab ca
pilla 1 2 » » 

ítem altra capa llarga ab capilla de 
rafi de Segouia noua forrada de 
friseta 28 » » 

ítem vna lloba de raxa noua q. ser-
uia lo die deis morts 21 » » 

ítem vn Arruelo liare de rafi de Sa-
gouia forrat de friseta . . . . 18 17 » 

ítem Luoba llarga de domas, noua, 
forrada de friseta 30 » » 

ítem vn tros de raxa de color cane
lada, nou, de llargaria de vuyt ca
nes y sinch palms dic 8 c." 5 p . s . 5 6 1 3 

Ítem altre tros de raxa de mescleta 16 § d. 
oscura nou, te de llergaria quatre 
canes vn palm y mig 27 4 5 

ítem vn sayo de rafi de Segouia bo 
farrat de taffeta 4 18 » 

ítem altem sayo de seda com agor-
gueran forrat de taffeta. . . . 2 10 » 

ítem vnes faldetes de mésela oscura, 
bones, guarnidas de quatre passa-
mans lleonats 10 » » 

ítem altres faldetes de vellut negre 
velles, guarnidas de dos faxas de 
vellut 4 » » 

ítem vn sayo de rafi de Segobia bo 
forrat de friseta 3 8 10 

ítem altre sayo de rafi de Segobia 
bo sens forrar 3 » » 

ítem vna casaca de raxa vella. . . 1 » » 
ítem altre casaca de raxa de color 

de cel, vsada, forrada de friseta 
blaua 1 5 » 

ítem vns calsons de la matexa raxa 
vsats i 10 » 

ítem vn capotet de drap negra de 
miño 1 1 0 » 

ítem vns calsons de seti negre vells. 1 » » 
ítem *m gipo de tela Mistada de or 

vells 1 » » 
ítem vn cuyret blanc bo guarnit de 

passama de seda negra forrat de 
tafeta negre 2 0 » 

Ítem dos gipons vells lo hu de xa-
mellot, laltre de taffeta negres. . 1 5 » 

ítem dos estores de jonchs noues. . 1 10 » 
ítem altra caxa ferrada vella en la 

qual son les coses seguents. . . 1 » » 
P.° vn mantell de dol y sombrero ja 

vsats 2 10 1 
ítem altre mantell de dol mes vsat . 2 0 » 
ítem altre mantell prim nou . . . 14 » » 
ítem vn sombrero vsat ab sotebarres 

de passama de seda 1 » » 
ítem vnes faldetes velles de friseta 

vermella 1 » » 
ítem vn jaquet de friseta vermella . » 10 » 
ítem vnes manegues y vn afforro de 

gipo de friseta vermella. . . . » 8 » 
ítem vn gipo de xamellot negre vell. » 8 » 
ítem vn Abit destameña negra vell. 4 1 0 » 
ítem altre Abit destemaña negra bo. 3 » » 
ítem altra caxa vermella, que esta 

junt al caragol, dins la qual son 
les coses seguents 2 « » 
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ft § d. ft 
2 J i » Item dos llensols de bri vsats. . . 6 » > 

Item vn cuxi ab se cuxinera . . . » to » 
» 10 » 2 » » 
1 10 » Item vna grulla per tenir lo panallo. > » 

Item vn panallo de filampua veil. . 2 » > 

8 » » Item vn Hit gran fet com a Hit de 
camp ab sos pilars curtets de le-

3 » nam de la India, molt bo, ab pos-
teta prima bax, ab dos matalasos 

2 » bons de molt bona liana barba-
3 ° > » 

I > » Item dos llensols de bri de drap de 
tres palms, de quatre teles, bons 

» I 2 » de dit Hit I O * 
Item vna flassada bona y vna vaneua 

3 I O » 2 » 
I » » Item dos cuxins ab ses cuxineres de 

drap de casa ab botons, bones, la 
> I 2 vna de fluxels, laltra de liana . . I 10 » 

Item vn pauallo de rosant ja vsat ab 
I 4 » I D > * 

Item vna caxa de noguer antiga bo
is na, dins la qnal son les coses se-

guents 2 » 
» 6 » Primo vna gonella de vellut carmesi 

I 2 antiga ab cos y manegues, forrada 
de tela vermella guarnida de vn 

> I 2 viuet del matex 40 » » 
Item un tros de Domas obra menu-

is » da nou, de dos canes y vn palm 
10 a » 

i 5 > Item dos toualloles de drap de casa 
» »5 1 prim sens obrar, noues . . . . I 2 » 

10 > Item tres canes de cambray prim 
6 > 

3> 8 » Item dos estogs de pintes per homes 
sens pintes ni altre cosa, lo hu 
debano, y laltre pintat . . . . I » 

» 10 » Item sis o set lliures de cera, entre 
3 > 1 

I I O » Item dos trossos de menjuhi en que 
haura quatorce o quince lliures 

> I 2 » 17 > » 

Item vnes cubertes xiques de mirall 
8 » vermelles y daurades, sens Huna . » 3 > 

» 8 6 Item una branca de coral vermeil 
1 a 

» 8 Item unn capsa llargue de sis palms 

Frímo quinse camises de homes, sis 
bones y les demes velles. . . 

Item vn parell de calses de cami ab 
vna llista de seda negra. . . . 

Item dos parellsdecalsonsdellibons. 
Item quatre camises de dona, de 

drap de casa, bones 
Item quatre lligars de tela de Geno

va bons 
Item vn parell de cuxineres obradas 

de desfilat bones 
Item altre parell de cuxineres obra-

des ja velles. 
Item altre parell de cuxineres de 

cuxi petit de gaita obrades. . . 
Item set cuxineres ordinaries de 

drap de casa ab botons, bones . 
Item quatre cuxineres xiques velles. 
Item altre parell de cuxineres grans 

vsades 
Item tres taualloles curtetes primes, 

vna ab flocadura y les altres llises. 
Item vns calsons de Hi de drap de 

casa y vns peuess bons . . . . 
Item vna touallola obrada de punt 

Real ja vella 
Item vn parell de cuxineres vsades . 
Item vns calsons de Hi de drap de 

compra estrets 
Item vnes calses de gulla ab estrips 

de fil 
Item dos camises de drap de casa 

de home 
Item tres teles de llensol velles . . 
Item vn tros de llensol veil. . . . 
Item quatre capallines de drap de 

casa 
Item alguns trossos de drap de Hi 

veils, axi de curtinatges com de 
camises velles 

Item tres deuantals de cotonina 
blaua 

Item tres parells de calses de Hi, de 
dona . . , 

Item quatre tocados, dos nous y dos 
veils 

Item tres tocados de dona. . . . 
Item vna cuxinera plena de flos de 

murta 

E n la c a m b r a ahont dorm la S e ñ o r a 

Primo vn bufet de noguer. . . . 2 » » 
Item vn Hit de tela ab vn mátalas . 8 » > 

ampiada y tres de llargaria en 
que hi ha dos o tres Christus de 
vidre, xichs; tres potets de oíos y 
algunes pestilles » 10 » 
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Item vna arquimesa de tisora ab sos '№ •§ d. 

calaxos, en la quai son les coses 
seguents, ço es 

. . . . y alguns àlbarans y alguns 
alous y escritures de donacio per 
actes de cruzada 4 » » 

Item algunes . . . . de llaune . . . 
sucre que aporten de Valencia. . » 8 » 

Item vna salsereta de terra ab lli

mons confitats » 10 » 
Item vna fruytenta de terra de obra 

blanca pintada » 3 » 
Item algunas candelas de Montse

rrat » 8 » 
Item vn Uigador de fusta de quatre 

calaxos en y ha les coses seguents. 1 10 » 
Primo un tros de passama pera 

guarnir vn Abit » » » 
Item vn tros de fdats per vns capts 

de toualles » 6 » 
Item dos capellets de dona de drap 

de lli 1 3 » 
Item sis colis xichs de orlanda y 

quatre pareils de punyets y algu

nes altres coses de poca impor¬ 
tancia 2 8 » 

E n vn a r m a r i de dita cambra 

Primo vuyt beuedors grans de vidre, 
bo, entre gelades y 1 lises daurades. 3 8 » 

Item dos pitxers de vidre . . . . » 17 » 
Item quatorze tasses de vidre esteses 

de peu ait 1 19 8 
Item vint y set pesses de vidre, entre 

gotets, galzers y altres maneres . 2 » » 
Item très tasses de vidre pintades, 

en la vna esta pintat S.' Jeroni, 
en laltre Josef y en laltre la Salu

tacio de nra. S. r a 1 » » 
Item tres carabessetes de vidre . . 1 6 » 
Item quatre brocalets de vidre . . « 4 > 
Item vna dotzena de capses entre 

grans y xiques que aporten de 
Valeucia, en dos délies hi ha co

doñat, y en altres algun poc de 
confitura, y les demes buides . . 1 » » 

ítem vn tros de sucre de pes de 
sinch o sis unses 2 1 0 » 

ítem sis panets de sucre fi que pesa

ran tots junts onze o dotze lliures. 5 10 » 
ítem tres escudelles de porsellanes, 

la vna gran, y laltre xica, y laltre 
daurada xica 2 » » 

Item vn plat y llibrellets de porce Ifi d. 
lianes i > » 

Item vn pot de vidre y vna capsa 
destany plens de pinons. . . . » 10 » 

Item vna salsereta de terra plena 
dendiana » 4 » 

Item vn pot de vidre migenser que 
que sera mig de escursonera con¬ 
fitada » 10 » 

Item altre pot de vidre pie de sucre 
rosat » 8 » 

Item altre pot de vidre que sera mig 
de confitura de llimons . . . . » 12 » 

Item altre pot de terra en quey ha 
vn poc de confitura » 6 » 

Item très pots de terra de Valencia 
en lo hu dells hi ha sucre rosat, y 
los altrss buits » 8 » 

Item quatre brccals ordinaris, lo hu 
ab aygua ros, altre vinblanc y al

tre vinagre » 7 » 
Item dos tasses de vidre esteses de 

peu ait, la vna te vn lleo de vidre 
enmig » 5 8 

Item vint pesses de vidre entre a m

polletes y potets en qui ha algu

nes coses de poca importancia. . » 10 » 
Item saler y prebera de terra obra 

blanca » 4 0 
Item quatre castanes de vidre cu

bertes, dos ab aygua ardent, altre 
ab aygua ros y laltra buyda. . . 1 5 » 

Item quatre brocals de vidre lo hu 
pie de ayguaros, laltre de vinagre 
rosat y los altres buyts . . . . 1 10 » 

Item vn frasco de aram buyt. . , » 6 >> 
Item dos pots de vidre ab broc 

buyts » 8 » 
Item vna salsera de terra plena de 

mel » 15 » 
Item vn barrilet de fust b u y t . . . » 4 » 
Item vn potet de alabastro. . . . » 4 » 
Item vn tros de sucre enquiy haura 

dotze o tretze lliures 6 » » 
Item alguns trosos de ferro y altres 

coses de poc momet » 4 » 
Item vn bahulet xic cubert de va

queta lleonada bona, dins lo qual 
son les coses seguents . . . . 1 10 » 

Primo dos figures com el cali de la 
ma molt ben guarnides, afferra

des, la vna es de nre. S. r y laltra 
de nra. S." com lo troba al temple. 1 16 » 



Item vnes tísores molt grans y vn ft § d. 
espalmadoret de serres . . . . » 8 » 

Item dos couonats de caña plens de 
trossos de draps veils y nous, y en 
lo vn dells hi ha vns beynots do
bles de dona, daurats nous. . . i » » 

Item vn tros de pell de Aluda de 
Flandes » 8 » 

Item dos mocados obrats de punt 
Real, no molts prims 

Item tres pleguets de flocadura prou 
xica pera guarnir toualloles, en 
quey haura vint y quatre canes 
poc mes o manco » 16 i 

ítem vna mascara de cuyro negre 
ab vlleres de crestall y caluta fo¬ 
rrat tot de taffeta negre. . . . i » « 

ítem vn talech ab alguns capdells 
de fil de CUSÍS blanc y de colors . » 8 ,> 

Item tres pessetes de vetes de filadis 
de colors i » » 

ítem vna capseta vermella ab alguris 
capdellets de diuerses sedes de 
colors » 8 » 

Item vn coll de llatugueta ja vsat y 
altres trossets de drap veil, tot 
dins vna managa de camisa . . » 3 » 

ítem vn tros de drap nou pera dos 
mocados . » 10 » 

ítem tres trossos de drap nou pera 
tres parells de peuchs . . . . » 8 » 

ítem vna cana de brinet de Genoua. » 1 5 » 
ítem vn troset de drap nou pera tres 

capellets » 6 » 
ítem dos trossets de drap veil y vn 

vel de coto bo » 1 2 » 
ítem vn tocado y vn capellet de 

dona, bons » 4 > 
Item uns estoigs grans de dona, do 

bles, vsats » 6 » 
Ítem vna capseta de sine palms de 

passama negre de seda y vna dot-
zena y miga de botons de seda 
negre » 4 » 

ítem vn caxo deterciámolt veil, buyt. » 7 » 
Item vn caxo terciat bo, dins lo 

qual es lo seguent 2 > » 
P.° vnes manegues de seti carmesí 

brodades de or ab fulles de punt 
Real 3 » » 

ítem vna capsa vermella en quey ha 
moltes pastes de Agnus y reliquies 
de diuersos Sants 1 5 » 
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Item vna capsa bianca redona en ft *} d. 

quey ha vna redoma ab balsam . 1 10 » 
Item altra capsa redona en quey ha 

vint y nou pesses de crestall, en¬ 
tre grans y botons 1 10 >> 

Item dins dita capsa hi ha vna lliura 
de benjuhi 1 14 » 

Item vns sobrepunys obrats de fil 
de or antichs » 10 » 

Item dos cabessos brodats de fil de 
or, vsats 1 » » 

Item vna grossa de botons de seda 
negre, nous » 1 2 » 

Item vna bossa de vellut vert ab 
trenes de argent, b o n e s . . . . 2 » » 

Item vns benyots daurats nous guar-
nits de seda verda 1 » » 

Item dos papers de agulles blanques. » 5 8 
Item vn tret de camisa brodat de 

seda negra » 1 0 » 
Item una capsa de plom ab vn poc 

de almesc 1 » » 
Item vn cistonet de palma ab algu¬ 

nas pastillas » 10 » 
Item vn rosari de coral xic ab creu 

del matex 1 » » 
Item vn altre rosari de coral en 

quey ha noranta y quatre grans y 
sen del matex 1 » » 

Item vuit pedes y un fil en que ni 
haura cent y vint entre grosses y 
menudes, poc mes o manco . . 3 » » 

Item tres parells de miges de seda 
vnes blanques, altres grogues y 
altres encreuades 15 » » 

Item vn caxonet de guinjoler en 
quey ha algunes claus de vbrir . » 8 » 

Item vn Mirali gran » 12 » 
Item altre mirali major ab guarni-

cio negra » 1 2 » 
Item dos imatges de paper grans de 

S.1 Juan » 4 » 
Item vn retaulet antic de dos palms 

de S.' Jeronim » 7 » 
Item altre retaulet molt xic de Sant 

Gregori » 6 » 
Item vn imatge blau ahont estan 

pintats tots los cardenals . . . » 6 » 
Item un cofret de llenam molt sutil 

pintat ab personatges, de llergaria 
de mes de un palm, dins lo qual 
es lo seguent » 4 » 

P.° vna capseta xica de plom ab vn 
poc de almesc » 8 » 
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E n la cambra de la T o r r e 

Die xij mensis Junij Anni MDlxxxxiiij Conti
nuando predictum Inuentarium fuerunt des
cripta ser et bona sequeutia. 

Primo sis cadires de repos xiques 
pera dones, bones 9 » > 

ítem set cadiretes de dona baxes, 
ordinaries y vsades 4 2 > 

Ítem vn Rellotge de tocar hores ab 
sos contrapesos, despertador y pe
dreñal per encendre foc. . . . 16 » » 

ítem vn caxo amodo de pramodo de 
fusta pintada de vert, pera dit 
Rellotge 1 » » 

E n la Çapella que esta dins dita c a m b r a -

Primo vn altar de fusta ab son calax 
pera tenir los ornaments . . . » 10 » 

Item dos palis lo hu de cuyro ver
meil y laltre de tela, tots molt 
veils » 6 > 

Item vua toualla osada ab flocadura 
blaua per damunt laltar. . . . » » » 

Item altra toualla gran de coto ab 
llistes blaues y mostres blaues, 
bones 1 » » 

Item vna ara guarnida de lleñam 
tot Ientorn, feristol antic, dos ca-
nalobres de lleuto pera laltar, alts, 
ab vna púa en mig 2 1 0 » 

ítem altres canalobres de lleuto xics. » 1 2 » 
Item missal del offici nou cubert de 

cuyro ja usat i » » 
Item camis, amit, maniple, estola, 

singell y casulla de seda y coto ja 
vsada 5 » * 

Item galcer modern ab sa patena de 
argent daurat, de pes da tretze 
onzes, sine milleresos y mig, ab 
sa capsa cuberta de cuyro. . . 27 » » 

ítem vn Xpo. de bulto de vn palm 
y mig de grandaria ab sa creu, 
antic 1 » 

Item vn quadro de set palms de 

cayguda píntat al olí, de quant íí § d. 
nre. S. r feya oracio en lort. . . 6 » > 

ítem altra Retaula de tres palms y 
mig de llergaria pintat al olí, de 
nra. S." de Concepcio . . . 2 10 » 

ítem altre Retaulet al oli, de nra. 
S . r a qui te abrassat a Xpo. abaxat 
de la creu 1 10 » 

ítem altre Retaule de dos palms en 
quey ha vn Xpo. crucificat, xic de 
os, y a vna part S. 1 Juan y alaltra 
S . u Catalina, fet de brodadura. . 1 10 • 

ítem corporals y fióla ab sa bossa, 
dos paus, campaneta, y vna capsa 
pera Hosties, purificados y toqui
llas peral galzer i » » 

ítem vna catifa vsada que esta ente
rra dauant laltar, ab vn forat de 
foc 1 5 » 

En la casa gran 

Primo una caxa antiga pintada de 
vermell dins la qual están les co
ses seguents 3 » » 

P.° vns calsons de seti pardo vellu-
tat de negre, vells 1 » » 

ítem vna casaca del matex, vsada , » » » 
ítem vn cuyret de flors, vell, guarnit 

de passama negre * 10 » 
ítem altre cuyret vayo ab talls, vsat, 

ab passama de seda parda. . . » 10 » 
ítem vn gipo de orlanda groga forrat 

de telilla de argent, bo. . . . 18 10 » 
ítem calsons de vellut mostrejat 

mostra menuda, vells . . . . 1 » » 
Ítem vn afforro de frisseta negra 

pera capa 1 » » 
ítem vn mantell destemeña prima 

prensat, notf 1 2 » » 
ítem vn tros destameña prima, nona, 

pera un mantell 12 » » 
ítem un tros de domas vell carmesí 

de vn palm y mig de ampiaría y 
onze de llergaria » 10 » 

ítem vna gorra de vellut derisa, 
noua 1 1 0 » 

ítem vn parell de cuxins la vna part 
de vellut y laltra de sati, car-
mesins 8 » » 

Ítem altre parell de cuxins de vellut 
carmesí 8 » i> 

ítem vn pauello de taffeta carmesí 
guarnit de flocadura de seda car-

ítem altra capseta de plom ab vn ffi 4 d. 
poc de ámbar > 15 » 

ítem vn pomet de Vori ab vn poc 
de algulia » 1 5 » 

Itemquinze mocadorsdedrapprimet 3 » » 
ítem vnes tisoretes fetes coni a tiso-

res de sastre » 4 » 
ítem alguns trossos de pedra besas » 4 » 



messina, ab son capell ydeuan- ffi •§ d. 
tera de lo matex 48 » > 

ítem vna vaneva de taffeta carmesí 
guarnida de flocadura de seda 
carmesina forrada de tela . . . 7 » » 

ítem altra vaneua noua de taffeta 
groe a vna part y taffeta carmesí 
alaltra 20 » » 

ítem altra vaneua noua de taffeta 
blanc a vna part y taffeta carmesí 
alaltra ab personatges . . . . 20 » » 

ítem altra caxa gran antiga en que 
es lo seguent 2 » » 

Primo vna dotzena de plats de térra 
de Valencia, entre xics y mitgen-
sers 2 » » 

ítem dos dotzenes de plats comuns 
entre xics y mitgensers. . . . 1 4 » 

ítem onze escudelles de térra. . » 4 4 
ítem tres escudelles de térra de Va

lencia, de orelles > 1 » 
Ítem sis plats de obra de térra blan

ca y tres llibrelles de la matexa. » 14 » 
ítem vna senalla cuberta en quey 

ha vna barcella de amelles y vn 
ahnut de auellanes » 8 » 

ítem tres masos de lli de la Torra . 1 » » 
ítem vn cistonet de boua, vell, en 

quey ha vna Hydria de térra de 
obra blanca delicada » 8 » 

ítem vna bassina y plat gran de la 
matexa obra 1 » » 

ítem vna pell de sigue adobade . . » 10 » 
ítem vn cuyret negre . . . . vell . » 5 9 
ítem vn gipo de tela de drap de casa 

embotonat, bo » 1 5 » 
ítem vna taula de tisora vella de no-

guer, damunt de la qual son les 
coses seguents 1 » » 

Primo sis draps de fullases verts, 
bons, qui seruexen per la cambra 
sobre la escala 1S0 » » 

ítem quatre draps de ras bons en 
quey ha alguns saluatges y ani
máis, qui guarnexen la cambra de 
la torre 100 » » 

ítem vna portalera ab personatges . » » » 
ítem sinc draps de ras de figures de 

molta cayguda, pera la quadra 
junt al carrer 140 » » 

ítem vn drapet xich de ras que esta 
entre dos finestres de dita quadra. 2 » » 

ítem sis draps ds ras de Arboleda y 
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animáis, qui son per la cambra % § d. 
ahont dorm la Senyora. . . . 40 » » 

ítem dos portaleres velles de ras . 10 > » 
ítem sis cuyros y dos sobreportals 

com abrocat negre, molt bons, 
pera la cambra gran 70 » » 

ítem sinc pesses de cuyros ab ba
rras, la vna vermella, laltra or y 
varmell, qui seruexen per la cam
bra de laTorre 16 11 » 

ítem sis pesses de cuyros ab barras, 
la vna vermella y laltra de or y 
vermella, gui seruexen per la qua
dra 35 » » 

ítem altra caxa gran vermella dins 
la qual son les cotes seguents. . 3 » » 

Primo vn mantoJl destam plañe, ja 
vsat. 4 » » 

ítem vn sombrero de dona nou fo¬ 
rrat de passama per tot. . . . 1 » > 

ítem vna muchilla de vellut negre 
guarnida de vna flocadura de seda 
negre , 4 5 » 

ítem vn cuxi de ajonallarse ab vellut 
negre a vna part y cuyro alaltra . 1 » * 

ítem altre cuxi de vellut negre ab 
sos flocs I » » 

Ítem vn mantell destameña negra 
prima, vellet 2 » » 

ítem vna casaca de xamellot negre, 
vsada, forrada de friseta . . . 1 » » 

ítem vn Arruelo de xamellot prim 
moltbo 14 » » 

Ítem vn capot de raxa negra, molt 
vell i i o > 

ítem vn Arruelo de sati forrat de 
friseta, molt bo 20 » » 

ítem vn habit de brinet de miñona, 
vell » :o » 

ítem altra caxa vermella gran dins 
la qual son les coses seguents. . 3 » » 

Primo vna gualdrapa de vellut negre 
guarnida de vna guarnicio foga-
hada, prov bona, forrada de mito. 6 „ „ 

ítem altre gualdrapa de vellut negre 
guarnida de vna faxa del matex, 
ab talls a dret fil, forrada de mito. 5 „ ,, 

ítem vna casaqueta de miño, de drap 
n e g r e „ 5 » 

ítem vns calsons destameña negre, 
D E L L L I Ñ 0 • „ 5 .. 

ítem vn pauallo destameña groga, 
vsat, ab son capell dattantera y 
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cubertos, guarnit tot de flocadura -ffi $ d. 
de seda groga (sin su justiprecio). 

ítem vn tros de drap de setze negre, 
q. serán tres canes . . . . , 31 „ „ 

ítem vn capotet de miño, de drap 
negre „ 10 „ 

ítem vna casaca de raxa vella, de 
mino „ s „ 

ítem vn cuyro vell blancab passama 
de seda y or „ io . 

ítem vn cobribanc de mijallana. . „ 10 „ 
ítem altra caxa gran de Alber en la 

qual son les coses seguents. . . 2 10 „ 
Primo dos Rebosters de vinte blau 

cordellat ab vn escut ab les armes 
y fullatges 20 „ „ 

ítem quatre flessades bones, d»s de 
la gran sort, y dos ordiuaries . . 10 „ „ 

ítem vn baúl ordinari cubert de pell 
negre en lo qual es lo seguent. . 2 „ „ 

Primo vnas Armes de Infant daura¬ 
des y grauades y son peto, spal-
dar, gola, murrio, brassals, mano-
pies y escurxelles, cade pessa te 
sa funda de friseta verda molt ben 
acondicionada 4 5 „ „ 

ítem vna maleta de cuyro vella mi-
gensera ab sa cadena . . . . 1 „ „ 

ítem vna caxeta forrada de cuyro 
negre vell, dins la qual es lo se
guent 1 „ „ 

Primo vn afforro de Lloba Uarga de 
martes 7 1 8 

ítem vna caxa terciada en que es lo 
seguent 2 10 „ 

Primo tres gipons de xamellot vell, 
dos forrats de friseta vermella y 
vn de tela blanca 1 „ „ 

ítem vns cuxots de vellut negre vell 
ab ses miges de seda negre, velles. 1 10 „ 

ítem altres cuxots de xamellot negre, 
vells „ 8 „ 

ítem altres cuxots de xamellot vell 
ab canons de vellut negre, vells . „ 10 „ 

ítem vna capa de friseta borrurada, 
bona 1 10 „ 

ítem vna spasa estreta ab guarnit-
cons llises ab sa bayna, talabart y 
sinta de vellut negre, vell . . . 2 10 „ 

ítem vna gualdrapa de vint ab vn 
viuet del matex, vsada . . . . 2 10 „ 

ítem altra gualdrapa de vint vsada, 
ab vn viuent del matex. . , , 3 2 „ 

ítem altra gualdrapa de vint, bona 
guarnida ab vna flocadura. 
ítem altra caxa terciada en la qual 

son les coses seguents . . . . 
P.° vn sombrero de palla de dona 

ab vn cordo negre degranets. 
ítem vna capa de Valencia ab vns 

quants trossos de marmelade . 
ítem altre capa redona ab mido, 
ítem vnesl listes de taffeta vermeil, 

de vn cortinatge, molt velles . 
ítem dos lliures y mitge de serros 

de lli de Alexandria 
Item vn Rossari de Ébano de 11 

grans 
Item vn coltell curt de sine ganiuets 

y tisores sacamoll 
ítem dos trossos de xamellot prou 

bo que son nou canes dos palms 
y mig 

ítem altre caxeta cuberta de cuyro 
negre veil en que es lo seguent . 

P.° nou llibrelles de terra entre 
grans y xichas, de colors, enuerni-
sades dins y defora 

ítem dos fryutentes ab peu, enuerni-
sades, vna gran laltra xica, 

ítem tres almuts de auellanes y dos 
de nous 

Item vn cofre cubert de cuyro en 
que es lo seguent 

P.° vnes calses de vellut negre de 
llista vsades ab ses mitges bonas 
de seda 

Item vn habit destam tursat vell. . 
ítem vna montera de domas ne

gre 
ítem quatre sombreros de salua, 

vsats, dos en vel 
Item vn barret de dol de raxa de 

lo sensa nou germa de la lloba . 
ítem altra cofre forrat de seda dins 

y defora de cuyro en que es lo 
seguent 

P.° vnes Armes de Infant granades 
de or ab son peto, spal-

dar, gola, morrio, brassals, mano-
pies y scarxelles, cada pessa ab 
funda de cordellat blau. . . . 

ítem vna funda de paia de vellut 
blau ab canyolillo de or ab floc 
de seda blaua y or 

Item dos penachos de plumas de 
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colors blanch, blau, y groch lo vn ffi •§ d. 
molt gros y laltre xich . . . . < -> , , „ 

Item vna cadira de vellut carmesí 
vella demunt la qual es lo seguent. 4 ,.- „ 

P 0 vna lloba ¡larga de xamellot fo
rrada de friseta, molt vella . . . 1 10 „ 

Item altra lloba llarga destam tursat 
pardo, vella, forrada de pell de ge-
N E T A S 3 „ „ 

Item vnes faldetes de mésela, velles, 
desfetes 1 10 » 

Item altra lloba llarga de xamelot 
negre, molt vella, forrada de fris¬ 
seta 1 1 0 » 

Item dos capots curts de mésela os
cura, ja veils, de dos criats. . . 3 » » 

Die vij mensis Julij Anni predicti MDlxxxxiíij. 
Continuando predictum inuentarium fuerunt 
descripta reset bona sequentia. 

Item vna portalera gran, noue . . 15 » » 
ítem vna caxa de llenyam blanc en 

que es lo seguent 1 5 » 
P.° vna capsa gran en que ha vns 

lligacames de vn palm y tres 
quarts de ampiaría encadades ab 
vnes puntes de fil de or y argent. 3 » » 

Item altres lligacames de taffeta 
blau, de ampiaría de vn palm ab 
rapaseros de or y plata . . . . 2 » » 

ítem tres lligacames grogas de dite 
ampiaría ab rapaseros de or y 
plata 2 » » 

ítem vn sombrero de selva ferrat 
de taffeta > i o » 

ítem vn sombrero de taffeta pardo, 
nou, ab una frange de vellut negre 
y vns tropheos de pesses deurades 3 » » 

ítem dos sombreros de cola, veils, 
lo vn repuntat » 15 » 

ítem vn sombrero de taffeta negre 
tot recamat de fil de or y pelles y 
granats ab cordo del mateix . . 10 » » 

ítem vns borseguins blaus deurats . 1 5 » 
ítem sinch lliures de sarsa, poc mes 

o manco 2 » » 
Ítem vn strado de llenyam vermeil 

de dos calaxos, dins lo qual es lo 
seguent 2 5 » 

P.° vna salsereta de terra ab vns 
quants llimions confitáis en sucre. » 10 > 

ítem altra salsera ab 3 , o, 4 taronges 
cenfttades en sucre . . , , , >> S » 

ítem vna caxeta vermella, vella, dins t£ % d. 
la qual es lo seguent 1 » » 

P.° vna capsa fonda de Valencia en 
en que es lo seguent » 2 » 

P.° vn lligai decotonina cambrayna 
vsat » 15 » 

ítem altre lligai de coto, bo . . . 1 10 > 
ítem vn cordo de floc y altre de 

flasquillo ab moltes . . . . de or y 
seda blaua 3 » » 

ítem altra capsa llarga de Valencia 
en que es lo seguent » 2 » 

P.° 12 palms de filampua nou. . . » 16 » 
ítem sinch bolles de sabonets per 

rantar mans • » 5 8 
ítem vna cuxinera vsada, de drap, 

vella, brodada de seda de grana 
antiga » 10 » 

ítem altra cuxinera de drap de lli 
vella » 4 » 

ítem tres couonets de canyes, xics, 
en que hi ha alguns colls y punys 
molt molt vells y altra ab algún 
poch destrosats » 8 > 

ítem tres espaumadors de herba de 
daxa 

ítem vns de naual. . » 5 » 
ítem vna catiffa bona ordinaria . . 5 » » 
ítem vna carpita per posar en térra, 

vella 3 » " 
Ítem dos fulles de pi » 5 »' 
ítem vna alfabia de térra ab quatre 

lliures de mel » 10 » 
ítem vna ampolla ab vn poc de oli 

rosat » 2 » 
ítem altre ampolla ab vn poc de 

aygua de taronger » 2 » 
Ifem altre ampolla plena de vi 

blanch cuyt » 6 » 
ítem altra ampolla ab oli de mata. » 4 » 
ítem altra ampolla ab aygua de flor 

de romani » 6 » 
ítem vn cadaf de térra pie doli . . 1 » » 
ítem vna ampolla de oli verge. . . » 6 » 
Ítem vn sallali ab vna lliura pebre . » 10 » 
ítem vn pot de vidre ab quatre on-

zes de danells > 8 » 
ítem dos setris migs de oli. . . . » 4 » 
ítem altra ampolla de aygua de flor 

de romani » 6 * 
ítem altra ampolla ab mel rosat. . » 8 » 
ítem 18 pesses de vidre entre bro-

cals, ampolles y potets . . . . » 1 5 » 

3 
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Item vna fruytera de terra. . . . » 4 » 
Item dos balanças de lleuto, vnes 

grans y les altres xicas . . . . » 10 » 
Item dos Cons? per portar vi. . . i » » 
Item 19 barralets aygua de murta 

de vn corter, poc mes o manco, y 
vn gros de dos y mig fins en tres. 11 8 8 

Item vna rodella de Jauxia de or 
forrada de vellut blau berrat de 
vua trena de or ab flocadura al 
entorn de or y seda blaua, ab sa 
funda de cuyro forrada de frisseta 
blaua. (Estimada en las armes). . » » » 

Item vn venable de jauxia de or 
guarnit de or y seda blaua.. . . 10 » > 

Item vnes anganilles velles ab sa 
albarda de seda blaua 3 » » 

Item vna llansa y dos piques ginetas 
ab son ferros y fundas per dits 
ferros 2 1 0 » 

Item vna albardilla de cuyro per 
portar a la mula en gruppa. . . 1 » > 

Item vn cuxinet de cuyro de caua-
liar, vsat » 14 » 

Item vn lleut bo per sonar. . . . 1 » » 
Item vnes armes de Infant granades 

ab tôt son forniment 12 » » 
Item altres armes de Infant, llises, 

ab totes ses pesses 10 » » 
Itnm vn cuxinet de cuyro de caua-

liar ab sos streps 1 5 » 
Item vna rodella de ferro a proua 

de arcabus 1 0 » » 
Item vn morrio de la matexa proua. 3 » » 
Item vna sella de . . . . aserada. . 8 » » 
Item sine o sis gabies velles de ferro 

y joncs, gastades » 4 » 
Item tres pareils de botes de cami, 

les vnes de cordoua enuasades, 
vsades, altres de vaqueta lleona-
des, vsades, y les altres de vaque
ta, esquinsades 3 » 

Item vna cadena y dogal pels caualls. » 10 » 
Item vna spia, tres debanedores per 

vna ballesteta de rullo arromada, 
y vnes seuelletes de palma y al
tres ambarassos » 1 2 » 

Item dos peñeres de verducs ab vna 
cuberta y altra sens cuberta . . » 15 » 

Item quatre senalles de palma grans 
per posar ferina, dos noues y dos 
vsades » 8 » 

® £ d. 
Item dos spiadors 3 » » 
Item très peus de debanadores de 

verga » 1 0 » 
Item très sarries despart buydes . . » 18 » 
Item très fiascos destany de mig 

qua.ter 2 » » 
Item dos cadafos de terra enuernis-

sats de vert ab vn poch de oli. . » 10 » 
Item quatre couonets y quatre pa-

neres de canya » 1 2 » 

En la cambra de mig caragol 

P . ° vn cofre vsat en que es lo se-
guent » 15 » 

P." vn sombrero forrat de taffeta. . » 10 » 
Item set lligars de cotonina, 4 nous 

y 3 vsats 1 3 1 2 » 
Item vuyt canes de tela de Genoua. 6 » » 
Item vn deuantal n o n de tela de 

Genoua ab randa al entorn. . . 1 » » 
Item vn habit de brial, vsat . . . 1 » » 
Item vn bufet de noguer, vsat. . . 1 » » 
Item vna capsa gran en q. ha dos 

pareils de tapins vsats . . . . » 10 » 
Item dos pareils de sebates deurades. » 12 » 
Item vna caxa forrada en q. es lo se-

guent 1 » » 
P . ° vnes vasquinyes de taffeta real 

nègre, vsades » » » 
Item très pareils de manegues, dos 

de telilla de seda y or y altres de 
orlanda llistades de seda morada 
y or, forrades de taffeta morats . 8 » » 

Item vn mantell de seda 15 » » 
Item vn capot de filadis y seda, vell. 1 » » 
Item vnesfaldilles de xamellotpardo. 4 » » 
Item vn mantell prim destamenya . 10 » » 
Item habit y vesquinyes de drap 

stranger color de lleo guarnit de 
vellut morat 14 » J» 

Item habit destamenya blaua y 
blanca 2 « » 

Item vnes vasquinyes de taffeta en-
carnat y groch guarnides de riuet 
de vellut 1 10 » 

Item vn caxo vert, vell, en quey ha 
sis o set camisses, entre noues y 
velles 6 » » 

Item sis deuantals de lli 3 » » 
Item set colis de orlanda entre llisos 

y guarni's I O I O » 

Item altra caxo vell en quey ha mit-



ge dozena tocados y sis mocadors, ® 4 
entre llissos y guarnits, y quatre 
parells calsetes de lli i 10 » 

ítem vna tauleta redona de tersia, 
vella » 8 » 

ítem vn Retaulet ab vna fas de 
Christo i i » 

ítem altra Retaulet xich de nostra 
Senyora ab son fill i » » 

Item vn Hit de noguer, de postetes 
ab sos pilars 8 » » 

Item vn cofre veil en que es lo se
guent » io » 

P.° tres habits veils, vn de raxa y 
los dos de frisseta 4 » » 

ítem tres vasquinyesde mésela, veils. 3 » » 
Item dos verdugados redons de tela 

setnia. . , 3 > » 
Item vna flassada bona 1 1 5 » 
Item vn pauello de filampua vsat. . 2 10 » 
ítem vna copeta de aram . . . . » r 1 » 

Die xviij mensis Julij Anno predicto 
fuerunt inuentariata bona sequentia 

En la cambra el a I al caragol sobre la cambra 
de la t o r r e 

P.° un Hit de pi veil ab dos banchs 
y quatre pots, ab vua márfega, 
dos llensols de bri y estopa, vsats, 
y flassada vermella vsada . . . 4 1 0 » 

ítem altra Hit de pi veil ab dos 
banchs y tres posts, ab márfega, un 
llensol vsat y vna flassada vsada . 3 » » 

ítem vn ferro de barber per rentar 
lo cap » 12 » 

En la camari l la pr imera qui ix a la quadra 
del c a r r e r 

Primo vna caxa de noguer terciada 
vsada, buyda 2 1 0 » 

ítem altra caxa de noguer terciada 
vsada, en la qual es lo seguent. . 2 10 » 

Primo vna casaca llarga y arruelo 
liare de dol, de friseta . . . . 2 1 0 » 

ítem vna casaca de xamellot ab ma-
negues de tafeta, vsada . . . . 1 » » 

ítem vn arruelo de raxa, vsat. . . 3 » » 
ítem vn arruelo de stameña parda, 

vsat 1 10 » 
ítem vna casaca Haiga de stameña, 

dedol 1 » » 
ítem vns calsons de xamellot negre, 

veils » 10 » 

Item vn calsons descot de Flandes, 
veils 

Item altres calsons de xamellot, veils. 
Item altres calsons de stameña de 

color cañellada, vsats, ab alama
res 

ítem casaca del matex ab alamares. 
ítem vn farset de faiseta vermella, 

vell 
ítem vna casaca de raxa, vella . 
ítem altra casaca de raxa, vsada, ab 

manegues de xamellot . . . . 
ítem vna montera de feltre. 
ítem quaranta y tres papers de scrip

tures diuerses terres, de stampa 
fina forrades de carto, que están 
en la paret 

En laltra cameri l la 

P.° vn Hit de noguer ab pilars, cap 
salera, ab dos matalassos, vsats 

ítem vna cadira ordinaria, vsada. 
ítem vn caxonet scriptori . . 
ítem vn paner de verduchs gran. 
ítem sis retratos, vsats, Historia de 

Judi 
ítem altre retrato de tela guarnit, de 

la natiuitat de Sant Juan Baptista 
ítem altre retrato de Santa Magda

lena 
ítem altre retrato del sacrifici de 

Isach 
ítem altre retrato de Sant Pau quant 

caygue del cauall 
ítem altre retrato historia de batalla 

de caualls 
ítem altre retrato xich del Duch de 

Sauoya Knmanuel Philiberto . . 
ítem altre retrato de Moyses com 

trague aygua de la peña. . 
ítem altre retrato Historia de Mirra. 
ítem altre retrato xic de vulto sant. 
Item vna Veronica de paper, guar

nida 
ítem quatre retratos grans deis qua

tre elements ab de fust, 
sena guarnido 

Ítem altra retrato de la Caritat, sens 
guarnicio 

Ítem vn retrato del arca de Noe. . 
ítem vn retrato del triunfo de Josef. 
ítem altra retrato de Josef posat a la 

cisterna 
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lolla del foc » 4 » 
Item vn rollo de ferro gran . . . » 10 » 
Item quatre llumeres de ferro. . . » 16 » 
ítem dos dotzenes y mige de plats de 

terra entre grans y xichs. . . . I » » 
Item mitga dotzena de escudellasde 

terra » 2 » 
Item vna dotzena de ganiuets. . . 1 12 » 
Item vna ganiueta y dos forquetes . » 5 » 
Item vn colteli » 2 10 
Item vna destral у vna giradora de 

ferro gran » 1 6 » 
Item vnes molles de ferro grans у 

vn forroll » 4 » 
Item vn ferro per traure la cam de 

lolla » 1 » 
Item vn colador de lleuto y vna cu

llerà de aram foradada . . . . » 12 » 
Item vna pala de aram » 4 » 
Item vna compieta de aram de bra

zer i » » 
ítem dos sachs de posar b l a t . . . 1 » в 
Item una mona » 10 » 

En la cambra noua 

P.° tres alfabies de terra per posar 
oli de tenor de 15 tins en 20 с. 0 

cada vna, buydes » 17 » 
Item set alfabies . . . . buydes. . 1 15 » 
Item sine gerres enuernisades entre 

grans у xiques, buides . . . . 1 10 » 
Item quatre carretelles plenes de vin 

blanc, de tenor de onze o dotze 
quarters 1 7 » » 

Item altre carretel! pie de vinblanc 
de tenor de 20 fins en 22 quarts . 9 10 » 

Item vn carretell de vinagre . . . 2 10 » 
Item dos pimenteres enuernissades, 

buydes i » » 
Item dos alfabies plenes de sal . . 1 » » 
Item vna alfabia mitgensera plena 

de oliues negres pensides ab oli . 0 10 » 
Item dos barráis de vidre y vna am

polla buyda » 10 » 
Item mitge dotzena de ollas de terra 

entre grans y'xiques » 1 2 » 
Item sis llunes de segi de рои рос 

mes о manco » 12 » 
Item sexanta quatre lliures de can

deles de sere 9 » » 
Item sine sanalles de palma, 4 xiques 

y vna gran » 1 2 » 

% 4 d. 
Item altra retrato de profeta Uzeas. 1 4 » 

E n lo c a r r e r o qui passa a la cuyna 

P.° vn estrado de pi, vsat . . . . » 14 » 
Item vna taula de tisora de noguer 

xica i » » 
Item pots de Hit de poli в 7 » 

E n la cuyna 

P.° vna taula de compaña de petges, 
velia, ab son banc, dz pi vell . . » 12 » 

Item cinch olles de coure, tres mi

genseres y dos xiques 6 » » 
Item dos llumeneres de lleuto. . . 1 10 » 
Item quatre canalobres de lleuto. . 2 > » 
Item vna conca de lleuto ab peus, 

xiqueta 4 » » 
Item altra conca de lleuto grandeta 

sens peus, velia 1 J O » 
Item altra concacomu de lleuto, xica. 1 10 » 
Item vn perol de aram gran . . . 1 10 » 
Item altra perol de aram mes xich . 1 » » 
Item altra perol de aram xiquet. . » 12 » 
Item vna caldera de aram grandeta. » 12 > 
ítem dos . . . . de aram ab ses cu

bertes i 10 » 
ítem dos graxoneres de aram, vna 

ab vora y laltra sens vora . . . 1 10 » 
ítem dos cases de aram noues. . . 5 » » 
Item vna caldera de aram de fer bu¬ 

gada, gran 4 » > 
Item vn fogo de grelles de aram veli. 1 » » 
ítem dos caualls de ferro de xa

menea . . . , 2 » » 
Item vn cauall . . . . hast de ferro . 1 5 » 
Item vn ferro per tenir olla. . . . » 5 » 
Item vn fogo de ferro llarch q. esta 

piantai 6 » » 
ítem dos hasts de ferro grans. . . 2 » » 
Item altres dos hasts de ferro, vn xic 

y laltre migenser » :o » 
Item set pelles, vna grandeta, dos 

migenseres у quatre xiques. . . 5 » » 
Item vna cassa velia de aram per 

buydar la bugada » 8 » 
ítem tres cubertores de aram. . . » 8 » 
Item vnes grelles de ferro velles. . » 4 » 
Item vn morter de coure ab sa ma . 1 10 » 
Item vna xeringa de estany, bona . 1 » » 
Item vna Romana de ferro qui trau 

mig quintar . 1 » » 
Item altra Romana xica » 15 » 



ítem vna mígaquaríefa, vna barce- tfe ^ d. 
lia, vn almut y mig almut, tot de 
fust per mesurar 1 1 7 » 

ítem vn pased de . . . . de térra . 2 » » 

En la botiga del vi 

P.° sinch quarters de carnsalada y 
vn quarter, 6 » » 

ítem sinc o sis quintars de formatge. 25 » » 

En lo studi de baix 

P.° onze alfabies mitgenseres plenes 
de oliuesnegres y verdes. . . . 9 » » 

ítem dos . . . . de mantega . . . 1 » » 
ítem dos alfabies miges de oliues 

negres y verdes 1 » » 

En lo p r i m e r studi qui mira a la . . . . 

P." vn Mapa Mundi guarnid . . . 1 » ¿ 
ítem vna taula de tisora gran ab dos 

cadenes 1 1 0 » 
ítem vn bufet de noguer, vsat. . . 1 10 > 
ítem vn banch de fust ab respaile . 2 » * 

E n lo segon estudi qui m i r a al c a r r e r 

P.° vna Arquimesa de noguer ordi
naria, bona 20 » » 

ítem vn Hit de noguer ab sos pilars 
de 7 palms de ampie y dotze de 
llarch 8 » » 

ítem dos matalassos de llane . . . 
ítem dos llensols de drap de casa 

prims ab randa 
ítem dos flassades bones . . . . 
ítem quatre cuxins de drap de casa, 

dos de llane y dos de flaxell, ab 
ses cuxineres de drap de casa ab 
sos botons 

ítem vn pauallo destemenya vermell 
ab trensa de . . . . blanc ab son 
capell y deuentera 

ítem vn cubertor de lo matex ab tres 
frangetes deuant de or y seda mo
rada 

ítem dos bufets de noguer bons . . 
ítem sinch cadires de repos . . . 
Ítem dos spases, la vna deurada, 

vsada 
ítem vn gayato ab vna spasa dins. 

En lo estudi qui m i r a al hort 

ítem vna llibreria molt gran ab sos 
penestatges de llibres de totes for-

8 » 

6 » 

3 » 

3 > » 
4 » » 

10 » » 

6 10 » 
1 10 » 

3 2 5 

mes y sorfs, axi líeís com altres ® 4 o*-
facultáis, vns ab altres hia set¬ 
cents volums, dich 700 volums, 
que per esser cosa prolixa scriu-
reís cada hu se dexe (no se justi
precia) > » » 

ítem vna Arquimesa de noguer molt 
gran, bona 40 » » 

Or y Argent 

Primo sinc culleres de argent ab vn 
leonet cascuna al manee, pesan 
quatre onzes, tretze milleresos y 
mig 6 1 1 » 

ítem sinc culleres de argent ab los 
manechs . . . . pesen cinc onzes, 
sis milleresos 7 7 » 

ítem sis forquetes qui pesen quatre 
onzes set milleresos y mig. . 6 2 6 

ítem vn sacamoll de argent 
pese denou milleresos y mig . 1 6 » 

ítem vna cutiera gran de pes de sinc 
onzes, sis milleresos y mig. . . 6 16 » 

ítem vn espeuilador de argent, de 
pes de dos onzes, catorce mille
resos 3 1 0 8 

ítem dos culleres xiques de argent 
de pes de devuyt milleresos . . 1 4 > 

ítem vn araues xich de argent, de 
pes de 2 onzes 7 milleresos y mig. 3 1 6 » 

ítem vna sucrera de argent de pes 
de dotze onzes y deu milleresos . 15 18 » 

ítem vn saler y prebera de argent 
daurats, de pes de vuyt onzes y 
sinc milleresos 1 2 7 6 

ítem quatre escudelles de argent ab 
orelles, de pes de vint onzes y deu 
milleresos 24 10 » 

ítem vn canalobre de argent de pes 
de quatorze onzes y quince mille
resos 1 8 9 6 

ítem vna tassa de argent de pes de 
quinze onzes, deset milleresos y 
mig 20 3 » 

ítem vn pinxe de argent de pes de 
vint onzes 26 » » 

ítem vint y tres plats xichs de argent 
que han pesat cent noranta y dos 
onzes 230 8 •• 

ítem vn . . . . de or ab sinquanta 
grans de or de vn fil de . . . . de 
or, han pessat sis onzes, dos mi
lleresos y mig 96 5 » 
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Item vua patena de or de pes de it $ d. 

setze milleresos y mig . . . . 1 3 7 9 
Item vns brassalets de or smeltats, de 

pes de vna onza, vn milleres y mig 19 17 7 
Item vn agnus de or ab la salutacio 

de nra. S . r a a vna part y en laltra 
S.' Juan Bap. u , de pes de deset 
milleresos 3 5 1 ° 

Item vna medalla de or de pes de 
17 milleresos 14 5 10 

Item vna caida de gorra de vellut 
negre ab onze camafeos de or y 
vna medalla de or cusits en dit 
cordo, y alguns granats a la me
dalla ab pel les y trauesos de pe¬ 
lles entre pessa y pessa. . . . 40 » » 

Item vna pessa de or de vn milleres 
y vint y vn gram 2 6 3 

Item dos caps de or de siñedero de 
pes de dett milleresos y mig . 8 1 0 8 

Item vna creu xica de or ab sinch 
rubins y quatre pelles, de pes de 
tres milleresos y set grams. . . 30 » » 

Item vn anell de or ab pedra ver-
mella de pes de 2 milleresos, 12 
gr^ris 3 9 4 

Item tres diamants engastáis ab tres 
anells de or 60 » » 

Item vn doblo de or, vn ducat de 
or y vn escut de or español, que 
han pesat dites tres pesses deu 
milleresos 7 8 8 9 

Item vns agnus de or, vna creu xica 
de coral y tres grans de or q. tot 
pesa sis milleresos 5 » » 

Item vn avota xica de Ebano garni¬ 
da de or 8 » » 

Item dos agnus de baña guarnits de 
or triángulos 3 » » 

Item vna cullera y sacamoll de ar
gent de pes de vna onza, onze 
milleresos y mig 2 6 » 

Item dos canalobres de argent q. han 
pesat vint y tres onzes . . . . 31 14 6 

Item vna bassina de argent gran de 
pes de trenta vna onzes. . . . 40 » » 

Item vn sotacopas de argent que 
pesa quinze onzes y mitge. . . 1 8 1 6 » 

Item quatre plats grans de argent 
que han pesat setanta nou onzes. 102 » » 

Item vn poualet de argent xich de 
pes de vn onza 1 8 » 

En vna instancia de les camerifíes es la roba 

seguent 

P.° vn capot de seti pardo vellutat 
de negre, nou, forrat de brocat 
vert ab dos passamans de or y 
plata a lentorn 40 » » 

ítem vn cuyret blanc tallat, guarnit 
de dos passamans de or y plata 
ab botons de fil de or . . . . 8 » » 

Item vn gipo de telilla de or y vert 
ab botons de fil de or . . . . 4 » » 

Item vns calsons de brocat vert ab 
dos passamans de or y plata . . 17 » » 

ítem vn parell de miges de seda en
carnada tot bo 6 » » 

ítem vnes lligues de tafeta encarnat 
ab guar.iicio de or de fuzells . . 2 10 » 

ítem vna capa de vellut devissa de 
flors, forrat de telilla de or y plata 
lleonat ab passama y or y plata 
al entorn y botons de fil de or ais 
tails 35 » > 

Item vn cuyret de flors ab passama 
de or y plata ab botons de fil de or. 16 » » 

Item vn gipo de telilla de or y plata 
'.leonat ab botons de fil de or y 
plata 4 » » 

ítem vns calsons de la matexa telilla 
de or y plata lleonat ab botons de 
fil de or y plata 14 » » 

ítem vn parell de miges calses de 
seda groga 6 » » 

ítem vnes lligues de tafeta. groe ab 
ra paceros de fil de or y plata . . i 10 » 

ítem vn capot de raxa morada forrat 
de tafeta pardo ab guarnido de 
passama de or al entorn. . . . 15 » » 

ítem vn cuyret blanc ab passama 
de or 7 » » 

Item vn gipo tela llistada de argent 
y seda morada ab botons de fil 
y or 3 » » 

Item vns calsons de seti morat ab 
tails, forrats de tafeta blanc ab 
passama de or 1 5 » » 

Item vn parell de miges de seda 
blanca 6 » » 

ítem vnes lligues de tafeta blau ab 
rapaceros de fil de or y argent. . 1 10 » 

ítem vn capot de seti negre forrat 
de tafeta negre ab passama de 
seda negre ab flocadura. . . . 18 » » 



Item vna casaca de vellut de sixa ft § d. 
negre mostrajat guarnida ab vne 
faxa de seti negre 9 » » 

Item vn gipo de seti negre repuntat 4 10 » 
Item vns calsons del matex vellut 

negre de rissa ab la matexa guar
n ido de la casaca 1 2 » » 

Item vn parell de miges de seda ne
gra 4 » » 

ítem vnes lligues de taffeta negre ab 
guarnido de puntes de seda ne
gre 2 » » 

ítem vn capot de vellut negre mos-
tretjat, vsat, ab passama de seda 
negra 20 » » 

ítem vna casaca de vellut negre fo-
gazat, vsada, ab guarnicio de seda. 6 » » 

ítem vns calsons del matex vellut 
fogazat, vsats, ab guarnicio de 
seda 8 » » 

Ítem vnes miges de seda negra vsa
des 3 » > 

ítem vnes lligues de seda blanca y 
vermella ab guarnicio de or, usa-
des 4 » » 

ítem vn Boemio de raxa de mésela 
oscura, forrat de seti blau ab flors 
de fil de or y plata ab passama de 
or al entorn 50 » » 

ítem altre Boemio de gorgueram 
negre forrat de vellut negre mos-
tretjat ab guarnicio de vellut y 
seti 25 » » 

ítem vna casaca de raxa color de 
cel, vsada, forrada de taffeta pla-
teat 5 » » 

ítem vns calsons de la matexa raxa 
vsats 7 » » 

ítem vna capa ab capilla de seda 
negre mostratxada per lestiu . . 12 » » 

ítem vna capa de raxa, curta, ab 
dos faxes de seti negre premsat 
ab guarnicio estreta de seti. . . 12 » » 

ítem vnes calses de seda parda en
teres ab benes de vellut pardo y 
seti pardo de telilla de plata y 
seti pardusc 20 • » 

ítem dos parells de sabates de vellut 
negre, vnes bones y les altres vsa
des 2 » « 

ítem vn capot de mésela parda vsat. 5 » « 
ítem vna espasa y daga ab guarni-

cions deurades y bayna de vellut, 10 » » 
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T R A S L A D O 
y r e c o n o c i m i e n t o de los r e s tos de d o ñ a 

J u a n a f í úñ i z de S a n t doarp y Gual 
e s p o s a del P r o c u r a d o r P,eal de 

Mal lorca D. h l u g ° de Berard 
y de P a l o u 

( 1 6 1 3 - 1 6 5 3 ) 

Die séptima mensis februarij 
anno a natt.^ Dni. MDCliij 

Sia a tots cosa manifesta com vuy que con
tara ais set del mes de febrer añy de la natiui-
tat de nostre Señor Deu Jesuchrist mil siscents 
sinquanta y tres, trobantme yo Matheu Deya 
nott. publich de la pnt. Ciutat de Mall . c a su 
merit dins de la Esglesia m. a del Conuent de 
S.1 Frencesch alli personalment constituit, lo 
molt R. J P. Ugo de Berard, de la Compañía de 
Jesús, me ha requirit ab estas formáis paraules. 
—Señor Matheu Deya nott. v. m. sebra com lo 
die de air de orde del molt R. d s Pares Fr. Mi-
quel Torres, Prouincial de la prouincia de la 
religio de S.1 Frencesch del pnt. Regne y del 
P. Fr. Francesch Marsal, guardia del pnt. Con
uent, se ha abaxat lo túmulo y sepultura de la 
vener. y nob. S. a Dona Joana de Berard Nuñiz 
de S.1 Joan y posat sobre de la térra y sol de la 
capella deis Berards, antessessors y succesors de 
la dita diffuncta, que estaua a la part dreta de 
la dita capella que esta a la part dreta de dita 
Esglesia y apart dreta tambe, el costat de la 
Capella del glorios S.' Bonauentura, y este tú
mulo se ha manat abaxar per causa de hauer 
de alsar lo quadro de la pnt. Capella de Sanct 

ítem vn talabast de vellut negre ft § d. 
recamat de or 5 » » 

ítem altra espasa ab guarnicions 
daurades 5 » > 

1594 

Die 26 augusti elogile la 111.*= S. r a dona Joana 
Berard lo Inuentari del S.01' son marit que sia 
al cel. 

Hec d. no. alia bona etc. 
Tsts. Michel Planes y Bernad Castanyer de 

domo dicte domine. 

(Ardi, Protocolos. —Legajo Inventarios de * 
Pedro Fiol, de 1546 a 1616). 

J. R. U E A. y S. 
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Berard, que es molt baxa, a la quai feya impedi¬ 
ment per estar corn estaua tretse palms enalt 
del paiment desta capella, y axi se ha détermi
nât pujarse dit tumulo setse palms mes amunt 
del matex lloch ahont estaua, y axi hauentse 
desclauat la cuberta del tumulo per dits pares 
se ha vist y veu ocularment que dins de ella, 
que es de madera en embetumada de betum 
blanch, negra y colorât ab algunas figuras ab 
vn letrero en mitx de vn scut deuant de ella 
fabricat que diu desta manera, Hic tegitur 
corpus dompue Joannae Nuiiiz de S.' Joan, 
D. Hugonis Berard, Régis olim procuratoris 
vxoris quae septuag." primo etatis anno pesacto, 
pio et christiano relicto fui nomine extremum 
die obijt 28 maij 1610. illud effesso instaurandi 
ergo post triennium sepulcro integrum suncce-
rumque repertu. D. Petrus Nuniz Berard eius 
filius vt pium erga matrem animu. ostenderet 
hoc erecto sarchofago per honorifice condidit 
die 27 octobiis 1 6 1 3 . Se ha trobat esser aquella 
de dins aforrada de cordallat de vermeil ab vna 
caxa de fust, y vberta se trobe lo cos de dita 
vénérable S.* me auia, la quai hauent mes de 
42 aflys que mori, y se li conex encare le fas per 
les persones qui viuint li tenian conexensa, ab 
les mortalles senceres y tôt lo cos sencer del cap 
fins al peus saluo en la care que te lo tendrum 
del nas gastat, y los morros y vils algun tant 
gastats y sobre lo dit son cos se ha trobat vna 
llauna a modo de capseta de stafiy ab una creu 
negra y dins de ella lo acte que es del ténor 
seguent.—Sia a tots cosa manifesta com a xxxj 
del mes de octubre del any de la natiuitat de 
nostre Seftor Deu Jesuchrist MDCxiij estant Yo 
Pere Ribot nott. publich de Mallorca dins la 
Esglesia del glorios Sanct Francesch vingue a 
mi lo Illustre y nob. Sr. D. Pedro Nuniz Barard, 
depositari Real per se Mag.c l en lo pnt. Règne 
de Mallorca, y en pntia. de Xieronim Xeueri, 
cabo mestre dels Artillers de est Règne y de 
Nicolau Roig, scultor, testimonis per aquest af
fecte presos y cridats, me dix pes esses sem
blants paraules, Ja sap v. m. Sr. Pere Ribot 
que hauia quatre mesos que pera peymentar de 
nou la nostra capella dels Barards, la quai 
tenim en aquexa Esglesia al costat de la capella 
de S." Boneuentura, mes amunt en ves lo altar 
major, volent la millorar y consertar conforme 
esta la de S.' Boneuentura, fonch necessari 
obrir lo nostre vas y carner dels Barards el quai 
esta en la matexa capella, y fonch atrobat en ell 

COS intègre y senger del cap fins als peus de 

la Illustre y noble Senora Dona Joana Berard y 
Nuniz de S.' Joan, quondam me mare, muller 
que fonch del I l l . l r e y nob. Sr. Don Vgo Berard, 
Procurador Real per sa Mag. d en lo pnt. Regne 
de Mallorca, mon pare, q. la qual mori als xxviij 
de maig del any MDCx. essentse gestada y po¬ 
drida la caxa de llefiam dins de la qua! estaua, 
lo habit del glorios S.1 Francesch el que tenia 
vestit essentse in totum podrit que no sen troba 
tros algu, el qual cos no sols estaua senser ab 
totes ses parts pero encare conseruaue la pell y 
color natural de la cam que tenia viuint, saluo 
lo tendrum del nas que tenia gastat, conser-
uantse axi matex la earn del dit cos en moltes 
parts de aquell blana, per la qual cosa pera 
gloria de nostre Senor y honra de la dita me 
mara, la qual en aquesta vida visque ab tant 
exemple com tot aquest Regne sap, donant mos-
tres de la sua molta christiandad y virtuts, de-
termini cotunch de treura lo dit cos del dit vas 
y posarlo dins de vna caxa noua de llefiam fo¬ 
rrada de drap vermeil dins, com de fet en pre-
sensia del molts R. J Pare Fray Joan Figarola, 
prouincial de esta Prouincia de S.' Francesch, y 
de molts pares religiosos de dita casa y moltes 
altres persones deuotas, axi ecclesiasticas com 
seglars, fonch tret lo dit cos del dit carner y 
atrobat com tinch dit, enal qual par la Illustre y 
noble S." Dona Hieronima Berard, vidua, ma 
cusina, li foren lleuats alguns trossos de la mor-
talla que hauian restats y li fonch possada ca-
missa tocado y lligas, fonch posat lo dit cos en 
la dita caxa noua y depositat en vna capella 
detras del altar major, posada la dita caxa a la 
paret en alt ab dos estants fins hi tant li fos fet 
vn sapulcra condessent pera posar lo en la 
matexa capella nostra dels Berards, y com esti-
ga ja fet lo sepulcra y tumulo en lo qual en-
tench posar lo dit cos de dita me mare, el qual 
tumulo coin vuy esta ja posat en dita capella 
nostra a la part detra de aquella (que es a la 
part del euengeli com en aquella se diu misa i 
en altaria de terra de tretze palms poch mes o 
menys, y vulla are tralladar lo dit cos de me 
mare en el dit tumulo per aqueix effecte per 
mi ordenat fer, lo requiresch a v. m. com a 
nott. poblich en presentia dels susdits testimo
nis que toca acte ad eternum rei memoriam et 
ad Dei gloriam, de la translacio de dit cos are 
matex fahedora y de la ostentio publica y pa
tent visura del dit cos fahedora, fent expressa 
mentio del modo y manera que se trobara vuy 
dit cos y de lo denies que procehira fins que 



sia dit cos posat dins lo dit nou tumulo pera 
dit effecte fabricat, y de dit acte me dona copia 
y copias auctenticas y fee feents. Et quasi in
continenti isque per la porta de la sacristía vna 
processo dels dits frares de Sant Francesch ab 
la creu y canalobres encessos deuant y tras los 
frares del dit conuent per son orde de dos en 
dos cada vn ab son ciri de cere blancha enees, 
y a la fi de la processo venia lo Pare Guardia 
fra Rafel Burguera, reuestit ab sa capa de vellut 
negre, ab diaca y subdiade reuestits, la qual pro
cesso ana detrae del aitar major a la capella 
ahont estaua per lo ínterin depositai lo cos de 
dita Señora Dona Joana Berard y Nuniz de 
Sant Joan, entonant vn responsori de difunets y 
fent una solempne absolutio a dit cos com se 
acustuma en semblants actes, y en est endemitg 
que estauen los dits frares cantant, hauent pri
mer enseses Aches de sere blancha fonch aba-
xade la caxe en la qual estaua lo cos de dita 
Señora, de la paret en alt ahont estaua y fonch 
posada dita caxa enterra en mit,;' de la dita 
processo y aquella fonch vberta y fonch attro-
bat en ella los cos de la dita Illustre y nob. Se
ñora Dona Joana Berard y Nuniz de Sant Joan 
q.° integro y cencer del cap fins als peus salvo 
lo tendrum del ñas que te gastat, conseruant en 
lo cos la pell y color de la carn que tenia viuint 
y en moltes parts del cos se li troba la carn 
tenir la blana com es en los pits, en los más
eles, dels brassos, en los polpissos de les mans, 
en les espaldes, y buits' dels costats y altres 
parts segons ho veren y tocaren moltes perso
nes quis trobaren presents adita translatio y 
entre los quals foren los seguents: lo Mag.'1 Gas
par Miralies, Vaguer lo pnt. añy desta ciutat, 
los Mag. h s y molt Reuerents Señors Antoni 
Roig, Canonge, y Berenguer dejHoms, Sucentor 
y Pahorde de la Seu, lo Doctor Francesch Ca-
sellas, Rector de la Parrochial de S.1 Jaunie, 
m.e March Antoni Pol, Rector de la Parrochial 
de S.' Nicolau, lo D. r Joan Binimelis, preuere, 
Antoni Cabot y Miquel Hieronim Mulet, pre-
ueres, lo Pare presentat fray Francesch Berard, 
religiös del monestir y conuent de Sanct Do
mingo del orde de predicadors, lo Pare Andreu 
Moragues y lo Pare Diego Sala, preueres, Reli
giosos de la Compañía de Jesus, Joan Pasqual, 
preuere, lo dit S. r D. Pedro Nuniz Berard, fili de 
dita Señora Dona Joana Berard, lo S. r D. Pedro 
de Castelliti, entretingut per se Mag. J en lo pnt. 
Regne, lo Señor Don Guillem Berard, lo Señor 
Gaspar Mir, ciuteda, lo R.d Damia Garcia, pre-
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uere, sacratari del Sanct Offici de la Inquisitio, 
las Señoras Dona Hieronima Berard, vidua, la 
Señora Honofre Lloscos y Gual, la Señora Dona 
Eleonor Callar, la Señora Eleonor Brondo y 
Lloscos, mosson Joan Nadal Crespi, m.° Fran¬ 
cesch Segui, m.° Mathia Ferrer, mercaders, Bal¬ 
thasar de los Reyes, pintor, Joan Verges, pica 
pedrés, y moltes altres personas de tots esta-
ments axi homens com dones que amb la mul-
titut de la gent y pressa quey hauia nos pogue-
ran contar, y feta la dita ostentio del eos de la 
dita Señora Dona Joana Berard fonch tornat lo 
dit eos dins la dita caxa de lleñam y la cuberta 
de aquella fonch clauada ab claus per Nicolau 
Roig, scultor, y acabada la absolutio y orations 
que dix lo Pare Gvardia, preuint anaua deuant 
la creu y canalobres, comensaran a caminar los 
dits frares procesionalment par la Esglesia can
tant el benedictus Dns. Deus Israel y detras de 
la processo anaua lo eos de dita Señora Dona 
Joana dins la dita caxa, la qual aportauen sobre 
los muscles los Señors Don Pedro Nuniz Be
rard son fill y lo Señor Don Pedro Castellui, lo 
S. r Don Guillem Berard y lo Señor Gaspar Mir, 
ab Iluminaría de antorxes de seré blanca, la 
qual processo pasa a la capella dels Berards, y 
finit que hagueran los pares Benedictus posa
ren lo eos de dita Señora ab la dita caxa dins 
la sepultura y túmulo que per dit affecte estaua 
fabricat y preperat en la dita capella dels Be
rards a vn tretze palms en ait lluny de la terra, 
segons de sus esta dit, y fonch cuberta la dita 
sepultura ab sa cuberta par ahont Yo dit Pere 
Ribot, nott. en virtut de la susdita requisitio a 
mi feta he continuât lo pnt. acte en presentía 
dels matexos testimonis co es Hieronim Xeueri 
y Nicolau Roig, ais quals foren pnts. a tot lo 
susdit juntament ab mi y totas las desús nome¬ 
nades persones, lo dit dia y añy quo supra. Y 
axi a honra y gloria de sa Diuina Mag. J y de la 
Christiandat y molta virtut de la dita venerable 
Señora me auia lo requiresch toque v. m. acte 
publich de esta veritat que v. m. veu ad eter-
nam rei memoriam, y en exa conformitat hauent 
encesses las atxes de seré blancha en dita cape
lla y hauent passât tot lo susdit e résultat en 
presentía mía y dels infracrits testimonis se ha 
pugat lo dit túmulo setze palms mes ait en dita 
capella, y tornat la dita capseta de llauna dins 
de aquell ab lo matex acte ab la copia del pré
sent, de tot lo qual Yo dit Matheu Deya nott. he 
tocat lo présent acte ad eternam rei memoriam 
en presentía dels molts Reuerends Señors Anto-
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ni Guai, preuere, Doctor Theolech, Canonge de 
la Esglesia Cathedral de la Seu, del dit molt 
Reuerend Pare Vgo Berard, Jaume Antoni Cla-
pes y Pedro Hernández, de la Compania de 
Jesus, los Señors Hieronim Berard, lo Señor 
Frencesch Berard, donzells, lo S.' Hieronim 
Guerau de Axartell, lo Señor Marc Antoni Net, 
donzells, lo S. r Guillem Net, de m.° Hieronim 
Xeueri, cabo de mestre de la artillería de la 
vniuersitat del pnt. Regne, Joan Petro, studiant, 
lo D. r Francesch Fiol, metje, Gabriel Oliva, 
preuere, y moltes altres, ac Ego Matheus Deya 
notarius legitime requisitus. 

Lib. Instruments del notario Mateo Deya 
de 1653 a 1667. Ar. Protocolos. 

J. R. D E A. Y S. 

T E S T A M E N T O 
de D. Pedro f l úñ i z d e Bera rd 

( 16 .7) 

Die xxx mensis Decembris anno a nat. c Dni. 
DMOxvij 

In Dei nomine et eius diuina gratia Amen. 
Cum nullus in caru expositus mortem efugus 
valeat corporalem. Et scriptum sit dispone do-
mus tuae quia morieris et no vicus, id circo Yo 
Don Pedro Nuñiz berard sa per la diuina cle-
mentia de enteniment y de eos volent dispondré 
deis bens que Deu nostre Señor es estat servii 
encomenarme, y donar, fas, y orden aquest meu 
ultim testament en lo qual elegesch, y nomen 
en mermessors, y de aquesta ultima mia volun-
tat executors les Señores Dona Geronima Forte-
za y Berard y Dona Drusiana Berard, mes germa¬ 
nes molt amades, y lo S. r Jordi Forteza, D. o r en 
drets, mon cuñat, y cada hu de aquells in solidum 
y p. lo tot los quals prega quant charament 
puch que si se esdeuindra que yo muyre sens 
fer altre testament aquells de mos bens cumplen 
executen y adimplescan esta ultima voluntat 
mia com debaix troberan escrit, y pera mi or-
denat. E Primerament encomenant la mia anima 
en mans de nro. Señor Deu Jesuchrist qui aque
lla ab la seu Sane preciosissim ha redimida. 
Elegesch la sepultura an el meu cos mort fahe-
dora en la Isglesia del glorios S.' Fran. c h en la 
Capella y vas nostre deis Berards, en le qual es-
tan enterrats mos pares y ma muller chiarissi
ma, y vull esser sepultat ab lo habit del dit Glo
rios S.< dins la caxa, la qual sepultura vull sia 

feta quant humilment se puga, y dega fer orde-
nat expresse, y disposant q. e la Processo del en
terro an el meu cos fahedora sia feta solament 
per los frares del dit Glorios S.' Fran. c h desta 
Ciutat, y per los frares del monastir de Jesus de 
la matexa Religio de S." Fran. c h , que están extra 
muros, ab una sola creu, lo demes empero de la 
dita sepultura dexa a discretio deis dits S.s mos 
Mermessors encarregantlos se fassa sens pompa 
en quant se puga. 

E Primo Hex an el R. d custos de la Seu 
p. son dret Parroquial sinch sous moneda de 
Mallorca. 

Item Ilex y man que lo dia que morire me sia 
dit un solemne offici cantat en la dita Iglesia de 
S.' Fran. c h estant lo meu cos pnt. en mig de la 
Isglesia si se podra fer, y sino que diga lo ende-
ma, o, quant mes prest se puga dir de requiem, 
per lo qual llexa la charitat acustumada. 

Item Ilex y man que encontinent seguida la 
mia mort, o, tant prest com se puga siendites y 
celebrades sinchcentes misses de requiem resa-
des en remissio de mos peccats, y suffragi de la 
mia anima en Altars Priuilegiats, les quals vull 
sien dites 50 es: Cent a la Seu en lo altar de 
S.' Pere, Cent en la Isglesia de S.' Fran. c b , sin-
quanta en la Isglesia de nra - S. r a de Jesus extra 
muros, sinquanta en la Isglesia de S. t a Eulalia, 
vint y sinch en la Isglesia de S. l a Creu, vint y 
sinch en la Isglesia de S.1 Domingo, vint y sinch 
en la Isglesia de nra. S. r a del Carme, vint y 
sinch en la Iglesia de nra. S. r a del Socorro, vint 
y sinch en la Isglesia del S.1 Esperii del orde de 
la S . i m a Trinitat, vint y sinch en la Isglesia de 
nra. señora de la Merce y sinquanta en la Isgle
sia de S.' Francisco de Paula, per les quals sinch 
centes misses celebredores una vice tantum dexa 
la charitat acustumada. 

Item Ilex, y man que sia dit, y celebrat per-
petuament quiscun añy en la mía Capella de 
S.1 Fran.cl> un solemne offici ab Diaca, y Sub-
diaca, Orga y sermo lo dia del Glorios Aduocat 
meu S.1 Berard Prothomartyr de dita Religio 
que es a 16 de janer, per la qual capella en dita 
diada tinch concedit un jubileu para set añs, lo 
qual vull procurar sia perpetuo, y si jo non 
aure alcansat vull que mos mermessos y hereus 
lo procuren, y si noi poden auer perpetuo que 
al menys lo vajen renovant de set en set anys, 
y per los gastos de procurar dit jubileu o, ad 
tempus dexa lo que sera manaster, y p. la cele-
bracio de dit offici dexa la Caritat necessaria 
admortitsada la qual se haja de girar en tanta 



renda o, contants an eis sobreposats de la Óon-
fraria de nra. S. r a dels Angels, encarragant la 
consiencia de aquells que tinguen particular 
cuydado en que se adimplesca ab puntualitat 
tot lo sobredit. 

Item vull, y man q.« sia dita, y celebrada 
perpetuament una Missa baxa de passione Dni 
cada Divendres en la dita mia Capella de S.' 
Fran. d l p. la mia anima, de mos pares, muller y 
germans, per la celebralo de la qual dexa la 
charitat necessaria admortitzada la qual se haje 
axi matex de girar an els sobreposats de nra. 
S. r a dels Angels sempre que yo viuint non haje 
posat en execucio, y girada la renda a dits so
breposats perque es ma voluntat que est llegat, 
y lo altre precedent sempre que yo en vida noti 
haje posat en execucio, ques fassa per mos he-
reus, y no altrements. 

Item lleix al Hospital gral. amore Dei quin¬ 
ze lliures prò una vice. 

Item lleix a la Casa de la Pietat deu lliures 
prò una vice, encarregant les que alli residiran 
se recorden en ses oracions de pregar a Deu 
per mi. 

Item lleix an el Monestir de S.1 Geroni prò 
una vice sinch lliures. 

Item lleix prò una vice a tots los dem'es Mo-
nastirs de Monges de la pnt. Ciutat a cada un 
deu sous, pregant les Monges diguen uns set 
Psalms per la mia anima. 

Item lleix y man que quiscun any y perpe
tuament sin dit, y celebrat en la Isglesia parro-
chial de la vila de Manacor un offici solemne 
cantat ab Diaca y Subdiaca, Orga, y scrmo, y 
sien dites totes les hores canoniques dende pri-
meres vespres fins a les segones lo dia del Glo¬ 
rios Patro meu S.' Pere Apostol, p. la charitat 
del qual offici sermo y hores dex la charitat 
acustumuda per mon hereu admortisadora. 

Item llex y man que quiscun any perpetua
ment sia dit y celebrat un offici solemne ab 
Diacha, y Subdiaca, orga y sermo en la Isglesia 
Parrochial de Pollenca ab un Anniuersari de 
tots los Capellans acabat lo offici, lo dia del 
Glorios S.< Geroni, per lo qual dexa la caritat 
acustumada admortizada. 

Item vull y man que per mon hereu sien 
donades quiscun afty de vita tantum a la s. r a sor 
Unissa de S.1 Juan, ma tia, dues quarteres de xexa 
a la festa de S.' Pere y S.< Feliu, y a sor Maria 
Berard, ma germana, altres dues q. r e s de xexa y 
dotse lliures, y asso de sa vida tantum ab asso 
empero que lo Commu de S.< Geroni del qual 
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son Monges, ni la Priôra se pugue entremetre 
en los dits llegats, sino que elles ne fassen a ses 
voluntats y en cas que la Priora, o, altre per dit 
Conuent se volgues entremetre en dit llegat 
nunc pro tune reuoea aquell, y vull que sia agut 
per nullo yno fet. 

Item per quant he tinguda intencio, y tinch 
de que sia monge ne Geronyma qui esta ab la 
S. r a Elizabeth des Puig, me tia, y tambe ho sia 
una germana sua nomenada Margaritta, la qual 
vuy esta en la vila de Felanig en casa de Nofre 
Nicolau cunat del D . o r Binimelis, mes filles na¬ 
turals, si vivint jo no sera, monges les de susdi
tes, prega molt de veres a la S. r a Dona Drusiana 
Berard ma germana procura q.c sien monges y 
vull que per mon hereu los sia pagat tôt al gasto 
que se acustuma fer en los vels, y pendre habits 
y axi matex los haje de donar y pagar al dot 
que acustumen aportar les monges, girant los 
censals o pagant al dot ab Diners contants com 
millor li aparega, y mes en cas que sien mon
ges les dites Geronyma y Margarita los lleix a 
quiscuna de aquelles de vita tantum deu lliures 
anuals per mon hereu pagadores quiscun any 
ab asso empero que la Priora, o, Conuent nos 
puguen entremetre en los dits llegats altrament 
nunc pro tune reuoea aquells, y en cas que les 
dites Geronyma y Margaritta reusassen entrar 
en religio an equex cas a les dites, o, a la que 
no entrara en religio li dexa solament vint 
lliures anuals de vida sua tant solament, y que 
en aquex cas hajen, o, haje de estar y habitar 
ab la dita S." Dona Drusiana ma germana. o 
ahont dita ma germana voldra altrament reuoea 
lo dit llegat, o, llegats los quais fas a les dites 
per amor de Deu. 

Item llex y a cauthela confirme a la dita Se-
nora Dona Drusiana, ma germana, la habitacio 
que en les mies Cases li llexa ya la s. r a nra. ma
re de sa vida y orden, y man a mos fills q. sti-
guen en tôt y per tôt a obediencia de aquella. 

Item llelx a la S. r a Dona Geronima Fortezà 
y Berard, ma germana, muller del S. r M. Jordi 
Forteza, en cas que embiudas habitacio de vida 
sua en les mies cases, de modo que ella y la 
dita S. r a Dona Drusiana habiten aquelles junta-
ment ab mos infants. 

Item llex a Juana Berard nia filla a mi y 
a la S. r a Dona Catherina Berard y Donis, ma 
muller, q.° communs jure institutionis, y per 
tota part heretat y légitima an aquella en mos 
bens partenyents are, o en es deuenidorsis Mil 
lliuras a ella pagadores per mon hereu sens in-
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teressos alguns lo día que pendra estat de ma¬ 
trimoni vel ais, y que entre tant qne prenga es-
tament sia alimentada en menjar y beure calsar 
vestir, y servey, segons son estament y conditio 
sen diminutío del dit llegat, en les quals sis Mil 
lliures aquella instituesch y fas hereua particu
lar, la qual filia mia si morra en pupillar Edat, 
o, quant que quant sens filis legitims, y naturals, 
y de llegitim matrimoni, y de son eos procreáis 
substituesch an aquella, y an el llegat q. li fas 
lo meu hereu de baix escrit. Complides y paga-
des totes les coses demunt dites en tots los al-
tres empero bens meus mobles, immobles pre¬ 
sents y esdeuenidors instituesch y fas hereu 
meu uniuersal a Hugo Berard mon fill carissim, 
vuy en Edat infantil, constituyt, y ell premort a 
sos filis llegittims y naturals, y de llegittim, y 
carnal matrimoni y de son eos procreats, aquell 
que lo dit mon fill nomenera hereu, y si lo dit 
Hugo mon fill morra en pupilar Edat, o, quant 
que quant sens filis legittims y de legittim, y 
Carnal matrimoni, y de son eos procreat, o, 
dexara filis sobrevivents, y los dits sos filis rao-
rran sens infants llegitims y naturals y de son 
eos procreats com de sus esta dit, y sos filis 
morran ab infants y los dits infants sos nets 
morran sens infants legittims com de sus esta 
dit de modo que noy haje, o, sia acabada la 
descendencia masculina, y femenina del dit 
Hugo mon fill are finis ab ell per no teñir in
fants, o, ab sos filis nets besnets, et gradatim in 
infinitum acabada que sia la sua legittima des
cendencia substituesch an el dit Hugo, y al ul-
tim successor descendent de aquell qui morirá 
sens infants, la dita Juana filia mia declarant 
q. si be don poder an el dit Hugo mon fill de 
nomenar, y instituyr hereu seu qualseuols deis 
filis máseles que tinga, y an el fill que axi aura 
nomenat don lo matex poder de nomenar hereu 
qualsevol deis filis que tindra máseles, y en falte 
de successio masculina que puga nomenar he
reua qualsevol filia, no res manco entench or
den vull, y disponch que la dita mia heretat sia 
vinclada, y fideicomissada in perpetuum sem¬ 
pre quey haje descendencia mia, fent solament 
aventatja de máseles a famelles desta manera 
que sempre que lo dit Hugo mon fili tinga filis 
máseles no puga nomenar per successor a la 
mia hazienda filia sino fill el que ell voldra, y si 
son fill mon net tindra filis máseles que axí 
matex haje de anomenar vn de sos filis máseles, 
y en cas que qualsevol fill de mon fill, o, nets 
que tindra la mia heretat morra sen fer testa-

ment ni nominado del fill que voldra succeyes-
ca a la mia heretat, en aquest cas se entenga 
que lo fili major haje de succeyr an el fideicom-
mis, Volent y declarant que hajen de esser 
sempre preferits los máseles a les femelles desta 
manera, que si verbi gratia lo dit Hugo mon fill 
dexara infants máseles y femelles q. succeyesca 
an el dit fideicommis al fill másele que eli aura 
anomenat, y no nomenatne se entenga sempre 
esser el major, y si acas lo tal fill de mon fill 
morra sens infants máseles, y tindra filles, y 
hauray descendents máseles per linea masculina 
de altre fill del dit Hugo, que an equest cas no 
puguen succeyr an el dit fideicommis les filies 
del tal descendent meu qui morirá sens infants 
máseles sino que haje de succeir lo decendent 
másele del altre fill major del dit Hugo, y axi 
gradatim vull sia sempre preferits los descen
dents máseles per linea masculina a les famelles 
sempre que troben, y haje vius descendents 
máseles per linea masculina, y faltant la des
cendencia masculina per masculinam del dit 
mon fill vull succeyescan, y deguen succeir les 
filles netes, y descendents del dit Hugo mon fill 
in finitura, de la matexa manera y orde que esta 
dispost ab les filles máseles, y faltant tota la 
descendencia masculina y femenina del dit 
Hugo mon fill substituesch en aquell, y aqnells 
y instituesch, y nomen per lo dit fideicommis 
la dita Juana filia mia, y sos descendents legit
tims y naturals, y de vertader matrimoni y de 
son eos procreats, de la matexa manera, y ab lo 
matex orde que tinch dispost ab la filia del dit 
Hugo, preferint sempre los máseles a les fame
lles, y si la dita Juana filia mia hereua no sera, 
o, sera y morra quant que quant sens filis llegit
tims, y sos filis sens filis, de modo que noy haje 
ni rest descendencia de aquella en la forma 
q. ho tinch disposât ab los descendents del dit 
Hugo mon fill, substituesch a la dita Juana, y al 
ultim descendent de aquella les S. r " Dona Ge-
ronyma Forteza y Berard, y Dona Drusiana 
Berard, mes germanes, per iguals porcions subs-
tituint a la que morra primer de les dos la qui 
rastera superstite sempre que la qui premorrà 
no tinga infants legittims, y naturals, y de ver
tader matrimoni, y de son eos procreats, perqué 
en cas que tinga vull que succeyescan al fill, o, 
filia q. nomenera y si totes morissen ab infants 
vull que la mitat de la heretat mia que cada 
una tindra puga nomenar un de sos infants 
para gosar de aquella de la matexa manera 
queu tinch disposât en los descendents de mon 
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fil!, y sí dites mes germanes moríssen sens in
fants legittims, y naturals, y de son cos pro
créais corn dit es, substituesch en aquelles, y al 
ultim descendent de aquelles ço es, fêtes de la 
mia heretat dues parts iguals, a la una part ins-
tituesch Nostre S. r Jesuchrist, y per eli nomen 
lo Hospital General per mon successor en dita 
mitât de hererat, Volent, y disposant que sem
pre que la dita mitât de heretat mia vinga an el 
dit Hospital fassen dir y celebrar los Regidors 
de aquell en la matexa Isglesia del Hospital 
una Missa perpetua celebradora submissa voce 
quiscun dia perpetuament, y tambe que quis-
cun añy hajen de donar vint lliures para casar 
dues Donzelles, a quiscuna Deu lliures, encarre-
gant la conciencia deis S." Regidors en que se 
adimplesca la dita obra y se emplea en la per
sona que mes pobre y mes benemerita sia y 
tambe que hajen de donar, y pagar quiscun 
afiy perpetuament a la Casa de la Pietat hahont 
están las Dones recollides qui ixen de peccat 
vint lliures de renda, les quais puguen girar los 
Regidors a dita casa o pagarles perpetuament; 
y Per la altre mitât de heretat substituesch y 
nomen los S." Francesch Berard, fili del S. r Juan 
Lluis Boix Berard qS mon cusi germa, y a la 
S . r a Izabel Berard, y Guai sa muller, filia del 
S. r Augusti Guai q.° tambe mon cusi germa 
molt volgut, y qualsevol de los dos qui viti sera, 
y premors aquells sos descendents legittims, y 
naturals, y de son cos procréais aquell qui sera 
major, Volent, y expresse disposât que en cas 
que faltas la descendencia masculina, y femeni
na deis dits mos filis y que tampoch no ley 
agües de les dites mes germanes, y fos Uoch a 
la substitucio que fas de la mittat de la mia he
retat en favor deis dits S. r s Fran. c h Berard, y 
Izabel Berard, cónyuges, y per mort de aquells 
a sos filis, y descendents, vu 11 que el fili major 
de dits S. r s succeyesca en dita mitât de heretat, 
y aquell premorì lo fili major de aquell, et sic 
gradatim sos descendents de major a, major, y 
acabada la linea, y descendencia masculina de 
un vaja al altre fili másele, y a sos descendents 
preferint sempre los filis máseles, y los majors, 
y sempre que dits S.r* no dexasen descendencia 
masculina, o, ab lo temps se acabas, vull que 
succeyescan les filles ço es la major, y la sua 
descendencia de un a altre de major a menor y 
en cas que la descendencia masculina y feme
nina deis dits S. r s Francesch Berard, y Izabel 
Guai acabas vull que la dita mia mitât de here
tat peruengue an el dit Hospital General. Pro-

veyesch empero de tutor y curador an eis dits 
mos fills pubils lo S. r misser Jordi Forteza, mori 
cufiat, pregantlo que la dita curacio, y tutela 
accepte, y vull que mon hereu no puga impug
nar los comptes sino que se estiga a lo que dit 
curador asentara sens verificar las partidas per 
quant jo de aquell molt confia, y en cas que 
ninguns dels dits mos hereus volguessen repetir 
comptes del dit curador, o, la justicia los forcas 
a donarlos en aquex cas de tot so que podra 
restar debitor en liurs comptes fas donacio y 
llegat a dit curador; y Per quant vuy me trobe 
viudo, y seria possible me tornas casar, y tin¬ 
gues altres fills mascles, o, famelles dexa nunc 
pro tunch a quiscu de aquells jure institutionis 
particularis, et als. la porcio de Uegittima que 
a cada hu de aquells los cabra en mos bens. 
Hec est autem ultima voluntas meas quam lau
do approbo ratiffico, et confirmo quam valere 
volo jure testamenti que si non valet aut valere 
non pocerit jure testamenti saltem valeat jure 
codicillorum, aut alio quocunq. jure ultimae 
voluntatis mea quo melis voleie poterit. Et 
ppetuo. tenere Cassans reuocants, & annullans 
omnia, et quecunq. mea testamenta, codicillos, 
et donationes causa mortis per me huc usq. 
facta factos, et factas in posse quoruneunq. no¬ 
tariorum sub quoruneunq. verborum etiam de-
rogatiorum expressione quoniam illa illos, et 
illas me penitet fecisse proter hoc quod est 
ultimu vellemeum. Actum est hoc in Ciuitate 
Majoricarum die videlicet Trigesima Mensis 
Decembris Anno a natiuitate Domini Millesimo 
sexcentesimo Decimo septimo, S i g ^ n u m meum 
Don Petri Nuniz Berard testatoris praedieti qui 
hec laudo concedo, et firmo.—Don Pedro Nu
niz Berard. 

Testes hujus testamenti vocati, et rogati a 
dicto testatore fuerunt Mag." Petrus Joannes 
Canet J. V. D . o r Admodum R. J i Domini Docto¬ 
res Antonius Caldes, rector parrochialis sanetae 
Eulalie, et Franciscus Caselles, rector parrochia
lis saneti Jacobi, Don Guillermus Berard, Hiero
nymus Xaueri, pictor, Raphael Pocoui, et Se-
bastianus Nadal, famuli dicti Nobilis testatoris, 
ac Ego Petrus Ribot nott. qui rogatis predictum 
Testamentum reeepi. 

Fuit publicatum predictum testamentum ad 
instantiam nobilis Domnae Dufrianae Berard in 
ejus deffuneti Domo, die Decima nona Mensis 
Aprilis Anni Millesimi sexcentesimi vigesimi 
secundi per me Petrnm Ribot, nott. publicum, 
presentibus pro testibus ad hec voccatis, et 
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D I S T I N T O S 
d o c u m e n t o s re ferentes al P . Hugo de 

Bera rd , S . d., f u n d a d o r del Colegio 
d e S a n I g n a c i o de PoI Iensa 

1 

Renuncia de sus bienes 

Die sabbati 2J mensis diciembris anno a Nate. Dm. 

(165 0 

In Dei nomine amen. Ego Hugo Berard 
Presbyter Societatis Jesu nondum professus, vo-
lens in eam ultimam professionem emittere et a 
rerum temporalium cura et gravamine prorsus 
me eripere, et nudus nudo Christo servire, desi-
deransque de bonis a Deo mihi collatis dispo-
nere in ejusdemque Dei optimi maximi majorem 
gloriam ac Beati Patris Ignatii honorem non 
affectu solum sed effectu etiam perfecte renun-
tiare, Ideo proecedente facúltate et assensu ab 
admodum Rdo. P. nro. Provinciali mihi con
cessa quse est tenoris sequentis: Yo Francisco 
Franco Provincial de la Provincia de Aragón 
de la Compañía de Jesús, doi facultad al P. Hu
go Berard de la dicha Compa. para que renun
cie su hacienda i se deshaga de ella como mejor 
juzgare i bien le pareciese en favor de las per
sonas que quisiera y para lo que a cada cual les 
quisiese dexar, o dar en favor de la Compañía, 
o alguno, o algunos Collegios de ella o cosas a 
ellos tocantes, o pertenecientes al bien de los 
moradores o sujetos de ellos, p \ lo qual tengo 
especial facultad de nro. Pe. General; i p". efec
to desta renunciación le doi assi mesmo facul
tad p R . que p \ hacer qualquiera contrato, o 
convenio con su sobrino, o qualquiera otra 
persona que juzgare el Pe. Hugo convenga o 
importe; i para que en el remita a! dicho su so
brino lo que tuviere por bien, i quisiere, o a otra 
persona que en ello pueda intervenir; assi mes
mo p". que remita, concierte y convenga con su 
tía D." Drusiana Berard, i p a . que acepte cual
quiera remisión i cesión de ella, o de otra mane
ra, i convenga con la dicha Sra. como mejor le 
pareciese al dicho Pe. i como hallare convenir 

0 ser menester=í en testimonio de todo lo di
cho (aunque escrito de mano agena) lo firmo 
de mi propia mano, i pongo el sello de mi ofi
cio. Dado en Mallorca a los 22 de Julio mil 
seiscientos cincuenta i uno.—Francisco Franco 
= L o c u s -j- sigilli.=In primis itaque re diligen-
ter et mature perpensa, et solitis precibus per 
me, et per alias pias personas Domino commen
data desideransque terrena ccelestibus commu
tare, decrevi, bona, quibus hodierna die fruor, 
et qune in eventum meliorari possunt, deserviré 
ad erectionem unius novi Collegii societatis 
Jesu in villa, aut termino de Manacor, aut Su¬ 
nii, vel alibi intus tamen prsesentem insulam 
maioricarum, ubi maior fructus animarum con-« 
sequi possit, et magis expediat. 

Ideo igitur pnti. publico instrumento etc. ac 
omni meliori modo, quo de jure, seu ais. pos¬ 
sum, ac valeo ad exonerationem mere conscien-
tiíe deliberate, et consulto pnti. mea dispositio-
ne, renuntiatione, et donatione, dono donatione 
videlicet pura, mera, simplici, et irreuocabili, 
quse dicitur de pnti. inter vivos vobis, Rdo. Patri 
Vincentio Bojoni Rectori Collegii Montis Sion 
eiusdem Societatis Jesu nomine, et vice dicti 
admodum Rdo. P. mi. Provincialis, ac etiam to-
tius societatis pnti. et inferius acceptanti ad ef-
fectum dictae nouse erectionis, omnia bona mea 
mobilia et immobilia, ac semoventia, proesentia 
et futura, iura, eredita, et actiones quascumque 
mihi nunc, vel in futurum competentes, com-
petentia, competereque debentes et debentia 
causis, titulis et juribus quibuscumque cum 
honoribus, et or.eribus et cum ad prresens non 
potuerim facili negocio valorem omnium hono
rum meorum investigare; tamen ad majorem 
securitatem et stabilitatem illorum, liLerentur 
prius omni nere alieno, tam censuum, quam als. 
priori meis juribus, et creditis, et sic liberata ab 
omnibus primis obligationibus crescat meahiere-
ditas usque ad summam bis mille librarum 
monetre majoricarum censualium francarum ad 
dictam fundationem et volo erigatur dictum 
collegium, de quo antea, sub invocatione nostri 
Patris Sancti Ignacii construendo et depingedo 
insignia de Berard et de Oms, dis
pon e n s candelam dari, et offerri solitam funda-
toribus die commemorationis prsedictse funda-
tionis collocari in altari majori cum dictis qua¬ 
tuor armis in ea depictis seu affixis, soluta prius 
debita amortizatione Dno. nro. Regi; et obtenta 
possessione (Deo duce) dicti Collegii volo mille 
libras censuales ex dictis bismille deservire pro 

assumptis Magnifico Francisco Berard, Domice-
llo, et Vener. Saluatore Orpi, presbitero. 

Notas.—obijt die 14. aprilis 1622. 

J. R. D E A. v S. 
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sustentatione Patrum et Religi osorum inhibi 
degendorum: residuas vero, mille libras censua
les inservire et applicari, scilicet, quingentas li
bras pro domo et Collegio erigendo, alias au-
tem quingentas ad emendos annuos redditus et 
censuaba ad summam centum librarian singulis 
annis et ex his centum libris annuis applicari 
quinquaginta ad libros emendos, alias vero 
quinquaginta venerandas Sacristías ipsius Colle-
gii ad cultum, et ornatum altaris, et si in even
tual deperderentur et minus fallissent partita? 
aliquas dictarum centum librarum, et pariter 
illarum mille pro dicta sustentatione, et saepe 
dictarum quingentarum librarum pro aedificio 
desigñatarum dictas quingentas libras servire et 
applicari volo id locum illius census deperditi; 
donee et quousque adimpleatur numerus parti¬ 
tarum deperditarum: et constructo iam in to-
tum dicto collegio deserviant, et deservire volo 
omnes bismille libras pro sustentatione degen-
tium in dicto Collegio Religiosorum et augmen
to eiusdem. Et ut mea voluntas melius ad debi-
turn executionis efectum deduci valeat; eligo, et 
nomino ex nunc in administratorem legitimum 
totius mas hasreditalis praedictum Rdm. P. Rec-
torem Vincentium Bojoni dicti Collegii Montis 
Sion praesentem et, cum pienissima et indefi
cienti potestate, volens tamen ut ex nunc eligat 
dictus Rdus. Rector alium Religiosum presby-
terum in procuratorem huius administrationis 
cum potestate ei benevisa, dum modo non sit 
de ceconomis totius collegii, qui nunc et pro
tempore fuerint; et tamen finito tempore dicto 
officio rectoratus dicti Reverendissimi P. Vin-
centii Bojoni; nunc pro tunc electio dicta; ad
ministrationis pertineat in posterum ad admo-
dum P. nrum Provincialem, qui nunc est, et pro 
tempore fuerit; qui P. Provincialis designabit in 
administratorem aliquem ex patribus presbyte-
ris degentibusin aliquo Societatis Collegio pre
sentís Ínsulas Maioricarum et si tunc temporis 
aliquis ex dictis PP. administratoribus electis et 
nominatis per dictum adm. Rdm. P. nrum. Pro
vincialem fuerit pariter Rector alicuius collegii 
pntis. insula? tali in casu dispono ut eligatur ab 
eodem Rectore aliquis ex PP. dictas Soc. pntis. 
Insulae in procuratorem servatis tamen condi-
tionibus desuper expressis in electione ex nunc 
per me facta in personam dicti Rdi. P . Recto-
ris Montis Sion, qui pari modo procuratorem 
sacerdotem aliquem eligat pro dicta procurato
ne modo et forma praedictis. 

Et ultimo dispono, et declaro, si contigerit 

aliquo eventu (quod Deus avertat) fundationem 
et erectionem dicti novi Collegii ad debitum 
executionis effectum pervenire non posse, prse-
ehuntibus tamen omnibus diligentiis, ut volun¬ 
tas mea omni (ad Sammi Dei Omnipotentis glo
riarti et honorem) ad debitum et optatum finem 
deducatur; tali in casu, si libuerit et bene visum 
fuerit praedicto Rmo. Patri Nro. Generali, pos-
sim designare omnia bona supradicta ad die-
tam fundationem designata; et ea omnia appli
care in favorem et utilitatem ejusdem Societatis 
Jesu, alieni collegio vel aliquibus collegiis prae-
sentis insula?, prout mihi bene visum fuerit, 
iuxta facultatem mihi concedendam; esto fiat 
applicatio praedicta quamdiu vita mihi comes 
extiterit; aut potius relinquendo in scriptis vo-
luntatem meam in hac parte iuxta scripturam 
mea propria manu suscriptam. Et si cum dieta 
facultate et assensu supradictis omnibus non 
providerem et occurrerem vel dicto Rmo. Patri 
Nro. Generali non placuerit, vel ad id assensum 
prasdictum mihi conferre noluerit; tunc sua Pa-
ternitas Rma. designata dieta bona ad dictam 
fundationem destinata in commodum et utilita
tem dictas Societatis, dummodo sit tantum dieta 
applicatio in favorem alicujus aut aliquorum 
Collegiorum huius praesentis Insula; et non alias; 
aliter, nec alio modo extra insulam. Et facta 
iam semel per dictum Rmum. Patrem nrum. 
Generalem predicta applicatione, huic vel alteri 
ex dictis Collegiis non possit amplius alteri Col
legio applicare quae quidem applicatio minime 
fieri possit antequam dieta hereditas sit omni
bus oneribus liberata. 

Hanc dictam dispositionem renuntiationern 
et donationem vobis jam dicto Rdo. P. Vincen
do Bojoni Rectori prasdito, ut superius dictum 
est, facio prout melius etc. Ad hnsc prassens ego 
Vincentius Bojoni Rector Cellegii Montis Sion 
Soc. Jes. nomine et vice dicti admum. Rmi. Pa
tos nri. Provincialis Provincia? Aragonum Soc. 
Jes. ac etiam totius nostra? Societatis, et in illa 
purpetuorum successorum, gratis accepto su-
pradictam donationem per vos dictum Rdum. 
Patrem Hugonem Berard mihi superius factam; 
et promitto omnia et singula supradicta fideliter 
adimplere et inviolabiliter observare sub obli-
gatione et hypotecha omnium et singulorum 
honorum mihi superius donatorum de qua vo
bis ingentes refero gratias, etc. Actum majoricis 
etc, large fiat etc.—Testes quibus prassentibus 
dictus Rdus. P. Hugo Berard firmavit et pariter 
praedictus Rdus. P, Vincentius Bojoni Rector 
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memoratus aceptavit et firmavit fuere discretus 
Bernardus Josephus Ferrer, not. publ. Antonius 
Nadal , scriptor Maioric. Magniflcus Gregorius 
García, In utroque Doctor, ac ego Matthaeus 
Deyá not. publicus, vicinus prsesentis civitatis 
maioricarum legitime requisitus.—(Libro 5 . ° de 
Actos del Colegio de San Ignacio de Pollen¬ 
sa, fol. 1 1 . — A r c h . de la Delegación de Ha
cienda). 

2 

Copia de la cláusula de la declaración hecha 
por mano del P. Hugo de Berard inserta 

en los autos del Not. Mateo Deyá a 8 
N b r e . de 1669 

Y assi para que no suceda el caso de morir 
sin aver prevenido dicha declaración, declaro 
en esta escritura de mi mano, que mi voluntad 
es, que en caso no bastase dicha hacienda, para 
que se fundasse algún colegio de nuevo en esta 
Isla de Mallorca, o qne para ello se hubiesse de 
aguardar muy largos años, Digo ser mi volun
tad, que dicha hacienda se administre en tal 
caso separada del todo con otra cualquiera ha
cienda tocante a cualquiera de los colegios ya 
fundados, sin que a ellos se les aplique cosa de 
dicha hacienda (si no fuese alguna cosa de poca 
importancia, y yo juzgase y declarasse convenir, 
con parecer de mi Pe. general y no de otra 
suerte) y declaro que cualquier explicación se 
diesse contraria a la que hago o en favor de los 
Colegios ya fundados, es del todo opuesta a mi 
voluntad y aunque en esto se tratase de poner 
en questión, si habría lugar declaración alguna 
en contra de lo que por mi está declarado en 
este papel y renunciación; mi volunta es opues
ta a dichas explicaciones agenas y aplicaciones 
a dichos Colegios o a cosas semejantes: y asi 
en dicho caso que no baste dicha hacienda para 
fundar algún nuevo colegio en esta Isla, es mi 
voluntad se aumente la hacienda, que será hasta 
bastar para dicho efecto de fundación o si se 
hubiesse de pasar muy largos años para ello y 
se hallase otra hacienda que sirviesse para al
gún colegio que se hubiesse de fundar en esta 
Isla, se podría juntar en tal caso esta, para que 
las dos juntas sirvan para ejecución de fundar 
dicho nuevo colegio. Y para que conste mi vo
luntad y nadie la quiera aplicar o explicar a 
su modo o gusto hago la presente escritura de 
mi mano, 

3 

S U M A H I 

I. N o t a s g e n e a l ó g i c a s . F a m i l i a s e x t i n g u i d a s d e 
M a l l o r c a . I V . La casa d e B e r a r d . — Linca N ú ñ i z d e 
Berard , ( c o n t i n u a c i ó n ) , por D. ¡osé Ramis de Ayteflor 

y Sureda. 

I I . I n v e n t a r i o d e la casa y b i e n e s m u e b l e s d e l P r o 
curador Real d e Mal lorca D . H u g o de Berard y d e P a l o u . 
( 1 5 0 4 ' , por J. R. de A. y S. 

I I I . T r a s l a d o y r e c o n o c i m i e n t o d e los r e s t o s d e 
D o ñ a J u a n a N ú ñ i z d e S a o t J o h a n y G u a l , e s p o s a d e l P r o 
curador Real d e Mal lorca f ) . H u g o d e Berard y d e P a 
l o u . ( 1 6 1 3 - 1 6 5 3 ) , p o r ] . R. de A . y S. 

I V . T e s t a m e n t o de D o n P e d r o N ú ñ i z d e Berard 
( . 6 1 7 ) , po i / . R. de A . y S. 

V. D i s t i n t o s d o c u m e n t o s r e f e r e n t e s al P . H u g o d e 
B e r a r d , S. J . , y f u n d a d o r d e l C o l e g i o d e San I g n a c i o d e 
P o l l e n s a : 

1 . — R e n u n c i a d e s n s b i e n e s , ( 1 6 5 1 ) . 

2 . — C o p i a d e la c l á u s u l a d e la d e c l a r a c i ó n h e c h a por 
m a n o d e l P . U g o d e Berard i n s e r t a e n l o s a u t o s d e l 
N o t . M a t e o D e y á a 8 N b r e . de 1 6 6 9 . 

3 . — C o p i a d e la c l á u s u l a d e la f u n d a c i ó n de l C o l e 
g i o d e San I g n a c i o d e la v i l l a d e P o l l e n s a , a c e p t a d a p o r 
N t i o . M u i R d o . G n l . C a r l o s d e N o y e l e e n R o m a a 1 5 d e 
A g o s t o d e 1 6 8 6 . 

ESTAMPA D' EN FEUP GPASP 

Copia de la clausula de lafundación del Colegio 
de San Ignacio de la Vil la de POLLENSA, acep 

tada por N r o . Mui RDO. Gnl. Carlos de NO 
yele en Roma a 15 de Agosto de 1686 

Insuper quod mille librae ex dictis redditi-
bus assignentur pro sustentatione Religiosorum 
dictas Soc. in dicto Collegio degentium, aliae 
quingentae librae applicentur pro fabrica Colle-
gii, atque ex aliis quingentis emantur novi cen
sus, usque dum ex eis percipianutur centem li
brae singulis annis, medietas, illarum pro Biblio
teca, altera vero medietas pro Sacristia. Si att-
tem contingeret minui praefatos reditus, seu mi
lle libras assignatas pro sustentatione Collegii , 
emantur novi reditus cum aliis quingentis libris, 
et completa fabrica, quingentae librae pro ea 
assignatae, ac reliqua omnia inserviant pro sus
tentatione Collegii. Cum autem ad hoc, ut prae-
fata fundatio suum consequatur effectum, accep-
tatio el aprrbatio nostra requiratur. Nos eodem 
desiderio ducti, ne divini honoris amplificando 
occasioni desimus Donationem praefatam accep-
tamos et approbamus, eaque bona, donata cum 
conditionibus supra anunciatis pro fundatio-
ne et dote dicti Collegii in oppido nuncupato 
Villa de Pollensa applicamus, ipsumque Hugo-
nem in fundatorem eiusdem Collegii cum omni
bus prasrrogativis a Societate nostra Collegii 
fundatoribus concedi solitis, turn nostro, tum 
successorum nostrorum nomine admittimus et 
recipimus, Deum precantes, ut his caeptis félici
ter adspiret, eidemque Hugoni fundatori de 
ccelesti suo Thesauro rétribuât. Inquorum fidem 
has litteras manu nra. subscriptas et sigillo nro. 
munitas dedimus. 

(Archivo de Hacienda). 
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tí U M A K I 

I. Inventar io de Alfabia en iy ) ' , , por la copio: don 
JUtin ¡.labres v Bernal. 

I I . Fr. Pere Marsili , dominico, pei -\- I). Esianis-
liiu de K. Aguiló. 

I I I . Documentos de San Alonso Rodríguez, por 
D. Pedrn Sampoì v Riputi. 

IV. Bandos de fines delsiglo XIV, poi/)..-I .Canyelles 
V. Documentos inéditos extraídos de diferentes 

arch¡\ os referentes al Rdmo. Gi 1 Sánchez Muñoz, Ob i s 
po de Mallorca, ( ' 1 4 2 0 , - 1 4 4 7 ) (continuación) por la copia: 
D. Lorenza IHterns, Pbro. 

VI. Exclaustrados, por D.José Planas. 

VII. Historia del Colegio de NMra. Sra. de M o n t e -
sión, de la Compañía de j e s ú s , d e la ciudad de* Mallorca 
(continuación) , por la copia: P. Martin Gualba, S. J. 

V I I I . Secció Oficial. — El Musen de Raixa. 
IX . Bibliografía. — Es Capita Toni , Ten i en t e G e 

neral de Malina D. Antonio Barceló .por / . R. de A . y S, 
X. Noticies .—Donativo del Sr. Sagarra.—El Archi

vo de Palafox, p o r / . Ll. 

I N V E N T A R I O D E A L F A B I A 

E f J 1 5 0 3 

Como modelo de explotación agrícola en 
gran escala y como tipo de casa de predio ma
llorquín en el siglo XV transcribimos a conti
nuación un curioso inventario de la posesión 
denominada Alfabia, en Buñola, que junto 
con los predios Honor, inmediato a aquella, 
Rafal den Bennasar, en el Pia de S. Jordi, y 
diferentes censos en Alcudia y Palma, consti
tuían la propiedad rústica de los Bennasar, rica 
familia de ciudadanos que entroncó después 
con la noble estirpe de los Santacilia. 

Del citado inventario, hecho a la muerte de 
Juan Bennasar, por el notario Mateo Moranta 
en 6 de Septiembre de 1503, se desprende la 
importancia de dicha posesión. Trabajada por 
esclavos, proporcionaba a sus dueños grandes 
cosechas de aceite, vino, granos y numerosas 

Any XXXV—Tom XVIL—Núm. 468. 

cabezas de ganado. Su casa, antiquísima y que 
aun conserva inscripciones ¡trabes, constaba de 
planta baja y un piso, y en ella, como veremos, 
existían muebles y utensilios característicos; fi
gurando entre ellos un cuadro en tela, unos 
cortinajes pintados, algunas sillas típicas, un 
juego de ajedrez, un tinell, un tintero, armas y 
otros objetos que nos demuestran la distinción 
y la riqueza de la familia Bennasar. 

El documento, que se encuentra en el Ar
chivo de Protocolos de esta ciudad, indicándo
nos las dependencias de la casa nos presenta 
los principales objetos, diciendo en su parte 
principal: 

«La casa ont sol estar lo porqtter 
.i llitera de catiu ab carrich per dormir los 

catius. 

En la casa deis catius. 
Lliteres y dos banchs. 

En la cuyna. 
Gerres de coura. 
1 taula plantada ont menjan los catius. 
1 faster de ferro. 
1 Hit encaxat, ab cordes. 

En la despensa. 
4 pots de pastar. 
4 tovalles de c.obrir lo pa. 

En lo porxo del pati. 
1 oltn per fer una biga de tafona. 
Unes esconelles. 
5 jous de arades, de bous. 
1 cep per metrer esclaus. 

C a m b r a deis escuders. 
j flasada de borra. 
7 corteras de garrones de Huyaro (predio 

de Campanet). 
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i escala de gat, ab la qual se puja al sostre 

que esta sobre la cambra deis escuders. 
En lo sostre; 500 q. de garroues. 

Én lo salleret. 
1 carretell de tenor de 27 corters, congre-

ñat, buyt, en lo qual sol metrer vi blanch. 
1 alfabia de olives verdes salades. 
Altre alfabia de olives salades negres. 

En lo celler. 
i cup ab son follador de 25 o 30 somades. 
3 botes congreñades, de tenor de 6 a 7 so

mades. 
1 carretell congrenyat de tenor de 27 cortans. 
4 cubells. 

1 embut de trescolar. 
9 vaxelles, entre carretell e mitges botes 

per teñir vinagre y ayguades. 
50 fexos de canyes. 
Cayrats vells de fusta vermella. 
1 banch de trescolar. 
Molts trocos de llenyam de fer arades. 
6 forques de ventar a la era. 
2 talles de pujar verema al cup. 
1 cassa de aram. 
2 banchs de fusterestjar. 
1 portadora ab sercols de ferro. 
100 qq. de palla. 

E n la casa ont sol estar lo prescrer. 
1 trencador de lli. 

E n casa de les dones. 
Lliteres pera dormir dones. 

E n lo corral . 
5 gallinas. 

E n la tafona. 
1 caldera plantada. 
2 bigas ab son trull. 

E n la botiga del oli. 
32 alfavias d'oli, 6 plenes d'oli vell ab 450 

cortans. (ubertes totes ab lurs esportins). 
2 mesures d'oli. 
7 odres. 
1 embut d'estanny. 

E n I' estable. 
2 rocins. 

E n l'altre porxo ont es la escala de la sala 
1 cavall de fust ab una sella gineta vella. 
1 sella sarda de roci. 
1 moix genet. 

E n casa del mayoral . 
1 tauleta ab son banquet. 
2 collars de palma de llaurar bistis. 

7 axades, 5 oreyes, 2 martells, 4 agullades 
fornides. 

1 barrobi. 
1 grillons. 
1 escarpera y un xorrachs. 
2 pichs de ferro. 
1 rastell de ferro de hortola. 
2 collars de ca ab son gorniment de ferro. 
1 caldera de cassar perdius vella. 

En la cambra de la regina. 
1 Hit encaxat, baxet, ab son artibanch de 

dues caxes. 
1 cadira ab siti y respatles de cuyro. 

E n la recambreta de la dita c a m b r a . 
1 artibanch ab mesures de vendrer vi. 
En una post a modo de panestatge 6 ampo

lles de aygos destilades. 
E n la sala. 

1 Hit encaxat. 
1 cortinatge de tela negra veil, pintat de 

unes prenses de llibres. 
1 taulell de escachs ab un saquet dins el 

qual i eren los escachs. 
Dins lo armari: 3 brocals, una ampolla y 2 

gots. 
1 rutlanera. 
Unes toballes taulars penjades en una perxa. 
1 tinell ab sa banqueta, una conca de lauto 

per lo dit tinell. 
1 bocina de llauto. 
4 canalobres y una lumanera de leuto. 
4 ballestes ab ses algarres. 
1 retablet ab la figura de N. a D.», veil. 
1 taula ont sol menjar la companya. 
1 mitja cortera de fust. 
2 cuyrases penjades a la paret. 
4 llanses manesques velles. 
6 rodelles ab les armes del dit defunt. 
It un banch per seurer en taula. 
1 cadira feta a la genovesa. 
1 retaula de un crucifixi de tela. 
1 pagés de penyar llumanars. 
1 artibanch de dos cañes ab uns filats es-

quinsats. 
2 barragans de pipius, cusit de venecians 

penjats a la paret. 
1 cofre ferrat. 
1 banch devant la chimeneya. 
2 ferros de ximeneya ab dos farols. 
1 caxeta vella ab son pany e clau ab los 

ornaments de altar, per dir misa y los vesti-
ments del preveré excepto calcer y patenes, 



i sots-pal vell, sobre lo qual havia 4 cana-
lobres de iglesia per teñir ciriots. 

1 cubertor de bordat forrat de tela blava. 
1 cobritaula. 

E n la c a m b r a nova de la sala. 
1 cofre vell, antich, buyt. 
Tela blava. 
30 corteras xexa. 

E n lo estudi de la dita sala. 
1 taulell, ab scriplumes demunt. 
1 cadira. 
4 barráis, un ab vi blandí, en los altres 

aygues destilades velles. 
1 tinter. 
1 caxa y dins una cullera de argent. 
Unes tidores y unes manilles de ferro per 

catius. 
1 grifó de coure petit. 

E n la sala vel la. 
2 munts de forment roig, 90 corteres, culli-

des Alfabia. 
2 item de xexa ab 135 corteres, en la renda 

de la muntanya. 
5 forchs de alls. 
1 parell de estreps a la gineta, vells. 
1 parell de picarols grosos. 

E n la c a m b r a de la sala vella. 
12 forchs de sebas. 
1 alfabieta plena de fesols. 
2 carretells desfonats plens de faves. 
1 cussiet ab unes poques faves. 
Algunes gerres olisves trencades». 

Figuraban además en esta posesión gran 
número de cabezas de ganado; ovejas que pas
taban por la montaña, cabras, arrendadas a 
payeses del Pía de S. Jordi 

«11 bous arechs. 
3 bous y una vaca ximples qui van ab dits 

bous. (El mayoral, llamado Blay Bestart, de 
Rubines, denuncio también 20 vacas salvajes.) 

6 ases dolents. 
6 someres, ab 3 ruches de dos anys y 2 

ruchs de un any y 2 ruches de dos anys. 
1 muleta filia de somera de aquest any» 

Entre los trabajadores de Alfabia, inserta el 
inventario los esclavos siguientes: 

tAngel, de nació de moros, de 40 anys, vel 
circa. 

Jaume, de nació de turchs, de 28 anys, 
Joanico, de nació de moros, de 25 anys, 

maltis. 
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Fr. Pere Marsili, dominico 
(131°) 

Entréis altres capitols quen Rn. des Fono-
llar deu proposar de part del senyor Rey de-
uant lo sant Pare apres la proposicio del negoci 
principal et no en aquell dia sia aquest: Que 
com lo dit senyor Rey aja entes quel maestre 
del orden deis prehicadors a priuat frare P. 
Marsili del dit orden, de prehicacions e de con¬ 
fessions e de eleccions e de tota pre'aduria, e 
encare que estiga fora la térra del dit Senyor 
Rey Darago, e sia fama quel dit maestre ha fet 
lo dit euantament contra lo dit frare per raho 
de la legacio quel dit frare feu quant lo dit 
Senyor Rey era en lo setge Dalmaria al Pare 
Sant de part del damunt dit Senyor Rey, en la 
qual se diu que usa dalcunes paraules irreve¬ 
rens, e a<¿o sia gran carrech e gran deshonor 
del senyor Rey quel dit frare suffriu tan gran 
penitencia per ell, majorment sens raho com lo 
dit frare segons quel senyor Rey ha entes no 
usas de paraules per las quals ell degues esser 
punit, e quan dixes alcuna paraula en ajuda de 
sa misatgeria no li deguera esser en fa mal 
pres. E encara lo dit frare sia de gran fama 
bona en tota la senyoria del Senyor Rey. Sopli-
ca lo Senyor Rey que plasia al dit Sant Pare 
manar al dit maestre que dega relevar la dita 
pena o penitencia al dit frare e restituirlo a 
totes aquelles coses que es estat privat e que 
sia en la térra del dit Senyor Rey. E si el Papa 
ago no volia otorgar que li diga lo del dit Bn. 
des Fonollar qae salva la honor de la sua santi-
tat ell fa gran desonor e desamor al Senyor Rey 
que ell vulla quel dit frare soffira tan gran pena 
ne tan gran confussio per ell. 

Capítol adicional a la misatgeria den Bn. 

Martino, negre, de 35 anys, vel circa. 
Amet, esclau moro, vell, de 50 anys. 
Amet, traginer, de 40 anys. 
Said, moliner, de 26 anys, vel circa. 
Assen, negre, de nació de turchs, lo qual te 

gracia de poderse quitar Mos. Nicoli Dameto, 
de qui era, de 30 anys. 

Pedro, negre, de 30 anys. 
Miquel, de nació de moros, de 30 anys». 
Y una esclava, Helena, de 65 anys. nacida 

en la isla. 

Por la copia, 

J U A N L I . A B R E S Y B E R N A L 



340 

Documentos Je S. Alonso R o l r i p e z 
Hoy podemos añadir algunos otros docu

mentos a los ya numerosos que del Santo Por
tero de Montesión o concernientes a su culto 
han aparecido en este BOIXETÍ , especialmente 
en los homenajes que la Arqueo'ógica dedicó a 
su gloriosa memoria al ser canonizado por 
León XIII en 1888, y con motivo de cumplirse 
el tercer centenario de su muerte ejemplarísima 
en 1917 . 

Ocupa el primer lugar por su orden crono
lógico y sobretodo por su importancia, el que 
tomamos de una reproducción fototipia inser
ta en e! Boletín de la Real Academia de la 
Historia (tom. 73 pág. 548), indudablemente 
obtenida de la Casa Madre de la Compañía 
de Jesús en Madrid, y era uno de los varios 
documentos que con ocasión del citado cen
tenario, además de los que dio a ia imprenta, 
se proponía publicar el eminente P. Fita, S. J., 
poco antes de sorprenderle la muerte en Enero 
de 1918. En él aparece como autógrafo del 
Santo únicamente su firma. 

Del Archivo Nacional, el distinguido histo
riador P. Lesmes Frias, S. J., copió también con 
motivo del secular aniversario, otro documento, 
n.<" III, que remitió al P. Francisco Quadrasala 
sazón Superior de esta Residencia, el cual con 
inmerecida atención nos lo felicitó para su pu
blicación en estas columnas. 

Su contenido surgió en nosotros la posibili
dad de poder encontrar con este relacionado 
otro en el Archivo Municipal de este Ayunta
miento, hallando efectivamente el marcado aquí 
con el n.° II, al que alude D. José DesbrulI en 
sus Anales de Mallorca (') 

I 

Yo Alonso Rodríguez prometo a dios omni
potente delante La Virgen su madre, y toda la 
corte celestial, y a V. a Reuerencia el Reuerendo 
padre Alonso Román que teneys el lugar de 
dios por Nrc>. padre prncposito general de la 
Compañía de Jesús, y sus successores perpetua 

( 1 ) T o m o 1 (, p á g , 159 de e s t e B O L L R T Í . 

Pobreza, Castidad, v Obediencia, conforme al 
modo, que esta declarado en las letras apostóli
cas y las Constitutiones de la dicha Compa
ñía (') En Mallorca en el Collegio de la Compa
ñía de Jesús en la Iglesia de la Virgen Maria 
de Monte Syon a cinco de Abril 1585. 

Alonso Rodríguez 

II 
En vista de la representación de V. S. S. de 

19 de Noviembre próximo pasado de que he 
dado cuenta al Rey se ha servido S. M. conce
der a V. S. S. permiso para continuar las dili
gencias correspondientes en la causa de beatifi
cación del V e. Alonso Rodrigue/., hermano 
Coadjutor que fué de la extinguida Compañía 
de Jesús en esa Isla, baxo la condicoin de que 
se dirijan V. S. S. al Ministro de S M. cerca de 
la S . , A Sede paraque promueva esta causa, sobre 
lo que se comunica al mismo la conveniente 
orden. 

De la de S. M. lo participo á V. S. S. para 
su inteligencia. Dios gue. a V. S. S. m*. a s. El
che 18 de Diciembre de 1802. 

Pedro Cevallos 

Sres. del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca. 

(Arch. Municipal —Documentos de 1803). 
III 

N. 270 Excmo. Señor. 
Muy Señor mío: En Real orden de 27 de 

Diciembre me dice V. E. haver resuelto el Rey 
nuestro Señor que la ciudad de Palma, capital 
del Reyno de Mallorca, pueda continuar las 
diligencias en la causa de beatificación del Ve
nerable Siervo de Dios, Alonso Rodríguez, 
Hermano Coadjutor que fué de la extinguida 
Compañía de Jesús en aquella Isla con la con
dición de que yo haya de ser quien promueva 
la causa, sin la intervención de postulador. 
Quedo enterado de la Real voluntad de S. M., y 
en este asunto procederé según se sirva deter
minar el Rey nuestro Señor a lo que propongo 
sobre este asunto en mi carta N. 267. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Roma 30 
de Fmero de 1803. 

Excmo. Señor 
B . L. M. de V E. su atento servidor 

Antonio de Vargas y Laguna 

Excmo. Señor D. Pedro Ceballos.— La 
Corte. 

(Archivo Histórico Nacional.—Estado. Leg. 
N- 5 7 4 7 ) -

P E D R O S A M P O I . Y R I P O I . L . 

( 2 ) F u e r o n e s t o s los ú l t i m o s v o t o s q u e h i zo el Santo 

C o a d j u t o r T e m p o r a l d e la C o m p a ñ í a de J e s ú s , c o m o 

p u e d e v e r s e e n l o s no e s c a s o s b i ó g r a f o s de su a d m i r a b l e 

y p r o d i g i o s a v i d a ( V . e n t r e o tros Vida d e S. A l o n s o 

R o d r í g u e z , poi e l P. J a i m e N o n e l l ; B a r c e l o n a , 1 S S 8 , 

pág . 205.,1 

de Fonollar al Papa sobre el f'et de la conques
ta de Granada tres Kalend. junii MCCCdecimo. 

Reg. 336 fol. II. 

Por la c o p i a , 

-j- E S T A N I S I . A U t v . A G U I L Ó . 

http://Estanisi.au


Bandos de fines del siglo XIV 
i — 5 Junio 1396.—El lugarteniente Beren-

guer de Montagut dispone en bando que tengan 
dispuestos los caballos aquellos que tengan obli
gación de prestarlos. 

2 — 1 9 Mayo 1396.—De Berenguer de Mon
tagut lugarteniente del gobernador Ramón Da : 

bella impidiendo pasen agua por las acequias 
desde los abrevaderos de la puerta Pintada por 
perjuicios que causa al valh. 

3 - Siglo XIV—Sin fecha.—El mencionado 
Montagut ordena a los conversos que vayan el 
domingo de Ramos a la Catedral para oir la 
publicación de ordinaciones provechosas para 
los cautivos y conversos de judaismo presenta
das por el Obispo y E. Carrera inquisidor. Se 
pusieron en las puertas de las iglesias. 

4—5 Noviembre 1 392 .— Montagut ordena 
depositar en casa de Arnaldo Janer lo que ha
yan ofrecido o pagado por moros comprados a 
Diego Sánchez de Medina. 

5—27 Octubre 1394.—Montagut prohibe 
poner una tabla sobre las que con esta fecha se 
colocaron en los puntos o sitios de costumbre 
de la acequia por el acequiero y jurados de la 
Huerta. 

6—23 Septiembre año dicho.— Montagut 
prohibe sacar de la isla halcones ni otras aves 
de caza. 

7 — 1 0 Diciembre 1394.—Montagut, los Ju
rados y el General Consejo determinó pagar 12 
dineros por cuartera trigo que se importen es
tando obligados a ello y 8 a los que lo impor
ten. 

8—14 Julio 1396. —Que los perjudicados 
por las 4 naves de mos. Rodrigo Diz, capitán, se 
presenten para el cobro de los perjuicios. 

9 — 7 Diciembre 1394.—Montagut.—De hoy 
en adelante la fiesta de la Inmaculada Concep
ción se verificará con solemnidad; se publicó 
también en 12 Octuhre que no trabajen. 

1 0 — 5 Octubre 1396,—Montagut.— Como 
era costumbre prestar juramento los patronos 
de galeras venecianas de no embarcar bandet-
jats, conversos, cautivos ni sus bienes y faltan
do a ella uno se le manda salir del muelle den
tro una hora. 

1 1 — 6 Octubre 1396.—Montagut. —Prohibi
ción a los extraños vender telas sin el pago de 
15 dineros por libra. 

12—Sin fecha.—Siglo XIV.—Montagut.— 
Sobre acuerdo de la Universidad de pagar trigo 
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a 12 y 8 dineros cuartera a los que lo importen 
en Mayo. , 

13—Sin fecha.—Siglo XIV.—Montagut.— 
Que denuncien a la curia de Gobernación, 
cualquiera sepa bienes muebles o semovientes o 
créditos de Mosalup Jaraig y de David Jaraig 
judios de Mallorca. 

14—9 Diciembre 1396.—Montagut.—Que 
entreguen un halcón del Obispo de Mallorca. 

1 5 — 2 5 Septiembre 1394. - Montagut.—Los 
que tengan noticia deudas, créditos, bienes, etc., 
de Jordi Barber que vive delante puerta del 
Cali lo denuncien. 

16—Siglo X I V . - S i n fecha.—Montagut.— 
Que los notarios que hayan autorizado contra
tos de Janer, hijo de Janer, caldere
ro, los denuncien al nott. Jaime Despuig y que 
se abstengan de autorizarlos sin licencia de sus 
curadores. 

17 — 1 5 Diciembre 1394.—Montagut.—Pu
blicación de una carta del Rey. . 

18—Siglo X I V . - S i n fecha.—Montagut.— 
Los que vendan vino al menudeo deban des
contar del corter el derecho de sisé, y lleven 
cuenta de la cantidad vendida para responder 
del expresado derecho cuando sean requeridos. 

Manda igualmente que los cortantes no pue
dan despedazar las reses degolladas antes de 
ser denunciadas a los encargados de exigir el 
impuesto o ajuda y de ser pesadas por estos. 

19—7 Octubre 1396.—Montagut.—Prohibe 
pasar, poner animales ni cortar maderas en la 
Alqueria, sita en el pía de la ciudad, de Beren
guer Balm que fué de Martin 'Paules. 

20—Siglo XIV.—Sin fecha.—Montagut.— 
Los que tengan bienes, ropas o mercaderías 
que sean o pertenezcan a genoveses o ciudad 
de Genova, lo denuncien al lugarteniente o su 
escribano al castillo bajo pena de «perdra lo 
cap si será hom de paratge (privilegiado) e de 
penjar si será altre hom». 

2 1 — 2 2 Abril 1395.—Montagut.—Prohibi
ción cazar con «ballesta ni redes perro etc. 
desde carnestoltes fins Sant Miquel». 

22 — 17 Marzo 1396.—Montagut.—Que los 
oficiales reales ni otras personas no se entre
metan en causas, procesos etc., en la determi
nación que corresponde al lugarteniente o co
misario de la Audiencia y que no procedan los 
notarios en ellos sin licencia del mismo. 

23 —21 sin mes ni añ'o.—Siglo XIV.—Mon
tagut.—A instancia de los Jurados y admi
nistrador de la Universidad que no se pue-
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tot jorn dege hauer denunciat ais dits compra¬ 
dors lo dit vin que aportat e rebut » 

También «qui hage comprade verema per 
fer vin o comprat vin en gros» lo denuncie a 
dichos compradores. 

3 1 — 9 Octubre; sin año.—Siglo X I V . — M o n 
t a g u t . — A instancia «deis patrons de la Galiota 
den Orlando, a tots los acordats de la dita ga
liota que per vuy tôt die hauen presa compli
ment de paga e sien recullits en la dita galiota 
sots pena de perdre les oreyes sens tota merce. 

A G U S T Í N CANYELLES 

D O C U M E N T O S I N É D I T O S 
extraídos de diferentes archivos, referentes al 

f^dmo. Gil Sánchez |\íuñoz 
Obispo de Mallorca 

( 1 4 2 9 - 1 4 4 7 ) 

X X X I I I 

Nicolás Muñoz, Vicario general, en au
sencia del Obispo y de acuerdo con el 

Cabildo, ordena que los presbíteros 
de la Catedral no asistan al Coro 

ni a las procesiones sin lleoar 
puesta la muceta debidamen

te, pues de lo contrario que
darán privados de dis

tribución. 

Continet delationem almuciarum 
per presbiteros Eclesie sedis. 

Quoniam sacri cañones juxta apostoli pauli 
traditionem sacerdotes non modo interius scili¬ 
cet mente et corde verum edam in corpore or
natos esse sanxerint instar sacerdotum veteris 
testamenti qui vestium varietate ornati virtutes 
moresque óptimos pretendebant quibus hono
rem gravitatem atque decorem suis cathedris 
conferebant quam obrem Nos Nicolaus monyos 
decretorum dr. canonicus Vicarius capitula-
ris pro R m o . in Christo pâtre et Dño. Dño... . 
maj. Episcopo in presentiarum in remotis agen-
tis una cum ven. viris ac Dñis. . . . canonicis et 
capitulo predicte eclesie Maj . ad capitulum vo-
catis animadvertentes nonnullos predie
te Maj . eclesie pbros. sine almuciis alioscum-
que cum almuciis in brachio tamen intortis 
involutisque incedere licitatorum more qui se 
in foro aut publicis viis venales exibent in pre
dicte eclesie profecto dedecus ac eorum levita-
temque ostendentes ideirco statuimus qttod de 

da vender telas sin antes pagar 1 5 dineros por 
libra. 

Como también a los vendedores o compra
dores de cautivos, pensiones censos, sujetos a 
impuesto lo manifiesten al encargado para el 
pago. 

24—7 Diciembre 1 3 9 4 . — E l que tenga en 
su poder o sepa un halcón del Obispo de Ma
llorca deba entregarlo al mismo. 

25—20 Ju l io 1396.—Montagut .—Los que 
hayan comprado o tengan de Pedro Capella 
escribano, natural de Valencia, ropas, escrituras, 
plata, armas o muebles lo denuncien. 

26—Sin fecha.—Siglo X I V . — Q u e todos pa
trones y gente de mar de naves que están en 
Portopi o en muelle se retiren a los buques. 

También que «los tenguts deis mantellets 
axi ballesters com patrons de leuts que en con¬ 
tinent ab lurs armes sien apparellats > 

También que enciendan t e posar lums per 
les fines tres.» 

También que thaut albara de anar a la 
guayta o i manament de lur cap de X X V ena o 
desena deguen en continent anar per fer la 
guayta a clls assignada.» 

271—6 Octubre; sin año.—Montagut.—Que 
los patrones de «lehuts de pescar e de barques 
de axavaga que de present trasquen en térra 
lurs lehuts e barques e aquells no tornin verar 
sens licentia del dit lochtinent sots pena de ere-
mar los dits lauts » 

28—27 Octubre; sin a ñ o . — M o n t a g u t . — A 
instancia de los Jurados y de Guillermo de 
Mumbru administrador Universidad que los 
procuradores de «singulars de Barcelona qui 
hic son per demenar pensions de censáis degu-
des per la Universidad del dit Regne de pre
sent degen venir a la Sala per comptar ab lo dit 
honrat en Guillem de Mumbru de lur salari e 
firmar de co que a ells e a lurs principáis sie 
degut » 

29—Sin fecha.—Siglo XIV .—Montagut .— 
Que «hajen haut albara de tayll e presch orde-
nat per pagar los censáis e no hauran pagat co 
que tatxats son stats que per dema tot jorn d e -
gen hauer pagat e asso sots pena del doble. 

3 0 — 4 Noviemhre; sin año.—Siglo X I V . — 
Montagut .—A instancia de compradores del 
impuesto o de la «sise del vi de la ciutat a tot 
patro de qualsevol vaxell que hage portat vi de 
1 3 de Novembre en sa de qualsevol parts e an
eare a tot marcader e a la persona que hage re¬ 
but vin del dit temps en sa que desei per diluns 



:etero nullus pbr. dicte eclesie corum dum 
acra sive divina celebrantur intret et ibidem 
noretur sive etiam in quibuscumque processio-
íibus tam intus ecclesiam quam extra sine 
ilmucia super humeris atque scapulis compo
rta sive explícita sub pena privationis earum 
listributionum que illa hora qua sine almucia 
n coro repertus fuerit distribuentur quam pe-
íam burse distributionum asignamus . . . 

Asi queda interrumpido el documento sin 
levar fecha, ni nada con que pueda fijarse con 
:erteza; únicamente por seguir al anterior y por 
:1 nombre del vicario general, que es el sobrino 
le nuestro obispo, puede haber alguna proba-
>ilidad de que sea del tiempo de su pontifi-
:ado. 

XXXIV 

Teniendo en cuenta las dificultades que 
representa el que sea Vicario Capitu
lar, en ausencia del Obispo, uno que 

no pertenezca al Cabildo, por no po
der asistir a las sesiones de este, 

el Obispo de acuerdo con el Ca
bildo, establece que en ade

lante dicho Vicario C. sea 
nombrado siempre del 

mismo seno del 
Cabildo. 

(17 A g o s t o , 1433) 

In Dei nomine amen. Cunctis pateat eviden-
:er quod nos Egidius provisione divina Episco-
jus Maj. Considerantes quod negotia capitula
ría non possunt commode in absentia Episcopi 
ibsque suo Vicario pertractari et plerumque 
iccidit quod Vicarius non existens canonicus 
prebendatus dum negotia capitularía tractaban-
Cur aut habebant ad partem fieri vel negotio 
jxplicato ab inde recedere neu sine rubore plu-
ries compellebatur cum decens non videretur 
Capitulo ipsum talem Vicarium qui ad tenen-
dum seu observandum secreta capituli non 
stringebatur in tractatu eorum negotiorum pre-
máxime secretorum personaliter interesse debe-
re et ex eo odia et rancores vel saltem discu
siones ínter tales Vicarium et Capitulum ortas 
pluries retrolapsis temporibus extitisse Cupien-
:es igitur ac zelo intimo affectantes quod resse-
;atis et procul pulsis dissensionibus hujus modi 
pax amodum inter Vicarium et Oapitulum se-
minetur ut mutuo se diligentes vinculo Charita¬ 
tis juxta D. N. J. C. preceptum perpetuo cons-
tringatur ac congruum ac decens potius arbi-

trantes quod Vicarius qui in negotiis capitulari-
bus habet intervenire sit canonicus prebendatus 
adeo ut secreta Capituli ad que propter jura-
mentí prestiti tempore in Canonicum admisio-
nis religionem tenetur secreta teneat et conser-
vet et ne amplius questionis seu discusionis 
materia proinde insurgí valeat seu oriri Hac 
nostra irrefragabili constitutione ntri. hon. Ca
pituli cum consensu sancimus quod amodo nos 
et succesores ntri. Episcopi Maj. teneamur et 
teneantur stricteque simus omnino ac etiam 
stringantur presentís constitutionis virtute in 
ntri. et earum semper absentia Vicarium capi
tularen! dicto Capitulo assignare in negotiis ca-
pitularibus amodo perpetuo pertractandis nec 
aliquam in negotiis capituli personam in dicto-
rum negotiorum tractatibus dare aut assignare 
abinde possimus neque possint quinimo nobis 
et eis in quantum de jure possumus auferimus 
omne posse respectibus supradictis contrarium 
peragendi. In quorum premissornm fidem et 
testimonium mandamus fieri de predictis hoc 
presens publicum instrumentum per Joannem 
Gradulini notarium publicum et scribam nos
trum infrascriptum quod firmamus laudamus-
que ut superius continetur in domo capitulari 
die vigessima séptima Augusti Anno a Nat. 
D.MCCCCXXXIII presentibus discreto Toma 
Bisbal pbro. et Francischo stella Hostiario 
Hon. Capii, testibus ad hec vocatis specialiter 
et rogatis. 

(Arch. Capit.—Sala I—Armario LXXVI— 
Tabla II—N.° 8, Libro de la Cadena, fol. 1 8 1 . 

Por la c o p i a , 

LORENZO LLITERAS, Pbro. 
'.Continuará'). 

EXCLAUSTRADOS 
C ñ í ^ T U d O S LB V f l l i ü D B M O S f l 

S a c e r d o t e s 

1.° Sebastián Sampol Febrer, en el 
siglo Jaime, nació en i g de Abril de 1789, pro
fesó en 24 de Febrero de 1 8 1 0 siendo Prior don 
Bruno Muntaner, se ordenó en 1 8 1 3 , al ser ex
claustrado era Prior de su convento, falleciendo 
en Valldemosa a los 69 años de edad el 1 1 de 
Febrero de 1858, con testamento ante D. Ber
nardo Togores, Nto. siendo enterrado en el ce
menterio rural. 

2.° José Capó Llompart, natural de 
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11. Andrés Capó Capó, nació en Bú-

jer el 18 de Octubre de 1799, profesó el 6 de 
Octubre de 1826, siendo Prior D. Baltasar M o 
rey, se ordenó en 1828 y falleció en Valldemo
sa el 8 de Abril de 1867 a los 68 años de edad, 
con testamento ante D. Miguel Pons y Barrutia 
de 1 de Octubre de 1863. 

12. Lorenzo Pons Humbert, nació en 
12 de Enero de 1790, profesó en 15 de Agosto 
de 1824, siendo Prior D. Baltasar Morey, se 
ordenó en 1825 y falleció en Palma a los 78 
años de edad, el 13 de Diciembre de 1868. 

13. Juan Mayol Arbona, nació en 8 d e 
Octubre de 1808, profesó en 6 de Junio de 
1833 , siendo Prior D. Jaime Bonafé, se ordenó 
en 1834 y falleció en Fornalutx (Soller) su pue
blo natal, en 22 de Diciembre de 1880. 

14. Bartolomé Frontera Marqués, 
nació en Soller el 19 de Diciembre de 1807, 
profesó en 8 de Septiembre de 1830, siendo 
Prior D. Jaime Bonafé, se ordenó en 1832 y 
falleció en su pueblo natal el 7 de Marzo de 
1858, a la edad de 50 años. En 1841 fué nom
brado Vicario de Puigpunyent. 

15. Miguel Torres Genestar, nació en 
8 de Septiembre de 1807, profesó en 8 de Sep
tiembre de 1830, siendo Prior D. Jaime Bonafé, 
se ordenó en 1832 y falleció en Palma, calle de 
los Huertos, parroquia de San Miguel el 4 de 
Octubre de 1864 a los 57 años de edad. Fué 
después de exclaustrado Capellán del Convento 
de Santa Magdalena de esta ciudad. 

Legos 

1.° Mariano Cortés, nació en 1 de Di
ciembre de 1777 en Llinás (Cataluña), profesó 
2 de Febrero de 1802, siendo Prior D. Miguel 
Pascual, y falleció en Palma. Estaba encargado 
de la farmacia de su convento y dejó escrito un 
diccionario de plantas. 

2.° Matias Muntaner Gili, nació en 
Palma el 30 de Diciembre de 1781 y profesó en 
15 de Agosto de 1807, siendo Prior D. Bruno 
Muntaner. Falleció en Valldemosa el 16 de Fe
brero de 1863 con testamento ante D. Bernardo 
Togores el 5 de Mayo de 1849. 

3.° Miguel Guarch Suñal, nació en 
Barcelona (San Cipria de Viana) en 25 de Mayo 
de 1786 y profesó en 21 de Febrero de 1819, 
siendo Prior D. Manel Bernet. Falleció en Valí-

Búger. profesó el 8 de Diciembre de 1774 y fa
lleció sin testar en Palma y parroquia de Santa 
Eulalia en 1 de Enero de 1836. 

3.° Hugo Morey Vives, en el siglo 
Juan, profesó en 22 de Julio de 1691 siendo 
Prior D. Luis Moya y falleció en Muro el 5 de 
Enero de 1836, sin testar, a los 64 años de 
edad. 

4.° Mateo Sureda Febrer, natural de 
Manacor, profesó en 2 dé Octubre de 1796, 
siendo Prior D. Bruno Muntaner y falleció en 
Valldemosa el 3 de Marzo de 1836, a los 60 
años de edad, sin testar. 

5.° Jaime Bonafé Pou, nació en Binia-
mar (Selva), el 16 de Febrero de 1779, profesó 
en 29 de Junio de 1799, siendo Prior D. Miguel 
Pascual, se ordenó en 1803, y falleció en Palma 
y parroquia de San Miguel el 4 de Febrero de 
1859, a la edad de 80 años, con testamento ante 
D. Francisco Sancho Pujol, Nto. siendo enterra
do en el cementerio rural. 

6.° Fernando Rigo Muntaner, en el 
siglo Miguel, nació en Palma en 1 de Marzo de 
1788, profesó en 12 de Noviembre de 1809, 
siendo Prior D. Bruno Muntaner, se ordenó en 
1 8 1 2 , falleciendo en esta capital y parroquia de 
Santa Cruz, el 21 de Noviembre de 1850, a los 
62 años de edad, con testamento ante D. Mi
guel Font, Nto. siendo enterrado en el cemente
rio rural. 

7.° Matías Juan Roselló, nació en An-
draitx el 13 de Mayo de 1 791 , se ordenó en 
1815 y profesó en 15 de Agosto de 1816, siendo 
Prior ü . Manuel Bernat, se ordenó en 1817 y 
falleció en Palma a los 76 años de edad, el 14 
de Enero de 1865. Fué Vicario de La Bona-
nova. 

9.° Bruno Real, en el siglo Guillermo, 
nació en Sineu el 25 de Marzo de 1793, profesó 
en 8 de Septiembre de 1818 , siendo Prior don 
Manuel Bernat, ordenándose en 1821 , y falleció 
en Palma. parroquia de San Jaime, el 23 de 
Marzo de ,1854. Testó ante el notario D. Pedro 
José Bonet. 

10. Salvador PicornellRigo, nació en 
18 de Febrero de 1797, profesó en 8 de Sep
tiembre de 1818 , siendo Prior D. Manuel Ber
nat, se ordenó en 1822 y falleció en esta ciudad 
a los 67 años de edad, el 2 de Agosto de 1864. 
Fué Capellán de las monjas Teresas de esta 
ciudad. 



demosa el 30 de Marzo de 1849. Testó ante don 
Bernardo Togores, notario. 

4.° José Capó, profesó en 24 de Febre 
ro de 1827 , siendo Prior B. Baltasar Morey. 

5.° Gabriel Oliver Ra mis, natural de 
Sansellas, profesó en 2 de Febrero de 1830 , 
siendo Prior D. Ja ime Bonafé y falleció en Vall-
demosa el 28 de Octubre de 1888. 

6.° Francisco Pons, profesó en 21 de 
Octubre de 1 8 3 2 , siendo Prior D. Jaime Bo
nafé. 

C O t f l f l I C O S 

C o n v e n t o d e P a l m a 

P r e s b í t e r o s 

1.° Francisco López Villachal, natu
ral de Segovia, profesó en el convento de Pal
ma el día 1 5 de Enero de 1805. Fué lector de 
Filosofía y Sagrada Teología, profesor de mate-
náticas y en 1 8 3 3 Prior de su convento hasta 
a exclaustración: a raiz de esta fué procesado 
Dor supuesta ocultación de alhajas en su con
cento y absuelto por no resultar cargos contra 
51. En 17 de Marzo de 1843 le nombró Su Ma
jestad Bibliotecario mayor de la Episcopal de 
Palma, destino que desempeñó hasta su muerte 
ocurrida en Palma y parroquia de L a Almudai-
ía el 27 de Septiembre de 1865 a la edad de 78 
iños, con testamento ante D. Pedro José Bonet, 
í to . Dejó escritas varias obras de asuntos pia-
losos, entre ellas un Mes de María . ' 

2.° Domingo Estarás Vidal, en el s i -
;lo Marcos, nació en Felanitx el 24 de Febrero 
le 1 7 8 5 , se ordenó en 1 de Abril de 1809. Era 
^icario de la Comunidad al ser exclaustrado y 
i l leció en Palma y parroquia de San Miguel el 
9 de Junio de 1843 e la edad de 58 años con 
estamento ante D. Ja ime Roselló, Nto., siendo 
epultado en el cementerio rural. 

3.° Francisco Pascual Carbonell, 
n el siglo Sebastián, nació en Palma el 10 de 
ibril de 1787 . Padre Maestro al ser exclaustra-
o, falleció en 12 de Septiembre de 1856 en 
'alma y parroquia de Santa Eulalia, a los 69 
ños de edad, con testamento ante D. Juan Fiol 
í t o , el 28 de Jul io de 1 8 5 3 . Dejó escritas va-
as obras. 

4.° Dalmacio Sastre Monjo, natural 
e Palma. Maestro de Retórica de su convento 
1 ser exclaustrado, falleció a la edad de 69 
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años en Palma y parroquia de Santa Eululia en 
18 de Septiembre de 1 8 3 5 , sin testamento y 
siendo .sepultado en el cementerio rural. 

5.° Tomás Suñer Bestard, en el siglo 
Juan, nació en Palma y falleció en la parroquia 
de Santa Eulalia el 14 de Julio de 1842 a los 66 
años de edad, con testamento que ordenó ante 
D. Pedro José Bonet el día antes de morir. 

6.° Francisco Pons Caries, nació en 
Palma el 19 de Noviembre de 1785 y se or
denó en 1809. Fué Padre Presentado de su Or
den, falleciendo en esta capital y parroquia de 
San Ja ime el 12 de Agosto de 1855 a los 70 
años de edad, con testamento de 23 de Mayo 
de 1849, ante D. Pedro José Bonet, notario. 

7.° Tomás Ramonell Pons, en el siglo 
Ja ime, falleció en Palma y parroquia de Santa 
Eulalia a los 63 años de edad, el 28 de Abril 
de 1854 con testamento ante D. Pedro José 
Bonet, Nto. Fué Padre Presentado de su Or
den. „ ^ - ' 

8.° Alberto Sureda Mercadal, en el 
siglo Matias, nació en Arta en donde falleció el 
3 de Jul io de 1836 a los 78 años de edad. No 
consta otorgara testamento. 

9.° Julián Cifre Miralles, en el siglo 
Jaime, nació en María el 5 de Septiembre de 
1797, se ordenó en 1 8 2 1 y falleció en Palma el 
3 1 de Octubre de 1867 a los 70 años de edad. 
Era lector de Teología. 

10. Mateo Gelabert Baile, nació en 
Palma el 9 de Enero de 1 7 9 1 y se ordenó en 
1805 , falleció en la parroquia de Santa Eulal ia 
de esta ciudad el 26 de Marzo de 1847 , con 
testamento ante D. Pedro Ferrer, Nto. el 16 an
terior. 

11. Francisco Roca Colomar, nació 
en Andraitx el 5 de Diciembre de 1768 y falle
ció a los 74 años de edad, en Palma y parroquia 
de L a Almudayna el 4 de Abril de 1843 , con 
testamento ante D. Pedro José Bonet. 

12. Joaquín Vidal Pou, en el siglo 
Antonio Maria, nació en Palma el 8 de Octubre 
de 1798 , se ordenó en 1822 y falleció a los 55 
años de edad en Palma y parroquia de L a Al
mudayna el 12 de Mayo de 1854, con testa
mento ante D. Juan Muntaner, Nto. 

13. Miguel Castañer Gamundí, en 
el siglo José , nació en 18 de Abril de 1806, 
fué ordenado en 1830 y falleció en Soller, su 
pueblo natal, el 27 de Febrero de 1887. 
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falleció en Palma el 11 de Abril de 1880 siendo 
Prior de la Casa de Expósitos. 

22. Tomás Saurina, en el siglo Fran
cisco, nació e'. 18 de Octubre de 1802, se orde
nó en 1826 y falleció en el mar pasando de esta 
isla a la de Menorca a bordo del buque de 
guerra «Lepantoj el 17 de Junio de 1850 y fué 
sepultado en el cementerio de Mahón. En 1841 
fué procesado y absuelto por supuestas expre
siones sediciosas en un sermón que en la fiesta 
de San Cristóbal predicó. 

23. Domingo Juan Serra, en el siglo 
Bernardo, nació el 7 de Noviembre de 1807, se 
ordenó en 1 8 3 1 y falleció en Palma a la edad 
de 82 años en 22 de Agosto de 1889. Fué Vi
cario del pueblo de Costitx (Mallorca). 

24. Jacinto Ramonell Alorda, en el 
glo Miguel, nació el 24 de Octubre de 1809, se 
ordenó en 1833 y falleció en Binssalem el 4 de 
Febrero de 1892. 

25. Gonzalo Ferragut Cerda, en el 
siglo Jaime, nació en Pollensa en 16 de Sep
tiembre de 1776, se ordenó en 21 de Diciembre 
de 1799 y falleció en Palma, parroquia de San 
Miguel, el 23 de Octubre de 1843 a la edad de 
67 años, con testamentn ante D. Agustín Marcó 
Nto., de 6 de Septiembre de 1843 y recibió se
pultura en la tumba de Padres Dominicos del 
cementerio rural de esta capital. 

26. LuisFerrer Garriga, nació en Pal
ma el 21 de Abril de 1767, al ser exclaustrado 
era Padre Presentado y había obtenido todos 
los cargos de su convento, y falleció en la pa
rroquia de San Miguel el 25 de Diciembre de 
1847 a la edad de 80 años, con testamento ante 
D. Antonio Fernández, Nto. Fué sepultado en 
el cementerio rural de Palma y dejó escritos 
varios sermones. 

27. Miguel Alcover Nicolau, en el si
glo Pedro, nació en Palma en 16 de Septiembre 
de 1784, se ordenó en 1808. Maestro de Gra
mática de su convento al ser exclaustrado y fa
lleció en Palma y parroquia de La Almudayna 
a los 80 años de edad el 30 de Diciembre de 
1863, con testamento ante D. Pedro José Bonet, 
notario. 

28. José Desiderio Cas tañer Ga-
mundí, en el siglo José, natural de Sóller, en 
donde falleció el 27 de Febrero de 1887 a la 
edad de 80 años. Era Padre Maestro de su con
vento al ser exclaustrado. 

14. Mariano Moya, era Sacristán de 
Misa al ser exclaustrado y después de la ex
claustración se embarcó para el continente sin 
que haya sido posible adquirir noticias de él. 

15. Felipe Ordinas Pascual, en el si
glo Antonio, nació en 12 de Marzo de 1809, se 
ordenó en 1833 y talleció en Palma a los 57 
años de edad el 30 de Agosto de 1866. Era lec
tor de Filosofía al ser exclaustrado y después se 
dedicó a la enseñanza de Matemáticas y Latín, 
siendo muchos los alumnos que ejercieron pro
fesiones distintas. Testó ante D. Pedro José Bo-
net, notario. 

16. Antonio Albona Coll, natural de So
ller, falleció en Calviá el 25 de Marzo de 1840 
a los 37 años de edad, sin testamento. 

17. Ramón Coll Sastre, en el siglo 
José, nació en Palma el 7 de Agosto de 1806, 
se ordenó en 1830 y falleció a los 64 años de 
edad el año 1870 en Petra de donde era Cura 
Párroco; otorgó testamento ante D. José Caste-
lió, Nto. Era Prior del Rosario al ser exclaus
trado. 

18. Domingo Liado Llabrés, en el si
glo Pedro Juan, nació en Palma el 25 de Sep-
tiembr de 1778, se ordenó en 1802: Padre Maes 
tro al ser exclaustrado falleció en esta capital y 
parroquia de Santa Eulalia en 10 de Septiembre 
de 1846 a la edad de 68 años, con testamento 
ante D. Pedro Fiol, Nto., siendo enterrado en 
el cementerio rural. 

19. Tomás Berga Colom, en el siglo 
José, nació en 13 de Junio de 1809, profesó en 
30 de Agosto de 1825 y se ordenó en 1833 . Era 
lector de su convento y falleció en Palma en 23 
de Abril de 1861 . Fué Catedrático de Teología 
en el Seminario de esta isla y en 27 de No
viembre de 1852 obtuvo un beneficio en la pa
rroquia de San Nicolás. Dejó impresa una ora
ción fúnebre pronunciada en la iglesia de San 
Francisco de Asís. 

20. Miguel Covas Nadal, nació en 
Andraitx el 27 de Marzo de 1769, se ordenó en 
Orihuela en 1 793 ; al ser exclaustrado era Padre 
Presentado de su convento y falleció en Palma 
el 17 de Octubre de 1847, parroquia de San 
Jaime a los 79 años de edad, testando en 7 
de Marzo de 1846 ante D. Pedro José Bonet, 
notario. 

21. Pío Mayol Frontera, en el siglo 
José, nació en Sóller el 27 de Enero de 1797 y 



29. Fernando Perelló Más, en el si
glo Bartolomé. El Padre Amado a raiz de la ex
claustración se embarcó para América. Había 
nacido en Manacor en Agosto de 1 8 1 2 , tomó el 
hábito en 30 de Agosto de 1 8 3 1 . Fué sochantre 
de una de las parroquias de Palma. 

30. Vicente Juan Rosselló de Son 
Prim, nació en 20 de Febrero de 1782, se or
denó en 1806. Fué confesor del Obispo Pérez 
de Hirias y falleció en Andraitx a los 72 años 
de edad, el 30 de Octubre de 1854, con testa
mento ordenado ante D. Gabriel Oliver y Salva, 
notario. 

31 . Domingo Guzmán Quetglas, en 
el siglo José de Guzmán, nació en Buñola el 1 
Noviembre de 1797 y se ordenó eu 1832 . Can
tor de su convento al ser exclaustrado, falleció 
sin testamento en Alaró el 6 de Mayo de 1846 
siendo sepultado en el cementerio rural. 

32. Pío Vidal Alomar, en el siglo To
más, natural de Palma, falleció en Pollensa el 
25 de Septiembre de 1846 a los 77 años de edad 
con testamento ante D. Jaime Rotger, Nto. Dejó 
escrita una crónica necrológica de los religiosos 
de su convento. 

33. Pedro Mariano Calmad Socías, 
nació el 1 1 de Febrero de 1809, se ordenó en 
1833 en Ibiza y falleció en La Puebla el 19 de 
Septiembre de 1875 a los 66 años de edad. Fué 
Vicario de La Puebla. 

34. Jaime Liado Cabrer, nació en 
Palma el 26 de Noviembre de 1788, fué orde
nado por el Obispo de Seo de Urgel que en el 
año 1 8 1 2 residía en esta isla. Lector de Moral 
al ser exclaustrado y falleció en Palma y parro
quia de Santa Cruz el 26 de Julio de 1854 a la 
edad de 66 años con testamento ante D. Fran
cisco Sancho Pujol, Nto. 

35. Luis Deyá Bauza, en el siglo Ja i 
me, nació en Sóller el 9 de Octubre de 1806 y 
falleció en Palma y parroquia de San Jaime el 
30 de Marzo de 1860 a los 53 años de edad. 

36. José Baró Terrasa, nació en Pal
ma el 9 de Febrero de 1781 y ordenado por el 
Cardenal Despuig en 1805. Falleció en la pa
rroquia de Santa Eulalia de esta ciudad el 8 de 
Mayo de 1859 con testamento ordenado en 15 
de Octubre de 1845 ante D. Gabriel Oliver, no
tario. 

37. Luis Tloriana y Ferrer, en el siglo 
Jaime, nació en 25 de Mayo de 1770 y ordena-
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do en Orihuela en el año 1794, falleció en la 
parroquia de San Miguel de Palma el 20 de 
Noviembre de 1849 a ' o s 80 años de edad con 
testamento ante el notario D. Jaime Rosselló el 
17 del mismo mes de su defunción. 

38. Agustín Estades Sampol, nació 
en 16 de Enero de 1788 y se ordenó en 1 8 1 2 . 
Falleció en la parroquia de San Nicolás el 8 de 
Octubre de 1849 con testamento que ordenó en 
15 de Septiembre de 1849 a n ' e D. Gabriel Oli
ver, no tario. 

39. Domingo Sampol, en el siglo José, 
nació el 16 de Julio de 1805, se ordenó en 
1829. Lector de Filosofía de su convento al ser 
exclaustrado y falleció en Galilea (Puigpunyent) 
el 25 de Septiembre de 1863 a la edad de 58 
años. 

40. Antonio Vadell Perelló, en el s i
glo Pedro José, nació en Palma el 30 de Marzo 
de 1778, se ordenó en 1802 y falleció en la pa
rroquia de San Miguel de esta ciudad el 25 de 
Diciembre de 1844 a los 66 años de edad, con 
testamento ante D. Antonio Fernández, Nto., y 
fué sepultado en el cementerio rural. 

41 . Luis Pujol Ferrer, en el siglo Jai
me, nació en Palma el 1 1 de Julio de 1790, se 
ordenó en 1 8 1 4 y falleció en esta ciudad y pa
rroquia de San Miguel sin testamento el 5 de 
Octubre de 1860. 

42. Jaime Enseñat, en el siglo Amador, 
nació en 30 de Diciembre de 1807, se ordenó 
en 1532 y falleció en Palma día 2 de Febrero 
de 1870, siendo Capellán del Hospital Civil. 

43. Juan Mir Noguera, en el siglo Pe
dro Juan, nació el 21 de Abril de 1799, se or
denó en 1823 y falleció en Palma a los 72 años 
de edad en 10 de Agosto de 1871 en la parro
quia de San Jaime, sin testar. 

44. Juan Ault Caldentey, nació en Fe-
lanitx el 19 de Diciembre de 1796, se ordenó 
en 1820. Organista de su convento al ser ex
claustrado y falleció en su pueblo natal el 10 
de Enero de 1869. 

45. Tomás Desiderio, en el siglo An
tonio, nació el 7 de Diciembre de 1779, se or
denó en 1804 y falleció en 28 de Febrero de 
1846. 

46. Domingo Ramis Sastre, en el si
glo Juan, nació en 13 de Enero de 1786, se or
denó en 18 10 y falleció en esta capital de don
de era natural, el 1 de Junio de 1847 a los 6 1 
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fué sepultado en la tumba de Eclesiásticos del 
cementerio de dicha villa. 

4.° Luis Nadal Moragues, en el siglo 
Juan, nació en 3 de Febrero de i g i 2 , se ordenó 
en 1 8 3 3 y falleció en Buñola el 17 de Marzo de 
1852 a los 40 años de edad sin testamento. Fué 
Vicario de Binisalem. 

5.° Miguel Bennasar Cifre, en el siglo 
Juan, natural de Pollensa, al ser exclaustrado 
era Subdiácono y falleció en su pueblo natal el 
6 dé Noviembre de 1835 a los 3 3 años de edad 
sin testar. 

6 . ° Alberto Tomás Tomás, en el siglo 
Magín, (a) Vilar, nació en Lluchmayor el 23 de 
Agosto de 1 8 1 3 , se ordenó en 1834 y falleció 
en su pueblo natal el 26 de Febrero de 1892 a 
la edad de 78 años. 

7 . ° Luis Salüá Pons, en el siglo Mi
guel, nació en 27 de Mayo de 1 8 1 1 , se ordenó 
en 1833 y falleció en fjampanet el 15 de Julio 
de 1877 . 

8.° Antonio Marqués. 
9.° Francisco Ramonell. Fué Vicario 

de Bañalbufar hasta que murió a la edad de 60 
años el 30 de Junio de 1877 . 

10. Constancio Mas Llampayes, en 
el siglo Antonio, nació en Manacor el 20 de 
Enero de 1 8 1 2 , se ordenó de Subdiácono en 
1833 y falleció a los 64 años de edad el 21 de 
Noviembre de 1876. 

11. Dalmacio Pascual Fabrer, en el 
siglo Juan, nació en Manacor el 14 de Agosto 
de 1 8 1 2 , se ordenó de Subdiácono en 1833 y 
falleció en su pueblo natal el 28 de Marzo de 
1892 a los 79 años de edad. 

12. PÍO Caldentey, en el siglo Francis
co, falleció en Manacor el 1 5 de Jul io de 1780 
a la edad de 64 años. 

13. Ramón Alzina Febrer, en el siglo 
Martín y de apodo Palavet, falleció en Manacor 
su pueblo natal en el mes de Septiembre de 
1860 a los 45 años de edad. 

14. Domingo Cifre Ferragut, en el 
siglo Francisco. Falleció en Pollensa su pueblo 
natal el 19 de Enero de 1859 a los 74 años de 
edad. Testó en 1 3 de Junio ante D. Gabriel 
Llabrés. 

15. Antonio Martorell. 
10, Luis Bover, falleció en Biniali (Ma-

años de edad, con testamento ante D. Juan 
Muntaner, Nto. Dejó escritos un diccionario 
heráldico y una genealogía de los héroes de 
Mallorca. 

47. Jacinto Casteyó Bauza, natural 
de Palma. Maestro de Gramática en su conven
to al ser exclaustrado y falleció en esta ciudad 
y parroquia de Santa Eulalia el 33 de Mayo de 
1836 a los 72 años de edad, sin testamento y 
fué sepultado en el cementerio rural. 

48. Salvador González Espi, natural 
da Palma, falleció a los 72 años de edad en esta 
ciudad, parroquia de San Miguel el 28 de Agos
to de 1 8 3 5 , sin testamento, y fué sepultado en el 
cementerio rural. 

49. Mariano Martorell Oliver, en el 
siglo Ramón Lul l , nació en 15 de Jul io de 
1 7 6 3 , se ordenó en 1787 . Sacristán de Misa al 
ser exclaustrado, testó ante don Juan Bonet y 
falleció en Palma, parroquia de San Nicolás, a 
los 87 años de edad, el 24 de Septiembre de 
1 8 5 0 . 

50. Vicente Palou Riutort, de Pal
ma, en donde falleció y parroquia de San Jai
me el 4 de Septiembre de 1842 a los 73 años 
de edad. Testó el 29 de Jul io de 1842 ante don 
Pedro José Bonet, Nto., y su funeral se celebró 
en Santa Catalina de Sena. Fué Superior y Pa
dre Presentado de su convento. 

51. Domingo Estelrich Moragues, 
en el siglo Gabriel , nació en 16 de Septiembre 
de 1808, se ordenó en Menorca en 1 8 3 2 . Lector 
de Filosofía en su convento al ser exclaustrado 
y falleció en la calle de Santo Espíritu de Palma 
el 1 de M a y o de 1866 a los 57 años de edad 
Se dedicó a la enseñanza de latín. 

C o r i s t a s 

1,° Juan Rubí Ferrer, en el siglo A n 
tonio, nació en Inca el 24 de Febrero de 1 8 1 2 , 
se ordenó en 1 8 3 4 y falleció en su pueblo natal 
el 1 3 de Junio de 1850 a la edad de 38 años 
con testamento ante D. José Castelló, notario. 

2° Eduardo Barrios, nació el 9 de 
Marzo de 1 8 1 4 y se ordenó para Subdiácono 
en 1 8 3 5 . Después de la exclaustración se em
barcó para la Península. 

3.° Jacinto Roig Liado, natural de 
Campos en donde falleció el 30 de Agosto de 
1850 con testamento ante D, Tomás Talladas y 



Horca) de donde era Vicario el 15 de Enero de 
1877. 

17. Jacinto Garau Mir, nació en 3 de 
Noviembre de 1 8 1 1 , se ordenó de Subdiácono 
en 1832 y falleció en Palma a la edad de 83 
años el 21 de Julio de 1894. 

18. Luis Ferragut. 

Legos 
1.° Alberto Lull Oliver, falleció en Pal

ma y parroquia de Santa Catalina el 19 de Abril 
de 1836 a la edad de 64 años. 

2.° Tomás Monrroig o Marroig. 

3.° Antonio Martí Cánaues, falleció 
el 22 de Diciembre de 1864 en Pollensa, su pue
blo natal, a los 70 años de edad. Testó ante don 
Gabriel Llabrés, notario. 

•1.° Francisco Gaya, en el siglo Cos
me, nació ei 19 de Marzo de 1 773 y falleció en 
13 de Septiembre de 1842. 

5." fosé Quintana, falleció en Palma y 
parroquia de San Miguel el 22 de Febrero de 
1839, a los 79 años de edad. Era natural de 
Maria. 

6 . ° Simón Torrents Verá, en el siglo 
Matias, natural de Palma, en donde falleció y 
parroquia de San Jaime el 30 de Marzo de 1862. 
Testó ante D. Manuel Sancho. 

7.° Domingo March Mudoy, en el si
glo Pedro José, nació en Campanet el 18 de 
Marzo de 1 781 y falleció en Palma parroquia 
de San Miguel el 7 de Marzo de 1852 a los 71 
años de edad sin testar. 

8." Jacinto Alzina Llabrés, en el siglo 
Pedro José, nació el 1 de Noviembre de 1790. 

9." Luis Alomar y Bclaguer, en el si
glo José, nació el 27 de Marzo de 1781 y fué 
Sacristán del convento de La Concepción de 
Palma y falleció en esta ciudad y qarroquia de 
San Jaime el 21 de Septiembre de 1851 a los 70 
años de edad. Testó en 16 de Septiembre de 
1851 ante el notario Gabriel Oliver y Salva. 

10. Vicente Berga Colom, hermano 
del lector Berga del mismo convento y falleció 
en la calle de la Misión de nsta ciudad el 1 1 de 
Noviembre de 1897 a los 85 años de edad. 

12. Domingo Reus Cerda, en el siglo 
Bernardino, nació en Binisalóm en donde falle
ció el 13 de Diciembre de 1838 a los 75 años 
de edae sin testar. 
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H I S T O R I A 
del Colegio de pitra. Sra. de Monte-Sión, 

de la Compañía de desús, de la Ciu
dad de Mallorca, desde su prin

cipio con el orden de los 
Rectores, g años. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

A 24 de Julio deste año 1589 murió en este 
Coli. 0 el P. e Baltasar Sans fue este Padre natu
ral desta ciudad de Mallorca, entro en la Com-
pañia a 17 de Octubre del año 1 5 7 1 . Estuvo en 
el noviciado en tierra firme, estudio la Theolo-
gia en Valencia, tomóle una calentura lenta en 

13. Jaime Sampol Reus, nació en Ala-
ró el 3 de Diciembre de 1 7 7 3 . Falleció en Pal
ma y parroquia de San Miguel el 29 de Marzo 
de 1846. Testó ante D. Gabriel Oliver, notario, 
el 23 de Agoeto de 1841 . 

14. Miguel Pons. 

15. Vicente Pascual, se embarcó para 
el continente a raiz de la exclaustración. 

16. Pedro José Jaime Esleía, falleció 
en Santa Maria el 18 de Enero de 1845. 

17. Bernardo Losselló Roca, natural 
de La Vileta y falleció en la parroquia de Santa 
Cruz el 17 de Noviembre de 1866 a los 60 años 
de edad. Testó ante D. Francisco Sancho y Pu
jol, notario. 

18. Andrés Llambtas. 

19. Benito Coli, en el siglo Francisco, 
nació el 20 de Marzo de 1779. 

20. Juan Liccio. 

21. Jaime Vilialonga y Busquéis, 
en el siglo Jorge, nació en Consell donde murió 
el 3 1 de Julio de 1883 a la edad de 75 años. 

22. José Perelló. 

23. Luis Oliver Riera, en el siglo Gas-
per, natural de Manacor, en donde nació en 
Marzo de 1808. Vistió el hábito de obediencia 
en el convenio de Llorito siendo después dona
do. Falleció en su pueblo natal el 10 de No
viembre de 1887. 

24. José Más, que ejercía el cargo de 
Donado al ser exclaustrado. 

JOSÉ PLANAS SAGRERÀ. 

(Se continuará.) 
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Valencia, vino de Valencia a este Coll.° para 
ver si le ayudaría su tierra natural, el año 1582 
se ordeno de ordenes sacros, fue prefecto de los 
casos de conciencia, y de la congregación de 
los estudiantes, y confessor de hombrer. La ca
lentura se le arraygo de tal manera que se con
firmo en fiebre hética. Mostró en la enfermedad 
mucha paciencia y mucha resignación en la 
voluntad del señor. Tenia este buen Padre 
muchas partes naturales para ser grande va-
ron. Si al señor le diera salud y vida, mas qui-
tosela el señor en su juventud llevándole al 
cielo de edad de 30 años haviendo recibido 
todos los sacramentos con mucha devoción y 

' aparejo conveniente en la enfermedad de que 
murió. 

En las letras annuas estampadas de la Pro
vincia de Aragón deste año 1589 se halla que 
havia en la Provincia de Aragón nueve casas y 
en ellas doscientos y quarenta y siete de la 
Comp. a En la casa Professa de Valencia havia 
30. en el Coll. 0 37. en el Coll.° de Gandia 30. 
en el de Caragoca 48. en el de Calatayud 1 1 . en 
el de Barcelona 34. en el de Gerona 20. en el 
de Mallorca 22. en la casa de Probación de 
Tarragona 9. esto se dize en general de los 
Collegios y casas, y a IB fin de dichas letras 
annuas hablando en particular dsste Coll. 0 de 
Mallorca se escribe que este año havia grande 
concurso de oyentes a la doctrina christiana y 
a los sermones, y que acudían tantos a confes-
sarse que once sacerdotes no bastavan a dar 
recaudo a los penitentes que acudían. También 
se escrive que la fabrica del quarto con las 
muchas limosnas que se hallaron y dieron passo 
tan adelante que se levantaron las paredes, 
hasta qué cassi se pudiesse cubrir todo lo qual 
se hazia con edificación de toda la gente des-
seosa de ver el quarto acabado y accomodado 
para la habitación de los Padres y Hermanos 
deste mismo Coll. 0 

En el año 1590 se tuvo en (Jaragoca por or
den del Padre Provincial Pedro Villalba con
gregación Provincial para elegir procurador 
para Roma y fue elegido el P . c Fran. c o Boldo 
por procurador desta Provincia. 

Acabada la congregación, el P. e Provincial 
Pedro Villalva nombro al P. e Pedro Domenech 
para visitador deste Coll.* mas no pudo venir 
hasta 20 del mes de setiembre deste año mismo 
1590. el qual día llego a este Coll. 0 con quatro 
compañeros como abajo se dize. duróle mucho 
tiempo la visita: porque después de cumplida, 

la embio al P. e Provincial, y espero que fuesse 
aprovada por el mismo P. e Provincial, y en 
haverla recibido la publico y puso en obser
vancia; la Aprobación llego a 29 de Abril del 
año siguiente 1691. y assi estuvo el Padre en 
este Coll. 0 casi por espacio de nueve meses, y 
después de publicada y executada se fue el 
P. c Domenech a tierra firme, y finalmente 
llego al Coll. 0 de Barcelona donde residió siem
pre, hasta que murió en el año 1606. murió en 
el mismo Coll.° de Barcelona. 

Hallase esta visita en el libro de las Visitas 
dende el fot. 3 5 1 . hasta el fol. 355 y en ella se 
hallan cosas muy buenas, en particular resulto 
desta visita poner orden, que las tierras del 
Raphal fuessen mejoradas, y que se criasen car
neros en el Raphal, y que la cisterna que se 
havia empegado en el patio de casa fuesse con
tinuada y acabada: y otras cosas tocantes a lo 
temporal deste Coll.* 

Lo espiritual deste Coll. 0 en sermones, fue 
con estraordinario el fruto, porque el P. e Geró
nimo Dauder Predicador deste Coll. 0 era muy 
oydo, predico la quaresma en la Iglesia Mayor 
con concurso grande y aplauso de los oyentes 
como se dize en las letras annuas estampadas. 
Las confesiones y otros ministerios yvan bien. 

De las escuelas de Ierras escrive el P. e Mat¬ 
hias Borrasa en su quaderno que crescieron 
tanto en el año passado y presente, y particu
larmente en el aula de Menores era tan grande 
el numero de muchachos, que era para el maes
tro un trabajo tan grande enseñarlos a todos 
juntos, que casi era imposible. Por lo qual fue 
necessario pedir licencia a N. P. General Clau
dio Aquaviva que de una aula se hiciessen dos, 
y assi que hubiesse quatro classes de grammati¬ 
ca. Alcanzóse esta licencia y assi en este mismo 
año se puso en execucion y se assentaron en 
este Coll. 0 quatro clases de Grammatica, es a 
saber de mininos de Menores, de Medianos y 
de Mayores. Verdad es que estas quatro clases 
solo duraron hasta el año 1596 como en el si
guiente capitulo en dicho año se vera larga
mente. 

El Curso de Artes en este año se continuava 
por el P. e Nicolás Ferran con mucho numero 
de estudiantes y con mucho fervor. Verdad sea 
que como el P. e Nicolás Ferran no era muy 
devoto no hazia muy devotos a sus discípulos, 
como abaxo en este mismo capitulo se es-
crivira. 

La fabrica del quarto yva siempre adelante 



con la mucha diligencia del P. e Rector Mathias 
Borrasa, que amas de ser superior del Col l . 0 te
nia particular propensión y super intendencia 
en que no parase. 

También el P. e Gabriel Bolicher emprendió 
en este año de empegar una cisterna con limos
na que procuro, la qual cisterna esta en el patio 
del Refitorio y se continuo la fabrica della con 
mucha diligencia del mismo Padre. 

A 20 de setiembre deste año 1590 llegaron 
a este Co l l . 0 el P . e Bernardo Barchet y los Her
manos Pedro Sala y Domingo Ascencio y Ga
briel Vazia en compañía del P. e Pedro Dome-
nech del qual arriba se ha hecho mención. 

E l P. e Bernardo Barchet fue natural de Al-
gemesi en el reyno de Valencia vino a leer 
como leyó Curso de Artes, y fue este el octavo 
Curso que se leyó en este Col l . 0 y le empego en 
el octubre siguiente deste año 1590. 

E l H.° Pedro Sala de Nación Francés naci
do en León de Francia, vino a leer Grammatica 
y la leyó tres años en este Col l . 0 

El H.* Gabriel Vazia natural de la Vil la de 
Ripol l ; de la diocessi de Vique en el Principa
do de Cathaluña, vino para leer Grammatica de 
Mayores y la leyó medio año. Mas hallándose 
malo y que la tierra no le provava bien fue forca¬ 
do volver a Valencia a 20 de Jul io del año 1 5 9 1 
y después fue a Barcelona, y acabo de a l 
gunos años murió Prefecto en el Collegio de 
Gerona. 

E l H.° Domingo Ascencio natural de un 
castillo del obispado de Pamplona en el reyno 
de Navarra, vino a leer grammatica, y la leyó 
por espacio de tres años. 

Con la venida de los sobre dichos fueron 
las escuelas del curso y de la Grammatica bien 
proveídas y Procedieron las letras con mucho 
fervor y aprovechamiento de los estudiantes los 
quales como se dixo al principio deste capitulo 
eran enumero copioso. 

En el año 1 5 9 1 teniendo como tenia el car
go del Col l . 0 el P . e Mathias Borrasa se conser¬ 
vava y crescia lo temporal, y la fabrica del 
quarto caminava siempre adelante masno con 
mucha prisa sino poco apoco, para que fuesse 
mas firme el edifficio de todo el quarto, y assen¬ 
tasse mejor lo que se yva fabricando. 

Los ministerios espirituales yvan con fervor, 
las lecciones de Grammatica y el Curso de las 
Artes yvan bien. Aunque el Padre Nicolás Fe-
rran como estava tentado en la vocación y ca-

3 5 1 

SECCIÓ OFICIAL 

E l Museu de Raixa 

Com son molt pessimistes les noticies que 
hem tengudes referents a que l 'Excma. D i p u t a 
d o Provincial adquiresca per Mallorca la c o l -
lecció estatuària i lapidària que integra el 
Museu de Raixa , la Junta de Govern d'aquesta 
Societat Arqueológica Luliana resolgué en sessió 
tenguda dia 16 del corrent mes, tornar a quis-
cun deis donants les quantitats per les que's 
subscrigueren per a aidar a la Diqutació a que 
pogués efectuar aquella compra, agrant-los molt 
des de les columnes del present BOLLETÍ la ge-
nerositat amb que correspongueren a les nostres 
indicacions. 

rescia de devoción no la apegava tanto a sus 
discípulos quanto se deseava. 

En el Abri l deste año dio fin a su visita el 
P.° Pedro Domenech (como se ha dicho en este 
mismo capitulo) y se volvió a tierra firme a la 
casa Profesa de Valencia, llevóse consigo qua-
tro hermanos Novicios, estudiantes que havia 
recibido, con licencia del P. e Provincial . 

El primero fue el H.° Melchior Miralles na

tural desta ciudad. 

El segundo el H.° Miguel Redo natural tam
bién desta ciudad. 

El tercero el H.° Guillermo Fiol natural de 
de la villa de Inca. 

E l quarto el H.° Miguel Fiol . Ese fue a la 
India occidental y murió en ella: los tres fueron 
sacerdotes y en el año 1 6 1 3 residían en esta 
provincia, de los quales adelante se hará men
ción. 

A 28 del mismo mes de Abril deste mismo 
año 1 5 9 1 . Fué admitido en este collegio de la 
compañía el Hermano Juan Camps natural de 
Chataluña de la villa de Sant Hypolit del obis
pado de Vich, para ser coadjutor temporal con
forme se halla en el libro de los Novicios en el 
folio 146 . 

M A R T Í N GÜALBA , S. J . 

(Se continuará) 
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E s Capitá Toni 
Tenante General de Marina D. Antonio Barceló 

Conferencia leída en el Museo Arqueológico 
Diocesano de Palma de Mallorca el día 27 de 
Marzo de 1 9 1 9 por D. Miguel Ribas de Pina, 
Capitán de Artillería. (Hoy Comandante). 

Madrid —Imprenta de Eduardo A r i a s — 1 9 1 9 

Se ha recibido en esta Redacción un ejem
plar de la mentada conferencia, que su autor 
publicó primeramente en el «Memorial de Ar
tillería», de la que se hizo tirada aparte puesta 
hoy a la venta. 

Divide el autor su interesante trabajo en 
tres partes; tratando en la primera de las luchas 
ocurridas entre moros y españoles en el Medi
terráneo occidental hasta el siglo X V I I I . En la 
segunda estudia diferentes documentos del ar
chivo de la Maestranza de Artillería de esta Isla, 
en especisl los que hacen referencia al mentado 
teniente general Barceló, muchos de ellos i n é 
ditos, curiosos e importantes; y la tercera la 
integran buena serie de datos biográficos del 
referido marino. 

Posteriormente al dar a la imprenta dicha 
conferencia añadió dos apéndices que sin duda 
la avaloran: los ataques con brulotes frente a 
Gibraltar y un Tal ler de confección de mixtos 
y fuegos artificiales a fines del siglo X V I I I . 

Intercaladas en el texto aparecen distintas 
láminas, entre ellas el retrato del biografiado y 
reproducciones de artefactos, buques antiguos, 
etc., que completan el estudio. 

Al dar al Sr. Ribas de Pina, las más expre
sivas gracias por el envío de dicha «Conferen
cia», le felicitamos por lo airoso que ha salido 
de su trabajo, simpático en extremo por referir
se a figura tan preeminente entre los marinos ba
leares y tan popular entre el pueblo mallorquín 
como es la conocidísima del Capitá Antoni. 

J . R. de A. y S. 

N O T I C I E S 

Donativo del Sr. Sagarra 
La «Biblioteca de Catalunya» acaba de au

mentar considerablemente el número de sus li
bros, gracias a la generosidad de don Fernando 
de Sagarra y de Sisear. E l distinguido sigilógra-
fo e historiador, llevado de su amor a la cultura 

catalana, ha legado a la «Biblioteca de Cata
lunya» la suya particular, formada a costa de 
grandes sacrificios. Los varios millares de volú
menes de que consta la colección corresponde, 
sobre todo, a obras de historia y geografía, lite
ratura, política, religión, agricultura, etc , dan
do la misma un valor excepcional algunos có
dices, ediciones incunables y góticas, series de 
romances y otras curiosidades. El donante se 
reserva únicamente en vida, las obras de sigilo
grafía y las de historia catalana más necesarias 
a sus investigaciones y trabajos históricos. 

El señor de Sagarra había cedido ya ante 
riormente todos los objetos hallados en las ex
cavaciones que llevó a cabo en el poblado ibé
rico de Puig Castellar, así como los terrenos 
excavados y otros colindantes para que el olns 
titut» pueda seguir las excavaciones. 

E l A r c h i v o de P a l a f o x 
La prensa de Madrid ha traído estos días la 

noticia de que un librero de aquella ciudad 
posee más de cincuenta legajos del archivo per
teneciente al general Palafox, el caudillo du
rante los inmortales sitios de Zaragoza, hallán
dose en tratos con un norteamericano que pro
yecta quedarse con tan interesantes documen
tos, mediante la entrega de 2 0 . 0 0 0 pesetas. Un 
periodista aragonés ha conseguido que el librero 
demore la venta por treinta días, rogando al al
calde de Zaragoza que exponga el caso al Ayun
tamiento, para que sea dicha ciudad propietario 
del archivo del invicto soldado. Seguramente a 
estas fechas y caracterizada la corporación ara
gonesa por su ardiente patriotismo habrá acor
dado ya la adquisición de dichos documentos. 

Entre ellos se encuentran: Los libros de es
tudio de Palafox, las hojas de servicio del men
cionado general y su autobiografía, un informe 
del propio Palafox sobre las heroínas Manuela 
Sancho y Agustina de Zaragoza, informes sobre 
el espionage, correspondencia cursada con per
sonas reales, el título de regidor de Zaragoza, 
una carta del conde de Arcentales, proclamas 
dirigidas a los defensores durante los sitios y 
partes de las operaciones, varios versos de la 
madre de Palafox, romances, tonadillas y sone
tos de la época, un informe sobre la defensa de 
Zaragoza y otros interesantes documentos, que 
contribuyen al estudio de aquellos años culmi
nantes para la historia de Aragón. 

J- L L . 

BIBLIOGRAFÍA 

B S T A M P A D ' E N F K L I P G u * s r 



otietíbela g o c i e t a t 
r q u e o l ó g i c a B w t t a n a 

PALMA.—NOVEMBRE- DESEMBRE DE 1919 

Quadrado escritor 
S U E S T I L O 

Nuestra Academia Provincial de Bellas Ar 
tes, que desde 1851 a 1859 tuvo por primer 
Secretario efectivo a D. José María Quadrado, 
no ha podido olvidar un honor para ella tan 
insigne, y HOY no puede menos de unir su voz 
al concierto de alabanzas que se tributan a tan 
excelso varón para celebrar el primer centena
rio de su nacimiento. Sin méritos propios que 
para ello me abonen, ha querido la misma Aca
demia que fuese yo su portavoz en este acto 
solemne, fijándose tal vez en la intimidad que 
desde mi infancia tuve con aquel venerable 
maestro. Sólo por este título he podido aceptar 
un cargo que considero superior a mis limita
das aptitudes; y para situarme en el punto de 
vista propio de la Corporación Artística que 
represento, habíame propuesto hablar aquí de 
Quadrado como principal colaborador de aque
lla obra realmente monumental titulada Recuer
dos y bellezas de España. Pero, habiéndose 
encargado el tema de nuestro polígrafo, consi
derado como crítico de Arte y descriptor de 
monumentos, a un técnico de la Arquitectura 
(quien SEGURAMENTE LO HA de tratar con más 
COMPETENCIA), BE TENIDO que prescindir DEL tra
BAJO que ME HABÍA impuesto, para no infringir 
EN EL PRESENTE ACTO aquel clásico precepto que 
DICE: Non bis in idem.^ 

As í pues, ateniéndome al punto de vista es
tético PROPIO DE LA Academia, voy a ocuparme 
brevemente de Quadrado como escritor, es de
cir, como artista DEL arte literario, en el cual se 
concentran por EMINENTE modo los variados 
prestigios de todas las Bellas Artes. 

* * 

Cual es el título de Don J o s é María Quadra
do a la relativa celebridad que ha conseguido y 
a la mucho mayor que tiene merecida? Induda
blemente es el título de escritor. Haber sido 
puro escritor, pero en el sentido más alto y 
trascendente de la palabra: tal es su ejecutoria. 
Cierto que se le ha podido considerar como 
filósofo, ascético, teólogo, apologista, escritor 
político, arqueólogo, crítico, polemista, etc. 
etc.; más él no fué nada de ese profesional-
mente, ni con empeño deliberado, ni por for
mación académica. E l no frecuentó en su vida 
otras aulas que las de primera enseñanza y de 
humanidades en el Colegio de Montesión, sien
do discípulo de los PP. Jesuítas en Palma, y 
más tarde la de Teología durante un solo curso 
en Madrid. Exceptuando la ciencia histórica, 
que vino a ser su dominio propio, Quadrado 
no fué especialista de ningún ramo del saber. 
Si se le ha podido considerar como pensador 
insigne bajo cada uno de los conceptos indica
dos, es precisameute por haber sido escritor, no 
de mera forma, sino de potente mentalidad, que, 
por cuenta propia y sin apriorismo de escuela, 
se ocupó de cuanto se ofrecía a las profundas 
consideraciones de su ingenio. 

Nuestro admirable polígrafo fué realmente 
auto-didacto, es decir, maestro de sí mismo. N o 
se afilió a ninguna escuela cerrada ni quiso en
carrilarse en tal o cual sistema. A este propósito 
recuerdo haberle oído decir que su proceso in
telectual no era el de un tren que corre por sus 
rieles prefijados, sino el de un globo que vuela 
y avanza sin obligada ruta, para descubrir las 
cosas desde lo alto y a la luz del cielo. Huelga 
observar que semejante concepto, cuya absoluta 
aplicación en muchos casos resultaría desastro
sa, en la mente de Quadrado no ofrecía peligro, 

Any XXXV.—Tom XVII.—Núm. 469-470. 
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Como en todo fenómeno de una civilización 

compleja, fermentaban en el fondo del romanti
cismo elementos contradictorios y principios 
opuestos. Con la nueva concepción estética, 
debida principalmente a los iniciadores de la 
docta Alemania, como Lessing, Herder y los 
hermanos Schlegel, juntábase la reacción del 
sentimiento nacional producida en las diversas 
naciones por el choque de la invasión napoleó
nica; junto al retorno hacia el ideal cristiano, 
percibíanse resabios de la Enciclopedia descreí
da y más aún de las utopias y febril sensibilidad 
de Rousseau contagiando las almas de morbosa 
melancolía. Tal era aquel movimiento románti
co qne, introducido en Francia por Madame 
Stael y Chateaubriand, suscitó allí una legión 
de escritores y artistas, llegando en breve a 
triunfar en todo el mundo. Muchos de los ro
mánticos permanecieron sumidos en la confu
sión caótica de tan opuestos principios y con
tradictorias tendencias; pero pronto pudieron 
distinguirse en el romanticismo dos corrientes 
bien definidas: la corriente cristiano-histórica y 
la racionalista revolucionaria. Afortunadamente 
la primera fué la que predominó en el grupo 
de nuestros iniciadores en la gloriosa constela
ción de Milá, Piferrer, Aguiló y Quadrado Así 
nuestro insigne escritor fué romántico, pero 
según la modalidad más sana, ortodoxa y equi
librada del romanticismo. 

Dicho está con esto que Quadrado jamás 
incurrió en las.exageraciones de la escuela que, 
en su delirio por la inspiración espontánea y 
sin freno, llegó a desdeñar toda regla y norma 
preceptiva, hasta el extremo de preconizar lo 
incorrecto y desaforado como manifestación 
propia de lo genial. Para no incurrir en seme
jantes aberraciones, tuvo nuestro escritor, a 
más de su mentalidad equilibrada y de su buen 
gusto congénito, el preservativo de una sólida 
formación clásica adquiridas en las aulas de los 
PP. Jesuítas. Perfecto conocedor de la lengua y 
literatura latinas, sabía de memoria largos frag
mentos de sus obras maestras, y nunca dejó de 
admirar a sus inmortales autores. De ellos ha
bía aprendido aquella dignidad y nobleza de 
forma, aquella sobria elegancia de estilo, de las 
cuales, como él decía, sólo la clásica antigüedad 
sabe comunicar el secreto. Así inmunizado con
tra los excesos del romanticismo, nuestro gran
de escritor pudo asimilarse el espíritu romántico 
en lo que tenía de sano, noble y legítimo, ex
cluyendo todo lo nocivo y desordenado. Así de 

por haberse movido siempre dentro de la orto
doxia más pura, del orden más legítimo y de la 
moralidad perfecta. 

A pesar de tales anhelos de independencia, 
es indudable que nuestro insigne escritor hubo 
de recibir influencias, ya que no voluntariamen
te buscadas, eficaces y dominadoras, como son 
las del medio ambiente que se respira. Así po
demos explicarnos como, por la acción difusa 
de las ideas que en la primera mitad del siglo 
pasado divulgaron en Francia algunos grandes 
escritores católicos, en contraposición al racio
nalismo revolucionario, nuestro independiente 
escritor se asimilara algo del tradicionalismo 
filosófico, sin percatarse de ello por su carencia 
cíe formación escolástica. Tan lejos estaba él de 
haberse afiliado a la escuela de Bonnald, que 
hubo de causarle gran sorpresa en sus postreros 
años la observación de su juvenil afinidad* con 
el tradicionalismo filosófico, consignada por 
Menéndez Pelayo en aquel prólogo magistral 
que le escribió para encabezar una nueva edi
ción de sus Ensayos religiosos, políticos y lite
rarios. 

Otra' influencia más indiscutible y decisiva 
sobre el insigne maestro balear fué la del ro
manticismo. Esta revolución estética, cuyo 
triunfal avance coincidió con los comienzos de 
la vida literaria de Quadrado, hubo dé atreba-
tarle en sus ráfagas de tempestad renovadora. 
Era efectivamente el romanticismo como un 
soplo violento dé tormenta otoñal que venía del 
Norte, para dar fin a la agostada aridez de las 
escuelas pseudo-clásicas, abriendo nuevos cau
ces a la inspiración y fecundizando con varia
dos gérmenes indígenas y exóticos el terreno de 
todas las Bellas Artes. A la estrechez de criterio 
que sólo había sabido reconocer la belleza en 
el ideal greco-romano, haciéndole exclusivo 
objeto de una especie de idolatría, sobreponíase 
una amplia concepción estética capaz de com
prender el arte de las más diversas razas y eda
des. Al predominio uniforme de la clásica anti-
hüedad, sucedía el entusiasmo por la Edad 
Media, antes tan desdeñada, una afición entra
ñable a las tradiciones, costumbres y notas típi
cas de cada pueblo. A la frialdad y rigidez de 
lo impuesto e imitado, substituía la irrupción 
de lo espontáneo y original con todos los des
bordamientos de la sensibilidad y la fantasía sin 
trabas. Tal era el hervor de aquel movimiento 
romántico que un insigne italiano con vocablo 
feliz apellidó cormentalismo. 
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•nuestro Quadrado ha podido decirse, como de 
su amigo Milá y de su admirado Manzoni, que 
e/a el clásico de los románticos. 

Dentro de esta armonía trascendente entre 
el fondo y la forma¿ si queremos inquirir cual 
sea la nota personalmente distintiva de nuestro 
polígrafo, hallaremos que es el vigor, lo mismo 
en los conceptos que en el estilo. 

Con razón se ha dicho que el estilo es el 
hombre. Este axioma, que tal vez puede parecer 
desmentido en escritores copistas y sin persona
lidad, hubo de tener perfe< ta exactitud en un 
escritor tan personal como Quadrado. El vigor 
fué la nota característica de su mente, de su 
voluntad, de su corazón, de su conducta, como 
de su arte y hasta de su temperamento físico, 
aunque esto último pueda parecer increíble. 

Aquel hombre de cuerpo exiguo, desmedra
do y enteco en apariencia, poseía en realidad 
un vigor más resistente que el de muchos hom
bres de complexión atlética. Con su gran cabeza 
cuadrilonga sobre su mezquina figura, tenía 
como el aspecto de un gnomo, más también de 
un gnomo resultaba tener las maravillosas fuer
zas. Podía resistir largas horas de continua la
bor intelectual sin agotamiento ni cansancio 
siquiera, y esto en ayunas, como lo hacía en 
cuaresma no yendo a comer hasta las tres de la 
•tarde. Podía en verano entregarse a su deporte 
favorito, la natación, recorriendo de ida y vuel
ta la considerable distancia que hay desde la 
Portella a la punta del muelle de Palma. Pudo, 
en fin, exento de enfermedades y decadencias, 
llegar a la vejez sin perder la dentadura ni la 
hirsuta aspereza de su cabello a penas levemen
te encanecido. As í pasó de un sallo, como él 
decía, desde los 30 a los 70 años. 

Si tales eran las energías de aquel cuerpo 
desmirriado, mucho mayores habían de ser las 
de su espíritu procer. Para declarar el vigor de 
su inteligencia basta decir que Balmes asegura
ba no haber conocido a ningún hombre de más 
talento que Quadrado. Idéntico testimonio vie
nen a dar las muchas y variadísimas produccio
nes de este polígrafo sin escuela.—El que tan 
honda y vigorosamente pensaba con no menos 
intensidad y fuerza sentía. Quadrado fué el 
hombre de las grandes afecciones. Para él la 
amistad tuvo aquel ardor vehemente de fuego 
sagrado con que la representaron los antiguos. 
-Aun recuerdo la piadosa emoción con que él, 
ya anciano, guardaba como sagradas reliquias 
algunas prendas que habían pertenecido a sus 

grandes amigos; no sólo a los ilustres, como 
Balmes y Piferrer, sino también a los obscuros 
y de humilde condición que había tenido por 
íntimos confidentes. De alguno de estos últimos 
había escrito recuerdos necrológicos, con tal 
efusión de ternura, que los guardó siempre iné
ditos, temeroso de profanar su intimidad al 
darlos al público indiferente.—Su entusiasmo 
por el arte y por los bellos espectáculos de la 
naturaleza era tal, que no llegó a enfriarse con 
los años; y bien me acuerdo de la juvenil efu
sión con que en su edad provecta me enseñaba 
los aspectos más sugestivos de nuestra augusta 
catedral o las poéticas perspectivas de Sóller. 
E n alguna ocasión le oí decir, con aquel punto 
de conceptismo que a veces gastaba: tYo no 
sabría vivir en un país desprovisto de tres M: 
esto es, sin montañas, sin mar, sin monumen
tos .»—Las fiestas tradicionales tenían para él, 
aun en su ancianidad, todo el encanto que sue
len tener para los temperamentos poéticamente 
sensibles en la edad de fescas impresiones. 
Tanta era la fina y honda sensibilidad de aquel 
corazón no gastado.—A tal vigor de sentimien
tos hubo de corresponder una fuerza de volun
tad y una entereza de carácter harto raras entre 
la general ductilidad y flaqueza de las gentes 
contemporáneas. Esclavo de su deber, fiel siem
pre a sus principios y convicciones, aquel hom
bre sin miedo y sin tacha, con su rectitud infle
xible, pero suavizada por la caridad, tenía el 
temple adecuado para constituirse adalid de su 
religión y de su patria. 

Ta l fué Quadrado; y si el estilo es el hom
bre, la nota característica del estilo en nuestro 
insigne escritor hubo de ser la intensidad más 
vigorosa. Bien se manifestaba esta nota en las 
mismas preferencias del maestro por determi
nados autores. Así en cierta ocasión me decía: 
«Si Cicerón y Salustio son el oro, mientras Tá
cito es la plata, como aseguran los retóricos; yo 
cedo de buena gana el oro, y me quedo con la 
plata.» Así se explica su afición a un trágico 
como Alfieri, tan divergente de él por sus prin
cipios y escuela; su profunda admiración por 
Shakespeare, cuya enorme fuerza le cautivaba, 
pero cuyas redundancias e incoherencias no 
admitía, hasta el extremo de cercenárselas al tra
ducirle. Así se comprende que sintiese tanto el 
prestigio de Bossuet, que le maravillaba no 
menos poF la genial elevación de sus ideas que 
por la concentrada plenitud y el vigor del estilo. 

Nuestro potente escritor tuvo siempre el 
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lo hubiese aconsejado, eí orgullo se lo hubiera 
prohibido. Era también poeta en sus evocacio
nes históricas y en sus obras más graves, púas 
a todas trascendía la belleza de forma, el colo
rido y el perfume de su estética exquisitez. A 
este propósito recuerdo que, al verme tan afí -
cionado a la poesía, queriéndome él inducir al 
cultivo de la prosa, decíame en cierta ocasión: 
«No es solamente propio de las flores el tener 
bella forma, vivo color y exquisito aroma: todo 
esto lo tienen también los buenos frutos, a más 
del provechoso alimento que proporcionan.» 
Así eran efectivamente las obras del venerado 
maestro, tan deleitables como provechosas, por 
las cuales se le podía aplicar aquel conocido 
verso del antiguo preceptista: 

Omne tulit punctum qui mi senil titile dulcí. 

Difícilmente podrán hallarse en la literatura 
religiosa de todas las naciones páginas tan be
llas como las del Mes de María; ni tan sublimes 
como las de aquellas Meditaciones sobre las siete 
palabras de Cristo agonizante, en que Quadrado 
se excedió a sí mismo. Poquísimos historiado
res artistas, a la manera de Thierry, podrían 
ofrecernos cuadros tan sugestivos como los de 
Forenses y ciudadanos, obra insuperable de color 
local y de época; y tal vez en ningún otro autor 
es dado hallar síntesis históricas tan exacta y 
felizmente expresadas como en la Continuación 
del discurso de Bossuet sobre la Historia universal. 
E n el género descriptivo alcanza el estilo de 
Quadrado tal viveza, precisión y eficacia, que 
llega a emular la potencia representativa de las 
mismas artes plásticas, como es de ver en sus 
grandes volúmenes de Recuerdos y Bellezas de 
España, obra meritísima nn que él trabajó más 
y mejor que todos los restantes colaboradores, 
tomando a su cuenta 17 provincias.—El insigne 
balear cuyo centenario celebramos es, pues, un 
escritor de primera fuerza, cuya labor copiosísi
ma y perfecta tiene merecida la admiración de 
las generaciones: 

Y sin embargo un hombre de tanto valer 
ha sido en España muy poco apreciado y casi 
desconocido. Fué menester que Menéndez Pe-
layo revelase a Quadrado en aquel prólogo ad
mirable, digno de los dos. En él se lamenta el 
incomparable crítico de que nuestro Quadrado 
haya sido injustamente preterido hasta por los 
mismos que saqueaban sus obras, llegando estos 
a no citarle en absoluto, o bien a citarle de esta 
peregrina manera: «como dice Parcerisa». «SE-

empeño de expresar lo qite pensaba y sentía 
con la menor cantidad de palabras, pero con la 
mayor fuerza y eñcacia posible. Con ese empe
ño llegó a poseer tal fuerza de condensación y 
tan nervudo vigor para dar a la frase escultórico 
relieve, que sorprenden y maravillan en un país 
y una época de inane palabrería. Para él era el 
lenguaje lo que debe ser según su concepto 
filosófico: un medio para la transmisión de las 
ideas y los afectos. Por esto nunca convirtió el 
medio en fin, como ciertos académicos idóla
tras del vocablo y del giro, que hacen consti
tuir el arte del escritor en un frío trabajo de 
mosaico o taracea, perdiendo toda espontanei
dad en la rebusca de pelabras y frases que lle
ven el legitimo marchamo del siglo de oro. 
Dicho está con esto que Quadtado no fué un 
escrupuloso casticista. Atento más al espíritu 
que a la letra del idioma, bebió los alientos al 
habla de Castilla; y así, libre de remedos arcai
cos, su prosa viviente y personal tiene toda la 
legítima nobleza de los grandes escritores cas
tellanos. 

T a l como la luz, conforme es más intensa y 
potente, mejor revela los diversos colores y 
matices de los distintos objetos que toca; así el 
estilo de Quadrado, cuya característica incon
fundible era ser tan iutenso y potente, perma
neciendo siempre personal, supo acomodarse 
maravillosamente a la variedad de los múltiples 
géneros literarios en que se empleaba. Desde el 
libro ascético al drama, desde la grave historia 
a la humorística historia de la Dragonera, desde 
el himno y la narración poética hasta el artículo 
de política y el escrito de polémica, siempre 
nuestro estilista es el mismo, pero en cada gé
nero resulta diferente y adecuado, como si, a 
manera de Proteo, poseyera la prodigiosa facul
tad de transformarse. Poquísimos autores ha
brán cultivado con éxito igual géneros tan dife
rentes. 

Verdad es que Quadrado en sus versos no 
resulta en general tan admirable como en su 
prosa, pues su versificación adolece de premio
sidad y dureza, achaques propios de quien sólo 
raras veces cultiva la forma métrica, y más si 
es escriior de gran densidad en los pensamien
tos. Mas esto no significa que nuestro polígrafo 
no fuese altamente poeta. Éralo sin duda en sus 
obras de imaginación, en sus dramas, por los 
cuales sentía una preferencia tal vez excesiva, 
sin que llegase a estrenarlos ni a imprimirlos 
siquiera; pues, según él decía, si la vanidad se 
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n eériaa fiíé iimpI«feieBtr'«) dibujante que hizo 

las hermosa» láminas de lo» Recuerdos y Belle
zas de España, pero que en la labor literaria no 
tuvo ni pudo tener parte alguna. «Hé aquí (dice 
Menéndez) como Quadrado, después de haber 
hecho la historia y la descripción arqueológica 
de media España; después de haber escrito en 
Forenses y Ciudadanos uno de los más notables 
estudios de historia social que tenemos; después 
de haber continuado el Discurso de Bossuét 
sobre la Historia Universal y haber refundido a 
Shakespeare;después de haber combatido al lado 
de Balmes en las grandes batallas políticas de 
1843 a 1848; después de haber redactado él 
solo periódicos y revistas con cuyos artículos 
puede formarse un cuerpo de doctrina sólida y 
perenne; se encuentra, al fin de vida tan apro
vechada y fecunda, con que se le escatima su 
personalidad, como si fuese sombra o fantasma, 
y se le confunde con el dibujante que hizo las 
ilustraciones de sus librosl No conozco caso 
igual en la historia literaria.—Afortunadamente 
la historia es gran justiciera, y tarde o tempra
no da a cada cual lo que se merece.» 

Esta justicia venimos a pedir nosotros con 
la celebración del presente centenario. No la 
pedimos por cierto a nombre de nuestro insigne 
escritor, cuyo espíritu cristiano, puesta la mira 
en más alta esfera, nunca se preocupó mucho de 
la gloria terrenal. La pedimos si a nombre de la 
verdadera cultura, de la debida gratitud y del 
sano patriotismo. La pedimos para honor ejem
plo y estímulo de las generaciones presentes y • 
futuras. L a pedimos, sobre todo, porque redun
da en glorificación de Dios el honrar a las cria
turas esclarecidas y ejemplares, en quienes ha 
prodigado los dones de su largueza soberana y 
que de ellos se han servido para glorificarle. 
Con ello obedecemos al mismo Espíritu que 
dictó al hijo de Sirac esta áurea sentencia en el 
último de los libros Sapienciales: 

Laudemus viros gloriosos et párenles nostros 
in genera Hone sua. 

M i o u e l COSTA, Pbro. 

J9Zry 

Q U A D R A D O 
A P O L O G I S T A D E L A R E L I G I Ó N 

Honrado y abrumado con la representación 
de la tSocietat Arqueológica Lul iana», me le
vanto para hablaros, con la brevedad que a to
dos nos exige la escasez del tiempo, de Quadra
do como apologista de la religión. 

* * 
E n Febrero de 1872, y después de tres aflos 

de lucha continua aU par que gloriosa, despe
díase él de los lectores de la Unidad Católica', 
y en Abril del mismo año tuvo que coger otra 
vez la pluma para destruir con el artículo Mis 
tristezas las sospechas de Manyé y de Llauder 
que juzgaban esta resolución de Quadrado, hija 
de tristezas y desengaños de las cosas que ocu
rrían en España. Repite lo que había dicho en 
el artículo de despedida; y a Llauder que le 
había tildado de católico liberal, le añade que 
no ha sido jamás sino un simple apologista de 
la causa católica. 

Farece una autodefinicíón del insigne po l í 
grafo. 

A los veinte años de edad publicó la obra 
titulada Fruto de la Prensa Periódica, Colección 
de Religión, política y literatura, sacada de los 
mejores periódicos de España. E n ella ya ocupan 
el primer puesto los artículos que se refieren a 
la Religión; y aun las secciones que tratan de 
política y literatura, tienen un carácter apolo
gético muy marcado. Desde entonces hasta su 
muerte, ocurrida a los 77 años de edad, estuvo 
siempre velando como fiel guardián por los in
tereses de la Iglesia. N o hubo cuestión política 
en que no esgrimiera sus armas, si es que en 
ella se ventilaran más o menos directamente 
asuntos de religión. No hubo un triunfo de la 
Iglesia que él no pusiera de relieve. N o hubo 
un fracaso del nacionalismo o de la política 
doctrinaria que él no subrayara. No hubo c o n 
moción alguna o pública calamidad en que él 
no predicara con el lenguaje sincera y castiza
mente cristiano la moralidad, la justicia, la reli
gión. 

Siempre trabaja—como él dice—por la Re
ligión y no con la religión. No quiere otra ban
dera que la de católico, |lema sagrado al que 
no quiere añadir otro nombre algunol Para 
mantenerla inmóvil, firme, elevada, superior a 
efímeras esperanzas y a las ardientes querellas 
que se agitan en el campo de la vida política, 
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no quiere entrelazarla con la de un bando, no 
quiere asentar sobre el ara a un hombre, no 
quiere escribir al lado de las tablas de la ley un 
código político; y su aspiración suprema bien 
parece que puede condensarse en esas pa la 
bras, que dejó escritas su pluma de oro: «des
prendiéndonos de toda pasión e intereses polí
ticos, cualesquiera sean, creeremos haberlo sal
vado todo del naufragio salvando la religión». 

Esto escribía Quadrado el año 1842 en 
El Católico de Madrid; y treinta años después, 
el 25 de Febrero de 1 8 7 ? , publicó en la Unidad 
Católica el artículo La bandera y la posición, 
donde leemos estas otras palabras: «religiosa y 
antirevolucionaria ha sido mi bandera, y esto 
ha tenido de común con otras muchas que más 
gloriosamente y en más extenso campo se han 
desplegado y ondean todavía: pero lo que la 
Constituye, no diré precisamente excepcional, 
sino semejante a pocas, es el haber excluido 
•cualquier otro dictado». Y en una conferencia 
que dio a la Jovintut Católica de Falma, el 17 
de Febrero de 1884, repetía e'. mismo concepto 
con estas frases: «el apologista, el que hace pro
fesión escepcional de consagrarse en más o 
menos evidente puesto al apostolado seglar, le 
debe el sacrificio de otros cualesquiera cuida
dos y aficiones: tiene que permanecer célibe a 
semejanza del sacerdote, de toda alianza polí
tica, so pena de amenguar su prestigio y enca
n a » . 

fl: 

Si fuera posible seguir paso a paso su vida 
y sus campañas, demostraríamos hasta la evi
dencia de una luz meridiana que en él se reali
za a maravilla lo que hemos llamado su auto-
definición: apologista de la causa católica. 

Recorred sus escritos, aunque sea con raudo 
vuelo (si es posible por otra parte pasar ante 
las esculturales páginas de Quadrado sin dete
ner la marcha); leed en las columnas de El Ca
tólico de Madrid los concienzudos cuanto afili
granados artículos Diatribas contra el clero.— 
Dotación de culto y clero.— Vejaciones del Episco
pado.—El Catolicismo en Siria.— Los Jesuítas 
en América.—La Prensa antídoto de si misma.— 
Fo'letines antireligiosos.—Intolerancia protest an
te.--Tendencia de la Inglaterra al Catolicismo.— 
El nuevo Clero.—De la libertad de enseñanza.— 
El Tribuno Católico; estudiad su brillante cam 
paña en La Fé, sus jugosos artículos La Fe re
ligiosa.—La Religión y la Filosofía— -Excepti-

cismo y materialismo.—Misterios.—La Iglesia.— 
La Religión y el siglo; repasad su brillante cam
paña en El Ancora de Barcelona, sus artículos 
alentadores y netamente apologéticos publica
dos bajo el título de Porvenir religioso, como 
también Movimiento europeo en 184.8, Esperanzas 
del 1850, Males y remedios de la época, El inte
rés como principio social, El culto humanitario; 
y, para no hacerme interminable con solo cata
logar sus escritos apologéticos, recordad la me
ra significación de la Unidad Católica, semanario 
fundado por Quadrado para atacar la libertad 
de cultos y defender la unidad católica de Es
paña, y veréis con cuanta razón puede repetirse 
que nuestro ilustre compatricio fué un denodado 
apologista de la causa católica. 

Con ojo avizor sigue el curso de todas las 
naciones; y si en.América la Religión triunfa y 
prodiga bienes, él lo consigna en el El Católico 
de Madrid; si a los Obispos anglicanos de Ox
ford y Salisbury les escapan confesiones favo
rables al catolicismo, él las recoge y las publica 
en el artículo Tendencia de la Inglaterra al Ca
tolicismo; si en las lejanas islas de Sandwich y 
Otaiti los misioneros metodistas piden vejacio
nes y violencias, Quadrado sale a la palestra 
y ataca con brío al adversario en el artículo 
Intolerancia protestante. 

* 

* * 
Tiene majestad de águila caudal, mirada de 

de vidente, frase ática y lapidaria cuando ex
tiende su vuelo por la historia de la Iglesia; su 
pluma de oro es fina y penetrante cuando anali
za el presente; y su corazón aparece humilde de 
esperanzas, de las esperanzas sólidas que pro
porciona la fe de Jesucristo, cuando lanza osado 
su mirada en el porvenir. Es tan conciso que 
no puede resumirse, es tan gigantesco que no 
puede abarcarse con el breve espacio que hoy 
se nos concede. Ora es grave, ora es satírico, y 
siempre elocuente, penetrante y oportuno. 

Bajo el título de Porvenir religioso escribió 
estas palabras, que a título de muestra me com
plazco en repetiros: «La Religión no es solida
ria de ninguna institución, de ninguna forma, de 
ningún pensamiento humano, por más respeta
ble que sea bajo cualquier concepto de anti
güedad, de prestigio o de grandeza; consagra 
todo lo que nace, sepulta todo lo que muere, 
permanece fiel hasta su postrer momento al or-



den de cosas que. sucumbe, y anima desde el 
primer instante el orden que le sucede, sin que 
la contaminen nunca los hábitos de la muerte, 
ni la acometa el frenesí de la novedad. Sólo 
una cosa inculca 1 siempre, rectitud y templanza 
a los que mandan, sumisión y lealtad a los que 
obedecen; sólo se declara salvaguardia de aque
llos elementos que bajaron del cielo el día que 
Dios formó al hombre sociable: de la autoridad, 
que es su emanación; del orden, que es su re
sultado; de la paz, que es su beneficio; condi
ciones esenciales de toda sociedad humana y 
reflejos luminosos de la eterna. Adherida a lo 
pasado sin tenaz apasionamiento, aceptando el 
porvenir sin servil lisonja o complaciente velei
dad, no hay que temer que se estrelle por harto 
inflexible en los ímpetus del siglo innovador, 
cayendo envuelta entre las ruinas de lo existen
te; ni menos que cobardemente enmudezca ante 
sus excesos o se desnaturalice para adular sus 
tendencias, abandonando la sociedad indefensa 
a los ataques de sus enemigos. Jamás ha sancio
nado las insurrecciones, jamás ha resistido las 
indispensables mudanzas; y si a nombre de la 
religión se han protegido a veces ambos exce
sos, ella ha repudiado esta conducta, y su espí
ritu inalterable ha atravesado tantas luchas y 
vicisitudes, sin mancharse en el polvo y en la 
sangre de los combates, ni sacar una herida de 
las encarnizadas contiendas -Con su impar
cial mediación se la ha vjsto preparar suave
mente las transiciones más bruscas, las mudan
zas más inauditas; su escudo protegía los que
brantados restos del imperial coloso romano, y 
era ya acatada en el campamento de los bárba
ros; su influencia penetraba en los castillos para 
templar la saña y rigores del feudalismo, y al 
mismo tiempo fomentaba "la industria, el co
mercio, las libertades municipales y demás gér
menes de la nueva sociedad; sostenía a los re
yes como aliado, y como arbitro se les imponía, 
amparaba sus derechos y reprimía sus abusos». 

.Cuando examina el movimiento europeo en 
1848 señala como causa remota de aquellas r e 
voluciones que derribaron o hicieron crugir 
con espantosa conmoción tantos tronos y trans
formaron la constitución de tantas naciones, 
como Francia, Italia, Alemania, Austria, la p o 
lítica materialista y doctrinaria de los gobiernos 
que creyeron poder suprimir impunemente los 
grandes resortes de Religión, justicia y morali
dad, que son las verdaderas bases de la socie
dad; y después de argumentos valientes, incon-
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trastables, escribe estas palabras: «Bueno es ve
lar sobre los muros de la ciudad, pero olvida
ban al que es su perenne custodio y defensa; 
bueno era edificar, pero no invocaban al grande 
Artífice que fundó la tierra sobre el vacío y 
trazó un muro de arena al mar soberbio». 

E n 24 de Marzo de 1869 declaró Pí y Mar¬ 
gall en las Cortes que el catolicismo estaba ya 
exánime en el corazón de los católicos. Contra 
él se levantó Quadrado como un» coloso. L e 
aplastó con el peso abrumador de sus argumen
tos, argumentos incontrastables como siempre, 
argumentos fundados como de costumbre en la 
realidad palpitante y con suma habilidad paten
tizada de los tiempos que a la sazón corrían. 

Si en 7 de Abril del mismo año Castelar se 
atreve a decir que España es un cadáver, Qua
drado dirige su férrea argumentación y su in
cansable celo de apologista por los caminos de 
la sátira, e increpa al desatinado orador dicién-
dolé que es de espíritus menguados hacerse se-
mejautes al gusano que insulta al cadáver del 

que se nutre ; y recordando el tan celebrado 
párrafo del Dios del Sinaí, que lanza truenos y 
y rayos, comparado con el Dios del Calvario, 
que muere clamando: «Padre mío, perdónales, 
que no saben lo que hacen», lo aplica al mismo 
Castelar y exclama: «Perdónale, Dios mío, que 
no sabe lo que se hace». 

Con ojo avizor, como os decía, sigue siem
pre el curso de los acontecimientos, y nunca 
vacila en lanzarse a la arena con todo el bagaje 
de sus imponderables arrestos. 

Entre las robustas cuanto variadas armonías 
del insigne polígrafo percíbese el eco más o 
menos pálido de la escuela tradicionalista. No 
pretendo justificarle en absoluto; pero si deseo 
que nos ayuden a formar juicio cabal de lo que 
pudiéramos llamar su desliz, los siguientes da
tos: Quadrado depuró sus frases con singular 
empeño en el crisol de las enseñanzas pontifi
cias apenas tuvo noticia de lo qué éstas ense
ñaban en lo que concierne al tradicionalismo; 
los escritos que de él merecen tacharse, datan 
de una época en que Quadrado era casi un ni
ño, sin formación filosófica ni teológica, y en 
que la impetuosa oleada del tradicionalismo 
nacida allende los Pirineos entraba con aires de 
sonado triunfo y las más armoniosas voces en 
nuestra patria, arrastrando consigo numerosas y 
preclaras inteligencias del campo católico, ha-
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tendréis un párrafo digno de ser repetido en 

nuestra cátedra de Historia de Filosofía. 

* 

* * 
Quadrado fué un brillante apologista de la 

causa católica. 
H e dicho. 

ANTONIO SANCHO. 

Q U A D R A D O 
Y L O S F O R E N S E S Y C I U D A D A N O S 

De entre todas las obras de D. José María 
Quadrado la que más revela su personalidad 
como historiador y como artista es sinduda algu
na, la titulada Forenses y Ciudadanos o historia 

tde las disensiones civiles de Mallorca en el siglo XV. 
Esta obra no tiene parecido con ninguna otra, 
está por encima de las demás y revela la apari
ción de un gran autor y de un gran talento. Sus 
excelencias parecen fruto de aquella acción, sin 
embargo dependen más del autor que del asun
to. Y hay que tener en cuenta que el autor no 
contaba en 1847, fecha de la primera edición 
más que 28 años de edad (había nacido en 1 8 1 9 ) 
y adviértase que se trata de un joven sin estu
dios, sin carrera, sin otros conocimientos que 
los aprendidos con los padres Jesuítas de Mon-
tesión, y sin embargo en aquella obra que pudo 
parecer un ensayo de principiante se nos revela 
Como un gran maestro. Su manera de concebir 
la historia, es más exacta, verdadera y completa 
que las de cuantos historiadores le precedieron; 
véase sino como los celebrados historiadores 
Macouay y Taine, enlnglaterra y Francia respec
tivamente, exponen sus sistemas nuevos sobre la 
formación histórica, el primero en 1848 y el 
segundo en 1864. Esa manera de concebir la 
historia de Quadrado, debió parecer una r e v e 
lación. E n Forenses y Ciudadanos se estudia la 
Sociedad Mallorquína, bajo todos sus aspectos; 
el social, el político, el económico; el estado de 
su agricultura, industria y comercio, todos ellos 
pasan por la criba del historiador, quien con 
todos estos componentes fija el estado de la 
Sociedad en el momento mismo en que van a 
empezar las disensiones que narra. Y o no conoz
co en ninguna literatura un libro más hermoso, 
más completo ni más magistral que esta obra 
de D. José Maria Quadrado. Y cosa particular, 
no hubo de parecer tan excelente a los señores 

riéndolas rebasar inconscientemente la justa 
medida de la verdad en su violento asalto con
tra el enemigo, y estrellándolas a pesar, suyo 
contra la roca inconmovible de la Iglesia que 
si rechazó los errores del tradicionalismo, nun
ca pudo condescender con el orgullo de la ra
zón humana, cuya mayor debilidad parece mos
trarse precisamente con la caída de los grandes 
atletas; Quadrado sufrió el desliz cuando las 
brillantes páginas de Chateaubriand, de Bonald, 
del Conde de Maistre..... eran el alimento del 
clero español y de los seglares más piadosos; 
aun más, el tradicionalismo, sin querer justifi
carlo, fué el extremo, el exceso, el error de los 
nuestros: ya había lanzado su insolente grito el 
Enciclopedismo, capitaneado por Voltaire, con 
su revuelto fondo de naturalismo, sensualismo, 
materialismo y deísmo de sobras conocido; ya 
había cundido el Filosofismo con todos sus ex
cesos; ya se habla levantado un trono a la razón 
humana frente al trono de la revelación; seguía 
persistente y ensordecedor el grito de la petu
lancia impía y del más desatinado orgullo, que 
levantaban ídolos ¡para derribar al Dios verda
dero! Entóneos se sublevaron, como se subleva 
todavía hoy nuestro espíritu, las almas de aque
llos meritísimos escritores, el Vizconde de Bo
nald, el Conde José de Maistre, Lamennais, el 
abate Bautain ; y subrayaron nuestros fraca
sos, «y denigraron nuestras facultades, y en el 
ataque traspasaron la justa medida. Entonces y 
con los mismos bríos escribió Quadrado de esta 
manera: «Sin la religión sólo es posible una fi 

losofía, la del escepticismo H é aquí por qué 
la filosofía, para ser algo, jamás niega de un 
golpe todas las verdades (de la Rel igión), y si 
con la diestra quiere hacer guerra a unas, con la 
siniestra debe asirse a otras, siendo tanta su de
pendencia respecto de la Religión, como la del 
hombre respecto de Dios, contra quien ni aun 
sublevarse puede, sino abusando de los mismos 
dones que le concedió. Pretenderá oponer en
señanza a enseñanza, edificio a edificio; pero 
las piedras con que intenta construir sus escue
las, son piedras robadas de los templos, y el so
lar mismo sobre que edifica es un solar sagrado. 
Descompongamos los sistemas filosóficos que 
más estrafíos y nuevos nos parezcan y que más 
presumen de innovadores; y no nos será difícil 
discernir los elementos que de una y otra tradi
ción han tomado y hallar en su fondo una ver
dad religiosa más o menos desfigurada. 

Suprimid la exageración tradicionalista, y 



que entonces eran miembros de la Diputación 
Provincial, cuando poco tiempo después desti
tuyen a Quadrarlo del cargo de Archivero del 
Reyno que a la sazón desempeñaba. No incluyo 
aquí el nombre de tales diputados para no 
afrentarles, y seguramente que el único motivo 
que pudo ocasionar esta separación de Quadra-
do es el certero concepto histórico que merecie
ron sus ascendientes y que acaso no correspon
día al juicio elevado que dj ellos tenían sus 
contemporáneos. 

Lo indudable es que las justas proporciones 
que hay entre el tema de Forenses y Ciudadanos 
y el efecto estético que produce al lector es de 
bido no se sabe si tanto a la habilidad del autor 
o a las excelencias del asunto. Mas no cabe ne
gar que a producir tan buena impresión contri
buyeron el perfecto conocimiento previamente 
preparado del siglo en el cual se desarrollaron 
los sangrientos sucesos que narra. Sin esos Pre
vios conocimientos y plenitud de información 
no sería la obra de Quadrado tan completa, tan 
harmónica y tan grandiosa. Tiene su trabajo to
ques de realidad palpitante, viviente, diríase que 
late y se conmueve. Una de las pruebas másefica-
ces que podemos aducir a favor de la misma es 
su incommutabilidad; han pasado setenta y tres 
años, mucho es lo que han adelantado los estu
dios históricos en este periodo y sin embargo la 
obra de Quadrado con más solidez que un mo
numento ciclópeo queda firme, perenne e in
commutable. Nada se ha rectificado de ella 
siendo una verdadera lástima que la cortedad 
de la tirada en la" primera edición (300 ejempla
res) privase al libro de la popularidad que me
rece tanto en España como en otras naciones, 
no tanto por el interés local que tiene como por 
la maestría con que está escrita. 

G. L L A B R É S 

CRÓNICA 
Centenari de Quadrado 

Diumenge dia 23 del corrent tengueren Hoc 
els actes ambels quals—per iniciativa de la nos
tra Societat i amb la cooperació de la Diputació, 
Ajuntament i corporacions culturáis de la ciutat, 
—s'havia acordat commemorar el i. e r centenari 
del naixement de l'eminent poligraf balear don 
Josep M." Quadrado i de la organisació deis 
quals cuida una comissió integrada per repre-

36r 
sentants de les dites corporacions i presidida 
per D. Antoni M.» Alcover, Canonge. 

A les onse del mati es canta a la seu l'onci 
de Requiem en sufragi de l'anima d 'En Qua
drado, en el qual oficia de pontifical l'Ilm. Se-
nyor Bisbe de la Diòcessi; assistint a la solemne 
funció religiosa, que revestí l 'esplendor i rique-
sa litúrgica tradicionals de la nostra basílica, 
les autoritats civils i militars i élément oñcial 
de la ciutat, que ocupaven Hoc d'honor en el 
temple i nombrós concurs de ciutadans de tots 
els estaments que n'ocupaven l'ampia ñau prin
cipal. 

Acabat l'olici es transladaren les autoritats i 
invitats, amb el senyor Bisbe i Capítol catedral 
al jardí del carrer de Palacio per la inaugurado 
del monument allá aixecat per acord de l 'Ajun-
tament. Llegida l'acta de la cerimònia pel secre
tan municipal i descoberta la figura d'En Qua
drado, prengué la paraula el Bat l ie Sr. Barceló 
i Caimari, enaltint en son diseurs la figura del 
gran literat i oferint el monument al public cui
tada qui en gran concurs s'associa a la festa. El 
monument, obra de l'arquitecte D. Jaume Ale
ñar i l'esculptor D. Miguel Arcas, està format 
per un basament modem style, de pedra viva 
picada, sobre el quai es dressa una columna de 
marbre blanc coronada per un gran capiteli que 
serveix de basa al bust retrat d'En Quadrado, 
també de pulcre marbre blanc, que ès repro
dúcelo amplificada de l'existent a l'arxiu del 
Règne, obra de D. J . del Hoyo. 

A la tarda del mateix diumenge, a les sis, es 
celebra en la sala d'actes de la Casa de la Ciu
tat una solemne vetblada necrològica, pre
sidida pel Sr. Bisbe i demés élément oficial. Hi 
prengueren part: D. Antoni M." Alcover, el 
quai, després de obrir la sessió, diserta sobre 
Quadrado historiador; D. Francisco R o c a , ar-
quitecte, qui parla de Quadrado crítico de Ar
quitectura; D. Antoni Sanxo, Canonge, en nom 
de la Arqueológica, pronuncia un diseurs sobre 
el tema Quadrado apologista de la Religión; Don 
Josep I. Valenti qui llegí un treball sobre Qua
drado periodista de altos vuelos; D. J . Torrens, 
qui llegi un treball de D. Antoni Truyols Pre., 
sobre Quadrado autor ascético; D. Guillem For-
teza, arquitecte, tracta de Quadrado i la demo
cracia cristiana; D. Benêt Pons qui llegi un 
estudi de D. Miquel Costa, Canonge, sobre 
Quadrado; el escritor, i D. Andreu Caimari, 
Pvre. , qui recita la seva composició poètica 
Himne a Quadrado. A l final prengué la paraula 
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el Sr. Bi&be coronant amb un brillant discurs 
els treballs dels precedents oradors; de tots els 
quals treballs està anunciada la publicació en 
un volum que farà perdurable el record d'aquest 
centenari. 

J . P. 

N O T A S GENEALÓGICAS 

FAMILIAS EXTINGUIDAS DE MALLORCA 
I V 

B E R A R D 

Ramas menores de la Primera línea formadas en el i$ XV 
. ( C O N C L I ' S I Ó N ) • 

Queda mencionado oportunamente al 
hablar de la primera línea de esta dilatada 
Casa, que los hermanos Miguel, Juan y 

-Luis Bernardo de Berard y Moretó, hijos 
con Nicolás de Berard y otros de los con
sortes Juan de Berard y de Torrella e 
Isabel Moretó, formaron tres familias dis
tintas, cuyas filiaciones expuestas sucin
tamente cerrarán este estudio genealógi
co, calificado tal vez por algunos de nues
tros lectores de largo en demasía; pero 
que aún circunscribiéndonos en estrechos 
límites, dado la numerosa prole que pro
crearon tantas generaciones como se su
cedieron en sus distintas líneas y ramas, 
hemos venido obligados a mencionar, re
señando con impuesto laconismo por nues
tra parte, hechos y hazañas, servicios e 
ilustraciones que al transcurrir de los si
glos colocaron "en la primera fila de la No
bleza mallorquína esta antigua familia. 

IV. Francisco Miguel de Berard, fué 
hijo de Juan de Berard y Torrella, Señor 
de la isla de Cabrera, y de Nicolasa Mo
retó. Casado con Francisca Despuig fue
ron padres de 

V. Bernardo de Berard y Despuig, 
que contrajo matrimonio con Ana Roig, 
seguramente descendiente del Procurador 
Real de Mallorca por Pedro IV Beltrán 
Roig. No dejaron sucesión. 

T A B L A G E N E A L Ó G I C A I X 

BERARD—PRIMERA LlNEA 
(Ramas menores) 

iy F R A N C I S C O M I G U E L D E B E R A R D 
Y M O R E T Ó , casó con F R A N C I S C A D E S 

PL'IG. 

y B F . K K A R D O D E B E R A R D Y D E S -
rciG, casó con A N A R O I G . 

IV. Juanote de Berard y Moretó, hijo 
de Juan y de Nicolasa, fundó un beneficio 
eclesiástico en esta Santa Iglesia, contrajo 
matrimonio con Juana ¿Soldevila? y de 
ella tuvo a los hijos siguientes: 

1.° Nicolasa de Berard. Parece que 
contrajo matrimonio, ignorándose el ape
llido de su marido: Bennessar o Gi
rones. 

2.° Juanote de Berard, Canónigo de 
la Catedral de Mallorca, que murió el 21 
de Marzo de 1475. 

3.° Miguel de Berard, casado con 
Francisca Despuig y con Margarita Riera. 

4.° Margarita de Berard, mujer de 
Hugo de Pax. 

5." Juan de Berard, casó con Juana 
Soldevila y de ella tuvo a una hija llama
da también Juana. 

6.° Jerónimo de Berard, esposo de 
Isabel Pont y padres ambos de Jerónimo 
e Isabel de Berard y Pont. 

7.° Ferrado de Berard, fué letrado de 
mucha reputación ocupando el cargo de 
Asesor del Gobernador de Mallorca, según 
privilegio de 7 de Agosto de 1481. Tuvo 
por esposa a Leonor Nicolau, de la fami
lia principal de su linaje en esta isla, y de 
ella tres hijos: 

a. Leonor de Berard y Nicolau, casa
da con Arnaldo Riera, Ciudadano Militar 
de Mallorca. 

b. Nicolás de Berard y Nicolau, sol
tero, y 

c. Juana de Berard y Nicolau, 
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IV. Luis Bernardo de Berard y More

te, hijo de los consortes Juan de Berard 
y de Torrella y de Nicolasa Moretó, Jura
do de esta Ciudad y Reino por el esta
mento de Ciudadanos Militares él año 
1458, ocupó en 1464 el cargo de Conseje
ro del Reino. Fué uno de los comisionados 
para la formación de los capítulos de la 
Morbería, hechos con motivo del contagio 
que padeció esta isla en 1475. Murió el 16 
de Junio de 1488. 

Contrajo matrimonio dos veces; la pri
mera con Simona Ballester y la segunda 
con Práxedes de Caulellas. 

Hijos de su primer matrimonio: 
1.° Jaime de Berard y Ballester, que 

sigue. 
2.° Juan Luis de Berard y Ballester, 

Jurado de esta ciudad y Reino en 1491; 
estuvo casado con su parienta Francisca 
Bartomeu y de Berard. 

Del segundo matrimonio efectuado con 
Práxedes de Caulellas le nacieron: 

3.° Nicolasa de Berard y de Caule
llas, que casó con Francisca Reyes del 
Villar. 

4.° Agustín de Berard y de Caule
llas, esposo de N. Dameto y ambos pa
dres de Francisca e Isabel de Berard y 
Dameto, casada esta última con Jaime 
Arnaldo de Torrella. 

5.° Luis de Berard y de Caulellas, 
que siguió la carrera eclesiástica. 

6.° Práxedes de Berard y de Caule
llas, contrajo matrimonio con Antonio de 
Puteo, caballero natural de Niza, estable
cido en esta ciudad, con privilegio de fran
quicia del año 1490. Procreó este matrimo
nio entre otros hijos a Jaime de Puteo y 
de Berard, que llegó a alcanzar el capelo 
Cardenalicio con el título de Santa María, 
in vía lata, y fué uno de los candidatos a 
Sumo Pontífice cuando la elección de Pío 
IV en 1559 O • 

(i) Es de singular relieve en la misma Cor
te Romana la figura del Furpurado mallorquín 
Jaime de Puteo y de Berard. Nos da testimonio 
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Otro instrumento guardo autentico del Ar
chivo Eclesiástico de la Catedral, sacado copia 
dia 10 agosto 1787 que dice fué nombrado 
canónigo de esta Catedral D. Jayme Juan Puteo 
in Actu capitulan habito die 14 Dcsbrís. A/mi 
Millessimi quingentessimi quadt agesimi: entre las 
actas o años de 1529 ad annum 1549 y dice 
este instrumento et Magnificas Jacobus de Puteo 
est vir Patricias mi sus civitatis Majoricensis, et 
ex nobili prosapia et in ti troque jure peritissimus 
Doctor ac S a cris Pala tin Apostolici caussarum 
Auditor, et de hac eclesia, ac de ómnibus ipsis bene
merilus, nominavit, et elcgit cundan Dominum 
Jacobina de Puteo et e/us votum fuit quod dicto 
Rdo. Dno. Jacobo de Puteo tanquam benemérito 
conferenlur predicti canonicatus et prebenda more 
vacantes, consta en fol. 218 de las dichas actas 
del cabildo de la catedral de Palma. 

También guardo un instrumento auténtico 
sacado del mismo Archivo, fal. 51 , pág. 2. a del 
libro de los años 1540 a 1 5 4 1 , que es el pose
sorio que tomó a 14 Setbre. 1540 de dicho ca
nonicato. Otro auténtico guardo de una dona
ción hecha por su padre Antonio del Pozo, en 
poder de Nicolás Tomás, notario, dia xviiii j u 
nio, año 1500, a favor del Magnifico Nicolás 
Montañans, Dr. en Leyes, y a Luis Berard 
pro. in Sede Mayoricarum beneficiatum quinquen
tes libras, que el debia percibir de Juan Berard, 
del dote de D." Práxedes, su muger (del dicho 
Antonio del Pozo, pad.e de nuestro cardenal) y 
tia esta Práxedes de dicho Juan Berard; asi dice 
el referido instrumento.—En el qual hay otra ce
sión hecha de Juan Berard a Jaime Berard, que 
prueba lo mismo.—Y otra del mismo Antonio 
del Pozo en poder del mismo notario Nicolás 
Tomás de 4 febrero 1502, que dice,y?/// mei et 
Dne. Práxedes uxoris mee qm. consigna y ce
siona al Magnifico Jaime Berard civis Majorica
rum, sororio meo dice: por lo que se ve era her
mano de D. a Práxedes, muger de Antonio del 
Pozo y tio del Cardenal. Sacó mi padre esta 
copia de Antonio José Mulet, notario,, que te
nia estas notas del expresado Tomás, dia 28 
octubre 1710. 

Otro instrumento se hallará en los mismos 
papeles que guardo copia simple; Donación ve
nida de Roma del Emrno. Cardenal sobre va
rios censos de trigo que percibía de su madre 
(como dice él) y de D. a Francisca Torrella que, 
como heredero, fué dado en Roma a 28 abril 
1561 , y aceptada en Mallorca dia 6 febrero 
1564, cuya copia es dada por Juan Planas, Ar
chivero, dia 13 enero 1675. Sus armas, según 
Petra Santa, Jesuíta, en el libro de sus Armas 
son dos dragones opuestos, de color verde, que 
beven en un pozo colorado, y el campo del es
cudo es de oro. Oaconio en la vida de los 
SS. Pontífices pone el escudo partido de treves, 
a la parte inferior pone lo referido, y a la supe
rior dos ramas verdes de lises, y una caja colo
rada, con las nueve piedras en tres montones, 
que son las armas de Julio III que lo hizo Car
denal, y las lises por ser descendiente de Fran
cia dicho Pontífice. 

de ello otro compatriota, el Canónigo Jerónimo 
Garau, contemporáneo de dicho (Cardenal, en 
las cartas que desde la corte pontificia dirigía 
al Inquisidor y Sacrista de Mallorca Nicolás de 
Montanyans, insertas en esta misma Revista 
(núms. 1 6 1 — 1 6 3 , T o m o V , Afio I X — 1 8 9 3 ) al 
dedicar un extraordinario a la memoria del re

ferido canónigo Garau con motivo de haber 
sido demolida la iglesia de Nuestra Señora de 
la Consolación. 

A dichas cartas remitimos el curioso lector. 
Bover en sus Varones Ilustres y Biblioteca de 

Escritores Baleares habla también extensamente 
del Cardenal Puteo, mallorquinizando su apelli

do con nuestro Pou, no así el mentado Garau 
que en todas las citadas cartas sigue llamándole 
Puteo que es el apellido que de Italia traía 
su padre. 

H e aquí lo que del Cardenal de Puteo es

cribe con toda sencillez D. Jerónimo de Berard 
en los apuntes genealógicos de su familia: 

«El E x c m o . Sr. D. Jayme Juan Puteo o del 
Pozo y Berard, canónigo de esta Santa Igle
sia de Mallorca, Auditor de la Sagrada Rota, 
Prefecto de Signatura de Gracia y de Justicia y 
Cardenal de la Iglesia Romana, creado por el 
Sumo Pontífice Ju l io I I I , dia 20 de Diciembre 
de 1 5 5 1 , y Protector de Polonia. Pruévase que 
fué mallorquín por instrumento auténtico de 
casa de D. Gerónimo Berard, sacado del libro 
extrardo. del afio 1490 al 1492 . fol. 1 1 del A r 
chivo inferior del Ayuntamiento de esta ciudad 
de Palma, que corrió л cargo del Sr. Antonio 
Ferrer, Archivero, que en el dia 14 de Jul io de 
1 787 , me dio copia auténtica del instrumento 
de filiación del Honor Ausser Antonio del Pozo 
nisardo por el poder dado a los jurados a vij del 
mes de agosto año M.CCCClxxxviij, y estos otor
garon el referido instrumento el dia xiij setiem

bre M.CCCCdxxxx. para notificación de la 
franquisia de los derechos por tiempo de diez 
años, y dice lo admiten al dicho D. Antonio en 
la clase de Ciudadanos, que estimavan tanto 
como de noble .—Y en el margen de dicho li
bro se halla una nota que aunque demuestra 
serle poco afecto prueva mucho nuestro afecto 
acia el Emrno. D. Jayme, es del dia primero de 
M a y o 1 5 6 1 hecha por Juan Calafat, notario y 
escrivano de la presente Universidad que dice: 
lo fill de aquest Misser Antonise diu Misser Уай
те del Pozo, y vui Cardenal y persona preeminen
tissima en la cort de Roma, nat y ciiat en Ma
llorca, ser feta la dita nota a primer maig IJÓI 

per Joan Calafat, notari y escrivd de la present 
Universität. Dit Cardenal per t>oe/i animo dexa 
de ser Papa y finalment morí havent fetpoch be a 
Mallorca, sino fonch a nen Barbut Eerragitt, que 
feu canonge. Asi dice el mismo escrivano del 
Ayuntamiento de aquel tiempo. 



fué ' muy querido del rey de Polonia, y ne
goció muchos asuntos.de Religión y de impor
tancia, como consta por las cartas que trae re
copiladas el canónigo Domingo Magro, natural 
de Malta, en el libro impreso en 4. 0 de Latin 
Latinio. Fué asimismo Arzobispo de Bari y mu-
rio siendo electo legado del concilio de Trento, 
dia 16 abril 1 5 6 3 , o bien el 26 de los mismos 
según Chacón en las vidas de los Papas y los 
Cardenales, tomo. 2° E l retrato de este Carde
nal se hallava en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad de Palma, entre los otros insignes 
varones naturales de Mallorca. En tiempo del 
Historiador de este reyno D. Gerónimo Ale-
mañy y Moragues, el que imprimió parte de su 
historia el año 1700, todavía se hallaba en di
cho Consistorio el retrato de este Cardenal Jai
me Puteo, bien que ya muy 'gastado como afir
ma el mismo en el libro de su historia 
Ms. de Mallorca. E n casa de Guells que tuvie
ron curiosidad de sacar copia de los retratos 
del Consistorio de Palma se halla el del Carde
nal Puteo con esta inscripción: Jaime Puteo de 
la Santa Romana Iglesia Cardenal Mallorquín 
por haber acabado la casa Guells, el P. D. Bru
no Muntaner, monge cartujo, compro dichos 
retratos para su cartuja de Valldemosa, y se 
hallan alli en la converia. 

En casa de Berard existe su retrato de me
dio cuerpo vestido de cardenal, y por su anti
güedad necesita de renovar.—cuando murió 
havia 63 años que su padre se havia domicilia
do en esta isla, conforme el instrumento referi
do, luego el Cardenal no podía tener mas de 
60 años de edad cuando murió. En esto padece 
equivocación D. Gerónimo Berard pues desde 
el año 1490 en que se concedió la franqueza a 
D. Antonio del Pozo padre del cardenal, hasta 
el de 1563 én que murió este uan 73 años o 
no 63» . 

7.° Lucas de Berard y de Caulellas. 
8.° Bernardo de Berard y de Caule

llas, casado con Inés de Torrella. 

V. Jaime de Berard y Ballester, con
trajo matrimonio con Margarita de Sant 
Johan, hija de Miguel de Sant Johan y 
Net y de Juana Cotoner, y de ella tuvo: 

1.° Jaime de Berard y de Sant Johan, 
que continúa. 

2.° Juan de Berard y de Sant Johan; 
casado c o n Francisca Reyes y de Berard, 
su prima. 

3.° Leonor de Berard y de Sant 
Johan, esposa de Sebastián Nicolau, de 
la familia noble de su linaje. 

4.° Beatriz de Berard y de Sant 
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Séé 

Johan, casó con Nicolás -de Monianyans y 
falleció en 1553. Ambos fueron padres de 
Jaime Montanyans, Regente de Cerdeña, 
y del Inquisidor y Sacrista de esta Santa 
Iglesia D. Nicolás. 

VI. Jaime de Berard y de Sant Johan, 
contraje matrimonio con Francisca Tho-
más, de la familia noble de su apellido, y 
de ella le nacieron dos hijos: 

1.° Juana de Berard y Thomás. 
2.° Inés de Berard y Thomás. 

JOSÉ RAMIS DE AYREFLOR Y SUREDA. 

En lk página 98 de este tomo, al describir l a s armas 
d e la familia Kurguet equivocadamente se hizo de las de 
Busquets . S o n las de Burgue t : D e plata cuatro palos de 
g u l e s . 

C O N C E S S I C I ) 
de la Capella de S.' Joan Bap. t a y 

Evangelista a favor del olici 
de corredors de Coli 

Die martis quarta mensis novembris anno 
predicto MCCCCII1I ( 1 4 0 4 ) . 

Noverint vniuersi: quod Venerabiles Bartho-
lomeus de Cursu, Raymundus de Moyano Mer-
catores, et Bernardus Busquets parator cives 
majoricarum Operarij, vna cum Venerabili Ber
trando Deslaners Mercatore, ab hoc acht absen¬ 
te, Fabrice Ecclesie S." Eulalie Civitatis Majo
ricarum; scientes, et attendentes, questionem, 
que ducebatur corani Domino Officiali Rev. m i 

Dni. Majoricen. Episcopi, inter ipsos Operarios, 
ex parte una, et Dominam Antoniam vxorem 
Joannis de Calders Mercatoris Civis Majorica
rum quondam, et Dominam Catherinam Vxorem 
Guillermi Lombarda sorores, ac Arnaldum Cal-
des Mercatorem, filium dictorttm Joannis et 
Antonie conjugum asserentes habere jus in in
fra scripta Capella ex altera, pretextu et occa
sione Capelle sub inuocatione Beatorum Joannis 
Babtiste, et Euangeliste constructe in dieta 
Ecclesia Beate Eulalie, fttisse finitimi ex eo quia 
in ipsa questione per dictum dominum officia-
lem fuit lata sentencia que in rem transiuit 
indicatam, per quam idem Dominus officialis 
providit, dedit naq et concesit eisdem ope-
rarijs facultatem, et licenciam concedendi in 
perpetuum autoritate tarnen ejus interuenien-

te, Capéllam prem'etam illi vel illís personis seti 
persone quibus ejsdem operarijs secundum Deo. 
et eorum concentia pro melioracione et nobili-
tacione diete Capelle viderentur expediré hoc 
tamen diete Domine Antonine et dicto Arnaldo 
ejus filio reservato videlicet q. d in clauidicte 
Capelle in posterum aliquod signum seu ar
ma aliqua non esculperentur nec depingeren-
tur imo staret in estatu in quo nunc stat, vt si 
in posterum apareret dictam Dominam seu 
quemque alium habere jus in dicta capella quo 
ad possesionem vel dominium ipsius, ibidem 
scilicet in dieta davi arma dicti jus habentis 
possent depingi seu formari reseruantes etiain 
dictis Domine et Arnaldo jus patronatus et se
pulture quod se habere proponebant, casu quo 
jus illud aut jura ad ipsos pertinerent et specta-
rent. scientes etiam et atendentes melius esse et 
preualere Oapellam eandem? aliqui vel aliqui-
bus dare et concedere per ipsum vel ipsos bene 
et honorifice tenendam, quam si stabat in hono-
rifice, eo modo quo temporibus retroactis vsque 
nunch stetit. 

Scientes inquam et attendentes discretum 
Petrum Rubei, et Petrum Vines curritores rerum 
de Collo Ciuitatis Majoricarum suprapositos 
anni presentís Officij Curritorum de Collo Ciui
tatis Majoricarum nomine totius eorum officij 
instantissime semel et plurics suplicase predictis 
venerabilibus operarijs, quatemus eisdem supra-
positis, in dicto eorùm officio, Capellam pre-
dictam dignarentur dare et concedere, quoniam 
ipsi et eorum officium erant parati, eandem 
Capellam tenere bene et honorifice prout dece-
bat, et prout non nulla officia Majoricarum que 
Capella habent et tenent in dieta Ecclesia Beate 
Eulalie vsque num faceré assueverant. Pro tan
to venerabiles operarij prefati eorum nomine et 
dicti Venerabilis Bertrandi Deslaners cooperarij 
ipsorum vt predicitur ab hoc actu absentis, pre
dictis omnibus attentis et consideratis, scienter 
et gratis, ac consulte, in quantum in eis est de 
volúntate, autoritate, et licencia venerabilis Ja-
cobi de Muro Decretorum Doctoris Vicarij et 
Officialis Reuerendissimi Domini Majoricarum 
Episcopi in hoc actu presentis, reseruatis tamen 
els que per eundem venerabilem Vicarium et 
Officialem in dieta sua sentencia reservate fue-
runt, dederunt et concesserunt imperpetuum 
eisdem Petro Roig et Petro Vines suprapositis 
predictis ibidem presentibus, et eorum officio 
Capellam predictam, sub inuocatione Beatorum 
Joannis Baptists et Euangeliste, constructam in 



dicta Ecclesia Beate Eulalie, per ipsos tamen 
bene et honorifice tenendam, pro vt et quemad 
modum alia Officia Majoricarum que Capellas 
habent, et tenent in dieta Ecclesia Beate Eulalie 
vsque nunch tenere, et facere assueuerunt. Pro
mittentes dem venerabiles operarij et bona fide 
conuenientes dictis suprapositis et eorum officio, 
in manu et posse mei notarij subscripti, vt pu 
blice persone stipulantis nomine eorundem Cu-
rritorum, et quorum interest, intererit ac inte
resse poterit, presentem donationem et conces-
sionem Capelle prefate, per se et ecrum süs-
sessores in dicto operariorum officio, semper 
habere ratas gratas validas et firmas, et contra 
earn ve I cas non facere vel venire aliquo jure, 
causa vel ratione, sub obligatione omnium bo
norum diete fabrice vbique habitorum et haben-
dórum, quinimo omnibus juribus legibus et 
constitucionibus contra predicta aliquo modo 
venientibus seu eis in aliquo auxilium dantibus, 
que hie pro expresis et contentis haberi volue-
runt scienter et gratis ac consulte renunciarunt: 
Quiquidem Petrus Roig et Petrus Vines supra-
positi predicti, nec non Macianus Huguet et 
Joannes Chrispia curritores de collo diete Ci 
uitatis Majoricarum presentes, et dictam Cape-
Uam nomine totius eorum ofricij acceptantes de 
eademque Domino Venerabili Vicario et offi
ciali, ac operarijs gratis quam plurimas referen-
tas scienter et gratias promiserunt et bona fide 
conueuerunt eju.vdem operai ijs, et eorumdem 
sussesoribus in dictorum operariorum officio, in 
manu et posse mei dicti et infra scripti notarij 
vt supra stipulantis, dictam Capellam ab inde 
tenere bene et honorifice pro vt et quemadmo-
dum alia officia Majoricarum que in dieta Ec
clesia Beate Eulalie Capellam tenent, et habent 
vsque nunc assueuerunt facere, ac etiam si me
lius poterint, domino annuente, et contra predic
ta non venire vel facere aliquo jure, causa 
vel ratione, sub obligatione bonorum eorum 
teche? seu elemosine vbique habitorum et ha¬ 
bendorum; renuntiantes scienter et gratis omni
bus juribus et legibus eis et dicto eorum officio, 
contra predicta per eos promiasa auxilium dan
tibus. Quibus sic peractis in continenti dictus 
venerabilis Dominus V'icarius et officialis, tam 
ad ins'.antiam et requisicionem ac nomine d ic 
torum operariorum, quam ad suplicationem dic
torum suprapositorum posuit et induxit in pos-
sjcionem corporalem et realem diete Capelle 
predictos supiaposito?, hoc videlicet modo 
scilicet, q. J idem Venerabilis Dominus Vica-
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rius et officialis apeariendo januas cancelli siue 
retxets diete Capelle, vna. cum eisdem suprapo
sitis, dictam Capellam intrauit, ac etiam pannos 
Altaris diete Capelle revoluit, et eos dictis su
prapositis tradi lit, posteaque a dieta Capella 
exijt, et dicti suprapositi in signum diete pos
sessionis per eos adepte dictos pannos Altaris 
accipiendo, de eisdem Altare prefatum cohope-
rierunt, iterumque eos reuoluerunt, et in eorum 
loco posuerunt, januas que predictas cancelli 
siue retxes clauserunt et apperierunt; de quibus 
omnibus et singulis sic gestis dicti Venerabiles 
operarij ex vna parte, et dicti suprapositi ex al
tera nominibus predictis, petierunt, et requisiue-
runt per me dietnm et infra scriptum notarium 
confici et tradi scilicet vtrique ipsorum partium 
vnum publicum instrumentum ad memorlam rei 
geste. Que omnia et singula supra continuata dic
tus Venerabilis BernardusDeslaners alterexdictis 
operarijs Ecclesie Beate Eulalie postea laudauit 
aprobauit, ratificauit, et firmauit sub illis pro
missione, obligacione, ac renunciacionibus qui
bus eadem omnia dicti venerabiles conoperarij 
sui predicta firmarunt; et assimili Bernardus 
Belloch, Berengarius Moragues et Simon Roig 
curritores rerum de collo ciues Majoricarum 
acceptarunt, firmarunt, laudarunt, aprobarunt, 
et ratificarunt predicta omnia et singula, sub 
pactis promicionibus, obligacionibus, et renun
ciacionibus snpra contentis, quibus dicti supra
positi, ac Mathianus Huguet et Joannes Chrispia 
curritores eadem omnia acceptarunt et firma
runt. Que fuerunt acta, et per dictas partes sci
licet per diiftos tres operarios ex vna parte et 
dictos suprapositos ac Mathianum Huguet et 
Joannem Chrispia ex altera firmata in Ciuitate 
Majoricarum intus dictam Ecclesiam Beate Eu
lalie die martis quarta die ménsis nouembris 
anno a natiuitate Domini millessimo quadrin-
gentessimo quarto, ac presentibus discretis Es¬ 
tefano Domenech, et Francisco Sadornini pres-
biteris diocessis Majoricarum pro testibus ad 
predicta omnia et singula adhibitis et vocatis: 
De firma vero dicti Venerabilis Bertrandi Des-
lasners qui premissa die jouis sexta dicti mensis 
nouembris firmauit vt supra et laudauit fuerunt 
testes discretus Franciscus del postigo notarius et 
Arnaldus Font habitator Majoricarum; et dicto
rum Bernardi Belloch, Berengarij Moragues et 
Simonis Roig qui predicta firmarunt vt supra, et 
laudarunt die veneris septi ma dicti mensis nouem
bris testes fuerunt Joannes Ramis pannerius.et An
tonius desbruy conuersus ciues Majoricarum. 
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. E t nos Jacobus de Muro D . r Decretorum 

vicarius generalis et officialis Majoricarum, huic 
instrumento donacionis et concessionis predicte 
autoritatem nostram interponimus pariter et 
Decretum. 

(Libro de instrumentos del notario Guiller 
mo Salva de 1404 a 1406). 

L a figura de S. Juan Bautista que se venera 
en la capilla actualmente dedicada a S. Luis 
Gonzaga en la parroquia de Sta. Eulalia, fué 
pagada por los Corredores de coll. 

E n la peana de dicha figura se leen dos 
inscripciones: la de la derecha «se hizo a 
M D L X X X X V I I I » y la de la izquierda «se reno
vó a i 8 i z o . 

Gracias a la amabilidad del R . J ° D. José 
Auba , ecónomo de la expresada iglesia, que nos 
facilitó la Memoria presentada en 12 Febrero 
1898 a la Comisión provincial de Monumentos 
por el vocal de la misma el malogrado D. Juan 
Miguel Sureda y de Veri , marqués de Vivot, he 
podido averiguar que a mitad del siglo X I V 
empezó a construirse esta capilla dedicada en 
un principio a los confesores Santos Francisco 
y Martín, después a S. Juan Bautista y actual
mente a S. Luis Gonzaga. 

A. B. Y A. C, 

IGLESIA CONVENTO 
de 

San Bernardino de Sena 
de 

P E T R A 
Después de haber tratado del templo 

parroquial, que honra no solamente al ar
quitecto que levantó los planos, sino tam
bién a los Jurados y Rectores que lo lle
varon a cima, vamos a tratar de la Iglesia 
de Religiosos Menores que poseemos, ba
jo la advocación de San Bernardino de 
Sena. 

Antes de entrar en detalles de dicho 
templo, debemos hacer constar que en 18 
de Febrero del año 1590, se trató en Con
sejo reunido en la sala universidad de esta 
villa, de instalar una Comunidad de Reli
giosos Agustinos, o lo que es lo mismo, 

Frailes del Socos, cuya instalación no 
tuvo efecto, no sabemos por qué motivo. 
Delegó el Jurado al honor Miguel Geno-
vard para que se trasladase a Palma a ne
gociar con el P. Fr. Jerónimo Senrra, prior 
entonces de dicha Orden, la mentada ins
talación, sin que aparezca en los libros del 
Archivo municipal relación alguna del re
sultado de su cometido. Véase lo que obra 
de dicho Consejo: 

«Die XVIII mensis Februarii anno a 
»Nat. e Dñi. MDLXXXX. Dit die y any 
»convocats y ajuntats en la casa de la 
»Universität de la vila de Petra, Hoch acos-
»tumat de tenir y celebrar conseil, los Se-
»nors Miquel Genovard, not., Tomás Riu
tort y Pou y Joanot Genovard, jurats, y 
»los Señors Antoni Roca, Joan Alomar, 
»Vicens Rubi, Pere Vadell, Miquel Riutort 
»de la Torre, Joan Santandreu Guineu, 
»Miquel Riutort Caló, Jaume Michel, Mi-
»quel Font, Miquel Mesquida, Matiá Amen-
igual y Tomás Riutort, Consellers, fonch 
»proposat per lo honor Miquel Genovard, 
»dient: Honorables Señors y Savi conseil: 
»En dies pasats fonch déterminât que si 
»puriem fer algún monestir de frares asi 
»en Petra, la cual determinado de concell 
»es vinguda a noticia del prior del Socos, 
»lo R.d Pare Fra Jeroni Senrra, lo quai nos 
»va dir que proposasem en Concell si vo-
»liarn aceptar frares del Orde del Socos 
»que ells vindrian asi a edificar un mones-
»tir de dita Orde, y per tot lo de susdit 
»Concell, fonch déterminât y conclus que 
»lo susdit honor m. 0 Miquel Genovard, 
»not., vaja a Ciutat y que trat ab dit Prior 
»del Socos del Cómodo; y vingut que sia 
»ques referesca en Conseil y a les ho-
»res nosaltres darem solució a dit nagosi 
»com ens aparexerá».—(Deter. municipals 
»Llib. 3.) 

Interesado el Consejo y Jurado en pro
veer a la población de una comunidad de 
religiosos que reportaran, como en otros 
pueblos de la Isla, inmensos beneficios, 
así en lo espiritual como en lo temporal, 
ora predicando la divina palabra, ora con
sagrándose a la enseñanza de la gramáti-



ca a los niños, se reúne otra vez en Con
sejo el día 11 de Noviembre de 1607, 
compuesto de los honores Juan Santan-
dreu, Antonio Michel, Antonio Canet, Se
bastián Galmés, Monserrate Riutort, Juan 
Homar, Francisco Cáneves, Juan Sureda 
y Pedro Alzamora, consejeros, y de los 
Jurados Pedro Alzamora, Miguel Mora-
gues y Juan Siurana, para resolver sobre 
una instancia presentada por el P. Fr. 
Pedro Santandreu, religioso franciscano, 
guardián de San Francisco de Palma, na
tural de Petra y hermano del consejero 
Santandreu citado, suplicando les permi
tiesen instalar en esta villa un Convento y 
Comunidad de religiosos de su Orden.' 
Resolvió el Consejo acceder a su petición, 
alquilar de momento una casa para habi
tar dichos religiosos y señalar un solar 
para la edificación del Conveuto. 

A continuación transcribimos la instan
cia y resolución recaída, a las que nos re
ferimos: 

«A XI de Novembre MDCVII. Los ho-
»nors (citados anteriormente) consellers lo 
»pnt. any en dita vila, ajuntats en la Sala 
»de dita Universität per efecta de teñir 
»consell citats y ab so de campana cridats 
»axi com es costum, tots congregats los 
»fonch presentada una suplicatio per part 
»del R. J Fray Pere Santandreu del Orde 
»de Sant Francesch en lo modo y forma 
»sequent: Honors Senors jurats de la vila 
»de Petra encare que los frares francis-
»cans ninguna necesitat tengan de enar a 
»edificar convenís, puis ne teñen quels 
»bastan, y ja que la tinguesen no falten 
>dos o tres parte ahont ab moltes suppli-
»cations los pregan, axi per veurer lo fruit 
»ahon habitan, enseñant, predicant, con-
>fesant, llegint, ajudant a ben morir y al
afres coses pias; com també la poca mo-
»lestia donen ais pobles, puis sens teñir 
»rendas, ni cap breus se contentan de les 
»almoynes gracioses que los fan per les 
»portes com eis altres pobres, desitjant lo 
»suplicant lo be de aquest poblé, per esser 
»sos avis, pares y tots sos parents natu-
>rals de esta vila, desitja per lo mateix se 
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»procur vengan a edificar monestir los se-
»bredits Pares, confiáis de que no será me-
»nor lo fruit que en aquest poblé se fará 
»que ens altres; per tant per mes fomen-
»tar los ánimos de los qui han de mirar 
»per lo be comú, li ha aparegut presentar 
»esta, mogut del amor de sa patria y no 
»per altre zel ab que supplica se tracti y 
»disinesca dit negoci, y advertesquen que 
»dits Pares per el prompte procurantse 
«contentarse ab una casa ahon estar y que 
»los fos señalat un trast ahon se pogués 
•edificar, ademes será ferne servey a Nos-
»tro Señor, vindrá a profit de ses animes 
»y dit supplicant ho rebrá a particular 
»mercé.—Fray Pere Santandreu menor, 
»jefmá de voses Mrcés». 

«Sobre la qual propositio foren disco-
»rreguts los vots y parers de dits Júrate y 
»Concellers, vista y llegida devant de tots 
»la sobredita supplicatio y atenent que 
»es cosa molt santa y otilosa per nostron 
»poble teñir en nostra vila la sobredita 
»Relligió, fonch determinat y conclus sens 
»haveri ningu discrepant que dits Pares 
»vingan y edifican monestir y per are al 
»present quels lloguin una casa conve-
»nient ahon puguin estar, y a lo del trast 
»quant serán así veurán ab los honors ju-
»rats ahon se porán aposentar y edificar 
»lo monastir y de tot axó donen pie poder 
»a dits Jurats.—Fonch publicada la pre-
»sent determinació de consell presente los 
»honor Jurats y consellers, presente per 
»testimonis Michel Quetglas y Joan Cla-
»dera tots de Petra».—(Deter. municipals 
L. n.° 4.) 

Después de la precedente suplicación 
y determinación del Consejo, los jurados 
Pedro Alzamora, Juan Siurana y Miguel 
Moragues, ponen a la aprobación y firma 
del Jurado mayor Jaime Michel, la resolu
ción habida en Consejo, facultándole para 
tratar de dicho asunto con el P. Provin
cial de dicha Orden y con el M. I. Sr. V i 
cario General del Obispado, dándole am
plios poderes para resolver con ellos lo 
que tengan por conveniente. Y al efecto, 
de acuerdo con el R. P. Fray Pedro San-
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de la misma, la siguiente presentación.— 
«Ais 24 Nónembre de 1607, me fonch 
»presentada la present suplicado per lo 
»sobredit jurat en presencia del Pare Mes-
>tre Guillem Bertrán, Pare, de Provincia, 
»del Pare Pera Santandreu, Guardia de 
»de Sant Francesch y del P. Barthomeu 
»Mas, Custodi.—Fra Francesch Cerda.— 
»Fra Guillem Bertrán.—Fra Pera Santan-
»dreu, Guardia de S. Francesch.—Fra 
»Bartbomeu Mas, Custodi.»— 

El P. Fr. Francisco Cerda, siguiendo 
los trámites establecidos para dichas fun
daciones, remitió al Comisario General 
residente en Sevilla, la descrita instancia, 
y éste en 22 de Mayo de 1608, contestó 
con la siguiente carta: 

«Al Padre Fray Francisco Cerda, Mi
nistro Provincial de nuestra Provincia de 
• Mallorca.—Del Comisario General.—He 
^recibido la de Vuestra Paternidad de 26 
»de Abril. En el Capítulo General hoy 
»pedían en esa Provincia no sé en que lu-
»gar un Convento. V. P. haga mucha ins-
• tanda en tomarlo luego y poner frailes y 
«elegir por el Definitorio Guardián, que 
»yo le concedo mi autoridad y dispenso 
»para lo del Guardián aunque no estén 
• luego doce frailes, porque de todas ma
neras se evite la elección de discretos.— 
»De nuestro Convento de San Francisco 
sde Sevilla y Mayo de 1608.—Fray Pe
ndro González de Mendoza, Comisario 
»General.»— 

El mismo día que fué presentada al 
P. Provinc'al la consabida instancia, fué 
presentada también al Vicario General 
diocesano, Dr. D. Juan Estelrich, (sede 
vacante), otra concebida en iguales térmi
nos, por los Jurados Pedro Alzamora, Mi
guel Moragues y Juan Siurana. El Pro
vincial P. Cerda, acude también al mismo 
Vicario con la siguiente: 

«Supplicatio oblata die XXIIII men-
»sis Novembris anno a nativitate Domini 
»MDCV11, per admodum Reverendum Pa-
>trem Fratrem Franciscum Cerda, provin-
<cialem fratrum minorum praesentis Dió
c e s i s Majoricensis.—Lo R.1' Paré Fray 

tandreu y dicho Jaime Michel, jurado ma
yor, acuden al P. Provincial, que lo era 
Fr. Francisco Cerda, y al M. I. Sr. D. Juan 
Estelrich, Vicario General, con las solici
tudes o instancias, que una tras otra trans
cribimos a continuación: 

«M. R.d Pare Provincial.—La Uniuer-
»sitat de la vila de Petra moguda de la 
»molta devoció de la Relligió y habit del 
>Serafich Pare Sant Francesch, desitjant 
»aprofitarse de la Doctrina y bon exemple 
»de sos Reíligiosos y para que los habi
tants de dita vila y de son terme se pu-
»guen valer de tan gran auxili y favorable 
»socorro para poder encaminar sas con
ciencies an el servey de Deu nostro Se-
»ñor y tenir en la vila Pares espirituals'ab 
«conseils deis quais y evangélica predica
ndo ab roes clarisia puguen evitar y fugir 
»mgltes oçasions de modos de víurer y 
»contractar a que per falta de conseil y 
'»•exhortacio la humana fragilitat ordinaria-
»ihent incuria, ha déterminât de erigí/ y 
»crear novament y fundar un monestir en 
»dita vila a honra y gloria de Deu nostro 
» Señor, sots invocado y títol del Serai ic 
»Pare Sant Francesch; com entenguen que-
»lo ánimo de V. M. R.d* Paternität será 
»cual sempre es estât, subvenir y ajudar a 
»los qui demanan y suplican un adjutori 
»tan gran com es aquest, majorment en 
»estensio de esta Relligió Santa essent 
»com es ada de tanta caritat. Per ço jo 
»Jaime Michel, jurât major, lo any présent 
»de dita yila y Sindich especial para des-
»to, en nom d'aquella suplica humilment 
»se servesca V. P. inclinarse piament a 
» estas suplications, tenir per be y conce-
»dir que se construyesca y édifie monestir 
•»eft dita vila oferintse desde are per el 
»prompte a señalar una casa per este 
«afecta y axi be determinar y aseñalar un 
»trast convenient y necesari per la edifica-
»ció de dit monestir y per lo semblant afa-
»vorir en tot lo que a ells sia posible en 
»aument y conservado de aquell, que li-
»cet. &. Altissimus&.» — 

El referido Provincial, recibida y leída 
la mentada suplicación, escribió al margen 



»F7ahcescn Certíá, Kflestré Provincial de 
>\á Provincia dé Mallorca de los frares 
amenors de la Regular Observancia, vo-
> lent fundar monestir y convent en la vila 
»de Petra, de la Seráfica Relligió de nos-
».tron Pare St. Francesch, suplica quant 
»humilment pot a V. S . r i a sia servit con-
»cédirli dita licencia de fundar dit convent 
»en dit lloch, lo qual licencia y concesió 
»demana y- suplica ab los capitols se-
aquents: 

»Primo que si per ventura ninguna 
apersona en ningún temps eligirá sepultu
r a , o ahterro en dit monestir que la pu

r g u e n aceptar ab tal que dits frares no pu-
aguen exir en creu alzada a portarsen dits 
acosos, sino que los Eglesiastichs de la 
aparroquial de aquella vila lo hajén de 
• aportar fins a la porta de dii convent, y a 
des hores lo rebrán los Relligiosos y ira-
ares de dit convent, conforme observan y 
afán los frares y monestir de Nostra Se-
»ñora de Jesús, y no de altre manera.— 

* Ítem mes avant que los referits fra-
ares se obligan y prometen a donar a nel 
»R. J Rector o Vicari de hont será lo dit 
• eos, la quarta parroquial de les antorxes 
aque tal eos aportará.— 

>Item mes avant nos obligam y pro-
ametem que tot temps y quant se esde-
avindrá haver de teñir alguna lite, questió 
a o contraversia ab lo Rector o Comu de 
ade lá iglesia parroquial de la vila de Pe-
»tra o altre qualsevol persona sobre lo dit 
• Convent y emergents y concernents a 
anaquell para sempre prometem y nos 
•obligam subir juy devant lo Ilustrisim y 
>R.m Señor Bisba de Mallorca y sos Vica-
»ris Generáis regonexent aquells per jut-
»jes coro si fosero capelians, renunciant 
íquantejf 1?¡8 'C^ses del Conyent y mo-
•nestfr y depéndents y emergents a na-

• % u é É t y ¿«ratíró $ropi for, spmetentnos 
SaTI foHy #iría$ép|| ele la Cbrt eclesiástica 
¿y prometem estar a las provisions y 
• sentencias dé] dit Ordinari.»— 

Sobre la anterior instancia recayó el 
siguiente decreto: 

«Nosjoannes Stelrich D. r Theologus 

«Sacrista et Canonicus Ecclesiaé. Sedis 
»Maj. Vie. Gen. et off. "sede episcopali 
«vacante, visa superiori scriptura oblata 
«die vigésima quarta infra scriptorum men-
»sis et anni, per Ad. R. P. Fr. Franciscum 
» Cerda Provincialem fratrum minoru. prae-
asentis Dioecesis Maj. quae petit ej licen-
atiam per nos concedi, erigendi novu. mo-
»nasterium sub invocatone S. l ! Francisci, 
a in villa de Petra, praesentis Dioecesis 
aMaj.; visis capitulis in calsas dictae scrip-
aturas oblatis; visa scriptura oblata dicto 
»eodem die per honores Juratos jam dictas 
avillce de Petra, et quia narrata in dictis 
ascripturis et capitulis ad Divini Cultus 
aaugumentum tendere videntur. Ideo teno-
»re pracsentium dictam .petitam licentiarh 
«erigendi dictum novum monastèrium in 

• dieta' villa de Petra concedimus, apro
b a n t e s , ratificantes et confirmantes omnia 
'icontempta in dictis scripturis et capitulis, 
»adjecta conditione quod Religiosi dicti 
«noviter creandi monasterii sub dieta in-
• vocatione Sancii Francisci casu contro-
»versiae et ljtigii cum Reverendo Rectore 
»seu communitate presbyterorum dieta? 
»ecclesiae de Petra et aliis quibusvis per-
• sonis et circa emergentibus et dependen-
atibus ex ipso monasterio teneantur subi
ate judiciutn coram ordinario Majoricensi 
aet illius sententiis et provissionibus stase 
• et non alias, nec alio modo e tqua temus 
«opus est per praasentes nostra manu fir-
» matas sub die vigésima septfrrra mensis 
anovembris anno a nativitate Domini mi¬ 
» millesimo sexcentésimo séptimo interpo-
animus autoritatem pariter et decretum.— 
ajoannes Stelrich, Vicarius Generalis.»—• 

Tales son los documentos legalizantes 
de la fundación del Convento de francis
canos de Petra, literalmente transcritos de 
los que obran en nuestros Archivosr En 
los números siguientes hablaremos de su 
edificación e instalación de los Religiosos! 

iConthutard). 

FRANCISCO T O R R E N S , P R O . 



Sant Nicolau de Portopi 
1 3 3 9 

xiij kalendas junii anno Domini M C C C x x x i x . 

Rogerius de Rovenacho etc. venerabili et 
discreto Petro Plens onciali Majoricarum salu
terà prosperanti et felicem. Berengarius Serra 
onerarius operis eclesie sancti Nicholai Portus 
Pini corani nobis proposuit supplicando quod 
Àrnaldus de Cassa/10 presbiter in dieta ecclesia 
celebrato, indebite st injuste recolligit et reco-
Uigere ffecit ac sibi apqropiat elemosinas que 
dicto operi a gentibus porriguntur. Que petiit 
per no» eidem provideri super predictis de re
medio opportuno. Nos igitur super his quod 
justum èst facere cupientes ex parte dicti domi
ni nostri Regis, vos requirimus et ex nostra ro
g a m i » quatenus predicto presbitero intribeatis 
certam penam eidem imponendo ne dictis ele
mosini» aliquid recipiat seu recolligat aut recipi 
leu recolligi faciat, et si de eisdem aliquid re
colligit seu recepit per se aut per alium suo 
loco, illut totum ad restituendum dicto operario 
viriliter compellatis. Dala ut stipra. 

. Arx . del Regne. L ib . 4 Litt. Communium 
Ì 3 J * et 39 foli 435 v.° 

H S 4 

Die xxi i j . augusti anno predicto. ( M C C C 0 

secundo) 

Retulit Bartholomeus Cortal Virgj.rius Gu-
bernatorius ad insfantiam Anthonii Mestre ette 
mandato magnìficarum dominorum locum te-
nentium generalium mandasse sedo 
quateuur a b inde non audeat tramire per la 
sa l i (? ; de le» case» construides en lo loch de 
POftupi del Sen'yor R e y , per passar en la torre 
de la sgleya de Sant Nicolau. E mes que no gos 
tenir hostaleria a anadors e venidors del dit 
loch. £ que desfassa una barracha que ha feta 
dins lo pati de una de les cases qui son del 
senyor R e y , lo qual segons se diu, te o ha feta 
per cuyna e per donar a menjar als anadors e 
venidors. E aco sots pena de cinquanta lira, al 
fisch rey al a pi icadores. 

L i b . Extraord. Cur. G u b . 

f ESTANISLAU K . AGL'ILO. 

C U R I O S I D A D E S 

PAL), el de la torre de este nombre 
La Torre d'en Pau fué derribada hará unos 

quince años y nosotros la recordamos perfecta
mente por haber frecuentado el sitio donde es
taba edificada. Era de planta cuadrada, rodeada 
de un pequeño foso que aun puede distinguirse, 
aunque cegado en parte por los escombros. 

Sobre su puerta había una lápida que al 
efectuarse el derribo se rompió y sus pedazos 
fueron a parar-al.mar, siendo cuidadosamente 
recogidos después por D. Rafael Isasi. Su ins
cripción era la siguiente: 

Reinando la S. Magestat de D. Carlos II 
N. S. y de la reina D. a Mariana de Austria' 
su madre y tutora Sra. Ntra., siendo Virrey 
y Cap. Geni, de este reino el limo. Sr. don 
Rodrigo de Borja Lemos del hábito de 
Santiago y Jurados del reino los Magns, 
Salvador Oleza, Hierónimo Pont y Des-
mur, Antonio Garriga, Juan M o y a , Jaime 
Mateo Suñer y Jaime Llinás. Capitán de la 
Compañía de este barrio Juan Bautista 
Brondo. Edificó esta torre Miguel Roig 
cantero a sus costas, de orden de su lima, y 
Magns. Jurados S.° Sra. Protección del 
glorioso San Alberlo a XXIV abril de 
MDCLVI. 

Hemos comprobado esta fecha por la lista 
de Jurados que figuran como del año 1666 en 
el «Cronicón Mayoricense» de Campaner, re
sultando equivocada la de 15 de Julio de 1681 
en que. según Weyler (') «ti Rey concedió a 
Miguel Roig, maestro albaflíl, el construir a sus 
expensas una torre con sujeción al plano levan
tado por el gobernador, en el sitió llamado 
Punta del Romaní cerra del collado den Ra-
bassa, a una legua al E. de Palma, con obliga
ción de guardarla y promesa de trasmisión de 
padres a hijos; sujetándose empero a la obe
diencia y visita de oficiales superiores y ron
das.» 

Continúa Weyler diciendo «que esta conce
sión fué renovada en, 1699 por Pablo Roig, y 
por este motivo la torre fué conocida con el 
nombre den Pau, disponiéndose que la guarda
sen los jornaleros del término o diesen en su 
lugar 5 rs. 3 1 cts. anuales al propietario, CO

CO «Historia orgánica de las fuerzas militares de 
Mallorca» por D. Fernando Weyler y Lavifia, p í g . 157. 



brandóse en dos mitades, para que pudiese bus
car los guardas correspondientes.» . 

Foseemos un autógrafo de Pau Roig muy 
interesante, sobre todo por su curiosa redac
ción. Dice: 

Conté de ses munisions que se ha gasta-
des en la torre del Coll den Rabassa, de 
Pau Roix torrer. 

Li supseeij que un vespre vengué un va-
xell Napolitá y se anquellá deves se torre 
y ¡o per no sebre lo que serchaven ni los 
entenia los vax comensá a tirar dett espin-
cherdades y vint -fusellades: y se estreven-
gué un altre vespre que vengué devés se 
torre un xebec y aplegá ses veles y se posa 
dat fondo, y anave une llanxe en terre y jo 
los vax comensá a tirar sirche de quetorse 
espincherdades y vint y dues fusellades y 
no sen va añar fins de die y jo pens que 
perqué estave enfore no feye cas que li ti
ras: se estrevengué un altre vespre que vax 
veure une ensesse y los vax dona qui envi-
ve per tres vegades no en respongueren y 
los vax tira une fusellade y después los vax 
senti qui feyen burle des torrer y los ne 
vax tira dues mes: també se estrevengué 
mokes vegades que los pagesos qui fan de 
Guarde chade vespre en el Moli des Car-
natxe y a la Cove de le Gate y nes Sorrer 
que los peschedós fan burle de los Guardes 
y los devém haver tirat sirque de sinquante 
fusellades en lo term' de sis o set Aflys des 
que vax rebre les monisions, confórmesepot 
veure testimonisde lo que ses seguit y tam
bé se gaste molte pólvore netetjant los fu-
sells chade vuyt dies perqué le marine es 
u m i J e y roveye molt.—Pau Roix. 

Este escrito carece de fecha y lo hemos en
contrado entre otros papeles de la primera mi
tad del siglo X V I I L De ser cierta la fecha de 1699 
en que, según Weyler, se encargó de la torre 
Pablo Roig , éste debió vivir muchos años por
que en 13 de Febrero de T 7 5 4 , o sea 5 5 años 
después, el Guarda-almacén provincial de Arti
llería firmó un documento que dice: «He reci
bido de Pablo Roig, Guardia de la fortaleza del 
C a b o Romani del término de esta Plaza, una 
espingarda corta y tres fusiles, uno partt com
poner y dos inútiles». En un recibo análogo 
fechado en 19 de Enero de 1 758 ya figura co
mo Guardia de esta torre, Juan Bautista Soli-
vellas, 

H 
Las espingardas que había en las torres eran 

armas de parapeto que calzaban bala de plomo 
de onza y media, se cargaban con igual canti
dad de pólvora y tenían unas tres varas de lar
go, pesando cincuenta libras. Para dispararlas 
se apoyaban en un sitial de madera con casqui-
llos de hierro. Se llamaban también ipasamu-
ros» y vinieron a sustituir a los antiguos* «mos
quetes de posta o de muralla» que eran muy 
parecidos a ellos aunque algo más pesados. 

Hay una en el Museo Arqueológico Dioce
sano y recordamos haber visto otra en el Ayun
tamiento de Pollensa. 

Y a no se fabricaban esta clase de armas en 
el siglo X V I I I y las que había en las torres se 
iban sustituyendo por cañones a medida que la 
existencia de estos lo hacía posible, a fin de 
evitar se repitiese lo ocurrido en el castillo de 
Piedra Picada (Sóller) donde en 13 de Abri l de 
1744 reventó una de las dos espingardas que 
había, cayendo sur pedazos al mar. 

Los árboles de la calle de la MARINA 

S U E D A D 

Por el documento que copiamos se viene en 
conocimiento de la fecha en que se sembraron 
los árboles que aún existen en la calle de la 
Marina y los que había en la Rambla y Mer
cado. 

D. F r . í o Dameto Regidor de esta Ciudad! 
Ressivi del G . d a Almacén Pro." 1 de esta Plaza 
Veinte dozenas de estacas que son de las De
fectuosas y de desecho que ay entre las de los 
Almazenes de ella y son p. a Servir para el Res
guardo y apoyo de los árboles nuevamente 
plantados en el llano del Carmen, plaza del 
mercado, y a lo largo del Jardin de Pal asi o en 
la Parte exterior yendo a la puerta del muelle, 
y Por ser de mi Inspeczión y Cuidado por di-
putasión de la Ciudad ressibi dichas estacas. 
Palma y Enero. 21 de 1 725 . 
Con mi Intertiención D. F r . c o Dameto. 

Odón. 

P e r la c o p i a , 

M i g u e l R i b a s d e PINA, 

Comandan t e de Arti l ler ía , . 



H I S T O R I A 
del C o l e g i o d e N t r a . S r a . d e M o n t e - S i ó n , 

d e l a C o m p a ñ í a d e d e s ú s , d e l a C iu

d a d d e M a l l o r c a , d e s d e s u p y n 

o i p i o cor? el o r d e o d e los 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

E n el Quaderno de la Historia del Padre 
Mathias Borrasa esta escrito de mano del Padre 
Garcia Royo, que entre el afio passado de 1 590 
y este 1 5 9 1 se hizo la cisterna en el patio de 
Jante del Refitorio. 

F u e este'cisterna casi necessaria para la sa
lud de los Padres y Hermanos deste Collegio. 
Porque en el la se pone la 'agua corriente de la 

1 fuente y Ascequia de la ciudad, en el coracon 
del invierrio; esto es en Enero o Febrero para 
que se conserve fresca, y assi se conserva muy 
reposada y fresca todo el afio. 
,* L a fabrica y hechura es grandissima. Por
q u e t iene, esta, cisterna de hondo quarenta y 
nueve palmos; de paladar dies y nueve palmo»; 
de ancho veynte dos palmos; de larga, veynte y 
ocho palmos. 

Antes que la agua entre en ella están hechos 
los distiladores por los qualesdel primero en el 
segundo, y del segundo en la cisterna pasa y 
cae el agua por sus caños; para que assi passe 
mas limpia y mas appurada. Tiene en una pir-
te azia el poniente un pogo donde se vazia toda 
el agua qíie se ha de limpiar. Por la parte op 

/ puesta de Oriente, tiene una piedra agujerada; 
para que si paresciere en tiempo venidero aca
badas las officinas se le pueda hacer un caño y 
baxar con escalera de piedra a sacar agua por 
grifo. En el Ínterin se saca el agua con su ca
rrucha por un brocal que esta en una parte he
cho de piedra marmol. 

E n esta cisterna como se colige de lo dicho 
capacíssima, y si se hinche toda de una vez er. 
el" invierno, basta para el Coll. 0, para dos o tres 
nftos. n o obstante que muchos vezinos, a quie
nes no se les puede negar, sacan agua cada día 
della. 

Hizose toda esta cisterna de limosnas, y 
costo (sin los pertrechos muchos que en el va
rio della cavando se hallaron y otras cosas) mil 
l ibras en dinero pocas mas o menos, y ayudaron 
muchos con gruesas limosnas. La fabrica desta 
cisterna procuro emprendió y continuo el Padre 
Gabriel Bolicher, buscando limosnas para ha

cerla, y el P. e Pedro Domenecív visitador le en
comendó mucho dicha fabrica, y asido y es di
cha cisterna de presente degrande utilidad y 
provecho para la salud y consuelo de los Padres 
y Hermanos deste Coll. 0 

A 30 de Noviembre deste año 1591 vino del 
Coll.° de Gandía a este de Mallorca el Herma
no Guillermo Barcelo natural de Lluch Mayor 
desta isla, vino para residir en este Coll.° y or
denóse aquí de ordenes sacros. Fue Prefecto de 
las escuelas hasta la fin de su vida, en este 
Coll. 0 como abaxo se dirá. 

En las Letras animas estampadas de los 
años 1590 y 1591 se halla que en la Provincia 
de Aragou el dicho año 1590 havia nueve casas 
y entre todas ellas havia docientos y quatro de 
la compañía: y que el año de 1591 'havia diez 
casas, y entre ellas havia docientos cinquenta y 
seis sugetos de la compañía, y no señalan quan-
tos estaVan en cada casa o Coll." 

Después a la fin de dichas letras aminas 
hablando del Coll. 0 de Mallorca se dize que el 
año 159.0 habita van eh este Coli.° 25 y en el 
año 159r residían 22/ 

Dize mas que en el otoño del año 1590 huvo 
muchas y graves enfermedades en toda la Isla, 
y que murieron muchas mrs que Dios Nuestro 
señor guardo a los nuestros, de modo que nin
guno murió. 

Que en el año 1590 se añadió quart.i classe y 
quarto Maestro de Grammatica. Como se ha di
cho, que los estudiantes de Rethorica y Poesía se 
señalavan mucho con'oraciones y epygrammas, 
que entraron muchos de nuestros estudiantes en 
muchas Religiones y quatro en la nuestra. Que 
los estudiantes de la Congregación de la Madre 
de Dios y Señora nuestra seseñalavan mucho 
en letras y virtud. Que los de la Isla ayudavan 
mucho en el quarto empegado comose ha dicho. 
Que un Padre de los nuestros Predicaba qua-
resma en la Iglesia Mayor con grande aplauso' 
y fruto. Que algunas malas deshonestas muge-
res dexaron el lugar y la vida mala y seconvir-
tieron a Dios Nuestro señor y frequentaron los 
sacramentos con edificación. Que concurrían 
muchos a la doctrina Christiana y se aprove-
chavan della. Que cada semana se acudía a la 
cárcel y al hospital para confessar los encarce
lados y enfermos, y que estas cosas en particu
lar se referían y otras se callavan por ser co
munes. Esto se escrive deste Coll.° de Mallorca 
en dichos dómanos Í$<)O y 1591 



Del VIII Rector deste CoUegio que fue el Padre 
Juan Rico y de las cosas que en tiempo de su 
govierno se hicieron dende el año / 5 0 2 hasta 
el de I5QÓ. 

En este 1592 sucedieron muchas cosas en 
este Colegio. Primeramente el P. Nicolás Ferran 
que havia acabado el curso como ya en el año 
passado y en algunos años atrás estava tentado 
en su vocación mostró claramente la tentación 
porque quanto huvo acabado de leer el curso 
predico una quaresma en la Iglesia parroquial 
de Santiago y secretamente procuro un breve 
del Papa Sinto V por él qual pretendió salir 
de la Comp. a Acabada la quaresma y reci
bido el Breve presento el dicho Breve al Se
ñor Juan Vic Obispo de Mallorca, acepto el 
Sr. Obispo dicho Breve y movióse la lite es
tando el P. Nicolás Ferra eu este mismo 
nuestro Coll.° y el mismo Sr. Obispo quizo ser 
el Juez y no lo cometió a otro. Causo este pleito 
grande admiración y en su manera escándalo 
en toda esta ciudad y en toda la Isla fueron avi
sados dello nuestros Padres General y Provin
cial. Hizo el Sr. Obispo sentencia en favor de la 
Comp. R contra el P. Nicolás Ferra declarando 
que no tenia causas para salir de la Comp. ' 
dista sentencia apelo el Padre para Roma. Fue 
a Roma hallo las puertas cerradas delante del 
Papa púsose el P . Ferra en manos de N. P. 
General estuvo recogido en nuestra casa algún 
tiempo, confesso en escrito y con testigos que 
le pesava del mal que havia hecho. Fue despe
dido por N. P. General de la Comp.-1 con orden 
que no volviesse a Mallorca por el escándalo 
que aquí havia dado y aunque el se opuso en 
muchas vacantes nunca fue admitido. Fue cura 
d e una Iglesia parroquial pobre en Roma y vi
vió en pobreza contorne dixo el P". Andrés Mo-
ragues que lo vio y alli en Roma murió. 

A 21 de Febrero deste año 1592 hizo los 
votos de Coadjutor espiritual formado el Padre 
García Royo en maños del P. Matías Borrasa 
como se halla en el libro de los Votos fol. 92. 

A 2i de Febrero deste mismo año 1592 hi
rieron los votos de Coadjutorrs temporales los 
hermanos Domingo Iriarte Ambrosio Abadía y 
Domingo -Ramo en manos del P. Mathias Bo
rrasa como se halla en el libro de los Votos 
fol. 103. 

El 1 de Mayo deste año 1592 llego a este 
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CoUegio el P. Juan R ico para ser Rector deste 
CoUegio, empego a tomar el cargo del a 4 de 
Junio y le gobernó bien por espacio de 3 años. 
Era este Padre natural de la villa de Culléraien 
el Reyno de Valencia; Professo de 4 votos de 
condisíon manso, y siervo de Dios , y predicava 
algunas vezes y edificava mucho con la S . J De. 
Vida. Con el P. Juan Rico vinieron el H.° Ra¬ 
phael Oller y el H.° Bartholome Molinas para 
leer gramática como la leyeron algunos años en 
este Col 1.° con diligencia y satisfacción y pro
vecho de los estudiantes. Era el H.° Oller desta 
ciudad y el H.° Molinas de Menorca y entraron 
en la Comp." en este Coll. como arriba se ha 
dicho. 

A 21 de Junio deste año 1592 entro en la 
Comp. a y fue admitido en este Coll. 0 el P. Joan 
Forteza natural desta misma ciudad de Mallor
ca el qual era Doctor en ambos derechos y 
abogado de mucho nombre y fue casado y mu
ñéndosele su mujer resibio contitulo de su pa
trimonio orden de subdiaconato y entro en 
la Comp. a hizo mucho en lo temporal y espi
ritual en bien deste Coll.° como baxo en esta 
historiase dirá; hallase la entrada deste Pa
dre en la Comp. 3 en el libro de los Novicios 
fol. 149. 

Aunque como esta dicho la tentación del 
P. Nicolás Ferran y pleyto que tuvo el superior 
deste Coll.° con el delante del Sr. Obispo de 
Mallorca entibio un poco en este año las escue
las con todo esso ellas se continuaron y conser
varon perseverando las quatro escuelas de gra
mática con sus exercicios como si tal pleyto no 
fuera antes vieron todos ser ninguna la justicia 
y razón de dicho Padre para desistir de su vo
cación de la Comp.» y que su tentación nascia 
solamente y totalmente de su voluntad desorde
nada. 

Los ministerios espirituales de sermones 
confessiones y comuniones se conservaron y en 
la quaresma cobraron nuevo fervor y predica-
v 4 n frequentemente en la Iglesia mayor y en las 
Parrochias desta ciudad los Padres Antonio 
Ciar y Guillermo Barcelo. 

En particular después de haver llegado el 
P. Joan Rico Rector deste Coll.° con su manse
dumbre gano los corazones de muchos: y con 
los sermones que de quando a quand o hazia 
apego nuevo fervor en las almas; y se vio al ojo 
el provecho en ellas. 

Lo temporal se acrescento en la fabrica del 
quarto nuevo que siempre yva adelante y en la 



Heredad del Rafal que se iva plantando y me
jorando en arboles y viña y acomodando el 
edificio del mismo Rafal. 

En Jas letras annuas estampadas deste afio 
• i$0* no se btute mención de la Provincia de 
Aragón. Cteesjt que no havia llegado a Roma: 
o que en Roma se havia perdido y assi no ha
ciéndose mención de la Provincia de Aragón 
tampoco sebaze memoria deste Coll." de Ma
llorca; come; se ha dicho, en las annuas de algu
nos afios anteriores a este y se ha escrito en es
ta historia. 

Alafin deste afio o principio del siguiente 
publico N. P. G. Claudio Aquaviva que se 
ayuntase en Roma Congregación General no 
para etection del General sino para reformation 
d* la Comp.* y por occasion de algunos de la 
misma Cohip." que la turbaron y fueron llama
dos turbantes y assi su Paternidad escrivio a to¬ 
das las-Provincias se tuviessen Congregasiones 
provinciales y se eligiessen en las Provincias 
dos compañeros que fuesen con el Provincial a 

'Roma y ésta fue la quinta Congregación gene-
*-ñtl y fue'señalada la casa professa de Valencia 

por el P. Pedro Villalba que era Provincial para 
que en ella se ajuntase la Congregación Provin
cial después de Pasqua de Resurrección del año 
*593-

En este mismo afio de 1 593 haviendo el Pa
dre Pedro Villalba acabado su officio de Pro 
vincial fue nombrado por Provincial desta Pro
vincia el P. Fran. c o Galarca que era de la Pro
vincia de Castilla la nueva y residía en ella; era 

• este un Padre de muchas partes y fue el undé
cimo Provincial desta Provincia de Aragón con¬ 

, forme el orden puesto de los Provinciales y 
'cumpliendo su obediencia vino de Castilla a 
esta Provincia cerca de los primeros de Abril y 
llegado a Valencia empeco de governar la Pro
vincia y solicitar se ajuntasse la Congregación 
provincial en Valencia en la Casa Professa y 
deste Coll. 0 fue eligido por procurador el Padre 
Mathias Borrasa el qual fue con un Bergantitl a 
Barcelona y de Barcelona fue a la Casa Profes
sa de Va'encia y se hallo en dicha Congrega
ción provincial en la qual fueron elegidos para 
qué acompañassen al P. Fran. c° Galarga Pro-

icial desta Provincia los Padres Gerónimo 
1 y Melchor de Valpedrosa y yendo a Roma 

qufet o por Viceprovincial el P. Pedro Vil'alba 
-qu^; tavia sido'Provincial. Todo esto vio el Pa
dre "Pedro Gil que escrivio esta historia y se 
Hallo eo-dtara-Congregacion Provincial v en la 

elección de dichos Padres para la Congregación 
General, y el P. Mathias Borassa después de 
concluida la Congregación Provincial en Va
lencia volvió dende Valencia a este Coll.° para 
residir en el. 

En el año 1593 precedieron bien mediante 
la divina gracia las cosas deste Coll.° la obser
vancia Regular con la Bondad mansedumbre y 
vida religiosa exemplar del P. Joan Rico Rector 
deste Coll.° prosedia bien en todos los Padres y 
Hermanos deste Coll. 0 

Los ministerios espirituales en sermones que 
hazian los Padres Rector Antonio Ciar y Barce-
ló y en confessiones y Doctrinas Christianas en 
provecho de los próximos yvan bien como en 
los años passados. « 

Las 4 escuelas de Grammatica con sus or
dinarios exercicios que hazian con diligensia 
los lectores persevera van de la misma manera 
con fervor sin faltar en lo que era bien de los 
estudiantes seglares discípulos nuestros que 
eran enseñados. También el curco que leya el 
P. Bernardo Barchet procedia muy bien y con 
fruto de los cursantes. 

MARTÍN GUALUA , S. J . 

(Se continuará) 

S U M A B I 

I. Q u a d r a d o e s c r i t o r . S u e s t i l o , por D. Miguel 

Cosía, Pbro. 

I I . Q u a d r a d o a p o l o g i s t a d e la R e l i g i ó n , por don 
Antonio Sandio, Pbro. 

I I I . Q u a d r a d o y l o s « F o r e n s e s y C i u d a d a n o s » , por 
D. Gabriel ¿labres. 

I V . C r ó n i c a . C e n t e n a r i d e Q u a d r a d o , por / . P. 
V. N o t a s g e n e a l ó g i c a s . F a m i l i a s e x t i n g u i d a s de 

M a l l o r c a . I V . B e r a r d . R a m a s m e n o r e s d e la P r i m e r a 
l i n e a f o r m a d a s e n e l s i g l o X V , ( c o n c l u s i ó n ) , por Ó. Jofi 
Ramis de Ayreflory Surida. 

V I . C o n c e s s i ó d e la C a p e l l a d e S t . Joan B a p t a . y 
E v a n g e l i s t a a favor d e l ofici d e corredors d e C o l l , por 
A. B.y A.C. 

V I I . I g l e s i a C o n v e n t o d e S a n B e r n a r d i n o d e S t n a 
d e P e t r a , por D. Francisco Torreas, Pbro. 

V I I I . S a n t N i c o l a u d e P o r t o p i , per j D. Estanislau 

de K . Aguiló. 

I X . C u r i o s i d a d e s . P a u , e l de la torre de e s t e nom
b r e . — Los á r b o l e s d e la c a l l e d e la Mar ina . Su e d a d , 
por D. Miguel Ribas de Pina. 

X . H i s t o r i a d e l C o l e g i o d e N t r a . Sra. d e M o n t e -
s i ó n , d e la C o m p a ñ í a d e j e s ú s , de la c i u d a d d e Mal lorca 
( c o n t i n u a c i ó n ) , por la c o p i a : P. Martin Giialba, S. J-, 
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